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E X E R C E R S V S O F I C I O S 

L Q S C V R A S Y C O N F E S S O R E S , 

COM? r n S T A : $ 0 % E L S E K O % <D0K IV A K 

Alonfo deMofcofo,Obif¡>o que fue de las îgkfias de Gtiadix, Léon 

y Malaga^eleBo Arçobifpo de Santiago, , 

A D O N P E D R O D E C A R D E N A S Y A N G V L O , 
Caualleio de la Orden de Santiago,Cauaiierizo de fu Mageftad, 

j VeinCç y quátro delà ciudad deCordoua. 
Milu r îÉii .¿k V i c í Mié. • , I I l . -

ÏC> 

j, 

Gffljps3 Su 
c S S s 

1 R A V I N A M, ~ 

ET I R ^ E S r ^ E C T l O K E M , l 6 W 

L V C . E , I I . C A P . à &U, 

Ke: 

Sacada a lappar T>ieg% de Leof^meycader de libros de la ciudad deCordouaafu cofa* 

C O N P R I V I L E G I O ; 

En Malagana la imprenta cteliian Serano de Vargas 

\ ¿ 4 ¿ ' f c - e ^ a % ( iv¿9\.\ M- / < v CfttA* * 

A r m i t i ? < U ¿ W V ' f 



:ouacíon del P.MFr«teaclfcd CoracjoiCatedtatico de Teologia 
•y y delà Vniueiiìdad de Salamanca. 

Or mandado del Confqo Real de Caftilla vi efia S um* de la dotrina moral3 que denen fa* 
ySr losVurasy Confejiores^ara adminijlrary ha%er biefu oficio partida en die^y feis 

entapen <¡uefu jCntor elfe/íor übifyo don luán tAlonfo de Mofcofo , (pie Dios tiene cor.jivo> 

de fe ubre muy bien fu grande ingenio ¡ y elfanto y piadofo amor que le mouio a efer luirla: por 
lo qttJíl ja^o feva feruivio de nuejíro Sernr dar licencia que fe impr imanar a que todos go^e 
della.Tafst lo firme enJan Felipe de Madrid^a io.de O t ubre de 1619. 

f r . p ranci feo Çornejo* 

Suma de la prorrogue ton del priuilegió. 

'Ienen priuilegio de fu Magefad por quatro años para imprimir efta Suma,, el 
_ Redor y Colegiales del Colegio Teoiogo, que llaman de Malaga en la villa 

y Vniucrfidad.de Alcala de Henares,fin que otro ninguno lo pueda imprimir,ni vé 
der fin fu licencia en el dicho tiempo,firmado del Rey nüettró íeñor, y refrendado 
de luán Lajfo de ia Vega fu Secretario.Su fechaenMadtida 23.de Febrero de 1631« 

Fèdelaserràtas* 

S ta Su ma de cafos moraîesjcompuefta por cl fenor don Itian AJonfo de Mof-
yCofo^Obirpo que fue de Malaga^eità bien y fîeîmcntc impreïik conforme a fti 

ongiaal.En Madrid a n.de Abrd de i^A.aiios« .. 
'a 

El Licenciado Murcia • 4-

> delà Llana. 

Suma deh Taffa. 

Sta tañado efte libro por los Señores del Confejo Realza cinco 
fmarauedis cada pliego,y tiene ciento y treinta y quatroy que al 

dicho.pxecio mota diez y nueue reales y veinte y quatro marauedís, 
corno corita de lu originaljdefpachado por ante Diego Goncalez de 
Villarroel, eCcriuano de Camara del Rey nueftro íeñor, en Madrid z 

A k i l d e ^ / a ñ o s , -, y y ^ y ^ ^ ^ m V 



A R I 
Y BREVE RELACIO 
D E L A B V E N A V I D A Y M V E K T E 

d e l f e n o r D o n l u á n A l o n í b d e M o í c o í b * 

- O b í í p o d e C u a d i x > L e ó n y M a l a g a * 

e l e £ t o A r < ¿ o b i í p o d e S a n t i a g o . 

Acio el feñor don íuan Alortfo de Mofcofo en la villa de A l 
getc,trcs leguas de Alcala de Henares,donde e í h i d i ó j fe 
graduó de Doctor en S/Teologia* Fue Colegial Artiite f 
Teologo,y Catedrático de Artes y Téólogia* Vificó y re« 
formo la Capilla y Hofpital Real de Granada, por manda« 
do de Filipo z.que defpucs Iq nombró por Ádmitníjracíor 
de fus Hoípitales Reales erilá jornadá de Pditugahel quaf 
le dio dos Iglefias.la de Guadix y León ¿ y Filipo 3. otras 

dos,la de Malaga>y SantiagOjque no acetó por fu mucha edad, y eítimación dé 
la de Malaga.Su prudencia y gouierno fue admirablejy en examinar con eminé«* 
cia Ordcna^tes^CurasjConfcírores y Predicado res, y en predicar con Magiíje-
rioy ef ícaáa,fuedelos mas do ¿los y dieikbs Prelados que huuo en fu tiempo» 

Fue Apoüolico varonxlementirsimoluezjíácil en perdonar agíamos, deifeao» 
do fe ofcecieífe mucho en que exercitar aélos de cáiidad,para m o t a r la mucha 
que teniajcomo fe viola exercitó fiendo íuezde los qiie le aman oíendido.Rc 
ccbia y defpedia con amor y can agrado continuamente a los negociares 
t i i íks y añigidqs enyauan ej) fu caí^a pedir co ,y remedio de íu 



V necefsíclades^cuJicndo,fiAai^t¿:Corno buen Paítor y Padre,albuen dcfpacbo 
de fus pvctf nfiones,con que folian (aunque n0 las coniiguieiíen) con mucho guf 
to v alientó^racia que deuen l e e r l o s Preladas fábios, prudentes y piadofos*¿ 

Todos 10$ D o ni 1 n g o á jF ic It ás;y dias Fe ríales que auiá Sermón, eílaua en el 
Coto defde las priaieiasíilá^fqgtíacias Viípcra^:y quandooyaSermón deR^li 
o'ioíos (aunque fueífe cii Párroqm&jéllos y fus compañeros aman de comer a fu 
rnefa con cl¿obra digna ¿e-Prelados.y muy druida a las iagradas.Religiones.Fuc 
m u y denoto del 5. Angel 4ela ;Güarda,y dezia,que los Prelados tiene vn Angel 
paia o-uarda de fu perío^a.y otiópara.eígouicxao.Todas las noches, dcfpues de 
cena,'arrodillado junta toda í t i f a m ^ ( c l u e ^ » d i a puntual al toque de vna cara. 
panillá)rezaua en tono baxo y dtüoío la Le rama, y ellos refpondian; y acabada, 
.repetía tres vezescl Rcfponf6ji6.de Completas,/« mamstuas JJomine commend© 

- fptritum meuw.CQú Gloria. Parri&c.Ncü'* C ujio di nos Do mínele Mi a.Sal na nos V® 

la Gracion>^/*f4>?«^ ijkm&c.y en acabando 

fe lcuantaua y mtraua, fí faltaua algún Miniítroj o cuado/paia poner remedio,y 
fe entraua á defeanfar en fu áp;ofeáto,dódcte&i¿ vna horielta y moderadacama* 
con vn S.Chritto ala cabczcra, íin permitir jamas tapete, ni alfombra, ni fobre-
mefá,niquadroSjni eferitorios,ni colgadura en e L D a u ^ p u c h asJ i m ofn a s 3 y ú -
gusjls copioíafíy {ecreufa gente noble,haziendSlo rtítfmo quado yua por lob 
p i m í o s de fus.tres Obifpados.vifit^udo y confirmando.A los pobres de fú car-
celda »k taciot¿y les remitía las perí&s pecuniarias erí qute íalian condenados: y 

' como labia lo íentian mucho fus Mililitros,les dezia luaue y am01 ofanvente;q a 
dlos'iotáiía icfn'fcneiar.como lueze^y a el perdonar como padre piadofo. A to-
•doi los 'paífágeros y;Vidn dan tes <Jaua limoíha^cn queleíuplicó vn fu amigo Pre 
5 en dad o í l fucile a la mano,y no les díeífe tanta, porque musios andauaavagá 
do,* engañando Obifpos,ífue ladieííl 4 viuda¿y vergonzantes. A que refpóndio 
con fu• a-eoítuítjb!iada manie dumbre,que ios páífagcros y los mendigos, no auiá 
de, íakrjin mucha,o poca limoína (que la merecieííen.,0 no) de cafa de Vn Óbifc 
po5eh donde no fe ptíede déziiiperdonad,o bolued otro dia>porque la piden en 
el nombre del Se ñor.A lo.s infieles que venia na Malagaa boluerfe Chciftunos, 
<|uc^iuelcn ácudir m uchos,les cíaua ración halla el día de fuBautifmo, y para el 
los veüia dc nai,e.uo.Á la Compañía deIcfusde Málaga dio 8 0 0 . ducados para 
comentar a librar fu cafa¿y a la de Antequera,mientras viuio, muchas fanegas 
4e trigo:y a las de.mas Religiones vn cahíz de trigo cada añ o a cada cafa, íin cié 
ducados cada vez que 1c pedían para edificado reparar Iglefias,o quaitos.Cotn 
pro cala a ios niños cxpofuos.de Malaga, y labró el quaito nueüo del Hofpital 
de miícñoraS Aña'i'y mientras mas daua, mas hazienda y íalud Je embiauaN. 
Seííor.Su cafa fue muy limitada y Rcligiofa,fin dufeles,colgaduras,carrozas, li-
teras ,ñi gallos permitidos a los Eclefialhcos. Andaua a pie, y en el rigor delin-
uiernojy verano a tríula ,por lo qual tuuo có quefundar las obras pias liguic tes* 

Hn fu patria Alcete fundo vn Monte de piedad, con zojj. ducados de princi-
pal,que hafidoy feiá de muy grande amparo a las necefsidadcs de la villa y fus 
vezinos.Y dcfpues fe hizo vna cfcucia donde eníeñan dcbalde a los mnos de Al 
gete,a leer y efcriuir y la dorrina Chriftiana. con renta inficiente. % A la Igleía 
parroquial de la dicha villa.fobrc loya dadoje acrecentó cien ducados de icnta 
cada año,y le dio quatro Caíhllas,dos Frontales,y vna Capa muy rica para fief-
tas principales,todo bordado, f A la parroquial del Cafar (dóde antes de Qbif 
par timo Beneficiosos leguas de AIgctede dio cierta partida de tierras,que co-

ro dentro en lu termino. , f En Guadix,porfer poca la re ta rdar la mayor par 
pudo fundar mas que vna Capellanía y va Aniuerfario. f V en 

•Le Qía 

) ' 



t a b l a d e t r a t a d o s y c a p i t v l o s . 

Tratado i, Ve los Sacramentos en general Cap.2.Como en el íkriíict'O de la Mif ' 
Capitulo i. de la virtud y eficacia de íltay obra de Chnito,dc h Iglqfia, 

los Sacramentos, folio t. y del Miniítro que le o f r e t e / . ^ . 
Cap.2.de la di/pofición queha de auer Cap.3.de lá obligación que tienen los 

para recibirlos dignamente, y alean Sacerdotes a dezir Milía bien dif-
car ei fruto-dellos,f;2.pagina 2. pueftos, y por eiiijsendio,f.29. 

Cap.3. deladifpoficion necelfaria eti Cap.4;dondc fe tratadle los Ornamen 
los Miniítrosspáralos adminiltrar tosdelaMii í^f . jo . 
dignamente,f^.p*. Cap.5. en que lugar, y queMiífasha ' 

Cap.4. Quando pecará mo/tal mente de dczir el Sacerdote,f.31. 
el que recibe el Sacra meto del mal Cap.6. de los defetos queluceden en 
'Míh'ittro,fr4.p.2',' la Milla,f.33. 

Tratado 2, JJelSacramentb del B'autifnto. C a p . 7 . del preceto de oyr Ml<fa, f . 3 4 
C a p . 1 .de la difínicion y materia deíte Tra't.6. Del Sacramento de la Penitencia 

Sacramento,y de la razón de fu pri Cap.1.que cofa es penitencia,yde que 
meraparticula,qcs,Abfolútio, - partes fe componeXj^.p.a. 

Cap.2.donde fe declara la fegñda pac- Ca.2.de la materia deíte Sacnm.f.38* 
ticüiá de la difíniuon, que es, Cor- Cap-3.de la contricion^demjp^, 
poris>f.8, , , Cap.4.de la atrición,f. 3 9 . p.2^ 

Cap^.dondefe explícala tercera par- Cap'S.de la confefsion,y como ayde-
, ticuki de la definición, que es Exte- lia preceto diuinojf^cfi 
* nor,idem}p.». Cap.Ó. del preceto Ecleíiaítico de la 
Cap.4. donde fe trata del Miniftro, y confefsion,f.41. 

dé la primera particulá de la forma Cap«7>dc la integridad de laconfefsió 
deite Sacrameto,q es,Egó,idé,p.2* f . 4 3 . 

Cap.5.dondeíe explícalafegundapar Cap.S.delascírcunítancias de los pe-
ticula^que cs,Tc,f . ío. 1 cados,£.45^.2. 

Cap.<5.donde fe explica la tercera par- Cap.p.de la confefsion de los cafos re 
|icula,quees,Baptizo3f.i2:p;2Í • feruados>f.47.p.2. 

Cap.7. donde fe explican las vítimas Cap.16. délas condiciones que ha de 
palabrasdeft.afbrrfia,que;foh,In n o tenerla confefsion,f.49.p.2. 

• mine;Pátris36cc.f.i5.p;2. ' ; ' Cap.rr.de la confefsion inualida, y de 
Trat^.pel Sacramento deíaConjjrjriácio* lá i n f o r m e , £ 5 0 ^ . 2 . 
^p.ymcó\dond¿t¿%daral6que"dc Cap.12.de la fat is facion^i .p.z . 

' 'úen í aber losCuías/ .^ . Cap.13.de la abfolucion/] es la forma 
. Trat, ̂ Dél Sacfameritó de la Éiichariftia* y principal parte deíte Sacra. f«5 3-P«2 

Cap.i.dé fu inítitucion.f.i?. ' Cap. 14» del confeifor miniítro deíte 
Cap.2.de fu materia,ft2ó. : ; Sacramento,f.55.p.2¿ 
Cap,3.cíefuforma,f,2i. ' ; ; Cap.15.del figilo de la confcfsio, £ 5 7 . ' 
Cap.4.del Miniítro, idem^pX; Cap.16. de lo que ha de hazer el con-
Cap^.deíte inefable Sacramento" de£ feífor con ei penitente,quádo íe lie-

pues dé la Confagración,£22^.2. ga a fus pies,£5 8. 
.. Tratado 5. Del Sacrificio de la Miffa. Cap.i7.de la aproüácion de los COnfef 

, Cap. 1.donde fe explican las vtiitdades for'es, y de la facultad que la Bula 
qué fe hallan en las obras lie'cjias . les concede/.^. 
?n graci^f.J^. ' j " . " : ' , ^ Sacrmeto'de Mxtremavncio: 

• •• ... ' j Cap/ 
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Cap .i'. ck las partes ] defimcioív y efe- Cap.^.de los Impedimentos mayoiés 
eos del Sacramento de la Extrema qué dirimen eimatrimonio, y lo pri, 
vncio!i,ft63.p.2. mero del error,f.idem,p.2. 

Cap.a.delMimrtro deflc Sacramento, Cap.io.del impedimento de la condi-
y déladifpofidonneceífaria parare cioníeruil , f .93v 

cibirlo,y de fu mateiia yforma,£¿5 Capar , del impedimento del voto y 
•Tratado 8 . Del Sacramento del Orden. O r d e n , í . 9 4 . 

Cap.1.de la diuiiló de fus grados,í.66. Cap.12.delimpedimento déla confan 
Cap.2.del Miniftro dette Sacramento, guinidad,f.96. 

y difpoíicion y requiíitos para red- Cap.13.del impedimento de afinidad,1 

birle'y da?ie , y de fu materia y for- foi.idem. p.2. 
' majf.67.p-2. Cap.i4.delimpcdimentadel parentef 1 

Tratadc 9>Vchs Hora Canónicas. CO e í p i i i t u a i j . 9 8 . 
Cap.1.de la definido del rezarjy fu ex- Cap.15.del impedimento de la cogna-

plicacion,f.7o.p.2. cion legal,t.ioo. 
Cap.2.de la pronunciación, y del rezar Cap.itf. del impedimento de publica 

las Horas Canónicas,f.7*. honeiüdad,fjdem,p.2. 
Cap.3.del diuertufe deltas atenciones Cap.17.del impedimento de laimpo-

idcm,p.2. . • tenciaif.102. 
Cap.4. del rezar enteramente las Ho- Cap.i&.cjel impedimento de la violen* 

ras,fin interrumpirlas,f.73.p. ' c ia , f i03 , 
O p . 5 . de los que tienen obiigacion a Cap.19.dcl impedimeto delcr ime, io^ 

rezar las Horas Canónicas,£74^.2. Cap.20. del impedimento del iigame, 
Cáp.tf.dcl lugar y tiempo en que íe de, . y de las fegundas nupcias, f.idé,p.¿. 

utn rezar,f-75.p.2. Cap.21.de la bigamia, que es cierta faí 
Cap.7. de las caulas que efeufan para ta de la peiiecion en el matrimonia 

no r e z a r , f . 7 7 . p . 2 . requifita,f.io6. : 
•Cap.8.delaobiigacion qüetienenare Cap.22.dela difparidaddelaReligioni 

lticu^los que no rezan,£79. y
 : f . 107 . . .*•. . 

TratiiolDcl Sacramento del Matrimonio• Cap.23.del impedimeto del rapto£o$ 
C a p . 1 . d e los deípoforios de futuro, y Cap.a^.dondc fe declara lo determina 

la obligación que induzcn,£8o. v do en el Concilio de Trerijto, acerca 
Cap.2. de ia edad que han de tener los del matrimonio dándeílino, y algu-

q u e fe d e fp o fa n, f. 8 3. .... «as. dudas freambulas, £ 1 0 9 . 
Cap^delprecetoy eifenciadelmatri Cap.25. délas moniciones Ordinarias 

mooio,£8.6. para el matrimonio 
Cap.A.de la materia, forma y Miniftro Cap.25. de la prefencia del párroco 

deíte Sacramento,£87. teítigos,f.n2. ' 
Cap.5. de los bienes del matrimonia, Cap.27.de la obiigacion a fagar el dc-
. £88.p.2. . . bito conjugaíjf.114. 
Cap.6.de.los confentimientos necef- Cap,28.deldiuoicio)£iid'. ; 

farios para contraeilc,£89.p.2, Cap.VpVcielas diípeníadones,£ii9a' 
vCap>7. de la firmeza y valor que tiene t Tratado 10,d¿ Rejhtuchn. 

los matrimonios hechos debaxo de Capii.de.la reftitucion en cómüjf.125« 
condic ionar . C a p i . d e los bienes del cuer£o,faludy 

Cap-8.de ios impedimentos,q impide , vida corporal,£130. 1 

y ao dirime el matr imonio/^ . ." Cap-3.dc la reíUtuuo de lafama, f.134 
, # yCap* 
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Cap.4. cíe la reftitucion de los bienes 
de fortuna,que fon la hazi^ndá que 

vn homb 1 e poífce5 £ 14 o. -
Cap.5 ,de los que cooperan en d daño 

del-proxiniQí£i54».... •'. 
Trtadoii.VeÍKotoi 

Cap.io. de los modos diueifos de juj* 
rar3f.i96» 

Tratado 14.De Vfura, 
Cap. i . de las denticiones de vfura, v 

de algunos caíc$ notables, y necplía 
líos para fu intel>cncia>f.i98. 1 _» . • • - „ 

C m 1 de fu definición y diuifioncs,foJ CapXcomo la víun, de fu naturaleza 
¡ ó ¿ • es mala5adonde [explican las partí 

r •' ¿ y v » 
Cap.2. de la primera partícula dé la di^ 

finicion,que es,promifsiOjf.i^7» 
Gap.J. de la íegunda particwtej que es, 

Deo fa&a,fi¿>8. -
ó p . 4 , d e la tercera partícula 5 que es* 

caimpropofiiojf.i^^. • 
Cap.5. de la; quarra partícula ¿ que es, 

^mplendi.pi-omifsionerii, ide,p.2, 
G a f g M e h .naajteria.del voto,£170 

culas deíu defínicioi^'.ipp. 
Cap.3. donde fe declara, fi d vfurario 

adquiere el dominio a^Us vfuras, >f¡ 
de la obligación a reílitúclasjf.aoo; 

Cap.4.donde fe trata de la vibra raen-«, 
tal,y de la rcilitucion q u e ^ d l a al-
gunas vezes fe halla,£202. 

Cap,5. donde fe w a d4 quu'Ccibs 
prcitamo del v iuranoi " .^ ,, 

Can. 7. de la obligación á cumplií lo q Cap.6. del Monte de piedad,Y del lu-
en los votos fe promete,£171., cro ceí fant^ydamaocmer^te. f l i 

Cap.-8. dé los votos con condición, / • . • 
1 dedos hechos con mal fni3f.i74* Cap^.delosrénoueros.y mudan^ cii 
Cap.9.dci voto.(imple de caííidad,i75 el valor de la m o n e d a d o s . 
Capero.del voto fimple y folene de Re Cap.8 .de los contratos de retro vendv 

. lbionaf.17'5.; - do,yrctroemcndo>£ao8* 
C a p ^ f ^ pueden hazer voto9 Cap.9.de las prendas que fe dan en lassf 

£.177. dotes,y en algunos preciamos , £20^ 
Cap.r?'*de la£difpenfacion;cn los votos Cap. io .dd peligrotjuc-ay en ios preft 
k caraos, y delalíegurarlos, y dé la* -X78. , 
C a p ^ j - M corauíar los ̂ ¿!QSv£í8o}:

 v 

'Cap.15. cíe las pétfoní|sq\ie tíenen.fa-
. cuitad para a rítar los votos,£184*» 

' •• ' Tratado^3 ,jCM Immwitfrir-. * 
Cap.i«dcfii4ile1?nícloiíjí.i^v i Í - 1 
.Capv2.de fus dtuifiones,£i£7. 
Cap.3 . del primero comité, en el jura-» 

meato, que es verdad ,£188* 
Cap«4.dei íegundo3que es jufticia,i89 
Cap.5.del tercero,que e$,juyzio, £ 1 9 1 
Cap.<5.de algunas aduertencias dignas 

de coaíideracion/.i92. • 
Cap.7.de la relajación de los'jurarnen-
- tos,ídem,p<2. * ' . . 
Cap. 8. % la .comutafion *cn tos jura-

mentosíí:.i94. 
Cap.9.dcl perjurio y fu 

prén& ' fobre cenfos y pre'ftámos^ 

Cap.ii .de las mohatras^ de otras pai; 
ticuíares ventas, 

Cap.12.de los que trafpaífan fus vfuras 
•a otros. ̂  de lo#^<|pf j f tan porque 

i ' l e s p f l á l i V ^ o Í ^ ' 9 | ü £ | otras deu« 
dasjy del que paga de cantado la mi 
tad de vna deuda,y le efperan porl^ 
otra m í t f d j f . ^ o 

Cap.13.de las ventas de lanas, y de los 
preñamos en malos pagadores,o en 
lugaresdiílantes,o porque alguno 
hágalo qu|: alias tenia obligado dq 
haze^f.215. 

Cap.14. del queda ciento porqle detf 
dozientos quando fe cafare,yde los 
que preftan con algún gcaaamen,ri% 
licuar otra cofa/^x^ 

—- - - i-~.~~.~~ 
..A 
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Tratado Symonia. 

Cap. i . déla difinicion y explicación 
de Tus partículas, f .n/.p.2 t 

Cap.2, donde fe explican Jas cofas ef-
pirituálcs, que pueden fer materia 
defymónia,£2i</. 

Cap^.de lás diuiííones de la fymonia," 
£220. 

Cap 4.de los dberfos modos con que, 
íe hazen l a s . y m o n i a s , ^ ! . 

Cap.5. de aqielpi'eceto diuino, quód 
gratis acc-piítis.gratis date^f^z . 

Cap.^.de l;s fymonias en cofas eípiri* 
rúales for fu naturaleza,y 4e fus ac-
t o s , yde los Sacramentos, que fon 
caiifíídcMgiaciaíF.223. p.z: 

Cap.jdéMlymoiría en Jos Sacrament 
tói'd/U íe'y nuci ia/ .a^ , . . / // 

Cap: & de las fy monias en Jas cofas q 
ibi efpirituales por anejacio.nvF.225* 

Cíp.p.de la vigilancia en los Obifpos 
para hnir fymoniasJ .228. 

Cap.rb.de las rcnimciaciones fímples* 
fin pepfiónésirii permtttas eii los Be-
iicStiós;o feñalandoperforía aquié 

Cáp.iX;dc las cohfíán5as;én íás Jrénúa-
elacionesdeBebefíciósX2|i» 

Cap.nCdtilas penfiontSjf.ija; 
Cap. i^dcl redimir las peñones, £234. 
Cép.x^^e las permutas en Beneficioŝ  

Cap. 15. dertdimir vejaciones en los 
Beneficios ,£23 5 . 

Cap.i <5.de redimir vejaciones enotras 
cofas, diftintas de losBeneficiosi.238 

Cap. 17 .de las penas en que incurren 
los fymonia?cos,£idem,p.2, 

Tratado 16.De Defeomumon. 

Cap.t.de fu difinicion y d i m f i o n X ^ o 
Cap.2.de la defeomumon mayor y fus 

cictos,f-24i.p,2. 
Cáp.3.de la deícomunió menor,£.246 
Cap-4.de la defeomumon á iure, & ab 

homine, referuada, y no referuada, 
general y particulaf,£idcm,p.2. 

Cap.5.de la defeomunion jaita e injuf-
^ , £ 2 4 9 . ' . * -

Cap.t .de la obligación que a y a l f i m -
plir lo que ios Prelados mandan, fo 
pena de d e f c o m u n i p n / ^ i . p X 

Cap.7. dqkabfoluciÓde lascenfuras 
de la déícornunion,£252^:2. 

Cap.,8.del entredicho Eclefiafti. £255; 
Cap.9 . de como fe han de admituíkar 

los Sacramentos,ydezir los diuinos 
oficios en tiempo deiéntredicho/o, 

üáp.ió.déWccffáción a diuinis yy fus 
e f e t o s j f ^ ^ . p ^ . 

Cap.i l ídé corrió fe hán de adminiftrar 
4f lós Sacramentos, y rezar las Horas 

. Canónicas en tiempo de ceífación a 



Lcoií fuaat3;G.t.:(p tantOjpOvfcr poblado1 d'6Saatá'.gcn'tt:póbre;que toJa la renta 
«aftaua-(í^cíVv1q?vn moderado-gallo defucaía) en ibco'rr'cr neceísidades,tanto q 
le óblípo a-buícardmeropreftado paraveíúraMalagadefp'üe&de221 anos cié 
P t e í a d o ^ ^ e t í ^ ^ d ^ j y ^ W r i León; • ^En'Málaga enMÓ-a-J/dc' Agofto, año de 
^£03. y ^ o U A K a Q ^ a z P ^ ^ ^ ^ ^ P ^ ^ 5 ^ 5 1 ' ^ ^ ^ 0 ^ toogtítódafc fuá-'peníibnes, co 
-.que, (juntq ,cS~q>ueíueiontodos años- muy aburtd'áht'eVdé--ñ'úcos,{Vazifenda y íh¿ 

oíroslo,jj.ducatfos,y Mas ^¡Cá-'péllahías en'fuMgleíia C á * 
tedral,con;i¡í[j. y^dds Aniuerí arios perpetuos con dos mil- el priméró 'por fu al^ 
iB|:ein el'dia.íqua murió, a 2 r . d e AgolÍQ-dff15-i4.'el fegúndo afsi murrio por fu al-
íii^y.portodAs.la'sde y- Miníftros de aquella 

&IgleÜa.Y poriu müdad.b>funda en.eli^Dt'anjelíeñjbf D o & o r d o ítran Arias 
d,p Mofe o ib fu-ib b r iao /faia M ¿ífa y fi ósítti Co'len é d el fáftW -Auge 1 dje' 'n ii eft r a ¿ u a f * 
4%cpa 6 0.0 i d u cad o s dé; pr in cipa 1 > y co rít p i 6 va a biíea $ e o 1 g ¿i ti u r á de terciopelos 
y,damafco$,q.»je »y*, tiene para el ornato del Monum€4tbvque;'coft6 mas de 1500; 
ducado's.í ^[íEn el Conuento de N 4 Se ñora d é i a Mere e d • d e Malaga, fe fundó o-

Anmerikioien el .dia defu muert^y^tós 'vrva-MHfá- rdzada cada dta>có 85'óí 
ducados eádos caitas decenfo, y>150, ericontádo^y Viiá' heredad de viña, que 
tiej.iefuentcvguerto.ycílanqueconqueferiega,y-vn^müy lindacafa-y lagar,ca 
iíi;ino de Velez>vnalfcgua d e : M a l a g a ; ^ E h cl-Coa iré ti t&d e; S . Ag u íti n de Lrd'i¿ 
^liáciudad Cambiflndefund& otro Anit*eífario,y i54í J;MiCas rezadas cada año, 
¿ton-vn cenfo.de cien duicados dc prineipa% vná guertá de aiboics frutales, que 
tiene vna cafa.torrey mirador, a la orilla de-ia mátven el pagó déla Caleta. 

En el Conuento de N.Señora de la Vitoria de la/dicha ciudad fe doraron 50». 
Miífas rezadas cada año,a qimtro reales d e l i m o í n ^ don vna carta decenio de 
^ o . d u c a d o s de principal/. ^--En-la villa y' Yniuerfidad de Alcalá de Henares, 
donde fu Señoria entró de edad de doze años a comentar fus ciludios, fundó el 
Colegio: de Malaga, de.lá aduocacion de los fáato^Martyres fan Ciríaco y fan-
ta Paula, Patronos de aquella ciudad,con 2fj5q:dúdídó$ de renta,y 150. fanegas 
de trigo cada añonara el íuítento de i^Colégiales jdbze de opdficion, y tresna 
surales de Malaga y fu Obií'pado,y de la villa deAlgcte.-y eítos tres ha de prcfeti 
tar el Patrono,, aunq de prefente no ay mas que feis Colegiales , halla dar fin al 
jiueuo y coiiofo edificio que en el- fe cítá-iiazrendojque acabado,ferá vno de los 
nías iníignes Coiegios de Efpaña,cuyasCOnftituciones,y papeles notables que 
citan en fu Arciiiuo,han cmbiado a copiarperfonas muy doótas y gráues. 

Ai iníigne.Colegio Teologo de Álcalájdonde auía fido Colegia l , le embio 
todo íu Pontifical rico de plata y ornamentos,Con otras colas de cOriíideraciori 
para el feruicio y ornato deiü. Capilla,dexañdo lafuya con lo t r íenos cortofo. 

Vltimamentejcon licenciiy Bula particular del Romano Pontífice, para po-
der cellar y difponer de vcinto mil ducados, ordenó y mandó, que pagados los; 
íaíanos de miniíkos y criados,y cumplidas las tfiándaá de fu teíta mentó, lega-

• dos y funeral,el remaniente dellos,fe repartieífe entre pobres y obras pias,a ele-
cío,n.y voluntad de fus Albácea^como'fe hizo. Ycóñ cíicdnlce y íuaue canto, 
acabó,efte amorofo y manió Cifne,dando tan buen olor de fu peifoha en muer-
te,como íiemprelá auia dado en vida¿ , . : .>; . 

Viuio ochenta y quatro años,y fue Prelado y Paftor en fus tres Igícíias y O-
bifpados treinta y tres años cumplidos4imicando én todo a aquel diuino Paítor 
y manfo Cordero, Chrifto nueitro Redcnro^que lo f u é otros treinta y tres.- ,/ 

Murió en la ciudad de Antequera (éüandola viíitando) a veynte y vno dé ^ 
Agofto,añó de i<ff 4,; con todoslbl Sacráxientoly recibiendl^ mas principa1 # 

I 



dixo a los que alü fe hallaron prefentes^Qué mas temía la queñta"que fu diuina 
Ma^eíhdleauiadepedir , delablandmay clemencia que ficmpreauia tenido 
¡en fu continuo goüierno,que no del rigor. Admirable exemplo y dotrina, para 
los que han de íer Obifpos y Prclados$y muy conforme a la que Chtilto Señor 
nueitco enfcñp^Uziendo por fan M a c e o , c a p . m t t i s f u m , & ¡m 
milis corde.Fue fu cuerpo fepultado en lafanta Iglcíla Catedral de Malaga , y de 

' todos recibido y venerado como cuerpo de Obifpo de gran virtud y fautidad: y 
las oblequias,honras y fermones,que en ella, y en todas las .Parroquias ty Con* 
lientos fe le hizieron,fueron grandes,y como íe deuian a'tal Prelado. 

El Con liento de los Guzmanes,los hijos del gran Patriarca fanto Domingo»' 
fe adelantaron en las demoil:racion.e$5falicndo en Comunidad al camino, a reci-
bir y acompañar fu cuerpo haíta la Igiclia Catedrahy dcípues combidó a fu íluf 
tre Cabiido,y ai nobilifsjmo de la ciudad,y a todas las Religiones, que afsiftie-
xon al Sermón y honras ,que en fu Conuento celebraron funtuofatnente.;Y pares 
dar m u e í i m mayores del afeótuoío amor que le tenian, juntos en Capitulo (a* 
Hiendo precedido confulta y Ucencia de fus Superiores) inftituyeron vn Aniuer-
fai io perpetuo, que fe lé haze en cada,vn año, el dia en que murió, en reconoci-
miento de las buenas obras que ella (agrada Religión auia recibido de fu Seño-
r i a l los tres Obiípados qjue auia tenido.Y auiendo llegado a noticia del feñoc 
Doctor don luán Añas de Mofcoíb, fu íbbrino y Aibacea, Dean de la fanta Iglc 
fva Catedral de Malaga (que murió el año paífado de 1632. a ocho de Diziebre^1 

Miércoles alas quatro déla mañana,diadela inmaculada Concepción denuef-
tra Señora) doto el dicho Amuerfaiio con quatrocientos ducados de contados, . 
y pareciendole coi to premio para acción tan grande, le.vdio defpues tres cartas 
de centOjVna de 8oo.ducados,yotrade30o.y otra de iao.que por codos fueron 
íini y dozientos y veinte ducados de principal, con cargo de vna Miífa rezada 
cada dia peí petuamente. 

Los Caballeros Regidores del Cabildo de la ciudad de Malaga, le hizieron 
honras particulares y fuatuofas en la Catedral, y para fu buena y deuida execu-
cion nombraron por Comiííáúos a los feñores Regidores don Alonío de Villai« 
ta,y a Gerónimo de Salazar Arccniega,en las quales predicó el Reuerendo Pa-
dre Franciíco de Soto,de la Compañía de I E S V S , afsifliendo a ellas Indicia y 
Regimiento en forma de Ciudad: aóto que jamas fe ha hecho, nivi í io hazet en 
eüa,ni otras ciudades del Reyno,fi no es en la muerte y ohíequias de fus Cato* 
Sicos Reyes. ••< ' 

En las ígleíias mayores de las ciudades'de Antequera, Ronda*, Veicz y Mar-
bella^y en las dos ígleíias Catedialssde Guadix y León,y enia Parroquial de la 
dicha villa de Algete, también le hizieron honras funerales, y en algunas cabo 
de año,en que fe predicaron doze Sermones muy do&os, que fe dieron a la ci-
lampa. ^Dixeronfele diez mil Miífas,en cumplimiento de Lu teftamento, y fe 
le han de dezir cada año perpetuamente mas de mil y dozientas, de fus Memo« 
lias Amuerfariosy Capellanías. 

Demos fin con efto (prudente y fabio Le&or) a eíte brene difcuiío,aduirticn* 
do,que el EfpintuSanto nos abre camino y da licencia para que podamos fubli-
mar y engrandecer a los varones iluíties, que viuiendo en cite mundo hizieron 
obras dignas de alaban^,en aquellas palabras del cap.44.del Eclefiaftico* 
demus virosgloriofos& patentes no jiros ingenerationefua^w diUina M a g e l U d f e f i r 
t u de que todo íea para mayor honra y gloria fuya.Amen» \ "... 

. £ I R 
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A D O N P E D R O D E C Á R D E N A S Y A N G V E O ] 
Gtuallero de la Orden de Santiago,Cauallerizo de fu Mageítad¿ 

y Veinte y quatro de la ciudad de Cordoua* 

f JL Fm^kc la Yuta delfeñor don han Jlonfo de Mofcofo 7 fííifyo que fue dé 
r% Malaga,fue tanque pudo como con la pluma,en feriar nos con fu exemplo¡ 

creo que fue difpoficion de fu prudenciadeftinacion diurna > faliejfen a 
lu^fus obras muerto fu Autor,que~de !¡>n defunto fe recebiran mejor las reglas de 
bien YiuiréEfias en fuma dedico a merced,que efia ^e^ hdn de reconocer letras 
diurnas tanta erudición de las'humanas.Kolo hago fin exemplo,que el gran S)oJ 
tor Jugujiino}auiendo hecho Ipria Suma manual de feruira í)w (effo es incht* 
r Hion) la dedico ad Laurentium yrbis p rimice y hmy fon fus primeras pau 
labras. Dici rion poteft diíeclifsime fili Laurenti, quantum tua erudi -
tíone dele<5ier.£omo fi e'fiafuera ra^on de fu dedicación: ademas que obras de 

llhtfirifsimo ,\e merecían perfona y calidad,que tan fegurámente lo fuefíéJDe* 
xo otras muchas que afeBuofamente le firman a y Merced mis reconocimientos, 
porque efia no defmienta en fu l^ud,elfer dedicatoria de Summa.Guárde (Dim 
él?^merced muchos años,- y 

León*, ¿ 



p r o l o g o ; 

Ra deuda forcofa délos deudos,que faltando el original,no fal 
cara la eflampa y femejan^a.por íer hijos legítimos del encen-
dimiento lo que fe pienfa y fe eferiue: no fe hizo quiza por dar 

mejor lugar a la herencia de bienes temporales^que a las letras ¿ por-
que lo primero firue para todo, y lo fegundo para tal ocafion y quien 
lo entienda, Yafsi, aunque eftraño., reconociendo trabajos de varón 
tan iní igne en letras yíantidad, como lo fue el feñor Obifpo^cjuife 
con mi caudal manifeftar, el grande que pufo Dios en elle fugeto,eii 
faber con la vida darnos exemplo,y con la pluma enfeñanca, como 
lo hizo íiendo padre de las Efcuelas de Alcala > y defpues de las Igle-
fias que le entregaron.alli como Maeftro infigne,y aqui como padre 
de tantos fubditos,a quien como por claufula de teftamento déxó ef-
tas reglas,como Norte para el gouierno de la vida efpiritual. Mi def» 
leo ha íido bueno^y el prouecho confio ha de fer mejor y ale. 
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$ eficacia de los Sacra > 

memos* 

O M O . . L a 
adminiftra, 
cion dclos 
Sacramca, 
tos . cibi a 
cargo de 
los Curas, : 

y de. ios Sai 
cercotes apro.ua los por el Or-, 
dinano^'y cuellos aya tantas di-

, ficultades: conuiene para no er-

rar, eftar ,muy dicítros en ellas: 
y por cita razón parece aceita* 
do tratar primero dellos. 
x Paliando en íilencio las mu-
chas' queítiones que los Auto« 
res traen,tratando de ios Sacra-
mentos de la ley vieja, pues • no 
ion neccífanas para los Curas y 
C o ufe lío re s: b afeaos e atender, 
que finificauan a Chriílo antes 
quevinieífe al mundo$ y a fu fa-
ghida País ion, antes que fe pu-
lidle ;en execucion, y la gracia, • 
que por fus foberanos m erecí-

. mientes aula de dar: y afsi aque 
líos Sacramentos no ía dauan.Y 
por cita razón fan Pablo di He: 
que erant#gena3 & infirma, crál l 

mmm 
poty/5" 
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tiiinitijf'i wm "»mijnofcli id rf uiftf OB>«» ij" »i. ««a»-

pobres y enfermos, no tenían 
i alud cípirictial,n¿ ladauan. 
a Y aunque ay diucríié opl-
niones, explicando el modo con 
que en Ja circYmciíionTe daua 
k 'grac ia , y fe júitificáuan los 
que la recibían, íiempre me pa-
rccio acertado el dezir 5 que ni 
la circuncifion daua gracia ni 
la;'fe íbla,fíno la fe de la Pafsíon 
de lei'u Chriílo naefíro Reden-' 
tor'> proteflad'a en la circnnei-
{lon.YeíLi explicación es muy 
canfor me a la dotrina del Apof j 

. col íaa Pablo, que dize-: Éraut 
: | r 

Mena) & inprma. Unprma, p o r -
que ni tenían gracia, ni lada-
ua, i , que es láíalud-del aliña. 
uA'cgena^ porque tenían ¿icccfsi-
dad de acudir a nueílra ley por 
remedio , con la fe en Chnlio 
Sen o i* miefrrp. Y cilio enftñóel 
Angélico ÜcfefcórEmto Tdmas, ; 

3.par. quaeftion. 7 0 . -arrie. 4 . in 
corpore, diziendó Qghdiitftitia 
in circuncihone crat ex fi dejígniji-

& non ex circunci¡lorie 
pcame>X>e manera, que eLcie-to 
de la gracia 1c da fanto Tomás t_> -
al aóto interior de la f e : y el ac-
to de la eircuncifion es-condi-
ción, fin la qu.ú la fe no caufará 
lajuftiricacion. 
3 Mas ios Sacramentos de 
la ley aliena, cominear gratiam^ 

& illam dmie fufeipientibits confe-

r.mt, tienen gracia,y la dan a-los 
que d-gnaaiente los recibcn,.^ 
opere-overato , de aquella, obra, 
co i la qual ícfu C bu Uto nuef-

• tro Redentor ,-elhmdo claúado 
ea la Cruz , le oírecio al PaAic 
e?£-yio por el .remedio de nuef-
tf.ai;f.;ni;.Y ais i.como vna pin-

; i m e r o , i 

tura del famofo Pintor Michael 
Angelo,,poi fer obra de fusma» 
ñó;s,fiempre tiene, fu valor, libra 
cite en poder de vn buen pintor* 
o de vn malo; afsi los Sacrainen 
, tos de la ley nucua,po ríer obras 
de Chftíto Señor nueíbro, y té-
íiér <en íi la& virtud de fu fóbera-
Ka..Pafsion,Íiernpre tieneri' fi-rva 
lo 1*5 hora lea administrados por 
b uenos, o por malos Miniflrós. 
4 Y aunque cita-dotrina es 
cernísima, y ay tanta diferencia 
lentrelOs Sacramentos dé la ley 
vieja y nucua¿ la definición que 
el glorioía Doótor-fan Aguíiin 
da délos Sacramentos., que es 
la mas común y mas viada en-
tregos í)odorcs 5 dizicado, que 
el Sacramento efl [ignum reifa-
crxy comprehende y abraza los 
Sacramentos de la ley vieja y 
nueua: porque los vaos y los 0-
tros fonfeñal de la cofa fagrada> 
que íantifica los hombres, que 
es la gracia; y efto es cffencM a 
los Sacramentos, y dar la gracia 
es proprio de los Sacramentos 
4e la ley nueua, que 110' comiie-
nea los de U ley vicja^y porque 
el agua bendita, e.1 coníagrar vn 
Altar, y vn Cáliz, y el bendezir 
Ornamentos,no fon feñales inf-

"tituydas pava fantificar las al-
mas, finó íolaniente fon difpofi-; 

dones para la íantidad > noíoni 
Sacramentos. 

5 ; Ellos íantos Sacramentos? 
de la ley nueua ion íiete, Báutif-
m o , ConfinaciónHuclia ;r i í ¡ | 
tia^Pen itcac i a5 Rxtie ma vnc iony 

Orden y Matrimonio , y todos; 

fueron iníUtuydos' por Ch'riikjr 
nueílro Redentor y Maellro.De 

ellos 

f 
/ 
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-inmili -ti n .. iiiir.'ïiiiihr'i'î "" 

De los^SàGipaììiètìtós en común» % 
eil;os,rict:c;saci'amcntos5los'cin-
co fon neec:ííarios5y fe han de: re 
cibifc en fustiempos ••deuidosy 
que fonBaUtifmo, Confiiina-
clon-, Pciíit encía, E uch ariitia, Ë x 
tremavncion . Los otros dos:,-
Ordeny:Matrimonio,nO foffi-nb 
celfarios,niay obligación ide re -
cebirlos,pues iinofend^r « Oios 
vernalícente,puede vn hombre 
paffar toda fu vida iin ordenar-
fe, niCílfarfev i . 
• D e eíto$ fíete Sacramentos, 
los tres imprimen characfcer , y 
no fe pueden itcrarffdriá grmiií-
íimo pecado recebárte-¿íin^dé 
vna ve^qtie fon B a ü q í m o ^ o n 
firmacioniy;Orden. Los otros | 
quatro no; imprimen chara&er, ! 
y fe puedenrecibirdiueríasive-. ; 

zes, y iba Ejuchauítia , Peniten-
cia, ExtLemavncion y Matri-
monio. 

Y entre. los m.ifmos,: Sacra-
mentos 3 los dos ion dé míuer-
tos cipmtualmentç.ipoiquc ion 
inítituydos peí fe ,'para quitar 
ios pecados, que íien^o morra-: 

¡ les y original,.fon la muerte del 
alma, dando la primera gracia, 
que es la vida de ia.miíma al-
ma^gratta Vei vita xterna e$os 
fon el Bautifmo y la - Pepiten-
cia^el Bautifmo quita el pecado 
original en los niños, y en los* 
grandes y ,adultos qiuta el oii-: 

gmal,y los actuales 3 que con el. 
fe hallan cometidos antes del. 
Bautifmo . L a penitencia quita 
los aótuales cometidos, defpues 
del Bautifmo 6 Los otros cinco, 
no fon inftituydos para dar la 
primera gracia per fe,y de fu na-
turaleza, antes la prefuponen y 

la aumentan: mas tienen virtud 
de la pafsion de Chriíto nuef-
tro Redentor ¿ -paia--quitar los 
pecados 1 ydar ia-primera gra* 
cía, non'p'qyfe^fedperacc-idens: y rf 
íi-lo hazen algunas vezes, como 
adelante fe dirà; • ; 

6 :••'• Dios és1 el autor y princi-
p'alifsíin^i'Caufa de la gracia. Ora 
tiatti 3 >&'<¿loriam dabrr Dorhinus*. 
pero dala-por viitud de fu latí-
tifs-ima humanidad 5 que es mf-
trumento conjunto aL Yerbo di 
tuno en vnidad deperfona, que 
los Teólogos llaman hypoitíti-
ca,y por' virtud de lo¿ Sacráme-
tos,CHIC ion initrumea¿tQ£ -lipa-
raaos, pues no citanvnidos a gip$ co;n;o,la .humanidad de 

hii'ító ^Cnorriúcíh-0. Dema-
nfetty 'qü^Dios'daia. gráciaCpor 
virtu d-die fu iàntifsimà :h umani 
dad,qu^ es. fù ínítrumento con-
junto^ por virtud de los Sacra-
mentos , qué fon inítrumentos 
feparados:corno_quando vn ho 
bre con fu brazo dei echo, que 
es inítriímento conjunto a fu 
pedona* y con vn plato, que es 

; íepurado, dà vn regalo a fu ami-
igo: y elMiniího de los Sacra-
mentos en nombre de Chriftoj 

' y como Miniítro fu y o, también 
dà la .mifma gracia, como conf-
ía, quando dize : Ego te baptizo. 
Ego. te .abfoluo . Ego te confirmo-^ 
como ÍÍ dixera : Yo en nombre 
de Chrifto , y cómo- Miniftro 
fuyo,te bautizó,te abfueluo, te 
perdono los pecadosv Baíidote 
gracia:como lo enfefíó -Chrifto 
nueftro' Redentor,ciiziendo por 
el Euangclifta fan luarí en el ca-
pitulo 2o. lAccipitc Spiritum San-< 
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£ium ¿quorum remijfiritis percata, 

remittuntur eis. . 
En qualquicra de eííos Su-

aumentos ion neccíFarias tres 
cofas,de manera que. quaiquie-
ra dellas que falte no ay Sacra-
mento , que fon, Materia, For-
ma y Mimího, con deuida in-
tención de hazer lo que Chrif-
to nueftro Redentor,y la Iglefia 
manda, y las dos pLimeras fon 
de fu eííencia,y la tercera necef-
faila,pero no í e eífencia. 

C A P I T V L O II . 

DE LA DISPOSICION 
Mcejforia ,para recibir digna-

mente los Sacramentos 
alcanzar el efeto 

dedos, 

S Neceffa-
rio 3 para 
que eftos 
finitos Sa 
cramétos 
de gracia, 
qife elque 
los recibe 

tenga deuida difpoficion, y cfta 
no es la miíma en cada vno,fino 
muy diíhnta. - - • 

En el Sacramento delaEu-
chariftia (fi ha precedido peca-
do mortal) n 0 baila contrición, 
m eltar en gracia cn virtud de-
lia,para recibirlo 3 forcofamen-

te el Sacerdote fe ha de confef-
Tarantes que diga Miifa, y el le-

go antes que comulgue i y efto 
cafen ó el gloriofo Apoílol fan 
Pablo * dizicndo: Prohet antem 
[eipfum ho mo j & fiú de pane Sh 
cdar¿& de cálice bibat. H a g a pri-
mero prueua de íi, y diípongafe 
el que ha de recibir elle fanto 
Sacramento . E l fanto Concilio 
de Trento determina, que ella 
prouan^a y difpoficion le ha de 
hazer, co nreíFando primero los 
pecados,para recibir dignamen 
te el fantiísimo Sacramento del 
Altar. • ' S •• 'i-,-.; :•.•:•::.•; ' ; 
i ¿ Verdad es,que en algunos ca 

fo%es licito recibir eíl&fanto Sa 
cramento, fin que preceda con-
fefsion, confoia contrición. Si 
yno eífouicíFe en el articulo de 
la muerte 5 y tuuiefle-junto a íi 
Vn Clerioofoi-dojoniudo s que 
»ole* piidleífe confeífar ¿podría 
recibir el fantifsimo Sacramen-
tó del Altar por fus manos V fin 
confefsion. Y lo mifmó dezi-
mos,ÍÍvn Sacerdote tuuieífene 
cefsidad de dezir Milfa a vn puc 
blo^yno hiiuieíTe Confeífor, o 
huuieífe vn grandifsimo efean-
dalo no diziendo MiíFa j 0 no co 
mulgando vn lego, ynoauien-
do Confelfor, o auiendole, íi fe 
temieífe vn gran daño confef-
fando con el,0 en la honra, o en 
la vida, podnafe llegar al Sacra* 
mentó del Altar fin confefsion: 
pero quedarían efios con obliga 
cion de confeífarfe luego con 
gran breuedad, como adelante 
fe y i i explicando : y todos ,los 
que afsi co m ul gan fin confefsió 
(como es dicho) tienen obliga-
ción de pro curar ponerfe engra 
cia por la contrición 5 antes que 

i. 
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• llegn^niald&aiifcif0LO Sacrameli; 
' tosdel A l ta*. *oí ?• ;t¡•i-»: ' •• b 
i í • :í íEá-las Confírmacíott, pr- • 
j denjMatiwomo.y • Ememayn;^ 
¡ eion^ 'eMGceírana4 Gontnc¿on5 
[ cfùc fow^aiCBWQmosi^^ittQSíí 
Ì yJc!p^cfupóae$q;ue;elqiie ios ?et 
;.4cib:e,.há de;tehfi(KiV^ia:efpiiitual^ 
I que és h guacid: masvporq ue 
? ^o fc i i imttt^pwdibvMùmfrì 
i ív,quc ninguno íabfeí; ni pjjedfó 
ì &bcr>;( j(i :na jfueàc. poa; 
? cion') á.eitáengraciareneneri 
5 niiítaddeiE>ias¿-no iépide.pam, 
| ilègar dignamente a ellos qua-
i troSaasárnéntos-r queenrealir 
í dad de; verdad el que llega yaya 
• de citaren gracia y c o n t r i t o f e 
l no'que de fu parte aya hecho 1q 
. que deuepara citarlo: de mane--. 
. rasque aunque no eitè mas que* 
atrito, juzguecon piudecia que^ 
eìtà contrito.; : ; 

; • - Pero atento que la contriciò 
< es dificultofa.de alcanzar , es: 
• confejo-acertado, quando vno 
tiene conciencia de pecado,con::í 

feifaríe antes queíe cafe,.o f e or 
de ne, o fe confirme,&c. y afsi lo 
hazenlos temerofos de fus con 
ciencias: mas porque en las Or-
denes mayoies ay comunion,ha 
de preceder confefsion. , . í 
3 En los otros dos Sacrami 
tos,Bautifmó y Penitencia,que 
fon de muertos, mitituidos para, 
quitarlos.pccados, y darla pri-

i mera gracia: muchos Autores di 
• zen,q:o£ para llegar a ellos dig-
• inamente, es necclfaria contri-
ción) o a io menos atrición, juz-
gada , y tenida por contrición. 
Tengo por mas prouable, que 

j ni es necclfaria cotricion, ni atri 

1 ¿ ciQnsjufcgada^ytenidapor; cotri; 
•ct&sífifto; q baila la atrición,cono. 

; ciáa p0?raitridó^e¡ manera, .que;; 
' ^un^ vn hombre conozca quan 

do fe va a bautizar, que el arre-
pentimtentó.de fus pecados no, 
es contricion^fino fobmente a-
tricion,teniendo con ella vil mo 

< ^ e i ' a n p , c ó m o aáéiante'fe 
dira,jllcg&dignamentp a; recibir 
el Sacramento.del Bautifmó ( y 
lo^pjifmo. dezimps de la Peni-
tth¿íá))f alcanza elefeto'de e t 
tdsí^a'cVárhentosiq-iit - fes lágra-

i ci%ypOí vi^¿iad€elíos^ de-'atii-
to fe ha^e.contr^o; eita^opinion 
es prouabilifsima, porque pues 

' en eítos dos Sacramentos fe da 
la primera gracia,y para cite efe 
to fon inítituidos,no fe i ia de pe 
dir por difpoficion,en el que los 
recibe, el efeto, para el qual e-
llos fon. inítituidos y ordena-
dos'. ' : 

.Y atento que la atrición tie-
ne latitud, y viiá'es mayoi que 
otra, y que el Bautifmó es rege-
neración, y comentar a entrar 
en nueua vida, no es neceífariaj 
tan perfeta atrición en el, como; 
en la penitencia, baíta en el q^e 
fe bautiza tener difplicencia dé 
la mala vida paífada, y propoíi-
to de viuir bien en adelante. 
4 Vna cofa onuiene aquí. » 
aduertir,que quando vno conoi 
c e , quelieuaíblaatrición para 
yrfe a bautizar, o ¿onfeífar, y 
por el coníiguicnte conoce, que 
no llena gracia, lino que va en 
pecado, no fe ha de dczir, que 
recibe el Sacramento en peca-
do:porque cito folamente es af-

A 3 fi,en 



f t , c n b s quG' rccibiéndo el 'Sa-
cramento pcxím : yilos. que van » 
a eítos Sacra mentoseon la' ;aítri-; 

cion, «o pecan recibiéndolo^ 
antes llegan con deuidi difpofi; 
cion, y alcanzan perdón de fus; 
pecados>y la;graciai 

c a p i t v l o 

DE LA Disposición 
mceff»riaeo los ¿%im¡lros9pa~ 

raadmtmftrar dsgnammi 
los Sacramentes* 

Duiertofe 
lo prime-
roy que en 

(tic los Mi 
iniihos de 
los íantos 
Síi cramén 
tos, vnos 

fon de oficio proprictarios, co-
mo Obifpo y Gura, otros por 
comifsion , tiendo aprouados 
por el Ordinario para admmif-
trarlos^y a los vnos y;{los otros 
da Dios fu gracia y poteihid, q? 
es el chara<ter,quando los orde 
nan, para que íeamdoncos Mi-
nifiros de ios Sacramentos en 
la Religión Chriíüana- otros ay 
que no fon de oficio,fino de ne-
ceísidad,por faltar ios verdade-
ros Mmiíhos. 

Supuefta eíta diuifion, es co-
fa certifsima 3 abracada por to-
dos los Aurores í¿ qúe filos Mi-
níitros de oficio propricíarÍos?b 

por; aonáfóicw^úfiéirobéntcjwsís'' •; 
do adminiiiran los Sacramen^ 
tos ¡> que eítan en pecadoímor-
tal,pecan de nvueuo moitalmen^ 
te con pecado de iacrjlegio,.ad» 
miniílrandoj en *an¡ .mol citado, 
los (ancos Sacramentos > por la 
írreuerencia^grande ^ injuria y> 
deslcvuicio, que hazen ;aDios> 
fiendó fus Minifiros eligidos pa 
ra aquel oficio3y auiendo recibí 

' do do fu poderofa mano potef-
; tad, y-gracia para exercitark 

dignainente,arre uerfe a tan al-
to minifteno en pecadoraonak 

í Seirtfla fanétefunt traéíanda : y c o -

mo dize muy bien Caietano, fi 
- el celebrar la Miífa en lugar in-
mundo,o con manos, o vellido 
no limpiojferia mortal^ con mu 
cha mas razón lo ícra dezis la 
Miífa con alma inmunda} y afsi* 
aunque algunos dixeron> que el 
dar el íantifsimo Sacramento 
del Altar/m dezir Mi tía,a algu-
nas perfonas^no es morral: laca 
mun tiene lo contraído^ pues ra-
bien recibió el Sacerdote gra-
cia para aquel minifteno, como 
para dezir Miífa. 
2 Defta verdad fe colige cla-
ramente otra,que los Miniítros 

• de oficio de los Sacramentos, 
j que fon los Sacerdotcs,para ad-

mmiíhai los dignamente han de 
citar en gracia,o hazerde fu par 
te lo que deuen para alcanzar-
la , teniendo contrición, o a lo 

; menos atrición juzgada, y teni-
da por contrición, y ella es fiifi-

• cientc difpoficion,íin que fea ne 
¡ ceílario confeífiiríe; porque fe-

ria vna carga muy grande, obli-
garles a confeífaríe fiempre que j 

han 
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De los Sacramentos én común. 4 
han de adminiitrar,y el yugo de 
Dxo$ es íuaue,yfe contenta co 
que vayan fin conciencia de pe-
cado mortal,entendiendo,o píe' 
fumiendo, que eítan en gracias 
y aísi io íienela común délos 
Autores, 
3 Y pues los Diáconos y Sub 
diáconos también reciben cha-
racter y gracia quando los orde 
nan, para cxercitar dignamente 
íus oficios, tengo,por prouable 
la opinion dé los que dizen, que 
íi eítan en pecado mortal,quan-
do le viítcn con el Sacerdote, y 
dizen en el Altar Euangelio y 
Epiitola3pecan mortalmente • y 
la opinion contraria 110 me def-
contenta: mas fidizen laEpif-
tola, como los Sacriítünes quan 
do ofician ia Miífa, citando 
vertidos en ci Altar con el Sa-
cerdote, aunque citen en peca-
do mortal, no pecan de nueuo; 
pues no exercitarf aquel oficio 
como Miniitros, fino como Sa-
criítaaes. 
4 Y por el mandato de la 

; Igkfia,que prohibe a ios defeo-' 
* malgados, que no adminiftren 
ios Sacramentos, aunque eíten 
en gracia, pecarán mortalmen-
te admioiítrandolos contra el 
mandato de la Igiefia.En los íuf 
penfos, entredichos, eirreguk-
resj no ay que dudar, también 
pecarán adminiítrando los Sa-
cramentos contra el mandato 
de la Iglcfia.-y como la defeomu 
nio menor no priua al defeo muí 
gado de adminiítrar los Sacra-
mentos,fino de recebirlos, aun-
que peque mortalmente reci-
biéndolos , ningún pecado co-

mete,ni mortal,ni venial,admi-
niítrandolos. Pero aunque eito 
es muy prou^bteentre Autores 
graues3 la común tiene, que pe-
ca venialmente,por aquel capi-
tu lo Si celebrar. 
5 En los Miniitros denecef-
fídad, que adminiítran faltando 
los de oficio^ pues no citan con-
fagrados, ni recibieron charac-
ter,m gracia para aquel miniíte-
nOjaunque le exeiciten citando 
en pecado monal,no pecan;y af 
fi,quando vn lego, faltando Sa-
cerdote, en eitrema necefsidad 
bautiza a vn niño, aunque cité 
en pecado, no peca. L o nnímo 
dezimos, fiel Cura bauCizalle 
en eitrema neceisidad fin pom-
pa, y fin el aparato Ecleíiaítico; 
pues no bautiza como Miniüro 
ex offeio,fino como vn lego. 
6 En el Matrimonio elPa-
rrocho no es Miniítro,y afsi, no 
peca, aunque aísiíta allí en peca 
do mortal» 

Los contrayentes en clMa-
trimonio>aunquefon Miniitros 
de aquel Sacramento, por no ef 
tar confagrados, ni auer recibi-
do charaóter, ni gracia para a-
quel miniíterio,no pecan admi-
mítrandole en pecado: pero a-
uiendo de recibir ellos ci Sacra-
mento , íi no tienen deuida dií-
poficion,por contrición, o atri-
ción juzgada contrición, peca-
rían mortalmente recibiéndole 
en pecado mortal - de manera 
que llegándole a aquel Sacra-
mento en pecado, no cometen 
dos,vno por adminiítrar, y otro 
por recibir,fino foiamente vno, 
por recibirle indignamente. 
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El Predicador, íicndo oculto 
pecador, y llegando a predicar 

; compungido,no pecarpero fi es 
publico3peca mortalmente pre-
dicandOjpucs por fu culpa pier-
de Ja palabra de Dios fu fuerza; 
y de ellos dize el Real Profeta 
Dauid en el Pfalmo quarenta y 
nueue , Quare tu enanas iuftitías 
meas per os iuwavt 

Excrcitarla jurifdicion Eclc-
fialtica , como pronunciar vna 
ícntencia, o vna defcomunion 
por no fcr a ¿los ordenados a fan 
tificar, no es pecado exercitar-
los fin gracia. 

Elbcndezir Ornamentos no 
pende del Derecho diuino, ni 
í'e recibe gracia para eñe minif-
terio3folo el humano da ella po 
teihidsy afsi, exercitarlo fin gra-
c iado es pecado. 

Y porque ei Obifpo tiene por 
Derecho diuino poteltad para 
coníagrarChriimas, y los Oleos 
Tantos, preparando la materia 
del Sacramento déla Confirma 
cion y de laExtremavncion, fe-

ria pecado mortal cxerci-
tar elle mimítcrio 

fin gracia. 

«sJ 

-M 
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' C A P I T V L O I I IL 

QVAH&0 PECA%A 
mortalmente el que recibe el 

Sacramento del mal 
Minifirof 

lendo afsi vcrdgd, 
que los Minii-
tros de los Sa-
cramentos peca 
mortalmete ad-

í miniítrandolos 
en pecado; refta explicar y dar a 
entender, quando pecará mor-
talmente el que recibe los Sa-
cramentos del mal Miníílro, co-
nociendo, que eítá en pecado,y 
haze yexerce aquel miniíleao 
en mal eftado. 
i Para determinar eíta difi-
cultad fe nota,que entre los Mí-
niílros malos de los Sacramen-
tos , vnos fon tolerados de ma-
nera , que la Iglcfia no los tiene 
preciífos ni apartados,ni da por 
nulo lo que hazen,como fon los 
que eítan en pecado mortal , y 
los deícomulgados con defco-
munion mayor , fin citar decla-
rados por mandado de el Iucz, 
por fus propios nombres: otros 
a y , que no fon tolerados, ni la 
Igíefia les permite adminiítrar 
los Sacramentos, como fon los 
defcomulgados nominatm^lo&^ii 

blicos percuífores de Clérigos, 
los fufpeníbs,hercges,apoítatas ; 

y cifm áticos» = 

Mas 
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De los Sacramentos en común*. | 
Mas fe nota > que entre eftos 

malos Mililitros, vnos eltandif 
pueftos y determinados para ad 
miniftrar los Sacramentos 5 a 
quien los quiere recibir de fus 
manos 5 como fe vee enelMi-
niilro que ella fentado en el con 
fefsionario, confeífando los que 
a el fe llegan , y en el que eitá 
dando el fantifsimó Sacramen-
to de la Euchariftia a rodos quá 
tos le quieren recibir: otros ay3 

que no eitan difpueftos,ni quie-
ren adminiltrar los Sacramen-
tos , antes conociendofe indig-
nos de adminiftrarlos, fe reti-
ran, y determinan de no admi-
niftrárlos. 

Mas fe nota,que en efíos ma 
los Minittrósyvnos fon de ofi-
cio, como lo fon los Curas , o -
tros lo fon por particular comif 
fion, por citar aprouados.de los 
Ordinarios para adminiítrar los 
Sacramentos 5 otros fon Minif-
tros de necefsidad, para cum-
plir alguna falta, como quando 
vn lego bautiza a vn niño, por-
que 110 fe muera fin Bautifmo, 
por faltar el Curado otro qual-

j quier Clérigo. 
Aísi mifmo conuiene aduer-

tir la grandeza y excelencia de 
la caridad, que como fuperior a 
todas las demás virtudes, mu-
chas vezes cenfura las obras de 
la juíticia , como quando cíla 
máda,que fe dé la eípada,o otra 
qualquier arma a fu dueño¿ que 
liedola para herir, o dar muerte 
a fu proximo, manda la caridad, 
que aunque la efpada fea Tuya 
propia, y fe la deua de jufticia, 
no fe la de, ni entregue en aque 

Uaocafion, por cuitare! daño 
que con ella puede hazer al pro-
ximo 5 fo pena de pecado mor-
tal. 
2 Supueftos cítqs fundamen 
tos,es certifsi mo, que ni es lici-
to pedir,ni recibirlos fantos Sa 
cramentos de los Miniitros no 
t o 1er a d o s fintp a ratij jiittí n&n 
par ariques no tienen jiiriídicion 
para adminiítrarlos, o la tienen 
fufpenfa,y citan prohibidos del 
v fo deila, y pecando elios mor-
talmente, feria cooperar con e-
llos recibiéndolos de fu mano,y 
cometer también pecado mor-
tal , Hita verdad la abracan to-
dos los Autores,y es tan cierta, 
que fi vn Mililitro 110 tolerado 
cítuuicífe en el Altar dando el 
fantifsimo Sacramento de la Eu 
chariítia a todos los que "quie-
ren recibirle, 110 feria licito lle-
gar aromarle de fus manos fa-
crilegasjpues por el mifmo cafo 
que el Sacerdote no es tolera-
do delalglefía.oporqücno tie-
ne jurifdicion,o porque la tiene 
fuípenfa,eítá determinado y má 
dado por la Igleíia, que no reci-
ban los Sacramentos de fu ma-
no^y en el cafo dicho,del que ef 
ta en el Altar adminiífcrando a 
todos elíanto Sacramento de 
la Euchariíha , en cierto modo 
el que llega a recibirle , le pi-
de lo que ci ño puede en ningu-
na manera hazer, fin cometer 
pecado mortal, y es coopeiar 
al mifmo pecado: pero fi el tal 
Miniftro,que eftá exercicndo en 
el Altar , aunque malo, es tole-
rado , licito es llegar a recibir 
el Santiísimo Sacramento de 

íll s 
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! iüs manos - pues e í t a d o el d i f 
puelto para „laricina leinduzen 
a aquella obra 7 ni fon caula de 
fu pecado, ni ay efcandalo en lie 
gar a buícar fu bien, adonde lo 

I halla, aunque en malas e indig-
nas manos. : 

• 3. Etilos Mmiítros exofficioT 

como lo fon los Obifpos y Cu-
i; ras, la común tiene, que fiendo 
' los tales tolerados,aunque fean 

malos y pecad orcs,yi»¿/i»r para-
tijjittt nonparatr-y que es licito re 
cibir los Sacramentos de fus 

, manos , c induziríosla que los 
adminitlren• • pues tienen obli-
gación a hazerlo y adminilírar-. 
ios , y el íubdito y feligres vfa 
de lu derecho, y pide lo que fe 

; le deue con alguna caula, verbi 
grafía,. fi conoce eítá en pecado 
mortal í, o deífea no perder 
fu buena y Tanta coitumbre , de 
frequentar los íantos Sacramen. 
tos de la Penitencia y Eucha-
nitia. 

1 Pero manda la caridad, que 
en todos los negocios donde yo 
no recibo daño, ni detrimento 
alguno, y al proximo fe le haze 
notable agramo, como es co-O J 

brar lo que me deue, en ocafion 
que el tal deudor ha de abrafar 
y vender a mucho menos del 
julio precio íu hazicda,parapa-

i garme, pudiendo yo eíperar íin 
• detrimento m í o , tcns>o obl'^a-1 V. O 
; cion a.hazerlo: lomiimo man-
• da en el cafo dicho, como mas 

grane,pues es del alma, pudien-
¡ do yo eíperar a otra• ocaíion, o 

acudir a otro Sacerdote a pedir 
': m Sacramentos,tengo obliga-

ción a hazerlo, y a no perder el 

al ma del Mimitro,induziendole 
a vna obra> en la qual ha de pe-
car mortalmente, 
4 También tiene la comuna 
que quando el mal Miniitro cita 
difpueito a adminiítrai losSacra 
mecos, es licito recibirlos de fus 
marros,pues ao fe le induze al pe 
cadojíiiic coopera cóeijfino d q 
llega, aprouechafe delpecado ya 
hecho para fu prouecho¿ como 
lo haze el q•recibe preftamo con 
víura del q la fu ele danpero fi ef 
tádo dos Confeífoies íentados 
para oyr de penitécia,elvno bue 

; no y el otib malo , y íin detri-
mento mió 5 y o puedo llegar al 
bueno, y eufitar que el malo no 
ponga en execucion vn pecado 
áe íacnle-gio en el aóto exterior^ 
fin duda con. orden de. caridad 
eitoy obligado a .-.hazerlo* 

Î 5 Tábien es opmio común, q 
quaridoelmalMinif tronolo es 

' de oficio proprio,ni cita diípuef 
: to a admimíhar, que no es lici-

to pedirle los Sacramentos, por 
que es induzirle a que pequt-
mas como íc pide al Moro con 
alguna necefsidad, aunque no 

' fea eítrema , ni muy grande, li-
1 no pequeña,para cobrar alguna 

hazienda, que jure, atento qu<_ 
fe le pide lo que el puede hazer 
b ien, y eíto íe haze fin pecado, 
de ella mifma manera,con aigu-

, na caufa fe le puede pedir los Sa 
crament os al Miniitro* que lo 

. es por comifsion > aunque no 
' eftè difpueito. -y pues; fe le pi-

de exerça lo que el tal Miniítro 
puede hazer muy bien : pero íi 
fe le pidieífen los Sacramentos 

; |jii caufa alguna pudiendo 

«•MB mwrjO »»»»jwwi 
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i aguardar a otra ocaíion a recir 
; birle, o acudir a otro Minillro 
• bueno,fía^d^ajpecária/ U 

;; lia 

l nicntcalguno.,' el ^ u c J e ayuda 
íe puede apartar, k*e charitdti» 

i-K • 

cite obligado a hazerlo , por-
que el Sacerdote no pongasn 
¿-xúcucibn Vn tan gian 'peca-, 
do g mas il el Sacerdote ftieiíe 
Mimftr^aolcolerádo^otla obc 

: Jiencia He l i lglef ia eitaua obli-
-«g^do a noray udávlefepena 

: / . de inobediente y 
~v ' . ,v : , pecador. 
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S E G V N D O 
P E L::S A € 
; *f ̂  del BautifmQ, v 

C A P I T V . L O Í . 

D E L A D J F I / N I " 

cion défit Sacramento+y de-

daracton défis primera 

- partícula* 

O Primero 
comuene. 
aduertir, 
que en la 
ley Enan-
gelica ay 
très Bau-
tifmos ¡fit* 

mini s j flaminis 3 & fanguinis - d e 

•if : 

àgua,, de fuego, que es la con-
trición j y 'Hé iangrc5 que es cl 
martyrio : pero ios dos pobre-
ros no fon Sacramentos, pues 
no círancompueíios de mate-
ria y forma,ni dan giacia ex ope-
re'operato ¿ aunque el Bautifmo 
de fangre, por 1er obra tan he-
royea, de laquai dixoChnilo 
Señor nucího por el Euangelii-
ta ían luán en el capitulo quin-
z e , Matorsm cbariraiem nono ha-

bet ) yt animam fu a m ponat quis 

pro amicisfuis • da gracia en ma-
yor abundancia que el de! agua^ 
de manera que íoio el Bautiímo 
de agua es Sacramento. 

\loan.lS-

El •im̂WiiJUp imTiiiii'iiii. 



1 1 del gloriofo Precuríor ían 
íuarrBautiíhty tampoco era Sa-
cramento, nidaua gracia, íbio 
difffonia a los hombres para re-
cibir el de ¿ b r i l l o nueítroRe-
^entor, delqial^era figura: y af-
ifí¿ todos los bautizados por * fan 
litan Bautiíla, tenían obligado 
a bautizarfe con el Bautífmo de 
Chriíto« r 

2 Tratando pues del Bautif-
mo de agua,po diafele muybien 
dar difinicion Metafif ica, por fu 

i genero y diferencia , diziendo, 
q u e ejl Sacramémim; regeneratio-
ms. Mas la ordinaria que los A u 
torcs traen , es femejante Ja las 
Fificas, por fu materia y fornia, 
diz iendo, q u e Bapttfmus ejl ablu-
tio corporis., exterior facía fubfor« 
ma yerborumpr&fcripta > que es 
vn ? laüatorió exterior del cuer-
p o , acompañado con las pala-
bras de la forma, que Iefu Chnf 
to nueitrO Redentor inítituyb, 

\M&t*i 8 i € n manera . Ego te baptizo in 
1 nomine Vatns, & Fillj J & Spiri-

tus Sancli. Y atento, que expli-
cadas todas etías palabras, fe 
entienden todas las dificulta-
des de eíla materia,he determi-
nado yilas declarando] y dando 
a entender por el mifmo orden 
que citan dichas en elte nume-
ro fégiuido. 
3 * L a primera palabra es ab-
lutio, lauatorio, que comien-
za a manifeítar la materia de ef-
te Sacramento del Bautifmo, 
que ejl dúplex, remota y próxi-
ma: la materia remota es agua 
natural, del mar, de los r ios, o 
de la que arrojan las nubes a la 
tierra, o de la que fe deshaze y 

derrite: de la nieue, granizo, o 
y elo, aunque de propoíito le de 
rrita y deshaga para eíte efctb| 
ahora fea turbia , fri'4, caliente, 
o d e qualquier modo alterada, 
fiempre que tenga fuítanciade 
agua ele mental,y no la aya per-
dido,es verdadera materia d-ef-
te Sacramento* 

D e aqui fe co l ige , que el ye-
lo,granizo yn ieue , pues no fon 
agua, ni acomodados parala- j 
uar , ni fon materia del Bautif- [ 
mo; nilalegia (aunque algunos 
tienen lo contrario , y lo mas 
feguro es,que el bautizado con 
el la , fe ha de tornar a bautizar 
fub condicione. ) ni el ca ldo muy 
alterado y mezclado con otras 
.cofas 5 mas tan claro podia ci-
tar, y firfenezcla, que feria ma-

| ¡ reria deíte Sacramento delBau 
tifmo: pero no libraria yo de pe 
cado mortal a qualquicraper^ 
fona que vfaífe dello fin gran 
necefsidad.Demas délo qual fe 
aduierte,que qualquier genero 
de vino,ni de aguas artificiales, 
como fon de zumos facados de 
rayzes, hojas, flores, o cortezas 
de qualefquieryeruas, o roías, 
majadas,o deítiladas -, ni el f u -
dor, ni la orina fon materia def-
te Sacramento. 
4 L a materia proxima es, el 
lauar al que íc bautiza, guardan 
do la coitumbre de cada Prouin 
eia, o entrando el niño rits ve-
zes debaxo del agua, o deirama 
dola fola vna vezfobre elcuer-
po5de manera,^ el lauar es per fe 
neceífario, y con tres merfiones 
o con vna,es acidental ; y en la 
Prouincia,o paite,donde fe vfan 



tres , f i c l M i m í h ' o que bautiza 
tiene intención de-bautizar en 
ja piuñera , y junto con ella 

/ dize las. palabras,., aUr. fc\aca?, 
ha , y peifeciona el Bautifmo* 

• Mas para bautizar - con rodas 
rres merfiónes. vanlas hazien-

. do aprieira, y diziendolas pala-
bras de eípacio, para que mer-
íiónes y palabras fe.acaben jun-

. tas,y fe perfícione ei Sacramen-
to con: todas tres... Quando fe 
derrama el agua íbbre el cuerpo 

; del bautizado,, no hadeier tan 
: poc¿i como la que ie ;echa en el 

Cáliz, fino la neceífana, para 
que; con verdad fe diga ic.r la-. 

. lUUÍOa , ; . ' 

. $', , En ci cafo ordinario del ni-
; ño,que no eitaua bautizado, y 

en peligro declarado.de..morir. 
. fin baunímo,por np. aucr agua, 
ímo en vn lugar honda, pozo, o 
riojo cierto es3que íi con aigu.ii 
cordel le puede baxar al que le 
baut.zájíin que fe ahogue, fi di-
ze ia.s paiabras.de laiorma, y. 
juntamente ie entra en elagiuty 
Í111 duda es verdadero Bautií-
mo : pero fino ay con que en-
trarle , fino que es fuerza ano-
jarle al agua, y ahogarle, Paiii-, 
diuo.y la común tiene, que no 
iei'á" ftautifmo. Viótona timo,, 
que íi , cuyaopinion me pare-: 
ciaproiiabie y verdadeia. Con--
fieifo, que pecaría mortalmen-
te el. que tai hizieífe, y feria ho-
micida , pero quedaría el niño 
bautiza lo,pues concurrirían en 
aquel ¿do rodas las tres cofas 
riccefarias en los Sacramentos, 
que fon,materia,foi m a e inten-
ción s y no le feria dificulroíb ai 

que hizieífe efte Bautiíma, juñ- j 
: tar las palabras ds la forma coa | 
kablución del niño. . . - J 

Y pues la común .tiene, que 
; ; aunque el: quebaütiza' con las 

tres merfiones.v'/ tenga mterH, 
, cion de ahogar • al niño, y que' I 

con efeto lo execute , tenien-, 
> do afsimiímo: intención debatí 

tizarle,es veidadero Bautiímo», 
¡Parece que también lo ferás 

quando von iola. intención de. 
bautizailos le echaffcicn vniio* 
o en vnpozo, . ..'. • 
- Pero ii al; tal Miniftro fe le. 
cae deías manos, y da en elpo-. 
zo,aunque diga las palabras de; 

la íorma, parece que no es Bau-
tiímo , pues no es Mmiítro, ni 
le bautiza, antes fe ie cae cic las, 
manos. 

: . Mas fipor defnudar vnniño, 
paia oaatizarle en ei cuerpo, - o 
poi echarle agua fobre la cabe-: 

. za v peligraííe iu íalud, o vida» 
110 ie ha de dexar de bautizar:, 
porque cita muy pucílo en ra-
zón, que fe pofponga la falud y 

: vida temporal en peligro., 
por alean car la 

• - • • »̂ eterna... . 
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Del Sacram entò a u t i f m o 

C A P I T V L O I L 

DO^NDE SS DECLAMA 
ia ftgmda particola de la dt~ . 

pnkion^ue 

À Sedeha-
; zerc^eBa^ 
-, tilmo y la-
. uatorjofo-

bre el cuer 
, po, de ma-

nera, que 
cayga. ÍQ- ¡ 

bre vna paite principal del,cabe 
za3 hombros>, pecho > eípaldás, < 
&c. y íi íc e challe {"obre íolo vn 
<ledo,y aun fobre toda la mano 
de vn nino, no 16 tengo por Bau 
tifmo: alomenos iena confèjò1 

faludable y feguro, boluerle a 
b a u t i z a r ^ condítianc, como fe 
haze en los partos • pcligrofòà^f 
quando vn niño al nacer eítá enj 
peligro declarado de muerte ,..y' 
tiene-defeubierta la mano, ,o:~el 
pie,en aquella parte- pequeña l'e 
bautizan, y deípucs de nacido 

"le bueluen a bautizar /tè condir , 
tioneM-às Ci tüuieífc defeubierta 

;la cabeza5 y en ella le baiitizaf- í 
fen,atento que es la parte mas 

; piincipal del hombre, noie ha-; 
ele tomar a bautizar defpires de • 
nacido. . . , .. i 

Y íegun ella verdadera, dotrí 
na,fi el agua del Bautiímo d i e f j 
le íolamentefobre el fombreroyi 
o fobre 

folas las veftiduras, o f a 
l>re las armas, citando armado** 

no feria bautifmo,pues no toca 
el agua en la catne) y l o m i f e o 
parece, ñ tocaífe en íoíos ios ca-
be líos sy íi a cafo,por algún acó - I 
tccimiento, alguna perlbna ef-
tiiuieífe baupzacla^en alguná de 
citas maneras, íor^ofa'mtnte fe 
atua de botera . bautizar//^ con 
ditiopc. . A ; , v ' .• -i • 
% Y porque eftando el niño 
eftél'Viontiede fu m a d r e n o le* 
puede echar agua fobre el cuer-
po, no piitdeicr a!libautizado¿ 
y citando la madre-preñada, y 
codenada a muerte* el Derecho 
ciuil difpone,que no fe cxccutc 
la fentencia haíta deípucs deb 
parto: y fi por alguna graueen-« 
fermedad, o por razón del mal 
parto,eít-a en peligro declarado, 
de muerte, y los Médicos dizey 

. que no puede viuir, en ninguná 
fuerte fe ha de abrir para Tacar 
la cultura, aunque no ha falta-
do quiten diga lo contrario*-
3'-r Es cola llana y certifsima,. 
que los niños,antesqite tengan 
víó de razón, no pueden alean-. 

la íalud del alma, y perdón 
del pecado original, fi no es por 
el Martyrio, o por el Baurifmo 

: del agua realmente rccebido». 
pues el Bautiimo en voto , folo 
aprouccha al que le tiene, y los-1! 
niños no ló pueden tener, ni def : 
feo de fer bautizados 5 m les a-

prouecha el de fus padres; ;. 
y dezir lo-contrario s 

es error* 
I - . : : . ' ' ' • 
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íDQNÜ&\-SÉ. EXPLICA 
la metra p.arttcdude la dtfi~ 

ntim^fu es, Exterior* 

I E N D Ò hosS^ 
crani éneos, fe^tó^ 

-. fcnfiblcs . exterio-
res;, qucíe aprehen 

, den con algún ieñ~s 

[ " t.id.o de ios- exterior 
! res,y fon feñaies praticas- y.ó;pe 
| ratata-SjCon las quaies la Magcí-
j'.tad, deiDios produze en nueí-
! tras.-al-uws la. gracia, que 

S e 
® o 

ta nos mereció en ib fagrada 
Paísion>: escola ccrtiísima^quc, 
han de.fe.r í'eñales exteriores:, dé 
manera, que en elle. Sacra men-
ta del.Bautiímo , íi vn Mjytiiítrp. 
echa'realmcnte el agua fo-bie Li 
caoeza.de:vn.niño, y no prómm. 
cia las-palabras, íino que las, di-. 
ze álla en el entendimiento* no 
haría verdadero- Bautiímo, y'la, 
gracia;,interior que en el alma le 
pi;oduze,no es Sa,cramcnto,{ino-
efeto fuyo;,. y afsi. es. necciTaaO' 
las pionuncie. • • . 
% X para q ue el Sacramento, 
del Bautiínio tenga fuerza y. vir; 
•tud de la,Pafs2on;de Cluiífcps:no-
es incetiuenicn5e;quei lo. aya. i'nf 
tituvdo ante^ della, quando fue 
.bautizado en ej ri<? lordan, an-
;tes que padccieiíe- pues tambié 
'la Euchaiillia y el Sacramento-
de Orden fueron inilituydos 
por Chrífío en la Cena,antes de 

• »» . » 
iMB» 

fu Pai sí on. y mucrtc^y todos los 
Sacramentos recibieron fuerza 
y virtud de los merecimientos 
de dri i iovqueduraron poi to-
da fu fantiísima vida > y fe con-
fumaron ;y.p'£rfcáoriiñ&* e i f e 
muerte¿ y de todos cííos mere-
cimientos recibieron virtud los 
Sacramentos. ; y rio' es i'ncònuc-
rúente, que eíluuieífen. algunos 
iùihtuydos antes de f u muerte, 
y íc íes apiicaífen.ios mereci-
mientos de Ghriíto > ya comen-
tados y püeílos en execucion, y 
que fe aman de perfecionar cois 

~ ony muerte,, 

G A P I T V L O I 1 I L : 

DO«NDB ''S E:, EXPLICA 
\ ta prt mera partícula de Íafw*> 

. ma^tteesgo* 

O Ni.' • Eííáí'prlixie^ 
xapartrcilláfe fí-
.niíkaellVtinife*: 

' .enelS^ciáráei^' 
... to dei-Bautifmo*. 

. < . : ; - y el propio- y Or • 
diñarlo es el Obiípo y. C u r a , y' 
ambostienen . juri í i idon para-
le adminifcrarl ;pero?el£e Sacra-
mento están neceifario, partiCu 
.lamiente enlos. niños y eomo a-; 
utiinos, dicho:, qucfo.el, o ' f inel 
•mxrririovpa.lcxido'por Ohrilba 
juueílro;-Retetori rio pueden ai 
; oaa^ai) perdón dclpecado- origin 
;nal, ni»la gracia y . amittai de' 
: í)ios,nrdcreciio.a. lanterna í;eii-
| cidad.. Y la ígleli.t nuciera Ma-
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dre, gouemacia y regida por el 
Efpirìtu Santo,deífeando, que 
todos íe faiuen da facultad, pa 
ra que en cafo'de necefsidad 
pueda bautizas (teniendo la in 
tención deíii Efpoíb Ch tillo 
y fuya) qualquiei a períona Ca 
tollca* o herética, fiel, o infiel, 
hombre,o milger, y por la mif 
ma razón Chriíto ordeno,que 
la maceria fea agua, y tan co-
mún que jamas faite. 
2 Pero ha fe de aduertir, q 
en prefcnciá del Cura no hade 
bautizar otra perfona, aunque 
fea Sacerdote, ni en prefencia 
delSacerdote no ha de bauti-
zar el Diacono,o Subdiacono» 
ni en prefencia deítos dos los 
de menores Ordenes, niellan-
do ellos preíentes, han de bau 
tizar los fcglares, ni en picfen-
cia de varones las mugeres, ni 
en preíencia delosChriitianos 
los infieles, fi por algún acci-
dente no huuieííe impedimein 
to en los primeros. n 

Yfeguneíta verdadera do-
ctrina pecaría mortalmente el 
Sacerdoteque bautjzaile air 
g u n niño del Cuía;c¡o ~ 
tra f u voluntíM^orqúele vfitr 
^pítfu propia juriJBicion'y ofi^ 
cio^y ra m bien; pecari^ m ort ai-
mente el infiel, que bautizaífe 
delante de vn Chriíhano,aun-
que fuelle ímrgef,porque atiié 
do en la Iglcíia Miniitro 5 no lo 
ha defer el que.eítá fuerade-
lla.Pero en eítrema necefsidad 
de vn niño,hallandofe preíen-
tes folos doSvVn Católico ruf 
t ico, que no Mtólalbrmàctel 
Bautií in o, fin pecado podria el 

infieljabiendo bien lo que ha-
ze,bautizar al niño i También 
me parece que pecaría mortal 
mente el lego,bautizando de-
lante de vn Presbytero confa-
grado,y con poteítad de Orde-
nes para aquel miniiterioanas 
fi el lego fueífe mas habil, co-
mo vn Dodor luriíta > qu£ el 
Sacerdote, no pecana bauti-
zando delante del Sacerdote: 
pero entre los Diáconos , y 
Subdiaconos , y Clérigos de 
menores Ordenes, y fcglares, 
hombres y mugeres , atento 
queninguño dtllbs es Minif-
tro propio, ni confagrado pa-
ra eitc miniíterio, no parece fe 
ria pecado mortal bautizar có 
tra el orden arriba dicho, fino 
indecencia grande.Mas lo que 
eneíte cafo conuiene aduertir, 
es coníejo faludable y acerta-
do, poner los ojos en la perfo- [ 
naque mejor fepa adminiíhar 
cite ian.ro Sacramento , para 
que la tal le ad miniílre: y por 
elta razón algunas vez es, y no 
pocas,citando prefentes diuer 
fas perfonas, y aun graues, las 
Comadres dieítrasen cite mi-
niíterio , fon las que bautizan 
los niños, quando eítan en pe-
ligro de muerte. 
3 Bautizar los legos fin ne-
cefsidad, alguna y atento que 
vfurpan el derecho ageno en 
materia smuiiísima, fin duda 
peca moitalmentc-ylo mifmo 
parece, fivn Cura fin necefsi-
dad bautizaífe vn niño hijo de 
padres ordinarios enfu cafa,fin 
licuarlo a lalglefia^pues es gra 
ue delito no hazer lo que la 

B 
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Iglcfiamandaxpero Ü á v ú m 
•fucile hijo devn granPrincip?* 
el dcrccho'difp onc en la C l f r 
•caenc. de Baixüímo5c]ue fepue 
dii. h 2x\tizar mcaía,aunque nfc 
'aya neceísidad* • i.; • > 

Y íi en eítrema necefsidal 
defer vn-niño bautizado,fe h|; 
llaífen pieíentesrm Sacerdote 
en pecado mortal notorio ,< y 
vn lego de buenaíama,podriaf 
fe elegir el Glerigo,pues enfef 
mejante Bautiímo (como qué 
da dicho,in? peca admmiítran-

; í - . : .1 
4 Qne el Miniilro aya de 
tener intención,es certifsimo, 
V auiendo tres intenciones, ac 
tual, virtual y.habitual,la habi 
«cual es de ningún-momento^ 
para admimílTafeite Sacíame 
to y los demás 5 pues fe halla 
en las que duermen, es neccf-
rana la íntendon. a&ual , oda 
virtual que dellanace,¡y lapre 
fupoae; demaneta que yendo 
vn hombre a.bautizar, o ade> 
zir Mií ía, teniendo «intención 
aitdai, aunqueidefpucs quan^ 
do bautiza,o confagra, eítétb 
talmeii-te.dil'traido- y penfandd 
en ott'd cofa ^verdaderamente 
bautiza y confagra-con- la virl 
tuai. • '•.'-'!? J 11 

5 : P a r a determinarfe algm 
ñas. d udasv conu icne. aduertir, 
que en e-Ukuítifmb ( como fe 
eoliac de la tradició de ia Igle-
fia,y lo abrazan. todos los Ait-j 
tores) no puede auer mas d(| 
vn folo Minlítro total, demane 
ra,que íi dos íbn:Miniíhos par 
cíales de vn Bautiímo,con dc-

, pendencia ei vno del otro , el 

Sacramento es n u l o p o r q u e 
ninguno dellpsfolo bautiza, y : 
ambos no pueden, que auria 
falta en la forma,y no feria ver • 
dadeivijComo ^quandodos hór 5 
breslleuan vn madero, ningUr ; 
no dcllos dos di/.e con verdad 
yo le licuó: de ia mifma mar\c:

 1 

'.ra,íi dos bautizan, como cau-
las parciales > "íúngunQ dellos 
puede dczir con. veidad, Ego te 
bapt. Pero íi d-j&elfen, Nos te 
bapti^amuS)O cj,á¿ vno dixeí fe , 
í>o, y echaífc ei agua, y cada 
vno bautizalfeeomo caula to 
tai,fia' dependcncu del o.tro:la 
coman tiene,.que concurrien-
do juntamente a eciur ei a#ua 
y a pronunciar L*. forma, que 
ierra verdadcmBau.tiimo,y LO 
lo .vo SacranivU cm> a a iruinítra-
do por cto.s c¿m;i¿ iocalci> ^co-
mo en las Ordenes ¿e coaíagia 
^n folo Sacramento por diuer 
fosMimítiios: ipas iien elcaío v 

dicho .vao pronuncia.fc la,foi> ; 
ma, y echaífe el agua primer© i 

.que.cl oíro/, cite' ioio bautiza-
n a , y el íegundo no,pues ya.ha: 
lia ei fugeco-baup^ado.einca-; 
paz d e i é g leí da u 11 i m o , pe-:' 
ro íi ambp^dptóiicivVc-f teb-ap 
ti^amnSjO cada'Vno dixeífé,cw> \ 
te bap t,i\o, y. c o ainU: ¡ i ̂  n contó 
ca u fas parciales',,con depentíé -
•cia el vno, del otro , no es Bau-
tiímo y cada vn ondina fallo 3 ; 
ligo te bapri-^p,.pues la paite 110 ; 

fe puede atribuir ¡a íi el tíeto , 
totalycomo.eítá dicho. •• • 
- Y por ia mifma razón,fi vno 
dixeíIe,/go re baptizo,y otro in 
fundieíícelag-ut,nocs Baimf-
.mo,pues la forn\a es íaiía,yno 

dize 
Pginygej« ..—»•i ni. 
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dize Verdad el que la pronun-
cia, di Ziendo,.E£0 te baptizo M¿S 
qn.ando vn Obiípo dize, Nos te 
fapti^amusJcvÍA verdadero Bau 
^ifmo j poique lo mifmo es aili 
/ Jorque y folo vían los O-
bifpos de aquella palabra, íVoj, 
por autoridad-y atento:, que en 
aquella palabra, Baptizo, fe in-
cluye el pronombre, Ego, aun-
que no le pronunciaífea, fino ío 
lamente dixeífen¡Baptizóte, fe-
ria verdadero Bautifmo ^ quan-
to y mas,que los Griegos haze 
verdaderos Bautifmos fin ella, 
diziendo, Bapti^eturferitus Chri« 
fli in nomine Patris¿ &c.. y n o fe-
ria. mortal dezii\Bapti-^ote> &c. 
fin pronunciar el proiiobre, 
pues ella incluido, en el verbo, 
y íolo fera pecado, ve^jal. 

C A P I T V L O y . ; 

plica la feguitdafMicuU 
delaforma} 

• í» •'[ 

^ S t a p a r t i c n i a i finir 
fica la perfona, 
• que recibe ;ej 
Bautiímo d e el 
Miniítro , que 

, for^ofamete ha 
meneíter tener intención de fes 
bautizado , como el Mimlho 
la tiene de bautizarle 5 y fi los 
que fe bautizan fon niños., que 

PWWMift in»»,.! 

110 pueden tener intención, baf-
ta la de lafánta Tglefía'nueitra 
Madre, quemanifieíta el padri-
no-coa. diípoficion íiiaue: pero 
aunque no le huuieífi. quedaría 
bautizado,porque baila la inte- { 
ci5 y volíitad de nueitra Madre ] 
la Iglefiaimas fiedo adulto,para • 
quedar bautizado es neceílana > 
fu intención y voluntad aótual, 
o virtual, como efiá dicho y de-
clarado. 
% • L o s niños hijos de Chr i f - . 
tianos,han de íér bautizados en 
fu niñez, como lo cnfcñala c o f ' 
tumbrevniuerfal de toda la I d ¿ O 
fia Católica Romana, y eíto es 
tan cierto y affcntado,que aun-
que vno cite fantificado en el 
Vientre de fu madre, deípues de 
nacido ha de íer bautizado por 
razón del precepto, y para reci-
bir el charaóter: y afsi, fegun la 
opinion mas común de los Doc 
tóres, la fantifsima Virgen Ma-
ria,Reyna de-Ios Angeles y Se* 
ñora nueitra, fue bautizada por 
mano de íefu Chrilto fu Hijo,5 

nueítro: Dios y Señor, con auer 
carecido cita foberana Empera-
triz de cicló y tierra,de todo pe 
c-ado aótual y original. -
- Los Oniípos en fus Diocefis 
han de determinar en las C o n f -
tituciones Sinodales , la edad 
que han de tener los niñ os pará 
licuarlos ala Iglefiaa íer bauti-
zados; o aprobarla coítumbré 
q u e a y e n f u s Obifpados: y dp 
latar• notablemente los padres 
cite tiempo, es pecado mortal-
por el peligro enque ponen a vn 
niño tierno, de que muera fin 

I Bautifmo. j í, 

5 2» 
KRSSMU En 



En eitremá neccfsidad, por 
ley de caridad,que manda fe an 
reponga la vida efpiricüal de el 
próximo a la temporal propia, 
cíB obligado qualquier.Chrif-
riano a bautizar vn niño.con pe 
herró declarado de fu vida tem-
poral, y no al adulto, que tiene 
otro remedio, que es elBautif-
r n o flarninis* 

3 Si los niños fon hijos de 
padres, que fueron fíeles Chrif-
tianos bautizados,y defpues de 
xandonueítrafantafe Católica 
fon infieles apollaras , hereges, 
judios,moros,han de fer bautit 
zados inuítisfarentibia j pues la 
Iglefia tiene jurifdidon para caf 
tigar los padres,y para los com-
peler a que bueluan a reduzirfe 
al gre mío Catolic o¿ y la mifma i 
tiene fobre fus hijos, fiend.o ni- | 
ños , para que reciban el lanío j 
Bautifmo» . . :

: j 
Y quando vn niño es hijo de j 

, padres, el vno fiel, y el otro in^ j 
fiel,ha de fer bautizado, en fa- j 
uor del niño y del padre fiel, a ! 

quien ha de fer en tiegado* para f 
que le induitrie en la fe, y en fa-
uor de la Religión Chriitiana, 
La Iglefia con mucha razón eíti 
ma mas el voto y parecer del pa ; 

dre Chriíhano,que^ pide Bautif ; 
mo para fu hijo, que del infiel q 
loreíiíte. . . 
4; Quádo ambos padres fon 
infieles,y nunca fueron Chrifiia 
nos,feria pecado mortal bauti-
zar fus hijos niños contra fu vo-
l u n t a d l e s mientras no tiento 
vfo de razón, citan debajo de 
iu gouicrno, voluntad, y enfe* 

I ñanja , y criandolos ellos en fus 
X...W •• • ,,,,,, , 

0aíaS,pue$rKjíeJos pueden qui :' 
tar conforme al derecho natu* ! 
ral,eftàelara,que les enfeñaran : 
fus erroresi Contra la ley de Ieíit • 
Chriíto:mas fi dehecholosbaii ? 
tizaífén ^aunque feria pecada 
mortal,« quedarían verdadera* 
mente bautizados , pues en ef~ 
tos è autlfmos f e halla fórma* 
materia y5 Miniítrov ^ 
• ! Masfi vilo deítos niños -hijos? 
de infieles,eitüttíeífe ya cercana ; 

a l a ^ n e r c e j ^ d e f à h u z i a d a - y ^ 
i h m u m í t á x i ú Á c acudir a e t 
ta necefsidsd e t e r n a eípkitua^ j 
y lopodrian bautizar, inmwfa^ ! 
rentéusi pues no fe figue íncon- ! 

ueniente;alguno de los dichos, 
nf era necelíaripí priuar a lOsipa-
dres deda patria pbteitadi ni 
uria pdigrovde que Je-ehí¿»a& 
fen errores contra nueítra Tanta I 

• fe C a m l i ^ . rrfpcto.. de, que fe ; 
e ¿ r í e f í ^ fegun el eítadolde la " 
enfermedad,que no viuira ; y lo ! 
mifmo (te i f rqs ,quando fn ni- ! 
ño cita fuera ele la poteítad de 
fiiS padres,inpelqs, y fin efperan j 
^adebolü'eraeila, tambieá ha | 
de fer 'Bautizado: hùim:fàrèpti~- • 

Y e s licita copi prar vn niño ; 
hijo de vn eícfauo infiel con in - j¡i 
tención de bautizarle , porque? 
deitamahera fe faca del poder 
y tutela de fu padre,y puede fer : 
bautizado fin agrauio del , pues 
y a no tferie potelt^d fpbre el hi-
yo,a quien íe hazefeiucho bien, 

i y no ay peligró de quefeaapof 
| tata 1, pues no ha de bólueKirías 

a lá poteitad y poder de fu pa-
\ drè , ni le ha de poder eníeñar 
; ÍUSerrores. ¡ " Vi • 
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criuio an 
tes de la 
expuljii? 

de losmd 
rífeos. 

Mas los'hijos de infieles no 
c o m p r a d o s f i n o ganados en 
buena guerra,atchto, que el de-
medio de las gentes da facultad 
a que los refeaten,mientras du-
ra la eíperanfa del' refeare, no 
ha¡rde Íerfeaumzadosihaíia que 
ya moraímente fea cierto., que 
no ios refeatarán > entonces no 
ay peligro alguno, y pueden fer 
bautizados, y en el entretanto 
que vn feñor tiene padre y hi-
jo efclauos juntos , tengo por 
mas prouable , que no puede 
bautizar el hijo contra la volun 
t a i de fu padre, pues alli goza 
de la patiia poteítad, hafta que 
le priuen delia apartando el hi-
jo , por venta, o donacion, o de 
otra qualquier manera que le 
aparten.- •. - ¡. / f. :o¡.(.. 
5 Los niños de los Morifcos 
me tienen con muchocuydado, 
porque confultando los Chnf-
tianos v ie jos , que habkan en 
Cartilla y Reyno de Granada, 
con euidencia moral fe labe, 
que los padres todos , fin faltar 
vno * los apartan dela ianta fe 
Católica,y los eníeñan fus erro 
res y el Alcorán: y pues por el 
peligro de vida corporal, la luf-
ticia quita a vn marido fu mu-
ger, y a vn padre fu h i jo , por la 
euidencia de que los Morifcos 
bautizados, quitan a fus hijos 
también bautizados la vidaef-
piiitual, que en el Bautifmo re-
cibieron,parece eilaua muy pue 
ílo en razón,que fe los quitaran 

- y pufieran en poder de Chriftia-
nos viejos, que los enfeñaran y 
guiaran por ei camino re&o de 
iu íaluacion,3 priuando a los pa-

dres de la patiia pOteílad,€n pe-
na de fus delitos, y notables a-
grauios que a fus hijos hazen, 
de los quales yo tengo larga ex 
periencia, por ancr citado en la 
ciudad y Obifpadó de Guadix 
tantos años , y viíto y oydo lo 
que p alfa, y ley do las Conítitu-
ciones Sinodales , donde con 
gran fuerza fe diípone el reme-
dio de los ritos abominables, 
que fiempre vfan en fus ayu-
nos. 

Y porque c&\um non ammum 
mutant(¡ui tranfmare currunt, pa-
ra mi es certi fs imo, que trasla-
dados a Caíti l la , no han perdi-
do fu animo y deuocion con fu 
fallo Profeta Mahoma: y me da 
mucha pena ver el poco cuyda-
do,que Obilpos y Curas tene-
mos de mirar como viuen,y en-
feñarlcs nueítra fe , y ya que no 
fe quitan los hijos a ios padres, 
por fervna maquina tan gran-
de, y vna multitud fin numero, 
a lo menos auiafe de tener mas 
cuy dado con el los, y no tener-
los ta regalados,y plega a Dios 
que algún diano lea dañofa en 
nueítra Efpaña la demafiada li-
bertad que fe da a ran gran nu-
mero de Monícosjcapitaks ene 
migos nueítros. 

Y confirma elle mi parecer 
lo que fucedio el mes de Iunio, 
del año de mil y feiícientos y 
feys , en la ciudad de Malaga, 
quando fe paífaron a Berbetia 
en vn barco dos dozenas de 
perfonas , algunos dcllos eran 
Morifcos, que noeltauan bau-
tizados, y los demás que lo cf-
tauá demuchos años,co hijos y 

Experi-
mento fe 
el daño*. 

»̂ llHfiiiiiiltgBiWwtiKni 
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nietos,,nacidos.y- criados en Eft 
paña, y bautizados ) y tan mal 
doprinadosqi ie puífaron corx 
fus padres de muy buena volun 
tad,,y lo miímo íücede muchas 
yezes caeila,Coilas ¡ 
(5 Entre los adultos , yn.QJ 
tienen juyz io , y oíros, carecen 
denlos que le tienen",: y fon ya 
íeñores de fu voluntad ; pues 
con ella fe pueden, apartar dé 
Dios nueilro Señor pecando, 
coa la mifma, y el auxilio diiiir 
no, fe han de enmendar y tor-
nar a Dios , .y afsi q nal quiera 
deítos adultos, ahora fea hijo 
de Moro, o deludió, o de otro 
qualquier infiel, o de Chriítia-
110,íi por algún caíb no eítá bau 
rizado,ha de fer bautizado por 
fu voluntad, aunque no quie-
ran fus padres y y í ino quieren 
fer bautizados no pueden fer 
compeiidos,aunque fus padres 
lo quieran, ni la ley Euangelica 
lo manda. • 
. Y fegun eíta dotrina, aunque 
es -al. si verdad, que a los catecu? 
menos, puede la fanta Igleíia 
nuetitra Madre mouer, y obli-
gar con algunas exortaciones y 
aun amenazas, a que febauti-
zen pues por derecho diuino 
tienen obligación, ft rcíilten no 
pueden fer compelidos, porque 
ei yugo- de Chiííto Señor nuef-
troesfuaue, y con fuauidadfe 
ha de recibir. 

En el cafo ordinario de los 
muchachos5que eftan jugando, 
el vno Chrilhano, y con inten-
ción de bautizar como bauti-
zan los Clérigos > bautizaife a 
otros muchachos infieles, que 

cienen intención que ta? e- ; 
líos fe hagalQ>q«een ios demás 
bautizados",, fin duda es Bautif-
too * quando ,en cíla forma fe 
büutiza vmrMichacho iníiehaí-
ft lo tienen Soto, , y otios Ac-
tores , y lo determinó Alejan-
dro Papa-
7 Si vn Clérigo, bautiza a 
Vno, penfando que es otro, So-
to y otros con el dizcn, quees 
verdadero Bautifmo , aunque 
bautize hombre,peni ando que 
es muger , :0 al contrario, porr 
que la intención, del que bien 
procede, es bautizar al que tie-
ne delante 5 y lo mifmo hazen 
los Obifpos en la* Confirma? 
ciones.Vcidad es,que íi tuuieí-
fe intención de bautizar a vno,. 
que el conoce 5 y no a otro , na 
bautizando ai que el quiere, no 
feria Bautifmo:y no tuno razón 
Siiueítro¿ quedixo lo contrario 
en el que bautiza a vna muger 
entendiendo que es hombre. 

En el cafo que el Padre Fray 
Luis Lopezyprimapaite iníhuc 
tionu confcientiar, cap« duodé-
cimo,finge delfordo y mudo m 
fiel,que vinieífc adódelos Chri i [ 
ftianors fe eítan bautizando (co-
mo fue edio en las Indias) y por 
feñas pidiefie elBautiímo , ten-
go por acertado fe íiga fu pare-
cer y que es, que fe confuiré al 
Obifpo, o Prelado, para que le 
examine con fo autoridad, íi el 
mudo llega bien difpueíto para 
recibir el Sacramento del Bau-
tifoio •> y fu efetovy fe bautize. 
¥ e r d a d e s , que fiel Curaiaíbe 
bien lo que haze, y pu ede exa-
minar por íeñas al mudo por 

fu 
M" 1 11 ni,»)! 
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Del Sacramentò 

• 

Los ackil 
tós locos 
hijos de 
infieles 
puedefei 
bautiza 

dos inui-
tis paren 
tibus.. 

fu p?rfona>y:<?on acuerdo: de al-
gunos hombres ,do&os , parti-
cularmente Tiendo dificultofo 
acudir al Obirpo^pucs no feacu 
de a el por tener jurifdicion v fi-
no folo por el examen . T a m -
bién es verdad aífentada, que fi 
fin examen le bautizaífe., aun-
que feria pecado mortal , que-
daría verdaderamente bautiza-
do. 
8 ,; En lugar de aquella partir 
cula,Te,en las Indias alguna vez 
fe pone Vos^ quando vn Sacer-
dote con vna forma, y vn lana? 
torio bautiza a muchos juntos, 
en, tal calo es cci t i fs imo, que 
los efetos fon diiíintos en ca4$ 
vno de los bautizados 5 pues la 
gracia y charaCta es dillinta en 
ellos:pero es vna forma,y vnla-
uatono,y afsiparece,que esvn 
•Sacramento./» re,y virtualmen-
tc muchos, . \ ' ; 
9 Sí los adultos fon locos, 
o inocentes de fu nacimiento, 
fin eíperanf a,ni feñales de tener 

. juyzio5atento que no le tienen 
mas que los niños recien naci-
d o s , han de fer bautizados cd-

• mo e l l o y afáii ;lo. tiene la co-
man, y a mi me parece, que aun 
que fueífen liijos de infieles, Iü-
dios,Mpros,o Gentiles, |uin dé 
fer b a u t i z a d o s , inuitis párente 
bus, aciuliendp por eíte camine?, 

cbaritatis. enefirema necef-
fidad efpiritual,a remediar el al? 
ma del loco,o inocente^ pues dé 
eíto no fe figuc inconuenientl 
alguno de apoftafia, ni ay neccf-
fidad de quitártele a fu padre, 
priuandole.de la patria poteft. 
t a i , ni eíhindo debaxo della ay 

peligro de que leenfeñ en fus pá | 
dres cofa alguna contra la ley 
de nueftro Saluadorlefu O m i -
to , pues no es capas de doni-
na. .< 

Y teniendo el adulto luzidos 
intérnalos, fe ha de tomar fu pa, 
recer quando tiene júyzio ; y íi 
fe carda en boluer a el , fe ha de 
confiderar el efia do; en' que fe 
halló al tiempo que fe boluio 
loco,la intención y díípoíicion, 
y proceder en el Bautifmo con 
elle examen i S i tuuo intención 
de fer bautizado, fino la rcuo-
có,fi f e doliodc fus pecados an-
tes de fer bautizado : pero fi re-
vio cola intención , p fe eülitio 
fiempre en vn pecado publico, 

; no ha.de.fer bautizado; 
1 ro; . : ;Qucayan de preceder en 
. los adultos que fe bauti/án^ los 

catecifmos, inftruyendo. a los 
que. fe han de bautizar, en los 
miílerios déla fe -fobrenatural, 
es eertifsimo, y es lo que man-
dó Chrifto Señor nueftro por 
fan M a t e o , con aquellas pala-
bras j(Docete omnesgentes bapti* 
^antesxosj&c^ñrnwo dixo Vo-
e«í,cafcñando que han de pre-
cederlos cate,dimos * también 
han de precederlos ex ora irnos 
que tienen virtud fobmiatural 
infalible,quanto .es de f u parte,; 
para que el eípiritu malo no 
impida la falud eípiritual del 
que fe bautiza,, y para que los 
fentid«s, que por el pecado e f 
tan cerrados y obfeuros para en 
tenderlos mifterios fobrenatu-
rales, eíten abiertos, claros y 
patentes . En el Bautifmo de 
los niños también fe vfan ef-

f. > i 

mw»n«w»e«g'a1-
B 4 tos 
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Tftìtàdo Segundo«? 
tos exorèifmos ycatec i fmos , y 
relponde ei,padrino por el niño, 
dando ¿q, mano: .a Satanas y a 
rodas fus obras, y coníieífa por 
el niño là fe Católica , y queda 
obligado á la. enfeñar a íu ahi-
jada,no" lo haziendo fus padres^ 
y afsi es.tieceifariojque el padri-
no fca£hriiíiano,. y el derecho 
difpone ¿ ,qa£ .no.fea Fraylc yni 
Abádi í-^v.-p k ; 
.. Eri lás.Báutifmos ííempre áy 
pddrirlo^.que; es como pedago-
go,dei q.ae íebautiza^ycomo ef 
t i diiípueita ,cn el lauto Conci-, 
no de f rento, los Guras , quan-
do traeii aígan niño a.bautízaiv 
han de preguntar, queperíona, 
o peribaasi vienen nombradas 
por paduaóá,y ei las ha. de¡apro. 
uar-pero ha dè.adivertir,' que no 
hj de ter masque va-varón* o 
vna ;niiger,y quando masìvnoy. 
vná j yeiernianfó cúii diligencia* 
ios quefueren• ; padrinos.en ci 
iìorode la í gtei-ia, porque.! és ne-; 
gocio tángraaespor io'simpedi-
meatos que,de aiii nacen^ que: 
me parece feria.pecado- mortal 
no lo haaer.;. .-pites el que¿baut;k 
za. contralle parenteíco'..-.eípiri-
tuai con el bautizado, y cbnfus 
padres,, y el padrino' también 
contrahe el miiíirio párentefeo, 
y es impedimento, que: dirime 
el matrimonio,y ha de procurar 
el Cura1' b u e n a m e n t e q i í e no 
aya mas que vn p a d r i n o p a t a 
que no.aya tantos parenÉeícos' 
erpirit nales.' .; 

Acerca defto ay algunas din-
cult ides, declararle han en la 
maceria y. tratado de matrimo-
nio,trasudo deíte imvKúiimea-

to^ypara- quitar dudas, conttié 
ríe íítucho, qué el Gura eií los \ 
Baüiiimos,que h/aze de nccefsi-
dad •• j efenua en ei- libio de íu 
Igleíia el que bautizó,pues que* 
•da' pariente con el niño 5

; y cóíi 
fus padres^y atento, que ayopi-
itiones, íi el que le tiene cnv'eile 
cafo de ncccísidad ,' es padrino, 
y contrahe el párentefeo efpiri-
tual, tengo por acertado, que lo 
efcriua como pafsó en el libro, 
para que fe elija adelante la opi-
nion mas fegürá, en cafo 1, o en 
riegocios tan graues del alma y 
conciencia , particularmente íi 
el mifitio Cura fue el que bauti«1 

zo en necefsidady y nòmbrò pa-
drino con intención que lo fu ef 
le, tiene obligación a lo eferiuir; 
en Cl libro., 

> V 
H 

C A P I T V L O V L 

í)0KpE SE/m?Lie A 
ta tefteYapárfiCHláfa 

ma ^m' 

Sta partici* 

: firíiíica lo 
fs thiímo ^ <| 
r:,láiiófydiml 

jjpi6'y y "fé 
ha5' de cjp 

; tender de 
toda culpa y pena ,- 'pórq'ué-en 
eñe Sacramento fe aplica laPáí 
(ion de ChriftO' Señor nuefíro 
cón tanta abundancia, que el 

.. bauti-



^tlBautif 
\mo i (ruai 
l i 
•es efeto, 
\èp h s ni-
Mo s* 

\ En los a-
[iultos 
mayores 

là meno-
res fegun 
pdijpofi 
\tion* 
èi 

bautizado qà^dà por gracia I îk 
jo adóptalo de Dios nueítro Se 
ñor,engendrado dèûueuocnvi . 
daefpintUàl,y como nueuô hó-
breefpiritualvy nueuo hijo dè 

: pios^qiieda libre de toda<culpa 
y pená^llegándo coíi deuidá dií-
poíicioii^ yeítá verdad es dé fe. 

Mas aduiertefe,que el Bautif 
m o libra al bautizado de toda 
lapena deuida en el Tribunal de 
Dios,pero no délas penas deui-
das en los Tribunales de là tie-
rra ¿ claro cita, queíi va adulto 
homicida fentenciado a muer-

4 te fe bautiza', que el Bautifino 
no le libia de aquella pena de* 
ttiuerte,ni de la obligación a ref 
tituir la hazienda agena, o la Vi-
da que quito. > 
2 . Y atento,que la difpoficiô 
de los niños en la fe de Chriíto 
. y de fu Iglelia,en todos es igual, 
también lo :esren; ei cfeto'de el 
Bautifmo, que á todos daiguai 
'gracia, iguales virtudes, y -abre/ 
jas puertas-del cielo, pani igual 
rglona,ia qual íieitipre correípÓH ; 
,de a la gracia, quœefi inehaaáú'-
•glorUycomo los Teoiogos'enfe-
?ââtik ' , 

Mas en los adultos, que. ííe-v 
uan diuerfas difpofíciones, cau-5 
fa el Bautifmo defiguales y di- ; 
ueríos efetos * de manera, que 

;no les da a todos igual gracia, y: 
para entender cita dotrina, fe ad 
uiertclo pr imero,que í ivno no? 
teniendo intención de fer bauti-
zado, le bautizan contra fu vo-
lütad,ni recibe gracia,ni charac-

; ter,ni Sacramêto^porq para reci 
' birle es neceífaria intencio y vo 
lütad de recibirle: porq no fe da 

los beneficios álos que no los 
quieren ¿ynadie•hadeíei com-
pelido a recibir la ley Euángeli-
ca.Y ello es tan cierto* que íi vri 
adulto; elltiuieífe indiferente al 
Bautifmojíin repugnarle* ñi qub 
rerle5íi le bautizalíen no queda-
ria bautizádo,por fer necciAaná 
vóluntád pára recibirlo ¿ ~: 

3 Y-teniendo voluntad yin^ 
tención de fer batí tizado ¿ y no; 
otra difpoiicion alguna de fe, ni 
jie eíperan^a,- ni atrición, bauti-
zándote delta mítncráíin duda 
recibiría el Sacramento: y cha-
raútei^pucs ahí fe halla materia* 
íbrína-eiin'tencionypero iio recn 
birialagrtóá,ántespecana mor 
talmente y • pór recibir el Sacra-
mento íin difppíícíón neceífa-

;• ria: y tengo por •muyprouable, 
; coniüitando las verdades Cato 
; litas íj enfeñadas pOi láfagrádá 

Tcolbgia,qüc puede Vn adulto* 
¡ qüando fe bautiza, recibir él Sá 
; craméto, y el chara¿ter,ylos ha 
• bitos de f e y efperanfa, fin gra-

cia,iíi earidadipoiqueel:' Báutif-
m® '-QpW4tur per Mú'étm Saturé 
quantum pote ¡i i y f e c o i t i p á d e c e 

' muy biert^que el adulto; cité fir-
me en la fe$y eipeian^a,y ponga 

• impedimento pará-dá 'giacia y 
caridadjy en eííe cafo el dxiutii-
mo prodüzira los- habiros de fe 

• y eíperan£ay en el alma del que 
• le b a u t i z a r e s no^haliá impedí 

mentó alguno para ello, y no lá 
gracia y caridad por impedime -
to del pecado, o pecados, con 
que el bautizado íe-haild3ypuc^ 

. el habito de fe yeípcránoá no 
dependen Crt fu conferuadon de 
la gracia,eftá muy pucíto en 

¿tfdultus 
no ( 

coçt ad 
if-

mum 

Prohábi 
le eft hà-
bitum.fi-

j>dei i & 
fpei infü 
di 

in baptijJ 
mo, ad 
forü fine 
•babitu 
charita-
fis 3 ¡ra 
'•Suar-. to-
mo in 
l.pAifp. 

ra-

zón llIMgilfflif »i 
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La difjso 
icionpa 

r a.que re 
cib¿ gya 
cía los a 
dultos 
por el 

Bàutifr\ 

'MO'* ' ' 

Los peca 
dos he-
chos an-
tes del 

zon, que no,dependan en, íu k -
fufipmes cofa cierta, que,puede, 
vn catecúmeno antes que arne 
a .Oios fobre>todas las cofas,, 
creer firmemente lo que lalglcv 
fia manda,y efpcrar ydeífear lo.s 
premios,que Dios tiene prome. 
tidos a los luyóse y como eítos 
actos defe y'efperanfa con au-
xilio fobrenat.ural, pueden fer 
primero, que el aóto de el amor 
de Dios,. también.los hábitos 
de fe y cfperan^a pueden.fer pri-
mero, que el habito degracia y. 
caridad. . 
4, ..Para recibir la gracia y.ze-
mifsio de, culpa y peaa en el Baii 
tifmo , vltra de la intención es, 
neccifaria deuida difpoficion-,.dc 
atrición,y de fe y efperan^aíb-
breña 6 ui¿al es/>: porque f i y a, en;p £ 
cado mortal,y con propoütó .de; 
no fe apagar ddU .aunque licué; 
intención ydéífeo de fer bauti-
zado 5 recibirá ef Sacramento ,y 
charaCter, pero no la , gracia , ni 
iemifs,i¿brj.Jdc!pecaxio alguno > ni. 
la pena-porque co m.o; e£p<:caá:pi; 
a¿tual fe. hizo con propia '-volun-
tadas necelfario a¿to dé la m;f-
ma^para alcanzar perdón de!. , ' 

Deíki do-trina le colige, que 
a los adulaos: quaodo icbauti-
zan,no fe les han de imponer; o-, 
bras fatísfatorias,pues eítaS;fon 
neceííarias. para quitar la pena,y 
pues por el Bautifmo fe perdo-
na toda>noay necefsidad.de o-
tro remedio» . 
. . . Y por la mifma razon los a-
duitos no han de confeffar fus 
pecados antes de bautizaife-
pues, todos, .original y aótuales, 
fe qui tan por el Bautifmo, digo 

h / 

W « MO-
los cometidos antes del Bautifr ; | 
mó,quek>s cometidos dcípnes.< : ^ ¡ d j e c o l 

fon matef 

fe quitan por la Penitencia 
5 , ;; X. para entender como fe 
perdona los pecados, por. el Bau 
tifmo y, la Penitencia /eonuienC' 
aducrtir, que ellos dos Sacrame 
tos fon inltituidos para dar la 
primera, g r a c i a y limpiar las al-
mas de pecados, mas-no puede, 
cada vno dcllos quitarlos to-
dos, porque ei Bautifmo es- inf-i 
titurdo para quitar todos los pe, 
cados cometidos antes que eli 
fea recibido,y la Penitencia^ pa~¿ 
ra quitar los pecados cometk 
dos defpues del Bautifmo, y ef - ¡ 
to es tan proprio- deílos- Sacra-
mentos,que es impofsible qiue 
el Bautifmo quite vn pecado cob 
metido-pdefpucs que el fe aya reí 
cibido^ni la Penitencia el que f e 

j aya cometido antes del Bautif-, 
; ríio^de manera: que los pecados -
; cometidos antes de lBau tifmo; 
fon materia fuya, y los, cometi-
dos defpues del Bautifmo fon 

; materi&de la Penitencian^ efl-
[ Sacramaitum injíitumm ad delen-
j da.pec.cata pofl Baptifmum commif | 
[a, & dicitur fecunda tabula poli 

, naufragtmn, ~: 
Supueítaeíkt dotrina,ref-

; ta.explicar,-, como fe perdonan 
los pecados en vn adulto,quan-: 
do recibe el Sacramento- y cha-
ra¿ter,.y no la gracia ;> porque fe 

' queda bautizado',, y con to dos; 

los pecados cometidos antes p 
del Bautifmo, y también con e l | 
original,que no fe puede quitar 
fin gracia, y eítos pecados, no fe 
pueden quitar por IxPenitccia,. 

( ni el Bautifmo fe puede reiterar» 

Para 

Si Of!, 



Peccati* 
fié} ioni* 
commif" 

\fw, 
fufceptio 
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mi.^ non, 
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tiam tot 
Utur, DÌ 
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Del Sacramento del Bautifmo« 14 1 
• Para entender eíta dificultad 

conuíene explicar,que pecados 
fon-cometidos antes del Bau til-
mo, y dcípucs.T.Odos los Auto 
res, vnanimcs y conformes^ di«, 
zen y confluían., que, el pecado 
dé ficción,cometido por "nolle* 
uar la difpofícion neceífaria, de 
f e y efperan£a,y difpli cencía de 
la mala vida paitada, y proppíi-
to de viuir de alíi adelante bie, 
en-el que fe bautiza, es deípues, 
del Bautifmó,y queda fuge,to a, 
la Penitencia , como materia 
fuya ,y efto enfeñan con mucha 
m o n , p o i q u e el Sacraméto del 
Bautifmo es cau&.delcharac-
ter.y gracia,y el chara&er es pri 
mero que la gracia, pues es po-
tciicia:eípiutual pafsiua, para re 
cibir.los demás Sacramentos, y , 
fus efetos,y también para reci 1 : 

bir la gracia bautifmaisde mane 
ra, que es primero que la gracia, 
y alsi., quando llega, el impedi-
mento y ficción íacrilega, que, 
impide al Bautifmp., ,paiaque 
no produzga la gracia,ya ei ho-
bre que le recibe efiá bautizan -
d o ^ es Chriítiano, y el pecado 
que comercies de hombre bau-
tizado Chnftiano , y fugeto a 
la Penitencia. Claro ella quef i 
vn hombre impide al Medico, . 
que 110 entre a curar a vn enfer-
mo,que elle impedimento pre^ 
fupone,queay Medico, yno le , 
dexa hazer fu oficio. A ella fe-
mejan9a la ficción,que es peca-, 
do de facrilegio, impidiendo.. al; 
Bautifmo,que no de falud al al-
m a , prefupone qiieay Bautif-
mo, y no le dexa hazer fu efetoj 
y afsi como el Medico es prime. 

' lo que el impedimento,:cl- Bau-
tifmo es primero que el pecado 
facrilego de ficción» \ -1 
. D e otra manera fe puede im 
pedir< el efeto del Bautifmo, co-
metiendo vn pecado moi tal el 
adulto^quaiido fe ,ella bautizan 
d'o,dcterminandofe % vn hurto, 
o?a,vna desho.nefiidad, o acom 
placcncia del pecado palfado,ef 
tos f o n ¡pecados concomrmttanp 
ti a Baptifmum^y en fetnejantc 
fo ay dos pecados,el del huiro, 
deshonefiidad complacecia^ 
y el impedir con aquella ficción 
q el Bautiímo-no dé fu e fe to , q 
es pecado de facrilegio, y. peor, 
que no llenar diípoiicion para 
recibir el Sacramentogues el q 
fe bautiza d^jta manera,no íola 

| mente va fin la'difplicencia de 
i los p e c a d o s q u e es difpoficion. 

neceífaria para el Sacramento, 
fi no Ueua difpoficion contraria, 
que es complacencia en los pe* 

I cados.. , - . . ' < • ' • ' • • 
í Y en elle cafo es cofa Uaná, 

que aquel pecado que impide 
al Bautiímo que no dé fu efeto, 
que ie llaman los Teologos fie-

; c ion, porque el que liega deíta 
manera, fe finge denoto, y muy 
bien difpueíto para recibir el c-

' feto del Sacramento,;/ engaña; 
y,lo mifmo dezimos del que no 

;; llena otro pecado, fino folo fal-
ta déla difpoficion necesaria, 
también finge que va diípucikx 
no teniendo diípoficipn, fin du*; 

da pertenece.a la Penitencia, y ; 

es materia fuya,porque prefupo! 
ne el Sacramento del Bauti íma 
ya perfeto y confumado * y qu% 
el que comete aquel pecadora; 

^uoait-
bet pec-
cai n irti'-
pedi es e 
feóíuBa-
ptiftni, I 
vt fittio 
efi adpos 
ni te tiam 
pertinet. 
Suar„ to. 
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Tratado Segundo, 
.nni 

os bautizado f ChriítianíH y co 
c ^ o p e c a i o cometido por tera¿ 

bre C h n f o a n o ^ k a de confef-
far: comofivn hombre co i i vn 
agua manil lleno de agua quif 
Tieífc lauar a otro, el que Ücgafc 
fe a impedir tapando la bocadel 
agua maniljclaro eftá,que preíü 
pone,que ayagua manil lleno 
de a<nia:deíta manera ti Sacera CP • * 
dote, con el Bautijfmo. lleno do 
gracia va a bautizar al adulto, y 
a láüarle el alma, llega la ficción 
ahora íca falta de diípoficion, ó 
difpoficion contraria, facrilega, 
y que impide que no dé la gra-
cia,es coía cierta, que prefupo-
necl Bautifmo perfeto y confu-
mado. 

Y ñ el otro pecado de hurta,$ 
o déshoneíUdad^&Ci cefsb an-
tes,que el Bautifmo fe perfecio 
naife, c ímpnmieífe ftt eharac -
tcivatento que es pecada de ho 
breque no eftá bautizado, ni es 
Chi iltiano,fin duda no es peca-' 
do que fe ha de quitar con la Pe 
nitencia3fmo con el Batmímo:y 
afsi quando dcfpties el bautiza^ 
do coníieífa fu ficción diziendo, 
que pufo impedimen to a la gra • 
cia bautifmaí, no tiene que con 
feííar hurto, ni deshonestidad, 
&c. pues cltos pecados no fon 
de la Penitencia, fino del Bautif 
mo. Verdad es,que íi aqiíelpeca 
do de hurto, odc deshonelti-f, 
dad, que fe comenco antes del 
Bautifmo,fe continuó por algú 
efpaciode tiempo, de manera 
que ya el Bautifmo era perfeto 
y con fumado , y el hombre ya 
Chriltiano- continuando-fu ma-
la determin ación, tiene oblioa-

cion de confeífar aquella conti-
nuado del pecado mortal; pues i 
fe halla deípucs del Bautiímo, ¡ 

E s pues regla vniuerfal, que 
todos los pecados cometidos 
antes que el Bautifmo elle con* 
fumado y perfeto, y produzido 
fu chara&cr,fe han de perdonar 
por el Bautifmo,y no por,la Pe-
nitencia, ni fe han de confeífar, 
y todos los cometidos defpues 
del Bautifmo confirmado, y las 
circunílancias dcllos, y las con-
tinuaciones pertenecen a la Pe-
nitencia, y fe han de confeífar. ; 

7 «J Y todos lo-s pecados 
cometidos antes del Bautifmo* 
íe han de quitar por c^y ft vn a-
dulto llegó con ficción, y i>o re-
cibió la gracia, y fe quedó com 
el pecado original,y can te é e ^ 
mas , ha de alcatifar perdón de, 
ellos por virtud del Bautifmo-, 
no tornandofe a bautizar j o r -
que elle Sacram ento no fe pue-
de iterar, como iuego- diremos, 
íino por virtud del Bautifmo ya; 
pall ados el qual^como fan A g uf-
tin enfénay y lo abrazan todos* 
l o s D o ^ o r e s i , Veeedtme f&omt 
Bap tifmus ftmm ¡confert ejfecli/ma 

B e manera, que quarndó vn a* 
duko recibe ei Sacramento1 del 

5 B a ú t i t e ó Con firme voluntad,y 
llega fida fin la difpoficion aer 

i ceítaria pararecibirla graciado 
con difp oíicion contraria, y Ce 
queda contodos los pecados co 
metidos por todo el difeurfade 
fu vida,y con el^onginal, almó-
menta que fe q uit-a elle impedí 
mentó y fkcion5el, Bautifmo da 
fu gracia y y perdona todos los 
pecados cometidos antes de el 

dos come! 

ti dos an-
tes del 
Bautif-
mo confu 
madoj 
por el fe| 
quita: los 
que fe hú% 
•^en def-
pues por| 
laPeñite 

¡mus rete 
¡dente f e 
|itionedat 
! c totum ejr¡ 
feítum 
Icuw to ta 
extenfiQ-

ne & in-
tenfione} 

qttx daré 

tur fific 
tio non 
efíeta 
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Sifífti* 
¡efi pecca 
itum mot 
ìtale-, non 
ipotefítol 
Ili,nifipcr 
;cotritio-
\nem><sut 
ìgaemten-

pam» 

¡Baptif-
\mus MUU 

caufa 
¡iterar i 
[poteft. 

Bautifmo,yla pena dellos: y ci-
ta ficción*atante*, que es peca^ 
do moftafyfiácrilegio,no fe pue 
de quitar íinO con verdadera có 
tr itón 5 o con atrición, y el Sa-
cramento de lá Penitencia, co-
mo los demás pecados morta-
les , pues es materia de la Peni-
tencia como ellos. 

Y no tienen razón los que dt-
zert,<jue erieíte cafo haze el Bau 
cifmo fu efeto,precediendo folá 
atrícion$porque cito es verdad* 
quando el Bautifmo fe recibe 
fin ficción, mas en los cáfos di-í 
chós 5 atento, que lá ficción es 
p e a d ó mortal , es impofsible 
quitarfc defpues del Bautifmo, 
{ f e con verdadera contrición^ 
éP^nitenciá: y es muchó eórí* 
fuelo para los ChrilHános * lá 

| merCedqentál cafo Dios nos 
I házé j pues confeííkrido el fi&o 
\ fü ficción,la Penitéciá da fu gra-
\ Cla^y apartado el impedimento 
j y ficción por ella j el Bautifmo 
í dalá meíma gracia que diera an 
j tes : y áfsi ambos Sacramentos 
;r fon t o m o vn agente total, corrí 
| puefio de dosparciales^para pro 
1 duzir vn folo efeto. 
jS"", Hemos prefupuefio, que 
jelBautiímo no fe puede iterar, 
i y es de le, determinado en mu-
\ chos Cbnciliosfy ;aísi,fí vn bau-
¿ tizado fe boluieífe a bautizar, 
\ no recibiría Sacramento por ef-

tar incapaz, y pecaria grauiísi-
mamente,y quedária irregular, 
y también el que lo baütizaífe. 

Y ha fe de huir coii tánto ri-
gor el rebautizar, que fi vn folo 
tefiigo,fiendo fidedigno,dize,o 
afirma, que vn niño eftá bauti-» 

zado,nÓ fe hà de boluer à hauti 
záivpdr^ue noie ha de prefumir 
que vnChriíliatío mienta enne 
|ocio tán gráue y tan perñicio-
ío pára elniño * y pára el nada 
proüechofe. 

Y lomi fmo dezimos de j o ^ 
ñiños i que echan a las puertas 
délas Iglefias,o alas de ios ho-
bres honrados,con cédulas, do-
de fe dize,que van bautizados, 
ño han de fer bautizados,que af 
íi lo tiené la comun¿ 

Más auiendo duda entre los 
hombres graues,fi ella bautiza* 
do,ha fe de bautizar con condi-
ción i no pronunciandola conlá 
boca exteriormente,fino con el 
ánimo,por etiitar efcádáloj mas 
fi lehuuielfe porno la pronun-
ciar, conuierte fe diga con pala-
bras claras * Si non es bapti%atus¿ 
ego te baptizo-.y fi fe f a b e cierto, 
que vno ella bautizado $ feria 
pecado mortal boluerle a bauti 
zar[ub corìdittoné > como lo ferivi 
fabiendo,quc VnaHoííia eftacó 
íagrádájboluerlaa cóíagrar [ub 
cónditiúK^ porque enreálidad de 
verdad es bautizar y confagraf 
dos vezts: mas b á u t i z á r c o n -
dìtione al que fe fabe noefiá bau 
tizado,no parece morta l , pues 
fto fe rebautiza, fino no fe guar-
da el rito y collumbre dé la Igle 
fia * en materia que no parece 
giaue* 

Y atento,que la irregularidad 
tn los que rebautizan,o fe dexá 
rebautizares pená que fe pone 
en el derecho,por el pecado que 
cometen fi fe rebautizan , o fe 
dexan rebautizar con ignoran-
cia culpable , fin duda quedan 

Én cafo 

fe puede 
rébaUti-

K a r fà 
tonda io 
flC t 

Irriti* 

lar éTqué 
rebauti-
za > o fe 
dexá r<-

•wáu 



irregulares: mas íi la ignorancia 
fue líe muencible, c inculpable 
(atento que po pecan) no que-
darian iriegúíafesj y rebautizan 
do por temor de algún gran da-
ño,fin intención de rebautizar, 
no íc incurre en irregularidad, 
pues eíio no es verdaderamen-
te rebatir izar,fino fingir que re-
bautiza. ,. 
9 L o mifmo, que hemos di-
cho del Bautifmo, que re ce de me 
jicUone Jnum confert ejjefium ¿ f e 

ha de elezir déla Confirmación 
y Orden5que también imprimé 
charadciyy no fe pueden reite-
rar , fi fe reciben con alguna fic-
ción , al momento que íe quisa 
da gracia,como el Bautifmo: y 
atento, que la gracia del Matri-
monio es importantísima pa-
ra vfar bien del , y la de la Extre 
mavncion para el remedio'del 
alma , y. el Matrimonio no 'íe 
puede iterar viniendo ios cala-
dos, ni la Extremaunción en v-
na mefnu enfermedad, íi nó es 
muy larga , es muy proiiable la; 

opmion délos que dizen, que fi' 
íe lun recibido con alguna ñc-

• Clon, q u c quitada,, luego 
dan gracia. 

u 

^ ^ ^ "T^ '̂ A . 
' <*¡f\ -n^v 

"V^ " H 

flA. n% , 

C A P I T V L O V I L 

!D()KÍ)ESE EXTLtf 
. ca?i las y Itimas palabras-

de la forma defte Sa 
cr amento. 

H las qua~ 
L les', partí-

culas vki-
mas , que, 
fe halla en 
la forma 
delBautif 
mo , que 

f o n , In nomine Patrhj & 

Sp ir ir us Sanéiijc declara el milk 
: rio foberano de la fantifsima 

Trinidad,que es vnDios en ef-
fencia y Deidad,y trino- en perfo 
ñas. • 

A quella palabra,/» nomine¿en 
eLnumeroíingi.úar finifíca la vni 
dad de la eífencia- diuina, y lo 

| mifmo es.dezir en el nombre, q 
en la v irtud, autoridad, poder 
del Padre,&c.y la virtud, autori 
dad,poder en Dios es vna cofa 

? fola.. . . ,; - . ,. 
Y quien dixere, In nominihutr. 

no haría verdadero Bautifmo, 
porque no vía de la forma que, 
Chriito inftituya, diziend©?Z>V. 
tientes eos in nomine,_y pone 
muchas virtudes, elfencias, au-
toridades,poderes, &c . 

Ma.s íi dixere,/« nomine Patrh, 
in nomine Filu> in nomine Spiritas t 

SmnSlij ieria Bautiii.no, porque. 
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l Mxpref 
j ifotrmm 

Berfona-
mm diuv, 

: mrum, \ 
tteeefja- ; 
rèa ejì ad 
formarti 

tptifmi 

p^dgmiírcs;eífencias yni tres 
virt iid es ̂ Íiíi o;vn a fi mpi ici fs i m a ; 
en todas .eres períonas, de la 
MifiiÄltoaera corno, eonfeífa 

Vater, 
®efo;FÜitts, Dem. * Sp irims 'S.anc~ 
tuh&tameú non tr?e,s\Df¿jptio 
feria pecado mortalponérctres 
vezesiaqirellapam e i-tla ^ In no * 
w ^ n o i a auiend o. pueftoiefu 
Ghxtäov: i r r ^ p ^ ^ h 
-. v Pero fi vno ¡en lugar, de aql 

nomineufieífe, in yintups¿ait 
thof im#> oppteftate, parece fe -
miv;erdaderaBau.t iftríor ,í ]pero 
grauiísimo. pecadotly. pues ¿fe 
pnMéidddaV)fies'Bautiripo,;y 
tomc§ooio;ctm. gía ue p ami-tit 
dbl*f$i*?tf><^ ta rqíla,C2M«'¿tó 
éusÉ mpimm^aíh 
lud eterna del bautizadoc¿|i3 

fe 

pikméétMmsíí h irs&m&m 
ña:) • 
te&tpft ímM^tMémMiíf^ 
Ijwftes £ <$Mi fel^apiiöiÄ 

pone^lMmsvyiidiíi'iiiiisi en la 
forma dpIMlitiÄoc^como lo 
dexö ordenado >yy mandado 
Chrifto 3 y fegun efi o , el que 
baut izare In nomine Trinitatis, 
no haria Bautifmo, aunque al-
gunos tíeiicnJ|) c6trarior|- mef 
nos lo 
Chrijíi, que es fola laiegunda 
Períbna de la fantifsima Trini-
dad. ;^cñiadb^que.hailandf 
en l a | pininas letia§V'»gue fcs 

' Difcijfftátislitittti^ 
iie cbrifii^cs opinion:-lM$jfrö h 
nable,que lo hizieron£§&;dif| 
penfacion del mifmo Chúfto, 

pard que los hombres fe -afi-i 
cionaffcn a fufantifskno n o m| 
hre, y que era verdadero Bau-¡ 
tilmo con eífo dífpenía.ciotKpeS 
ro a mi fiempre me pareció di-| 
ficultoía efia opin/on, y t u tu? f 
por mas prouable, que los D i f 
cipulos de Chriíro, jamas bau-1 
tizaron In nomvrie o hr¡Jh, 5 porql 
auieindo Chrifió iníhtuido. a-
quella forma exprefía de la ian I 
tiisima Trinidad,no es d creer 
qu^ difp.efalfe luego en io que 
acabaua de .ordenar,para que 
dúiaífe perpetuamente^ y aisi, * 
q.U^ndo .en ias diuinas letras fe 
ddze,íque ios Diícipuiosbauti 
zauaii ln: nòmine i.hrijii\ no he-
mos; de, entender .que ; vfauan 
d&aqnelía forma,.iijaoque bau 
tizauaa en virtud;, autoridad y 
pt>4er.4e Ghrutojvíando déla 
forata que Chuf lo dexò infti-

vao bautizaífe In nomi 
ne feeftitpris7Gfnh\i>&>pyoccdettf 

dizen, qu§ 
fe^S^uíifmio,:,Otros que no¿ 

^^^íigo: ambas opinro.ncs por 
g9uabl.es, y porla, duda qug 

. ayh fino es verdadero. Bautiff 
m o r i r à fo f to fo boluei; abau 
tizar fiíb condicione, por no po-
ner en peligro la vida eterna 

^ ^ Que vira''%p¿jfit>53t -no fe pue-
da bautizar a fi mefma, es co-
fa cierta, fin opinion en con» 

' • ' t x f f à * ha 

mudanzas que 
fetóM^.ías palabras de la 
forma del Bautiímo, fi co ellas 

no 
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i .1 itftSiié̂ aTwwiMiaaaMiiiaiia».-

no fe quita fu verdadero fenti 
do, en el qnal principalmente 
coaíifte la fuftancia de la foif-
ma,íiempre fera verdadero Sa 
cramento: peroíi la mudanza 
de las palabras quita el verdar 
dero fentido,no queda Sacrar 

mentó »> 

Y de aqui fe colige, que di-
ziendo vn balbuciente,que no 
puede pronunciar las palabras 
como conuiene, Ero te baptizo 
in nomine PatYua)Filia)& Sp&i-
tua Sanfta y teniendo lainten-
cion deGhrifto y de fu Igleíiá, 
feria verdadero Sacramentó.' 
pero fi alguno en cita. forma* 
pretendieífe introduzir error* 
que el Padre tiene hija, no fe-
ria Bautifmo , porque nO' vfa 
de la forma dcuidá. 

Y por la mifma nizon,íi vno 
baut iza í fe , In nomine Patris, & 
Filij}fs* Spiritus Sanél'i, & Kirjri 
nis Marit i y pretendieí fe , q u e 
la Virgen concurra a! 'Sacra-
mento, como las Perfonasdi-
uinas,ya muda el fentido,y no 
feria Bautifmo,pero íi tüuiéife 
intención, que cl Bauti fmofc 
haga en nombre- dé las Perfo-
nas diurnas,y quela Virgen fe/ 

lo concurra como ábogadai 
no fe muda elfentidp^ y feria 
..verdaderoBautiím9ií;.h"H>'í • j 
.5 Otraregla vniuerfalfe ha 
cletraerdelanteidelos ojos, q 
todasrks vezes q u e e l M i n i t o 
del Bautífmo vfa de Tu verda-
dera^brma!y¡materia, con 
me iníencion .deü&zepi lo que 
ChHltó yif|tlgleáa;manda,aü« 
que el tenga qualquiera'igno-
rancia y errór,que no deftruya 
la forma, haze verdadero Sa-
cramento -. y afsi, bautizando 
vn Miniftro con verdadera for 
ína,entendiendo con Arr io , q 
el Hijo es menor que el Padre, 
atento que fu error es-contra 
la mifma f o r m a , y que la def~ 
truycjno feria verdadero Bau-
tifmo, ' ' 
6 C o f a cierta cs,y,abraza-
da por/todos, que la forma y 
materia en el Bautifmo han de 
concurrir juntas, pero nb con 
i i gormetafifi co/mo moral <k 
manera^, quef i dicha laforma 

toda , fe echaífe luego el 
: ' agua, feria verdadc' 

- xo Bautifmo/ ' 
( ? A 

'-í i 

Fin del Tratado fegündo^ 
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D E L S A C R A M E N T O 
de la Confirmación. 

C A P l j T V L O í . - • 
\u"ti"'LA <ÜIFINiaom 

defie Sacramento, de fu mate» 

. formay Minijlro. 

ras y Confcííorcs 

adminif-
fraciÓdc: 
cíle Sa-
crameto 
no cíle a 
cargo de 
ios C11-
a quien 

cíeífeamds ayudar, paííarfc ha 
con fuma breuedad en loque 
;a la forma d^' íuadminiilració 
toca; 
1 Podemos difinir cfte fán-
to Sacramento en ella forma, 
femejante a la del Bautifmo. 
(fonfirmatio t'ft incito froih 

tis exterior Jap^ fub fama 

T?exhortan pr¿ejcriptiu 

La materia remota de eíte. 
íanto Sacramento de la Con-
firmación es Chnfma , com-
puesto de balí amo , y azeyte 

\ I 

ese 
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¡de oliuas, confagrado por el 
í Obifpo,y fia eíta confagration 
no feria materia.Caietano, So 
to y otros (tratando déla Có~ 
firmacion)tienen,que (i de he-
cho alguno confirmaffe con f o 
lo azeyte,feria Sacramento 5 y 
parece, que e fio enfeña el cap. 
¡?aftoralts,dc Sacramentis non tte 
rardts: la común tiene lo con-
trario,que no feria Sacramen-
to ,y elto fe ha de feguir.La ma 
tena próxima es la Vncion* 

Lafor rna c$xSigno¿e figno Crt* 
cis,& confírmate Chrtfmate fal» 
tis3 iu nomine l'ktris3 ¿* Filij, & 
Spiritus'San£li3Jltiftnz la qua l f é 
ha de explicar como la delBau 
| i fmo, y con lo que alli queda 
'declarado, fe entienden bie co 
lias ellas partículas. 
f E l Miniítró ha defer Obif 
Jpo, pero con caufa graue,puc-
fde fu Santidad diípéfar, como 
algunas vezes lo ha hecho, pa 
ka que admmiílre eilcSacramé 
to vn limpie Sacerdote . N o 
l ia de confirmar eíObiípo,fino 
í b l o a f u s feligrefesjtnas llegá-
dofe con ellos otro, fin ofenfa 
de Dios,por la ratihabición q 
•tienen vnos Obifpos co otros, 
le puede confirmar 5- y afsi ella 
vfado y acoílumbrado,y no fe 

.agrauian enefio los Obifpos, 
antes reciben güilo y conteto.. 
3 Y aunque en qualquierá 

¡edad fe pueden confirmar,y an 
tiguamentc fe vfiua,la edad 

¡mas conuemente es de íietea^ 
jñOáarriba.Dales el Obifpo vn 
jbofeton, para que comiencen 
ía aprouecharíb de las armas 
dé la Confirmación, que fon 

paciencia/ufrimiento y humii 
dad El principal efeto es 
elchara&er y gracia, que da 
fortaleza para confellar la fe,y 
defenderla delante de todos 
los nacidos.Los Apolloies da-
uan eíta gracia y confirmado» 
con folo poner las manos íb-
bre la cabeza,por merced que 
a ellos íblos hizo Chriíto Se-
ñor nneftro. 

4 Ha de auer padrino, que 
ha de citar confirmado, y no 
lo citando pecana, pero íeña^ 
valido el Sacramento. 

Contraríele la mjfma cog-
nación efpiritual e a tile Sacia 

• i^entojqu. ieen^^auti i f io , y 
erftre laSifuímás |erfonìs ,y to 
do fe entiende proportional-
mcnte,como en el Bautiímo. 
5 Los Curas , pues í ab en 
quando los Obifpos van de iu 
gar en lágar adminiftrando :ef-
te Sacramento ; el d efe u y do 
grande y laílimofo que ay en 
los feiigreíes cu procurar reci-
birle,es razón que ellos no ie 
tenga, fino muy gran vigilitela 
y cuydado, éiva^iíarlos y fdli-
citadospubiicamète e n l a l g i r 
fia5antesq elObiípo llegue,da 
doles a Entender la grandeza 
'del S acràme"r¥to;,y la ab ufcdate 
gracia que en el fe recibe. 

. Y fie do ne'ceífario (q fin dir 
ida lo es) muchas vezes ha J e 
jandar el C u r a , y otros ho ores 
|honrados,qle ayu.aen, de cala 
jencafa,paialicuarlos niños a 
la Iglefia de íu pueblo, fi alli fe 
adminiítra eíte Sacrameto,o a 
ladeotro lugai/porq como'ío 
Jos lugares pequeños ,y eftan 

»»»MUÍ wipg»ini 
muy 



Piedad 
"del Obif~ 
pOjdmia 

\ de que la 
limite to 
¡ios los 
Prelados 

muy juntos, de ordinario fe ad 
miníiba el Sacramento en vno 
déllos, y en el fe juntan los ni-
ños de otros lugares, y quan-
do los lleuán a otro lugar, han 
de procurar llenarlos delante 
de fí,y no íalir fin ellos,porque 
fi el Cura fe va delante y mu-
chos niños fe quedan, y no va 
a recibir elle Sacramento . Sa-
be nucftrt) Señor,que en vein-
te y ocho años , que indigna-
mente traigo.fobrc mis flacos 
hombros' efta gran carga..Epif-
copal Jamas:he llamado perfo 
na ninguna de vn lugar a otro, 
porque fe cierto,quc f e q u e d a 
la mayor parte, vnospor enfer 
mos,otros po í no tener velli-
dos,otros pondefe uid o-y pues, 
aun eítand-oen los miimas fu-? 

i 

y diHgqncia, para lacar;osyí$ 
fus cafas ^.yjle u.arlos. a üXgle-
fia)eiiüiÍQní>ejra^on es,qvÉ mu-
chos no yMíV p o t r o s ; hilares, 
y mas fácilmente, va vn Ohif-
po de vn Jugar a^tro , que un-
ta gente,y tan diuerfa, con t*n 
tos impedimentos. 
6 A f s f . m ü n p fien,5 lor? Cu 
ras obligación de eícriuir tos 
coíirmados,y los q fon fus Pa-
drvnos^eu elÜbro cíe ía Igleíia, 
paia que q'iándo otra"; vcz. je 
ackmniilre «aíe Sacramento,fe 
fepa quien On loscofirmados, 
y no contrmen dos vezes,y 
para q ¿yci vialidad cíela cog-
nación eip rituaLquádo fe tra-
ta de algív .^teimbniojde mi-
nera/'] íi üiíícfiarcfes fe coúi-
má en otio p^tíElp,no fe ha de 
c o tentar el Cura c^n q quede 

wmmmn 

1 

eferitosen el libro de otra Ig le 
fia diño que los efcriua en el de 
la fuya5y que el Obifpp. lo fir-
me: y tengo por tan neceífaria 
ella diligencia en negocio tan 
graue,para q no fe confirme vn 
niño dos vezes,y aya claridad 
enlacognacion cfpiritual, q e l 

'no efcriuirlos^ferapecado mor 
tal.Y paraque no aya confufió 
de padrinos,y fea neceifario ef 
criuir con cada confirmado el 
luyo , es acertado , que lo fea 
vno folo para todos los que en 
v n lugar fe confirman. 
7 Ha de procurar mas el C u 
ra, que los c]ue fe han de con-
firmar vayan limpios, y las fré 
tes. donde fe han de hazer las 
Cruzes, defocupadas, porque 
van algunas vezes lasmugeres 
con vno s grandes tocados, y 
tan apretados, y tan cub iertas 
las frentes que nofolo es tra-
bajo el defeiibrirlas, pero en 
cierto modo fe deftocá allí pu 
blieamente con alguna indcce 
cia-Otros niños y niñas licúan 
las frentes san:, cubiertas co ca 
bello;,, que fe paífa. trabajo en 
confi limarlo s, y 1 uego al mome 
ttfbuelue el cabello a cubrir la 
ftente,ya tocar con laCrifma,; 
yconuicne qe í lo fe remedie,• 
trayedo. las fretes defembara-
zadas.Tabien han de procurar 
los Curas, qlas vendas-fea lim 
pias y largas,porq ü fon cortas 
ñor fon .de . pro.ueclio; "alguno, 
pues con ejlas.ríoie puede átar 
larcabezaj. y efta-falta csinuy 
ordimanay trabajofa» . . . . 
8 v ^ J ^ m o ettá:dk;bd atrás 
en. 

C 2 el 



La difp o 
, fie ion pa 
rala Con 

. firmado. 
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Tratado Tercero, 
el que fe v a a confirmar ha de 
yr en gracia: pero teniendo có 
ciencia de pecado mortal , no 
es necelfano confeílaríe, baila 
que tenga contrición , o a t & 
cion juzgada,y tenida por con 
tricioiby lo mas feguyo es con 
feifaríevprecediendo el exame 
necelfano,paratraei las culpas 
a U memoria,y que ia conief-
íioa fea entera 5 y de ninguna 
manera íe ha de permitir, que 
ie confieífen allí enlaígicíiade 
rcpenccjcomo lo intentan ha-
zer algunos Clérigos- Confef-
iores , fentandoíe cu la Iglc-
ña,a confeífar los que fe .-quie-
ren confirmar fin auer hecho 
examen de fu conciencia ,;ni a-, 
ucrles paifadoporla imagina-
ciou>qUw íe auian.decontciíarj, 
y ionios, Confeíibrcs tan m-
coníideradosy que no ven la 
ofenia que. a Dios haz engorde; 
naado,qaelosque fe confiek. 
ían hagan vna coníeision que 
es nula.e muaiida, y. ellos y el 
Confclfor cometan: vn.gr a ue 
pecado de facrilegio ¿ y fiendo. 
cito canelar»- y mánitieíto, yo; 
jamas lo.confen.to, íinorpiocrji 
10 como mejor puedoyjdaiiidoH 
les a cateiíderia .obÜgaqion jq: • 
tienen de llegar a aquelSacra* 
m e rito. íinpeca do, quehagan 
alli xondaíín$y:or de uogíoií ty. 
tuer^pofstble vri aótodefcoa' 
trie to n do í e ;áu aucr\ofcn^ 
d* doí aiD i'0¡siíuiiuament e¿aünat i 
do foíf>rc^todk£lasícofa,s,-;tcnie| 

j; do:. pmpofíto rj .y viuiñiManfri 
| dolé 5 de jaak^s ofender' afeiEi-

u i n a. Mssgpáib&i, y d ¿ coáfeífar 
fus pecad os-, en tié^ó deaido^ 

9: Y aunque fe puede alean 
^ar el cielo fin elle S a era men-
tó: f i los feligreíes le dexaa dé 
recibir por menofpreciojfín da 
dapecan mortaimente 5 y en-
tiendo fer menofprecio, no fo-
lárdente teniéndolo en poco, 
y no habiendo caudal del:pero 
citando elObifpo ádminiitran 
do y y pudiéndolo recibir ;co-
modamente fin incon uenien te • 
alguno, no lo haze, parece es 
menosprecio y pecado mor-
tai,particularmente fabiendo, 
que de ordinario fepaifan mu 
chos años, fin auer ocafionde 
recibirlo«, 

Y llegando aquí , no puedo 
paífar en íilcncio ej defcuydo 
notorio y pelígrofo> que los 
Obifpas téne uios'adfminiüraq 
do'eíié Sacramento, ¡can pocas 
vézes,y tan de tarde en-tardey 
• lieiulo tan principal,y tan 

imporrance? para-el 
- - - 'bien de/las alv 1 • 

11 v 

Fin del Tratadh tercero 
? [-r 

— 

rn :: v , í - o . . 

.1' r 

" « j o ilc o J : 
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T I A 



- • • •••• i > > n m « ' i in ' i i ' f tni r i u v i i í hiit>n«h-i-i • i *" • - ^ " " ^ i m f r - • ^ * - 1 1 1 1 11 1 1 ' • " ' " " • 

Del Sacraméntenla Euciiariftia. 19 

# # ^ ^ 

Á M l ' M T O 
V de la Euchariftia. 

C A P I T V L O I. 
©E LA-1KST1TK 

clan dejle fanto Sacra* 
mentó. 

I S P V E S = 
del Bau-
tifmo j qj 
es el |>r^ ? 

^ rñero Sai 
craméto 
en elqual 
renacen • 

los que 1c reciben,en vida efpi 

ritual, y les abre la puerta pa-
ra recib ir los demás Saci ame -
tos , el í'egundo lugar tiene la 
Confirmació^que pone al bau 
tizado en citado perícto y de 
varón. E l tercero lugar tiene 
la EucharilHa, que es manjar 
de los Chriitianos ya perfetos 
y varoniles, que les da nutri-
mento efpiritual^y coníiimala 
vida del a lma, y perfíciona la 
vnion comentada en ei Bautif 
mojen el cuerpo miítico de la 
ígleíia.entre los miébros della 
y Chrifto nueftra cabeza ; co-. 

c 7 mo 
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i .sAà 
¡Cor. io. 

il Sacra 
mento de 
la Eucba 
rijliavno 
aüque de 
dos effe" 
,cies coni 
puejìo. 

Ma1.16 

010 lo enfeñó fan Pablo,dizie-
d o , Omnes Dnum corpasfumus^ 
qui de y no pane, & de vno Cálice 
participamus. 

2 Pero aunque, el tercero 
en orden de recebiríe, es mas 
ioberano y mas excelente que 
todos los demás' Sacrametos, ' 
que lelamente fon inítrumen-
tos. de Dios para dar gracia a 
los que dignamente los rcci-

1 beii, mas ía Euchariítia lio fo-
í lamente da gracia , pero tiene 
en ií, real y verdaderamente al 
autor y.-fuente deiia Chriíto 

' n U'c ítr o i í e d á\ t o r^d qual mili 
tuyo eñe fobei"aiio Sacramen-
to ei lueues ^kla Cena,> def-^ 
pues de ia legal^|omo lo enie-^ 
na laíi Pablóv-y®* aunque en ct 
aya dos efpecies de pan y vino 
es vnfolo ^acramento^abfolu-
r<?, & ji/sifhciter 3 porque am-
bas eípecics ie ordenan, a vna; 
refeccióneipiritual", como la 
comida y beuida corporal fon-
vnaretwccion del cuerpo. 

Ycomo la fe nos eníeña,los 
otros Sacramentos folamente 

\ coníiñen inferí,y en la aplica-, 
cibn al que ios recibe,para-fan-
tiíicarle^mas en eite Sacramen: 
ro zyfieri, en el qual la forma 
es j c eji co y pus meum3 Hic efl 
fanguis meus¿ y la materia es pá 
de trigo,y vino de vbas, y paf-
íado Cite j¿er/?queda elfacíü ef~ 

; fe, que permanece y fe guarda 
en el Sagrario, y le adora y re-
uerencia,le lieua por las calles,« 

j y fe da a los enfermos,y elle es 
;: el verdaderoSacramento dcla 
? Euchariftia, q u e c o m p u e f 

f to con compoíicion Sacramen 

tal e inefable de las eípeciesde 
pan,y del cuerpo de Chriíto^ y 

-de las efpecies de vino y de íu 
fantifsima fangre : porque el 
Cuerpo; de C h n f i o fucede en 
lugar de la fuihncia depan i^r 
aísicpmo de la fuiftácia de-pa* 
y délos acidetes fe hazia vno¿ 
a ella femeja^a,de las efpecies 
y cuerpo de Chriito fe haze v-
110,110 tilico, fino Sacramental 
e inefable,y eíte compueíto es 
el verdadero Sacramento de 
la Euchariítia. . . 
3 D e manera qiie la cor^i- 1 

gracion no es e lSacramétoSe 
" ia Eúchariítia',s*íinórvn iniìtìf-
l iento de lautas palabras, en 
lásquales le halla virtud fobre 

«íiatural,y con diacci Sacerdo 
te conuierte la í uitancia del pá 
en el cuerpo de Chriíto,y la de 
vino en fu fangre, y jCjueda el 

^Sacramento pcrfi|toVy aea®> t-

d^,y permanecerá e t S a g r t i o 
•• ^ f l a jdora^mo cita dicho. 
" " Y quaiídííel Concili o Fio-
renti 10 determinarne los Sa-
cramentos de la ley nueua cof 

•tan de cofas como materia, y 
de palabras como de forma, 

: también habló de là Euchárif 
! tía,donde íe hallan eítas pala-
bras , Hoc efi corpus meíiy&c. for 

• mal, expreifa y claramente en 
' el feri, y fon forma cxtrinfcca 
del verdadero Sacramento yy 

; tomadas virtualmente,fe halla : 
en el Sacramento, que per ma-

j nece, y le fon intriníecas, pues 
; por lafuer^a^irtud y fini-fica? 
; dodel las jas efpecies Sacrarne 
tales quedan determinadas a-

: finificar el cuerpo y fangre de 

Chriíto, 
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Chuflo,que en ellas queda en 
*cerrado,y aunque tomadas in, 
f e r i a b a fueeísiuas y paífan, to 
madas virtualmetc fon perma 
mentes,pues quedan en lase f 
pedes Sacramentales. 

Y p u e s e n e f t e Sacramento 
inefable no folan^ente ay fieré, 
como en los demás, que es f ye 
cefsíu^imofaóhmeffesq\ie^£vr 

manecc,c6uiene expliquemos 
io.vno y lo otro. ; . , -

0 E L A " M A T E fl^f k 

' • defie' Sacramento. 

HHl j í f r / 
- aymate 

riayfor-
. in-a.üito 

materia 
; es p | # 

vino de 
vbas.,de tal manera, que lo. v-
no y lo otro junto es de la fuf-
rancia del Sacramento y.de,fu 
integiidad^fegun derecho diui 
no,y aisi en ningún cafo, ni en 
ningún acontecimiento fe pue 
de coníagrar la vna materia fin 
la otra,y hazerlo contrario fe 
ría grauifsimo pecado, ni el Pa 
pa puede,difpenfar en que fe 
co.nfagre Í£ívn$,pfia(teria finia, 
otra, porque,feria la difpenfa-
cioncontra derecho diurno, y 
efto me parece mas prouable 
que lo contrario. ? • 

2 Elte pan ha de fer de tri-
go,ahora fea candeal, o efean-
dia, o de otra quaiquiera ma-
nera cíe verdadero trigo, y no 
á y , ni puede aiuv: opinion en 
contrario,.Laiemilla que no 
es trigo,como cenada, ancua, 
panizo, mijo, trigo .deind.ias, 
no pue4e fer materia deile Sa-
cramento. . , , 

El centeno dize ñinto To-
más, que es materia,, y que es 
trigo imperfeto de granos pe-
queños ,y morenos, es fenten-
cia muy prouabíe por la auto-
^idad.de; tan gran Santo no 
es improuable el dezir, que el 
centeno dificre .cn cip e cíe del 
trigo,y que no es materia. 
3 Aduiertafe, que elle pan : 
de trigo ha de fer el común y 
ordinario, amafiado con agua 
natura^ycozido có fuego,por 
que fi es amaífado con agua ro 
iada,o dc azahar,&c. o con le-
che, no fera materia defie Sa-
cramento,porque no es pan q 
comunuiete fe vfa: y lo mifmo 
dezimo.s,fi fueífe amafiado co 
azey te,o manteca, no feria pá, 
fino fruta de farten 5 y aunq la 
malfafe haga co agua natural, 
fi no ella cozuia,no es materia 
defte Sacramento. 

E n el pan de almidón ay difi-
cultad , lo q mas me contenta 
es,q aunque fe haga có harina 
de trigo y agua,fiempre fe nÓ-
bia yes almidó,y no pan,y por 
elconfiguicnte no es materia 
defie Sacramento. Que el pan 
feamaífe con leuadura, o fin 
eila,noquita la razón de verdá 
dero pan¿y afsi los Sacerdotes 

Pan dé] 
trigo 3 y 
no de o1 

tra fe mi 
Lla. í 

Pan con¡ 
leuaduré 
o fin ella 

Grie-
'"""* ' "»•iWl'MhUI-MlHeiH! 
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Laprefcñ j 

cet que 4 

| ra [et ci 

U '~à> ' 

Griegos celebran conpkn máf i 
fado conlcuadura, ylös Lati- j 
abs fin ella', figuré do cada vöo i 
U colínnioie de fu ígléfiayfy j 
coni6 la Latina (donde refide ¡ 
•el Vicario de Chriitó)1^1 irías j 
pricicipa t̂ambien lo iSifus £ri f 
tos VcÓfiumbres. ' -'¡x^umi l 
4 - "-'En d!rConi%rMeiäfi te j 
d^cílai^refente tipíifí, Có pre • 

de tenef\ 'Í^¿jfi:tí0 fílka:,dé ríiáfedt que • 
l t { J a l Te q.pUe-

d'a Jézií'Sl Sac'efííóté' fcón'tfétf-
vlad,¿ioc e j c . y alsi,M!änd'(3 
el pan 'exrbtfa Igléíiay ^ifíhf en 
la iiiifííia en o ti o Altar y á fus 
'eípaldas,íi dixctfe, -loc^y-.nó 
coníagíana porque lno diría 
con veidadj Hoc,'imo iílkd. :' 

Y'aunque qualquierír quah 
tidád de pan, o vmb 
prefentev grande, o f ^ t i é ñ á s 
como fea lcníible,fér;í máféfiá 
deíte ¡Sacramento, y cqñfágra-
doíe íl-fia verdadera cáhTagfá¿ 
ciox más íi fuelle' graftdtíla t a 
cidad de machos paneá *, feria 
gi aiíiíii.mo peca dodo t|tfe*eon 
tuene es gsiai dar la cJffúttbre 
lauta de la iglciia, y cónfa|rkí" 
el numero de las-formáis' necef 
fariás paía ios que quieren; coif 
mulgar." " • • i : i r j c:<: 

5 . Eíta materia ha de fer de 
terminada por la intencBií del 
Minillro,y íiendo Vagas no; fe-: 

ria'cö'nfagracion ¿ y íc^uh eíia 
v e rdad e r a d o t rin a, íi y acer-
dote quiere coníagrarferívna 
Hoñiala media déla mahodé 
rech&o'dc lá izquierda, feria 
verdadera cOnfagrációii!, f grá 
úe'pecad'o^y íi quifieífé' coíiíáf 
grar la media, no 

La mate 
riadete;-, 

minad't 
¡o va»a. 

do qual,no feriaconfagrácion^ 
lo mifmodezimos íi de quatro j 
Hoítiasconíagralas dos dea- j 
rríba,o las dos inferiores, feria 

•confagracion,ynolo feria con I 
fagrando las dos fin determif | 
nár quales'hande fer^ lo que \ 

«haze al caio es,que el Sácenlo 
requarido- coni agra; tenga in-
tención de cofagrár todas qua 
tas Hoftias ticne delante de fi, 
y con cita inte-ncionfc libra di 
efcrupulos y peligros. 
6 . Ha vino , ha...cié fer devi-
deS,qae abfolute3 & fimpliciter 
es vcrdadero vmo- lo de man-
^anáü^Lt ¿crueza, y o eró qiial-
guier vino que no fe hazede 
vbas^ni es verdadero v ino , ni 
materia déité Sácramento : y 
cita verdad es.de fe^dctermina 
da por el íánto Concilio de 
Trento 3 y por la mifma razOn 
el vinagre , que ha perdido la 
íuítahcia de vino-, tampoco 
puede ier materia delle Sacra-
mento-: pero íi el vino quelè 
va azedando no huuicife per-
dido fu'faltan ci a , feria mate-
ria: mas poique algunas vezes 
ay duda íi es vino , o vinagre, i 
es faludable confejo viar en la * 
Miífa de vino qiíe'no cité, aze-
do» 
' Y aunque el molto no tiene 
nombre de vino,tiene la fuítah 
cia^y aísi,íánto Tomás, y mu-
chos Autores con el dize, que 
es verdadera materia deíte ¿?a 
cramento, y-algunas períonas 
lo'beuen co mucho gufto,mas 
auiédo vino,ícria pe cado víar 
de moíto,y cftandoíe el moílo 
dentro délas vbas,no es vino. 

Vino e/el 
vid pro* 
prifsim* 

1 materia 
fuficine« 

'?• 7-74« 
arrie. • 
ad 2« 

• m i i p i q i ^ i T i 
ni 

ì 



WWW 

Del Sacramento de la Euchariftia. 21 
tii fe puede beuér, ni es mate« 
riayfi nov érdadóras vb as. 

E l vino aderezado^ adoua 
do,que no ha perdido laíiiíta-i 
cia de viiio,feiua materia^ pero ! 
tan grande podía feria tranf-
mijtacion cone.l fuego cozien 
doto, qué perdieííc la íullanCia 
de vino,y no fucífe materia. 

Y afsi el aáope,por atier per 
dido la fiiijtancia de vino , no 
puede fer materia. 

Del vino elado ay opínio-
ncsí fíempre me contenencia -q 
tiene, cjije es- verdadera vinote:* 
iia^y íe pivedfr'beuer, piles 
trandold^éri la boca es vino£ ry 
fi citando confagrado f e "yel'a, 
finduda queda aililafangre de 
C h a l l o , y í i perdieran laselpe 
•cíes' fu íer,no le fuílentara aili 
la-fangre: dé Chriíto 5 y pues fe 
'conierua3es argumento- ckuro, 
que íiconíagra vino eladoyfe-
i:a vCrUádéiá confa°raci6. -Ver 
dad es', q u e el agua ciada nb 
puede ler materia defBautif-
mo,porque con ella no le pue- j 
deiauar,que es de eifencia -de 
aquel Sac¿aniento. 
7 C o n elte vino fe ha de 
mezclar antésdela confagra-
cion vna poca de agua,y ha de 
fer tan poca,que conbreuedad 
íe contuerta en vino3porque íi 
eíiuuieiie fin1 conuertir, no íe 
coníagraria , pues la confagra-
cion 110 cae fobre el agua lino 
i obre el vino 5 y feria grauiísi-
mo pecado confagrar iin mez-
clar eltaagua,porque ex Utere 
Chri.lt exittit fanguts , & aqua: 
mazfx'ñtm teneret ¿ porque la 
íangre es mas principal,que fa 

lio delcoítado de Chri f to : y 
aunque la tradición enfeña, q 
el mezclar eíta agua es de de-
recho diuino,no es del mifmo 
derecho , que fea de eifencia 
del Sacramento. 

C À P r T V L O 1IL 

© £ L A F 0 % U A 

•defiefanto í na amento. ; 

H ' ' f^t t ia 
deíí'C Sa-

; iiS!rnjét6 .. 
q C h r i í - 1 Lhc& 
t o inlti-
tuyo es, 
ttoc eji e-
ni m Cor-» 

pus rheunr. Hic efi enim Calix San 
guinis mei 3 vel Hic efi Sangids 
meus-y aunque ay opihi.ón,que 
aquellas palabras, quipróyobis 
& pro wultisj&c. íbn de eifen-
cia de la forma dclCaliz,y que : 

fin ellas noauiiá corifagiació, 
no tienen razón, pues los. Grie 
gos, donde ha anido'duótifsi-
rnos y íantifsimos varones, co , 
fagran có las primeras, las qua 
les fon de eifencia,y las demás 
fon de integridad , ' como Jos 
brazos lo fon de vn hombre, y 
como el hombre podáaeítar 
fin ellos,también la forma del 
Cáliz fin aquellas palabrasse-
ro feria gráuifsimo pecado , q 
vn Clérigo de nueítri' Iglcfia 
Latina las dexaífe. • 



iraca p a r t o . 

Y chambas formas aquella 
partícula, mm, no es de cífen-

! cía, pues fin díalas demás pa-
labras tienen verdadero lenti-
dò : pero feria pecado mortal 
dcxarla,aimque algunos due, 
que venial. 
2 . Pero ha fe de aduertìr, q 
aunque el Sacerdote quando 
coníagra, va relatando lo que-
páis o, y lo que Chrifto^dixo y 
hizo,atento,que es inftrumen 
to de C brillo,y habla en fu nò 
bre , ydiz-e aquellas-palabras 
de la forma.,verdaderas..y ope-
ratiuas de lo que finificauan, 
i o r 9 ofarn en te h e mos i e xon-
feífar,quc; aunque fe toma b a 
.renalmente,quando va refirie 
do lo;q.ue Chrillo dixo, tam-
bién íc toman foimalpaefe .eh 
fu verdadeia fini fí c a c ion, Ij ü aíi 
áo hibia eri nombre de CÍiáf-
ro,y hazc ío qü,e fu diuihà Ma 
ge í t ad m a nd a,d i zien do, //o c.fa 
ctfc tn meam .commemoranonem. 
, Y eieita .manera con aque-

llas palabùs finiíicatiuas, que 
tienen virtud fobrenatural, co 
mo los demás Sacramentos, 
parahazerloque Unifican, fe 
conuierte el pan en el Cuerpo 
de Chriito.y él vino en fu pre-
cióla iangie, y aquella particu 
la,//oc, mucina y léñala lo có-
tenido debaxo de aquellas ef-
peci.cs,que alprincipio > quan-
do ellas fe pronuncian icñala 
el pan , :y ai fin quaudo ya ion 
pronunciadas jas otras pala-
br^ájleñaia el cuerpo de Chrif 
to,porqUc el propio y verdade 
roicatido cs,/^c?ideiì:, lo con 
tenido debaxo deltas eípecies 

• » . 
que.esla iuftanciadc pan, fe 
haze y conuierte en el cuerpo 
.verdadero de Chrilio. 

Mr ^ L ^ ^ i ^ i ^ r 

; C A P I T V L O II1Í. 

ÍD>'B L - MINISTRO 
• • (ítejie Sacr ámbito. 

A r:|7§itipjJj|enfcj 

•:c(|rto4ies,r:el 
. Minifko deñe 

. fanto Sacíame 

. to ,yqu.ee lcó 
fagrar es la obra propia fuya,y 
lajhazc reprefentando la perlo 
na de Chrilio có fu autoridad, 
y,poder recibido, quando lo 
ordenaron. 

Y íi el hcrege,cifmatico,de-
gradado, o dcicomulgado no-
.minatin, fueron legítimamente 
ordenados, íi coniagraífen te-
niendo mtencionverdadera de 
hazer lo que la Igleíia manda, 
'Verdaderamente cpnfagrariá, 
y ; 1afsi ella determinado m $ l 
fanto Concilio deXrento,ma^ 
pecai ian giauiísimamcnte. 
3 Y iiendoel Sacerdote Mi-
niibo deíte Sacramento, pecaf 

ría moitalmente no diziendo 
jamas Miííapudiendo, aísi lo 
tienen Autores granes:,, y .que 
a. lp.menos ella obligado a de-
zir |4iífa los dias íblemísimos 
como fon los dePafcuas. 
I . En cafo de necefsidad y 
peligro de muerte,podriavn 

El Saccr 
dote, que 
nunca di 
^e MÍ ¡Ja 
pud edo. 
peca mor-
taímese* 

Diacono 
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Diacono dar el Sacramento a 

! vn enfermo,porque no fe mu- . 
frieife fifi el: pero no podriahà-
jzcrlo vn $rìbdiacono r aísilo 
j tienen Aurores doótòs. 
ì Y en cafo dé necefsidad,càyê 
dò el Sacramento en tierra, fai * , 
tando Sacerdote',' 'Diacono y- ; 

;Subdiacono,lepodriáal^ar ;c6 
ldeuïda réuercncia vn l ego , y 
Íaun recibirle difpònicndofe, fi ! 
algunos hercgcs anduuieífeii 
a'bilicar el Sacramento para 
Iburlar del. ' 
4 Quando en las Ordenes ^ 
confagran juntos él Obiipo, y . 
los'demás1 Sacerdotes ya orde 
,nados,atentó que elObifpo es ' 
'principal coiiíagranté,yiós de 
mas menos principales, y ver-

, daleras caulas de la coníasra-
cionípará que los vnos no con 
iagf mlitrlos ótrós , conuienc 
q:ue trabajen todOs los: Sacer- 1 

. idotcSjdépronunciar juntamé-
1 té úts'paiabras con el Qbiipoy ¡ 

temendo intención de confa- -
f grar juntamente con el,-pues ' 

i on 'como coadjutores - para a-
: qúéÜa obra,porqué fi t;uüiefsé ; 
todxys ^ O biijpo y Sacérdotes, ' ; 

' : cada vnòlntenci'on total de c o ' 
• fagrar, el que primero dixeífe 
: las palabras con aquella inten-
- clóni coníágraria , : y los otros 
' no harían nada. Hecha la con-
: fagiácibn,noqueda debaxo de 
! aquéllas efpecies y acidentes, 
'' futtancia de pan , ni de vino, 

pues por virtud de lá coníagra 
) cion fe han conuertidò en el 
' Cuerpo y Sángrele Chriíto, 

y ello es de fe. 

Y porque el fin de la aniqui 

' iac ioncs^/ ' / jy loquees algo 
f e haga nada,y en la consagra-
ción fe conuierté la fultancia I 
de pan y vino en el Cuerpo y I 
'Sangre de Chri ító, que.: en la I 
fanta Iglefia fe llama transfuf-
;ta'nciacion,por couertiríe vna í 
fuitancla en otra-, no fe j>uede 
dezir.,que la confagracion es 
aniqui lac iónpues nofe ani- > 
. quiia el pan y vino,fino fe con 1 
tuerteen Cuerpo y'Sangre de 
Chriíto. 
5 Yparaq i i ce l Sacerdote 
fea Miniítro deíte Sacramento | tn que ta 
como conuiene,; e:s neceííario f0 Je pue~ 

I en las Miífas no folenes, tenga de cele-
quien- le Ayudé,y en,cafo de ne yar fin 
cefsidad, como feria, porque Minifiro 

; v a pueblo entero. nO fe quede j en nin~ t 

finMilfa, o para dar el Sacra- \gHnoloa[: 
mentó ;avn enfermo que cita i'defer mu 
en peligro de muerte, no auié-. !g e r ̂  
do Mmiilro que le ayude, po-
dría dczir Miífa fin el ^ aunque „ 

, feria mas acertado elegir vn , 
Miniítro, e yrle enfeñando 5 y 
los mifmos Autores delta do-
trina dizen,que podría vn Cíe 
rigo por no fe quedar fin Miífa ' 
vn drá dé fieíta, dezirlaíin Mi-
niítro 5 yo antes me quedaría 
fin de¿,iíla3ni oyrla,que deziila 
fin ehpero todos concuerdan, i 
que en ningún acontecimien-
to es licito, que el Miniítro q 
íirue en el Altar,íea muger^ de. 
manera,que en qualquiera ne-
cefsidad por graue que {cadu-

que fea licito dezirla fin 
Miniítro,nunca loa 

de fer muger. 

< * ) 
; % 

CAPI-
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:Sacramento de la. Eucharij* > 
ttaP Jejjutes de la cónfd*'' -

, .•„»•. >-• • • •« "i 

^íi^cteex-^, 
Tplicádhí; 'i 
uj^róstg*? 

.< '"SacMaio-j 
j to injieri, 
. y íli..Mini:! 

; ftro,rdta tratemos del miíiuo;; 
Sacramento, (¡nod ejl cowpojitii • 
inejfahile ex jpecíebus cnfecraüs* 

, c^ corpas e, ¡jcrnpiine .chrijli 
1 conjhtis >: y cita es i'u común y». 
' propia diíinicioi^en el qual co. 
¡ pueíto,lo que fe ve que íbnef-
' pecies>cs lo menos principal, y 
•lo que no le ve contenido de-.. 

• oaxo d ellas,que es el Cuerpo 
: y Sangre de Chriito,cs lo mas.: 

principal: como en los fróbres; 
; fe hallan los acidentes vilibles 
f y la iuítancia que no l e v e , y ; 

,en Chníto la Humanidad, que. 
) íe' v Cj y la diuinidad que no f e . 

í • Y citas eípecies Sacramen-
i taics/que fon acidentes , que-
.• dan fui fu geto la quantidad, 
, c al o r, c olor3p orq u e no queda-
; <1° 1* í'uit^ncia (Je pan y vi-
' a o , donde eftatí&tó fi^etados; 

foreoíameate quedan fin fu ge 
to^p-iO coa la anima fuerza y 
Virfüd que. antes, y pueden nu 
trir y íbitentar al que,los come 
y el calorcalentaiyy la quanti-; 
dad es alii fugeto de los otros 
;ace:ídetv S; corporal es, y el cuer 
po d e C h r i f i ^ q u e debaxo de-, 
llosfe. contiene, es fiiilancial q 
confia de la carne , hueífos y , 
neruios de Chníto. , , 
a ; Pero ha fe de aduertir, q . 
deb.axo d? aquella^ eípecies e l , 
tan fas colas de dos mane-, 
ras,voas ella por virtud y fuer. 
ca de reforma operatiuá, que 

:haze lo que finifica3y delte mo 
• do. deba jo : de las. eípecies de 
pan citó el Cuerpo de Chníto,. 
iolamentc,y. deoaxo de las eí-
pecies de. yiriQ eíii ia Sangre , 
deOvi f i to j:.otras cofas-citan 

"¿llippr concomii.antiamy qué di-
zeixlos Teólogos,poria ynion 
qub tienen COIJL ei Cuerpo .y la: 

bangre 5 y ai SÍ por efiarvnida* 
-con el. Cuerpo ; fu • íantifiima , 
Sángre la Alina y e l Verbo 41- . 

: umo ,, Citante/ concomiraniiam 
i coá ei C^erpo., y de 1.a mifma* 
I manera.con la -Sangre e f i x e í ' 
| Cuerpo y Alma de Chril io, y 
«el Verbo.diuiüo. ' ' j 
j Mas .atento,, que el Padre? 
jcteriio^y cl/rilpiritu Santo, no 
I citan unidos con: la naturaleza" 
humanare C h n í t o n o citan¡. 

j debaxo derlas eípecies Sacra-^ 
jImcntaksppf fuerca de la rqr-
j majnipor cor?ií;omitancia,fino; 

; por cierto modo maramíloíbb 

.porque;donde cita la Diiiiní-) 
:dad3ie hallan codas tres/ícrío, 
ñas diuims,.; 

Ex yi 
'verboYÍi 
fubfpe-
ciebrtspa 
nis Jolum 
corpus 
ChviJh'j 

O* fub 
fpecieb9 

vi ni 
fanirtiis 
eius, relé 
qua per 
concomí-
fam'am. 

Y 
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Pmhahí 

f erí v vq^i ¿> i 
8*14 W re 

|r!o temi)o\ 

fe qm dm 

I fant fpe~¡ 

:¡e$. Sa«l 

\crameta 

Y porque iti tvicltto mdriiseí» 

tana el Cuerpo de Chrifto fin 
iaugrc,y la fangre apartada del 
cuerpo, fi fart Pedro ¿Onfagra-
ra en aquel tiempo, no eftuuicí 
ra debaxo de las eípecies de 
pan la tangrc,ni de las de vina 
el cuerpo« 
3 E l Cuerpo y Sangre de 
Chri f to no eítan debaxo de las 
eípecies como en lugar natu-
ral,fino por cierto modo mila-
groío Sacramental , quebaft i j 
para que el Cuerpo y Sangre 
te mueuan al monumento dé-
las eipecies:y afsi dezimos co 
mucha verdad, que lleuanel 
Cuerpo de Chrifto por las ca-
lles j a darlo a los enfermos,y 
eltá todo el Cuerpo en toda 

; la Holtia¿ y todo en cada par-
te,aísi antes dé-la diuifion, co-< 
mo dcfpueskíe hecha, 
4 A y grarí controílcrfia ert 
tre los Autores , procurando 
determinar , -quando da eíte 
manjar la graCia.Lóeierto y de 

, fe es,que la da, íiendo comida 
y binfida;y lo que parece mas 
proitaole e s , que como en los 
demásSacramentosjen el iníf 
caiitc ;(Jüeíe acaba de pronuns 
ciar la forma',íe da la gracia Sa 
cramentaí5afsi :cn eftefanto Sa 
crarncr<t'o,eri el inítante que fe 
acabala comida y beuída> S a i 
cíamí;íjtáWf<i: dala graciá. •. 

Y es muy verifníiil, que cd 
él ti6mpo que duran las efpe4 
cteá en el eítomago, pues ella 
eñeilás 'Chrifto nueltro Redé-
tor,autor yfuente dé la gracia; 
fi el-qoe tiene en fi el SacramS 
ta ; íe exeMtá en aótos-de.dc4 

üócíorije yra e.ri el aumentan-
do la gracia. 

Fuera defte fobcrajió efetó 
de la gracia, da v n c o n f u d o y 
alegría y deuodori grande el* 
piritual,y deipierta al alma al 
amor de Dios: y afsi es razona 
que los Sacerdotes procuren 
eftar muy atentos quando ie 
ícciben,y no diuertirfe. 
5 . Y aunque efte Sacrarnen 
tO ñO cita inítituido a dar la 
primera gracia, y quitar peca-* 
dos,como la Penitencia y Bau 
tifmo,tuerca tiene,y vhtud pa 
f a l o vno y lo otro:v afsi llega-
do viio a comulgar en pecado 
mortal,peníando q no va Cnei, 
por aucríe conft fiado * fi licúa 
atrición juzgada por contri-
c i ó n , fin duda el Sacramento 
le da la primera gracia,y ie qui 
ta los pecados mortales y ve-
niales, 

Y pues el pecado venial nO 
tiene opoficion, ni repugnan« 
cia con la gracia, ni con i u au-
mento, fi;vno llega con aótua! : 
pecado venial* auiendo conief 
fado deuidamente los morta-
ks ,yyend k o en gracia, es muy 
prouabie que recibirá aumen-
to della,y que los pecador ve-
niales no ion póderofos para 
impedido. -

n También es muy prouabie 
l o q u e algunos Autores doc-
tos enfcüan,qiie puede vnhó-
bre comulgar fin pecar>ni reci-
bir gi'ácia , li llega al Sacra-
mento en pecado,auicndo he-
cho. f u deuer. y Mcie/irc dili-
gencia v y no auiendo podido 
traer1 a la memoria el pecado, 

les infle 
machó ,fi] 
ai'o-cati o 
deuotio 
O* difpú, 

fitió* 

Utm', 

' churijtíá" 

&U;úna. í 
! y e x da I d 
I •• i 
primer d , 

gracia^ | 

fl cite 

i 
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fi cítc tal fe llega a comulgar 
con bucna fe, fin contrición#0 
peca , porque ha hecho fujde-
uer , ni recibe gracia , porque 
no va bien difpucito. 
6 Si vno es publico peca-
dor,por aucr íido fen ten ciado 
fu delito-jo. fer notorio y p'ublir 
co entre fus vezinos;deman£7 
ra,que aya efcandalo .de berle 
comulgar, porque iabui , que 
es publico vfurario,amanceba 
do,blasfemo ordinario,-&c.di 
pide el Sacramento publica, o 
íc ;cictamcntc,de ambas mane 
ras le le ha de n e g a r , fin hazer 
agrauio a.íu rama y hora, pues 
la-tiene perdida, y pide lo que 
u o f e l e d c u e , 

Y efto.es tan c ierto, que fi 
efte tal publico pecador pidiej 
fe el Sacramento, amenazádq 
con la muerte al Sacerdote,;}» 
tes auia de morir que dailele, 
pues por huir vn pecado mor-
tal, fe hande padecer mil muer 
tcs,y darfele es pecado mortal 
contra derecho dimaio : pero 
ios Curas-han de proceder en 
fe me jantes cafos con. m u ^ a 
prudencia , definid,andoíe de 
amiftad.es y enemiítades ,-,adr 
uirtiendo.con .mucho cuyda r 
d o , que el pecado, lea publico 
y notorio, y que cdt.oíeav£rerr 
't o, porque en duda no f e :,lc ha 
de negat el Sacramento y ;pues 
c o n citiefl meli o reo-mimo pofsi? 

denris jamam & honorem.¿/ 

Y í i e l p u b l i c o pecador h.u-
meííe hecho, penitencia: fecicv 
ta,no tata ha de adminí tar . ef 
te Sacramento, publkamcntej 
por el efeandakí que '-fe,dariai 

mas podriafele admimílrar en 
fee re to: pero fi lapeo itene ia ha. 
I m p u b l i c a b l e ie ha de admi-, 
niftrair tamt>ieti el-Sacramento 

Y de aqui fe colige a que no 
feha d^(%íla :Buchariftia a las, 
mugeres publicas, ni aun con-
fefiarlas,halla que ialgan de a-
quel mal c i tado, y es mal he-
cho apremiarlas a que confief-
íen,•porque; hazenconfeísiones. 

t 

gas. 
Y.en nmgun cafo, ni aconte 

cimiento es licito dar vna Hof 
tia por confagrar,por elpeligro 
que ay de idolatrarlos circunf 
tantes.aunquelapidieífe el q 
es publico pecador^y no auna 
menos efcandaló , no citando 
c5fagrada,que fi lo dtuuieife. 
7 . . .Quatfdo ;elpecador Q-. 
cultOj y pide publicamente el 
Sacramento de la :Euchanítia^ 
citando admimítra^dolo a o -
tras per lo ñas ene), Altar el C u 
ra,o otro Sacc rdote , for$,o f i -
niente fe le ha de dar-, porque 
le le haria agrauio y contra juf 
ticia,quitándole fu fama y hó 
ratinas, l i le pi.de publicamen-
te, quando nole.e.ítan aduiniif 
trando,puede efcuíarfc; el que 
no es C u r a , embiando.lo al q 
lo es fn yo,propio; mas el que 
lo es , de. j ufhcia. ella obliga do, 
cumpliendo :coá f u ¡oficio,, a 
darfele y !ad,mini4h;aiíelc: pero 
ki'Candad,que modera .laside-
mas viitudesjdize, quede clcu 
fe e n l a mejor via y forma que 
p/u diere, guardando la fama y 
honra del que lo pide; ,-,y el 1*9 
dtdcubrir la CQnfc&on, fien 

V AS** » 
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ayuna pa 

( ra comut 
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ella ÍUpó e lpecadofe¿retO,y fi 
no puede defendérfe buena* 
mente, tiene obligación a ád* 
minirtrarfelOí 

Yíieiocu|tO pecador pide 
ocultamente, y en fecreto el 
S^acráment0,hafc le denegar* 
pues no 1c hazcágrauio enlá 
fama,ni en la honra,guardado 
fiempre queno aya eícandalo, 
irritándole demaíiádamente á 
que dé vozes,y procurando ¿j 
nó aya peligro de que fe defeu 
bta>o pueda defcuhrir la con-
fefsion, íi en ella fe Tupo el pe-
cado^y íi a cafo a y algún telliz 
go delante, fe ha de proceder 
con mucho recato y cautela, 
procurando no efcandalizarle, 
ni infamar al pecador, vfando 
de alguna razonable efeufa. 
S Ha de eítar ayuno el que 
comulga, no folo con ayuno 

i Ecleíiaítico (que no fe quebrá 
t a c ó n alguna medicina,como 
vn jarabe, o alguna conferua 
tomada por medicina) fino na 
rura l , que fe quebranta con 
qualqaiera cofa, aunque fea 
p e q u e ñ a , y medicinal, y eíle 
ay uno comienza deíde media 
noche,y afsi lo manda la Igle-
íia,y l o abrazan todos los O o c 
tores: mas fíendo como es pre 
cepto Écleíiaítico , podría el. 
S u m o Pontíf ice diípenfar con 

; caufa,con alguna perfona¿y. no 
j obíla elno auer dormido en to 
E da la n o c h e , n i el eítar la comi-
i da por digerir, para poder cele; 

bran pero eílarido vn hombre 
. diítraido,es confejo íaludable 
i ablknerfe. 

Y íi vn enfermo ella en peli 

gro de tm|^te?.|)iéí1i^nede co-
mulgar defpues dé auer c o m i 
dbyíigüiendo el precepto ditii * 
no ,que manda comulgar w ar 
ti culo monis ¡y celfa el humano 
que manda fea en a y u n a s , y 
durando la enfermedad, y fien 
d o neceiíario confeííarfe de 
ttu(mo, también fe pued^e co-
mulgar fegunda vez , auiendo 
comido* x 

Y íi e l Sacerdote defpucsde 
áuer recibido el Cuerpo de 
Chr i í lo ^ recibió en lugar de la 
fangre vn poco de água, enté 
diendo era vino 5 ha de conia-
grar el Cál iz con Vino 5 y rcc i-
bulo,ÍÍguiendo el precepto di 
uino,que manda fea entero el 
Sacrámento^yceifa el humano 
de el ayuno: y lo miírno dez i -
mos del qiie defpues de auer 
confagradoj íe acuerda,que l 
éltá'.ayuno,ha deiecibir e l S a - j 
cramento,aunqire nodo cite. ' 

Y íi defpues d e auer toma-
do el lauatono halla alguna re j 
liquia en la Patena,o én elC.á^ 
liz^ha de recibirla 5 porque to- ; 
d o aquel lo que Íiaze,es v n a a c 
cion com © continuada, pero íi 
defp ues/ds a£ abad a la-M lífa, cf 
tan do dcfnudojla halla-ífe, recí-
bala otro C l é r i g o en ayunas, 
o guardefe en ei 5 ag ían o,para, 
con fu mirla otro día. 

Y íi de la cena quedo al-
guna colita entre ios dientes, 
y a la mañana fe t r a g a , o algu-1 
na cola muypequei ia de agua , ; 
l auandofe la b o c a con ella, no 
impide el comulgar , p a c s p a r ü 
pro nihtlo reputatur ;y ¡0 mifmo 

d e z i m o s / i a cafo fetraoaífe,vn 



a y 
que nuca 
tmmron 
juy^io, 
no Je ha 
de dar la 
comunio 
en muñí c? 
ca ' tfo. 

palito pequeño de vna viznar 
ga¿aiuque 110 faltan Autores 
que tienen fequebráta el ayu r 
no en eí l i f o r m a ; y no p4re.ee 
tienenrazou.,porque nada def 
to íe reputa por.comida, ni ;bc 
uida. • ' . „ j 

Y a t e n t o , q u e n o e s neecífy 
rio parala vida eterna tomar 
la Euchaaíi ia. in. re, íino que 
baila in voto(como luego dire-
m o s ) jamas- es licito para co-
mulgar a vn enfermo, aunque 
eíte en el articulo de la muer-
te, celebrar auiendo comido. • 
9 Y comer.en acabado de 
celebrar, 110 es morta l , n ive-
nial, auiédo primero dado gra 
cías a Dios por can gran bene-
ficio; y ella es opinión de gra-
nes Autores,y el derecho que 
mandaua lo contrario , ya eñá 
ab n o t a d o con la coíhanbre, 
mas es decetiísimo no comer 
ni beuer tan preño. 
i o N o fe ha de d ar efte Sa-
cramento a.ios que no tienen., 
ni jamas han tenido vio de ra-
zón-,pues,no pueden prouarfe, 
-nico.ifclfar4. como ian Pablo 
10 manda$ mas li tuuicron al-
gún tiempo vío-de razón, y de 
'uocron con eíle -Sacramento; 
y voluntad-y deífeo derecebir 
Le-,íi deípucs febueluen locos, 
pues queda: oiv ellos la de no-
cí o n y deífeo virtual, ha fe les ¡ 

•de dar enrl articulo déla muer 
te,conforme al.precepto diui* 
no,no auiüdo peligro de echar 
lo de la boca,o de otra írreue* 
reacia:aíscv lo tiene la común,yí 
que f-ueradcñe articulo no íe 
les íia de dar,y n o faltan Auto 

res que dizen, fe les ha dq 
diuerías vezes,c6forme al pre 
cepto Eclefiañico. • 

E l í á n t o Concil io Triden*i 
nó m a n d a , que no íe de avíos 
niuos,aunque algún tiempo % 
vfó . daríe :,pero era b m i c r e á a , 
y ai si folo fe ha de adminiíhar 
a los que tienen diícrccion,'y¡ 
faben y entienden lo que reer-» 
b e n , y lo que ella encerrado: 
debaxo de aquellas c lpeaes , 
S acra m en ta les , y pa ra d i o el 
Confe l for con, mucho.- cuyda-
d o h a de coníidcrar la difiere-, 
cion, que liemos dicho en ios 
penitentes,'que envnos corrí ie 

a los diez a ñ o s , onze. y do-
zc, y en otros fe det ienehaf ia 
los catorce y quinze, 
1 1 L a pureza deíte fant j fsH 
nio Sacramento ¡es t u n a r á des-
que fiyn hombre calado ha te 
nido ac-csjfíb vua.no,chc coíi f u 
muger,y vri Sacerdote vna po-
lución naturalen f u e ñ o s f i u c o 
fentimient.o, ni.pccadourgOíKV 
es coníejoloable en ambos, q. 
no lleguen -aquel día al Sacra-
m e n t ó l e ! altar 3 mas eíperan-. 
dufcproi iecho cíela comunio* 
y remedio para el a lma , no fe-, 
ria pecado venial, antes meri-
torio , y quando efie notable 
prouecho ceífaífe , o fe iinpi-, 
dieífe la aóhul deqoeion y fu ; - , 
uor que ie requiere' para .llegar 
a eíie Sacramento. con mayor 
reuerencia y decencia, enton-
ces pecaría venialmenre quien i 
aquel día comlilgaife, tioporq, [ 
c i a d o conjngal3ni la pollutíu*. j S u a n to. 
natural por fi , lean pecado, ni. S-"2 

mortal,ni veni.al3íiüO poi' ia ti- í 6 8 » 

ü'-

La puré- (f 

cique I: 
Je ha .def 
rccihjre 
Sacra me 
to* 

bieza 
W -



.ut a Ut* 

D e l S a c r a m e n t o d f e h E u c l i á r i f t i a . 2 5 

hiera y pocó'fenior5q regulár-
mete cáiiííin cnlds -hobrespara 

; uarar lascólas eíjpitituales y di 
i trinas. Y lo jriifrno fe ha de de- ; 

:zii^quádo.la polucio.f'ue culpa:, 
morral , y de otro -q-ual quiera • 

;pccadoque aya precedido,por 
grauc.qucfca , quisque- fuelfc 
V ri1 homic idio, íL fe llcgaífe vno •. 
¡a recibir eítc Sacramento,awie, 
:doíe.pn mero con!eiíadorpeca-.J 
¡ria-con todo vdiialmcnte, :.no £ 
iporq la culpa confeílada.que- i 
jde en manera,alguna, porq ro- • 
talmente la .quita la penité.cia, 
Tino por la'diltraccion y- tibie--.. 
•ziV que'paralas -cofas eipiritua-; > 
les comunmente dexan'pecá-; 
•dos tan'graucs^aun dcfpues de 
ja ú e ríe. c o nfeii ad o d ellos: y..;aun -
;que: llega rí e v ais i no í'ea~aúpa -
;moi,-tai)e.s.por lomenos venial, 
,pór clrcípcro y reucrcncia que i 
5 fe deue:a tan aitoSacramento.:; 
: Verdád es.que para cuitar al-
. gun grande eicandalo > -o otro 
* daño,podía vn Sacerdote ce-. 
' lebrar el miímodiaíin pecaiy. 
ni aua-venialmente. • 

Dedonde fe figue,cjne fi del 
aóto conjugal,y.polucionnatu> 
ral,o cuipaDÍe,no refukó tibiel 

• za,ni pocoferuor paralas co-i 
fas elpiritüalcs,antes-.ay la mif 

; ma dcuocio, q íi ninguno -dcfe; 
; tos aóíos vuieíie precedido,nó: 
" fe pecára venialmeüe comulga 

do,m aura razón para• abftener 
fe de llegar a eite Sacramento. 

, 12 Aunque en los Saccrdo 
tes íieruos de Dios , y dedica-
dos a lli fanto feruicio,ternero 

; fos de fus c6ciencias.es loable 
: collúbi e dezir Miíía cada dia. 

En los legos no corre la niifn.a-
Jiazcsy aiii por muy recogidos 
'que lean,les baila comulgar ca 
cía íemana'vna vez : y hemos 
fde creer,' que de ordinario ay 
ánas pcrfVcion en los Rcligio-
íos regieres,que en ios que 110 
:1o fon3y viuen en el íigio, y los 
• S upeneres les ordeaan y man 
•dan, q&e comulgue cada.qiun 
;zedias, aunque podía Ter tan 
.grandcla pcrtecion del que vi-
,uc en cLliglo^que le le podria 
•dar licencia para comulgar ca-
'dafemana dos y tres vezes ASo 
f e puede dar en ello regla vm-
;u erial, todo fe ha de dexar a la 
¡prudencia del Confelfor¿ y c6-
uiene, que para negocios tan 
gráues 'fea dotto * y ficruo de 
i J i o s ^ bien intencionado. L o 
que- aqui es cierto,cs,q quado 
: ci fcglar fíente prouecho efpiri 
tuaienllegarle a ejie Sacíame 
to,es coniejo faludable, antes 
darle facultad para comulgar, 
que detenerle. 
13 Goformc al precepto di 
umojdado por Chriílo, dizien 
cío, Nifi manducaueritis carnem 

fìlìj ìiominìs,&biberitis eius fan-

rumeni ¿non habebitis vitam ih vó 

. bis0cs cierto,que fe ha de reci-
bir elle Sacramento alqunas . c 

; vezes^y atento que es viatico, 
. la común tiene,que fe ha de re 

c i b i l i articulo mortij, aunque 
fe dé la mucite por julticiaeh 
calhgo de algun deliro-mas de 
otro tiempo no ay caía Cierta, 
ni los Autores la hallan : y por 
efta caula la Iglcíiar determinò 
con precepto poiìtitfo, que e* 
co mo interprete del diurno , q 

Zafre-
quccia de 

la 

ri 

parecer 

de baro-

nes dóc~ 

tós y te-

rnero fos 

de Diós, 

loan i 6. 

D fe 



. . i 

Jìl prece 

¡ta de co-

mulgar 

bbhga al 

'que lo de 

pcb de cu-

irj aun 

aya 

pajìado 

e it lempo 

determi-
por 

ìa I o-l e fi a 
o J 

fe.xeciba elle Sacramento, por 
Palcua Florida. , , a 

Y íi riO'le rccibieífe y n.a'per-
ion aaquei año, o por.cnfeime'L 

'dad,o pordífcuido,,a malicia, h 
aunque Autores graucs dken, : 
que por aquel año queda libre > 

| dei precepto, y íin obligado a ¡ 
: comulgarlo contrario es .muy, ; 
;mas piO'uable , con fanta.To-
más,en cl4.-d1it.13-. q ^ a r c j , 

• q.4° donde dize, quccomo cl: 
que dexa de confeifar vua vez 

• en el año-, que da fiempJ*£:;QbUr. 
gado a confeifar* quatido .pU-.. 
diere comodamete-aísi e.lqu.c: 
dexa de comulgar: y la.ley pP-
fitina de obliga, que como he-
mos dicho., interpreta la diuir: 
na declarando el t iempo, q u ^ 
fea cada año, y por tiempo de 
Pafcua,y aquella primera parr. 
te de la ley íe. entiende,que QO* 

, paífe de vn año íin que comul-
g u e . 

Y fe ha de aduertir, que ef-
ta cómunió ha de fer en .la pro ; 
pía Parroquia, que a u n q u e en, 
las Bulas fe de facultad para 
eligir Confe í for , no obítantc^, 
qViepor derecho la confeísion 
íe ha de hazer con el proprio 
C u i a , pero jamas fe da facul-
tad para que la Comunión fe. 
haga por el Miniílro que el feli-
grés eligiere,y en la Paripquiaí 
que le diere güilo, fino, que ha. 
de fer en la fu y a propia, y por; 
las manos de fu Cura,o de lSa 
cerdote que el fcñalare,- porq 
es razón, que fe prefc-nte a fu-
propio C u r a , para que el.fepa 
íi ha confeííado,y con quicn,y 
conque priuilegio, y trate lo 

de mas, que fea iieceífario para. 
••el re m.ed io.de fu alma,, y i n e fr ; 
to. no ay ioconueaiete alguno, \ 
•antes mucha vt i l idad, y le. a?;, 
juria muy,gra :de algunas, vezes i 
jen for jar a l feligrés, ¿¿ a; c ofelfar 
¡con fu propio C u r a v. y. por. ella • 
icaafadaíh; Santidad facultad 
:para elegir Cohfeifor, , y n o -la 
da para eicgir;quienle adminif 
itre el Sacra menea de la E ucha;.> 
Irrltra^y fiendo-eilo.afsii^no tic-, 
'nen razón ¡ ios. C uras: q. la dan, r 
íy^osfehgreíes en pedirla, 

; El Bautifmo foryolamente • 
cu* ios niños fb/ha,;de- recibir ; 
realmente,como ella dicho, y 
la Euchanilia baita¡¡fe" reciba ; 
íkvmo,q vaincluíb :.enel Bau-j 

i t i í m O o donde.el Ghriltiano fe . 
! junta r o n . C h a l l o , y can-fus,, 
miembros,y cita, vn ion fe per-, 
fecioná deipues gran.d(jmante-
en la Eucnariiiia recibida mxe. 

' . Yat tntOjq je debaxo de las 
efpccies de pan efiá tadala per 
fecion de ambas .execres, el 
cuerpo fuitáciaí con fu carne,, 
gueííos y neruios.,. y la íangr y 
quantidad, y figiua, y alma :íe 
ChnílQ,y el Verbo dmino; los 

i legos,recibiendo el Saeramea 
to .dqb.axo de las eípecies de 
pantolamence, reciben tanta, 
gía.cia (que no es pequeño có-

, lucio para ellos) como-, fi reci-
bieran, el,Sacramento fié wa* 

. yue fpecie,: como los S-v* -
cerdo tes. 

o 

Fin del Tratada. <¡uam l 

T R A -
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C A P I T V L O L 

® o n s > e se exvll 
can las utilidades y que fe hà= 

Han en las- obras hechas 
en (iycíciae o 

1 L Sacra-
meco de 
la Eueha 
riftia^no 
folamen 
tee&-Sa-
cramèto 
fino íaeri 

ficio,hemos ttatado del como 

Sacramento, rcfta q tratemos 
del mifmo como íacrificio* 

Las dificultades que en eíta 
materia ay^fon muchas y gra-
uifsimas, y 110 poco difkidto-
fas,y para acudir anucitro in-
tcnto3csfor£ofopaííarÍas en fi-
lcncio,y.cogcr folamcntc algu 
ñas florccitas paraconluclo de 
l o s f i e l e s Chriftianos y aísi d e 
los que dizen la Mi í fa , como 
de lasperfonas por quien fe di 
ze5explicando lasobiiaacionc s . 
délos Saccxdotcs, para que fe . 
pan lo que han de hazer. ! 

1 L o primero conuiene en-

D 2 tenda-



«into. 

S .Thorn. 

2» 2. íj. 
8$, 
adz. 

í tendamos,que en las obras de ( 

> los hombres,hechas en gracia > 
y candad en elle íiglo, íc halla 
dos vtilidadcsy proucchos,dc f 

jüúicia.y de condigno,que ja-
mas pueden faltar,que ion me 
rito y latisfacion, porque con 
ellas mcrece vn hombre au me-
to de gracia y gloria, y fatisra-

; zc por alguna pena del Purga-
! tono,y no teniendo obligada 
a pena3fe guarda aquella latif-
íacion en el Tcíoro déla Igle- ( 

lia,para la aplicar a otros heles 
2 Afsi mamo' fe aduierte, 
que en las obras hechas en gia 
cu y candad,q jando ay. en e-
ilas oraciones y i aplicas, íuera 
de las dos validades dichas,fe . 
lulia ocra,quees impetración 
para alcázar lo que deífeamos 
y pedimos a Dios,y citas fe lia 
m a a i mp e t ratón as: p ero ello 
que pedimos,no fe alcanza de 
juiticiayde condigno ¿ corhp 
ei aumento de gracia en el me 
rito,y diminución de peda en 
la íatisfacion¿fino de congruo, 
porque no ay ley , por ia quai 
Dios eíte obligado a cumplir 
todas nueftras peticiones,aun-
que citemos en gracia y-amik 
tadfuya. Verdades, qiiedize 
fanto Tomás,y muy bien, que 
en las peticiones que vn hom-
bre haze por Apropio, fien do 
necelfarias paralu alma, y he-
chas con piedad y períeueran-
cia,citando en gracia, infalible 
mente alcanzará lo que pide. 
3 Mas ieaduieite,queiapri 
m*.ra vtiudad y valor de las o-
T ? | 4 

'lechas en gracia, que es 
el merca mica co del a u m cuto j 

la fatif-

fación fe 

della,folo aprouecha para el C\ 
hazc la obra j de manera qno 
fe puede aplicar a otra perfona 
alguna: mas como Chrilió es 
nueltra cabeza, y las obras de 
la cabeza ion paratodo el cucr 
po,nos mereció la gracia y au-
mento ¿ella,y rcmiision de pe 
cados,y fe nos aplica fegíi nue 
ítra dilpolició,Pero la vuiidad 
y valor de latisfacion por algu 
na pena deuida a nueltros peca f a a o * f e 

,dos/] fe halla en las obras he- a ' 
chas en gracia y candad, p u c - ' 
de de juíticia yde'códigno ápli : P o r a t r 0 

caria, el q haze ia obra, a otra 
perfona,q elté eq gracia entile 
nlundo, o en el Purgatorio,, y 
qjuedaríeha ei q haze la obra, 
co el mérito de aumétode gra 
cia,y fm fatisfación alguna: de 
manera,q quaxidovn iieligio-
fo aplica a o|r| pé|ibnal vna o-
bra,como vn ayuno, o difcipii 

- na, ncccífariamente fe queda 
con el aumento de gracia, y fo 
lamente da la fatisfació ,que a 
aquella obra le correíponde, y 
elto es lo q dixo Dauid, Orado, 
mea in finu meo conuertetur, por-
q aunqyo la de a otro,me qdo 
doio mejior della,q es ei mcri, 
to 4,e ^giac iay gloria 

Hablando de k vtilidad im 
petratoriaVcori q fe alcanza de 
Dios lo que f e pide, taaéiei* 
lá puede aplicar el q la haze, a 
¿otra perfona q eíte en gracia: 
mas pues para fino es proue-
chofa,dc juíticia yde códign<¿ 
fino de cógruo,claro eíiá, q t i 
poco puedefer prouechoía pfi 
raej otro,a quie la aplica, <f juf 
ticia y d'codignosfinoá' cógruo 

pf«l>M 
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i 

s 

C A P I T V L O II, 

C 0 M 0 E K EL 
facrificio ¿le la MijJa, ay obra 

de Chrifto ,de la Iglefia, y 
del Minifiro que la • 

ofrece. 
WL Vpuefta la verdad 

del capitulo paf 
fadoj fe adaier» 
t e , quekMi í fa 
es Sacramento 
inítituido, para 

fantifícar las almas, recibién-
dole^ y es también facrificio, 
ofreciendole al Padre -eterno* 
para que por el nos haga mer-» 
cedes y beneficios. .. .•<•... 

• ¥ en eftefacrificio ay, tres o-» 
bras: la de Chriító, queesel 
primero y principal, que fe 04 
frece a íi miímo úlPadre éter-
no>aunquepor manos. delSa-» 
cerdo te: como fi vn hijo..'ófre* 
.'cidííc a fu;, padre: vn : gimdon.^ 
regalo-,:, lieuado poriasmdnos 
de vn cáado fuyo. 'La fegünda 
obra es de la Iglefia toda., que 
por.manos del Miniftro,ofrece 
la perfona.de C brillo ± con to-
dos fus merecimientos y iatifí. 
facionesy al? Padre eterno. La 
tercera obra és dd! Minifiro, q 
ofrece el mifmo iacuficio al 
• Padre eterno..:•(•• >- '--n 

% % En la de .Chrifto fe hallar* 
los .tres, valores y vtilidades : di 
,chasjy fiendo elle facrificio el 
mifmQ, g ¡ofiedP) en la Cruz¡ 

s 

como alli fe halló mérito yfa-
tisfacion.e impetración, tibie 
en la Miffa fe halla mentó infi-
nito de gracia y gloria,y de re-
mifsio de pecados,y fatisfació 
por la penadellos,tábien infini 
ta,e impetración para alcançar 
del Padre eterno grandes bie-
nesjde manera, q confiderada 
eíta obra como de Chrifto, el 
q ofrece y la ofrëda;todo es m 
finito.Ycomo elíacrificio crue 
to3enfangretado y doloroío i 
Chrifto en laCruz,fue infinito 
y fuficiente para nfo remedio, 
yco eficacia folo fe aplico a los 
bie difpueftos;afsi nueiira Mif 
f a , pues es el mifrno íacrificio 
de Chrifto,aunq no cruéto, ni 
doloroío, fino del mifmo Chri 
fio ya glorificado, de fi es infi-
ciente para riueftro remedio, 
pero con eficacia no fe apli-
ca a todos , fino a particulares 
perfonas,comoadelate fe dira. 
3 - En la obra dé la Iglefia ra-
bié fe hulla los tres valores di-
¿hos^merito, fatisfabió,e itnpe 
t-raci6,y eíta -¿árnica,-como lo 
es la Iglefia, confiderada fin fu 
cabezalero como es.fita y E f 
^b'faíiChíOjhazc poíetta obra 
élíPádremuchas mercedes. 

Eá lit tercera * obra del Mi-
nifiro q cílá en gracia, tábié fe 
halla e-ítOs tres efecbs, tres: va-
lores y vtilidades,merito:, fatif 
fació e impetrado, q es finita, 
como lo es elMiniítro,ymenor 
t| él de là Iglefia, pues la parte 
es menor que el todo, f el Mi-
mitro es parce de la Iglefia ; 
5i;i :; Mas,feadiiierte,qeftefo 
beráiíto facrificio fe ofrece por 



muto. 

Por quie 

fe ofrece 

ifle facri 

pao. 

prodefl ! 

facrìfitiu 
Mijfe. 

coda la Iglefia Católica, niños 
' y varones,y aun fe puede ofre-

cer por los cathecumenos, pi-
diendo a Dios los entre en la 
Iglefia, y por los infieles con 
la mifma razon,y no folo fe o-
frece por los:q_u.e citan engra-
cia, fmo por los que etfan en 
pecado mortal, como no e lien 
defcomulgados, Qfrecefc afsi. 
rnifmo poivtodas las animas, 
de purgatorio,pues fe halla en 
eltado de recibir ci fruto dcfie¡ 
facrifício,.facisfacion' cimpe^ 
tracion,pcrono por los que ef 
tan en.el cielo,q.uc ya eltan en! 
faluo fin neccisidad de fausta^ 
cion,pues no deqcn nada, y le] 
hallan enaltado, que ^o pue-
den recibirjm'^s.grafiiaj'iqug la, 
que acá licuaron5ni. tienen ne-» 
cefsidad de. impetración, ni de, 
q.ue fe,pida alguna colà para? 
ellos . Tampoco fe ofrece por, 
los condenados enel.infierftOi-
pues CQiaquel.eliado Ion inca-
paces de qualquier. bien. 
6 Refe-pues CKplieai;:eomo; 

eítefoberano f^gnficio^iüque; 
la ¿de uocion: endr u crf&s pAÍQ-s 
n$s fea igual,el fiuto q u i i s 
apUca,. escieíigiii^; ietüft i n d -
ios ¿Vutorfsfdiabia 
turas,po.r,iia auer;co.&: £feita f 

ay di i berio s r parc;cpr 
tre, el jps^ íegiüremas^Uque 
mas coatentare. , i • . , 

Xp.primcro,aprouecha. ala 
perfona por quien fe. ofre&e* 
pues a ellafc dirige la intenciòs 
delMiniítro-y fi el Mimihpef-
ta en gracia,y tiene la dcuoftiq 
deuida, el tiene el fegunüo lu-
gar en recibir el fruto del facri 

fíelo,pues es el mas cercano a 
el,y el que mas l irueei) aquel 
foberano minilterio. 

TraSideílos dps[féjfigu&los 
demás fíeles,fegun lasdiuerfas 
razones,q enellos fe hallan,de 
llegarfe a elle facr i f íc io , y de 
feruir en fu adminiitracion, y 
entre ellos losprimeros fon los 
q coníi is limofnas ¿ o ruegos* 
procuran fe diga la Mi í fa , y fi 
vno da la hmolha.yfe dize por 
el la Milfa,alcatara mayor par 
"te por ambas razones. 

. Defpues deltas fe ligué los 
q mmiitranen el altar la Miífa, 
que recibirán mas y menos fru 
to , legua íu mimílerío, mas, o 
menos cercano.^ ais i mas reci 
be ei.Diacono,y luego el Sub-
diácono,y los.de Oi-dencs me 
ñores,los Sacnítanes^ JVíonazi 
líos,ios q u e d a el vino,las H o f 
tias,la cera, orna menos, codos 
cites por eítas razonts.particu 
laresjrecibé abü.dácia defruto 

L u e g o fe ligúelos.prefentes* 
q- cob iü.prelencia ¡reuercnckn 
eiteTanto facrifício,y por ellos 
Con.partkularidai ruega e l S a 
ccrdote^dizienda,; omniu cir 

t m f h m í #,D,efpUes fe. fígue los 
aufentcs viiios y m u é i t o s , p a r 
ticularmente los q el Sacerdo-
.temombra c n e L O n o n y Papa, 
.Rey; Obiípo * y p o r ?todos los 
pecadores, y por lbs ;que eíian 
en gracia,pues el Sacerdote es 
M i i S r o i d e todá)lm%lef ia^ 'y 
por fus manos todaella ofrece 
po%£cádofesrpiQpeeadbres5 

Ü do:.y durtaiMo^od%\f¡ l Jv ia 
I§leEá,yi ® £ r e 0 tó^iifíífey 

«ta por 
•»»•.»i'UmmCTt 



"f-Mfii^tf -Kg a-Kir f*-| 

a c r m c í o a . 

] por los 'quc íe ofrece íi citan , 
^ ;,cn graciable juíiicia y deco í í - : 

• digno,, akaiicaii el-fruto d e k j 
Miíía/y ios que citan en peca- ] 

" 'do^k ' .éong i .wo; j 
7 ' - • Vna de-las mayores difi- ¡ 
-cultades que aquiíi)^c$> cacen j 
•cki;qi'ie f r u t b íc aplica a los'fie j 
IcS 'Gn eíle íac.vií:¿cio.Lo prime- i 
bo fe admerteyque el .:Sacer.¿q- } 
te quaudo di.ze'Miíía,no ci^fit j 
obligación d'e aplicar laTatisfe I; 
cían que a d le corrclpofideya j 
lai>perí-bna'-quc ledalalimaf- j 
ha^porqueferia-de' peorxondi j 
cioaque los -demás;, -que á k a n ( 
^ai-ipa-:te de aqlkt fatisfacion, ] 
y ¡ie quedaría iiépre c o n l a p d - | 
na que fe dene-a fus pccados^fi j 
aplicalfe la fatisfacion dello% 
quanto. mas, queá eítaen*pe-
cado:quando.ciize--fylrfía^üi$k 
ple fin. aplicar fu"fá-tís-ñicio% 
pues:no la tieae.TampoCo pu£ 
de aplicar el mérito de gracia^ 
pues es propio-fuyo, como- efr 
ta d icho: lo; que: aplica de Hi-
parte es^la impetración, qucíll 
caa§a con Dios lo que fe:pid% 
no de.condiguo«, diño decoa)-
,£>ruo. xa 

T a m p o c o puede-, aplicar el 
que dize la Miíía;el fruto y va-
lor que la ígleíia goza, de ell¿r, 
pues ño la puede-defpojar de 
l o q u e e s f u y o , y ella ofrece 
por él Papa,Rey,Obi ípo,y por 
lo s d e m a s miémh ros: fu y os , v i 
nos y d i funtos , ymbapiiedeeL 
Sacerdote mudar la;pitehcioa 
ele la Igleí ia . Tampoco puede 
aplicar el fruto y- valor, que co 
rreíponde a las pcrfonas párti-
culares,porq es propio fuy o,y 

nofülespLiedc'qiútar ; R e f u 
" p u e s q u e ci Sacerdote tiene. 
obligacio'de aplicar- al que-da 

• ktluïroiiva^y yefpeüim a-los de-
masi ichosj la obra deGhriíto, 
;fu merito ¿ fatisfacion ' e impc-

8-, • > Y"en 'efta aplicacj& ño ay 
-pequeñas^iácuitades * Autor 
:ay c]u^dize.,.qfc' aplica,el-m-u-: 
-fi'to de; C h l'ilio ex-Opere oí e/aro 

como enlapenitcnc'iâ, de ma-
nera,que citado la pei fon a por; 

-quien'íc,oíi'ece,diípueiia,l'e da : 

la- primera.« gracia; y aumento j 
<'deiia/iia;ti.eneyy quita las Culi 
:pds m a î t r e s , y que también 
l e iwlÌQ^èx -opere operato j l a i à - | 

tisfaçion ).quitándole alguna! 
parte d e l à pena.' ' - * • j 
- Pero ia.comun de todos los ! 

T e o l o g o s tiene lo contrario, j 
afirmando, q u e ex opere opera- \ 

t.o-, niaa;ia.primera gracia , ni 
quitàlàsiculpas mortales,y al-
gunos dizen, que ni aun las ve 
niales.: pero en cito no tienen 
razón,'porque íi vna bendició 
Epi fcopal las quita , mucho 
mejor citeíacriiicio,y larazoñ 
que dan es , que él quitar las 
culpas mortales -, y dar gracia, 
es efeto de la penitencia, y fi 
la Miíía tuuicífe eíte mifmo c-
feto , fe derogaría la autoridad 
del Sacramento de la Penitcu-
ria ^ la razón no me contenta 
tanto como la- opinion. Que 
agramo fc.haria al fanto Sacra 
mentó, de la Penitencia j que 
el facrificio de la Miíía-'püdiek 
fe qu i tar , como ella- los pe-
cados , y dár la primera gra-
cia? - .• 

Eucharif 

ti& facri 

fie i u m ex 

opere, o| 

peratoj ] 

nec dat j 
primam \ 

grattami 

ñeque ai¡ 

get e ami-, 

Vollit tá¡ 

rnen ex 

opere o-

perato 

peccata 

veniali a. 
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a in to. 

jEx opere 

operato¿ j 
ali quid < 1 

pan* to'r\ 

poralis ; 

remittit 

Impetra 
re et i am 
'potefl re 
mifsione 
pQCtl£ te-

9 Pero todos confíclfan, q 
cite fobcrano f acrificio de la , 
Mit.fa,cn el qiial fe. aplica la paf 
íion de Chriíto,tiene alga efe-.; 
co ex'.ope/e operatoy cite CS a - ; 
plicar.íU íatisfacioq, y . quitar: 
alguuapena temporal, deuida • 
por :lo§ |p ecad os co m e tídos. L o 
primero en el por .quien-fe o- ; 

f rece , jeítíldp en gracia,porque i 
cite. íoberano:facriácio no de- , 
pende de ía juítiqa,y .giaciadei 
Sacerdote, como eítá dicho.-

Y per ¡modim impettationis} , 
también quita algunaparte de 
la pena; temporal, y da otros 
muchos biencstcmporales,los 
qualcs de ordinario fe pide en ; 
cite faci;ifício¡Jvida,íalud> hon-
ra y hazienda. . ; . 

M a s ^ e r m o d u m impetrationis 
también da la primera gracia, 
y el aumento della, y remifsió 
de las e uipas m ortalícs, alcan-
zando primero ei don de la Pe 
•nitencia., El lo paicce, que es 
10 que- dize con .palabras cla-
ras el Concilio de Xrento, fef* 
íi.Q^a.capii. y mas claro en el 
2. donde tratando., .deíte fobc-
rano íacníiciOjdizc: Hiñus quip 
ps oblatione pla.catus Deus gra-
•tiam>!& donitmp^nitentids ronce 
dens 3 crimina , peccata etiam 
ingenia dimitt.it . De.manera, 
que dando Dios por virtud de 
cite facriíicio ei don de ia peni 
teacia, quita los; pecados, y da 
la primera graciájpero. no es in 
ialible cl alcanzar el don déla 
penitencia.; 
i o , L o que mas los A u t o -
res tratantes tan dificúltalo, q 
no conuicne traerlo aqui, fino 

explicarlas verdades de las o-
piniones mas piouables , para 
Confucio de los que cito leye-
ren. 

Ccrtifsimo es,que el facrjfí 
. ció de la Miiía per j e ; conf ide* 
rado por tfázon de Ghrillo., 
que allí es ofrecido, y delmif-

-mo G h r i í i o q u e es dprinci-
~pái,que-fe ofrece a fi mifmo;al 
-Padre etemáen cada-Miífa^co 
mo fe ofrecio en la Cruz,- es in 

imito y de infinito valor, y.de 
fi;fuftcicnte. para; alcanzar del 
Padre eterno qualquicr benefi 
x io que Ie pida, aunque iueife 
,.inhnito,cn intenfion, o extenr 
íion., y delta manera ofrecido 
por muchos,noieria menor q 
por .vno. 
... Pero atento que en la Miífa 

.fe,aplica para alcanzarlo que 
íe.deffea por el Sacerdotc,jun-
.ta fu aplicación con las oracio 
nes de que en la Miífa vfa5que 
fon finitas y limitadas, como 
la aplicación: delta manera el 
facrificio es finito y limitado, 
y.ofrecido por muchos c5 vna 
-oración común y general, me-
nos aprouecha a cada v n o , q 
ü por el folo.fe.ofreciera. 

; .-Y por confuelo délos fíeles 
Chriítianos conuiene aduer-
ctir, que oyendoMiífa. muchos, 
y ofreciendo el facrificio al Pa 
dre eterno cada vno por í i , no 
alcanza menos fruto porque 
fean muchos,,o porque fea po-
cos los que citan prefentes y 
ofrecen.Pero confiderà dos los 
muchos de. vil pueblo, como 
perfonas- por quien ofrece el 
Sacerdote* íesnmla do trina ¿i 

' Valor huí 

tus facrf 

ficijvt oj 

fertur ^ 

iChrifta 

! ii&mtusl 

Vt a Sa-

cerdote fii 
n * 

•nitHs e /Li 
- * s. 

cha. 



Del Sacrificio de la MiíTa. 29 
cha, menos alcanzan deñe Ta-
crificio los que fon muchos^ q 
los que fon pocos» 

M 

Como pe 

cacl que 

di^eMif 

Ja en mal 

efiado o 

C A P I T V L O I I I 

<DE L A OBLIGA, 
clon de los Sacerdotes} a de^ir 

difcueftos Mtjja,y por 
•ejtipendio<,, 

dí. 
ze :Miíía 

'.íCfl'vpeCEL-
ido mor-
tal, haze 

• cinco co 
1 >íks'íídizc 
la Epiíto 

la, el Euangeüojconfagra, ofré 
; ce aquel fantiísimo íácrificio 

a D ios > y comulga en pecado 
! mortal,y atento que es vna o-

bra moral > todo es vn pecado 
mortal con cinco malicias par 
ciales,como el hurtar vna co-
la fagrada, y de lugar {agrado: 
es vn Tolo pecado con dos ma 
licias parciales. Y no faltan A u 
tores que dizen fon cinco pep 
cados diftintos.Pcro fi vno ef-
tando en pecado mortal fe fen 
taííe a, confeífar, claro efiá que» 
cada confefsion es vna acción 
moral,diílinta de la otra, y que 
fi confieífa á diez comete diez 
pecados facnlegos, aunque o-
tros dizen, que no mas que 
vno» 

a Dafe de ordinario cierra 
l imofi iaalos Sacerdotes , no 
por el fruto efpiritual de la Mif 
la,porque claramente íeria ly-
monia,fino para fu cogrua fuf-
tentacion,y efio lo puede reci 
b i r , no folamente el Clérigo ^ ; O1 

pobre,fino el rico,pues por ley ' 
juila eitá determinado íe dé al 
que diz'e la MiíFá. 

Y fiendo fuficiep'tc para la 
fufientacion de vn Sacerdote, 
determinada por el Obiipo,co 
fiderando ladiueríidad délas 
t ie r fas , y los gaítos deilas, fe-
ria contra ju íhaa recibirle ma 
yor , 'fi 110 friera en cafo que fi-
bremente el que manda dezir 
la Milfa quifieife dar mayor ef 
tipendio que el determinado. 

Verdad es,que los gaítos el 
dia de oy fon tan graneles para 
la comida y veitidó del Sacer-
dote, y para fuítentar vna vie-
ja,que fe la adereze 3 y los cílí-
pendios feñalados por los 0~ 
bifpos tan cortos , por la refif-
tenciaquelos feglares hazen, 
no permitiéndole fcmalcn los 
eíhpéndios neceífarios, que te 
go por muy prouable la opinió 
de los que dizen, que no bafiá 
do para cí Sacerdote el eítipen 
dio fcñalado,fe puedan tomar 
dos 5 mas palfar adelante con 
eita licencia a tres,tengolo por 
muy pehgrofo. 
3 Vn abufo lamentable y 
abominable ay en algunos Sa-
cerdotes poco tcmeroíós de 
Dios ,que es grauiís.;mo peca-
d o ^ es razón huir del,reciben 
las limofnas delasMiílas,y def 
pues fe tardan muchos dias, y 

¡Dúo Jii-
pedia po 
tejíacci-

pete j 
yna Mi 
ja Sacer* 
dos pau 

»per* 

aun 
.'/.wiiyiiwleiasMg' 



Iaun mefcs en dçzirlas, y fi Ton ; 
p o r las anímasele P i i r g a t o n p , i 

' ¿'¿an e l W e n aquellos tiiïmen ' 

" .tos n & u p f f è p t f yet|ihrtodo : 
aquel'tiempo por lu taKiança? ' 

•j es pecado grauilsim'o,''y con ; 
í '.obligación, a la íefiitución que 

. fe pudiere hazer..Muy de brdj-
Í nario'los teiVamentaiips y an 

por cl mifmo camino con ios 
miímos pecados yreilituciofi. ; 

Y'iiias'jVíitfas que fe dan a 
dezir a los Sacerdotes,ion por 
impetración para la falud,para 
la paz,concordia y amiitâd, pà ' 
ra la felici lad de vn camíno y ; 
jornada,&c.tambie puede fer,-, 
crac dizienido las Miifas cpfn'e 

i uedad,ie alcance del Padreé- ; 
' terno , por los merecimientos 

de Chnf io . , aplicados cnc j f a -
crííicio, lo que fe.pretchdc, y 

: que por la tardanza no íe alca-
celes pecado grane , y contra 
juíHcia,y con nrftitucion e,f-
to tiene mas fuerca,quan«fo.el 
Sacerdote promete dezir la 
M i í f a , o y , o mañana, pçca no 
cumpliendo lo prometido en 
negocio tan " raue . Pero eílo 
no íe ha de entender con tan-
to rigor: que quando dan a vil 

; pobre Sacerdote ümofha para 
dezir Miifa,ño deççrminando-
h el t iempo, ni declarándole,,' 
que fe han de dezir por algu-
nas nccefsidades preíentcs, (ín 
duda podría recibir algunas, 
anticipadas5pero ha de fer po-
c a s ^ en eílo no fe ofede Dios . 
4 En el recibir grue (fas pi-

Í tanças los Clérigos,y dai.la or 
dmariaa los que dizèn las Mif 
fas,ay opimones:lo quç yo te-

gp par ciertQ es..,, que los que 
tienen Beneri-

'"cibs, atento q u c l o s f a n d a d o > 
res de ordinario les dan gruef-
f o e í f c i p c n d i o n o icio por las 
Millas, fino para la, autoridad 
délos Capellanes y Beneficia-
dos3;y que le traten b]cn,quan 
do ellos no las dizcn, no nene 
obligación de dar todo clei j i-
pèndiò,qu e co i reí p on de a ca-
da Miífa,baila dar ei'-ordinario 
que en el Gbifpad©. fe vfa¿mas 
en las demásMií fas fucluas té-
golo por pcHgrofo,'"que vno re 
ciba quatro reales por vna Mif 
f a , y de f o l o vñó'al que la di> 
ze. Apro.uando ello por licito^ 
es abrir la puerta a que algu-
nosjcon pòcoc'uydàdo de fus 
conciencias,. hagan ^ganancia < 
tomando Mifías,y dándolas a :: 
otros con «menos estipendio, : 
cofa muy llena tic "efcnrpulos. j 
Verdad esyquefiendo. vn C í e - j 
rigo muy pobre ,.y no" hazicn- i 
do negociación -en el dar, y .re?, \ 
cibir,ydar Miñas, nopudiéd-o * 
dezirdas que le'han encomen- ì 
dado por fu pedona , bien po- \ 
dna quedarle con alguna par-, > 
te del eitipendio grueífo, pero ! 
íi le conl ia í fe , que el que dio < 
quatro reales,los da.ua para el 
que diz e la Miífa,y no para o-
tra perfona,no podria hazeref ; 
to con fegura conciencia. ¡ 
5 En la obligación de los ! 
Cui as y Beneficiados, a dezir ' 
Miífa por fus pueblos,no. ay co » 
fa determinada enDeiecho,í i- ! 
ga la coitumbre antigua, y las 
conÜituciones fynodales de el . 
Obiípado. 

Y los 



Del Sacrificio de la Mifia. 3o 
Y los que tienen Capella-

nías, figan la voluntad de los 
fundadores en el numero de ' 
las Milfas, y fi el fundador or-: 
dena,que con enfermedad no 
las digan,gozen del priuilegio : 

que les da¿ pero fi nodo decía-; 
ra, fiendo la enfermedad muy 
largajtengopor prouable, que 
efiá obligado a hazerlas dezir, 
o dezirlas defpues delaeiafer- . 
medad 5 m a s i i por eitacáufa 
dexa dezir dos. , o tres ¡Milfas, 
la voluntad interpretativa le 
da por libre. , • j 
6 Quando, álg un a, p erfo na • 
tiene a cargo!el ,yr repartiendo j 
cada dia algungran numeró de 
Milfas, fi v o Sacerdote f e ..halla : 
donde no puede llegar a pedir , 
la Ümoíha antes que diga las j 
Miifas 5 tengo por c ierto , que 
podría deziralgunas., aplican-: 
dolas fcgun la-intención del- q , 
v a dandoila limofna,y después 
dedichasyr las a pedir, • 1 : 

Y quándo Sacerdptede ' 
ninguna manera fabe. por qu^e : 

-aya de de^irMilfa, Autores g ¿ a ; 
ues tiene,que puede dezirj M i f j 
fas-,referoandola aplicado,par i 
ticularmorlce.«¡jara: el que ¿icf* í 
pufcs le diere la limofna¡,el qual | 

. frutadizen,queda depofitado; 
,en eLTeíbno de Dios ;par ,a ; l e j 
. dar defpiics^pues tieneprcfen- j 
- te 'en f u . eternidad a Lquiei>fe | 
, ha>de aplicar; co mft quando fe! 
recibe el Sacramentodel:fíau- ¡ 
tilmo con :fiQci'Qn,!g.ualí4apios| 
el fruto,- para Je da^dcfpucs ; q ¡ 
fe quite iaificcion,; • v j - , > b f 

Otros Autores ,y no menos ¡ 
grauesjíienenjo contrario: am j 

bas opiniones fon prouables,y 
cita íégunda me con teta mas, 
porque en las ficciones de ios 
Sacramentos ay gran necefsi-
dadde que Dios dé el efeto de 
líos,y no parece que fe halla ef 
ta razón aqui.;. 

E11 el anticipar'las Miifas es 
cofa loable, que vn Sacerdote 
diga las Millas de v;n mes en la 
primera femana, pues en cito 
haze íéruicio a Dios , y bien a 
las animas de Purgatorio . Pe-, o - „ v 
ío 11 epi.vna Capeliaiiia efian le 
halados días en honra de algu 
nos Santos, no.es licito dezir-
las en otros días, y lo miímo 
fe ha de dezir,quando fe man-
da dezir aigunasMiífas en días 
feñalados,o determinando ho 
ras por algún pro trecho • ha fe 
defeguirla voluntad del fun-
dador^ del que dalas- Milías. 

C A ' f i I T V L O I I I L | 
i\.í -, ; • ¡ - v ¡ », », -, • i , , ., í-iíVi Ji>. .i>) I {...-.; . ¿ 'i 

r r . p ^ , - j 
l̂llc-EO Qj. ".Q /.(i | 

Eriapefcadomor? 
,; :

;tdíygfauc,de| 
• :.zirMilíbfinilos| 

J : '. oáiamefóasfSaf 
cerdo tales or-f 

•vi. dinarios,o fin¡ 
qu^lqiiicra dellos^ y lo miímo! 
fin los(del;Diacono, o Subdia-Í 
cono, y con ellos no efhndo 
.benditos, por .quebrantarfe el 

pre-



watf iMirti Â wnatfwh'ifm» »^»•¿.m M* w , v-mrniiiiimi ulT" 

M B B k a 

Tratado Quinto, 
iill̂ Jlri.' 

precepto de la fglefia en cofa 
grane. 

Y iì por negligencia, o d e f j 
cuido dixcifcwno Milla fin Ma ! 
nipulOjO fin Hitóla , podriafer 
la negligencia tan craí fa , que 
fueííe mortal^y tanpequeña,q 
fueífc .venial. 
.. Pero tan .grande podia fer j 

la nccefsidad de dezir Mifla vn | 
dia de Helia,que fe podria de-
zir'Miífa con vn Cingalo que-
brado y atado,y con vn Mani- ' 
pulo hecho dos partes, y buel-
to a cofer > aunque el Cingù-
lo y Manipulo,por fe quebrar, ' 
ayan perdido la bcndicion, y 
quebrado el Cmgulo , íi la ma-
yor parte es fuficiente para ce-

-áií'fe el Sacerdote a parece fe ¡ 
puede dezir Miífa con el fin cí- j 

-.crupukv ; . . \ •• ; • ¡ 
•Dirífcalgún curiofo^.hecho t 

dos partes el Cingulo y el Ma- ! 
Qipulp(y lo jn i ímo diremos,de ¡ 
yn A m i t o ) pierden krbendi-| 
c i o n , y ay precepto, que ellos • 
o i h á i i ® » sIìlenDblri&ilosJlue | 
go no fe puede dezir Milla cò l 
CH^QS^cfpqtukfe^que afye<5> • 

Ti no-es en vna gra neccfsiciad, \ 
cOfnò""cita d ícho^iySn 'ella eli 
piccepto nò obliga, m la Igle-j 
lia pudo explicarTemejátes ne ! 

2 - Y-han --de ̂ t ó l ^ ' é q r f ^ i - ¿ 
: meneos ¿-Sac;crcíotak¿3 y los j 
M a s t i i c s d c l A l fa r , p a r t i c e l i - • 
¿mente: ios Corpoia les ^ ^ c 
tocan al.fantifsimo Sacramen 

: to^niKyíhmpio^')' y pcktótti'jsf-: 

tartan fuzios, q u e l a ìndeceà-
.ciaitóetre-mortal. < rc- ' 
B ' •; H a lie uar: el ..Sacerdote 

1 - t e p i e s oal^ados^pefocio feria j 
; n io i ta ly r d c í c a l f o , • por .aoiat* í 
éefcprecepto que mande ¡vaya ; 
cal^ado^mas tan:graie ;po^dáá. 
f e r el ef candalo ,quefudíambr 
taljy también 4o íéria,a mi pa-
recer i dezir Milla cubierta la 
'cabeza-y fin enfermedad, íy fia 
ot|xi{neceísidad a)guna> por lá 
irreuerencia q u e f é íciene a, tan 
•airo Sacramentg,mas por:cau 
l a de nccefsidad,y con licecia, 
bien fe podria dezir Miífa cu-
bierta la cabeza.. 
4 E l Cál iz y Patena ha de 
fer de oro, o plata,o c i t a n o , y 
no de plomo, ni.de bronce , ni 
deshierro,ni de barro,ni de v i -
drio,como fe pmeua en la cof-
tumbre vniucrfa l : mas como 

da-copa del Cál iz fea de oro , o . 
pl&taife permite.que lo demás 
fea de bronce bien d o r a d o , y . 

; afsífo'Vfa cn algabas paites^ y . 
i o s .Cálices enreííx forma fon 
muy buenos,y<ta!n p e l a d o s q , 
no a y ' peligro d e ; traííornárfe 

[ Han de eítanel Cá l i z y Pa 
''tena confáVradosi.y fi defpues • 1 

; deititrc:oníagracion.fe doran, ; 
'por íio :citar aiites dorados- , o i 
pbr aíuer perdido cl oro,atento 

el Sacramento coca f o l p : 
'en c e l l o dorado, f ia dudafe \ 
há pv'rdidéda confagracion y y ; 

-fe-ha'iv de. boiuqr -a ¡cpníagrar; 
: -píi^uojmasfi dorado fe c£¡~! 
'^fiígrá'V poique la confagración , 
* ^¿iü-fobre todo el". • Cáliz, y Pat e • 

toda la placa;.y; oro; 
?que cfi ellá fe halla, aunejue-cá 
el v f o fe p ierda-doro y-ño fe 

' pM'de'iit ó,onfagracio, y-fe pue, 
í&i-'dMr fiepití Mi í facon ellos.: 
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. 6 • § ivn Caliz.que eítá con 
tinuo * y pegadas vnas partes 
con otras.,fe quiebia , aunque 
quédela copa entera , dexa de 

• íer Cáliz,y piérde la confagra-
c ion, y. dcípucs de aderezado 
fe ha de confagrar- mas fifueí-
fe de tornillo, el deíencaíjarie, 
no es quebrarle,n! deshazerle, 
y afsi nopierde la confagració. 

'' 111. vafo donde fe guarda 
' ei f m tíí simoSacramento en la 
; Cbí todia le ha de bendezir co 
; mo l a ordena el Pontifical R o 
. maao,"qucpone;paia.;C"íte efeto 
; bendicK)nyy no coníagracion, 
«porque no es vafo para confar 
"tgrar en. él,fino para .-guardar lo. 
;c6fagrado¿yno faltan A utores 
"que. di zea, fe ha de coníagrar, 
mas.> el Ceremonial- l io mano 

¡pone bendición j y: no. confa-

:-

í gracion. 

EK QVE^LrG'A^i 
y 'que Mijfas ha de dézir 

el hacer dote«, 

fizíriMift 
rfáp fiiera 
ìdclalglei 

^fiapxlu^ 
. gar.íkgra : 
do,espe 

cado mor ; 
.tal., por. 

efbir prohibido, • y fer materia. 
gi-aoe:mas.c5 iicenciadelObif _ 

'DI i . . . . ' . . . 

po, _dadacoivíu5eient<? .caafa, 
> fe'puede-'dezir.en, Qj&tojip-; 
' dedicado para elle minHteriPtf 
yeavna-.faia decente,en Altar ; 
portatil5q le pone:parii la-Mü-r-

• fa,y luego fe quita. Aísi lo en-, 
feñan.Autores graues, y q. en 

; cafo.de vna gra necefsidad,co-
mo envna M iífa n u.cu a,qu ;id o 

,. lagenteno cabe eriíaiglefia¿o ; 

; en vna folene Procelsion,qua-
: do no caben en vna Hermita,, 
' para.quetoda la gente, oya Mif 
: l a , fe puede dezi-r fuera de la? 
. Iglefia y Hcrmita, y. aun en el 
; campo; con denuda rener.eda, 
S fin licencia del Qbiípo,porci es 
i de-creer , que el lo * tendrá por 
bien para .aquella necefsidad 

) tan grande: y los priuilcgios q 
¿Pió 5.dio a los R eligí o fas para 
: dezir M i í f á p o r fu autoridad* 
5 fuera délas Iglefias,Grcgor. 13 
los reuocò, y.rcduxo al Dere-
cho comf1, y a lo ordenado por 

•el Concilio de Trento; 
i 2~ ;Y fi la Iglefia ella violada,© 
por homicidio volütario, o de 
rramamiento de fangre,o.polu 

; ci6,o por auer enterrado en e-
; lk ' álguii.infiel, o descomulga-
do , leria pecado mortal dezir 

; Miffa en ella antes Ci fe puíifiq 
-por manos dcLObiípo, o có fu 
comifsion3fi eità confagrada^O, 
por vn Sacerdote,fi foiamente. 

' cita bendi.ta.Pero con licencia -
del Obi fpo , dada por alguna 

: caufa legitimare podría dezir 
Milfa antes de la purificar, co-
modo enfeñan Autores do ¿tos 

. 3 Mo fe puede dezir Miffa fo 
í>rc ei Altar, fixo de la Iglefia, 
fin Ara de piedra,y cofaorada 

; _ 5 

.... J ^ 



u i n t o * 

jíUuna 

ve^jepo 

Mi fia co 

lu^ de a-

•y fi fe quiebra de manera, q fuc 
: en la mayor, parte della no fe. 
- pueda poner el C á l i z , y. tam-, 

b i e n la Boilia,pierde l a con&* 
gracion,. y fer ia graue pecado" 
dezir Mi í fa fob re ella-, citando i 
delta manera . Y íi la A r a eítá 
guarnecida.con madera q u a n -

. do la cpnfagran, aunque deí ; 
pues íe. quiebre la madera .y fe ' 
quite,tengo'por mas prouable.; 
que no.pierde la-coniagiaeio,. 
quedando la piedra entera,ai"k; 

\ que ay opitiion contraria, j. fi; 
4 Seria pecado mortal.de-,. 
zir Miifa fobre.el Altar 
teles, .y masigraue,pecad:o Íiníl 
Corpora lesco ino . loenfeñan 

, Autores doctos, y l i a n t e \ 
de liento 5 y atento que la Hi- ¡ 
jiicla no toca a las efpeciesSa^í 

' eramentaies,es muy prouablc'> 
' que puede íer deíedayy-dehi '-? 
lo de piara y o r o , íin q.ue a y a í 
en elladienf.O'alguno. Y tam- , 
bien feria pecado mortal dezir > 
Miífá íin y.ela, o-con. éliá dede-í-
bo>o con luz de azeite ^pot Jbu 
indecenciajypor fer contra. e l ¡ 

, vfo vniu'erfal,co.modo enfeñan:) 
Autores, doótos; pero por álguií 
na caufa muy grluie,como ách 
zir M i í í a m Vna P r o c e í s i o n f c i 
lene en vnaHermita, no-auien ¡ 

i. do veia,fe podría! dezir conar 
zeite; • • • • • • v :¡ 

• 5 Dezir Miífa vn Sa.cefcteJ 
te íin Miífal,fiando! e eri.fíi me, 
moria,es muy prouablc fer pe-, 
cada mortal,por el. peligro enl 
que fe pone , de hazer • alguna' 
notable/falta- antes ha de yríe 
íiempre mirando al libro con; 
mucha atención,para no errar.' 

''""inillillfliiii li| 

6 De ordinario no puede 
vn Sacerdote dezir mas que 
vna Miífaxuda día., pero el dia 
de Nauidad puede dezir tres,, 
como lo ordena la Igleíia vnir-r 
ueríaUy Autor es do ¿tos tiene,, 
queellueues, Santo, vltradc. 
la Milla priiicipai, pueden los: 
demás Sacerdotes dezir Mil-
las particulai.es,, tengo por a-
certado.icgüii la co&iuiibircan; 
tigua;enxadapucbíor •; .'i1.;., 

EL Viernes Santo,- como ef-: 
ta ordenada y [bandado en dar: 
Igleíia vníu.erial', /-de ninguna 
manera, .es:licito dezir- M'iííiiSí.; 

. particnlaresrmas algunos A u - ; 
toresiienenyque ib padrk cor-. 
malgacho .auiéndo efeíandalo, 
también me'parece bien, que 
fefiga la "¿oítumbre antigua. > 
7 •'•:"OFa:n»bi'Cn eníeñan •, que.: 
el Sabado Santo dcípucs deia , 
Miífa principal,. con la qual fe 
comienza a- celebrar eimiítc-
rio déla Reíurrecion de Chrif 
to,fe pueden dezir Mi-Tas: par. 
tic ufar cs>votíu'ís de algún '.Van 
to,porno auer oficio determi-
nado para aquel d¡a, y prueuá 
eítappinion diziendo, que no 
ay mandato cñ contrarío- pero 
confieifan>'queiena m r» ral de 
zirMiífas particulares antes ic 
la del dia»Otros Autores dcfic 
den., - que en ninguna manera 
es/iieito . dezir aquel dia 'Mi das 
particulares:lo que haze al ca-
fo-,es,£eguiría coítumbre anti-
gua,y huir cfcandalos. 
8. .. Aduiertan ios Sacerdo-
tes,qué,el vfo y coihtmbie loa 
ble tiene apronado^quefolo fe 
pueden'dezir dos Miífas,rquan. 

" • 1 - » i i i i i p — l y D i m ü U B y i a ^ , . - , i * - ¡ . i . , . . i , i , . i» j a , , : ; ; r * " * 
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; do. tienen r cargo de dcs/pu£-
• blps,y ello en losdiasidCifìcita 
; desuardar , . y , con licencia; de 

ìòà;S.upcnores-yann,t]tje, ;fe da 
• Qtras muchas caufast.para.de-
| z-ir dQSiViiifaSj no cita en v fp , 
! ni contiene dezirlas^.fino, por. 

1<¿cauia.arriba dicha^ yAjutOr, 
ics do¿t.QS¡eníeñan , .quefi,tu-
uieífe :yn Sacerdote cargo, de. 

; tres pueolo¡sJ|>odi;ial ¡ d ^ r t r c S ; 
j ^i£as%dfcrece , que es alargar. 
: mticlio, cita.licencia ¿ ,'pcror pan, 
! gi-ade-ppdna jer la necefsidad* 
, corno, cnr, viji.a ,pcile muertos 
: muchos C ^ a s ^ . q u e f e .podría 
ídezir, ! j J c [ ¡ } 
: También enfeñ an, quefe po, 
;drian d 9 , 4 1 1 : . dos M.iíf^s en OLÍÍL ¡ 
de.trabajo,quádo ibs,puej3lq¿ 
fon muy. grandes,y ay coltum 1 

' bi e d e d e i ir ¡M jifa cada dia5pa-
; ra el Confucio, de la, gente 4e-
* uota^y para que no pierdan la 

loable coiturnbre dc^oy.rMijTa. 
• qtda diaJ?arccemc,que. con li 
ccncia del Superior le podrían 

! dezir,quando vnSacerdote tic 
; ne a cargo dps puebios.«. 
¡ Y atcnto>qu ;e el lueuc.S; S a n 
" tp no puede vii .Sacerdòte de-" 
j zir dos Miífas.-que los de.vnlu. 
^ gar vengan ,a oyr los diurnos 

Ofic ipsàlot i ;o ,guardando la 
i coítumbre antigua* 

Que no pueda vn Saccrdo-
te dezir el Viernes Santo dos 

i Midas es cofa cierta, porque 
I el Viernes Santo no fe confa-
| gra , y íe echa vna parte de la 
| Ho¿ia,queejLJ[ueucsíe confa-
¡ grò,en vn Caliz> que tiene vi-
• no por coníagrar,y auíeiido de 
I hazer el oficio el Viernes Sato 

I endoslugaresoauiendo rccibj '.. 
í do e i vino por confagrar. en el 
l y.no,no podría recibir, el Sacia l 
j mentó en el otro,, por ño citar 

t ¡ ,qrj.ayunas. • . 
| p L a hoia ordinaria de de-
! zir Miiía por Ja mañana es,quá : 

1 do amanece,y autores doctos ; 

j j tienen, quefe puede dezir an- : 
i | t£s ,pe i :o .no mucho.,fino de má : 

i f rjerq, quefe acabe ya a.maneci- , 
i i do¿y,mas dizen* que con algu- ; 

] j na vrgentenecelsida.d 5 como 
S í para,caminar el Clérigo $ o o- • 

* tros,o para yr a, trabajar, opa- : 
j ra conÍ4grar,y dar el ba,cr.amé- : 
j to a vn enfermo que íe mucie, 
\ es licito dezir Miíiá antes que 

: ; a m a í ^ z c a ^ es opinion c o m a , 
f que e l p b i l p o la puede de zir, 
S o dar licencia, que fe la digan 

antes qije amanezca., y q pue-
de difpeníar,para que en íu au 
fencia fe diga antes de amane-
cer. C o n preuilegio d e f u S a n -
ti.didTe puede dezir vna y dos 
horas antes que amanezca, y 
algunas Religiones le tienen« 
1 0 / ' L a noche de Hauidad 

; fe dize la Milfa del Galio de no 
che,y es muy prouable, q tara 
bien fe pueden dezir las otras 

: 4 ° $ noche , y que d;zicndo 
vn .Sacerdote 'loia vna M i í f e 

; puevlédézírquaiquieia. de las 
. t res . , Verda l es, que Autores 

muy giaúes tienen, que la, del 
alúa y del dia 110 íe pueden dc-

¡ zir de noche,y anfi lo guardan 
• i Los .Sacerdotes tcmerofos de 
j : Dios,confiderando, que en la 
í | Milla del Galio en el Canon íe 
; ; d i z e , ^ c W , y en el délas otras 

; dos Milfas fe ¿izCjdtemfacrattf 



Tra 

Í 

ftmnm^y pói éíia razón es <1ccr-
' tadó,dezii la primera Miíía'de-
; noche,y las otras de diaj mas' 

quando todas ríes fe dixeífen1 

de noche,no.auiendo efe anda' 
lo,no me parece feria pecado. -
n ' No fe ha de dczir Milfá; 
defpues de medio día, ib peni*' 
de pecado mortal; mas A u t o -
res doctos tienen,qfre con cau! 

fa legitima,como viniendo c-a; 
mino dericihi, por' no quedar 
íin Miífa- y celebrando alguna!: 

gran lo laudad, y acabandoíe.; 
el fermon dada la v'na/ pórqiic' 
rio fe quede el pueblo que lo : 

ha o y do din Milla, fe puede dc-
zir defpues délas doze, y P 0 1 " 
caula del íermon defpnés de la 
vna íin inconuiniente'j'pá^sfe 
acabara de dezir la Miifa partí 
Calar antes que fe acabe la de 
Tercia canta da, q es 4a mayor. 
Y con otras caulas razonables' 
puede el Ób.ifpo difpeiüar, pía-' 
ra que fe diga antes de ahiáhe 
cer.Con privilegio dé'fu Santi 
dad no ay que dudar, fino que 
fe puede dczir defpucs de me-
dio dia , a la hora que en el ib 
diere licencia". 
n La Milla común'y Ordi-
naria ha de fc-r dcfdia,del San-
to,o Feria,fo pena dé pecado, 
pcio'no fe tiene por mortal, 'fi 
nohuuielfc algún gran'efcañ-
dalo , que íin dúdale aumei i 
vnalgleíiaprincipal- ntas los 
que dizen Miífas particulares 
por pitanza,o deuocioh, o por 
alguna'Capellanía opinión 
cOmun pueden dezir Míift , aü 
qiíC no todchha'. 

Y fi vn Sacerdote tiene obli 

gadon de dczir vña:Miíftf d é 
j u CkpMltóia^ oipor -pitanza,: 
no atuendo otro S a c e r d o t a l 
pie dizi'cndo la dcl día ^ mas íi 
fieñe"pro metido dczir alguna* 
determinádmela • prometía- lé 
obliga a dczir la pro-met iday 
no ladel di^áunqué dikifrndé¡j 

la del día^ no pecaria m ortalmc 
te1, pires-rio es materm gräue-de 
zir tnraMiíla por o-tVav : i" 
13 " ' Fs prouablcépini-o,qtó' 
cTSacerdote , c o m o perfoni 1 

pdr tic ulaivp ued e ofre cerda Miß 
fa pör los diícom-rtl gados1 , 
po il:a t as ,-h er eg e s, inri des;p ut'-s -

' la Igleíia no prohibe el rezar 
| por elkys, más que a fblos fus 
i MrhrlH os^ y naakiá'perfonas 
I j^tíii eiVlare'^ ? ' - ' • - •' • • • 

Atrtores dor&os tiéneiT,qoe 
| pues lös 'catee uméuos pueden 
? morir ¿ií gracia, no -confiando 
' quó murió en pecado-, puede' 
\ el Sacerdote,como perfona pu 
; b l i c a y Miniflro de la Iglcíia,--' 
: dczir Mi-ífa por ellos. 
14 También es opinion co 

f mun 5 que quando en la Miíía 
! ay Diácono-y Swbdiacono, no 
ella obligado^ el Sacerdote q 

i la' dize,a rezar fécreto el Euan-
j gcliOjnilaEpiílola , y afs i lo 
í praticä algunos hombres doc-
{ tos,aunque-Nauarro tic-
i ' n'edo contrario con. 
í otios muchos. 
; c ? ) 
• " • 

' ' • . 9 . 
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Del Sacrificio de la MiiTa. 3 
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en el Mif 

f a l y de patío, y con breuedad 
los yremos aqui explicando. • < 

; -Es pecado mortal no mez-
; cl'ár vnas gotas de-agua con el 
vino,'para dezir Mit ia , porfer 
ceremonia graüifsíma, y íi an-
tes' de la coíagracion fe adnier 

• cerque no fe mezclo,fe mezcle 
luego,y fi defpucs de la confa-

. gracion del Cahz, que fe paiteí 
adelante con la Mi'íía,íin echar; 

• a^-ua;aísi lo tiene la común de i o 3 

los Doctores. 
Quando el Sacerdotedef; 

xrt 

pues de la confagracion,al con 
iumir halla a<ma foia en el Ca-
liz,aüque la aya recibido,cche 
vino con mezcla de agua,y di-
ga la confagracion delCaliz fo 
la : aunque no faltan Autores 
do ¿tos que dizen 5 y fin razón 
alguna, que en «talcafo ha de 
coníagra'r el pan y el vino. : ' t > 

Y fi quando vaa confumir< 
cVSacerdoterhallà en el C a f e 

j • ajymmi n w i i • i i a u 

vnapequeña mofea,íi rio ay pe 
ligro de vomitar , íecibalo to- ¡ 
do,y fi lo ay iaqneia,y deípncs : 
confuma,y guarde la mofea, y 
deípues de enjuta la queme , o 
la luida en la pifeina, y íi haiíaf 
fe alguna araña pon^óñofa, de 
manera que quedaífen las cipe 
cics de vino con ponzoña,em-
papar todo el vino en vñ lie^o 
y guardarle con la araña en el 

: Sagrario,y defpucs de bienfe-
co quemarlo todo,pues ya no 

; eftá allí la ían-gre, y echarlo en 
la pifeina., y para la integridad 
del Sacramento , luego quefe 
faquerclas cfpccies emponzo-
ñadas, bolueran a conlagrar el 
v inofolo . 
3 Si fe derrama el Cáliz ya 
confagrado/ola vna gota que 
quede baíta para el Sacramen-
to,y-no quedado cofa alguna, 
fe ha de boluer a conlagrar fó-
lo el vinojy fi la fangre cayó en 
la tierra, coger todo lo moja-
do,y ¡echarlo en lá pifeina , y fi 
cayo fobre alguna tabla, o lien-
t o , o manteles, tapete, alfom-
bra, corporales, alúa, cafulla,; 
& c . lamerlo, todo primero,, y 
defpucs raer la tabla , y cortar, 
la parte del lien^Ojdam afeo,ta 

: petes,&e.y quemarlo^ echar-
; lo en la pifeina ¿ y í i cayó algo 
; fobre el Ara confagrada, no íe 

ha de raer porte autoridad, íi-
no lamerla muy bié,y defpucs: 

• limpiarla con el purificador,co 
mo el miímo Cáliz. 

Y íi el vino dcfpues de-con-
fagrado fe yola., defelarlo para 

¿ lo recibir beuiendo.' 
Ij 4 Si antes de la coníagrab 

iMÜiirté 
ciotí 



Ü í l l t o , 

don del Cál iz , fecotíocieiíe q 
la f íoítiá es de ceuakla, o eftá 
corrompidayaunqu'e fea de tri» 
gOjhaíc deponer otra de pan 
de, trigo,y no la áuiendojia de 
ceífar ia Miffa;y íi ello fe enten 
dieiíedcípnes déla confagra-
cion del vino,que íe ponga o-
tra H o í t i a y íe confagre ioia, 
íinboiuer aconíagrar otro vi-; 
no;porque el orden no es de ef 
íeiici%L'H tanneceifario,que en 
íeraejaate caío no íe cumple 
íinjel.'Y íi algún rato íe:comieC¡ 
íe ia Hoítia coíag;rada,y íe pue ¡ 
de coger , contuene guardarle 
harta que cité íeco, y quemar-
le,y echar las cenizas enía pif-: 

: ciña. 
.5 Si fe lie naife eí ayre la Hof 
tia dodc no parecieífe,fe ha de 
boiuer.aponer otra , y conía-
grarla, y íi parece, boluerla al; 
Altar.con reuerencia, y íi cayó'« 
enía tierra> lieuada toda ala; 

' pifcina^yíi en tabla,raeila,y lie 1 

uar las raeduras a ia pi ícina, íi 
; enlicn£03.0 ;ícaa, lau arla, prime 

ra eí Saca-do r e c o m o los C o r 
poráles^y echar el lauatorioen 
la piícina, y defpiicsboluerlo a 

* lauar otra, peí fonal. 
Y íi cay eiíc algún animal po 

1 coáoíb fobre. ia Hoíua cófagra 
' ¿¿imponer otra,y coníagrarla, y 
,guardarlaseípecies coníagra-
dasy emponzoñadas* y el ani-
mtahüo haíta.que. le fequen, y 
deípnes quemarlo?/ y echar las 
cenizas en ia piícina. 

En cafo neceífario,no auien 
do otra Hoítia, fe puede dexar 
vna parte de la coiiíagrada pa-
ra va enfermo. 

; 6 H a f e d c c u y d a r mucho, 
i q en 1.a Hoítia,ni en el vino, no 
S aya falta alguna, porque np 
- ayá eri el Sacramento, ni-fe de 
r eícaindaíoalpüeblo^yfieldefe 
i to en l o v n o y otro fuéífe nota 
; bielde manera que fe entienda 
I no ícr verdadera materia pará 
i el Sacramento,y£i íe conocief 
¡ fe antes de lacoiifagraciOjhMe 

de remediar luego,; o ccf farda 
Miiía,y fi deípues .de la confa-
gracion,poner verdadera mate 
na,y boiuer a coíagrar, pero íi 
fue l feprouabkv] es verdadera 
materia,por no citar el v inoco 
.rrompido totalmete, ni la H o f 
tia,ha fe de paílar adelante, 1 ;J 
y Si diziendb Miíía, vínieífen 
enemigos antes de confagraiy. 

; dexar laMií fa ,y fi deípues,reci 
bir el Sacramento, y no paííar 
adelante con la.Miífa , q es de, 
dencchopoíitiuo, y no obliga-, 
conpeligro de ia-vida. 
8 , Y fi por milagro fe defapa-
receda Hoíiia,o ia fangre co fa , 
g r a d a n t o d o , boiuer a coníá- ¡ 

: grar lo q falta.cn parte,o en to 
. do:y lo mifmo íi ía Hoítiaíbla 
' fecóuimeífe en carne>o elvmo 
. ci i fangre,o todo encarne y fan; 
. gre,pa ra q.el-facníicio fea. en te 
- ro,fe ha de,boiuer a coníagrar 
; lo que íe conuiitio en carne 3 o 
: fangre,con v.na Hoítia y vino, 

g Si algún Sacerdote vomi 
tó el fantiísimo Sacramento, 
fe ha de guardar haita que fe 
confuma,y dexe de eihtr alli el, 
cuerpo y fangre de C h i i f t o , y 
quemarlo, y echar las cenizas 
enlapifcina.-
io Si el Sacerdote muere 
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iuitcs .delaconíagracion, o le 
d;Valguna enfermcdád,cqii£ río 
Jpuede páífar adelante con la 
M i f í a , nO ày que. poner reme-
piOjiiao que ccir^peroj i íuc¿' ' l 
J i icjle; f i l a i. deígrapia dcfpues ; 
í ie^a^oníágracion d£ la' Hoi-

felá,o también del Cá l iz ,c f 
deípqes. dv. recibida la Ho/ii^ 

cerdpte,y hazer íplb lo que cí 
primero no pudo, y de ambos 
íc hazc vn Miniilro total : de/ 
manera, q u e ha de c o m e n t a r 
donde el otro dexo 3 y íi no-jfe^ 
pudieífe declarar, y í'aber con 
prudencia humana .5 elijalfe lo 
•tóaS:Tcg.uro^para;íii.plir.>lafalra 
paitada. 

Y auiédo duda moral y pro 
iuble,.fi el Sacerdote que dize 
la Milfa3ha confagrado el pan,. 
o vdno,o todo,buclua a confá-
grar lo v n o , o lo otro, o todo-, 
¡ubconditione ¿ pero., fino tiene 
cfta duda,fino.que.no feacuer" 
da de auer dichola formado al-" 
gima parte della5atento que e f 
to fe paita fácilmente de la me" 
moría,y que con,1a eoítumbre 
d e dezir todo lo que elía en e l 1 

Canon,que ya continuado , es 
caí! impoísibie dexailo de reci 
t a r , n o . a y q u e repetircoía al-' 
guna,ni hazer efcrupulo ¿pero ' 
eftando cierto1 cjue ha auido fal 
t a , o en todas las palabras de"' 
la confagracion,o en alguna t i l 
fuftancial,que quite el ientidó 
de la forma 5 en el vn cafo' y en 
el otro fe han de boluer a repe1 

tir todas las palabras, y afs i lo 
caleña el Mrífal Romano. ' 

i CAPITVLO Vil;"'-" 
V E I ¿ $ R E C E P T O 

l , k ' t i m ? - . : " 

explicar cl ; 

; í ) f eep lo de la 
\'Iglefia, q|e''ma! 
,da a ' i b d m t ó s 1 

:líís,oyrM'iifii ; 

fcntxraJpVDomingos y Fieíias' 
|lc guardar.'1 f l . . * : 

i u ' j(j|i]igáerte manda mieto 
k todok l'bs fieles, q:: ticiiérí'vfó 
Üe ràzòn^'cbncièén^q^. c o f a ' 
es p e c a r * y ' á p H f t a r f e d e n l o s 
|^uc ffiJoi:dínarib'la tlénfe a 1'óV 
f íete aaós ,o pófco ántesV&tíéf-' 
Ipues, porqueeni.tener#fo de, 
.razón n o t o d o s fon iguales ,'y/ 
preténdela íóícfia eh èlle pre-1 

¿ c e t o q Te buc ìùanJos fieles ar 
*Dios',y acudan los diás de f i é f 
-ta a M g ì e f i a a oyr M i í f a , y a l 
iCulttìdiUmo,esercitandole 
:obr i s fantíls» 
% L a full ancia delle pféceto 
c o g i t e , en eíhir con pretenda J 

corporal'dode fe dize Milla,co 
deuida ateCion,yafsi rio fe oye ¡ 
Miña etládo fuera dela lg lc f ia , 

< íi no ès c] d e f i e donde eità fe al 
* catira a ver el Aitarmi o y e Mif 
f a c l q d l á p r e f c n t c con fu per-

; fona ^'pcrò de propofito fe di-
' uierte a penfar en otros, nego-í 

ciosjó ¿t pallar,- o hazer alguná 
obra3e& la qual es f o r f p í o peí-

r der cita atención, como jugar 
' ál' •aj'edfez^ áias fi fe dímerte 

Jt quien 

obliga eí] o 
precepto 

de oyr 

Miß a* 

Como féj 

cumple 

con e}¿ 

1 <BU' 

E * natu« 
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1 \ 

¡deceeíia atención, como re-
tar dB¥íaf íD>¿ Ms"Éixík¡qú$. 
p e íi van guiadas al mifmo fía 

í>rccepto< , ,/K 
\ D caqui íe co l igó que a un -
que yporno c n t - ^ p ^ i P ^ ^ ^ ; . 
lie^ojgii'cde^ize^n l&Milfa, 14 l-> 
p y a J o q u e fe ilizp, 
ído^o cftÍi;;¿part"ado ^jjji vea l'qf\¿ 
í]üe 1efSáccrct9Í& ha^efporfei:;-< 

'en parte donae no puedaver-' 
j 0^10 goir elfo ticxa de cnm^ir ' 

oa eí^rcc'cp^o^H.^Q^i^ifla, 
43 t 
jMíffa;x$ ¿ i l las . l ^ t a t g W ? ^ " 1 

!ies^.paitic|írár:es? por'cp^ítittí* ¡ 
jc^nes/^Qlo^bjps. .coííumbrcs; 
^de.íbs D&íil íadbs, ¡Ocíelas Pa- 1 

I r r^ i i ia^pmicularcs , Aporque, t 
;ac/)ntccé guardaií :ela ^ficita éh f 
;« .-'.'¿I , /»iCI -JUk , '".') 
•laPai-roqui^ de vn p ^ p l q , y 
4 no en ot^ajjy qMiío^j fe gurá : . 
da y ña fíeíia fqlo. ermedío^íia; ' 

ííe fraude oyr" Mlífa^'p^^^ 
íes. el intento .principal • i i e fÜ- 1 
|bi fpq. ; ; ; : ' // . ,, r.,' 

' Y íi 'til'Obiípo/da licencia pa 
r;i'. dézir 'Milía 'env-u ̂ prlftoíioí 

;patticularino la au.iendo en o-.'" 
' trá parte, citan obligados los , 
. que en aquella cala viueu > a ía ' 

o y r IOS diás de ' f ie í ta , ' y* aun l o s 
véziínjos' 3 que c o m b ^ j ^ n t é ; 
pueden.". -
4 Ha .fe dé o y r Miíía ente-'. 
ra,y faltando parte notable j e - ' 
ra pecado mortal, jr'ííen?do pe-' 
^uc^Vcnia l :pero acíijierteíe, 
que faltar dé oyr el Canon ^ o' 

¿ * w' ' * ' •> /f í}( ' 0 f f - ' . . . 
j $ I lá confagracion,o rio eftar pit-

f 

lente al cónfuníir, aunqtue foní 
>ártes pequeñas, por l e r t a i ^ 
uftanciafó$p,lérá,mortal; más j 

alfcár hiiita í&E|>iÍÍ:ola,y ; 6yc^ 1 

jio, paite/deiíáy y t o d o lo d e i 
frías de la Milfa y b falifar fcilti^ 
mente'"lo ;qu¿, ay" defpuésdel 
tópfu mir/olo íera venia!, pe- | l 

to faltar j u b d u i j t e a io vno 'y 1 

lo,ptrójferá mortal: no oyV ;el 
jEuañgelió poítrero, fera folo 
yenialsy es i m p e r t i n e n c i a n o k 

kuiendo bydbél'Éuaageli 'o pri-
picfq, '0 alguna oirá cofa de W 
Nííjfa,rezado defpues en cafa5 
jpú^s aíii i id ¿sparte de laMilfa* 
5 ' ' . L o s Miiiiftros que firuen 
a i a Mi l fa , ! kan dé' ctiydar 1 bal-
d íasde Fieíta, 4e tener aderé^i 
k&íd. todo ffl i iecéi íar io• para 
inó^partaifeHél Altar3 y dexar4 

^dé oyi algiiria parte, de la MiP* 
fariñas acudir a la Sacriítia p o r ' 
ÍqneceífarÍó,qiie no puede cf- j | 
:tá'r preparad'Ó jdnto al Altará f 

bolüiéndo con breuedad, nb 
by qtíe hazer eifc'r¿pulo de las 
ifáltas?fjuic: 'eivífra ".ráz'on fe ha¿f 

zen fen dexar de oyr alguna 
paite de lá MiíTáV 

;; Vámos fi|uiendo en todas 
citas ménudencias la opinion 
mas cpmuii y general, y lo mif 
mo haremos en todo lo que 

l í e í igué . ' • ' 
j ¿ y Sea pues regla vníuerfal/ 
. que qüando vna peifona haze 
i to.dío 16 que puede y dcuc , pa-

ra Oyr Milfa entera los dias de 
I precepto, y defpiics por algún 
¡ calo fortuito,o por falta del Sa 

cerdo'te, o SaCriftan j o por al-
gún engaño, como lo feria, cf 

'—" t f ^ f l fifyti I^mifflpviiiiiii dezir „ 
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eje 
oyr en v-
na Mi ¡Ja 

\b que le 
falto de 
¡oyr e» 
¡otra; 

JEl día dé 
N anidad 
je cuplé 
[oyendo 
jola una 
Mi fia. 

ckzir la Müfa antes de dexar 
de tañer , contra la coílumbre 
ordinaria,o por otras canias fe 
majantes, ño la oye entera,no 
pee a, porque el no la oyr es in-
uoiimtario. 
7 Puede vno cuitar d pe-
cado, oyendo en vna Milfa lo 

.que le faltó en ot ra , con algu-
na caufa razonable • mas íi lo 
hizieífe de propoíko, y có ma-
licia,pecará conforme fuere fu 
malicia , mas no quebrantará 
el precepto, porque dizen Au-
tores doctos, que burüplc vno 
oyendo dos medias Mií fas , la 
vna defpues de la otra ' , pero 
que no cumpliría oyendo las 
dos medias Miífas juntas, por- 1 

que no puede tener atención 
a entrarribás. * ' « 
8 Cumple cón el precepto ; 

el que oye Miífa entera, reza-
da, o cantada, del d i a , o.de v n J 

Santo, o de Requiem, en fu Pa-
rroquiano en la agena, pues el 
precepto no obliga mas que a 
oyr Mi Jfa entera, y aunque fea 
.dia de Nauidad, no tiene obli- i 
gacion a oyr mas que vría Mif- * 
ta 3 pero es confejo fdudable; 1 

oyrlas todas t r e s , y también j 
oyr la* mayor en las propias Pa 
rroquias, especialmente- quan-
dolos Curas declaran las Fief-« 
tas de la femana, y los dias de 
ayuno,y otras cofas importan 
tes a la falud de las almas,y a l - ' 
gunas- vezes liazen notables 
faltas los teligrefes,por no oyr 
la Miíía de tercia en fus Parro- ? 

quias. . 5 

El que va a oyr M i í f a y á : 

ver vna muger, o a hurtar, o á 

reñir, cumple lafuítancia del 
precepto, porque la intención 
fegunda maia , no le quita lá 
primera. 
9 Y como el acordárfede 
todo no eítá enmano de los l íó 
b i e s , podría vno eícuíaríe á t 
pecado , no oyendoMiíla po^ 
oluido 5 hora erté ocupado en 

, cofa licitado i l íc ita , pues de la 
¡vna-maneray de la otra, la fal-
•ta que haze es müoluntariá,pe 
ro ha de guardarle de no po-
nerle en peligio declarado de 
oluidárfe, y auieñdó ignoran-
cia inuencible de la obligació, 
también cfcufa,pues la falta es 

;inuoluntarial 1 

.10 Auiendo entredicho, él 
que tiene priuilegio eft í óbl'y 
gado a oyr Miifa el dia de fíef-
ta,fopen& depecado mortal, 
pues pára el no ay entredicho-

•mas eltando deícomulgado, o 
entredicho, le efeufa de oyr 
Miifa.pero cílá obligado a ha-
zer dtligenciá pára q u c l e a b -
fueluájfo pena de pecado, mor 

'tal,o venial,fegün fuere e ldef-
cuydo», s 1 

ti , L a impotenitia dé oyr 
' Miífa por enfermedad, priíloñ, 
falta de C l é r i g o , o por otras 
caulas femejantes, efeufa, qnia 
nenio tenetur ad 'tmpo[sihile3 y a f -

íi ella efeuíado toio por yr por 
el mar nauegando, y por guar-
dar la vida y la f a lüd , citando 
conualeciente,fiaed, y en peli-
gro de boluer á enfermar có el 
exercicio,o gran calor,o frió: o 
por guardar la honra, ft teme 
le han de dar de palos en el ca-
mino ; o no teniendo veílidos' 

Que cau" 
fas efcU" 
fan de 
óir, 

M t decén tc¿ 



Teca 

\mortal" 

,ì/tente} el 

que o cu* 

\paafu 

criado 

! quando 

; ha de oyr 

Mi [fa ¡>u 

d/endjh 

e fufar. 
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decentes conforme a fu eíf a- | 
do,ni poder oyr Miífa a la ma-
ñana fccretamerite, por hayr> 
vnainfamia: comof i vnamu-
ger £bltera,que tiene poífefsió 
dc honduijciiá preñada, y co-
rre ricfgo de que fe fe lepa, vie 

. dola quando, va a Miifa: por 
guardarla hazienda, auiendo 
peligro que la hurtarán, parti-
cularméate citando ia Iglefia., 
fuera del pueblo: por curar vn -
en fe i'm o ,n.o pudiéndolo hazer ; 
y oyr Milfa , pero ha de ícr el 

^ peligro del enfermo notable; , 
por confeliar al que eltá en pe- > 

; Ugro de muerte,no pu liendo-
lo hazer.íin dexar de dczirMif ; 
la: y por curnpiu con fu oficio, 
iiendo íbldado, que guarda l a 0 
puerta del Caliiilo , no auicu-

: do otro que lo haga en íu lu- j 
gar : y c l p a í t o r , porque 1 10 ie , 
hurcea ei ganado , ni haga da- , 
ño en los panes, no pucliendo , 
dexar otro en 111 lugar parayr 
aMiífa: y las madres y amas, ., 
que no pueden licuar los ni-
ños que crian, a Mi í fa , ni ay , 

: quien ios guarde en caía, y los , 
C o r r e o s q u a n d o ay peligro 
en detenerte a oyr Mi^ía. \ : * 1 

Y los criados ,-quando mo- ; 
raímente fon neceífaiios para 
el fcruicio de fus a m o s , .pero 
ha fe de aduértir, que pecará 
el amo mortalmente, íi puede 
cómodamente dilatar el fer ni-

; ció para-.otra h o r a y también 
el criado , íi buenamente :pue- q 
d c o y r i a , .aunque con alguna 'j 

• pequeña riña, o difguíto. con 
íu-amo: mas íi huuieífe de fer- i 
muy grande el daño,como del 

pedirle, o maltratarle, o cafti-
garle,no peca dexando de oyr 

iMilfa: pero íi fueífe eíto muy , 
©rdinariOjCltá obligado a bul-
car otro amo : y todas las ve-
zes que por el mandato del a~ 

lmo íé pone a peligro de no oyr 
Miíía,eítá obligado con humil 

:dad a pedir licencia para oyr-
h . . . v * 
! Y el que va camino, no que 
jriendo ios compañeros eipe-
rarle,auiendo peligro de ladro 
nes,podra dexar de oyr Miíía: 
mas por no perder la buena có 
pañia , no es caufa inficiente 
para dexar de oyria, 

; i z Y íiendo vn ho mbre ca-
fado demaliadamentc zelofo, 

jo colérico,que faeilmente .po-
ineias manus en fu mugei;, íi la 
ícaía , o comida no eííá bien a- . 
,derczada,podrialamuger por . 
kaula délos zelos,ypor cuitar 
gi andes. diííeníiones,eÍtarle en 
cala . Temer que ha de f e r , 
^codiciada en,ei camino, quan-
fdo va a MiíFa,o en la Iglcíia,no í 
;por eífo tiene obligación a de-
xar de oyr Milla . Verdad es, 

¡que podria fer tan grande la ce 
Fgjuedad, flaqueza y deíatinos 
idel quela f igue , que fe podría 
; quedar íin oy r Milla. 
Í13 Finalmente, qualquier 
grane detrimento es cauiade 

«no la oyr,como aucr de yr dos 
leguas a oyr la , o media en vn . 
¡ viejolo.por huir grades liuuias 
nieues^odosiarroyositodos ef 
tos d a ñ o s y otros íé me jantes 

leícuían, porque eiprecetp de 
¡;la Iglefia no obliga con tanto 
rigor. 

1 .VffilWWglISgP!?' ""« 
14 Y 



24 Y algunas cofcumbrcs 
villas 5 y confentldas por los 
Obifpos,efcuíán de no oyr Mif, 
Ta, conioes; eíUrfelas muge-
res paridas algunos días (in 1.a-
lir de cala,y las viudas- mas te 
go por abufo cítarfc vn año íuv 
íahr de cafa,y es íazon,qn-Q fos" 
Obifpos lo remedien* 
15 Y en algunas Prouincias 
ay colìumbre, que las donze-
11 as no vayan a Miífa,y temien 

do la madre algún daño en 
hija, por dexada íola en "caía, fe 
podría quedar con ellaj lo,mas 
Seguro es quitar malas cóftiim 
bres,peligrofas paira el cuerpo 
y alma: y pues las madres lle-
nan coníigó a fus hijas a diucr-

fos negocios,que las licúen 
• . también coníigó a ' 

Miña» 

in del Tratado Quinto. 

en alfti-

ñas parj 

tes3noyn 

í a Mif a \ 

• las dan-

te ellas» ; 
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cid y y de que partes Je 
. .. compone, 

Onuiene 
aduertir j 
lo prime 
r o , para 

" i lS^otí 
claridad 
en la ex-

plicación deite Sacramento, q 

ay dos maneras de Penitecia; 
vna que es virtud íbbrenatu-
raí,que Dios infunde en las al-
mas,ordenada a deíiruír ios pe 
cados cometidos contra fu di-
urna Magc-ítad,cuya obra pro-
p i a ^ mas principal para confe 
guir fu efeto, es la c o n t r i a o ^ 
que fcgiin eíta dotrina no es la 
mefma virtud de Penitencia, 
fino obra principal fuya,que le 
firuede inihumento para def-
truirelpecado,y conefta con-
trición alcanzaron perdón de 
fus pecados los pecadores„ q 
fefaluaron, antes que Clirífio 

T ' i | -p i«M», i , i i . [ ; , , i | i i , i . . ' « • ' " " « J I U , 1 l l " " i ' , . . , i , 'W¡."" '11' i '»«i i>»i | i i . ' i . i r . . n V i , ' ' iif.it , 
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Del Sacramentó l e la Penitencia. 37 

îmn. 20 

Definì-
tío Pœni 
rentiœ. 

inítituyelfe ci Sacramento de 
la Penitencia. 

L a otra Penitencia es Sacra 
mento d la ley rìuetia, diltinto 
de los otros ieis,iníiituido por 
Chriltonueítro Redentor,qua 
do dixo por fan I u a n , Occipite 
Spiritum San&tim,quorum remif-

fcritispeccata ,, remittuntur eis> 
difinjeion es e l la . Parai-» 

tentiaejì Sacramentum, infìttutu 
ad delendapeccata^ pofi Baptifmü 
commiffa, \ 

Eite Sacramento (como los 
demás) es compuelto de mai 
teriay fòrma,quefon fus par-f 
tes eifenciales r de las quales 
y remos tratando en particu -
lar. 
2 Y como cita dicho en lo 
de Sacramenti* in genere, Dios 
es el Autor principal,qucdála 
gracia,y perdona los pecados, 
y el Sacerdote haze lo miímo* 
como Miniltro de C h r i í í o , y 
vía del Sacramento dé la Peni-
tencia, c o m o d e mítru mento, 
de manera^queyamo fc puede 
defenderla opinion délos que 
dizen,quc el Sacerdote no per 
dona los pecados, fino, de ciara 
que Dios los perdona : y tam-
poco fe puede defender lo que 
otros dizen, que fo lo Dios da 
la gracia,y perdona la culpa, y 
que el Sacerdote íolo perdona^ 
la pena etema^Dios lo haze to 
do,como Autor principal, y el 
Sacerdote como fu Miniftro,y 
el Sacramento como inítru-
mentov 
3 Y íiendo el Sacramento 
de la Penitencia compueíto ef 
fencialmente de los a&osdel 

penitente,que fon, contrición? 
confefsion y fatisfaeson, verda 
dera materia fuya,y de la ablo 
lucion del Confeííor , .que es 
forma.El Sacraméto compuef 
to deltas partes es el que da la 
gracia,y quita los pecados, y 
no folo la forma, como algu-
nos dixeron 5 y eíto es particu-
lar en cite Sacramento 5 que el 
Sacerdote no pone mas que la 
f o r m a , y el penitente la mate-
ria; mas el Sacerdote csel que-
da la gracia, y quita ios peca-
dos con ei Sacramento ente-
rojjuntando fu forma y abfolu 
cion con los actos,que el peni-
tente le da. Y como fanto To-
más eníeña,también elpenite 
te ,como inlirumento de la di-
uina v i r tuá , concurre a icaufar 
en fu alma la gracia, y falud ef-
piritual jcomo el enfermo, que 
recibe la purga para que le dé 
falud , también con fu, proprio 
Calor y excrcicio concurre, a 
cauíar en fu mifma períbnala 
falud. . i;.:: 
4 En la contrición y con-
fefsionjque eítan juntas con la 
abíolucion, es fácil de enten-
d e r , que concurran junto con 
la abfolucion,a dar la gracia, y 
quitar los pecados ¿ en lafati l-
facio ay mas dificultad; lo cier 
to es,que pues ella es verdade 
ra parte de la materia deíte Sa-
cra mentó , qu and o achí al m é t e 
fe pone en exeeucion, fin duda 
da fu grado de gracia en orden 
a la forma,y a tódo eJSacramé 
to jcomolas demás paites ma-
teriales , contricioh y confef-
fion>y eítámuy puclío en razo, 

La fatif* 

faeton da , 

gracia 

te ex ape 

re ope» 

to. 

que 
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tencia. 

que pues la fatisfaciomes^ai^ 
te integral de la matcjdadelíSa.-* • o 
etameato^corno la contrición 
y coaípísion.tamb'iealeaaiulj 
ía,eo;nio..elbs) de la, integridad 
cicla graci^y.fi lacofideramos 
co mo e i lámit ualmentecontc 
nlda. en la eon tricion yiebufeí-, 
fi o n, q u e es i a t is t a c i ó n i 
da gracia, jautamente con la? 
conta-cion y conlefsioiiííyá íe'; 
haze en pecado, no da gracia,! 
aunque el que íatisfaze.¿ftcng& 
atrición, porque el Sacrameiin 
to cutero es elque haze ele atri, 
f o contrito, y la connicion no 
es Sacra meato,fino parte del. 

No' seca i' y no coníetc pecado, de nueuo 
cí que ílitisfaze citando en el, 
porque no pone obice5ío.impe 
dimeuto a la gracia Sactamen 
taUqúe'.ya cita dada, finoada 
integridad delia. J- ;- ?: k-
5 ..Eík Sacramenta abfolu-
tameace no es ncccífario, lino 
fivpucilo'cí pecado mortal co-
metido defpues del Bautifnio, 
mas el Bautifmo abíoiutamen 
tc.es neceílario , recibido feal-
mcntcwi« voto, porque ablbr 
lutamcnte.,el pecado; original 
es fougoib y natural eudps. hoí7 
brt'sv:'.--; . : 

Llamaíe. eñe Sacramento 
con mucha propiedad (corno 
coníta del Concilio Tridentí-
>K) y florentino) fecunda:, mbula 

poji ^porque afsi co-
nio en el mar,quebra i ó el na-
-Uio y fe futian algunos en; vira 
tabla quebrada ia iKVue deia 
gracia que fe nos da etyei Bau-
tííríio,y Confirmación v iio ter 
nemos otro remediodiiio afií-

nósacita ícgunda tabla, que 
es el Sacramento de la Peni-
tencia : -•/;«;•.*:•<* 

. Decendiendo pues en partí 
culaiya tratar de las.partes deí-

: te Sacramento, para proceder 
con claridad ^conuiene aduer-

.' tir,que como el-hombre íe co-
; pone de cuerpo;y alma., q fon 

ius partes cifenciales, y es im-
' poísibleaueihombre fin ellas, 

y el, cuerpo aunque es parte ef 
íencial del hombre, es todo in 
teguü, y tiene íu.s partes inte-
grales , cabeza, pies, manos,. 
&c.y entre ellas, vnas fon mas 
nccclfarias quc..otrasjdc manCj 
r a , que es ímpoisibie confer-
uarfe el hombre fin algunas de?? 
lias,como fon la cabeza y cora 
zoo,y fe conferua fin. otras^ íin 
picsjiii manos . Filofbfáado a, 
cita fcmejan¡£aenia Penitecia* 
es cierto^que es compucita dé 
materia y rorma, que fon fus 
partes eífenciales,y es impofsi 
ble hallarle Sacramento de Pe 
eitencia fin ellas:1a forma es la 
abíoiuciony la materia fon los 
aótos del p e n i t e n t e y eíta- ma-
teria ticneitres partes in tegra-
les,que fon, c on tríe ion, comiír 
fion y íatisfa-cióniy no fon to-
das iguairnentej iiecelfarias en 
el Sacramento^ la* contricipnry 
confefsion lo fon de tal inane-
ra j que no fe puede hallar S i r 
cramento de Penitencia fin e-
llas^mas pucdefe hallar fin la-
tís í ación m >T,pero m voro^y en 

virtud, fiempre eílá con 
la contrición y c6' 

fefsion. 
J5.S . . . 
9 

CAPI-
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C A P I T V L . O IL 

©E LA MATERIA 
defte Sacramento. 

N Efte S i 
oramen- ] 
to de la 
Beniten--, 

cia aydos 
materias 
próxima 
y remo--

Material^:materia próxima ion los ac 
próxima ti tos del penitente, coráis contri-
fip la Pp-lhiójOris cofefsio^operis fatisfaéli.Q¿ 

que fon de elfencia del Sacra^{ 
mentó, y juntas con la forma; 
le componen, como partes efn 
Tendales, y ambas concurren; 
a dar la gracia, y quitar los pe-
cados,y como eftos vnbsfe có? 
meten en el corazon, otros fa~ 
len a las palabras, otros a las í 
óbrasjafsi con acuerdo fobera 
n o , la materia próxima deftó 
Sacramento tiene tres partes, 
vna en el corazon,que es la cor 
tricio¿otra en las palabras,que> 

• es la confefsion; otra en las o- : 

bras, que es la fatisfacion, dé 
las quales yremostratado poi 

: fu orden. -
2 Los pepados forí ía mate 

í ria remota, quenicomponen 
el Sacramento,ni concurren; a 
dar la gracia, antes fon mate* 
r iay d r e a quartt 'SacfaMenturn ópe 

raw, paralos remouer y def-

Remota. 

hazer, como el fuego obra en 
el madero, desbazrcndole y col 
uirtiendole en ceniza. 

Los pecados original, y ac-
tuales , cometidos antes de el 
Bautifmo,no fon materia def-
te Sacramento, ni fe duien, ni 
pueden confcífar Sacramental 
mente^todos qltos fon mate-
ria delBautifmo , y por el fe 
perdonan. 
3 Los cometidos dcfpues 
del'Bautifmo, ion materia de 
la Penitenciados motralcs nc-
ceífaria, que for^oíamente fe 
han de cohfeífar, áuiendo có-1' 
pia de Confeífor , y no fe pue-
den perdonar fin el Sacramen-
to de la Penitencia,recibido tit 
re,vel i» voto,Los veniales,que 
también fon verdaderos peca-
d o s ^ fe hazen con propia vo-
luntad,fon verdadera,piopiav 
fuficiente materia deíte Sac»-a* 
meto,y có ellos folos, y con-U 
materia próxima, y con la for-
ma,ay Sacramento de la Peni-
tencia, fin que íe conii-iíe con' 
ellos pecado mortal alguno, 
quandó nodo tiene el Pemten-

. t e . Afsi lo tiene la común de 
los Doctores - y atento que-
noquitan la gracia,y aya otros 
remedios para quitarlos , co-

' mo la bendición Epifcopal, a-> 
guabendita,&c.no fon mate-' 
ria de la Pcmtencia/mo voluil 

1 taria,ypuedc vn fiel cófeffarlos 
fi le da guíro,y también déxar-

' los de confeífar-'fin .ofender á 
Dios,y también puede confeí-

• far vnos y no otros,pues todos 
i fon voluntarios,pero ha de te-
, ner dolor de ios que confielfa, 

Los per a. 

ilo s mo>' 

rales m--' 

ter i a ne - ; 

»fiaría. 1 
tt 
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Tratado' Se xtoso 
jno cita obligado atenerle de 

que no con 

C A P Í T V L O III-

S) E L C 0 N> 
^ tticíom ¿r 

{ í J j j jÑtre las partes; 
de la niateijia1 

pro&ima, la co 
^ rucio es lá príf 

•-JÉí^í mera, cuya di-
fimeion, fegiin 

lacaniun es eltá . Cóntritio efl 
dolor dé peccatis ^prppter Veum 
fiimñt diíeélum , cum propojito 
emendandt vitam , confitendi, &. 

fatisfaciendi. . . ; 

«El defioidojcsj fwr/f/^quc 
fcoiiio cita dichojao es lo mil' 
mo que la penitencia i virtud*, 
üao el acto,y obra irías princi-
pal fuyascomo el amar a Dios 
es la mas principal obra de la 
candad. Llámale eíte aóto con. 
cricio'ii,por metafora, porque 
con el fe defmcnuza i deítruye 
y deshaze el pecado. La prime 
ra; palabra de la difinicion, es, 
dolor i lio fenfitiiiodmo de la vo 
lviatad, poique como el peca-
do f u e voluntario > también e l 
dolor y abotreciiiíienéo del ha 
defer voluntario, y aprecian« 
uo.el íríayór de todos los abo-
rrecimientos , porque el amor 
y aborrecimiento corren a laS 
parejas, cnla proporción que 
fe ama vna cofa,fe aborrece la 

• contraria,en la manera que a-
mamoselv iu i r , aborrecemos 
el morir , y pues amarnos a 
D i o s fobie todas las coías,he-
mos de aboriecer el pecado, q 
es con tra Dios,fobrc todas las 
bofas aborrecibles. „ . 
z Pero no es neceííarío,cjlié 
elt e aborrecí micitto fea el lu-
mo,y mayor, i tiren fufino ap-
pretiatiM,como cita dicho^bie 
fe compadece, y fin ofenfa. de 
Dios,que el auerperdido algu 
na cola temporal,caufe mayor 
dolor inrenjitte^uc el auer per-
dido la gracia» 

Quando los Autores eníé-
ñan,quc dé los mayores peca-
dos ha defer mayor el dolor, 

; no fe hade entender,que es de 
precepto,fino de confejo 5 y es 
prudencia en los .ConfeíFQres> 

, explicando eíte dolor , y abo-
rrecimiento de los pecados^ 
no defeender á particularida-
des, diziendo» íi aborrece mas 
el pecado,.que a íer defpedaza 
d o s , o echados en Vnlagó de 
fcrpientesdo que conuiene es^ 
dcxarle con fu aborrecimiento 
en general , y no darle ocaíion 
a que desfal lezca. 
3 L o que mas conuicnc ad 
ueitir en eita partícula e s , que 
cite dolor y aborrecimieto ha 
de fer formal y expreífo, dizie-
do el pecador claramente, que 
le peía de auer pecado contra 
Dios , de manera, que no baíta-
ria el dolor virtual, que eltá en, 
cerrado en, el amor de Dios fo 
bre todas Jas cofas ,y eíto es lo 
mas p r o u a b k , aunque A u t o -
res doótos tienen lo contrario^ 

Verdad 



En el 
martirio 

bufia vir 
thal. 

f^To es ne 
è e[fari a 
I antri-* 
tro de ca 
|la peca 

en par 
kkular 
púa de ta 
||q s en y e 

nera 

Verdad es^que.m eimartyrio'. 
baila ci dolor virtual¿ por f e r . 
priuilegio ítiyopor la grande-, 
za de ia obra* padcciédo muer 
;tc pordcfeni i de la fe:yaun,eja< ; 
bFmartyrio tetógo por mas .pro 
uable , 'que:fi ci' • tiempo, da La? 
gar ai iiiart y ritiene neeefsidad;. 
con el àé*or de D i o s ; i d e abòrb 
rrecer los ¡pecados parados* i<. • 
4 - ' L a fegunda- par nenia - de-. ; 
krdifiiiieioiije^dé pecca-tisana} 

déioiiginal^que-fò.hereda, icón ; 

>iÓtualès ñiturosi pues cóaibs,/. 
ho le haofeádido D i o s y ni de 3 
•los que probablemente -.fé ;cu-, 
t i e n d e , q u c y a e f i a n pedona- ' 
•dò's,atiiiqpcdeítos es cOnfcjo, 
faludable tener do lora i de lps?, 
,agenos,allà fé auenga ci pioxi 
?mp-cò ellos*.. •,;., ... , 
* Pero aduièrtèfe, quc¿no cs 
inccefíario de cada pecado en 
I par&Mar^èdei£cmi-S^pl> -
Iticular, baita vna general para 
todos,que virtualmente es de 

' cada fingular pecado, y la òpi-
j nion contraria es riguroia,y pa 
: rece, que fe encuentra con las 
i diurnas letrás,pues es íe C a f e 
: lica,que la julJtificacionyretniC 
• fion de pecados fe haze en vn 
? inítante,y fi el pecador huuief-, 

j fe de tener có cad& pecadovna* 
contrición era meneíter ínu-

• cho tiempo para juítificarfe; 
' mayormente, "que quando el 
; pecador va háziendo examen 

de fus pecados, primero pond 
i diligencia en inquirirlos, y a i 
' cordarfe de las circunitanciasi 

neceifarias^para deipues doler 
fe delíos,y quando los va con* 

femando,, tambie^và ^ninero 
hazien4oiuer^a;endeciai;arlos . 
como fe Jiizieroujpaiad'eípues ' 
a lcanzar -pardon« .v ,. 

duda fiy no la tieric dc^- , 
uer.,cometido ^Igun , pecado, : 
fiedo duda probable,gita obli--
lgadOí$ d^lerfe 4el^py es. e s m a ^ ; 
¿teaaipropiai de Iaconi cisión, y., 
iaunliituvi^ííevp^rc^rtp a u e r , 
jcQmSÜá^ .-.pec^áo-j «que , 

metió;,tpor;la cp^ejjgia-. ;erro-
mea^ii;á'iob|igaiioí;a:;v dogale, de. 
c l^omo. también l o e g à a con 

•5 v l i^tetcera .paiticuia es?; 

P o r 

tque e l dpjor y ^trepentiiriienr 
: to de jos pecados e s , pqrq ion 
; cpOít;ra;Dios, querva de íer fu-

ma mente amado, y de m ^ i a ^ | 
; que la confefsion, vu tufiij o ex 
' prcifamente incluye eíté amqi 

d e D i o s í o b r e todas k^s cofas,, 
y que el pecadorllene ?prppofi 
to firme de no.apartarle dcite 
amor por ninguna cofa del.mú 
do,que le(íea agradable, ni pe-
nofa. , . 

; .Y atento' que en efiq fumo 
a mor .deDios íe encienael pro 
pofito^ firme de .guardar toda 
fu fanta iey, como lo enfeña S . 
loan * diziendo, QuidUiñt me 

Jermoñem me.umferuauñ, í;n du-> 
da la verdadera conmaon re-
quiere, expreífo y firme.prppor 
íito denueua vida, y de no tor 
nar jamase pecar moitaimen-
te,y cito:tengo por mas prou.a 
ble, aunque Autores doc^Q&;dt 
zcn,que baítafer eite propofi-
to v i r tua l , . r 

Paralal 
condi-
cio n ex-

to de nm j 
na y i da, 

Dez 
'lyrtVffV 

Ir 



El propò 
§to de co 

'¡fary 

fa ti sfa* 

^er vtr* 

tuaU 

• D ezimos-mortal mente,por 
íquelos veníales todos1 no los 
podemos biíiur,fino coií priui 
legio particulai\como lo deter 
¿mina el ílmto Concilio de Tre 
to^y como no es neceifano c S 
feíífarcftos,tampoco es ncceí^ 
i ar io tener Contrición dellos5 y 
como fe pücdenconféílárvnos 
fin otros,ais i puede tener* do-
lor de vnosífintenerlc de otros 
6 Acerca délas dosparti-

• cillas poitre ra s,co nftendis&fu« 
tisfacrendi ) Caíetátió f y Otros 
Autores- con el,tienen,que no 
es neccifario,que el propoííto 
de confeííary latislazcriea for 

..mal. y expielfbsbafta virtual, in 
• cluido éii las otias párticulas.1 

También cOnuicne adUer-
(tir ,q\i¿ eh k ley vieja,la contri 

ciotrHo'IncIuia en voto láeon-
fefsion delospccados,pues no 
la áuia, halla que Chrií io en la 
ley rtu cu a la inílituyó: y por e f 
ta razonan nueílros tiempos 
la contrición incluic el propoíi 
to de cOñfeífar¿ 

Y {iendo la contiicion tan 
cxcelétc a<5tó y poderoío, que 
quita todos los pecados,es có 
fe jo falu dable , que todos ios 
pecadotes le procuremos ha-
zer de ordinario, y los Curas, 
Confeífores y Predicadores, 
tienen obligación de enlejiar-
le,y dar a entender fu Inerva, y 
que como Vnos niiímós peca-
dos puedeti fer cófcííados' mu-
chas vezes ; también devnos 
thifmos pecados podemos te-
ner m u chas vezes con tricion. 
7 Y aunque no 1 es neccífa-
no luego en pecando coiifef-

: Étt que 

cafos ay 
¡okli?á~ 

te-

far el p e c a d o , ni tener contri-
ción del* como adelante fe di-
rá, pues en no conieífarlo lue-
go >:ni taier contrición, no fe 
hazeofenfa cótraf)ios,ni daño 
notable al alma, £ n tres cafos 
ay obligacion/o. pena, de peca 
do mortal r a tener contrición 
dé los mortales cometidos* lo J 
primero,quandoiaypeligro de y Q ( e 

umierte^y no ay copia de C o n - j ; . . 
feífor,porque fe perdeiia el al- m c l 0 " > 
ma 5 lo fegundo, quando fe ha 
de recibir algún Sacramento, 
d e l a f o r m a dicha, en lo de Sa-
cramentis in genere $ lo tercero* 
quando algún pecado íc viene 
a la memoria,y ay prouablc pe 

digro de tener complacencia 
del* 

G A P i T V L o i n t ; : 

S)E L A AT%L 
£Í0)h 

y i e d o t r a 
tado en 
el capitn 
lo palpi-, 
do déla 

; Contri-
ció > que 
los A u t o 

res cOn eí Concilio de Trento 
llaman perfeta, relia explicar 
k a t r i c i ó n , que es contrición 
imperfeta. o.: 
i í Y lo pruherofe aditicite* 

| que quando fe dize,que la eon 

ilición 
•éwnii 
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Del Sacramento de la Penitencia. 40 
tricion es parte del 
to de la Pc;nitenci4feliabla de 
la parte m a spri ilcip al, a l a q u al 
fe reduze el atrición, que 
bien es p a r t l y inficiente para 
el Sacramento de la Peuicen-
cia,perofola fin el Sacramento; 
no bajta para deiiruir el peca-
do,como >lo haze la cpfttfic|p¿ 
2 Y para entender propia-
mente, que cofa es atricionícó 
uiene aduertir con cl Conci l io 
de Tiento, fcf . 14 .cap.4. y con 

La atri- la cxpoíicion comíi de los D o 
•?cío ha de ótores,quc ha defer aótofobre 

natwu 

Ifer fobre\ natural, hecho con impulfu y, 
fauor delEipiritu Santo, .y por 
el confírmente ordenado a fin, 
iobrenatural: y porque efio fe 
halla en ei que aborrece-jelvpe^ 
cado , con propofito de jamasi 
boluer a el por miedo del in-
fierno, .O; por la fealdad deílaSi 
culpas,determina el faatpbGQrj 
cilio fei fuñciehte paitancijSári 
ciamento dé la Pemteoáai Sji 
lo mi fmo.dez imos def q.ue;4en 
xa cl pecado por miedo de las; 
penas del Purgatorio.p o; pofc 
vei fe excluido a el c ie lo ,y&gf t 
to al demonio. ; i ún n 
3 D e lo qual fe col ige^qui 
to das las de mas amelones ¡ y 
aboilecimientos de los;ptec% 
d o s , que no fon fobrenaturar; 
1. s ,ni ordenadas a fin fobrena^r 
tuial,íino fbio con moti.uote-
poral y huml iOj c o m a el que 
le duele del pecado ,p.otivcí f é 
prelo,y con tem.or.defcr calti-
gado¿por verfo fin faiud, o por: 
aucr perdido y difipado fu ha-

, zicndj,aunque todos ellos ac-
tos Ion buenos, pues los tales. 

Ña bafl 
:la natu-
va l* 

tienen dolor de auer pecado, 
que fiempre es bueno, por fal-
ta r , corno eità drcho^ el fin io-
brenatural ,fon iniufieietes pa-
ra e) Sacramento de la Penice-
cia,y paraconfeguir iu efeto. 

e A P I T V L O V . 

© E ; L A C 0 N= 
fefsÌQnry corno ay àelUpre* 

Septo chumo. 

Según A 
- .da parte 
• •.deUá'-ma 

teria de 
.•lafénité. 

eia,¡es la 
^dbfefsiò, 
¡ cuya difi 

nicto'n mas comun es cita, e on 
fefù0 ejì legitima peccatorum de~ 
claratioj coram Sacerdote . Y c o -
m o cita dicho en lo de arriba, 
no os neceiÌaria para la vida e-
terna ábfolutamente, como el 
Bauti fmo , pues el que no tie-
ne pecado, no fe ha de confet-
tai jnvis fupuelto, el pecado es 
inedib neceiíanO para alcázar 
la vida eterna,como lo eníeña 
la Ee Católica en la iagrad la E f 

; entura por ian luán, jfcctptte 
Spiritum Sanchm^quorum remij 

feditisi peccata, remittuntur ets, 

De donde por precepto diui-
nb,qualquicra pecador fiel, y 
b au tiízado aétuaimente c oBau 
tifino de agua, teniendo ano s 

IDefinido i 
ìponfefsiò 
mis» 

loando, 

La c^fef 

fon de tu 

re dittino 

de 



exto, 

•Mi^a el 

precepto 

de cofífej 

de difcrecion,y auicndo peca-
do mor talmente, cita obliga-
do a confellar todos los. mor-, 
tales comeados defpues.del 
Bciutiímo. .. : . • 
2 Pero no obliga el. derey 
cho diuino a q el pecador con 
fielfe fus pecados-luego a la ho 
ra que ios cometc,porque fíen 
do precepto afir matiuo3 como 
el amar a Dios,no obliga, Ííno 
quando corre el tiempo de la 
neccísidad , y cite (jcomoidi^ei 
la común) no es luego en pe-
caádo,pues ni corre pe l íg io^ l 
a lma , porno confelfor luego, 
ni le haze desferuicio a Dios ,y 
la contraiia opinión es riguro-
ia5y contra la común. 

Y de aqui íc colige ( fegun 
la miíma-común, aunque aigü 
nos Autores tienea lo contra-: 
110) que como ios demás pre-
ceptos diurnos no obligan íie-
pre,y en c o ¿ í a s i a s o c a í i o.n e $, q 
ivi materia d ellos, fe •vienta 1.a 
memoria, como conÜá en los. 
actos de l :e,llípcraii£a- y Ca l i -
dad , - tampoco obliga, el det la 
contclsió todas las. vez es-que 
los pecados fe vienen ;a:la.; me-: 
mona,ni ella obligado el peca 
dor a determinarle luego a có« 
f 
3 Y aunque los dias d e íkf 
ta fon inltttuidos,para quedos 
Chriltiaaosi nos ooiuamos. ai 
Dios ,c i te baño cae debaxo.de-
precepto,ni pecará mort alme-
te el pecador, que. en el día, de 
licita no fe bucine a Dios Con-, 
Mandole, o teniendo a&f d,Q: 
coacricion- pero es coníajo&s 
ludaoleidi.gao.de hombres« te « 

merofos de D i o s , luego que 
pecan , y en acoidandofe *iel 
pecado^ y en las Helias, tener 
a&os de contrición ; para con 
ellos de fechar de íi vna tan ma 
la carga, como es la de los pe-
cados , y cobrar la a-imitad y 
gracia de Dios , porque mu-
chas vezes vn- pecado llama a 
otro. -
' Hemosdkho,que el precep 
to4iuiíio de confeífar, obliga 
éivel tiempo de la necefsidad, 
y es cestilsimOyqEe el tiempo 
deítábeceísidad eŝ  quando ay 
peligro ; de yrie vn alma al in-
fierno rio confesando,.pues pa 
ra librarnos del, y licuarnos a 
la eteina ¡ felicidad íinltit uy<> 
Chrrfto'nueítro Redentor elle: 
íMi$o;Sacrame!$EW; — 

- Y porque ay j e f e necefsè 
dad^ie-oonfcísi-dn epotodo af-
ttóulo,y peligro demucite, e a \a 

uienç^ad«e?:ttriadife»écia,quG, ^ 
ayc&hcvpeligro ; y articulo de, 
mécíte^elpeiigro es ^ quando- J n 

la:muertèno eftàî eeixaj pero 
de Ordinario, reg ular ly co m un 

mueren tos mas de los 
que citan en aquella ocaíió pe 
llgifoía j » co m o «quando en tr an 
en ̂ na baraila^y arrementen a 
v t ó bareria,o en vna lar sa na-
uegació , £1 articulo de la m lici-
te es,qulndo; yaiel hombre e f 
ta junco'alpehgco, o detro del 
cornos en vna ; aguda enferme-
dad de tabardillo, ?doiorde cof 
tado, herido de peíte, con vna 
mala herida ¿. o fentenciado a 
muerte. \ C 

E s pues ceítiísifBO, y ícnte-: 
cia común ,qíen«odoí articulo 

ÌEn el ar-

ticulo de 

•e~ lar. 

y peli-



utammàm 

X qua (lo 
fe ha de 
recibirla 
H ti eh ari 
•Jìia>attie 
do peca-
do mor-
tal. 

Y qnxdo 
\omanda 
ìa Iglcfr ¡a 

y peligro de muerte,de precep 
to diurno ay obligación de co-
feífar todos los pecados mor-
taíes,parahuirdel infierno en 
aquella ocafion,que eftá muy 
ce rea, y para alcanzarla eterna 
fel icidad,y afsi en las enferme 
dades agudas y pel igrofas , y 
grades heridas,en vna batalla , 
o bateria,en la entrada de vna 
muy larga y peligrofa nauega-
cionjquando no va Confeí for 
c n el mifmo nauio: en vna pef-
te tan encendida, que mueren 
Hiuchos:Cn brcue t i e m p o , en 
los partospeíigrofos de las mu 
geres,que de ordinario los tie-
nen afsi jo lo dudan, por fer pri 
mcrizas, y vniucrfalmente to-
das las v e z e s , que vno duda 
prouablemete, que ay peligro 
moral de muerte'en la pcafiqn 

, que fe p o n e , ay obligación de 
confeífar fo pena de p^eado 

• m o r t a l • , , . r-
5 A í s i m i f m o e f t a vnjhorxir 
bre obligado a cofeífar porde-
rccho diurno todas las vezes q 
ha pecado mortalmete, y quie 
re recibir el fanto Sacramento 
de laEuchariftiajComo fe dixo 
arriba. Y quando vnohaze vo-
to de confeí far , o fe lo manda 
en penitencia,tambié eítá obli 
gado por derecho diurno. 

Fuera defios ca los , donde 
ay peligro,o articulo de muer-
te,el preceto diuino de confef-
far obliga en algunos tiempos 
,como los demás preceptos a-
firmatiuos,Fé,Efperanca3Cari 
dael, comulgar, orar: pero eile 
tiempo es dificultofifsimo de 
expiicar y'determinar, y por ef 

ta caufa los Autores le paífan 
<en filencio, y parece muy pro-
li able,qneChníi :o no feñalan-
dole,le dexa a el ,y al de la C o -
munión, a la determinación de 
fu E f p o f a la Iglcfia Católica: 
la qual vfando de la facultad 
recibida de Chri f to , manda, q 
el tiempo de confeífar fea vna 
vez cada a ñ o , como adelante 
fe dira,y el comulgar también 
vna vez por Pafcua Florida. 

." C A P I T V Í O V L 

<DEL f%E CETTO 
• Eclefmftico de la íom 

N A q u e l 
celebre 
y repeti-
do capi-
tulo, Om 
nis vtriuf 
que fexus 
f e m a d a , 

que todo fiel Chriftiario con-
fieife todos fus pecados vna 
vez cada^ño a fu piopio C o n -
feífor,públicos y ÍCcretos, inte 
j i o r e s y exteriores. 

Y panuque fe cumpla con 
eftc prccepto,conuiene,que fe 
reciba el Sacramento de la Pe 
¡nitenciá éntero,y yalido^dlma 
ñera,que fi faltaífe abfolucion, 
aunque fu.cife fi^culpa.del Pe-
nitente, no cumple con el pre-

Ño cuplé 
co el prc 
ceto el | 
no 

no 

fea porftt 
culpa* 

2 Para 



Tratado' Se xtoso 

jl quien 

obli fa el 

precepto 

Eclefiaf* 

tico de 

cofeíTar, 

P ^ ' f è 

er 

Con-* 

dimite* 

2 Para que el fiel Chriftia¿ 

no tenga ella obligación, fon 
ncceífarias dos coías^la prime -
ra,que realmente aya recibido 
el Sacramento del Bautifrno, 
que es el que abre la puerta pa 
ra recibir los demas^ de mane-
ra,(|uefívn adulto por la con-
trición tiene F e , Efperanfa y 
Caridad antes de fcr bautiza-
do, no deue , ni puede confef-
far fus pecados Sacramehtal-
mente. 

L o fcgimdo es necefíario, 
que tenga años dé difcrecioft 
y vfo de razón . para conocer q 
ha ofendido a Dios, y fí carece 
del,o por poca edad, o por al-
guna enfermedad y locura, no 
tiene obligación de confeíTar. 
Y ordinariaméte tienen los ni-
ños vfo de razón a los fíete a-
ños,para fe dcipoíar,y para có 
feífar,aunque en algunos fe an 
ticipa, y en otros fe detiene: a 
los mifmos fíete años tienen 
obligado los niños de oyr MiC 
la,y de no comer carne losdias 
queda Iglefíá manda, y lospa- j 
ares, tutores, o Tenores, de los ! 

compeler,fo pena de graue pe- ¡ 
cad'ó mortal,á quedo cumpla^ j 
y tárnbien deeníeñarlesla do- : 
triá^Chrifíiána, en lo qual ay •: 
peligrofo deícuido ¿ *Ycn calo j 
que ay a duda prouable moral \ 
íi tiene vfo de razón, ha fe de • 
abfoluery«^ conditione^ porque • 
defta manera fe aífeguia fu al- ! 
ma,y fe podria yr al infierno íi ; 
no le abfoluícifen, y la condi- •• 
ción ha de ícr. Ego te abfoluo ,/¡ 1 

habespeccata. . • 

* P c r o no tienen obligado ¡ 

los niños luego al principio dc| 
los fíete años a cófeifarfe/íino^ 
dentro de aquel año: y tenien-
do luzidos intérnalos,eíta obli 
gado fo pena de mortal, quan-
do eíta en fu juy zio. 

N o ay obligación,corno ef-j ̂  • 
tà dicho,íde cofeífar los venia- S ? . 
les,m los mortales ya conreUa; » 
dos y abfueltos en otras cófef ^ * 
fíonesjde manera,que íi vn pe-
cador fe halla con Tolos ellos, 
no tiene Obligación de confef-
farfè eri todo el a ñ o , y fi de no 
confesarle huuieiíe algún efea 
dalo,eílana obligado a le qui 
tar,acudiendo a tu Cüía a con 
felfar los veniales, fi le da guf-
i l o mortales ya abfueltps * y 
nb queriéndolos eònfcffar,pae 
de dezir,que no fe hállá co pe-
cado mortal, y el Cura no le 
puédecompelèr a confeífarlos 
Vehialesv-' - r : " * : 

4 , Y atento,que en eñepre 
céptO'Eclcíiaftíco fe manda co 
fellar todos los pecados cada 
añóydrzeMedina, y otros con 
el^quefialgfi penitente fe oliai 
db de cbnfeífai algún pecado* 
qacordadoíe del, tiene obliga 
dòn à coféíTarío èlmifmo año, 
Lo-contrariò' tienen Autores 
graues^y parece maspro uablé .> ¡ 
porqel intento de la lglefia en 
elle precèto es^q toáoslos fie-
leshagan vna confefsib entera 
detòdós ÍUs pecados, vna vez 
cada affo,y el q con oliíido na-
tural ¿exo alguií pecador izo 
cofefsiò entera,y es rigor obli 
garlea eófeííar dos Vezes envn 
ano f íolámente le queda^bli-
gacibhdé confeifaraql pecado 

1 r« ! 
le co tí 

en 



T¿n qual-

quiéra 

tiepo del 

ano que 

je Córtfiej 

je, je cu-

plé con el 

preccto, 

en la primera confcfsion que I 
hizicrci 

Y ha fe' denotar, que elle 
preccto no determina tiempo, 
y aísi confeífando eil qualquie 
ra de los doze nleíesdelaño, 
fe cumple con c l , y no queda 
obligación d.e confeífar en to-
do aquel año, halla que entre 
otro. 
5 Eíte confeífar cada año 
vna vez , no fe ha de entender 
en rigor metafifico • de mane-
ra) que íi vno confefsb a vein-
te de Mar^o, cité obligado a 
confeífar otro año también a 
veinte de Marfo; fino como ai 
gunós granes D o l o r e s enfe-. 
ñan,fi vno confefsb la femana 
Santa,aunque caygaquinze,o 
veinte dias mas alta, cumple, 
con el precepto • y ella es opi-
nión común, y fiempre pratica 
da , y nunca reprehendida por 
los iuperiores, 

A los hombres muy flacos 
de memoria,algunos Autores 
obligan a confeífar mas q vna 
vez cada año,para remediar el 
peligro, que tienen de.oluidar 
fus pecados. La común tiene 
lo contrario,y parece mas pro 
viable, porque no es tan gran 
tiempo vn año., que no pueda 
cl penitente, aunque flaco de 
memoria, acordarle de los pe-
cados, que en aquel año ha co 
metido, y fi alguno fe le olui-
daífe,no es Dios rigurofo § ni 
quiere obligar a fus Chriítia-
nos,mas que a lo que la fanta 
Iglefia fu Eípofa les manda» 
6 En cafo que vno confef-
f i f fe por Pafcua Florida, y pal-

iados diez mefes hizieífe jor-
nada a tierra de infieles, don-
de no ay confeífores, y le es ; 
f o r p f o detenerfe álli ícis , o 
ocho mcíes,fin duda eítaria o-
bligado a confeífarfc en latie- ' 
ná delos fieles a los diez me-
fcs?.y anticipando delta mane-
ra el tiempo, cumplirá con el 
preceto.de confeífar cada año 
vna vez $ y eito es mas proua-
ble, aunque algunos Autoies 
tienen lo contrario. 

Y 1 10 tienen razón los Auto 
res que dizen,que fi fe pafsó el 
año y el tiepo, que tenia oblr-
gacion de confeífar el pcnitcn-
te,no tiene obligación de con 
felíar halla paliado otro año, 
que a buena quenta fon dos; 
cite preceto Eclefiáítico es de-
terminación del diurno, clqual 
nopermitpique vn pecador cf 
té tanto tiempo fin confeífar, 
y afsi tampoco lo hade per mi 
tir el Eclefiáítico : y cbmo el 
que tiene obligación a pagar 
vña deuda dentro de vn año, 
paífado e l , y no pagando, le 
queda obligación a pagar lúe-
go^afsi mifmo en la Obligado 
a confeífar: y l o propio enfe-
ñan Autores doctos 5 del que 
no comulgó por Pafcua, Flori-
da, queda con obligación prc-
ciífa de comulgai'Viu^g® 1 '^2 

fe halle en parte donde cómo-
damente lo pueda ha^er, y eü-
plirdelta manera con el precc-
to de comulgar vna veáíenel 
año, nopudiendo ya cüplir en 
el tiempo q el preccto determi 
na:lo vno y otro fe compi uena 
cóla autoridad delosObiípos, 

lAhunñ ¿y 
ay \ 

obliga- 5 

cton de ¡ 

antici- \ 

pur A tii 

¡?o de là 

cofejsio. 

El que nói 

conjejso 

a ju tieni 

po, tiene 

obligado 

de conjeji 

jarlo masi 

prejlo 

que pue-

da* 
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Tratado' Se xtoso 

Cofefsio 
por ejeri 
to. licita 

quecompelen a lquenocum- | 
plio con el preceto de la con-
fefsion y comunion , a confcf 
iar y comulgar luego con toda 
breuedadsy elfo también es af 
fi,aunque el penitente fin cul-
pa luya,por falta deConfeifor, 
o por otra caufa razonable,de-
xaífe de confeífar. en el tiempo 
que eftá obligado, tiene la m if 
ma obligación a confeífarfej, 
luego que tenga ocafioa, 

Mas íi vno ha dexadb co 
feifar quatro,o íeis años,, ño ef 
tá obligado a confesar en vnQ 
otras tantas vezes^pues en vna 
confefsion puede confeííar to-
dos los pecados de aquellos 
años,y aleangar perdonddlos. 
7 En cafo que vn peniten-
te no pueda confeífar finOs por 
eferito, o por fer el.Confeifor 
fordo,o porverfe elpritiado de 
la habla,como eílauaZacarias, 
aunque Autores granes.dizen, 
que no cita obligado a confcf-
far^lo contrario es mas cierto, 
y lo tienen otros Autores ño 
menos granes 3 porque defta 
confeísion hecha por efcrito,y 
dada por el penitente almiíino 
confeífor,ningún inebnuenien 
te fe figuc,pues al momento q 
fe lea, fe puede romper el pa-
pel j mas no fe puede hazer en 
auftncia delpenitente,eícriuie 
do al COnfelíbr. ; ^ ai : 

Pero fi no huuieífe copia de 
Confeífor, ni fe pudielfer auer 
por muchos años, fin duda cí-
tara el penitente éfeufado del 
precepto ,-:es íuaUe el yugode 
Chullo.., • - « .... 

Y como luego diremos, po r 

la mifma razo que vn hombre 
fe efeuía de no confeííar algún 
pecado,por álgun graue daño, 
fvtarnbien fe figue por toda la 
confefsion, también eílaria li-
bre de hazerla, y por ventura 
obligado en algún cafo 5 como 
fi vn marido por zelos manda 
a fu muger , qiie no confieife 
con el Cura,con amenazas de 
muerte,eítará obligada a obe-
decerle,y dexar de confeífar. 
8 En el penitente, que no 
puede confeífar fino por inter-
prete, Autores graues dizen, q 
ni por derechfthuniano, ni di-
uino, efta, obligado? a-cófelfaiy 
aunque fea en el articulo de la 
muerte aporque ninguno def-
t os, dos preceptos obliga a;co-
féfs.ioapubÍicasjpero;íi:quifief-."-
fe^onfeífar?feria:5cpnfejo'':Mii^ 
dables Verdad »es,q u c hablan-
dô  ckl precepto en el 
articulo de la miierte,del qual 
pende la falud,o pena eterna,fi 
vn penitente tiene duda, fi fu 
contrición es pcrfeta,tégo por 
muy prouable,que tiene obli-
gación a confeífar por interpre 
te, que declare fus pecados al 
Confeífor que ella prefentc, 
pues el peligro de la muerte e-* 

terna fe ha de huir por 
todas las vias 

• . . pofsiblcs. 

( ? ) ^ 

CAPI-



Del Sacramento de la Penitencia. 43 

H 
j i C A P I T V L O VII . 
I • . . 

E .LA IH TE, 
j gridad de la confefnon. 

M 

Lacónf f 

fio en ter a 

lendo cíe neceísi-
Q [ dad en elle Sa-

cramento. de la ; 
. .penitencia 

rr. fe ¿ & ex natura 

5 ; , re/, que el peni-
;; tente conifieüe todos fus peca 
dos mortales, cometidos dcf-
pues del Bautifmo, a vnmif-
mo Sacerdote, fcgun el dere- ; 

chopofitiuo :y diuinOj pues en 
la conf^fsjipníe pretende, que i 

cj, ;Saceywl9te, co nao miniítro 
de Pipsjfe abfueiua de fus pe-
cados, yrno pueda abíbluer v-
nos íln otr.os, pues impium efl a, 

lfm,di:midiam fperarefalutem3 e s 

cofa liana? que dexa r algún pe-
cado por ^ontóíar de los que 
tje^en. oblig,acion3íerapecad4 
mprtaí., ; , . . _ 
:w]dQfaQSdÍcfaof,erfe, & esc, 

naturajei^ porque per accidens3, 

90 mo fe dirá adelante, tratan-, 
cío[d elos, pecados referuados| 
csprouable.5 que puede v.n fu : 

perior ab@uer de vn pecado 
refe.ruado", y el inferior de los 
no refer nados.,-
2-,;;r Delta verdadera dotrina, 
fe colige vna regla vniuerfai, q 
tp4as las yezc$,que-vn penite 
te no peca mortálmcnte cotra 
Ja;integridad del, Sacramento, 

fu confefsion formalmente es 
entera,aunque materialmente 
eltè diuidida,y por ella fe alca-
na perdón de todos los peca-
dos,como no aya otra falta en 
aquel Sacramento. 
3 Y para que la confefsion 
fea entera de todos los peca-
dos mortales , es neceífario, 
que el penitente antes que lle-
gue a ios pies del Confeífor, 
haga examen de fu conciecia, 
procurando con mucha dili-
gencia y cuydado,fegun deui-
da prudencia,traer ala memo-
ria todos fus pecados, y las cir 
cunftancias neccífarias , para 
confeífarlos al Sacerdote, con-
fiderando con mucha ateneió 
los paífos en que ha andado 
defpucs que fe confefsò, las 

; perfonas con quié ha tratado^ 
los negocios que han paífado 

. por fu mano, y todo lo demás 
; que entediere fer neceífario pa 
la.eltc efeto.Y fin cite examen 
no ha de oyr el Confeífor al pe 
nitente, aunque mas prometa 
que trabajara porque no fe le 

' quede pecado alguno fin con-
felfar,pues moralmente es im-
pofsible,q de repente fe acuer 
de de todos los penfamientos , 

, palabras y obras,queha hecho 
en muchos mefes. 
4, . Según la regla vniuerfal 
dicha,atento que los pecados 
veniales fon materia volunta-
ria , y que el penitente no pe-
caen dexarlos de confeífar, la 
confefsion que haze de folos 
ios mortales,esentera:y lo mif 
mo .dezimos,fi cófeífaífe vnos 
vcniales^dexando otros pues 

"Examen 

para coft 

-ffarfe 

a lo 



infuna«1'.1 

05 re 
eruados 

lo puede hazcríin pecado; y la 
mifma razón corre en los peca 
dos morrales ya confeífados^ 
pueden confeífar vnos , y de-
xar otrosj todas fon confefsio-
nes cuteras , - formales , y vali-
das. 

Y afsi el que dize al Confef 
for,que quiere hazer vna•con-
fefsion general, y en ella calia 
algún pecado graueyya bien 
confeííado y abfuelto, no peca 

. mortalnkiite, pues los peca-
dos mortales confcífados fon 
voluntarios b como los venia-
les,y fe pueden COnfeííar vnos 
callando otros; y cito'fíente' 
Medina de confcfsione,qua?ft. 
14. y Kauarro in fumma, cap» 
2-1.n1im.18.' 1 

Y elque deípues dé auer.he 
t cho fuficiente diligencia,fe ol-

uida de algun pecado mortal, 
fu confefsion- es.entcray vali-
d a , porque no ella en manos 
de ios hombres acordarle de 

Tinque ca 

jos es li-

cito ca-

llar alzji o 
pecado 

en la con 

'efsion. 

5 Bnioscafos re fe ruados, 
quando el {uperior, eoinO- es-
prouable^abfuelué'dé'los refer 
uado s j y re m¡ it e los ? rio refer na-
dos al inferior, también aque-
lla confeísioii fermenterà y va-
lida , como direiiio$ 'Adelan-
te. .f.¿! -.I/«. .. . 
' Afsr mifmo,quando de con 
feíía-r algún petado y O 'alguna 
circuiiítauéia y fe figüe alpem¿ 
tente > o a lConfel íor , o a oti'á 
tercera perfona, algún grande 
daño eh la-vida,o. en l^ hónrá^ 
o en íahazienda, yí.ife calla el 
pecado * o l a c i r c u n f e n c í a l á 
confesion es entela formal-

mente,y valida,pues no fe co-
mete pecado mortal callando 
en elle cafo¿ antes al« Una vez; 
lo feria confeífar! 0 3 ^ m^iera, 
que fi el penitente ha muerto 
a vn hermano del Confeífor, y 
teme que ha de procurar fu caf 
tigo,y defcubrii la coafefsión* 
eftá obligado a callar: y tam-
bien la muger, que confeifan-
do vn pecado de carne, tiene 
por cierto,que el Confcílorla 
ha de fohcitar,Suar.tom.4„ d i f 
:put.23.feCt.2.niiy2.& alij ab eo 
rclati, efpeúalmente quando 
cdrioce- la flaqueza del Confef 

ifór en eíta materia' - y fi;ella te-
me de íi,que cófentira; es mas 

i cierta ella -do tirina; Pero en íc-i 
i mejaii tes cafos tiene'1 obliga- ; 

cion él penitente de báfear 0-
: tro Confeífor, porlosf medios 
; que pudiere b úénameh t ¿ y f i n ' 
i ele á n d a l o y 1 no' 1er hallando^ 
j confieife , coino eítá'drcHb ^ y 
; no dexe lajcontei'Sion, porque ; 

; es mis prouable^ qué eita obíf 

; gádba hizeria-en^ eítai-fóh^áv; 

; qiid no dexarla del todo; 
! 6 1' ::/Quándo;el-|j)énítcíite có-
: fielía vn pecado, en el quál ay 

cováfAtccS es 'duda ^ íi podlia 
callar el pecado:, por n o i n f a -

tores mtrchòs j'iy giláues, di-' 
feri,\ que efìà ;oblfgáda a .no-
defeubrir el c o m p l k é p o r q u e 
con preceto natúrM deüe ¿uaí^ 
dar fu1 famaj :y'hbri¿i J

5
(quefe 

ha : de anteponer : al pofitijuo-
de manehí que fi viro t e jun-
tó' con fu mád re,: o; con fu her-
mánaVyfabe fon cbiíoeidas dèi 

Con-
**immm 



jiy vb íi -

dación de ¡. 

manijef~ j 

tar el co-

ylice en j 

la co'fijej] 

Ion, ¡i es' 

neccp'k-

rio > par* 

~u inte" 

cridad. 
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Del Sacramentó de la Petiitenoia. 44 
Gonfeífo'r , no lia de confeífar 
cita cucunitaneiá. Otros A u t o : 
r e s , no menores eri autoridad ' 
y en numeró, dizen, que 'eítá 
obligado a cónfeífarla. ' 

L o cierto en efta dificultad, 
e s , que ha de procurar el tai 
penitente dilatarla coníefsioñ 
lo mas que pudiere, y no auien 
do en cito lugár, ha de bufear, 
quando cómodamente pueda, 
Contelfor , que no conozca á 
fu madre, o hermanas, y fi no 
puédelo vno,ni lo otro, tengo 
por mas prouabie, que cita o-
blig ido a declarar la circunf-
tancia, porque no es íiempre 
íntrinfccamente malo, ni con-
tra ley natural , manifeitar el 
pecado oculto del proximó á 
otraperfona, fino qúándoef-
to fe haze fin califa ninguna, 
porque entonces es infamar 
fornlalmentc, porq es con inte 
don ,y fi ay cauía,la infamia es 
material , y fuera de la inten-
ción j y afsi en las informado-= 
nes de Colegios , y de otros ef 
tatucas, y en las' que fe hazeh 
para Ordenes, y matrimonios, 
fe defeubren faltas ocultas lici 
tatiicnte, y afsi no íiempre fe 

, antepone el derecho natural al 
pofitiuo, de manera, que para 
guardar la integridad en la corí 
fcfsion,fe puede muy bien de-
clarar el cómplice,y eita es can 
fá legitima y inficiente. 

Y patfan Autores graues ta 
adelante, que dizen, puede el 
Confeífor,con licencia del pe-
íiitente^quando no aya efean-
dalomotable, rii incónuenich-
te alguno , con eíperetn^a de 

vti l idad, y prouecho al peni-
tente, y ui cómplice, corregir 
caritatiua y fraternalmente al 
cómplice;, y cita es opinión pro 
uablc,aunque aya otra en con-
trario. 
7 Quando en el articuío 
d é l a muerte vn penitente con 
iieiía fus pecados , ha de citar 
el Cónfcífor , que le oyere de 
confeísión,muy atento, y con 
gran ct iydado, no fe le muera 
fin abfoluciOn , y temiendo 
que fe muera fin ella, cita obli-
gado a abíoiuerle antes que a-
cabe de confeífar, y fi buelue 
enf i el penitente, buelua a lá 
confefsioni, y a fegunda ab fo-
lucio 11. 
$ En vna gráue peítil encia¿ 
y en vna batalla, dónde ay mtí • 
chós heridos , y con heridas 
mortales , y en vna grántcm-
peitad,quando fe hunde Vn na 
uio,donde acontece auer mu-
chos penitentes, y pocos C o n 
feífores 5 en todos eítos cafos ; 

y otros femcjantes,no conuie-' 
ne efperar rigurofos examenes 

. que moralmente fon impofsi-
bles fino en confeífando los 
pecados de que fe acuerdan, 
abfolucr ál penitente, y paífar 
a otrojprocurandolo hazcrcó 

í tanta brcüedadvq no fe le mué 
rail ios demás fin abfolucibnJ 

Y párese f e r la mifma razóde 
vn mudo,q nunca acaba de ex' 
plicar fus pecados pot feñas^af 
fi mifmo quádó el Confeífor y 
penitente hablan diueríáslcn-

í guas,y ni el penitete acaba de 
cxplicarfc,ni él Cofe í for de en 
tenderle,han de íer Muchos 

ue ra 

\jos je ha 

de abfol-

tter antes 

t deacabaK 

la confefi 

\jionj 

En bata' 
lla3s> nau\ 

IfVá^/o. J CJf 

Ayjt mn\ 

fmi »'jî i-itiJ.. 41 i-gaiuAawĝ iQiaigU 
•4r 



Tratado Sexto« 
fin citar allí mo-liendofe el mu-
do coa lefias,y el de diuerfalé 

1 gua por cxpíicaríe. 
Y íl vu ruíhco,lo fueííc tan-

to, que no accrtaíTe a hazer e-
xamen de fu conciencia,como 
es n eceífano,entendiéndolo el 
Confcífor , tiene obligación, 
aunque 11* detenga,en el entre-; 
tanto que eítá a fus pies,a y ríe 
cufcíiando, y preguntando,^ 
procurando que haga confel-, 
íion entera,guardandoíiemprej 
no alienarle a pecar. . 

N o faltan Autores que di-, 
gan,que auiendo peligro de q: 
el penitente pegue alguna en-
fermedad contagióla y peligro,, 
fa al Con fe lío r, c o ín o peitc , o 
tabardillo , le puede abfoiucr 
íiii oyr todos los pecados:pare 
ce no tienen razón, pues es fa-; 
cil dar oiden* como el Confef-
for.eíte apartado, > y fin peligro. 

. de que íe le pegue la enferme-
dad,y que el penitente contíef 
íe.cn alta voz,a.uicado echado 
primero de alli todos los que ,̂ 
p qdian oyr la confefsion * i 
9 L a mayor dificultad que, 
ayen eíj;a materiales,quandoi 
el C onfeífor halla.al. penitente, 
fin habla , y con fentido, o fiiv 
el,quando.no puede hablar, yr 
entiende lo quede dizen,ha de ; 
trabajar mucho el- Confcífor, , 
que por leñas le diga algún pe 
cado' en particular,' yedole pre -
guntando, dádole la mano, pa- -
ra que apretándola,. confielfe. 
algún pecado,, respondiendo a 
lo-que lele pregunta: mas e n ; 
calo que, de-ninguna manera, 
coníieííe algún pecado particu 

lar , y folamente dé feñales de 
contrición > confeífando delta 
forma en general, auer pecado 
y deífearfcrabfuelto. Soto , y 
C a n o , y otros muchos cóelloS; 
tiene,que no puede fer abfuei-
to. L o contrario fien ten. Palu-; 
dano,S* Antonino,y otros A u 
tores graues-.,y parece mas pro 
uable,y mas feguro 5ypiadofo, ; 
pues podría citar el penitente, 
confola atrición, y yife al in-
fierno, y llegando la abfolució, 
hazerle de atrito cótnto, y baf 

. ta para íer abfuclto,que fe a cu 
fe en aquel, articulo como pue; 

'cíe. 
Y q u a n d o n i puede hablar,, 

; ni fíente,ni entiende, ni puede. 
1 dar íeñal algún ade contrición,, 

ni de auer pecado,ni de deífear' 
abfolucioii,el: Confeífor ha de 
pregutar a.los circüüátes,. íi pi-

• dio confeísion, y entendiendo 
que fi, le puede., y deue abfol-

i uer debaxo de condición, i l la 
materia, y diípoíicion que-tu-

. uo es, fuíiciente^y a eila abfolu 
cion precede la. confcísion. in-
cluida en el pedir confefsioi^y , 

, c-n eíto no fe haz'e injuria aLSa; 
; cramentoynia la conciecia del. 
; Confcífor,pues íigue vna opi-

mo prouable,¿brazada ya por 
• muchos Autores en cafo, nray' 

piadofo;,comoeJtá dicho. 
. : YcoiTchiyendo.con.eiía ma 

teriayno auiendo álgun impedí 
mentó délos dichos,fe han de 
cófeífar todos los pecados, no 

: a, bulto y en general, fino en, 
particularmo .baila dezir, hizc 
hurtos, dixe blasfemias, fino q 

: ha de declarar el numero de 

los 
IIIImuuIiw.«!»'»«»!!... '«tHuemi'nm.* ' 

Sea ales 

de contri 

\ cion baf-

11an en al I r gun cajo} 

para ah* 

foluer., 

Suar. to, 

p&ni-

;tenjifp. 

j 2.3 .feCLi 
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\Ha fedc-

j abfoluer 

I ¡pique dio 
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El que tío 

fe acuer-

da de to-

ados* 

El que ju• 

ra decof 

cumbre. 

los hurtos* eie,manera , que fi 
hurtó mi.lducados en diez ve-
zes>no cumple confeífando, q 
hurto, .'mil ducados , f ino que 
ha dedezir en.,quantas, yezes,,; 
y quanto en cada vaia 5.porqué 
cada : hurto ^..particular-.: es 
pecado mortal,y la .quantidad 
de l es. circ unitimela. que- .agra-
ùa ,como luego.diremos, 
10 .. rPara.abre.uiar,y no .fcr 
m o l e l t o H penitente, en la .con 
fkísion>puedeax*.d.uz;ir.i.ostpeca 
dos a numero determinado, 
quando lucra d e l numero - no 
ay otra'>cii:cu.ní|ancia5:!qúc fe 
aya de conieífar-y alisi.fe acuì A 

; bien.el que dizè. j ;que. ha .que 7 
bramado. diez, dras de aytino^ 

: y en elle caíb,'y.otro&;femcjan. 
: tes d'eira fuperfìuo. acufarie de; 
; cada d i a , porqueda .acufacion 

dicha,es-en particular-3. . , 
• -Y l i moralmente, no.puede 
el-;penitente acoidarfe dej n.i|t 
m e r . o p u e s Dios. o b l i g a ^ 
lo impoisibléo balia que. diga| 
c o m e d e t e p e c a c i o y^ynte ye-
z.cs- pocas :mas¿ o.'mcno.s y y fi 
deípues fe acordal fc , que fuc-
rdn;veynte yrd.os;, o yeynte y 
tr.es,-no ha dé b olncr.a confeí-
fiiiias^pues, aquellas-, feiacliuq 
en a lur d i c h o , pocas ; mas , 0 
nivUps^pero.fifueífen diez mas 
no-fon pocas , y lena formolo 
boluerUs a confeífar.:,., í:: • . 

Y.qíuaado aun. della mane r 
ra. no le p uede explicar el nu-
mero, de ios pcoado$>eomo en 
vilo que jura de ordinario, de-
clare el tiempo,que ha tenido 
aquella mala coít umbre./, y las 
vez es quei ha jurado falfo cada 

dia, vno con otro : y lo mifmo 
dezimos de vna.mugci publi-
ca pecadora,ha de aculaiíe del 
tiempo que le ha hallado en 

4 aquel mai c i t a d o y .ha recibi-
do a todos,yde todos citados, 
y ,huniera recibido de todos, 

; quantds nuís vinieran,'y li'pu-
¡ diera,feria acertado,poco mas 
, o menos,declarar ios pecados 

de cada dia, íemana,o mes. 
Y aunque e>pecado interior' 

y ex.te¿ioi,no lean d;os, ímo-v?;. 
110 fpio,como,querer hurtar, y; 
execUtar el huxío;pero poique, 
q.uaíitlo.c 1 te.íe ; c x e c u ta , 110 le 
puede .explicar la .malicia y efi-
cacia deXint.enor.v fin. explicar 
también e.l exter iores fpi f o i o 
confeílar el exterior. a»y no baf-
ta. cQntclfai el interior. • 
1 1 : . Y ha fe de aduertir, que 
quando muchas obras exterio 
Les fon ; naturalmente ordenar 
daS.a la execucionde; vn,pecar 
do £>afta conftífepLcí pecado¿ 
&L qual fe o r d e n a n u r a n d o i s 
e i penitente que.mató.afu c m 
migo i no:tiene necefsidad de 
acüíai fe ,que bufeo la e ípaday 
l^áderezO y bulcó.al cncmir, 
gOijYdo miímo dezimos,del. q 
b e f o y abrazó a vna muger.cq 
quien fe juntó, baila, confeifar 
el acce i fo . Mas quaado citas 
obras exteriores,rioíe ordena 
•naturalmente. ;a la ejecución 
del pccado,antes Ion citraordi 
nanas, como auei: andado buf-
cádaaL. enemigo quinze, dias, 
e s forzó lo confeifar el homicrT 
dio-, ,-y el tiempo que aaduuo 
huleándole,por fercircunítanr 
cia-queagraua; 

C A P I -
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Qu antas 
maneras, 
ay decir 
cunflan-
ciasa 

Él nume-

ro de las¡ 

circunf- \ 

tandas^ \ 

fu decid 

ración. , 

l ^ ' - y f " « ^ ^ T 

C A P I T V L O V I I L 

© £ L A S c ^ R e m s . 

tandas de los pecados* 

Ara que la con-
• fcfsion lea en-

tera , no Tola-
mente fe ham 
de confeífar to 
dos los peca-

dos, fino algunas cireunítan-
cias, y conuiene declarar qua-
les han ;defer,porque entre cf-
tas, vnas; ion impertinentes,co 
mo quebrantar el ayuno, co-
miendo a las íicte,o a las ocho, 
o vn manjar,-o.otro: Otras ay 
pertinentes, y;entre-eítas vnas 
m adán'la- eípecí e del pecad oy 
haziendo devn mortal otro, o 
de vn vcnial'otro, o de vn-mor 
tal venial, o^de venial mortal;1 

otras ay,que lio mudar la efpe 
cíe agrauan el pecado, y le ha-

• zen mayor^orras le diímiiuiyS" 
y hazen menor j y entre; citas, 
Vnas le hazen mayor, o menor 
notablemente , otias muy po-
co, ..'M, 
2 Lo fegundo fe aduierte5 

que todas las circunítanciasfe 
reduzca a ocho: maneras de-
ltas, que fe explican con citas 
palabras, Q^is^ quid, vbij quibus 
auxdijs^cur^quom'idojquandojcir 
cá quid; Quien hizo^él pecado, 
que efetos le han feguidodel, i 
en que lugar, quien a y u d o y 

? porque fe hizo^como,y etique 
tiempo* con qiie intención 5 lo 
qua l fe y ra entendiendo y ex-
plicando , por lo que adelante 
fe dirá,fin guardar el orden di-" , t 
chojprocurando brcuedad. 

Deítas circunítanciasjas i ai 
pertinentes no fe han de con-
feífar,pues no fon de momen* 
to para la ófenfa de Dios y del 
proximo^como quebrantar el 
ayunOycomiendo peleado, o 
©tro manjar ^ a las d o s , o a las 
ieis. 

T a m p o c o fe han de confef-
far de ncccfsidad las que au-
mentan, o difminuycn en pe-
queña cantidad, baila coní'ef-
íar el penitente,que hurto do-
zientos ducados , aunque aya 

r huitadoquatromárauedis mas j 
- o menos .porque,<7/Wparum di 
i Jiatjtiihil difiare Videtur. 
\ 3 Las circunítancias, que 

fon pecado venial , y las q u e 
mudan vn venialen otro, no fe 
han de confeífar de neceísidad 
pues no fon materkpneceífaria 
de ja confefsioo, fino volunta--
r i a . - ' ' í 

L a s que mudan el pecado 
mortal de vna efpecie en otra, 
neceííariamentc fe han dc'con 
fcífar,para que la confefsió lea 
entera,pues en los tales peca-
dos fe hallan diucrias malicias 
mortales diítmtas, y confeífan 
do la vna fin la otra,no . feria la 
confefsion entera; el que fe ju-
ro con vna muger folteia, y pa 
ricnta fuya, no haze confefsió 
entera,íi no conficíía también 
clinceíto. ' 

También fe han de cofelfar 

Que cir 

ct/JUcias 

¡fe han de 

cofeffar, 

Los que 

peae* 



ítencia. 
fefofamentb^kis; que .mudan/ 
ci s c a d o de;yeifiai<en mo^aUi 

k ;íivaainxentirf fe -dixo con anib 
; líiovde'danar notablemente ¿al 
:proximo,y de afrentarle , :0;ini 
duzirle á ;algún pecado:- tfo cu« 

i pl-e • ol ;peii iten w a c ufa neto íe ¿,7 qi. 
<;mi{}tio2porque e lmentk d^qs 
:dibarioiesp.e.cád.éveniai>b,á,fe 
jder^arar. la :circunítanc¡ia ,de¿ Ja; 

mbntira:que lá haze mortal. ; 1 

. circurtíte cías ^ 'que • mudam el 
;pecado * lie ;moi'íálí en ¿•.,venial^ 
I fbfop%n}cáÉe ífrhaiii cieíeonleB 
•1 íar;ii eipehitentei per' zwdp:&m 
• ttiieíktm, - nxaitóíáhviilr ombrt^rQÓ) 
» co m <hi end o: p c c l d o ariotcaljís 
n-d Mguríós:vqiiiabs^;;íto \gom 

feííabien lacoaimi'ioíe^cju&fuíe.j 
,¡ f' hoíni C idaiparq'ú/e; efto c$;peeá 

do mortal,fino ha de¿teclaíW 
que:fblo peco »venia 1 i p e , fox 

I que de otra feanera:mier&een 
lá c o a f e f ^ o n ^ e n negocio í.aa 

Las que 

agrauan 

de y nú de 

|tro de 

la mifma 

fyecie. 

gi áucip m oxtalmenté , • 
La$ar.c^&aádi.a$ íque, 

biearíágraüan ¿erí; la; m i f i M «£• 
i pecie íirí..murjlM4 
; han de eoitfeíFfer-neceífatítefc 

te.,y afs ¡ ;b¿ienenAu dofí 
t és u ti q 11 e algún os, q irntam^ 
bien.lp. fóbytienen : lo cótrarioj 
d£ .maríeráy que. fi yn.p ;hurtq 
cienducadmi ino^umple ¡ 
fandoie,qüeihiíi:r.tb e.nitiatei;^ 
mortal;jfinoiqiie ha de SQñfefr 
f a r , que biirtb. cien Meados^ 
para ^ueíciConfelfor. ^oriozr 
<3a; fu con ei encía, y la. reñí e die, 
y létde penitencia fái udaW%,q 
ha.de fcivnMy;or¿:p.or M e / Í W r 
tado i/ q^c^pof 
vno,. ; . /^IdíiüuM < 

4 ; :„Las que dífminuyen la 
culpa,c^nci aucr hurtádo con 
álguaa áeceísidad, o a uer fido 
vna. irnvger muy folicitada pa-
ra ,alguaa :4esjioneiMad,ia co-
mú#)lgs:I>pctores.tiene,q.uq 
com¿*$pi£nj;e;cs ..mejor calcar-
la s^prqpe.ei declararlas pare-
ce imperfccipn. y eícufa... Mas 
Can(Oí y EÁco t a dizcn(y.no me 
defc¿ntenta)quees-.acert^do 

| en. aquel Tribunal 4.e D v d e 
.clarar; enteramente la verdad 
CQ mpipafsojgcmíandoíe'. elpe-
nitentfppr; $ananaío,qii£ aun r 

quen4h^r ikra aquella .circuí' 
tanfirf. i* jque cometería aquel 
p e c ^ t o ^ otrosmayores, 
5 ; ; s j^ .p fevada el la . , .d^tri ,^ • 
íera íacij. 4etenninai; muchas ; 
verdades. Claro eíla, que cf q 
comct^yn , pecado, de^fioneí-
to,y t'íene,hechp voto de. cafii 
dad,e^á.obligado, a. defcubnr 
elvotojpups con el íe muda la 
eípeeie4el.pecádo,y de.desho 
nefiidadyfe.;ha,?e facriíegio* ; 
• • X A 4 ' KQÍP- folene,no: cñ-
plf: p e n i t e n t e diziendp', que 
tiene.hecho vp.to^.finpgvieha 
..dp!sléciar.a¿vque esfolc^ac^poi;-1 
.que; notábleniente. e l 

; p e , G J a d Q Y H Íefha.dc darmayor i 
kí ; r '¡|;¡f Í 

Y íi junto con el voto- foíe- i 
,ne es Sacerdote?, q.^e vlti;^ del j 

¡a yiuir^em#ar> j 
a t e n t ó l e agreña ¡taírifeien,lo j 
^ ¿ ^ ^ ^ d a r a í v y Con. mayor ra |. 
'z^nrfijesPbifpP^porqMft.agra. f 
•uji notablemente por la;m,ayqr i 

b 'MUsfi.el penitente no: es Sa ? 
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i l pare»"' 

tefco en\ 

qualquie 

ra vrado O 
fe ha de. 

explicar 

cerdo te, fino Diacono, o Sub-
diacono s muy prouable es 5 q 
bafta declarar,que cs de Ord£ 
facro: y ci Iucz, o guarda de ia 
República,que ampara los la-
drones,que ion contra ella,for 
moramente ha de declarar, que 
cs Iaez,' o guarda, pditq'ue ella 
circunitancia muda la efpecie. 
6 ' Y' ia común tiene/ que ei 
desliónefto con alguna palien 
ra,en cohíanguinidad ^ o afini-
dad, ha de declarar elpaícntef 
co; y-el g r á d o p o r q u e 'agraira 
notable mente el íer; en prime-
ro,o íc|üdo,o teixéro^ó quar* 
to,particülármete ;éh el prime 
ro,en lar e ¿ta linea,ó tranfuer-
fai:y aunque es verdad, que al 
giino's Autores diz en,: que los 
otros grados no agrauañ nota-
blemente el p pcad o, teii go p or 
mas prouable lo contrario,por 
que mayor diMnciá ay de,ter-
cerò a quarto gradò ;erílíifor-
nicación y que en x l hurto de 
diez a VéintedüCadoSi 

D e la fornicacio ilicitá,fuc-
ra del fegundo grado> no nace 
afinftdad'í porque ho la ay -ya, 

^defpiíes del Concilio de Tien-
do;- como fe dira en la materia 
de Matrimonio^ y afsi; m - e s 
circunitancia que íbhii ;de ;eOn 
f e l l ah : > v ' ^ 

L à tircuhflancia deí mátri-
monioratojo confumado tanfi 
bien fchat te cófeifar^puesmu 
da lacfpecié jy hazeqne elpe-
cado.fea adulterio, también es 
froüable que fe ha • de -confef-
l a r e l ^ r deípó'ílidoSV'pOrqüé 
ya tienen -corno en : principió 
dci mati^hiéhio-^ derecho el 

vnó con el otro,y la virginidad 
en las mugeres,quando la pier 
den,pues es muy prouable, q 
muda la cfpecie,y haze,que el 
pecado fea citupro. 
y, - Y Jia fe de aduertir, que 
fi vito confieffa vna circunitan-
cia, que ag iaua , o muda efpe-
cié j laqual fe halla de parte de 
ambas partes , como fi el que 
tuuo acceífo a vna muger cala 
da,era tarnbie cafado: y el que 
tuuo acceífo con vna Religio-» 
ía , tenia también diecho voto 
folenc,há de confeifar, q u e e f -
ta circunitancia de a d u l t e r i o s 
facrilegio > fe halla d e j a r t e de 
entrambos. ' E n l o s ' hombres 
no ay eí lupro, y por eífo no f e 
puede hallar elfa .circunitancia, 
de :parte dé ambos, ¿ fino de fo- , 
lala^muger. 
- Y porque Ios-pecados inte-

riores fon de ia mifrna eípecie 
que ios exteriores.., quando el 
penitente peca con folo el aóto 
interior,eítá obligado a decla-
rarlas circunítanciás mifmas>; 
qite d ixera , f i el pecado tarn-
bien fuera exteriorycomo fi v a 
hombre es foltero,cafado, Sa-
cerdotejFíaylei y l o m i f m o de 
la muger a quien deífeb, y por 
l ami í ma razón j(i vna donzella 
cofintio interiormete cn-vn ac | 
tO' de deshoneítidadjha de có-
feifar que es virgen, porque es 
p e á t d o d e cltuptoj y también> 
í i ' f u c onfen t i miento' fu e con 
ho mb re ¡cafado T o Religiofo* 
.porqué el pecador fera* ad ulte-
rior o f a e r i l c g i o p e r o fi ho es 
virgen * y- eftá en pblfeísion de 
donzella, es prouable, que no 

tiene 

Las cir-

cunflan-

eias de 

los peca-

dos inte-

riores , f e 

han de co 

Tettar*, 
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tiene obligación a declararlo, 
porque feria muy gran pefadu; 
bre5y antes el declararlo difmi 
nuye el pecado,pues íiédo vir-
gen es cltupro, y no lo fiendo, 
es fornicación (imple; ; • 

Vltra de los pecados,fe han 
El e/can- de confeífar los efcadalos, que 
dalo» con ellos fe dan j como (i vna 

madre,o padre pecaron có def 
honeftidad delante de-fus hi-
jos . • • • v 1 . 

E l folicitar con dcmafíáW 
vna muger honefta , y hááérkf 
caer,es m d u z i r l a y nueuo pe-
cádo,y fe ha de confcífáfr 7 5 ; v 

L o s hurtos de cofas fagrá-; 
das ,Cal izes ,Cruzes, omameh 
tbsj&c.fon iacnlegios , y fe ha 
de confeífar,aunque fe hurten 
ellas cofas fagradas de lugares o ^ o 
profanos, y también fi le hiere 
o mata alguna perfona fagra-
da. ' -
8 También fe han de con j 

feifar todas las circuhítacias* 
que tienen repugnancia céñ la 
fantidad y l impieza de los lu-
gares fagrados,como fon hur-
tos,aunque fean'de cofas-pío^ 
f inas, los homicidios, grandes 
heridas, derramar mucha fan-
gre con injuria, acceífo carnal j 
íacar vn delinquente • pero los 
pecados,que no tienen repug-
nancia con el lugar fagrádb'iéb 
rao vn mal penfamiento,vn : fal 
fo teftimonio,no fe ha de con-

Y fiédo" vn homicidio,o he. 
fida grande contra pañete car 
nal,o efpiritual, agraua nota-
blemente,y fe ha de confelíar. 

E i q u e f o l i c i t a e n l a confcf-

fion,o próximo a la confefsio, 
lo ha de confeífar,porque agía 
ua notablemente contra láfan 
tidad del Sacramento, pero fi 
no quedo comentada en la co 
feísion,íino que a cafo indepé; 
dente dellala folicito,no tiene 
neccísidad de confeífarlo,y af--
fi fe conciliá las dos opiniones 
contrarias;« 
9 Quando con vn pecado 
íe quebrantan dos preceptos, 
como no ayunar Vigilia de vn 
Santo,que también es quatro 
Témporas j o trabajar vn D o -
mingo,que es d iade vn Apof -
tol,aunque la comü d i z e , que 
no es neceífario declarar los 
dos preceptos, lo contrario pa 
rece mas feguroj mas fi fe jun-
taífeii precepto,o voto, por fer 
dos virtudes diilintas,fin duda 
conuiene declarar el pecado, 
que contra ambos preceptos 
fe haze¿ 

Quando en el fin ay diílinta 
maliciade la que la obra tiene, 
comohurtar parafornicar,pues 
fon dos malicias , mortales y 
dií lmtas,forfofamente fe han 
de confeífar. 

Y la continuación por largo 
tiempo en vna mala determi-
nación, agraua, como la gran 
quantidad en el hurto , y fe ha 
de confeífar. Y fi a cafo el Gon 
feífor encuentra con algún pe-
cado contra naturaleza, la co-
mún tiene,q fe han de confef-
far las circunftancias , q en los 
demás pecados de carne, paré 
tefco,foltero,cafado, Religio-

fo , porque agraua nota-
blemente. 

C A P Í 

ây yoto\ 
ypreceto 
dè vnà co 
fa3 fe han 
de decía ; 
rar , am -
bas ohli-j 
zacioneSá o ; 
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C A P I T V L O IX. 

DE LA QOHEES-, 
fionde los cafos rejer= 

nados-o 

r 

¡ K V ® ^ A Diximos, fcr 
D ^ V L ^ i a confcísio'.en 

tcíáipnMaimc 
t e , aunque fe 
cóficífen vnos 
pecados fin o-

tros,por fcr rcferuados. licita 
explicar como fe haga¿ y lo pri 
mero fe aduierte, que los peca 
dos -mortales fe ahfueluen.de 
dos maneras¿í//mc^5quando el 
Confeífor tiene jurifdicion fo-
b r e ell o Sj y indirecley q u a d o l o s 
ahfuelue,o fin tener jurifdició, 
o no aiiiedofclos. cófeífadopor 
oluido^o por otra caufa, como 
adelante.fe y ra explicando. 

Qu,:iiido algunos.pecados 
eítan; ab fu cito s indirecU}. por-
que no citan fugetos a las jl.a-
ues de.la Iglefiacomo conuie-
ne,tiene obligación el peniten 
te,quando deípues aya.como-
didad,procurar abíqlucion. di-
re óta del. ConfeíFor;,; que tiene 
jurifdicion,paia queje abfucl-
ua defpues de auer confeífado 
los pecados. 

Éfto prefupueíto, es cierto, 
qne qiiando vn penitente fe 
halla con algún pecado refer-
uad.o>pudicndo comodamen-
te,ha de yr al fuperior q le puTe 

de a b f o l u e r y fir le oye todos 
fuspecados,rcícruados y nojre 
fe:ru;ados,yie-abfaeÍue3ha e u p 
plidp enteramete có fu concia 
cia5y #fiendo efia comodidad 
de yr al fupeiior con facilidad, 
no puede el Gonfcífor inferior 
abfoluer de los r# f í l ados , , dv-
reóle,ni indheflei^ cílp CS certif 
fimo^y no ay,ni puede auer On 
pinion en cQí^trarip. 
% L o que aqui tiene difícul 
tad esjficlíiiperior puede oyr 
tolos los referua4QS, y abfol-
uerlos fiicramcn talment e diré-

¿íe, y los no rcferuados indire-

¿l-e,fin oírlos.Opinión es de lió 
bies doótos, que citando ocu-
pado en negocios graues , lo 
puede hazer, y que la abfolu-
cion fera Sacramental, dilecta 
en los refemados, y indire&a 
en los no referuados,y no cpt\-
feifados, y que moralmentela 
confefsion es entera, pues el 
penitente confieífa todos jos 
pecados que tiene obligación 
al fuperior,fin dexar alguno, y 
le remiten a que confieífe los 
otros al inferior; y comprueua 
eita opinion.con el vio de Ro* 
ina, donde los Penitenciarios 
abfuelucn de los rcícruados, y 
remiten los otros a los Confef 
fores inferiores, y haziendofe 
delta manera es cofa llana,que 
fon dos Sacramentos déla Pe-
nitencia, numero diilintos, 

Otros Autoics tienen opi-
nion contraria,y dizen,queios 
fupenores no pueden abfoluer 
de (oíos los rcferuados, y que 
fi los oyen,no es confefsion 5a 
crámental, y que los Peniten-

ciarios 
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Lavefo-

Iucìq del 
j£utor> 

En cafo 

de necej-

fidadpue 

de elin~ 

\feriorab 

\foluer m 

re de tos 

ciarios de Roma no abfuelucri 
de los pecados- reíeruados , fi-
no de las cenfuras à ellos ane-
jas. L o mas feguro es, que los 
fuperiores oygan todos los pe 
cados referuadoSj y no referua 
dos 3 y los abfueluan, o los re-
mitan al inferior y dandole fa-
cultad , para que ábfuelua de 
los refcruados 3 yen cafo que 
el fuperior oyga tolos los refer 
uadoS, conforme ala primera * 
opinioni el penitènte" no cítara ; 

obligado a los: boluer a confef 
far al inferior , aunque lo con-
trario también es protiable- y^ 
lo vno y lo otro defienden A u -
tores doctos* 
3 ' Pero íi 110 ay comodidad 
para que el penitente acuda 
con facilidad al-fuperior,tenie-

: do necefsidad de dezir Miífa;o 
l comulgar,por euitar algún grá • 
1 daño,o eícandalo , halkndoíe 
con algún pecado referuado, 

: tiene obiigacion de confeifar-
; lo con todos los demás álinfe-
: rior,que le ha de abfoluer dire-
\ cié de los no reíeruados, y indi-: 

ire fié de los referuados : y eíta' 
es opinion comun^ para que el 

'Confeífor conozca todas las 
¡llagas del enfermo,y le dé peni 
tencia filudable, pues muchas1 

vezes vnos pecados agrauan a 
Ì otros, y defpues el penitènte 
i ha de yr alfüperior^y cónfóííaf 
ííblos los reíeruados» y le hada 
I agrau io ei'luperior5mandandoi 
Ue^onfcl íy losbo-rreíeruadosy 

y a ^ t & í í a d b s ,a>quien; le dio 
1 medictna:íáludableir y ajfupe--
j rior foló le .toca; abfoluer de 
.; lpsreíeruados, ya fs ies forfo-

fo * que el penitente confieííe 
dos vezes ios ieferuados,al in-
ferior para que le dé medicina 
íaiudabie, y al fuperior para q 
lo abfuelua dellos, y ninguna 
neccfsidaday.de contéífar los 
110 reíeruados dos vezes. • 
4 El que reíeiua los peca-
dos,fí es Sacerdote, ios puede 
abfoluer por fu propia pcifo-
na,y íi 110 lo es,puede dar lice-
cia para que los abfueluan* Y fi 
ios que reícruan pecados tiene 

. otros fuperiores, como los O-
bifpos tenemos al Papa, y los-i 

. Protunciales dé las Ordcnesa. 
fus Generales ; pueden los fu-
prcmos,como el Papa y Gene 
ral,abfoluer de los pecados re. 

. femados parios infeiiores, y 
aun mandar que ellos no ab-
fueluan de los que r.eíeiuá,pof 
que tienen jurildicion íobre 

' ellos. 
Quandolos q referuan los 

pecados,danfacultad a los in-
feiiores Confeíforcs, para que 
abfueluan-dcll o s , atento que 
eíta facultad pende dela junf-
dicion que les dan,fe ha de mi 

: rar con mucho cuydado la for-
ma de la Acuitad,hora fe le dé 

i porpalabra,opor pritiilegio^ y 
! procurar.con rigor fcguú la vo 

luntad del fuperior en la abfo-
lucion, facandoía délas pala-

i bias con q ue fe dio la facultad 
en el priuitógió 4 o '.fuera de el, 
porque fr hmuelfe alguna falta 
en lo ftillaiiciaLde la facultad, 
laáblblucion feria nula. ; ; ¡ 

De aqui fe colige, 
iior da facultad 

foluer de vn pecado, no 

Qnte pué 1 

de abfol-

uer dé 

los refer ! 

nados• 

\Como fe 
! ha de eú 
tenderla 

facultad 
de abfoU 
uerUsi 

abfol- J 
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a b f o l u e r d e d o s , y q u a n d o d a 

f a c u l t a d g e n e r a l , y p l e n a p o t e f 

t a d j p u e d e a b f o l u e r d e t o d o s 

l o s c o m e t i d o s a n t e s , y d e f p u e s 

I d e l a f a c u l t a d , -

i Y q u a n d o p o r j u i l a s c a u f a s 

j o s f u p e r i o r e s d a n f a c u l t a d l a 

b t . a k í b i u e r d e l o s , r e í e r u a d o s , 

i l i m i t a d a c o n a l g u n a s c o n d i c i o 

n e s , c o m o e s h a z e r p r i m e r o a l 

g u n a r c l H t u c i o n , l i n a o f n a s , M i f 

i a s , a y u n o s , & c . a t e n t o q u e f e 

d a l a j u r i f d i c i o n c o n e í t a c o n d i 

j c i o n , í i p r i m e r o n o f e c u m p l e , 

l i a a b f o l u c i o n f e r i a n u l a j y fi l a 
? c o n d í c i o n f u e í f c , q u e e l p e n i -

j t e n t e b o l u i e i í e a . c o n f e i í a r l o s 

| m i f m o s p e c a d o s r e f o u a d o s c 5 

] e l f u p e r i o r , y e l l o p r o m e t i e i f c ^ 

í p o r v i r t u d d e l a p r o m i í s i o n e f -

í t a r i a o b l i g a d o a c u m p l i r l o , , a ü 

¡ q u e e l í u p e r i o r l e b a r i a a g r a -
! tíÍO,-^: .-.. ^ . f, >.. i ; : 
« 6 Y p a r e c e , q u e c o m o e l q 

a b f o l u i e n d o d e l o s p e c a d o s n o 

r e i c r u a d o s . p a r a l o s q u a l e s t i e 

n e j u r i f d i c i o n , a b l u e l u e t a m b i é 

Mr eñe d e i o s r è f e r n a d o s 3 n o 

t e n i e n d o j u r i f d i c i ò p a r a e l l o s j 

a f s i e n e l m e f m o c a f o v n S a c e r 

d o t e fimple, a b f o i u i e n d o l o s 

v e n i a l e s , p a r a l o s q u a l e s t i e n e 

j u r i f d i c i o n , d a d a p o r ; l a I g l e f i a 

v n i u e r f a i , y t r a d i c i ó n a p r o . u a -

d a i p o r l a c o f t u m b r c g e n e r a l , 

p o d r i a a b f o l u e r d é l o s m o r t a -

l e s i n d i r e c t a . . ; . . : u 

D e x c f e e f t a d u d a c o o t r a s , 

q u e f e c a l l a n p a r a l a s B f c u e l a s , 

d o n d e f e p o d r í a d i f i c u l t a r , , fi 

t a m b i é p o d r i a a b f o l u e r d e l o s 

m o r t a l e s . L o q u e a q u i c o n ? 

t i i e n e , e s , f c g u i r l a c o í t u m b r e 

v n i u e r f a i , q u e t i e n e , n o p o d e r 

a b f o l u e r e l f i m p l e S a c e r d o t e * 

I f i n o d e f o l o s l o s v e n i a l e s , n i h a 

d e o y r a c u f a c i o n d e m o r t a l e s . 

V e r d a d e s , q u e fi e l p e n i t e n 

t e l l e g a í f e c o n t o d o s l o s r e q u i 

fitos n e e e l f a r i o s a l a c o n f e f s i o , 

¡ y j u n t o c o n l o s q u e fon v e r d a -

d e r a m e n t e v e n i a l e s , c o n f e i f a f -

f e a l g ú n m o r t a l j u z g a d o p o r 

v e n i a l , o c o n f e f í a n d o f o l o s l o s 

" v e n i a l e s , f e l e o k ú d a í f e a l g ú n 

m o r t a l , fip d ú d a l a c o n f e f s i o n 

f e r i a v a l i d a , y q u e d a d a a b f u e l -

t o indirtfti d e l m o r t a l o l u i d a -

j d o y y direfte de los v e n i a l e s , 

• p u e s e n e l l e S a c r a m e n t o ^ c o n -

i c p r r c n t o d o s l o s r e q u i f i t o s , p a 

r a f e r i o v e r d a d e r o , m a t e r i a , 

i f o r m a 5 y M i n i f t í o c o n i n t e n -

c i ó n . 

, 7 Y p a r a e n t e r a i n t e í í g e d a 

de l o s c a f o s referuadoSjCÓuie-
n e a d u e r t i r a l g u n a s c o f a s d i g -

¿ ñ a s d e < ^ ) n f i d e r a c i o n . L a p r i m e 

i r a , q u e d e f p u e s d k e í l a r a b f u e l 

t o e l p e c a d o r e f e r u a d o d i r t L % 

o p o r e l f u p e r i o r , o c o n f u c p -

; m i f s i o n p o r e l i n f e r i o r a t e n t o 

. q u e y a c i t a c o n f c í f a d o y y a b -

| í u e l t o , n o e s m a t e r i a n e c e í í a -

; r i a p a r a o t r a s c o n f e f s i o n e s , fi-

j n O v o l u n t a r i a ^ c o m o l p s v e n i a -
5 l e s , y l e p u e d e , a b f o l u e r q u a l -

i q u i e r a S a c e r d o t e , a u n q u e í e a 
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Del Sacramento de 1& Penitencia, 
directa del que tiene jurifdició 
fqbre aquel pecado, y ha de a-
cudir al Superior a alcanzarla. 

Pero fi hizo la confefsion 
con el Superita ^deííeandd, y 
procurando alcanzar abfolu-
tion.dc tocios fus pecados, y 
el Superior conóce eiiedeílco* 
y leabfueluc con intencion^co 
mo verdadero padre>dc confo 
larle, y qiie fu conciencia que-
de quieta , y delle modo tuuo 
intención de abfoluer de co-
dos los pecados refcruados y 
no rcfetaados,aunque el peca 
do reíeruado oluidado quedó 
abfuelto mdireóle $ por eíla in-
tención del Superior quedó el 
pecado no reíeruado, y qual-
quiera Sacerdote, que tiene ju 
rifdieion íobre los no referua-
dos,lc puede abfoluer. 

Verdad e s , que ñ el Supe-
rior no tuuo ella intención, fi-
no que dio fu abfoluciOn or-
dinaria, fe queda el pecado ol-
uidado,referuado como de an 
tes« 

Quando vrt penitente.goza 
de vn lubilco, con facultad de 
fer abfuelto de fus pecados e-
tiam refetuados,fi hizo confeí-
fion val ida, y fe oluidó algún 
referuado 3 opinion es proua-
ble,que queda abfuelto^ y Cite 
es el intento del que concede 
ellubileo,librar al que le goza 
de la carga de los refcruados:y 
dezimos en confcfsion valida, 
porque fi es nula, los referua* 
dos y no refcruados , fe que-
dan como antes de la confef-
fion, y fi hecha ella confeísion 
valida por virtud del lubilco. 

no procedieife adelante, con 
hazer todo lo demás que el 
lubilco manda y concede, es 
muy prouable, que el pecado 
en ella oluidado, queda no re-
feruado por virtud del iubiieo 
que le concede aquella gracia. 
8 ' Acerca de los pecados 
refcruados, que tienen aneja 
delcomunion también reler-
uada, ay controuerfia y muy 
grande, entre Autores granes 
y doótos, Vnos dizen, que en 
ningún c a f o , ni por efcandalo, 1 

ni por iufamia, ni por otro de-
trimentoalguno, puede el C ó 
feífor inferior abfoluer del pe-
cado reíeruado, pues no pue-
de abfoluer de la deícomunio. 

Otros dizen, que todas las 
ygzes que puede abfoluer de 
pecados referuados con algu-
na juila caufa , que no tienen 
defeomunio aneja, puede tam 
l i e n abfoluer , aunque la ten-
gan: y eíla opinion me pareció 
íiemprc mas prouable, porque 
esco la l lana, que puede vno 
ellar defcomulgado, y en gra-
cia*, y Cayetano y otros Auto-
res con extraen dos, o ti es ca-
fos^cnlos qualesvri penitente 
defcomulgado confcifandofe, 
queda abíuelto y en gracia ef-
tádt> defcomulgado,y en todo 
el derecho no fehaila,q la abfo 
lucion y confefsion fcan inuali 
das enel q eítádcfeomulgado, 
y no fe há de ptefumir defeo-
mulgando a vno5le obligue co 
tanto rigor, q aya de padecer 
muerte,o otragránde infamia, 
no pudiendo confeífarfe> por 
eílar defcomulgado. 

Puede el | 

Cofepor 

inferior 

abfoluer 

de los re 

íeruadoi 5 

que tiene 

aneja def 

comunio 

'en losca 

fos | ab' 

fuelue de 

| los q no 

\la tiene. 
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Puede 
yno que-
dar ab-
fueho y 

¡engracia 
y áefco 
mullido •• O i 

^ puf s e s opinión pröuable, y 
la tienen Soto y Cano, que no 
auiendo copia de Confelfor, 
por huyr la muerte, o otro gra 
ue daño,puede vn hombre lle-
garfe al Sacramento del Altar, 
a quien fe deue mucha mayor 
reuerencia que al de la Confef 
fion,aunque tenga pecados re 
femados,y con defcomunion, 
íin duda^uiiendo el miímo pe -
l i g r o y j é podra llegar al déla 
confefsiom 
9 Los cafos en que el peni 
tente queda abfuelto, y en gra 
cia, . aunque cité defcomulga-
d o / o n d o s . E l primero^quádo 
el penitente confefso que etta-
ua cíefeo m.ulgado, y hizo de 
fu pártelo que deuia, y el Con 
feífor por olúido, o por igno-
rancia leabfoluio dé los pecar 
d o s i y no de la defeomunion. 
Eliegurido, quando por igno-
rancia,o oí nido inculpable, el 
penitente confefso todos , fus 
pecados., y no la deícomunio¿ 
y el ConfeCor le abfoluio de* 
líos. En eítos dos cafos el peni-
tentereerbe gracia, ;porgue la 
defcpmunion fe conódera co-
mo los demás pecados morta-
Íes,de los quales queda abfuel 
tojfifeokiidaron fin culpá: y íi 
la;ignoran<:ia5ooluido.:de icón-
feífar la dblcomtinioníj.es-cul^ 
pable, no-fíendo la. culpa craft 
ía,o afectada , el Sacramento 
es valido, aunque informe, y 
no fe han -.de, boluer a confef 

fai los,pecados como 
adelante,fe . ^ 

V»*"."dirá. : 

C A P I T V L O X¿-

DE LAS C0K<Dl 
dones que hd de tener la ' 

ConféfstotL 

I e z y f e y s 
codicia 
nes feña 

: lan los 
¿»Autores? 

paraque 
la confef 
fió íé ha 

ga como conmene, sincera, íin 
doblez alguno. Llana^ dizien-
do el pecado como fe hizo» 
Humilde, pura, fin mezclar o-
tras arengas. Fiekfin mentira. 
Frequente , n o d e a ñ o a a n o , 

Vefnudafin afeótar los pecados 
ni pulillos. Viferetaj licuándo-
los bien penfados. Voluntaria^ 
y no por fuercá, ni por refpe-
tos .humanos ? Vergoncofa, de, 
macera que fí bien ño ocupe 
la vergüenza-a callar alguna 
dé las c u l p a s j n o fea ; tan fácil 
elconfeífarlasicoiHofue el co-
meterlas. Enteráydc- todos los 
mortales, y circuñftancias ne« 
ceífarias.Secmtf llorofa j 

¡erada;luego en pecando. Fuer-

te,¿que noeltoru-e .eltemQrde 
cónleífar» Jfcufadora de ¡i, fin 
echar ía culpa a otro«Apareja-
das cumplir lápenitencia. 

Muchas 



Del Sacramentode4a Penitencia, jo 

Condicio 

ríes necef 

far i as pa 

ra la con 

fef ion. 

i .<:{ 

o peca 
cL¡uc me 

<ra alCon ¿> 

jefor yn 

¡peca do y 

Iq fieno 

ti ene obli 
vacio de ¿> 
decirlo 

Muchas deltas fon de eonfe 
j o , las deñecefsidad todas fe 
reduzen a trestque fe haga cotti 
verdadero dolor de auer oferiv 
dido a Dios:con firme propofi 
to de jamas ofenderle: que pre 
ceda inficiente examen de la 
conciencia, para traer a la me-, 
moria: y que fe-confíelfen to-
dos los mortales,y las circunf* 
tandas deuidas. 
! - Han fede coii fclfar, cómo 

elta dicho, das circunftancias 
ncceifarias, como fe hizieron* 
y como ella en la memoria del 
penitente,!© cierto poi ciertoy 
y lo dudofo por dudofoj y afsi 
negar vn pecado mortal, o vna 
circunitancia ncceifaria en la 
confefsion,o confeífar vn mor 
tal, o vna drcunltancia graue^ 
fin la auer cometido, oconfef-
far por ciertos los mortales , o 
circunltancias dudólas,es gra-
ue pecado mortal de facrile-
gio,y la confefsion es inualida 
y ninguna por falta de la mate 
nadeuida. 
* Mas preguntado vn peni 
tente por vn mortal ya confef-
l a d o , rcfpondiendo que no le 
cometió,no peca mortalmen-
te, porque aunque miente, es 
pecado leuCj porque no haze 
agramo, ni al Confcífor, ni al 
Sacramento, pues no tiene o-
bligacion de confeífarle, y ella 
es opinion común . Y nofalta 
quien dize^que aun no peca vé 
nialmente, pues refponde ver-
dad fegun la intención del C o 
feífor,que folo pretende le de-
clare lo que tiene obligado de 
deziriY lo mifmo dezimos del 

pecado no confeífado > queno 
ay obligación a confesarle,t& 
bien le puede negar, fin pecar 
mortal mente. 

Si vn efcrupulofo confeífaf-
fe por pecado lo que no lo es, 
o por mortal lo que es venial, 
como acontece cada dia, folo 
por aíícgurar la conciencia, no 
peca mortalmente. 
3 N o faltan Autores, q afir 
man, fer pecado mortal qual-
quiera mentira en la confefsio, 
por pequeña que fea. Y no tie-
nen razón,pues quando la ma-
teria es pequeña, noesperni-
ciofa,ni haze agrauio notable 
alConfeifor,ni a la confefsion: 
y como el hurtar, fiendo de fi 
mor tal,la materia pequeña le 
haze venial 5 afsi la mentira en 
mateiia leue, aunque fea en la 
confefsion,es venial^y ella opi 
nion es mas común y mas pro-
uable. 

Y delta dotrina fe figue,que 
negar en la confefsion vn peca 
do venial corrictido3no es mor 
t a l , pues no ay obligación de 
confeífarle,ni de hazerle mate 
ria de la confefsion. Mas f i al-
guno confeifaife vn venial fo-
lo> no cometido, pecaria mor-

talmente,pues haze con-
fefsion fin ma-

La me ti 

ra en la 

confef 

fion^ue-

dè fer >c 

niàh 
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Tratado' Se xtoso 

¿orno es 
inualida 
ta confef 
jlon ele 
parte del 
CÓfefin 

Como del 
parré del 
penitete 

C A P I T V L O X L 

m LA CONFESSIOH 
inualida, y de la informe*.', 

V e d e fer la confef 
v,; ' j y ¿ion inualida de 

A f i P í f c parte del Con-* 
feífor entres ma 
ñeras« L a prime 
ra, por no tener 

jurifdicion,nóéitándo aproua 
do por el Órdinarioj o eílando 
defcomulgado nominatim, y de 
clarado* b por fer publico per-
cuífor de algún C l é r i g o , pues 
por eítás dos deícomuniones 
carece de la jurifdiciori deccífa 
ria para confeTar:La fegunda, 
aunque tenga jurifdicion,íi no 
tiene intención de abíbluer al 
pcnitenteXa tercera,por fer t i 
ig no i ante ¿que no fepa lo que 
ha de hazer con el penitente^ 
ni conozcáquales pecados foii 
mortales ¡¡óveniales . Verdad 
es,que pódria fer tan doótó el 
penitente ^ que pódria enfeñar 
al C o n f e í f o r l o q h a de hazer, 
poniéndolo en execucion., y lá 
confefsióñ feríá Válida. 
i D e parte del penitete pue-
de íer inualida de feis maneras o 
La i« 

q uando notuuieífe dolor 
alguno de fus pecádos . L a 2¿ 
quádó fe cóíeifaífe iin propoíi 
to de enmendar la vida . L a 3; 
quádo de propófito calla algíi 
pecado mortal,oeirciiltacia, q 
tiene obligacid de declarar.Lá 

4 . quado míete eri la confcfsio 
negando algü pecado m o r t a l 
teniendo obligación de dezir 
verdad. L a 5. c¡uaiido no licúa 
ihteció de cofeífar, íino de bur 
lar del Sacramento,o de enga-
ñar alCbfeífor.Laí^. 'quado 110 
tiene, v fo :de razón , ó por. falta 
de edad,opor eitar loco : ¡ r r 
3 Pero dudafeí i puede fer 
valida, fin que de gracia, q.los 
Teologos llaman Sacramento 
informe, como algunas vezes 
acotece en él Bauti fmo,Cóí ir-
macionyOrden y Matrimonio'; 
llamafe la gracia fo ima cxtiin-
feca ,y c o m o accidetaL y no ;in 
trinfecá y. e í f e n c i a l i i n la qual 
es impofsible aya • Sacramcto, 

Autores doCÍos;tienen,q de 
ninguna manera le puede dar 
penite.cia,q fea verdadero Sa-
cramento,y q no. dé giacia^ de 
manera,q fegun ella opinion,íi 
es Sacrameto da gracia,y íi no 
da gracia, no es verdadero Sá-
crame to.S «Tomás, y otros mu 
chos co el dize,q íc puede; dar 
verdadero Sacrameto déla Pe 
nitecia,íin q dé gracia al q l e r e 
cibe.,y qe í to feháze dedos ma 
ñeras.La i ; p'or rio fer ta baíla-
t e lá dihgécia, q el penitete ha 
ze paraitraer a la memoria los 
pecados como cóuiene, y f i el 
p enit e t e t ie ne. ig n or acia iau e c i 
ble delta falta,no pécb,pues la 
ignorácia inuecible le efcufa,y 
no rccibeigiacia, porqno hizo 
la diligencia neceifaria parala 
rccib1r3y.fi ella ignorancia fué 
vencible,y culpable,y. pccado, 
como no íeá craífa y áfeótada, 
de manera que el penitente fe 
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ncia. 
huelgue,y procure de,no faber 
fi la diligencia que hizo, fue fu 
fidente,también el Sacrameli 
to es verdadero , pues fe halla 
en el, forma, materia,-.y-meca* 
cion, pero no da gracia ¿ antes 
peca el que le recibe. 

Y feguii eíia fentencia,ay di 
ligencia en examinar/la concie 
eia fuficientc, para queeLSa-
cramcnto fea valido, e infufi-
ciente , para que dé gracia; de 
manera, q ué la diligencia - para 
alcancar la gracia,ha de fer ma 
yor queda neceífaria,;para .que 
el Sacramento fea verdadero; 
y quando el Concilio Triden-
tino de,termina,que el.peniten 
te ha de hazer fufíciente dili¿ 
gencia para confeífar todos fus 
pecados,habla déla que es ne 
ceífaria para alcanzar la gracia 
y perdón de todos ellos, y no 
de ia que es fuficiente;para q 
el Sacramento fea verdadero. 
4 Puede fer el Sacramento 
de la Penitencia afsi.mifmo in? 
forme, por falta de la difpofi-
ciondel penitente, quando no 
llena contricion,ni atricio per-» 
feta,que con efeto, y ábfoluta 
mente, apartala voluntad de 
los pecados, fino vn dolor irn-
perfeto,que excluye la volun-
tad de pecar,no abfolutamen-
te , y co n eficacia, fino con vn 
querria quitar las ocafiones^y 
no boluer a pecar, que llaman 
los Teologos veleydad, y eftc 
dolor es fuficiente para la ma-
teria del Sacramento, ynoes 
fuficiente difpoficion en el pe-
nitente para recibir la gracia; 
de manera q para recibirla, es 

neceífario mas perfeto dolor, 
q pam fer el S acra m eto valido. 

Quando el Sacramento es 
informe , y fe recibe' fin peca-
do;bafta defpues tener atricio 
para alcanzar hvgracià Sacra-
mental,en .virtiíd dei Sacrarne 
topaífado, Verdad es, c] íi def-
pues de la conféfsíohinformey 
hizo aígüti pecado m o r t a l f e -
ra necci fa lio tener contrición, 
o atricion,recibi¿iido- otro Sa-
cramento de nueuo, para que 
el informe dé la-gracia Sacra-
métahY ha ib de aduertir, que 
qúádo el penitente entiende,o 
diidáiq íiohizo fuiciète dilige 
cía,ó tío licuó fuficiete difpofi-
ció'eri la cófeísió paifada, e M 
obligado a procurar alca-car la 
gracia Saci-ametahpcro atcntfo 

recibió verdadero-Sacramé-
to,aunq infoniie,no tiene obli 
gacio a iterar la cofefsio, paífa-
daaii a cófeifar los pecados, de 
lia,fino folo el q hizo,quádolá 
negligecia fue pecado, y en po 
niedofe en gracia por cotricio, 
o por atricio pcifeta,con otro 
Sac^méto,eí paífado q eftaua 
impedido,quitadble el impedi 
meto,dara fu efeto. 
5 Sea pues regia vniuerfal,q 
todas vezes qelpcnitere reci-
be verdaderoSacraméto de pe 
nitccia,aúq fea informe, cüple 
co el preceto Eclefiaíi:ico,y no 
tiene obligació de iterar là co-
fefsio paífada,porque de qua! 
quier modo q defpues bucine 
a alcázar la gracia; el Sacrame-
to paitado dà la fuya , y quita 
ios pecadosq é el còfefsò,pero 
llegado a efiefacrameto fin dii^ 
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ÎrâtadofSexio, 
genciá alguna,o fin dolor,o c o 
íoQoranciá craffa de no licuar 
diligencia y dolor, o no confef 
fando todos los, pecados mor-
tales ,y circuAÍlancias. que tie-
ne obligación, todas cítasicon 
¿ f s i o n e s íonTacrilegasÁnuali-
das y nulas í, y con ellasno-fe 
cumple el precepto Ecleíiaíti-
co,y f e h a n deiterar , y boluer 
aconfeífar.lo.s pecados que en 
ellas fe confeífaron. ^ 

Y lo mifmo dezimos del q, 
recibe el faatifsim.o Sacramen 
to del Altar,,fi con ignorancia 
inuencible, o alguna vencible 
y. culpable^como no fea .craífa 
y:.afectada,fino que pieníe que 
liega con la difpoficion .y; reu?-
rencia deuida, cumple con /el 
precepto: pero fí llega con pe-
cado mortal conocido, no cüt 
pie. . . % 

W'-'Ú 

Definid 
tio fatif-

fatti o ni s 

C A P I T A L O X I I . ; 

<DE LA SATIS, 
fación. 

A Difíni-
' cion que 

los Auto 
íes traen 
de - fatif-
fació es 
ee í ta for 
ma, :—- i J.llUy tíUUrJ. 

, fatho efl cpmpenfatio pro.Anima 
i fatta curi propojìto cauendi 
1 ^ » / ^ « ^ . P o r el pecado fe h a . 

ze injuria a Dios con malas o-
brasseonuiene, que el pecador 
con buenas Je firua,y fatisfaga 
yrccompenfc las injurias he-
chas por los pecados, 
ít" JEn cita fatisfacion no ay ab 
folutamente juíticia, pues las 
ofenías tienencierta infinidad» 
y las obiías del pecador fon fi-
nitas y limitadas, pero hechas 
en gracia y amiltad ;de-Dios, 
tienen cierta prqporcion?y mo 
do. de juíticiá con los pecados, 
y.por eifo.en la difinicion no fe 
dizeabfolutamente, que es ac 
itode juíticia, fino, adquandam 
^qualitatem^pórquC a mayores 
ofehfas,ha de aucr mayo res fa 
tiísPaciones. . . . i r • 
-. ' Y para la. inteligencia deíta 
matcria,có.uienc aduertir, que 
todas las obras buenas hechas 
en gracia,traen cófigo dos bie-
fies y c o m o lo tenemos diuer-
ías vezes explicado, fon mate-
ria de aumento de gracia, y de 
diminución de la pena tempo-
ral, pór.el pecado deuida. 
; Y aunque las obras penales 
que priuan de algün bien vtil, 
c o m o el.dincro, quando í e da 
l imofna,o de algún bien deley 
table, como es el comer y be-
ucróquañdo fe ayuna , de ordi-
nario fean las fatisfatorias; ra-
bien ; lo fon las demas obras 
buepas meritorias hechas en 
gracia,aunque nó feár* penales 
fino guftofas y agradables, co-
rno a m a r r c u e r e n c i a r y feruir 
a Dios^porque pues pueden lo 
mas,pueden lo mcnos'pueden 
merecerel ciélo, puedan fatif-
fazer por el pecado. 

Nota« 

a Bitas. 



2 Ellas obras fatisfatorias, 
vnas vezcs fo a S acra m entales, 
parte material del Sacramen-
to de la penitencia, quando el 
Confeífor las impone para cò-
pie meato déla materia del Sa 
cramentOjOtras vezes folame-
te ion nacidas de la pcnitecia, 
que es virtud,y. conellas fe pre 
tende el fin deda penitencia .vir 
tud,qiie es deshazer y deílruir 
el pecado. Quando fon parte 
del Sacramento, íiempre fon 
propriamente penales, como 
ayunos , limoíhas, difciplmas, 
oracionesraísi manda el C o a -
cilio de Trento,que lo fean, y 
fe prueua conci vfo vniuerfal 
de la lg le í i a : peio quando no 
fon Sacramentales, pueden fer 
penales propiamente, y no pe-
nales, como ella dicho mas â -
rriba. 

Y fupueílo el articulo de Fè 
de la comunion de los Santos, 
que nos enfeña,que los que ef 
tamos en gracia, participamos 
v n o s , de Lis buenas obras de 
los otros,no por aquella parte 
que fon meritorias de aumen-
to de gracia,que defta manera 
cada vno fe queda con ellas,fi-
no por la parte que fon íatisfa-
torias,por la pena temporal de 
purgatorio, deuidaa los peca-
dos, es cofa liana y ceitifsima, 
que puede cada vno aplicar fu 
obra faustatoria a otro, que ef 
tè en gracia , o en cita v i d a , o 
en el purgatorio, y el fe queda-
rá fin la fatisfacion que al otro 
aplica. . . . 
3 Y della verdadera dotri-
na fe coligc.que puede el con-

feífor ordenar,dando peniten-
cia de dos dias de ayuno, que 
el penitente cumpla vna parte 
della, y otra perfonU, querién-
dolo ella admitir, la otra: pero 
quando ella penitencia le cum 
pie con tercera perfona, no es 
Sacramental, pues no eitá en 
el que recibe el Sacramento, 
ni apr-óiiccha ex opere operara^ 

que es propio de los Sacrame-
tos de la ley riueua. 

Pero defpues de admitida 
la penitencia dada por el Con-
feífor,y obligándole el penite-
te a cumplirla por íi, no fatisfa 
ria cumpliéndola otro por el: 
porque fegún''la mas prouable 
y verdadera opinion,el C o n f c f 
for puede obligar a l peniten-
te, como Iuez en aquel Tribu-
nal,que eítá en lugar de Dios , 
a que admita la penitencia jüf 
ta y razonable que le impone, 
fo pena de pecado mortal.¿y ad 
mitida,también ella obligado 
fo pena de pecado morta ja cu 
plirla,aunque Cayetano tiene 
lo contrario. - - . 
4 Y como recibido el Sa-
cramento de la Penitencia in-
forme,quitado el impedimen-
to y pecado, luego da fu efeto 
y la gracia: afsi la fatisfacion 
Sacramental, hecha en peca-
do ntortal ; quitado eíle impe-
dimento, luego da fu efeto ex 
opere opérato-j como eílá dicho 
enlopaífadosmas íi la fatisfa-
cion no es S acra ni en ta l , fino 
obra de la penitencia virtud, 
hecha en pecado, jamas buel-
ue a v i u i r , porque es obra 
muerta. 
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Tratado Sexto, 

P r uñen« 

cia3no 

determi-

Y es muy prouabie,aunque 
ay opinión en contrario , que 
como puede vno oyr Miífa, y 
rezar füs Horas,y cumplir con 
ambos preceptos j. también po 
dra rezar fu penitencia, y oyr 
Milla con los reíguat'dos di-, 
chos,tratando del precepto de 
oyr Milla,procurando • tener a-
tención alo que el Preítc dizc 
alto , particularmente a las O-
raciones^piltolajEuangelio y 
Prefacio* . 
5 También es opinion pr<3 
uable, que como vn hombre 
pagandolo que deue al que ef 
tá en eitrema nccefsidad , con 
eíta obra cumple dos precetos 
de juiticia y caridad; deíta ma-
nera, conxaufa razonable^ pue 
de elConfelfor poner peniten 
cia al penitente., en obra deui-
da por otra razón 3 como que 
ayune vn a Vigilia; mas atento 
•que la opinion contraria :es ta-
bié proüable,io feguro es, que 
las penitencias fe den' e.n las o-
bias.no deuidas, ni clpenitete 
fatisfaze eligiendo por fu volfi 
tad>y fui orden del Confeífor, 
para cumplir lapenitecia,obra 
deuida por otra razion: claro ef 
ta,que file mandan ayunar vn 
dia, y el aguarda a que fea "Vi-
gilia,no cumple con la pcniten 
cía . Verdad es, que f iel Con-
feífor le mandó, que ay.unaífe 
todos los Viernes de vn mes, 
aunque alguno de ellos, fucífe 
Vigilia,cumple con la perneen 

Y por no enlazar almas, ten 
go por acertado,que los -Con^ 
redores no determinen tiemf 

po para cnrnf.hr las peni tedas, 
porque no ofendan a Dios,paf 
fandofe aquel tiempo; mas no 
pic-nfe el penitente, que fi le 
mandaron ayunar tres dias de 
tro de vn mes > queda libre de 
los ayunos , f i dexó pallar el 
mes, tiene obligación de ayu-
narlos adelante, pues la inten-
ción del Confeiíor es, que cü • 
pía la penitencia coii brcuedad 
como es razón, que todos ios 
penitentes lo hagan, mas no 
•queda libre f i fe ha .tardado en 
cumplirla. 
6, . L o que .han de aduertir 
mucho los, Confeífores, para 
imponer las penitencias con 
prudencia, y como conuicne, 
es^coníiderar con mucha aten 
xión la-ciadjiaiüdyriier^as/na-
.zienda^c.del penitente,y los 
pecados y faltas que ha hecho 
íptaiordenirr,que las fenitjen-
#a«sfean:afc©smodadas, :y:con 
cicxtaigualdad; de.manera, q 
noíean grandes por pequeños 
pecados,nr pequ eáas por gran 
des: y piies, k f k i f f a d o n ;es má 
di ún&ídoná&mtttmri,a co ntm-< 

rtjSiCúmnmr^^mde procurar:^ 
laspeaitencias lean contrarias 
a los delitos v ;dando obras de 
abílinencia al deshonefto, y 1 i-
mofea al rico.; y. quando % d a 
(i la cumplirá | ^e&tohíejo con-
fuí car al penitente f i fe halla 
con fueteas para^cumplirk. 

nar tiem 
i 

po para] 

cumplir ' 

la pe m.t£J, 

cía. 

' ' f Y4Íempremepa» io bien, 
qitóquandocamodamente fe 
puede.,íc4mlas'penitencias, 
que fe puedan cumplir conbre 
tíed;tí,: pue¿ desamanera no 
a^peligrodeoluidarjfó,y gran 

Q¿iale$ 

h¿ de fer 

las peni-

tencias. 



Del Sacramentó de la Penitencia. $1 

Que peni 
t e ne i a fe 
ha. de ha 
%er en ar 
ticnlo de 
muerte. 

confían?a, que fe cumplan en 
gracia y amiíiad de Dios. 

Quando íe dan a mugeres 
cafadas,donzellas,hijos, mari-
dosyfe ha dé procurar con pru 
dencia,que no aya fofpecha de 
grandes pecados, en los que 
veen las penitencias, y afsi no 
parece acertado dar luego áyu 
nos de pan y agua en peniten-
cia > g ra n d c sli nt o fn a s y difeipli' 
nasjY íierido citas neceífarias, 
pueaefe* alargar el tiempo de-
llas,para que no fe entiedá fiie 
ron penitencias. En las que fe 
pueden hazer con fecreto, -no 
a y elle-peligro, y es aceitado, 
que luego fe cumplan. 
7 Y porque en el articulo 
de la muerte el penitente no 
puede exerdtarfe en obras pe-
nales , rio íé le ha de imponer 
penitencia, íi no fuere alguna 
leuiísima,comoiezar vna Aue 
María,o inuocar algunas vez es 
el nombre de lefus ¿ Y no va 
fuera de razón lo que algunos 
Autores dize^íer acertad o?fiíf 
m^e^-p^^ite^ciá ,/darlé pttá 
acomodada a fus culpas^.,obli-
gándole a que lo cumpíájfi bo 1 
mere defpues a hallarte con fa 
lud, porque íi fe muriere,el a 
uerla admitido le es de proue-
chojy afsi fe ha de imponer la 
penitencia fatisfatoria, para q 
vayan todas tres partes déla: 
materia antes de la abíolució, 
que es la forma: pero quáildo 
íe impuíieífe para defpues, nO 
feria grande ínconueniente. 

Qmtndo el pecado es publi 
: co y efcandalofo,podra el peni 
tente aceptar vna penitencia 

publica,por elexemplode el 
pueblo.. 
8 Siendo la penitencia que 
elConfcífor impone, injuria, 
inconíiderada c indiferetá ? es 
cofa llana, que él Confeilor fu 
perior,como el Obiípo,la pue-
de cómutar y moderar, como 
luez fuperiór, que tiene facul-
tad y juiifdicionpara remediar 
las faltas de los inferióles:y nó 
va fuera de razón lo que otros 
Autores dizen , que también 
lo puede házer el Confcífor, q 
no es fu.perior3íino igual en ju-
nfdicion con el que dio la pe-
nitencia: porque aunque fean 
abfolutamentc iguales,en cite 
ca fo , pues vio mal eí primcio 
de las liaüesjcl qtic via bien de 
lias,-que es e'i íégundo, con au-
toridad-de Dios y de fu Igle-
fía,puede remediar la falta del 
primero,y no queda obligado 
élpeüitente a bolucr a confeí-
far fus pecados, pues el Sacra-
mento palfado fue valido,fino 
a declarar íin conf cisiónlomas 
principal que confcfsó, pava q 
pueda el Confeífor dar iaiuda-: 
ble penitencia. 

Mas f i la penitencia esim-
pueíta por el fupcrior,y por pe 
cados referuados, no puede el 
inferior mudar)a5pues no tiene 
jurifdicion en el pecado, ni en 

: la penitencia qüe para fu reme 

Quiepue 

de mode 

rar la pe 

ni tena a 

9 No tienen razón íos qué 
dizen ¿que citando vn hombre1 

en pecado , puede fatisfazer 
por' laspénas del purgatorio, 
deuidás á i o s pécádos ya per-
donados^ en la culpa : porque 

toda 



Tratado Sexto, 

cump lir 
i 

la peni te 

tía enp e 

cado. 

toJas nueíh-as obras, parafer 
; meritorias y fatisfatorias, co-

mo ió. tiene la común , hazen 
! rucre a en la gracia y amiíhd 

de Dios,.y fin ella no ay mere-
cer, ni íiitis faz er. 

.Verdades, que quando el 
penitente cumple fu penitecia 
en.pecado, aunque por enton-
ces ni merezca,ni fatisfaga, cú 
pie con el mandato del Confcf 
£or,como-fe cumple con el, m | 
daco de la Igleíia,oyendo Mif-
fa en pecado, y ayunando tam 
bien enpecadodos días que 
Iglefia manda.: mas corno cita 
dicho precedente peccato., luego 
daíuefetó. 
10 Vna cofa deífeo aduier-, 
tan los defcuydados en cum? 
plir las penitencias, que fi cipe 
ran a cumplirlas, quando efiaii 
en pecado, no- alcanzan la gra-i 
cia por entonces , que ex opere 
operato>da la fatisíacion,como 
parte del Sacramento. Verdad 
estonio, d.ix.imos en el capitu-
lo primero defta materia de pe 
nitencia-, que pues la fatisfe-
cion no concurre a dar la gra-
c i a b l e ya eftá recibida por la 
abfolucion, contrición y con-
fefsion, fvno falo concurre a k; 
integridad de la gracia, aüque 
fe haga la fatisfacion enpeca-

« do,no comete nucuo pecado* 
pues no ponc obtccala gracia 
ya recibida,fino a laintcgndad 
della*mas el que dixcííe que 
por ello cambie peca, faliricha 
con fu parecer . 

r
L o s eaítigos que Diosda, 

enfermedades, alientas, perfe-
CUCÍOQCS , tribulaciones y tra* 

bajos fuñidos con paciencia,y 
por amor de Dios ;fin duda fon 
fatisfatorias por las penas del 
Purgatorio,porquc íiendo me 
ritorias,y de aumento de gra-
cia,que. es lo mas,también fon 
fiitisfatorias de la pena,, que es 
lomenos» 
; Y atento,quek fatisfacion 
es. paite integral de la materia 
propinqua de la penitencia, aú 
que el Sacramento del todo 
no fea fin ella perfeto cnlas par 
tes integrales, pues le falta v-
na , es perfeto en las eífencia-
les:como fi a vn hombre le fal 
ta vn brazo , queda imperfeto; 
en las partes integrales,pues le 
falta vna,y perfeto en las elfen 
ciales> que fon cuerpo y alma, 

C A P I T V L O X I I I . 

ÍDE LÄ JTiSOLFClON, 
que es la forma }-y principal 

parte en efle Sacra-, 
mento. 

Stando a 
Ä c a r S ° de 

..los Con ; 
feííbres 
abfoluer 
•tiene pre 
cilfa obli 
gacio de 

mirar muy bien lo que hazen: 
porque ay queja vmueríai era 
lalgíefia de Dios, de que por 

abfoluer 



Del Sacramento de JaPemtenciá. 54 

, Forma 

de la ab-

[olu cton 

abfoluer (in difcreeion, con pe 
ligrofo cargo,ly.grauifsimo de 
fus conciencias, y délos peni-: 
tcírtessila la República Chrif 
tianui llena de pecados« enuege. 
ci d o s, ab o m in ables- e n ios ojos 
de; Dios y de los. hombres: c o -
uiciie mirar , muy. bien .lo, que' 

• huizen en negocio : tan gràuè, y 
í tan.: importante; al fcruicio de-
; Dios:, prouccho ,yUtilidad,de-
* fii-fetalgleíiái.; — ---i 
. , Xa , forma confitte-prcciífa-; 
\ niente en ellas palabras,.Égo.r'c. 
• abfe luo j fin añadir, hLquitar o-, 

tra alguna,y e'fta 'és.. opinio co~ 
7, úlun lacada délas, diuinas le-

t r a s ^ de los fantos Concilios., 
; y l o mifmo que finifican, fe ha 

lia en otras femejantes, Remita 
toitiki peccata :. Condono t ibi pee, 

cataw, , . •<•;;, ••(•••: -, y 
Verdad es,que en el vfo vní 

ucilal dclaIglefia;Catolica fè 
^ añaden otras , que aunque no 

iba"de eífeneiafon : importane 
tifsimas, que fon e l las , Ego té 
ab [olito a peccati*, ttkis in nomine-, 

Patrisj Filijj&CrCÒ aquella! 
palabras, apeccatis tuis^e decía« 
ra el efeto de las palabras eífen 
cíales , que es .defatar las liga-, 
duras del pecado ¿ y con las ch 
tras , In nomine Pañis¿ & Filij* 

& c X c enfeña,quc e ila abfolu-
cion, y perdón de pecados > fè 
haze en nombre,y con autori-
dad de Dios vno y trino: y por 
ellas razo nes tan importantes 
la Iglefia Católica vía dellas,y 
feria graue pecado dexarlas. 
Víar de las otras que tien en la 
miGn a finificacion, Remitto ti-

bipeccata . Condona tibi peccata, 

feria demaíiadá curiofidlad, y 
pecado,. . 
2 Las otras palabras, que 
fe dizen juntamente con las di 
chas,vnas primero que la abfo 

; luciojMifereatur tut&c. Otras 
dcfpues , Pafsio Domini nófiri le 
fu ehrijiij&c. fon deprecacio-
nes de lá Iglcíia vniuerfal im-

. portantifsimas, para alcanzar-
de Dios lo que fe pretende,par 

• ticularmente laabfolucion de 
la defeomunionj para defenla-
zar el alma,íi efiá ligada con al 
guna defeomunión oculta. 

En elponer; el Cónfeífoi; lasj 
manos fobre la cabeza del pes 
nitentede guarde lacqílümbre 
de los QMpados,; y .donde fe 
vfa,hagafe con mucha-, modef 
tia , particularmente con las 
iftugercsi, --¡ 

Otras palabras. Jigo teabfoU 

uo ab ómnibus peccatts confefsisi 

non cpnfefsis , oblitis, non 

oblitisyibn vegczes,,que,de niii 
o un a manera fe han de vfar. ; o •• i 
3 No fe ha de poner jamas c5 
dicion de futuro,porquc fufpe 
de la intención del Miniího/ 
fin laqual no ay Saaameto:co> 
mo coila íi vnodixeifc-.yo te ab 
fueluo íi reíHtuy cres., íi echa-
res elfa muger de cafa 5 mas 
puedenfe poner codiciones de 
prefente y de preterito,y algu-
nas vezes fon neceífarias y for~ 
^ofas.Si vn Confeifor duda, fi 
ha dado la abfoluciorí. al peni-
tente,puede dezii'j.Si es abfoW-

tus, non te abfoluoj pero jz non es 

abfoluttts,egO té abfoluoj&c. A f -

fi mifmo^fi el Confeifor duda, 
f i ladifpoficion, o confefsion 

Lá condì 

cion de 

futuro^ 
tn-ba^e 

ttalida 14 

abfolu-

cton. 



del penitente es fuficienté, o fi 
ay materia de pecados, tiene 
obligación á víar delamifma 
condición-íi cftays bié difpucf 
to,fi vueitra conféísion es fufi 
ciehte,fray materia. ' 

En el primer cafo dicho es 
néceííaria la condicion, para 
no aplicar dos abfoluciones^ a 
vná coníefsion fola,porque fe-
ria fácrilegio, pues como ef la-
dicho,autique pueda auer mu-
chas abíblliciones con vna ma 
tena remota,no laspuedc auer 
con la materia próxima , afsi 
en la Confefs ion, como en el 
Bautifmo,&c» -

• - • tAquclla particulado, a-
cen'to que fe entiende en el Ver 
bo^abfolm^o es de eífencia de 
la difinicion,y afsi feria verda-
dera forma dc7,ir3abfoiuoreiy di 
ziendo, ahfoluatur Petrús, tam-
bién es verdadera forma,como 
lo es cnel 'Bautifmo, bapti:ze~ 
tur ferú?CÍirifii 3dc la qual vían 
los Griegos,pues en ella fe en-
tiende el Miniíiro^quc bautiza 
y abfaelue. 

Acerca de acuella particu-
la/^feáduierte lo miírno que 
en la forma del Bautifmo, que 
auiendo en vn nauio, o eii vna 
batalla muchos penitentes jú-
tos muy cercanos a la muerte, 
auiendo' confeifado cada vno 
dellos algunos pecados, no pu 
diendo en aquel conflicto con 
íelfar otros, podría, y aun cita-
ría obligado el Confeífor, por-
que no fe 1c mueran fin abfolu 
cion,vfar de aquella partícula, 
*w,dizicndo^o -V05 abfoluo. 

Qnando vno, al tiempo 5 

! que recibe la abíblucion, fe ha-
: lia en gracia,y libre de toda pe 
na,dificultan los Autores,en q 

'fentido es verdadera aquella 
palabra,^ te abfueluo, pues ver • 

; daderamente ya cilá abííielto; 
la común dize, que el fentido 
propio- cs;y(> te abfiicluo en cí 
te Tribunal de la Iglefia, en el 
qual no cftauas abíuelto, fino 
en el de Dios. Mas atento que 
el penitente puede eítar abfueü 
to en el de Dios,y también en 
el de la Iglefia, de algunos pe^ 
cados ya c6feífados,y los quie 
re.tornar a cofcífar, como pue 
d e , en tal cafo no ha lugar el 
fentido dicho , y afsi el propio 
y verdaderoes^yo te abfueluo* 
ideft,yo te doy vn Sacraméto, 

' que de fu naturaleza da gracia 
y quita los pecados, y en eílo 

. el Sacerdote dize muy grá ver 
dad , y la forma de que vfa es 
verdadera. ; ; 
6 Handeaduertírlos Con 
feífores,que etfando el penitéi 
te inficientemente diípucfio,; 
fin falta alguna, tiene obliga-
ción, como Miniíiro de Dios> 
que tanto ama a los pecado-
res,de abfoluerlc.y efto es tan 
cierto, que fi no huuieífe, co-
mo ella dicho, otra falta algu-
na,fino que el penitente tuuief 
fe alguna opinion prouable, y 
el Confeífor la contraria 5 eílá 
obligado a acomodarle con la 
del penitente,y abfoluerlc-y ef 
te parecer es común. , j 

Y la miíma obligación, io¿ 
pena de pecado mortal , y en 
algunos cafos con obligación 
a reftitucion , tiene el C o n f e f j 

for 

Como fe 

'.'entiende 

í la abfolu 
\cion qu£ 

.do halla 

• engracia 
> i 
[al pem-

>tente. 

JDeue ti 

Ccfeffor, 

acomo-

dar fe €& 

j • 

La opinw 

prouab!e¡ 

del pe n 

tentea 
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IjC quien 

^je deue 

"nevar la o 
abjo lu-

cion* 

Jtl que 

no ha he 

cho exa-

men dejn 

concien-

cia pu-

J£l que 

no tiene 
dóMj kü 

to de enli 

m&darje: 

Jl los 

blasfe-

mos de 

co 

for a negarla abfolució al que, 
no viene bien difpüeítpi.' 
7 . Y por el ánior que tengo 
a mue/tros Curas y, Confcífo-, 
res,les pó)idre áqiii delante? de, 
los .ojos algunos. cafos eti par-, 
tiCula.Vj en ios qualcs, ío pena 
dé infierno,tieneri preciífa obli 
gacion dé negar la abfoluciom 

L o primero,quando el peni 
tente fano,. y bueno, y firi peli-
gro , puede, examinar fu con-
ciencia, y traer a la memoria 
fiís pecados para los confeífar, 
y ríd lo ha hecho, no folamen-
tê np- ha de fe^ abfueitc>, pero 
M'aijno^do e n l i qonfeísion;' 
ha íedeemSíai^ ^ ambheftar, 
que haga íuficientc examen, 
confideratido los paífos enque 
ha ^aiídador-'la^peTÍQnás^rcbn! 
quien h i tratado^lbs negocios 

qué h i ¿n tendido* yaduer-l 
udé yfies capaz, qué difeurra 
por los Mandamientos de la 
Ley-de Dios,y de lafanta Ma-
dre íg lc f iar . 

El leguhdb, quando vn pe-
nitente trac contento de áuer-
f e vengado,o no trae: dolor de 
Id auer hecho, o de otra qual-
quier ofenía hecha cótraDios, 
no ha de fer abfuelto'. Y lo mif 
modez imos , fi no trae firme 
propofito de no le ofender, y 
de apartarfe de las- ocafiones 
de los pccadoSíferia fi le abfol 
uicífe, la abíolucion nula, y el 
Confclfor pecaria mortahnen-
te.; ! j / .1 
.. Los blasfemos,que ordinal 
riámdnte lo fon , y los que co-
munmente juranucon tan buen 
animo la mentira como la ver-

; dad jj y los que tienen por cof-
'tumbve. no oyr. Milla los dias 
de Fieíta,o de trabajar fin gran 
he.ceísidad $ fino traen firme 
propdfitó deenmeridaife , no 
han de, fer. abfüeltos de ningu-
hannanera-.pero fi. viniefíen co: 
pungidos, y con.verdadero á-
irepentimiento^y; firme pVopb 
íito de mudar coítumbres; en 
tal cafo es confejo faludáble>: 
diferir la abfolucion por algur[ 
nos dias , dándoles confejoi 
prudentes y proüechofos , páfj 
ra que, vayan, ejecutando f u i 
propofitos, y auieridofc apro-¡ 
uechado y enmendado , han 
de fer abfüeltos: pero fi aque-
llos dias han feguido fu mala 
Coltiimbre, no han de fer ab-
füeltos. • . • • ;] 
8 .Donde los. Confelfores g l o s a -
ban. de hazer mas fuerza,es,co manceba 

los amancebados, y donde de \ dos 
ordinario faltan,como débiles 
y fiaGoSjpiies es eiiidentc, que 
Con los tales ^ quando tienen 
dentro de fus puertas los comí 
plices, o libertad de yr doii.de 
ellos.eítan, han de vfar de ri-
gor,y no abfbluerlos, por gran 
des piomeiías que hagan, fi co 
¿feto no quitan la. ocafion, ni 
fe han de, fiar de fus efeufas, 
quando dizen,quc aura efean-
dalo en echar .de fu cafa la par 

rientada criada,la efclaua. j 
Verdad es,qué Náuarro dir 

z e , que concurriendo quatrp 
cofa s, arrepent i mien to eltráof 
dinarioj firmifsimo propofito, 
y algún notable detrimento en 
echar de.cafa el cómplice, y 
que el Confelfor con pruden-

cia 



~JL r atado aexto. 

ì q tie-

ne ha'zjc 
da a fe na o 

ño rejìi 

\tuyey fi 

eia fepá, o entienda, <Jue àura 
en mie n da, podría fer abfudto? 
I>izc muy bica, fiendo cito af-
fi; mas es ixt-uy peligrofo, y acá 
tecc raras vczcSjO nunca. i 

Lo mifmofe hade hazer ca 
las terceras* epe ios {oliatane 
o lo encubren. 

Los que tienen la hazienda 
í agena en fu poder,hora fea por 

herencia, compra , donacion, 
hurto, logros, vfuras ciaras, o 
paliadas, o han dcítruydo la 
hazienda del próximo ? delta-
yendo las mielfcs, arboles, ca-
las , ganados, o la honra y ta-
ma, mintiendo, o diziendo ver 
daies fecrctas,pudiendo reilir 
tuyr, y no queriendo, no han 
de fci abfueltosmi los que con 
fallos juramentos en juyzio ha 
quitado la hazienda al proxi-
mo ; y con mucha mas hz&n 
los I uezes , que han hecho lo 
mifnio coníenteneias malas: y 
los que en juegos, con tram-
pas, o fullerias, han ganado la 
hazienda agena,© ele perfonas 
que no podían perderla, como 
de menores,' mugeres cafada^ 
y Frayles¿ •'.;•.:<:•>•,• 
t? Hi aun a los que auieit- ' 
do auido palabras, o riñas por 
obras, no fe quieren compo-
ner; ni ei <|ue ha injuriado a fu 
fft1>ximo, y noie quiere pedir 
peidonsni é! injuriado, que no 
quiere admitir la íatisfacion fu 
ficientetm los que dan efeanda 
lo por negar la cortefia exte-
rior,como fon los padres,y hi? 
jos,y los denias parientes* los 
Senefictados de vna Igleíia, 
^ C o l e g i a l e s de vn Colegia, 

los muy vezinos, tampoco ha 
de fer abfucltos* 

Verdad es , que en alguno* 
cafos contiiene cuitar las con-
iierfacioncs,quando fe entien-
de, que por ellas fe pretende ai 
gun daño^como hablar con U 
hija,la mugei,o la criada de di* 
auna perfona. 

C A P I T V L O XII 1L 

© E L C0XFE$S0% 
o Minifiro deftt Sacra* 

- mento¡ 

O Prime 
ro esne-
ceffario ¿ 
que fea 
Saccrdo 
te y no 
lo fiedo> 
nopuede 

fer Miniítto déte Sacramento 
^ IiOÍegii¿do,;,há de tener¡n-

rifdicion ordinaria, q uai es la 
del Papa en todo el mundo, y 
la del Obiípo en fu Obiípado, 
y los demás Superiores , que 
tienen jurifdicion quafi Epiíco 
pal fus diíhitbsjComo la tie 
ne el AbaddeAlcala la ReaUy 
otros Superiores Religiofos* 
como los Priores de Velez, y 
fan Marcos de León, o delega-, 
da por comifsion délos que la 
tienert ordinaria,hora la tenga 
exprelfa, o tacita, quando los 
Superiores« veeit que confíef 

fan 

tt Con-

féffor ha 

de t m e^t 

j tir i feli-

ci ort> 
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De la eie 
eia elfi. 

€f:fe(ií)y¿ 

; 

fan y callad .: ;&itos tienenju-
rifdtcion ¿ tur è cònceffa,• y cita 
és5qaando el'pcnitente, o por 
derecho, o por algún primic-
erio - tiene "facultad de eligir O J _ o 
Confenor parali, el cleóto ^pa-
ra confeífar tiene eíta jurifdi-
cion. : *>:;>* ; 

Él Sacerdote que no tuuie-
re álgimas-deftas tres jurifdi-» 
dones,nopuede.fer Confeífot 
íi no fueífe en el articulo de. la: 
niùcrte*- • . , : , • . . . . 
: ; 'Éntre eftos :Gonfeíforcs,fo-
los los que tienen. oficio de co 
feífar.y cargo de almas , cómo 
el Papa, Obifpó y Cura , fon 
Confeííbres propios, y losde^ 
mas-delegados.-
z Y comiiéne aduertir.que 
los Prelados que tienen.juriidi 
cion exterior^,como ell?apa, 
Obiipos* Abades^ Superiores 
¿tilas Religiones, Generales* 
Prò ainciales, Guardianes,Prio 
res-, y los demás, tienen; fácula 
tad por derecho^ de eligir 
ídforcs para f i : y aunque los 
Cardenales no da tienen*, por 
gracia de fu Santidad ia tienerí 
para íi y fus familiares. ; . 
j ' Ha de tener afsi mifmo 
elConfeífor ciencia fuficiente, 
porque fiendo Iuez, en el fugro 
del alma jes. for^ofixque fepa y 
entienda las califas que vienen 
a fu Tribuna',quales ion peca-
dos mortales,qüales veniales, 
que circunftancias neceifarias 
fe hári de confcífar,que. contra 
tos fortiieitós, que ilícitos y 
vfurarios, fymohiacos, injuf-
tos,qualcs traen configo reíti-
tucion de hazienda, o fama, 

guales traen aneja defeomu» 
nion, y quales fon referuados: 
y lo mifmo - de.losrpecados, 
qualesfoñ referuados5y-aqu:ie 
y quando fe fia de dar J M b f o -
lucion,y negar,o fufpender^ co 
mo fe há de auer conél peni-
tente, pará que adeláte fe guar 
de de pecar. Vn / 

Verdad es, quc,eít;a ciencia 
no ha.de fer igual en todos,ma 
yor es héceifaria paracórifeifai 
mercaderes y \uezes,íque para 
aldeanos,y quando no fe halle 
eíta ciencia con perfecion rente 
ra,á lo. menos es.neceífarioque 
fepá.áudariypará eád ím esne 
ceilki" ia pcrca: m teligencia * Y ta 
idiota.podriafcro q.ü£ pecaífe 
mortalm ente y f ieudoC Onfef-

f u e í f e á i M á l i á a s J i r¡j.;.. 
Y (no>yíUjdrfi'rá q à e d w p e 

ilitetí tes fe® do á p svp^q 4 e-ay 
m úcMs^endbspueb los:.'aiquie 
fe puedeAprcg untar rio s c a f o s 
dificul tofos 4 ; porque gito fo lo 
és efeufa para.algunasiconfef-
fiones,y no-parate^ere) oficio 
de-Confeífor con, menos1 ícien-
cia de laque es ne&éfciapref-
peto-delos penitentas 3* fobre 
quien tienen jürifdicióni i : 

. También esncéeffarioique 
los Confeíforesfean muy pru-
dente s,pará faber los *diueribs 
modos con que fe ha deiuer 
ton los penitentes,a.vnos' con 
blandura, aotros.con rigor> y 
para faber darlas penitencias 
conforme á los pecados^y con 
fejos faludables para adeláte; 
y también han de fer vii tuo -
fos, porque nò aya efcandalo* 

* 
\ 

vien« 



•mínAM 

Cdff qüje 

\jé han de' 

c'ofejfar 

los yaga 

mundos 
¡ypvrcgrt 

[tíos. 

viéndolos eílar confeífando, fi 
viucn máh 

SuptieíUs eftás prendas del 
Gonfeífor* es cierto, fegun aql 
c a p i t u l o c e l e b r e , oninis vtriusq; 

fexus?que todos.han de confcf 
far fus pecados a fu propio Sâ -
cerdotc,o álos aprouados por 
los Superiores. 
4 I.os vagamundos, como 
no tienen propio Sacerdote, ef 
tan obligados a confeífar con 
el propio Sacerdote, quehu-
uiere en la Párroehia, donde fe 
hallaren al tiempo^que corre el 
prccctodéla confefsion. V i o 
mifm<* hemos dedezir de los 
peregrinos .y caminantes,aúnq 
de dmerfarnaaera,, porque cf-
tosdcxiiníus cafas y domici-
lios enfusípueblós ¿ y íle^pre 
citan fugetos a fusGura^ypor 
ellarázoíi algunos dizen, que 
no pueden confeífar íinlicen-
ciadellosf pero la coíluínbre 
ellá'en*cbiitraiio ^Verdad ;es, 
que algunos" Curas curiofos, 
q ü ando bucluen los caminan-
tes;© peregrinos , les piden las 
cedulasidc auer confelfaio y 
comulgado,'. •. 

Los Guras no tienen facul-
tad de eligii' Confeífor, pues 
no fe la da el derecho % como a 
los, demás que tienen jurifdi-
cibn ordinana>y afsihan de co 
feífar con:clSuperior> o con el 
aprouadoporcl: y atento que 
los-Curas,gftan a p r o a d o s , de 
ordinario fe coníieifan vnos co 
otros en lugares pequeños ,cer 
canos vnos de otros, y aunque 
algua Cura cité aprouado pa-
ra iolo íu liiganco, oye de peni 

tencia a los demás. C u r a s e f -
, so e f t ien coítumbie , viíia y 
j confent idapor i^Ürdinar io^ 

pero fi losCuras cercanos fuef 
féh de á iuétfosQkfpados ,en 
ninguáa mánera fe f odria ha-
ZCr, - O '-....„J > ' 

Los demás Sacerdotes for-
^ofamente han de confeífar c o 
íh Cura,o con el aprotudo por 
el Ordinario; pero algunos O-> 
bifpos, por el refpeto que tie-
nen a fus Prebendados, ios def 
miembran de la lugecron a jos 
C u r a s , y.los hazen entre íi in-
mediatos. 
5 Es pues regla' vniuerfal, 
que cada vno de los Conieifo 
res puede abfoluer de todos 
quantos pecados k confeifa-
rcn,fi no eftuuiere referuados, 
nofolamente en fu diftnto, pe 
ro en el agen©, confeífando a 
fus fubditos , guardando c|ue 
noaya efcandalb¿y cito es cter 
to,y Opinión común en los C o 
fe¿bies,que tienen jurifdicion 
ordinaria t y algunos quieren 
dezity que tarhbien lo pueden 
los que la tienen, delegada. Y 
de p a f o fe aduieite, que fi los 
pecados fon referuados a fu Sá 
t idad, por razón de la defeo-
münion reíeruadai,i ella quita-
da,queda el pecado no reíerua 
dof,y quaiquicr Cofeífbr apro 
uado le puede abfoluci\ 

En los referuados a los Or-
dinarios no es afsi, porque mu 
chas vezes referüanno íolame 
tela defeomunion 3 pero tam^ 
Bien el pecado.: •/ 
6 ; Tambre fe advierte, que 
quando algún penitente,, por 
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le leí ..propio C u r a , o 

por Fer demafiádamente idio-
ta, o Folicitador ca la conFeF-
FiOn,o que no guarda Fecreto, 
no puede confelíar con e l , ha 

. de pedirle, licencia , o al fupe-
yior,para conFefiarcon otro¿y 
fino le la dán,Autoresgiaues 
dizen,que puede por fu autor 
ridad elegir qualquier orro 
Gonlelíor,idóneo; lo masTe-
guro es: con S.Tomás en las 
adicionéSiq,.5,.art.4.ad 5.y có 
Soto, qUQieilgue, que no lo 
puede hazer^fino que ferepu 
ta c o m o f i no.tuuieíFecopia 
de Confeifon Y tampoco po-
dría conFelfar con vn Do&or 
no aproüado,por FamoFoque 
Fea,pues los tales, fin aproua-
cion del Fuperior, no pueden 
Fer ConfeíFores.. . 

C A P I T V L O X V . 

© E L SIGILO 
laconfeftion. 

Ntre las 

ciones, 
enelCó 
feííórne 
ceFarias 
no es la 
menor; 

el auerde guardar Fecreto có 
tan-gra rigor,q ni poifuvida, 
ni por laííáiud de toda laRepii 

blica,puede deFcubrir los pe-
cados, que Fu penitente le ha 
eonfeífado, no Folamente los 
mortales,pero ni losveniaks, 
porque de otra manera Fe per 
deria el Sacramento de la C ó 
Feísiomy. ninguno ofáiia con-
fciíar:y cila es verdad Catoli 
ca,abrazada portodos los Au 
toresj fin poder auer opinion 
en contrario. 

Y aísi esconFejo Fallí dable, 
qhclos Có'feífores jamas ha-
bíe^ni trate délos pecados, q 
han oydo en confeFsió , porq 
por dode no Fe entiede, iiiele 
manifcilarFe la confeFsion. 
i Y íegun ella verdad, los 
Iiiezes, aisi Eclefiaíiicos, co-
mo Feglares, no pueden pedir 
a los reos,ni a los teítigoslo q 
Fe fabe en confeFsion,y fi lo pi 
dieíFcn dé malicia,fe.ha de re i' 
ponder,que no lo Faben. Mas 
fi fucíFe algún cafo,que el teF-
tigo lo Fabc en confeFsiony 
Fuera delia, no auiendo eícan 
dalo de que FcdeFcubre la có 
FeFsió,í'e puede declarar la ver 
dad.Y fi algü Prelado de Reli 
gió FupieiFe algún pecado de 
Fu Fubdito Folo enla conFeFsio 
no puede caíligarlo por el. 

Y fi ácótecieíFe,q vn CóFeF 
For abFoluicíFe mal a algíi pe-
nitente,no le es permitido ha 
blar concl de la cófeFsió paiFa 
d a , fino rogarle con Fecreto, 
huyendo todoeFcádalo, q Fe 
buelua a cófeíFar, diziendole, 
que el miFmo no hizo lo que 
deuia en la conFeFsion,y el pe 
nitente cita obligado a obe~ 

H decer, 
u n . a. 



imo, 

ktafo enq 
jeque" 
branta el 
Ifhrilo de 
fia confef 

decer,porqueya el Confeífor 
hizo lo quedeuia. 

Y fi el Confeífor fabe algu 
na cofa en confefsion, y con-
feífaífe a otra perfona, ha de 
guardar el fecreto dé tal fuer-
te, que en ninguna manera fu 
penitente pueda entender, q 
fabe algún pecado de otro en 
confefsion,y fi confelfandofe 
el mifmo con otro Confeífor, 
no pudieífe explicar fu peca-
do,fin qué el Confeífor.ente-r 
dieífe,que fabe algún pecado 
de otro en confefsion, ella o-
bligado a callar fu propio pe-
cado , y defpues confeífaiio 
con.otro. 
3 Según efta dotrina,el C o 
feífor que dixelfe de fu penite 
té,que tiene grandes pecados 
no guarda el fecretomi el que 
auiendo cofeífado dos,o tres 
en publico,del vno dize, que 
no tieuepecado mortal,porq 
da a entender, que los otros 
lo teman:ni el que citando có 
fe (Tan do, fe leuantaa cóíultar 
el cafo con vnhombrc.doóto, 
y le buclue al penitente: ni el 
que dize,Confeífe a aquel, pe 
ronole abfolui,y fi cite peni-
tente vinieífe defpuespubliGa 
menteapedir al Confeíforab 
folucion , quejandoíe del, no 
ha de dézir el Confeífor,q rio 
le abfbluio-fino reportarle lo 
mejor q pudiere, diziendote, 
Espoisiblé .que os cónfeífe? 
mirádio;bien,o otraspalabras 
prudetes^yfino fe reportaífe, 
puede dezir,Si yo os confeífe 

cierto;, que hize mi de-

uer,notomándola abfolucio 
en la boca, - -

. Y en cafo, c| poíno leauer 
abfuelto,y no tener cédula de 
confefsió,el fuperiór le defeo 
mulgalfc y cafiigaífe, claro ef 
ta,que en el fuero interior no 
eítá defcomulgado, pero ha . 
de abitenerfe en lo exterior,y 
porque no lepreridan,ni galle 
íuhaziéda,el Cófcffor lepue 
de dar cédula, diziendo ver-
dad,Que el ha cofeífado a Fu 
laño,fin tratar de la abfolucio 
y fi con ella cédula íin boluer 
a fus pies,comulga,' íera a fu 
quenta,no a la del Confeífor 
quehizofudeuer. 
4 ísío es cotra elfecreto de 
la confefsioiaproucchaife los 
Cónfelfores dé loejen la con 
fefsion faben^guárdándo con 
rigor, que noaya efcandalo,ni 
fofpccha de que fcdefcubre) 
para vn gran feruicio deDios, 
comoferia,no ordenar a vn ef 
tudi»nre,ni darle beneficio,ni 
oficio,ni hazer confianza del: 
y gara ecbarle ^e la caía en q 
ella,porq nohaga daño a los 
demás criados:y para auifara 
los Iuezes que ronden de no-
ehe,íi e-n la confefsion fupo q 
ay ladrones: y a los Capitanes 
que fe guarden de traiciones, 
y a los Inquifidores de he re-
g ias^ otras cofas femejátes. 

Pero fi en algún nauio, y en 
dofe a fondo , y no auiendo 
mas de vn Confeífor,cófeifaf 

fen avozes los que en el fe fea 
llaífeníuspecados¿a cofefsió 

pues ef fecreto 

Como fe 

pueden 

¿pro ae-
char ios 

Confeff® 

res de U 

cófefsio. 

no 
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in^fi-ri/e 

ra del Co 

¡Sor* de 

uè vnar-
i i dai', ¡cere 

to. 

jrjl 

p7a obli-

I va ci fi<ri k> J o 
lía al pe-

nitente. 

no es de fu eííenpia, y es con-
fejo loable,-aunque los peca-
dos feanpublieos y notorios, 
no confentirelConféífor,que 
delante del f e trate dellos. ' 
5 Y no Mámente el Con 
feífor tiene obligación, fo pe-
na de pecado mortal, a 'guap-
ear cite íecreto^ pero «otras 
muchas pcrfonas,que lo labe 
en orden ala confefsion, co-
mo fon los que a cafo oyeron 
la confefsionjcl Lctrado }que 
fne confultado para vn cafo 
de confefsionjd que íc fingió 
Confeífor, por folieitui a vna 
muger,o por otra caufa- el in-
terprete de la confeísionj y el 
que con licencia del peniten-
te fupo algún pecado ; y con 
mas razón el que lo labe de la 
boca del mal Confeífor. 

Solo' es permitido defeu-
brir la confefsion con licécia 
del penitenti^pára algún gra-
de prouecho:y por lo que def 
pues podria fueeder, es confe 
jo faludablc tomarla en eferi-
to,-y guardarla. 

Pero el penitente no eftá 
obligado a guardar fecretode 
fu propia confefsion, puede 
manifellar fus pecados, y la 
penitencia que le'dieró,guar-

dando iiempre de no 
infamar al Con 

feífor. 

C A P I T V L O X V I . 

©E LO QTE 
de hazer élConfejfor con el 

penitente, quando ¡lega a 
fus pies a confe fiar. 

é Primero, fi el 
penitente es 
mucho Iteas 
do<5to (fue el 
Confeífor , y 
de loables cof 

tumbies,guarde el ConfeíFor 
la autoridad de luez eípirp-
tutil.peio no canfe al pemtcn^ 
tefcon las preguntas que ordi 
nariamete fe hazen a los rulli 
Gos.Pregütc a los demás peni 
tentes , íi han'hecho examen 
de fus conciencias, y íi no lo 
han hecho,y ha muchos me-
fes que confeífaron,embiclos 
a que lo hagan, y íi no fabeo, 
enfeñelcs como lo han de ha-
zer. Pero fifueífe vña donze-
11a con fus padres, parientas, 
yezinas,o amigas.y criadas, y 
llegando a los pies del Cófef-
fof,no huuiéífe hecho ningún 
examen,auiendo peligro que 
fu fama corre riefgo,podríala 
confeífar, particularmente, q 
en las feméjantes, las faltas y 
pecados rio ion eítraordina-
rios,adulciéndole, que haga 
el examen neceífario ,-y buel-
uaarcconciliarfe. 

Pvegun 

tas que k 

de ha.%er 

elCofef-

for alp 

nitente. 

H 2 Pre-



2 Pre? úntele,fi eftá defcó 
miilgadoiy fcpa qual es la def 
comunion, fi es referuada , o 
no: íi ella obligado a alguna 
reÉíueiónyy püciéndola^pa-
gar,fe ha detenido, y que tan 
to t iempo, y ponga el reme-
dio neceífario: íi cumplió la 
penitencia quando le manda-
ron , y no la auiendo cumpli-
do,que la cumpla , y no acor-
dándole qual f u e , le dé otra, 
no obligádolc a confelfar los 
múraos pecados,fino a mani-
fcltar lo mas principal que fe 
acqr-dare.para darle la peníte 
cia que conuiene. 
, Pregúntele,que citado tic-

nc,para fubercomo ha depro 
ceder. Auifele la obligación 
que tiene a cónfeífar, no fola-
mente los actos exteriores, íi 
no los intciiores : íi ha defe-
chado perifamientos con pref 
teza, o íi coníintio, o íi huup 
dclcótacion morofa en desho 
neítidad,végan£a, o en otros 
pecados. . 

Y aduiertcfe,que en los pe 
famientos condicionales , íi 
vno dize détro de íijíi no fue-
ra ofenfa de Dios y contra fu 
l e y , yo me vengara, hurtara, 
fuera deshoneíto,no peca: pe-
ro íi dixeííe lo mifino, no por 
fer contra D i o s , finó por fola 
fu f u ñ a yhonra,feria pecado, 
porque en cite cafo cita deter 
minado a pecar,y no lo execu 
ta folo por la honra del mun-
do^y no por fer ofenfa contrá 
Dios. • 
3 Acerca de la dotrina Chri f 

tiana, y lo-que eítá obligado 
a creer explícitamente, como 
es el miítério de Li .íantifsima 
Trinidad, de la Encarnación, 
Muerte,Pafsion, Refuriecion 
y fubida,a(los ciclos de Chrif 
tonueítro Dios> el juyzio fi-
nal , la pena y premio queay 
defp ues delta vida, la virtud 
del Sacramento de la Peni-ten 
cia,el milterio.de la Eucharif 
tia., los mandamientos déla 
ley:y aunque no. lega obliga-
ción ci penitente de faber cf-
to de memoria,tiene de faber 
dar razón dello mas por pie-
ceto de los Prelados éltan o-
Migados a faber „dc.mcmoria 
las oraciones^ los articulos y 
mandamientos, porque por 
elte camino les es.mas fácil ía 
ber,cntédcr y explicar loque 
tienen obligación ; y poreíta 
caufa en las licencias de los 
Confeíforcs fe manda, que ía 
biendo la,dotrina Chriltiana, 
abfueluan a los pcnitentes:ail 
que por eito.no le dan por in-
uaiidas las que fe hazen, ab-
foluiendo íin preguntar,ni fa-
ber la dotrina; mas pecan ios 
Confcílbrcs graueméteen no 
peguntarla a los períken-

: tes,de q uicn íe fof-
pecha , no la 

faben. 

(?) 

Deue el 

Cofejfor 

pena de 

pecado 

mortal y 

•prpgfit&t'; 

da dotri-

na Chrif 

ti ana- al 

penirete 

de quien 

fe pueí 

prefii" 

mir qu& 

no fabe„ 

CAPI-
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• (DE L A A f % Q V A , 

• clon de los i onfejsores > y 

facultad que La 'Bula k:s / 
1 • concede. 

Emq^lléj 
^gafona/ 
,vn eilr-«: 

j/qttlfCítr! 
,r¿ef cmas> 

en eítos 
tiempos ay entre los Autores 

.. grauesy doí los , íbbre la po-
• tcítadde ios Miniftros de.la 

Penitccia por virtud de. la Bu 
; la^vnos con-granfuerea y cuy 
; dado pretenden, que. para 1er 
: Miniitrosr":deíte -Sacramento• 

íos Mendicantes, no han-de, 
fer examinados por los Ü b i t 
pos^rros dízcn que íi,y qucí 
(in eltcoramen y., aprouacioiv 
no puede í er eligidos por lo si 
que tienen' - p 

Afsi rni'fmo ay controller^ 
fia éntrelos Dodores, dizien> 
do vnos,que.el nombrado pa> 
ra hombres,puede fer eligidót 
por virtuédeiáBiila,pata mil 
geres , y el nobrado para vna 
aldea r-puedb fer eligido por 
los mercaderes,y. qualefquiei; 
perlonas de ciudadcs»yque el 
nombrado, vna vez, aunq def 

pues por juila cania fea defpo 
jado y priuado de la licencia, 
o del Curato, puede co todo 
eífo íer eligido,y que eln am-
blado y apronado en vn Óbif 
pado,lo: queda para toda la I-
gie¡tia-vniuerfai,y que el apro 
uado por vn Obifpo,lo queda 
para todos los di as de fu vida 
aunque deípues íucedan mu-
chos Qbiípos, y q no pueden 
los Obilpos rcuocar ellas li-
cencias,particularmete a los 
Rcligiofos Mendicantes,: y q 
aunque la aprouación y liccn 
cia fea por tiempo limitado,y 
fe aya cTiplido , por virtud de 
la Bula puede ícr eligido: o-
tros tienen lo contrario en to 
do lo dicho. Yo eítoy cierto, 
que íi los Autores, como tan 
doótos- y zelofos de la honra 
de Dios , y del bien de las al-
mas , tuuicran la experiencia 
qlos Obi'fpos acerca, del mi-
nilterio de la Penitecia3íe do-
heranmucho mas de nucirros 
trabajos, congojas y aílicio-
n es, que eneftos y otros.cafos 
tenemos. 
a ,, .Coníielfo fer el menor de 
los Obifpos, y por mejor de-
zir,indigno de ferio, mas fin 
duda foy vno de los mas ex-
perimentados de toda Eípá-
ña, porauer veynte y fíete a-
ños que traygo Cobre mis dé-
lo l í e s y flacos hombros cita 
fanta, aunque muy pefada y 
peligróla, carga Epifcopal, y 
en todo cite tiempo referido, 
auiedoine dado Dios nueítro 
Señor mas falud yfuer^aq yo 

H 3 mcrezcoi 



merezco ,5 'he examinado poi' 
, mi propia períonálos Ordena 

tes, b^ófitóres a Beneficios, 
Curas*Cortfeífórcs y Predica 

> dOiCs^yeíto por l:a bondad de 
Dios con tanto cuyda'db,que 

• en las vifitás,quc también he 
; hecho por mi propia perfo'na, 
. de todas las Igleíias de los O-

bilpadós qne indignamente 
, he pólfelo,íicmpre hellcua-
' áó perfona de fatisfacion con 
mígo,que cuy d ai fe de ios bie 
nes muebles-, y rentas délas 
lgleíiás,delos edificios, y o-
bras pías,los teílámentos,Co 
fádnas, pecados públicos , y 
pleytoSjCOii orden q me dieí-
fe relación muy en particular 
de todoeíió,ocupándome yo 
en el examen de los Curas • y 
Confeifores , íegiares y Reli-
gioíbsytemédo (y ña creo me 
engaño) di¿tamcn,que el cuy 
dado en-que mas henvos de 
hazer pt'éía los Obiipos, es, 
procurar buenos Clérigos en 
las Ordenes, y deípues, bue-
nos Confeifores y Predicado 
res, pues toda eíta maquina 
de la Igreíia de Dios,va guia-
da alienar almas al cielo, y el 
medio mas neceífarió para e-
xecurár-elta volñtad deDios, 
es , que-los- Confcífores fean 
quales conuiene^y cÓeíta lar 
ga y continuada experiencia 
y noticia de lo que éii los C o 
feffores paííaYaisi feglarés co 
mo Religiofós, fabe Dios la 
afticion y trifteza que conmi-
go fiépre tráygo, perfu adido-j 
( l a y muchas faltas dianas de 

remedio en los vnos y otros. 
3 Cofa esceitifsimaj y fe ve 
con los ojos/] entre ¡os Letra 

¡ dos q ay en nucitraEfpaña,en 
las Religiones fe hallan muy 

; auetajados para eferiuir, leer, 
; enfeñar,predicar y confeífar. 
¡ Mas aunq en muchas dellas 

fe hallan algunos có citas pre 
j dasjotros ay q nó las tienen, 
i y fon tan débiles como los fe 

glares, y como fon tantas las 
Religiones,y tantas las caías, 

; y algunas tánpobres,no ay en 
ellas quien lea, y muchos C ó 

; felfores ni ha oydo Teologia, 
5 Cánones,nicafos de cóciecia 

ni faben mas dé lo que a cafo 
oyen., o por fi efiudian. 
4..., Y iegun citas verdades, 

1 he hallado en difeurfo de tan 
largo tieinpó,Cónfeffores fe-
glares y Reíigiofos, que, a mi 
pobré parecer,no fe fi eitan f e 
guros en íu conciencia. f 
^ Bien fe,q algunas Religio-

: nes examinan a los q fe ha de 
i exponer:pero lo qcn eítópaf 
; fa,fabelo Dios.Porfus fantos 

méritos pido á todos los Su-
' periores cófíderen,que. cita a 
: fu cargo exponér Sacerdotes 
; quales conuicne,y ad tuertan, 

que afsi en Religiofós, como 
• cnfeglares,ay vnafcd infacia 
; ble'-defer aproüados para C o 

felfores, y para alcáncar lo q 
deífean, vfan.de mil aitucias, 
ydequantos medios les fon 
pofsrbies, y fin dudá por cite 
camino viened a álcan^ar la 
perdición de fus almas, y de 
los que vienen a fus pies. 

Y quando 



Del Sacramentó de la Penitencia. $1 

Opimo 
Nauarri 

Reìjcitur 

- . Y quando los feñorcs Obif 
pos y Superiores de las Reli-
giones fakalfen ;a algún os ne-
gocios q eftá a.fu cargo,entre 
gandolps a coadjutores, y fe 
ocüpalfcnpor fus perfonas en 
el exame rigurofo de fus C ó 
felfores fu.b ditos., entiendo.(y 
no creo me engano) haria vn 
gra feruicio a piqs 7y notable 
prouecho a las almas, y daria 
autoridad los pbifpos ; a fus 
Cofeífores, y los: Superiores 
Religiofos á.lus Fraylcs. 
5. Boluiendo á la primera di, 
ficultad,fi losfleligiofos M e -
dicares han-defer aproüadps 
por el Ordinario? Nauarro, y, 
o t r o s A111 ores graiics dizen, q. 
ios MendÍC4ntes>por el priui-

i legio qiie lcs.dala Clemetina 
Vudum de Jep.ukur.is> q feguq fu. 
parecer,no efta reuocadapor 
el Concilio de Trcnto, no tic; 
nen necefsidad del examen y -

* aprouacion delOrdinaiio,p&( 

: ra íef Confeíforcs,por laBula 
y fm ella,fino folo de prefen-

• c:ufe pcifonalmente delante 
dei pbiipo í ? y pedir licencia. 

: para confeífar,y que eítobaf-1 
: ta,aunqiie nqfcla.de. . _.*'" \ 
; 6 Impugn^eliá opinio doc } 

tamete^ei P.fí.Francifco Sua. 
rez,cn cl tom.^ fup.^.p.difp./ 
a 8. fe di-, 5,y fíente la cotraria^ 
la qual fiempre; me. parecigi 
verdadera'.y' certifsim^i, yía f 

de,Ha!iíaVrop¿ligrofav , .. y 

Y la determinación del íanu 

to Concilio clejreíito es pan, 
c la ra^dadef io 5. y Gregqr,, 

mifmo ay,que es muy fácil de 
entender la verdad della opi-
nion^ el peligro que configo 
tiene la cpntraria. 

Dize el fanto ConciL fefs. 
2 J,,cap.í 5 .de reformat.Deccr-
?ut/ancia Synodus > quod nuìlus 

Sacerdos^etiam regularis, popit 

confesiones fxculariuyn audireJt 

etiam Sacerdotum, fine approba-

\ toine 'Epijcopi, habita per exa-

! men/vel alio modo, non objjanti-
5 bus priui}e£ijs¿& quacumque co 

l f-uewdine-i etfam^immemorabili, 

I & C i i i , , . ' . . , . . . r . . í ; 

\ : Dizien.do {>ues,que, ningü 
¡¡ Sacerdote,. aunque lea Reli-
* giofOipue.de confelfar a fegla 
I res,aunque tengan-priuilegio 
' para los confelfar,no fe ,yo co, 

mo fe pueden gloífar eftas pá 
• labras,para d e s q u e el pritfi 
legio que cita enla Clemen-

[ úw&D.udumi en. fauor de los 
i Mentfiie antes', para poder con 
, fgifafcfeglares,no e lì è reuoca-
: do;nife y o con que palabras 

mas claras fe podria reiiocaiv 
Quinto mas,que láSáíiti-, 

dad de Pío Quinto,en vnPro; 
prio motu,que comienza, #01 
mani Pontifìcii, aprueua.efta 
explicadonjyícprueua la que 
antpsau^a determinado- con-
tra el derecho def Concilio. Yi 
Gregorio Decimotercio,,, en) 
el Proprio motil,que. comieni 
^a , In tanta, determina, que] 
los .Religiofos de todas i a s j 
ReligiorKS,Mendicantes yno: 
Meadica$tes,han de fer apro 
uaejos por los Obiípos y .para, 
confcífarfc-glares.:-, \ v . 
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7 Y quando algunos Re* 
i iígiofos haii procurádo ¿o fcr 

examinados J o s fu mbs vPonti 
fices han mandado que los 
óbifpbslO's exáminen. 

Es decretó nüeuo,y deCcP 
ciíib grauiístmó,y deroga to -
dos ios priuilegios y coítum-
bresque aya en contrario* y 

• íi no retrocara el priiiilegio de 
. la eiementina ~Büdú:m dé-fepul 
. túrhyj. dcxaraíibres aíos Me. 
; dicañtes de Ja 'aprouaeion de» 

los Obiípos,quedaran los de-\ 
l mas Rcligiofos defconfoladif 
f úmosíy^ muy afligidos y y. el 
; fantb Concilio no,-alcancaua' 
\ loque pretCndia, 'porque fon 
] muchos lós¡ Mendicantes, y 
" aprouandoic tbdós-los -Mcn-r 
: dicaces y los demás, los vhos-
j y ios otros guljari d e f e r e x a -
; minados* - " • 
I » Y es itmch a de confiderar, 
quéíiéndq efta'dotiiníta' cla;-

• raí-y manifieííajoy día a y a A i f 
: tores.'graues,: y'doctos, yfier-
; u o s d e D i o s j quepo i-fíen, en 
i quse hb tía dc; fcr. examin'ados 
i los;Mendicantes-, dahdobcá^ 
! íión,aalgün;0'S'Cónfeífófes, a 
; qiieco&ficífen fin apróiíaciÓ, 
: co nndmfeie peligró 'defus al-
| n m ráete pon imites. <S i; ef 
t tóV;&lvnorés granes fueran 

! patfaypróóíMapij ^U'elos S&-
í peniores de las Religiones <e.; 

I caminaran comó l a - t e e n i, y 
5 también los Dbifpó&Són mií 
cho.s;lQs ' Sacérdot¿sr>Regiílá-
r c s y feglaress - qúefeéuen'lós' 

vientos por feir • Confeífores, 
y nó :todos lo merecen/ 
g • En la otra dificultad, a 
cerca délas 5ápróuaciones c ó 
limitación, Id cierto e s q u e . 
fon licitas, y:aun necelíarias, 
y-quefehah db-guardár inuio 
lábi lmente, para eligir Con-' 
fefíbics i quando nb ay Bula, 
ni priuilegio: pero aüieridoláy 
como és Ordinaria la de la fan' 
ta Cruzada $ ay gran contro-
uerfia entre los- Autores-3y co 
fieífo,que a mi me caufo fiem 
pre admiración, que a y a A u - j 
t ores,"y graues,que digan, no 
fe auer dé corífiderar las limi-
taciones, finó que por el mil-
rao cafo V'que VriSácerdote 
aya fido aprouadó, ó para ho; 
biesfólos,o ;paravn J lugárito 
péquénó,o ad tewpus, por al-
guna péfie, ó ppiqUéáyá mas 
cuydado de eíhidiár, o por o-
tra caufa alguna,y que auien-
do ifidoCüra^aunque deípues 
"no lo fea,y teñido licencia,au 
quele-ayan défpojado della, 
como' ten^áef penitente Bu--
la,o por virtud dé algún Iiibi-
lebvqtíe téngalafii ifma clau-

Puede 
Obifpo íi 
mi tarjas 

licencias 
de confa 
far, 

• f i fu ératrápíó ti à dò s abfo-; 

lutamen;te.fin limitación, 
bvgtiàt^,lásmugéres a los tí6, 

i M o f e s ; de- h ó m b i v : y ; l o s : 

meìcadér^s álosdé tìs aldeas 
y alosf q li e tuülérbh Ciceri eia 
Miértipúi? f : i p:ox;or-
deií dé lo'é; Prelii$ò.5:1 f e les' ha 
qiiitadb, J^ í á W ^ ^ í f c 
t ì é n e ® 'es ü Jpbr^tóíás? Bíiias 

-.-i 
tanto 



Del Sacramentó de la Penitencia. $1 
tanto valen,qtianto fuenan,y 
río piden mas de que iban a-
prouádos.,. 

Ópinioñpeiigrofa, repro-
bada cominimente de los Au 
tóres graües,y con muy gran 
razón,y la.que yo tengopara 
mijmé 'cbáueñce enteramen-
te Vy íteífeo que fea entendi-
da,y juzgada corno ella mere 
cé,nadd¿i déexperienciá "Lírr 

ga,que yo tengo en ella mai-
W r i á i . ^ ^ ; 1 ; ; ; 

cuídente, q.uh mii-
chas ' vezes ios ó b i f p o s f i no 
modiíicaífciiíos lás licencias, 
pécáíiáihós nibitálmcrite, li-
mitando'Viia's v.ézes e f t i em-
po,otras v.ezes ios lugares, y 
pi fes l a s / hiefíñas' "p¿rfonís? 

por fáltádrciénciá,' ' brrás tpn 
tahdo iaiHée'hcjás y Curatos 
'con. caüfiís^egtói' hias' i ! 'ico nio 
cpníiá iqúáiidp fe hio.difíca, y 
limita (lá lid'tíA $ a : ;á ̂ ttj' H) ozb 
de veint'éy-ícMsinbs j'pará' 
falo confiélfe hómbrés;ir¡íi<?H-
do mójfolttfe^^ 
g u n p s : f e ^ 
miVgcresjíiiás íéoníc^íáíferi^Jf 
ío mifíriofutede ;ríá'ar 
né fóíálrí dh te éie ñ ci á i J> ára <í oi 

vezinOS"^ 
fóífar á mdtííá^ércs, y & btt&i 
h & b r è s ^ 
V" i1tkttíbféfii:' oferidèrikipiòs-' a 
Dibs ló^tífei^bs ¿! fi quándb' 
ay califas le^¿íífia^,hO ^ f i t á f 

p c. 
fémbs4$s 
dé 7 

r\uk ̂ - ^ p b ^ ho 'p&i r íüóitá'r 

mente, damos ellas licencias 
limitadas, que razón ay para 
dezir,que fuSantidad por íus 
Bulas y Iubíléos, dando facul 
tad para eligir Confeifor , a-
prueue a tales perfonás por 
miníllros délapeh'itécia, que 
muchas vezes no • pue'dcn fer 
aproüadOs fin pecadomortal: 
los qualesfu Santidad,como 
Padre, y Vicario de. Chriíto, 
procura remediar, dando fa-
cultad á ios Miniaros que la 

'merecen,para que abfueluan 
a los feligrefes de todos los 
'pecados, aunquefean refer-
iiádos. 
i o Y pues ellas verdades 
fon claras y notorias,, tengo 
para mí por cierto,que fu Sá-
tidadjdeifeando ei biendelás 
"almas,y conociendo la necef 
íid'ad que ay de feñalar algu-
riás vezes niieuos Confeífo-
res, y que no do fean íiemprc 
los Curas,no pudiendo perfo 
haímehté áfsiítir en todos los 
Óbiípados,ha'zeconhanp de 
los Ó bifpos, como íí clárame 
té dlxeía •; Y o léñalo nueuos 
'ConfelfbréSj.y quiero q fean 
los que los ;Óbifpos apro'ua-

Jr'e'dcs "ehTuftápcíá'y en táodo; 
• en fultáhci'ájfcñ alando perfo-
h i s ; t'n'Sro'do, aproüándblos 
,abfolutamente,con limit4ci'o 
;heS5'con^6yb:lo tó¡¿ieraJi me 
lialláupreiente; ' /" * ' 
" ""'Y eh.efío háze fírSánTidad 
mtíy |í;kh 'merced f gracia de 
tiuzxpajo¿ ^ehitéute^conce 
diéúdbies 'ind^Igén'ciasvyfa-
cultád'á fus' Cónféíforcs 3

; de 



Tratado Sexto. 
abfoíuerles de todos los peca 
dos, aunque fean refcruados 
a fu Santidad, y que los pue-
dan eligir fin la voluntad del 
Cura , que de ordinario los 
Obiípos piden a los delega-
dos,que no hagan agrauio a 
los Curas:y con eltoíe refpo-
de a la razón,' que tanto' ¡pon-
deran losqúe defienden lo eó 
trario,duiendo, que fi fe Kan 
de guardar,las limitaciones, 
no les concede fu Santidad 
nadá por la Bula, no con.fide-
rando3que el Confcífor eligi-
do fin Bula, ni puede aplicar 
indulgencias", niabfoluer de 
ieíeruados,ni confeífar fin be 
neplacito délos Curas, 
i i Para mayor inteligecia 
da lo dicho, conuiene aduer-
tir algunas cofas importantes 
para los Confeífores. L o pri-
mero>que quando en la Bula 
fe dize, y fe da facultad dé po 
dcr eligir confelfor aprouado 
por el Ordinario, en ninguna 
manera por el. Ordinario fe 
puede'entender el Superior 
de la ReligiónProuincial , o 
General , porque el Papáeh 
las Buias que concedefiem-
pre tiene, delante los ojos, al 
C oncilio,donde ppi; el'Ordj-
nariojfoio fe entiende el Oblf 

f ^ J i r - - - ; . U - ' /¡f . 
X 'é} aprouadp^iraCpnfcf 

for , lo Ha' defér de.fu propio 
.Obilpptdp manera,que. qua-
do fe,da en la B.uja facultad 
de eligií (jonféífor aproiiádo 
por el fedlnario, fe. ha de en-
^nder , no cleí Ordinario, del 

mm 

penitente,fino del Confelfor, 
como lo tienen declarado los 
Cardenales. 

Y como los mifmos feño-
res Cardenales declaran,para 
que los Religiofos gozende 
las gracias de la Bula , fe han 
de confeífar. con el Cbnfeííor 
aprouado por el Obifpo, aun-
que para fus. confefsion.es or-
dinarias,fus Prelados íes feña 
lan Confeífores, 

Y por eíto no fe quita el 
Obifpo poder aprouar Sacer-
dotes de otras Diocefis, por-
que con femejante aprouació 
los hazen Miniíhos fuyos, y 
queejan por fus fubditos para 
ctte miniftério, 
i% Y aunque, fe requiera 
folala apiouacion del brdina 
rió del; Confelfor, y no del Pe 
nitentemo por eífo hemos dé 
dezir,que c\ Confeífbr queda 
aprouado para todos péniten 
tes de la Chriftiandad que tu 
uicren Bula,porque ni íuSan 
t^dad quiere confundir las ju-
rifdiciones dcios'Obifpos, ni 
los .Obifpós aprueuan Con-
feffpr^s mas que para fojos 
fus,fuKditbs,. y para loscie-
rna^ qú^fégurv ¡coffiimt>ré fé 
rü^le^ppnfcifa^ienfeis. Dioce 

v a g a ^ ^ p s , perer 

>-'f̂ ^Tiiñapics" j' y í o qué 
parece mas cíertbtn efta .aiá 
cuitad.(qué no es pequeña) 

Ñotél 

caminantes que yinierende 
Qtro^pX gracias 

# D í a 



Del Sacramentó de la Penitencia. $1 
cefis vinielfen a confeifár con 
cljtengolópor dificultólo, y 
íahr é fuera de la fuyá a otra^ 
no lo permitiera el otro Ordi 
nario¿ni para ello tiene facul-
tad del Papa. Verdad es , que 
los lleligiofos rieiien pñuile-
gio de confeifár a las perfo-
nas que vinieren a fus caías, 
aunque fean dé otras Dio ce-
lis. 
i3 Que los lleligiofos a-
prouados en vh Obifpado, ; 
aya de fer aprouados en otro, 
íi mudan domicilio-, es cofa 

- llana : y también lo- es, que 
muerto el Obifpo, el iuceifor 
los puede examinar, y dar de ; 
núeüolicencia,y fuípender la 
que tcnian. Afsi lo declaró i 
Pió Quinto,y lo aproub Gre- | 
gorro Decimotercio;. 

Y aunque los lleligiofos 
no ayaii de fer examinados 

. mas que vna vez por vn Obif 
po, atuendo juítacaufa, fe les ' 
pueden fuípender laslicecias5 
mas-'en-efto conuiene,quc los ; 
Obifpos procedan con mu- i 
cha prudencia, guardando el , 
decoro deuido a las Religió- [ 
nes* • ; 

• 'Lo que" es razón cdnfideré ! 
los lleligiofos aprouados por \ 
fus Obiípos,es,q caminando i 
por otras Dioceíis'yno puede ¡ 
yr adminiífrando él: Sacrame j 
to de láPenitencia,-pues para j 
poderlo hazer algunas Reli- j 
gione's,han ganadopriuilegio j 
expreífo de fu Santidad, y co ;; 
el priuilegio pueden ¡> y no fin I 

H El articulo de la miier I 
t e , quando por virtud de la I. 
Bula íehan de abfoluer todos 
los pecados y cenfuras, no fe 
háde cntedércó tanto rigor, 
que aya de eftar el enfermo 
acabando,baila que fe prefu-
ma con prudencia , qde'éftà 
en aquel articulo,y efta es ópi 
nion comun-y también lo es, 
que por fi a cafo viue el enfer 
¿no, el Confcífoi quando le 
aplica las indulgencias, ella 
Obligado a le de/ir yaduertir, 
que le guardada indulgencia 
para el verdadero articulo , fi 
Dios le dieré" falud eri"la en-
fermedad-•preferite. 

Y no fofamente el peniteh 
te puede eligir cri eíte articu-
lo por virtud de la Bula , a 
qualquier Sacerdote,aunque 
fea {imple,por fu Confeífor, á 
quien fu Santidad dá jurifdi-
cion,aunque cífe prefente el 
Parrocho, y Obifpo, y otros 
Confeífores aprouados, para 
confeííarfe con el: pero la mif 
ma facultad tiene en aquel ar 
ticulo.auncjue íio tenga Bü-
la-ta fuaiié es el yugo de Chri 

; ño como e f t b y tanto deifea 
: el bicndélas almas:y es muy 
; prouable,que en aquel articu 

lo vn penitente tèma al Cura 
; prefente, y ameavn fimfle ; 
; Saterdotéi'Yotüue ! i-el'á'eíón, 
: que vn limpie Sacérdote 5

;ef- : 

tando en cPpu.eblo el Cura,-
remediò vn penirente, cuyas' 
tonfefsioiies eran nulas trein 
tá años.y ño quifo que le ila- . 

; maífen al Cura , y pidió que; 



yinicífc el Sacerdote (imple, 
que auiu cantado Milla dos 
mefes antes. 

Aunque fiempre ay dife-
rencia entre citas abfolucio-
nes > porque el abfuelto por 
virtud de la Bula,no tiene ne-
eeísidad alguna de prefentar-
fc al Superior ^ mas el abíucl-
to lia Bula, por derecho en 
aquel arrieulo de pecados y 

1 ceníuras referuadas, tiene o-
bligacion en fanando, qu an-
do cómodamente pueda , á 
prefentarfe al Superior,no pa 

' ra que le abfuelua, pues ya lo 
eitá de pecados y ceníuras, 

. fino por obediencia , para icr 
conocido del Superior, y que 
le imponga la fatisfacion , y 
dé remedios faiudablcs a f u 
alma* 
15 Y tengo por muy pro-
uable con Silueítro y Ñaua-
rro, que también vn limpie 
Sacerdote puede abfoiucr al 
que eílá en peligro' de muer-
t e , de todosíuspecados , y 
cenfuras rcíauadas ( aunque 
muchos tienen lo contrario) 
pues en aquel peligro por de-
íecho diuinoeítá obligado a 

• confeífar, y no; auiendo Con^ 
, xeífor.con jurifdicion, el deie-
; cho diuino fe la da al fimplc 

Sacerdote. 
...Pero la Bula nunca da fa-

cuitad para abfoluer de la he 
• regia exterior,y fiendo íccre-

ta, el Obifpo íin Bujía la puc-
; de abfoluer.La heregia publi-

ca cita referuada a los Tribu-
nales dei fanto Oficio, y a íiis 

I luez.es,que fon los Inqitifido 
res : pero fiendo folamente 
interior y mental, qualqujer 
Sacerdote aprouado b í p u f e 
de abíblucr* , 

Que el Sacerdote aproua. 
do/y nombrado por Confef-
for per virtud de la Bula,pue* 
da abfoluer de los pecados 1 é 
feruados,cometidos antes de 
recibir la Bula , o dcfpues , y 
de Ips cometidos en confian-
za de la Bula , es cofa liana> 
pues fu Santidad da facultad 

: por ellaa! Confcífor eligido 
I- por el Penitente, fin limita-
; c i o n v / 

Y fi el Penitente, confeíían 
• dó cpn facultad de la Bula, hi 
, zo vnaconfefsion nula, pue-
| de bojuera contéiíar íegundá 
\ vez los miímos pecados, y 
? fera abfuelto por virtud de la 
• concefsion y gracias que por 

la Pula,de la fanta Cruzada le 
I eítan concedidas por fu San-

t idad^ no fon dos confesio-
nes, fino tanfolamente yna, 

; porque la primera es, cofa 
muy cierta yaífentada, que 
fue irrita, inualida y denin-
gun momento. ; 

Y atcnto,qucpara confef-
• far fcglarcs los Religiofosde 

todas las Religiones Mendi-
. cante$,y noMendicañtcSjtie-
; nen la jurifdicion dei Obifpo. 

de la Diocefis donde viuen y 
aísiítcn en fus Conuentos, o 
fucradellos,en Hcrmitas,Hof 
pitales,y otras.partes,y no de 
fu Prelado, General, Prouin-
cial,Abad3 Prior, &c , Si con-



Del Sacramento delaiEenïtencia. 63 
rra el mandato de fu Prelado 
oyeífc deconfefsion a algún 
fcglar, aunque el Confeífor 
pecaífe mortal mente, 1 á con-
feísion feria valida^ y efto ten 
o o por mas prouable , que la 
opinion contraria. 

Que en cílrema ñecefsi-
dad y articulo de muerte,pue 
dan ios hereges y cifmaticos, 
abfoluei al penitente,hazien-

dolpquelafantalgleíía Ro-
mana nueílra Madre pre-

tende, es opinión' ' 
muyprQiia-

" ble. • ' 

•• ; • : t .• -v- •• • 

' SI • "» $M[ 

\ .V- í 

W, Ss» - «J1»' 

Jbin del Iratado oexto 
Y K í .f C J *' â ? 

T R A. 
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D E L S A C R A M E N T O 
de la Extremavncion. 

í C A P I T V L O I. 

j © É LAS VASTES, 
difinkion y efetos deße 

Sacramento. • : \ 

A Extre 
mavn-
cion-es, 
vn Tolo 
Sacra-
mento j 
inftitui-
do por 

Chriít0,y promulgado por el 

gloriofo Apollo! Santiago, y 
le diíine en ella manera.£*ír<? 
ma'vnñio efl Sacramentum "»ne-
tt onis infirmor&m 3 ad fahttem 
an¡w£^ & corporis in[ütutum, 
La materia rem ota es azeyte 
de oliuas, bendito por algún 
Obiípo: y fon tan neceífarias 
ellas dos condiciones, quefi 
el azeite no es de oliuas, o no 
ella bendito con bendición 
Epifcopal,no es materia fufi-
cientc, y el Sacramento feria 
nulo,como lo enfeñan Auto-
res graues. 

Y han de adueitirlos Cu-

ras 

Defini-

tiv Ex-

treman 

dio ais. 

/ 



Del Sacram.delaExtremavncio. 64 
ras con mucho.cuydado, qua 
do van ceuando las Olieras,y 
mezclando azeiteno bendi-
to co lo que ió'cftá,que fiem-
prelo que van añadiendo,fea 
menos en quantidad que lo 
bendito,para que lo bendito 
cofiuierta en fiúoidemas, y to 
do quede benditOj poique íi 
lo que añaden fuelfe mas en 
quantidad,conuirtiriaen fi lo 
bendito, y qdedaria todo:fin 
bendicion^y no ièna materia 
füficiente .paravdte fanto Sa-
cramento;' f . • 

- Aquellas vnciones co que 
él-Sacerdote vnge los fenti-
dos del enfermo,todas juntas 
fon la mareria total próxima 
defte Sacramentó,y cada vna 
por (i es máteria parcial ^ y fe 
haze en forma de Cruz; y aun 
que ello nofeade effencia,;fe 
11a graue pecado no lo hazer* 
por el vfo vniuerfal de la Igle-
fia Católica. ; 

- Y es de eífencia que fe ha-
ga vncion en todos los cinco 
fe:ntidos,ojos,oydos,narizeSi 
boca, manoséenlas quales;fe 
haze vna vncionrdel raóto , y 
en los ;Obiípados^ donde ay 
coftumbrédeivngirlos pies y 
renes^ íe ha de aduertir, que 
eftas dos vneionesnno fon de 
tifencia dette Saeraméto,poi-
que fi lo fueran,la Igiefia C á -
tolica vfara deiias vniuerfal-
mente, y afsi los Sacerdotes 
han de tener inténcio eneítas 
vnciones, de hazerlo q Chro 
y falglefia m i d a*q es^erficio 
nar eífencialmete elSacramé 

to en las cinco primeras vn-
cioncs * Y faltando los órga-
nos de los fentidos, como las 
manos,fe han de hazer las vn 
ciones en las partes mas cer-
canas,adonde cítauan las ma 
nos.- ....... 
3 La forma fon aquellas 
palabras J'er.ifiamfanciam >n-
éhone/nj& fuam pijfsimam mi fe 
ricQrdiaffl, indulgeat tibí Veus, 
quidquid peccajíi per i>ifíum 5 y 
ella poítrer-a palabra,que Uni-
fica el fentido de la vifta,fe va 
mudando en las otras formas 
parciales,poniéndolos otros 
fentido s ,de manera., que co-
mo ay muchas materias pró-
ximas parciales , que fon las 
vnciones diuerfas , también 
ay muchas formas parciales, 
para Gada fentido la fu y a , pe-
ro todas hazen vna total,y en 
las formas no fe han de aña-
dir aquellas palabras,In nomi-
ne Pcitáis >& Filij > & Spiritus 
Santli, y afsi fe vfa en la Igie-
fia vniuerfal, 
4 : E lc feto mas principal, 
y al que eñe Sacramento fe 
ordena e^afortificar laefpe-
ranfa en aquella ocaíion, y á 
dar fuerzas al enfermo, para 
reíiítir al demonio en el arti-
culo de la muerte,qüandovie 
ne con las mas fuertes tenta-
ciones que puede,y como di-
ze fati loan, Apocál. cap. 12. 
Defcéndit diabolus ad vos habes 
iram mavnaMjcienst quia modi-
cum tempus habetyy páralleuar 
con paciencia los trabajos; de 
la enfermedad. 

También ¡ 
: 



timo, 

Q r̂ïrf f * 
vados ye 

niales. 

Dificul-
tad <rra* 
ue. 

También es fu efeto ^qui-
tar lospecados,y las reliquias 
dellos,y difponcr al enfermo, 
para entrar en la gloria como 
conuiene.donde no ha de en-
trar-cofa manchada) y efto to 
do es el efeto particular deíte 
Sacramento, como cada vno 
tiene el íuyo particular, fuera 
de dar la gracia. 

Y íi el vngido tiene peca-
dos veniales, los quita, fi no 
halla impedimento que lo re 
iiíta,y también los mortales, 
ñoperfa como el Bautifmo y 
la Penitencia, ni ta mpoco per 
accidensycomo los demás Sa-
cramentos , fino como perfe-
cion necellaria para fu propio 
e feto , que es llenara! enfer-
mo a gozar del cielo. 
5 L a mayor difictiitadque 
ay en ella materia, es, deter-
minar quando fe da cita gra-
cia. Algunos dizen, que, en la 
primera vncion,con iu j forma 
parcial íe da toda la gracia Sa 
cramentaljy no tiener* razón* 
porque fiendo .materiay for-
ma patcial,uo ha de cauiar e-
feto total-yíi cita opinio fue-
ra verdadera, las demás vn-
cioncs y formas fueran fuper-

Otros dizen,que lasprime 
ras vliciones y formas no dan 
gracia alguna, haíta fer con-
cluida la última, en la qual fe 
perficiona la materia y forma 
total , y el Sacramento ente-
ro^yíegun eíta opinion , fi el 
enferinbîfc murieífe^ recibi-
das las quatto materias y for 

mas parciales,fin la quinta po 
íbera , fe va delta vida fin el 
Sacramento delaExtrcmavn 
ció,y fin fu efeto, Paiece que 
en ella opinion fe hazeagra-
uio a las primeras vnciones y 
formas,porque fon tan pode-
rofas corno lapoitrera, y tan 
Verdaderas partes del Sacra-
mento como ella, y es razón 
que tengan fu efeto paierai 
tambie^eomo la poitrera» 

Otros dizen,-que en cada 
forma ay materia parcial ,y- fe 
da gracia parcial j porque ca^ 
da caufa obra como es, la to-
tal todo el efeto , :y la parcial 
parte del , y .afsi todas juntas 
dan el efeto total del Sacra-
mento^ cada vna pox fi da el 
efeto parcial-y cita muy puef 
to en razón, que la vncion y 
forma parcial para lavifta^qui 
te las reliquias de los peca-
dos que en ella ay,y afsi lo fi-
nifica la forma, quando dise, 
Indulgeat tibí Deus quidqnidpee 

tufiiper y citas reliquias 
de la villamp fe han desqui-
tar por el efeto, pues es regla 
vniuerfaf que las formas Sa-
cramentales caufan ci efeto 
que finifican. Opinioa muy 
prpuablc,muy piadofa,ymuy 
pueíta en razón es ella, x 
- E lc fe to meñoiprincipal y 
fecundario es,-almiar cl enfer-
mo de la enfer medad, y darle 
falud corporal,como lo enfer 
na también Santiago 5 mas a* 
teritô rqiie da falud corporal 
no es abíplutámente buena, 
antes algunas vexes dañoík 

Mefolu-

cion del 

¡jivtor. 

ciidari 
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Quien es 

el Mini fi 

tro defle 

Sacrarne 

tO> 

ette efeto no es infalible, y no 
la da Dios a todos, fino a los 
qiie les conuicne. 

C A P I T V L O I I . 

PEL MIKIST^O 
defie Sacramentoy de la dif-

poficion necesaria para 
recibirle:: 

J ^ S ^ á ^ ^ ^ ^ l ^ Minif 
tro dci-
te Sacra 
metòes 
elCura, 
y de fu 
licencia 
otro Sa 

cerdote feglar, o regular, y en 
cafo de necefsidad,con volun 
rad interpretatiua, y ratihabi-
ción del Cura,podra en fu au-
fencia adminillrar elle Sacra-
mento,^/ el de la Euchariília, 
otro Sacerdote feglar, o regu-
la r^ íi el Cura eíhiuielfe pre-
fente, y no quiíieiíe adminif? 
trac ellos dosSacramentos,ni 
dexarlos adminillrar, como 
mal Cura , qualquicia délos 
dichos Sacerdotes,huyedo ef 
cadalos J o podria adminiítrar 
y tedria volútad interpretati-
ua,y ratihabición de los Prcla 
dos fuperiores y mas pecaría 
mortalmente el Sacerdote fe-
glar, q fin necefsidad adminif 
tra ette Sacrarne to, no fiendo 
Cura, y fi fueife regular, que-

daría ipfofaólo defcomnlgado 
por derecho. 
z Y aunq ordinariamente-el 
Minittrofea vno folo, co cali-
fa razonable podría fer dos, y 
mas auiedo vn Sacerdote he-
cho algunas Vnciones,y no pu 
dicdo por alguna caula' pailar 
adelante a hazcrlas otras^y ta 
grade peligro podrá auct en el 
enfermo demorírfe, que dize-
Aurores do dos./"] podria dos 
Sacerdotes juntosvngir diucr 
fos fcntldo separa q no fe mué 
ra fin el*Sáera*ft&to¿'Y en el1;re 
manecefsidad parece, que vn 
d'cfcomulgadotto tolerado po. 
dría adminittrkr efle Sacrame 
to:porq aunquenofea ncceífa 
rio,como la Penitencia y Eu-
chariília , es muy importante 
para quitar las reliquias délos 
p e c a d o s y fortificar el alma 
para defenderle del demonio, 
y podria cttar el enfermo en 
pecado,y atrito, y recibiendo 
le fe yria al ciclo,y fin el al in-
fierno-y aunq algunos Auto-
res tiene lo cótrario, etta opi-
nió es mas piadofa. Y aduier-
tafe,que auiendo peligro de q 
el enfermo fe muera entre ma 
nosjfe ha de dexar las Oracio 
nes y Ceremonias cótcnidas 
en el Manual.,y víár de las cin 
covnciones y formas parcia-
les, y coíidcré q ay opinio pro 
üable, q no fe da graciaen las 
primeras unciones haítala vi-
trina,y conuiene apreífurarfe, 
porque no fe muera el-enfer-
mo íin ella, y fin la gracia del 
Sacramento. 

No ta. 

Opi nton 

piado fa > 

I Ha 



timo 

J í quien 

fe ha de 

dar laEx 

tremayn 

don. 

No fé ha 

de dar ef 

te Sacra j-

mento ai 

lo sfanos,\ 

aüqueej'- j 

ten en pe 

lirro de o 
muerte. 

Ni a los 

locos, ni 

a los ni-

ños,» 

3 Ha fe de dar eite Sacra-
mento a los enfermos, que tic 
nen peligro de muerte,y algu 
na efperanf a de vida,no en el 
principio de la.enfermedad, fi 
no quando llegando a lo vlti-
m o , y n o í e ha de efperar a q 
cfté finfentido, porque con-
uiene fepa lo que recibe, :y íe 
halle en ta!difpojicion,que el 
Sacramento pueda dar el fe-
gundo e feto , que es la falud 
corporal» > 

Mas. fiendo la enfermedad 
moital,a juyzio del Medico,o 
de quien bien lo entiende, fe 
podria dar al principio, pero, 
muy mejor 
medad va adelante- y fi fe ad-
mimíiraífe fin enfermedad al-
guna5no feria Sacrameto, por 
íer el fugeto incapaz, como fi 
no fueílebautizado:pero auie 
do enfcrmedad,aunq no fuef-
femorta l , nipeligrofa, feria 
verdadero Sacramento, mas 
pecaria mortalmente el -que 
le adminiftraífe. 
4* . Puedefe adminiítrar a 
vn herido,que ella en peligro 
demuerte,o a otro que lo ef-
tá eon veneno^perono al que 
eítá fentcnciado a ahorcar, o 
quemar,ni al que ha de entrar 
en vna batalla peligrofa,o ba-
t e r í a o n a u e g a c i o n , o en vn 
peligro de parto, porque to-
dos eftos citan la nos,y file re 
cibieífen no feria Sacramen-
to; ni fe ha de dar a los locos, 
que lo fon de fu nacimiento, 
ni a los niños,porque no auié 
d o pecado,no tiene reliquias, 

y fí fe Ies ádtnínilhaife, no fe-
ria Sacramento. f 

Ha fe de datados que tie-
nen luzidos intérnalos,y a los 
frenéticos, y a los confirma-
dos en fu íocura,fi algún tiem 
po eftuuieron #n ellar, y le pi-
dieron quandé eltauárífen íu 
juyzi'cyy no e^neceííario,que 
los tajes lo ayan pedido poi' 
palabras clafeís,bíiilaque aya 
fido tenido lpor ho mbre hon-
rado, temerofo de Dios y de 
fu conciencia,y deífeofo de fu 
faluacion, y de aprouecharfe 
delos.Sacramentos déla Igle 
fia,de manera,que fi en elarri 
culo de la muerte tuuiera juy 
zio, íe entiende que lepidie-
ra¿eito es pedirle virtuaimen-
te,y fe le ha de adminKtran 

Mas fi ha fido hombre def-
baratado, y publico pecador, 
0 publicameintedelcomulga^ 
do > y enloquezio fin feñales 
de contrición *. &o¡ le le ha de 
admioiítrar, pues fe halla fin 
1 a diípofición nec^í&ria para 
recibirle. ¡j-f) —r:í/; :: ... 
5 f Y han de,aduertií ^ q ^ 
feífores,que quando cl.cqferr 
mo tiene vfo de razonjyobli-
gaGioa.a.cofél3&íjppr¿tenerpe 
cados^q es en la edad 5 de fiete 
kños , pues ya tiene reliquias 
deilos,es capaz del Sacramen 
to, y fe le ha de adminiftrar, y 
auiedo coítumbre de efperar 
mayor edad,no fe ha de guar 
dar,por fer mala y peligróla. 

Quado ay duda,fi el enfer-
mo cita viuo,o muerto,y pro-
babilidad que aun tiene vida,. 

f e 
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La difp 

jìcion pa 

ra reci-

bir e fie 

Sacrarne 

ro. 

fe le puede adminiílrar/»& con 
ditione. 

Y aunque eífondofe el en-
fermó en el mifmo peligro de 
muerte que tenia,quando re-
cibio la Hxtremavncion,no fe 
pueda iterar : pero íi comiak-
cio y tuuo falud, y defpues 
boluio a enfermar, y fe halla 
enei mifmo peligro pallado, 
como puede boluer a confef-
íár y comulgar, puede bollici 
a recibir la Extremàvncion. 

Y es opinion común,que fi 
kt recibió el enfermo fin la dif 
poficion neccífaria, recedente 

jí<í?M»f jconfeííandufe, o tenie 
do contrición, la Extremàvn-
cion pallada, dara fu efeto. 
6 La'difpoficio neceífariá 
(como ellà dicho es contri-
ción, o atrición juzgada por 
contricioii : y fégun eíto, íi en 
a'gun cafo hallalfeel Cura al 
penitente fin habla, ni facul-
tad de poder tener algunas fe 
nales de contiicion, ni auer re 
cibido otro Sacramento,ni a-
uer pedido cíte¿fin duda no fe 
le podria adminiftiar, pues le 
con llana ettar indifpuetto pa-
ra recibirle,mas íiempre fe ha 
de prefumir querella difpuef-
to,no confiando de lo contra 
rio. 

Y tanta podria fer la inde-
cencia pára adminiftrarle en 
vn locoy o en vn frenetico, q 
no le hade adminifirar, pues 
fe ha de preferir la dccecia del 
Sacramento, al particular co-
modo de vn enfermo 5 y etto 
lo ha de juzgar el lytiniítro co 

prudencia, y animo piadoio' 
7 Aunque eile^ac.ramen-
to no es tan necelíaiio como 
el de la;Penitencia y Eucharif 
tia (como eftá dicho) no reci 
birle,ni pedir en el articulo de 
la muerte,fabe a menofprecio 
del Sacramento,y por el efeá-
dalo feria pecado mortal 

El derecho prohibe, que 
no íe adminittre elle Sacramé 
toen tiempo de entredicho, 
mas no pudiendo el enfermo 
confeifar,ni comulgar, tengo 
por prouablc la opinion de los 
que dizen, que en tal cafo fe 
le puede ydeue adminillrar, 
pues (como cílá dicho) fe po-
dria hallar el enfermo con fo-
laatricion, y en pecado, y fin 
la Extremavncion fe yria al 
infierno,y co ella al cielo, 

facit de attrito contritumé 

La Extremavncio es el pof 
trero y vltimo Sacramento q 
el enfermo recibe,mas aüque 
no fe guardaífe el orden co-
mún,como no huuiefíe efean 

dalo,no fe ria pecado ad 
v minitttrarle antes 

déla Éucha-
rittia, 

3. 
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m L A d i v i s i ó n 

de los grados dejfe Sa-
cr amento. 

Aífare-
.mosco 
breue-

dadjapr 
las co-
fas que 
perte-
necen 

a los Obifpos,pucs ellos cuy-

| áái de l o q e M a fu cargo,y ex 
pilcaremos-las q-han dcfaber 
los q íe ordena,para noerrarl 

í t a s Ordénes fon Vn Sachar 
mentó delaiñucna ley,inílimi 
do por Cliriítoj cuyadrfí^ció 
e Sielía^ 0rdo efifignacn líi jjm A 
clam s inquo [pintualis potejias 

daturoñdimt&K ; i, ¿ 

ElOrdé Sacerdotales el 
mas principal^al quaí los :der 

masiíe^)rdena,y es verdadero 
Sácrameto^como lo es el del 
DiaconoySubdiacono, y ee f 
to t,odoscdcuerda,pues/^f^; 

yfeguti 

Defini-

do <OrM\ 

nis„ 
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La dimi 
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dad Bpif 
copal ito 
es Sacra 
mento» 

Vn Sacra 
mento de 
Orden, y 

iñintos 
parcia-
les. 

Y fegun la mas prouablc opi-
nion^tambicn ios quatro me-
nores Ordenes fon Saeramen 
tos,y tiene fus materias y fot* 
mas,y fe ordenan al Sacerdo-
cio,aunque no ta de cerca co 
mo el Diácono y Subdiaco-
noyy fegun ella opinión, alie-
mos de confeífar, que fon fíe-
te las Ordenes, que fon verda 
deramente Sacramentos. La 
(Corona y prima Tobfura no 
es Sacramento,;pues no fe da 
en ella poteílad algunaí efpiiv 
tualjcomo fe da con las otras 
fíete Ordenes, fólamente es 
vnadiípoíicion y preparación 
conuenientiísima, para reci-
bn los demás Ordenes. 
3 La dignidad Epifcopal 
no es Orden, ni Sacramento 
diítinto de los demás, porque 
aunque íe dé ál Obiípo potef 
tad cfpiritual para ios aófcos 
PontiÉcales,nol*ele da chara-
•ñtx'fim el de Sacerdote íe ef 
tiende a l o s a d o s , que antes 
no podía, como la virtud del 
niño fe va perficionando, qua 
do va creciendo,y no es diilin 
to hombre,fino íiepre el mif 
mo;eilaes dotrina común, aü 
que algunos D o l o r e s dizen, 
que es Orden y Sacramento 
diílinto de los demás. 
^ Y aunque ion fíete las Or¿ 
denes, en las quales fe hallan 
druerfas materias, y formas 
parciales, como en la Extre-
ma vncion > todas ellas hazen 
vn Sacramento folo, por el or 
den que tienen al Sacerdocio. 
4 Las materias y formas 

citan a cargo de los Obifpos, 
folo conuieae adurertan ios q 
fe Ordenan,que la materia en 
cada Orden es aquel'a cofa q 
el Obiípo les daXíaues,Can 
delero,Miííal,Cáliz con vino, 
o fin el,con Hoíha,o fin ella^y 
las palabras que dize, fon la 
forma, y han de procurar to-
car co l i mano derecha la má 
tcnasporqueay opinion, que 
el que no toca la materia, no 
queda ordenado,y fiempre fe 
ha de elegir la parte mas fe-
gura. Los q fe ordena de Epif 
tola aduiertan, que no fe mi-! 
prime el chai acter quando el 
Obifpo les da el libro * ni aql 
libro es la macèria, ni fe haze 
clSaci amento dando el libro, 
ni le íes da la potefiad, fino 
quando fe les entrega el Cá-
liz vacio con la Patena, y afsi 
ella determinado en el Con-
cilio Florentino^ la razón es, 
porque el Sacramento de las 
Ordenes coíiíte en dar poder 
espiritual para la mas princi-
pa' obra deaql Orden, y ella 
es en elSubdiacono dar el C a 
h z , y la materia que fe ha de 
confagrar,al Diacouojy el de 
zirla Epiltola no es obra tan 
principal como cita. 
5 En eíte Sacramento f e 
imprime characier,y íe da po 
teitad ygracia para viarbie de 
ila,y S.' Tomás e ufen aúpenlas 
^.Ordenes fe imprime charac 
ter,y íe da poteíhd efpiritiial 
y gracia, y diziendo que ion 
verdaderos Sacramentos, fe 
ha de concederlo dicho. 

Materia 
(lejíe Sa-
crammo 
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(DEL MINISTRO 
efie Sacramento, j difyofu 
ciony requifitos paya re* } 

cibirley darle. 

Os Obi®. 
pOSífOK 
los fon* 
Minif-
trosdeiG 
té Sacra 
menta l 
y def-

pues de hechas lasdiíigencias; 
neceííariasípara ordeñar a los 
que conuiene, y lo merccen> 
han de tener intécion deorde 
nar al que tienen delate de íi: 
porque tcniedola denoorde 
nar a los indignos, pccarian 
grauifsimamente,por los gra 
des inconuenientes que fe, fe-
guirian:y quádo el Secretario 
dize.Que no es fu intenció de: 
ordenar a los q no eítan apro-
uados,ni a iosdefcomulgados 
&c.foio fepretende atemori-
zarlos,para q no lleguen a fer 
ordenados:, pero íi llegan, fin 
dudaquedanordenados .^ t 
2 Los Obifpos han de orde 
nar fola mente afus fubditos* 
y eíto es afsi co tanto rigor, q¡ 
nopueden ordenar, ni aun de 
Corona^alos crEdos q tiene 
en fu íeruicio,fuera de fus ca? 

fas y pueblo donde habitan, 
porq no faben, citando aufen-
tes,como viue:y a los domef 
ticos,q viuen dé-tro de fus Pa 
lacios, tampoco los puede or 
denarhaítapaífados tres años 
y han de tener Beneficio aper 
cibido, para fe le dai luego q 
le ordene. <f Y Los Obifpos ti 
tillares, en ningún tiépo pue-
den ordenar a iús criados» 
3 L a edad para ordenarfe de ¡Edad pa 
Miífa, es, aucr entrado en 1 os Ira red-
venticincoañós,y paraDiaco ¡bir ejíe 
no enlos ventitrcs,y para^Sub j Sacra-
diácono en los ventidos: para ; menta. 
lasOrdenes.menores no ay en 
el derecho determinada edad 
dexafe al arbitrio délos Obif 
pos, que cuiden eó mucho a-
cuerdo lo q conuíeneén ellas, 
cóíideradas primerotodas las 
eircunítancias de letras,difcre 
cion,nacimiento yneccfsidad 
de fer oidenados. Y ordenan-
dofe antes del tiempo dicho 
los Sacerdotes, Diáconos y ' 
Subdiaconos,qucdan fufpen-
fos,y íi admimiirá el oficio de 
fu orden, quedan irregulares, 
y afsi conuiene, que miren lo 
que hazen con mucho, eiiyda 
do en determinar fu edad, no 
fíandofe de. algunos teítigos 
inconfiderados,que fin mirar 
lo que dizen , le arrojan a de-
clarar con faltedad, la edad 
que no faben, y dexan a los 
ordenados en mucho trabar 
jo. 

4 Y pues Dios los recibe 
a tan alto min fileno, couicne 
que íeanmofolo muy; buenos 

' i i,,"-n,"nu 1 '""•> """i» 
Chiiltianos 
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de darlas a los que no fon fus 
fubditos, y el que fe ordena 
con ellas, y fin licencia de fu 
Obifpo.queda fufpenfo.háíla 
que la propio Obifpo le alce 
la Mp'eníion, y pecaría mor-
tal mente recibiendo las Or-
denes^ cxercitandolas:y aun 
que algunos dizen, q.no que-
dafia irregular, puede y deue 
el propio Obifpo. fuípenderi e 
de .manera,q ue quede irregu-
lar célebtandói : - V .; 
13 V n a cofa he notado,dig 
n^dc'g^anconfideKacionjy.es, 
ver la facilidad con quedos fe 
ñbixsiNimcíós deinSantidad 
dan Breües en las Sedevacan-
tes dentro delánó^remitidqs 
a los P r o u i f M ^ j j f u e los Ga-
bildosSedevacante tienen no 
brados,dándoles facultad, pa 

fecet&as/éi Réu€rendas a 
los que lleuan los Breue%;?pn-: 
ra fer ordenados,afsi de Orde' 
nes menores,como mayores; 
de manera,que les remiten to 
do? los requiiitos7y verifica-
ción déla narratiua,.y tenien-
do los que fe quieren ordenar 
valedores en los. Cabi ldos, a 
quien.los Prouiforcs no ofan 
enojar,ni dar diíguíto: por ef-
tc camino con .mucha brcue-
dad. fe/ordenan los idiotasy 
difcolos., que los Obifpos en 
muchos años noquifieron or 
denar:y ello es tan cierto,que 
de vna Igleíia honrada,en Se-
devacante, en folas vnas Or-
denes. llegaron a mis manos 
ochenta y tres Breues • delfe-

ñor Nució,para ordenar otros 
tantos Elludiantes. , -
"Es negociograuifsimo y dig 

no de gran remedio, pues es 
derechamente contra elfanto 
Concilio de Trento, y perni-
cioío notablemente para los 
Obií'pados, ordenándole las 

.hezes'dellos: y como eníeña 
muy bien Jib.2.conf-
ito r^m* con fil.i%.foL q.6. peca 
gr.íuemente ci que por elle ca 
min'O'fc ordena, ye l Piomfor 
no fe queda atras,pues aüqu.e 
c""s Ordinario,no lores pandar 

; lctraídimiíforiasvhalia palía-
l o c fañt f , a t ó s q a e no lüan 
arcados con Beneficio. 

Prouable es, que ios orde-
Í | d g s de menores Ordenes, 
aunque no tiaiga habito Cle-
rical,ni abierta la Corona, no 
pecfn mor tal m ente T mas. te-
n i e n B ene n c i o, q u e 1 c s obli 

i-gue 3\ezar,es mortal no traer 
" t í d h m a , y veitido Clerical. 

Mas los ordenados de orde-
nes maypres,lOfmasiprpuable 
es,que pecan mbftalméte no 
trayendo £qrpna abierta, y 
fíábito Cleridál, y quitada la 
barbM#n ;Elpa^> f fio'ürmas. 
De manera,que fe conozca en 
lo exterior ferordenádos,y la 

gente honrada fe efean-
daliza de ver lo 

cotraiio. 

TRATADO' 



Tratado Nono. 
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N O N O. 
D E L A S H O R A S 

Canónicas. 

C A P I T V L O I. 

m LA mvmicion 
del rezar? y fu explicado. 

V I E N -
do trata 
do de lo 
ncceífa-
iio,para 
reeebir 

o . 
mételas 

Ordenes, y tener los ordena-
dos deOrdenes mayoresjobli 

gaeion a rezar el Oficio duii-
n o , donde ay muchas cofas 
dignas de confideracion, en q 
feiuelé hazer notables faltas, 
he determinado con la breue 
dadpofsible,explicar loque 
fe ha de hazer rezando el Ofi-
cio dinino, haziendo fuerza 
en las cofas que tocan al al-
ma 5paííando en filcncio otras 
curiofidades.La difinicion de 
ia Oración e s , Eleuatio mentís 
in Deum.híú lo dif inicDamaf 
ceno: es la Oración v n leuan-
tar el alma a Dios,para le ala-
bar y pedir mercedes, de ma-

nera 
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ñera que feguia la Oración á ; 
D i o s , como a Señor vniuer- ; 

fal de la gracia y gloria, y de • 
todos los demais bienes natu- ; 
rales yfobrcnatairalesy q nos ; 
los da comoproprios fuyos, 
quando es fu voluntad, y quá 
do feguia a los Angeles y San I 
tos , es como a medianeros e 
interceífores:y ai'si-dezimos a 
Dios.!'*/*»* de cxlis Deusy mife-
rere nobis,y a los Angeles y Sa-
t o s , Ora pro nobis. 

Entre los bienes que los 
hombres deffeamos, vnos ja-
mas fon,ni pueden fer malos, 
ni nos pueden íer dañofos, co 
mola F e , Efperan ja y Cari- i 
dady&c. y ellos fe han de pe- s 
dir ab folu ta mente í o tros ay, [ 
que nos pueden fer dañofos * ! 
como la hazieda,dignidades^ i 
cafamientos,y elfos no fe pue 1 
den pedir fino con condicion, j 
diziendo: Señor, dadme ha- j 
zienda,fi con ella os tengo de 
feruir* 
2 No auemos de rezar por 
nofotros folos, fino también 
por el proximo,amigo y ene-
migo,que a eíto nos obliga la 
Caridad,como Chrifto lo en-
feñó,y mandó,que, digamos, 
Padre nueílro , y no Padre 
mió,y aunque con las oracio-
nes comunes de lalglefia no 
podamos rezar por los infie- I 
les que citan fuera della,pode j 
moslo hazer con particulares 
pidiendo a Dios los couierta. 
. La Oración trae cóíigo dos : 
prouechos,es mcritoiiacomo ! 
las demás buenas obras : ím- i 

petratoria,y es cófuelode mu I 
'cha eítima-lo que éon ellas fe 
negocia c6 Dios,y lo queguf ; 
ta fu diuina. Magullad que le i 
pidamos ypetitcy^áccipietts: ] 
pero- es meneíler qpidamos • 
bien,para alcanzar lo que pe- ; 
dimos,porquero nos íuccda i 
io qucdixo SiitíUá^b.PetifiíSj 
&.rion¿tccepiflt1SJ eo.tjuód mulé 

pétafis.ConuíQne p u es j en t e n - < 
damos, corno airemos de pe- I 
dir y orar bien. • 
; L a Oración vhas vezes es 
me tal, que fe háze en él al ma, 
laqüalfabe muy bien! habia'r 
con D i o s , fm menear labios, 
ríi lengua,tiihablarpalabra co i 
la bo'ca,otras vezcs^bocal,que 
fehaze con palabras exterio-
resipronnneiadas- có lá boca. 
3 L o primero que fe requie 
re para rezar bien,es,tener in-
tención de guiar la Oración a 
Dios ,y cumplir con fu obliga 
cion,fi la uene.de rezar, y ello 
es tancierto-(comodiz£ Na-
uarroy.otros) que fi vno te-
niendo obligado de rezar las 
Horas Canónicas, las reza, y 
bien, con intención de lo ha-
zer por fu deuocion > y de no 
cumpíir con fu obligación,ef-
tá obligado a las tornar a re-
zár:como fi vno,deuiedodiez 
ducados, fe los da a fu acree-
dor., diziendbi q;ue no le paga 
la deuda con ellos,fino que fe 
los da graciolamente-claro ef 
tai- que q ueda obligado a pa-
gar los diez ducados que de-
uia,y Dios también éntieride 
quando rezan algunas Oracio 

nes 
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ncs graciofamête,y fabe, que 
Je quedan a deuer las de obli-
gación. ..«[ Y eíta intención 
(como cita dicho en la mate-
ria de Sacrametos) puede fet 
aôtual,dizicndo., Qmcro. yra 
iczarMaitines: o virtual, to-
mado el Breuiaiip para rezar; 
y conoccíe, que ella es intenr 
cion virtual de rezar, porque 
en preguntando al, que toma 
cl Breuiariojlo que hazc, lue-
go rcíponde^quicro rezar. . 
4 Yltra deíla inteiVció'en 
d rezar, es. ncceífaria ateneió* 
afsi en la Oración mental, COT 
mo enla bocal, y en cada* vna 
délias fe hallan palabras, y: e] 
fentido délias , y el feruir a 
Dios , y pedir mifencoi:dia, 
claro ella,que el que reza me 
ta lmente el Pater nofter y quq. 
en, fu entendimiento pronun-
cia las palabras del, y coníide 
ra el fentido délias,y le guia a 
Dios nueífoo Señor.Peró ello 
mas claro fe entiéde en la Ora 
cion bocal, de la qualprincir 
p al m en te: tratamos : pron un-
cía vno la's palabras, confide-
ra el fentido de lias,y le guia a 
D i o s N . S . y afsi hade tener 
tres atenciones al pronunciar 
las paiabras;como fe deue^fin 
lasgaílarmi corromper; lofe-? 
gundo>el fentido délias:lo ter 
cero,al; fin de la Oración:, ala-
bando a.Dios,pidicndo nier-
cedesjpcrdon de pecados3aii-
mento de gracia,por los. mere 
cimientos de Chriílo. * 

La primera atención es la 
menor;la íegunda es mejor q 

;ella,la tercera.es la mas princi 
pal y mas necelíaria, a la quul 
f e ordenan las primeras, y en 
ellas auemos de hazer mas 
fuer£a,yde ordinario fe halla 
en los hóbres deuotos y.gran 
des fiemos deDios,dcíTeoíbs 
de cumplir cónfu obligación,, 
y que pretenden con mucho 
ctiydadottner todas tres até 
cioncs juntas,yeito no es tan 
dificultólo, como a algunos 
indeuotos les parece, porque 
na ere nd o l a fin üi c a ci o.n, y Sen 
tido dedas palabras, y yendo 
dingidoel fentido a Dios, y a 
fus miferic.ordias,tenicndovn 
hombre que reza, atención al 
íentido^moralmete es impof-
fíble,d.exar de tenerle a. las pa 
labras de dode nace, y a Dios 
donde va aparar. . 
5 Y cada vna deítas aten-
ciones pude feraótu a l , o vir-
tual, o habitual,y ella pobre-
ra es de ningunmometo,pues 
no es mas que vnhabito y cof 
tumbre de rezar, que fe halla 
en los que duermen, la actual 
es la princiipal,quando vn hó-
bre actualmente rezando con 
íkiera las palabras, y el fenti-
do de-Has, y las miíéricordias 
de Dios.La fcgüda e.s virtual, 
que nace de la aétual, y dé la 
intención,proposito y volun-
tad, que tuuo aquel que íe pa 
fo a rezar, enlóqual virtual, 
mente fe enciérrala atención 
a las palabras, al fentido, y a 
Dios, no folamentc e lq 
reza las Horas.Canónicas pot 
obligacio,pero el que las reza 

por 
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Esneeep 
r • * Jaría ate 
cion 
tual3oVir 
tuah 

por deuócion 5 también eftà ; 
obligado a tener atención , o j 
áóVual , o virtual (como aue-
mos dicho) porque haziendo j 
la obra buena, aunque libre- ; 

,mentf,fftà obligado ^ veitir- i 
là cotí ílis'deuidas cirtunftàn- j 
cias^yríoloha^endo-pecaría I 
venialmente,aunque algunos i 
d iz en qué n o, d e mané ra, que ì 
con qüal^uiera déítasdoá até : 
ciones*,a<á:uaf o virtüal, le cu-
plé rezando el Oficio diuino. 

C A P I . T V L O i - . i l . 

p È :L J N T N , 
ciacton,.y àel rezarlas. Ho* 

fas Canónicas,. • :•. 
— r c z a n . ¡ a s 

S M Horas;Cano¿ 
1 nicas porobli 

gacion, 
nen de rezarlas vocalmente, 
conuienc cité aduertidqs,que 
han !procurar pronunciar 
las palabras perfetamente, fin 
añadirles, ni quitar, ni mudar 
fylabasi y íi fon balbuzientes 
de lengua, han de procurar re-
mediar fu falta, rezando muy 
deeípacio, medio,importan-
tifsimo para prbnuciar las pa-
labras como conuiene,hazié-
do paufa en los verfos,y dete-
niédoíe algo en medio dellos* 
fe pronuncia como conuienej 

y aun es importante para re-
zar con deuócion. 

Verdad es, que fi por falta 
de la lengua, o poreoítumbre 
enuegezida no fe pronuncian 

das palabras.coiTO conuiene, . 
no mudándole elfentido, aun 
queaya algún pecado venial, 1 
íio ay obligación a boluer a re • 
izar lo-que fe pronunció; mal,! 
antes cantando en el Coro,- a - ; 

cóntece fcc. masdignodc.ie- ] 
prehenfion, el procurar reme - j. 
diar y>n pequeño v;icip¿ que el 
hazerle,&é.i 'm. 
•a - . ; Y aduiertefe, que cuplé 
vno con la¡obligación de las 
Horas Canónicas acezando co 
otro compañera Eekfiaílico, 
o feglar, como fe prueua con 
elvio común. Yo tengo por 
acertado rezar en compañia, 
porque fin duda muy de ordi-
nario el vno adúlente la falta 
del otro. Y fiendo mas q dos, 
auiendbtres lecciones,podría 
cada vno,fiendo tres, rezar la 
fuya: y no es neceííario que 
todos los que rezan fuera del 
Goro,digan juntas las Antifo 
nkscomoenel. : 
c ¿ R e z a r e n compañia, no fb-
loes íaludable epdos que tie-
nen obligado de rezar las Ho 
ras Ganbnicás>5 pero enlos^q 
rezan,portener? hecho v o to,0 

pcwc razo®dependencia; i 
D o s a b u f b s í f algunas ve-

2es en los ique rezaif en com -
pañia,y aunlos que canta en 
las Iglefias, r<%r y cantar tan 
aprieífa,que fe tragan las fyla 
bas,y aü las didones enteras. 

E l 
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El otro vicio es, eftando el có 
pañero rezando, o cantando, 
comentar d v n o fu veifo¿quá 
do clotro no ha llegado al rñe 
dio,y van.am.bos cantando y 
r c z a n d o j u atos.Todofe. re m e 
dia,como,ef¡:á dicho, cantado 
y rezado muy de efpacio,quá 
do rezan dos y qu i el vnp no 
comience verfo, haíta auetel 
otro acabado. ^ H a d e procu 
rar el qitelrí^ada^ HorasCa-
nonicasía^compañia, que el 
:otro o y g ^ y entiésa lo que fe 
dize,porque no foiamete tie-
nen obligacíóivdc' tener aten-
cion'en ;ti verfo que elreza,fi-
no c n elxlei co m pañ ero, ai s i a 
la letra ,.'Cbúioíal fentido, y a 
.Dios,a quien todo íe guia , y 
íireza falOybaíla el pronü ciar 
demanera,que el íolo fe oyga 
y que fu Oración fea bocal. : 
3 Con mucha^razala Igle 
fia íiucílra.Madre-tiene. orde-
nado y .mandado,que las Ho-
ras Canónicas fe reze en voz: 
porque aúque la principal fea 
en el entendimiento, lo que 
es metal y bocal es de may or 
perfecion,porque el animo fe 
excita y leuanta con las vofces 
exteriores, y juntamente, con 
eíto los oyentes, oyendo re-
zar en vozados. Eclefiaílico-s, 
fe mucuena ¿ílabar a D i o s , y 

efia es, vná de las razones 
porque íe vían can 
. rósenlas I-

glcfias. 

% 
C A P I T V L O III. 

DEL 
. Jefas aieúcmies*. 

Mpj&íb 

iinentei 
tener a-
. tención 
aóíuar, 
fíndiuer 

tirfe^nr auer interrupción dc-
11a,y afsi ninguno eítá obliga-
do atenerla; Mas -pimdefeyn 
hombre diuertir de la aten ció 
neceífafia de dos maneras;: o 
fin voluntad fuya,como fi co-
mentando a rezar vn Píaimo 
condeuida atecion» y no que 
riendo el que reza, naturalme 
te fe diuierte en varios y di-
uerfos penfamicntos, en eíte 
queda firme la atención vir-
tual ,. y atento que la difhacr 
cion y el diuertnfe no es vo-
luntario,no peca y cumple có 
íli obligación j mas.cn aduir-
tiendo que ella diuertido, ha 
de boluer a la atenció: virtual. 
L o fegundo fe aduierte volmi 
tartamente queriendo,. citar 
rezando, y a fabiendas dexat 
la atención del rezar 5 y citar 
rezando,y penfando- en otros 
negó,cros di A M O S , del rezar,o 
queriendo e.ítar rezando,y jü-
tamente exercitado algún ofx 

cío, 
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M h 

El que 
"volunta-
riamente 
je diuier 
¡te qu$ào 
re.^a, no 
cumple 

co el f>re 
cepto de 
re'^ar. 

cid,qiie necesariamente quí-
tela atenciondel rezar,y la po 
garen el otro negocio,como íi 

vn hombre rezando, jugalfe 
juntamente al axedrcz. 
2. Quando vno,íábiendo lo 
que haze,y voluntariamente, 
eftando rezando fe diuierte, 
dexando la atención en el re-
zar,y poniéndola en otras co-
fas,como en juegos de cañas, 
toros,comcdias;vn gra.nume 
ro de Autores dizen, q no pe-
ca mor tal mente, y que fatisfa 
ze a fu obligación,y al precep 
to de rezar,fin cófiderar el fen 
tido.de las palabras, ni acor-
darle de Dios,empleádoíe fo 
lamente en las cóíideraciones 
di chasco en otras femejátes. 
-Conf ie í fo que me admira fe 
«nejante opiniojmas Soto3hbt 

m.de,iuft.& iu,q,^.art.^.y N a 
1u1rr.cap.13.fl.19j0 tiene 
la opinion contraria, y otros 
muchos Autores conellosjde 
manera, que peca mortal raen 
té>y no Cumple el precetode 
rezar,y queda obligado aref-
tituir* porque rezar con folas 
paíabras.no es rezar, pues pa-
labras y plumas fe las licúa el 
viento,y a Dios no le.conten-
tanj antes fe queja de los que 
con folas palabras le firuemdi 
zicn do j ? opu Im kkdak§s(mdk o 
norat.Los corazones yivblun* 
tades ama Dios lopr imero , y 
la atención en elrezárlalfenti 
do de lo que fe rezayy ajDios¿ 
es como el alma de áquella ac; 
cion,y es de la fuftanciádella, 
y afsi quitada la atencion,no 

queda Oracion3ni fe íatisfaze 
con elpreceto,y por el coníi-
guiéte queda obiígacio a refti 
tuir los frutos enel qlos tiene 
3 Y con mas razo peca mor 
talmente, y no cumple con el 
preceto,el que en tornando el 

. Breüiario,fe.va a rezar donde 
ay juego y conucríació,y eítá 
rezando con los labios,y la a-
tencionen.el juego y conuer-
facion 3 de c r c t ando y.diiputan 
d o , y.hablando con el vno y 
con elotro>fin acordarle de re 
z ar; fi n d u d a - el ta 1 no r e z a, c o-
mo eftá dicho,pues ie taita lo 
fufianciai,q.es.la atenuó.con 
el rezar:y afsi peca-, mortalme 
te,y no cumple co efpreceto r 

y. eítáobligado a rcflituir.Y ef 
te vicio f e halla algunas vezes 
en Ios= Clérigos aldeanos,que 
en tomando el Breuiario,fe fa 
len a la plaza a hablar,reir,co-
ueríar con todos,y tratar qua 
tos negocios fe ofrecen , bue-
nos y malos.Tenganfe los ta-
les por infelices y mifeiableSj 
y procure falirdeíta ceguedad 
y rezar con recogimiento,pro 
nunciacio,atenció y deuocio. 
q Quando reza y hazc otro 
oficio juntamente, peca mor-
talmcnte,y no fatisfaze co fu 
obligación,íi la atencio al ofi-
cio le quita totalmente la del 
rezar,como fi rezando jugaífe 
al ajedrez,dóde. es neceífaria 
tanta atención, que no ay lu-
gar de tenerla en otra cofa. 
° Pero quando con aquel o* 
ficio fe compadece tener aten 
cion.a.lo que fe reza,, cúplefe 

K c o n " 
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JEl que re 
viflie 

iofe-i cu-
el le co 

precepto 
de re^ar 

T el que 
oy e Mif" 
fay re%a 

con el precepto,y afsi, quádo 
eilandofe calcando, viítiédo, 
peinando^y kuandofe, y jura-
mente reza$Soto, Nauarro y 
Cayetano dizé,que podia co-
meter algún pecado venial,pe 
ro que fatisfázc al prccetoipa 
reecme opinio muy prouable, 
porque ehos aétos dé calcar, 
veílir, peinar y lauar fon tan 
vfados toda la v¡da, que fe 
zen fin c6fideracion,ni aduer-í 
tencia alguna,ni impiden-la 
atenció neceífanapara rezar. 

Quádo vno que tiene obli 
gacion a rezar las Horas Ca-
nónicas , y a o y r Miífa vndia 
de fierta, y reza pyendo Miífa 
juntamente-algunos Autores 
dizcn, queno cumple con el 
precepto .pero Cayetano, Na 
uarro y otros Autores dizen, 
quefi^y aü Nauarro dize., que 
no peca yenialmente, porque 
ambas obras van guiadas a 
D i o s , y poniendo el animo y 
atención en Dios, fe oye Mil- -
fa,y reza con deuida atenció: 
pero lo mas feguro escumplir 
cada precepto de por fi. 

C A P I T V L O IIIL 

S)EL 
ter ámente las Horas, fin 

interrumpirlas. 

No fe ha de contentar el 
que tiene obligado a re 

zar,eon pronunciación, aten-

ción y dcuocion, fino que ha 
de rezaí todas las Horas del 
dia enteraste manera (como 
dize muy bien Nauarro) que 
dexando vna Hora entera por 
rezar,peca mortalmentc,y aü 
dexado vna parte notable de-
lias,que fiendo pequeño el to 
do, comoen Prrma, Tcrcia y 
Sexta,&cda parte notable le-
ra la tercera,que es vnPíalmo 
de tres q tiene cada Hora def-
tas;mas donde el todo cs. grá 
de,como los May riñes, qt ie* 
nen muchos Pfalmos,no fola-
mente la parte feíanotable, 
pero la 4 5.y.(5itodo elfo, co-
mo otras c o f a s f e ha de juz-
gar con prudencia. 
2 Mas para enteder la ofen-
fa q fe haze aDios dexado de 
rezar,conuieneaducrrir,q fe-
gun opinió dealgunos, las fie 
te Horas Canónicas de cada 
dia,fón fiete Oficios diurnos, 
y por el eonfiguiente confiel-
fan>qüc determinandofe vno 
a no rezar las fiete Horas de 
vn dia, comete fiete pecados, 
mortales.'perola comü tiene, 
q todas fiete fon vn Oficio di-
urno 5eompuéíi:o de fiete par-
tes: aísfef quede determina a 
no las rezar todo el dia,come 
te vn pecadomortal folo.Eíto 
es hablando del pecado i efpe 
todelOficio diuino,poique fi; 
hablamos refpeto de la vo l t ® 
tadynÓToiaméntefepuedé ha 
zerfiete pecados,dexandó de 
rezarlas íiere Moras,derermt.' 
nanidoíeda voluntad encada 
vna de por fi • pero también 

en 
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Pueden-
fejnte-
rrimpir 
las Ho-
ras por 
caufajuf 
ta» 

enxada hora en m f o l o dia fe 
puedencometer muchos pe-
eados^dcterminandofe la vo-
luntad a no rezar Maytines ,y 
deípucs arrepentirfe, y luego 
taiuarfe a determiaarde.no re 
zailos^de la manera queden el 
matar a v a hombre fe pueden, 
hazer muchospecados, deter; 
i 3 n . i n a n d 0 . f c de matarle,y arre-; 
pmtiendQÍe.j y holuiendofe a? 
de té i minar. > 
3 A f s L m i f i n o fe,ha der.cz ar-
las Horas .Canónicas fin ihte-í 
rrupcion^de manera y> que reza? 
da v.na parte de vna Hora do 
las Canonicas,no ha de ceífar 

; poralgun tiempo., y. defpues 
boluer, fi 110 fueife con caula 
legitima,.cpmo.cs.por yrápre; 
dicar^o poryr a oyr el Sermó, 
0 a Mi,(Ta,o a exeeutar el man; 
dato del S upei ior,o por algu-

: ná otra caufa importáte;ai feri 
uicio de Dios,o de la honra, y 

: filma del proximo, o del q re--
1 zarpor ellas caufas yotras fe-
I mejátesje puedeinterrumpir 
i vnaHora Canónica ¿quando 
I lo que fe haze porjuíta caufa, 
: 110 fe puede diferirpara.otro 

tiepo .Bulos May ciñese y Lau 
des,Nauarro,y los que con el 
tienen.,que las Horas Canoni 

; cas fon ocho,y que: Maytines 
y Laudes fon dos difiintas, di 
zen,q como Prima y Tercia fe 
aparta,por fer diíiintasHoras, 
de la mifma mancraMaytines 
y Laudes. Mas teniendo có la 
cornil,q las Horas no fon mas 

i' q fiete, y Maytines y Laudes 
1 es vna íolasaucmos de deziiv 

q corno Prim'i f 'Tercia-no íe 
piiedeh-intciTÜpiriín 'eanfa,tS 
poco Matines y Laudes. 
4 Pero eílamter-rupcióh'.co 
caufa,Mía de eutedei4 ffcnbre 
uetiepo;comodo xfríMüyHk-* 
uah'Oj'y otros, po'íq - f t e í t i t ^ 
es largo de 4.0 6, horasycoüie 
ne boluer á 'rezar l o primero,1 

y/cótimiar la H ora., y fi en Mai' 
tines y Laudes no, fe liizicííe, 
aúntj íe hnuieíícM^in teriupido 
y apastado ios Maitines dé las 
Laudes,por efpacio de trcs> o 
qiiatró H o r a s o . d e f d c l á no-
che parala mañana,y íin cali-
fa razonable,no íe ha de códe 
nar a pecado mortal, pues Áu 
tores doótos tiene,q fe puede 
rezar May tines fin Laudes, y 
afsi fe.haze la noche <k;Naui-
dad'.Y palia Na narro mas ade 
lantedizienciojq aunqia ínter 

; rupcion de vnaHora porbreuc 
. ciepb,no folamentc fe aya;he- . 
• oh o fin caufa juila, pero por. 
placidas ocioías y de poco mo 

i rnent o,áu tí que la-interrupció 
fea pecado veniaíyy k\s pala-

; bras.ocíofas,,noky: .obligacio 
. de boluer -a rézaí lo primero. . 
Qnando algunerez^ytenien 

, do temor,q lehandeiríterríi-
; pír la Hora Canónica,y vare-
; zando có animo y déterminíi 
' ciójno de interfumpir.fino de 
; bohverdcfpues a repetir lo paf 
; fado1,y a r ezar toda-íaHóra¿d'i 
! ze Na.uarro,y otros coely que • 

fur propia voluntad ;y determi 
nación le oblig;a,a que' no ha-

: ga ihteriiipcioñjfih'ó qbuélua' 
a'rezar toda la Hora. ; - !Í 

Quatita 
ha de fer 
Ja inte-
rrupcio. 

K > ; ; _ De 
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,D.e manera* fcgü l o d ì c h ^ 
que cój9e5a.ndQ.a 
f ido diuiuQjintc^ni^py q ^ q 
legitimábanla por efpatfo dp 

derapo s / a o . f e ha 
í d a ^ o i i « * « L r e z a r l o 
; píimero^y e $ o es afsi,n.odbiad 
¡ ijiéte ealasHoias.QaQonijtla.Si 

r é z a t e c o a o b U g ^ p m feguni 
í el derecho qorn un j p^roitaijir 
\ bien en l¡a¿ que fe rezan fQSfcj 

uer hecho ¡algnnviotpjo$0HJfc 
, zoii de alguñ^pcnitenei^^/i. ; 
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; y f l o r a s Cdno?iicasy. ...v 

«.Onuiene; : 
jipara éáj 
Dcíidmeíi 
»L'föju'dififit 

foult ad >»ì 

. . los.q,ue> 
tienen eíla-obligacioníLo.pík 

" mero J o s ^ q i ^ o t e s p o r déi;C. 
cho. .Canonico* &íta pbliga^os..; 

¡ a rezar cada dia las Hoia-s ;Qa:; 
. nonios ,y JospVcouosy.Sub. ' 
•; diáconos pqr .coíl umbre vài« j 
; mpre^q pg• • 
ticn'ea f^pi^^de ley^y no.fcli-; 
b ran .dellaobliga cío n cijo s3

:, y 
"los q l ^ i e n e $ de rezar,, como 
•Beneficiados y;Capcllanes3aíl" 

qu£i&ten'MefcQmtk%ádós,;fii£ 
penfos ¿ entredichos, y .por fias 
culpa enígáleiasf'Oíin ¿lia,pors 
aucrloscaiitiuado y.pueíio al? 
remo' infieles.,tod,o$ han de: té 
¿arias ptidiendo'.l os d 
rbs Ordenes. libi 'esícMnd^i^ 
obiigaci;oii>verda^es,q'díZe 
Nunárro-y -otros-con írenl 
alguna Pröiiincia h u iiifcíe- r o í 
cumbre de ;rezar ai-gunaeofa,! 
que la guarde, pues ¡tiene fuer 
Ca dede:y v: Los Religio ib £ 
pr-oféííós, ̂ diputados-para '«olí 
<£oro:y? panto, ann qüono e$é : 
o-r d en ad os, tien én • ob l]g a oi on-
de rezarílas Horas cada dia en 
elGo r QyO'fuer a del. Y dize Na? 
uariOj que fi: algún; RGligiófo' 
profdí^ diputad oal Coro^íeí 
h u ye*k' la Re ligio nTq fiemp re 

teefoiduUguna por fumaldad,-
Y/l&meftao .dize-del ¿j^ot ju£' 
taXeptieèia-es,echado ¿tèi M©ü 
iyafterid'C^ya i opinión-purcoc:, 
mu y; pr auabde1 (ítiívqt Sotó, en ; 
el echado ddnMonAítoió>tie~v 
ne l o . c o n g r i o ) y.xeíío'kfefnai 
con ctantaífü erba, ̂  ?dize¡ fer : 
bi igi do s, a< :r ezar • le-l' IMiginíb • 
ptot^ía;diputado'.al. Cx^foJ. q . 
por juila fttifceh&aí es* scahado; 
ai rem cv. fri asi podría ¡ eícnfá rfe > 
no- teniend'oBiicu ia*Ìo',hi ¡qnfC4/ 
fc lo:dè,y porda íhifma razón-; 
fe: efcùfarànìlos otros. „rc-inc;̂ ; 
ros,que;rrcnm'obiígacion'de-
rezar¿ v' ..„¡¿¡.r:- i v 

¡ , Pero fi rn'Rchgiqfo pro • 
fclfb,diputado.ai Coro.có au- -
toridad cíe fuSuperiorèSmu-

•v'ím«! 

' ^wv.v 
-olí n» 
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Zosnouil 

pos no 

tiene obli 

gacionde 

re^ar* 

dado a la Religión de los con 
ucrfos, donde por coftumbre 
no fe'tiene obligación de re-
zarlas Horas Canónicas,dize 
Soto,-que el Superior que có: 
fii autoridad le libro del ofí-
d o del Coro,y le pafsó aRe l i 
gion,donde no ay obligadoir 
de rezar,también le libró del-
ta obligací6. i[f Los nouicios 
diputsadosaiCoro,aunq algu 
nos difcen, q ¡tienen obligacio 
de rezar.La comuntiene lo co 
trário,y con mucha razo,pues 
ño ay ;ley, ni coitübre que los-
óbliguesni los legos,aunq pro 
feifos>porq no fon diputados 
al culto Diuino, íiub a Otros 
oficios temporales, como fer 
hortelanós^feruir en las Millas 

Afs imifmolos Comedado 
res feglares , como fon los de 
Sátiago,no eílah obligados a 
rezar las Horas Canoicas, ni 
aun pecan mortalmete en no 
rezar las Oraciones q fu regla 
les máda,como lo declararon 
Martino, y Inocencio 8. 
3 Acerca de los Beneficia-
dos lo primero fe duda,fi la o-
bligacion-q tienen a rezar, es 
por el titulo y Beneficio q tic-
nen,o por los frutos q del go-
zan-Vnos Autores dize^q por 
el titulojotros que por los fru 
tos q gozan: pero como el re-
zar las Horas Canónicas no 
fea de derecho natural y diui-
no,fino pofitiuo y Canónico, 
lo en el difpueftofe ha de exe 
cutar,y loexplicare en partieu 
lar. «[Sea lo primero regla vni 
ueifal,4 todas las vezes qvno 

tienetitulo de Benefició.y no 
goza los fi utospor fu voi Citad 
o por fu culpa,por darlos a fus 
padres, parientes, amigos, o 
criados,o por eítar defoomul-
gadoifufpeiifo,entredicho, ir-
regular , o defpojado de ellos 
por jiíridica ícncecia^o por no 
íefidir, o por no'tomár lapofi 
ícfsio-delBeneficio pudiédo, 
fiépre tiene;obligación d.q re-
darlas Horas Canónicas.• 
-Pero'fiviolentamente,y co-

tia razón le quitan los frutos, 
y fm efperan^a de cobrarlos, 
comofohazcn ordinaria mete: 
los Hereges,queda lrbre d¿ la 
obligación de rezar:y aunque 
algunos dizen,q la obiigació 
á rezar en el Beneficiado, co-
mien^a quádo uoma la poífef 
fion, Nauarro dize, q dcfde el 
dia 4 l c hazen collado del Be 
neficio, porque en virtud de-
lla,defde aquel día corren ios 
fiutosparael. «¡Yquandoel 
Beneficiado por jufta cauíaef 
tá aufciite de fu Beneficio co 
autoridad del fuperior, como 
poreíludiar, vifitar alguna Igle 
fia,feguir algún pleito (aüque 
algunos dizen, que no fola-
mente ella libre del feruicio 
de la Igleíia,pero también del 
rezar)la común tiendo con-
trario, pues las Horas fe pue-
den rezar refidíendo en la Igle 
fia,y donde quiera. 
4 El que tiene el Beneficio 
en encomienda fin titulo,ni 
collacion, hora fea por cierto 
tiempo,o para fiepre, atento 
qtiene a fucargo la adminiftra 

Tiene o-

b ligad o 

de re.^ar 

el Beneji 

ciado, ^ 

no go^a 

los fru-
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\{u yolun 
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fya. 

No elq 

violenta, 

mente ca 
\ • . • 1' v 
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'jCunque 

aya mu-

chos Be-

i ¡nefi dos, 

¡bajía re-

Ip^tr y na 

pe^. 

cion del beneficio, y, gQza dé-
las prtrrogariuas: del» t&mo 
los que tienen collación en la 
Isl eiia,en lasProcefsioncs' jen 
los votos yGabildosjtieneo^ 
bligacion de lezar.Áfsii.p tie-
ne Na uarro, y otros con el. Y 
por la mifma razónel quc tie-
ne Beneficio amouible a la v o 
luntad del quefedo^da^ el tie-; 
po ¡que lo goza y adminifiray 
del mifmo modo que fituuie, 
ra titulo,eílá obligadoarezar 
las Horas Canonicas. : .?• 

• Dando íu Sátidad a. vno, el, 
titulo de vn Beneficio,quitan 
dolos frutos todospara otro,' 
dizen Cayetano, y Ñauarroy 
otros muchos,y con: razón, q 
el q tiene el titulo folo queda, 
fin obligación a rezar, porq el 
q no goza delcomodo, no es 
razó llene la cargafobre íi. 

Tcniedo vno dos,y mas Be 
neíicioscon autoridad del Su 
penor, cumple con rezar vna 
vez cada día las Horas Canó-
nicas,aunque cada Beneficio 
las; pida, pues convnaobrafe 
cumplen dos,o tres precetos, 
como,confia en vn Rehgiofo, 
que ayunando vn día,cumple 
con el preceto déla Iglcíia y 
la Regla de fu Religión, y con 
el voto que tiene hecho: mas 
íi tiene los Beneficios contra 
jufticia, aora fea vno, o mu-
chos , q los dexe, y rcílituya 
los frutos mal licuados, y pof 
feafolamcnte el Beneficio y 
frutos q goza legitímamete. 
5 Quádo por coMbre, »0 ef 
ratuto,o piiuilegiojlos frutos 

: o parte dellos,elpropio año fe 
gallan en. ben eficio del difuiir 

; to,pagandodus deudas,, o din 

ziendo Miífas, oíos goza lo^ 
Beneficiados antiguos,atéto.¿ 
qel. niieuo ha de .giOzar délo-

l mifmo,qiiandbfeaantiguo,y, 
: en íu mue 1 te, :obligado tiene 

a rezar. Aunq.algunos dizen, 
I q filos frutos del primero, .0-. 
: fegundo año,< poreoft umbrev 
' o priuilegio fon¡'dcalgun Hof 

pital>o de ot,u-pbi^pia5pues q, 
el n.iieüo£enefíQM¿>no goz% 

1 dcllos>nO;ay r£zqnparaque le 
cargué de la obligacio a rezap 

aaos:mas fiaopinip co-; 
Í t-raria es,q tambiénCn efte tié 
; po: ha de rezar las poras* y. es 
; mas prouable,ptiesrque ya es 
- verdadero Beneficiado, y tie-

ne poíTefsion , y deídc aquel 
dia tiencderecho ados frutos,, 
aunque no los aya de gozar 
defiie luego, 
6 En los q pleitean fobre,al 
gu Beneficio, el que le polfee 
tiene obligación a rezar, fegu 
la opinion dc,tados,y au algu 
nos dizc,q tcniedo poífefsió, 
aunq con titulo injuíto, ha de 
rezar: mas atento q efiá obli-
gado a reftituir los frutos que 
goza , que no fon fuyos , poí-
no tener titulo del Beneficio 
con julticia,no parece que tie 
ne obligación a rezar las Ho-
ras Canónicas, pero tienela a 
reíütuir los frutos. Y fi ningu-
no tiene poífefsion, y la caufa 
es dudoía por ambas partes,, 
parece, que ninguno de los 
dos tiene obligación a rezan 

mas 
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mas íl los frutos por autori-
dad del Iuez fe depofitan,dize 
Nauarro , que el q conoce fer 
fu j uñida clara, cita obligado 
a rf zar |K5r el derecho qt i fne 
a los frutos depoíitados. 
| En los.coadjutores de lps 
Beneficiados da vnaltgla fe 
uarro^u^bien entendida, ex 
plica todo lo que ios Autores 
dellos tratan,y es,q tiene obli 
gacion aha'zcr todo lo q por 
fer coadjutores les es en cargo 
y no otra cofa:de io qual fe fi-
gue,no tener razón los q ab-
jolutaménte dizen, que tiene 
obligación a rezar las/ Horas, 
ello es afsi en algunos cafos, 
pero no fiempre- quando a vn 
Beneficiado elfuperior có cau 
fa legitima le da coadjutor, o 
por la poca ciencia del Bencfi 
ciado,o por cótinua enferme* 
dad,claro ella,que tiene obli-
gación a rezai jpues ha de ad-
miniílrar el Beneficio como el 
propiet ario. Y lo mifmo dczi-
mos,fi fii Santidad por juilas 
canias difpcnfa có algún niño 
en ia edad, y le da vn Benefi-
cio antes que fepa leer Latin, 
el coadjutor que le fuere feria 
lado para le adminiítrar, tam-
bién tiene obligación a rezar. 
Pero fi el coadjutor es feñala-
do para cantaren nombre del 
propietario, con eito cui 
fin obligación de rezar, 
8 % Qu ando elBeneficio es te 
nue,q np renta mas de doze, 
o quinzé-du cados,Sot.íife* 10. 
de tufl^.Toledo yotros 
Autores dize,que elBeneficia 

do no tiene obligado a rezar, 
por no tener 1 en ta congrua pa 
ra fu fulleato.Opinión es pío» 
uable, y afsi lo dize Nauarro, 
que fe puedeícguircó fegura 
conciencia: pero el mifmo có 
la común dize,que la cótraria 
es;mas prouable,y fin duda es 
mas fegura ¿ y fi eí Beneficio 
en fu principio fue neo, y def-
pucs viene a fertenue^auiédo 
clBeneficiado rezado algunos 
añoS} quando era rico,no pare 
cfrfegiuo dexar de rezar,qua~ 
do es tenue, ni en elle caío es 
fegura la opinión de Soto. 

En los Pretiamos, akunos 
dizen ;q no tienen obhgacion 
de rezar las Horas, Canónicas 
los que ios* tienen: pero Soto, 
Ñauar, y otrosdizen5q fi,pucs 
fon verdaderos Beneficios^ 
fe dá a clérigos,yno a feglares 
9 En.Capellanías inílituidas 
có autoridad del Ordinario, y 
los bienes elegidos en espiri-
tuales,y q no fe danfino a Cíe 
rigos a lo menos.de prima T ó 
fura, fin duda los Capellanes, 
tienen obligación de rezarlas 
Horas Canónicas,y afsi lotie 
ne la común: aunq algiinos di 
zen, q ningún Capeiiantiene 
obligado a rezar^fe.ha de en-
tender quando vn feglar infti-
tuyeCapellania fin autoridad 
del Ordinario,mandando/i el 
Patrón que dexarc ^ nombre 
fin Obiípo,ni Coliació.el Cíe 
1 igo que poííeyere e|la Cape-
llania,fi es de menores Orde-
nes,no tiene obligación a re« 
zar. 

Capella-
ness 

K 4 10 



Tratado Ñoño, 

Penfio na 
ríos„ 

Coaàjti 
tores de 

Canonas ¿> 

io El que tiene pefion,tie 
ne obligación a rezar 'las-Ho-
ras de nucítra Señora, fi fe la 
han dado pidiédo,que efté-or 
denado a lo menos de Coro-
nador decreto y mandato de 
Pió 5.mas los que gozan pen-
íiones íin fer Clérigos, y fe las 
ha dado por fer pobres, y por 
que han feruido,o han de fer-
uircn algiin minifteriotempo 
ral a lalglefiajComo tocar las 
campanas, limpiar la ígleíia, 
defender fus pleitos3como A-
bogado,o Procurador,no tie-
nen obligado de rezar las Ho 
ras de N.Señora. Mas el que 
reza las Horas Canónicas, o 
por fer Beneficiado, o por fer 
ordenado de mayores Orde-
nes,no tiene obligacion> aun-
que tenga peníiomde rezar jü 
tamente las Horas de N» Sc-
ñorajporque Pió 5. folo preté 
dio, que no eíluuieífen total-
mente los penfionarios libres 
de rezar-.afsi los que rezan las 
Horas Canonicas,aunque té* 
|an penfionesjcon ello cüple. 

Bbs Canónigo s,quellam a 
de expectatiua, que citan pro 
üeidospor füSantidad para la 
primera vacante, fi gozan de 
todas las deínas preeminen-
cias del Canonicato, có lugar 
en el Coro, y Procefsiones, y 
voto en elCabildo,y júntame 
te goza de las diíhibuciones 
ordinarias,aunque no goza la 
grueífa,cs muy prouable, que 

tiéneobligacion de rezar 
las Horas Canó-

nicas. 

• G A P I T V ' L O VL 

tiempo en el re-z^v* 
+ 

Vando 
y en q 

J : f iépo 
fe* han 

- zar las 
Horas 
en las 

Igleíias Catedrales y Colegia 
les,y en otras que las imitan,» 
eítá ya determinado. 

En las Aldeas los Curas mu 
chas vezes hazen falras, que 
fon grauifsimos pecados mor 
tales, y eílan tan ciegos, que 
no hazen eferupuio dellos, aü 
que tengan coitumbre dede-
zir Miifa dos,o tres horas def 
pues de falido el Sol, por cau-
las muy liuianas, por yrfe a 
holgar con fus amigos, a pef-
ca,o a caza,o por yr a vna Mif 
fanueua,bodas,honras de di- ; 
funtosjo entierros,la dizen ta 
de mañana,que fe queda me-
dio pueblo íin oyrla,no pecan 
do el pueblo,y ofendiedo gra 
uemente a Dios el Cura,pues 
por fu caufano oyenM:iífa,tie 
ne obligación a tener hora de 
terminada , particularmente 
qüando no ay otro Clérigo, y 
procurar con mucha diligen-
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\La hora, 

\de re^an 

cia y cuydado, que todos oy-
ganMiífa. 
2 En los que rezan fus Ho 
ras fuera del Coro a fus folas, ¡ 
claro eiü el tiempo. Los May j 
tincs.a prima noche, y pueden ; 
fe rezar poco antes quefepo i 
ga el Sol fin culpa,y es acerta-' 
do tenerlos rezados de parte • 
de noche,para"nb tener g r á ^ | 
de carga a la mañana coellps^» \ 
y las Horas menores, lasquaf-
les fe ha de rezar otro día por 
la róañana en deuidos tiepo.si : 
y a la tarde Vifpeias y Cóplei j 
tas,y de ninguna manera, re-
zando aprima noche los May 
tíhes de otro diavíe pueden re 
zar con eüos las Horas meno-
res de otro dia , porque no fe 
cumpliría con la obligación. 

Pero las ocupaciones de mu 
chos Sacerdotes fon tan gran 
des,que moralmente en algU 
nos es impofsible guardar cf-
tos deuidos- tiempos,y afsi es 
cierto lcr mejor anteponer q 
pofponer, y las ocupaciones 
podianfer tan grádes,que los 
Maytines del Lunes, v.g.fe re 
zaifen a las diez, o onze de la 
noche en el mifmo dia, y jun-
to con ellos todas las demás 
Horas menores, y tras ellas 
los Maytines de otro dia,mas 
paífadas las doze de la noche, , 
no fe cumplida rezando los . 
Maytines,y demás Horas del : 

dia paliado. «¡|E1 precepto de 
rezar Vifperas en la ( ¿ ¿ r e f -
ina antes de comer, obliga en 
elCoro,peronoa!os que re-
zan particularmente, aunque 

es cofejo fáludabte, que ellos 
támbienle guarden, quando 
rezan fuera del Coro. 

' Es cola cierta el póderfe 
dezirMiífa particular fiii rezar 
Prima,yAutores granes dize:, í 
que fin rezar'Maytines, pues 
quando ay dos precetó<s para 
dos cofas áiftintas 3 nó tiené 
vii hombre obligación aciim f 
plírlosyrrtasqueen el tiempo $ 
deuido acadavm^y afsi dizie i 
do Miífa antes de medio día Í 
cumpíeVy'ré¿ándo Maytines I 
antes dé medianocheV afsi j 
la cofiumbre de rezarlo! an-j 
tes de Miífa3 es para qiic fe di | 
ga la MiíFacoh mas decencia; 
mas no obliga a pecado ¿ezá'r 
los pr imeropero loable cófá 
es dezirlos antes de Miífa,y ef 
to es lo mas feguro. Y podria 
acontecer j quc'vn Sacerdote 
tuuicífe tal enfermedad, que 
no pudieffe rezar las Horas 
Cánonicas3y que tuuieífe al-
gunas fuerzas para dczir po-
co a poco Miifa,cn tal caío la 
podra dezir fin rezar Mayti-
nes antes ni dcfpucs,ni las de-
mas Horas. 

4 Acerca del lugar donde 
fe han de rezar, es cofa llana, 
que es lalglefia,pues Chrifio 
la llama Cafa de Oración,y el 
EfpirituSáto eníéña, que allí 
tiene Dios los ojos abiertos, 
y los oydos atentos,, para ver 
y oyr las peticiones de losque 
rezan,y.cumplulas có m u c h o 
amor y voluntad,y hariá muy 
bien los hóbres defocupados 
no rezar en otras paites, fino 

-."¿Vi. i " "i',.'.V,,;, ..»-•i..irl'i.;r.niii¡"i¡ .•»<-,,i.;n ;• 
en 

. Lugarí 

donde fe¡ 
ha de re~\ 

Kar" ! 



en las IglefiaSjO en vn Orato-
rio,o delante de alguna Ima-
gen,© a lo menos donde aya 
recogimiento, fin ocafion de 
diuertiríé. f En el orden que 
ha de auer entre citas Horas 
Canonicas^que inuiolableme 
te fe guarda en el Coro de las 
Igleíias principales, fe.aduier-
te,que los que rezan por fi.no 
obliga a mortal el no guardar 
le có alguna caufa razonables 
y afsi vemos, que Sacerdotes 
temerofos de Dios, yendo ca 
mino,muy de ordinario rezan 
las Horas menores antes de 
los Maytines. Y es mas aceita 
do dezír cnel Coro Tercia,an 
tes de auer rezado Prima, que 
friuatim rezarlas por fu orden 
deuido:porquelas Horas can 
radas en la Igleíia en comuni-
dad , fon muy agradables a 
Dios,y por la mifma razón es 
mas acertado dczir Prima en 
el Coro deípues de auer dicho 
Miífa, quepriuati?n rezar Pri-
m a ^ deípues dezir Milfa. 

Eí rezar ha de fer por elBre 
uiaiio l io mano,y feguir lo en 
el prdenado,y fipor algu def-
cuydo fe rezalfe de vn Santo 
por vnaFeria, o al contrario, 
no feria mortal,pero es aceita 
do dcfpues fuplir la falta,reza 
do los Hymnos, Antífonas, 

Oraciones y Lecciones, 
quefeauiande 

rezar. 

-ye nk 

C A P I T V L O VII. 

DE LAS CAVSAS 
que efe ufan.para no,rez&Y-

Q.* Prime 
raescier 
tp , que 
fiendo^aj 
ob l iga- ¡ í - ¡ ¿J i *«¿ § 
don # } 
rezar las i 
Horas ca 

nonicas,como io es de dere-
cho Canonico, puede fu San-
tidad,con caufa legitima, dif-
penfar con vn Beneficiado, y 
otro Clérigo, que efie ordena 
do de Orden facro, para q no 
rezen, y quedarán feguros en 
conciencia:y afsi lo tiene Na-
uarro,y otros con e l : aunq no 
falta quié porfía, que el rezaa' 
los ordenados de Orde facro, 
y los Beneficiados, es de dere 
cho natural y diurno, y que el 
Papa no puede difpefar,no tie-
nen razon,co mo efiá dicho. 

La comú tiene,que el Obif 
po no puede dar cíhv difpenfa 
:cion,porque es cótra derecho 
cornil,en eí qual no puede dif 
peníar el Qbifpo, fino fpl,o el 
Papa.Y citando ya determina 
do por el Concillo de Treto, 
no fe pueda dar, Beneficio fira 
pie a ninguno,antes de ios ca-
torce años, y afsi no lo puede 
dar el Obifpo: mas coa caufa 

legitima 
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legiti ma; puede, fu S á ñ t l i a ^ | 
-Satín antes'que' ;'tengi%^ i M 
vfo| ié razón, cónfdoSMitóéf** 
fációnes, Ia<vnaen I I 
h otra en el íeMr,o fe 
ber leer Latin>daileéh íffeiiii 
ció,en ral- cafo ha d ^ e t ó 0^ 
tro por el,y eP Beneficiad^ ti»á 
de trabajar eon cuydadóvqsl 
do tenga edad} en i e w t o t i » ! 
pard rezaiipór fu 
na,porqué el ^ezar el t ^ é ^ g g 
fonal, y no íe ha de 
tercera perfona , 
propia. — 'iloa OÍÍDO] 
2 • Muchas OcupacióíiGS'ay 

Caufas c¡\ gvaues,que efe ufan deirezar, 
kfeufan 
el rezgr. 

qiiando n o fe pueden diferipá-
otro tiempo, ni hazerlás co# 
tanta breuedad, que fe pueda* 
líiegío acudir al preceto ael fe: 
zar,como predicar, oyr cófef-
fiones,leer lecciones en-Vni-
üer fidad,particular m e te qu 
do fon de opofició,viíita,r va a 
Igleíia, o quitar alguna&rgt-a~ 
lies diífeníiones. Pero el yi en 
peregrinacion,aüque algunos 
dixeron,que dexando eí Bene 
ficiado peregrino,quien adra i? 
niilre fu Beneficio, yreze eft 
fu lugar, que ella libre del re-
zarjNauarro tiene lo cótrario 
y con razon,pues el peregrino 
tiene tiempo para rezar. 

El que en la Igleíia, íiruien 
do en el Coro y Al tar , en co-
fas que no fe pueden hazer an 
tes de los Oficios diuinos, co 
mo feruir al que dizc Miífa, 
con el incenfario, con las vina 
geras,dando agua y vino, mu 
dado en el Coro los libros de 

Vná^árt^eri otra, regííhando 
lo'qúefe ha de cantar, efe ufa 
tiene fuficiente dé no rezar: 
rhás:'pudi%nürhzar arítes, o 
d é f ^ ^ Vdeu^lo hazer , Y el 
íñíedodemueíte-t-ambienef 
cuíavcQmo'fi por hallarle vez'a 
do á^iihó^HéiegeSile huúfef 
fen de ^Uitfárlá vídai v • » 
3 El.que fe'ordehá de Epif-
tolan o íecibe vn Benefició,di 
z e - ^ u á i f ó q i í e peca,fi prime 
ró rió adereza el Breuiario pa 
ra ft&afjó comprado,o preíta-
dóypor'-péli-gro a que f e p€>ne, 
á'Hríb r- teniend'ó'' ;óbhga¿ 
c i6d í1Verdad ésV cfti § fíjel eíiá 
cMító,qií(£?k há;lla*á ¿¿itipra-
do luego, :q,que-Vn 'amigo le 
ayudar la rezar, auñqpedeí-
pues falitaife,y no pudieíFe re-' 
záiyno feria pfceado mortal. * 

Ni el que féordena de Epif 
tola tieile óbligacionde reza r 
todas las !Horu;s de aquel día 
en queie ordena, finólas que : 

defpues de eítár ordenado-' f e 
liguen,como fi fe acaba deor 
denar a las doze , reze Vifpe-
ras y Completas y Nona,que 
fe reza defpues de comer. 
4 El que caitiinádo, fin cul-
pa fuya perdió el Breuiario, o 
le dexó en cafa oluidado,y no 
ha en el camino cotnodo pa-
ra rezar,efeufa es fuficiete pa 
ra ño rezany fi por fu culpa lo 
perdió, o voluntariamente lo 
dexó enfu cafa, o en el cami-
nóle arrojo pomo rezar,pecó 
mórtalfnentcry algunosdize, 
que defpues no rezado peca-
mas auiendofe arrepétido de 

fu 
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fu mal hecho, m i s t i a s no ha 
lia comodidad para rezar ,, ef-
cuíadoeliá.; oi-v^floí J :w:: 

En los enfermos aymucho 
trabajo, porque : adgun^ 
maíiadamete regalados,y/pp,-; 
co cuydadofos, defu£, obliga-
dones, con qualquiei^enfcr-
medad,por pequeña-que fea, 
no rezan con gran peligro de 
fusconcienciasáfiendocierto, 
y opinion comun,que-,pa;aq 
la enfei medadefcule de rezar,¡ 
hade fer quando el rezar ha-
zedaño a la falud,oia la, ca&ch 
za , al eftpmagp,, o a .todo el 
cuerpo,, y que.no ft.pueda di-, 
ferir. re^ar, para otrptiem-
po,qu^idono haga daño,co-, 
moefqi ie tiene vna quartana 

\ o vna ligera terciana, que par-
radas citas calenturas, queda 
fuerza para rezar,peca mortal 
mente no rezando. Y auiendor 
dificultad i fi ei rezar hará da-, 
ño,o no, ha fe de fegüir a p a -
recer del Medico, como lo en 
feña Naúarro, fin coníultar al-
Superior^y, el Medico mirelo ; 

que haze:muchos ion largos 
en dar licencias, afsi para no 
rezar,comopara comer carne., 

Pero,ha fe de advertir,que fi 
el enfermo fin daño de íu fa-
llid puede rezar alguna parte; 
en las Horas Canónicas, que 
ella obligado a hazerlo:y por 
la mifma razón,fi puede rezar 
en compañía fin detrimento 
de fu falud , pudiendo hallar 
compañero comodamete,tic 
ne obligación de rez^r» 
5 El eitüdiar en Vniuerfi-

dad;aprouada,no es; caufa pa-f 
no rcz|r,pues fe puede cítu 

4iaryrezar» íiejupo ay para 
todoen vn dia,Mas no.pudiet 
dp r^zar las Hpras Canónicas 
novità ol) ligado-arezat otras 
en fu lugar,como las de nucf? 
tt-aSfeñora.arique los que, de-
fienden,,;,que rezaflas Horas 
Ça'nPnicas es de. derecho di-, 
uinpmo pudiedpvnenfcrmo 
rezar, las Canónicas,íe obligó 
quereze lo que pudiere , ya 
auémos dicho, que es de cíe-
le chopo fit iuo. , í 
vr.Elq.ue es c iego, libre cita 
4'el r e z u m a s tan dicitro pue-

i ¿ e eífar enei rezar>que lo ;pue 
da hazer encompañia,y hatla 
dola cp.moclame^.te^eità obli ? 

| §ado¿y no hallándola,y pudi-e 
do rezar algo de memoria, q 
lo rezerporque elia muy pucf 
to en razo, que el que no puc 
de :pagar toda, vna deuda ente 
repague la parte qucpudicre. 

Ë i q dexò de rezar las Ho-
ras Canónicas algún d ia , coq 
impedimmo,o fin el, no tiene 
obligado de rezar lode aquel 
dia en otro-como el que dexò 
de ayunar vna Vigilia, n o d t à 
obligado a ayunarotro dia. , 
ó,,- ; El que dexò, de rezar en 
el Coro alguna parte peque-
ña.rezela en fu cafa : pero tan 
notable ygrande puede fer/q 
peque mortalmente no 
uiendo a rezar la Hora enterai 

Los que rezan en el Coro, 
han de feguir el orden que en 
elife guarda, fin tener obliga-
clon a rezarlos devn Coro, 

los 
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m i&tsi'i 

los viíffos queenTÍ'ótró Te ca 
&n,ni l.osvnós nilos:&trós tic 
ncn obligado a rezarlas Ora-
ciones que'dize ei'quehaze el 
Oficio,ni'iás lecciones,que di-
¿rén Clérigos "particulares, ni 
ios principibs cie {0$ Pfa Irnos 
que dizen ibs^Sochahtres^pe^ 
ro tienen obligación a lo oye 
con atencioíi ¿ Los que rezan 
las HorasrCañonicás én elGo 
r o , han de fegiiir él vio en el 
rezarlas Horas dé riiieilra Se-
ñora y de lósDi funtos , los 
días qite en'd Coi o fe rezan,-
|>ero rezando fuera del Coro, 
aunque fea faludabk' rezarlo,; 

no ay oblígaeion,aísi lo deter 
mino Pío - ; 

S>B LA. OiZLIGJClOÑi 

¡a reftitiiir los qiwno rezan. ¡ 

Vnque al 
'^gunósv; 
^áó 'ha l i 
'-tóto cán 
fiídapS'cOi 
-ÍIÉOCOÍI 
ií'ireniaj/í 

de lo 4 
León 10, determitib:eh el C o 
cilio Lateranenfe,ydc la con-
firmación de Pió 5,(111 duda fe 
ha de guardar y y afst lo tiene 
la comun'con Nauarro, q po-
ne al pie de la letra el decreto 

r de Pió 5. con que confirma el 

en la Concilio Latcranenfe 
S u m a, cap; 18:. n u m .112. 

Es regla vniuCrfol, que to-
dos I o s q u o t jen en • obligado 
de rez an y-fin chufa ló dexan, 
eítáivobligadds en concieciav 
finefperar^fentencia de íucz; 
á" rcíh'tu-ir'todo lo que-- correí-' 
fmác enfa rcnta-, -al tiempo 
que no rezare,' en efta formuy 
qü^ finó rezaron Maytines,:q 
réí€tuyan la mitad-; de; la-re ta 
de aque ld%y fi iezaró May-
cines,y 110 las otras Horas, 1 ef 
tttuyantambié la imtad- y fal 
tando de rezar en qu al quiera, 
debías Horas menoresreí l i- . 
tuya la léxca parte de losfru^ 
tos de aquel diá^y fi no rezaró' 
Maytines,m liis.-ótias Horas, 
que refiituyan todos los" fru-
tos de aquel di a,. ' 
2- • Pero, ha fe de aduertir, a-
br-azando la determinado del 
Concilio,que proueido vn F>e 
ncficiado^aunqucpequc mor 
talmente en no rezar los feis 
primeros mefes, 110 tiene obli 
pación a icílituir^ofa alguna: 
t? -• • O 
hizo graciaelfanto Concilio, 
y PiO'5'.a ios nueuosBeneficia 
dó's,dela rcfiitucion en eftos 
feis mefes-v paraque en ellos 
íe enfeñen á rezar,con efpcrá-
ca i quefinobligacion a reiti-
tuir, poii 'ó q n c t o ca: al ferui-
¿io dcDió:si,y deferí rg o defus 
condecías7,procuréán no fal-
tar enel rezar.Aduicfta'fe (aü 
que álgunóstieñcnlo contra-
rio;) que dcíareíhcuciOn fe ha 
de facar lo que con prudencia 
es tenido ai trabajo^ admi--

Lo que 

han de re 

\jlituir 

flos q no 

h'ezan, te 

iniendo 

obliga-

ción. 

Ñlíenos-' 
Benéfi- • 

iados„ 

niilr ación 



Tratado Nono. 

Quando 

cejjd la 

obliga-

tio n de 

reftitttir 

Obliga-¿y 
cion de 

los Catto 

niros. 

niftracion,y afi i lo tienen Au-
tores do&os y graucs: y ertá 
muy puerto en razó, que fi vn 
Capellán dio dozictos reales 
porque le dixeífen cié Miffas, 
y iio rezó aquel año j q délos, 
frutos que ha de rertituir qui-
te los dozientos reales. Y eíta 
reílitucion fe ha de hazer¡a.te 
fabrica donde, cita fituadocl 
Beneficio, o Capellanía, y f e 
puede muy bien hazer en be-
neficio délos pobres. 

Y fegun la declarado en el 
modo de rertituir,no folamen 
te ay obligación a la reílitli-
ción,por auer faltado de rezar 
vn diarero de vna Hora fola 
también:, mas fi con buena fe 
alguno dexaífc de rezar algún 
día, Autores pios y doótos di-
zen, que no ay obligación de 
rertituir en cofa tan pequeña. 
Y podria fer el Beneficiado-ta 
pobre,que con buena conde-
cía íe podía quedar con parte 
de la reíUtuciomy tata podria 
fer fu neceísidad, que fe po-
dría quedar có todo,puesque 
con orden de caridad, prime-
ro cftáobligado a remediar fu 
nccefsidad,q la del proximo. 
3 Acerca de los Canonigos 
y fu obligación, a cantar y a 
rertituir,a y dos opiniones en-? 
centradas,La vna dize,no ef-
tar obligados a cantar en el 
Coro,íinoíbla.mente a afsiftir 
en perfona,y que los Capella-
nes canten adonde huuiere cof 
tñbre antigua guardada, quq 
tiene fuerza de ley . Prouabje 
es ella opinion,mas no auien-

do cita coítufnbre,, La otra Q-
pinion3que abraza, Nauaimy 
otros muchos con ef fundada 
en diueríbs; Concilios, y vi ti: 
mámente en el Tridetino, fef. 
Zq>capA^dexeformatione por 

fus perfonas -citan obligados 
a cantar,y no por fuítitutos, y 
no cantando, no hazen luyas 
las diftribuciones quotidia-
nas>que conforme a derecho 
fon de los que reíiden y canta» 
Tratado he yo có Canonigos 
muy honrados cita controuer 
fia*y algunos ertá;GÍegos,px3r-
que no yien<fclfik fuerza déla 
opinión c^Un 5 la#i fnenpQ|; 

daderifsima,que efiopuede la 
afición y ceguedad: y confide 
rando con atecion fu cortum-
bre, es corruptela, pues come 
£0 donde la a y , con muchas 
ofenfas de Dios: y escertifsi-
mo,q en la Iglcfia donde mas 
la quierepraticar,fon muchos 
mas los que cantan,que los q 
afsirten callando, y a la mala 
coítubre quebralle la pierna, 
y fe entiendesinal qiie la Igle-
fia elija.N®ñitíí¿^mudos3.par¿ 
cantar los. diuinos Oficios. Y 
la otra opinion es fundada,no 
en coítu mbre y corruptela,fi-
no en la autoridad de muchos 
Concilios,y de muchos San-
tos^.de lacomun de losAu-
tores,y en razones eficacifsi-
mas;y quando losCanonigos 
confideraífen,qiicei catar en 
los diiiinos Oficios es obra 
meritoria eimpetratoria, con 
la qual fe merecen y alcanzan 

Denen 

'•catar en 

el Coro, 

muchas 
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muchas mercedes con , Dios., 
auiaa de dar de mano a ílicof 
tumbre, y abrazar lo que les 
¿mporrajpara alcafar c5 Dios 
io que deífean, y no procurar 
que ios Capellanes fe llenen 
lo bueno. 
4 Cofiderancío las palabras 
de la Conftitucion de Pio 5, q * 
obliga aios Clérigos que tie-
nen peníion,a rezar las Horas 
de nueítra Scñora,comoalos 
de mas a las Can onicas, con la 
mifma-pena de perder los íru-

¡, tos3es cofa Ílun4> que íi no re- * 
! zannila obligados a leítituir 

pro rata los frutos, quecorref 
ponde a cada dia y a cada Ho 

• ra , delmifmo modo pítelos 
I demasBeneficiados ehdas Ho 
\ ras Canonicas.Ypues losque 
l tomando el Breuiario, fe van 
í á ^ a r l d q n d e juegan, o a las í:: 
- calles5o piazás3y donde ay co 
l uerfaciones,tratado negocios 
¡ grandes y pequeños,con rifas 

y paífatiempos, no cumplen 
con el oficio en conciencia, ef 
tan obligados a reílituir; y lo ? 
mifmo tiene Nauarro, Soto y 
otros muchos Autores,del q 
voluntariamente f e dmierte, i 
y quiere cfiar rezandocon los ; 
labios, y tener la atención y 
aduerténcia en otras cóíasi ef 
te tampoco cumple con fu o-
bligacioív, y efiá obligado a 
rcitituir en conciencia, aüque 
algunos,tienen lo contràrio. 

! 5 'Algunos dixeron,que los 
frutos que vno recibe eítando 
en pecado mortal v los ha de 

j reihtuir^ es opinion fingular-

la común tiene lo contrario, 
pues por el pecado no fe haze 
incapaz de poderlos recibir, 
como cumpla con las demás 
obligaciones. 

Siéndola reílitució de los 
frutos pena por la culpa, que \ 
cometen los que 110 rezan las { 
Horas Canónicas, donde no j 
ay culpa que íca pecado mor- 1 
tal,no ha de aucr reftitucion; j 
y afsi quando alguno con bue 
na fe ha dexado de rezar, por 
aucrfelo dicho en fu confef-
fión,o fuera delía algún hotn- ¡ 
bre dodo,de quien el tiene fa 
-tisfacion.» que es hombre de 
ciencia y conciencia , entien-
do no tiene obligación areíii 
tuir, aunque algunos tienen 
lo contrario, diziendo, que la 
refiitucion no es pena fino có 
dicion con que fe dan los Be-
neficios , y afsi dizen , que lia 

l de reftituirenla forma que ref 
tituyen los qué tienen la 

hazienda agena co 
í i w b i í e n a & '') 
: c ? ) 
S Js • 

TRATADO 



I 
D E L S À C . R 

C A P I T V L O I . |i 

DELO S DESTO-
forios de futuro 7 y h Miga* 

don.que hidu-zen> 

Vnque el 
matri-
mònio 
íe pue-
de ha-. 
zer fin 
dcfpofo 
ríos, de 

ordinario preceden, como dif 

poficiones importantes , para 
que cj matrimonio fe celebre? 
como conuiene^ y afsi me'ha 
parecido tratar primero de e-
líos,.. cuya difinicion es eítay 
Spo.nfalia,funtfuturárum nuptia 
Yum mutua pro mifsio. , :-.í 

En las -promeífas hechas; 
entre los hombres, es ncceíía 
rio animo^y voluntad de pro--' 
meter y cumplir ia promeíía 
y palabras exteriores , o otras; 
léñales,que manifieíten el ani 
mo y voluntad interior deí q 
promete:porque para que las» 
promeífas obliguen en con« 

ciencia, 
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ciencia,couienefean acetadas 
por la parte en cuyo fauorfe 
hazen,porq fi la parte no quie 
re recibir, ni acetar lo que fe 
le promete,la promifsió es de 
ningún mometo, y no ay obli 
gacion a fu cumplimiéto^mas 
como Dios conoce los penfa-
mientos ocultos,voluntades, 
promeífas y votos que los ho 
bres le hazenjicndo buenas y 
agradables, .y- no impidiendo 
otras obras mejores,luegolas 
aceta,fin que fe las manifiefte 
con palabras,ni otras feñales 
exteriores. 
2 Entre eftas promeífas,vnas 
fon hechas enfauor de vnapar 
te fola , otras en fauoi de am-
bas, prometiendo=cada vna de 
las partes algunacoía a la otra 
y acetando l i qUe fe le-prome 
te,y ella llaman los Iuriítas ef 
tipulacion, • ' . 
« Los defpoforios fon pro-
meífas y acetaciones de am-
bas partesjde manera, que fi 
vno promete y fe obliga de ca 
farle,y el otro aceta la promef 
fa, y no promete cofa alguna, 
cífca promeífano es mutuade 
ambaspaitcs;.y por féi* eíta ef 
fencial a Jo* ^defpoforios, • ho 
es de fpoforlo ? • perdaci es,; que 
ei que p i i o m f Ä ; q u eda obli-
gado a cafiíff l queriendo la;o-
trapáiteí.noép^i' razbft-delos 
defprsfoíviós,pups«o los ay,fi-
no porla promifs l^f imple , 
quefegunfa mis'pVouahle • o-
pinión, ''Cit materia grane co-
ni o es i obliga-foip eaà 
pecado mortài,' i » ¡ 9á *\f 

3 Y ha de aduertirfe aqui, 
que es regla vniuerfalde íus 
Teólogos , que la prometía 
que vn hombre hazc a otro, 
aunque fimple íin juramento, 
fiendo en materia grane, le o-
bliga de ju'fticia fo pena de pe 
cado mortal,a lo cumphrjfien 
do acetada por la perfona ^ en 
cuyo fauor fe haze,y cita opi-
nión es la mas prouable y ver-
dadera, y fobre ella haze fun-
daméto el comercio entre los 
hombres honrados, y fin ella 
todo yria afondo. 

Ha de íer verdadera pro-
melfa, de manera que el que 
pro mete,diga,Que da fu pala 
bra,y promete de hazer y exe 
cutar lo que dize, y ha de fer 
en materia graue,que de cum 
phrlo le venga notable proue-
cho , o daño de no cumplirlo 
al que aceta la promeífa: co-
mo- fi vno promete de dar., o 
preftar cica ducados para ca-i 
lar vna hija,hazer vna impor-í 
tante jomada,o.coger los fru-
tos defu hazieda,de juíticia ef 
táobligadoacnpliiyo rcítítum 
los daños .q al otro le vienen 
por noc§pli-n:mas fi l o q f e proi 
mete es poco, co rao ; vna ma* 
no de pápelyíera folo Venial. 
4 ; - Mas [eaduierte, q te- P i0~ 
meiíli fe entienda' claramente 
q e:s>. verdad era jporq fifotrpa* 
labrad de tumpírmiento i - eos 
m o qnand o a amóte pide': q u e 
prcrmeta>y rcfpbde^Yo, feñor 
os quiero bien, y: deífeo ayu4 
darosy daros igufto, yo lóve-! 

xé^éíiono es prometer, r * . i 

_ L Ha 

La pro • 
mejfafm 
pie fe de-
ue cilplir 



Tratado Décimo» 
i Ha 4e auer e f t a Veráadé 

ra promeírajinccncionfSni^^ 
y voluntad de cumplir, pues 
ella intención es el alma de la 
promeífa, y fin ella no es pro-
mcifa:y íiendo efio afsi,AutO 
res graiies dizeri 3 q fin ella nó 
ay obligación, fopená de mor 
tal,a cumplir lo q íe promete; 

Y o confieífo , que por razo 
de lá promeífa no queda obli-
gación a cumplir io prometi-
do porque no es promeífa, fi-

¡ no iolaspalabras,q fe las llena 
el viento: pero nadie me pue-
de negar, que aili húuo enga-
ño notable y pernicioío cótrá 
el que aceptó la pro meífa, y <\ 
el que lá hizo en negocio tan 
graue,tiene obligación adef-
hazerle: y parece, que cito fe 

i- executará, teniendo intenció 
i de nueuo,dehazer lo queco 

folas las palabras prometio, y 
afsi quedará obligado a cum -
plir por virtud de la prometía 

] fegunda,que es verdadera pro 
; mifsion* pues fe hazt conin* 

tención de cumplir, .. 
5 . . V n a regla vninerfal fe.há 

íCondich de traer delate de :1os ojos.erí 
¡nes para : ellas prom fisiones ; y es^que 
'lyteobh- ¡; a me do en ellas. Ip-primero pro 
huela |: m¿ísi.Qisvlo:fegundo.obligaci6 
brómela a cu mplirlo prometido . para 

; que eliecfipkmiento obligue 
¡ 1 t a coucíenciajhan -de citarlos 
\ negocios quadp fe han de exe 
| cutar;dél mi imomódoque ef 
| t a uañ al t'ieriípo de lá promek 
i fa,fin notable ,mudángaj y def 
j , taregla;cert :ifsima fe'figue la 
| inteligencia de muchas cofas» | ; 

| '• i'i'í , J Í 

• Deípofoíe vnóco vna muger 
^na^deípüfes coftarolelasna- i 
rizesjcegóyer perdió vnojoi y j 
queda tüerlécojá,manca,lie- ¡ 
na de b u b ^ n o tiene el defpo 
fado obligación a caíaríe con ¡ 
ella. Mandó vn rico dos cahi- ; 
zes de trigo cáda año a vn po-
bie,fi defpues el rico ella mas 
pobre qüe el o t ro , o el pobre 
mas rico que el:, ay mudanza 

j notable en las eoías, y celia la 
i obligación de cumplirlo. 

6 La promeffa y yolütadin 
| terior 4n losddppÍQrio:s,íe ha 

1 de manifeítar con palabras, 0 
| con alguna otra leñal exterior 
í meneando la cabeza, o dándeí 
\ y. recibiendo vn anillo, dónde 
| fe vfaporfeñalde defpofórios ¡ 
l Y aun el callarlas, donzellas? .[ 

por la honeítidad y vergueta, l 
, en algunas Proiiincias , es le- j 
ñal que mánifieitá f u voiútad j 

í de cafaffe,.y*;el;leípohdei- el pa ,¡ 
I drejootra perfona graue por ] 

élla,qallandp:la'donzella,esie j 
ñal déla voluntad-interior de j 

; calar fe ¿Y han de procurar los j 
quefe dqípoíaníylos tefcgos j 
que ;fe bailan prefentesx que ], 
las;;palate'asfean:.iclaras)ymat' ! 

¡defptfa* 
f ribsfeajáfiic^syíiiferdadQíós 
: yfdef 1 ! 
• iúénlp§(pleyt^cdifieniÍQnes | | 

y? albo^iip$¿qíic algunas^ves s j 
; z ^ i f i g S f i f t i í r i o r ^ ' , „ [ ! 
\ ../. Ségun.CÍ ta>dotrina;, qUádO \ Palabras: 
S a m b o s d í z e n ^ Y o ^ m eso, q I conque fd 
i Qfcd^roii palabra de calarme \p'ttedleba\ 

i co v o s / ó verdaderos y claros l^er defpo| 
i--—i j fnnns. j 

defpo- i 



defpoforios¿y parece, que t i -
bien lo fon quando el varón 
dize, Yo quiero que fcáis mi 
muger^y ella dize,- Yo quiero, 
que leáis mr marido: y íi el va 
ron dize-, Yo prometo de me 
cafar, y no codorra fino con 
vos,y ella dize lo mifmo, tam 
b ic n p a r e ce d efpo fono s, p u e s 
ambos prometen de cafarfe,y 
no con otras perfonas: mas íi 
el varón dixeffe,No me tengo 
de cafar fino con vos* y ella lo 
mifmo no parecen defpofo-
rios^porque entrambos dizie; 
do, que no fe han de cafar, y 
el dezir¿ fino fuere con vos / 
no es promeífa,pues el verda-
dero fentido'deítas- palabras! 
es,Yo no me quiero calar, y li? 

quifieífe, feria con vos y y no. 
con otrá.-y-eíti no es; verdad«' 
ra promeila,;ni baftapara def 
pofono. ! 

Y por que aqiti tratamos en 
el fuero de la cóciencia lo que 
conuiene, quando ay alguna 
duda enlas í'eñaíes,o palabras 
es,que le declare elverdadero' 
conlentimie to interior, y pro 
meífa dé cafárfe,ycon elfo cef 
faa pleitos. - " 
7 Los cónfentimietos y pro 
meífas interiores fon ta necef 
fariás,que fin ellas rio ájj def-
poforioyrii' lo puede:auer,y af-í 
fi diziédo alguno co palabras 
claras , 'Yo os prometo deca-
farme con vos,fin animo y vo 
lútad,y fiú promeífa interior;» 
antes engañando teinedo proí 
pofito de no cafarle* no (crian • 
verdaderos defpoforios'y ni 

qnedarta obligado a caíarfe 
por razón dellos, pues no4os 
ay^mas porel engaño que hi-
zo a la otra parre , como efiá 
dicho,quedaráobligado a deí' 
hazerleycalarle, (j nofueife 
mu y grande la. defignaldad en 
ios linages, íkndo el muy no-
bie,o"miiy(rico,'y ella de baxo 
liriáge,o muy pobre* en tal ca 
fo no-quedaría obligado a ca-
farfe, íino afatisfazer todo el 
daño qiieleha venido por el 
engaño-y fi fe juntó'carnalme 
te con ella da ha de dotar con 
forme al citada déla mifma, 
la qual viéndola nobleza del 
varón , o la grueífa hazienda, 
auia de coníidorar que la en-
gañaua,y que no queria. cafar 
fe con ella, . . . 
8 Mas fi vno tiene animo y 
voluntad de prometer y obli-
garfe de cafarfe, es verdadero 
defpofo'riojpuesen ello cóíií-
te la'eífencia dellos,'aiique no 
tuuieífe intención de cumplir 
lo q pro mete., y tenerla de pro. 
meter,-y no obíigarfé; es clara-
contradi c ion, pu es ;enla ;-int en> 
ció'de prometer,feicncierra la 
obligáíion a lo q fe'-promete, 
Prometi6do ambos de caikr-
fc'y mahifeftádo fus promef-
fás,fe hazé verdaderos dcfpo-
fórios,y han de cáíkfe fop'ena 
d¿ pecado hiórtaí f y áfsi eíiá 

• determinado 'en derecho;, y lo 
ábraz:i:4os>Actores lurií&ts y 
Teologos^y el luez'Ioiefiaíü-
có los ha-'de'cópekr a qcüplá 
ló prometido- pues.ella a;ello 
obligados de juíHcip» - , 

L 2, Mas 
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Mas fi por informaciones 
jurídicas les conftaífe, que de 
cafarfe fe feguinan algunos 
grandes daños,de muertes,in 
tamias,deshonras,riñas y dif-
íeníiones grandes y cótinuas, 
no ios han de compeler a que 
fe cafen,y afsi eílá en derecho 
determinado,y con mucha ra 
zon, pues aquellas prometías 
no citan al tiempo de la execu 
cion en la forma que.eítauao 
quando fe hizicron, y afsi fon 
in.uóíuncarias,y íi fe conocie-
ran eítos daños, no celebrara 
los dcfpoforios, que fe hazen 
paraferuiraDios , y para la 
buena educación de los.hijos 
y agradable viuienda de los 
calados ^ y todo ceífa con ios 
daños referidos. •• : 
9 Duda es ordinaria,íi vno 
fe deípoia , y jura de cumplir-
los deípoforios y decaíatíe,y 
defpues fe determina de en-
trar en Religión/i efiará obli-
gadoprimero que entre en Re 
ligion,a cumplir el juramento 
caílmdofe con matrimonio ra 
t o, n o confu m a do ? Autor es. 
doótos con gran,fuerza dizen, 
que í i . Otros dizen , que no, 
pero que lo mas feguropara 
la conciencia e s , que fe cafe. 
Otros,que es: pecado cafarfe. 
L o que mas.contenta es , que 
í^guiendofe alguna comodi-
dad notable a la perfona. que 
fe queda enel í igl^como que 
los hijos auidos antes del ma-
trimonio de fu propia efpofa, 
queden legitimos;para que la 
muger fe quede hornada,auie 

dofe cafado, cilará obligado 
el que fe entra en Religión, a 
fe ..cafar primero, para reme* 
diar ellos daños, con elle me-, 
dio licito, hecho con dcuido 
fin, mas no figuiendofe como 
didad alguna , el Sacramento 
feria impertinènte) y fin fin al-
guno, con animo de deshazer 
le luego,y afsi feria fuperfliio* 
y no obliga,pues los juramen 
tos licúan configo ella pro-
priedad^que no han de impeh 
dir mayor bien,y mayor lenii 
ció de Dios. 
io Vnacofa enfeñafanto, 
Tomas , digna de confiderà-. 

. cion, y es,que los defpofados 
i han de fer compelidos a que, 
fe cafen en el fuero - interior 
de la confcfsion , de manera, 
que no han de fer abíueltos fi, 
no fe cafan : pero no han de 
fer compelidos en el exterior, 
donde han de fer dados por 
libres., r, 

Siri; duda no habla S. To-
mas dedos dcfpoforios, que, 
tienen cauíalegitimaparadef 
hazeríhy, que fe puede mani» 
fefiar,porque en tal cafo,en el 
fuero interior y exterior fe ha 
de manifefiar, y en ambos ha 
de fer dados porlibr.es: habla 
del!de(pofado,quetiene caufa, 

\ legitima parano cafarfe, y o -
: bligacion fo pena de pecado 
- mortal,a no las.defcubrir, co-̂  
í mo fi en fecreto huuieífe villo 
: a fu efpofa embucha có otro, 
? fi cófefsádofe no dixeíle mas 
. de q no quiere cafarfe,no a de 

fer abfuelto : pero en el fuero 

Explica-
e S.Tq' 

mas«, 

exterior. 



fíelos q 

puede ha 

•%er los 

de ¡foja-

dos. 

exterior,aunque ios Iuezes al 
principio le han de compeler 
con prifiones, y aun con la pri 
mera fentencia mandandole 
ù caie: mas fi porfía apelado, 
en la fegunda fentencia ha de 
fer dado por libre , y dexar fa 
caula en las.manos de Dios,, 
pues puede, tener razón para: 
no cafarfe,y obligación, ib pe. 
na de pecado mortal, a no def 
cubririo.Y aunque no huuief 
fe obligación ninguna,ni cau-
fa para no fe calar, fegnn la. do 
trina de íanto Tomas, no han 
de fer compelidos en el fuero 
extenor,porque los matrimo 
nios han de íer libres, y quan-
do fon foi e idos, de ordinario 
tienen maíos fuceífos: mas en 
el fuero interior diziendo el 
defpofado penitente, qsieno 
tiene caufa para no fe cafar, 
mas de fola fu . voluntad, no 
ha de fer abfuekq. 

í.y atento./qáe los deípb* 
fados, de juíticia eítan obliga 
Ibs va calarle, y los d e f p b ® 
riosi .fon como difpoficiones 
y principios del matrimonio, 
fin duda (y áfsi lo tienen Au-
tores doótos ) adquieren los 
defpofados deiecho a algu-
nas difpoficiohcs ordenadas 
al matrimonio,como fon, be-

| faife,abrazarfe, y tocaife las 
manos,todo efio les es licito, 
guardando no fe figa pollu-
cion,porque en tal cafo peca-
rían mortalmente. Y d e a q u t 
fé figue,quelacopula del del-
poíado con otra perfonadif 
tkita de fu efpofa, aunque no 

es peifeto adulterio,fe reduze 
a el, por el agramo que fe ha-
ze a la defpoíada, que ya tie-
ne derecho comencado en la 
perfona del defpofado. 

Y aunque ti matrimonio 
clandeíhno eirá ciado por nu-
lo en el.fantoConciho de Tré | 
to,por los daños que del fe íe 
guian irreparables, de eitaiíe 
vn hombre amancebado to-
da la vida,1 fin que la Igletiado 
pudieífc remediar, ios defpo-
íorios clandeltmos fon vaha-
dos,y obligan en conciencia, 
y los dexo el Concilio en fu 
fuerza y vigor,porque cuellos 
no ay los inconuenientes que 
en los matrimonios clandefti 
nos,pues fe pueden deshazer 
por muchas caulas, particu-
larmente por el matrimonio, 
que defpucs deilos , íe cele-
bra. 
12 Losdcfpoforios, fi fon 
hechos, metu cadente in yinm 
conftantem , aunque algunos 
Autores doctos y praues di-JO 
zen y afirman, que fon vali-
dos , parece mas prouable y 
aífentada la opinion contra-
ria de otros Autores no me-: 
nos doctos, que los dan por 
ningunos,porq el miedo qui-
ta la liber.rad,en ellos neceífa-
ria. N o tratamos aqui de las 
condiciones que fefuelen po-
ner en los dcfpoforios, dexa-
moslas para la materia de Ma 
trimomo,por fer muy femejá 
tes vnas a otras, vna es propia 
de losdcfpoforios,y es quadp 
algunos lonparientes por có-

Son y di 

dos los 

defpofo 

rios cU~ 

de fi ino s. 

3 fangui-
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•di ti o n? 
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"valido St 

; únguimuau, o afinidad', y fe 
deipofan/^ conditione, fi el Pa 

. pa difpcnfare. 
Opinión es de muchos Au 

toves y doctos,que ni ion def-
; poforios, ni ay obligación a 

cumplir lo que prometen, ve-
nida ia difpeniacion , porque 
fon perfonas inhábiles para ca 
farfe,.y las prometías entre e-
llás para elle efeto, fon inuali-
das y. nulas.Confie.ifo,que ja-
mas me pareció bien eíta opi-
nion/ino la contraria, que ya 
la figue Autores do&os y mu 
chos , tengo por muy cierto, 
que fi el parenteíco es en gra-
do.de los que fu Santidad dif-
penfa con caufa, que las pexfo 
ñas que fe defpoían,fi el Papa 
difpenfare,fe hallan en el gra-
do dicho,y tienen las cauíás, 
con las.quaies fu Santidad.dif 
penfa.q ue los deípoforiosíon 
verdaderos^ obligan e'n con-* 
ciencia venida la difpenfaCio, 
y no baila dezir, que las perfo 
ñas fon inhábiles,pues por fer 
lo.no fe hazen los defpoforios. 
abfolutamente, fino con con-
dición , que fe acuda a quien 
loshaga hábiles,como quan^ 
do .vn Chriíhano es inhábil 
para cafar fe con vna Mora, fi 
le da la'palabra,que conuirtié 
dolé a la Fe de Chrifto feca-
fará con ella,, y ella promete 
que fe conuertira,aunque fon 
perfonas inhábiles,los defpo-
forios fon verdaderos , y con-
uirtiedofela efpofa,eítan obli 
gados a cafarfe. 
H Verdad es,que fi el pa. 

rentefeo es ental grado, que 
el Papa no diípcnía en el, o en 
grado que dilpcnía, y. los pa-
rientes no tienen caula que 

.. proponer, los defpoforios en-
: tre citas perfonas ferian inuali 

dos, y pe carian dcfpoíandoíc, 
' porque foncomoimpofsibles 
: moralmente.Y pues tenemos 
; por verdadera eíta dotrina en 

los impedimentos que diri 
• men,con mas razó la auemos 
• de tener en los que no diri-
) menade manera,que fi vno tic 
; nehecho votoíimple de calti 
' dad , y fe defpofa, y promete 
i de calarle, fi el Papa difpenfa-
. re , y ia eípofalo miírno, fon 
, verdaderos defpoforios,y vc-

nida ia difpeniacion, tienen 
! ób ligación a cafar fe* 

C A P I T V L O I I . 
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edad. 

de 

ceder dé fu derecho,y darpor 
libre cada vnoalotro,dedadas 
labra que le tiene dad^ vuri p 
a L o legando > 'dcshatítife 
por hijvóluntad de qualquie-
ra dcllosj fi los defpoíbrte fe 
hi-zieroa antes déla cdadnefc 
ceifaria para el matumóitioj 
en derecho determinada ¡ 4 $ 
mugcr de doze años,y el varó 
de catorce, como eftá dithoí 
Pero ha de aduertirfe q y e ' i 
los tales reclama antcsídelei 
gar a fu perfeta edad,y quieri 
dar por nulos los defpofóifosi 
no han de fer oydos , porque ; 
no es juego de-niños, fino ne< i 
gocio muy grane,y hailde ef-
perar a reclamar quando ten-
gan perfeta edad, y entonces 
hagan lo que les diere gultoi 

Y íi entre eftos defpofados, 
el vno tiene fu edad luficiete; 
y el otro no¿el cj la tiene, que-
íiendofe cafar,eltá obligado a 
efperar (fin diíponer de fu pee 
fona con defpofono,ni matii-
momo) a que el otro cumpla 
fu edad peifeta,para que con-
firme los defpoforiospaífados 
y queden validos, fin q el vno 
ni el otro pueda retroceder. 
¿ L o tercero,dcsházéíc por 

Vota de\ el vbto folene de Religión, y 
es muy prouable, que por el 
fim pie, hora fean antecedetes 
a losdefpoforios ?hora nómino 
fubfequcntes.Y lo rniírno de-
zimos en el voto, que fe íole-
hiza en el Orden íacro antece 
dente, o fubfequeñte, fin du-
da dcshazelos defpoforios. 

L o que aqui tiene dificul-

tad es , fi fe deshazen los def-
poforios a l mometo que vno 
toma el habito en el Monaf-
tcrio y'fin tener hecho voto? 
vnos dizen que fi, otros que 
nodo que fe colige por cierto 
de vnos Autores y de otros, 
es, que el que queda en el li-
gio , al momento que el otro 
toma el habito, fe puede def-
pofar y cafar con quien qui- ! 

fiere,pues tomando el habito 
manificíla fu voluntad, de no 
querer paífar por los defpofo-
rios ,y'con la voluntad de am-
bos en eíte cafo fe deshazenj 
mas el que fe queda en el li-
g io , puede efperar la profef-
iion del otro, y no queriendo, 
hazerla fpuede fer cóíheñido 
a que fe cafe con el que fe a-
uia quedado en elfigio. 
4 L o q u a i t o , el voto ante-
cedente de caílidad también 
deshaze los defpoforios : lo 
qual es cierto, porque fiendo 
dospromeífas incompatibles, 
y la piimera hecha a D i o s , q 
al momento la acepra por fer 
buena, no fe puede deshazer 
por la íegunda, hecha en fa-
uof del hombre: la dificultad 
que ay aqui,yno pequeña,es, 
íi el voto de caítidad hecho 
defpues de los defpoforios , 
los deshaze ? Ay dos opinio^ 
nes comunes ^ la vna tiene, 
quedos deshaze totalmente, 
por fer mas fuerte la pro mef 
fa hecha a Dios,que la que fe 
haze a los hombres , y fegun 
efta opinión,el que haze ferne 
játevoto de caílidad,no tiene 

Voto m-
Itecedcte 
\de edfli-
dad« 

L 4 obl|i-
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obligació mas que a cumplir 
fu voto,y no a cntrarfe en Re-
ligión , ni ordcnarfe»;La otra 
opinion también común tic-j 
ne,que no ie deshazen.l.os def 
poforio^y aunque ambasfon 
prouables, y fe puede cami-
nar por ellas fin. efcrupulo» ef : 

ta fegunda me contenta mas^ 
porque ama Dios mucho a 
los hombres,y no quiere que 
fe les haga agrauio., auquefea 
focolor de fu fanto feriucio; y-
ais i entregado vn cafado al o-
tro en el matrimonio confu-
madomo quiere Dios, aüquc 
lo pudiera hazer,que fe entre 
gue defpues a fu diuina Mage 
fiad có voto folene, centra la 
volñtad del otro* parece3que 
deíla fuerte hecha pfbmeiía 
en los defpoforios hechos en-
tre los hombres, no quiere 
Dios que fe deshaga contra 
volütad dei otro,por otra he-
cha en fauor de fu diurna Ma-
ge fiad s parece, que ay la mif~ 
ma proporcion entre las pro-
metías hechas al hombre y a 
D i o s , que entre las entregas 
hechas a los mifmosj quanto 
mas, que defendiendo la pri-
mera opinion,que íe deshaze 
los defpoforios con eñe voto 
de caiidad,fe da ocafió a mu 
u í v o daños;porque no ferian 
pocos losdcfpofados,que por 
anularlos harian votos de eaf 
tidad^y tengo por cierto, que 
ningún Prouifordarálos def-
poforios por deshechos pot 
razón defie voto , aunque le 
hagan eníupreíencia en Aiu 

diencia publ icando ha de ad 
ueruifeque peco mortalmen 
te hazieñdo efie voto, y que 
cáfandofe eíla obligado a pa-
gar el debito i y-no le puede 
pedir fin difpeníacion del Or-
dinario, y qñe;embiudando, 
queda efvotoien fu fuerca, y 
efiá obligado a guardarle. 
5 L o quinto, deshazenfe-, 
aunque fea jurados, por la for 
nicacion de qualquiera de las 
partes^no ay obligació en de-
recho natural de guardar la fe 
y palabra al que primero la 
quebranta > f r a r i g e ti Ji dem ,pdes 

jrangátur eittem i pero fi el ino-
cente, cediedo de fu derecho, 
fe quiere caíar, el fornicario 
tiene obligació: de cumplir lo 
prometido . Y fi alguno íuuo 
copula por violencia con algu 
na deípofada,o ella con igno-
rancia inuincible la timo con 
algún varón, entendiendo era 
fu efpoío;aunque algunos J i -
zcn5que no fe deshaze los def 
poforios, y que el dcfpofado 
tiene obligación a cafarfc có 
ella,porque no tuuo culpa en 
lo que hizo, no tienen razón: 
por que fin duda es cofa dura, 
obligar a vn defpofado fe ca-
fe con fu efpofa, conocida car 
nalmente por o t p , y ib fegui-
rian riñas, difeníiones y otros 
dañosXo mifino dezimos, fi 
defpues de hechos los defpo-
forios, fupo el defpofado que 
fúefpoía auia tenido acceífo 
Cón Otro varó antes de los def 
poforios; nías filo fupo antes 
que fe deípofaífe, y con todo 

eíío 

Fornica» 

cion» 
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cíTo fe defpofó, tiene obliga-
ción a cüplir loque promete, 
6 L o fextq, cíeshazenfeo 
aunque fean jurados, cafando 
fe vino de los defpofados £on 
otra perfona: porque aunque 
fe haga con pecado mortal,el 
vinculo del matrimonio, que 
es tradició y entrega de la per 
fon a, es mas fuerte que el de 
los defpoforios,que es la pro-
rneiííu V erdad es,que íi elquc 
fe cafa embiuda,ell:áobligado 
á cafarle con la primera defpo 
fada,no por razón de los def-
poforios que ya quedaró def-
hechosjíinopara remediar el 
agrauio que le'hizoj mas pue-
de ella ceder de fu derecho, y 
no cafarfe. «[fY atento, q def 
pues.del Concilio de Tiento, 
losdcfpofonos con copula no 
haze matrimonio, íi vn defpo 
fado fe boluieífe a defpofarcó 
otra fegunda efpofa, y tuuicf-
fe copula, con ella, pues no es 
matrimonio,y eftos íegundos 
defpoforios fueron inualidos, 
tiene obligácion a cafárfe co 
la primera defpofada , íi por 
ruegos no quiíieífe ceder de 
fu derecho,. para euitar algu-
nos daños, que fe podrían fe-
guir,por el agrauio hecho a la 
fegunda. 
7 L o fetimo , deshazeníe, 
aunque fean junados , por la 
afinidad , que fe íigue dentro 
de los grados, que conforme 
a derecho dirime el matrimo 
niOjy efio es certifsimo, porc| 
efiando impedido por ley juf-
ta, y con impedimento , que 

haze nulo el matrimonio que 
fe figue,no. fojamente no eíiá 
-obliga-do. a celebrarle, inas pe 
caria:y en ello es regla, yniucr 
íatque:ppr todos impedime-
tós que dirimen el matrimo-
nio, fe deshazen íos.deípofo-
iios,y fiendó el impedimento 
fecreto, cita obligado el def-
pofado abufear diípenfacion, 
pudiendofe alcancar, para cui 
tar el efcandalo, que fe fegui-
riano cafandofe,y aun en dc-
rechoeilá determinado , que 
la fama publica delimpedime 
to deshaze los defpoforios, 
por el grande efcandalo que 
fe íegunia3íi los tales infama-
dos ceiebraiícn matrimonio. 

L o otáuo , deshazeníe los 
defpoforios hechos debaxo 
de condicion.y no cumplién-
dole 5 claro ella, que fi vno fe 
defpola con códicion, que le 
den mil ducados,no dandoíe-
los , queda libré para cafarfe 
con quien quifiere: mas fi la 
defpofada no prometio coi a 
alguna, ni el dcfpoíado la pi-
cho,por citar rica al tiempo de 
los defpoforios, aunque def-
puesvengaa pobreza, no fe 
deshazen,y el deípoíado tie-
ne obligación a cafarfe. 
8 L o nono , deshazenfe, 
quado vno de los dcfpoíados 
fe va a tierras ta remotas>que 
fu buelta es incierta, y cófor-
me al derecho Cánonico no 
ay que efper arle. Verdad cs,q 
cñ el ciuil eítá determinaclo, 
que fi la diíiácia es dentro de 
laProuincia , fe efperendps 

años. 

Condicto] 

no cum-

plida. 

uíufecia 
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áños,y fiedo fuera della, tres. 
L o dezimo , deshazenfe 

quando ella feñalado y deter 
minado dia para el matrimo-
nio,y el vno dellos falta aquel 
dia, en pena de no Cumplir lo 
prometido, el derecho da por 
ningunos los defpoforios. 

L o vndecimo, deshazenfe 
quando fe figue vna enferme-
dad contagiofa, o afquerofa* 
como lepra,mal francés,tiña, 
periefia,o quando falta algún 
miembro principal,conio vna 
mano, vn pie, o fin faltar ella 
quebrado vn brazo, vna pier-
na,o quando fe figue vna no-
table fealdad.cortadas las na-
rizes,vna grande y fea cuchi-
llada en la cara, o cegando de 
ambos ojos, o faltándola vif-
ta en vno folo; en todos eftos 
cafos, y otros femejantcs, fe 
deshazen los deípoíorios,por 
aquella regla dicha en el capi 
x.defie tratado, que las cofas 
han de eftar en la mifma for-
ma en la execucion* que citan 
al tiempo de la promeífa, por 
que auiédo falta notable, los 
defpoforios fe hazen inuolim 
taños,pues es claro,que quan 
do fe defpofa vn hombre con 
vna muger íana^y la viera con 
alguna de las enfermedades 
dichas,no quifieradefpofarfe, 
ni cafarfe con ella. 
9 L o duodecimo, destice-
le,quando defpues de hechos 
fe figuen álgunas grandes ene 
mifiades,ofe deicubren algu 
nos grandes vicios como te-
ner el vno condicion muy af-

pera , o f c r m u y c r u c l ; afsilo 
•tiene la comü) pero han fe de 
prouár ellas caufas delate del 
Iué¿. 

L o décimo tcício y vltimo 
es regia vniuerfal * que todas 
las veles que defpues de los 
defpoforios fucedcn algunas 
cofas,que fí precedieran no fe 
celebraran, los deshazen y a-
nulaii por la regia arriba decía 
rada-, poique de otra manera, 
las ejecuciones no fon volun¿ 

tarias ,ni obligan * 
Y ha de adueitirfe,que fi la 

caufa que fe figue es publica 
y notoria,aunque los defpofo 
lios ayan fido publicos,fe pue 
den losdefpoiados apartar co 
fu propia autoridad, finia del 
luezmo auiendo eícandalo en 
apartarle,porque fi le huuief-
f e , tienen obligación de acu-
dir al Iuez.Pero fi los defpofo 
rios ion públicos,y la caufa fe 
creta,o publica, pero dudofa, 
es for^ofo acudir al luez, por-
que de Otra maríera fe fegui-
ria efcandalo» -

Y quan do los defpoforios 
fon ocultos3que no efianíuje 
tos a la Iufiicia^«^ non iudtcat 

de occuhis, los defpofados 
fe pueden apartar co 

fu propia au-
toridad. 

Reo-Ja 

C A P L 
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Genef.l. 

C A P I T V L O III. 

D E L ? R E C E P T O 

y ciencia del matrimonio. ' 

¡iMPrecé^ 
itO%de«É 
-matriz! 
tintOfíiXĴ -
que áá§ 
d á t f e o l 

l©Sb 
hobres. 

para la propagación y confer-
uacion del genero humano.es 
natural, obedecido en todas 
las naciones bie gouernadas; 
del mundo,deípues que Dios 
le crio:también es diuino,y le 
impufo Dios en acabando de 
criar, los primeros hombres, 
quando dixoXrefcite^ & mul-
ti-plicamini,& replete terram.Y 
Autores graucs dizen, que es 
impueíto a folaslas comuni-
dades y fus Gouernadores,pa 
ra que ellos,como por el bien 
de la República pueden obli-
gar a los particulares hobres, 
a que fean oficiales, también 
a que fe caíen. Pero mas pro-
uable es la opinion de los que 
dizen, que obliga a todos los 
hombres en particular, tam-
bién el conferuar el genero hu 
mano, y cito no fe puede ha-

zer como conuiene fin el ma-
tnmonio. 

2 Y íiendo eíte preceto afir -
matiuO) pues tiènebucn obje 
to,obliga lolo en los cafos ne 
ceífaiüos,co.mo los d.e m aspre 
cctosifi.rmat.iuos, horar a los 
padres, y fantificarias .fie itasi 

• y los calos nceeííarios en cite 
prccetó manifeilo Dios,quan 

: do dixo,Replete terram, 11 enàd 
la tierra de hobres, y afsi def-
pues de citar ellaikna, y el.gc 

; nero humano fuficienremen-
; te multiplicado, no obliga ef-
; te precero,y.pueden muy bié 
; los hombres abrazar el confe. 
i jo.de caftidad y virginidad.Pe 
i rò quando,no.eitaua el gene, 

ro huma>nO\multip)icado fufi-
cientemen.te,no pòdian abra-

i zar cite cohfejO/ncceííariame 
te fe aiiian'db cafar. : 

Delta dotrina coligen a k u » o c 
; nos Autores,que fi llcgaíle el 

genero humano a tanta quie-
bra, que. no'huiiieífc en el mas 
que algunos Religiofos pro-: 
feífosjtcnian obligación a ca-
farfe: no tienen razón alfuna,; 
porque entregado el hombre 
vna vez enlas manos dcDiosy 
por ningún preceto,ni necci si 
dad fe ha de quitar dellas, y 
con prouidencia de Dios fe a-
cabaria elmundo cneite cafo. 
3 Siendo eíte preceto na 
turai y diuino * fe colige, que 
ela&omatrimonial , bazien-
dofe comode dene, es licito y, 
meritorio, pues la ley natural 
yd iu ina , no pueden mandar 
cofa que no fea licita, fanta y 
buena,es ei adío del matrimo 
nib obediencia, pues en el fe 

Oj> no o 

%li*a el 
j: ° 
•precept 
\delmat 

' "moni o¿ 

obedece 



m-

tío ma-
trimO" • 
niìi ut Sa 
bramen-

e fi. 
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obedece a Dios, q dixo, Crefi 
ciié>& mtiltiplicaminí* es a¿to 
de juñicia pues paga el caite 
do lo que deue; y de Religión 
pues pretende los cafados. te% 
ncrh¡jos,queíiruan a Dios, r, 

Y para mayor claridad dci-
ta materiajconuiene adtiertír, 
que el Matrimonio íe ha halla 
do en tres citados. Lo prime-
ro , en la ley natural antes, del 
pecado de nueihos primeros 
Padres,y entonces fue necef-
fario in ofjicium.natura, parala 
propagado del genero huma 
noideípues del pecado,fue. nc, 
ceifario para cfte fin^y tambre 

, in remedínm conctiptjcentiz in or-
; di-nat£'$ y defpues enlaley de 
• gracia le leuantó Chullo, y le . 
- dio fer de verdadero -.Sacra-, 

mentó,para muy grandes bie 
nes eípintuales. . 
4 Para entender las difini-
ciones que los Autores dá del 
Matrimonio, conuiene aduer-
tir, que vnas vezes elMatrimo 
mo íe toma por el mefmo Sa-
cramento ; otras vezes por el 
vincCilo,lazoy vnio^que que-J 

; da del pues del Sacramcto en-
; tre los que fe calan. Confide, 
| rado pues como Sacramento,j 

fe difine.cn ella lorma. Matii 
j monium efi ¡Satramcntum nou<e 

legis^jignijiranscoiuncitone chri 
fti cum Ecclefa^como lo enfe-
no lán Pablo dizicndo, Sacra-
mentum hoc magnum efts dico au 
tem in Cbrifto, & Ecclefia. D e 
manera,que aunque es el me-
nor délos Sacramentos,tiene 
ella grandeza y excelencia fo„ 

bre todos los demás,que fini-
fica la conjnncion de Chriíto 
con la Iglefia. Y confidcrado 
como vinculo,fu difinicion es 
eíliUMatrimoniurft efi coniuólio 
marisy&fœminœ ínter legitimas 
perfonasjndiuiduam vit£ c onj'uè 
ttidwem rettnens. 
5 Y confidcrado en razo de 
Sacramento, es de Fè, que es 
vno de los fiere de la ley nue-
ua;y también es de F&, que le 
infiituyò Chiiíto como a los 
otros feis, y lo vno y lo otro 
ella determinado en el Conci 
lio de Trento. Vnos Autores; 
dizen* que le infiituyò Chrif-
to en las bodas, donde conuir 
rio el agua en vino:otros, que 
quando dixo,Quo; Veu¿ coniti-
xttj homo nonJeparet . Ambas 
opiniones fon prouables. 
, Que dé gracia, también es 
de F è , como ella determina-
do en el mifmo Concilio, y la 
da ex opere operato , y aunque 
es vna gracia abfolutamente, 
fe recibe en las almas délos 
dos que fe cafan, que fon el fu 
geto adequado della: y como 
de ambos cuerpos fe haze,v-
EO, pues defpues. de cafados, 
iammnfmt du^fedma caro; t a 
bien feo? cierto modo la gracia 
del Matrimonio haze vnio de 
los ánimos y voluntades. 

Es tan neceifaria eíta gra-
cia para los cafados,que tiene El mam 
mucha razón los que dizen, q 1 monto 
fi;vno pulo obice,y no la red- ! dàgracia 
bio,quando fe cafó, que rece- 1 recedete 
dente fiélione, por ja penitencia fifiion** 
o contrición, luego el Sacra 

mento 
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mentó del Matrimonio da fu 
efcto, porque de otra manera 
fe quedaría el cafado toda la 
vida fin la.gracia matrimonial 
y con declarados peligros de 
hazer faltas en aquel ellado. 

Para recibir cíta gracia, ya 
eftá dicho en lo de Sacrametis, 
ingenere^ que no es neccífário 
confeífarfedeafe alli la difpoíi 
cionnccelfariav 

C A P I T V L O I I I L 

©EL 'A. MA T E A 
; yfot}$a.dfjfe Sacramento* \ 

i e h i o i e l Ma?ár 

dero Sacíame 
utpii thardeiior 
.compueítode 

materia ..y forma,y tener íu M-i 
niltro,como eítádcterminado 
de todos los Sacramentos de 
laleynueua,en el Cóci l ioFio 
rentino. Y dexadas diuerías 
opiniones, algunas bié impro 
uables,acerca delta materia y 
formaba común eSjq los con-
ícntimientos de los que fe ca -
fan,explicados, ep fúñales fen 
fibles exteriores, fon materia 
y form a en eíte §4cram en to-y 
algunos Autores dizen, que 
el primero confentimietq ex-
plicado es matería, y el fegun 
do forma,mas atento que am 
bos podrían citar juntos, 

manera que ninguno lea pri-
merojuipoítrero^s mas pro-
uable y cierto, que cada vno 
dellos :es materia :y forma ref-
peto del otro fegundiuerfas 
razones; 
2. : Y paia.entender cita doni 
na verdadeia3coíiukne. aduer 
tir-;qüe la mattTÍa,de fu; nat u-
r ale za y cífencia es determina 
ble por la-forma* y;cfta: forma 
determina la materia, y le da 
feiv como coníta en las mate-
nas y formas artificiales. Cla-
ro cita :, que las tablas-de vn 
carpintera fon materia ipde-
terminada,y conia forma que 
les'dael;oficial,fe determinan 
y reciben forma y fer de venta 
na, mef¿t,arca,&c. A-ella femé 
janea el confentimientO,expli 
cad'ó.con feñaivs feníibles de 
cada vno de lós cafados,no ef 
táídecírmmado a fer de ma tu 
monio,uhaita que liegucrel o-
tro.conientimiqnto que le de-
termina y d a í e r d e m l i m o -
nio.,,y es .claro,; que vno 
dé los confentimient-os deter 
minai al,otro,y le cia ler , y por 
el miímpcafo cada vno coníi 
derado por. í i , como indeter.-
mioadoes materia,y c on fide-
rà d oncoino determinante,,, es 
verdadera forma. Y coma.en 
los dem:as>Sacr^m;et.os,;la; ma 
teria y forma-han dp cítarjun 
tasjno en rigbrmetafihc^.íi-
no-;en moral jtambie.enielana-
trimpnioJ : porque np'es.npcef 
far io, que los, que fe cafancon 
íiéntan ^hablen j untos,, aunq 
lo podrían hazer, fino el vno 

tras 
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tras del otro,y ello es eftar jü 
tas la materia y forma. 
3 Pero ha de aduerti.rfe, q 
ios confencimientos fe-han de 
continuar a lo menos virtual-
m encelde manera,que no aya 
anulación en ellos, diziendo, 
No coníiento, ni me quie.ro 
caíanporque diziendo eÜo> o 
con palabras,o. con el animo, 
antes q.uc-.;cl fegundo. refpon-
da,no.íena Matrimonio, pues 
quanrdo elfegundo confenti-
mieto liega,ya no ayprimero. 
. En los matrimonios hechos 
por procuradores, eftandolas 
partes auíentes endiuerías 
Prouincias diftantesy y.no pu-
diéndote'juntar los coriíenti-
nruentos con facilidad, aydifi 
cultades y cótrouerfias entre 
ios Autores, y apartando lo 
cierto délo dudofo,dezimos. 
Lo primero, fer certiísimo q 
ay matrimonio, y que fe pue-
de celebrar entre los aufentes 
como todos lo confieífan, y 
el vfó Vniuerfal lo aprüeua. Y 
para que'en negocio ta graue 
fe haga como conuiene,hádc 
tener ios procuradores- poder 
efpecialjfin tenerle páVa fioili-
tiurotra perfona^y fe há de ce 
lebrar el matrimonio por los 
procuradores, antes'que las 
partes ¿ o alguna dellas reno-
que,o dé por ñingunos los po 
deres,porque confiando eftar 
reüocados al tiempo que los 
procuradores celebran,el ma-
trimo'nio es nulo , pue.s falta 
el confentimiento, que es de 
fu elfencia* 

4. L o que tiene aquí dificul 
rad,fi el matrirnonio^cclebrs-
do por procuradores, es ver-
dadero Sacramento? muchos 
dizen que no: pero la opinion 
cótrana es mas prouable,quá 
do con los procuradoresfe ha 
Ha el Parrocho y tefiigos, fin 
duda es verdadero Sacramen 
tOjpues es firme y verdadero 
contrato j ypuesChriíto no 
toco al contrato,folo le leuan 
to a íer de Sacramento, entre; 
ios aufentes es verdadero, fir-
me y folido contrato, tambie 
es verdad ero Sacra mentó, có 
pueíto de iosconfcntimicntos 
de losque fe cafan,explicados 
por las palabras de lc<^procu-
radores , conv poder'jjíié para 
ello tienen, y fe recibe en los 
que fe cafan5y anfi han de pro 
curar eftar engracia al tiempo 
que fe celebra el matrimonio 
y fi no lo eftuuieifen pecarian: 
mas pueslosprocuradores no 
'reciben Sacramento, aunque 
eilen en pecado quando fe ce-
lebra el matrimoniólo peca: 
y'porque la opinion contraria 
tieñcalgúnapronabilidad, aü 
qué no mucha,para mayor fe* 
gnridad de lascéeiencias,quá 
do algunos fehan cafado por 
procuradores, al tiempo que 
yafe hallan juntos, fe buelue 
a ratificar el matrimonio en 
prefenciadel Parrocho, y dos 
o tres tefiigos. 1 
5 Dezimos,que los confen-
timientos interiores fe han de 
maniíeílar con léñales fenfi-
bles,porq ellos folos no baila 

Sacra-
mento» 

para 



Dél Sacrametó dd Matrimonio. 8 8 
para el matrimonio > pues los 
Sacramentos han deferfeníi-
blesjy no dezimos que fe han 
de maniíeftár có palabras,poi-
que aunque cité determinado 
en el derecho,fer ellas neceffá 
l ias , claras y diíiintasj fe pue-
den manifeílar ios confenti-
mientoscon otras feñaiesxx-
teriores, no fola mente en los 
mudos, que fe cafan y no pue 
Ben hablar,pero au en los que 
hablan.-pero lo mas feguro es 
ikpíicar los confentimientos 
con palabras los que pueden 
hablar. : 

6 Verdad es,que fi vná doii 
z ell a, po r 1 a ho n e thd a'd.; y Ye r-
guen^a y vfo de fu tierra,quá-
do fe cafa calla a las pregütas 
que fe le. hazen,es muy proúá 
ble q es verdadero matrimo-
nio,pues con aquel callar,que 
fe ve y es fe'n'ííbie^ manifíeBa 
fu confencimiento:y para ina; 
yoi* abundancia,en femejat.es 
tierras donde áy efta* coilunr 
bre, los padres, o parientes, 6 
otras peifd'nas graues tefpon-4 

den por e|Íá,quc también cá-
llandoapí'ueuiio que ellos di 
zen^y-elte parecer es de Auto 
res doctos: masíiemprefe ha 
deaduertuí-, ique el confenti-
mientoiie la donzella iinél.de 
los' padres, escel.q haze el • mar 
trimonio, aunque los padres 
contradigan»»mbien es ver-
da d, q ti e. p jro c édieti dol o s pa> 
dres como deuenjcafan-.diofe 
hi j os ,prbc tirándoles llazieda, 
honraycbhftíclo temporal y 
efpiiitual,cafarfe los hijos co* 

tra la voluntad de los padres, 
es pecado mortal contra el 
quarto preceto del Decálogo 
por la ingratitud que tienen a 
quien tanto bien les ha hecho 
y procura hazer. 
7 Mas en cafo que el padre 
no mire por el bien de fu hijo, 
fino por el fuyo propio, o por 
fu güito , no tiene Obligación 
el hijo a obedecerle, como íi 
no quiere dcxarle cafar, por 
no le dar la hazienda que há 
de heredar luego que ic ca íq 
verdad es , que por no empo-
bi'CZer a fu padre, quitándole 
la hazienda, podría el hijo no 
calarfe, íi no tiiüicífe peligro 
de incontinencia; y íi el padre 
maadaífe a fu hijo cafarfe co 
algunamuger, para cubrir el 
mefmo padre algún pecado 
corr aquel cafamicnto del hi-
jo>o.para tcner oeaíion de exe 
eiitar. algún mal, pecaría el hi> 
jo en obedecer,y en cafarfe co 
aquella muger. : ¡ ¿ 
8 Las palabras han de maoi 
feítar el con féiitimieto. de pie 
fehte, porque en cite coníiík 
lá eífencia del m a t r i m o n i o y 
fegun chiv.exdadera, dotrinaj 
íi vno dize, Deífeo; que íeays 
mi imigetvaunque= aquella pa 
lab ra, Dj¿ ífeo ,ces d e ,jpre í en t ê  
px&rquseiíi coníentimiento es 
dc;.fu;tur&,no es ma.taimonio, 
y tampoco lo^s . en .el que dj-
ze,0;s .fcepg'0 de tener: po.r mu ] 
g'er^porqtie elfos confenti míe 
tósXotn de f u tur o; mas íi feañi 
dieífeotrapalabra>y dixéífe, 
Dffie eftejinftante prefente 

aueis 



Tratado Decimò. 

La copu-

la camal 

no es de 

effencia 

delmatri ] 

monto. 

aueis de fer mi muger, ya ci-
tas palabras manifieftan el co 
lentimiento prcícnte,y hazen 
matrimonio. Y quando las pa 
labras Ton dudofas,y no fe en-
tiende J i fe explican el cófenti 
miento prefente, o futuro, el 
Pan ocho y tefiigos han de pe 
dir fe declaren, y íi no íe han 
declarado quando fe celebra 
el matrimonio,de las circuní-
tancias y congeturas con dc-
uida prudecia fe ha de juzgar 
íi el matrimonio es valido, o 
no. Y para quitar toda diíicoU 
taci fe aduierte^que por el có-
fentimiento interior, fe. entie 
de la voluntaria tradición in-
terior, con que vn hombrcle 
entrega por mando avnamu 
gciperpetuamentc,y la recibe 
a ella por muger,y ella tábien 
fe entrega por muger,y le reci 
be a el por. marido , ,y en ellas 
entregas y rccepcioncs,expli:-
cadas por íeñales exteriores, 
coníilfe la eifencia del matri-
monio. 
9 D é l o qual fe colige, ;qtie 
la copula carnal no es de eífen 
cia del matrimonió, fino aóío 
propio íuyo^cdmo el quemar 
es aóto del f u e g ^ y aísi no es 
neceífario en los que fe cafan, 
confenti.miento explitíto d e 
Ai copula,ui de los bienes "del 
matrimonio, baila el amplicir 

-co y virtual,qiíova encerrado 
en el entregarfd pormuridoy 
;mugcr,pues en ella entrega fe , 
incluye elmatrimonio que da i 
cada vno al oteo de fucuefpo, . 

y el vinculo perpetuo có . que M 

quedan enlazados,y la obliga 
cion a pagar el debito y todos 
los demás bienes del matri-
monio: y ella verdad feprue-
ua con la vniuerfal coltumbre 
que ay en la Igleíia, pues en 
los cafamie.ntos folo fe trata 
de la entrega, otorgándole y 
recibiendofe por maridos y 
muger e s , y no fe habla pala-
bra de la copula,y del criar hi 
jos,ni de los demás bienes del 
matrimonio. 

C A P I T V L O V . 

SIEH ES 

Stosbie-
> àfcsbiaâ 

tresjPyo 

q tärfß'fWPfo-
•.. mentum* 
a i fe ' l f rir 

mero-cs 
-Prohjipoixl qual fe entiende 
todb-ioneceífario entre los li 
mites nat urale&para a i á r J ù ê 
los hijos i, como jeis^procurar 
•buena gener|ici<on.j .educación 
y-erran ça.;, - j^pf v¿,. .. 
- E l fegundoes, ¡Fides ¿ pQrla 
qualnoentciidemosía y iiitud 
T e d b g a h - con- q u e s e e m o s 
-losjinifibrios diuiínos .reuela-
dosj'.fino la fidelidad . que hati 
d e gu^rdaüos calados eiittç 

nauMMMHuĴB 
fi,pagando 

* 

* 
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Del Sacrammo del Matrimonio. 89 
íi, pagando el debito conjugal 
él vno al otro,y no juntando-
fe con otra peifóna alguna.' : 
' ' El terccro;bien:es,- Sacram 

t i w , por el qual entendemos 
el efeto,fauor y ayuda que da 
el Sacramento del matrimo-
nio, para que en aquel citado 
perpetuo vayan las cofasidiri* 
gidas y-guiadas al bien efpiri-; 
tual viniendo los-cafados -én 
paz y amiítad,y ai gracia y:.a-
mor déDios, criado los hijos 
con fantas costumbres,para q 
en aquel eltado y vnion matri 
mónial perpetua,donde fe re* 
prefenta lá vnio del Verbo di* 
uino con fu fantifsima Huma-
nidad , y la de Chrilto con la 
Iglefia,padres y hijos ganen la 
eterna felicidad. 
% Deftadotrina verdadera 
fe colige(como eftá dicho) fer 
licita yméritoria la copula car 
nal,pretendiendo tener hijos, 
y también para pagar el debi-
to,y para cuitar la'fornicación 
en el compañero ¿ porque el 
que eftá en cite peligro, vir-
tualmente p f f l t a y e b i r o ^ u e 
fe ha de pag:H,par^^wBÍPh-
te a las mugeres, que fon mas 
honeítas,yno todas vezeso* 
fan claramente pedirlciy tam-
bién es licita la copula, pari 
cuitar en íi mcfmo la fornica-
ción, quando no ay otro me-
dio mas acomodado, y f i lé 
huuieífe , Autores graues y 
do¿t;bs dizcivque tener copu-
la,para cuitar folamente en fi 
la fornicación, feria folo ve-
nial. 

El cafado, que con prime-
ra intención pretenda; tener 
hijos, y con fegunda' procura 
enitar íli propia fornicación, 
0 alcancardalud, o fu deleita-
ción j haze bien, y fu aóto es 
meritorio: mas tener copula 
por fólafílúdjO po.ríofadeiec 
1 ación , feria pecado Venial, 
poífyltftren tai acto el fin prin 
cipai. "" . w , ... 
3 ̂  J ^ n e r el cafado copula 
con tai animo, comoíi latu-
uitra con otra qualqúier mu-
ger, es eportaá, y adulterio en 
fu animó: y tenerla extra ya$¡ 

eá: mor t al gra'u ifsí rn o y rfí s p o 
driafuceder tenerla íin volun-
tad algun$,antes de llegar a la 
muger,procurando tenerla el 
mando como deue$ y en tal 
cafo , podría aun no fer ve-
nial. 

También es mortal tener 
copula, y no querer fe minar, 
poique es contra el primero 
bien del matrimonio 3 de ma -
nera,que en ningún cafo es li-
cito a los calados, tener copu 
la , y procurarno fe minar pu-
dicndo: mas íi por alguna im-
potencia natural no pudieífe 
feminar el cafado, no pecaría. 

Procurar con algún modo 
tener copula, y 110 generado, 
es mortal,pues fe procura im-
pedir cl bien del matrimonio^ 
y afsi quando prouablemen* 
te entendieífen los cafados, q 
tener copula fin la difpolicion 
corporal deuida con orden ná 
tural,fe impide la generación 
o q dello refultará peligro de 

M fe mi-
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feminar extra vas, es mortal: 
pero; tí no huuieíTe elle peli-
gro ,.ni.de impedir la generé 
ció,feria venial y graue,y dig? 
no defer reprehendido con fe 
ucridadí i , . • . ....ó 

c á ' ? Í T V y ivf^ 

(DE LOS C 0 H S E K - ) 

Mmkntos mcefiwjospara, 

.. - el matrimonio t-

'Oiigenfe 
de la do 

o urina 
rnba di 

ochados 
o Reglas : 

vniu er-
iales, q 

fe hande traer delante de los 
ojos',? para declarar y determi-
nar muchas dificultades. L a 
primera,es, que todas las ve-
zes que los conientimientos 
de los que fe cafan,explicados 
por feñales fenfibles exteno-
resjfon {egitimas,y no padceé 
algún detrimento, o faltafuf-
tanciaijéLmatrimonio es vali-
do y firme, pues en el fe halla 
fueíleneiay fiíttancia.r: ?*,< 
; Lafcgunda reglan todjs las 
vezes que los confcntimiétos 
de los quefie cafan , padecen 
algún detrimento, y falta en 
laeífenciay íufi:ancia>hqra fea 
por ladntencion de los que fe 
cafan, o por otra qualquierra* 

fepn;ycaufa,el matrimonio: qs | 
infiafido y nulo v pues donde j 
no.fc halla la elfenci.a < dealgii^ | 
ha,cofa ,, no fe halla la* miima í 
cofa ileitas dos reglas-fon. euir 
dentes^y perfe.notasv . , . 
a Dcfiasr reglas fe figue lo 
primero, que donde no ay ,có-
lentimiento alguno;ni. ay-, ni 
puede aucr matrimonio, pues 
falta .lócífenciali y ;aisi,; qu an-
do alguno delos.cafados,, en-
gañando al o t r o , t o o las p,a|á 
bras.matrimoniaics.fin cófen, 
t i-miento, no.huuo matrimo-
nio,pero, en conciencia: queda 
obligado a boluer a tener con 
fe®timiento,y a perficionar- el 
matrimonio para: remediar el 
engaño^ agrauio grande que 
hizo a la otra parte: mas tan 
grande podria. feria defigual-
dad,y el que no tu.uo coüíen-
timiento, tan fuperior al otr o 
en lmage,o hazieñda,quc con 
pagar todos los daños • qu.e f e 
han feguidojfatisfaze, y no, jef 
ta obligado a cafarfe..: Pero fi 
la muger engaño almárido,di 
ziendo^óeud|frella fin ferio, 
y ^WWBB^Wa engañó a ella, 
no teniendo confcntimiétode 
cafarfe,no tiene obligación el 
marido a cafarfe,porque en cf 
tos dos engaños e injurias íe 
da compenfacion. 
3 Si el q fe cafó no tuuo có- ¡ 
fentimieto,y defpucs fe cono ¡ 
ce. cláramete q fe feguiria da- ! 
ños por las.faltas qen la mu-
ger fchallá,no tedraobhgació : 
a cafarfertodosefios cafos fon 
aprouados por autoresdo¿tos 

Y no 



• ; Y no «luíendo tcnido con¿ 
fenti m ieri to vnh'om b re cu fati 
do fe t o vna' mdger, Ci defpuéá 
fe cafa con otra, y tiene verda 
deroconfentinlientO')es ccrtif 
fimo,qucel fegudo4 matrimo-
nio fue valido, y que no pue-
de* béltreral primcíovfingido, ¡ 
átinq^C fe ió mínde da íglefia 
cbh'-deíbólnunion; lar-tefapten- [ 
ti¿¡ni puede tener copula con 
¿Ha,ni ha dé cohabitar, antes ; 
ha de procurar ( f r tiene tclh- * 
¿o s, á qu ieñdeclar 6 fu a ni m o,' ; 

i o ay : notable ;defigualdad en- j 
; n6bl^z'd,o hacienda, o con o-- j 

tras fáz0fie sy que con deuida' j 
; prudencia lean b a fian tés)pe r-
1 inadirle^ue no íon .maiido y > 
; rhagenpb-rque ño tuúo' coíea*- j 
j timit'uíbi'yéHSemejantes j 
j creerlo la muger,; ; 
' pero nó fitf eiíosypoi- foio-de-i • 
¡ zirld éi-maii^Qy porque1 íeda*/, i 

ría ocafio^quéífé'deshiziefienr < 
müiéhaS'Ui^ipilnonios. V,ayav¡ ; 
fe - e í - m M í á s tierras x6¿ í 

l fu fegfida y verdadera muger, • j 
\ y-fi^es- mugerla qfe- engañó^ j 
í entWe cn vn ^y^i í fer io :^ <t >>' • j 

1-ocós fe ¿íifafeii ̂ el' matrimok j 
nió fcriá'ihualido, jorque .'na , 
témfcn&o -juy^o y fu' cOnfertc** i 

fe^ázid^sUat^^lolsiyío^fiH i 
fáfeh - qilllñd^^ílaLfen jáy l iW { 

es. v¿¿ i 
daderoy cWiítfbien' éí rriátrifno^ 
nio^ero -'cOnOciédé: ello^qiíe-

; de b o í t ó ^eítát^ 
- lóeos; pec&íian mbrfóliffttóré • 

cSfefrddf^Ofcei agrauio <júe 

V * • . '.i'.J 

1-C'haze a los hijos cu el preña-
do,'parto y crianca : y eiio es 
afsi, guando ambos, o el vho 
folo eíhm locos.Yquahdo def 
pues de-cafados,ei- vho1, oam -
bosrfe büc'hie locos,no f e d d -
hazc'tíl matrimonio' coniuma . 

: domi'rato,püeá ambos fon in 
diífoíubles, y por el peligro q 
aúría en la xnánpa dedos hi-
jos, la luíticia los ha'de apar- . 
t a r y no permitir que tengan 
copula,particularmente quan ^ 
do la m uger esr loca > °qtíe ay 

: rfüS peligro éñ ef pféñ'ü-do y" 
; parto. Perófi vno foío-dé; los 
; cafados 'es -locó ,y fe 'tí e'tie -p'or 
' cierto,que la muger • río ha de k 

; concebí^ y por cd 'corífif men:-
| te-nó áy peligro en la 'criarla 
¡ d'e los'hijos,5' iVO piróte peca- . 
¡ d.o^aornen o s o r r a l ^ que el 
^ fano'tSehgacóp^á 'cbn 'el locó, \ 
1 pues Vfa^eflcí^ríe.éS'fHyo,' y 

fin -p&UgWD'algfiíid: míís ¿tui-éh-
do'cfpe'ránca de'preiádOvpá--. ¡ 
rece- mortlai el ten:ér cópula','* ' 

: por él-fyciigro de los hijos .par; 
, t'icuíafiTfCnte fr la muger es lo 
; ea^ ĉ > mO-' tíliá' á á m q ue ; •• 

; no-'pecía¿-juníandpic carnal-: ; 
i mente,pecarían mortal-mente¿ • 
' los" q^uíPÍOs hizielfeí ;juntar;^ •: 
. ^elpel igi-pgíJádfe qüfe'áliYiá3 j 
; en' l o s ^ p i e f i a ^ i o s ' ^ 1 
: té| 

5' ^ •Ppík-'tófiíia fá^Oh/qlááti' i 
» áe-Vi ftíáfch&cliorrio t i ^ M b - 5 ; 

d^rüzo'n^iiqtiy^io^pucsfecO- ; 
feiTfitiiié'ntb! feria' nulo^-'tám- ; 

bien i l niátidmónjO": •• y áfsi en 
ei deredio pofiüüó éílá dérer' ; 

mi-
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minado,que para calarfe el va 
lorcha de,tener catorce años, 
y la muger quando comunme 
te tiene vio de razón,y juyzio 
para tener verdadero qonfen-
timiento, y no teniendo cita 
edad, el matrimonio feria in-
uaíido, pues las perfonas fon 
inhábiles para contraer antes 
deikMunque en algunos fe an 
ticipe el vio de razon,ypudief 
fen tener verdadero cpnfenti-
miento,y ello tengo por muy 
prouabie ;y fi juntamente tain 
bien fe anticipaífe; con el vfo 
de razón la potencia para en-
gendrar^ como ha acóte.cido; 
pues S.íGregorio dize, que vn 
muchacho de nueue años hi-
zo preñada a fu ama; y Alber-
to dize,quc el vio vna iiiucha 
cha dé nueue'añps preñada; y 
S.Geronimo refere,. q ;lp mil-
ico fucedio en otra de diez; tê  
niendo pues elle vfo de razón 
y potencia para engendrar fin 
la edad requifita * atento que 
por elderecho pofitiuolas per 
lonas fon inhábiles , antes: dé-
los catorce años elvavon^ de 
doze la muger^tengo pormuy 
prouable, que fu cafamiiepto. 
feria inualido» 
6 L o fegudo fe figue de las-
dos reglas arriba dichas ,que. 
quando; ay.du4a,fi huuo con-
fentimiento,"o que fue inualir 
do p,pr alguna afinidad,o con-
fanguinidad.,o proiiabilidad. 
que elpr.imeto marido es vi-
uo-tambien la a y , fi el; matri-
monio es valido, pues: fu va-
lor peade del confentimien-

to, y es necesario vencer efia 
dificultad para Jegpridad de 
las conciencias , :Mas quando 
efia duda no va fqndadaen i;a 
zon prouable, fino en algunas 
chifmes.,'- p efcrupulos, no fe 
ha de hazer cafo della, fino v-
far libremente de la .facultad 
que el matrimonio da: pero, fi 
es caufada por »algunas J:a^p3 

lies, han de hazer Jos cafados 
fuficientes diligecias, Verdad 
es,que fi en el entretanto que 
fe haze^el vno de los cafados 
pide el debito^el qtro tiene o-, 
bligaúon a pagarle , y no lo 
puede d.efppjar de fu pqlfef-
iion 5 pues, in úuhijs melior ejí 

cqnditio pqfsidenüs^y, ais i eíiá 
en el derecho determinado: 
mas fi hecha fuficiente dili-
gencia , íe quedan ambos ca-
fados en la mifma duda > 
tores do&os tienen, qr*e ni el: 
v n o , ni el,otrq;p^ecien, pe.diiv 
ni pagar,por elíPciigiqeuqiie; 
féponende fer.. fornicar* os to-
da la vida. , . . r . h y v ; ; • •..• h. ¡ 
7<.' fi dos.eafa(J.qs;S:;tenÍpnr. 
do por ciejtog^efoQ. cpnlan-
guínfi«!f5iyfflnes,.en;grado <| 
di ime;el ; matrimonio j y- eñ 
realidad fdpr ^ f e ^ n q ay 

hWQt®d®mmmú imm 
mvüq pfá&dfimykm mm$ 
n^riiO que prqsi%t 
ble y m a s eierf o ^ q p e ^ i f e i 
mr^úñá^m^dmtém^m 
tOj f í^te^fpWdi^Pctenp^eí 
tandqalgodudqío^ddirmpe-
diipetjí^l f ^ f 
Üdoi mas fino 

deros 
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deros confentimientos,por ef 
tav ciertos del impedimento, 
aunque fe engañaren, el ma-
trimonio fue inualido. 

C A P I ! V L O V I I . 

DEL VJLOX QVE 
tienen los }Aairtmomos he~ 
• chos devaxo de condicion, 

Qníformé 
a las ref 
glasarri 
ba d i -
chas, es 
claroen 

i tender, 
qualcs 

condiciones fon las que def? 
truyen el matrimonio, y qua? 
les le dexan valido 5 teniendo 
delante de los ojos aquellos 
tres- bienes deh matrimonio^ 
¥id?S)lJYale$,Sácramentum> ato 
dos los quates va dirigidorei 
confentimicnto^iel quefe ca-
•;fa,o defpofa,comd ^ u -fin fuf 
tanciaLSea pues regla vniuer-
fal5quetodasdas condiciones 
que fon contra eftos tres bie-
nes/} qualquiera leilos, haze 
¿el matrimonio.' ninguno-, y-de 
ningún valor. Y aísi elcafamíe 
-to del que.dize», 'Yo - os recibo 
: f ór-mi mugerycon condicion 
que os juiiteiscarnalmente co 
la per fon a- o períbuas que yo 
os fcñ alare,estitilo, porque es 
codicioh tomrafidem\Mki níif 

mo es nulo el matrimonio, 
quádo el que fe cafa dize, Yo 
os recibo por mi mugers con 
condición, que aueis.de tomar 
cierta bquida,para fer eitenly 
no panno fi dixeífe, Con con-
dicion, que ni yo tengo de pe-
dir, ni pagar el debito, ni vos 
tampoco.o con codicio^que 
antes que fe celebre el matri-
monio¿ambos emos de hazer 
voto de caítidad ¿ todas ellas 
condiciones fon contra el bie, 
q u e es Proles, y anulan el ma-
trimonio. 
2 Lo mifmo dezimos délas 
condiciones que fe ponen co-
tia el tercero bien del matri-
monio,que es perpctuydadj y 
afsi el que fe cafafe con condi 
cion. que clSacrameñto no ha 
de durar mas de dos años: o 
con condicion,que fiemprc q 
hallare otra muger mas rica,o 
mas nobkjha de dexar la mu-
ger que tiene,y cafarle con o-
tra,cl matrimonio es nulo.Lo 
mifmo q dezimos deltas con-
diciones exteriores, fe entien-
de de las intenciones cj tienen 
los que fe cafan/} fiendo con-
traeítositícs bienes ,aunq no 
las pronuncien exteiiorméte, 
anulan el matrimonio. Y con 
may or fuerza corre ib dicho 
en los defpoforios. < f : 

•&S Todas" las demás condi-
ciones, q u e ponen dos A ut o-
res,noídeíír uy en los matri mo 
nios i, a i deípoforios, j o rque 

«•rao fonícontraái íufiahtia, pe-
ro no fon todas de vna a 

,de;trekmanerasé • 

M 3 Las 
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Las primeras fe llaman tor 

pes,fuzias, deshoneltas y af-
querolas,quc traen coíigo pe 
cado mortal, como fi vno di-
xcífc,Reciboos por mi muger 
con condicion que matéis a 
vuefiro padre, o que hurtéis 
cien ducados,feria validos ios 
matrimonios en el fuero ¡del 
ai m a, a u ien d o confentimi é to, 
y cñ el exterior que no admi-
te condiciones que fean peca-
do mortal,y fon tenidasienei 
derecho por ninguéas yde nin 
gun momento, como íi no fe 
puíieífen. Otras condiciones 
ay impofsibles,como fon, Re 
ciboos por mi mugcr,con co-
dicionque mañana no falgael 
Sol,o q toquéis las eftrelias,o 
con condicion que vueihopá 
dre lo tenga por bien y confié 
ta,íabiendo que es muerto, el 
matrimonio es valido en el fó 
ro interior,teniendo coníenti 
mieto,y enelexterior,q noad 
mite códicioncs rmpofsibles. 
4 Pero aduiertcfe, q auque 
ello fe juzgue en la forma di* 
cha en el foro exterior,habla-
do en el in terior, íi ios que fe 
calan ponen ellas condiciones 
torpes e impoísibles.,con ani-
mo de no cafarle en realidad 
de verdad,no .tienen confenti 
miento,y elmatrimpmio es nu 
lo, pues faltado eííenctal Las 
vltimas codicionesíbn hoqef 
tas, délas quales muchas ve-
zes fe vía, particularmente en 
los defpoforios,yá'itas aydos 
mánerasi; vnas ion de ¡ preíen-
r e y pretérito,otrasde fu turo. 

5 Quando las condiciones ? 
ion de prcí£tc,o de preterito, j 
e liad o cumplidas,el matnmo j 
nio es válido íin otro nueuo 1 
coníentimiento, y nulo íi no j 
citan cumplidasidc manera,q j 
íi vno dize, Y o me defpofo,o j 
me cafo coi} vps íi yuelko pa- , 
dre es muerto,o ii fia llegado | 
los mil ducados de Seuiilaa 
vfieílra caía: o fila muger d i ie 
Si iois luri#a,o Medico,o'Hil 
da%o-,y fi ella aufente, Cafc-
mc con el, fi cita fano, fin bu-
bas,fin lepra,íi noes tuerto,co 
jo,&c. todos cítos matrimo-
nios fon validosjCltáclo cüpii-
das las condiciones3y nulos íi 
no lo eftan.Mas íi algunodize, 
Calóme con vos íi eltais y ir-
gen,con intención que la vea 
Matronas,porla mil mi razo, 
auiendolo ^itto,y iìcndo ver-
dad, es verdadero ixiatrim% 
nloiiii otro tíbíentimiento^e 
Eolfi lo daeífe con intención 
dsprouado!elímeíino5es coni 
dieron torpe y fuzia,y fe hade 
énténder como las d e mas ;;%jr 
pes ya dichas,dala el derecho 
por ning&u&pero íi no tuuief 
fe confentimiento fino deaq:-
11a maneta,efraatrimonio fe-
ria nulo. ; • ~ - / , • 0 ; 
6 Quimdo las condiciones 
honeítas fon de futuro,dizien 
cío vno, Y o me defpofo, o ca-1 
f o c o n vos,fi,vueltros padres j 
confintieren, o me dieren mil 
ducados^aunque aquella pa- • 
labra, me cafo, es de prefen- ^ 
te , la condicion haze , que J 

' el dicho confentimiento fea • 

de 

\ 
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de futuro,y q. no fea verdade-
ro matrimonio, fino verdade-
ros defpoforios, que fe ha de 
cíiplir fopena de pecado mor-
tal,auicndo cóíentido ambas 
partes,y paracelebrar defpues 
eimatrimonio, es neeeífario 
nueuo coníentimiento de prc 
lente. ; . . ' • • • 
7 Vltimamente fe aduieite, 
q fi vna muger fokera de ma-
la vida, por huir de prifiones 
ordinarias, afsi de la Iufticia 
E clefia ílica, cora o feglar ,fe c a 
fa,aunque parece que el matri 
monio es nuio5porque fu inte 
cion va contra la fe del man i-
mo niO,autores granes có bue 
na confideracion dízen que es 
válido, porque fin duda tiene 
vcrdad&o coníenfiftiientO en 
el matrimonio y fus bienes, y 
folo falta la buena y deuida 
execucion en lo que a fu mari 
do promete . Pero fi en reali-
dad de verdad fu intencio fue 
el la , y no otra, el no guardar 
fidelidad a fu marido, fino fo-
lo con fombra del matrimo-
nio viuir a fus anchuras,no fe-
ria valido: y afsi los Curas ch 
femejantes cafos, han deef-
tar muy aduertidos para en* 

leñar a las tales lo que 
deuen hazer. 

( > ) 
• . . . . . 

C A P I T V L O ¥111. 

©E LOS IMTEWLJ 
mentas qué impiden y no di* 

rimen el matrimonio* 

k Mate-
ria 8 los 
impedi-
mentos 
es grane 
y larga, 
y por a-
cudit a 

miinténtOíy no canfar l o s C o 
feífores i píocuraíe recogerla 
con la breuedad pofsible. 

Entrelosimpedimetos ay 
vnos,q impiden y no dirimen 
el matrimonip.-poxque donde 
fe hallan no fe ha de celebrar, 
pero fi fe celebrara,/^« tenet¡ 
y efios fon el voto fimple de 
caítidad, y de R e l i g i ó n y de 
Ordenes mayores,ios dcfpofo 
líos por palabras de futuro,el 
q catequiza a vna para Chrif-
tianarla,defpues de bautizada 
no fe puede cafar co ella: el in 
ccfto, no con la confanguinea 
de inceüuofo,fino co la»cófan 
guinea del copañcro , impide 
q defpues de biudo uo fe pue 
da cafar có perfona alguna,et\ 
pena del agrauio q hizo al mg 
trimonio5porq elle no fe hizo 
defpues de biudo,quando no 
auia matrimonio, q afsi no es, 

M 4 impe-
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impedimento.El matar vncá 
fado a fu compañero con pro 
pía autoridad,también es im-
pcdíméto pata no fe cafar por 

j toda Ja vidá,yefto fe entiéde 
quando etìa muerte no va or-

1 denada a cafarle con otra petr 
íbna,porque como fe dira ade 

; lante, podría fer impedimeri-
! to dirimente: mas íi el marido 

mata a la muger por adultera, 
co autoridad de la juíiicia, no;' 
ay impedimento alguno. \ 
2 El cafado que bautiza a i 
fu propio hijo,o es padrino de 
el miímó eii el Bautifmo, o la 
Confirmación, con animo de 
priuar al conipàncro del aòìo 
conjügál,pOr eì ágrauio q ha-
ze al matrimonio 3 queda im-
pedido para no fe calar, aunq 
embiude, por todos los dias 
de fu vida. Y también lo que-
da el que mata a vn Clérigo 
prcsbiteró, y el que fe cafa có 
vna Monja profeffa.El manda 
to del fuperior también ès imi 
pedimentOi y el juító manda-
to dé fu propio Parrocho . Ef- ; 

tar vnhombre en pecado mor 
taf o ddco mulgado co defco 
munión m a y ó l o menor, o te 
ner hecho voto , o juramentó1 

de no Caíáríe,todos fon impe« 
dimcntbs;nrènorès,quecomb' 
ella dicho^íitipidé^perono di-̂  
rimen § ni deshá¿en el matrtó 
monio ebntráidoV';;:'"-f1'-:^* r 
3 Y ¿¿duiertéfeVque énttè to 
dos eftoS itrífédimentb^él 
traer matrimonio có eilos/ícM 
lamente es mortal en ti voto 

de cafiidiady Religión^ eh ̂ t q 

eftá en pecado mortal, y en el 
defcomulgádo,y en el que ef-
ta defpofadb con otra, y en el 
que fe caía contra el mandato 
dela lg lef ia , y fiendo julio e l 
delpadre^tabien ¡era mortal. 
Támbié fe áduierte, q üé'fin o 
es en él voto de eaftidad y Re 
ligion,y en los defpoforios,en 
los demás puede el Obifpo. 
difpeníar» 

C A P I T V L O I X . 

(DE LOS 1 Mf ES) L 
méritos mayores, que dirimen 

el Matrimonio, y lo prime* 
ro del error* ; 

Stos im-
pedinie' 
t o s v ^ -
O. -, > • 
rcchoan 
tigtio lo 

'jCO 
, , tenidos1 

eñl&s verjfbs queíbíi|üenv 

Cultus difpdritasph^órcloj li^a-
men^honejíasy ^ ° 

Si fis affnisy fi forte cotre necjuU 
biSy 

H&c fb'cianda^etant, connubio. 

facía retraciant» 
Mas el Concilio Tridentino 
añadió otros d o s , el rapto, y 
el fer matrimonio eládeítino. 

Trata-
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Tratáremos deílos ydéípues 
de auer explicado los otros, 
por el orden conÈenido en los 

Ante todas colas fe aduier 
tejcpie contraer matrimonio, 
fabiéndo que ay algunos def-
tbs impedimentos,' es pecado 
mòrtàijpues es obra corra de 
recho,y en matèria graue. 
2 L o íegundo,cobuiene ad-
uertir vna regia vniueríal,que 
fe ha de guardar con mucho 
cuydado en ellos impedimen 
tos.Todas las vezes q v n ma-
trimonio fuere inualidopor al 
guno deitos impedimentos, y 
ietornaarcualidar, fe ha de 
confiderai como fué mualido 
y íi lo ha fidò por alguna cau-
la oculta,que tíae configo in-
famia , o eícaridalo, o algún 
gran peligrójque no conuiene 
manifeltarfe , ha fe dé reuali-
dar íinParrochoy fin teftigos, 
procurando la parte que íkbé 
el ímpedimentojüicar el con-
fentimiento de prefente del q 
no lo í abe, y ello con mucho 
recato yprudencia,para hazer 
verdadero matrimonio,y que 
no ayafofpecha de algún da-
ño,y efta facultad dio P io .V . 
Pero fi ha fido inualido por al 
guna caula,que no trae confi-
go infamia,ni efcandáló,ni pe 
l igio,como es hallaife el ma-
trimonio nulo por algún pare-
tefeo de confinguinidad, afi-
nidad, &c.es for^ofo el renali-
darfe publicamente delante 
del Panocho y tefiigos. 
3 Tratando pues del prime 

roimpediméto,quees Errory 

fe aduier t e , que fe puede ha-
llar de dos maneras, o con en-
gaño en laperiona^como fi Pe 
dro fe caíaife con María, pen-
fando que és Ilitóá, de la ma-
nera queIacbb íe cafó cóLia, , 
éftarido perfüádido que era 
Raquelio con engaño en la ca 
lÍdad3peñfando f e cafa Pedro 
cóíi vna muger muy noble, y 
fcnüy rica y virgen, y noes aísi. 

Qnado el error y engaño es 
en lá fuftanciá de la perfona, 
atento q ño ay corifentimien-
t b ehaqueliá péribna con qué 
le engañan,el matrimonio es 
nulo; pero fi el error y--engaño 
fiiere en la calidad fo 1 á, co mo 
es fer ricá,noble,o penfar que 
essvrrgen, o otra qualquiera, 
elmatrimonio es valido,tenié 
do eonfentimiento de cafarfe 
con aquella perfona ^ aunque 
engañado en la calidad. 
4 • Pero todas las vezes que 
el encaño en la calidad,redun O J 

daré en la fu fian cía déla per-
fona,y a falta el con fentimien-
to que es neceííario, y el ma-
trimonio fera nulo.Y fe^un ef 
to, íi algún hombre muy no-
ble,hijo de vn Grande, íe cafa 
con vna muger inferior a fu ef 
tado,engañándole con ella, di 
zíendo3quees fu igual,el ma-
trimonio es nulo, porque el e-
rror de la calidad redunda en 
la perfona,y afsi lo enfeña fan 
to Tomas. Y por la miíina ra-
zón , fi le ponen delante vna 
donzella hijá fegunüa,y le en-
gañan diziendo,que ella es el 
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áaayorazgo,y concite engaño 
íe cafa 3 el matrimonio es nu-
lo: porque el eíror de la cali-
dad del mayorazgo redunda 
en la perfona,comoenfeña So 
to.Y para mayor inteligencia 
de lo que tratamos, fea regla 
-vniuerfaLque todas las vezes 
que el que fe caía tiene inten-
ción de cafarfe,fupuefta la ca-
lidad que le proponen, de no-
bleza, riqueza, virginidad, y 
no de otra manera, aunque el 
error fea en calidad, aten ta fu 
intención y confentimiento, 
faltando la calidad, el matri-
monio es nulo. 

G A P I T V L O X» 

DEL I MF E S> I-
mento de la condicion feruil, 

buierte-
fe lo pri 
mero, q 
losefcla 
uos íer 

pueden 
cafar, eo 

7 licencia 
de fus amos,y contra fu voiü-
tad, porque el derecho natu-
ral les da libertad para confer 
uar la efpeciccafandofe, corno 
fe la da para confeiuar el indi-
uiduo comiendo. 

Sea pues regla vniuerfal,to 
das las vezes que el efciauo fe 
cafa,fea con eíclaua, o con li-

bre,pues queíiempre recibe 
fu igual,o mejor, el matrimo-
nio es valido,fino ay otroin-
conueniente mas que la» con-
dición feruil. Y fi el feñor del 
efciauo le da libertad, pára q 
fe cafe con peifona libre, Au^ 
tores graues dizen, que es vif 
to hazerle libre, para que aya 
igualdad entre los cafados , y 
tenga entera libertad para los 
aótos matrimoniales > y eíte 
matrimonio es valido, aüque 
la perfona libre ignoraífe que 

{ era efciauo con quien fe caía, 
; porque por elmifmo cafo que 
! el amo le dio libertad para ca-
I farfe con libre, le dio a el liber 
< tad/y ei que era libre,no feca 
I f acón efciauo,. fino con libre. 

2 Pero fi el feño r da licencia 
| a fu eíclauo ,; que íe cafe con 

otra efe lana, el matrimonio es 
valido,y,ambos fe quedan ef-

! clauos ,» y e l amo queda con 
obligación de feruirfe de fu cf 
clauo , de manera que tenga 
lugar para acudir a los actos 
jnatnipqniaies. 
v Quanlo, el eíclauo íe caía 
.contr^-Ja^oluntad de fu.^mo5 

el matrimonio es valido, mas 
parece que elefclauo ha de a^ 
cudir antes al feruicio de fu a-
mo,que apagar el debito,por-
que no ha defer fu amodef-
pojadó d e fu hazienda contra 
fu voluntad 3 mas atento que 
fe piídocaíaray que la ley na? 
tural le obliga a pagar eldebi 
to,ha de proceder el amo con 
mucha prudenaiajporque po-
dria fer tan grande el peligro 

de 
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de la incontinencia en la mu-
ger, y de tan poco momento 
el feruicio de fu efe lauo, que 
con ley de 'caridad tenga obli 
gacion a .permitir,que el efcla 
no acuda a pagar el debito. 
3 Y aunque por aueríe cafa 
do contra í'u voluntad, có jus-
ticia le pueda véder en tierras 
remotas,a donde no le pueda 
íeguir fu muger,atento que la 
caridad modera y .ordena los 
aófos de jufticia , eítá obliga-
d o s adiendo necefsidad vi-
gente para le vender a tiérras 
remotas,a venderle dóde pue 
da acudir a pagar el debito, y 
no lo haziendo, podriafer pe-
cado mortal, y eílo fe ha de 
coníiderar con prudencia. 

En los;safamientos de los 
libres con efclauos, lo Cierto 
es, quef ivn libre íe cafa con 
vna wfclaua,ignorando que lo 
es,el matrimonio es nulo, por 
que elle error en la calidad.ie-
dunda en la perfona, mas fa-
biéndo que es efclaua, ya ce-
de fu derecho, y el matrimo.* 
nio es valido. Y autores doc-
tos dizen.,qúe podría feria ig 
norancia tan leue y fin funda-
mento,que con ella el matri-
monio fueífe valido. 

Y fi vn feñor fe cafa con fu 
efclaua, ya cede de fu dere-
cho , y la efclaua queda libre 

conforme a derecho, y 
los hijos también»: 

( ? > " 

' C ! A ' P Í T V L Q ' X I . 

^ E L - m f E ^ i m ' R , 

to dehtotoy.Qrden. 

1 > i y o t o 
folene ^ 
íe haze, 

;t¡o?-enrla ; 
•^Ríeligro •! 
^proíelíl \ 

•velorio or j 
denádo i 

fe de Orden facro, refpeto del ; 
matrimonio fe puede confide i 
rar de dos maneras^o que pre-
cedaíy fea primero que» el ma 
trimonio.,0 que fe f iga, y fea 
defpues.Si precede-y es prime 
ro,fea regla vniuerfal, que ím 
pide y dirime el matrimonio, 
que defpues del fe figue,porq 
entrégádá vna perfona a.Dios 
por voto folene , no fe !puede 
entregar a otra perfona-, feria 
ta entrega de cofa agena.Pero 
quando el matrimonio prece-
de, puedefeguirfe el voto fo-
lene de diuerfas maneras. Lo 
primero , íi el matrimonio es 
rato folamete,y no confuma-
do,qualquiera de los cafados 
fe puede entrar en Religión 
contra ía voluntad de fucom 
pañero: porque como con la 
muerte corporal fe deshaze el 
matrimonio carnal confuma-
do,afsi có la muerte eípirirual 
fe deshaze elmatrimonío efpi 

ritual 
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ritual de ios ánimos, que no 
ella confumadoen la carne, y 
él qué queda en elTigío tiene 
libertad de cafatfe con guien 
q infiere. '' -
2 Pe;n3 fi el matrimonioque 
precede c$ conlumado, aíéto 
que ,esi totalmente indiífolu-
ble,y que de ninguna otra ma 

: ñera le puede desliazér íi no 
es con ia muerte corporal,fi el 
vtio de los calados h.aze pro-
fefston fin cauía,contra la vo-
luntad de.íu copan ero, fu pro-
fcfsion es nula y cié ningñ mo 

| mentó, y ella obligado a íalir 
déi Monaiterio,y a eobabitat 

\ con fu compañero, y a pagar-
: le el debito; mas ei por el vo~ 
| to que hizo no le puede pedir 
i fo pena de pecado morta .Pé-
: rodé común coníenumiento 
; bien pueden ambos piofeífar, 
; y cada vno deilos cón confcn-
i timiento del otro: pero ha de 

adueitirfe , que cito tiene lu-
gar, quaudo el que da licécia, 
y fe queda en el íigio, es viejo 
y no tiene peligro de inconti-
nencia t mas íi es mozo , >no la 
puede dar, por quedar enide,^ 
clarado peiigroileUerincon ti 

j oente^r- •.;:::. jl; 
$ Mas íi celebrado el matri-

1 monío,el marido antes de cfh 
piídos ios dos meíes , que el 
derecho da a los calados »pa-
ra q coníidereníi les cita bien 
cóíumar el matrimonióla en-

5 trarfe en Religión, con violen 
! e s c o m o íeriavn grauifsimo 
i re mor en la m uger, laconocé 

carnaimente^eca mortalmé-

tcs-y por el agrauio que le ha- 1 
ze,tengo por mas prouable, q 
puede ia muger contra la vo-
luntad de iu mando entiarfe j 
en Religión y profetar,y que- • 
darà Monja y caíada > pues el 
matrimonio còfumado no íe 
d es haze fino con fola la mu ci-
te,y el mand o n ode podra ca? 
far jamas mientras ella vinie-
re,de ia mifma manera, que Ci 
poi lei el admtero, o herege* 
íu muger hizo prófefwonjy lo 
milmo dczimos, íi dentro de 
los dos mefes ei mando tuuo 

, acceifo carnai con ella, eiládo 
borracha,o durmiendo, no tu 
uo ella coníentinnento, y pue 
de entrarfe Rehgiofa. . : j 
4 bi el marido tuuieffe cor 
pula carnal cófumuger, rom-
piendo el clauítroviiginal,^ 

feminis fffufione intra vas, el m a 

trimomo es confumado para 
lo que toca a la Religión,y no 
fe podría el mando entrar def 
f u es: R eli g iofopauh que alg it> 
nos^Do:&ores-» tiene© io, con4 
trai ¿o, bariate; n ©tàbleagcaàtiò 
•ada muger, pués^cfu&ia fin fu ! 
iodvirginal (ir ella balta; paca ' 
la afímdadvadelánfe fe;dira) y 
fi cimando no rompip el clauf 
tro virginal,pero femmò intra 

y así, lo mas prouable es,que el 
matrimonio queda coníuma? 
doypues aquel a¿to es fuñcien 
te para concebir la muger y 
quedar preñada* t e 

Y como el mari>do con lice 
eia de la mug^gúede entrar-
fe en Religioti quedandoíe ; 
ella en el íiglo por ícr vieja,co 
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vocode perpetua caftidad^tá-

bien puede ordenarte; y fiedo 
ella,moza,y entrándole eníte 
ligion con licecia del marido, 
podría el ordena rfe y qucdar-
fe en el figlo,pues en el Sacer-
docio también fe haze voto: 
afsi lo tienen Autores dqéfco^ 
y con mucha razó,pues, 
muchos Sacerdotes, f mozgs ; 

eftan en el íiglo,íin peligro)dfi 
incontinencia. <.! ¡ 1 
5 Y aunque es cernísimo,*],; 

Excep-1] fiendo el matrimonio confu-
|nones de ' niado,ninguno de los cafados 
la regla • puede entrarfe Religiofo fin 
pniucr- ¡ volutad del o t ro , eíta regla 

«k : vniuerfai tiene tres excepcio* 
ncs.La primera,quádo de dos 
cafados infieles,ei Vnb; foio fe 
eonuiertip puede el cpnuetti^ 
do entfarfeííelígio£o] a;pel4r 
del compa.ñeip.íy ordenarle^ 
es vaton^La fegund^ qyando 
el vno de los cafados cae en 
heregia,ypierdela4e3(puéde 
e l Católico entrarfe eniRelit 
gioti a pefar del herejge,?La, leu 
cera^fi el vno:es aduijeérojífué 
de el inocOnte entrarfeeil R t : 
l ig iohcontrak voluntad de| 
a d u l t e r o S i vna mi^eivcaft i 
da,y confumado el fiatrirnoé 
nio,prófeífa con engaño^ fia? 
ziendole creer qüefncssñattdo. 
es muerto,venido íet 
eílá obligada c o h a b i t a i ; ^ n 
el, y a pagar el debito, yj¿i|Q[ 
pediríe,jporel voto qp^ 
pues fu prófefsion fiu volütád 
delinjarido/ueinuaUdaiaunq 
algunos Autores: tienenWcfá 
trario.Pero fi cita mugertfam 

biudaífe, no íe podria boluer 
a cafar.porque aunque fu vo-
to de cafiidad en la Religión, 
fue inuahdo como.folemne, 
queda valido como fimplc: a i 
fi lo tienen Autores doctos. 
6 La Religión de fan loa es 
perfeta,y.fu profcfsion dirime 
el matrimonio rato, pero no 
la de,Sátiago, Alcantara y C a 
latraua,donde los Comenda-
dores fe cafan y y los votos q 
antiguamente hazia efian ya 
comutados en ciertos ayunos 
oraciones y comuniones. 

El voto (imple de.no pagar 
el debito,,hecho fin voluntad 
deL c o m p a ñ e r o s ¡nuio y con 
tra juihcia: y auq.ug lea de no 
pedir,hecho.fin ia vqíñtad di-
cha,tengo porim.as prouable,; 
que también es inualido , por 

! el ag.r&uiográde que fe haze 
; alcompaiñero^v .dcque el aya 

por toda la vida de.pedir,par-
i ticuíarmente lies lamuger, q 
: de ordinario es mas vergon-

cofa:mas :de comun.conícnti-
miento ambos pqe.den...votar. 

• continencia, y no pedir; eí de-
bito>y cada vno lo podria,. ha-
zer con licencia del otro, que 
cede fu derecho , y íe .quiere 

; quedar con la carga .de. pedir. 
Pero todas las ^eze.s,que vno 
conoce peiigro^deciaiádod^ 
incontinencia en elouO . no 
puede hazer voto denó<pedi% 
ni ordeharfe,ni entraiíé en Rg 
l i g i o p ¡ w m » f M mando, 

aipi^dldefeitqfyíal i ibrtoíal 
tmmm 

compa-



compañero de incontinencia. 
7 También el Ordenfacro 
de Presbítero,Diácono y Sub 
diácono,-'quando precede, es 
impedimento q dirime el ma-
trimonio que íc figue,y le ha-
zc nulo, y el ordenado que le1 

cafa .peca mortaimete, y que-
da dcicomuigado c irregular, 
y atento que aísi cita ordena-
do por derecho,no diurno', fi-
no pófitiuOipara que los Clé-
rigos viua'n con mucha limpie 
za y decencia, fin miíger y hi-
jos podría íu Santidad difpen-
ílir de manera qucvno fueífc 
cafado y Presbítero , pero no 
lo hará jamas.Mas fi vn mozo 
for jado por fu padre con míe 
do grauc,€fcac en varón conf 
tanté-, contra fu voluntad f e 
oidenaífe de Ordeí aero, Diá-
cono, o' Subdia-cono-, aunque 
dclpucS- cxcrcitaífe eíteoficio, 
penlando que cita obligado a 
hazerlo , f e puede calar 'libre-
mente,y alsi lo refuelue Ñaua 
rrory no es íncóuemente que 
íe quede con el charaóter de 
las Ordenes,como no lo feria, 
fi vnhiño fue?Fe ordenado an-
tes de vio de uzon,tendría fu 
charaóter, y libertad para no 
guardar' continencia. Los or-
denados de menoresOrdenes 
fe pueden cafar,pues no les ef 
ú prohibido por derecho din 
uino,ni hum ano. 
8 ' ; r.Quando el matrimonio 
precede, hora íca rato, o con-, 
fumado,las Ordenes mayores 
que fe ligue fon validas, pues 
en ellas fe.imprime charaóter, 

y ay verdadera forma y mate-
r i a ^ legitimo Mirtift-roj y que 
da el que fe ordena, cafado y 
ordenado, porque el desha-
zer y árittlar el matrimonio ra 
tOjes priuilegio de tolo el vo-
to folene de Religión.Pero ha 
deaduertirfe,que puede el ca 
fado ordenarfe de dos mane-, 

; ras,o con voluntad y licencia 
de fu mnger,o contra la volfi-
tad:fi fe ordena contra la volu 
tad déla muger, y el matnmo 
nio es rato,eitá obligado, íe-
gun la opiiiion mas prouable, 
a entrarle en Religion,y deíta 
maner'a cumplir con Dios la, 
promeífa y voto que hizo en 
las Ordenes, pues con la pro-
fefsion fe deshaze el matrima 
nio rato ,y la muger queda-coi 
libertad de calarle con quien 
quifiereí mas.fi no fe entra en 
Religión í pidiendo la muger? 
el debito vcita obligado a pa-
garle,porque de otra, manera 
fe haria vn agrauio intoleras 
ble a lam;uger,eitarí calada tp 
da la v ida ,yquefu mando, ja¿ 
mas lepagalfeel debito.: pero, 
por razón del voto que hizoí 
el marido*en fos-Oí'denes.yiicx 
le puedepednv -i • • • , > 

'[ S i c 1 iii ar jctí m o ni o f u e con; 
fumado,lylei marido fe orde-s 
&& cOáti á -la i voluntad. de fus 
muger,n¿ puede entrar en Re, 
ligiónVydientraífe, fu profef-

; fiOn f e r i a d l a , y eítá obligado 
á fáln'delMonaltcriojycoha-.' 

' Bitar con fu m ugér y y a pagar, 
; el debito,y no le pedir, por „el. 
i voto de caítidád q hizo .q^an; 

ni -I • V -
do 

•Nota. 
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do fe ordenó.Y fi el marido fe 
ordenó con vblütáddé Ta M i 
ger,feá el matriímoríio rato Y o 
confum,adQ,pqr. razon; dclyo 
t o perpet u ó de'ca fiid ad, el fri a 
rido no puede jamas pedir el 
debitOjni tampoco ellaí, pues, 
cedió de ;fu derecho , dándole 
licencia para que fe ordcnaíie: 
y ; fi es. yieja^h a'tie v o t a r cpjrtf 
necia por todo el tiempo 
viniere fiijmárido, porque def 
pues de< muertofe^podra-bol-
uer a cafap y fi moza, éldere^ 
cho difpone,cjue fea compclir 

da a,entrarenRehgióa. 
•y\ .Mas.fi Hüuieífc diuorcio én 
tre los cafados por culpa de la 
muger c o m o marir 
doefiar apartado por toda ).á 
y ida de fu muger,. puede orde 
narfe. contrai fa ¡voi un* a d d a l a 
y. ella a f á f e 
mifmo fe ha de entenderxauie 
do la magcf e^do^en ciimcn 
dehcrcgia,ofrendo irtfieL 

C A P I T V L O XII . 

p E L l ú V E m u é n . 

to de la confa igni ni dad* 

ti Con-
i languiti1 

J u d l d ^ 
> vinculii 

ferfon#~ 

^twfàn^ah 

cairfiií' 

•.pe defc'en 

dentiu m , carnali propagar ione..et 

traéfóm\iEs vinculo entre las 
perionas;;que por copula car-
nafdécienden devnprincipio. 
Yauicn^do -di uerfo&gta do s de 
cofenguinidai los de la linea 
reda ie;CQiaacé: en ella forma* 
Han.fe d acontar tod as Has per 
fonas de la linear;rCól:á;,eih'e-. 
mase ih tetmedias> ,fi la s a'y, y 
contadas-q uantasfon^ q.uit a-
davna^fon; táñeoslos .grados 
decbnfanguinidad «como, los 
queiquedan > efio. le: entiende 
concatído cl padreé hijo sy. nie-
t o A n í uitado m m que-
dan dos^;.y;afsr:el.Abneib':con 
fu nieto citan en fegundo gra-
do,y cóelbifniéco entci;ceio. 
% confanguineos tranf-
uérfalcs$ íi diítan igualmente 
deLprincipio.eítá en el mifino 
gifado?entrefi,que con el prin-
cipio.-dos, hermanos hijos de 
vn padre;eífa cntre fi en e fmi f 
mo grado, como lo eítancon 
fu padrejy:dos nietos hijos de 
dos, hermanos, q fon,primos 
hermanos-y eítan enel ícgun-
do grado, coma lq .efian con 
fu abuelo .. Y fi ei vnq es, mas 
datante:que el otro del ; princi 
pío de donde dedendenyfe ha 
de contar el grado- del miis re 
moto , yeílá con las perlbnas 
de la otra-linean en. el mifmo 
grado que;,eítá ¿con elpriiici^ 
pió, v .g. vrrnieto' que^íia cn 
fegundo grado coníü;;abuel;o, 
ella en ci mifmo grado con fu 
tio,hermano de fu padre,aun-
que futiofcfte enel primero 
grado con fifeabu^o. 7 

De aqui íe|olige,que fi vn 

Linea 

'reda* " 

Gradoí 

mas re-

moto. 

mozo ¡ 
- i 
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mozo y vna donzella defcien-
dcn por dos lineas de vn mif 
tno principio, y el vno dellos 
cita en quarto grado,y elotro 
en quinto con el principio,tá-
bien lo;eít-an entre fi en quin-
to grado,y fe pueden cafarfin 
difpenfacion. 
3 El pnmero grado de con-
íanguinidad en la reótaliftea, 
que es entre padre y hijosi-di-
rime el matrimonio por dere-
cho natural,piics no puede a-
uer entre ellos la igualdadque 
ci matrimonio pide , aunque 
no faltan Autores que dizen 
lo contrario. v ; • • 

Erí los confanguineos tiáf-
uerlales,dirime la confa-rigui-
nidad halta el quárt-o 'grado 
inchfiuc,y pecaria moi taimen 
te, y quedaria defcomulgado 
el q u e feienter contraxef íe , re-
femad ala defeomunión al O-
biíbo. 

Entre los hermanos, fi el 
Papa puede diípcfar para que-
fe cafen, muchos y granes Au 
tores dizen que no , parccien-
doles, que es contra derecho 
natural; mas íiendo afsi^ qué 
Abrahan fe cafó con Sara fu 
media hermana,como Auto-
res grauesdizen y no parece 
que es contra derecho natu-
ral 5 y por el confíguiente es 
muy prouable, que el Papa 
puede difpenfar por vn gran 

bien,como vn remedio 
devn Reyno. 

( ? ) 
% 

; ;CAP1TVLP ; X I I L 

S) E L -MFMJUM-
t o de afinidad. 

Anidad 

tasperfo' 

¡^COptíldp s 

i wl exei9 

poteflateproueniens omni earens 
pári't-eld,Es vn hallarle las per 
fonas propinq ¿ias: por razón 
de la copülacafnal,opor el po 
der qué para elk fe da,fin que 
entre eítás per fon as aya con-
fanguinidad. 
• Para entender las palabras 

defia difinicion> COñuiene ad-
uertir,que el varó y la muger, 
pbt la copulacarnalJicita^o ili 
cita,fe hazé vna carne,vn cutr 
po, vn principio ¿Q generado, 
y fon como vna perfona. Y pa 
ra quefd hagan vna carne, y 
vn principio de generaciones 
neceífario, quejar commixtio 
ferninmnjntra y'as ñáfurale Mil 
lieris'. Delta manera padre y 
madre fe haze vno,y afsi ellos 
entre fi,nifon confanguineos 
ni afines, fino vn principio dé 
confanguinidad y afinidad-de 
la cóianguinidad comoeítá di 
cho atras, y de la afinidad en-
tre los confanguineos dellos. 

a Deila 
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Por que 
arfos fe 
contrae 

{afini dad, 

2 Défta verdadera dotrina 
fe colige la tazón y fuerca de 
la afinidad:porque juntandofe 
Pedro y Maria con carnal co-
pula,y ya hecfips vna carne y 
vn cuerpo, quedan como vna 
perfona¿de manera, que íi Pa-
blo es hermano de Pedro, ca-
fado co;vMaria,y pariente có-
fangumeb fuyo en primer gia 
do,aunque no es hermano de 
Maria,es como hermano fuyo 
porafiaidad y propinquidad, 
y ppr el mifmo cafo es paricn 
te dela mifma en primero gra 
do,no deconfanguinidad, fi-
no de afinidad.Y porque en la 
copula contra naturam, no ay 
commixtÍQifieminum>no nace de 
lia impedimento de afinidad, 
pues por ella no fe hazen vna 
carne y vn cuerpo.quc ello fo 
lamenté fe hx/xper commixtio 
nemfieminum^ como eftá dicho. 
3 Lo mifmo dezimos,quan 
do el varón quita ala muger 
fu entereza y flor ,fime feminis 
ejfufione,porque pues por eíle 
acto no fe hazen vna carnemo 
nace della afinidad: verdad es 
que defpucs del tal aóto no fei 
podria el varón entrar en Reír 
gion,por el agrauio notable q 
Le hazia a la muger, dexando-
la fin fu flor virginal. Lo mif-
mo también dezimos, quádo 
fitfiemitús ejfiufia. extra vas-^cro 
fi eílo fe haze dé manera, que 
la muger recipiaf femtnem per 
yirtutem attraftluam, a u n q u e 
no perdkífeiáflor virginal,y a 
ay commixti® fieminum, y fe ha-? 
¿é vna mifrna carne y vn cuer 

po,y vn principio de genera-
ción,como confia de la verda 
dera Filofofia, y nace impedí 
mentó de afinidad^ yf i íoloel 
varón effiudit fiemen tntra y as na 
turale muliens, y ella n o , tam-
bién fe caufa con aquel aóto 
a finidad: p O r q u e finefiemine mu 
lieriS)como enfeúan doótos y 
granes Autores, puede auer 
generación 5 mas fi la muger 
íbla ejfiudit fiemen, y no el va-
ron.. pues no fe hazen ambos 
vna carne, ni vn principio de 
generación, no nace de aquel 
aóto afinidad. 

Y cómo en la confanguini-
dad ay- latitud y diuerfos gra-
dos,también en la afinidad, y 
los vnos y los otros fe citien-
den halla el quarto grado in-
clufiwzyquando la copula es li-
cita¿porque fi es ilícita, la afi-
nidad no paífa del fegundo 
grado, como ella determina-
do en el fanto Concilio de 
Trento. ¿ y como la confiin-
gumidad, impide y dirime el 
matrimonio, también la afi-
nidad¿ 

4 Efia dotrina fe entenderá 
muy mejor convn exemplo. 
Auicndofe juntado Pedro y 
Maria con copula carnal, lici-
tado ilicitanos confanguineos 
de Pedro en la linea recta , y 
tranfüeríal, contraen afinidad 
con María; de manera , que 
defpues de muerto Pedro > ni 
fu padre, ni fu hijo, ni fus nie-
tos., ni abítelos,111 fus herma-
nos,r»iíbbrinos,fe pueden ca-
far có Maria,y fi fe cafaífen, el 

N matri-



Tratado Decimò. 
1 matáiaonl© feia inualido. 
í nulo j h o mifmo dezimos de 
; los coníanguitieos; de Maria^ 
' que muerta ellajiio fe pueden 
•! calaECond?edro: $ como eílá/ 
i dicho,cfta afinidad, quádo la, 

copula es licita, dirime hafta 
; el quarro grado,y fi es ilicica, 

halta el íegundo.Mas eílevin 
culo de afinidad no fe cótrae, 
ni fe halla entre los confangui 
neos de Pedro y de María: y 
afsi,no auiendo otro impedi-

; mentó,fe puede cafar,y fe ca-
fan muyde ordinario los vnos 
có los otros, los hijos del vno 
con loshijos del otro, y los pa 
dres y hermanos, primos y fo 

fbr inos , &c. 
5 5 Eteafinidad puede hallar, 
j fe primero que el matrimonio 
i o feguirfe defpues delceleb^á 

doríipreccde al matrimoniov 
y es cauíáda por copula licita; 
matrimonial, dirime el matri-
monio, q fe figüe haílá el quaí 
to grado, y fi es caufada. poí! 
copula ilícita, dirime eá falo> 
primero y fegundo grado,por 
que el tercero y quarto éftan 
anulados por el Concilio de 
Trento,y por Pió $ .demanetótt 
queaunqueaya íprecedidole 
mejante copula>ni dirimen,ni 
impidernMas aduicrtefelaqui 
que del »matrimonio: rátb nO; 
confumado:¿náce impediínen 
to que dirime halla elqharto 
grado: porque aunque no ay 
copula entr^ltísíalescaíadpsy 
ay,po|erpara la auér,ieomo 
e&f dicho en la difinicion de 
^fimia^y ibnpor eílé matri-

! monio los cafados vn princi-
• i pío para la generación, • - 3 i 

6 Quando el matrimonio! 
: precede, lea rato, o coníuma-1 
: \ do,la afinidad qüe fe figue def 
; pues del-,no deshaze el matri-
| monio,antes fe queda valido 

y firme arrías él cafado que fe 
j juntare con parienta de fu mu 

; i ger,porla afinidad queda pii-
uado^de pedir el debito, halla 
alcanlar difpenfacion, que la 

j puede dar el Ordinario . Ver-
dad es,que fi tuüo ignorancia 
inuincible, que la muger con 
quien fe junto, era parienta 
de la fuya , no queda priuado 
de pedir el debito a fu muger, 
pues fu pecado no fue inccl-
to , por el qual el derecho le 

! : caítiga con que no pueda pe-
¡ : dir. . 

Tampoco perdió el dere-
! cho'de pedir la cafada, que 

con fuerza y violencia entera 
' fue conocida de algún varón, 

pariente de fu marido,porque 
¡ ; no auiendo pecado, no ha de 
| auer pena por el: y f i ambos* 
' marido y muger, a fabiendas 
¡ fe juntaron con parientes del 

vno y del otro, no pueden pe-
dir, ni pagar el debito: el pe-
dir es cofa llana y a fe i tada, y 
en el pagar es muy prouable, 
pues que ninguno dellos pi-
de con jufiicia,auiendo perdí-
do íu derecho, y afsi el otro 

f no puede pagar,pues le piden 
contra juííicia. 

Quando el matrimonio es 
rato, y a íabiendas el marido 
fe junto con alguna parienta 
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rnuger, algunos dizen, q 

eítá obligado a cntraife Reli-
giofo,y no tienen razo, es opi 
nion muy rigurofiijlo mas pro 
uablees,que el no puede pe-
dii el debito, y ella obligado 

7 Pecan mortalmentelos q 
a íabiendasj íiendo confangui 
n e o s , a f í n e s , f e cafan, y que-
datipor derecho defeomu Jga 
dos; como también las Mon-
jas que fe cafan, y los que fe 
caían có ellas. Los Religiofos 
cafandbfe, y ios de mayores 

: Ordenes,todos quedan defeo 
mulgados: pero no las muge-
res fcglares , que fe cafan con 

! los Rel igiofos, o ordenados; 
todoefiá en el derecho deter 

; minado.Los que fe caían con 
Üós demás impedimentos pe-

can, pero no citan defcomul-
! gados, Quando vno tiene co-

pula có vna parienta de fu mu 
ger en tercero, o quarto gra-
do. Autores doótos ticne,que 
no pierde el derecho de pedir 
el debito,y tienen muy grá ra 
zon,porque el tercero y quar -
to grado de afinidad,quenace 
de las copulas iUcitas5efiá da-
dos por nulos,y afsi ni impide 
ni dirimen el matrimonio, ni 
el pedir y pagar el debito en 
los cafados: y los que defien-
den lo contrario,diziédo,que 
no puede pedir el debito , no 
tienen razó alguna, pues la afi 
nidad defte cafo es nula y de 
ningún momento, afsi para el 
matrimonio,como para pedir 
el debito en los cafados. 

8 Omni carens parentela . D e 
manera}que fin otro parentef 
có* ellafola baila para impe-
dir y dirimir, mas muchas ve-
zes fe halla junta con la cófan 
guinidad, v.g. cafandofe dos 
primos hermanos,y en efie ca 
fo,pidiendo difpeníacion a fu 
Santidad, le han de declarar 
ambos impedimentos. Caían 
dofé Pedro con Maria, prima 
hermana fuya, queda tambie 
pañete por afinidad, de luana 
hermana de M a n a , en prime-
ro grado, y con hija de luana 
en íegundó, y por coníangui-
nidad era antes pariente de 
luana en fegundo grado, y có 
la hija de luana en tercero 3 y 
pidiendo diípenfacion, ha de 
declarar ambos parentefeos. 

; ; € A P I T V B o : X I I I l . • 

© E 

to del párente fe o efi> 

Ognatio 
fp ir i tu a 

hlis eflyin 
' cu la co tí 

traélum 
ex Jujee 

pt ione Sa 
cramen-

torum inter Fideles , haberisyim 
ex Ecclefiz injiitutione. E s vn 
vinculo yparéteíco eípiritual] 

vltima 
partici 
la defini-
tionis. 

N 2 que 



Tratado Decimò. 

que la Iglefia ha ordenado, q 
nace de i recibir los Sacrame-
tps,y le halla folaméte en los 
fíeles: porque los infieles, co-
mo no tienen vida, efpiritual, 
íbd incapaces defte yinculoy 
parentefeo eípiritual »Ynoie, 
contrae fino folamente en el 
Bautifmo,que es regenerado 
eípiritual 3 y en la ;Cpnfitpn% 
cion3donde ella regeneración 
f e confirma , y íecibe fuerza,? 
en ninguno de los demás.Sa-. 
cramentosfe contrae. r* 

Es regla vniuerfal; efia cog ( 

nación y pareptefeo eípiritual 
quando precede aí¿ matrimo-. 
nio,le impide y dirime,de ma'j 
ñera, que es nulo y de ningún 
momento* , , • 
i Pero fe ha de ad uertir, q 
folamente fe contrae elle pa-
rétefeo efpiritual entre el que 
bautiza, y bautizado,y los pa 
dres del bautizado; y entre el 
padrino,y bautizado,y los pa 
dres del mifmo bautizado, y 
no contraen otras perfonas; 
de manera, que entre el que 
bautiza y los padrinos,y entre 
ellos,fi fon dos, no fe contrae 
elle parentefeo eípiritual,y af 
fi lo enfeña el Concilio. 

Y para quefe contraiga en 
tre los padrinas, y el bautiza-
d o ^ fus padrés, es neceífario 
que el padrino toque al bauti 
zado , teniendole quando le 
bautizan,o facandole de la pi 
la:yafsieílá determinado en 
la junta de los feñores Carde 
nales; de manera, q fifon dos 
nombrados y aprouadospor 

padrinos y el vno no toca ai 
bautizado>n° ^P c r a e CQg, 
nación efpiritual.En el catecif 
mo,quando vn Bel catequiza 
y enfeñala Fe al infiel para le 
bautizar,110 fe contrae elle p<i 
rentefeo efpiritual, fino otro 
impedimento, como eílá di-
cho , el qual impide, pero no 
dirime:yjes muy prouable 3 q 
no obliga fopena de mortal a 
guardarle»; - ; 
3 Gontraefe eíle parétefeo 
no folaméte en los Bautifmos 
celebrados con folenidad,pe-
ro en iosqucfe: celebran con, 

i neeeíki4id>finíblenidad algu 
í na,quahdo aypeligro de mo-
[ i'irfe el. niño fin Rautifmo,aun 
queáy qüien tíiene lo contra-

; no;de manera,q fi e lq le bau-
tizó fe cafaífe con la madre,el 

* matrímoriio feria nulo: y por 
la mifma razón,fi vn hombre 
bautizaífeien necefsidad a fu 
hijo,naeido de fornicació,no 
fe puede cafar có la madre del 
niño,y fife cafaífe^lmatrimo; 
nio feria nulo , y fi deípues: ie 
buelue a juntar con aquella, 
muger^emasdel pecado del 
amancebamiento,feria incef-
to , por razón del parentefeo . 
efpiritual que contrajo, bauti 
zádo a fu hijo, Y defpues que 
vn niño eílá verdaderamente 
bautizado con necefsidaden 
cafa, y lelleuan a recibir los 
Catecifmos a la Iglefia, aten -
to que el catequizarle no es 
bautizarle, no fe contrae alli 
cognación efpiritual, ni tam-
poco fe contrae , aunque le 

- rebau-

» 
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rebautizaífen/pues cftc fcgun 
do no es Bautifmo:verdad es, 
que el fegüdo Bautifmo fe ha 
zc fub cenditioyedudado auer 
(ido inualido el primero,fi cóf 
ta,que el primero fue valido, 
no fe contrae cognacion efpi-
ritüal en el fegundo: y íi por al 
guna legitima c-aufa conílaífe. 
auer fute> valido como íife 
bautiza a vn muo.expoíito , y 
defpucs co:iíla5q,ue,antes eíla 
na .bautizado,np'ayén el fegú, 
do Bautifmo cognacion efp.i-
ritual j y fifiepre ayduda, por 
auer,- diuerfas opiniones entre 
Autores doétos acerca del pri 
mer Bautifmo ¿ íiendo ambas 
opiniones prouables,fe puede 
íeguir con fegura conciencia 
qualquiera dellas. 
4 Quádo el matrimonio es 
primero,y defpucs fe ligue el 
parentcfco.efpiritual, no anu-
la,ni dirime el matrimonio:p.e 
ro el culpado hade pagar el de 
bito ai inocente,y no lo puede 
pedir^y no auiendo culpa, co-
mo no la ay,quando vn hom-
bre bautiza (u propio hijo en 
eílremanecefsidad , porqno 
fe muera íinBautifmo,no auie 
do otra perfona qiie le bauti-
ze,no queda impedido elpa« 
dre,y puede muy bien pedir el 
debito a fu muger>porq dóde 
no ay culpa no hade auer pe-
n a d l o es el eilar priuado del 
pedir. Y por la mifma razón, fi 
eneftrema neCeisidad bautiza 
el hóbre al hijo de fu muger q 
venia preñada,quandofe cafo 
có cha,puede pedir el debito, 

por quemoauiendo cometido 
culpavuo ha de tener pena. 

También puede pedir el de 
bito defpues de auer bautiza-
do a fu propio hijo con ignora 
cia inuincibie,mas íifueífe vin 
cibley culpable, peca, y no 
puede pedir el debito,yqueda 
có obhgacionapagario.Y co 
mayor.razón J i vn hombre có 
malicia bautiza fu propio hi-
jo,o el de fu muger,o es padri 
no del,vuQ,o del otro, por có-
traer parentefeo con fu muger 
peca, y queda priuado de pe-
dir el debito,y obligado a pa-
garle.^ por la mifmarazón, íi 
amb os ,'con,malic ia Coa algu n 
aóto contraen cognación eípi 
ritual,ambos quedan impedi-
dos para pedir 5 mas íi alguno 
dcllos, atreuiendofe a fu con-
ciencia,pide,el o t roeü i obli-
gado a pagar, pues de juilicia 
deuc lo que le piden . AfsTio 
tienen Autores dodos . 
5 En los padrinos conuicne 
aducrtii-jícgü lo determinado 
en el S.Góciiio,q no ha de íer 
mas q vn varon,o muger, y a 
lo fumo dos,el vno varón,y el 
otro muger,y los ha de propo 
ner los q licúan el niño a bau-
tizar,y aprouarlos el q le bau 
tiza^y es:fcá impórtate c i te , q 
íiotra^períbnas no nobradas 
ni api auadas ,fe éntreme ten z 
hazer oficio de padrinos, no 
cótrae paretefco efpiritua),co 
mo lo ordena claro el Cócilio 

Quado vn niño no tiene vfo 
de razó(lo mifmo dezimos cf 
vn lo co) no puede ferpa drin o s 

N 3 y íi 
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fi lo fueffen, no contraen paré 
tefco efpiritual,pues no faben 
lo quchazcn.fQuando.aigu-. 
nos tenores embian Procura-
dores en fu nóbre a fer padri-
nos, pues los Procuradores io 
fon,ellos contraen el parétéf 
co efpiritual^y no los íeñores. 
6 En iosBautiímos adminif 
trados en eltrema necefsidad, 
el que tiene el niño, ni es par 
drino,,' ni contrae pai^nteícq 
eípiritualjíblo firue^deacomo 
dar el niño en fus brazos, para 
le bautizar con mas íCbmodi-
dad»qüe citando en la cuna, o 
en la cama,y afsi no fe repara 
en cónfiderar,fi el que le tiene 
es padre,o madre,o hermano: 
verdades,que fi e i que bauti-
za es el Cura,y guardando lo 
decretadoènel Concil io, íe-
ñalaife vn padrino con animo 
de que lo fueife, fin duda con-
traería parentefeo efpíritual. 

En la materia de Bautifmo 
fe declaró lo difpueíto en el 
fanto Concilio de Treto, acer 
ca de los padrinos que han de 
fer nombrados por los que lie 
ua el niño a bautizar,y el Cu-
ra los ha de aprouar, y que no 
ha de fer mas que vno, o vna, 
y a lo fumo dos,va varó y vna 
mugeijy fi fuera deítos nóbra 
dos y aprouados.otraperfona 
fe entremetiere a tocar al ni-
ño ,no contrae eíte parentefeo 
cfpiritual.LeafeallL 
7 Mas acerca deità deterrai 
nación ay algunas dudas,y en 
ellas ta varios pareceres,q em 
»arazá leerlos.dire lo q mejor 

fiéto.f Supuefto Ib primerd^q 
como enlos.matrimonios cía 
dcltinos vpará euitar muchos 
amancebamientos perpetuos 
el Concilio hizo decreto nue? 
uojderogando el antiguo:, afsi 
para euitar tátosparétefebs ef 
piritualcs como^aüia,hizo ley 
nueua, q a mi parecer fe hade 
guardar inuiolablemente, c.Ok 
mo en ella f e c ó tiene. Segü#f 
f o t fi los q traen iáli n i ñ o n b ü 
nobranmi el q bautiza aprufi-f 
uafos quellegan atener; el nfo 
i ^ n i f o n padrinos,ni cohtiae 
la cognacion »eípimtual ¡ pues 
iity fóguardalo decretado en 
éf Concilio: y lo mifmo pare-
ce > fi por iqhálquieya caula íe 
nóbranmasq dos>o filón dos 
y arabos varones ¿ o a m t o s 
mugeres padrinos, ni 
contraen cognació efpintu all 
Pero icomo en ello ay tantas 
opiniones de Autores graues 
q tienen locóntiario,diziédo,: 
que en los cafos; dichos todos 
fon padrinos,, y contraen paré; 
tefco efpiritual, y el negocio 
es tan peíigrofo a las almas y 
condecías! L o íeguro es, que 
los tales fe abíténgan, y no fe 
cafen,aunq figan éítaopinion, 
y entiendan no han contraído 
parentefeoeípintual; y por la 
mifma razón eftá obligado el 
que bautizaba efcriuirlo en el 
libro,todo como p a f s ó , para 
que en todo tiempo fe fepa: y 

entiendo feria pecado 
mortal no hazer 

lo afsi. 

CAPI-
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C A P I T V L O X V . 

© e l IMTEMMN. 
to de la cowacion leo>al. o o 

A Facul 
tad álos 
hóbres? 
el dere-
cho ci-
u i l , h o f 
ra téga 

hijos, ho 
ra carezcan dellos, para q pue' 
da adoptar y recibir por hijos 
o nietos,a algunas perfonas ef 
trañas y de fu linage; y para q 
cfia adopcion fea peifeta, con 
uiene que el que adopta téga 
entera libertad para gouernar 
fu hazienda,y hade tener mas 
de dicziocho años , y fu edad 
ha de fcr mayor que la del hi-
jo adoptiuo, el qual también 
ha de tener libertad para y rfe 
a viuir en cafa del padre adop 
t iuo , y para obedecerle y fer-
uirle ; y hecha cfta adopcion 
perfeta con autoridad delPrin 
cipe fuperior,el hijo adoptiuo 
fucede abintefíato en los bie-
nes del padrejel qüal íin caufa 
no le puedepnuar,alo menos 
de la quarta parte déllos. Mas 
con todas eftas* determinado 
nesjel derecho ciüil no es po-
de rofó a que defias íidopcio-
nes nazca patente feo legal: pe 
ro auiendoias aprouado el Ga 

nomco, ya áy en ellas cogna-
ción legaf que impide,y algu-
nas vezes dirime el matrimo-
nio. ¿ . í.. ; • ' . 
a Y dexadas diuerfas opinio 
nes , atento que efta filiación 
adoptiua es fundada a imita-
ción de la natural, es muy pro 
uable, que el padre adoptiuo 
no fe puede cafar con la hija 
adoptada,ni confus defeendie 
tes halla el quarro grado , ni 
con la muger del hijo adopta-
do , que es como nuera fuya^ 
ni el hijo có la muger de fu pa 
dre adoptiuo, que es como 
madraftra Tuya, y ellos fon im 
pedimentos que dirime el ma 
trimonio,y le anula, y fon per 
petuos,de manera que en nin 
gun acontecimiento fe puede 
cafar los tales, y fi fe caíaífen, 
los matrimonios feria nulos. 

Y tengo por mas prouable 
q lo contrario,que el hijo ado 
ptiuo rio fe puede cafar con la 
hija legitima de fu padre adop 
tiuo,q es-como fu hermana- y 
lo mifmo parece de la hija na-
turaljíi vitíéen cafa'del padre: 
pero efie i'mpedimcntó no es 
perpetuo^i impide,y dirime, 
fino quando efian juntosen la 
cafa del padi e: porque •aparta-
dos, por-citar el vno ya- eman * 
cipado, o por fe auer muerro 
el padre, cauía q cada;vno de 
los hijos fe va por fu paite,cef 
fa el impediméto fundado en 
la cohabitado, y fe puede ca-
far . Por la mifma razón,fi los 
hijos adoptiuos fon varón y 
muger, viuiendo cn.cafa de fu 

N padre 
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padre adoptiuo, no fe pueden 
cafar.pero muerto el,atento q 
es impedimento temporal co 
mo el de arriba, y no perpe-
tuo, celfa con la muerte del 
padre, 
3 Si elle impediméto y cog 
nació legajes defpues del ma 
trimonio j no impide el pedir 
el debitorclaro ella, que cafa-
do vn h o m b r e con vná muger 
biuda q tiene vná bija, la pue-
de adoptar por hija íiiy a , de 
manera que fea hija natural 
de fu muger, y adoptiua fuy as 

mas no por elfo queda impe-
dido para pedir eldebíto,pues 
no ay derecho que lo diípon-
oa o 

Quando vn hombre adop* 
ta vn hijo,pero no le t raea fu 
cafa,ni el hijo adoptiuo cuidad 
de obedecer y íeruit a:ttipa-¡ 
dre^íla adopcion es imperfe-
ta,y fe puede hazer f inia auto; 
ridad del feñori con foja la de 
vn Iuez inferior, como lo es« 
vn Corregidor, y por i l mif-
m o? cafo noíucede en ios bie-
nes del jpádrei, niefiael|>&dr£ 
obligado; a darle cola alguna:, 
y íegunla opinionimasiproua 
ble,auncpe eítacognació im-
pideeicmatrimonibypó lodi-
rimejpues no ay cohabitado, 

en la qual fe funde elle 
impedimento que 

dirime. 

( ? > 
. . . . , . . • 

C A P 1 T V L O XVI,: 

DEL IMTEDIMEN-
to de publica bonejtidad. 

N El C o 
cilio de 
Trento 
feexpli^ 
co al pa 
recer co 
mucha 

claridad 
lo tocante al impedimento de 
la publica honeilidad» dizien-
do y ordenando, que no fe co 
trae en los defpoforios q fue-
ron inualidos, de qualquiera 
manera que lo fean, fino fola-
mente en los validos,yque en 
eílos no fe pálfe el impedime-
to del primer gr^do^de mUner 
ra,que quando fon los delpof 
forios validos, nace dellos el. 
impedimento de publica hp-
neítidad,queimpide y dirime, 
el matrimonio de qualquiera 
del os defpofadoSj con palien 
ta en primero gr^do del com-
pañero, que es hijo, padre , o 
hermano:y confcr eito ta cla-
ro,ay algunas dificultades gra 
lies entre los Autores. 

L o primero fe aduierte, q 
acerca del impedimento, que 
nace del matrimonio, rato, y 
no contornado, aygran con-
tiéda entre losDoótoresiVnos \ 
porfían, que,es impedimento \ 

de' 
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Como fe 
ha decn* ¡ 
tender el, 
Concilio 

de afinidad • o t r o s , que es de 
publica honcftjdíid: y atento 
que todos conciierdan en dar 
a cada vno deftos impcdimen 
tos lo que es fuyo, fin dúdala 
qucftion es de Tolo nombre. 

Y a mi parecer es mas^cet 
tado llamarle impediméto de 
afinidad, que no de publica 
honeftidad, porque fin duda 
tiene mas femejá^a con la áfi-
nidad.quc nace del matrimo-
nio confumado,que no con el 
de la publica honeítidad, que 
nace de los defpoforios, hora 
confideremos fu naturaleza, 
hora la raiz y caufa de donde 
na¿ce:porqup íegun íii natura-^ 
leza, impide halla el quarto, 
gradojComola, afinidad de e| 
matrimonio confumado 5 y la 
publica honeftidad folo impi-
de el primero, y Tegun la cau-
fa y raiz de donde nace la pu-
blica honeftidad, que fon los 
defpoforios: y eftos no fon Sa 
cramento, como lo es el ma-
trimonio rato,que es vinculo 
perpetuo como el cófumado, 
2 La mayor. dificultad que 
ay en cfte impedimento,y que 
trae rebueltos grauiísimos au 
tores, es acerca cíelo que el 
Concilio determina, que de 
los defpoforios, inualidos* de 
qualquier modo que lo lean, 
no nace impedimento de pu-
blica honeítidad,fi fe ha de en 
tender vniuerfalm.ente de to-
dos los inualidos, o con algu? 
na excepción? Vn os dizé, que 
no íe ha de entender vniuer-
falmente, fino que fe han de 

facar los impedimentos, que 
nacen de los defppforios inua 
lidos,porfalta de confennmie 
to:porque deftos, aunque f e a 
inualidps,nace el ímpedimen 
to de publica honeftidad w O-
tros dizen lo contrario, ; que 
ni deftps,nide otrosningunos 
inualidps najce efteitnpedime 
t o , porque el Concilio habló 
vniuerfalmente de todos.Am 
bas opiniones ion prouabilif-
fimas,por la autoridad de los 
Autores que las defienden: pe 
ro a mi mas me contenta efta 
fegunda3porque pues el fanto 
Concilio va hablando de los 
delpoforios inualidos,, y vía 
de vnapropoficion vniuerfal, 
no exceptando algunos, pu-
diéndolo hazerfi quifiera, co-
mo hizo el derecho antiguo, 
donde fe determinó , que na-
cieífc cfte impedimento de to 
dos losdefpoforios inualidos, 
y excepto y, facó los inuali-
dos por falta de confentimicn 
to interno,de los quales man-
dó,que no nacieífe cfte impe-
dimento de publica honcíti. 
dad:eftá claro,que habló vni-
ueríalmente de todos, y don-
de ay palabras tan claras, yo. 
no me atreuena a interpretar-
las. 
3 Quantomas^que/el inten 
to del.Concilio es, quitar pa-
rentefcos,nacidos antigúame 
te delosdcrpoforios ,como ef 
tá dicho ¿ y pues conforme al 
derecho antiguo,de los defpo 
forios/inualidos por falta de 1 
confentimiento,no naciaefte ; 

_____ impe-



Tratado Decimò. 
impedimento y parece que es 
contra el intento delGoncilio 
determinar,que dóde no auia 
impedimento antes, le aya ao 
ra.Yfiendolacaufa quehaze 
tódeípoíbnos inualidosí o-
culta^eícódida en el alma del 

f defpofado, es cola llana, que 
( ia'Igleíia ha de juzgar,que los 

defpoforios fon validos, y ma 
dar al tal defpofado,que no fe 

' cafe con la parienta enpiime-
I grado del otro defpofado, 

y deue dar por ninguno el ma 
trimonio que fe huuiere con-
traido r porque ¡ non itáictedt 
occultis, como lo haze en los 
demás impedimétos ocultos 
particularmente eñ el de afini 
dad, donde fi vn hombre hu-
uietfc tenido acceífo con vna 
muger ocultamente, y muer-
ta el la, fe cafa (fe có vna prima 
hermana de la difunta, el ma-
trimonio es inualido y nulo: 
en realidad de verdad es, por 
el impedimento oculto, y la 
íglefia lo deue juzgar por vali 
do.Del mifmo modo los def-
poforios donde falta el cófen-
timiento,fon mualidos, y de-
llos no nace publica honcfli-
dad conforme al Concilio, au 
que la Igleíia los tenga por va 
hdos,y juzgue que dellos na-
ció el impedimento. 
4 De manera, que es regla 
vniuerfaf fegun la determina-
ción del Concilio, que de to-
dos los defpoforios validos] 
aunque fean fecretos,nace ef-
te impedimeto de publica ho 
neíhdad,y de ninguno inuali- í 

do nace. Y no obíla, que los 
defpoforios que Vna vez fue-
ron validos, fe deshagan por 
qualquiera caufa.hora fea por 
voluntad de ambos defpofa-
dos,o por enfermedad conta-
g i o s o otra qualquiera de las 
arriba dichas, fiempre queda 
el impedimento perpetuo de 
la publica honeitidad.-y es tan 
cierto,que aun en los muchía-
chos de fíete años,que fe def-
pofaron por fu propio confen 
timiento,aunque quando lle-
guen a madura edad los def-
hagan, por auer fido validos 
al principio,(iempre queda el 
impedimento de publica ho-
neiUdad. ' 
5 Solo fe áduiefta, que en 
los defpoforios hechos deba-
xo de condicio licita y honef-
taí,atento quela éondició fuf-
pende los cónfentimietós, fin 
los quales no puede auer def-
poforios, no nace dellos iíhpe 
dimento de publica honeíiP 
dad , harta citar la condieíén \ 
cumplidá^de manera, qué l l f í 
tes de fu cumpiimientofe ca-
faife con hermana,o madre,'o 
hija de fu efpofa,aunquepeca 
lia mortalmente,el cafamien-
to feria valido; 

Quado los defpoforios fon 
fecretos , que folo Dios y los 
que fe dcfpoíaron lo faben, fe 
podria dudar,fi nace dellos cf 
te impedimeto de publica ho 
nefiidad? No he hallado1 Au-
tor que ponga tal duda. Y ate-
to que el Cócilio y otros texP 
tos hablan vniueríalmente, tó 
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go por cierto que nace deftos 
dcfpoforios el impedimento, 
como de los públicos» . 

C A P I T V L O X V I L 

DE L 1MTED1MEH• 
to de la impotencia.. 

Ntre las 
iffipbtei 
cias pa-
ra elac-
totnatri 
monialj 
vnasfon 
perpe-

t u a s t e no fe pueden quitar 
con arte alguna humana, de 
manera, que aunque fe quité 
por milagro de Dios, o por ar 
te del demonio, o có algunos 
hechizos,ho dexím de íer per-
petuase y aunque íé pudieffen 
quitar con arte humana^ pero 
con peligró de la vida declara 
do, no por elfo dexan tambié 
de fer perpetuas,porque no ef 
tan vna muger, ni vn hombre 
obligados a poner fus viejas 
cnpeligro,para quitarfe la im 
potencia cón que fe hallan pa 
ra elmatrimonio.Otras impo 
tencias fon temporales , que 
fe pueden quitar con facultad 
humana,finpeligro de la vida. 

Las vnas y las otras impo-
tencias puedenfer naturales^ 
que proceden * de caula nati¡¿ 
ral,o pueden11er fcímíadas'po]i 

maleficio del demOnio,permi 
tiendolo Dios . Y entre ellas 
impotencias, vnas fon adfemi-
nandttm^como las délos capo-
nes^otrasadcopnlam,como en 
clque habet membrum abciffum, 
y vnas fon vniuerfales para to 
das mugeres 5 otras fon parti-
culares para vnas , y no para 
otras., 
2 Sea pues regla vniuerfal. 
Todas las vezes que dcfpues 
de fer vn matrimonio legiti-
mo y valido,rato,o confuma-
do,fe figue qualquiera impo-
tencia de las dichas,no dirime 
el matrimonio, que de fu na-
turaleza es perpetuo 5 y como 
etlá.dicho, fies confumado, 
no fe puede deshazer fino co 
la muerte fola^y fi es rato,con 
la mifraa muerte,o con profef 
fion en Religión aprouada, o 
con difpenfacion del fumo 1?6 
tifice_,.fegun la opinión dedos 
que tienen,q puede difpenfar. 

i Spgñda regla vniuerfal, T o 
das tas vezes que alguna im-
potencia, verdadera met e per -

I petuat para pagar reí A b i t o 
matrimonial, es primero que 
el matrimonio ^le anula y ha-
ze-inualido, hora fea el impe-
dimehto de parte del varón, 
hora déla muger,o de,a mbo s¿ 
hora fea oculto antes del ma-
trimonio , p maniiieílAj pues; 
donde fe halla eíte impedime 
to^no; ayi facultad parapagaf 
eldebitoíyaísij quado cier 
toyrclaro^queia impotencia 
natural,o por maleficio del de 
mónicr,qugprecede; al npiatri-

monio, 
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monio,es perpetua, luego a la 
hora ella obligada la Iuilicia 
a apartar ios cafados que la 
tienen , pues es cierto que el 
matrimonio fue inualido i y q 
pecan,no íiendo verdad eramfc 
te cafados, todas lasvezcs q 
procuran jutarfe carnalméte. 
3 Pero. íi defpues de bié exa 
minado,ay duda íi la impoté-
cia es perpetua,o temporal, el 
derecho datres años,paraque 
habiten juntos,y procuren ve 
ccr aquella impotcncia,y efio 
fin pecar, pues es neceífario ef 
te medio, para entender íi el 
matrimonio fue valido, o no, 
y no ay otro remedio:y cono* 
cida la impotencia perpetua, 
y juzgada por tal , rio pueden 
víar del matrimonio,ni aun a-
brazarfe ybeíárfe hbidinofa-
mente,antes tienen obligado 
a apartarle luego. 

Y conuicne aducrtir,quc la 
1 impotencia para el aóto matri 

monial puede caufarfc, o por-
que el varón no tiene fuerza 
adpenetrandum íi fe halla 
con ella,no puede effundcrefc-
men,o por ambas caufas:y aü-
que la potencia fea fuficiente 
adpenetrandum Vas¿ íi no la t ie-
ne adfeminis effufionem, a b f o l u 
tamente es impotéte; porque 
el aóto matrimonial, ordena-
do a la generación,no confilte 
en la mixtión y junta corporal 
fino in mixtione feminum3 y afsi 
donde cita no fe halla, no ay 

(potencia para los ados matri 
Comales. 

4 Y defio fe colige, que los 

| capones ion totalmente incat 
s paces «para calarle j yí que fi fe 
; caíanjus matrimonios fon in 
1 ualidos y nulos,y afsi lo deter 
i mino Sixto V . y aunque po-
í driáneilar jútos como herma 
í nosjporlaocafipngrandequc 
I tienen de pecar, abrazándole ¡ 
; y|>efanflofe libMinpfse , v y o j^- | 
I mas áprouC íerfiej^nte cohabi | 
¡ taciom Mas fiéfiefueííe capó ¡ 
í deípuesdecaíado,auiendoíi- • 
: do el matrimonio valido , 1 1 0 

fe dirime, mas no fe pueden jü 
. tar, y en peligro feria aceitado , 

apartailos.Y añque el vio vni 
ueríalde la Iglefia permite, q 
los vie jos fe cafen, por que de 
ordinario tiene facultad y po-
tencia adfeminandumrCl confi-
talfe que no la tienen,no fe po 
drian eaíar, y fi fe caíaííen, el 
matrimonio feria nulo: miren 
muy bien lo que hazen, pues ; 

en tal cafo es la mifma razón 
dellos que de los capones: y 
defia nnfma do trina fe colige. • 1 o ' 

i que en ninguna manera es lici 
to a los cafados, tener copula 
fmefeminis effujione^ aun q u c le S 

: füeífe dañofo para fu [alud el 
ejjmdere femé», pues aquella ¡ 
eojpulano es matrimonial,, y. \ 
por/eLconíiguiente es ilícita. ¡ 

i í iSiMgunotienepoKnciagflí ! femims effupQnm y ^xom Ad 
yaspenetrandum;, p o r q u e habet 
kemhriim abcifitím, o por otra ; 

í alguna caufa¿ la tal impotécia 
| fiendo perpetua,dirime el ma ; 
| trimonio-De manera, q qual-
| quiera deítos impedimentos, j 
: perpetuos,por rio poder pene^ \ 

— — , , 
" 1 " -.-.-:• 

trare 
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trave Vas.ofeme effundere intra 
illuder imit matrimonium. 
5 Si alguha impotencia ver 
daderamente es perpetua, y 
Dios por milagro la quita , el 
matrimonio que precedió fue 
nulo , porque el milagro que 
fe figue,no haze valido el ma-
trimonio paitado,que fue 
lo : íi antes del matrimonio, 
por milagro fe quitáífe la im-
potécia perpetua, el matiimo 
nio que feíigue feria valido, 
pues fe celebra quando no ay 
impedimento. Y íi juzgada la 
impotencia por perpetua,def-
pues de apartados conila,que 
elimpotente tuuocopula co 
alguna muger, ha de boluer a 
la f u y a , pues fe conoce, que 
huuo engaño en el juyzio paf 
fado, y que el matrimonio a-
uia fido valido; mas fi el cafa-

' do íe huuieífe entrado en Re-
ligión y profeífado, atéto que 
el matrimonio rato fe deslia-
se con la profcfsion,no puede 
boluer a fu muge^pero íi fola 
mente fe ordena, aunque fu 
muger fe aya cafado con fegú 
do m a r i d ó l a de boluer al pri 
mero ordenado,pues las orde 
nes no deshazen el matrimo-
nio rato: y fidefpues de orde-
nado fe entraifc en Religión y 
profeífalfe,podría lamuger co 
nueuo confentimiento ratifi-
car el fegundo matrimonio, 
pues el primero quedo deshe 
cho. 

6 Quando la impotécia es 
temporal,que fe puede quitar 
con el difcurfo del tiempo, ó 

con aíguná medicina, o fea co 
nocida,o ignorada, no desha-
ze ef matrimonio; ele manera, 
q u c í r v n m o z o f e cafarte con 
íuficiente edad, y no tuuieífe 
pótenla para pagar luego el 
debito v teniéndola para def 
pues (y ló mifmo dezimos de 
los eríferrñOS que fe caían)fus 
matrimonios fon validos, por 
que los cafados no citan obli-
gados á pagar luego eí debito 
finó a dcuido tiempo* 
4 L a impotencia,que fe qui-
ta fin milagro, y fin peligro no 
table de falud y vida, claro es 
qneno esperpetua, fino rem 
poralipero fi el medicamento 
es pehgrofo, la impotencia es 
juzgada porperpefcuájpues los 
calados no eítan obligados a 
pagar el debito có peligro de 
fu vida¿y afsi, quando alguna 
mügetno tiene impotencia al 
guna,Ui üd Copulam, ni adfemen 
reéi'piitnduM, pero es tan eítre-
cha , que fin duda moriria de 
partb>no tiene có eíte peligro 
obligácion á pagar el debito, 
antes el matrimonio ha de fer 
juzgado por nulo» 
7 Qu_ándovno tiene poten 
eiaadc&fuUm con vna muger 
no fe há de juzgar por impoté 
te para otra 5 pues el derecho 
difpoBe,que fi vnodefpues de 
apartado de íu muger (aüque 
fea donzelia) tuuieífe acceífo 
con otra biuda,ha de boluer a ^ 
la primerajy en eíte calo ay ra 
zon particular, porq noauien 
do otro impedimento, que el 

ferdonzella,para juntaifécon 

aquel 



aquel fu marido, efia obliga-
do a difponetfe pata poder pa 
oar el debito y pues lo puede 
hazer con facilidad > fin peli-
gro de la falud y vida. 

En la impotencia por rnale 
ficio, fe halla la mifma razón 
que en las naturalestporque fi 
es perpetua anula el raatrimo 
nio,y no quádo es temporalj 
mas hadeaduertiríc^qíqiu^ 
do vna impotencia natural es 
dada por perpetua,fi confia,; q 
el impotente tuuo acceifo co 
otra rnuger yha deboluer gla 
fuy a,efto no ha lugar en la Im 
potecia por maleficio,porque 
muy de ordinario con malefi-
cios eitá vno impotente para 
fola vna muger, y no para las 
de mas. Y para quitar ellas im 
potencias hechas por malefi-
c i o s ^ licito vfar délos me-
dios que la Iglefia tiene apro-
uados,ayunos, limoíqas, ora-
ciones y Miftas,y fi defta ma-
nera fe quita,no era perpetuo^ 
y fi a calo ay prouabilidad, q 
la impotécia por maleficio fe 
puede quitar, no vfandode 
maleficio, fino de otro buen 
medio .quitado las ocafiones 
que ligan,o de otra manera li-
cita , fe le puede pedir al que 
hizo el maleficio, que quite 
la impotencia, y aun fi fefabc 
que para efte efeto ay medios 
lícitos eilicitos, fe puede pe-
dirle,que la quite con los líci-
tos,y fi el vfafe délos ilicitos, 
a fu quenta,de la manera que 
& pide a vno preftado cátidad 
de diaero,y el lo da a vfuras. 

mas pedir a vno y otro q vfe 
de fu maleficio, jamas es lici-
to, pues fiempre es pecado. 

C A P I T V L O X V I I I . 

p ' B L - i u f m i u ^ i 

to de la loto le neta. 

Vando 
el con 
fenti— 
mieto 
es l a -
cado 
co vio 

por fuerce, que cae en varón 
confiante,el derecho determi 
na,que el matrimonio fea nu 
lo, por la falta de libertad que 
en el fe halla,íiendo neccífaria 
entera para el matrimonio, q 
es perpetuo. Llamamos varo 
confiante al que figue la razó 

v y elige el menor mal, por cui-
tar el mayor 5 y afsi es miedo 
de varón eóíknte, cafufe por 
que nole maten, o le leuante 

. vngraue teílimonio, de que 
no fe pueda librar> o le ponga 
Vn fambenito contra razón, o 
le azote,o le den vn rezio tor 
mentó,cortarle vn miembro, 
encarcelarlo con graues prifio 
nes,el efiupro en vna dózclla, 
temor de perder algunos gra-
des bienes,y efto no folo en la 
perfona del que fe cafa, pero 
de fu muger,hijos,padres: ef-
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tos miedos y otros femcjates 
caen en varón confiante.Y de 
aqni fe coligcjquc fi el miedo 
es en daño de poco m o meto, 
como quitarle vnácapa ,, vna 
ínula,elque fe cáfaife por huir 
efte daño ¿ el matrimonio fe-
ria validojpues elmiedo no es 
de varón confiante, 
ü Gouiehe aduertir,que ha 
blamos aquí de la perfona > q 
quádo fe celebra fu matrimo-
nioitiene verdadero coníenti-
miento e intécion de cafarfe, 
y de cumplir lo que promete, 
y en hazerlo afsi no peca,pues 
de fu parte haze lo que puede 
con entera y firme intención 
de caiaríe, y íi el derecho da 
poi nulo aquel matrimonio, 
no tiene culpa alguna: y aunq 
con miedo de varón conílate 
juralfe,tápoco es valido, por-
que íiempie falta la libertad, 
pero feria acertado pedir rela-
jación al ObiípOi 

Bien veo,que Autores doc 
tos dizen, que peca en tener 
confentimiento, y que mien -
te y comete facrilegio:pero la 
opinion contraria dicha tego 
por mas prouable,y fegñ ella, 
atento que ei matrimonio es 
nulo e inualido, celebrado c5 
la dichaviolencia,fi con da mlf 
ma le forcaífeh a quetenga co 
pula,antes ha de morir que te 
netla:porque aunque fe junte 
con la muger con animo de 
marido, como algunos dizen 
q lo puede hazer, no lo es afsi 
pues lo tiene determinado el 
derecho,y es pecado mortal. 

I Más ha de aduértiríe,que 
quando algfi matrimonio he-
cho con violencia ¡delante del 
Parrocho y teíhgos,es inuali-
do, para que deípues valga,ne 
eeífariamente ha de celebrar-
fe delante delGurá y teihgos: 
poique Pio 5. folo dio facul-
tad,que fe celebren fecretQs, 
los que por alguna caufa ocul 
ta, que no conuíene manifef 
tarfe,fueron inualidos i como 
en vna afinidad oculta. 

Y para determinar diuerfas 
dudas, conuiene aduertir, que 
efte miedo de,varón Confian-
te, con el quaí fe celebra álgü 
matrimonio, ynás vezes nace 
ab intrinseco, fin qué perfona 
alguna apremie a que fe cafe,-
otras vezes nace por caufa ex 
trinfeca, quando vn hombre 
es for jado por otras perfonas 
a que fe cáfc-.y de aquí fe coli 
2;en dos realas vniueifales. o o 
4 La primera,quádo el míe 
do es nacido ab mtrinfeco, el q 
le.tiene finque otra perfona le 
haga fuer£a,el matrimonio es 
firme y valido,pues el coníen 
timiento es libre yvolütario; 
claro efià,que quando vn hó-
brefe caía con fu manceba,te 
mieñdo la muerte, que el ma-
trimonio es valido, por fer el 
confentimiento iibre y volun-
tario.Y también lo es> quádo 
v n o , por auer foreado a vna 
donzella, eità fentenciado a 
muerte, fe cafa.por. no morir, 
el matrimonio es valido, pues 
es libre y voluntario el ccfirn-
timiento, y ninguna perfona 

le 

'Ñota. 

Miedo 
ab intrin 
[eco, m 
anula e 
matrimo 
nio. 



Tratado Decimo, 
l e f u c r ^ f i n o c s l a l e y . Y f i c o 
aido forfando a vnadonzella, 
o vn ladrón con vn hurto, pol-
los quales delitos merece caf 
tigo de muerte,fi los parieres 
dcladonzella,y dueños déla 
hazienda,no hazen mas q de-
tenerle, y embian a llamar la 
Iuflicia para le entregar, co-
mo lo pueden hazer, fi el vno 
dize, que fe quiere cafar con 
la donzclla, y el ladrón fin le 
hablar palabra de cafamiéto^ 
libremente pide por mnger v-
na hija del dueño de la hazié-
da,procurando por eíle cami-
no, que no le entreguen a la 
luílicia,atento que eftos mie-
d o s f o n ab inmnjfecOj y l o s c o n 
fentimientos libres y volunta 
rios, los matrimonios fon fir-
mes y validos. 
5 Porlamiíma razoné fivn 
enfermo, cemiédo la muerte, 
fe cafa con la hija delMcdico, 
dclfeando le cure con mucho 
cuy dado | y el que tiene mu-
chos enemigos,fe cafa con 1$ 
hija de vn hombre valerofo, 
para que le libre dcllos, o de 
muchos ladronesbandoieros, 
que le hurtan cada dia fu ha-
zienda: o defpues de vno fen-
tenciado a muerte por algún 
homicidio,fe cafa con alguna 
parienta del muerto^ ateto en 
todos ellos cafos, y otros fe-
mejantes,el miedo es abintrin 
[eco, y los confentimientos li-
bres y voluntarios,y fi alguna 
caufa ay cxtrinfeca,eílano va 
guiada a efecuar el matrimo-
uiojfiuo a otros efetos diílin-

t o s , ios matrimonios fon fir-
mes y validos^y por la mifrna 
razón,quando en la guerra en 
vn aifalto de vn pueblo el fe-
ñor del,porq no fe lo faqueen 
y le maten fus valfailos, fe ca-
fa con hija del cótrario, el ma 
trimonio ferá yalido. 

Segunda regla. Todas las 
vezes, que el miedo ejiab ex-
trinfecé)con fuerza y violecia, 
guiada a que fe cale el que la 
padece,el matrimonio es inua 
lid o y nulo. 
6 Y fegueí laregla , f i lospa 
dres, o hermanos, que cogen 
a vn hombre forjando a vna 
donzella , con amenazas de 
mueite le hazen cafar c6 ella: 
o cogiendo vn ladrón con el 
hurto,con las mifmas amena 
zas le hazen cafar con quien 
les da guílo-,o en vn aífalto de 
vn pueblo,con amenazas que 
le faquearán i o matarán los 
vezinos del, fuerzan a que el 
dueño del pueblo fe cafe con 
alguna hija del contiario,aten 
to que en todos eílos cafos y 
otros femejantes, el miedo efl 
íib extrinjeco^y con vioiécia 4e 
varón confian te,los m arrimo 
nios fon inualidos y nulos. í 

Y para que por ellos mie-
dos,caufados ab extrínseco ¡los 
matrimonios: fcan inualidos^ 
no esf necefarib que a¿tualme 
te fe hallen juntos con el ma-
trimonio,baila que ayan pre-
cedido vna hora y dos antes, 
y que el quefe cafa eiié dete-
nido haíla que el matrimonio 
fe efetuer Verdad es,q quádo 

Mieclo 

abextrtn 

eco, 

la 
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la Iüfticii compele a vno a 4 
fe cafe con la dózella que hu-
uo,atento que procede cófor 
me a derecho, compeliendo-
lcaquehagalo que tiene 0-
bligacion, el matrimonio es 
valido,pues no es compelido 
contra juíticia. 

C A P I T V L O XIX. 

DEL IMEDLUEH* 
to del crimen. 

Vando 
cona-
(cüer- J 

°ék>de 
dos > 

• vltóbn' 
yrnib 
ger,íe 

ie da la muerte al marido.ó a' 
la niuger del vno dellosj paira 
csfaríe los dos, aüque no aya i 
entre ellos adulterio, eíte cri-
men y muerte es impedimen 
toque dirime y anula el ma-
trimonioentrelos homicidas 
y con mayor razón le anula, 
fi entre los dos homicidas ay 
adulterio. Quando vnofolo 
de los cafados es caufa de el 
homicidio de fu compañero, 
por cáfárfe con otra perfona 
inocente en el tal homicidio,1 

íi defpues fe caía có el tal inO 
cente que no fupo la muerte, 
fi no auia adulterio entre el 
homicida y eiihocente,el ma 

tñmonio es valido en fauor 
del inocente,porq no tenien-
do culpa alguna5m de adulte-
rio,ni de homicidio,no ha de 
tener pena,y lo es el fer el ma 
trimonio ínualido: pero fia-' 
uia adulterio entre los dos q 
íe cafan,el matrimonio es nu 
lo: poique aunque el vno fea 
inocente en el-homicidio, es 
culpado en el adulterio,y por 
cito el derecho diípone, que 
el matiimonio fea inualido. 
La mifmá razón que ay entre 
los cafadós,quádo el vno ma 
ta al otro,-por cafarfe co otra 
perfona,ay quando vn fóltc--
ro mata a vn cafado por ca-
fa ríe'con fu mugér. " 
2 Pero há deaduertirfe en 
eite cafo-,que el homicida ha 
de matar a fu companero, có 
ahimo.de cafarfc con el cófor 
te en él adultcriorporq fi a cá 
fd por otra alguna razón, fin 
acordarle delcafamiento que 
defpues fe celebra, ni le paila 
por la imaginación de caíárfe 
le mata,es muypiouabk,que 
el matnmbnio es valido, aun 
que Autores doctos "tienen lo 
contrario. 
3- Si dos adalteros,dcfpues 
del adulterio fe dan ía'pala-
bra,que ha<ilandofeHbres5xó 
facultad de cafarle, muiien-
doje el copipañcrpde ql yno 
dellosjo de ambos , fi los dos 
fon cafados,fei-mainmonio q 
defpues f¿ edebrayes nulo e 
inualido cóforme a derecho, 
porque fe prefume, que co* 
mó* taks^adulteros procurará 

O la 



la muerte de los.compañeros 
para cafarle 3 de manera q la 
palabra con'adulterio,dirime 
y anula el matrimonio , y no ; 

baila lo vno fin lo otro; porq 
vn adultero; muerta, fumuger 

, fe-puede, cafar con fu amiga, 
no auiedole. dado palabra de 

. cafamiento-.y aunque vn cafa : 

!do de.palabra.avna muger, 
: de cafar fe có ella fi embiuda^ 
; no auiedo adulterio entre los , 
! dos,fe pueden cafar , ;y el ma-
trimonio feria valido,porque, 

; en eítoscafos no ayprefuncio 
! d-efipmicr.dio, Mas fi.vn cafa-. 
: do,viuiendofumuger,de he-- a 

cho fe cafa con otra,y có ella 
tiene ca'ma\ copulayunque ; 
5 muera la.primera y verdade-
ra muger, no íe puede cafar., 
xon lafegunda, y fi fecafaífe,;, 
¿ el .ma t á m pnio feria inualido;. 
mas efio f e entien.de,fa;bi.e4o: 

• la í'egunda muger* que es ca-;-
; fado, aquel que recibe por ma j 
: r ido , porque fi lo ignora, en , i 
; fauor" de fu ignoran cia el nia- 1 

' mmonio. feria val ido, pues i 
no es rago.o que ella tenga pe. 

¡ na, finauer .tenidoeulpa. 

; CAPITVL'O 'XXV' : 

f ta del llgtxmen^y de las-Jé* . 

'] • gundas nupcias.* . 

i Igamé; es,el vinculope^ 
Pe í uo^que ay cntrelos ¡cf 

fe cafan porpalabras de pre-
íente,y dirime eífegundo ma 
trimonio, porque entregado 
el cafado el feñorio defu cuer 

: po al cópañero^yaBO esfuyo 
: ni puede por fegundo matri-

momo darle a nadie,feria dar 
í lo agen o. Mas co mo Dios es 
l íeñor vniuerfal de todas las 
¡ criaturas , aunque el cafado 
f aya'énttegado fu cuerpo aleó 
I pañero.puedc Dios eptjregar 
j lo a 'cmt^ o t ó p e á ¿ M , p o r 
í el dominio que del tiene; y af 
j d i f 
j peníadomuchasvez^como 
j cofia de la fagrada Éfcritura) 
j para.que yno fe cafe con mu-

cha,smu|eres3yentregado el 
cuerpo a yna,fe entregue a o-

; tra y a otrás¿mas atento que. 
I con ,1a muerte" fe difíüelpe el 
: i^atri m onió, muer ta la prime 
I ra muger,fe puede cafar co la 
! fegunda,y muerta la fegiinda 

con la':tercera,y afsi la quar ta 
; quinta,&c,y lo miíino la mu 
: ger,muerto el marido. 
; a. . -Pero aunque todos eítos 
. matrimonios fea verdaderos 

Sacramétos, ay diferecia en-
treeilos.-porq enlosprimeros. 
los; cafados, han de recibir las. 

; bedicip/Ks nupcialesque la 
iglefia-tiene ordenadas s mas' 
fi ambos las han recibido en* 

han?de,recibir e.n elfqgüclo- y 
fi en cite ftgundo. la es-
biud^, .y. las recibió en'el 'pri-
mero:matrim;opio,aunqu,cel 
marido nQ. las aya recibido 
jamas.» no íe ias hande dar; 
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perófe l la es donzellaci y nun 
cadas ha recibido, aunque el 
marido fea biudo,y en el pri-
mer matrimonio las aya reci-
bido.fe las han de dar. Y fi ce 
debrado vn matrimonio y an-
tes délas bendiciones el vno 
fe muere,o fe entra enReligio 
parece muy prouable, que al 
que queda viuo,o en el figlo, 
pues jamas las r e c i b i ó f e le 
ayan de dar en el fegundo ma 
trimonio, fea el marido, o la 
mugen mas íi recibidaslas be 
dicioncs, defpues delmatri-
monio;rato, el vno fe murió,; 
o fe entrò en Religion,el que 
quedaren el figlo,fi es muger, 
atento quedadas recibió i no 
fe han de iterai^fi fe buelue a 

3 el primero matrimori 
ñio dbde huuo bendiciones, 
defpués por alguna caufa fe 
da po r fnualido,eneffegundci: 
fe han de dar,pues las prime-
ras fu eron inu alidas y y no fue 
ron nupciales. 

En el derecho ay pena de 
fufpenfion a los Sacerdotes q 
iteran las bendiciones,que cf 
ta dadas en otro primero ma 
trimonio ¿ y aísi los Curas há 
de mirar con mucho cuyda-
do lo que hazen: parece muy 
prouable, que pecan mortal-
mente iterándolas,pues la pe 

na de fufpenfió no fe auia 
deponer por culpa 

venial. 

9 

\ : ; CAPlTVtO^XXI . 

I) B L A MGMÍIA, 
que es cierta falta de la per* 

fecion^en el matrimonio 
requifita. 

Stabiga; 
miaña-
ce de el 
matri-
monio, 
por el 
qualno 
folamé 

te fe finifíca la vnio del alma 
co Dios,y la del mifmo Dios 
con la naturaleza humana en 
Chrifto, mas principalmente 
fe reprcfcíita la de Chriüo co 
la Igiefia ^ y faltando' los q fe 
caíamen la reprefcntació def 
ta 3.vrii6,quedan bigainos e 
irregulares par a ordenarfe, q 
quie no ha procurado la perfe 
ció del matrimonio,no couie 
ne fea ele gido para adminif-
trardos demás Sacramentos. 

La vnion de Chriílo- con 
laígleíLr, e s d e v n o con vna, 
deChritoicon íhéípo4,que 
támtóen es» vna fanta y Cato 
liaajy aísi quandovno fe ca-
fa con«muchas mugeics fi¡c-
cefslíté;ptmugcv cón muchos 
maridp>s > no fe reprefenta la 
vnionídeChríitoconla Igle-
fia,ynace la bigamia. 

O 2 i En 



; 2 En la bigamia ay diueifas 
- efpecics. Lá piimcra, quarido 

VñO fe caía con muchas miíge 
í tcsfr^efii^k^nw conto 

i dascá-hatóthtéyes-Higarfio, 
\ y abfoluta y prqpíaméte cita 
! es%igamia,Áuemosklieíio jtí 
| tandoíc\con^oáascamalmen 
\ ce, porque es rcglavniuerfal, 
| que dondeno^ay efta juta car 
I nal , aunque áya verdaderos 

matrimonios, no nace bellos 
bigamia; y afsieí que fe cafo 
condos, o mas mugeres, y a 
ninguna conocio carnalmen-
t e ^ conociofólamente a vna,; 
hora fea laprimera,o poítrera, 
no es bigamo,y fe puede muy 
bien ordenar, porque no ha di 
uidido íu carne, como luego 
explicaremos:,y eí lofe entlen 
de de los matri*monioshechos; 

antes y defpues delBautifmo.-
Lafegüda es, quando algu 

no fe caía có alguna biuda, co, 
nocida carnalmente por fu pri 
mero mando,y defpues. por el 
fegundojporque íi por alguno, 
de los dos no es conocida car 
nalmente,el íegundono es bi-
gamo: la razón deíta bigamia 
es,porque cita biuda ha diui-
dido fu carne codos maridos,, 
y por el miímo.cafo es verda-
deia y propia bigamia,auiédo. 
precedido dos matrimonios¿. 
3 La tercera es , quando al-
guno fe cafa con muger cono 
cida carnalmente por otro, y 
el también la conoce, porque 
fi no fe junta con ella (como 
eftá dicho) no ay bigamia . Y 

: h a n de notarfe aquí doscofas, 

La primera, que cita bigamia 
no es propia,fino interpretan 
ua,puesno nace de dos matri 
momos, lino de dos »copulas 
con f ó l o m matrimonio. L a 
fegunda.que nace deíta junta 
bigamia^aunque el marido te 
gaignbrancia de la corrupcíó 
de fu muger, porque la ley de 
los bigamos, no mira laculpa 
ni la ignorancia,íino el hecho-
y aísi^emosyque algunas irre 
guíaridades fe caüfan por ac-
tos meritorios, como conlta 

i del luez que ahorca a vnfal-
| teador. La quaita es, quando 
í vnofecala con vna donzella, 
\ la qual es deípues adultera, íi 
; el mando buelue a juntarle 
\ con ella deípues del adulterio 
? queda bigamo eirregularydel 
: miEnoimodo qué í¡ fe cafaíffi 
; confvnacoi;rupta,porí|uédiui 
[ dio fu carne, j ün tandofe con 
I müger, que fc^hizo vna carne 
" con dos Márones, ,c intercedió, 
• matrimonio: y eítoesíafsi, añi 
| que el marido ígnóraífc elka*t 
: duiteriq de fu mugeri. h'í-
4' * Mr§i00Íafc*áduierterque 
íí ebmagdo acúía a íu muger 
de adulterio|y andado elipléi 
tbfeíjfecarnalmenteco ella 
quedabigamo e irrcgulari; cf 
tai4ibigamia estábie inteipit 
tatiuaiSi ivno fe aprouecho de 
la yirginidad de vna dózella§ 
y iefpuésfe cafo cdn ella,y la 
conociQ^rnalmente.nbes bi 
gamo,ni irregular, pues no ay 
diuihon de carne, f ino falta 
quien diga lo contrario, a mi 
parecer contra razón. 

Fuera 



Igidas» 

ÌMegl 

perai 

Fuera deftas bigamias pro-
pias e interpretatiuas,ayotras 
en el derecho fingidas, en o-
dio de algunos atreuidos en i 
el matrimonio. 

¿ a primera,qüádo Vno def 
pues de muerta fu legitima 
rnuger,fe ordena de Orden fa 
ero,y defpues de ordenado fe 
cafa y cófuma elmatrímbnibi 
áunque inualido, el derecho 
lé da por bigamo e irregular, 
para no poder vfar-de las Ór-
denes que tiene,ni ferpromo-
uido a las que le faltan. 
5 L a fegunda bigamia es, 
quando el de Orde lacro fe ca 
fa con biuda,y cófuma el ma-
t r i m o n i o ^ derecho le da por 
bigamo e irregular, por fu ma 
la intención executada. 

L a tercera bigamia es, qua 
do el legitímamete cafado, vi 
uiedo fu muger caía có otra, 
el derecho le da por bigamo e 
irregular; 
6 Sea pues regla vniuerfal, 
admitida por la comü. Todas 
las vezes q vno fe cafa có dos 
mugeres,y cófuma los matri-
monios,o fean validos,o inua 
lidos,o elvno valido,y otro in 
u^iidó,el derecho leda por bi 
gamo,por la diuiíió que fe ha 
lia de carne,aunq eílos matri-
monios fean inualidos. 

2.Regla:no auiendo matri-
monio,aunq vno fe junte con 
vna,o mas mugeres de diuer-
fos ellados, no es bigamo, ni 
irregular, porq no hazc cotia 
la repreféntació deChriíto có 
la Igkfiájno áuiedó matrírrto 

nio,dóde folametc fe guarda. 
Fuera deílas bigamiasiy Otra 
q llaman fímilitudinaria, por 
la fcmf jan^aque tiene cori la 
propia.Quando vno tiene he-
cho voto íblcue de caitidadjO 
por fer Religíofo, o d e Orden 
lacro,y fe cafa,aunque iba có 
virgen,y confuma el matrimo 
nio,atento q por el voto tenia 
contraído matrimonio efpiri-
tual có Dios, y defpues le con 
trae aunq inualido,el derecho 
le da por bigamo e irregular. 
7 E l Pap^ puede difpefar en 
todas eftas bigamias,pues fon 
de derecho poíitiuojy el Obif 
po no puede diípenfar en la bi 
gamia propia,ni en la interpre 
tatiua,para recibir Ordenes,ni 
paraexeícitar las recibidas,au 
que fean menOics-. mas con el 
bigamo fíóto, puede difpenfar 
en algunós caíos. 

L o primero,con vn Presby 
tero,que fe cafó con vna don-
zella defpues de Presby tero, 
auiendo hecho fufíciente pei 
niténcia de fu del i to, puede 
difperifár el Obifpo. 

Í Jo 3ico el Diacono, o Sub 
diacono>q fe cafó con alguna 
dózeila defpues de ordenado, 
auiendo'a dexado y hecho pe 
niténcia inficiente, puede dif-
penfar con el,para vfar las Or-
denes que tiene, y recibir las 
que le faltan. 

L o tercero, con vn Frayie 
profeífo, délos fugetos al O-
bifpo , tiuiendofe cafado vna 
vez,y^córi donzèlla, puede dif 

; peiní^'eVObiípov '•< 

Bigamia 
fimititu-
dinaria. 

Qui e dif-

penfa en 

la bija-

mía, 

O 3 CAPI-



Tratado Deeimpi 

CAPITALO XXII . 

<DE LA ( D I S T A R 
dad de la (Religion* 

lerto es, 
q fi vn, 
1fcì hm 

fiele. 

fe caía : 
convna 
infletei 
matr i -

monio es bulo,pues no puede, 
fer Sacraméto, íiendo el infiel 
incapaz de recibirle, y ta mbié ? 

los deípoíotios Ipninualidos: ; 
mas fi ci iáql bautizado íecaía* 
con vnaherege bauti2ada,até 
to que es capaz des t ramen- , 
to,el matrimonio es valido», y 
verdaderamente reciben Sa-
cramento,pero.no la graciada 
qual podriamuy bien recibir 
el fiel,fi tuuieííe ignorancia in 
uincibie, que fu muget* es hc-
regqmas íabiendo que Jo es, 
pecaría mortalmente contra 
el preceto de la Iglefia. ; 

Los cafamientos de los in-
Cáfami$ fieles Moros,Iudiosjpaganos, 
to de in A f 0 n verdaderos y validos ma-

trimonios,en razón de contra 
tos naturales ; mas fi fon con-, 
traídos en los grados prohibi-
dos ture naturai^ fin duda fon 
nulosipero aunq fean verdade 
ros,no fon Sacramentos,pues 
los no bautizados, fon incapa 

ees de recibirlos.Y quado fon 
validos como, contratos natu 
rales,conuirtiendofe los cafaT 

dos a la Fe 3 no fe deshaze fu 
matrimonio, antes renpuado 
los confentimientos, defpues 
de bautizados,delante delPa 
rroco y tefi igos, lo que antes 
era verdadero contrato, que-
da verdadero Sacramento. 

: 2 ; Y por ¡amifma razo,fi vno 
folo de ios infieles fe conuier-; 
te (puesfu matrimonio iur.e 

\ natura era valido yperfeto por 
ílaconueifion del vno ala Fe 

de Chijitto) no fe deshaze, ca-
í fados fe quedan ambos, aunq 
i el vno fiei y el otro infiel: mas 
j como por el adulterio carnal, 
: elmocétecaiado queda libre 
de cohabicareó eiadultero, y; 

t fin obiigació apagarle él debi 
to^afsi elfiei quedalibre de co 
habitar con el copan ero infiel, 
y fin obiigació a pagarle el de, 

> bito3pues no "conuirtiej|doíe,-
es adultero efpiiituaf cuyo a-, 
duiterio es peor q el carnal: y 
porefiarazóen elderech.peC 

; tja difp;ueitó.,rq.luego quVlo'¿ 
j fiel es jcafafl os fe, conuier tah a" 
; la Féjfe aparté de los infieles,; 

porque de ordinario ay pefir! 
gro en eifiefcon lamalaxomi 
pañia,de perder la Fé^masfiérj 

¡ do ella feparació de derecho 
pofitiuo,fid,ella íe figuiefíeai-
gun grandaño enla vida,p hó, 

: ra del fiel,, íe podriá-efiar con¿ 

• fu compañero infiel, porqtieí 
las k7es humanas no obligan, 
ni aprietan con grandes rigo-
res : y p o ü a mifrna razoné 

fi hu-
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fi huuieffe efpcranfa, que con j 
lá cohabitación ic'conuirrim i 
el infiel,pecaria mortalmcnte 
contra laley de ¡caridad el fiel, 
en aparcarfedel compañero, 
j Mas todas las vezes que 
ei infiel es cótumeliofo, y blaf 
fémá de Chriílo y de fu ley, o 
no fufre que fe diga bié deila> 
o menofprccia ai compañero 
por fer fiel, amoneílandoje el 
fiel que fe conuierta , no lbla-
ícente eíla obligado a no co-
habitar / como ella diípueíto 
en el derecho,pero queda con 
libertad para cafarle con otra 
perfonaficl^y quando fe- haze 
él fegundb matrimonio entra 
bos ficicsjfedeshaze el prime 
ib,que erá con el infiel y ello 
tengo por mas prouablej por-
que haíta que el fiel fe cafalfe 
fegunda vez,tiene obligación 
fi el infiel fe conuicrte, de per-
manecer con el:luego no ella-, 
ua deshecho antes elmatrimo 
nio? Y cafado el fiel, y deshe-
cho el primero matrimonio,: 
pues el infiel no ella cafado.,: 
queda co libertad para boluer. 
fe a cafar con otra pcrfona in-
fiel. Verdad es,que quado los 
infieles habitan debaxo de la 
juriídició délos Chriltianos, 
en calligo de no qrerfe cóuer* 
tir,no los dexá boluer a cafar. 
4 Y fupuefto (como lo teñe 
mos por mas prouable)que el 
matrimonio de los infieles, 
quando vno fe conuierte a la 
Fe,no fe deshaze, fino quádo 
el fe cafa,fi el varo fe ordenaD 

t fe,y ella, viédolc ordenado, fe 

conturtieífe,nó puede ella ca-
íkrfe,pues fu matrimonio no 
fe deshizo con iasOrdenes,an 
tes tiene obligación de guar-
dar perpetua continencia,y ef 
to tienen Autores graucs, y 
qüejefe ella de fi mifma, pues 
no qúiíb conuertirfe, quando 
pudo quedarfe cafada con fu 
marido,Y por la mifma razo, 
fi conuertido el marido, no fe 
cafa,fiépie fe queda el matri-
monio validojeiuero có la in-
fiel y no, deshecho- y fi la mu-
ger infiel,como atreuidá,íe ca 
íaífe con otro infieidi eíta def-
pu'és fe cbnuirtieííe-y aunque 
con ella fe conuivtieíle el mari 
do fegñdo,eítá obligada a de-
xarltyy acudir al primero ma-
trimonio,^ no fe deshizo por 
el cafamiento de la infiel, co-
moi'e deshaze poi el del fiel. 
5 .;, Eíládo cafado va infiel co 
muchas mugcres,couirtiédo-
feiéíla obligado a cafarfe con 
la primera,íi ella fe conuierte, 
pues cóella fue verdadero ma 
trimonio^y por la mifnia razo 
muerta la primera, no es obli-
gado, a cafarfe co ninguna de 
las otras, aunq fe conuiertan: 
mas fi fe cafó con todas jutas, 
diziedo^Yo os recibo a todas 
por mügeres,ateto que el ma 
trimomo es nulo con todas y 
có cada vna dcllas, n o k que-
da obligación de cafarfe con 
ningiína, aunque le conuier-
tan-Y es tán importante, que 
el fiel conueitido, auife a fu 
muger infiel ; que en el entre-
tanto qué el no la auifare , 

O aun-
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Tratado Decimo. 

Refoht* 

tìon* 

el hb.y.dewpedimentis, énla 
difput.iy.ntm.i^ dize, que ef-
te decreto del Concilio dere-
chamente va ordenado a la li 
bertad del matrimonio^ y afa 
uorecer las mugeres que no 
fe cafen contra fu voluntad; y 
pues en nucfiro cafola muger 
libre y voluntariamente fefa-
le de cafa de fus padres,de nin 
guna manera fe ha de llamar 
rapto i ni ella arrebatada; fera 
íaptó reípeto de fus padres,, 
cuya voluntad no es neccífa-

.riapara el cafamiento: y efto 
fe confirma,porqué el Conci-
lio, procurando la libertad de 
la muger, neceifaria en el ma-
trimonio, no pide quándo ef-
tá en poder del raptor , que fe 
ponga donde el padre quifie-
re,íino dode a ella le diere guf 
to:luego fu voluntad fe deue 
de mirar,y no la del padre? 
5 Qnanto masque fegun la 
Opinión contraria,el Concilio 
no da libertad a la muger pa-
ra que haga el matrimonio a 
fu güilo,antes fe laquita,pues 
procurando ella cafarfc con 
quien quiere y tiene volutad, 
cofa q podia hazer antes del 
Concil¿o,aora no podria: y ef 

to derechamete parece 
que es contra el 

intento de el 
Concilio, 

( ? ) 

C A P i T V L O X X I Í I I . 

( D E C L A M A S E L i ) . 

determinado en el Concilio Je. 

Trento acerca del matrimo-

nio clandeftinój y algunas . 

dudas pr eambula* t 

ÁHhM'Í 
t^nlcp, 
e l d e ^ } 
í eiretph 

cilio de 

que es 
importantifsimo para el bien 
de las almas,fe aduierte(dexa 
das diucifas maneras de ma-
trimonio clandeítino) que ay 
dos maneras de matrimonio 
clandeftino.La primera, quan 
do fecelebra fin amonefiacio, 
nes^mas aunque fea clandefii 
no en efia forma, y fe celebre 
con pecado,el matrimonio es 
valido.La fegunda,quando fe 
ceiebrafin Párroco yfintefii-
g o s , y elle es inualido, y por 
tal le da el Concilio, en la íef. 
244cap.i.diziendo:^/"w»f in 

hábiles adfe contrahetidum. 

La dificultad muy reñida, vifcul 

y tenida por dificultofa, que. 
ay en ellcdecreto,es, enteder 
como la Iglefia pudo irritar 
Vn verdadero matrimonio, q 
es Sacramento,hallandoíe en 

t adirane 

el 



P e l Sacrammo dei Matdiàonio. h o 

OlU-

ctoni 

el verdadera materia y Forma 
y Miniftro?que fegun el dere-
cho diuino > con cfia materia 
y forma fe compone eífencial 
mente el Sacramento. 
z ; Dcxadas muchas y diuer-
fas foluciones, que los hom-
í>rc,s.do#os traen, dezjmos, q 
la Iglefia no toco enefíe decre 
t ó a l o que es de derecho diui 
no, fino en lo que es de dere-
cho pofitiuo,que pende de fq 
determinacionsy efto es,claro 
y euidente, porque fegun de-
recho diuino, en qualquiera 
de los fíete Sacramentos ay 
materia y forma, :determina-
4as,pot Chriíl:o,y.fegü elmif-
mo derechodiuino ha de auer 
MinLítro: mas las condiciones 
que el Minittro ha de tener, 
dexólas Chullo a la determi-
nación de fu querida Efpofa 
ía Iglefia, porque afsi con ne-
nia para la buena admipiiha-
cion de los Sacramentos $ de 
manera,que el poner codicio 
nes en el Miniftro,y quitarlas, 
es de. derecho pofitiuo, y lo 
puede hazer la Iglefia: y afsi 
como determina eftas condi^ 
ciones en la Gonfírmacion,or 
denando que el Minilho fea 
Obifpo, y puede mandar que 
lo fea vn.fimple Sacerdote: y 
en laconfefsion manda,que el 
Miniilroy Cófeífor aya de fer? 
aprouado por el Ordinario, y 
puede ordenar, que fin efia a-
prouacion fea verdadero Mi-i 
nifiro: afsi en el matrimonio,? 
donde los contrayentes fon« 
verdaderos Miniílros,antigua} 

mente madauaéqiieJopudicf !| 
ftnfereiandq folo^ly al pre^ • 
Íenteí viehdocque puchos íe 
cafanana folásiy fm matrimo-
nio «raverdaxlero|ryaíido, y 
n&at|Íendo teft^osá defpue$ 
fe cafauan publicamente con 
otrá|mügéresí|aíe, quedauan 
pcifetüaihlitéiÉmáhcebadosv 
paráiíy pámt éfte dafío madó> 
qu^eilos Miniftros fean inh'a« 
bi&sipamfcaía&y fiano fuere 
eíkndbpreíentecfParroco, | 
dbs^oAresteíiigos^yaísi toco 
Mámente eri l o q u e es íuyo 
dé derecho pofitiuo^y no a lo 
que es, dederecho diuino, m 
hablando palabra dedai mitón 
m ¡ y forma d;ei Sacra men to, q 
fonide derecho diuinoifino de 
las condiciones -del íMinifiroí 
queíeilani foletas ia íui Heter-
íÉinacion j y efioríeicolige de 
las propias palabras del Con-
cilioidonde fe dizejwt inhabi~ 

lesi^dfic contraheMum , d e l a s 

| condiciones. del:MiniÍho ha* 
i b k i n ellas., á ;: i ..•. <; 
i 3 De aquifecoligel^rázo* 
j porque el Concilio no irritó 
; los :defpoforios , porque en e-
j ilós-noay ef incíontiéníente q 
i en lps matrimonios j .de eftar 
í losdeípoíadbs perpetuamén-
) te amancebados, pues facil-
¡ mentefe deshazé pormuchas-
| maneras,y vna delláses por el 
í matrimonio que fe figue3 ya f 
J í|'Ibsc^efpoforios^cla'ndeíHhój 
! fccrctos y.ocultos, ion vali-
| d ^ y obligan en conciencia« 
| Algunos dizen,queaunque el 
i ©sLtjrimonio^landeítino esin^ 

ualido 

Defpofo 

ríos clan 

deflinos, 

validos,, 
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ualido y nulo en razón dema 
x.r¿jmonio,pero que tiene fuer-
za ele delpoforioside manera, 
que los que celebra matrimo 
nioclandeítino, aunq noque-
dan cafados,quedan defpoía-
dos, y con obligácion a -calara 
fe defpuqs, jü5|brmcla Iglefia 
lo mádavdeiante del Pan geo 
y telligosípcecédiendo prime, 
ro las tres!. amoneílaciones^ y 
no tienen tazo^pórque en los 
defpofoiibsilaspromeíras fon 
defutíuro^cfto es de fu elfen 
cía ; y^puesjen ef matrimonio 
clandeílino no las ay, fino có-
featimientos de preiente;.: de 
ninguna manera fon defpofo-
tios. Verdad es,que fiencima 
tdmoiiio clandelíino, los que 
fe calan tienen intención« de 
obligarfe de todas las mana-
ras que pueden, quedan oblÍ4 
gados a cafarfe deípues,no 
por el matrimonio,quees nu- ' 
lo , finoporla intención que 
tienen de cafaife deípues, y ef 
ta intención haze aili verdade-
ros defpofoíios. : : 

C A P I T V L O X X V . 

(DE LAS MOHICIO* 
ríes preuiús al matrimonio, • 

SHgun la determinado del 
Concilio,para que el ma-

trimonio fe celebre comoeo-
meiie,fehá de hazer lo primeé 
ro tres amonefiaciones y en 

Ifes diás continuos de fiefta 
de guardar,y defpues fe ha de 
celebrar,eftádo prefentcs dos 
o tres tefiigos a lo menos.y el 

> propio Cura. Y tratado de las 
amonefiaciones , aduierta el 

; Cura, que filas piden los pa-
dres , o otras perfonas honra-

! dasipor donde fe entienda cía 
ramente, que padres y hijos 

i quieien el caíamientojas pue 
; de luego hazer; masauiendo 

fofpecha prouable, que los hi 
jos no quieren calarle,pueS ni 
los padres, ni los Reyes los 
puede cafar por fuerza, nö las 
haga fin ínfoimarfe primero 
de la voluntad de los hijos ^ y 
fi ellos ionios que pidenlas 
a m o ne itac 10 n e s ,y ay prbuabi 
lidad que lo hazen contra la 
volútad dé ílis padres, que de 
ordinario procuran mas- bien 
en los cafamientos para fus hi 
jos que ellos mifmos.bufcan-

i doleshazicnday honrá^yrmu 
ger bien riaeidá,r:prá'#ete y vi¿ 
tuofii.y ios hijos mtiy de ordi 

; nario fe pagan jefe fblaherino 
; fura,y tienén'Obíig^cion de re 

ueiehéiar y obedecer a fus pa 
dres,ymuchas Vestes ío pena 

; de niortal; éííará obligado el 
Cura en concilncia, a poner 
los hijos en razón, perfuadien 
doles:n^fecafenfinla volun-
tad de ffiS padres, y no pudié-
do peifuadirlosjproceda a ha-

• zer fus amonefiaciones, aduir 
tiendo también, que algunas 
vezes los padres y tutores, 
por refpetos humanos parti-
culares hazen agrauio a los hi; 

jos 
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jOs]( como adelante 
queriéndolos eaíar con quien 
no conuiene ; y en tal cafo el 
Cura ella obligado afauore-
cer grandemente a los hijos. 
% Ho hazer citas tres amo-
heftaciones, cQiho la Iglefia 
lo manda,por fer materia gra-
ue.es pecado mortal, y couie 
ne citen m u y aduertidos los 
Gurás,y aun los Prouifores y 
Obifpos,quando les pide que 
difpenfen en ellas:porque con 
rmdargeéxperiencia tengo en 
tendido vn engaño, que el de 
monio'ha pueito en las cabe-
zas de ios ho mbres, teniendo 
los perfuadidos,que él denun 
ciar a los que fe quiere cafar, 
es cofa bata r y que eito cóuie 
ne :fé haga en los caíamientos 
de los ho üibres ordinarios, y 
no en los de la gete principal^ 
y viendo la refiltencia que ha 
Han en los Prouiíbres y Obis-
pos,en no darles licencia para 
cafarle fin ellas,bufeá ceitigo^ 
fal los, y los hazen perjurar y 
dezir, queláben ay quien lo 
impida, maliciofamente: y fi 
el papel lo fufriera, yo dixera 
lo que en cite particular por 
mi ha paífadó^que caufara no 
pequeña admiración. 
3 Cónuietic1 que los Proui-
fores examinen por fus perfo-
nas los teítigosdelas informa 
ciones,o los Vicarios a quien 
fe remiten, Con las preguntas 
ncccifarias, para que los que 
fecafan no entren porlapuer 
ta de muchos perjuros y pecá 
dos,en el citado del matrimo-

hio.Mas no fiendo eítas moni; 
ciones de neceísidad del ma-, 
trlmonio , algunas vezes con-5 

uiene celebrar fin ellas, y lera 
valido i hallándofe piefentes : 
elParrocho y teítigos: y afsi 
lo dlfpOne el Concilio,íeí>4-1 
capa, diziendo: Quequando 1 
ay peligro de que el matrimo ; 

nio fe impedirá maliciofamen 
te precediendo las amonelta-i 
ciones,íe puede, y aún conuie j 
né difpenfar en ellas: como fi j 
Vh tutor,o algünos parientes, i 
quifielfen cafar vna donzclla i 
contra fu voluntad,o con per- \ 
fona menor que. ella, en hazie 
da,o en calidad; o quando fe i 
conoce,que algunas perfonas < 
maliciofamente,por odio y ré ' 
coi" que con los padres de la i 
moza tienen , o con el mozo, • 
que fe-quiere cafar, o con fus | 
padres,rmpidiran el matrimo 
nio, puede el Ordinario, que 
es el Obiípo, o el que tiene ju 
rifdkió quafi.Hpifcopai, o íus 
Vickriosjdifpenlar en las amo 
neítaciones, y dar licencia fe 
celebre el cafamieto fin ellas. 
4 Pero fiendo el padre de 
quié fe tiene fofpecha que im 
pidira el matrimonio, no ten-
drá razón el Ordinario de dif- • 

f i a r e n las limdneftaciones •; 
porefias íbíptehas, haíta fa-
ber que Clf adíré haze agrauio 
afus hijosyéaíandoios mal , y i 
contra fu vbluntadpor refpe- i 
toshumanos,antes de ordina ? 
ri#^Coeurahelbien'de los hi- j 
jos^y queno íb cafen mal^y lo í 
t i i íhib'dezitós deltutori ' i 

- í r ; ; : . ; ; ? i " i - , l l t i t ^ 

. : op»-
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Quien de 

ue di fi en 

fiar en las 

amonejik 

ciones« i 

Opinion ay,y de hombres 
doólos,que el Parroco puede 
difpéíat en efias amonefiacio 
nes: lo contrariò es mas pro,-
uable,que no puede fin facul 
rad del Ordinario ; y dar efta 
licecta a los Curas,feria abrir 
les las puertas a muchos da-
nos y borrones que harian, y 
aun fin tenerla íoshazen y no 
pocas vezes ; y los reñores 
Cardenales,explicando el de 
recho del Concilio, tiene de-
clarado>que efias difpéfacio*-
nes pertenecen a los Obifpos 
y a los que tienen juafdicion 
quafi Epifcopal. : , ». 
5 También fe aduierte, co -
nio los feñores Cardenales 
tienen declaiado,que no fola 
mente pueden difpenfar con 
la caula en el Concilio conte 
nida, quando ay quien mali-
ciofamente impida el matri-
moniodi fe hazen las amonef 
taciones,pero con o tras cau-
las razonables; y aduierta los 
Prelados,que fi no fon fuíicié 
tes,pecarán mortalmente dif 
pelándoles negocio muy gra 
ue,y que pide gran vigilácia. 
Verdad es , que podría fer la 
caula tan vrgen te para difpé-
far,y el agrauio queavna dó-
zella fe le haze ta grande,qui 
tàdole fu libertad,y cafando-
la contra fu voluntad,y no co 
rao conuiene^y lleuandola co 
violencia a otra Prouincia, y 
no dexandola cafar con quii 
ella quiere,y le eíta muy bié, 
auiendo peligro en efperac a 
confultar al Obiípo,o Proui-

ior,q«e hariá muy bié el Cu-
ra cafandola con quien ella pí 
de, pues: el derecho natural y 
diurno,y la ley de candaddá 
licencia al Cura, para que dif 
penfe, enias ampneilaciones 
en femejante cafo, y procure 
el remedio de aquella don-
zella. . 
6 Y quando vn amanceba-
do efià a la muerte,y fe quie-
re cafar con íu manceba, para 
la dexarhonrada,y a los hijos 
que en ella tiene, Icgitimosy 
el derecho natural y diuino 
da facultad ai Cura^ara que 
difpcnfe en las amoneftacio-
nes. Y en calo, que por algu-
na afinidad oculta, el matri-
monio aya fido inuahdo,y al-
cancada difpenfacion fe buel-
uenVcaíar, como efie matri-
monio fe celebra finParroco 
ni teitigos,también fin amp-
ñellaciones. 

Quando el Obifpo difpen-
faen alguna de las amonefia-
ciones,oen todas, má^aqne 
celebrado el matrimonip ra-
t o , antes de fer confutado,; 
fe hagan las moniciones, que 
ce fiaron por la difpenfacion: 
tampoco en citas puede dif-
peniar el Cura,porque el G 5 
cilio las tiene remitidas af 0 :

A 

Ibiípo. . ,, 
7 Y atento,que las amonef 
taciones fe hazen, para q,los, 
matrimonios que fe han dc : 

celebrar,vengan a noticia, de 
todos, y cada vno declare el, 
impedimento quefupiere, y 
defia manera fe celebren bié, 
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. » w JJJ.U,,t.i,„.,! ' •"J • •' 

como conuiene al feruicio de 
D i o s a s n é e e í í a i ^ fas Uió- i 

i nitiones íe hagáníylosriiatfi j 
| monips, fe publiquen ,cp... las | 
I PaAoqúils de ambos IoáqCic j 
; í'equieren cafar,aunque eften \ 
s en diueríasProUincias,y ettaS ¡ 
: las ha de hazerelCurá,k4mo j 

i lo manda el Cócilio,y lo mas ! 
: acercado cs,publicar los ma- , 
! tnmoniosíen propia perfoñaj ; 
; como lo hazen íos Curas cu-

rio fosj mas nb es inconu¡eni£-
te que las haga fu Teniente;;; 

1 oelSacriftan, y aünvnMoná 
\ cilio que tenga clara voz.. V 
| 8. Y es razonyque losGuras 
| auifen a Iqs feligrefes la gran-
i deobiiga.cipnrque tiene a de-
] clarar los impedimentos qué 
l fupieren,aunque fea íecrecos 
• y.n o fe puedan prouar, para q 
J el matrimonio,fe,celebre co-

mo conuiene ,al feruicio de 
. Dios:pero íi defta. declarado 

fe figuieífe yn gran daño, o al 
; gun grande efcandalojatento , 
; que las leyes humauas npo- • 
í biigarrcontanto,rigor,podría j 
; y .aun eftaria obligado, el que i 

i fabeelimpédimeto, acallan . 
: Y fi confeífando el que fe 

quiere caíat;, defcubre. en la • 
. confefsion algún impedimpn 
: toiecreto que dirime, como 
; eslvna afinidadrcpritraida co 
i' copula ilicita ^ha de amonef- : 
; tarie el Gonfeííb-i'.eon mucha . 
; fuerza que no ft cafe i y, fi por- ; 
' fía np ha de abfoluerle • y fi i 
: paífa adelante,diziendoj que 
eirá .todo; aderezado, para> el 
matrimonio,y; que han veni-

' • • — • — • - • 1 , 

do .muchos foralteros, y. que 
ya:es impofsibledexar de ca~ 
farfc,ha:de. vfar el CuraCon-
feífótde. todos los medios q 
pudiere parano,cafaríe,fingie 
do algún, camino, o efiar enr 
fermo,procurado fíempre no 
fe foípeche que. defcubre la 
confeis ion, y-no p udicndo; ef~ 
cufarfe,hade caíarlos,y el ino 
cente mirará por fu a lma, y 
bufcara defpues fu remedio, 
9 . Y- quando el impedimen 
to nace.dealguna copula ilici 
tafecreta (como eíiá dicho) 
el éomphce: en ;el delito efiá 
obligado;en conciencia aaut 
lar al otro* complice quequie 
re caíarfe^que no, fe café,por-
que no quedara cafado, fino 

! a mahcebadóí claro e fia, que 
. fi Mariana-tenido acceífo. co. 
i Pedro, .Jfab ¿ejido- que- fe quiè? 
- re calarícqn,fu;.tomana. * o cò 

fu prima hermana ,-cívley dñ j 
: caridad .eítía, .obligada ,aafear i 
1 a.íPedriaaquefmal; hecho*, y ' 
' pLocuiiar q f c a o fe.cafe.Y are j 
j t.Oícl gian éáñ®•que.a.y en car ; 
! ferfe co.n Jfttpgái'm en 10 / y nin ' 

gunocfiiio caír¡r.íe5vn folo rcf • 
; tig0'fìiigdign0/bafta:.paralm- . 
1 pedir,y.aim.laífama publica, o 

auerlo• oydo a vn íolo hom- . 
: brq.graue^„y; áfsj ^,;enfeñan : 

: 10 Qi|^doi fe.lian, dexado ; 
' algunas amonedaciones con 

diípenfacion # 1 Prelado , es ; 
pecado mortal jütarfe losca- , 
fad®6fa9MS'tle:f©rimiff*#ha- ; 
zer las ^mmeí te iones , por ) 
quebrantar el mandato del i 

1 

íuez 



Iucz en negocio tan graüe,y ; 
por el peligro que ay de que 
la copula fea ilícita : pero tan ¿ 
grande podría íer la ccmdum " 
bre de no auer impedimento, 
fíendo algunas vezes cuíden-
te, que no feria pecado, a lo ; 
menos mortal. 

Hechas todas las amonef-
tacionesjjuntarfe antes de las 
bendiciones nupciales, no es 
mortal,y podria auer tal cau-
f a , como peligro de inconti-
nencia que; no feria, ni aun 
venial» 
i i Vn atrevimiento de hó-
bres deíalmados,muy vfado, 
y muy peligrofo, querria yo 
ver remediado:faben que los 
matrimonios hechos delante 
del Párroco y teftigos, aüque 
fin amoneftacionesj fon vali-
d o s ^ que no ay mas daño de 
la ofeníade Dios , y de la pe-
na que les ponen los luezes, 
y afsi fe atreuen a D i o s , y a 
pagar las penas, y celebran 
fus matrimonios fin amonef-
taciones ^ y fiendo culpados i 
el Cura y teftigos, fe obligan " 
las partes a pagar todos ios 
daños que les vinieren, con-
uendria cafiigarlos a todos \ 
con graucs priiiones,y aun có 
penitencias publicas, porque 

de otras penas pecunia-
rias no hazen 

. cafo, 

— - — 

^ C t P l T V L O X X V L 

m LA ?%ESmClA 

< del farroto y tepgos. 

Echas ef 
tas amo 
nefiacio 
nes , fe 
ha de ce 
lebrarel 
matri-
monio 

delate delParroco y teíligos, 
y aduie rtefe, que a lo menos 
los refinos han de fer dos, pa 
ra que en tddo tiempo fepue 
d^ prouar jurídicaméte auert 
fe celebrado él matrimonio^ 
y para eftofe hande hallar ios 
teiMgoS prefentes con preferí 
cía mbral,derÉ|ancra que en-" 
tiendan muy bien lo que fe di 
ze y haze,y lo puedan jurar y 
tefiificar: de lo qual fe figuc.q 
los niños antes q tengan vfo 
de razón, no pueden íer teíli-
gos,ni los locosj ni los que ef 
tan borrachos,o durmiendo, 
o totalméte fordos,o ciegos, 
o ocupados en negocios que 
los diuierrena ntxcntéder lo.-
que íe haze 5 ningunos defios 
ion ftificicntes teftigos , pues 

: no entienden lo que; fe haze, 
ni pueden teftifícarlo, ni jurar 
lo: mas hailandofe aili có pre-
fencia moral, aunque los aya 

; traido con violencia , fuerca5 i. .. , ¿ 
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ocngaño,comoellosveanlo 
que paífa, y lo puedan jurar, 
fon fuficientes teftigos, y pue 
den ferio los padres, herma-, 
nos,parientes,o Religiofos,o 
otras perfonas> aunque eften 
defcomulgadas,y aunque fea 
infames por derecho, pues ef 
tas faltas de los teftigos fe fu-
plen cola prefencia del Parro 
co,y con ellos fe alcanca lo q 
el Concilio pretende, que los 
matrimonios no fcan clandef 
tinos,a folas y en fecreto. 
2 Dize el Concilio, que el 
Párroco ha de fer propio,y ha 
de hallarle prefente,como tef 
tigo calificado, y Minifiro, no 
del Sacramento^ pues lo fon 
los q fe cafan, fino de la Igle-
fia, para que procure fe cele-
bre como conuiene, fin falta 
alguna,y aprueu'e el matrimo 
nÍo>y dé la bendición a los ca 
fados conforme a la coftübre 
de la P£Ouincia,paiticularme 
te diziédo, Con la autoridad 
de Dios,y de fan Pedro y fan 
Pablo, yo os cafo, &c. y no 
quiere dezir, que el cafa , fino 
que en nombre de la Iglefia 
aprueua aquel cafamiento; y 
aunque de ordinario efte Pa-

¡ rrocho propio es el de la mu-
ger adonde va el varón a ca-
fai fe , como es razón, y no la 
mugcr donde cita;el varón; y 
los leñores Cardenales tiene 
declarado, que baila fe cele-
bre el matrimonio delate de 
qualquiera de los dos Párro-
cos, del, o della, quando fon 
de diuerfas Parroquias, y efto 

con mucha rázompues con el 
vn Parroco^ co el otro fe al-

: carica el intento del Concilio 
que el matrimonio no fea cía 
deftinov 

Y porque ella prefencia del 
Parroco no es aóto de jurifdi-
cion,aunque efiuuieífe defeo 
mulgado no minati m , el ma-
trimonio es valido. 
3 Y Autores muchos y gra 
ues dizcn,quebafta que el Pa 
rroco fea Clérigo,aunque no 
fea Sacerdote,pues es verda-
dero Párroco, cuya fentencia 
es muy prouable^mas atento 
que en el Cócilio fe dize., Pre 

, feMe J^rrocho^el alio Sacerdo 
tè-de. eius licentia,y aquella par 
t i c u l a r e f i e r e al Parroco 
conia mifma condición que 
al nombrado, es mas fegura 

? la otraíopinion qúe dize, que 
el Parroco ha de fer Sacerdo 
te no mbrado por el O i dina-
rio-, quàndo el Panocho no 
fuere» 
-, "Tengo por muy prouable 
la opinion de los que dizen,q 
el matrimonio celebrado pre 
fente el propio Parroco , de 
los caí ados en Dio cefi agena5 

feria valido, aunq algunos di-
zelo contrario,pues eri qual-
quiera parte clParroco puede 
eofeífar fus teligrefes, y pare-
ce q tabien puede -hallarle en 
íuscaíamiétos^ mas fera acer 
tado en femejates ocafiones, 
pedir licéciaal Ordinario de 
a^ila Diocefi,para hazer lo q 
no puede* eftado^los cafados' 
c o animo d boluer a fu tierra. 

P 4 D e 
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4 De lo qualfe colige , que 
ci matrimonio celebrado de* 
lante del Párroco ageno,o de 
laate'de otroqualquier Clé-
rigo fimplc,o aprouadoyo de 
lante del nobrado por el Me-
tropolitanojpues no es Ordi;-
nariode ios íufraganeos,ni de 
fus feligrefés, f i n o en las cau,. 
fas de apelación, aunque fuef 
fe en el articulo de la muerte, 
el matrimonio feria inualido 
y nulo ¿ Y quando la Bula da 
licécia al aprouado por el Or 
diñaría,fam ; que adminiftre 
Sacramentos,no fe la da para 
afsiílir en los matrimonios^ 
pues no es fu Miniílro, y afsi 
lo líete la común.Y como ef-
tà declarado en los tefiigos, 
tambiéla prefencia del Parro 
co ha delèr morahde manera 
que entiéndalo que fehaze yi 
dizc,y lo pueda rettificar y ja 
rar,y no obítante que le ayan 
traído alli, dóde fe celebra el 
matrimonio,contra fu voiuri 
tad,con violencia, o engaño, 
ni que el aya alli procurada 
eft o r lì ar el mat ri m onio c ó v o 
zes,protefi:aciones y requeri-
mientos,ni que fe tape I O S ÍO-
jos,nilos oydos,pues con toa-
das eáasdiligencias^entendié 
do lo que íehaze , y pudién-
dolo teítificar,el matrimonio 
fera Validó , y aísi lo tienen 
declarado los feiiores Carde 
nales. • i:.';-.;.. -.••:. 

5 Y e fio es tan cierto ,que 
fi paífando por alguna calle 
el Parroco defcuy dado,fe de-
tuuieifey oyetíe, que vnho^ 

bre y vna muger fe cafan por 
palabras de preíente, y lo en-
tcndieífe para poderlo teíbfi-
car,auiendo tefiigos,el matri 
monioíeria valido. ; i 

Y en cafo que vn Párroco 
por falta de ciencia, tenga co 
adjutor nombrado por el Or-
dinario, el matrimonio cele-
brado en prefencia dequal-
quiera de los dos , fe ra vali-
dojpues el vno es propio Pa-
rroco,y el otro nombrado Pa 
rroco por el Ordinario¿mas fi 
el coadjutor fueífe nombra-
do, por íer el Párroco mente 
capto y fin juyzio, no feria el 
matrimonio valido donde el 
tal Párroco aísiítieire,pues fu 
prefencia no es moral, como 
eítá dicho' tratando de los tef 
t igos. . .. 
6 Y fea regla general, q to-
das las vezes que vn Sacerdo 
te poífee vn Curato, miétras 
ella en la.poíCefsionblos matri 
monios donde el aisiíHere fe 
ra validos,pues es tenido pot 
Cura,afsi por los: í uperior^; 
corno por los feligreles,y l i a 
taméte les adminiftra los de^ 
mas Sacramentos^de maner^ 
q fi eftandoen efia poífefsion 
le proueyeífcn otro Curato 
incompatible, o por alguna 
fentécia elluezleaplicaífe fu 
Curato a otro,halla que jum 
dicamente le quiten lapoiíef 
fion, licitamente adminifira 
los Sacramentos, y aísiíle a 
los matrimonios . Quando 
el proprio Parroco, o c l O i v 
dinario que es el Obifpo, 
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o que tiene juriídicion quafi 
Epifcopal fobre el Párroco, 
nombranSacerdote que afsif 
ta enlos matrimoniosjaduier 
tefe,que pueden nombrar vn 
Sacerdote limpie, pues eñe 
nombramiento no es para ad 
miniílrar Sacramento., fino 
para afsiftir quando fe admi-
nifira. 
y Y atento que los Tentón 
tes de Curas tienen licencia 
para feruir los Curatos , en la 
mifma forma que los propie-
tarios, fin otra licencia parti-
cular pueden afsifiir a los ma 
trimonios, y feran validos, y 
afsi fe pratica. comunmente. 
Y es tan cierto,que fi el Obif-
po mandaífeal Cura., o a fu 
Xentente , que no afsiftieífen 
a algún matrimonio*atento, 
que con efte mandato n¡o les. 
quita fu junfdicion,ficótra el; 

mandato afsiftielíen,pecariá, 
pero los matrimonios ferian 
validos.Pero quando los Or-
dinarios dan licencia general» 
a algunos Sacerdotes doólos 
par a admin iftrár los ;Sacram é 
tos en todo el Obifpado, no 
la danpara afsifiir en los ma-
trimonios; pufes que en ellos 
no f o n Miniítros. , 

Aduiertcfe,que fi el Obif-
p o , o fu Prouifor eíluuicífen 
defcómülgados nominatirn, 
quando dan licencia pata af-
fiftir en algún matrimonio, a-
tentó que por lá defcoraünio 
no fon tolerados,ni.:tien£n|ii 
rifdieiondalicencialeria ¡nú-; 
l a , y ef matrimonioique con 

ella fe celebraííe,inualido;pe. 
10 fi fucilen tolerados, válela 
licencia y el manimonio» 
8 Enlos matrimonios de 
los peregrinos y bagabundos 
que no. tienen Párroco pro-
pio , los fervores -Cardenales 
tienen determinado , que el 
qué les adminifira los Sacra-
mentos, confoi me a derecho 
y coííumbrc,afsifia en fus ma 
trimonios: mas ha-fe-de pro-
ceder en ellos matrimonios 
con gian vigilancia, porque 
fe fuelen cafar diuerfasvezes, 
yafsidefpucs que el Párroco 
aya-he ch o fu fie lente diligen-
cia y vi fio los.teíiimonios q 
traep;, porfer el negocio tan 
grane y tan peligrólo,pecaria 
mortalmente en cafarlos, y 
en dar licencia a otro Sacer-
dote, y eíte en recibirla , fin 
dar'primeio noticia al Ordi-
nario,para que cite matrimo 
nio fe celebre como conuic-
ne3y cafandofc el peregrino, 
el Párroco defie matrimonio 
ha de fer el de la muger,pues 
el peregrino eííá allí fin pro-
pio Parrocho^liyano es al c6 
trario. 

Y aunque es certifsimo(co 
rao eítá dicho) que ios matri 
monios fin propio Párroco 
fon nulos , en algunos cafos 
fon validos. 
9 L o primero, quando vn 
matrimonio efiá celebrado 
delante del propio Párroco y 
teftigos^, y por. alguna afini-
dad caufada* con. fornicación 

: fue ,nulo , alcanzada la dif-

P 2 penia-



penfacióporel quetuuoculf 
pa,Pio 5.deterraino y mádb, 
fcbueluaa celebrar .fin ampt 
licitaciones, y fin Parrocha* 
ni- reítigos.Y por nueftros pe* 
.cados fuceden ellos cafos no 
pocas vezes , y conuicne que 
losCófeífores efien muy dief 
tros,en enfeñar como fe han 
de tornar a celebrar los matri 
monios para que fea validos, 
aduirtiendo, que neceífaria? 
mente ha de: auei materia y 
forma,; que fon los confenti-
mientos de pieferite, denia-* j 
ñera que fe procuren facat ef» \ 
tos confentim Lentos, y fie do í 
el varón el culpado, diga, Y o j 

; os recibo por mi mugcr, pro*; \ 
¡ curando fíempre que ella di- i 
« ga otrotanto , Y o os quiero f 

por mi marido -3 y fi ella és la i 
; culpada, ha de hazer lo, miíL j 

mo,yendo con grande aduei: 
tencia no fe deícubra el deli-j j 

; to y el impedimento!y yo te-
i go larga experiencia, que los i 
; Confeííbies. en efia materia ; 

hazen grandes borrones por: 

no lo entender,y no es dificul 
tofo,quando ios calados ella 
contentos,en mucha paz y.a-
legria/] elvno faque del otro ; 
eíte confentimieto de prefen 
te, v.g.diziendo, Vna vezos i 
recibi por muger, y mil doy ai 1 
Dios gracias por tan grá meií i 
£ed,y aora df nueuo os ieci? ¡ 
bo ,y ent iedoqnoef ioyenga 
nado co vos, y q también raé ; 
quereis bie y por; vuefiro ma i 
l!ido;y por efie camino es l t e j 

; fíb,qfácdiá el cónfentimietd 

"derprefeató^fe-ipret^deij. y j 
quedará el matrimonio perfe j 
tamentecelebrado¿lo miírao i 
ha de bazer eila,fi es culpada» j 
io L o fegundo,fon validos 
en los lugares donde por rna^ 
licia no íe ha recibido'el Gon 
cilio de Trento, como en Era 
cía,dondelos G^tolicos fe ca 
fan fin Parroco y fin teíligos, 
y fus/matrimonios fon íValW 

; dos,y efto fe tiene por ta cier 
t o en tre D o tío res graueá fi= 

; vn ;EípafiolGatohco,iíeítief-
! fe a Francia por morador en 
I alguno deítbs pueblos,, fepo-
; dria cafar fin, la forma de l -Ca 
j Gilio jí iy 5 feria fu. matrimonio; 
i validol ,Y.lo f f i f m o c f e n d ¥ 
\ los Ghyfiiaños cautiuos,enj 
| tierra;deJafieles,dondeno;ay 
f Parrocosmíieconoce el Go?, 
I ciliosy!ay nécefsidad q aigu^ 
| rios f e cafen patì no y ríe» a l 
| infierno por ineontinerteias: 
I mas lósiqiellan concertados; 

fus reíclatés para venirle a tie-̂  
i rra de fieles^ no|>areee lepo-
! dria cáfar fin la forma del dis 
! cho Conciliò dei Trento. I n < ; 

C A P I T V L O X X V I I . 

(DE LA OBLIGACION 
a pagar el debito conjugal. 

COmo el hurtar, de fi es 

pecado mortal, y fiédo 
I la materia pequeña i. venial^ 
i aísL no-pagar el :: debito los 

cafa-
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cafados el vno al otro,de fi es 
mortal,mas las peticiones po 
drianfer tan flacas,que fueífe 
venial,y podrían fer fuertes y 
eficaces en la muger, y ta por 
fía d as f con cin u as > qu c fueife 
c-onfejo faludable en el mari-
do,no pudiedo a todo lo que 
ella quiere, entretenerla con 
algunas blanduras, regalos y 
caricias • y lo miímo podría 
fer enla muge r, conociendo q 
con tantas pagas el .matrimo 
nio fe deítruye y enflaqueze, 
y anda en peligro de alguna 
gran caida. La copula matri-
mon ial,hecha con deuida dif 
pofícion corporal,comotiene 
óbligació los calados,fin vfac 
de inunciones,que por la ho-
neítidad fe callan, procurado 
feruir a Dios,con intenció de 
auer generación principalme 
te,aunque juntamente preté 
dan la deleitación en' ella-na« 
tural,nofolamentces licita.,; 
pero eftádo en gracia,es obra 
meritoria, por íh buen fin y 
feruicio de Dios,y porque có 
ella fe paga lo que fe deue'de 
julticia. 
a Y el procurar el vno de los 
cafados, pidiendo el debito, 
euitar la fornicació del otro, 
y librarle de pecado, es obra 
de caridad y meritoria; y tam 
bienio feria llegar a fucom-
pañero,pOr huir la fornicació 
en fi,no auiendo otro medio 
mas acomodadoparalibrarfe 
della,y eíto parece q eníeñan 
S.Pablo,vnusquisquefuatn vxo 
rem babear pv-optcrfornicatiovey 

y S. Aguítin,y fanto Tomas. 
Y tener copula con inten-

ción de bufcai (anidad corpo 
ral,o deledaciójprimero que 
pretender generado feria ve- ' 
nial:perofi eíto fucífcdefpucs 
de pretender la generació, no 
lo feria;El adultero no puede 
pedir el debito de juíiicia, ni 
el inocente tiene obligado a 
pagarle, quádo efiácierto del 
adulterio-.pero citando-en du 
da,por fer pequeños los indi-
cios itendria obligación a pa-
garle, i ' ' - ; ' 
3 Afsi mifmo, fi vno dé los 
cafados fabe,que fu matrimo 
nio es nulo,porque tiene cu i-
dencia del-impedimento que 
lo dirime, ni puede pedir, ni 
pagar el debito; mas fino lo 
ínpietfe cierto,fino con algu-
na probabilidad creíble-,- co-
moaivérviíto a fu marido an-
tes que íe cafaífe,con vna pa-
lienta del!a en primero, o fe-
guhdb-grado, en lugar foípe-
chofojtendria o b l i g a d o a pa 
gar el debitó,porque no fe ha 
de defpojar el marido de lo q 
es fuyo, con folas fofpechas; 
pero no podria pedir,pues du 
da del hecho. 

Ypor la mifma razón, fi v-
na mugerdeípues de cafada, 
perfuadidaqúe fu maiido c-
ra muerto, fi le dizen que es 
viuo ;fi ella tuuieife-por cier-
to qué es afsí , ni podria pa-
gar,ni pedir; y fi dudaífe con 
prouabilidad,tendria obliga-
ció a pagar, y no podra pedir; 
mas hecha fuficiéte dilisécia 

para 



Tratado Decimo. 
para fabcr la verdad.fi con co 
do eíto no. fe puede faber que 
es vi.uo,ya no ay duda,y pue-
de pedir. 
4 . En cafo que vno de los 
cafados diga ai otro , que no 
timo intención de .cafarfe co 
el,por folo dezirfelono tiene 
obligación a darle crédito,. y 
podría pagar y pedir: pero ta-
les podrían fer las razones, q 
eituuieífe obligada a creerle, 
y a no pedir,ni pagarreomo fi 
fe le dixcífe,Bien fe Os acuér-
dala fuerza que yo pule en q 
nos juntalfemoiSj'fin daros pa 
labra, y .que vos me la pedif-
tes,y yo.refppndi la defigual-
dad que ay entre m i y v o s , y 
afsi auiades de eílar cierta, q 
os engañé por cüplir mi def-
feo.. Si defpues del matrimo-
nia confirmado,halla el mari-
do:q;úe a fu muger le ha veni 
do algún, impedimento , por 
elq.ual no puede tener copu-* 
la c6íumada,uo por elfo pier 
de el derecho de pedir el de-
bitOj .pueslc es licito procu-
rar. tener copula como antes: 
verdad es,que fi entendieife, 
quees.; irremediableJoq pre-
tende,«;] no puede tener copu 
la imr-a ms, no lo puede inte-
taivAüque es afsi.cierto, que 
el que fe cafa defpues de auer 
hecho,voto de cafiidad, no 
puede pedir el debito,en cafo 
q í.éa el.marido e iq le hizo,y 
la muger honeíta y vergon^o 
fa, puede elpedir,y auntedria 
obligado quando conocieífe 

| en ella peligro^nas en cite ca 

fo-diria yo, q ella pide con fu ; 
honestidad y vergueta, cono , 
ciendolo el marido-,y pedir el 
no es fino pagar a quié tacita : 

mete pide con vergüenza. .: 
5 Si vno délos calados pro , 
mete cafiidad con licecia del 

- otro,y defpues, atreuiendoíe 
a fu concieciajpide el debito, 
aunque alguno,s.dize, que no '¡ 
fe le ha de pagar, lo mas pror 
uable es,que fi, pues fe le de-
ne de juítida3 y es a6to orde-
nado a buenfin,y el que paga 
no haze el miírno pecado, fi-
no ya hecho.acude aluobli-. 
gácion,y :lo masfeguró es,pe 
dir difpenfacion al Obifpo el 
q hizo el vo to , para pedir el. 
debito.Mas fi. ambos hizicró. 
de cóformidad cite voto, nin ¡ 
guno puede pagar,aunque el 
otro pidieífe,pues renunciará 
ambos fu derecho, y folo. el 

j Papa puede en.cfie cafo difpé 
; far,o el Obifpo, temiedofein ; 

I continencia,yauiendodificul; 
| tadde acudir ¿ R o m a . Y niori 

gnn»deciqs/dosCpuedeihaz.firí 
«topete no fieflicinj pagan¡J$& ] 

; fi lehizieífe feria nulo,pues t 

ák j El;iñc#iiQfbjque!fe|uní 
.taéonpa»itata;4e'lu,cópaíie^ 

.do inofuedef f í&^^de jcut^ 
• pero eítariiObliglido acpjagara¡ ; 

! mas f i la j u ta fiielíe en t ercero 
j oquar fo grftdo,hoiqdaimpe 
i dido para pagaty p Jádk^ f io 
| obfta ílhe ^quelwpecado fet 
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quitada la afinidad, que nace 
de concubito ilicito, en terce 
LO yquarto grado.Pcro ha de 
notarle,que fi el que fe junto 
couparientadefu compañe-
r o ^ ! primero,o fegundo gra 
do,ignoraua in uincib leme t e 
el parétefeo,podra pedir: mas 
fi ic fabia, y foloignoraua la 
pena del derecho, no podra 
pedir,pues es regla vniuerfal, 
que todas las vezes que va o 
peca contra la ley diuina y na 
tura!, ha de íer caftigadb con 
las penas impueftas cotra ios 
tales transgrelfores. 

El c] fe cafó con vna perfo-
na,Cabiendo q efiaua kprofa 
o con bubas,ella obligado a 
pagar el debito,pues volunta 
namente le obligó:pero fi no 
lo fabia,o defpues del , ijnatri-, 
monio fe ha íeguido el eóta-
gÍo,auiendo peligro de pegar 
lele,puede negarie^mas fiédo 
elpeligro noprouable,fincj pe 
queño,y auiédole de inconti 
n£cia> eftá obligado a pagar. 
7 En tiempo del meníhuo 
ha de huir la muger todo lo 
que pudiere buenamete, por 
no pagar el debito,y fi el ma-
rido efiuuiereporfiado que le 
pague,particularmente amen 
do peligro de alguna polució 
y fabiendo el marido q fu mu 
ger eftá defta fuerte , no peca 
mortal mente pidiendo el de-
bito,aun que algunos tiene lo 
contrario, porque no efiá ios 
cafados con tanto rigor obli-
gados a mirar por el bien de 
la criatura, que podria nacer 

con alguna falta,fiendo en ge 
drada cu aquella ocafion , y a 
la mifma criatura le vale mas 
tener íer có aquella falta,que 
fin ella no íer. 

Si en vna preñada huitief-
fe prouable peligro de m al pa^ 
rir por pagar el debito,parece 
fuíicicntiisima eícuía para no 
le pagar, pues a la criatura le 
va U vida temporal yeípiri-
tuál perpetua: mas auiendo 
peligro de incontinencia en 
el que pide, que es en ja vida 
efpirituafatcto que es prime 
ra que la deihijo,pues có ley 
de caridad, primero ha de mi 

¡ rar,vn hombre por fi que por 
el proximo, en tal calo ay o 
bligacion de pagar el debito. 
8 Y fi criando la cafada vn 
niño, ay prouabilidad que fe 
hará preñada pagando el de-
b i to , y fe dañará la leche , y 
enfermará la criatura, es ra-
zón que fe detenga en pagar, 
y que fe efeufe con diicreció: 
mas auiendo peligro de incó 
tinenciaen el mando, ha de 
pagar el debito fo pena de pe 
cado mortal, pues tiene mas 
obiigació a la falud efpírituai 
del marido , que a la tempo-
ral del hijo. 

En ningún tiempo fagra-
* do les es prohibido a^fos ca-

fados peefir e] depilo el vno 
al otro, aunque cofa muy 
decente detenerfe y abftener-
fe en algunos dellos, particu-
larmente quando han de reci 
bir elfantifsimo Sacramento 
de la Euchariítia. 

P 4 9 En 



Tratado D e c i m o . 
$ En lugar fagrado, que es 
él cuerdo delalglefia, confa-
grada i ©bendita, es pecado 
mortal pedir, o pagar el d.ebi-
to,quando es publico el jun* 
ta ríe ios cafados en vnacama 
por alguno, o algunos dias, y 
nofé podría defpues dezirMif 
fa haíta purificar la Iglefíá; ver 
dad es,que íi la copula fueífe 
í e c r e t ^ t é t o que por efto no 
queda el lugar contaminado^ 
tengo por muy prouable, que« 
rio íériá pecado morral. 

En ios apofentos que eftá 
juntos a las Iglefias3cn las to-

\ r res > Sac riftias^b obedas,0 ío¿ 
| taños > y aun en los cimente-
i rios , juntarfelos calados no^ 
i es pecaidb mortal, , 
! Porbüfcár hazienda, hon-
t ra y autoridad, que fonbie-
i nes también de la muger y hi 
: jos,bien fe puede a ufen car el 
; marido dodé nópueda pagar-
el debito,aunque la muger re 
íiíta.pues no tiene razón; y ta 
bien lo puede hazer la muger 
pues es la mifma razón , por 
huir algún notable daño en la 
hazienda y honta:pero nunca 
fera licito no pagar el debito/ 
procurando no tenermuchos' 
hijos;coníiar en Dios,que es 
el verdadef oPadre,y cu mplir 

las obligaciones deuidas 
dejufticia« 

C * ) • • • ' • 

^ s ^ o ^ s ^ o ^ s ^ 

C A P I T V L O , X X V I I I , 

S ) E L DIVORCIO- 1 

Ara iiv 
teligé; 
cia de 
cítadi 
ficul'-
tadyfe 
hande 
cóíide 

ral tres coüis en íél matrímo-
riio .El Vinculo y lazo có que 
quedan ligados los cafados. 
Ea obligación a pagar el de», 
bítoiy auer de dormir juntos 
en vnacama. Y la obligación 
que tienen a habitar juntos 
en vna íhilmacafa. En lo pri-
mero es colacertiísima^que^ 
el vinchío es inéiííblubtfecp^ 
mo lo enfeño Chriíto,S. R di 
z iendo; : Quos 'Ekeus coniunxity 
homo nonfeparetfi fiédoel ma 
trimonio cqnfumado, folo fe; 
des haz e con la muerte corpa 
ral* quedando el que vine c6 
libertad parabolucífe a cafar } 

y fi es folo rato no confuma-
do, tamjsieníedeshaze c6d i 
m uer te corporal • y por la pro 
fefsion,co mo eftá dicho3y fe 
gun opihio prouable,por d i í 
penfacion del Papa¿ 
2, Para entender;quando es 
licito,cjuedádo el vinculo I r 
me,que los cafados fe aparte 
qtíb a dtommcphéitatióniy 

y que-
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y quedan libres de no pagar 
el debito,3ni cohabitar en vna 
mifma cafa/eaduiertc, q co-
mo ambos los cafados fon 
iguales en la obligado á guar-
dar-fe-fidelidad el vno al Otro, 
y en pagarfe el debito,tábien 
lo fon en poderfeapartar qm 
ad torumcohdbitcttionem, y 

efto no folaméte porderecho 
natural,pero tambiendiuino, 
pues Chriíto dio l i c e n c i a f e 
aparten por la fornicación, di 
ziendo: Non lies* tfíiétéw 
remicxceptafornicatíoniscaufd)' 

lo qtíal fe cntiéde de ambos: 
y afsi en los Tribunales Eclc-
fiafticos, gouernádos por el 
derecho Ganonico,igualme-
te pide diuorcio los? calados; 
arinque ene! c i u i f e caftiga el 
adulterio de la mUger con pe 
na dé muerte, por el notable 
agrauio que al maridó feha-
*ze,f upomédo tiene la muger 
los hijos ágenos, para que el 
los crie y alimente y hereden 
fu hazienda- y por no auer ef-
tos inconuenientes en el adul 
terio del marido, no fe cafti-
ga con cíla j?ena en el dere-
cho ciuil. 
3 L o primero,todas las ve-
zes que vno de los cafados 
procura matar al otro, o con 
veneno , o de otra qualc(uier 
raanera,es licito el diuorcio, 
para librar al inocente de aql 
peligrovy en ninguna manera 
ha de compeler el Iuez al ino 
cen te5a q ue bu el ua c o n el có -
panero; particularmente fi la 
mugfr esla inocente;y quan-

do conuicne que bueiuan a 
eiiar juntos , prometiendo el 
marido de no vfar. de mas 
crueldades y malos tratamié 
to i ,y .peligrofos- golpes (por 
la qual caufa también en de-
recho fe per mite el diuorcio) 
no fe ha de fiar en que el ma-
rido lo jure,fino qué le ha de 
compeler a que de fianzas, y 
muy baftantesvobligandofe a 
tratarla bien:porque de ordi -
nario l o s maridos *,defalca-
dos; y poco tcmerofbs de; N . 
Señor, temen masda* perdida 
de fu haziéda, que el ofender 
aft i diuina Mageiiad, perjura 

L o f e g u n d o es hcito fcl<di.-' 
«•órci o, q uan d o ; vn h d é los t.ca 
fados ha perdido el juyzio , y 
e í la loco y fur io fo , y ay peli-
gro de q matéa íbeópañero. 
4 ; L o tercero y es licito por 
cauía deda fornicación : porq 
pues el adultero no guarda la 
l e qiie dcue a fu compañero, 
no ay razón porque, a el fe le 
aya de guardar, , y ( como fe 
yra, explicando) con juílicia 
fe puede apartar el inocente 
"qu& adtortm¿& cohabitatioMj 

d e l adultero^ y efta verdad fe 
colige del Euágelio fagrado. 

Mas para la inteligécia def 
te diuorcio, conuicne aducr-
tè 3 que ay gran'diferencia en-
tré el y losiarriba declarados, 
porque el diuorcio por caufa 
de fòrnicacion5defu naturale 
íaes«perpetuo; pero puedefe 
reconciliar el inocente con el 
adultero , libre y voluntaria-

mente. 
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mente, celfando todo efean-
cialo; pero no elfá obligado a 
hazerlo de juiticia, porque la 
fentencia del diuorcio es juf-
ta,fantay buena, y no fe dio 
por tiempo limitado,finó pa-
ra fiempre,y efto es cieito,au 
que el adultero fe aya enmen 
dado,y el inocente caydo en 
adulterio 3 pues ni por la en-
mienda del v n o , ni la cayda 
del otro,dexa defer ía fenten 
cia juita,y fu fuetea perpetua; 
ni la ley de caridad obliga a 
recibir al adultero con tanto 
detrimento del inocente. Ver 
dad es,que fi el adultero fuef 
le muger,y eituuieífe en peli-
gro de perder fu alma,andan-
do fuclta fin marido,y huuief 
fe e fpcranp defu remedio, re 
cogiéndola en fu ca fa , la ley 
de caridad le obliga ¡a que la 
reciba,anteponiendo el bien 
efpiritual del proximo al tem 
poralfuyo:y parece que efto 
enfeñb Chriíto,quádo dixo, 
q u e non licet dimitiere Vxorem 

excepta caufa fo rnicationi s , l o 

qual fe entiende dexandola 
para fiempre. 
5 Y de aquí fe colige, que 
el inocente puede libre me te 
y contra la voluntad del adul 
tero,entrar en Religió,y pro-
feiíar,y ordenarfe, quedando 
fe el adultero por todos los 
dias de la vida del inocente, 
fin poderfe cafar. 

Pero ay aquí vna dificul-
tad digna de c o n f u t a c i ó n , fi 
podra el adultero tambié en-
t u f e en Religión,pues el di-

uorcio es perpetuo defpues j 
de la fentencia ? C o f a llana y 
cierta es,que defpues de auer : 
profeífado el inocente, o or-
denadole deOrdcn lacro,pue 
de el adultero hazerlo mif-
mo;la duda es,fi lo podra ha-
zer antes que el inocente fe I 
entre en Religión? Algunos I 
Doótores ha dicho que fi:pe-
ro lo cierto es,que no fe pue- ' 
de entrar en Religión contra 
la voluntad del inocente, y fi 
profelfaífe, eítará obligado a 
í'alir,llamadopor el inocente, 
a cohabitar con el; de mane-
ra, que fiempre es neceífaria 
la licencia del inocente, pues I 
en fu fauor es dada la fenten-
cia: pero fi a monefiado elin© 
c ente, y pedidole encarecida-
mcnte,que buelua a reeonci-
iiarfe con el adultero, no lo 
quifieíTéhazer,podrafe entrar 
en Religión y profeífiu, y fu 
profefsion fera val ida, y cita 
es opinió de grauifsimos Au-
tores , porque no ha de pefar 
el inocente, que el adultero 
queda por fu efclauo; folo tie 
ne obligación a boluer con el 
inocente llamadole,y no que 
riendole iiamar,ni habitar co 
el.es vifto darle licencia para 
que haga lo que quifierc, 
6 Pero los demás diuoicios 
fon temporales,puesdexado 
el marido de fer cruel,y auie-
docfperanca clara,que trata- 1 
ra bien a fu muger,y fimando 
el otro de fu locura,eitá obli-
gados a boluer a la cohabita 
ció antigua: y afsi,aun los ino 

centes 
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ecntes no fe pueden entrar eri 
Religión: però fi Médicos ex-
perimentados y dodos decía 
raífen, que la iócura del vno ; 

• es perpetua,y del otro con fu i 
Sciente información cóífoífe \ 
la feuicia y crueldad no tener 
remedio, y la fentcncia de el 
luez aueriìdo ab ibi uta, fin du 
da ambos diuorcios, aunque * 
peraccidens iban perpetuos, y 
los inocentes tédran libertad 
de entrarfe Religioíbs,. y lo 
vno y lo otro tienen Autores 
muygraues . 
7 A cita tercera caufa de 
diuorcio fe reduze el pecado 
contra natura, que esc iena 

• fornicación, abominable , y 
peor q la natural j y pues por 

; eíta (como cita dicho) es liei 
1 to el diuorcio, también lo es 
; por la Sodomia, ; 

; También fe reduze a erta 
caufa la fomieacio efpiritual, 
que es peor que la corporal, 

ì quando v n o d e x a l a F è , y fe 
; haze herege, por el peligro q 

tiene el inocente de perder la 
Fé y vida efpiritual,licítame-
te puede pedir diuorcio. Mas 
porque vn cafado bcíc y abra 

; ze a vna pcrfona,no puede fu 
; compañero pedir diuorcio , 

porque erto no es fornicar; y 
i aun algunos dizen, que íi vn 

cafado tuuieífe copula cóvna 
muger extra vas, no puede la 

4 fuya pedirle diuorcio, pues 
. 1 no es fornicació confumada, 

aunque no falta ¿quien tiene 
lo contrarioydbiendo, qúe fe 
puede pedirfdiuorcio., • ¿ 

Aceica del adultero fe ad* 
uierte,q ft la muger cita cier-
ta del adulterio defumai ido, 
có fu propia autoridad fe puc 
de apartar del quo ad torum, y 
negarle el debito; mas no po-
dría apartarfe en la cohabita-
ción íinautoridad del Iuez:pe 
ro ii el amancebamiento fucf , 
fe tan publico y efcandalofo, 

i que tuuieífe la manceba juta 
: con la muger en fu caía publi 
i camenteábien fepodria yi de 

lla,apartandofedela cohabi-
tado có fu propia autoridad. 
8 Aduicrtefe también,que 

| el marido no fe puede apartar 
i de la muger ,u r q u e quo ad torii, -
! ñeque quo ad habitationem p o r 

• caufa de la fornicación q ella 
I aya tenido antes del matii-
; monio , y auiendo llegado a 

funoticia,conuicne, q la mu-
• ger viua con mucha honeíti-

dad y recato . Y íi el varón íe 
; cafó con vna muger publica- ; 

mente des'honcjfta, y defpues ' 
• del matrimonio coníumado, 

ella bolillo ai bomito , y a fu 
| pecado antiguo, puede muy 
I bien el entrarfe en Religión y 
| profelfar cóformea derecho,-
¡ y con mucha razó: porque ei 
| apartarfe ei inocente del adul 
1 tero quo ad torum,<&• 'cohabita-
! tioném^Qt fenteneía- de luez 
| competente,es perpetuo,y ef 

ta mejor elinocente para fer-
uir aDios ,cn vna Religión, q 
fuera della ; y en ñüeího cafo ! 
aunque no ay fentcncia, ay la 
mifma caufa para apartarfe q 
con ella,y afsi profcílb eítará 

,.., ,, . „ , Ii ' ••••»•wwminTiir »wtr. - ,,„»if air-.r.iiii«<|irniff T ¡- , 
feguro 
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feguro en conciencia.Verdad 
es,qnc no fe podra ordenar,y 
fi fe ordcnapeca mortalmen-
te,por eftar b i g a m o , y tiene 
necefsidad de acudir a fu San 
tidad por diíjpenfacion de la 
bigamia e irregularidad, auie 
do executado Jas Ordenes. 
9 ; En algunos cafos no pue 
de el; calado apartarle deli a^ 
duítcro.El primero es, quan-
do ambos ion adúlteros, aya 
pecadoqualquiera dellos pri 
mero,y aunque el pecado fea 
oculto;y fi por efia razón alca 
^aífe fentécia de diuorcio en 
fu fauor , el oculto no puede 
viar della en conciencia,ni ha 
de fer abfuelto. Y Autores 
granes dizemy al parecer,con 
mucha razón, que fiendo am 
bos adúlteros, eíiando ya el 
marid o en menda do, y a u i en -
do hecho penitencia de fu pe 
c a d o , y ella obfiinadaienfej, 
puedepedir diuorcio ? y fe le 
ha de conceder. ; h 

« Ei fegi jndo caio „ q u a n d o 
los adulteroS(aunque lo fean 
ambos) íe reconcilian cò car-
nal copula,no puede deípues 
apartarfe,ni vfar del diuorcio 
paliado : mas fi defpues de la 
reconciliación y la injuria paf 
fada perdonada, el vno bol-
uieífe a fcr adultero, pues el 
delito ya es nueuo, y no eftà 
perdonado, muy bien puede 
el otro pedir diuorcio, aüque 
el culpado en efte nueüoadul 
tcriOjfcael inocente en el paf 
fado. , 

E s muy prouable, y afsi 

lo tiene Autores doótos, que 
andando perdidos dos cafa-
dos, apartados por diuorcio, 
y d e f p u e s ambos; noto lia me-
te amancebados, que el Iuez 
los puede compeler a qbuel-
uan a cohabitar juntos, pero 
ha fe de entender,no auiendo 

• peligro de muerté. 'r ü ¡ i 
; .«Si la muger, auiendola per 
; donado el marido, perfeuera 

en fu adulterio fin quererfi 
en mendar," fiendo publico fu 
deiito,cfiá obligado el mari-
do a dexai la por la infamia q 
fe figue habitando con ella, y 
elieícandaloqúe; daienel viil? 
go,donde fe juzga que el con 
íiente en aquelípecado, y por 
el agrauio que recibe,de que 
fe le fupongan los hijos age-
nos. Pero fi por echarla de fu 
cafa,queda el marido en de-
clarado peligro, de iucontiné j 
cia^aunque ella períeuere en ¡ 
firadulterid, lappuede, tener 1 

configo>noobíl:ant£eleícan- i 
1 dído ageno-imfisten tal cafe ¿ 
• tfene:preciífa,obligacion:aTe ¡ 
i mediar el pecado deiii mu- ¡ 
' gercontodas íiisftierfas , y í 
; por tqvdas las' vias pofs iye% j 
: faiiOreciédofeídefus amigos I 

y=pariicntes:ydelafufticiasen [ 
i cerrándola y caftigandola,.<y • i 

dando por eík:tiaa,entcnder i 
: alpuebio5quehunc^3GQfintk), ! 

efte pecado, y aísi mirapor. ! 
íuconciencia^poríli honran i 

' y por el bien de fu muger. • j 
ii,: Y au n q u e (c o m o e í 1 a di- | 
cho) en algunos cafos el ma-1 l 
rido tega obligación de apar-/ f 



tarfe He la mugcí.regularmé-
ttm ningu cafo e t à ella obli 
gàda ,aunque ìnoclte>a apar-
tatie delmarido adultero^por 
quecn ella ceifanlas razones 
^üt*ay! enei marido para apar 
ta ríe i L o pri mero, no pierde 
firmantes gana honra;, y fa-
ma; de pruden te,b ien c oníide 
fá ' ía y fufrida L o fegñdoyno 
ayeícandalo , pues; j ítmasna-
die fe perfuadio,que las mu-
gè res ;coníicntans los i adtdter 
riOS;defus maridos. ; : 

1 E í tercero cafo, quado vn 
marido , haziendofe fordo y 
Ciego,y trayendo el mifmp al 
adultero a c a f a y dexandole 
en ella con fu mugér.confien-
te el adulterio ¿ n o puede^pet 
dir diuorcioi,; pues el tiene la 
¿ülpfdeádel i toy y no f e le ha 
.hecho;injuria ninguna. ; 

E l q u a r t o i q u á d o vna; mu-
ger,defpues de hecha fuficio-
f é diligencia dé la - muerte de 
fu marido , fe cafa con otro, 
venid© el verdadero marido, 
no puede pedir diuorcio con-
tra la niuger,que es pena que 
no; fe puede dar fin culpa, y la 
muger carece della. Y la mif-
ma razón es en la muger, que 
c o n fuerca y verdadera viole 
cía ha padecido copula, pues 
no t iene culpa j no puede el 
marido pedir diuorcio é N i fi 
por engaño vn ¡ i o m b r e í e 6-
chaífc de nochè con ella en la 
eama,fingiédo fer fu marido?, 
pues no tiene culpa pO ha de 
tenerpcua,y t fdriala fi f u ma 
rido aleancaiíe el diuorcio.' » 

n í O é 1 1 c> 

i 2 Vna cofa ay aqui digna 
de confideracionpque aüque 
es afsi verdad, que-fiendo ma 
rido y muger adúlteros, y co 
nocidos por ta les , eí marido 
no puedapedit diuorcio con-
tra fu muger en el fuero Ecle 
fiafiico, A u t ores gíaues dizé, 
que puede en el Tr ibunal fe-
glar pedir fea caíligada con el 
rigor de la ley ,q es juíta ¿ por 
el agrauio que fe haze al ma-
rido en fuponerle los hijos. 

>U 

C A P I T V L Q xxix: 
© E LAS ©15. 

• poifaciones. 

Eftas 
. f e fuele 
' hazer 

i n f i n i -
tos ye-
rros , y 
comiie 
n e , q u e 

losConfeí fores eften dieítros 
en e l las , para enfeñar lo que 
conuiene al bien de las almas 
dé los qiie fe cafan. > 

Lopnmero.es regla vniuer 
fal, que el Summo Pontifico 
puede difpenfar en todos los 
Impeifimentos delf matrimo-
ftio^mayores ^tíiénoiíesv que 
fon puertos por eiderecho po 
fitiud^Ipues e l es él Legisla-

Vnilíerfal, y fuperior a to-
das las leyes pofitiuas,y a los 

C o n -
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Conciliosjinas en los impedí 
mcntos de derecho natural y 
diuino,como cafarfe el padre 
con la hija,y el hijo con la ráa 
dre,no puede d i f p e n f a r p u e s 
no es fupcrior a citas leyes di 
ninas: y por la miíma razón 
nopuede difpenfar con vil lo 
co.ni con vnmuchacho anees 
que tenga vfo derazon ,;p^fa 
que le caíen yporque río pue-
den tener confentimiento, q 
dederecha diuino esneceiía» 
rio para el matrimonio, pues 
es f u materia y forma. R" 
2 El Óhifpo puede difpen-

Mobifpol íar en los impedimentos me-
difpenfa ñores queno dirimen, y para 
en los tm, cito le da facultad elderecho; 
pedmen¿ y la miíma tienen los Abades 
tos quena y Priores que g o z a n t e jurif 
dirimcn. dicion quaíi Epi fcopal , y los 

Cabildos de las Igleílasqué 
fu ceden al Obifpo en la'jurií-
dicion Sedevacaote: pero no 
pueden difpenfar entodoslos 
impedimentos menores, co-
mo fon el entredicho de da 
Iglcíia5ef vbto (Imple de Reli 
gion y caítídad: ni enlos def-
pofoíios.pueden los Qbifpos 
dar licencia,ni difpenfar para 
e p e vn defpofado fe cafe con 
otra perfona por palabras de 
prefente,fiprimcro no fe d e f 
hazenlos -defpoforios ya he? 
chos . ' , • íy. . 
3 D e z k n o s , que no puede 
difpenfar el Obifpo enel y o to 
de caítidad,como es .claro:pe 
ro auiendofe vno cafado def 
pues de hecho el voto de caf 

fiendo muy prouabk. 

y a mi parecer mas quedo 
trari©,que antes de cófumar 
el matnmonio,eltá obligado 
a entrarfe Reiigiofo para cü-
phr íu voto,porque en confu 
mar el matrimonio pecaría 
mortalmecnte: y para librarfe 
deíte pecadp mortal, y de no 
entrar enReligion,fin aucr he 
c h o w t o de l i res opinio pro 
uable, que el Obiípo puede 
difpenfar con el, para pedir y 
pagab el debito, confuman do 
el matrimonio;: porque pues 
es opinión cbm un, y Ja; ley lo 
perinite^queel Obifpo puede 
difpenfar có e lcafado quet ie 
neíhechoreítQ voto, para qhe 
pueda pedn:>;ynoiíe reítring$ 
a que fea defpues de coniü-
mado; él matrimonio*/ velt i 
muy pueíto en r a z o n , q u e f e 
cntienda 4 e todas (maneras^ 
afsi: antes , corno defpues de 
confürnado.Ylía de aciuertir 
f e , q u e quádo fu Santidad da 
facultad';a alguna perfona pa-
ra quedifpefe én fu ínombre, 
aunque fu Satidad muera an-
tes que fe execute la diípenfa 
cionjno cfpita la facultadque 
d i o , como no efpiran las de-
mas gracias,quedan los fu pe 
riores por fus muertes. , < 
4 Y e s claro, que ios Qbif-
pos, a quien eLderecho da ef-
ta facultad-de difpenfar, pue-
den darla a fus Prouifores, V i 
carias generales,o a otras pee 
fonas,pues elOrdinario pue-
de delegar fus vezes y c o m o 
ero fea en negocio co metida 
a fola fu perfona:pero no baf-

ta 
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ta ci poder general del. oficio 
de Prouifor,es neceifario par 
ticular para efias difpenfacio 
nes: mas porque la Iglefia no 
quede fin el remedio neceifa-
rio para los fubditos , fi ci O-
bifpo hàze vna muy larga jor-
nada, es viíto en el poder ge-
neral darle a fu Prouifor para 
todo lo que en el Obiípado 
es neceiíario,aunque no que-
de explicado en el poder. 
5 Y para quitardifictiltades 
Gregorio 13.determinó, que 
para que las facultades q dan 
los Sumos Pontífices para dif 
penfar,fean validas,no fe den 
viua voce, fino, por- eferito, y 
los q las reciben,han de guar 
dar puntualmente lodifpuef-
to en el Breue,porquef altan-
do en lo fuftancial :,ladifpcnfa 
cion fera nula^y por efta razó 
de ordinariofexome.te a los 
Obi fpos , o perfonas doctas, 
graduados en Teologia,o C a 
nones,para que fepán exccu-
tar como conuiene los man-
datos de fu Santidad.. : 

Gregorio 13 . con,fu. gran 
prudencia y fantidad dio pri-
uilegio ala Compañía de. Ie-
f u s , para que los Religiofos 
della, aprouados,por ej Ordi-
nar io^ feñalados por fu Ge-
neral paracíle mifmo efeto, 
aunque no fean graduados, 
puedan abrir los Breues que 
viene cometidos a los dichos 
graduados,y executar lo que 
en ellos fu Santidad manda. 

D o s reglas fe han detraer 
delante de ios ojos enefta ma 

teria.La primera,que aya cau 
fa legitima y verdadera, para 
que ie pueda difpenfar, y en 
cíloeonuiencn todos ios Au-
róresele manera-,que fi hazie 
do el.Ordinario .información 
para verificar la narratiua,los 
tefiigos juraifen faifo;, aüque 
por fu juramento.fe apiueuen 
las califas, por las quales el 
Sumo Pontífice difpeiifó, fi 
en realidad de verdad no las 
a y j a difpeníacion.cs nula > y 
de ningún momento,.. 
6 L a fegunda regla es, que 
para que la difpenfacion fea 
valida j en la íiipiica fe ha de 
declarara fu Santidad , todo 
i.9.;quepuede fer caufa para q 
fu Santidad difpenfe con mas 
dificultad, y no lohazicndo 
ais,i, lasfuplicasfon furrepti-
cias-, y las difpenfaciOnes nu-
las ̂ y afsilp tiene la común, y 
con mucha razón,porque los 
.Qrdjinarios en íiis Dioccfis, 
para d.ifpcnfai: cn algun cafo, 
hazen parecer las partes déla 
rede fi,.y tambienhazé infor-
maciones,y pen ella,viales es 
fácil entcnder,fi las caufas pa 
ra difpcnfar íbn f u r e n t e s - y 
como efio n.ofepuede, hazer 
con fu Santidad, ha fe de de-
clarar y crdad, particular menr 
te en.1.0 que fu Santidad pucr 
de :reparar para, ¡no difpenfar, 
y de; otra manera;la difpenfa-
cion fera inualidajpu.es es con-
cedida contra la voluntad de 
fu Santidad. : . ; ' 

r 7 , Y , ; a d u i e r t e f e , que eíhs 
caufas neceífarias para clifpé-

far 
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Tárenlos impedimentos del 
matrimonio,han de yr dirigi-
das a mayor bien eipirituai, 
como lo es difpenfar en algü 
matrimonio,para a lcafar paz 
y amiítad entre dos Images, 
encontrados con bandos , o; 
para quitaralgun grande CÍ-
candalo,o para que no quede, 
vna donzella fin cafar, con pe 
ligro de fu alma,faltándole el 
dote j y recibiéndola fin el fu 
pariente, o por fer el pueblo 
pequeño , y tener en'el mu-
chos pañetes,y no auer eítra-
ño con quien cómodamente 
poderfe cafar,y quanto el im 
pedimento es m a y o r , tanto 
mayor ha de fer la cauía para 
difpenfiir en ei^claro eltá, que 
para difpenfar có dos primos 
hermanos, es neceífaria ma-
yor caufa,que para difpenfar 
con dos primos en quarto 
grado. -

Hitas caufas proponen las 
partes al Sumo Pont í f i ce ; y 
quando con buena fe y candi 
da intención, entendiendo q ¡ 
las ay,las proponen, no peca, 
aüque aya alguna duda; pues : 
acuden a fu Santidad, a quiS 
toca juzgar,f i la caufa que le 
proponen es jaita, o n o . Pero : 
eítá el mundo tan cítragado, : 

quefabiendo claramete que 
no las ay,y que fi ay algunas, 
nofonfuf ic ientespara alcan-
zar difpenfacion, con mucho 
cargo de fus conciencias por-
fían las partes a alcanzarla, y ; 
defpues de a legada,a lgunos | 
eítan tan ciegos,que cohíte f f 

\ ti^os falfos las comprueüan,; 
: haziedo graue o f e n f a a D i o s , 
: y las diípeíaciones fon imiali 
• das,y los matrimonios nulos. 
; 8 Acerca de los fuperior es 
• le aduierte, que ay gran dife-
' rencia entre el Sumo Pontifi-
; ce y los Prelados inferiores; 
j porquecomo el inferior no es 
: legislador, ni fuperior a las 
; del derecho comun,fi difpen? 

fa fin caufa,la difpcnfacion es 
nula y peca mortalmente/fie-
do la materia graue, y rabien 
el que vfa de la difpcnfacion} 
fabiendo q es dada fin caufa. 

Y de aqui fe colige,q pues 
j el Obifpo con acuerdo de el 
« Clero,es legislador en las cóf 
| tituciones f ynoda les , puede 
1 difpetifar en ellas con caufa,y 
j e l f y n o d o ' l c d a eíta facultad 
i tacita,para el remedio dé los 
i fubd i tos , y f i difpenfalfe fin 
| caula-,pecaria, pero feria vali-
s da lá diipenfacion, por fer el 
j Obif po fuperior a la ley» 
| 9 Mas atento que e lSi imo 
i Pontifice es legislador vniucr 
j fal -cfr-las - leyes del derecho 
j CanOniéo>y fuperior a ellas y 
¡ a los'Concilios,fi difpenfa en 
I ellas fin caufa, fin duda peca, 
' aunque no mentalmente, co-
! mo algunos dizen, porque fe 
! ria enlazar mucho la concien 
I cia de fu Santidad, y algunas 

vezes es caíi f o r p f o acudir a 
¡ los negocios de los Reyes y 
1 Emperadores y grandes Prin 
j cipes,y difpenfar en lo quepi 
¡ den fin cauía , aunque no es 
; pequeña el c o n f e s a r l a paz y 

ijj"' -i ni . i . . ... _— 
amiítad 
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aiiiiftad con ellos: pero aten-
t o q es fuperiora eítas leyese 
y que penden defu voluntad 
las diípétócioncs, auiíq fean 
dadas fincauíá, fon válidas y 
fíi mes.Mas en las leyes diui-
iiaS)Como el v o t o y jurámen 
t ó , ño auiendo caufa alguna 
para difpenfar, atento que f u 
Santidad no es fuperior a: cf-
¥as;léyes, :nifulegislador, 
ellas penden de fu voluntad, 
fi difpenfaíFefin caufa, no fola 
mente pecaría, y el que yfaífe 
dellájpero la difpenfacion f e -
ria inualida y nula: y e í l a e s 
opinion común. 
<10 Quando en los que fe 
quieren cafar fe hallan dos 
impedimentos : o difíintos 
fpeciéy como consanguinidad 
y afinidadio diftintos numero\ 
como dos afinidades , o dos 
confanguinidadesio otros fe 
uicjantes,que fon impediml 
tos mayores, y anulan el ma*-
trimoniojfor^ofamente fe ha 
de pedir difpenfacion de; am-
bos a fu Santidad, porque fi 
difpenfaífe en el vno folo", el. 
otro que queda también diri 
me, y el matrimonio feria in^ 
u a l i d o y n u l o . - , 

- Y A ambos citan juntos en 
los que fe quieren cafar /ten-
go por cofa muy prouable y 
cierta, que fe ha de pedir la 
difpenfacion de ambos ján-
tos,porque difpenfará fü Sari 
tidad con mas dificultad en 
dos juntos , que en vno folo; 
de manera, que fi le piden dif 

j penfacion de cada vno de por 

fijásdifpcnfaciónes feran in-
ualidas ynuks, :íigüicndo e f 
te parecer. •• . ' 
ÍI- Verdad e s , que fi no fa- I 
biendo los'quefe quierenea-
f a r , maS-quC d d vhimpédi-
mentpyeoirbtieha'fe lapiden j 
del íbb,ytekán^aHViera va j 
lida: y tambienípárece que lo 
f e r a , fi défpucs faben del fe- i 
gundovyla alcán^air, fin ha- r 
zcr mención del primero ya ] 
difpenfado-mas para la fegu- > 
i idad de4as:;Goncieh£ias íera ¡ 
Alieno házer mención del pri i 
'mero : póíque ay:opitíibn , y 
prouáb'k,quefi-pidiciidb dif-
penfaciondfc-1 fegündt>v-do fé 
decláíá él primero y ádiípen-
íhdo^diipenfacionestni ia^ 
lida y .nulá^y al Sumnío Pon-
tífice fe le házéiifonja en de-
zirlc en todo verdad,pues no 
ay mejofhe^góéiat cónlos Su 
pcrióres¿qüe trátádolá en to 
do-.y -eftá do trina Fe en tic ntlc, 
afsren íbsimpedirnentüs, ma 
nifíefios en el fuero eílciior, 
como'en los ocultos1', quc'no 
fe pueden maniféfiar.' 
•5 V i l d o los Aurores la focí 
9a con q el Concilio de Tren 
to, fefi.iq.'cáp:5. manda-, que 
no fe difpenfe con ios que ía-
biendo que* fon'parientes fe 
cafan:y conla mifma perta caf 
tiga a ios qué con búeaa fe 
fe cafaron, pero con 'malicia 
huyeron las ambneftacionesi 
como lohazen algunos ,en-
gañandoal C u r a , f i defpues 
fe defeubre algún irripedime 
t o ; que anula y deshaze el 

mata-
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matnmonioymandaqueram 
poco fe difpen fe, poneitovie 
do pues los Autores, .elle ri-
g9r,€ii mandar que: no .fe dif-
penfe con los vnos¿ní con ios 

. otros,: vnánimes todos- dize, 
que (i.deípues fe-alemán dif 
.pe íac^ones «fin decorar; da .ma 
Ja intención- y mala fe .en ca-
íkfe jy enauer huido fes amo 
licitaciones con ulajiaia,>las 
difpeníacióncs fonnulasr y eje 
n i n g ú n . - m o m e n t o . . • : . , r 

12 ,En, lo que, a y., opiniones 
diueefas., y muy reñidas , es, 
quando^lgunos.parientcs en 
afinidad \¡o consanguinidad, 
fin Gafaifcjhan tej ido copula 
¿artiaí,y fin hablar', palabra de 
lla-enlas-pcticiones/aican^ai) 
diíp^nfacionde folp el paren*-
tefeo^dudafe íi la difpenfacio 
es valida? , ... 
. Apartemos en ?cita duda, 
lo cierto dé lo dudofo.Lo cér 
tifsimo es,que íi fu Santidad 
difpenfa,o da facultad a álgú 
Ordinario para que difpeqlc, 
con condicion que no ayan 
tenido copula ios parientes, 
la difpenfacion hecha por fu 
Santidad,o por el Ordinario, 
fera nula,pues es contraía yo 
luntad de fu Santidad , fino 
declaran.cn la peticion la co-
pula. 

L o íbgundo es cierto, que 
íi defpues de alcanzada la dif 
penfacion y licencia para ca-
lar fe , hora, fe aya hecho p 0 r 
fu .Santidad, o por el Ordina-
rio con fu comifsion, fi los pa 
rientcs antes que fe cafen tie-

nen copulajat^nto quje; ya no 
es inacíf Ojno tienen que, bol-
iier a;pe^ir idifpeníacion a. fu 
Santidad, nLay ¿n&s dificul-
taren ifu copula,; que en las 
de.los demás, que íiía fon pa-
i;ientes<|, 'y, fr HI tienen antes 
.que fe cafen i pecanmortalr 
imentevmasd nrnrimqaÍQie| 
•Valido.:>'.« ,r\ í' t!;'• l : 'Y-\:¿ 
isg , ;Lq t e r e b r ó t e n g o poj 
iigito,'que.fi los pacientes tie 
,nencopulaantesMe;:alcan^aj 
hr difp enfacio n, mali^iofa m.f 
-te, paraj-mouerafU; Santidad 
a,>que m as fácil mente difpen-
fe con ellos,aunque no fe,aya 
cafado antes de: alcanzar. la 
idifpenfacion^fi^eníl^ petición 
y. narratiua nove laran 1 a cp;-
p.ula, y maliciofaintcncioh q 
,en ella tuuieron.jda; diípenfa-
cC-iOn. alcanzada; ¡para ¡folo el 
parentefeo, fera nula. Afsi lo 
tienen la c o ^ O : , • y con mu-
cha razón i .ppifer conforme 
al fánto Coqciliode Tiento, 
y¡ porque fu^antidad có mu-
cha mayor.dificnltad difpeni 
far&.conocishdo la copula,, y 

L y K'ittil 

La controuerfíique ayien 
j;rp.:Lp§ A n d r é s , .es, íi lps.pa-
ricntes; quede qut f iercacafc 
antes que embicn por,la.dif 
penfacion:,,o, defpues de e n ¿ 
bia^lo.porrellano antes queffe 
Santidad difpenfe,;lp defpues 

ancr.difpénfado.aníes qhe 
k,'tra.ygan,..s.o::fi deípucs de> 
'a¡üe.r.v;eíaido;comifs.ion al Or-
4ii^rio(í antes,y primero que; 

dif-



difpenfe con ellos, tienen co-
pula carnal fin malicia, y fin 
intención de rnouer a fu San-
tidad a que fácilmente difpé-
fc con ellos, fino como débi-
les y' flacos,lubidine tantu 
alcancan la difpenfacion en el 
parentefco, fin jamas hablar 
palabra en la copula $ dudafe 
fi la difpenfacion es valida, y 
el matrimonio, y quedan fe-
guros en conciencia? Los Au 
cores van por diuerfos cami-
nos, y fila breuedad que yo 
procurodo permitiera, decla-
rara la opinión de cada vno 
dellos. V • i -
14 Ydexadaslas vnas'yias 
otras,lo-' que yo fiento és,que 
aünqen todos los modos arri 
ba dichos fe junten los parte 
tes,como fea fin malicia, con 
fola flaqueza, la difpenfacion 
que alcancan de fu Santidad 
en el parentefco,fin hazer me 
cion del incefto, es valida, y 
el matrimonio celebrado en 
virtud delia,tambie lo es:por 
que fiendo el parentefco im-; 

pedimento mayor, referuado 
a folo el Papa,y el incefto me 
ñor, en el qual difpenfan los 
Ordinarios inferiores,y aü en • 
algunas Prenuncias ay coítü-: 
bre deno pedir en el difpenfan 
cion^o. ay pañi que ac udir a 
fu Santidad con am*B os impe ? 
dimentosjpardxfio tiene O- > 
bifpos que ayuden a licuar la? 
carga ; difpenfe fu Santidad 
en el mayor, y fu* difpenfacioí 
fera valida, y el Ordinario ent 
el menor, como fe puede ira-I 

zer en todos los demás impe 
dimentos menores: claro ef-
tá,quefí dos parientes en afi-
nidad , o consanguinidad, fe 
quieren cafar, y el varonha 
muerto vn Clérigo,o a fu mu 
ger/m animo de cafarfe con 
otra, que fon impedimentos 
menores^o alcanzada difpen-
facion en el parentefco,fin ha 
blar palabra de las muertes 
de Clérigo y muger,la difpen 
facion es valida, y también 
lo fera no hablando del incef 
to, que es impedimento me-
nor.1": 
15 Y no es inconueniente, 
que el parentefco einceífo fe 
hallen juntos, porque como 
fe puede hallar dos defeomu-
n-iones juntas, la vna refertia-
da a fu Santidad, y la otra al 
Ordinario, fi fu Santidad ab» 
fueluede la vna, (u abfolu-
cion es valida.aunque eidef-

: comulgado fe queda con la 
otra, hafia que el Ordinario 
le abfuelua. Por el mifmo or-

; den la; difpenfacion de fu San 
; tidad en el parentefco es va-
: lida,y los quefe^ quiere cafar 
fe quedan coiielimpedimeto« 
menor, ha&a q el Ordinario;.1 
difpenfe^aunquefu Santidad 

; fife lo piden, puede^abfoiucr 
; en ambas defcomuniones , y 
i diípeníar en ambos impedí--
* mentos. • • - ' 
¡ ¿"••La razón que a algunos < 
f Autores mueue" a tener la o-• 
: pinion contraria-, es fundada 
j ettla fegunda regla-arriba1 di-
í cha, que fu Santidad •difpen-

Q j * farà 

) 



j fará con mas dificultad decía 
! rando la copula,que callando 

la, y (jue por cito la diipenfa-
= cion es inualida, y no tienen 

razón, porque ceífando toda 
malicia en la copula, y auicn-
do fido de fola flaqueza,aun-
que no huuieife otra caufa pa, 
ra difpenfar, fola la copula,y 
porq aquella muger no que-
de perdida,es fuficiente caufa 
para que difpenfejde manera 
que lá tal copula no hazela 

i diípeníacion mas dificultofa>. 
jantes masiacil. : 
16 Otra dificultad ay aqui, 
digna de fer examinada.Si en 
algü cafo el Qbifpo podra dif 
penlar en flgan impediméto 
de los mayores,que dirime el 
matrimonio^como lo es con ; 
fangmmdad y afinidad, o o-
tros impedimentos femejan-
tes. Autores doótos dize,que ' 
en ningún calo lo pueden ha-
zer,pues tiene atadas las ma-
nos por los facros Cánones y 
Concilios, para no poder dif> 
penfar en femejantes impedi-
mentos .La con traria opinion 
es maspiadofa,y la tienen Au 

i tores grauifsimos, y la prati-
¡can Obifpos temerofos de 
Dios y defus conciencias,vie. 

. do fer neceífaria ella pratica: 
¡ para el bien de las almas,y fin; 
j duda en algunos; cafos harian< 
i mal no difpenfando. . . -
• 17 Mas enbjinteligécia de f 
ta opinion ay - muchas cofas 
dignas de^onfideració^n las. 

i qualcs también ay diuerfas 
opiniones,¿iQ.primerOito^os» 

concuerdan en que para dif-
penfar vn Obifpo en vn paren 
tefco de confanguinidad,oa-
finidad, es neceifario que el 
matrimonio fea publico, y el 
impedimento fecreto^y el cf-
candalo (fi fe apartaifen)gran 
de,y declarad o peligro de for 
nicacion, fi no fe apartan, y 

i gran dificultad de y r a Roma, 
por fer pobres los cafados ; o 
fi fon neos > por el efcandalo 
de apaitarfe,o por otra, legiti 
ma caufa. Tábien es opinion 
de todos,q el Obifpo no pue? 

; de difpeníar antes de fer cele 
brado el matrimonio,porque 

i no layecauías legitima para e-
? Ilo. S ol o Tom a s S anch ez (c o * 
| felfandoqes íblo en efte pa-: 

recer|di¿eiq enaigun caíble 
podria:diQ)enfir:»y bien confi? 
derada, fu opinion,acompaña? 
da éOn algunasirazones fuera 
de las q trae,la>t£go por cier-
ta,folo la dexo por. fingular. , 
18 Demanera q ella opinio 
folo fe. ehtiede quando ya el 
matrimonia celebrado, efian 
las almas en peligro declara-, 
do de perderte,yfiendo el O-, 
bifpo íVPaftor ordinario i, y. 
de -iure dwm^cs: for^ofo te-
ner medicina para curarlas, y 
efta eslía di£psn£acion:y. quá*. 
do; fu Santidad ^eferua cn E 
el difpenflar cu los parentcfc 
eos de afinidad y confangüi-

! nidad , y en todos los demás) 
> impedimentos, mayores ¡es? 

muy claro y cernísimo, que. 
[ Colamenti xéferua, el difpen*,: 
' fe e a l o s x a í b s ordinarios , 
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y no quando ay declarado pe 
ligro de perdcrfe las almas, q 
eftanmasa fu cargo que del 
Obifpo,y como padre vniuer 
fai ha de guftar que el Obif-
po las remedie. Pero aduier-
tefe en ellos cafaraiétos, que 
han de preceder para que el 
Obifpo pueda difpenfár, que 
fe pueden auer celebrado, o 
con buena fe,íin faber qauia 
impedimento entre los que 

I fe cafando con mala fe,fabien 
do el impedi mento,y con to-
do erto cafandofe. 
19 Quando el cafamiento 

f fe celebrò con buena fè , igno 
' rando el impedimento,todos 

los quefiguen erta opinion di 
zen,que ei Obifpo puede dif 
penf^r quando ay peligro de 
perderfe las almas,como eítá 
dicho. Quando el vno de iosi 
quefe cafaron tiene maia le, 

i y el otro buena, como acon-
tece,defpues de auer vn hom 
bre conocido carnalmente a 
vna muger,cafandofe co her 
mana, o con prima hermana 
della 5 que fe halla inocente 

í de aquel delito,atentó que e l 
inocente nofe ha decartigar 
por la culpa del nocente, y el 
no difpenfar en erte cafo * ts 
penay cartigo, como fe coli-
ge del Concilio Tridentino., 
/e/,24.0^,5. todos los quefi-
guen erta opinion y dotrina 
dizen 5 que el Obifpo puede 
difpenfar con eftos calados. 
20 Y erta verdad fe cotn-
prueua en el impedimento de 
crimen, donde fi vn hombre 

mata a otro, porcaíarfe con 
: fu rhuger, íi ella es inocente 

en el homicidio , y también 
| en el adulterio,por fio auerfe 
i juntado con el homicida, ft 

fe cafan ¿ él derecho común 
da el matrimoniópbi valido, 
en gracia de la muger: total -
mente iríOcétc,y a cita íeme¿ 

j jan^a, quando entre ios que 
fe caían ay algún impedimen 
to dirimente, y el vno fe cafa 
con b uena f e , en gracia defte 
inocente efíá muy puerto en 

j razón , que fe difpeníe en el 
matrimonio, y que el nocen-
te alcance erte beneficio por 
caufa del inocente* 

I 21 La mayor dificultad que 
! ay, es> guando ambos fe ca-

fan con mala f e , y para proce 
; der con claridad fe aduierte, 
! como lo d&e Tomas Sáchez 

eneliibr0 2.de matrimonio, 
en la difputacion 40. que la 
mala fe puede fer caufada de 
ciencia efpeailatiua, quando 
el que fe caía conoce, que fe 
ha juntado carnalmente con 

¡ hermana , o prima hermana 
de aquella con quien íe cafa, 
y nópaífa adelante en confi-
derar y faber, fi el matrimo* 
nio que fe eclebrá es inuah-
d o , y aqui no fe trata deefia 
mala le:-ni el Concilio en ¡a 
fefsion 24. capitulo 5;. habla 
delíái feo de la mala f e cau-
fada de ciencia pratica,con ó -
ciendo que ei matrimonio es 
nulo,y de ningún momento, 
por razon del impedimento 

fe coníahguinidad , -o de 

Qs.3 afini-



afinidad,que ay entre ios que 
fe cafan^y la mifma razón co-
r r e en los demás impedimen 
tos mayores.. 
22 Quando el matrimonio 
inuaiido es celebrado con eir 
ra mala fe,la común tiene, q 
en ninguna manera puede el 
Obifpo difpéfar, aunque aya 
grandes efcandalos y dificul-
tades,de acudir por difpenfa-' 
cion a fuSantidad,y aya peli-
gro, de incontinencia y forni-
cacion.Mas la experiecia que 
yo tengo .de ver almas afligi-
das y,de:fconfoladas3 viendo-
fe en peligro de perdición , y 
caíi impofsibilitadas de ha-
llar remedio, fi los Qbifpos 
ñolas remediamos, me mue-

: ue a tener por muy prouable 
la opinion contraria, y dezir, 
que aunque aya anido mala 
fe en ambos cafados , puede 
el Obifpo difpenílir, coacu-
riiendoias can fas dichas, de 
fer el matrimonio publico, y 
el impedimento íecreto, que 
no íe puede publicai^y grade 
efcandalo en apartarfe,y difi-
cultad notable de acudir a fu 
Santidad ; y eíhopinion tie-

¡ nen Enriqucz,^ . !2. de mam-, 
monio^cap.OtrQS m o -

; dernos con el,y las razones q 
ay en fu fauor fon fuertes. 
23 Cierto es,que elObifpo 
iure diurno puede en fu Obif 
padojComoPaítor del,lo q fu 
Santidad en la Igleíia vniuer-
fak verdades, que el poder 
del Obifpo eítá fubordinado 

J a\ de fu Santidad^que le pue-

de impedir que no vfe del,co 
mo lo haze quando conuie-
nermas quando le impide,no 
fe le quita,nUe impide en to-
das ocaíioncs, fino en las or-

í din arias, quando no ay peli-
gro de.perderfe las almas,por 
que auiendole, quien duda fi 

* no que la voluntad de fu San 
tidad es,que el Obifpo Jas re -
medie,difpenfando. y vfando 
de la poteilad qucDios le tic 
ne dada: y dezir,que en feme-
jantes calos fu Santidad no 

i quiere que el Obiipo difp en-
f e b r e c e que es dezir,que fu 
Santidad no haze oficio de 
padre,y que vfa-mal de fu po 
der , en .pcrjiuzio de las al-
mas». ..I ~ - . 

Y como mandando el C o c i 
üotde Trentojef ,24. cap.5. q 
no fe difpenfe con los queco 
mala: .fe- fe.. cafan en grados 
prohibidos, no ata-las manos 
a fu Satidad,para,.que no pue-
da difpenfa¿;,quando conuie-
n c , tampoco las ata al Obif-
po,pues ;el v.no y el otro tiene 
p o d e r ds iure divino ¡ el Papa 
perfe, y ef .Obifpo peraccidens, 
quando fe lo tiene prohibi-
do fu Santidad, y es necelía-
ria fu difpcnfacion , para el 
bien y remedio de las almas, 
concurriendo las cauíás di-
chas. .. , 

Manda, Dios nueftro Se-
ñor, que ninguna perfona ma 
te alproximoirnasfi vn hom 
b.re no puede conferuar fu yi~ 
da, íin quitar la fuya al proxi 
ttoQ yJWfte* inculpa tam tutela,,« 
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Dios permite fe la quitera ef-
ta femejanfa manda el Con-
cilio , que no fe difpenfe con 
los parientes, que mala fide fe 
cafan 3 mas fíendo neceífaria 
la difpeníacion para el bien y 
vida efpiritual, es mucha ra-, 
zon fe difpenfe. Y no porque! 
ellos malcafados con mala rèi 
y engaño,y por fu gran culpa; 
fe ayan pucífco en tan -mal ef-, 
tado,y de fu parte fe ayan he. 
cho indignos, y no merezcan.« 
que la Iglefiaíos fauorczca, 
dexaél Obifpo como padre,^ 
de tener obligación a los re-j 
mediar y amar,y vfar co ellos) 
de mifericordia3en ef lado-tan 
miíerable,y diguode feí fauo. 
re eidos, difpenfando có. ellos] 
pava facáiios de aquella mife 
ria, como lo cfta. qualquiera 
a vfar de caridad y mifericor-
dia con el que eità en eflrema 
necefsidad,aunque fea por a-
uer diíipado fusbienes en grá 
des maldades,o como defef-
p era do fe aya echado en vna 
baila de agua aahogarfe,, o 
vn lazo a la garganta para at 
horcarfe^pudièndo remediai 
eftas eílremas necefsidades, 
quien duda el áuer obligacio 
a ello co ley de caridad,yfanr, 
do de mifericordia con el mi 
fe rabici ? 

25 L o que es razón aduer-
tir,que de íemejantesf difpen 
faciones no fe ha de vfar,fi no 
quando es claro auer grandif 
íima necefsidad para el reme 
dio de las almas, y coñfide-

| rarlo con mucho acuerdo y 

prudencia, y imponer peni-
tencias algo pefadas, pero lie 
uaderas. 

Vna de las condiciones re 
quiíitas, para que el Obifpo 
pueda difpenfar en los matri-. 
monios inualidosjes^uando 
ay efcandalo en apartatfc ios 
mal cafados^ íegun eita ver-, 
d ad, q uan do el impedí m ento 
que dirime, no trae :configo 
peligro alguno,ni infamia, co 
mo ii fe dcícubre algún paren 
teico de cofanguinidad, o de 
cognacion efpiritual,contrai-
do enBautifmo,o Confirma-
cioiijo algunapublica hon.ef: 

tidad que no traen coníigo 
peligro, ni-infamia de que.fe 
publiqucn^nopodra elObif- , 
po difp'eníar,apartenfe y b u f 
quenlu remedio, 
26 Supuéila -cita dotrina J e . 
duda-i fi d 'Qbifpo podra dif 
penfa r en los- caíb s dich o s ? S i 
es fácil acudir al Nuncio, o al 
C o miliario general de la Cru 
zada,a pedir las difpenfacio-
nesíNauarro, y otros con el, 
dize,q rio puede eiQbifpo dif 
pcníkr, cuya opinion es muy 
prouablc y fegura. La contra 
ria,q pucdcdifpéfar,tiene En 
riquez Jt.Ó.depotmts.Zo. n. 1. 
y eíta es m is piadofa, para q 
co mas facilidad los mal cafa 
dosjalcáce el remedio de fus 
almasi*q a vezes fe halla defa -
comodados porfu pobreza,o 
enfermedades, para acudir a 
Roma,ni a Madrid,donde re-
fiden el Nuncio y Comiífario 
general. 
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Tratado Décimo, 
2 j Y la razón defta opinión 
es eficacifsima,porque quan-
do fu Santidad da coiniísion 
a fu Nuncio Apoítolico , y al 
Comilíario general de la Cru 
zada,para diípenfar en los di-
chos malos matrimonios, no 
quita a los Obifpos la potef-
tad que de iure diuino tiene, 
para diípenfar en los mífmos 
matrimonios: como dando fa 
cuitad y comifsion a vn Clé-
rigo, para confeífar a algunos 
fcligrefes,no quita la que los 
Curas tienen por derecho di 
uino; Tolo pretendeíu,Santi-
dad, que los mal cafados ten-
gan muchas partes a: donde 

. acudir a bufcar fu remedio, a 
fi mifmo,o al Obifpo,o al Nü 
ció,o ComiífarioApoítolico. 

En las difpenfaciones, quá 
do los parientes eftan en di-
uerfos grados, aunque es afsi 
verdad,que conforme a dere 
cho íolo fe difpenfa en el re-

moto , mas por vñ mandato 
d e Pió 5. fe ha de declarar ta-
bien el mas propinquo, y afsi 
viene defpues en la difpenfa-
cion. ••' . » 1 . 

Qiuando fu Santidad dif-
pefaen vn grado propinquo, 
íi defpues fe halla que no lo 
es^fino* remoro,no ay que tor 
nar a fu Santidad, pues difpe-
íando^n;tercero grado,es vif 
to difpefar en el quarto5cuya 
difpenfacion es mas fácil. 

Y fi en la difpenfacion fe 
declara a fu Santidad verilad 
en todo,yfolo ay algún yerro 
en él nombre, atento que no 
es cofafuilancial,como conf-
te.fer la mifmaperfona, la dif 
penfacion es valida , aunque 
•j en el nombre de la per~ 

fona aya yerro. 
' ( ? ) 

~ 3 ' 

Findel Tratado decimo, 
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B e Eeftitucion. 

D E R E S T I T V C I O R 

C A P I T V L O I . 

p E L A E S T L 

tlición en común. 

Ornuef 
trospe 

las ref 
titucio 
DCS fe 

vfan i á 
de .or-

dinario en las confefsiones, q 
conuiene efiélos Sacerdotes 
muy dieílros en efia materia, 
para cumplir con fus obliga^ 
ciones,y remediar las concie 
cias délos penitentes, y ha-
ciendas y famas de los próxi-
mos.. ; 

Es pues preceto natural y 
diuino, que fe refiituyan los 
bienes que contra jufticia y 
razón fe han quitado al proxi 
mo, para alcanzar perdón de 
los pecados;- Quia non dimitti-
tur peccdtum jInon rejiituatur 
ablatum: y íi quereis vos, que 
os refiituyan todoslosdaños 
que os han hecho, reftituyd 
vos también lo queaueis he-
cho^ZVtfw quo d tibijieri yisjihe \ 
ri faceré ¿teneri$¿&*qua menfura 
menfi fue ritis} remetí etur, ¡ yo b h» 
Es precetó afitmatiuo. perfe, 
& f ormaliter ^ porque tiene, 
por objeto obra buena, que 
es boluer lo Tuyo a fu dueño; 
mas virtualmente incluyele 
gacton,mandando' que no te 
gais en vueílro poder iosbie-
nes ágenos. Y fin duda elle 

preceto 



preccto fe rcduzc al fctimo 
de la ley de Dios , donde fe 
manda,iVo hurtaras^pues ma-
dando Dios ,q no hurtemos, 
nos manda, que auiendo hur 
tado , boluamos la hazienda 
a íu dueño,para alcanzar per-
don del pecado. 

El la materia encierra en íi 
muchas y muy granes difícul 
tades¿y acudiendo a mi inten 
to ,quees dar luz a ios Curas 
y Confeífores,nueílros coad 

'jutóres,para que acierte a re-
mediar las a lmas, paliare en 
íilencio las que entiendo les 
íeran de poco, o ningún pro-
uecho,y con la breuedad pof 
fible (aunque la materia es 
grande, diffuíía y larga) pro-
curaré declarar las mas comu 
nes y neceífarias,huyendo en « 
ellas de las delicadezas que 
los Autores traen,mas impor 
tantes para las Eícuelas, que 
para las almas. 
2 ' La difinicion que los A u 1 

tores traen de la reftitucion, 
es e l la , l leJ i imtio eflaélus ittfli- ' 
ti<£j(¡tto damnum próximo datu 
refcitury€ s vnaótode juíhcia, 
con el qual fe reílaura, y def- ; 
hazc el daño y agrauiohecho 
al f rox imo contra juílicia y 
razón. 

N La primera .partícula- déla 
difíniciou es, aüuswfiitiú, es 
a&o de juílicia comutatiua, 
aunque la lefion y daño del 
proximo aya nacido de auer-
ie hecho mala diílribució en 
la juílicia diflributiua, como 
fi los bienes comunes de vna 

República,que fe han de dar 
a los vezinos3íe diftnbuyeíse 
mal,de comunes fe haze par-
ticulares,y la juílicia commu 
tatiua es la que manda refti-
tuir el daño hecho a las peifo 
ñas particulares. D e manera, 
que en la reílitucion, con vn 
acto de juílicia fe reílaura y 
remedia a otro a&o de injuili 
,cia hecho contra el proximo; 
y porque los pecados contra 
caridad,no fon cótra juílicia, 
aunque fean granes y grades 
ofcnlas de Dios, no obligan a 
reílitucion:y afsi,quándo vn 
hombre con trigo, o có otros 
bienes,pudieífe remediar la 
elhema necefsida4d del proxi-
mo,y no lo hízieífe, fino que 
lo vcndieffe , o preílaífe, o lo 

J dieífe grac iofo , o fe lo guar-
daífe en fu cafa, y fe muneiíe 

. el proximo, que eítaua en ef-
trenici necefsidad, aunque pe 

; caria grauifsimamente corra 
caridad,noquedaria con obli 
gacion de redimir los daños 
que de aquella muerte fe fi-
guie{fcn,porno fer aquel pe-
cado contra juílicia, fino con» 
tra caridad. 
3 Anfi mifmo el pagar las 
deudas en tiempo deuidojno 
es reílitucion, pues no fe ref-
taura daño del proximo : y lo 
mifmo dezimos en los -que 
cu mplé las promeífas fimpks 
que tienen hechas,y los jura-
mentos y votos , no fon redi-
raciones, pues no le reílaura 
daño del proximo,folo es cu-
plir có obligaciones deuidas. 

-w 



•Dfi&eftitucioiu n ò 

L a íégunda particula de la 
difíéicion esi eftfyQg.áreficitur 
damn^m próximo datum^<\ue f e 
deshaze con la reílitucion, el 
daño hecho al proximo. 

••E/te daño y agrauio fe ha-
ze en dos maneras,como lo$ 
Autores todos lo enfeñan 3 o 
vitmne rei aliené^ mtimeÍMU> 

ft$ aceeptionis, o por hazer da 
ño en la cofa agena,o en el to 
marla, y afsí, fegu u cfta dotri j 
na.verdadera,li.ob'|i§ac,i6 de 
reílituir nace deítas. dos ray-
zesjO porque fe haze agrauio 
en la cofa agena <3 oren el to-
marla y tenerla contra ía vo-
l u n t a d l e fu dueño! D i m a n e 
rasque todasJlas yézes, q vno 
tiene la hazieiida agena, aun* 
que en el tomarla no aya ani-
do a g r a m a cotra fcl proximo* 
cftá obligado, a reftituirla, v¿ 
g. tiene vn) hombre vncaua-
llo,aüque aya venido a fu po 
der por comprado por heren-
cia,o donacionjo. preftamo»o 
alquiler,o de otra qualquiera 
manera licita,luego q u e fepa 
quees agehO j y que le tiene 
contra ía voluntad de fu pro-
pio dueño,eílá obligado a ref 
tituirle ratione rei aliena. 
4 A f s i m i f m o , aunque no 
fe aya hecho»agrauio y daño 
al proximo en la cofa agena, 
fino en la injufia accepeiQ,e£ 
ta íbla obliga a q fe refiituya; 
v.g. Eítá vna pieza de plata 
depoíitada en vna pcrfona, fi 
defpues fu propio dueño con 
feereto la tomaífe , eílá obli-
gado a refiirukla al depofíta-

. . 

úo^non ratione rei ali en pues 
es propia fu y a , fino por la in-
juíta accepcion. Y .lo mifmo 
dezimos del que toma la ha-
cienda,que le da vnmenor de 
edad,ella obligado a reílituir 
la,no por íér cofa agena,pues 
fe laida fu verdadero dueño, 
fino porla injuíta accepcioni 
el que toma dinero del due-
ño, vendiendo vn Beneficio, 
o en otra fymonia , también 
ella obligado a rellituyiio, 
non ratione rei aliena 5 pues da 
el, dinero el verdadero dueño 
y feñor de l f ino por la injuíta 
accepcion. Y fi cada vna d e f 
tas rayzes fola,obliga areíti-
tucion,con mas razón obliga 
quando ambas fe juntan, co-
modo andan de ordinario en 
JoslaídrQneSvj que poífeen lo 
que hurtan , citan obligados 
a teílittiyr;r^?/:p»a mriusq; can \ 
f<et:Y nofolamente eftà obli- 1 

gado a relhtuyr la períona, q , 
haze el daño, fino las demás 
qae íbn caufa que fe h a g a , o 
mandando, oaconfejando, o 
ayudando , o de otras manea-
ras,como adelante íe dira. .> | 
5 Y no es, necefíario para ^ 
v n o ette obligado a refiituyr 
la cofa agena, que ella perma 
nezca en fu podej , o en otra 
perfona, porqué aunque elle 
confumida , corno el trigo, o : 
y ino ya gaítado > efia obliga-
do^ref i i tuy^ly^unqueníica ; 
aya efiado fuera del dominio í 
d e ¿ dueño jen poder de otra 
perfona, él aucrla deítr uydo 

- ©Miga a reílitucion, v. g. por 1 

auer 



auer quemado la cafa , o las 
mieífes del proximo,o auerle 
muerto el cauallo,o otro ani-

I mal; o por auerle quitado la 
fama,o la vida. Y el daño del 
próximo en ambas caufas y 
rayzes derciHtucion, fe pue-
de hazer,o con buena fe,fin q 
el que lo haze lo entienda, ni 

Ilo fofpeche, v.g. quando vn 
hombre compra vn cauallo 
de otro * tenido y reputado 
por hombre honrado. Otras 
vezes fe haze eñe daño con 
mala fe,como quando vn hó 
bre compra lo que fabe que 

hurtado,o lo fofpeeha. 
Sea pues regla vniuerfaf q 

íi él daño que fe pretende ha 
zer alproximo,no fe pone en 
execucion,de manera q que-

i de agrauiado y cótra jufticia, 
y que concurran ambas can-
ias,el daño executado.y con-

(tra juíiicia, no ay obligación 
a reítitucion. 
6 Y fegun eíta verdad, el 
luez que quita la fama azota 
do al ladrón, o poniendo vn 
fambenito al herege, no ella 
obligado a reítituir la fama, 
porque no hizo elle daño co 
trajuílicia,antes adminiíhan 
dola. Y el que con animo de 
infamar a otro, dixo con ver-
dad,o con métira,que en Ita-
lia auia muerto vn valerofo 
Capitan en defafío, no le infa 
ma,ni le haze daño, antes le 
honra, y no queda obligado 
a reftitucion.Y fi vno mintie-
do,dÍze de vn publico y noto 
rio concubinario, que le vio 

con fu manceba, porque ?no 
le hizo daño, ni le quito la fa 
ma que ya tenia perdida, no 
tiene obligación a refíituir. 

A f s i m i f m o i i v n hombre 
es tenido por mentiiofo, y q 
jamas dize verdad, o quefie-
pre habla burlando , aunque 
íeuante vn teítimbnio, no ef* 
ta obligado a reílitucion,por 
que no haze daño ¿ ni quita 
fama: pero quedarla obliga-
d o ^ los que lo oye no lo co-
nocieífen , pues en eñe cafo 
quita la fama al proximo. Y 
porque en las cofas de poco 
momento^el daño que fe ha-

también pequeño, o nu 1 
lo,como dezirde vn eítudian 
te que es perezofo, o dormi-
lón,o de vnfeglar,que es mal 
ayunador, la reftitucion fera 
pequeña>o nula. Verdad es,q 
por la autoridad delaperfo-
na y fu grauedad, el daño y 
agrauio fera grande,y en otra 
perfona ordinaria feria peque 
ño,y de pequeña,o nula reíti-
tucion^en el tai feria mortal, 
yxon obligación de gran ref- j 
titucion,como íi de vn O b i ¿ 
p o , o vn gran Principe fe di-
xeífe que es mentirofo. 
7 Finalmente,para la inteli 
gencia deila p a r t i c u l a ^ w ? , 
fe aduierte, que efte daño fe 
haze ai proximo en quatro 
maneras de bienes-dos prime 
ros fon del alma; los fegüdos 
del cuerpo.cn los miembros, ; 
falud y vida; los terceros, en 
la fama: los quartos, en los 
bienes de fortuna, que fon di 
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ñeros y la demás haziendar y 
eftos quatro bienes loa de di 
ueifo gen ero, y deíiguales de 
diuerfa eftimay valorólos del 
alma fon los mejores,yJuego 
los del cuerpo, y defpues los 
tiela fama , y el vkimolugar 
tiené los de fortuna.Y fupuef 
ta vna regla vniuerfal, que fe 
l$a de traer delate de los ojos 
en-1 o da e íla materia, q ue co-
mo la reíHtucion es a&o de 
jufticia eommutatiua , pide 
igualdad, de manera que la 
reftitucion fea igual con el da( 

ño hecho: a f s i q u e f i v n o h a 
hecho daño que fe eftimeen 
quatro3no cumple reftituyen 
do tres,ni tiene obligación a 
reftituircinco.Dcfta regla vni 
uerfal fe íigue,que no fe pue-
de hazer rcftitució en ios qua 
tro bienesjeiiituyendoel da 
ño de los vnos con los otros, 
porque ílendo con^aiíondef 
iguales, y vnos mejores que 
otros, íi fe reftituyeífe el da-
ño de los mayores có los me 
ñores,no fe fatisfaze;, y refti-
tuyendo el daño de los meno 
res con los mayores, íerefti-
tuye mas de lo que fe deue. 

N o puede fatisfazer¡ >vn hó-
bre los daños del alma c5 los 
del cuerpo, ni el daño deel 
cuerpo cohlá fama,ni el daño 
deftacon dineros, ni fe,, tiene 
obligación a reftituir el diñe* 
ro,y los demás bienes de for-
tunaron peligro de. [afama, 
ni cita con peligro de la vida, 
porque? feria reftituir mas de 
io quefe deue. : ; 

S . Mas éítando; i en liMttad 
de la parte leíía^qué ha recibi 
do el daño.de perdonar toda 
la reftitucion^ oparte.de ella, 
nq haziendoféagrauio ;a tert 
ceraperíbna ^puede rhuy bie 
reftitukfe la famaL-f .honra có 
dineros - y ello fe vfa muy de 
ordinario entre pérfonas co-
munes i quádo por medio de 
la Iufticia piden fu fama , y fe 
^contentan con dineros, o por 
mediode perípnashonradas, 
que procuran hazer las amif-
tades;{Y en íempjan^es calos 
tengo por ciertopque el que 
hizo daño en i»afataa.,ief|á o-
Wigadoiareílituitlapcon diñe 
róSiauiJkque reílituyavjnfenos») 
puĉ s k^a£te:íecj¿mtentaí:Béf 
romtirecgente^noble y princi ! 

pakjamáa fe. liguen ellas cau-
fás,delante de la Iufticia!, por-
que.tienen pornueua infamia 
recibirxiinero, por el daño q . 
f e je h'ko en la fama y honra. 
9 Deftá. dotrina fe colige, q 
ii.vn ladrón tiene buena-y en ; 
tera f ama , y no ay contra el 
femiplcna.prouacioíi^ e indi-
cio décofa mala,la jufticia no 
le puede .compeler »a que ref-
tituya lo que tiene hurtado, 
y feriagrauifsimo pecado.'pro 1 
.ceder contra el^y ;quitárle.la ' 
fam&que tienejni en concien 
cia'pu^de fer compelido j a q . 
p i d i é n d o l a f a m a , reftituya ; 
í'ó'éfüe'deüCi \ 
; ; . Tábien fccoligede la mif-
,ma dotrma,que no tienen ra-. 
zon lbs!que díze,que vna'mu 
gfcr adultera que tiene vnhijo ; 

Ño aj o<| 
hligúcion 
de re(ii¡ i 
tuir com 
peligro ¡ 
de h boÁ 
ra. S 

V 



de adulterio- coa los demás 
hijos de fu marido, cita obli-
gada,quando el hijo adulteri 
no hereda vna gran hazieda^ 
como es vn bue mayorazgo, 
a defeubrir la verdad,que no 
es hijo de fu marido, con peli 
gro de fu fama y de fu vida, 
pues la vida yfama fon mayo 
res bienes que elmayorazgo, 
particularmente quando la 
muger es principal* y fu fama 
es auentajaday y no padece 
quiebra ninguna. 

En el peligro de la vida es 
cc|tifsim£|ique no tiene obli=-
gacfón perfo'na'alguna, gran-
demi pequeña,de reitiruir ha 
zienda, aunque fea vn gruef 
fo mayorazgo, con femejan-
tc peligro,pues es mas .precio 
fa la vida^que todas las hazié 
das de la tierra: pero en cafo 
que vn Reyno, o vn Obifpa* 
do eituuieífe infamado, porq 
el bien común es mayor qué 
el particular,fe ha de hazer la 
reítitucion delta fama con pe 
ligro de la vida. 
io . ; En la fama ay mas difi-
cultad,porque auque fea me 
jor que la házienda, tata pue 
de.fer la hazienda,y tan débil 
la fama, que le cítime la ha-
cienda masque ella,4corno el 
oro es mejor que la.plata: pe-
ro mucha platales mejor que 
poco oro¿deíta;máneraj.quan 
do la fama es grande ^entc&i 
y £r m e,n ingu na hazicn da, au 
que fea vn gran mayorazgo, 
fe. ha de reílituir con,fu peli-
• gro:pero;quando. la fama cita 

a b o quebrada en vna muger 
que hafido tenida íiepre por 
liüiana^y cogida enotroadul 
terio>yl;ahazienda es vn g t i 
mayorazgo,o vn Reyno,por-
que no ¡carezca del verdade-
ro heredero, cita muy piieíto 
en razón, queda adultera de-
clare la verdad, aunque pier-
da la poca fa ma que t iene-, y 
que el ConfelFor la obligue a 
que lo haga. Y quando algu-
na perfona eítá en peligro de 
perder la vida,que le quieren 
juíticiarpor algún • fallo tefti-
monio, eítá obligado el que 
le infamó, a defeubrir la ver-
dad con peligro de la vida,no 
pudiéndolo hazer de otra ma 
ñera,y ental cafo reítituye có 
igualdad la vida del proximo, 
cópeligro dé la fuya: y lo mif 
mo dezimos , íi otra qual-
quier perfona eítá en peligro 
de moiir poi' aquel fallo tefti 
monio. . 
n Y quando la fama es en-
tera , y de vna muger princi-
pal, aunque no eítá obligada 
a defeubrir el adulterio,. co-
mónita dicho,no queda- libre 
de reílituir eldaño,porque es: 
regla vniu.erial, que de juíti-
cia eltá obligada a procurar; 
con todas fus fuercas ^ y por 
todas lasvias pofsibles,^re-
mediar el daño que fe haze a 
fu marido, y a los. demás hi-
jos.:, por califa del adulterio, 
petfuadiendo lo primero a fu 
hijo adulterino, que fe entre 
en Religión: donde no fe here 
da.guardandofieprefufama, 



Y; quadoeftojnoaprauecM 
j eftájobligada;á remediar: e l \ 
I miímo daño por otra vía* a ¡ 
; con alguna; hgssienda propia, 
; {llatien^o:huyendotodo:;l;Q 
í ppfsiblerde:.gaftos. domafiAi 
; dos en veftidos y comidas 
J procurando; que la hazienda 
j de fu mando! fe aumente , y* 

mejorando a los hijos:deftl 
marido, quefon verdidaios; 
herederos ^en e l ' te f ta mentó« ; 
pudiéndolo házer, íln perder ; 
fu fama,po£qúexon femejaad i 

: te perdida podría fer, quetu^ l 
«ietífe mas obligado acallar* ! 

; importando;mas.,a-Ios-hijas ; 

; carecer de aquella «hazienda, ! 
i que dé Infama ; y honra de fui | 
[ mad'te^ibinfj r>f.;¡. J- ¡;-jj I 
; iz Mas, aduiertefe, q fi vna | 
1 muger.adultera eituuieífe ya 
j Monja.y profelfa, y no huuicf 
' fe peligro de perder fu. fama 

y vida,por atierfe entrado alli 
. huyendo,de fu maridoAenié'-
: do teííigos ¡fuficicntfcs. para 
: prouar.íer el hijo quehereda' 
! adulterino; o por auereftado 

fu marido aufente,o.po,rauer ; 
tenido tan grande enferme-

: dad, que,'no fe pudieífe aüer 
juntado con ella en el tiempo; 
que fe engendró eladulteri-

\ no,elH obligada a defeubrir^ 
: la verdadyy¡elhijo enconcie-' v 

cia a creerla. Mas íila,adjult£r; ; 
ra no lo puede prouar, elhijo j 
no ella obligado a orecrlo, ni ' 
ella, obligada a defeubrirloy , 
quando ella cierta que no ha 
de fer creída, pues maniféílar 
lo feria de ningún prouccho. 

; 'Acerca del adultero, Auto* 
: res giaues tienen, y es opinio 

comim * >qité eftá libre de to-
dosios daños q fe hazen por 

; caufa defu'hijo adiílterino3af 
\ fi alpadre putatiuo y como a 
j fus,verdaderos!hijos,y -que .la. 
• reilituciondc todos . e t a da 
; ños eílá?acargodefplal&mu« r 

í ger^dbltei-a.'iiy laaiazoniíque* . 
| traenparaello e.s,: dezifi ^uc- i 
; folada- madre pone el hijo a-
; dultcrinaentrelos otros f de j 
; la mifma jnanera>que fianuer ¡ 

to vn hijo d c fia maridó,icáfu \ 
lugArputóíeotroniño^que ¡ 

: huuieífeptomado a otra mu- j 
; ge,r> y píue^ielia,-íbla e¿<lá qUe 
| pon|ealíh'iñ,QrC(n,tie los .otros,> 
. el a f o t o s i i i q u e tiene -óbli- \ 
: gacion^tós daños que fe fi-
\ gueñutótóla;crianza del ni- | 
j ño, cómo en la gerencia:., ta fu, 
; marido, y;alos'dQráas;hijo.Sv , 
: 13; C6j6eífo? que jamas me" 

contento, eíh ópinionjino la ¡ 
contraria,pues ,el ádultéiro:es; ' 

, verdadera1 caufa de. aqhelia-
duiterio^y padre de „aquel .ni-
ñ o , y caula quela madre ie 

í engendre, y de. que ie ponga 
engreíos demás fus hijos le-

' gitimos: verdad es, q fi quan-
; do.e.1 niñomace, pudieífe la; 

< madre enrregarfeloa.fu.vcr-: 
! dadetío pádrepor algúna.ter-

cera perfona jíin peligro*. d e fu 
vida,o fama,eitaria obligada 
a:hazerlo,y por ella via remc; 

diar el daño que defpues fe 
figue a fu marido, y a los de-
masihijos legítimos: pero ef-
to moralméte es impofsible, 

yes 



yes nsceífario fe crie con los 
at¡ro.sjy fícndo.hijo verdade-
ro del padre adultero, tiene 
obligación natural fu verda-
dero padre a criarle] y:álimen 
tarlc¡,ypagar. y reitiruir. tqdosv 
los daños quefe hazen al pa-
dre putatiuo, y a los hijos le-
gitimbsi pues es verdadera y 
prqpia califa,, de que el niñ o 
nazca y fe crie;, y 'fe panga co 
los Otros niños, y tan verda-
dera caufa como lo es la ma-
dre ^aunque no es tán proxi-
mayni inmediaíta.; . • * • • 

pues; por?vn folo confe-
jo quevno da,para que otro 
a fus folas haga va hurto , vn 
rncediOjO vn homicídió, que-
da obligado a reítitucion¿co-
mo verdadera caufai y u n q u e 
mediata de aquellosidaños: 
no. fe yo como fe pueda ne-
gar, que el adultero fea verda 
dera caufa,auicndo engendra 
do fu hijo, délos daños que 
por ella generación fe íigué? 
ELtbfefigue,quandoel aduU 
terb eftá cierto que el hijo es 
fu yo, por la aufcncia,o enfer-
medad del marido al tiempo 
de la generación, y fer la ma-
dre recogida,y auer citado el 
íiempre con ella ^ en tal cafo 
el adultero cita obligado co-
mo la adultera^ todos los da 
ños , afsi en el criar del niño, 
como en la herencia. 
14 Pero íi por fuficiétes ra-
zones,v.g.por feria mugerli 
uiana3y tratar con otros hom 
btes^ q dormir de ordinario 
códu propio marido, eítáicier 

to el adulterojqué.cl hiño rió 
es fu hijo , libre-cita de toda 
rc&itucion. 
,:-Y.fi ay mayor,o menor, cer-
tidu mbre/en. vnos- adúlteros 
que en otros; de fer el hijo 
íñyo, también aurá mayor, .0 
menor obligación a la reílitu 
cion f y por la rnifma razen a 
qüefca mas, o menos lo que 
fe ha de reílituñvyfegun bue 
naprudencias,! afsi en ios ali-
mentos dclniñá,como enla 
herencia.Y deíto fe figuc,cla-
ra: yab ier ta mente y ,'que fi el 
vno de los do^elíadultero , 0 
la adultera,primer6 rcllituye 
ellos daños,étotro queda o-
bligadoa reitkük ael fu par-
te, feg un deuida prudencia, ;: 
c Di'fcendiendo pues en par 

ticulár a tratar de la reílitu* 
cion,por los daños que fe ha-
zen en los quatfo bienes arri 
ba dichos, feguiremos el or-
den que entre ellos fe halla, 
en bondad y mejoría: y porq 
los del alma tienen mejor lu-
gares razón que primero tra 
tem os del daño que en ellos 
fe haze. 

Si ellos bienes del alma fon 
naturales,alcanzados co pro-
pio eíludioy trabajo, como 
fon las ciencias y artes libera 
les,el daño que en ellos bie-
nes.fc haze ai proximo, quita 
dofelos con alguna beuida, o 
golpe, ©medicina > de mane^ 
ra que quiede íinfuyzio ^e in-
capaz para v ia rde los , aora 
feaiMcdícinaiLeycSjMulica^ 
&cdarcílitucion de todosios 

daños, 



daños,qiíe por carecer deítos 
•bienes/fe-figuen al proximo, 
íe ha de hazer enla miíma for 
rúa que la délos bienes cor-
porales,pagado todos ios da-
ños y perdidas, que fe figure* 
ren de no poder vfar de ellas 
ciencias y arres liberales. 
15 Si los bienes efpíritua* 
les del alma fon fobrenatura*-
les,como la gracia y caridad, 
el que con fu mal cxemplode 
vida,o perfuaíió de palabras* 
mueue al próximo a quelos 
pierda pecando, no queda 0-
bligado dé juílicia a los da-
ños que fe le liguen, ni ay ref-
titucion alguna, pues el peca-
dor5aunque mouido con mal 
exemplo,o palabras, libremé 
rey cori propia volutad ofen 
de a Dtos,y pierde los dichos 
bienes,mas con orden de ca-
ridad tiene obligación a ptoA 

curar,que buelua a falir de pe 
cado,y a cobrar la gracia y ca 
ridad: porque fi con la corre« 
cion fraterna eftá vn hombre 
obligado a procurar íacar al 
proximo de qualefquiera pe-
cados, con mucha mayor ra-
zón lo cita en los pecados cj 
f e hizieron con fu mal exem-
plo,o con fus perfuafiones^de 
manera^que no ay reítitució, 
lino en los daños hechos con 
tra juílicia. Y de aquife^ figue 
que fi algún criado, por com-
plazer a fu amo, comete algñ 
pecado,y pierde ellos bienes 
fobrenaturales,atento que lo 
haze con libertad, fia violen-
cia,ni engaño ningunojno tie 

ne obligación t í amó, dé juf-
ticia,a remediar al criado, fi-
no de caridad,que es general 
a todos los hombres , y con 
fu orden tienen obligació de 
cuydar del bien del proximo * 
Verdad es,que fi el amo per-
fuadielfe al criado a que co-
meticlfe algún pecado , po-
dría fer la perfuaíion tan gran 
de , y el temor del criado de 
no caer en la defgracia de íu 
feñdr,que lo vno y lo otro vi 
nielfe a fer equivalente a la 
violencia y engaño con que 
Otros hazen pecar al proxi-
mo, con obligación de reíti* 
t uír todos los dan os que fe 
l e f iguen , como luego dire-
mos. 
1 6 Si con violencia, o enga 
ño vn hombre haze pecar a 
otro,y perder los dichos bie-
nes fobrenaturales, gracia y 
caridadjhaziendole traer ban 
dos y cnemiíladcs, o execu-
taralgunos tratos vfurarios, 
o enfeñandole alguna propo-
ficion herética, poique en ef-
tas violencias, o engaños le 
hazeagrauio contra juílicia, 
quería obligado a reílituir to 
do el daño q le haze , en tres 
cofas .Loprimero, a quitarla 
violencia y engaño que le tie 
ne hecho, dexandole entera 
libertad-Lo fegundo3a procu 
rar con los medios pofsibles 
que falga de pecado. L o ter-
cerola reílituirle todos los da 
ños y gallos que fe caufaren, 
porauercaydoen pecado,y 
ella obligación es de juílicia. 
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Tratado-V-ndecimo. 
El perfuadir a que alguna 

perfona no entre en Religión 
o í a l g a d e l l a , fe reduze a cita 
materia dbienes efpirituales. 
1 7 Y lo primero fe aduierte 
que fi vn hombre prudente, 
docto y buen Chriíl iano,con 
intención y deífeo de feruir a 
D i o s , por razones bailantes 
que a ello le mueué,perfuade 
a otra perfona que no entre 
en Re l ig ión^ íi es nouicio, q 
f e f a l g a ; y f i p r o f e í f o , que fe 
huya,y vaya a ponerfe en ma 
nos de fu Santidad,no folame 
te queda libre de íeítitucion 
al Monaíterio, mas las razen 
nes que le mueué pueden 
tanfue|tes 5q haga gran fe?ui 
ció a Dios en todo lo arriba 
dicho.Pero f i lo haze porque 
tiene odio a alguna Religión 
o Monafterío, o a perfona par 
ticular,como no vfc de violé-
cia y engaño en impedir la en 
trada a fer Rel igiofo, o íáeaih 
le de la Religión, aunque co-
meta vn gran pecado mortal 
contra caridad,por no fer co-
tia juíticia, no queda obliga* 
do a reítitucion a lguna, pues 
la perfona perfuadida,libre y 
voluntariamente>íin violécia 
ni engaño , no entra en Reli-
g i ó n ^ íi cita détro, fe fale de 
lla.Mas íi con violencia, fraú-
delo engaño, vna perfona im 
pide a o t r a , que no tornee! 
A b i t o , o que ledexe , atento 
es pecado contra juíticia ha-
zer femejante agrauio al Mo-
naíterio, queda obligado el q 
hi^o ellos daños, a reílituir-

losa l Monafteriojpagado to-
do el bien y prouecho que fe 
íiguiria,de eiíar la perfona, q 
no entra,o fale- y eítos daños 
feípueden confiderar en vno, 
que puede fer L e & o r , o Pedri 
cador , ohazerotros proue-
chos al Monaíterio. 
18 , Y eíta reilitucion h a d e 
hazerfe exccutado trescofas, 
quitando lo primero la violé-
cia y e n g a ñ o ; procurando lo 
fegudo,que la perfona perfua 
dida. a que no entre en Reli-
gion,fe entre,y lo mifmo fi ef 
ta fuera,por auerle lacado có 
violécia y engaño,tiene obli-
gación elquc le facb,a perfua 
dirle con fuerza fe tornea en-
trar:y lo tercena fe hade pa-
gar ai Monaíterio todo el da-
ño q fe le ha hecho, por no a-
uer entrado , o auer falido: 
nías fi la tal perfona, auiendo 
ya conocido el engaño, o vio 
leneia con que eítá fuera del 
Monaftcriojy teniendo ente-
ra libertad para boluerfe a el, 
no lo quiere hazer,ni oyr los 
cbfejos q le da quien le enga-
ñ o , o violento,defde efte tic-
po queda libre de toda relti-
tució al Monaílerio, pues ya 
el no^boluer a entrar en el el 
engañado, corre por e l , y n o 
por el que le engaño. 1 
1 9 í Autores ayí que dizen, 
tener obligación e l que hizo 
eíta violencia, o fuerza, aen-
trarfe Frayle en el Monaíterio 
quando de otra manera no 
puede reítituir eldaño hecho, 
t a comü tiene lo contrario. 

po£ 
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por la libertad grande, ncccf-
íána en el citado dc.Rcligi6: 
y íi matandoívn hombre- íol- : 
teroavn Frayle, prouechofo 
en el Monaíteaor no eflá obli 
gado a cntrarfe en el, y profef 
far,aunque deíta manera reíti j 
tuyeífe el daño que hizo, y , ; 
no pudieile de otia,como to- t 
dos lo confieífan, y ninguno 

: hadicholocontrarioj tampo' ; 

co etó obligado a entrarle, 
Frayle,el que con violencia y 
engaño impidió a otro q no 
lo fuelle. Antes quádo fe pue-
de hazer reítitucion del daño. , 
que fe ha:hecho al Monalte- ' 

\ rio, por auer cotí violencia^ o \ 
engaño impedido a- alguna ; 

í perfonaa que no cfteert el,ha 
de confidetarfe, que efte un-; \ 

i pedi meto fe.guedecaíifarpor; I 
muchas maneras?, afsi; de.no i 

J entrar, como de falirfe e| que] j 
5 eítá dentro , particularmente 
• teniendo entera libertad, pa,-
: ra con fu propia volütad» exe* 

cutar lo que hizo por engañé 
i o violencia-y todo Conlidei$ 
; do con prudencia,y las circuí 

tancias queje hallaren,íindij 
da la reítítucióhá de/fer muy 
pequeña, y no de todos, ió$ 
daños qalMonafterio fe-ban 
fcguidoipues fepudieiáfcaur, 
far por otras muchas caufas. 

, A los bienes;; efpintuales 
del alma reduzenalgunos A.u 
tares los que fe: alcanzan; con : 

. ; ; lajoracjiqn y facrificiode í/í 
i ; la IVÍlíTa, fegui remos ¡r. ^ 
j . v , h...;w:fii;pare,eer,.;<jjjp-jo j 

' i .Si'iüfíu J'ii l ;í,!> • 
u _ "JUMUML.UIKJ •'I"-' I» JIIIMI11IIII •» • II 1 .. m 
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C A P ' I T V L O l í . 

<DB ¿ O S ti I E N E S 
del cuerpo painel y yída." 

,? •.• corporal.. . 

S i i t e | l Í 
«¿vniuer^ 
.£ifali:qac 
1, toda-s'--

ves 
ilixesÉqu© 
r imf iper 
.fona, ha 

ze daño en ellos contra juíti-
; eia y rázonjafsi en el cuerpo, 
• como en los miembros>fahvd. 
; y vida,queda obligado :a <ref-, 
, tituir todos losdaños'que de-
? aquel agráuio fe iigu.en.lY por 
: que corno eítá dicho,explica 

doladifinicion déla reltku-
: c ion, quando con autoridad 

publica la Iuíticia caitiga a vn 
malhechor con tormentos i i 
gurofosyyazoces^y cortando 
le la manOj.yvq.uitandole la vi 
da,porq todo eíto,yütros caf 
tigos.mas inferiores no fe ha 
zemcontraíjnlticiajantes con 
ella,no, ay íeítitució^yfola la 
juíticia;cs la,q p iiedc > calti gar 
con tan riguròfos ^aftigos, y 
dañQS;.cótra.elproximq. Y los 
padres; abuelos,tios, heriros 
hoS smaiidrf^ayosjfeñorcs y 
maeiìrp^^uédè caítrgar alos 
tójiOtoietos,fohrinos, herma 
nos, criado*, 



Tratado^ndécimo. 

y (üfcipuloSjCÓ caftigos huía 
nos,como la razón natural "lo 
pide y permite, para r e me dio 
de los íubdicos ;yep (filosda 
ñ o s n o a y rcititucion i m a s íi 
excedieíleuv, y vimejfen alee 
iuepaiableSjComó' crüeles á--
zotés,peligroías percufibn es 
de palos, ím duda citan obli-
gados areítitucion, porq ex 
ceden de taTacolta\i';qCíc:'y^:¿^ 
zon natural le da,y r o ^ ^ f ^ f 
to hazen.fon mas bciüa| fíe§ 
ras quehómbies.^;; „y, í * i 
2 . Yha de adueitfrfe;qpai^ 
ellos caíh'gos: liuianbsjdu icS 
nes queetten fosUibditosert 
la eaia de tos queiorhazen,^ 
afu cargo: porque vn tro no, 
puede caífcigar a vn fobrino,; 
aun-con eliosjquando ella en 
caU de iupadce.Para explicar; 
lareilitucion queiehaide ha 
zer cii los daños de los q quie-
tan la entereza de*fu virgini-. 
dad a las mugeres ¿ conuiene 
aduertir, que fegun la opinio 
m as próuabíe,auque las mu-
geresno fon íeñoias de . fus 
cuerpos y miembros * lofon 
de aquella entereza, porq; la 
naturaleza lela tiene dada á 
fu; ca\go y cullodia, y es muy 
diüinta. aquella entereza de 
los demás miembrosjporque 
vn dedo no fe p(üedecoitar pa 
ra bie alguno,íi no es porque 
no fe pierda todaia mano: pe 
ro la entereza virginal,en íie$ 
b uenapara con Diosytambie 
esbi renoel perderla, para fer 
uir a lmifmo Dios- en el ma-
trinionio procreando hijos.3 

; 3 Quádo vna'mnger ha per 
: dido la entereza virginal ,iié~ 
í pre le prefumeenelfoto exce 
¡ rior que ha fidó toreada,o en. 
; ganada por elquefela quito,. 
i y por eiia razonóle ordinario' 
| ientencian cnfu fauor,manda 
\ do que fe cafe con ella el que 
; quito, o quedóte la muger 
í coniu calidad . Pero aquí ha 
• friamos en el foro del alma, yí 
; en eite graucs Autores tiene; 

diuerías-opiniones.Lo.q masi 
; me agrada es,que íi vnadon-,» 
I zellalohcitó a vn hombre,có: 
i bulándole coní'u peifona,jQ 
; libremente confwitiovíin per-
¡ íñaíion alguna, o muy peque 

íia,-queda libre elquele qui-
| róÍá-ífl.or,de todaieititucion; 
| pü es (como eíl á dich o) ella es 

Íiíñpia de íu virginidad i y la 
da , y hazc don^cion della,li-
bremente; quánto mas^que 
fcinií&volñti nnllafit: iniuria. 
Verdad es, q íi cílá en cafa de 
padf e,o tutor ,*me parece,que 
álítíq no aya reáitució a ella, 
fe a^u aeilosvporei agramo q 

team «á%tia juíiicia ¿ mas; fi 
p¿tóolentíía y o fewgañoi k te 
^(itelávirgiriiiladjc^ agtáíió 

metóü 
dos i^dfeoi^ i ie fe ' f ig i i ie i i ) -
.YáftOíícds^! ciiáañ^de 

Hsie| tafarfei thalyf>afece 

gen. 
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Y fi el auerle quitado la flor 
es totalmente oculto y fecre* J 
to,y la donzella fe cafa fin .en* 
tenderlo fu marido, tan bien 
y honradamente como fi fue-
ra donzella, atento que no fe I 
Je ha hecho agrauio, ni daño 
temporaleo ay obligación a 
reftitucion a l g u n a . ; 
4 Pero fi cafada eíía muger, 
fu marido conocieífc no fer | 
donzella,y la dexalfe, el que ! 
fe la quitó con violencia, o 1 

engañojcftá obligado a futte 
tarla>por el agrauio quelahi 
zo contra júfticia y razon.Se-. 
gun cita razón ¡> el que fe junr 
talfe con vna Monja profeífa,. 
o quedeípues de la junta fe 
entraífe en,Religión5 o con 
vna cafada,o viuda, atento q 
no.les viene daño temporal, 
precio eftimable, no ay obli-
gación de reltitució. Y lo mif 
mo dezimos de la donzella, 
quedeípues de perdida fu vir 
ginidad,fe cafaífe tan honra-
damente como antes, aüque 
fea notorio el auerlaperdido, 
no ay daño temporal que o-
bligue a reftitucion. Verdad 
es,que defpues que a vna do 
zella le han quitado fu virgi-
nidad por violencia, o enga-
ño,el peligro en que fe halla 
de cafarfe mal,o de otro algu 
daño temporales precio cíti 
mable,y fi fe concertaífc con 
el hombre que fue la caufa, y 
lo recibieífe, no tendria obli-
gación de bolucifclo,aunque 
fe cafalfe defpues muy bienj 
y fi fe lo huuieífe prometido, 

cl q la engañó: cítara obliga-
do fiépre a cumplir lapromef 
fa,aunq fe cafe bié, porque la 
promeífa fite juila, y por pre-
cio eftimable . Llamaremos 
engaño, lleuarvna donzella 
donde cita vn hombre,dizie-
dola,quedan a otra cola fa iv 
ra y buena,y encerrarla, có el. 
Y violecia laque vh hombre 

: hazepor fuerza, o atemoriza 
dola con otro grauemicdó,y 
aun confiderada la fragilidad 

; natural de las mugcr.es, l as fo 
licitudes importunas c o n de-
mafias , y por muchos ,dia$> 
pueden íér.tan grandes , quje 
Autores graucs las tiene por: 

: equiualetes ala violecia^.no 
me defeótenta fu parecer;por 
q fin duda eftos ruegos dema 
fiadas, moralméte hablando, 
y Con prudécia,en cierto mo 
d o quitan la libertad y la fu,er: 

£an* fupue í ta la fragilidad. 
5 Y fi vn hombre llegaífe a 
vna múger con enfermedad 
contagiofa,y fe la pegaífe,no 
fabiendolo ella, por él. agra?. 
uio que fe le haze contra júf-
ticia y razón,eílá obligado a 
los daños q fe te figuiere, por 
q fi lo tupiera,de ninguna ma 
ñera fe juntara con el. Y fi có 
violencia,o engaño fe jutaííe 
vn hombre con vna muger q 
tenia fama de virgen > y no lo 
era,fi el delito fue oculto,por 
q no fe figuio daño teporal, 

; precio eftimable, noqdaobli 
gado a reftitucion; mas fi fue 
publica,y perdió fu fama J o 
queda al daño q fe le figuio. 
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; Y fi vn fcñor con violeciàj 
o encaño,halagos, o blándu* 
ras caricias imporcunas y 
damafiadas, quítaífela flor a 
vna cfclaua, quedaobiigado 
a reífituir e ldaño que le ha 
hecho,porque es feñora de fu 
virginidad ; y afsi en derecho 
eítá dcterminado^que quede 
libre.Mas ha fe de aduértir, | 
en cites rcllitucioncs, que ha 
de hazerfe alas mugeres/por 
violen eia,o engaño hecho; fi 
mueren anees de tomar efta-
d0,no ha de hazerfe la rcíHtu 
cion a fus'herederos, porque 
celiando la caufa ceifael efe-: 
to ; auia de hazeefe la reftitu-
cíoa para aumentar la dote, o 
entrar enReligiójCeífa lo vna 
y lo otro,y afsi ceífa la icftitu 
cipn.Y quando la muger que 
no es donzella fe cafa, fi no lo 
conocío el marido, no peca, 
ni eftà obligado a reftirucion 
alguna,porque no fefigue da 
ño alguno, y fiendo el delito 
oculto, no tiene obligaciò de, 
manifeftar fus faltas. ; 
6 Pero fi cafandoíé,fe pone 
en peligro de que fu falta fea 
conocida, fiendo el marido 
muy recatado * peca mortal-
mente,porque fe pone a peli-
gro de q la mate, o viuir mal 
cafada.Dudafeaqui^a que ref 
titucion eftà obligado el que 
defendiendo fu vida, honra, 
fama y hazienda,occi^> inuaf 
/oKm?Sea regla vniueríálj que 
eslicito,cum moderamine inciti 
P*'ttmreU9 por defenderlavi 
daihghra«y híjzfehda r mataj? 

aMhdaí&f jqtp «ontrajuftila 
yrazón lo ^re«eifti0qntear^,^ 

q u zbrnm úfiUmáMkp^m 

do^diningw^tóaneraray^fef 
medio de defendernos devna 
fu erca^ííno ha zien doo t r a - f 
fi la ley'natural nú ños diera 
facultad paia defender eftos 
bienes dados por la manó dp 
Dios,y librarnos délos hom* 
bres,que fin alma, niconcien 
cía noslosquiercn quitar, 
qiieho nos fuera licita defen 
dérnós por : nucifras propias 
mataos,quitando la vida al q 
nos la quiere quitar., fin duda 
naturalezafaltara >dexándoí 
nos en femejantes cafos fin 
remedio. Dezimos, que ella 

i dcfenfioniehadc.hazer cum 
moderamifte incúlpate ttiteUy 
procurando con mucha mo-[ 
deracioñ,que en ella nofe o-
fendaa Dios: porqueíibue-
namente puede vn hombre 
defender fu vida,honra y ha-
ziendacon buenas palabras, 
o con fuerza, o otras obras, 
repeliendo al inuaífof de fu 
mal intento , pecaria filehi-
rie(fe,olemataífe. 
7 Verdad es,qfiesCaualle 
ró,o bué foldado el acometi-
do,para quitarle horado vida, 
aunq pueda huir, o efeoderfe 
de fu enemigo,íi en ello pier-
de hora,noeitá obligado a ha 
zerio,cornolo eftá el Religio 
fo,o Sacerdote, por no veni¿ 
a maños có él agreífor enemi! 
go.De aqui fe cbligejq fegun1 

la forma dicha , defendiendo! 
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vno fu vida,hóra y fama, ma • 
ta al agreífor,no le hazc injuf 
ticiajpues v fádc fu derecho, 
ni queda con obligación de 
rcftituir daño alguno, de qua 
tos fe figuieren por aquella 
muerte: y cito es tan cierto, q 
puede vn Clérigo y vn Reli-
gíofo,defendiendo iü vida en 
la forma dicha,herir, o matar 
al agreifor, aunque fuelle vil 
muchacho,o vn loco, pues la 
leynaturál les da eíteremedio 

También fe colige de aquí* 
q jamas es licito matar al ene 
migo inuaífor, por vengan^* 
del daño ¿¡ pretende hazer en 
la vida,honra,hazienda>pbrcj 
feria graue pecado, poreítar 
re fe ruado a Dios,q diz z>mihi 
yindiftat&c.Áe manera ,^folo 
fe pretende la dcfenfa de l;os 
propios bienes,y no la verigU 

i del mal§ házé el inuaífor» 
Y fegun eitá verdadera do ̂  

trina, qüarido yá la honra ef-
tá perdida,y la hazicnda taiü 

«bien,y puefta dode no fe pue 
de cobrar, de ninguna mane-
ra es licito matar al inuaífor, 

• porq aquella muerte no feria 
defcnfa dé la hora, ni de la ha 

: zienda,pues yá no eítá en ef-
. tado de poder defenderfe, fe-
ria pura venganza . También 

; fe coligc,que la intención, fin 
i y paraderodel que mataai in 
; ualfor,nó es la muerte, fino fu 
; defenfa natural,y para eíto to 

ma por medio la muerte del 
; inuaífo r ,y fi huuieífe otro me 

dio mas fuaue, no feria licito 
matarle.Yafsi, defiltiendoel 

inuaífor de fu intento, y arre-
pintiendofe, y dando fátisfa-
ciójferiagraueofenfaa Dios 
herirlejo matarle,y con obli-
gación de reíticuir todos los 
daños.Hl mayor bien natural 
del hombre es la vida, de la 
qual el no es feñor, finofolo 
D i o s , y eítaesla que princi-
pal mente fe hade pretender 
defender. 
8 Y no faltan Autores que 
dizen,quc el que da caufa pa 
ra que le quieran matar, v.g. 
afrentando a otjo, que no le 
es licito matar al inuaífor, y 
qué qucdaria obligado a rcf-
tituir todos daños.Lo contra 
rio es mas verdadero,porque 
aunque peque, dando ocáíió 
al inuaífor para reñir, o para 
quelé quiera matar, dcípues 
de aqüeíte pecado,-¿»re natu-
ra tiene facultad de defender 
íh vida en la mejor forma 
pudieie,. Tamb ien fe- aduicr 
te,qué es lícito,por defender 
vna mutilación de miembro, 
v.g. que no le Gor ten la iegua 
las narizes, o vna manó , ma-
tar al enemigo, porque ellos 
bienes fon'mayores que la ha 
ziéndaí y fi por defenderla ib 
puede matar al enemigo, con 
mas razó por defender la mu 
tilacíó de vn miebro.Y es cía 

; 10,q no folo es licito matar al 
inuaífoivarttes c] aya cometa 
do a herir ai inocéte,pero def 
pues (fáuerrccibidoheridas, 

í y entócCs parece mas jUíla la 
defenfi;mas fi el inocente co 
nocieífe con euidencia, que 

- » - • R fus 



Tratado-V-ndecimo. 

fus heridas fon mort ales, pa-
r e c e que no te feria licito ma 
tar alinuaífor, porque no le-
ría defenfa , fino venganza, 
pues ya fu vida no fe puede 
defender. 
9 Los fegundos bienes fon 
de la honra, por cuya defenfa 
es iicitomatar al ¿nuafor,quá 
do ella honra es verdadera, 
nacida de virtud $ de manera, 
que para librarfe vn hombre 
de palos, de cfpaldarazos, de 
bofetones , cum moderamine, 
^r.puede matar al inuaifor. 
Y autores muy granes dizen, 
que teccbida ya alguna inju-
ria deftas,fielinuaifor huye, 
puede el afrentado feguirie 
hafta cobrar fu honra, no por 
vegan£a,íino por defenfa, co 
mo.eslicito leguiral ladrón, 
qut lleua la hazienda hurta-
da: pero ha íe de cnteder,quá 
do el inuaifor acaba de hazer 
eidciito: porque fi defpues de 
algún rato, cftando ya en fu 
cafa,no feria licito acometer-
le, feria fin duda venganza, y 
ello tiene mas lugar, fíendo 
vn hombre noble y foldado. 
POÍ defender vna muger fu 
virginidad y caílidad, ikndo 
colas de tan gran momento, 
y no menores que otras, en q 
confiíiela honra, también es 
licito matar al inuaifor. 

Los pobreros bienes fon 
de haziéda,y fiédo ella gruef 
fa,tambicn fe puede matar al 
inuaifor por fu defenfa , pues 
es ncceífaria para el fuftento 
<k4a vida, y parano caerlos 

hombres de fu citado y hon- i 
ra. Y ha de aduertirfe, que cri 
eílos bienes no íolamente es 
licito matar alinuaífoi.quan-
do los quiere hurtar3peiodef 
pues de teneilos enfu poder, 
o en la cafa donde los hurtó, 
o huyendo con ellos en la ca 
lie,o tcniédolos ya en fu pro-
pia cafa; porque iiempré que 
el dueño los va íiguiedo, los 
va defendiendo, y el ladro va 
hazienvlo fu oficio de inuai-
for; mas fi los tuuieífe ya efeó 
didos donde no los pudieífe 
cobrar el dueño, no es licito 

: matar al ladrón,poique no fe 
ria defenfa,fino vcnganca. 
10 Pero boluiendo anuef-
tro propofito, y a, ti atar de la 
íellitucion , fea regla vniucr-
fa l , que todas las vezes que 

( v n hombre , cum moderamine 
\ inculpar* tutel* > defendiendo 
j fu vida , o fu honra en nego-
| cios graues o fu gruelfa ha-
| zienda, matare, o hiriere al in' 
|uaííbr,ni peca,ni queda obli-
jgado areílituir daño alguno, 
ídelosqueíefiguen. Y íegun 
c i t a dotrina verdaderiísima, 

i fiel que defiende fu.vida,&c.. 
jno guarda la moderación in-
j culpable, de manera que pe-
; caife mortaWcnte, quedada 
obligado a i'eilituir todos los 

| daños que fe le figuieífen: pe-
ro fi la falta y pecado en guát 
dar la moderación deuida,no 

i fueífe mas que pecado venial 
j queejaria hbre de ia reílitucio 

en los daños que fe figuiefsé, 
I pues por tan pequeña culpa 

Nou< 

no 
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no fe ha de imponer tan gran 
pena, como es reíticuir gran-
des daños.La mayor dificul-
tad en ellas iefiones, confiile 
en entender como fe han de 
házcr las rcitituciones. 
11 Quando vn agreífor, de-
fafíando a otro le dize, que 
eche mano, porque le ha de 
hazer conocer, que es vn ga-
llina , fiendo vn valerofo lol-
dadojo que es vn baxo villa-
no , fiendo honrado Caualle-
ro^o vn confeífo, fiédo noble 
y bien nacido^ o que es ladró 
o eníambenitado, &c. o fin 
defafiarle con ellas palabras, 
o otras peores, o con obras, 

; queriéndole dar de palos, bo 
, fetones > o efpaídarazos , le 

quiere quitar fu homa, o le ! 
; quiere mancaijpretendiendo 

coitarlc lengua, nanzes, ore-
jas,manos, o matarle, le pro-
uoca a fu defenfa; claro eítá, 
que fi el inuaífor fale herido, ' 
o muerto,que el otro no que 
da obligado,a reíUtucion la 
menor del mundo , auiendo 

• procedido cum moderamtne /»-

; culpata'tutel&i pues no le ha-
; zia daño cótra jutheia, antes 

el lo hazia,queriendo quitar 
la vida , fama y haziendaal 

; inocente. Pero fi eíle que fe 
' defiende fale herido y con vi-
: da, a el mifmofe le ha de ha-

zer la reítítucion de losdaños 
que ha recibido. Y fi murieife 
íá reítítucion ha de hazer el 
inuaífor a los herederos for-
^ofos del difunto,padres y hi 
jos,y aun a la muger, porque 

aunque no fea heredero for-
cofo,tiene obligación el ma-
rido a fuílentaila,y con la mif 
ma obligación queda el que 
la quita el marido; y cito es 
afsi,porq los herederos fuce-
den en los bienes deldifunto. 
12 Y íiendo ello afsi,aüque 

; el herido antes de fu muerte 
perdonarte todos quátos da^ 
ños ha hecho, atento que no 
puede desheredar fus herede 
ros for^ofos fin legitima cau-
la,ni de aquella herencia,fino 
es en el tercio y quinto,el per 
don general que hizo, feria 
inualido. Pero a los herede-
ros que no fon foryofos, co-
mo ion los hermanos, tios., 

; primos,fobrinos,nofeíes ha 
de hazer ella rtílitudon,aun-
que porque no pidan la muer 
te delante de la luiticia, para 
lo qual tienen derecho , fe les 

í íucle dar alguna coíá,pero c f 
\ to no es reílitucion. Y fi el 
{ muerto no tuuiefie heredero 
¡ forfofoninguno, atento que 
| el agreífor queda obligado a 
; los daños,parece muy puerto 

en razón,que fe de en limof-
na a los pobres,como fe da la 
demás hazienda que polfee. 
Y quando el inuaífor es el he-
rido , atento que no fe le han 
de pagar los daños, peca mor 
talmente en pedijlos/delante 
de la luiticia,y queda obliga-
do a reílituirlos, fi los rccibie 
re. Y quando dos igualmente 
fon inuaífores,y con palabra s 
grauesto liuianas, vienen a re 
ñir, pecan grauemente cótra 

caridad} 
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caridad,fin reftitucion tic los 
daños que fe figuieren, hirié-
dofc,porque ambos ceden fu 
derecho. 
13 Y fi vn padre, caftigan do 
a fu hijo, que no eftá manci-
pado,le hirieífe,o mataife, pe 
cagrauifsimamente,fin eb\i-< 
gacion a reftituir,por fer el le 
gitimo heiedero de fu hijo, a 
quien fe auia de hazer la refti 
tucion. Y lo mifmo dezimos 
del feñor, que hiricífe, o ma-
taife a fu eíclauo comprado, 
pues la reftitucion de los da-
ños del efclauo.es del mifmo 
feñor. Pero fi el efclauoes 
Chriltiano, iurebeüi, que es 
capaz de heredar y de tener 
hazienda propia, y que no de 
úe a fu feñor mas que feruirle 
corífiiperfona, fiel feñor le 
hiriéife, o mataife, quedaría 
obligado a reftituír los daños 
que fe le figuieífen a fumu-
ger,hijos y padres. 

Y fi vn marido hirieífe a fu 
muger, aunque para la gene-
ración ambos fean Vna cofa, 
atento que las haziendas fon 
diftintas, quedaría obligado 
a rcftituirlos daños a ios hi-
jos deila. 

Acerca de la cota y canti-
dad,que fe ha de reftituir por 
eftos daños en las heridas, o 
muertes, particularmente en 
las ganancias que fe pierden 
en toda la vida , es fin duda 
muy dificultofo determinar 
la cantidad que fe ha de refti-
tuir.Todos los Dolores,vna 
nimes y conformes, concuer-

dan, en que todas ellas refti-
tucionesfehandehazer con 
gran prudencia y confejo,có-
íideradas las eircunftácias en 
ambas perfonas,del herido,o 
muerto, y del que le hirio^o 
mató, y las calidades y hon-
ras,eñ las edades,enlas hazie 
das y oficios,en las nmdacas 
que adelante podria auer, en 
el trabajo y en el grangearla 
hazienda, pues efto todo po* 
dia ceífaí;, o por vejez, o por 
alguna enfermedad , o muer* 
te repentina, o por defiftir de 
todo libre y voluntariaméte* 
14 También en la cura fe 
ha de confid'erar lo necelfario 
para élla,fegun la calidad de 
las perfonas, dando de mano 
a los gaftos excefsiuos, que 
en femejantes cafos fe fuclen 
hazer,por maltratar a los que 
hizieron el daño . Y también 
íe ha de confiderar la herida 
en fi, dando también de ma-
no a los efetos dañofosque 
defpues fe füeien feguir, por 
malicia, o negligencia déla 
mifma par te,o de fus parien-
tes,© Medico , o por auer he-
cho exceífos peligrofos a la 
herida. Y fi a cafo el muerto 
tenia algunos cenfos de por 
vida fobre fu perfona, que a 
el fe le auian de pagar, fin du-
da fe le han de reftituir a fus 
herederos for fo fos , pues es 
hazienda fuya,y felá han qui 
tado contra juíticíay razoñ. 
Mas fi el muerto deuia algu-
nas cofas, parece muy duro 
cargarfelas al homicida. 

Gaítan 



Gaíhn - mucho tiempo én 
efta materia los Autores, pro 
curando examinar,fí fuera de 
eSas reíhcucioncs, que fe ha-
zen por íos daños y perdidas 
jdc ganancias, ay obligación 
de hazer alguna. reíti tucion 
preciíFamente, por la herida> 
o muerte.Lo cierto es,que la 
juíhcia caíliga a los homici-
das y percusores precísame-
te,por las. muertes, o heridas 
que hazen. También es cier-
to,que quádo vn efclauo pol-
la herida pierde fu valor, y v-
na donzella p o r eftai herida 
queda fea,y es neceifana ma 
yor dote para cafarla, es fin 
duda que el que fue caufa de 
la herida, cita obligado a la 
relhtucion deftos.daños,mas, 
bien confiderado, la reliitu-
ció por ellos le haze,y no pot 
las heiidasjy afsi confideran-
dolamueite y heridas,defnu 
das de otros daños, parece q 
no fon eihnubles con precio, 
y por el configuicnte no caen 
debaxo de reltitucion. 

G A P I T V L O III. 

( V E L A ^ESTITK 
ciondelafamcti 

COmo la perdida de la fa 
ma de ordinariofe cau-

la con la ligera y atreuida len 
gua, la perdida es fatilifsima 
de hazer,y dificultofa grande 

mente deimílitui^y por puef j 
tros pecados, elle daño es ta 
comuny víádo, queconuie-
ne tratar del con mucha dili-
gencia y cuy dado. " ). 

Auque el vulgo tiene por 
vna mifma cola da fama y la 
honra, fin; duda fon muy dif-
untas: porque la fama efi bo-
na¡& communis <sftÍmatio de a-
liqua per joña, propter excellen-
t iam aliquam, y ella es fu defi-
nición : es tener en mucho a 
vna perfona,por fu gran exce 
lencia de viitud,o letras, lina 
ge,fuerza,&c.y por metáfora 
también los edificios y otra?s 
cofas inanimadas fon-afama-
das.PerO la honra efl reueren-
tía exterior alicui exbibita; pro 
pter aliqitam eim exceUentiam. 
Reucrencia exterior ,.;que fe 
haze a los hombres poralgu 
na excelencia que en ellos íé 
halla,como íér Rey»Obifpo, 
Preíidente,&c. 

Alsi fe. conoce que, fon dif 
tintas cofas , porque la fama 
principalmente coníifte: en la 
elhmacion interior, aunque 
también es neceífario, que fe 
manifieite con vozes xomu-
ñes exteriores,y la honra con 
filie en la reucrencia exteriors 
y fe.puede muy bien hallar en 
vna perfopa. la fama fin la h5-
ra,y la honra fin la fu-mav ,• 

Y para la inteligecia de l¿is 
dificultades que ay acerca de 
la fama, conuiene adueitir al 
gunas cofas.Lo piimeio, que 
aunque muchos dizen, q no 
fomos mas féñores de la fa-

ma 
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Bs quaU; 
quiera 

| dueño de, 
¡fu fama, 

Puede 
y no lici-
tamente 
infamar 

ma que de la vida. La contra 
ria opinión parece mas verda 
dera,y mas conforme a.razo, 
•que ionios ta feñores de nue 
ítra fama,como denueftra ha 
atienda,y efta opinion feguire 
mos en toda eíta materia: ef-
ta verdad fe comprucua con 
la autoridad de muchos San-
tos,que por feguirla peifcció 
Euangelica, dieron de mano 
a fu fama,y la dexaró perder, 
y feinfamaron;y Chullo nue 
ilro Redentor algunas vezes, 
viéndote infamar con mil fal-
fos teílimonios,callana, y fe 
dexaua infamar. Verdad es, 
que quádo del callar fe figue 
algún efcandalo, o algún no-
rable daño, o para otras per-
fonas, ella obligado lo pena 
de ofender a Dios v a refpon-
der: pero fi no ay efcandalo, 
ni daño, bien puede callar, y, 
dexarfe infamar. 

De aqui fe colige,que con 
caufa razonable fe puede vn 
hombre licítamete infamar, 
y aun fer aquel acto merito-
rio defcubriendofus culpas y 
pecados. ClaroelM,que mes 
rece el que en la cohfefsion 
defeubre fus pecados al Con 
feífor¿yfuera della a vn:Teo?< 
logo-bJuriftáo aivnMedico, 
o a! vn amigo, para que le den 
cofejo en lo que deua « házer, 
fpo ícau íade humildad, pa-
ta» edificar al proximo . San 
Aguftin y fan Anfelmo dexa-
ró cícritos fuspccadosjymu 
chos Satos de nueftros tiem* 
pos por la mifma razón íe in^ 

faman. Pero fila fama de vn 
hombre fueífe también de o-
tros,como lade vn Rey, o de 
vn Obifpo, o de vn padre, fe-
ria pecado mortal infamarfe 
en negocios, graues, porque 
entonces júntamete quita-la 
fama a fus fubditos, y no es 
feñor della, como lo es de la 
fuya.Y quádo es de fola vna 
perfona, feria pecado mortal 
infamarfe, fi^uiendofe nota* 
ble daño al proximo, o por 
dalle mal exemplo con algún 
pecado ele deshoneftidad, o 
de heregia, aunque ya paífa-
do s y perdonados ,o que del 
infamaife ie le figuieífe daño 
en la vida: y también lo feria 
mortal, fi al que fe infama fe 
le figuieífe notable dañó¿mas 
por buen fin bien lo podría 
hazer: licito es detenbrir vn 
hombre fu pecado, e infamar 
fe,con animo y deifeo de pa-
decer muerte por manos de 
laluíticiacn ella vida,por no 
lo yr a pagar en la otra. Y aun 
fiendo neceífario vn hombre 
para algún oficio importante 
al bien común, v.g. para vn 
Corregimiento, feria pecado 
contra caridad^infamaifepor 
huir el oficio. 1 

3 Y fiendp efíadotrina cla^ 
ra, es tieíttf / quévn hombre 
puede infamarfe , por huir ri-
gurofos tormentos;guardan-
db deáo méntir3y por la 

ma cauíá p^diiainfamar a j í 
troUeteubriendocon verdad 
algún iíecfeto, aunque :fe.fi» 
güielfe dañé ,¡ de mutilación, 

o de 
' 



o de muerte:porque ninguno 
eítá obligado a guardar ei fe-
creto ¿y la/fama y vida del pro 
^imo^oon tan gran decrimen -
to íbyo:pcro fi cite; íecreto to 
caífe a ia fama.de algún Rey$ 
0 Obiípoáporfer contra bien 
cornuti,no ieria licito ;defc.ü* 
brirlo.Dc manera,que quan4 
do no fe figue dan o.a per ion a 
alguna>iicitb esinfamarfeivrt 
hombre* y aun puede icr- me* 
ritorio,como citàdicho. • 

Lo fcgnndo fe adurerte;, q 
fe puede quitái la fama al pro 
ximo de dos maneras j o con 
vn faifo teítimonio, mintien-í 
do;dizicndoVque es confcfío, 
fiendoC haitiano viejolo di-
ziendó,qne es ladrónr ficndo» 
fieruo de: Diosdo fegundOydi; 
¿jendover d&d,nonferu<tto jov* 
dm Àufttti&i ¡defcub riendo; los 
que esfecretOi diziendo, quei 
vno es confeiro,o ladrón,fien? 
do tan fecretò, que nadie l a 
íitxe. r • : : ¡v¡/I 

Supueftos cftos fundam en 
tos,es verdad cernísima „quel 
todas las vczcs,quc vnci con^ 
tra juíticiaíy. í azon quita la & 
ma al próximo hora fea con 
algún falfo tcitimonioj.hora 
i f t diziendo yerdá<,l v. défcuè 
briendo algún fecreto;cítá,oí 
bligado en conciencia .a relti-
tu irla fama que q u i t ò , ^ ^ 
non iimittitMrpeccatnm, híjitef 
titwtnr abbm Y fi citó esyéf 
d ade ni a hazienda y riqueza* 
con mas razon lo es en la fa* 
marqueses masprcciófaque 
la hazienda.\Melius efi-Unum 

nomen^uam dium&mul'tx, di-» 

ze el Hfpiritu Santoiy afsi, co 
mo no fe perdona ei hurto de 
la hazieuda¿finó rcíhtuyejaf-
fi el pecado dequit^r la fama 
no le perdona, fi no es rcili-
tuycndola. = 
4 Y n o fojamente.ha d e r e f 
tituyrfe lafamr,quitada con 
tra juíhcia y razó,pero todos 
los daños quefede figuieren 
al infamado,por auerle. quita 
do 1a faina,pues en todo fe le 
haze injulticia^vy en femejan í 
tes pecados coima -jultrcia, 
iiempre.ay aneja reiiitucion: 

; porque 1 a mi 1 m a juíiicra, que 
manda no fe hurten ;|os bie-
nes al proximo, ni feleihaga 
dañoymanda, q u e fi f e i o s há 

\ hurtadojO hecho aloundañoy u ' 
fe loíj bueluan.* Y írelte ; daño 

í en los bienes temporales eítá 
¡ piefentGíCo.iTLG fi pof.iwfatnar 
j vn hombre de ladron,ie qui-
¡| tan vn caualiOjqueda obligá-
is do el que infama , a refiituir 
i; la fama y el cauallo. M a s fi el 
| daño.no eítá prefente , fino q 
] fe:hade.feguirpoco apoco, 
j quitando/ ;,vn .oficio a 'algún 
' hombre hónradojcon vn fal-

lo teilimotüiOjco,n íque: gána-
te a de comercia rcíhtucioñhg 
d e< ha zerfe co n pr udencia3bie 
confidéíadas todaslas circiif 
tañeras. Y ello es tan~cieito,q 
írvri hómbre infamado todo 
vnaño: p'dí vn¿ fallo teftimo-
nio, y xWfpo jM'o to do el a ño 
de vn oficio honrado y 'proue 
choíbifi al cabo delañofédef 
cubre la verdad y el faífo "tefr 

'>S®BS timonio, 



Tratado VMècimo. 

Por can 
fa del bie 
común fe 

¡puede in 
Jamar a 
ì>no* 

timonió,elquele infamó no 
queda obligado a reüituirle 
la fama,pues ya eftá cobrada: 
pero ha de rclHtuir todo lo q 
perdió aquel año el que eíta-; 
ua infamado ¿ afsi en ios pro-
uechosdel of ic io, corno en 
Otros dañosjíi fe Iefiguieifen». 
Y Íi vn Iuez con juílicia y ra-
zón azota a vno,o leponc vn 
íambenitOjO le-ahorca^y def-
te modode.quit^ ¡afama, pe-
ro hazelocon odio y rencor, 
con deífeo de venganza, peca' 
gtaueracnte contra candad, 
fin obligación a reíhtuir cofa 
alguna,por no fer pecado con 
tra jiuUcia. Y lo mifmo dczi-i 
mos del que con animo de in; 
fa mar,cu mpliendó la ley E ua 
gehca dela correcion frates 
na,defcubre vn íécreto ocul« 
to delante de dos teílígos};pe; 
cacontramandad, y no cótra 
juiticia.r: 
5 Y fabiendo vn hombre, 
q otros algunos dpfalmados 
procuran echar a perder vna 
República con latrocinios, & 
dulterios, homicidios, hcioi 
gias,o con otros dañósXemet 
jantes, aunque lo fepa en .'fe* 
creto,puede?, y aun eítá. obli-
gado a defcubnr ias faltas fe-
cretas, e infamar «aquellos 
malos hombres,fin ofender a 
Diosjantes firuiédole,por fet 
en amparo y defenfa del bien 
comun.Y aun por el bien^par 
ticular de vn a'migplhonrado 
que quiere recibir vn criado 
borracho; o ladrón, ft le p u o 
deauiíar.en fccreto,y efto no 

es obra contra juit ick, antes 
•es de caridad hazereò el pró-
ximo, lo que quiere el fe ha* 
ga configo.Y no obíla que ib 
haga daño al criado, pues fe 
pretende euitar otro mayor 
que ic feguiria al amo fin cul-
pa, yes regla general, que por 
huir vn gran daño , propio, o 
ágenosle puede deícubrir las 
f a i t a s f e c retas del proximo, 

Ì fiendo preguntado por ellas: 
y e í lo ie vía tratan dofe de vn 
m¿\tr¿moriio, i de. «ordenar vn 
eíludiante ,. o dc.recíbirlc e ¿ 
vn Colegio,o en vn Córre gi-
m i e n d o en otras cofas feme 
jantes, es licito deícubrir las 
faltas de iinage,de cbíhibrcs^ 
o de letras,y elique padece in; 
famia es por fu .culpa , pues, 

í pretende lo que no puede', ni 
•• feíle deue, y afsi.no fe le hazé 
• injuüicia, ni ay obligación a 
; reíütucionMasifife pudidse 

remediar ellos, daños por o* 
tra v ia , fin infamar al proxii 
mo^yfi^defctíbrir el faceto, 
fer|a peca^oimortál y /contrai 
j itiiciadefo|brirloi yjco oblir 

gácibn^a rpfti tuirl eia fa m a , q 

10-

^ « ì ^ i i e è d ò i r t ì ddfco ocul* 
ptòuar, y 

al|»im ipeifona acufa a otra 
delypuédecl acufado negarlo 
yaunredargBirdecalunfador 
alquetólaca i¥contra ju i l ic i ì l 
yirajs^ni'ff nleiò^l tíe-félfe 

otrodañ'oalacu 
faQUÍadoJibré 

de 



de refíitüir^ pues no lia peca? 
do GÓtrajuilieia,antes 
diendolafuyii Y d lueztque 
•pweedkfíkmtal caíbebhtra 
elvtamtónpejGítriasf fi torhaf 
fe juramento ai reo s podría 
huir dejutór py fi|uralíe>,pÓT 
dria víar edm palabras anfibei? 
lo§icas,iin ofender a Dios., y 
íi le, p er j utáífé ;peca r ia oo ni r a 
laíRcligion^ pefocno cétra inf 
cieia, antesfe leihaze injufctri 
ciar* Mas fi?elreo .••> auiéndlole 
tomado juramento jurídicas 
niente, niega la verdad, peca 
contra juíticia, y queda obli-
gado a reílituii todos quan-
tos daños fefiguenal acufa-
dor,y al luez,y a los telligos, 
a.ísi en la fama,como enotros 
bienes temporales. Y boluie-
dole a tomar juramento, cita 
obligado a declarar la verdad 
aunque le ayan de quitarla 
vidapor elloj mas íi no le to-
man juramento,parece rigor 
en. tan gran peligro,obligarle 
a que manifíeíte la verdad, 
baila quereíhtuya todos ios 
daños defama y otros bienes 
7 Aqui tenemos vnadrfi-
cultad,que algunas vezes fu-
cede, y es, quando vn reo nie-
ga vn delito graue,y con infi-
ciente información le conde-
nan a muerte.Dudafe, fi eíla^ 
ra o blígado a deícubrir la ver 
dad publicamente,antes que 
le quiten la vida? Vnos dizen 
que íi,porque con ella decía? 
ración bueiue por la fama del 
Iucz,acufador y teítigos. O* 
tros dizen queno.porq auien 

do fuficiente infoimacion/ie 
prefeprefume,queel lucz y 
el acufador y telligos han he 
cho fu deuer, y no padece fu 
fama,ni el reo tiene q refiituir 

En citas materiasmorales, 
por la variedad q ay en ellas 
de circuniiancias Angulares 
y diuerfas}pocas vezes íe pue 
den dar icgíasvniuerfales.Lo 
que yo ha-ilo-cierto es,que ne 
mo tenetur feprodere, en n ingu 
calo ella vn hombre obliga-
do a dcicubrir publicamente 
fus pecados, pero fiempre lo 
cítá aieílituirio-que deue, af 
fi en fama,como en bienes té 
porales, particularmente en 
el articulo.de la muerte, pues 
en el no fe puede dilatar para 
otra horíi la reílitucion. 

• Supueíla eíla verdad entre 
eílas dos.opiniones,ie aduier 
te,que fi de no cofeifar la ver 
dad el reo que tiene negado, 
fe juzga con prudencia, que 
el lucz , acufador y teítigos 
quedan infamados, y ay opir 
nion en el vulgo , que proce-
dieron con palsion por venga 

atento que padecen con*-
tra jullicía y razón,cítara obli 
gado c\ reo antes que le qui-
ten la vida, a declaiar la ver-
dad de fu delito , y deíta^ ma-
nera reíhtuiralafama, q por 
fu caufa tienen perdida,lucz, 
acufadory teítigos. Y fi con 
prudencia fe juzga, que aunq 
el no defeubra el delito 5 to-
dos juzganq mcrece la muer 
te,-y que los telligos juraron 
verdad, y queel acufador y 

Iucz 



Tratado-V-ndecimo. 
Iu-ez han .hecho enteramente 
fu íleuer,de manera qnefu fa 
.ma no padezca, antes ganan 
fama en la adminiítracion de 
aquella juíticia,ninguna razó; 
ay para obligar al pobrereo 
a que defeubra fu delito, y el 
Confeífor (que para tales cá-
fos es meneíter que fea muy 
prudente) a quien fiene decía 
rada la verdad yí fu delito en 
el fuero del a l m a j o le puede 
obligar a que le manifíeíte y 
declare publícamete en el ex 
terior. Verdad es, q en aquel 
articulo de muerte , quando 
aydudaji eítá,o no,obligado 
a declarar fu delito, lo; mas a-
ccrcado y feguro es,dcclarar 
la verdad,pues por ella via fe 
buelue por la fama del luez, 
acuíador y teíiigosy y los cir-
cunítantes que Te hallan pre-
fentes a aquel aéfco de julticia 
y los quedefpues oye lo qué 
alii paísó,quedan muy coqfo 
lados,,viendo aquella humil-
de y pura confcision. 
8 Mas aunque aya la dicha 
dudad! eítá, o no ella obliga-
d o , fi por dcfcubrir fu delito 
ñieife cierto que fe feguiria 
algún grande cfcandalo, o al-
gún grande daño,o infamia a 
íusfuceífores- en tal cafo, lo 
mas acertado feria callar,y no 
fe fi diga, que diaria obl igó 
do 5 pues es mas feguro huir 
vn daño y agrauio cierto,que 
vn dudofo. 

En los infamados publica-
méte, fe aduierte, que el que 
lo ella por Íéntencia deluez 

copetente en vn pueblo, v.g¿ 
azotado, o eníambenitado, 
manifeltar el delito en otro 
pueblo, no es pecado contra 
juflicia,ni obliga a reftituoiój 
pues la juíhcialecaítiga pu-
blicamente , y en días feñala-
dosi, qaando áy; mas concur-
fo de g ente, pr e ten l iedo por 
etta viaquitaiie la fama,no fo 
lamente en aquel pueblo, íi^ 
noi en todos lbs demás . Pero 
ff eltal afrentado jinidicamé-
te.fe ha ydo a otra Prouincia 
diftante,y coníu buena vida 
y obras ella honrado, y con 
muy b uena fama; aun que al-: 
gunos Doctores graues dizé, 
que el que en aquella Prouin 
cía dcfcubrieílc fus delitos y 
caitigos paífados,no pecaiia, 
atenta la intención de la íulti 
¿ia^que es caitigar con tanta 
publicidad,y en tan gran con 
curfo de gente,para que ven-
ga a noticia de todos 5 por el 
bien de la República, y que 
todos fe guarden de femejan -
tes delitos^ tégo por mas proi 
uabie la opinion cótraria,que 
feria pecado, no contra julti-
ciaviii con obligación a reüi-
tnir, fino contra caridad, def-
cubrir el caítigo, y quitarla 
fama, que ti pobre hombre 
có tan buenas obras tiene <*a 
nada,y por ventura es mucho 
mayor,que la que perdió pos 
los caitigos. 
9 Conficílo la intención de 
losIuezés,quees publicar a-
quel caítigo para el remedio 
de la República, y qes licito 

mani-
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manifeftarlo en el entretanto 
que el teo no ha cobrado nue 
11a fama;pero ya la Iuíticia cu 
plio con fu oficio en lo que hi 
zo,y quitó la fama có mucha 
razón y juíticia,y no quiere,q 
la fama que el reo ha buelto 
a ganar,fe la quiten, ni tédria 
razón en quererlo.piies no es 
neceifario para el bien de la 
República, boluerle a quitar 
la fama ya ganada.Y delta .do 
trina fe colige, que. fi elcaíti? 
go fue fecreto en la cárcel, a-
tento que la Iuíticia pretende 
fea fecreto,publicarle, donde 
no fbíabe ¿ feria pecado con-
tra juíticia, y con obligación 
areititucion. Y fiel luezen 
el caftigo publico no proce-
dió jurídica mente, fino por 
venganza, peca contra juíti-
cia, con obligación de relti-
tuir, y tambicn el que publi-
ca el caítigojfabjedo que fue 
contra juíticia. 

Y íi vn hombre cftá infa-
mado de algiuv delito , y no 
por fentecia deluez, íino por. 
la voz común y publica de to 
da fuerte de gentes, atento q 
la Iuíticia no ie infama, ni da 
facultad que fu delito fe pu-
blique, íi el tal infamado fe 
paífaife a otra Prouincia, y co 
buenasobrasy vida exeplar, 
eítuuicífe muy honrado y c ó 
buena fama>defcubrir fudeli 
to paífado,feria pecado con-
tra juíticia, y con obligación 
areítituir la fama,y los daños 
que fe le íiguen, quitada con-
tra jufticia y razón. Y fi algún 

prefo por algún graue delito, 
fe huye de la cárcel antes de 
ferfentenciado,y en otra Pro 
uincia eítá honrado y có bue 
na fama, auemos de hablar 
del como del que perdió fu fa 
ma por voz publica del pue-
b lo^ no por juíticiaXegun lo 
q acabamos de deznXo mas 
feguro es el callar, a fique los 
caihgos fea públicos ponen* 
tencia jurídica, publiquemos 
quien quificre, porq dezirlos 
a quien no. lo.s íabe , y para el 
eran decretos, fiemprc labe a 
pecado contra caridad. 

¡ 1 0 En los delitos, que por 
í el mucho tiempo eftan ya ol-
; uidados, conc la mifina razó 

que en los que no fe fabe por 
la diítacia de los lugares-por-
que fi fueron públicos por ju-
rídica fentecia,como vn azo-
tado^ enfambenitado, íi el 
afrentado huuieífe cobrado 
buena fama y honra, por fus 
buenas obras y Chriltiana vi 
da , feria pecado contra cari-
dad^ no contra juíticia,ni có 
obligación areititucion. Si el 

: delito fueífede los que jamas 
; fe publicaron por .Iuíticia,ma 
; nifeítarle feria pecado contra 
: juíticia, pues le quitan la fa-
! ma propia contra juíticia y ra 
| zon,y con obligación a reíti« 
i tucion. 
¡ Y lo mifmodezimos de vn 
i hombre confeífo,(i es fecreto 
í por citar en otra.Prouincia, o 
! ya muy oluidado en eHugar 
! do de nació, feria pecado con-
j trajuíticia, y con obligado- a-

• »• • • • i' ' ' 



Tratado Vndecimo, 
reílitucion, defcubrir eífa faU 
ta fe.cr.eta, fin caufa, ni tazón 
alguna. Y atento que la fama 
tiene latitud como la hazjeh? 
da,citado vn hombre infama 
do de vn delito, feria pecado 
contra jufticia, y con obliga-
ción a reftituir > infamarle de 
otro ocultorpero en cafo qué 
el primero delitofueife graue 
y del fe tomaífe indicio para 
otro pequeño, no feria peca-
do contra jufticia defcubrir el 
fegundo , pues no fe le quita 
la fama,que el ya tiene perdi-
da por otrosdelitos mayores: 
como fi vn hombre fueCe in-
famado y eaftigado por auér 
hurtado vna mulato feria pe 
cado cótra jufticia, defcubrir 
vn hurto fecreto de vna galli*' 
na$y por cita razo los Iuezes} 
quando hallan a vno infamar 
do de grandes hurtos, le fue-; 
len preguntar de otros peque 
ños y íecretos»Ylo miímo de-
zimos en los delitos de diuetí 
fa efpecie5quando entre ellos, 
ay ordinariamente junta, no 
fe haze agrauio a vn publico 
jugador dezir * quégouiemá 
mal fu cafa,auque eíto fea fe-
creto,ni de vn vfurero publin 
co defcubrir, que en fecreto 
trató mal a vn pobre. 
i i Mas f i el M&oíprimero* 
de que vn hombre eitáinfa^ 
rnado, no es indició de otros 
ocultos,ni tiene junta ordina 
na con eÍlos,peca contra jufti 
cia el q losdeícubre,y el íuez 
^ue los pregilta i: pues acerca 

el reo tiene buena fa« 

ma,y la polfee, y contra jufti-
cia y razón felá quitan i y el 
vno y el otro quedan obliga-
dos a reílitucion» Y fi vn hom 
b rie o y e de o tro in fa mias o cui 
tas,y ño las reprehende, por 
notenCrobligacióde jufticia 
fino de caridad^peca folo con 
tra caridad, fin obligación a 
reilituir » Mas fi el fueífe pre-
guntando, yaprouandolo q 
fe dize por verdadero y bien 
dicho,ya el ayuda al pecado 
del otro,y fu pecado es tam-
bién contra jufticia, y có obli 
gácion a reílitucion- ^ 

Y fi én vn Tribunal dep i l i 
eia fueííe ;vn teíligo pregunta 
do por las buenas iobias de 
otro, y las calMe^y por efta 
razón fe le >figuieife infamia, 
oótíos dañosieniporales, fu 
pecado foia contrai jufticia, 
con obligación a reftitucionì 
pues de juíticia eft^obligado 
a dezir verdad.iMaifi caliaííe 
la^buehas obraste coaüéría 
cion^y por efta razió fe figuief 
fe alguna infamia^ ootroda-
m al proximp^ feria pecado 
contra caridad, pues de juíti-
cfano ella obligado a las ala^ 
bancas del pro^imo, ¡ 
-j í Y ü vno klixetfe palabras ge 
nerales^q feípubden interprei 
tar abuenaymala parte,. yj[ 
q las dize entiende, q los oye 
teslas interpi-etàiin tnal, y 4 
fe; fegulrainfitmaíai próximo 
findudapeGa^óhtra jufticia^ 
€onobligació:aréitìtuir,pues 
el es el que ¡quita íaquellafa-
ma tontrajufticiaíy razoné ^ 

12 Pero 
•4P" 
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12 Perofi vnhombre tiene 
nccefsidaddc yr hablando en 
algún negocio importante, y 
con prudencia: jüzgaííe;, que 
jfiis palabras generales no a -
uian defer raaTinterpretadaSj 
y los oyentes,teniendo obli-
gación de lasinterprerar bie, 
no lo hizieron , antes mal, 
ellos fon los que pecan, y no 
el que yua hablando . Y íi en 
conuerfacion,alguna pcrfotia 
refiere algún graucdelito de 
otra honrada, aunque diga q 
no labe,mas de auerlo oydo, 
fupueíta la malicia del mudo 
y la fr agilidad de ios ihobres^ 
a dar crédito a lo malo de or-
dinario,especado contra juP-
tictaques fe quitalafama có» 
tra jufticia y razó a lpoximo* 
partieulármente quando es? 
verdad q cometió aquel deli 
tó, y es ílcreto, y por dezir q 
lo oyó,fe publica) y el próxi-
mo pierde la fama que tenia. 
Pero íi el que dize lo que ha 
oydojhabla delante de perfo 
ñas muy honradas y pruden-
tes, ydeclara que las perfonas 
a quiS lo oyójlon baxas, y de 
poco,o ningún crédito,no fer 
ra pecado contra jufticia.por-
que el proximo no pierde fu 
fama.Lo mifmo dezimos del 
que habla no de oydas , fino 
dudando en lo que dize,fi dcf 
ta duda fe figue infamia, peca 
contra juíbcia,con obligacio 
a reítituir 3 y fi po fe figue, no 
queda có obligación alguna; 
es muy ordinario el dcfcubrii' 

i algunos graues delitos fecre-

tos aperfonas principales, y 
de mucha autoridad, pruden 
tes y de gran íecretp,aunq ay 
diuerfas opiniones,como cafi 
en quanto aqui vamos dizié-
do: lo que mas me agrada es, 
que peca mortalmente cótra 
jufticia,el que defcubie el íe-
creto, con obligación a reíti-
tuir , pues haze mas daño al 
proximo,que fije quitaífe vn 
bucn pedazo de fu hazienda-
y con razón tencha por mas 
agrauio,que vn hombre prin-
cipal entieda fu falta,que feis 
ofiete hombres baxos. 
13 Y la reititucion en eíte 
cafo,no fe ha de hazer con el 
principa! a quien fe defeubrio 
el fecreto folamente, porque 
parece rigpr obligarle a q ha • 
hkr^ otras fifov elle caminPr 
Lo faben> liàbklas el hombre 
principal; q }o defeubrio. Mas 
^ efte íecretojíe defeubre a ¡a: 
pesíona principali para reme 
diatía falta, por fer-, íuperior, 
Prelado,padre,o tutor, no ay 
pecado,«i r eítit ució, Eft e i • m o 
do de reftituírtábíeíj ay gra-
des dificultades: qjuando 

quita la fama al proximo con: 
vn falfo tetti monip J a s opin io 
nes acercare el reítituir fon 
muy diuerfasdo que yohallo 
por cierto¥%4'eon prudecM 
feiha de tíuftasel; « e d i o que 
inoralmenteífe jttzgue mas a^ 
comodalo para 4 elptoximo 
cobre la fom^ q^le tóquita 4$ 
-•Yfpgúeft^dotrina verdade 
|ra4 hib|á4o co í^ perfonavó 

•ìi e[ Wie fedixoel fai fe 

iModo di 
reftituir 

ama da fi 
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Tratado Vndfccixno. 
teítimonio, diziendo con pa-
labras generales, que es hon-
radiísimo hóbre>de muy bue 
ría vida y coítumbres, fe per-
suaden a creerlo,pues conef-
to fe le buelue fu fama, no fe* 
ra neceifario dezir otra cofa. 
Y no bailando eflas palabras 
generales, es forcofo, y eílá 
obligado a dezir, que fue fai-
fo teítimonio el que leuantó.: 

Y fi con cito no fe quietan, ef 
ta obligado a dezir q mintió 
en lo que dixo: y fi eíto tápo-
cb baftare^oríer hombre ba 
xo y fin credito,que lo jure: y 
fi el creditofueife tanbaxo,q 
aw no le creyeren, fi huuieífc 

; teltigos de fu mentira, citara 
obligado a traerlos,para q co 
bre la fa ma que le quitó. 
14 Mas todo lo q auemos 
dicho fe ha de medir con pru 
dencia, poniendo los ojos en 
la autoridad, o baxeza del q 
infama,y del infamado- porq 
puede fer tan grande la auto-
ridad del q reíhtuye, y tan pe 
queña la del infamado,q haf-
ten las palabras gcnerales,di-
¿iendo,q es honradifsimo hó 
M e , y de muy buena vida y 
Coítumbres,o que fue falfo lo 
que fe dixo, con q fin duda fe 
cobra la fama, fin dezir q fue 
ÍBetiraió jurarlo^Y podría fer 
de tanta autoridad quien In-
famó, vig. vn Öbifpo, queá 
tía reftituir l a & r i a à Vn hom-
bre común vpadecieife detri-
ménto la fuya^ atento que íu 
&ma es común y de todo el 
°^ifpado,no folamete en t é 

jiff* 3 

cafo no eítá- obligadoM r§Ü% 
ruinantes pec^ria^ como fi e-
rro reítit uy elíe lo que ha hur-
tado, con la hgáéda de otro, 

í E l quejón buena fé,y con 
ignorancia inuihcible^ ¿nten-
diendoquedize verdad f .y q 
tiene obligación a ellovíiedo 
preguntado en juyzro , quita 
k honra al próximo,atento q 
eíte#echo no es contra juí& 
ciarla opinión mas prouabk 
es,qUe no ay obligado a re f 
t̂ ituir £amt>ui daños que fe fi 
gutnipues en lo que fe decla-
ra fe figuec^on buena fe el ma 
dato deda! Íuíticia. Y cito fe 
prucua có vna f e m e ^ a muy 
apropofito^ envn;hóbre que 
quemando vnas zarcas de fu 
hereda d para ad er ezarl ayq ue -
maífe alguna joya, albeícódi 
da por: manos dealgu ladró. 
1 5 Pero fi deípues q f e qui-
tó-la fama conbuenafé,delái 
te de la lulticia'j bdeí algunas 
perforas grades^, procurando 
remediar algübhegocibjferia 
pecad o contracaridad, defeu 
briendofe la vendad4 no reiti-
tdirda-famáijtiita^a % dicien-
do que & e engaño, ipues efto 
es fácil de hazer,y fininconui 
fíiente.Yíeitoi^ítan pucitoefi 
iaizonyq iiiefcubierta la ver^ 
dad en el cafo dicho,fe conti-
niialíe la infamia^ v > . en vn 
hóbre qle van prorlando fer 
ladrón fin eul^pecaria cótra 
f nítida 4 f é m Obligación de 
reítimirtodotltódañóSicjile 
&%utéréhM infamado de£ 
f ues^de i u á f e deftubiertóla 

verdadi 
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la verdad 5 digo, que pecaría 
cótra jufticia el que no retrac 
talle loqueha dicho,aunque 
aya fído'con buena f e , y con 
ignorancia inuencible, pues 
el infamado padece por fu 
caufa contra juíliciay razón. 
Quando vno infama aotro> 
no con falfo teítimonio y me 
tira; fino diziendo verdad, y 
lo que realméte pafsó,defcu-
briendo algún delito entera-
mente íecreto, atento que a-
quel infamado polfeia có juf-

Como fe 
ha de ref 
tituir la 
f-ama qui 
tada con 
Verdad. 

ucia iutama,y contra 
y razón fe la quitaron i todos 
los Autores confieífan,que el 
quitarfela fue pecado contra 
juíticia,y con obligación a ref 
tituCion. Y es tan dificultofo 
reítituir efta famay quitada di 
ziendo verdad,defcubriendo 
algún fecreto, v. g. que es la-
drón,homicida, que pone en 
gran cuydado á los Autores, 
en buícar modo como fe pué 
da hazer, y parece que cada 
vno vapor íuparte ^diremos 
Ib que Dios nos diereá enté-
der,que fea mas acertadoypa 
ra que el infamado cobre fu 
fama perdida. Lo cierto es, q 
ha de bufearfe el modo mas 
acomodado paraí que el pro-
ximo la cobre; fi baila medio 
fuaue,no feria neceífario acu-
dir a los rigurofos , pero fi no 
baila,fera for^ofo vfar dcllos 
aunq fe infame el qreifituye. 
16 Y fiendo él métir intrin-
fecamente malo,no fe puede 
reáitnir mintiendo,y alsi el 4 
reílituyeno puede dezir, que 

d infamado no h i ^ a q u e l de 
lÍto,pucs es verdad qle hizo, 
dezir io contrario es métira; 
f t l p o c o puede loalie de vir-
tudes,que en el no íe hallan, 
pues también feria mentira 
Y elmundo eítátá eítragado, 
y los hóbres de ordinario fon 
tan maliciofos,que cncíla ref 
titucion couiene proceder có 
mucho recato y prudencia, 
confiderando las períbnasjcó 
quien fe habla, por el peligro 
que ay de infamar mas al que 
eilá infamado,procurado bol 
üerle fu fama.Y eílo es ta ne-
Céífario,que couiene algunas 
vezes no tornar a tomar ja-
mas el delito en la boca,ni aü 
dezir bien de la perfona infa-
mada,porque no firiie fino de 
rcfrcícar la infamia,y boiucr-
líta tlaer a la memoria^ y por 
eftonces el que la quitó ella 
íeguro en dociencia>no: la pur 
diendoreiHtuir,pcro con obli 
gacion quando aya ótia oca-
fio a mas cómoda a hazer la 
refelición . Eílo aduierto, íi 
con palabrasgencral es, 1 ü an-
do al infa mádO ¿ho mmtien^ 
do j torna a cobrar jfu honr^ f 
coneftolatisfazeel quelc in-1 
-femó , y no cita obligado a j 
mas en lo que. toca a l f a n a : ¡ 
pero fi fe huuieíícn íeguido j 
algunos daños temporales, ¡ 
/también ha de; restituirlos,, 
pues< el infamado eítá deípo- j 
pojado dellos contra jUítiéia f 
yrazon. : v . « r V ¡ , , , j 
17 «Beto iquándornobaftan j 
cpalabras generales ;para eíta \ 



refticucion .hbcopus^hicMor, 
andan los Autores bufcandó 
iniicnciones para hazcr ella 
reilituciomvnos dizen,queel 
infamador: puede dezirfinor 
fender a Dios , Y o dixe que 
Fulano hurtó,y menti>enteñ-
diendo el para íi en fu alma q 
mintió,no quando dixo q.era 
ladrón, fino otras vezcs, ,y en 
todo dize verdad, y reítituye 
la honraal infamado. Otros 
con mas delicadeza dizé, que 
pueden dezir,q mintió quan-
do dixo,q auia hecho el hur-
to,llamando al pecado menti 
ra,y al pecador mentiroíbsCO 
mo lo nombra el EfpirituSan 
to en diuerfos lugares de la 
fagrada Efcritura,como eonf 
ta de aquel común 3 omnis ho-
mo mendax 5 y los Expo í i tores 
dizen ailiyquefe llama al peca 
do mentira, y que el íentido 
es,todos los hombres íbn pe 
cadores, Otrosidize,quépue-
de dezir,Yo dixe,que Fulano, 
auia hecho ral hurto, y, dixe 
vn gran error y falíedad i i a? 
mando alpecado que come* 
t io, error y falfedad, pues to-
do p e c a d o lo es, errant qui ope ; 
rmtur iniqmtatemy y delta m a 
ñera fe fofsiegan ios ánimos 
de los que eltauan perfuadi-
dos,que el infamado auia he* ; 
cho aquel delito,Oycndode-
zir al que le infamó, que min 
tio,o dixoíerror^o falíedad^q 
18 Yfiendo,Gomofon v los ¡ 
hombres feñores de in fama • 
propia} quándono tiene de- j 
Pendencia de otras perforiass j 

como eítá dicho > pues no es 
deíusíubdito^., como: la de 
vn Rey,o de Vn PbifpO jni de 

i fus h¡|os,o defus padres, que 
I fon. ilegitimosi ¡herederos 3 ni 
j deíusjpariehte^,offamilia,fié 
I do.ptopiai la. faf iaJedospet-
i fonas.pueden hazercompcn 
i facion el vno; con el otra de 

dos infamiasperdonándofe 
; e lvno al otro^ fi el vno llamó 
! al otro l a d r ó n y el otro a el 
| cornudo, pueden perdonarte 
; él vno alotro.t K; 
: r Efto f e entiende, querien-
I do entrambos y porque fi el 

vno per dona fu injuria >y qu ie 
re que el otro también le la 
perdone)y que aya compen-
íacion, fi el otro no quierej-q 
la aya,,ni«pei^onar,: quedafe 
con fu infamiaiy fel otro, obli-
gado a,rcitjíuirícla. : ,, 
i Pero, enría hazienda no es 
afsiy porque fi dos hnuieífen 
hurtado, lelt vnóíaf otro cacía 
cincuenta ducadosjluegoqite 
fe lepan ambos hurtos , pue-
de cada.vno hazer compenfa 
cipn conelotroí, aunque $0 
quiera^y no leMítaria dezir, 
padnie ;mis cincuenta duca-

! dos^qüeiyoiosdare a v o s l o s 
vueilros^puestfineftosrodeos 

¡ fe queda con Jtodá íu hazieda 
\ fin faltarle blanca. Mas ; fi el I 

que ha infamado a otro, mué i 

r e , átento que la reltitücion 
; de la fkma ID ha -de hazer re-
; traótandofe el que la quitó, : 
¡ :diziend%quejmintio,o dixo i 
¡ ífalfeáad| ybíle e s a d o petío-; 
j. tnaljUQ quedan dos herederos 

obli-
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obligados a reftituir la fama, 
mas qucdanlo a reftituir ios 
mas daños temporales que 
fe han feguido, pues eíta reíti 
tucion no es aclo perfonal, y 
lo puede hazerporfu propia 
períbna el que quito la fama, 
y por otras también. 
19 Y en cafo que en juyzio 
le quitan a vn hombre fu fa-
ma,o fu hazienda contra juf-
ticia y razón,quia vim vi repe-
lerelicet t es licito defeubrir 
vn delito oculto del que quie 
re quitarle fu fama, y de efta 
manera defender la fuya,y af-
il ie platica tachándo los tefti 
gos.prouandoles que fon bo-
rrachos , o ladrones, aunque 
fea fecreto,y en cito no fe pre 
tende la infamia del teftigo, 
fino fe toma por medio para 
defender la propia. Y como 
diximos al principióla «honra 
fe da a quien íe deue de juili-
cia con aétosexterioresy qui-
tando el bonete, hincando la 
rodilla,dándole el titulo que 
fe le deue, merced, feñoria,o 
excelencia,auiédofe quitado 
ella honra,de juílicia fe ha de 
reftituir la mifma con pruden 
cia, y los inferiores iiempre 
ha de reftituirla a los fuperio 
res,dándoles el titulo que les 
han quitado,quitado el fbm-
brero,y hincado las rodillas; 
pero los fuperiores no tienen 
efta obligación, porque los 
Obifpos con fus CÍeri°os, y 
los padres con fus hijos, y los 
feñores con fus efclauos, o 
vaííallos,,y tes Tibios con 

los hombres plebeyos, han 
de vías otro termino, v. g. el 
padre quitó la honra a fu hi-
jo,mandándole hincar las ro-
dillas; delante del, no hade 
reftituiifela hincándote de ro 
dillas #lante de fu hijo, fino 
honrándole con vn buen tra-
tamif nto. Y lo mifmo dezi-
mos de todos los. demás fu-
perioies. , " 

C A P I T V L O l i l i . 

DELA ${E S T L 
tucion de los bienes defortu« 
na ? que fon la hacienda que 

1?« hombre pofíee. 

H La ref 
titució , 
deeftos 
bienes 

ay mu-
chas di 
ficulta-
desydi 

líerfas opiniones, yremos re-
cogiendo las verdadesq mas 
nos hagan al cafo,con la bre-
úedad que fuere pofsible. Y 
para,no yr repitiedo cada paf 
fo algunas c o f a s y cuy a inteli-
gencia cadapaífo es neceífa-
í'ia , couuiene aduertiilas al 
principio.: - -» -

Lo;i»dexadas las otras caii 
fas,final,formal y material, y 
tratando de fola la eficiente^ 
con la: quai fe cauían^ los 

S 4 daños 



daños^que aí próximo f e ha-i 
z e n f e ádüifrtcí, que cita es 
dé dos maneras, fííica y 
rd]rlaJfíílafe^ áqueltó-que-aoc 
virtud prbpía'parie en ¡exseü^ 
cíonei'éÉt^^orao'el 'ftleloí 
co^teiftú^queii ia^la «ítb-; 

toma la háziédá ágenáyf fúi 1 

ta lahónraldMndo de piiús$ 
proximo,y la vida. La caula; 
eficiente moial,no.toca al ele 
to con fu propia virtud, fino 
mueue a la caula fifica, man-
dando^ acomiejando, o jogá 
do,&c.porque ponga en exe-
cucion el efeto que pretende,« 
y deíte modo mueuen vnos 
hombres a otros, a que haga 
algunos efetos buenos, pidiS* 
doies que dé limofna,que re-
zen; o malos, mouiendolos a 
que quiten hazienda, honra 
y vida ai proximo. " | 

Y atento q la obligación a 
5 reihtiur hazienda y fama,&c. 

nace de auer fido caula de los: 
daños que al proximo fe han] 
hecho jdexadas opiniones di-
ueríasfea íegla vniuerfal, cf 
del modo que vna perfona es; 
caula del dáño que al proxi-
mo fe haze, tiene obligación! 
a reihtui^ de mañera, que fi 
no es caula eficaz del daño,; 
aunque lopretendafer, y pe-« 
que moitalmente por fu ma-
la intención,no queda obliga 
do a rcítituir: manda vn hom 
bre a fus criados, que vayan 
a hurtar vnas peras, eítauan 
ellos déter m iñados a hurtan 
^c^Q.pa^taf'uei^aiquc aun 

queái amóles mandara íeu^ 
ramenteio contrario, no de-; 

xaran de hurtarlas,pecb moi-
talmente,mandando que hur 
ralfen¿mas porque fu.manda, 
to no fue caula eficaz del hur 
t.o,no queda obligado a reíti-
tucion alguna. 
2k,,;: Y por laimifma razón, el; 
que es oaufaitiotal ¡del daño,; 
Ib ha dcifer en la reititdcipn,! 
y queda obligado• hfdid^m .ai 
relAuirlb lodo,^ *y>fi es-cáufa'. 
páocpal^ftóbbligado/a; reltiv 
ti#plaípi|r|e;del i daño.; que fei 
hizq,o/laÍKlitad, o la tercera, 
oquartapáitc^co mo ay a íreio» 
caufa:-mandando vn hombre í 
a fusrcriadosr, que hurtaifen 

cárnerb^ etta obligado a; 

reítaido. todo,pues es cauía 
deirodoel hurto :y fi losada-« 
dos; en él camino; lláminon a 
vn.artógb^ytiepidicronqné 
fe fuejlé coniellos; ,* aítr aer-pa-í 
ra .fiorro carnero^y le trajo,^f 
te por inoiauer fido caula de" 
todo cLhuito, fino d«Üa tercer 
ra parte, eíía^ fola tiene* obli-
gación reftltuir^y fi el té dio 
a otro aáiigoí, quedará el otro 
obligado, quádo fepa que es 
hurtado ,¿arcifituirle al due-
ño,poriquc éfescauía del da-' 
ño ;queíe feha. h e c h o , • • « 
tiúne dniuflee acceptiQtiis^tdra* 
time retalien& . Todo cito fe 
yrá declarando adelante/ 
y A • Loffegtindo fe- Muierte, 
que.ay tfts maneras de cul-

paŝ p deícuydos, y hegliaen^ 
eiascülpables5 vnas grandes,5 

y tamo /que no fe hallan 
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en pcrfonas t a n negligentes y 
defcuydadas* que no parece 
tienen de hombres;mas que 
el nóbre, otras áy leues, que 
fon d efe uyd o s y negligecias, 
que muchas -iezqs fehallan 
en hóbres cuydadofos' otras 
ay Icuifsimas 5 qiíe> acontece 
hallarfe en hombres diligen-
t ís imos y-muy :cúydadoíbs¿ 
Va vn hombre camino, da de 
co mer a lacaiiialgadurbiy de-
xala toda la noche enfillada 
en la caualleriza?y el freno en 
el arcon ^ por no trabajar a la 
mañana,es euipa grádiísima. 
Otro le quita la íilia y el fre-
no,y pudiéndolo poner en el 
apofento,lo dexa en lacaua-
lienza,es culpa:ieue. Otro le 
pone en el apofcnto; y íálien-
dofe a negociar.,cierra la puer 
ta , y entendió que quedaua 
cerrada la l laue+porque dio 
vna buelta có ella,y tenia ne-
ceísídad de dar dos , o tres, 
quedofe abierto elapoíento, 
es euípa ieuiísrma. : 

L a inteligencia deíladiui-
fi.on es neceífaria en celia ma-1 
tena, porque íiedo lási culpas 
diferetes;Vnas vezes ayiobliL 
gacion de reftitucion, y otras 
no Y antes que expliquemos 
eíla diuerfidad en lab obliga-; 
c ion es de reífit uir , x o n uiene 
áduertuvque en los bienes de 
fortunaren vnos con el vio fe 
trafpaífa el do minio, y confu-; 
mido el v fo/e confume el do 
miniojy en eílos fegüdos,co-
mo es vñ cauálloi vna muía, 
vn bafo de plata, en ellas co-

fas preñando el vfo,no fe traf 
palfaeldominio.. 
4 j De aqui fe colige en el ca 

i fo arriba dicho,que el que lie 
| uaiamula alquilada, y por fu 
| cuÍpágrande,o liuiana,í'c pier 
i de la.filla y freno,por hazerlo 
i pedazos la muía, dexandola 
I toda la nocheeMilada,y con 
i el frenO'Gnel ai^on ji o por no 
| aueiDÍii¿ido;jaiJÍla¡y. freno a 
l fh.apoíehÉovfeílá obligado a 
' reftituita f i í dueño la lilla y 
l freno- pero no lo eítá,fi fe per-
\ dieron por culpa léuifsima: y 
j eladotrina, es^eitifsima,a.|é 
¡ tot quedos .contratos*hechos 
\ en fauor de ambas partes,ca-
! d i vna deilasietó.obligada al 
| daño que fu cediere por fu cul 
j pai'grandei opequeña, pero 
\ no .^or j la ; leuí í s : imanfpor 
¡ qualquier caíb fortuito ,.fin 
f culpa alguna ̂ Y¿lo mifrno de-
; Zimos de la .muía, q ¡i fe mué 
j re.por- culpa,grauc^o :leue,del 

que la ileua alquilada , la ha 
: de reáituir, pero no fi£muere 
: piar culpa ternísima, ó finnm^ 
; pua:culpa,poralgil cafo-£ap 

tuito. Y atenta la ¿malicíade 
| los que las .alquilamque para 
1 ocholcgüas§queauno esjor 
5 nadade dosdia^ én^yr; y ve-

niiuio Jas quiere alquilar fino 
con condiciort-queíe áyan de 
andar en quatro diás , ;no an-
dando [masque «las ocho l e* 
guías,,0 q ufe f u e t e a diez en ca 
da vn día, fi fe murieífe en el 
camino, no ay obligación a 

I reífitucion*ípfes la cóndiciorj 
j del alquitaclor, que f e andii-

uieífen 



Tratado-V-ndecimo. 

Él depo 
fit a^io 
deue po-
ner ele ui 

i dado que 
j en fus co 

Im 

ulefse diez leguas é dos dias, 
es inualida e mjuíta, quanto 
mas,que el (libe muy bien, f 
fu muía ha de andar diez le-
guas, que fon las ordinarias 
cada dia, y fblo pretende lic-
uar dos al quilces de vna^Joé 
nada. • .i • • í 
5 En las coras que fe dan a 
guardar jíc- aduierte,que aten 
to que aquella guarda es en 
prouecho de folo el dueñpyy 
es carga del que la guardado 
mo pongan mediana diligecia 
en guardarla,como en las co-
fas propias fuyas , aunque fe 
pcrdieífe por alguna culpa le-
uifsima,y aun leue,no eítá o-
bligado a reñituir • mas íi la 
culpa fueífe grande, porque 
efta no la tiene en fus propias 
cofas, quedaría obligado a 
refhtucion. 

En las cofas que fe confu-
men con el v f o , y fe preltan, 
atento que fe trafpalfa el do-
minio,y: que las cofas quádo 
fe pierden,las pierde los due-
ños y feñores delías,de qual-
quier modo que fe pierdan, 
aunque fea con culpa leuifsi-
m a , o íin ninguna, por algún 
cafo fortuito,ella obligado a 
reítituirla al que lapreítb, ho 
ra fea en dinero,o vino,o azei 
te,&c.En lascofas que fe pref 
tan y no fe confumen con el 
vfo,como es vn cauallo, vna 
muía, atento que eíte preita-
mo es muy diítinto del alqui 
ler,pues redñda en prouecho 
y vtilidad del oue recibe el 
preíhmo,efta obligado apo-

ner gran diligencia ycuyda-
do en guardarlo, de manera, 
que f i lo hurtan por culpa del 
que lo tiene, aunque fea leuif 
íima,eítaobiigado a reftituir: 
pero fi fe pcrdieífe fin culpa 
ninguna por algún cafofortui 
to,no ay obligación areilitu 
cion. • 
6 Mas aduiertefe, que aun-
que el hurto exgenere^f de f u 
naturaleza fea pecado? mor-
t a l , ratipnepmtmtis materia 
es,venial -j. de manera, que el 
hurto de hazienda grande , q 
haze notable daño alproxi-
mó^íiempre es mortal: claro 
eítá,que hurtar vna efmeral-
da,que vale veynte ducados, 
al Guardajoyasdel Rey,aun-
quefon.fin mumero las q tie-
ne,que es mortal, pues fe ha-
ze daño- a la hazienda Real 
en veynte ducados^ tiene ta 
tancceísidaddela fuya , co-
mo las demás perfonas de fu 
Reyno j y noobítaque no lo 
fepa el Rey,ni la aya de echar 
menos & toda la vida. Pues 
lo mifrao; acontece en vni i -
co labrador, quando fu cria-
do le hurta vna fanega de tri-
go de fu,camara, es certifsi-
mo que peca mortalmente, 
aunque clamo no lo fepa, ni 
la eche mepos jamas. 
7 Rcfta faber entre las qua 
tidades de hazienda, qual es 
materia depecado mortal, y 
qual es venial . Dexadas las 
opiniones diuerfas de los Au 
tores,parece,quenofc puede 
dar reglacierta, vniuerfal para 

todas 



©bileíllcii l^iií 
t odas tierras;inb queieftadi j 
,ficuitad fe ha de; determinar i 
con madura prudeneiai^bien 
conüderadas las ciricnnitácias j 
que para fu determinacio ha ' 
zen al propofitoy que- fon las 
haziendas, los gallos oidina-
rios de veítidos y comidas, 
los jornales,lóstrabajádores, 
los ánimos de las perfonas, 
los comercios ordinarios / la 
fertilidad y eíieriiidad de-las 
tierras^ 1 íegun eíto parece , / ] 
fe haz© tantoidaño en las Mó 
tañashurtar vn real,como en 
el Reyno de, Toledo real y 
medio,y en Seuillá dos -j y en 
la NueuaEfpaña tres y y Len el 
By ru quatro^ e l fofe entiende 
poco mas,o ipehos> y que e k 
ta fera la menor quátidad en 
eftas diuerfas Prouincias,ipaT 
ra que los hurtos fean peca-
dos mortales hablandoperfe> 
y generalmente.,Pero en ca-
fo s particulares puede acon-
tecer,que en Seúilla,y en To-
ledo íe haga mas agrauio a 
vn pobre hombre, hurtando* 
le vn real, que a otro en las 
Montañas real y mcdio;dclla 
cantidad abaxo feran ios hur 
tos pecados veniales, como 
hurtar medio real en la Mon-
t a ñ a ^ vno en Toledo. 

Pero ha de aduertirfe, que 
la cantidad,grande y para que 
vna materia fea pecado mor-
tal,es impertinete que fe hur 
te toda junta, o poco a poco, 
pues de vna manera y de Otra 
fe haze el mifmo daño al pro 
ximo,hurtándole veynte rea-

les juntos,o enveynte vezes, 
como diremos luego,explica 
do la materia pequeña. 
8 Es certifsimo,que quan-
do la materia es pequeña, co 
mo vn ochauo, o vn quarto, 
que el hurto della folo es pe-
cado venial perfe^y de fu natu 
raleza, mas puede fer mortal 
de tres maneras ¿Lo primero, 
por la intención del que hur-
ta vn quartojdelfeando y pen 
fando que era vn doblon de a 
quatro,claro eftá,que elle pe 
co. mor talmente.Lo fegundo 
por el enojo y pefadumbre ef 
traordinaria que fe da al due-
ño,y ocaííon de enojarfe grá-
demente con ira y colera,haf 
ta dezir y hazer cofas muy 
pefadas, por auerle tomado 
dos imanf adasjqiie'teniamuy 
guardadas en vn-jardín, efpe-
randoialguríharadp hueíped, 
i n duda el que las tomo co-
inetiojpeeadoimortala Y de 
aquí fecoligetambien la obli 
gacionJque ay , de no irritar 
de maíiadamB te c on p l a b ras 

^aunqueno iearp muy 
iíiEniastraatracas^.o 

cordelejos , o cargas y que el 
vulgo y nobles acoiumbran 
touyjdeordinaripi quarfdb fe 
v e e l gran l^tjfmiéco del que 
las ¡recibe, y i a o c a f i o t f 4 u e f e 
le da a íaltar demáfiádamen-
teide los-quicio^ d^íatafco&i 
también en eíloícpeca mu-
cliásvpzes»mor^lititnt<á, ma 
yérmente quanHoft dan con 
flaquezas ocultas y en que ay 
dan o d e t ere eros.L o tercer o , 

m 



Tcatado Vndccimo. 

I 

por razondci <¿aao grande^; 
í e haze al próximo,aunque el I 
hurta fifaí pequeño. Claro ;-¡cf-j 
r^que mvna fierra>donde en! 
muchos diasnofe pueddnha 
llar vnos antojos y huttando-
los a vá Clérigo , ' aunque no 
valgan mas que dos quaiitos, 
¿ por íu faltaífe eítá veynce 
días fin rezar > que es pecado 
mortal,confobligaciondetfef 
titule el daño ¿ Y lo mifmo & 
halla en elcxcmplo ordinario 
del que hurta vna aguja jal faf 
tre,que no tiene mas della/y 
gana quatro reales cadadiaj, ¡ 
y fe le paífan feis fin hallar o-
tra,es pecado mortal^ co pMi 
gacion de;reíhtuirle todolo 
que ania á e jjaníar aquellos 
•feis dias/./rJ 
9 Y íi facalfedefcomunioi 
ay opiniones fi ligaría ai que 
h urtó el aguja. L a que; mas 
prouable parece, es, que fi la 
deÍGomunion fe faca por los 
hurtos preciifaméte,no que-
dara deicomulgado el q hur-
tó el aguja, pues el hurto de 
fi no es mortaLpero fi dize ta 
bien,quefedefeomulgah los 
que han hecho daño en la ha 
zienda, fin duda ligaría, pues 
ei dañoíjR-s gr&nde, aunque el 
hurto pequeño;y fi pareciere 
mucha delicadeza apartar el 
daño del hurto,el que quifiei 
rejuntarlo, podradezir,que 
liga en el hurto de vna aguja* 
porque aunque es pequeño^ 
el daño que haze es grande. 
Pues ,auemos comentado a 
gratar, de.hurtos en cofas pc-

queñas^ feáduiertev que fe \ 
puede hdzer en dos maneras;; 
0 por vna perfona fo la , o por; 
m uchas juntas. n - . > - ¡ 
1 o Si vn hombre poco a po 
co en muchosdias,va hurtan 
do vbas, melonésipérasy&c. 
aunque en los primeros dias 
pecaífe ven ial mente,qu ando 
adelante de aquellos peque-
ños hurtos fevinieífe a hazer 
vna gran cantidad V pecaria 
m o i ' t a l m e n t e y c o n obligación 
a rcíUtum todo el daño a fu 
dueño. Y de aqui fe entiende 
los pecados mortales que ha 
zen los taberneros,quitando 
a cada vno vn poquito$ y los 
cíarnlceros^los berceros^y te-
dcro% pifando pa fas, almcn ? 
dras^frutasjhortalizas^c. y 
todos los que venden con pe 
fo , aunque: ados principios 
los pecad os fea veniaies^quá 
do llega a fer k cantidad gra 
de,ya íbnmortaleSj y n o im-
porta que elagrauio y daño 
a cada co mprador fea peque-
ño, ¿pues lá, cantidad viene a 
fer grande,y .materia de peca 
do mortal / X lo mifmo d a -
rnos dél queco d i u e r f e 
tos , hechos en haziendas de 
diuerfasperfonas, aunq fean 
pequeños cadavno por; fi, ha 
ziendo con^ellos vna^tan cá-
tidad de hazienda,peca mor-
tal mente, con obligación de 
reftituir. Y aunque, áutores 
grauesídizen,que el tabernei' 
ro (y la miíma razón es en to 
dos losdemas)ha de refiituir 
añadiédp en medidas y pefo 

otro 



De ReftitiaGíDn, 
oteo'tanto íOOWQj^^MC^-

parccequeayinconucnientc 

en cíia reíiitncíon, pues muy 
de ordinario fe quedarán fin 
cobradlos agrauiados, y co-
braran los que compran de 
nueuo,y no han recibido dá-
ño:parece mas acertado, que 
e i k refiitucion fe haga a los 
pobresj en nombre de los fe-
ñores de la hazienda, y deila 
manera cada vno cobra l o q 
es fuyo,pues en fu nombre fe 
da a ios pobres, 
n Y en cafo q diuerfas per-
fonas,no fabiendo vnas de o-
tras,con hurtos pequeños de 
frutas y hortalizas, hizieifen 
vn gran daño al próximo, niri 
guno pecaria mortal mente 5 

mas luego que venga a fu noT 

ticia el notable daño que to-
dos han hecho, qualquiera 
deilos eilá obligado fopena 
de pecado mortal , a reíhtuir 
fu parte,y no mas, pues.ei no 
fue caula de todo el daño , fí^ 
no de aquella parte. Y la mif-
ma obligación tendría a reíti? 
tuir fu parte, en cafo que fu-
pieífe el daño grande que fe 
ha hechohurtando el afolas* 
fabiendo también que,otro¡s 
van hurtando, pues el no es 
caufa de los hurtos de los o-
tros,fino de l fuyofo ló . , 

Quando muchos jütos ha 
zen pequeños hurtos, fe.adi 
uierte,que fi vno delios mué-
ue a todos los demás abazesc 
vna traueífura,hurtando mfr 
lones,o vbás,o peras, de mav 

ñera que fi el no • los incitara • 
ninguno de losiotros :1o hizie 
ra>'atento queeÍes caufa de 
todo el hurto i efig obligado * 
ijífolidum a todo el daño,y ios v 
demás a ila parte de l daño q ; 
hi^ierq,pues cada vno eseau 
lalibiamente áe aquella par- \ 
te del dañOiy no dei todo . Pe ¿ 
ro fininguno deilos fueífe mo 
uedor, fino que todos juntos 
vna noche por donayre y paf 
ífatiempo>como lo fuelen ha- • 
zer mozos ricos y holgados, 
fe. determinan vnanimes y eo 
formes a yr a vn melonar,vna 
¿viña,vnagiierta,de manera q 
ninguno fuera fin los demás* 
atento, que cada vno. deilos 
.es caufa de q los otros vayan 
y.-de. que fe haga todo el da-
ño, cada vno deilos eítá obli-
gado a refticuir -infolidum to-
do el daño , y fabiendo los o~ 
tros que vno ha reftituydo,ef 
tan obligados a relhtuyrlea 
el cada vno fu parte. 
- D e aquí fe coligevna regla 
yniuerfaLque la obligación a 
reiUtuir fo pena de pecado 
mortal,vnas vezes nace de la 
gran cantidad del hurto, aun-
queaninguna perfonafe ha-
ga ¡notable agrauio,como cof 
ta en el tabernero, que haze 
hurtos pequeños. Otras ve-
zes por. el gran daño i aunque 
el hurto fea pequeño, como 
efta -dicho en los antojos del 
Clérigo y agu ja del faílre.: J 
12 < Acerca de los padrerq 
tienen hijos de familias , no 
emancipados, muger y cria-

dos, 



.'dosi fe adüiertcyque algunos ; ; 
eftan ta ciegos y aficionados j 
a los hijos¿muger y criador i 
condemafiado amor,qu€ ve^ 
como le hurtan fu hazienda> 
íy la gaftan mal en fuperflubs 5 \ 
vellidos, banquetes, juegos^ j 
deshoneftidades,&c\ y g,uM j 
dello,no ay reílitucion,ni pe- i 
cado en tornarlo,pues lo per- ( 
miten gracioíamente,pero le 
ay venial,o mortal, en los ma 
los gaftos/eguia calidad del 
gafto. Otros padres, maridos 
y amos ay tan miferables, eí-
cafos y auarientos, <|no qiíie 
ren dar lo neceífarió, fegun 
buena razón y jufticia , a fus 
hijos,muger y criados> ni pa-
ra el vellido, ni parala eomi* 
da: en tomarlo,fin aüeif dema 
fia, ni fuperfluidad, aé á y $ e -
cadoyni r#irucioh,y quañdo 
h u uieífe alguna pequená • ¿é* 
mafia en tomar para alguna 
merienda,quado fe píelumei 
que el padre, marido y amo 
16 permiten, tampoco ay pe-
cado,ni leftitucion. Otros pa 
dres,maridos y amos ay pru-
dentes y liberales, q proueen 
fuficientemente de comida y 
vellidos a fus hijos, muger y 
criados,los quales les hurtan 
co demafiapara gaílos fupcr 
fluos,como ella dicho ¡ todos 
pecan* y tienen obligación a 
reftitucion. Y lo mifmB úém 
mas del padre , que-támalfe 
en cantidad la hazieudarque 

res propia de í u h i j o ^ f o r fer 
-bienes, caflrenfes ,que fon 
nados con algún oficio publi-1 

coicomo es Medico, Aboga-» 
; do,0ur a,Sáériftan, Renefícía , 
d o , y pec"a> con obligación a 
reftituir. 

Y deílp le colige, <fue fi 
el hijo gaita ellos bienes caf-
trenfes, o cafi caftrenfes, que 
fon propios fuyos , no ella o-
bligado a reftit unios a fu pa-
dre . Mas con excmple de la 
prudente Abigail , puede la 
niuger dar de los bienes co-
munes,añque eftan al gouier 
no de fu marido, para reme-
diar algún daño temporal, y 
con mayor razón, íi es efpiii-
tualscontíaÍa voluntad de íu 
marido, pues fe haze por fu 
bien. Y«tambien puede corra 
la mifina voluntad dar iimof-
n^seníeílrema, o müy graue 
neeefsidad,pues haze lo que 
el tnárido tiene obligació en 
ley de caridad.Y en limofeas 
Ordinarias,fegü la cofturnbre 
dé la tierra y y la cantidad de 
la hazienda, puede la muger 
dar limofnas:y fi el marido di 
ze,qúe no d&limoínay fe pie-
fume, queíblo prohibe Í la s l i : 
m bfnas eflraordinarias yigta^ 
des:pero fi prohibicífe M pe 
quenas y ordinarias /^©mb 
auaáento y mal Chriéiánoiy 
en darlasáhuuieífe péíigtés¡áe 
pefadumbres y eno jos , pare-
ce que iá muger tendrá obli-
gación de no darlas, como la 
tiene de no yt a Miífa, fi fe lo 
manda fu marido,en cuya ati 
fencia,o boluiendofe loco, la 
muger fucede en fu lugar pa-
ra elgouierno déla haziéda. 
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Tuero, 

14 Enlos diezmos áy gran 
des miferias, han dereftituir* 
fcquiindo no fe pagaron,y ta 
bienüfepagaron mal, v.g.de 
lo peorjyios que deuiedolos 
fe fubtraen, y dizea, que no 
los deuen, no han deierab-
fueltos,nilos que lo aconfejá 
y dan fauor, y han de fer def-
comulgados, y el que los ab-
fuelue haze de pecado ageno 
propio,con obligación a refti 
cucion^y las primicias fon pe-
cados contra juíticia. 

En los juegos también ay 
trabajos, aunque fon lícitos, 
quando fe hazenpor fola re-
creación de animo,fin circüíV 
tancia mala, para boluer con 
fuerza a feruit a Dios : mas 
quando fe juega en mucha ca 
tidad, y con deiíeo de ganar, 
de ordinario fe hazen grades 
pecados mortales, y eonuie-
ne poner dihgenciaenque no 
aya femejantes juegos, Y ad-
uertir,que fi fe juegacori per-
fona que no puede jugar en 
cantidadi por no tener domi-
nio dé la hazienda que juega, 
como fon Religiofos, muge-
res cafadas,mozos, que eftan 
debaxo def dominio de fu pa 
dre,o curador,peca el qué les 
gana la hazienda.con obliga-: 
cion a reítituirla; y fi el tabla-
geroíabe> que noie»harefti^ 
tuido, atento q u e e l fue cau* 
fa de aquel daño ,r,tiene obli-
gación a la mifma reftitució. 
Y lo mifmo dezimos/ quado 
ay engaño en el juego,ppr fer 
los naypqs conocido^ m íeña 

lados , o)Untar!e algunos £u-
lierdsídando orden con algu-

j has íqñas para auifar^ y por ef 
te camino ganar la hazienda, 
es pecado, con obligación a 
reltitucion.Y quando vno cía 
ra y euidentemente conoce, 
que tiene ventaja alcontrario 
en el jhego de bolos, pelota, 
axedrez, &c . peca jugando, 
con obligación a reftituir: pe-
ro fiauifalfe de la ventaja, y 
el otro le fuerza a jugaryno ay 
obligación areíhtucion, por-
que ei mifmo iedafuhazien 
da. Y fi con violencia »moral, 
vfando, de palabrgs pefadas, 
diziendo a vno porq no quie-
re jugair,que es medio hobre 
y para nada, y auariento, y vn 
apocadojel que della mañera 
le prouoca y hazejugar, peca 
mortalmente, y con obliga* 
cion a refiitucion. 
15 Pero aduiertefe,que co-
mo en todos cafos no les pue 
dentados dichos ganar la ha-
zienda>y/ganada fe la han de 
íeílituir^tápoco ellos la pue-
den ganar a los otros,que tie 
nen&cültadde jugar, y Ufe: 
la ganan la ha de refiituir,por 
que ha! d e auer igualdad en 

; los contratos. Eí lo íe entiéde 
quido/vnhijó de familias no 
feda a conocer,y con mayor 
razo|i¿ffitengaña> al otro con 
quien juega^diziendp, que es 

\ libre y feñor de;#u?hazienda« 
en tal cáfilatenta la b nena fe 
con-que el o t ro juega cón el 
hi jo defamilias,es tehido por 
cie í to ,que con fegura cOhcil 

cía, 



cia,como puede perder fu ha 
zienda,puede ganar la del co 
erario,y no es afsi,fino queef 
ta obligado a relUtuirla,cam-
bié lo ella el hijo de familias. 
Mas fi el que juega con eñe 
hijo de familias, le conoce, y 
fabe, que la hazienda no es 
luya, y jue^a y pierde, tengo 
por muy prouablc, que el me 
ñor y hijo de familias fe pue-
de quedar con lo que gana, 
pu t s volentij & [cien ti nullapt 
inimaiy es cofa liana, que fin 
obligación a reititucion pue-
de vn hombre ganar mucho 
mas de lo que puede perder: 
tiene vno folos quatro reales 
y juega con el que íábe que 
tiene mas,con buena concie-
ncia le puede ganar con ellos 
quatrocientos, y quatro miú 
y lo mifmo parece fuceder en 
el hijo de familias,que puede 
jugar quatro reales,yno mas. 
16 Y ellas reftitucioiics fe 
pueden hazer a los que per-
dieron la hazienda,y ellos no 
la pueden perdonar, y íi no la 
quifieilen reítituir por fu hon 
ra, fe ha de reítituir for^oíá-
mente al verdadero feñor, pa 
dre, marido, &c . En los jue-
gos prohibidos, jugando los 
que tienen facultad, no ay o-
bhgacion a reítituir anteludU 
cisfententiam • mas fi la parte 
pide lo que perdió, dentro de 
ocho dias, dada lcntenciafe 
leha de boluer en conciécia, | 
y paífados efios ocho dias, 
puede qualquiera acufar del 
juego prohibido, y pedir lo qf í 

fe ganó,y lo mifmo puide ha 
zer ef Eifco, pero no pifiados 
dos mefes , y afsi ella pueito 
enla.iey.de la Recopilación; 
. > • Examinando por el: Obif-
padoheíhalladofvna cegile-; 

dád grandeyque muchos pié-
fan fer ias promifsiónes y pa-
labras que fe dan los hóbres, 
como plumas que fe las Heua 
el viento, y que no obliga en 
cónciencia.Lo primero, en ef 
ta dificultad fe aduierte, que 
en las promifsiones para que 
obliguen,cóuiene que lapcr-
fona en cuyo fauor fe hazen, 
las acete, quia nemini datur be-
nefictum contra eius volütatem, 
Y dcaqui fe colige, que las 
promifsionesmétales hechas 
a los hombres,no obhgá5por 
que no pueden icr acetadas, 
no fiendo conocidas, quia ho-
mmesvident ea^ju-tforis pat-et^ 
JDeus atitem intuetur cor-, y por 
eíta razón, las promelías mé-
tales hechas a lblo Dios para 
fu fanto feruicio, como es re-
zar,ayunar,0 para limofna en 
fauor de algún pobre , obiioa 
en conciencia, porque Dios 
las aceta.conociendo tambié 
las promeífas interiores, co-
mo las exteriores. : 
17 Las promifsiones exte-
riores,fi fon verdaderasjobli-
gan en conciencia, y fiédo en 
materia grane,a mortal; digo 
verdaderas, porque íi vno pi-
diéndole alguna cofa , 110 di-
xcí femasque, bien , o yo lo 
vere , o haré lo que pudiere, 
no promete halta que diga, 

Las pro-
mejfase® 

\mo ohl 

fanyquí 

do. 
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De RbMtudon, 
Y o os pro meco,y o os doy mi 
fe y palabra dehazerdo q me, 
pcdiSjliga en conciencia ib pe-
na depecado venial en mate-
m lcue,o mortal en graue-co 
mo íi la promelfa fuelle de cu 
raí vn enfermo,o darle medí* 
cinasjde dar dote a vna dózc 
lia para fu caíamiento,opief* 
tar dineros para coger el pan, 
o muía para yr avnpleyto , , 
&c- todas ellas promeífas o-
bligan a mortal,y a reftitucio 
en todos los daños que feít-
guieren por no cumplir, porq 
la promifsion no folamente 
pertenece a la virtud de ver-
dad,fino a la de jufticia comu 
tatiua,pues es adalterum: y af 
Ü el que promete fin intcncio 
de cumplimento qual coníitte 
la verdad en las promeífas de 
futuro,miente¿y auiendo pro 
metido con intención, fi def-
pues no cumple, peca contra 
juílicia:y como Cicero dize, 
no folamente la promifsion 
pertenece a lajufticia comuta 
tiua,íino q es lu fundamento 
para el comercio entre los hó 
bres , y fino obligara mas q a 
venial,fe deítruyera la Repú-
blica. Y eíto fe cófirma en los 
defpoforios^q folofon verda-
deras promifsiones mptiarum 

futurarum, y nadie ha atreui-
dofe a dezir,que no obliguen 
fo pena de mortal. 
18 Y como faltando la inte 
cion en los defpoforios, no lo 
fon,y con todo eífo queda o-
bligacion al cafamiento, por 
auerla a deshazer el engaño» 

bolujendo a tener intención: 
afsila promifsion fin intcncio 
no es promiísion, mas queda 
obligación a cumplir desha-
ziendo el engañ o, bolujendo 
de nneuo ¿tener ihtenctó de 
cüplir lo prometido , fi no és 
paííado e l tiempo quando íe 
ha de cumplir,y fi es pallado, 
quedá oblígacip a ^ibtuir to 
dos los dáños que f e han fe 
guido por no auer cumplido. 
Peroaduiertefc,q para q eftas 
promisiones obligué a fu cu 
plimientOjhan de eítar ios ne 
gocios quando llega elriepo 
de cumplirfej como eftauan 
quando fe hizieron,:fio mota-
blemudanfa,porq etla lainté 
cion del q promete y d e l q a -
ceta de maneta,q fi en los ca-
fos arriba dichos en las pro-
meífas de dotc,curar ynenfer 
mo,o preitar dineros,o mula, 
huuieífe tata mudanca, q ala 
donzella dotada le vinieífcn 
de Indias iojj.mil ducados, y 
a cafa del enfermo vinieífe a 
pofar í vniher mano fu yo la mo 
íosMedifo^y af queba de reci 
birci dinero pieítadode paga 
vnà gran cantidad que le de-
uiap i ceílan las obligaciones 
dé cumplir.; ¿y. r^ ¿ry.-^ , 
1 Y por la miíma razón de 
la intención del que promete 
y acepta ^ aunque las promif-
íiones fueifen juradas, auien-
dola dicha mudanza no obli-
gan; mas por la reucrencia al 
juramento deuida¿en tal cafo 
lo mas lèguro es pedir relaja, 
cion del juramento. 

T ~ ~ E n 



Tratado Vndecimo. 

Compras 
y ventas 

Meo-la Ze 
o 

ineral. 

En las ventas y compras, 
oor nueítrospecados a y de or 
di n ar i o en gañ o s, y. ob 1 igac io 
nes a reítituir. 
19 Sea regla vniuerfal, que 
el que vende la cofa por. mas 
de lo que vale, y el que la có-
pra por menos, pecan contra 
jurticia,con obligación areiti 
tucion, porque en todas las 
copras y ventas fe ha de guar 
dar el julio precio legal,puef-
to por la ley, como es diez y 
ocho reales porvna fanega de 
trigo:o natural,que es el que 
comunmente corre dódc no 
leay legal: o el que ponen ho 
bres prudentes y fabios en a-
quella materia. Y ellos peca-
dos en las ventas y compras 
ieran veniales,o mortales,fe-
gun la cantidad del engaño q 
en ellas fe haze. Y ellas faltas 
en las copias y ventas fe pue-
den hazer,o por no faber el q 
comprado el que vende, l o q 
vale la coía,o por eítar neccf-
íitado a véder,o comprar: co-
mo coníta en vn cauallo ven-
dido por mas de lo que vale, 
por no lo faber el que lo co m 
pí a , o tener gran necefsidad 
del,y o tras vezes fe vede por 
menos,por no faber el vende 
dor 1o que vále,o tener necef 
íidad de véderlo.Otras vezes 
fe hazen citas faltas con enga 
ño, en las compras y ventas, 
vendiendo vn cauallo manco 
por fano,o comprándole por 
manco el que conoce co eui-
dencia q es fanojeon eftos^ en 
gañas fe vende mas caro í-y 

compra mas barato del juíto 
precio,con obligación a reíti-
tuir-y ella obligados los que¡ 
copran y venden, a defeubrir 
las falcas de lo que fe vende y,«: 
complaciendo ocultas, pero 
ñola tienen ficndo claras,cor? 
mo fi a vn cauallo le falta vn 
ojo,o tiene qbrada vna pier?I 
narpeio íi ambos,el que comí 
pray vende,1 fin faber falta al-
guna, con buena fe exccutan 
la venta,aunque dcípues pa-

i rezC3 alguna falta,noay pcca 
do,ni rcítitucion>pucs a ellos 
peligros fe ponen los que co-
pran y venden. 
2o: Otras vezes engaña el q 
vede,.vfando de pequeña me 
dida,o pequeño peib,faltádo; 
en la arroba de vino vn quaiv 
tillo,y en la pefa vna on$a 3 y; 

el que compra,vfando.de g i a 
medida y peías, teniendo la 
arroba vn quartillo mas , o la 
libravna on^a mas,ambos pe 
can,con obligación a rcílitu--
cion.Otrasvezcs engañan,ve 
diedovno por otro,oueja por 
carnero ;y comprado carnero, 
por oueja,ymuy ordinario ve 
den los carniceros carnero fin 
caítrar por caftrado,con obli-
gación aíreilitüeion»no fola-
menteloqfel leuafmas, pero 
todosios dañosiqi^ib fícrUg 
pOricbmerrnalar^arn4penían 
do que es buenapoíVendiqdo 

vino.poríbtiena-Otras ve 
lqS,que venden^ 

vendiet|do i mas- caro de el 
julio precioj háziendo moni-
p 0 d i 0 s : e o « o # l b s q venden 

zes engañan 
MonipO' 
dios. 

carros 



De Reftitucíon, 
carros de leña eri la plaza, va-
liendo cada yno a quacro rea-
les) fe conjaraífcn de no ven-
derlos menos de a diez s y lo 
¿íiftfio íera fi hizieífen moni-
podios los que compran > va-
hado cada carro aquatro rea 
les>conjurandofe de no dar a 
ninguno mas de a dos . Mas 
fiendo el julio valor de vn ca-
rro quatro,como en León ha 
íido íiempre,y afiimucho me 
nos,fi los vendedores co mo-
nipodios vendietfenadiez, fi 
los que compran le conjtiraf-
fen de no dar mas de quatro, 
que es fu julio precio.noícria 
monipodio,milicico, fino def 
hazer el de los vendedores.Y 
íi vn vendedor, no Cabiendo 
del monipodio,vede a mayor 
precio del julio,no peca,ni tie 
ne obligación a rcítitumpero 
íi antes de la veta fupiedfe del 
monipodio, pccaria vendien-
do a mas del juílo precio. 
21 Dizen algunos,que licet 

contrabentibia inuicemfe dectpe 

nr.Refpondeíe,que eltofeen 
tiende intra latitudmem iufli 

prec;;,quando ay precio rigu-
roíojmedio y pío. Pero corra 
eílo fe alega la ley,que permi 
te ios engaños en las ventas, 
como no fea en la mitad del 
julio preciOjO en mas.Refpó-
defe,quc es ley permifsiua en 
el foro exterior , para euitar 
vna infinidad de pleytós que 
huuierafin ella.comolo es la 
que permite los lugares pú-
blicos de las malas mugeics, 
para euitar otros mayores pe 

cadosipero en concienciado-
do engaño en las ventas fe ha 
de deshazei , y todos los pe-
cados fe han de euitar. 

Otros dizen, que es regla 
vniucrfal,que tanto valen las 
cofas,quanto fe pueden ven-
der.Reípondefe. lo primero,q 
tanto valen, quanto fe puede 
vender fin dolo,ni engañoso 
excediendo del jufto precio, 
que es el natural y tiene Lui-
tud.Lo fegundo.eíta regla fe 
entiende , no de las cofas co-
munes y neceífarias en la Rc-
publicajfino en las particula-
res,que Coloquen de grande 
za y autoridad,como fon las 
piedraspreciofas,que las eíti-
ma cada vno a fu güito,y el q 
las compra pretende el fuyo 
propio a colla, de fu dinero. 
Verdades, que todas las ve-
zes q vna peí lona poífee vna 
c a f a r e poco vaior, y para el 
le es tan pro aecho fa como fi 
vaiieífe mucho,fi fe la quiere 
comprar,puede llenar fin pe-
cado,ni rclhtucion, mas de lo 
que en realidad de verdad va 
le:como li y n hortelano tiene 
v.n macho ciego, o cojo para 
íu .noria, que no vale mas de 
veynte ducados y a el le es 
4e tan to pr o u echo co m o o -
cro q valgamucho masypor ef 
tai; laño,!! otro fe lequiere có 
prat para otra nor iaaunq no 
valga masde veiute,podr a l ie 
ftiafi % o f i n p e ca r ,n i re lti t u ir. 
w : Todo eíto es afsien las 
ventas de la -propia .hazieí- l 
da¿ pero en las que hazen los < 

Loprasy 

vetas de\ 
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o , 

Co buena 
o malafè 

ladrones vendiendo las age-
ñas, ay cambien dificultades 
en la rcftitucion ; lo primero., 
es cierto, que el ladrón eftà 
obligado a reílituir lo q hur-
to y los frutos 5 fi los tiene la 
cofa 'hurtada,y todos los da-
ños,que por razón del hurto 
fe le hanfeguido al verdade-
ro feñor dé la cofa hurtada,af 
fi ios dé la haziéda, como los 
de fama y honra, comoade-
lantc fedita. 

Las compras de los ladro-
nes fe hazen de dos maneras j 
o con buena fe* teniendo al 
ladrón por hombre honrado, 
y por verdadero feñor de lo q 
vende:o con mala fè,fabiedp 
y fofpeehando con veemen-
tes razones,que es ladrón > y 
que vende lo hurtado y iaget 
ño,y la reifitucion.es diuería 
en lo que compran con -bue-
na, o mala fè . L o primero-es 
cierto,qiíe fi vno ha compra^ 
do vn caualio de algún ladró 
con mala fé, aunque algunos 
Autores graucs dizen, que el 
comprador puede refeindir 
el contrato,entregando al la-
drón el cauallo-j-y tomai del 
fu dincroilo contrario me 
tenta mas , porque eità riguy 
puerto en razón, que pues fe 
copra mal,lofeiíituya bien,y 
que en pena deíu pecado & 
quede fin el canalla y fitj el di 
nero: podria el auiendo réfti-
tuido el caualio, perfuadir al 

ue le dè fu dinero 5 y 
fi 
e l 

no quiere que fe quede fin 

23 Mas fi h compra del ca-
ualio khizo bona jide, luego 
que el copi ador íepa, que es 
hurtado.puedèrclcindillavé 
ta,y dar y entregar el cauallp 
al ladrón,y tomar del fu dine 
ro:porque eneíte cafo, como 
el verdadero feñor fin culpa 
fuya carece de fu caualio, af-
fi el que le comprò bona fi de fi 
lcreííituycífe al feñor, ie que 
daria fin culpa ninguna fin fu 
dinero ^ e i t à muy pucfto en 
r a z ó n e s orden de caridad, 
que en,igual peligro, mire pri 
mero por fi,que por fu próxi-
mo,y ello fe haze deshazien-
do ia venta,dando al ladró fu 
caualio, y tomando fu dinero, 
y fòlo queda pon obligación 
de caridad,* ^trabajar con el 
ladrón,qire buelua el caualio 
a fu dueño . Y en cafo que el 
ladronnp i quifieíe recibir el 
caualio, «niidarel dinero., efia-
ra obligado ••£l ¿omprador a 
reftituiáe a fu verdadero due 
ñ o rationeyei aliené i pues fal-
be que el Jadrbn- no le pudo 
dar el domimo de lo que np 

Pero iantes/que áipieííe 
que era agend * ie:dlQ,gtaicipf 
famei1f e a a i g ^ 
vèndio y j u g ò , .o fe iemWQ 
deenfètmedad^o de maltra-
tadosno»quedò obligado 
flituirle mtÍQwm alien¿e,ppp§ 
no ella en fu poder, y le en-
gañó con buena f e , y con la 
mifmalecbmprò,y ais! tara-
,poco:i eiàudbligadoi a retíi-
tpiri catione inìufi* accepmnk, 

íbío 



foto queda con obligeaori de 
caridad, á pcrfiudir al que le 
poffee,-qut le buelua a fu due 
ño,y déjufticía cítara obliga 
do a reteñir lo que ganó con 
el cauallo el tiempo q le tuuo 
en fu poder, in quofaíhts lócu-
fletior^cúmo lodize la comü. 
-34 Y por la mifm.a razón, íi 
redibio cite cauallo por gra-
ciofa donaeion del ladroneo-
napde9 luego que lepa que es 
hurtado,le-ha de reítituir a fu 
dueño, pues le conlta que la 
donaeion fue inualida, y que 
el ladrón nó pudo hazer dona 
cion de ló que no era fuyo $ y 
íi le recibió mala f de,con mas 
razó cita obligado a reítituir^ 
le,y todos lo«,-daños q f e han 
feguido aldueño el tiempo q 

' le ha tenido en fu poder :, y lo; 
mifmo dezimos de otra qual 
quiera cofa,y fi fueífe frutifes 
ra,también ha de reítituir los 
frutos que ha gozado, aüquc 
los aya confumido. Y qlian-
do lo compra con l?ucnafé,y 
el ladroneé muerto, y no le 
puede deshazer la venta,íi ta 
bien fueífe muerto el fe ñor 
del cauallo, la reltitucion ha 
de hazerfe a fusherederos for 
$ofos,y no ios auiendo, Auto 
res graues dizen (y me con-
tenta) que en tal cafo fe pue-
de quedar con el cauallo , íin 
darle a los pobres, ni a otra 
obra pia, porque tiene mas 
derecho al cauallo ,auiendo-
le comprado bonafide con fus-, 
propios dineros, que los por 
bres:mas fi la compra fue ma-

la fide, en péna de fu pecado 
eltá obligad^ a reítituirla a 
los pobres. ' 
¿5 Vna cofa fe aduierte a-
qui> digna de coníideiación, 
que podria vn compra<dor,fa-
biendo que vn cauallo es hur 
tadoy comprarlo con buena 
fe, viendo que el ladrón de ve 
de por muy pequeñó-precio, 
podria tomarfele enaqiíel pre 
rio, ; con animo de daífeio al 
verdadero dueño por el mif-
mo precio,y por eíte camino 
impedir, que el ladrón no fe 
le lleue , queda obligado \el 
verdadero dueño > a agrade-
cerle elta buéT^a obra Vy a pa-
garle aquel pequeño precio, 

5 y aun losidemas galtos a fi al-
gunos hizo haíta entregarle 
el cauallo. 

Quando el ladrón- vende, 
o haze graciola donación dé 
alguna cofa, que fe confuir.e; 
con el tiempo, cito por fer v-
fo.coníumptiblc, como trigo 
vino, azeytc, y el comprador 
bonafide lo recibe, entendien-
do que no era hurtado , y lo 
gaíta<fiel;ladron estico, y tic» 
ne hazienda para reítituir lo 
que dio,algunos afirman,que 
el que lo tomó queda libré 
derodaieftitucion , aunque 
fu hazienda aya crecido con 
ellojpues no cita obligado ra 
tione ifíiujiis accepriónis^iúta-
d o l ó recibido bona fide•, ni ra» 
tione rei alien&¡que ya eífcá ga f 
tado y'confumido , .y el la-
drón tiene hazienda capaz pa 
ra reítituir,y fi no eítágaítado 

NOUTe, 

T i lo 
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lo que recibió,, en fabiendo4 
es huitado., efiáí obligado a 
tcíiitiútr&tione retaliende 
la mifma manera que fi fuera 
vacauallo^ mas atento que 
aquella parte in quafattus efi 
hcMpkttór'yCiú en & poder , ;y 
es agenA-ratióne reMfefl^eíta 
obl.igado:a:reftituir vy-.eílo,es 

io ma'SÍeguro.Y fi el ladro es 
pobre/y no tiene con que reí 
tituir,el que tomo del alguna 
cofa vfo'iconfuniptiiblc »¡¿rila 
ob 1 jgadoj. ;reíti t uii\no lo que 
fe ha gallado,fino aquello en 

efita cupletsior>y: fuha- ; 

zitfnda ha crecido^ Y ,eíto mif 
mq paiTaenlos yfurátiosyqua 
do ion ricos/) pobres,qué en 
ciento modoiouiadroríqsví; v 

Elq.ue compra.corá buena 
fe dé vn ladrón, y con la mif-/ 
má.buelue a venderlo copra-
do a otra perfona , vn Autor 
grauc dize^q queda obligado 
el primero cóprador, a hazer 
buena la venta.al fegundo- pa 
reccme q.tiene razoné a ello 
fe obligó-;por efcriturá o lo 
prometio dando fu fe y pala-
bra, queda, obligado, ratione 
prormfmm - y fin nada defio 
en el foro exterior, compelen 
íkmpre a todos los ,q vende, 
q hagan ciertas las vetas a los 
cópraáoreS jporq dé otra ma-
nera ferian defiguales, y fe ha 
ria muchos agrauios a los có 
pradores^nas en el foro de lá 
con ciencia,celfando las cícn-
turas y ,prome(fas>ninguna o~ 
kügacion le queda al queco« 
bueiía fecompró y vendio:pe. 

\ 
ró fi lo q vendió el primero al 
fegundo, lo auia recibido del 
l a d r o n g ^ ^ o i é . l o auia com 
prado,y lo vendio al fegundo 
cbprador mas caro, efiá:obli-
gado en conciécia a réftituir» 
lo todo quádo lo r e c i b i o ^ -
tis , y lademafiá fi lo, vendió 
mas caro:y en eíkxno ay opi-
nion,pues és regla. vniueifal, 
recibida por todos los ÁutOr 
res,q en las cofas agenas, pof 
feidas bonapde,quando fon a-
genas fe ha de.reíUtuir. todo 
aquello,en lo qual el poífee-
dprfaéiu.s.eftlocuplettQr , y en 
Ips cafos dichos fu liazienda 
fe ha mejorado en todo lo q 
recibió gratis^ y en lo q : védio 
en mas de lo q auia copiado. 
¡ De lo qual fe colige, q fi el 

primero coprador de buena 
fe, vendió con ella al fegundo 
alguna cofa,en:cl mifmo pre-
cio q el auia comprado, que-
da ¡libre de toda reftitucion, 
pues nó eíta obligado rañone 
reidtentí^Q na efià ya en fu 
poder,l|i rationeinhifla nccep-
momsj y como,arriba auemos 
dicho,con ley de caridad cf-
táíprimeroobligado a fus co 
fas, que no a las del proximo; 
fi el refiituyera al verdadero 
feiior fin culpa alguna, fe que 
darafià fu hazienda, co mo fe 
queda el feñor,no reftituyen* 
doíelaaeh , •. 
t j n Acerca de los frutos de 
lo comprado con buena fe, fe 
aduierte lo primero, que fi el 
poífeedor cobuena fètiene en 

J r 1í| cofafrUiifera,y va 

gozando 
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gozando ios frutos todo el 
tiempo que Ja ley difponepa 
ra prefcrtbir3 ratio.ne.prafcrip-
tioms adquiere dominio en la-
cofa y en los frutos,dado por 
ley,pueses la mifma razo en 
lo vno y en lo otro. Mas fi an-
tes del tiempo de la preícrip-
c ionfabe,qúelacoía frutife-
ra que poílee es hurtada, fien 
do los ñ utos naturales, pro-
duzidos fin induítria humana 
como yerua,caítañas, aueila-
nas,bellotas; mittos, que tie-
nen parte de natural, y parte 
de induítria,como el trigojCe 
uada,vbas,eftá obligado a ref 
tituir todos los frutos que en 
lu poder fe hallaré ratione rei 
aliena,quitado todos los gaf? 
tos que enxsgerlos fe han he 
chojla razón es,porquetodas 
las cofas dan fruto para el ver 
dadero dueño, y afsi los que 
fe hallan en,el poífccdor de 
buena fé,íe han de dar al ver-
dadero duéño.Pero fi los fru-
tos fon ya gaítados, de qual-
quier modo q fea, en juegos, 
banquetes,o dadiuas gracio-
las,haziendo grandes liberali 
dades délos dichos frutos de 
auellanas, vbas, &c . con po-
bres,o co amigos,o comido-
los , atento que los potfee co 
buena f e y vfa dellos como 
propios fuyos,no cita obliga-
d o a reitituirlos,»ec rationerei 
alien^neque iniujhzacceptionisi 
mas fi huuielfe preítado elfos 
ñ u t o s , atento que ellos han 
de venir a fu poder, eiU obli-
gado a reíiituirlos quando fe 

los pague .Pero fi lo tomado, 
o comprado del ladrón con 
buena fe,no da fruto alguno, 
naturAl>ni-miíto;ímo. por fola 
induítria humana,como en el 
dinero, trigo y otras cofas, 
& c . fiel poífecdor de buena 
fe ha grangeado alguna cofa, 
no fe ha de reftituir al feñor, 
porque no es f u y o , fino del q 
la ha grangeado có fu propia 
induítria. Y lo mifmo dezi-
mos en lospoífeedores de ma 
la fé , tapocó eftan obligados 
a reítituirlo que han adquiri-
do por fu propia induítria., 

y n a r e g l a ay aqui vniuer 
fal, que íe colige de lo arriba 
dicho,recibidapor todos los 
Aurores,q en las cofas que fe 
poífeeacon buena fe,quando 
vno llega a tenerla mala, y co 
noce q ionagenas,a,uncí no ef 
ta obligado a rcítituir lo q no 
eítáen fu poder,por auetioya 
enagcnadocde qualquier mo 
do q fea,lo cita en io q fe ha-
llare en fu poder , aora fea en 
propia efpccie, aora fea en lo 
q fu hazieda ha crecido,/« quo 

fattus efi locupletior, c o i a a g e -

na,pues también deíte modo 
fe halla enfu poder parte de la 
hazieda agena,eítado la fuya 
aumetada por ella. Elto fe en 
tendera con v-n exemplo.Co-
pró vn hóbre vn caualio del 
ladrón bomfde, firuiofedeel 
vn a ñ o , y merecía de alquile 
cjncuentaducados,y eíte año 
feefeufo de alquilar vna ca-
ualgadura , que de ordinario 
fe la dauan por folos veynte, 

Redaje ¿> . o 
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y en eílos Tolos fe ha<tt3iejpíai 
do fu hazienda,y loshadere f 
tituir,y no los cincuenta.Afsi 
mifmó compró con-tóenáfé 
vno vn rico veítido !de j t i i f e 
dron,y 1c rompio víandodeh 
no tita-obligado á ¿eítitüi^lo 
que valia-, fino lo qüe-gatóa 
en fu vellido ordinarióu f la 
milína razón ay cnel qiíe'co 
buena £é fe halló ;en va ban-
quete de cofas hürtadasyy lo 
que comió valia muthodíwe 
ro, noéltá obligado ^teftitühl 
lo/fino ío que fe de^ódegaf -
tar en fu cala en a q u e l a % ó ® i 
da, po i que folo en aquello efl 

_ Í faflús ditior. En la reft'itifciorf 
heral pa q U C hade hazer los ladrones,-

lospof , y jos que poífeen con-mala fe 
feedores j alguna hazienda, éS reglá vni 
de mala¡ u c r j fol , que han de deshazer 

fi todos los agía uios, que ha re 
cibido el feñor dé la hazien^ 
dai reíliriiyedola,y los frutos 
íi ios huuiere,y las ganancias 
que ha perdido,y todos quá-
tos daños fe le han feguido, 
por carecer de fu hazienda. 
29 L o primero, ha de reíti-
tuir la hazienda agena, aunq 
ya no la tenga,por auerfe aca 
bado yunque fea porcaio de 
fortuna,o dequalquiera otra 
manera, aora fea poifu culpa, 
aora fea fincwlpa alguna,pues 
¡perece, y fe acaba la hazieda 
agena en fu poder , teniendo 
obligación de boluerla a fu 
dueño antes que fe perdiera¿ 
Mas fi es c ierto, que la cofa 
agena, que fe qcaba yfenece 
eUfodci" dèlladroiLO poífée-l 

dorde mala fé^fc acabara tá-
bie'n en poder de f u dueñojeo 
mp en vn cauallo mas regala-
dfren poder del ladrói que en 
c H e fu dueño, mas tenia tal 
enferme dad,qu e fo í eofamen 
te fe murió luego,y fe murie-
ra antes en poder de fu due-
ño , no ha de reílituirle el la-
dro^pucs no fe hizo agrauio 
al dueño. Y fi hurtó algún vi-
no,y lo tuuo en mejor cueua 
que la del dueño, fi fe boluio 
vinagre, y fe bolinera antes 
en la cueua del feñor ,con ref-
tituir el vinagre, paga todo el 
daño que ie hizo aldueñodin 
obligación de reítituir el vi% 
nOjinas en cafo que el dueño 
lo huuiera de vender antes q 
fe boluiera vinagre,ha de ref•: 
tuir eJ vino. Y auiendo duda, 
fi fe perdiera también en po-
der del feñor, ha de juzgaife 
en fu fauor,y reítituir el daño 
que con prudencia fe juzgare 
fe le ha hccho¿y fi la cofa age 
na cita conla miíma bondad 
o falta en poder del ladrom q 
en el del f eñor , reítituyendo-
la como eítá, cumple. Y fi fe: 
ha mejorado naturalmete,fin 
induítria,ni trabajo,del ladró, 
como vn caualloio vna muía, 
ella obligado a Reítituir con 
la mejoria: perofi lamejovia 
fucífe por induítria del ladró,; 
como aderezar vna cafa,o vi-
ña, queeítan perdidas y mal« 
tratadas,ha d e s t i t u i r quita 
do los gaftos que ha hecho, 
porque fino los quita , refii-
tuiria mas de lo que deue, a 

lo 
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lo qual no ella obl igado, 
30 Y í i i aco íá hurtada, o 
potfeida con mala fe, ha teni-
do diuerfos valores, no fe ha 
de reítituir íiempre en el ma-
yor ,fmo con prudencia, pro-
curando fe deshaga en la reiti 
tucion todo el daño que ha 
recibido el feñor,todaslas cir 
cunftanciasbiS coníideradas, 
de manera que íi vn ladrón 
hurtó vna carga de trigo,qua 
do valia cincuenta reales, y 
quando la reítituye vale trein 
ta, íi el íeñor la auia de guar-
dar hafta aquel t iempo, que 
íe reítituye cumple dando 
treinta reales i y íi la auia dé 
vender elííeñor quándo -valia 
cincu^taoeftos ha de reítitíiir^ 
y no cumple reílituy enda la 
carga d e trigo que Compro^ 
aunque fuelle la miíma que 
hurtó: y del miímo modo fe 
ha dediazer- laieí l i tucion, íi 
valia treinta reales quando la 
hurtó , y fe rcilituye quando 
vale cincuenta. Y íi vna viña 
eltauabien tratada en poder 
del íeñor,y fe pierde en poder 
del poífeedor con mala f e , fe 
ha de reflituir la viña y todos 
los daños que en ella fe halla. 

Acerca de los frutos,en los 
ladrones ypoífeedores de m á 
la f e , lo primero es c ierto, c¡ 
no eftan obligados a teílituii? 
los que puramente pende de 
f u induítria^de manera,que íi 
vn ladrón hurtó miiducados, 
y con ellos grageó otros mil, 
nO eítá obligado a rellituir 
dos miljíinp folós losnlil que 

hurtó, pues los otros mil no 
fon frutos del dinero, que es 
infrutifero, fmo de fola fu in-
duttriá: pero cítara obligado 
a reílituitel lucro ceífante, fi 
el dueño era tratare; y a'el da 
ño emergente, fifcle fíguio 
alguno por no tener íu-s mil 
ducados,hundiendofele laca 
fa,o tomado dineros a vfuia. 
31 En los naturales frutos, 
como bellotas gallabas; y en 
los millos, como vino, azey-
te,es cofa cierta,que el ladró 
ha de reílituiiios todos, aun-
que el no los coja,pues en to-
cios ellos recibe agrauio el fe 
ñor,y en la icítitucion ha de 
deshazerfe elle agrauio,y até 
to que el valor deítos no es 
cierto,for^oíamente fe ha de 
medir con prudencia; Y en ca 
fo que el feñor tiene coííum-
bre de no coger los frutos na 
turaies,como fon yerua y b e-
llotas, aunque algunos dizé, 
y con mucha prouabilidad, q 
no los ha de rellituir el ladro 
que gozadellos,por no hazer 
fe daño al feñor, lo contrario 
parece mas verdadero,que á 
de reílituirlos,pues los pólice 
injuilamente,y fin duda la vo 
luntad del feñor es , que los 
pobres fe aproueché de aque 
Ha yerua y bello ta, y no el mal 
polfeedor^de manera que los 
goza contra la voluntad del 
dueño,y eftá obligado a reíti 
tuirlos. 

32 E n las cofas turpiter, y 
mal adquiridas,que fon ofen 
fas de Dios , ay particulares 

difi-
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dificultades , y tantadiuerfi-
dad en los Autores,que cada 
vilo va por fu parte.Lo prime 
ÍO es cierto,que quando.álgu 
no recibe precio por lp que ef 
ta obligado a hazer de. júfti-
cia>y¿r<im, en fauor del pró-
ximo,por librarle de algü da 
ño temporal, peca, con obli-
gación-de reítituir ante iudicis 

fententiam.Q^¿u\o.\os Iuezes, 
eíctiuanos, alguaciles, eítan 
inficientemente áífalariados 
por el R e y , o por la Republi-
£a,eftan obligados a adminif-
trar jufticia,y los teítigos a de 
zir verdad;los Curas ta admi* 
mitrar los Sacramentos, y el 
quepreíla,a no licuar vfuras, 
y todos j; a pagar diezmos y 
primicias, y a no quitar la vi-
da , ni la fama, ni la hazienda 
al proximo,y todo eílo ha de 
hzzctgratisfi de jufticia,fi re-« 
Giben precio por hazerlojhan 
de rcftituirle ¿w iudicis ¡ente 
tiam^pues fu pecado es cótra 
razón y jufticia, y el que dio 
el dinero fue conitreñido,ylo 
dio contra fu voluntad, procu 
raudo redimir f u vejaciá por 
aquella via , y no trafpafsb el 
dominio,y el q recibet el pren 
ció,le tiene contraía volütad 
del que le dio,y eftá obligado 
a reitituirle en conciencia 
te iudicis fententiam, como fi 
lo tuuiera hurtado. í>e,man^ 
ra,que el Iuez,que por admi-
niftrar jufticia, o no liazesral-
guna injufticia,yei eferiuano 
por hazer f u o f ic io , reciben 
pi'cciomas que fus derechos, 

elian obligados a reftiti|irlos. g 
33 v Mas por hazer alguna \ 
cofa vltra de lo que deuen,co í 
mo yr camino, y hazer otras \ 
diligencias a horasindeuidas, ? 
bien puederecibii algún pre-
cio^y también fifuéífeetiidé-
te,claro y mahifiefto, que fe 
lo áangratis^como lo acoítü? 
bran hazer ios-hombres muy 
ricos y poderofps, que fe co-
rred! no les dan algo mas de 
lo que fe les deue ^ y mucho 
mas fe corren,fi no lo reciben 
los terceros a quien fe les da¿ 

Auemos tratado de las o-
bras de virtud) que, fe han de 
hazer¿^n>,porqneay otras, 
en las qualcs para el íüftento 
de los quelas hazen, es rorf o 
fo lleuarfe d i n e r o s , c o m o e n 
las que haze el Medico, Ciru 
jano,Abogado y Toldado. 

En los que reciben dinero 
porque no cometan algún pe 
cado contra jufticia, o contra 
otra qualquier: v irtud, v, g. 
porque no maten al proximo 
no le den de palos, ni le quite 
la honra,porque confieífe,no 
fé emborrache, no hurte , pa-
gue diezmos y:primicias,oy-
gá las fieítas Miíla-Ay opinio 
n e s , y muchos Autores que 
dizen que peca,y cftá obliga-
do a reftituir, pues recibe el 
precio por lo que no es eíti-? 
mablecon el, ni le t i e n e , co-
mo las cofas cfpiricuales. To-
das eíta.sobras dichas,no fon 
precio cftimables,y aísireci* 
birle por ellas,es contra julti-
cia y razón. Mas quándo vna 

obra 



obra hecha con vna. interició 
.es buena,y icón,otrajnàb>;co 
itio conila.en el: que da< limof . 
«jfoqtrc la p.UsáercWpQr Dios ¡ 

y-ppr vanagloria,; feia júyzio 
temeraEiodezir, queTfe por 
vanagloria,y eílamos.io.biiga 
dos a juzgar la mejor :parr&b 

L o mifmofúeede en lo 
que vamos,.diziendo: piieie* 
le dar elle dinero , recibirle 
en preció dé labuena obra^y 
deila manera ei/precioi elin« 
julio,y le ha dcíreilicuit. j mas 
li fe da de gracia ~y con libera-» 
lidad ,.por regalar y acariciar 
al pecador j para granjear fu 
alma,ypor efìe camino afieioj 
navle a que figalaiVittud, y.fq 
apareé del,vícao: ^ fin: dudá e l . 
dar algunosrregalos par-a efte 
efeto, es licito.,:y también e\ 
recibirlos, y adquiere domi-
nio bellos,fin obügació a ref-
tituirloside^manera, que, el q 
recibe éílos'fegalos porq.no 
fc\a blasfemo¿ni fornicario/ni 
tablagero ,.y la mifma razón 
es porqué lé; aparte de otros 
Vicios,no eílá obligado a ref-
tituirios.Yefto vfande órdi-» 
nariolos prudentesy buenos 
Chrillianos,y e s obra piado-
fa y fanta^mouer ái proximo, 
hijos,criadosjpartétesy ami-t 
gos, y otras qualefquier per-
fonasjCp regalos de confidasi 
veftidoSjdinei'OSj&c. porque 
figanla virtud,y fe aparte de 
vicios,y aúnalos infieles a q 
abraz.e nueílra fé^y a losGhri 
ílianos a que fe entren Reli* 
giofos. : í ; - . 

35 ., : E n e l qué recibe precio 
poique haga algunacofa,que 
es pecádo *; lo prjjmerofe ad-
uierte,que la m ugeír, aora fea 
publicaycafádá Jdonz.ellá,: mó 
jayo v i i ida , qu'èile recibe pot 
juntatfe c.óVn:homb ;rc,no e f 
tàobl igada arel t i t í í i t le jy ;a f i 
fi lo tienen todos:,;y.fe vía en ; 
todas las nacione^-y la luftir 
eia* manda pagar a>:las muge-
resipublicas, lo qu^ fe les p io-
metio:Ía>demás mugéres no ; 

pueden pedir .loque fe les pro : 
mète,por,luíl icia.Y íomifmo ; 
dezimos;de. vn -hombre, q re- ; 
cibielfe:alg¡vma,cofa de la mu • 
ger quekoipuededar , pos fer 
ío l te íay fe j íora de f u h a z i e n -
dá,notti.qne obligación de ref 
titáir.iMas la m u g p q u e con 
mentiras, y engaños ¿ diziédo 
que ès donzellalo quefolamé 

trataron vnPriacipe ^ faca 
algufl pre.cio excefs iuo, fiedo 
mugér común: y ordinaria,ef-
tà .obligada^ a refiituirJa;de-
mafiá,pues. 'kl;eua con enga-
rro cqntra ju íht iayrazón \-y ' 
tambuen eftànbi igada areici-
tuyr sel precioiaunque fea j u f : 
to, y ordinario;fi lo; recibe de 
quien no le puede* dar, como 
efe yn;Reli.giofo.L:a razó: def- : 
tó esyporqtíé en ei a&oforn i -
cario;ay pecado natural: y de* • 
léólae¿9ns que?es: pfeqio cíli-
mabkuy el precio fe lleua, no 
por elpecado,f ino por la de-

3 5 Y fi 
vn hombre recibe 

precio'por matar a otro,afren 
tarlé>hsíirle, quemarle fus ca 

fas . 



fesymieífcs,maltratarle el c$$ 
uailo,&c.la opinion mas 
tmm tiene, que cita fobligajdo 
enf conciencia a reftituir 
rccib i o, corno J o hiz Leron Inf 
das y los Earifeqs, reíhtuyeni 
do eldincroqhe ícauiadadq 
¿orlav'ehra de~Chriítoj porq 
parece nftruofa cofa, .y<ci 
tra todà razouy ley natubal? 
que' vno renga licitametcjen 
fu podcr eipiecío dc tan ma-
-1 a s ' y ab orni n ab le s> obras. ¡ «tí 
• Cbnfíeífo que me agrada 

mucho eifea opinion fc' pero las 
razones de la contraria rafe 
mueùen a ife guillado rque co 
mo en el a ^ o fbrr|katio¡deda 
íirugeray pecado, y deleéía? 
Ciò naturai, precio eílimabtój 
aisi el reftigp que }uraíaiío,f 
el luez que da vna maía fení 
tenda por dinero, y en el qup 
mata,&c;ay peca y ^ b l i g a 
ciou- a reítituir todos los das 
ños que fe le figuen, y tábien 
ay indutlria.y trabajo .y pelh 
gro en la miíma obra yde.íer 
vn hombre-caítigado: :porda 
I uilicia v c^por las t perfonas a 
quien hazee idaño ,y étto es 
muy'mas pjrecio éáimable ,iq 
la dele&acion d e j a d o fornii 
ca*io$y. fi por efia f e puede lie 
uar precio i fin obligación de 
rettitüirjmuchò mejor podra 
vha in juila fcrrrencia, jurar fai 
fo , matar vn hombre,&c. i 
37 : Mas ha de aduertirfe , q 
en todos ellos caíbs referií 
dosjfi fe dio el precio, y no i e 
exccüxaron,atento que fe die 
ron con aquella condició pa-

| ra'ios'executar,en conciencia 
; f e h a de boluere l precio al.q 
i le dio,fin eifciarfentencia de 
; Iü£z. i P e r o r a n d o en los ca; 
| fos dichos ha de auer- reftitjut 
• ckm,y cfta fe haze aute iudicis 
\ fcntentiarnfcha de dar al que 
i dío erdineroyno fiendoincá-
: paz de recibirle 5' de manera, 
! epie los efenuanbs^ teíligos, 
| <£uras,qtie recibieron dinero 
| por lo queauiafr de hátzerg™ 
: í ̂ h a n de/reííituirlo al que fe 
, ie;dio:pcrolaireftkucion que 
; fe haze por fentencia deluezv 
! dale a-quien el íuez manda,y 
| de ordinario loaplicá^a.obrás 
! pias-, y aun caltigan qn otras 
| m uy graues penas..: • p » 
! i? En los queífonv caüfa que 
| otiosnoalcancen algún ble?, 
| Jo primero fe aduierte , que 
1 qnan do vno polfec vn Benefi 
¡ e lolegitimacnente,no. auien* 
< #oi.áuido falta alguna quádo 
; kírecibioi nlertia^poífefsion, 
j y poíftíe alguna hazieda fuya 
| f f o p i a , por auerla heredado^ 
[ Acopiado,o recibido en do* 
j nacionyfin que aya auido fal-
| taalguha, qualquiera perfo-
| na-, qiaefpcrturbareel gozar 
i del Beneficia-y de fus frutos, 
; y de la- hazien da cjue poífee, 
í poca contra juílicia,con obli* 

gario areftitüirtodos los da-; 
ños que fe le fíguieren al due 
ño dela hazienda.o del Bene 
ficio. • • 
38. Y lo mifmo dezimos del 
que cs caufa eficaz de q vna 
perfona no cobre fu haziedá 
del que eftá obligado a pagar, 

" «i»»1 míitiikimTfti fiTirmn n imiMirir'̂ yT-inax 
felá, 
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l e l a , aora fea aconfejandolc, 
que no pague los diezmos q 
deue,0 otra qualquiera cofa, 
o fi eíta en la cartel por lo q 
doie, dándole induitaa para 
que fe fa lgay huyga, queda I 
obligado a reftituir lo que el 
otro no pagó , porauer fido I 
cauía eficaz de q no pagaífe. I 
Mas quando vno no tiene fe-
ñor io ,n i poífefdon deaígU- I 
nos bienes , fino fola aptitud 
para recibirlos, fin ferie deuir I 
dos de juíhcia, fino por fola I 
gracia,fe aduierte,que el que I 
en vn teílamentó impide con 
palabras fuaues, y ruegos or- I 
dmarios a vn enfermo,q que-
na mandar fu hazienda acier J 
ta perfona,la mande a otra, o I 
a vn Hofpital , o Monafterio, I 
no peca, pues no quita la li- 1 
bertad al enfermo, ni al otro I 
lo que era fuyo,ni queda obli 1 
«adoa reftituir: mas fi tuuief-o ' * ' I 
íe enemiílad con ia perfonaa I 
quien el enfermo quería dar I 
fu nazienda,y con odio y.ren I 
coi perfuadieífe fe diel feao- I 
t ra , feria pecado contra cari I 
dad,fin obligación a reíhtuir* I 
3 9 Pero los ruegos podían I 
fer tales, acompañados con j 
tantas vozes y lagrimas „que I 
Jos pariente^dañóla cábcze-
ra del enfermo, y muy traba- I 
jado, y cercano a la muerte, q 
canfado con las voz es y lagri 
mas , haze lo que le piden, y I 
no da la hazienda alHofpital, I 
Jylpnailerio, o pobres^fino a 1 
fijsrpalientes, como cada dia I 

5 acontsce,finiudapecah, eoñ I 
ai'JJ.l-WmJ)|l»ll!.,l .IIIIJ) • ' 

obligación a reftitucion, por-
que moralméte fon caufa pa-
ra que el enfermo no dé la ha 
zienda a quié queria,y aque^ 
lia es violencia y fuetea mo-
ral,y en fu tanto no menor q 
encerrando a vn pobre en vn 
apoíento,y no dexandole fa-
lir a pedir limofna, es pecado 
encerrarle, con obligación a 
reftituir; porque aunque eílas 
no tengan derecho a la hazié 
da que pierden^tienéle de juf 
ticia a que no fe les haga vio-
lencia, y anfi el que la haze pe 
ca contra jufticia,con obliga-
ción a. reititucion. Y también 
peca contra juílicia, el q con 
métiras y falfos teftimomos, 
diziendo, que vn hombre es 
ladrón,o amancebado, impi-
de que en vri teftamento, o 
fuera del,no le den alguna co 
fa, eftando ya el feñor de ella ; 
determinado a darfela, porq ; 
aunque no fe le deua de juíti- ; 
cialahazienda,dcuefele el no 
leuantarle falfo teftimonio, y 
por elle camino quitarfela, y : 
hazerle violencia. 
4 0 . Quando alguna perfo-
na tiene facultad de diíhibuir 
bienes comunes,oficios en la 
Republica^fcriuanos, Gorre 

j gidores.alguaciles, Catedras 
o votar en ellas, Beneficios 
Ecleííafi:icos}o prefentar per-
fonas para el los, fi proueeal 
masdigno,haze loque deue, 
y fi proueeal menos digno, 
dexádo al que lo es mas,ofep 
de a Dios,fin obligación a réf 
tituir j pues adminiftra juíh-

cia, 



cía,dado a la República,Igle-
í ia , Vniueríidad, ío que fe le 
deuejegun la opimon comü¿ 
Y fi con buena intención, he-
cha fuficieute diligencia^! o-
uee ai indigno,penfando qu e 
a c i e r t a y dexa al digno, pro -̂
cede como hombre,y no ella 
obligado a mas. Pero fi lo hi-
zo conociendo que era indig-
no,peca contra jullicia,y eitá 
obligado a rellitució a, la Re-
pública, Iglefia , o Vniuerfi-
dad, y no almas digno» pues 
ios bienes co munes no fe m* 
denaron para íu vtilidad^ fino 
de la República^ Iglefia y Vni 
uerfidad,&CvEnlos que irnpf 
denua los que han de recibir 
ellos bienes^ ay mas dificuls-
tad> q uaíido le- diílribirpe¡ bi-
go,o dineros,© leña,&c;,reí q 
impide 'que Alguna perfoná 
no alean ce f u parte, pecacoíi^ 
tra jufticía, y eftá obligado a 
refti|:uirioiEl que imipid^tpe 
al§urrdideftds- ¿Benefid&é w 
l e deal diguo^ y é s o a ü í a ^ é 
f e dé airndigno, peca ítPntr! 
juílicia,con obligación de ref 
t í t uit fe g u n í p r u d e n c i á h u m 
na; todo bien con fiderado.;r 
4 1 ) teó filos pret&fores té 
dos fon dignosjauaque iitlpi-

nias digno qiie no alean 
ce el Beneficio, aunq peque 
contra juíticiamoeílafcobliga 
do a reílitucionjy fiimpide al 
menos digno, haze lo que de 
ue • y f i fon iguales,tampoco 
peca: ello fe entiende, quan> 
do vfa de medios fuaues y §-
citos^unque vfaífe devioiB-

eia y de fraude y engaño:qua 
do todos fon dignos , vnos 
mas que otros,peca cótra ca-
ridad, y haze injuílicia alim-
pedido,con obligación a refti 
tuirle el agíauio que le ha he-
cho de los gallos en la prete-
íion. L o mifmoque aviemos 
dicho délos que diílribiiyeíi 
ellos bienes, y de los que im -
piden , fe ha de entender de 
ios que prefentá perfonas pa-
ra ellos,y de ios que impide* 

• Si vn reo preguntado jtiri* 
divamente, niega la verdad> 
peca contra juííicia,con obli-
gación de rcílituir el agrauio 
que hazem la parte,y al iuez, 
y ados-demas MiniíiroS: pero 
no e l à obligado a pagar la pe 
na impueíla por el delito que 
nègo , pues citas penas no f e 
han de pagar fino defpues de 
k&ntenciayauiédo bydo pri-
ihero al reo^y fentenciado la 
cada . Yíegun ella dotiinai el 
jugador que entrando elluez 
ejfcóde él dinero,y el cazaídóí 
la caza^y eniotroscaíbsfeíiit 
jantes,aunque con engaño y 
violenciaíáíuygan la lenteció, 
nO^quedari obligados^ refii-
suirlapenaqueen ella fe Íes 
auia de dar. 
42 En los tributos que fe 
pagan a los Reyes y feñores, 
lo primero feaduierte , que 
para que fean julios, han de 
fer inípueltos por quien tiene 
autoridad , y por cauia juila, 
ordenada al bien común,y fo 
bre perfonas que no fean li-
bres de femeja-ntes tributos, 

Tributos] 

al Rey, 

como 
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j£lc alía-
las. 

como fon los Clcrigos^yco-
do el cfiado Ecleiiaíhco, y 
qu al quiera deltas condicio-
nes que faitc/on injuilas. 

Quando los tributos fon 
julios y antiguos..como las al 
caualas de Elpaña, que fe pa-
gan a los Reyes,ay obligado 
d e pagar las ante iudicisJcnten-
tiam¡ porque fon eftipendios 
de juíhcia,deuidos a los Teño 
res ReyeS;por el trabajo que 
tienen en guardar la Republi 
ca,enla miíma fot ma que fon 
deuidos los diezmos a los E -
cleíiaíticos. V no obíla q aya 
ceífado la caula porque fe im 
pufiero las alcaualas, que fue 
echar los Moros de Efpaña, 
pues ay otras mas importan» 
resjque fon defenderla de ta-
cos y cápodcrofos enemigos, 
infieles,Turcos,Moros,Here 
ges: y lo rnifmo dezimos de 
los demás tributos antiguos,1 

Y fegu eíla dotrina, el que 
con encaño encubre las alca-' 
ualas alRey dcuidas ,eltá obli 
gado en conciencia a reftituir 
las ante iudicis[enientiam^ al a -
rrendador, aunque algunos 
Doótores dizenlo contrario. 
Pero fila venta fe haze publi-
ca,fin dolo,ni engaño, y el al-
caualero es negligéte y fe def 
cuyda,y no cobra el alcauala 
fegun la coítumbre, no ay o-
bligaciona reílituiria ; y afsi 
lo tienen muchos Autores: y 
las leyes que mandan,que to 
dos declaren fus vetas, el vfo 
las tiene abrogadas acón ellas 
alcaualas muy peladas: y no 

es razón- obligar a los que ve 
den,que bufquen a quien dar 
las , harto hazen en pagarlas 
quandofclas piden, y todas 
las vezes que el alcaualero lie 
gare a pedir fe declare la ven-
ta,en conciencia fe hade de-
clarar y pagar. Y filos Reyes 
gallan ellos tributos y alcaua 
las,ordenados para eíbié co-
mún /en cofas inútiles, imper 
tincntesjprodigalidades, cita 
obligados a reítituirlas a lus 
valfalios, pues pecan contra 
juíticia, y losdexa libres de 
pagarlos adelante: porque co 
mono fe pueden imponer fin 
caufa juila, tampoco fe pue-
den conferuar fin ella , y me-
nos gallar en grandezas , o 
mercedes de priuados . Y fi 
fucífen antiguos, ceifando to 
das las caulas juilas, ceífa la 
obhgacion en los vaífallosa 
pagarlos,fin que aya preferip 
cion , confiando del titulo y 
caufas porq fe impuíieron. 
43 Dezimos cefsádo todas 
las caufas, porque como ella 
dicho,aunque celfen vnas.de 
ordinario, y cafi fiempre > ay 
otras mas vrgentes,que obli-
gan a pagarlas. Mas por muy 
juilas que fean las alcaualas* 
quando algún pobre vede l u 
haziéda para comerá y'no-tie-
ne ma&de la que vende , fin 
duda no ella obligado-a pa-
gatla^y aun fi otro la vendief. 
fe,no para comer,fino para o* 
tra grauiísima neceísrdad ¡de 
fu perfona, o muger, o hijos, 
quedando por la ventapobrif 

fimo, 



Tratado Yndecinio. ; 
¡ fimo , es la mifma razón que 

en el primero: y aun fi fe ven-
dí effe iahaziéda3para no caer 
del eítadojfama y honra, que 
el vededorpolíee,parece muy 
pucito en razón,que eitas per 
foaas tan pobres y mcneltero 
fas,nodenal Rey lo quetie-

\ nenneccísidadparaíu comi-
: da y vellidos,y para fu. íalu.d, 

y para no caer del eítado en q 
í fe hallan,y no puede auereoí 

tumbre en contrario, que les 
obligue a pagarlas. Y pues fe 

. da por libre, como adelante ¡ 
fe dira, al que no rcílituye la 
hazienda agena, en el tiempo 
que ay peligro de caer de fu 
eítado,y tiene necefsidad de-
lia para fu comida y falud$ co 
mucha mas razo fe ha de dar 
porlibre , teniendo eílas ne-
ces idades , de que no dé la 
fuya propia al Rey. 
44 Y atento, que las eferi-
turas no fon de efsécia de los 
contiatos>y fin ellas íe hazen 
verdaderas ventas y compras 
con folas palabras, entregan-
do lo que fe v e n d e j a la tjual 
entrega fe trafpaíía el domi-
niojhecha la venta eneíta for 
ma fin eferitura, ay obligaciò 
de pagar alcauala, y muchas 
vezes fi fe hazen diuerfas ven 
tas , fean entre vnas mifmas 
perfonas,o diílintas. Y fi el q 
vende , no puede cobrar del 
Rey alguna deuda, fe puede 
entregar en las alcaualas , fin 
injuria del arrendador,que de 
ordinario arrieda en baxo pre 

I ció, pQr quedar fugeto amu-

I 
i chas colas que puedenikeer 

der 3 y el vendedbr ella mas 
obligado a mirar por fi , que 

i no por el arrendador,que tie-
ne harto cuydado de mirar 
por fus cofas. Y aunque e f e 
dotrina es verdadera en las 
alcaualas del Rey, en las que 
cobran los feñores es opimo 
de Autores gpues , y de gran 
conciencia, que aunque los, 

^ valfallos las encubran , y no 
j las paguen, vfando de dolo yt 
• engañOjnoqueda obligados 
r eucáciencia a ieílitiurlas,pot 
. que muy de ordinario, y cafi 
\ fiempre4es faca las entrañas 
\ con otros tributos y quOti-

dianas impoficiones, pidiedo 
les pofadas,ropa, caualgadu-
ras, aues,regalos, ocupándo-
los en caminos,y aun cobran 

»las alcaualas con demafiado 
rigor. Verdad es,que algunos 
feñores proceden con gtidif-
fima equidad,procurando no 

í hazer agrauio el menor de el 
I mundo,y eri conciencia fe l es; 

han de pagar los tributos de-
) u idos . Y fiel Rey entrega© 

algunas alcaualas a algún fe-
ñor , vendiéndolas con gran 

. necefsidad , o pagando con 
i ellas alguna deuda cierta , ef i 

tas fon licitas,y han de pagar 
fe en conciencia j aunque al-
gunos feñores vían ta mal de 
ellas,que las hazen ilicitas. 
45 En los portazgos,que fe 
pagan paífando de vn Reyno 
a otro , y en vn mifmo en di-
uerfos lugares,las leyes q los 
mádan pagar,fon puré pwnales. 

y la 



y la coílumbre que ay de en-
cubrirlos por todas maneras 
pGfsiblesj ío enfeña, fin obli-
gación a reílituir • pero no es 
licito mentir,ni jurarfalfo por 
encubrirlos * Acerca de los 
montes y vegas comunes fe 
aduicrte,que deordinario los 
pueblos hazen leyes y coníli-
tuciones, prohibiédo que no 
fe corte leña $ pero ellas fon 
penales,yafsiíos vezinos del 
mifmo pueblo que la cortan» 
na eftan obligados en concié 
cia a reílituir el daño, fino pa-
gar la pena, quando las guar-
das los cogen con la leñador 
que no hazen. injuílicia, fino 
de lo que es común de todos 
remedian fu necefsidad parti 
cular,fin agrauio délos otros 
yezinos. Y f i el móntelo fu-
fie,por fer gt|ndé>p«eden los 
pobres cortarieña,nofolo pa 
ra que mar, fino para vender 
algunas carguillas,y para ha-
¿er alguna pequeña cafa y fin 
obligación a reítituir, y aü en 
la pena fedifsimula muy de 
ordinario conellos,con vólik 
t ad interpretatiua del os ricos 
úfi Mas en cafo q por cor-
tar la leña coh demafia, fe def 
t ruyay ataleel monte, o def-
pues de talado febuelue a má 
dar,que nadie toque a el, por 
que crezcan los arboles y ma 
tas , y cortándolo íet orna a 
dcftruir, por el daño notable 
que fe hazeala República to 
dajfe peca contra jufticia,con 
obligación a reílituir en con-
ciencia, fin efpcrar fentencia» 

Y lo mifmo dezimos, quan-
do los de vn pueblo van a cor 
tar leña, o aprouecharfe de la 
yerua de otro,no auiendo ta-
la, folo eftan obligados ala 
pena quando ios cogen, por-
que de ordinario ay conuen-
cion tacita^y aun algunas ve-
zes expreífa, de aprouecharfe 
de los montes y yerua, el vn 
pueblo del otro,y quando fo 
lo el vno tiene yerua y leña, 
muy de ordinario, de coítuni 
bre inmemorial, otros pue-
blos circunvezinos fe aproue 
chan del: y coñocefe fer ello 
afsi , porque jamas piden le-
ña por hurto^fiño la pena or-
dinaria/ : : 
r i Y lo mifmb dezimos quan 
do los montes fon de feño-
tesparticulares, que eílan a-
biertos, y de ninguna fuerte 
fe ios dexaran cercar: pero fi 
de tienípo inmemorial eílan 
cercados, como vna viña, o 
vna guerta, en conciencia fe 
ha de reílituir el daño que fe 

i Y lo qi^auemós dicho de 
los arboles ylfeña, íe ha de en 
tender déla fruta ddlos , co-
mo bellotas y callanas, &c* 

Y n a t u r a rei3en l o s 
animales brauos del capo , y 
peces de la agua ? por el bien 
común, losfeñores y Repú-
blicas prohiben en ciertos tie 
pos,' para que crien fus hijue-
los 3 y quando ay nieue, que 
no aya caza j por el gran da-
ño que en /emejantes tiem¿ 
pos fe haze a la Repúblicas 

V pero 



pero tambiensfón las leyes, 
nales $ y no ay. obligation eb 
eoncieneiafino ala peaá>quá 
dolaguardacogeal qiueiptf^ 
Ga>co jcazajconlo&pesesscopfi 
jos, liebres 5 venadosrf¿£iieq 
Hixnns.: r 'c -- **-'p 
-- Y i a rartma :r axons ay^nda 
caza que eltáeri montearan* 
de cercado^eítaadofe losani-
males alii bra tías ¿ y;éti íü ta<\ 
turallibcriad , £e: pueden la-J 

a'feijituhiü , kho-fn5m.nl né 

conejos jVmMo^puermsi:|ad 
diftigwqgaqa« 

fad&algun. íeño&daaáoles a« 
111 de comer en a t e u n i e i o i 
do^qneno^feytói fecéáfcn 

. eftasj^ues^acent^tó 
ya eifáa eips faii¿niaks ? y< ¡pe-t 
ass fiá 

tienac: 
ra A coi* a&ngaoion 
ciofóDqsbíiOQ m (15Maijg er.i v 

Yulp mifikósdsaiiíÉos^iatí 
guna perfona tiene en fowl 
isr vní keh adon m anfo p qb¥ fe 
arabbpof •l&^falt^s^j f c^ors el 

dla¡co 

raliíliMer-
no ¿s lbfaooi/ le ls^ite 

márMíej«^ jondeada.. h&4q 
rdfitdi^ zmoml mí Kmmoi) 

íeepnbl sampo>,y perdieífela 

íw.duelos poddafer^ca&ada 
«i, fin t # i g # 

ií.£ "Má ü ép<¡ 

Y.-quaido vítóandando 3 
saz a hiex c vn venad o- y lo va 

j figuiendo; fi o tra lo toma,dq 
ha de reihcun en coiioiencia; 
ydq mifmo dezimos de otros 
anímales:,o p&jaro&vqiós t€^ 
man coaiazos deo^ro^tami-
bien eftá:obirg'ado^refiitui^ 
los aXu d ucñójporqu&efla 
zares ya del cazador .Y lamif-
matazón ay delquc. toma lá 
lieb re^qaádo.el.cazadjOx la. vf 
figuiendo,laha de reilituir tó 
gun la cofiurabrc loable de 
Bfpaña: pero'di los cazadores 
ladcxanpor pcrdidarfera dej 
que.íahallare.:: : ; ; . . 
4 8 I s o s p a l p m a r e s esxierto 
fcr lidtos ypermrtidos fin aé 
tradicidó. enkísrpücWos; qui 
do no hazen notable daño., y 
aunqtegairalgunb, e&pequf 
ño,refpeto delgcanprouecho 
qhazenvparala comida , y la® 
tier ras-con elefiler col, y.fi en 
partes;ha^en: notable: daño a 
las mieifes ,1-aspiie blo sp u e d£ 

quitaifeia&patójÉássa teejdil 
c á d o s i b ^ i e s m a t a k s d o « f 
ticas y . m a n í a s h a v d e r e f c 
t»irxsn|'(¿ficiM:a:C@',gMlini%. 
porque¡eílan H ediaxodeldo:* 
minio de fu,dueños JE, parque 
én:las;biaua&"del; campé noilf 
tienen,¿y juianefclas narjapkís 
y ouefta^feiícdiimiiíes!^ 0 

pueden cazar a 
ajasic^wr^fc to yo^ , mdhh 

•o sLas i fe lp Imksípalbiáates 

uasimasipar eftarcerraidas «¿̂  
ltóü^^^fiq uerxptra 5a tomm> 



lasjcs tenido por ladrón, fegu 
iacollumbrede Efpaña,por 
entrar en cafa agena contra 
la voluntad de fu dueño, y ce 
rrada con liaue6 
49 A y ley que rnáda no fe 
cazen ellas palomas detro de 
v na legua donde cHan los, pa-
lomares: mas atento que ene! 
ca mpo fon b rauas 5 el-qué las? 
cazare dentro déla legua> no 
eltóobligado a reílituirlas, fi-i 
no a fola la penajdefpues que 
le ayati fentenciado ,¡ aunque 
algunos porfían defendiendo 
lo coirario. Verdad es, que fi 
algún palomar eílá en el pue-
blo, y en algún corral junto a 
e l , ceuando las palomas con 
cominos j o cáxca, y eó redes 
las cazaífen,atento el gran ef-
trago q fe haze,y q es genero 
de engaño, parece áuer obli-? 
gacion en conciencia a reíli-
tuir.Pero íi elle ceuo de comi 
no, hinojo,&cí fe pone detro 
del palomar, para q las palo-
mas de los otros vengan a el, 
parece q no ay reílitucion,ha 
ga los dueños de los otros pa 
lomares lo mifmo, pues pue-
de.Las colmenas, aunq eilan 
en el campo fin cerrar, tienen 
dueño,y el q fe las licuare, o 
los panales, comete hurto co 
obligación a reilitucion,aun-
que no aya fentecia. Y por la 
mifma r azo nar Tale algún en? 
jábre dellas,y k vafiguiendo 
el dueño/era fuy o dódc quie 
ra q l o hallarejmas íi no lo li-
gue^ le dexa por perdido» le-
ra del primero q le hallare* i 

Las auej as: que crian en al 
gunos arboledo cticílas, fon 
comunes y fin dueño^erá del 
primero que las tomare«, 

H 

C A P I T V L O V . 

í) £ L O S OV E 
cooperan el daño de el 

proximo. 

¿ H L o p a f 
fado a-
uemos 
tratado 
del exe 
cutor e 
el daño 
del pro 

ximo.que es la próxima y ver 
dadera, propia y eficaz caula 
del5y porque muy de ordina-
rio otras perfonas con el, fon 
caufas y cooperadores de el 
mifmo daño, con obligación 
de reilituir, relia q tratemos 
deílas períbnasipq fon junta-
mete caufas y cooperadores, 
los quales fe comprehenden 
en vnnouenario, numero de-
clarado,íegun la comu de to-
dos los Autores, en ellos dos 
verficos. - - • ; 

rsio^ConfdÍHm,Confenfus^P¿iU lituin/ 
US i .. ' 

lJarticipans^MufuSj Non obf-
• ¡tamtfouifywifcfiansk. 

Entre las quales peí f o n as, 
|as feys primeras fon caulas 
pofitiuas,y las otras tres ion 

V a nega-



Tratado Undécimo. i 

negatiuasj de manera,que co 
tacto el executor con los de-

; mas,todas las perfonas q ha-
zen daño1 al proximo,fe redu-
zen a vn numerodenarioanas 
porque el executor del, daño 
noes cooperador co ios otros 
antes los otros con chtratan-
do los Autores de los coope-
radores,dexan fuera, al execu 
tor,y comprehenden los cóó 

¡ peradòres en vn numero- iio-
' uenario,enelqualquentá en 

el primero lugar el que máda 
: hazer el i añoj en el íegüdo el 
\ que da cofejo para q fe haga* 
; en el tercero el que confíente 

4 en el daño,y le autoriza co fu 
voto y parecer jen el quarto 
el que mueue con aitucias y 
mañas ja que fe cxecute el da 
ño contra el proximo, loado 
al que lo ha de executar,o vi-
tuperando al que le ha de re-
cibir, vfando de halagos y a-
duladones, finificadas por -a* 
quel verbo,píz/po -cn el quinto 
el que recibe y ampara al que 
haze el daño3, en el fexto el q 
ayuda en el daño,y juntamen 
te obra con el executor,y pro 
piamente fe llama copa ñero* 

| y coadjutor del daño, como 
j es el que tiene a vno paraque 
; otto ledè de puñaladas, o le 

efpie,o con traición le faca a-
donde le maten 5 en elfetimo 

; cita ci mudo,tj con palabras, 
! reprehediédo,rogando, man-
j dado,o aconfejadb,pudo ina-
r Pcdir el daño, y callo en el¿ el 
i' ^auo,el 4 pudo impedir dan 
l| do faúor^ara fe execu-

' taífe e ldaño,yno lonhteo^ eri 
• ! el nono y yltimo,el q no ma^ . 
i ñifiefta al próximo el daño < q 
; le quiere hazer,o le hltechtí 
\ ; y el teiligo ques.nO lo quiere 
: jurar^páruíquefe remedie» 
; mi Pero hade^duertiríe > q 
I los compiíehendidos cuellos 
I 1 l'eríbsyfo'ffló'elláexplicadosi 
I notieneí obligación airellituir 
í el daño hazeíjíinoquádo 
i fon verdaderas caufas efíca> 
í èes,fifkas,ò moraks del. ,Oa 
i to eftàyqfi vno mandacoefíT 
I cácia.hazer vn homicidio y 
j hurtp.&cLyfeéxccutadumá 
1 dato, pues es cauía eficaz dc 
I aquel daño-, eáá ̂ obligado a 
l reitituirlejperofielque execu 
I tò el mangiatorie eilaua antes 
f tan determinado ahazer aql 
I daño g que aunque :.|e man* 
í datan mil vezss lo contrario» 

no dexarade executarfu ma-
la determinaeiomel que fe lo 
mandò > aunque peco en ei 
mandato, quejdalibre de ref-
titucionipue& no fue caula pa 
ra que fe hizicffeel daño ^nji 
para quefe abreuiaífe el mal 
hechovni confirmo al execiu 
tor en ftumal propofito ^ de 
manera que por ninguna vía 
es caufa del daño. 

Y lo mifmo fucede en la 
pcifona qué aconíeja , e f t i 0,-
bligado a reílituir todo el da 

: ño que con fu confejo fe ha-
ze, pues es caufa moral, que 
mueue la voluntad del exe-
cutor , y le confirma er> fu 
mal propofito , o le aguija pa 
ra qxon breuedad le execute. 

Pero 



o n , i 
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Pero como cita dicho cnel 
que manda, fi el que recibe el 
confejo,eftaua có eficacia de 
terminado al mal hecho, y fe 
ríe del cófejo,y burla del,cía-
ro eítá, que el q le dio no fue 
caufa del daño,ni eítá obliga 
do a reíiitucion» 
3 Y deíladocrina fe colige, 
que quando vno eítá obliga-
do a dar buen confejo, por fu 
oficio, o por darle cftipedio* 
como Abogados, Médicos, 
Canonigos de Penitencia,0-
bifpos,fi dan mal confejo, ef-
tan obligados al daño q del 
fe figue,aunque fu culpa y ne 
gligecia noaya fido latá y grá 
de,fino lcue y pequeña,por la 
injulticiaq haze ai q recibe el 
daño por el malcófejo.Mas fi 
t\o cita obligado a darle por 
oficio,ni eitipcndio, y co bue 
na fe le da malo> como cada 
dia acotece en hombres arro 
gantes,confiados e imprudé-
tes , no eítá obligado arefti-
tuir el daño,ni peca cótra juf 
ticia, y el que le recibe de ta-
les períbnasjtomcfe lo q ha-
lla. Verdad es, que fi le dieífe 
con engaño y odio por hazes 
mal, peca contra juiticia, con 
obligación a rcftitucion. 

El que aconfeja ^ a vno fe 
le haga menor daño, por eui-
tar elmayor,ni peca,ni queda 
obligado a rellituir, porq fu 
confejo es fanto ybueno,y co 
principal intención pretende, 
que al proximo no fe le haga 
daño alguno, y no pudiendf 
alcafar cito,procura de librar 

le del mayor mal, y ello es lo 
que principalmente pretende 
confu confejo:comofe entiS 
de quando vno eítá determi-
nado de matar a fu enemigo, 
y otro le aconfeja con mucha 
fuetea que no le mate,y no lo 
pudiendo alcanzar,le ruega y 
aconfeja que fe contente con 
darle de palos, tomando por 
medio citas palos, no pai a da 
ño del proximo, fino por fu 
bien,ypor librarle demuerte, 
4 Afsi milmo es licito, quá 
áó vno elta determinado de 
hurtar vna buena muía para 
vn camino,acpfejarle que no 
la hurte, fino vn quai'tigo> q 
vale mucho menos: pero ha 
de fer el quartago dil mifmo 
dueño 4ela muía , porque fi 
fueífe de otro,cl confcjo feria 
contra jufticiayCon obligacib 
areitituir el agrauio q fc ha-
ze al dueño del quartago-de-
manera,que no es licito para 
librar a vna perfona de vn gra 
daño , aconiejar que fe haga 
otro menor contra otra , íe-
ria coníejo contra juíhcia, fi 
no fueife el daño menor tan 
pequeño, que fe tuuieífe por 
nada: nunca fera licito, por 
quitar, y librar a vno de la 
muerte, aconiejar que fe de 
de palos a otro. 

Eíto es afsltratado de per 
fonas determinadas y particu 
laresípero en común, lia defi 
ceder a petfonasparticularesi 
citando vno determinado a 
hurtar,o a fer deshoneítojlici 
to es aconfejarley q no hurte 

V 3 a los 
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TratiHüiVndeciáio. 
a los pobres,y que no figa mu 
aeres cafadas, nfMonjas, fin 
lucia el fin deíte confejo es 
bueno.-"' 
5 E n la palabra,confenfasjí. 
bien es cierto, que quado vn 
Iuez,aora fea en prouiíion de 
alguna Prebeda, o Beneficio, 
o en alguna fentencia feglar, 
con fu voto confíente y apruc 
na el mal parecer, q los otros^ 
votos tienen dado contra juf 
ticia y razón por mayor parte 
para executar la fcntencia, au 
que peca,no queda obligado 
a reiiitucion, pues fu voto no 
fue caufa de aquel daño,pues 
antes que el votaífe ya eitaua 
hecho: mas fi los votos fon pu 
blicos, y vno délos Iuezes, 
mas prudete y mas Letrado, 
vee que los primeros van vo-
tando contra juíticia y razón, 
y tiene efperan^a de que fe re 
traótarán oyendo fu parecer 
y razones,eitáobligado en có 
ciencia a declararles: y íi por 
callar fale mala fcntécia,que-
da obligado a relhtució por-
que calló, teniendo obligació 
de dar fu parecer. Y íi algún 
luczeítá cierto, qfus compa-» 
ñeros han de pronunciar vna 
fcntencia injuíta,y fi por refpe 
tos humanos votando el pri-
mero, haze lo mifmo q los o 
tros .pareciédole q fu voto es 
impertinente dado por la cau 
fa juita, peca con obligació a 
rcíhtuir,como el q quema v-
na cafa, citando cierto, q fi el 
no la quemada ha de quemar 

ambos fon caufa eficaz 

del daño,*cóú obligació a tef-
tituir.Y quldo los votos fon 
fecretos,yfe dio vna mala fen 
tencia con inficientes votos, 
y otros los dieró por la juítá, 
eítos hizieró bien, y tntre los 
Otros ci-q 110 fabe fi antes de 
fu voto ya aui-a fuficicntes pa 
râla mala fcntencia,ella obli-
gado a reítítuir el daño q con 
ella fe haze, pues moralmete 
duda, fi fu voto fue caufa de 
aquel daño ; mas fi eítuuieífe 
cierto, q fu voto no lo fue, fi-
no que poroWos primeros fu 
ficieintes la febtécia ya eitaua 
dada, peca mórtahttente, fin 
Obligación a ix'ítitucióicomp 
fi entre dozevotos, los ocho 
fen ten ciaró tótl^y alguno de* 
líos voto elpbítfrérO de todos 
doze,y coneuidencia fabe, q 
antes de fôWtb^uia fiete dè 
la mala;qtíe es ihaybrparte,y 
que fu voto fué impercinete. 
9 En la palabra,palpo, íe ad 
uierte,q fi la adulación no fir 
ue mas q de alegrar y dar guf 
to, y no es caula eficaz de al-
gún daño, no ay obligación 
areítitucioh:pero íies caufa, 
y con ella fe mueue el agra-
uiado condas mañas del adu-
lador, vituperando al enemi-
go y fu mal hecho* loando y 
enfaldando el línagc del agra -̂
uiádo,fin<lüda el aduládoí es 
caufa deLdáñ'óycoá obligació 

: En la: p a l a b r a , ' es 
cofa cierta y llaha , que íi-vn : 
mefonerojcóh buena fè, y en ! 
tre otros huefpedes, recibe j 

vn 
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vn ladrón, aüque fepa que lo 
es,ni peca, ni cita obligado a 
xeítitucion, ni aun a manifes-
tar a los luezes, que ella en 
fu cafa el ladrón $ pues todas 
las vez.es que vn malhechor 
fe ha pucílo debaxo de nuef-
t roamparo,y leauemos dar-
do fe y palabra de guardarle, 
citamos obligados a hazerlo, 
fopena de faltar a la fidelidad 
de hombres honrados¿eíto fe 
entiende, quando los delitos 
no fon de tal calidad, que aya 
obligado a manifeítarlos^co-
mo íi vno anda deítruyendo 
la Fe Catól ica, o fembrandó 
alguna heregia. Mas fi el que 
recibe en fu cafa al ladrón, lo 
hazc para fauorecerlo en fus 
hurtos,o fin recibirle en fu c& 
fa,le guarda las colas hurta-
dos,para que con mas como 
didad los haga,y con mas fe-, 
guridad,peca con obligación 
areitituir, pues es caufaefiT 

caz del daño q el ladró haze. 
Y como dize Medinajde la 

mifma manera pecan los q fa 
uoiece a los malhechores,la-
drones,amancebados, & c . y 
con ruegos impiden a los lúe 
zes y feñores, q no caltiguen 
eítos delitos, fon caula eficaz 
de q fe hagan otros mayores* 
yo tengo larga experieciadef 
tas peiígrofas^;in íercefsiones, 
Dixo muybie Vrbano Papa, 
a4,cl,3* defiendeelerror 
de los otros^mayor culpa; tkne q 
los queyeyfan. Y en eftotam-
bien ay grande/ ab ufo ¿ ejiíos 
Abogados , q muchas yezes 

pecan con obligación a refti-
tucion,defendiendo ios deli-
tos ciaros y manifieítos de 
los malhechores. 
7 E n la palabra,participans> 
por la qual fe cntiéde los que 
como compañeros ayuda en 
el mal hecho, y daño q fe ha-
ze al proximo: como quando 
vn criado ayuda a fu amo a 
hurtar, o dar de palos ; o ma-
tar alguna perfona, teni&dola 
con fus propias manos, o con 
trayeiones y aífechan^as da 
orde para q íé haga el mal he 
cho,y quádo ayuda a fu amo 
a los cotratos vfurarios, y 0-
tros prohibidos en derecho, 
fiépre peca con obligación a 
reítitució,pues es cauíácficaz 
del daño q al proximo fe ha-
ze,y fin fu ayuda no fe haría, 
o 3, lo menos no con tanta fa-
cUidad,preiteza y crueldad. 

8 Éli aqllas tres palabras,»*» 
. tus,ÍÍO objlas^non manifeftas^ia-
bié es cierto, que no íiempre 
obliga a reítitucio, porq quá 
do vno 110 cita obligado por 
fu oficio,o por eítipendio q fe 
le da, a remediar ei daño q al 
proximo fe haze, aunq viedo 
lo,calle,y no lo impida,ni ma 
nifiette,y aunq lo haga co ren 
cor q tiene con el q recibe el 
daño,y guile dello,por no fer 
contra jufticia, fino contra el 
precepto general, de caridad, 
que.obligaatodos a que ha-
gamos con el proximo todo 
lo que queremos que ei ha-
g a con nofotros , Quod tibi 
yisfteri , alten faceré teneris^ 

V 
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no obligan a reftitucion s co-
mo íI yíi lucz ahorca a vn la-
drón con juíticia>pero c6 ani4-
mo de vengarle del, peca con 
tra caridad , fin obligación a 
retliturr. Y aunque ei queca-
Ila , aya recibido alguna 
porqué no manifieitc el deli-
to que vio por ius propios O-
jos,no teniendo obligación a 
manifeftaríecomo eítá dicho i 
no peca contra juíhcia, fino 
(olo contra caridad, fin obli-
gación a reftituir. Pero fi an-
tes del delito huuieífe cócier 
to con el malhechor,y el que 
no lo manifiefta, que callará» 
y por cite camino el malhe-
chor fe ajfegura, y pierde el 
miedo que tenia, y cobra ofa 
día y animo para hazer el mal 
hecho, fin duda el que calla 
es caula eficaz del daño, y pe 
ca contra juíticia, con obliga-
ción a reítitüir. De manera q 
fi vno no es mililitro de julti-
cia, y vce hurtar y calla, y lo 
puede impedir y manifeílár, 
y no lo haze,aunquepeca gra 
uementc contra caridad, por 
no fetel pecado contra jufti* 
cía , no eita obligado areíti-
tuir. Más quando alguno de 
juíticia eitá obligado a :re* 
mediar los daños que contra 
el proximo fe hazen,fi no los 
remedia pudiéndolo vozes, 
o impidiéndolo con fu propia 
perfona,0 con otrds queayu 
den,o manifeitandolo aquié 
lo remedie,peca contra jufti* 
da,y eítá obligado a reítituir 
#daño q al proximo fe haze. 

9 YporquelosRcye$,y los 
demás íeñores de váífallosy y 
los Gouerhadores de l a s ciu-
dades^ los miniítros de julli 
cia,y las guardas de las áUéfr 
í e s , v i ñ a s , moñtesírios, q tie* 
rien óbligaciori a guardarlo 
porque fe lo pagan ¿ y los de-
pofitariOs,tutor es, curadores 
mayordomos de íeñores, ca¿ 
íiallerizoS) porterosy camare-
ros, guardaropaS) &c. todosi 
¿ítan obligados de juíticia a 
guardar lo que eítaa-fircargo 
y no lo haziehdd pecan cotia 
jiíttM^y cáa obligados a ref 
tituir todo e l daño que fe ha* 
z e ¡por fu defcttydo y riegligé 
d a , Y la mítma óbligacio tie-
nen l<ís Abogados, quádono 
defienden co mo deúe fus caü 
íás: y los teíHgos quando no 
declaran la verdad, pecan c o -
trájÉíticia , con obligación a 
reltituir. Eíto es aísi regular-
mertte4mas en algunos cafos 
no quedan obligados los di^ 
chas á reítiiuir:claro eítá, q fi 
l a guárda délas mieífes,viñas 
montes,cafas,&c. no pueden 
guaráar^lo que eítá a fü car-
goififiponer en peligro decía 
rado la vida, o fu honra, o fu 
grueífa házienda, que no pc¿ 
can,ni eftan obligados á reíti-
tuir,porque nadie fe obliga a 
eítos ¿árgos con íemejantes 
daños,y baria müy mal el mi 
niftro de jufticiai que porim-
pedir no hurtaifen a vn vezi* 
no vna manta, pufieíTe en pe-
ligro declarado fu vida^y que 

j el ladrón le mate 3 por nofer 
" ' " ' " ' ' ' ' J • ' ~ • • T i*1 

cono-
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conocido . Y la guarda del m6 
te,conociendo que el que va 
por leña padece grauifsima 
necefsidad, puede licítamete 
callar, y dexarfela l icuar, fin 
pecar,ni obligació a reitituir, 
porque lo miímo eítaua obli-
gado a hazer el feñor del. 
io Quando vno hurta leña 
en vn monte comú,y la guar-
da calla,fin duda el que huita 
es caula nías principal del da 
ño que en el monte fehaze, 
puedes execütor, que la guafi 
da(que callarpero el que hur¿ 
ta, ni peca, ni ella obligado a 
ieititucion,fino a fo la pena, y 
Aguarda peca, y eftá obliga* 
doareft itudon:yalguno$ tro 
piezan bufcandola razó del-
to^y es faciladuñitendo, que 
aquella regla vniuerial, que 
quando la caufa de algún da-
ño es mayor , tambienlocs la 
obügació a reftituir, fe ha de 
entender quando entera funt 
parí a,y en el cafo prefente non 

funt paria > pues la guarda pe-
t a contra julticía, y no el que 
Heua la leña,ni cotra otra vir* 
tuda%una: y por cita lazon» 
Ja caufa menos principal del 
daño cita obligado a reltitu-
cion>que es la guarda/y no la 
mas principal en el daño que 
fe hazc. Y de aqui fe colige, q 
fi la caufa mas principal que 
va a hurtar la leña, pecaiíe có 
tra juft icia , y cohechaífe la 
g u a r d a , para aprouccharfe 
por efte camino de laléña del 
monte»»**»/uMt*t?r4pari4>y 
ambos petán contra juiliciaí 

y es mayor l a óbligacio a tcl^ 
tituir en la caufa mas princi-
pal, que es el q corta la leña. 

Siendo cierto, que todos 
ios géneros de perfonas con-
tenidos en los verfos arriba 
eferitos,quando fon caula efi 
caz del daño que al proximo 
f e h a z e , tienen obligación a 
te(htuir:rella explicar, fi citan 
obligados a teíUtuir infohdüy 

todo el daño,o fola mente al-
guna parte del. 
xi Dexando vn gran nume-
i o de opiniones, abrazado la 
regla vmuerfal ainba eferita, 
que folaménte la perfona q 
es caula eficaz de algún daño 
contra el proximo, tiene obli 
gacion a reitituir,della fe coli 
ge la determinación delta du 
da; todas las vezes que algu-
nipei lona délas contenidas 
en los verfos dichos (y lo mif 
mo dezimos dei executor) es 
caufa total de todo el daño q 
al proximo fe haze, eltá obli-
gado infolidum-j y fi fuere cau-
fa eficaz de parte del daño,te 
dra Íoíamente obligació a ref 
tituir aquella paítenle mane-
ta, que fi con e¡ mandato, có-
í e j o , consentimiento,&c. es 
caufa que el executor haga 
todo el daño, es cofa llana q 
queda obligado infohdum, a 
todo el:¡>ero fi el executor ef-
taua determinado con efica-
cia a hurtar cien ducados , y 
otro con mandato , confejo, 
&cde mueuea que hurte do-
zientos,queda obligado a ref 
tituir los ciento, porque fue 

caufa 
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ĉ ivía eficaz,para rnouer al e* 
xecutor a hurtar ciento mas 
de los que el quería, y no tie-
ne obligación a reítituir los 
otros ciento,pues para aque? 
llds íu voluntad fue impertí? 
i i e i m n ü q u e k d i | a , q u e h u r * 
teidozientos,eítaIo ya el exe 
eutor-determin^do a hurtar 
ciento. Mas ebuieñe aqui ad? 
uértii' vna cofa ^ que quando 

executor e í ta ,det^mina ? 
do con eficacia ahazer algún 
daño»puede fer que el-queje 
manda,aconíeja,&c,tenga ta , 

I bien obligación,a reáituit el 
í m f m o d a ñ o , quando mueue 
ai executor, no a la fuítancia 
del daño,a la qual ya ella de? 
t e rmin ad o ,fin o al m o do, v. g, 
que haga el daño antes de la 
determinación del executor, 
o con mayor crueldad , fi es 
homic id io , o con otra qual-
quiera manera, 
xa Reita explicar entre ef-
tas can fas, qual es la principal 
que tiene oblígacion a relütu 
cion. L o primero es cierto, q 
quando alguna perfona tiene 
en fu poder la cofa agen a , q 
fiempre eítá clamado por bol 
uei; a fu dueño, cite es el mas 
principal y primero, que cita 
obligado a reítituir, porque 
es el que mas daño haze al 
proximo, teniendole fu hazié 
da contra fu volütad; y la mif 
marazón ay,aunque aya con 
fu mido la cofa que en fu po-
der tenia-5 de manera, que el 
que ella obl igado a reítituir 

reialicn#í$$ la períona 

mas principal de las que tie-
ne obhgacion a reítituir, Y af-

\ íi quando alguno tiene en fu 
poder todo el hurto, y le reíti 

> tuyea l dueño , todos los de-
mas que ayudaron con man-

; datojconíejoj&c. quedan li-
bres de toda rcíiitucion.Pero 

: todas las vezes , que muchos 
í juntos hazen, vn daño, q.ue re 
; lulta en prouccho y vtilidad 

de todos, v .g . l icuando cada 
vno fu parte de vn h u r t o , ca-
da vno dellos e i a ob l igado^ 
reítituir ratione.rei alientf^yñ 
r,ati,one 1 niufia acceptionis/Algü 
no loreítituye todo,cadavno 
eltaobl igado a entregar a e f 
te que primero reftituy 6,aun 
que aya fido lacaufa mas prin 
cipal del h u r t o , la parte que 
entro en fu p o d e r , aunque la 
aya gaitado,porque ninguno 
fe puede quedar con la hazié 
da agen a. 
13 L a dificultad en eíUdu^ 
da que vamos tratando con^-
fiíte en bufear qual es el pri-
mero que eítá obligado a ref 
tituir,quando muchas perfo-
nas han hecho algún daño al 
p r o x i m o , inútil y fin proue-
cho a todas ellas,como quan 
do vno quema las mieífes , o 
la cafa,cuya reítitucion es no 
ratione reí alien*3 pues no que 
dan en poder de los que haze 
el daño, üno ratione tniujlti ac 
ceprionis.Y para entender cita 
dificultad,conitiene aduemr, 
quando a y muchas períbnas* : 

con obligación a reítituir vn ; 
miímo^dafto inútilvy fin peo? 1 

uecho2 
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Hecho, el orden que ay entre 

; ellas,porque del pende la in-
teligencia deiaduda,pues fié 
do puchos los que tienen o-

/ hiigaciona rcñitmiLíitfolidm 
\ todo el daño da refiitucio ha 

de comentar por el primero, 

I y en fu defeto, o quádo el no 
puede,enera el fegundo, y def 
p tres; el tercer o,& c. Y por que 

í qliando fon muchos, y cada 
vno tiene obligación a refti-

!• mk'irífMum-fy-todos- eftá' en 
vn miimo lugar,que no es v-
no primer0, ni el otro fegun-
do¿ como quatido dos junta-
mente dan confejo para el da 
ño, o ambos le executan, ca-
da vno tiene obligación i»[olí 
duw> y ella obligado ateíh-
tuir fin efperar al compañero» 
pues ninguna razó hallará pa 
ra efperar a que el otro fea el 
primero en la rcilitucion. 
14. Podrian juntaife ambos 

, yrcítituir prorata, que es el 
; coníejo mas faludabie y fegu 

ro para las,conciencias de am 
bos,y aun en los que no efian 
en vn mifmo lugar en la obli-
gación a reftituh, fino que el 
vno es primero, feria acerta-
difsimopara la fcguridadde 
las conciencias juntarfe, y ref 
t i t u i r ^ o * w cada vno fegun 
fu obligación: porque auque 
el primero fatisfaga, y reíti-: 

: tuya todo el daño al proxi-
mo, aunque Autores graues 
dizen, que todos los demás i 

• quedan en conciencia libres 
de toda¡refiitucion entera,no 

, parece quetiehenrazom cía-

*1 ""«wwiwwwiwwfiiiiwi' • M* — *™-

ro eftájque fi fe ha hecho fef-
titucio por el .primero*; al que 
recibió el dapo ¿ que no fe ha ; 
de hazerotra reílitucion,por; 
que íeriaf recibir doblado y 5 
tresdobiadofde lo q u e f e l e ; 
deue;mas:atento que^auiédo ) 
recibido la reihtuciqn deto- 1 
do fiicdaño, tiene obligación ; 
de ceder jEodo fu dejrécho en 
la perfona que le refiituyo,pa; 
ra que cobre délos demás , y 
cjuando ello no hizieífe, el de 
rcctio natural y diuinoda fa-
cultad al q primero lelhtuyó, 
para que cobre de los otros 
todo lo que deuian al que re-
cibió el daño,taifandolo con 
madura prudencia: porq fien-
do verdad^ que el legundo y 
tercero, en el orden de reíh-
tuirel daño,fueron caufa efi -
caz del,y con obligación pre-
ciífa arellituir infolidumiwo es 
razón,que auicndoloacíhtui 
do el que eltá en primero iu-

] gar,fe queden riendo del , ra-
zón y juíticia es,que le.ayude 
a relhtuincomo le.ayudaron 
a hazer el daño. 
1 5 Aunque ay diuérfas opi 
niones en efordenóla mas.co-
mun,-y qge parece eílar puef-
ta eniazonv.es, qué el prime-

j ro que efiá .obligado .a-reíli-
i | tuir el dañ o inu til y, fin pro u e 
! c h o , es el que le manda , ha-

: zeiyquarcdo tiene facultad y 
poder íobre la perfona quede 
ha de;exéc-utar, para le cóm-

\ peler §ilbr|;ar)^quei¿umpiat. 
\ v.iimihidato^cqmoivnipaOTei--

ndo 
-'••«'•r;"riri1T*»fiTii|'Mnfiir,rir -|-r '»Mr«»«;-
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rido con la muger, clamo có 
el efclauo,el luez co el verdu 
goj claro eftá, que es mayor 
el pecado del Iuez,que mada 
executar algún agrauio y fen 
reacia injulía, qué el del ver-
dugo que le executa $ y el del 
amo, que manda a fu efelauo 
qtve afrente al próximo, o exe 
cute algún contrato vfurarió/ 

1 Y lo mifmo dezimos de to-
das lasperfonas poderoias, q 
con violencia y amenazas, a-
temorizando ados que poco 
pueden, les compelen a exe-
cutar algún dafí o cótra el pro 
ximo,fin duda ellos executo-
res no hizieran ellos daños,íi 
fe, vieran libres de la violécia 
que dos íuperioresL lés hazeo 
con fus injuitos mandatos, y 
afsi fe han como inihumen-
tosyunque libres,para- hazer 
ellos daños, y los fuperiOres 
fon la caula principalia quien 
eá buenafulofofia fe atribuye: 
los efe tos. Y de aqui fe colige 
que íi el que manda no tiene 

¿fiiDultadalgunacpara compe-
ler al executor del daño , co-
po-vn hombre refpeto d e f u 
vezino,a quien mandaíTe exe 
curar algún daño, fin dudar el 
pecad o del executor es ma-
yorque el defque lo mífndó, 
pueslibremente fin viéiencia 
executa lo que le piden > pu-
diéndolo! dexarün inconue-
mente alguno í yaísi en efte 
cafo y otros femejantes, el 
mandato nodoe^ fiwf) vn or-
dinario ruega, queififehdo ca-
íaálieit^íe fia denegar^ y aun 

reprehender al que lo pide, I 
quando fon perfonas iguales. 
16 En el fegundo lugar eftá 
el q executa el daño, el qual, 
aunq refpeto de la eaufaprm 
cipal, es como inftrumento 
refpeto de todos ios demás q 
defpues del fe liguen, es cau-
la fifica y principal, pues con 
fus propias manos executa el 
daño.Y no parece,que es fue 
ra de lazo poner en el mifmo 
fegundo lugar el compañero 
y coadjutor en el daño, parti-
cularmente quando ella obli 
o&ào irtfohdum a. toào el , fini-
ficado por aquella palabra, 
participans. Y es caufa Fifica 
del daño,como quando tiene 
a vn hombre para que el exe-
cutor lómate, ambos juntos 
hazen el daño, y ambos jun-
tos le han de reliituir en igual 
grado, mas quando fofo es 
coadjutor con aifechanças y , 
traiciones,poneíe^en el quin- J 
to lugar,como fe dizeadelan ¡ 
ite«En los demás,que fon cau I 
fa deílos daños inutiles junta i 
mente conotros, acerca del 
brdep que entreellos a y , no 
ay cofa cierta entre los Auto 

;rbáy a&i^elglotíoíb lanto To 
imàs , defp u ç s td e a u er p uefió 
orden entcd el? que mandty 
ex^cuta^ paie pufo s entre los ? 
demás, y§fercaia) vno ligue í 
iu parecer,y cliquet mí mas 
me agrada es^qiie en el tercc- j 

iroflugareüáíéqtiecpnfiente, j 
,quátído.,GOtt»íu;jvoto ypare»- j 
aceces caufa del , En el j 
»quarto^lianiosiecieptoresy ; 
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encubridores. En el quinto 
fuelen poner el coadjutor y 
compañero,como eíiádicho> 
y a los que no impiden y ca-
l lan^ no manifieítan el daño 
a la parte antes que fe haga, 
para que fe guarde del,o al fu 
perior para que lo remedie, 
nopudiendo el: y tatnbicn cf 
tan en eíte lugar los teíiigos 
q niegan la verdad,y las guar 
das,quando todos tienen o-
bligacion cíe jufticia a ellos 
oficios* •• . ^ '••;.•• '•'•!; 
1 7 Bn el f extoy vltimo lu* 
gar ellan los que con adula-
ciones i loando algunos he-
chos,y vituperando otros, fi-
nificados por aquella palabra 
palpo %£®n caufede que fe-exe^ 
cute algún daño corra el pro-
ximo.Eftoafsi explicado* de-
xadas diuerfas opiniones, a-
brazando entre ellas lo mas 
;Cierto,digo lo primero,que íl 
muchos concürriero a vn da-
ño inútil y fin próuecho, y el 
vno dellos fue caufa principal 
que mouio a los otros co vio 
lencia y amenazas,atemoriza 
doles,fi alguno de los inferió 
res reilituyó todo el daño, el 
que los mouio, y fue caufa 
principal,y peco contra jufti-
cia,no folo agramando alque 
recibió eldañOjfino a los que 
le executaron 5 haziendoles 
fuerca y violencia, eílá obli-
gado a íeftituir todo l o que 
reftituyo el primero , que no 
executara el daño, fi no fuera 
por la injufticia y agr auioque 
le hizo, y cita obligado a ía-

cárle libre del barranco dode 
le pufo.Màs fi el que es la cau 
fa principal,no hizo violecia, 
ñifuercá, ni engaño , aunque 
algunos modernos d izé , que 
es la miima razón • en el y en 
el que hizo violencia , 1 o mas ; 
ciertOitnas prouable y mas fe 
guio para las conciencias es, 
que el y los demás , que ion 
caufa del daño hecho al pro* 
x i m o , fegun el orden arriba 
declarado,en aquella propor-
cion queesmayorla culpa en 
vnos que en otros, es mayor 
la obligación areftituir, y en 
efeto la rcüitucio en aquella 
mifma proporclon ha de fer 
mayor,cófideradas todas las 
circunílancias có dcuida pru-
dencia. Eílo le entenderá con 
Vn exemplo. Si tres hazèn vn 
daño, quemando vna cafa, o 
matando Vnhbmbre,y el Vno 
lo manda como fuperior, fin 
Violencia ni engaño,y otro lo ; 
executa, y otro tercero calla 
el delito, y no le manifieíta 
quando ella obl igado, el pri-
mero tiene tanta culpa como 
los otros dos > y el legundo 
muy mayor que el tercero 5 y 
afs i 5 fi el daño fu e de tr ezien-
tos ducados,clprimero y prin 
e|pal tendrá obligación a pa-
gar la mitad^quefon ciento y 
cincuenta,y el íegudo las dos 
partes de los otros ciento y 
cincuenta, que ion ciento, y 
el tercero los cincuenta. 
18; Y íi alguno dellos,teme í 
rofo de Dios, hizieife la refti-
tucion entera a la parte, y le 

P a S a 
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paga fus trezientos ducados, 
los otros dos quedan obliga-
dos en conciencia a rellituir, 
no a la paite que ya cita fatif 
fecha de todo fu daño,lino al 
q primero reítituyó ,cn cuyo 
lugar incede el primero que 
ha rcítituido,y a el le han de 
dar los otros cadavno fu par 
te,aora aya fido el primero q 
reltituyò,el que deuiacincue 
ta ducados.,o el q deuia cien-
to,o el de los ciento y cincué 
ta: y fegun eíta dotrina, fi los 
que hazen el daño ella en vn 
miímo lugar-, y tienen igual 
culpa, como dos confejeros, 
dos que mandan,dos que exe 
cuten,dos alguaciles que ca-
llen , han de reílituir iguales 
partes,y íi alguno dellos reíti 
tuye el todo,los demás ha de 
relhtuirlea el por partes igUa 
les , cada vno la fuya. Y de a-
qui íbcolige,quedi el que ha 
recibido el daño, perdoné & 
alguno délos que le hizieró, 
es villo perdonarle fola la¿ par 
te que le cabía, y no la de to -
dos ,y muy de ordinario lo de 
claran los q hazen el perdón; 
Yo,feñor, os. perdono. Jo, que 
cítauades obligado a pagar-
me , y os doy por líbre^pero 
no a los demás, antes es ¡ mi 
voluntad, que cada vno me 
pague lo que me deue :,y afsi 
en el cafo arriba dicho,fi per-
dono ai primero, le librò de 
pagar ciento y cincuenta du-
cados , dexando obligados a 
los otros dos a pagar los cien 

1 io y cincuenta, y fi perdonó 

al tercero, ib b l e libro de pa-
gar cincuenta,quedado fe ios 
otros dos con obligación de 
pagarlosdozi6tos y cincu^ca 
19 Mas íi per donalfe al que 
con violencia, fuerza y ame-
nazas,temores yengaños mo 
uio a otros a que executaífen 
el daño contra el proximo5a-
tento, como cita dicho, que 
eñe íblo cita obligado de juí-
ticia a la reititucion, por el a-
grauio que hizo al que reci-
bió el daño,y a los que le exe 
cutaron, y a los vnos y a los 
otros leles hizo contra juíH-
cia y razon.es viíto perdonar 
a todos los demás,Pero con-
uiene aduertir, que ellos per-
dones han de fer libres, porq 
íi fe hazen con algún engaño, 
diciendo el deudor que no le 
pagará, fi nole perdona la m i-
tad , o alguna parte, en efta 
forma el perdón fera inuoltm 
tario,y el que le recibe fe que 
dara con obligado a reíiituir 
todo lo que deuiere. Y tam-
bienfe ha de aduertir, que el 
que perdona ha de tener fa-
cultad para poderlo hazer, y 
ella no la tiene vn miniitio 
delfeñor a quien íe ha hecho 
el daño, íi no es con'particu-
lar licencia. : 

'AiUiiedoíyá explicado qiiie 
fonlarperfénas que tienen OÍ-
bligaciOn aircítítuir, reíta de-
clarará quien5 íe ha de házer 
la reftitucioniy que es lo que 
fe híí de relhtuir, y donde, y 
de que manerai, y quando y 
con qñe prdfen v y que 

fon 
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la ay de^uydar, que el acree-
dor no tome a cobrar la mif-
ma cofade los herederos del 
di funtoy y <iun entre yiiios; í¥ 
podria biazerla reííitú$éiral 
cierto y manifíefto acreedor 
del dueño , pues deíta mane-
ra fehaze a quien fe d c ^ la 
haziendaiguardando fíempre 

no torne el acreedor a cobrar 
del dueño: pero lo mas fegu-
ro y mas acertado es,refttttó 
al verdadero dueño, y no an* 
dareñimíenciones y deiiea^ 

I dezás í Y fiendo el dueño de 
la cofa no conocido, o fiendo 
lo no parecieífe, fe ha de ha^ 
zesíuficientc diligencia para 
hallarle y teftituirle fu hazien 
da : y li fe gaftaífcen obras 
pías fin cita diligencia, el que 
la gal io , pareciendo dueño} 
tiene obligación a reftituirle 
fu hazienda. 

Y efta diligencia fe ha de 
hazer a colla del dueño, qua-
do fe polfee co buena fe y juf 
ta accepcion,por q no teaietr? 
do culpa el que ía pdíFceyfíd 
ha de tener pena > ñi^aíligoj 
pero filapolíee Contó la 
co d o vn ladrón $ la diligencié 
fe ha de h^zer a fu coí|#J en 
cattigo de fu delito^y hoacof 
M Mfeñ0r,porque ÍMá 1 Cáí> 
tigarle fin culpa. Y fi hecha ef 
tadíligpnciaiconftaííe, qüe^la 

I hazienda es de vnodetres , y 
í ñopiidíeífe declararíe dequai 
; deltas 5 fiendo igualla duda» 
I -podriánios tres repartirla por 
I iguales partes, o echar fuer-
ii tes%o et regarla a alguna obra 

pia¿y fiendo la dudadefiguals 
fe ha de hazer alguna *ecom¿ 
penfacion en fauor delque tie 
ne mas probabilidad que es 
fuya. 

; 22 Y quando el dueño y fe 
ñor de Ja cofa, hecha fuficien 
te diligencia, no parece,fe ha 
de hazer la reílitucion en o« 

: bras pias* y podría feria po-
breza del que ha de reftituir 
tan grande,clara ymanifieífo, 
que feria confejoquedarfe co 
ello,con acuerdo del Obiípo, 
o fu confeífor. Y eítando el fe 
ñor de la hazienda aufente,el 
que la tiene con injuíta accep 
cion,auiendola hurtado, ella 
obligado de imbiarla a fu cof 
ta adonde eílá el dueño, aun-
que efté en otra Prouíncia, y 
a ello le obliga fu maldad, 
porque elverdadero feñor no 
ha de fer agrauiad© fin culpa, 
haziendole coilas para entre-
garle fu propia hazienda:mas 
tan grande podria. fer la dilfa 
c ia , y los gallos tan exeefsi-
tíos en embiaría a fu dueño, 
que. fe podria gaftar en otras 
obras pias, con voluntad in-
terpretatiua del mifmofeñor 
que en buena razón no 'hade 
permitir tá cxcefsiuoS; gallos 
en el proximo, aunque lea la-
drón, pues gaftandofe fii ha-
zienda en obras pias, redüda 
enfuprouecho yvtilídad , y 
la recibe-Dios por fu quenta, 
Y fiendo la obligación de ref-
t i tuir , ratione rei <ilien$, por a-
uer fido la accepcion juila fin 
pecado,como vn preilamo,o 



vn depofito fe ha de embiar 
la hazienda a fa dueño a cof-
ta del proprío dueño, que ef-
tà aüfente,auifandole prime-
ro por carta, o de otra mane-
ra /pata que el diga, como 
quiere,que fe iaembie. 
25 Y íi en el camino fe per-
dieífe/i fe licuó por ordé del 
verdadero feñor, o con auto-
ridad de la juíticia, el deudor 
haze lo que deue,y no queda 
obligado a rcftituir: pero íi fe 
lieua con orden del deudor, 
y la deuda es , rat i o ne iniufl* 
acceptionisjcomo en vn ladró, 
o por no auer pagado con tié 
po alguna deuda,<ï qualquier 
modo que falte enel camino, 
o por qualqiuera cafo fortui-
to,queda obligado el deudor 
a reítitucion, porque nunca 
cumple con fu obligacioní ni 
ella fcguro en conciencia,haf 
ta poner la hazienda en las 
manos del feñor.Pero auien-
dbfede hazer la reílitucion 
ratione rei aliena,por auer fido 
la acccpcion jufta, aunque el 
deudor embiando la hazien-
da a fu dueño aya hecho en-
teramente con diligencia, y 
cuydado fu deuer, para que 
la hazienda no fe pierda/ y lie 
guecó feguridad alas manos 
de fu dueño, fe aduierte, que 
£ la cofa,que fe embia, no es 
délas que fe confumen con 
vna accion.como vn cauallo, 
atento que el feñorío del es 
del verdadero dueño,y las co 
fas que perecen, faltan a quê-
ta fuyarde qualquier modo q 

falte, y perezca en el camino, 
es a cuenta del feñor,y no del 
deudor. Pero íi lo que fe em-
bia es i>fo confumptible> como 
dineros, trigo, azeite, &c. la 
comu tiene, atento que el fe-
ñorio deftas cofas es íiempre 
del dueño, haíta que fe pon-
ga en las manos del verdade-
ro feñor,y que las cofas q pe-
recé fon a quenta del proprio 
feñor, que de qualquier mo-
do que falté en el camino, de 
manera, que no lleguen a ma 
nos del feñor, queda íiempre 
el deudor obligado a reltitu* 
irlas: mas fienteraméte hizo 
fu deuer (como eítá dicho) 
quando las embiócon cuida 
do,y diligencia,íin culpa nin-

* guna,dura cofa es cargarle ta 
tápena obligadole a reítituirs 
quanto mas, que auiédo fie!o 
la acepció juíta(como cita di 

; cho) aunqla opinión común 
fe aya de defender, para huir 
la rcítitució, puede el deudor 

: no.embiar la hazienda por fu 
autoridad,fino cófultar al fe-
ñor,y feguir fu orden, y deíte 
modo entregándola alas pac 
fonasque el feñor ordenare, 
ya corre por fu quenta, y reci 
be el feñorio della, y fi fe pier 
de,para el fera el daño. 
H Vna cofa fe vfa fanta, y 
buena, quando, el dueño de 

* la hazienda es totalmente in-
cógnito , tomaífe Bulas de 
Compoficion^ que fon lici-
tas , y con ellas haze fu San-

* tidad dos bienes , ¡remedia 
1 las almas de los deudores> 

X hazien* 
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haziendolcs pagarpatte de lo 
que deuen,fupliedo lo demás 
fu Santidad, como difpenfa-
dor vmuerfal de los bienes,or 
denados alprouechode las al 
mas,y juntamente remedia y 
fauorece algunas obras pias. 
Y delta manera fe remedian 
ios Clérigos q han faltado en 
rezar fus horas,y no auian he 
cho los frutos fuyos , y los 4 
los «ozaron eítádo defcomul 
gados,o con algunafymonia. 
Pero eíto no hálugar en los 
Ganonigos ej no refiden, por-
q los frutos y las diítribuckn 
nes cotidianas tienen dueño^ 
pues fon de los otros q reíidé 
y lu Sátidad no quiere quitar 
la hazienda a fu dueño. Y lo 
mifmo dezimos de los. q no 
reíiden en fus Beneficios pro-
pios,por eitar en Derecho de 
ter minado, q los tales no ha-
gan iosfrutos füyosmo les 
le copoficion alguna. Mas en 
los biches feglares. quando el 
dueño es totalrnete incierto,, 
deípues de aueríebu&ado co 
inficiente diligencia, licita es 
Licópoíicion,pues fe haze co 
autoridad del Papa, y con vo 
luntad interpretatiua del due 
ño,q ha de guítarmas fe gaíte 
en obras pias , q n o q elle en 
poder de quié por ventura no 
conoce,ni le tiene obligado. 
25 Y ha de guardarfe el or-
den q fu Sátidad da en las Bu 
las decompoficion > que lo q 
fe ha de reltituir no paífc de 
cién miimarauedis, y que co 
vnaBula, y lalimofna della 

no fe haga cópoficion en mas 
cantidad de cinco mil marañe 
dis de deuda, y fi eíta fuere 
mayor,q fe tomen mas Bulas 
para cada cinco mil maraue-
dis la fuya , halla llegar a los 
ciento,y nopaífar de allí: pero, 
ya pienfo que ella tal compo-
íicion fe ha reformado a tres 
mil marauedis. En las cofas 
halladas es cierto , que fi fon 
tan antiguas,que ya no tiene 
dueño,o ja mas le tuuierÓ, co 
movna moneda de oro,vn pe 
dazo de plata,&c.fon del que 
fe las halla: la ley natural fe 
las da,y le haze feñor dellas, 
pues citan fin dueño. 

Pero fi en realidad de ver-
dad le tienen,y hecha fuficie-
te diligenciá con pregones y 
cédulas en las partes neceífa-
rias , no hallandofe elfeñot 
dellas, fi fon animales, 011 e-
jas,cabras,ieguas,mulas.,&c. 
en conciencia , aunque no fe 
pidan,le hande entregar ala 
Religión déla Trinidad,o de 
laMerced,que tienen pnuile-
gio páralos ganados moftte-
cos,no pareciendo el dueño, 
y con fu voluntad interpretar 
tiua,y autoridad del Papa, le 
entrega en ellos,y fi fon otros 
bienes,como vna b.olfa perdí 
da códineros,vna taza de pía 
ta,vn joyel de oro,&c. ^ ver-
daderamete tienen dueño, y 
hecha fuficiéte diligencia no 
íe hallaba co mu tiene, que fe 
han de dar a pobres, porq el 
derecho natural da a los po-
bres meneíterofos,los bienes 

que 
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que en laRepublica redundá3 

y fi el que los halló es pobre, 
cou acuerdo de fu Obiípo, o 
de ílí coafeífor(porquc rio có 
uiene-fércl Iuez en fu propia 
caufa)fe podra qdar có parte 
dé lo hallado,o con todo. 
26 En los teforos, q es vna 
quantidád antigua efcódida, 
fi alguno lo halla en heredad 
común,© en vn lugar fagrado 
Igléfia,o :Monaíteno, tiene o-
bligíícion a clarala coinuni-

; dáíd, Mónaftcfio * o Igleíiada 
mitad, que aísi cita' d'etermi-

; nado en derecho.Pero fi lo ha 
5 lía en fu propia heredadas to 
[ do„-íliyo,y íi en agenajy lo ha-
\ 11 ó a cafo íin lo buí'car, cnten-
• diédo en otea cofa, ha de dar 
I la mitad al dueño-y íi lohalló 
í datd-Qféra^bufean d o io fin hce 
; ciade'l dueño, y fin le auifar, 
• todo es deldueño,y ha de ref 

ti-tuiifeío en cóc íenci a , antes 
! que lela manden por •feiítcn-

cia y yfe reputa poriad ron el 
! q de-ite 4nodo lo hállar pero íi 

lo bufcácólicencia^ eldue-
; ño dé la heredad fe la "da,bur-
; ií(iidó,o no burlándote delato 
: d o fe r á fu y o: y ít eqmpr a'fíe la 

heredad agena con -buena fe, 
y defpues hallaífe vn te'foro, 
todo es del q;la compróiPcro 
fi en heredad ageni halla vn 
teíbro-, y boluiedole a cubrir 
compra la heredad, es enga-
ño, y eftá obligado areftituir 
la mitad en conciencia ai ver-
dadero dueño,y todo eíto có 
forme a dcrechó.'Y fi los Prin 

í¡ cipes hizieífen ellatuto cótra 

Lo difpuéíto enderecho coma í 
que dé todos los teforos don J 
de quiera que fe hallaren, fe j 
ÍC'S délaquuua,o quarta par-
te,no ay obligación a pagarla 
haíta que le la pidan. 
27 • En los minerales que fe 
hallan de oro y plata,&c. ya 
en Efpaña por leyes de la Re-
copilación,eítan aplicados al 
Rey i y cierta coca a los qlos j 
hallan. En el quanto fe ha de 
reítituir no.ay dificultad, de 
lo^dichoarras confia, q fe ha 
de rcíhtuir con igua!dad,táto 
como fe le ha quitado ai due 
ño,y fi es tomado con injuíta 
áccepCion, también há de reí 
tituirfele todo& quantos da-
ños fe. le han feguido por el 

: hurto,Tafsi en la hazienda,por 
auei'feperdido, occifado las 
ganancias.,© de otra qualquie 
ra manera,como.en la .hora y 
falud v Mas-en las penasiim- » 
pueltas porjuíta ley cótra los i 
ladronea y malhechores, no \ 
fe han de éxecutarmi reititui r ; 
los bienes, dinero y hazienda ! 

a quien la ley manda, ante m- \ 
dht~sfenténtiam 'fy>Ql\<o es tan j 
cierto, que aunque la ley di- ¡ 
ga;Los que hiziefen tal deii- j 
t o , ipfofació , i'Ure'j'áhfijUé' ah<a \ 
/eritemaAm otra declaración, | 
y fin orra condenación. O di- | 
ga la mifma ley.-Declaramos^ ; 
y juzgamos , condenamos, ; 
que incurra en tales y tales pe 

nasvy.paífe mas adelante,di-
; ziendo j- En conciencia, ante ; 

iridiéis jententiam , y- q u e na- : 

die le pueda abfoluer, haíta ; 



que aya pagado lo que la ley 
diípone, o coda fu hazienda, 
o parte,con todas eftas firme 
zas y mandatos fe ha de ente 
der, que ante todas colas el 
reo hade feroydo; pues cot 
rao dixoel Sumo Pontífice? 
Nec nos contra inaliditavi parte i 
altqutd definiré volumusi y pues i 
la ley natural prohibe, q niiv i 
guna perfona fe caíligue a fi 
propia/iendo attor y reo, nó 
fe ha de entender ,.q las leyes : 
pofitiuas mandan lo contra-
rio, y fi lo mandalfen,feria in- j 
juilas contra la ley natural, y 
no fe han de obedecer. , 
28 Y fi en las leyes fe halla \ 
las palabras dichas,el intento í 
dellas es 3, que coiiucncido el I 
r eo del hecho, auiendole oy¿ ; 
do>norrea meneílermqsfenté ; 
eia y para la pena q ue fe le h^ 
d e dar. Y; eiio fe en t iende en 
los bienes propios f ipartitíui 
lares de cadaperfpnaipórq en 
los comunes=feglares, como 
fon los oficios públicos qloS i 
Principes dan,y en los Beneii 
cios EclefiaiUcos>ylosfrn|os 
y la participado de los Sacra 
mentosiyio^ fufragios,ateto 
queeneLtosbienes lasperfo-
nas particulares no tiene do* 
min io , "ni mas derecho a la 
poífefsion dellós,q la que los 
fuperioresles datano ay q du 
dar, fino qlosmifmos fuperio 
res pueden mandar, como de 
hecho;lo hazen, q íe incurra | 
en las penas en fus léy es puef 
tas,iwte iudicis fientcnti^y e l io 
no es cotralaley natural, y el 

del iquete elfel reo ,y cifupe 
riofelaaíor/yie deípojaco la 
ley, de te q le tiene dado, co-
mo confia claro en tes lefcb-
muniones y y enlasi^rt^ dfi 
Íosfymoniacos,y en(lás4los 
Principes feglares ponemeqn 
tra fus minillros. N o b a í h q 
vn h6bre reílituyaloq.de^^5 
fino con démelo orden-i¿mas 
quandopuedepagar fin orde 
puede comécar por qualquic 
ra de losacreedores:pero- quá 
do fon muchos,y no tiene ha 
zienda pata todos,en concie-
cia ella obligado a pagar con 
deuido orden. 
2 9 L o primero,ha de pagar 
las deudas ciertas a fus pro-
pios dueños,antes que las in-
ciertas , q fon de los pobres, 
quádo no parece dueño,pues 
a los verdaderos dueños fe 
les deue de juílicia,y a ios po 

feiaíiqwiicarieXu/haziendaT.pe? 
rofinofe conoce fu dueño, y 
es.,Hclefi4iMia>]coím:0;vnGa% 
o Cafulla ;pi imero fe ha de re 
ílitMirquelíisdleudasíCiertasi 
puesiiü^fj^:políéedor file fe 
ñor ídeJ^y jni fcha ide: hazer 
rellitufií<gnieomcoía:a|enasen 

' tal cafofe/hádeixtíftij-ui^prir 
mero efio;a alguna Iglefia po 
b r e , ; o a lospobres, pues,es 
cierto q m e s j e l q la cpaifte.§ 
Y entrelasdeudas ciertas ,;íe 
ha de re i i t i t i r f i ámeroJa^a 
íasqrperm^necen enpropgief 
pecie,íea?adqMÍridasjporibieh 
o por ma! ^de maneras qa.Of.fi 
vn hombre ! tiene vn canalla 
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ageno^hurtado^o preítado * y 

• ' no=í;ien^mas hazienda que a 
el, y vakdozientos ducados, 
y deue otros tantos a otro a-
crcedor^efiá obligado en con 
ciencia a reítituir el caualio a 
fu dueño,y no puede vender-
le para pagar los dozietos du 
Cados al otro acreedor ría? ra-
zón es,porq él íeñorio del ca-
uaílo no es fuyo,íinodela per 
fOná a quien ieha de reítituir, 
y no lo haziedo J e defpoja de 
fu íeñorio . Y íi el caualio fue 
comprado,y fe pafsó el do mi 
nio crt elcóprador,q es el deu 
dor,no citando pagado, fe ha 
de reítituir primero al que le 
vendió, y no íe ha de vender 
pata pagar al otro acreedor 

Ilos dozientos ducados, porq 
luientras el caualio viue,y no 
eítá pagado,fiempre tiene ac 
cion a el el q le vendió, hafta 

1 q fe le pague; mas íi ya eítá pa 
í gado, queda por haziéda del 

deudor,como los demás bie-
nes q poífee,Lo mifmo dezi* 
mos en todas las demás cofas 

: ^ permanecen en propia cipe 
: cie,viña$>tierras, ropa, plata, 

oro3y en los depoíitos,&c 
30 En Las deudas Reales.las 
que tienehipotecas fobre los, 
bienes del deudor,eítas fe ha 
de pagar primero, por el ma-
yor derecho q el acreedor tic 
ne a ellas,pues eítá como de-
portadas en fu nobre, y íi ay 
muchas hipotecas, primero 
fe han de reílituir las mas an-
tiguas,por el mayor derecho 

; q los primeros acreedores tie 

né^y defpues las deudas perío 
nales v enq tiene el; acreedor 
derecho contra la perfona, y 
luego contra fus bienes. Y en 
eítas deudas perfonales,fe ha 
de pagar lo primero das deu« 

; das pordelito quelas otras,y 
| entrelasde delito^primero las 
1 del mayor,pues convelías eítá 
" mas agramado el acreedor, y 
5 le tienemas obligado el deu 
' dor, y fiendo-mayor pecado, 
j ha de procurar primero librar 
j íe del: y afsi primero íe ha de 

pagar-la rapiñaituego elhurto 
luego vfuras y Íogios,y luego 
las deudas por contratos lici 
tos,eomo ventas , y defpues 
las mandas pias de teftamen-
tos,y otras promeífas gracio 

j fas.Cayetano y otros tienen 
• lo cotrario, pero parece q no 

tienen razón,y algunosdelios 
confieífan, q el ladrón ha de 
reítituir primero lo hurtado^ 

i q lo adquirido por- contratos 
il'icifosyq! es abrazar la dotri-

¡ ^d^^Verdadcs^qeh^deu, . 
1 das; perfonaies ? fin hipo teca, 
\ róuíyprouablres ia:íentencia 
\ de los q d i z e n ^ e haga la ref 
| titucion a todosilosdcreedo-
f icsfvmmta^ctQimspréuabie 
| mepa^celaopiriibndicha-í 
! 3 1 E n las d e u d a s eiufdem ra. 
\ í/o^.,íque^íbn;tódás-Hevua 
f maneravpor preitamo$,oven 
i t!as,tíliiírtos,íe-hadüguardar 
j k^egfedéiDetecho, que di-

| zCj qM priar efiteMpove^prnor 
\ efi,¿m-e$dcmanera,que fe han 
S áepágar primero las mas an-

x j '• ' Y í ¿ : 



•pillili I l»"'i«HMiii«.». mi»—»» limili i 

Trataeb .MMlHiti). 
, Y fegun cita dotrina, fi el 
deudorno guarda el orden a-
rriba dicho en el pagar, no q-
dafegnrocri conciencia. Y.lo 
mifmo de zimos del acreedor 
que con mañas,fiendo fu dea 
da la poítréra,. cobra el pi;imé 
rojambos quedan có obliga-
ción aréíiituinpero teniendo 
la opihion contraria por pro-
uabi e,no h an de fer c o m peí i-» 
dos poilosiconfciiíbres a t o r -
nar^reíí imki L o dicho es af-
{ivíiguildo e l derecho comu: 
mas-eri diuerfas Prouincias 
aydinerfas leyes, conllitucio 
nes,eÍatutos,coftñbres 
dadas,eifasfe.há de abrazar,; 
y coniilltar alos qlas entien-í 
den. Entedidas las obligacio-i 
nes de reftkuirj refta explicar! 
las eaufasiqtie libran aloéhól 
bres día obligado a reftituir 

L d primero es cert Jfsimo> 
q el q nolpuéde, por eftar Jen 
eitremaneccTsidad,no efta o-
bligadoá reftituir, pues m 
pffftibih «e^o^effeíwV.YiélIque 
no puede ireftituir los! bienes 
del ordcmnferior,fim notable 
detnmetoi dé los íuperioiíes» 
no efta obligado a reílituir. • 

.Mas adutertafe, que cok 22, 

mo auhqelhurtar'.ex-.^mr^. 
fea mol tal , parfér laímSterí^ 
pequeña f e hazc venial-; 4ísi,' 
aunqlps bienes inferiores ?or 
dinariapehte no feayárid&sd* 
t i r m con notable détrimet ol 
délos fuperiores, los tempo-
rales y hacienda con peligro 
delafamai y efta con peligro 
de la falud y vida, podiiadeft 

en alguni cafo particular; tan 
débil la fama^y tamgrande^ 
quantioía la hazienda, q aya 
o bligacion en conciecia a ref 
tituirla c6 peligro de la fama: 
qure duda fino q íi vu ganapa 
hurto treinta mil ducado^ ef 

a reftituirioSiCpa ta obhg 
peligroide fu fama, aunq cjue 
de infamado de ladrón . Y afs.i 
dixi mos, t rat ando déla fam a, 
que fivnaReyna eftuuieífe al 
go infamada por algunos a-
dulterios , fi défpucs por otra 
caufà femejantfó vn hijo fu y o 
adulterino vmieífe a heredar. 
elReyno^defpojádo al verda 
dèro heredero, es¡ muy prona 

; blé, fqía Rey na ha de declarar 
la verdad,co peligro de fu fa-
jara, particularmente quando 
ay pf ligro de muy grades da-
ños)¿ diffenfiones , muertes y 
guerras^ fi no fe defeubre. Y 

atento,q,la.famadelprpximfi 
k ha déireíitukcSpeligrcrde 
la prbpiavy la vida agenaitara 
bi en, a u n qu e feaa ísi ,c omo t e 
né mos dicho fque la fama ja^ 
mas íe had^ reílituir co cier-
to peligr o de kvidaí perb q u a 
do por aueii quitado la fam% 
a vli?Riey,ío a vn granPrelàdoi 
notandole deherege,ypor ef 
tacaáfa fefigüieífbn grandes 
efcandalos eipir it üaleg en to-
das vna Brouincía, guerras y 
muertes, parece que eh con-
cienc\affeáa:deí,ettituir. la¿ 
ma,conjpphgro claro de la v h 
da s masi en eíte ca ioy otros 
femejátesínp ífolamete fe ref 
tituye la fa ma;, finolas^vidás 

• de 



de muchos, y feguridades de 
coocíenciasjcó peligro de To-
la vna vida, reítituir muchas» 
^3 La dificultad deíta duda 
c i t a en entender, íi ay obliga-

| cion de reítituir vnacofa,quá 
do no le puede fin notable de 
trimento de otras, eiufdem or-
dtnis. L o primero dezimos,4 
quando vn hombre tiene fu 
hazienda alcanzada por me-
dios lícitos y juítos, aunque 
tenga obligacionde reítituir 
alguna parte della,fino puede 
fin notable daño de fu hazie-
da, puede diferir la reítitució 
para otra mejor/ocafion , fin 
agrauio del acreedor,pues vni 
cuique mtndauit Veus deproxi-
mo> y eftáobhgadoipudien do 
co moda mente ,a ay udar a fu 
deudorpara qué.no fe pierda, 
y a cito le obligala ley natu-
ral ¡cjuod ribt visperi^ alteriface 
re tene'ris:y fi fueífe tan cruel> 

; que holgalfe deíixun lahazie 
da del proximo , fin comodi-
dad alguna fuya,no hazc lo q 
deue,y el deudor vfa de fu de 
rechonatuial,difiriendo la reí 
tirucion para quando nofele 
íiga tanto daño, no han de a? 
braíar ios hóbres, ni quemar 
fu hazienda, vendiéndola de 
valde fin necefsidad alguna.y 

r venir por cite camino a gran 
pobreza^y vfando deite deic-
cho natural en el foro exte-
rior, quando vno cede todos 
fus bienes en fauor de fus a-
creedorcs,fe le dexá algunos 
para paífar la vida,quádo fon 
adquiridos por medios líci-

tos,porq fi fon hurtados,ate-! 
to q ios ha poífcido cótra vo 
luntad de fu dueñodia de reí-
tituirlos todos. Pero í r a U - i 
creedor, por no cobrar ludia-J 
zienda,fe lefigue elmifmo no ; 
tabledaño qal deudor,por 
nopagar,obligado eítá el deu • 
dora pagar, y el confeifor a 
mandadélo,aunq fe le figa el 
daño dicho,pues es regla vni 
uerfal recibida de todo$>quod 
extra necefsitatem extremadme? 
liorefl conditio credttoris, pues 
es feñor déla hazienda, y no 
el deudor, y auiendo peligro 
en ella de algñ da ño notable, 
mas razones qla padezca el 
deudor,que el acreedor, 
34 Y quando la hazieda del 
deudor es adquirida por hur-
tos, vfuras,&c. aunque le ven 
ga gran daño en la hazienda, 
ycaygadel citado en que le 
halla .buíta venir a mendigar, 
atento que no tiene titulo al-
guno para poífeer la hazien-
da, y que el citado en que fe 
halla no es fuyo,fino tambie 
vfúrpado,eítá obligado, aun-
que con eítos daños, a reíti-
tuir la hazienda a íu dueño, y 
de* lo .contrario fe feguiria, 
dar ocaíion a hombres perdi-
dos y defalmados , a que por 
medios ilicitos y contra jus-
ticia, fe enriquezicífen con 
haziendas agenas, para dei-
puesíEottferuacíbíeis e l las . . ; 

-^v^Ma'Sifrel.qtifiítknelaíhazié 
dapor niediosilícitos, pade-
eielfc eítrema necefsidad, no 
cítaria obligado a ¡reítituir 

" X 4 • • •ío-



Tratado Vndfcdfiío, 
lo que faeí íc neeeí&io para ; 
hbrarfe delia, pues eíta necef 1 
fidad eítrema le da facultad a í 
que tome loque hallare en ¡ca j 
fa agena,quanto mas a có&í> ] 
uar lo que tiene en la propia* 
Verdad es , quefi el quepof-
fce ta hazienda agena, íe har 
Halle con gran nombre y fa-
ma,y muy eltimado de todos 
por fus buenas obras, es muy 
prouableíque teniendo firme 
intenciorr de reítituir lo que 
deue, podria yr reítituyendo 
de manera que no cayelfe da 
fu eilado, procurando íienv 
pre en todos fus gallos eítrc-
charfe lo pofsible,para yr pa-
gando loqucdeuc:eíto fe en-
tiende,como ella dicho¿qua-
do de dilatar la reíiitució no 
fe figüe notabledaño aliacree 
dor,porque figuicndofe, aun-
que cayga de fu fama y cita-
do, ha cíe reftituir* í ¿ ; íi 

Y fi vn hombre tiene obli-
gación de pagar a muchos a-
creedores de prefente, y por 
pagar al principal dellos,qiieé 
dale fm fuerzas para pagaí a 
los otros,fi huuieífe prouabljC 
eíperan^a, • que ceíTandtí ella 
paga,podria adelante pagar a 
todos3en conciencia fe puede 
detener fin reítitiur cofa algu 
na de prefente, porque eí bie 
común ha defer preferido al 
particular. 
35 Y quando vno polTee co 
b uena f e algunos bienes age-
nos,como vn hijo adulterino 
poífee los bienes de fus her-
manos, y hallándole en hon-

rado citado », viene a faber la 
verdad,por eíta buena fè con 
que los ha poíféido , no cita 
obligado a reítituir .cayendo 
de lu eltado/ama y honra, fi-
no eltrecharfe en los gallos 
por todas las vías pofsibles, 
hafta pagar todo loque deue. 
Delta do trina fe colige, que 
quando vn hombre polîee fu 
hazienda por medios licitos, 
no eíta obligado a vender los 
bueyes con que labra, para 
fuítentar fu familia; ni fus bef 
tias,íiendo harriero^nilos inf 
trunientos de fu oficio, fiédo 
oficial, porque feria caer del 
citado en que Dios le tenia 

Áfs i mifmo, quando el a-
creedor quiere fu hazienda, 
para con ella hazer daño efpi 
ritual al proximo, mouiendo-
le a pecar con vfuras, o forni-
caciones , pecaría el deudor 
contra caridad,entregándole 
la haziendapero con tanta 
fuerfa fe la podría pedir el a-
cree"dor,que fe figuieífe eícan 
dalo.cn no darfela, y en eíte 
cafo f e la podria dar', y la j uf-
ticia leforf aria a ello. Y lo mif 
mo dezimos, fi el acreedor 
quiere fu hazienda, para ha -
zer con ella mal temporal al 
proximo, pidiendo fu efpada 
para matarle, pecaría el deu-
dor contra juíticiá entregan-
dofelaíCon obligación a reíti-
tuir todos los daños que fe fi 
guieífen, pues feria caufa efi-
caz dellos,Y fi elacreedor qui 
ficífe fu hazienda,no para ha-

P ZC^ 
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I^g Mftitucion, T ì6$ 
zer con ella mal al proximo,fi 

, no para gallarla en fuperfluos 
banqneresj o con malas mu-
geres, o en otros pecados, o 
para jugarla,fi no huuieífe ef-
candalo,irritando demafiada 
mente al acreedor > dándole 
ocáfion a que haga grandes 
eíhemos, podria licitamente 
diferir la reititució a otra me-
jor ocafion, para librar denlos 
males al a c r e e d o r , y n i c u i -
que man da un Dem de próximo 
fuo9 • 
36 Mas minea es l icitoqui 
tar de las manos del proximo 
la hazienda, para librarle def-
tos pecados, porque con vio-
lencia fe le baria agrauio* y ef 
ta violencia no f e halla en el 
que detiene la reíhtucion,pa-
ra librar al acreedor délos pe 
cados. 

Y fivn deudor no puede, 
fin gran daño fuyo,detener la 
hazienda agena,como el tri-
go que fe va a perder,aunque 
fé figa el mifmodaño al aeree 
dor,fe lo puede reílituir, pues 
eftamasobhgado a mirar por 
fi quépor el proximo. : 

Tampoco eftá obligado a 
reftituir, el que con buena fé 
ha poífeido losbienes ágenos 
todoeit iépo que el derecho 
difpone en la preferido, pues 
la ley le da el dominio della» 
Y quando vn hombre haze 
cefsion de todos fus bienes j 
en fauor de los acreedores,, 
aunque no pague todas las 
deudas,queda teguro en con 

ciencia j pues haze todo lo | 

puede , & nmo adJmpofsibile 
tenetW}antes lees licito refer 

| uar en fi alguna parte dellos, 
para comer y veftir, quando 

i o n adquiridos por buenos 
medios^mas fi poi malos, co-
mo hurtados>no puede dete-
ner parte dcllos en pena de fu 

: pecadojy fiempre queboluie 
; re atener alguna, hazienda,ef 

ti obligado a reftituir,pttdien 
do,lo que faltó quando hizo 
cefsion de bienes. También 
queda libre de reftitucion el 
que reftituye al acreedor de 
fu acreedor,pues paga lo que 
deue,y ,a quien fe deue, guar-
dando pò tornea cobrar otra 
vez de fu acreedor,{el que re-
cibe iareftitucion»; 

; ^ con recompeníácion 
hecha én los bienes,) que fon 
d<? Vft raifmo ge nero, tamb ié 
queda vn hombre libre de ref 
titucion: claro ella, que fi yo 
hurté diez ducados a Pedro, 
y le tégo preftados otros diez 
que no tengo obligación a 
leilituir elhurto.Pezimos en 
los bienes ewfdem generis, por 
querecompenfar vn cauallo, 
o algunas ropas, preñando el 
dinero que valen , no fe fatif-
faze,por la falta que.ellas co-
fas pueden hazer a fu dueño, ? 
ello íe entiende pudiendoref { 

|'tituir las mifmas COfas¿ ! 
Y quando, vn hombre fe 

;entra,en Religión, dexando 
ácodbs fus^b^n^Si a los acree-
dores aunque no fe paguen 
todasdas deudas, , eftàfeguro 
en conciencia, fin tener obli-



bolucral figlo, para 
procurar hazieda y pagarlas, 
piiés entrando en la Religión 
mucre al mundo,y da de ma-
l lo a tocias fus cofas. 

r Y adúiertefe,que el eítarfe 
vn hombre mucho tiempo 
fin reítituir > no es h x t e t m ^ 
chos pecados,; fino continuar 
Vhb,fue con el tiempo vaiere 
ciendo.y haziendoíe mayor> 
yaísi es eircuhfiahcia queá* 
ctraua^y fe ha de cbnfeííaf; co 
nio agrauá el hurtar mucho 
dinero, y ha l e confelíáríe v y 
como en la gran quántidad 
del hurto puede auer vn peca 
do , hurtándola toda junta, y 
muchos .hurtandola por par-
tes : deíta manera/el que no 
rcltituyc en todo vn año, pUe 
de hazerTolo vn pecado, eíta 
dofe todo eíte tiempo cóvna 
voluntad continua, determi-
nada a no reítituir,y puede ta 
bien hazer muchos pecados 
en el mifmo tiempo, interior 
piendo elta voluntad de- no 
reítituir, determinándole di-
uet fas vezes a reítituir,y bol-
uiendo luego a fu mal propo-
fito, con la determinación de 
reítituir ceda el pecado palia-
do , y tomando a nó: querer 
reítituir j comienza otro de 
nueuo. * : 
38 Verdad es que ay cafos 
q^andot i no reítituir es nue 
uo pecado, fin interrumpir ef 
tas determinaciones dichas! 
claro eíta , que fi vno fe halla 
en mal éítado no reítituyen-
do , y fe le viene a las manos 

ocafion para reítituir con grá 
difsima facilidad, fin que aya 
incomodidad la menor de el 
mundo,no reítituyendo haze^ 
nueudpecado,como fi deuieí 
fe cicn ducados a Pedro, por 
aueríelos hurtado,y elmiimo 
Pedto le truxeife de Indias 
diez milano le dando fus cien 
to haría nueuo pecado. 

Y lototftho dezímos, fi v-
no puede reítituir, y fe mete 
en negocios fu per flu os,de los 
quales ha de falir fin fueteas 
parapoder reítituir, hlze nue 
ta o pecado, como fi í cofre ~ 
cieífe a torneos, y juegos de 
cañas y y otros t gaítos fuper-

Y vifendofe el acreedor en 
gránde necéísídad, y peligro 
de algún daño grande,fi pide 
fu hazienda,es nueuo pecado 
no dar{eiaí,pudiendo. 

Y fi vn ladrón hurto vn ca 
ual lofamofo, arando con el 
cometeria nueuo pecado,por 
el notable dáño q haze, mal-
tratando el cauallo, para tor-
narle a reítituir. Pero fi fucífe 
el ladrón rico, y tuuieífe ha-
zienda para poder pagar el ca 
uallo, y todos los daños que 
en el fe hallaren, no haria nue 
uo pecado. 

39 Demanera.quela reíti-
tucion fe ha de hazer luego, 
entregando a los dueños fu 
hazienda fin dilación alguna, 
fo pena de mal ef iado, luego 
que cómodamente le pueda 
hazer,no en rigor metafifico, 
pues no eíta vn hombre obli-

gado, 
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gado,acordandofe de la deu-
da quando come, o cita en la 
camayo en la Igl.eíia, oyendo 
Miffa,p ícrmon, a dcxarla co 
mida,o la Mitfa, o fermon, o 
a leuantarfe de la cama, para 
yr a reítituir, cumple con te-
ner luego determinación de 
rertituir lo que fe acuerda dei 
pues déla comida, Miífa, o 
fermon, aquel mifmodia, o 
otro:eilo es moralmente ref-
tiíuir luego. 

Y el que no tienefírme pro 

poíito de reítituir, fe halla en 
mal eltado,y no hade, fer ab-
fuelto por el conteífor, ni aun 
que venga con propolito de 
reítituir, fi ha hecho muchas 

| con fcfs iones con el miimo 
propoíito,y noha rcftituydo: 
mas tales ci-rcunítancias po-
drian concurrir,que feria acer 
tado abfoluerle, como eítá 

declarado, tratando de 
la confeísion. 

( ? ) 
9 

Fin del Tratado vndecimo® 
; 
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C A P I T V L O I. 

©B LA (D1FIHIC10H 
y dhiijiones del ^oto. 

\ 

A Fe nos 
enfeña, 
fer lici-
to el v-
ío Mbs^ 
votos : 
yotiete^ 

& reddi 
te dize Dauid$y fon importan 
tifsimos para con ellos librar-
fe los hombres de pecar, y a-
coíhimbrarfeahazer buenas 
obras,que fin duda (como la 
común tiene, y en fe ñ ó S.An-
felmo) las que fe hazen con 
voto fon mejores, mas meri-

torias y mas agradables a 
Dios,que las que fe haze fin 
el 3 el que haze obras buenas 
con voto 5 firue a Dios ofre-
ciéndole el árbol y la fruta, q 
ion las obras y la voluntad3 y 
el que las haze buenas fin vo 
to,ofrece fola la fruta, q fon 
las obras.Pero han de hazer-
fe los votos có mucho acuer 
do y maduro confejo5porque 
fon fáciles de hazcr,ymuchas 
vez es muy dificultofos de 
cumplir. 
I Votum eft deliberata promif 
fio Veo faófa,cft propofito adirn~ 
plendi pYomiffum . El voto es 
vná promeífa hecha con deui 
da deliberación a Dios , con 
propofito firme de cumplir 
lo prometido.Diuidefe lo pri 
mero el voto enel folene,que | 



fe haze en las Religiones apro 
uadas,y recibiendo las Orde-
nes (agradas .* todos los de-
mas votos diítintos de ellos 
dos.,ion limpies. Lo fegundo 
fe diuide el voto en el que es 
explicito, con el qual clara y 
abiertamente fe promete al-
guna cofa a Dios ; y en el im-
plícito , que va encerrado en 
otra obra>como en las Orde* 
nes,pues tiene la ígieíia orde 
nado , que el que recibe las 
Ordenes fagradas,queda en^ 
lazado con voto de caítidad. 
Lo tercero,fe diuide eneíque 
es abfoluto,y en el que ¿s có 
dicionado,doride. íe promete 
alguna cofa a Dios, con algu-
na condicion,como, confia en 
el que haze Voto de fer Fray-
lc,íi Dios le libra de algún pe 
ligro en que fe halla:el;que fe 
haze fin condiciona es abfo* 
íutOi > . 
2 Lo quarto , el voto abfo* 

' luto íe diuide en el que es te-
poral,que fe haze no para íie-
pre, fino para cierto tiempo; 
como fi vno piometieife a 
Dios de ayunar todos los 
Viernesde vnaño:otroes per 
petuo, que dura por toda la 
vida del que le haze, como el 
que promete de fer caíto mié 
tías viuicre.Lo quinto,el vo-
to condicional fe diuide en el 
que es penal, y en el que no 
lo es i es penal en el que pro-
mete a Dios vna cofa, ponie-
dofe pena fi no la hiziere: co-
mo el que promete a Dios de 
no jugar,y que fi lo quebran. 

taré, y ra én cierta peregrina-
ción dcfcalço: otro ay condi-
cional fin pena, como fi vno 
promete cierta limoína, file 
libra Dios de alguna enferme 
dad.Lofexto,íc diuide el vo-
to en el que esreal, que toca 
alahazieda,yenei perfonal, 
que toca a ía perfona folamê 
te , y en el qué ncnepaite de 
real y perfonahPrOmeter cier 
talimofna¿es abfólutamente 
real, pues no toca a la perío-
na¿ y prometer ayuno es per-
fonaljpues no.toca a la hazie-
da; prometer alguna peregii-
nacion,que,fe ha de hazer co 
perfona y gaít.o?eíta promef-
la y voto tiene parte de voto 
real>y parte devoto perfonal. 

C A P I T V L O I I . 

© E L J 
. partícula dé U difiniciont 

N La di 
i finieron 
ijfei halla 
1 quatio 

particu 
'vla&íi La. 

prioie--
ra es, de 

liberar^que quiere dezir,quc 
japtomifsion fe haga có per-
fe ta deliberación,que fea ftifi 
ciente.para hazervn pecado 
mortaljcomo lo enfefia la co* 
¿müniyscon mucha razom por 
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que fi vn hombre tiene fufi-
cientc juyzio y deliberación, 
.pata hazer a Dios vna ofeníii 
¡noreal >.t ambie n le tendra, pa 
ra hazer Yir .íertucio de grán 
merito¿comoes voto...Y cita ; 
dchbcraciòn::cs"aóìo del ent e • 
di miento,co que le juzga ler 
bien hazer voto y: promcííaa 
Dios,y-luego liega ela&p.de 
la voluntad con que el h.ò'bre 
quiere hazcrle, que los 'A i to 
res llaman firmepropofito de 
hazer voto: pcro'cl-vístp no 
fe hazc con,ella, deliberación 
ni propofitofòlamcnte^porq 
añque vn hombre, juzgue fe? 
bueno hazer vn.voto,y tenga 
propofitofirme de hazerìo,ìy 
1 j quiere hazer ., y lo delíee* 
haita que haga la promifsion 
a Dios,no es voto. : 

De aqui fe colige, q quan-
do vno haze vn voto de rapé 
te con alguna ira,o trirfczá, o 
temor de alguna grande en-
íermedadyete aigfi naufragio, 
o con alguna mala fuerte- en 
el juego,o algún grá agrauio, 
íi por eítas razones fu jílyzio 
eítá tan turbado y fuera de fi,.; 

q n o tiene -la dehbeiacíó .ne-
ceífarta para hazer vn; pecan-
do mortal, o vn aólo merito-
riodos'votos que hazeibn de 
rung un mo mento: per ovfi l a | 
caulas. dichas,o otras fe me ja 
tes no quitan el juyzio y deli 
beracioii neceífaria para pe-
car mortalmente, y mereccr¿ 
los votos que hizicre fon va-
lidos. 
2 Y por la mifma razon3fi a 

vno amenazáncon la muerte ' 
fi no haze elvoto que lapide, 
hechoiclvoto en ella forma, 
no va con la deliberación ne-
ceífaria , m es v o t o , antes'fu 
promifsion es de ningún 'mo-
mento: eíta opinión tiene So-
to , y otros muchos -con e l , y 
no fojamente es nulo (como 
muchos Autores con Silucf-
tro tienen) por'derecho pofi-
tiuo-, pero por derecho natu-
ral, que je obliga a cüplir los 
votos que haze de fu.volun-
ta d, y l e 1 ib r a de o bligac i o n a 
cumplirlos,quando fe los ha-
zen hazer por fuerza y y con 
violencia, ' fin la deliberación 
necéííaria,-quéíes lo primero 
que íe¡requierepara hazer vo 
tos¿y d c l u í t á m dellos y tras 
clla/fcfigue el prometer y o-
bligarfc a Dios de hazer' lo q 
pfói«et«,qu§ihade íeLbueno 
y que no impida otro mejor 
bien* Mas-para entendeiieita 
dificultad de raiz fe aduierta, 
que :cl-miedo- coii-que a vno 
le müeuen a que haga, voto, 
es en dos maneras. Vn miedo 
es pequeñojque no cae en va 
ron conílantc?3c0mo fi vn pa-
dre con algún a'spalabras mué 
uc a fu híja'á que fea -Monja, 
fi póf -erte temor reuercnciaí 
de fú padre- hizieífe voto de 
R eligió,fera valido.Otro mié 

¡ do ay,que cae; en varón conf-
iante , que por valerofo que 
fea ha.de temeriy elle es míe 
do de la muerte, o de perder 
la honra y fama con algü fal-
fo teftimonio , o deakunos * ... o 



grandes tormentos, o de fer 
cautiuo,o detenido en cárcel 
perpetua,o de perder vna do-
zélla fu virginidad, o de per-
der vm gran hazienda, y de 
otras colas femejantes, y eíto 
no fola mente en la propia per 
fona,pero en la de fus padres, 
hijos y muger. 
3 r Opinion es de codos, que 
elvoto hecho con miedo pe-
queño , que no cae en varón 
c5ílante,íino queburlarà del, 
es valido,firme y obligatorio 
Afsi mifmo,fi el voto fe haze 
porimíedo de muerte, nacido 
intriniecamente,como ej que 
íe haze por temor de alguna 
grape ypeligrofa enfermedad 
es valido y obligatorio; y ari-
que fe haga por algún miedo 
extrinfeco natural, como en 
alguna gran tempeltad.elquc 
hizieífe voto aiguno, fi Dios 
le libra della,también es obli 

; gatoriojcomo lo es el que ha 
zc vno que cita en la cárcel, 
con peligro de perder la vida, 
fi.haze algún voto porq Dios 
le libre de aquel peligro, obli 
g a , aunque cité puelto en el 
por manos de hombres , que 
no le han hecho in juria, ad mi 
mitrando julticia.Y de la mif-
ma manera)cl que fe vec cau-
tiuo en manos de enemigos, 
fi haze algún voto porq Dios 
le libreas obligatorio.De ma 
neia, que quando a alguno 
fuerzan, haziendoleinjuna y 
agrauio,con miedo-de miier-
te¿a que haga algún voto, ef-
te voto es inualido y nulo por 

derecho Canonico y natural. 
Y lo mifmo dezimos de los 
otros votos, que fe haze por 
miedo de varón confiante en 
las demás cofas dichas, quan 
do mueuen a hazer voto con-
tra razón y julhcia. 
4 Pero fi vn hombre feor-
denaífe con miedo de muer-
te,© con otro miedo de los q 
caen en varón conítantesaun-
que quedará verdaderamen-
te ordenado,y recibirá el cha 
ra&er de las Ordenes. Dize 
Soto muy bien, que atento q 
votos hechos por miedo de 
varón confiante, fon nulos, q 
no quedaria obligado a guar-
dar caltidad. ^ 

G A P I T V L O 

SE6VH&J 
partícula en la difinicion de 

ni v loslpotos. 

A Segü 
i - da par-

tícula, 
es , 

i á de no 
taríe, q 
para q 

obliguen las promifsiones, af 
fi intfrioresjcomo eiteriores, 
hade fer aceptadas por la per 
fonaíen cuyo fauor fe hazen; 
y porque Dios conoce tam-

bien 



Tratado Vndecimo* 
bien las interiores . como las 
exteriores,acéptalas vnas, y 
las otras hechas para fu fanto 
feruiciojcomo fean buenas,y 
no impidan otras obras mejo 
res. Mas el hombre, que no 
conoce las promeífas interio 
res hechas en fu fauor no las 
puede aceptar, y por el mif-
mo cafo el que ias haze no 
queda obligado a cuplirlas, 
fino fueife confirmándolas co 
juraméto, en eite caío queda 
obligado a cüplir lo que pro-
metió,aunque la parte en cu-
yo fauores hecha la promeífa 
no fepa cofa alguna della: y la 
razón es,potque Dios,a quie 
fe haze el juramento,acepta 
la promiíion en nombre de la 
parte; claro eítá,que fi vn hó-
bre interiormente, allá en fu 
alma dize:juro a Dios,que té 
go de dar a fulano quiniétos 
ducados, para que cafe vna 
hija,porque es pobre,aunque 
efta promeífa no fe haga al 
mifmo hombre en fu prefen-
cia exteriormente, por razón 
del juramento,queda obliga-
do el que hizo la prometía a 
dar los quinientos ducados. 
2 Pero aduiertefe, que en 
las caufas dichas conforme al 
derecho Canónico, aunque 
el voto fe haga en aufencia, 
fe adquiere derecho,para pe-
dir que fe cumpla.El hombre 
en cuyo fauor fe haze la pro-
meífa exterior, fi no la quiere 
aceptar, queda libre el que la 
hizo,pero en aceptándola,fie 
do juila,y licita, el que la ha-

' JMTM 

%t queda obligado a la cum-
plir, aunque fea fimple , y n o 
confirmada con juramento,y 
no cüpliendola,p eccaria mor 
talmente, o venialmentc, fe-
gun la calidad de-la cofa, que 
íe promete, y efto es afsi en 
las promifsiones hechas por 
vna parte, y aceptadas por la 
otra, y en las hechas, y acep-
tadas por ambas paites. Ver-
dad es, que efta regla vnitier-
fal tiene algunas excepcio-
nes, la primera quando la co-
fa prometida viene a fer inú-
til,o perniciofa a quien fe ha-
ze la promifió, como dar vna 
efpada a vno, que fe ha tor-
nado loco; la promeífa, que 
fe hizo de darfela, no obliga, 
antes en conciencia cita obli-
gado a no cumplir lo que pro 
metió. L o fegundo,quando 
el que prometió viene a citar 
fin fuercas, para lo cumplir, 
como el que prometio gran-
de s li m o i n a s, y d e fp u e s viene 
a ettar pobre, y el queprome 
tio grádes^yuuos, y defpues 
efta fiaco,yenfermo. L o ter-: 
cero-, quanído la promifsion 
viene a fer mas dañofa al que 
promete, que al queda acep-
ta, como fivn oficialprome-
te de ayudar algunos dias a 
otro, y defpues tieneimas ne-
cefsidad de fer ayudado, que 
el que aceptó la promeífa .i 
L o quartoyquando el que a-
cepta la promeíía íe ha mu-
dado de manera, que fi le cu-
píen lo prometido, podra ha-
zer con ello mucho daño ai 

que 



De Voto 
que prometía, como íi de a-
mi íp fe ha hecho enemigo,y 
la promeífa fucile de dalle aj-
ouaas armas, con que haría 
daño al que prometió. 
3 /Las mandas en los tefta-
mentos, no fon promifsiones 
abíblutas y perfetas y acaba* 
das,fino imperfetas y comen 
f i d a s , o condicionales,aunq 
la condicion no explique con 
palabras claras, de manera., q 
no a y obligación de cumplir-
las halla deípucs de la muer-
te.Y aduiertefe mas, que aun 
que ellas prometías íean obli, 
gatorias de.deYecho natural,; 
el derecho,.pofitiuo abrazan-
do al natural, puede ordenar; 
por el bien común,y la cofer-, 
uacion de la paz, y de obiar ? 
pleytos>quc algunas prorneí-! 
tai lean muflidas, fin eícriua-; 
no,clcritu.ra y telligos, foleni 
dades en el Derecho ordena-

) das para algunoscontratos. 
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particula en la dijiniciondé" 
los hotos. 

'Qfa lla-
na e s , 
q el vo 
to pro-
pia mé-

^ í f f e ha 
•,yzc a fo 

loDios 
pues es ado de Religión, en 
1|| •||~-|;.-.»|1|1 Mr»>T.*r-,-,1"-1lrT,"V nmmM-mtmmttf̂ î ., 

el qual damos a fu diuina Ma 
geftad la hora que le le deue, 
procurado dar gracias por las 
mercedes recibidas ele fu po-
derófa manoí y deifeando re-
cibir otras,como de Señor v- " 
niiieríal, y Criador de todas 
las cofas,y que da los buenos 
penfamientoSj palabras y o-
bra^.Mas impropiamente tá-
bien fe nazca votos a los Sa-
tos que ella en el cielo, no pa 
ra que el voto y promeífa fe 
guie a ellos vltimadamente, 
fino para que fean telligos de 
lo.que a Dios prometemos,y 
nos den faúor y ayuda para 
cumplirlos. 
2 Y tambie fe haze el voto 
a los Prelados que viu.e en la 
tierra^ corno-confia en los fo-
lenes.dode el que haze el vo 
toidiiCj Prometo a Dios, y a 
S, Agultin,y a- vos RadrePrioi: 
o Projjinciafy haze la-pro me f 
fa a los.Prelados.porque ella 
en la tierra en lugar de Dios, 
y en nombre de iu diuina Ma 

; gdlad.reciben la prometía he 
obaa.Dk)S;Y de aaui fe poli-* H 1 ' 
ge;que:,quando eiFraylé def-
pues dc.hccha- j>rofefsi©,que-r 
branta vn voto que hizo en 
las manos de Prelado, nó co-
mete dos pecados, vno cotrá 
D i o s , y otrocontra el.Prela; 
do , pues. e 1 v, ot o fe. hizo, a fo * 
lo Dioa,:y alPrelado para que 
f ^ le reciba en nombre 1 > 
•:•• de DibSi c.»?"» k - .i 
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C A P I T V L O V . 

•DE LA QVA%TA 
partícula en la difiniáóii de 

los^otos. 

¿Stafvicí« 
ma par 

utkula1,; 
hqs^BMÚ 

l p afitum^ 

íadmplé' 
ii 

•:< mijium,2 

que ha de tener fir me propo-
| lito de cumplir Lo que prorne 

ce a D i o s . Para entender ella 
par.ticula conuicnc aducrtir, 
que en el voto ay tres, cofas. 
L o primero,prometer. L o fe-
gundo, obligarle a ló prome4 
tido.Lo terceroifirme propo-* 
fito de cumplir con fu obliga 
cion . Si el que vota no tienf> 
animo,ni voluntad de promo 
ter , fino que folamente diẑ et 
las palabras,fu voto es vanoy 
y de ningún mometo> y no Id 
queda obligado a cumplirlos 
Verdad es, q fi huuieífe tedia, 
gos prefentes q oyeron.el vóí 
to* citara obligado a cumplifc 
lo q dixo có la lengua, no; pon 
q fea voto, fino para quitar el 
efcandalo q daría a losoyen-
tes.no cunfpliendb lo q dixo. 
Pero fi el q ha|e eívoto.tiene 
animo de prometer lo q dize 

a Dios, queda obligado a efi-
plir lo prometido, pues natu-
ralmente de la promifsion na 
ce la obligación: mas fi tiene 
animo y voluntad de prome-
ter , y no quedar obligado a 
lo que promete, con cite ani-
mo de no quedar obligado, 
parece que deshaze la promif 
fioú y el voto-y pues claramé 
ce tiene animo de no obligar-
fcjfin duda deshaze el voto. . 
2 i El que tiene animo y vo-
luntad de prometer y obligar. 
fe'háZcíverdadero voto , y le 
quedaobligaciou a Cumplir, 
aunque cl'tuuielfc propofíto 
de nó cumplir fe'obligación, 
pues por él miímb cafo q pro 
mete y fe obliga , ha de cum-
plir.Y fegu'n eita.dóírinajfi vn 
Frayle hizieífe profefsion co 
(olas palabras, fin animo de 
pí'ófeífar, el tal1 ni haze voto, 
ni profeífa,y pudiendofe huir 
fin efcandalo a tierras donde 
no fueífe conocido *n.o peca-
na huyendofe,ni tiene obliga 
cion .a reualidar-la profcfsion. 
Mas fi fucífe Monja la que ha 
ze profeísion con apalabras fb 
las,i|o puliendo huirdei Mo-
náiterio poda clausura, en c5 
ciencia eítana" obligada a re-

el.vóto y , * . T. 
f ii'* !f 
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CAPITVLO VI. 

PE LA MATERIA 
denoto* 

Egla v-
niuer-
fal es, 

pues 
fe yrá 
expli-
cando 

en particular) qjuc esneccífa-
r io , que la fíiateiia dgi voto 
fea ado de alguna virtud, o a 
lo menos fea cofa buena y a-
gvadable a Diossy af%quan-
do la materia es aóto de algu 
na virtud, li fe haze voto de-
Jla,también ferazáo de ReU 
gion) como el ayuno,(juees 
aólo de teijiplanca,y fi fe ha-
aje voto del , íera juntamente 
a&o de Religión, y lo es oyr 
Miifa,y haziendofe voto def-
te acto,lo fera de Religió por 
dos m añeras,por fu náturale-
ra y por el voto ? y hazerie de 
andar c&yeítido aípero y def 
fechado,por fera^o. bueno., y 
feñal depenitecia3fera valido. 

Pero aduiertefe,que para cj 
algún aóto fea materia de vo-
to,ha de fer bueno,y q no im 
pida otra cofa mejor, y mas 
importare paraelíéruicio de 
Diosjy ai si el voto dp calar fe 
es de ningún momento^ poiq 

impide el de Religión y Gafti 
dad,y del Orden íacro:afsi lo 
tiene Cayetano, y otros mu* 
chos con ehpero fí vno cono-
cielfede fi, q no puede abíte-
nerfe de juntarle cómugeres, 
haziendo voto de calarle, es 
valido,como el mihno Caye 
taño lo eníeña, pues va .guia-
do a qu i t^ pecados, y re me-
díar fu alma, y feruir a Dios* 

Y también feria voto lícito, 
prometer a Dios de cafar fe 
co vna donzella,por el bié de 
vnaRepública, para tenerla 
en paz,y firme en la Fe y Reli 
gion Chiiftiana, para focada 
de alguna beifgía, y aunpara 
íplo remediar el almade la do 
zell^toclosíeítos fines fon fan 
tos y agradables 3 Dios. 
% Pero ha de aduertii f e , q 
no fiepre e l v o t o h a d e f e r de 
lo q abfolutamehte es mejor 

í q tpdp:claro cita,que el voto 
de yr en peregrinado a N.Se-

i ñora deMonferrate es valido 
j aunq mas auentajádoeide yr 

a Ierufalen¿ y el voto de orde 
narfe tabico es valido,aüque 
es mas auetajado el de fer Re 
ligiofo 5 pues eítos votos no 
impiden otros mayores, y va 
guiados al feruicio de Dios y 
falud de las almas. Y aquella 
propoficion magiítral de los 
hombres doótos, que el voto 
ha de fer del mejor bien,no fe 
ha de entender lo que abfolu 
tamente es mejor que todo, 
fino que hecho el voto,es me 
jpr lo i] con el fe haze,que fin 
el, no folamenteen las obras 

V i " de 
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kíü- c n o t o r i ^ 
p^rd ^n'Iii^cìS'pféfcttdì mèfdt 
es oyrMife(4dnque élìà m'i-
dàdu poi lalglefìaijcòn Voto* 
que fin eLSegtméiti verdàdè 
ra d'otrinajès:èoÌk certifsimìif 
qu e prò me ter a! Dros de 
?ler vii pecàdb 'moìM/ér f i^ 
ib malo^'lbbríiítób'PcY'dé 
animo dezimos del q hizief-
fé voto de algún pecado vè^ 
nial,comò de dcz'ir alguna "pa 
labi a ociofa:y iìvno hazevo 
to de vna cola indiferente-^ co 
mb de no cortarle las vñas, o 
el cabello,fu Voto feria necio 
e mu al ido, • ^ 
3 Y todos los Autores cOn 
hedlinycpe el voto de cofa htí 
celfariaes i mía lid o • corkofi 
vno hiziéífe voto de qiie ha 
de morir, y rámbicn lo es dé 
las colas imponibles , como 
de corarlas eitrcllas-dclcielo; 
Y porla mífma razón, el Vota 
de no pecar venialmente , es 
inüilido , poríer impofsible 
fia priuilegioparticular,com6 
le tuuo nueíha Señora: pero 
de no pecar mortalmente , y 
de euirar algún geneio de pe-
cado venial,como de no mé-
tir,dize Nauarro y Soto, que' 
el voto feria licito,pues no es 
de cofáimpoísible, antesmu 
ch os liei uosde'Dios viut fifí 
pecar mortalmente, yléVèS 
faci! de euitar algiì genero de 
pecado veriialjmas por ei peli 
grò de hazer có vna obra dog 
pecados/fehande hazer cori 
mucho acuerdo tales votos; 
4 Las cofas io diferente^ 

| ni fon buenas,ni malas,como 
! jp^ar con Vjn homb re, o con 
; otro,o no "entrar en vna cafa ; 

I la comñ tiene,que.noibn ma 
1 teña de voto, pues lo que no 
• ps bueno^ no e§ agradablea 
: feíos/vMa^esfqúé fi Uéü* \ 

• fa indiferencia %dena a al- ! 

gun feruicio de Dios , como 
ciño jugar con alguna perío-
n'a, para quitarocafiones de 
pecar", y'.no entrar en alguna 
cáfá por lanvifma razón-, ya ef 
tos-votos -fon; agradables, a 
Dios^y vajidos'.'V Y lo mifmo 
dezimos dcalgunos votos va 

i ños y luperiTicioíos, q Fiazen 
| alguna^ mdgeres pení aí nioq 
| aciertaíiícomoie ho hilar los 
j Sabádosj p o f f e i f i r a nueíhá 
( Señ ora y y t rabajá' to do el'dia 
í en otras coCis^y de no comer 
í carne alfada el día-de fan Lo-
\ reujo,y hartaníede cozidary 
! otrosgui'fadós,'yde no comer 
í cabeza el dia de S.Iuan,y ccf-
| me muy buenás aues j todos 
j eftos votos foninuahdos y nu 

los:pero fi el Voto delSabado 
fuelfe de no trabajar en cofa 
algunaypor feruir a nueíh a Se 
ñora^y no comer carne aliada 
ni cocida, cabeza, ni de otra 
parte,en honra y reuerécia dé 
fan Lorenco y de fan luá Bau 
tilla ,-el'voto va ordenado al 
culto Diuino i y es agradable 
a Dios,y feria licito. •' 
5 Los votos hechos cótra 
los Confejos-Euángelicos) co-
mo votar de no ferReligiofo^ 
y hazer voto de nuca hazerío 
ion inuahdós,y lo cotrario es 

agía-



agradable* Dipsibjen puede ; 
vSliombre licitamente no ier i 
Fray le,mas, pr p.me eer,a .Dios 
de nafeija, ceaicjido, íi\- diui? 
na Mag.eihid declamado > ,q es 
mejorlerlo,^ prouiifsion fe-
riaiauallda.Y lo rniímo: dixi-
mosde lps votos hecbos co-
tia las obras de candad, pi,e-
dad y mifericordia, que fon 
cnfauor delproximo, como 
de nunca p reliar,, de no fiar, 
de no dar limo inapto dos ion ; 
inualidos, pue& no agradan a | 
Dios,antes lo contrario, y fe- | 

; na pecado mortal votar de • 
no.dar hmofna jamas raüque : 

i huüieífe elirérru ncceíaidad^ ¡ 
\ pues entonces fo pena de pe- ° 
• cadp mb rtüjv.efia; ob 1 iga do a i 
s remediar la neccfsidad de el ¡ 
t próximo ^ mas, fepa íolo -ve-, I 
; nialjfi la intencionen fe me ja- i 
} tes Votos,füeífd* dc'no dar íi-
í mofna en íoscifos Ordinarios : 
- quando noay eítrema necef-
; íidad: pero íi vna perlón acá*? , 
; noce en fi gran facilidad, y'pé 

ligrofa en hazer votos y jura* . 
¡ mentos para obrasbuenasjij 

cito feria hazer voto , o juráf 
de no votar cofa alguna , iiú 
confuítarlo primero Con vna , 
perfona de ciencia y concien-
cia. Por la mifraa: razón ,ii vna 
perfona conocieífe fu facili-
dad en preitar a quantos le pi 
den, y que, fu hazienda fe va 
perdiendo,con notable .agra-
mo d? fus hijos', fi votaífe de 
no preftar, íin acuerdo de al-
gún ho mbre honrado, el vo-

I to feria licito,pues no es con-

tra jas obras de confejo, fino • I 
ordenado a hazerlas como 
conuieñe, 

¡ 6 Yp.odria fcr licito el vo-
¡ to y juíameino.dc no preilai;, 
I pifiar a alguna períona parti-
i cular, auienlo experiencia q 
; fe hazen a Dios grandes oferí 
i las er\4cÍ!tlempo dü cobiar* 
\ Mas hazei voto,o juramento 
; de no. ad mirir,Qojí pa do, Be-

neficio Curado, oficio de Pe-. 
; dvicadoi\gotucrno temporal, t 

; ni cfpiytHa.fatento que ellos 
i oficios fon ,guiados al bie co-

mun,dizen muy Bien fan, An-
tonio y Nauari o, que los v o-
tos ferjan ipuaíidos,puede yn 
hombre, licitamente, juzgan-

' doie por, infuíícien;te p;n;afe-
í • niejantes .pi>r¿$,t,ener en fu a-
i ni mo vdete,r rpm acion a efeu-
; íaríe buenamenterpeto hazer 

voto,fin duda es ilícito." 
7, En los, votos que fe hazé ; 

por las cofas que fe há de ha-
zer por preceto, co mo és refU 

; tuir 1q , ageno, iausfazer .por. • 
los pecados, A.utorcs grabes 
han,dicho ¿, que los votos en 
fe me jantes1 cofas, fon nulos e 
impcrtinctes,y no.tiene razo 
alguna,antes es opjnion peli-
gróla,,, pues eilamos obliga-
dos por preceto diuino a fcr > 
caitos,y en la profefsió folene 

: fe hazeei voto decaliidad : V 
es agiadable a Dios, cjeípues, 
de aucrnos mandado vna co-

' f a , que nps.obliguemos con 
voto y jura mentó,de cumplir 
lo que nos tí'ttae mandado 3 y 
acontece hazer elle voto y 

Y 
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Tratado Duodecimo, 
jUrament.o mil vezes,r epitie-
do vna mifmacofa: pero có-
mo no fe añada nueuo voto) 
tampoco fe añade nueuà obli 
gáciohmi eJ quebrántámiet'd 
de vn voto muchas vezes rcst 
pctídOj es mas q vn' pecado^ 

El que fe bautiza renunciá 
todasías obras dei demonio| 
y las aparta de fu animó y vd 
Imitad,y abraza la fe deGhiif 
to,y fu ley Euangelica,protei 
tahdo viuir en ellarperono h¿ 
ze voto alguno, cómo les ha1 

parecidoaalgunos Autores^ 
¿ucranios pecados de todos' 
los'Chriítiahós doblados, co1 

tra ley y contra el voto. Qu.a 
dolos Confeífores ponen pe-
nitencias, ayunos limofnass 
clpenitente no ha de cumplif 
10 q fe le mandaron los'ayu-1 

nos y- hmoíhas deque tiene 
; hecho voto,pues los Gofelfo 

res íes dan penitenciasen o-, 
brás, que no tenga obligació 
de hazerlas por otra via, aora' 
fea por voto,hora fea por ma3 

dato de la Iglefía: no cüpliria-
la penitécia ayunado vn Vier 
nes de qiiatro Téporas, o V i -
gilia , file huuielien dado en 
penitencia q ayunaííe vn Vicr* 
nes. En el voto de Geprè ayí 
mucho q cófiderar.El promC 
tioaDioSsq íileboluia de la1 

guerra a fu cafa con falud y vi 
toria,de íacrificar el primero 
que falielfe de fu caía a reci-
birle, y lo primero q ialio fue 
vna hija fu ya vnigenita dózc-
11 a . DizeNicolao deLyra/y 
algunos otros Autores co el; 

quela facrifìeò(à 
tvandoq1 étthuVeife'éh^àà'à 
y gu ard afftí; virginidad' -^¿m 
müchá; tiJiiíe¿;á' <fcfus àmigals 
y'qiicridáss1 pórtjue e n aíqiiel 
tiempo hó fe 'vfáuá aqü&taó 
do de"viuíi'iantes rodas-fe¿a*-
fauan.Masel golpe de los Au 
tores antiguos, y de; los San¿ 
tos dizen claramente yqpe'el 
tfóto fue tfc'm&ànò y áboinp 
n ab le,y la-execució peóifVqdt 
tando Geptè kVida a íu^hijav 
y efto es ló Éíías.prouabley 
verdadero.» ' "'-'-' •• : •'*.'•. (I 

- ' C A P l T ^ L - O ' - V I I J ' • > 

| © E L A : 0<B LIG A* 
\ dòn a cumplir'Wífiiz' mlos\ 

, y otos . : f V, 

»tmfy 

lo que 
a fu diu in a N¡l'a| eft dd pr ohi c-

; temosjíéndola prometía júf 
: ta , fan ta y buena ypuésdize 

Dauid,?wí"¿> & reddíte, y áfsi 
¡ es cofa cierta y fin controuei! 
; fia ; que co'mO eftamós oblfc 

gados anohurtár, por man-
darlo Dios -á fs i lo efhimc& 
a cumplir los votos Vy como 

el 
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ì elhuttar,de'fi es mortal,y por 

fer materia pequeña venial; 
5 afsi .el no cumplirlo prometí 
; d o a Dios,de í l ,y ex generefuo 
\ es morral,y por 1er la materia 
< pequeña,fera venial, corno fe 

yra explicando. Pero atentò 
que en los votos ay ordina-
rias dificultades en fu obliga-

; cion, y fi es mortal, o veniali 
enefeto conuiène,que los co 
fultores, afsi en los juramen-
tos,como enlos votos, abra-
cé íiemprelaparte mas fe gii-

; ra,para librar al que coníulta 
de perjuro y de pecado mor-

! tal,quebrátádo el voto, pues, 
in dqhijs rutiorpafskflehgenda^ 
Y ello fe bata mirando co tnu 
cho rigor el juramento, y el 
voto,como io enieña Hoílié-
fe,y otros Autores con el.Pe-
ro en fauor del que coníulta 
fe ha de tener delate los ojos 
vna regla, que fe ha de coníi-
derar lo que hiziera el que ha 
jurado,y hecho voto,fi tuuic 
ra delante los ojos quando le 
hizo,1o que deípues fe duda, 
y cóforme a cito fe ha de dar 
parecer. 
2 A y dificultad entre los 
Autores qua! es mas fuerte 
vinculo.y mas obligatorio,el 
voto,o el juramento? Y dexa-
das opiniones, abracando la 
do&rina de Santo Thomas, 
el voto es mas fuerte vinculo 
y mas obligatorio,porc] fe ha 
ze a Dios, y es acreedor nue-
ílro en la obligacio del voto; 
y el juramento fe hazc al hó-
bre de ordinario,que es aeree 

dór en la obligación del júra-
mento,y Dios folo es teítigo; 
y es cofa llana/er mayor obli 
gació la que fe tiene ai acree-
dor, que al teftigo; de lo qual f; 
yo colijo, q ue q uando el jura ; 
meto fe haze a Dios derecha 
mente, como fi vno dize; Yo 
juro a i Dios de ayunar en íui 
feruicio tantos Viernes a pan 
y agua^eítejuramentoíeobli " 
ga alDios, como acreedor,» f 
le promete aquella buena ; 
bra,donde íe halla la íubilan-: 

; ciadel votoy juramentoícon 
cita promeífa trae a Dios por 

í teftigo/y afsi fe hallan en elle 
juramSto dos vínculos de vo 

* tb,y dejuramento, y.neceífa-
riamente es mas obligatorio, 
que el voto, dóde no fe halla 
mas de vna obligación. Sivn 
Clérigo haze voto de no be-
uer vino toda fu vida, fin cf-
crupulo,diziendo Miífa 
bida la fangre de Chri[io,püe 
de recebn ellauatorio co vi-
no, íiguiendo el orden vniuer 
fal de la Igleíia, mas fuera de 
la Miífa cada vez que beua vi 
no,pecca mortal mente, pues 
cada vez quebranta ,el voto, 
fi no fueífe, que folo beuielle 
vn trago/por razon.de la pe-
queña materia,ícria venial. 
3 Quando alguno haze vo-
to de dar ciertas fanegas de 
trigo,o cantaras de vino en fa 
uord'e alguna obra pia, hafe 
de explicar el voto délas me-
didas ordinaiias en la región 
donde.fe haze el votó, aduir-
tiedo,q fray dificultad, fe á de 

Y 4 decía-



Tratado Duodécimo-
declarar en fauor del que hi-
zo el voto y porque no íe dé 
ocafion,que los Hcleíiaílicos 
(a'ouyo cargo eftan las obras 
pías) fean j uzgados por rigut 
roíos; pero en las mandas de 
lös teilametos.que fon en fa? 
uor de los difuntos, y contra 
fus herederos,fe ha de juzgar 
en fauor de la obra pia: ciaro 
cita-, que íi en vn teílamento 
fe máda vn Cáliz para la Igle 
fia, queno han de penfar los 
herederos, que cumplen con 
darle de plomo, ni de plata 
muy pequeño, á de fer de los 
que comunmente fe vían.. Y 
íi algún platero, teniendo mu 
chos Cahzes , prometio dej 
dar vnox á la Igleíia, íi fe los 
hurtaron todos, queda obli-> 
gado a cumplir la promeifa, 
pero íi en ella dixo, q auia de 
fer vno de aquellos,que en fu 
caía tema, queda libie, y no 
obligado a darle, por le fer 
impofsibie, como lo enfeña 
Syluelho: mas fi defpues fe 
los rcfiituyeííen, ella obliga-
do a cumplir la promeífa,y lo 
miímo fe dize en otras man-
das, como de muías, y caua-
llos. 
4 Bl que haze voto de ayu 
nar todos los Viernes del a-
ño,fi cuuo memoria deiVier-
nes, que en algún año es dia 
de Nauidad, y tuuointenció 
de ayunar tábien aquclVier-
nes, cita obligado a cumplir 
fu voto » y ay unar aquel dia, 
porque lalgleíia nó obligan 
comer carne enel^finolopetí 

mite, dando: por>librcs arlóse 
que p or alguna con il itu ero n » 
o voto tienen prometido de 
áynnar todos ilos Viernes i 
Ytodasíasvéze^ que vnoíb 
obliga de ayunar Ja Vigilia de -
algún S a n t o c a y e n d o en ei 
Domingo, quando por dercr 
cho no ie puede ayunar, el 
mifmo/ derecho, y la coítum-
bre ordena en las vigilias for-, 
^ofas de ayurio,quele aivtici-; 
pe vn día, y fea enei Sabadon 
y lo mifmo fe ha de hazer, 
quando viene alguna vigilia,! 
que fe ha de ayunar j no con 
precepto de la Iglefía , fino 
por razón de algún voto , ha 
de fer el ayuno el Sabado an-
tes. Yhechoel voto de ayu-
nan en eí comer hueuos y le-
ché fé ha de guardar la coitila 
bise, donde fe haze ; pero fi el 
que bizo el votole obligó a 
no lo cbmer que guarde fu 
vótOvYés muy probable,que 
el que quebranto el voto del 
ayuno vna vez pecando, co-
miendo defpues otras vezes, 
no'cólmete nüeuo pecado, 
pues en eítas comidas no que 
branta el voto , que antes ef-

: taua quebrantado. Y fi a cafo 
alguno falto de memoria ha-
ze dos votos repugnares,que 
no fe pueden cumplir ambos, 
abrafeíe con el mas difficul-
tofo ; y afsi lo enfeña S.Tho-
mas. Y fi ios votos fon igua-
les,guarde el primero, y pro-
cure para feguridad de fu có-, 
ciencia commutar el vn voto 
con la autoridad de quien la 

|MMP tiene 
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tiene para poderlo comutar. 
5 Y el que vota alguna o-
bra pia, fi Dios le da fu fauor 
para euitar algún pecado , ef-
tá(quandofe ha librado del) 
obligado a cumplir fu voto, 
comoSilueítro y otros dize? 
pero íi a fabiendas y con mal-
dad , no queriendo confultar 

¿ loquedeuchazer ,ni pedir a 
: Dips íbcorropára libraríedel 

pecado,y le comete, cílá obli 
gado a cumplir e l voto de la 
obra pia, pues no quifo pedir 
a Dios focoiro. Y ha d e cum-
plirle los votos hechos, fin 
determinar tiempo ¿ quando 
cómodamente fe pueda, pro-
curando no dilatarlos, y afsi 
lo tiene la común; y fi fon he-
chos para tiempo determina-
do,que fe cumplan en e l , pu-
diéndole también hazer con 
comodidad. Y fi el voto fe hi 
20 para ciiphlle luego al mo-
mento , que fe haga afsi. Y fi 
en el voto cita determinado 
día, íblo por feruir a D i o s , y 
macerar elcuerpo,fi aquel dia 
no le cumplió,que le cumpla 
en otro ; como el que ella o-
bligado a pagar vna deuda el 
dia de fan luán, y no la paga, 
claro ella que la ha de pagar 
otro dia: peto fi en el voto fe 
determina dia, no por maze-
rar el cuerpo, fino por honra 
de algü Santo, paífado aquel 
dia^ no tiene obligación de 
ayunar otro. 

6 Quando vno haze voto 
de yr vna peregrinación den-
tro de vn a ñ o , y por alguna 

enfermedad no puede cuplir, 
dizefanto Tomas,y otros c 5 
e l , que queda libre, fin ferie 
neceífario comutar el voto, 
pues por fu parte no huuo fai 
ta , fino por ordenarlo afsi 
Dios. Y como el que oye ca-
da dia Miífa,cumple có el pre 
ceto de oyrla cn el dia de ficf 
ta,aunque nò fepa que es dia 
feítiuo ; en eíta mifma forma 
dize Mayor,que teniedo vno 
voto de ayunar cierto/dia,q fi 
defpues libremente le ayuna* 
fin acordarfe del voto,quecü 
pie con fu obligación,ratifica 
do y aprouamio defpues,quá 

• do fe acuerda dclvoto,fu ayu 
: no,en fu cumplimiento . Y i a 

mifma razón ay en el que tie-
; ne hecho voto. de yr a Roma 

a viíitar los lugares fanros,cú 
piro el voto aüque no fe acor 
daííc,íi: fue voluntariamente; 

I mas fi le llenaron preíb,no cu 
ì p h o , pues el no fue volunta-
; riamente,fino poi fuerza. 

Si vno duda fi tiene, hecho 
j algún voto,o fi el que hizo es 
: valido y firme,pues que in du 
j büs (para euitar pecados) tu-
\ tiorpars efl eligenda, ha de cü-
j plir fu voto,, para con feguri-
f dad librarfcde ofeder a Dios: 
; y la otra, regla,que in dubijs me 
\ Uor eji conditio pofsidentts, fe 
í ha de enteder en las cofas de 
: juíticia, quando vno dudafi 

lahazienda q poifeees luya-, 
la poííeejuíiamente, halla q 
fe le prucuelocontrario.-y af-
fi no tienen razón los que co 
ella regla dan por libre de cú-

plir 



Tratado Duodécimo, 
plir el voto al que duda, file 
lazo, o fies rato, y firme def-
pues de hecho. , ; 

7 El que promete alguna 
obra pía con voto real, nopu 
diendo cumplirla, tiene obli-
gación a cumplirla por otro* 
como es dar vn Cáliz a vna 
Iglcíia,embiar limoíhaá algti 
nos pobres o a los Chrifiia-
nos, que citan en la tierra fiui 
ta de Icrufalen: verdad es que 
fi ellos votos, fu animo, y in-
tencio fue de executarlos por 
fu propria perfona ¿ no tiene 
obligación a cumplirlos por 
otra. Y quando los votos fon 
períonaies, comode ayunar, 
de alguna diiciplina , no fe 
pueden cumplir por tercera 
perfona. Y atento que los vo 
tos fon folamenté dé los que 
los hazenvjamas vna perfona 
ella obligada a cumplir el vo 
ib- de otra por fuerca de el, 
maspor otras caulas muchas 
vezes eftá obligado a cñplir 
lo contenido en el votojclaro 
e í lá , que íi vn Pueblo, o vna 
Iglefia hazc voto de guardar 
algún día, y no trabajar, elle 
voto folo obliga a los que le 
hiz!eron,mas fi delpues ay co 
ftumbr-e deguaidar cite dia, 
ate.ito que la coftumbre tie-
ne fuerza de ley,por razón de 
ella los fuceífores,aunque no 
hizicró voto,ellan obligados 
a guardar aquel dia.Afsi mif-
mo los herederos de vn difun 
to,aunque no fean obligados 
a cumplir el voto del feñorde 
la hatienda/i el voto es real, 

como dar vñ Cáliz edificar I 
vn hofpitai, darcieitaUniot. I 
na^eftan obligados a cumplir I 
ellos votos , no por razón de j 
ellos, fino por fer heredeioSj | 
y eítan obligados a las deu* | 
das,porque aunque hecho el 
voto no fe pal fe el dominio 
de lo q fe promete en k perfo 
na,o en la obra pia , en cuyo 
fauor fe haze,fino que fe que 
da en el que haze el voto, co 
todo ello es deuda, que fe có 
trae por razón del v o t o , y la 

' ha de pagar e l , o fus herede-
ros. 
8 No tienen los herederos 

í obligación a pagar lo que el 
; teltador auia prometido con 
i voto pcrfonal,como ayunos, 
? y difciplinas.Y quando el vo-
i todelteftadorha fido mixto^ 
j los herederos tienen obliga* 
; cion a cumplir lo real, dexan« 
• do lo perfonah fi vno hizo vo 
to de yr a Monfarrate, y ofre-

; cer a nneílra Señora vn Ca-
liz^y muere fin cumplir el vo-

; to , fus herederos han de dar 
i el Cál iz , pero eílan libres de 
; la peregrinación , y aun fiel 
voto es principalmente perfo 
nal, y trae aneja alguna parte 

I* del real, como el que vota yr 
en vna pcregrinació a Roma* 
donde fe ha de hazer gallo eit 
la jornada , atento que fe de-
xa lo principal, celia lo que le 

! es anejo, y menos principal, 
pues los herederos no tienen; 
obligación aiaperegrióácibp 
tampoco la tjeneni al gaftoi 
queenellaieauiade hazerw 

CAPI-
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C A P I T V L O VIII. 

íDE LOS VOTOS 
concondicion ,y de• los he-

chos con mal fin. 

V y d e o r 
vdlHatíS 
:iTf f i l i e 

^cbípéo 
:?diabff¡ 

uíeheq1 

los Confelforcs citen muy ad 
nereidos en ellos: quaridó la 
condicion es licita,y hónéíki, 
y pofsible,todos los Autores5 

confíelfan,quelos votos con 
ella hechos, Obligan, y fe ha 
deponer ertcxccuctorl loeh 
elios prometido,cumplida 1 i 
condición ;¿ibra fea abiolutay 
aora fea penal: de manera, q 
el que haze el voto de entrar-1 

fe en Religión, fi fu hermana7 

fe cafare con Cauallero; o de 
yrá R o m a , fi cometiere tal! 
pecado, el vn voto y el otro] 
fon validos, y cumplidas las; 
condiciones,fe ha de cumplid 
lo prometido en el voto ,'áo-' 
ra fea la condición negatiua/ 
aora fea afírmatiua . Y ha de1 

proc'edcrfe con mucha prudé1 

cia eneftos votos,y afsifi vno1 

haze voto defer Religiofo fi 
\ fii padre lo confíente,luego q 

confienta queda obligado a 
cumplir el v o t o , y mu€irto el 
padre antes que confienta, y 
viniendo lino confíente lue-
g o , queda libre del voto el 
hijo. ; 

Afsi mifmo,fi vno Vota de 
dárvnalimbfna, f i fu herma-
no no la da ,en dandidafu her 
mano, queda libre del voto: 
pero luego que fea cierto y 
claró,que el hérmáno no pue 
de dar íá limofna,eñ'á obliga-
do á darla, cumpliendo fu vo-
t'dj'y íiempre fe han de poner 
los ojos en la condición del 
qitc vota, porque fi íu animo 
fue de dar la limoíha^fí fu her 
mano no la dielfe, deí^ues de 
iilgurioS años, río le aliemos 
de obligar a que la dé luego, 
aunqueefte cierto, que por 
entonces no la puede dar : y 

. en efta forma fe han de deter-
minar otros muchos votos fe 
me jantes. 
i Es la intenció el alma del 
voto que fe haze a Dios ; y co 
mo fu diuina Mageilad la co-
noce,pone los ojos yhazeprc 
fa cñ e l l a y quiere q fe guar-
de:lo qual no hazen -lOs hom 
bres, porque no conociendo-
la en fus contratos , pone los 
ojos en las palabras y eferitu-
ras-exteriores,y aquello quie 
ren quefe guarde. -

Haze vn Clérigo voto de 
dar mil ducados, que tiene 
dehazienda,a vn Hófpital > fi 
fu hermano fuere Obifpo, co 
eíperanca e intención, que fi 
lo es le data de comer, de ma 

ñera 



ñera,que el pueda defpues fia 
padecet necesidad, cumplir; 
fu voto: claro efiá , que fi el 
hermano muere fin fer ÓbjC-
po,quecl voto celfa, por no 
cumplirle la condicion: y fies ! 
Obu'po, y muere fin dar cofa 
alg u ¡ia a fu her man o, ta mtue ¡ 
ceífael voto,por no auerfe cu 
plido ia intención del , que le 
hizo. -
3 Quando la condicion es 
contra ía íutfancia del voto, 
desha¿cie,.pues le quita lo q 
es en el fuítanciahy afsi no o-
biigaicomo fi vno hizieífe vo 
to de Religión,y quifieífe pro 
feííar, con condicion que no 
ha dc obcdccer a losPreladqs 
o que fe ha de quedar con e} 
dominio de la hazienda, que 
poííee antes de fer Religiofo, 
k yna y otra condicion dcf-
truyen la fuítanciadei voto,y 
le anulá:pero aduiertefe, que 
el vfo de algunos bienes tem 
poralcs5con licencia de los íu 
p.eriotes para redimiralgunas 
neceísidades, que no fepue* 
de con lo que en los Monaílq 
rios le da., y fe manifiefia de 
ordinario en las Monjas , el 
qual vfo pueden quitar quan 
do les da güilo a ios fuperio-
res ,no es contra lafuítancia 
del voto.ypodria (como mu 
chos Autores graues enfeñá) 
hazerfe voto y profcfsion, có 
condicion que fe le concedicf 
fe al que lo haze,d vfo de al-
gunosbicnes,por el tiempo q 
los Prelados lo permitieren. 
4 Qnando vna condicion 

: i i n i, . 

tiene dos partes, fi fe ponen 
copulatiue^umhas íe han de cü 
plir,para que el voto fea vaíi-
do:como íi vno haze voto de 
fer Religiofo,fi fu padre y ma 
dre confintíeren, en confintie 
do ambos>es valido; mas fi fe 
pone difiuncliue, di z i e h d o: Ha-
go voto/i mi padre, o madre 
confintieren, en confín tiendo 
qualquiera de los dos, es valí 
do.Si la condicion es impofsi 
ble,hablando co Dios*en los: 

votos, (inducía los anula;pues 
con ella mamíieila el que los 
haze,no tener vblütad de pro: 
meterjcomo fi vno dize: Ha-
go voto de edificar srn Hoipi 
tai, íiaígun a-eíMlacaycte fo 
bre el fitio,ofi U p a d l e vinie 
re dentro de ptchodias,;auien 
do muerco ;a!gpp9s ; :dias 
ees . Y por el contrario,, filas 
condiciones íbn^ecdfana's , 
manificfianteuej poluta d .de 
hazc.r voto¿coma ;fivno dixef 
fe;Prometo deidar, Íinioíha,fi 
el Sol falie^e mañana.. ... . . . 

Y q u a n do funiasco n d i ció. 
nes contingentes, íicndo lici-
tas, yaauemos, dicho,que los 
votos con cilasfoh validos;, 
pero quando fon ilícitas, tor-
pes y pecados, fi fon de futu-
ro , el voto es inualido , porq 
íe. mueu.e concia hazer peca-
do,como fi vnp. dixelfe;Haga 
voto de calar y dar dote a Ma. 
ria,fi vos mataredes a fu ma-
rido,o íi hurtarcde&.o fi hizie 
redes vn juramento falfo: pe-
ro fi la condicion torpe y ma-
la , es de pretérito (pues con; 
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ella no fe incita a pccai) el vo 
to con ellas es valido; como 
íi vno dixelfe: Hago voto de 
dar tanta Íimoíha, íi matarte 
a FulanpjO hiziíic vn júrame-
lo falto. 
5 Quando el voto fehazé 
por mal f in , ha de adueitiifc 
con Soto,que fi vno haze Vo-
tojordenando la cofa que pro 
mete a mal fin, dcuiendofele 
de dar bueno,como hazer vo 
to de dar íimofna por vana-
gloriábala materia del voto 
es ma'a,y no obÍiga:pcro íi eí 
mal fin ho es de ta mar cria,ii-
üo del que haze el vo to , co-
mo íi vno por vanagloria; de-
lante de algunos amibos ha-i O ¡ O i 

ze voto de dar lvmoina, la ma 
teria es buena,y el voto obl¿: 
ga,aunque el que lo-hizo'pe-
co, por no tenerla intención 
quedeuia. ; 

Quando la materia es de 
fuyó mala, edmo macar vn 
hombre, o juntaifecon a !gu-
namuget , yadiximos en la 
materia de juramento,que ju 
rar, o votar , para hazer íta 
mala obra , es pecado, y ni el 
juramento,ni el voto obliga: 
pero házer v o t o , que íi de la 
riña con el hombre, Dios le 
faca con bien, o lí de la formi-
cación le da Dios im hi jo ,e l 
fin es bueno,y el votovalido. 

En los votos qüe prcciífa-
ment'c fe han hecho poí algu 
fin3comodeno entiar envna 
caía, por huh de no pecar c6 
alguna muger queeñ ella ha-
bita, muertalá muger ,o mu-

dada dealli,ceífa el voto, por 
que celfo la cania final, y no 
es neceííai 1a difpenfacion, ni 
comutacion para entrar en la 
cafa: pero li la caufa del voto 
fue íolamente moriua para 
házer el voto ; como fi vno, 
por dar güito a ÍVpa.Ue,hizie 
fe voto de oyr cada día Miífa 
por feruu a Dios , aunque fu 
padre müera, el Voto íe que-
da firme . Si el que tiene he-
cho voto,tuneficmpie firme 
propóíito de cumpln lo, áunq 
ie pefe de verle ligado con a-
quel voto,no peca«.: 

CTlfV. 

(DEL VOTO SIMPLE 
: - de-Cafiidad. . 

L Voto 
de virgi 

r,íínidád', 
eonfide 

l; radoab 
-fotuta-

' mente , 
parece 

fer io mifmo qüe el Voto de 
Gaítidad, pues es for^ofo el 
que ha de giiarclar la virgini-
dadfer cafto: mas íi vria don-
zclia haze voto de virginidad 
fojamente có animo de guar 
dar fu integridad, y de no per 
derla, eíta no vota CalUdad, 
y afsi quando'pierdela" virgi-
nidad, comete dbs pecados 



Tratado Duodecimo. 
contra el prcccto de no forni-
car^ contra el voto:tnas dcf-
pues delle aótojhaziédo otro 
femejante, folo cometerá vn 
pecado,y fe podra cafar fin of-
fender a Dios . El que haze 
voto de no cafaife, atento c| 
en el cafamiento fe incluye e¡ 
confu marie y pagar eldebitoj 
por el mifmo cafo que haze 
voto de no cafaife, le haze ta 
bien de no confu mar el rna.tri 

z monioi'y afsi, hecho el vptp? 
peca caikndofc,y peca confu« 
mando, a lo menos pidiendo 
el debito : pero fiqnarfdP tòf 
zo voto de no cafarfe,foío tu 
uo efta intención preciífa i fin 
acótdarlb^ftipromífteí de no 
confu marie, peca cafandpfe, 
y nocoàfumando el mátrimo 
nio. Y fi vno tiene hecho vo-
to fimple de Religión,pka ca 
fandofe, y atéco que defpues 
de cafado,antes queconfumc 
el matrimonio puede cüplit 
el voto, peca confumando el 
matrimonio ,afsi pagando el 
debito,como pidiedoíe, y en 
erto no ay opinion : pero def-
pues de confumado, no fola-
mente ha de pagar, pero tam 
bien puede pedir,y muerta fu 
compañía,eftà obligada ¿a cu 
plir el voto,y entrarfeReligio 
fo.Y lo mifmo dezimos del q 
tiene hecho voto fimple de 
recibir Orden facro i peca ca-
í andofe,pues fe impofsibilita 
a cumplir el voto. Mas fi efià 
Obligado a confumar el matrj 
monio, o entrarfe Rcligiofo, 

i lue go que tratemos del voto 

propio de Callidad, fe expli-
cará. 

La dificultad digna de co 
fideracion en el voto de Can-
tidad es , determinar , fi efte 
voto dirime y anula los def-
poforios celebrados con pala 
brasd¿futuro,ydexadts opi 
i)ipn es ,qu e ay tres,o q u a tros 
la que a mi mas mé contenta 
es i que el voto de Caftidad 
hecho antes délos defpofo-
rios, aunque fe confir men co 
juramento los deshaze, pues 
hecha prometía a Dios de v-
na cola, no fe puede hazer o-
tra de la mifma cofa a los hó-
bres : pero fi los defpoforios 
fon primero, aunque fe ayan 
celebrado fin juramento, el 
voto fimple de Caliidad que 
fe figue no los deshaze^y cite 
parecer tienen Hollienle y o-
tros muchos Canbnifias con 
el, y Paludano Tcologo. 

L o primero, no ay Canon 
en el Derecho que diga, que 
el voto deshaze ios defpofo-
rios L o fegundo, fe comprue 
ua con el vfo vniuerfal de la 
Iglefia, pues fus luezcs Ecle-
fiafticos, fin hazer caudal de 
yotps h^chos deípues de los 
deípoíoriós>mandanrcumpÍir 
y executar j o s deíppíqrios. 
Lo tercero, defender qup lps 
votos de Cafiidad deshazeá 
los defpoforios primero cele-
brados, era abrir la puerta a 
muchas ofenfas de Dios, por 
quedos defpofados que pro-
curan no cumplir lo que pro-
metieron enlos defpoforios, 

y no 



I 
y no fe quieren cafar* fe reme 
diarán 5 y alcanzaran lo que 
pretenden de no cafarfc , ha-
ziendo vn voto fimple deCaf 
tidad delante de teíligos. 

Quando vno tiene hecho 
voto limpie de Calfidad, fi fe 
cafa,fin duda peca,aunque te 
ga intención de no confumar 
el matrimonio,pues cafando-
fe, tiene obligación a confu-
marle,y a todo lo demás que 
fcíigue deípues del* 
3 Lo que aqui tiene dificuí 
tad , y no pequeña,es, fi def-
pues del matrimonio, pidien-
do el compañero el debito,cf 
ta obligado a pagarle, o a en-
trarfe Religioíb, y desama-
nera cumplir el voto de Caíli 
dad que tiene prometido a 
D i o s . Y por la autoridad de 
tantos y tan granes Autores 
que tienen eíta opinion,algu-
nos modernos nofe ofan apar 
tar della 5 figala quien quifie-
re,a mifiempre me contentó 
mas la opinion de Soto , que 
dize, que fi fe quifiere.entrar 
Rcligiofo, y no coníqmar el 
matrimonio , que hara bien, 
mas que no cita obligado 5 y 
aunque por razo del v ü t o no 
puede pedir el debito, mas q 
fife lo piden, lo puede pagar 
fin ofenderá Dios, pues el ja-
mas hizo vorp de Religión, y 
és inméfacarga obligar- a vno 
que fea Religiofo, íin.auerlo 
prometido, y aun feria muy 
prouable, ponerle, en eftado 
de condenación, no hallandp 
fe con las prendas neccífarias: 

para tan alto eílado , Verdad 
es,que pecó cafandofe , haga 
penitécia de fu pecado,y del-
pues (iga el citado de cafado, 
aduirticndo,que por razo del 
Voto que tiene hecho , tocias 
las vezes que pide "el debito 
peca^hafta que alcance diípé-
lacion para poder pedirlo, y 
en el entre tanto pague y n o 
pida,, y ella es común ópinió* 
4 Y iiguiendo cita dotiina, 
auemos de jdézir lo mifmo en 
los que v;o-tan de no cafarfe,y 
deórdenaríe,de manera, que 
íi vno haze voto de no caíar¿ 
fe, y fe caía-, no le auemos de 
obligar a noconfiimarel ma-
trimonio, y que fe aya de en-
trar en Religión por fuerza;. y 
fi deípues.. de hecho el voto 
de ordenarfe,fe cafo, tampo-
co le auemos de obligar, a q 
íe entre Religiofo, fin auer el 
vno y el otro hecho, voto de 
Religión.: ¿hagan penitencia 
de. fus pecados., y figan las 
leyes .del níatrimonio . Y lo 
miíino dezimos en el.que-hi-
zo el voto: de virginidad; c;On 
intención'de-fer; perpetúame 
. te caíto,íi fe cafo^noiíicne 
• ; .obligación a ferf ;; 

. .r-^íleligwfOw' -

CAPÍ-



C A P I T V L O X . 

(DEL VOTO SIMTLE 
de {Religión. 

O Trata 
mos a-
qui del 
voto ío 
lene de 
Religio 
que có 
filie en 

entregar enteramente el Reli 
giofo fu períona y voluntad a 
Dios,en las manos de vn Pre^ 
lado de Religión aprouada* 
prometiendo perpetua Caíli 
dad,-Obediencia y Pobreza.^ 
folo- tratamos aqui del voto 
(imple de Religión,có.el qual 
no fe entrega a Dios, ni a Pré 
lado alguno en íú nombre, el 
que haze el voto, fino pro me 
te que adelante fe entregará. 
Y aduiertefe, que fr-vno pro:-
mete de entraren Religión,y 
de falirfe luego, yboluerfe al 
íiglo , fu votó cs vano, pues 
promete de no fer Religiofo: 
pero fi promete de entrar en 
Religión, y fin prometer, ni 
hazer voto de íalirlc, tiene in 
tención de falir,fu voto es va 
lido ;y ha de mudar intenCió, 
y eftar quedo en la Religión: 
porque los que tienen-hecho 
voto de fer Religlbíos, no fe 
h-\n de auer como los que en 

m n en Religión fin Voto,por 
que ellos no han decfcr comT 

pelidos a d i a r quedos en la 
Religión, y fe pueden libre-
mente falir: pera los que en-
traron con voto de Religión, 
como dize Cayetano,han de 
citar quedos halla experime-
tar la vivía Moñaílica, y no fe 
han de fahr fin caufa juña, y 
fera infidente fu gran defeon 
fu cío, y el no poder futrirlos 
rigores y afperezas de la Reh 
gion,y có ib la cita caufa pue-
den falir al figlo,comolo per-
mite elDcreeho,dándoles vn 
año para que experimenten 
ficonuiene a la conciencia y 
alma el permanecer en Reli* 
gioir.y aísijfaliendofe el Reli 
giofo luego como entró j fin 
experimentar la vida Monaf-
tica, no cumple con el voto, 
cita obligado a tornar a en-
trar en Religión. 
2 • Pero fi el que entra en Re 
ligio,tiene hecho voto de fer 
Religiófo y de profeífar, no 
cüple con entrar en Religión> 
pues tienchccho voto de dos 
cofas,' dc ;cntrar, y de profeí-
íar,y- afsi lo eñfcña fanto To-
más , y con la íegunda parte 
del voto , con que promete 
profeífar,renuncia la facultad í 
que el Derecho le da,para có ¡ 
fultar el añó ciel nouiciado, íi j 
le conuiene profeífar.Pero en | 
'todos-cítos- votos fe han de I i 
Aponerlos ojos en lo que pro- j 
mete el que los haze, y mirar í 

: f i promete fer Fraylc en. vna! 
• ReligiéjO en otra,o en deter-j 

minado 



nmm.1 .. julMPp miVtMMBfMM^ 

¡O. 1 7 7 

minado Monafterio ; y como 

y Ao otra édía^áb tóé*a,qls 
promete (erRdigioíb en vi|* 
Reli f iofey én tila pot alguna 
c a r f a j o le quieren recibir en 
elMònaftcrio,quedalibrcdd 
voto > y tambicafexs^ueda íi 
no le quierS rccibir en el Mo 
naüeno particular ydctcnm^ 
nado, donde el prometto fer 
Rcligiofo. Pero Íí vno promej 
ció de fer Religiofo, fin deter-
minar Religión, y no le quie-l 
ren recibir en las de EJpaiía, 
no tiene obligado de yr a las 
de Italia y Francia, fi no fuef-
fc en caio que el tuuieífe he-
cho voto de yr a todas par-
tesjy en Efpañano tiene obli 
gacion,corno loenfeñaSoto, 
de yr a todas las Religiones, 
fíoo a quatro, o cinco dellas, 
y a quatroj o cinco Monaüe* 
rios de vna Religión, fi el vo-
to fue defer Rcligiofo folo 
en ella}porque moralmente íi 
le expelen en quatio, o cinco 
Religiones^ en quatto,o eia 
co Monafierios, lo mifmo fe-
ra en los demás. 
3 Y como dize muy bien 
Nauarro,atento que ios Pre-
lados inferiores tienen poref-
tad para rccibir Religiofos, 
no cumpliría con fu voto.fi el 
Prouincial , o General no Je 
quifieífe recibir,tiene obliga-
ción de acudir a los Prelados 
inferiores,que tienen mas no 
ticia de las cofas particulares 
que los fuperiorcs, Y fi el vo-

| to es de fer Rcligiofo y Saccr 

no pmp legò,1 ifpMgnefaabfogafc' 
cion dexatrai^cn Rel ig iwgyi 
fi el Sfoiòr&cabfoiirw ; de 'áct 
Refigtofo,#h confiderar í fedii 
ferenciaiqayí entre Sacerdoti 
tes y ¡teg@é$tiehe prendas fu: 
ficiétés paKifordenarfe^nby e 
zajetras,prudencia y virtud, 
prouablemente fe prefumc,q 
pretendió fer Rcligiofo pata 
íer ordenado,y fi no le quicrè 
tecibir fino paia lego ,, queda 
libre del voco:pcro no ló qti£; 
darà fi no tienelas partes n^r 
ceífarias para fer Sacerdote«? . 

Yf i l legado apedir cl hafoi 
to,no quieren daríelo,por te-j 
ac ra^un impedimento tem-
poraleo mo alguna enferme-
d a d ^ defpues, quitado el im 
pedim&to,le llaman para dar . 
le elhabitOjen conciencia ef-
tà obligado a recibirle, pues? 
no fe lo negaron abfolutame 
te,fino *drempus::¡)Qio fi abfo 
lutamcntc fe lo negaron , no 
[>or impedimento temporal* 
lino por juzgar que no conué 
nia recibirle en la Religión,; 
quedó luegolibtc,y aunqdef 
pues le llamen, no tiene obli-
gación- de recibir ci habito, 
püesyafchailauaiibr^ 
4 t Skkípuesde#no auer he 
cho voitodftReligionle e l ig í 
para 0bi$o } eonforme m B e . 
techo efi^ obligado a i cuplet 
elvatOàpttòsEnoBs impedirne 
to,antes comodidad el fer Re 
ligio ib para fer Òbifpo^y fi fu 
Santidad juzgare ferncceíía-
r io , que vaya luego al Obif-

% pado, 
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X \ imo. 

civ^drade R e l i g i o n i quedan 
fegumen ciò a cien cià .«•¿ • 

citando vho ehdaJ&élH 
glori hize Vh mai iaecbdjdef* 

• i-bando por aquelcammo qué 
echen, de, la .Religión i no? 

[ q¿tód¿i,.íeguro en rcoiacicriciaí 
| dbfpues de. expilfo>> pues ! ert. 
\ bnonanUzq el mkímo.;ícialioe 
: pernii por iti modo dtí procc-
. dar-vaunque culpable, ño ha-, 
í ¿ibndo loqncdcuia, fin in t en? 
: donde quede echaífen de el' 

r o.qtietìavenixoncienc ia; pues» 
¿lino pietendisx^ue le expe-

• litfTcttg j: ì-'r-i, • - • i ; ' i ' -
5 '. ••• Elrquehazeivoto-de cHw 
trai' envna Refigioneftrechay 
no c u iti pie cnt raado cíT'o tL-a-

• relajada, porq¿dk a Dios ine« 
nos dedo que pro metió.-; pero; 

: fi cnellaíhaze profcfsionílpor 
. el DcrechoquC'laTclajadà ad 
quirio'de fu'per fona, queda li 
bue del voto qué téniaheclio¿, 
verdad es, que hecha' protei-
fídn ¡podria tornara hazer vo 
to de tornar a la Religió mas. 
clifrccha;mas co caufa podria 
fu- Prelado difpenfatí ere cite 
voto/como lorenfenà Soto. 

El quehizo voto devReli-
gion, o de feruir a los pobres 
en vn Hofpitaljclaro ella,que 
fi en la Religión no le recibe, 
que cita obligado, por fuerza 

de fu voto, aféruir a • 
• los pobres. -

=( -

oírlos v • oiriíiio©!v! olitomi 

MìM 2 
if pe;3'norst 
tof rp í i p k i b l i j í í ^ J ^ i p o 

iP » Vi '<: m i» i i ip, d 

i 

t oioy 
ñ é h m Sv^tipMcíii 

feqfcfc s 
iGÍ%'«lojÍ 
" d i l a t o 

fuyeá^t 
quefon 

locos y (imples,pues nó-ticraS 
deliberación en fus cofas , no 
puede hazer Voto. Tampoco 
lé pueden hazer perfonal ios 
efcláuos, en cofas q impidan 
fcíüira fus amosfegfi fu obií 
gacion^y afsi'no pueden pro-
meter peregrinado, ni oyrca 
da día Miífa, por fer impedi-
mento para feruira fu amo; y 
atento que k hazienda y fus 
trabajos es de fus amos, tam 
poco puede hazer votos rea-
les,de dar limofnas de la ha-
f f t i i ü a ^ w ^ % a > í i n o d e % 
am'o |-ni de trabajar algunét 
dias en obras pia$¿, tíomo í en 
Hofpi tal,pócs aquellas obras 
y el precio dellas fon de fu a -
rao. Mas en las obras que no 
fon impedimento para feruir 
a fus amos, como fer caitos! 
rezar, no; jütttr, ¡o no jughri 
bien puede»áazer votos 5 y 
tienen obligación a cumplid 
ios. - , ''^fpíbil i-..'.; .• • ; 
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2 ,, .^fsi mifmo ios,{hijos de 
familias, que eítádebaxo del 
jgouicrno decíiis padres , no 
pueden hazer v ornen lasco-

4as,que fon i mpedimento en 
eigouiemo de la caía y fami-
lia de fu padre: pero en las de» 
tinas cofas que nó fon contra 
la po,telad de fa;pa<fre,teni&-
do per feto vio de razón, pue-
den hazer: votos perfonales, 
co ino lo enfeña S.To más. Pe 
j?o áiinqüie con él voto íimplc 
de Religión, el hijo prometa 
íaiirfe de la potcitad de fu pa-
dre , y entregarfe a Dios, lo 
puede hazer, teniendo perfe-
to vfo de razón,aunq no ten-
gaxat orce añbside edad ,;¡y. ef 
tos eumplidoSííegun eldercr * 
cho antiguo, podía hazer vo-
to foíene de Religión; pero, ya 
en elConciho Trrdentinoeff 
tá-dkt armiñado m lepiien 
dan: hazer haíi:a¡tenerdiez y 
feis años cumplidos i dando 
por nulos los q antes fe hizie 
ron. Y atento^qef marido es 
cabeza de la mugeriComoiSa 
pablo 1 q enfeñay áunq en pe-
áiby .daícl.debit.é'feá iguales: 
yíegun la opinibn^ma^proua 
bfc,puede los maridos hazer 
vóttís fin el coafentimi^to, 
las mugeresvy ielkRfinjel con« 
fehtimiehto de ios mabidbs,! 
en las cofasque* no fon cotia. 
el.autoridad^p0.tefifad;y obe-
diencia deíu maridb^ cómo 
en rezar, áojurar ^nb" malde^ 
zjr., .y en. algunasLorácione^ 

•i pero en las cofas dichas^ que 
fon cótra la autoridad^ potef. 

tad y obediécia defu marido, 
fin fu licencia clara , o tacita, 
no puede hazer voto alguno» 
3 Los Obifpos y los demás 
-Prelados fuperlores,' ijo-í pue-
den hazer voto^que fea cótra 
la, obligación que tienen de 
gouernar fus Iglefias perpe-
tua m en te, fin licencia del fu-
mo Pontífice,ni aun en las co 
fas en que les viene a las mif-
mas Iglefias notable detrimé 
to^como en Vnadarga peregri 
naciomen las demás coías ,co 
rao ayunarjdar iimofn a, rezar 
bien pueden hazer votos. En 
los de mas Clérigos- de qual-
quier eífado yteondicion que 
fean,Beneficiados, G uras, Ra 
clónelos, Canónigos, Arce-
dianos, Deanes libremente 
píiedien hazer voto de Reli 
gion , y pidiendo licencia al 
Obifpo 5 aunque no fe la de, 
entrarle en Religión^ yiprbfef 
f a r ^ l o m a s prouablcses: <¡aü-
que algunos tienen lo contri 
rio) que los Clérigos que tie 
nen algún; Beneficio íeiurde-
ro,.ño pueden hazgr voto de 
peregrinacioni.vítraímanno * 
aunq fea a Ierufalen, fin licen 
ciá defá Prelada poique aun 
queahtiguametítebftaua dá-

| da licencia, vn|u^fa| a ^odps, 
í también a losOblfpds , que 

pudielfcn yralílfagrada ciu-
' dad de Ierufalen1, por J o mu» 
¡ cho que fauorecian aquellos 
1 lugares facrofantos, ya no fe 
: puede ;hazer, eí vfo tiene fie 
1 rpgada cita 
!tad. 

•,, .»Jljllg,, I; 4 Acerca 



Tratado Duodecimo. 
4 Acerca de los Rehgiofos 
ay controueríia grande entre 
los Autores, fi pueden hazer 
votos.Lo cierto es,que enlas 
cofas que no fon contra fu re 
gla y conftituciones, licito es 
hazer votos, y tienen obliga-
d o a cumplirlos,haíta que tu 
Prelado les mande que no lo 
hagan, irritando fus votos, y 
no tienen ellos obligación a 
manifeítaribs a fu Prelado,ve 
gan los votos a fu noticia por 
otra viajpero fi los votos fon 
contra lo q tiene mandado el 
Prelado, o contraía regla y 
colHtuciones,de ninguna ma 
ñera pueden cumplirlos fmli 
cencia expreífa,o tacita de fn 

; Prelado, y tiene obligado de 
? auifarle luego del voto : y ef-
1 tos votos v que fon [con tra ía 
! regla,han de fer condiciona-

dos, diziendo$ Hago voto, (i 
mi Prdado con fin tiere,y dic-

; re licecia.Los Prelados de las 
Ordenes pueden hazer votos 
en las colas que no impiden 
a fu oficio ygouiernoipero en 
las que impiden no puede,cq 
mo eltádicho de iosObifpos. 

C A P I T V L O XII. \ 

m L A m s f m s A . 

cion en los 'Potos. 

A Vemos explicado co- • 
/ % mo fe han de hazer los 
votus,relia determinarcorhíí ; 

fe deshazen, y fe libran ios q 
los han hecho, de cumplir lo 
que en ellos prometieron. Ef 
to fe haze de muchas mane-
ras.Lo primero,por difpenfa-
cion,lo qual folo pueden ha-
zcr los Prelados q tienen jurif 
dicion efpiritual (mas no lo 
pueden hazer fin caula? peca- ;¡ 
rian ellos y los q lo piden,y fe 
ria de ningún momento) y có 
cita difpenfacion queda libre 
el que hizo el voto,fin obliga 
ciondccüplirlo prometido. 
L o fegundo, fe quita el voto 
por co mutación, mas có ella 
no queda el qle hizo libre de 
la obligación, porque en cita 
fórmale muda la materia del 

1 1 voto enotra.como de ayunar 
en dar limofna, y afsi queda 
fojamente libre del voto enla 
primera materia > pero no en 
lafegunda, antes con obliga-
cion de cumplirla.Lo tercero 
fe quita el voto irritándole, 
que es anillarle totalmcnte(y 
como adelántele dita)' para 
irritarle, m es neceífano Pre-
lado,nijurifdicion efpiritual, 
ni caufa,baila la voluntad del 
que le irrita . L o quarto , fe 
quita el voto fin autoridad 
alguna,fino por acabarfele la 
matcriarcomo fi vno haze vo 
to de dar cierta limofna cada 
día a vn pobre, en murien* 
dofeel pobre,(cacaba elvo-
to,y la obligación de darla ii 
mofna. El que declara no om-
bligar el voto en algún cafo» 
nolcdeshazcyfino manifief-
ta que rio obliga | como fi 

teniendo 
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teniendo vno hecho voto de 
no córner carne en toda fu vi 
da,fi fe hailatfe en alguna Pro 
u iiífia^d6de no hu uieífe que 
edrnec'otra cofa fino carne, fi 
vn hombre docto le dixeífe, 
que puede comer carne, no 
deshaze el voto, fino declara 
no obligar en aquella Prouin 
cia hafta que falga della,don-
de fe puedan comer otras co-
fas fin carne. 
a ;Es regla vniuerfal, que ei 
Papa con la autoridad cfpiri-
maí que tiene de Chriílo,co-
mo confia de la tradición de 
la Iglefia,defde el tiempo de 
los Apoítoles, como Vicario 
de Chriílo puede difpéfar en 
todos los votos fimples en to 
da la Iglefia v n i u e r f a l y ios 
Obifpos,y los q tienen jurifdi 
cion y potellad efpiritual, en 
fus diílritos,pueden difpefar 
en todos los votos , faluo en 
cinco,qfu Santidad tiene re-
feruados para fi3eík> es fegun 
el derecho común,con priui-
legio difpenfarán los que le 
tuuiercn de fu Santidad, Los 
cinco quetiene referuados pa 
ra fi (como lo manifiella de 
ordinario en loslubileos y Bu 
las) fon voto de Religión, de 
perpetua Cafiidad,de yr a Ie-
rufalen,Roma y Santiago. 
3 De aqui fe col ige , que el 
voto de no cafarfe no es refer 
uado a fu Santidad (como di-
ze Cayetano) pues no es de 
Caílidad perpetua, como lo 
tiene Soto,Nauarro y otros, 
y afsi fe pratica en la peniten-

ciaria de fu Santidad, y la ra-
zón es clarifsima: porq fi vna 
muger tiene hecho voto de 
no cafarfe,y defpues del voto 
fe junta co algún hombre, no 
le quebranta,pues no f e calas 
y e& claro,q el voto de no ea-
íatfe folo fe quebranta cafan-
dofe^dc manera,que el Obif-
po puede difpcníár en elle vo 
to,fi no fueífe en cafo,q qüan 
do la muger vota de ño cafar 
fedo haze con animo y volú-
tadde guardarGaílidad toda 
la vida, elle voto propiamen-
te es de perpetúa Caílidad, y 
referuado a fu Santidad. 

L o tnifmo dézimos de la q 
haze voto deguardai fu virgi 
nidad, fi es con intento y vo -
lütaddc guardar Caílidad to 
da la vÍda,cllevoto propiame 
te es de perpetua Caílidad, y 
referuado al Papayero fi quá 
do fe háze el voto de virgini-
dad, es con animo y volfitad 
de guardar fu flor virginal, y 
fu cuerpo fin quiebra y corru 
pció,fin acordar fe de otra co-
fopareceme que no es de per 
petua Caílidad, y que puede 
difpchfar el Obifpo en el, y la 
razón quememueuecs lap i i 
mera, que efta muger no vo-
ta Caílidad perpetua,íino fo-
lo guardar fu virginidad, co-
mo en el cafo próximo paf-
f ado , la que haze voto de no 
cafarfe,no vota perpetua C a f 
t idad: lo íegundo , fi hecho 
elle v o t o , la muger con vn 
a&o pierde fu flor, en todos 
los demás a ¿tos no pierde 

la 



la virginidad,que ya eftá per-
dida , y c lvoto de fer virgen 
no fequebranta, fino perchen 
do la virginidad. : ' ¿ 
4 Hecho voto fimple de or 
dcnes,no es referuado a fu/Sá 
tidad,pues no es de perpetua 
caítidad.porque aunque énel 
voto de Ordenes fe incluya 
el de Caíiidad, no fe prome-
te de guardarla luego, fino q 
fe guardará adelantejdemanc 
ra, que fi el que haze elle vo-
to antes de ordenarfe, fe juta 
con algunamuger, no eome.t 
te dos pecados, como, no ios 
comete elquetiene hecho vo 
to (imple de Religión, juntan 
dofe con alguna muger,por.q 
en el vn cafo y en el otro no 
fe promete ;en el voto luego 
Caihdad,fino para adelanté 

En los votos penales de Re 
ligion y CaíüdadjCn los qua-
les yno haze voto de buyr vn 
pecado, prometiendo fi que-
brantare el voto 3 de, entrarfe 
Religiofojo de,yr en percgtil 
nación aJerufale, ya auemos 
dicho en lo de jurameto,qu| 
eílosvotos no fon referuados 
a fu Santidad, porqu e no (foja 
volütarios, queridos y deífea 
dosjantes aborrecidos, y eíia 
opinión tiene .Couarrubias; y 
Medina y otros muchos: Au* 
tores^de manera, que el Obif 
po puededifpenfar en ellos an 
tes y defpues de cometido el 
pecado, y por la breuedad no 
traigo las otras opiniones. 
5 En, el voto de Caftidad 
temporal, hecho para vno, o 

dos años,o mas, no ay diíicul 
tad, atento que no es perpe-
tuo,no es referuado a fu San-
tidad. Y li vna mugen hizieife 
voto perpetuo' de no ¿juntarle 
j a m a s c o n h o m b r e caía d d, n o 
feria el voto.referuado a,fu 
Santidad*. porque aunque cíe 
Caihdad perpetua „ no es.enf 
terá y peseta, fino parcial} oó 
determinadas<perfonas ¿ y el 
voto queíu Sa;uidadrcfer.ua 
de Galtídádperpetuay esíper.-
feto y entero, prometiendo' 
en el no júntarfe coú pen lo na 
afcuna:¿i-:Si vno hizieífe-voto 
fub difiunílione} de Ordenes:, o 
de Caftidad perpetua, o de 
Religión1,;fu voto no feria xc-
feruado alPápa rporque en la 
vnaparte;no lo es: verdad es, 
que fi el que hizo el voto , de 
ninguna íuerte tiene intencio 
de brdenaífe, ya el voto fera 
icferuado a fu Santidad ^ por 
las otras do ¿partes queque^ 
dan,Religioncy Caihdad per} 
p e t u a . . . / J I Í I Í ' D L h 
á Pero aduier tefe, q.aííqité 
fu Santidad,eomoVrcario de 
Chrifto,puede difpeníar en la 
Iglefia vniuerfal en todos los 
votos fimples, y los Obifpos 
en fus difíxiíOs^odos rhan de 
difp&far.¿o!:cáuf^,y)fin.ellaiff 
caria, y la difpefació, feria nur 
la . Las caula5 fon muchas, y 
no fe pueden comprehender 
en numero cierco^determi? 
nado,vnas vezes fe hailan en 
la fuftancia del« voto;, duda© 
dojfi la deliberació necelfarist 
parahazerle; fue McimtPy 

por 
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por auerfe hecho de repete,o 
coa ¿geno jo , triftcza,'o mie-
do . Otras vezes fe hallan en 
la-matcria,dudando ficsbue 
n a e s indiferente, fi es difi-
cultofa,fi es vtil,o fi fe ha he-
cho inútil,íi impide otro ma-
yor bien-Otras vezes fe halla 
en la mifma perfóna que ha-
ze el voto, que duda fi le hi-
zo,o fi prometio, fi por el vo-
to fe halla en declarado peli-
gro de pecar, auiendo hecho 
voto de Caft idad, y hallarle 
muy propeufo a fer deshoncf 
vó'yií votó de no jugar,y fe ha 
Ha de ordinario con los q jue-
gan,en peligro de quebrantar 
el voto-: fi le tiene hecho de 
no pagar eldebito,y es mozo 
y ella, moza,y duermen fiem-
pre juntos: fi es viejo, y fe yü 
hallando con pocas fuerzas 
para cumplir el voto que tie-
ne hecho: fi votó de fer Car-
tujo,fin tener noticia de la ef 
trecha claufuraifi es Pediica-
dor, Medico, Catedrático, y 
todos famofos,y faltan en fus 
oficios por algQ voto de ayu-
nar con ellas cauías y otras 
femejantes fe puede difpéfar 
en los votos arriba dichos, y 
los que adelante fe dirá j y en 
otros femejantes; 
7 Y a diximos, que quando1 

vno teniendo hecho voto d i 
Cafiidad fe cafa (fegun la opi 
nion que nos parece mas pro* 
uable)no tiene obligación de 
entrarfe en Religión,ni es ne-
ccífaria difpcnfacion para có-
fumar el matrimonio a peti-

cion de fu compañía, pero ne 
cefsita della para pedir el de-
bito,y el Obiípo deue darla, 
quándo aypeligro de ofender 
a Dios,y dificultad en acudir 
a fu Santidad. El voto hecho 
de dar limolna a vn pobre, o 
a vna Iglefia,o Hofpital, algu 
nos dizcn,que ciObifpo no le 
puede comucar, ni relajar j lo 
contrario có Nauarro y otros 
es mas prouable, que auiedó 
cauía legitima, lo puede rela-
jar,o comurar. El voto q vno 
haze,de no pedir relaj ició ja-
mas fino al fumo Pontífice, 
claro ella,que no esde los cin 
co referuados , y que puede 
el Obifpo diípcnfai en el. 

É l que con priuilégio dif-
penfa,o permuta ht algún vo 
t o , ha de hazedo por fu pro-
pia perfora pues no tiene ju-
rifdició para nombrar a otra-
y fi el voto en que difpéfa tic 
ne algunas penas3fi el priuilé-
gio no fe eíhende a ellas, tam 
poco fe puede diípenfar en 
las incurridas, por aucr que-
brantado el voto. 
8 Los q difpeníán y comu-
ta los votos,iiedo Ordinarios 
y teniendo jurifdicion eípiri-
tual,todos cófieífan q lo pue-
den hazer, no folo'en los he-
chos fin jurameto,pero enlos 
confirmados có el: mas en los 
que comutan los votos con 
priui'icgio, como én los íubi-
leos'y Bulas ios Conféífores, 
ay gran controueifia y tres o-
piniones entre los Autores ¿ 
ya dexo dicho lo que fiento, 

en 



en la materia de juramento, 
en el capitulo otauo. 

En los votos que haze los 
nouicios en la Religion, pue-
den difpefar fus^ Prelados por 
virtud de fu priuilegio,como 
lo hazen con las demás perfo 
ñas leglares, pues no puede 
ir r it a r fu s, vo tos > co mo ir r it an 
los de los profeífosjporq aun 
no fon Rel igiofos, ni tienen 
entregadas fus voluntades en 
las manós de Tus Prelados. 

C A P I T V L O XIII. 

© E L f O M ^ T A % 
losTfotos. 

O Prime 
r o f e a d 
uierte, 
que pa-
ra co— 
m|itar, 

Vn, vo-; , 

otro bien igual, o rrienor, es 
neceífaria juíta caufa,y aísi lo, 
epfeífa fanto Tomás, y gups 
Autores con el > para que fe. 
haga comoconuiene alíerui 
ció de D i o s : mas quando fe 
co muta en otro bien, que es 
cuídente mejor, cpmftíetia 
en el que tiene hecho voto 
de dar vnagallina de limofna, 
cqmutar elle voto en dar yn 
c a r n e r o ^ es neceífaria mas 

I laque trae configo 

la cp.mutacion,de fer cuíden-
te mayor feruicio de Dios. 

Las eaufaspara comutar, 
fon las miímas queparadif-
penfar y relajar, y quedan ex-
plicadas en el capitulo prece-
dente. Y conuiene aduertir,q 
entendemos por mayor , y 
igual bien en ella materia? en 
los quales de ordinario fe ha-
zen las permutas de losvotos 
en algunos votos reales, co-
mo en el queauemos dicho 
de la limofna,es coía llana, q 
fe hazc la permuta en la obra 
que de fuyo es mejor: mas a-
tento que ellas permutas fe 
haze p^ra remediar las almas 
de los que tienen hechos vo-
tos , quando fe hazen, no fe 
han de ponerlos ojos en las 
obras fegun fu naturaleza có-
fideradasjfino fegun que fon 
mas acomodadas, mas vtiles 
yprouechofas para la feguri-
dad de las conciencias de ios 
que hizieronlos y o tos , y en 
^íto íefírue a Dios:y afei alga 

-ñas vezes ¡fe permuta vna o-
b¡ra <de mayor peí feeion e n m 
tra menos pe r fe ta , pero me? 
jorpara la conciencia del que 
hizo^ÍMOtOide manera, qm 
f lias j^ r j i iu tas , n o ha de mil 
rar la mayora?o n^enoi perfi l 
cipn de l ^s obras, fino loque 
níasconuiene a la perfona en 
cuyo f auor fe hazela permu-
ta, confidcandocfu c o n d i c i i 
y q m l t ó ^ y l o , q u e mascón 
uien&ytpdas las part icular 
dades q u e e n el voto fe halla. 

; luzo voto .devyw 

leru-
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terufalen,en la permuta fe ha 
de ponderarlos gaílos que hi 
zieracó fu perfona y criados, 
y los trabajos,y cíio con mo-
deración, fin proceder con de 
mafiado rigor, confiderando 
la calidad de la perfona, fuer-
zas,hazienda y eftado, y def-
pues hazer la permuta co mu 
cho acuerdo y prudencia, no 
permutando los votos de los 
pobres en limofnas, ni los de 
los efcrmosflacos en ayunos. 

Y atento, que el voto de 
Orden facro, y de no cafarfe, 
fon perpetuos^ en coías gra-
uifsimas parece acertado, 
laspermutas fe haga en obras 
que duren toda la vida,como 
en rezar cada (emana,en con-
feífar y comulgar cada mes>o% 

por toda la vida> o por algu-
nos años;y el voto de ayunar 
todos los Viernes de la vida, 

: parece acertado comutarfe 
• en oraciones ylimofnas de to 
i dadayida^y fi es prelado el q 

hazela permuta, ay gran..difi? 
cuitad en ella,conuiene confi 
dere fi puede vfar de^difpen-
íacion. ,, " 

; 3 Y aunque algunos Auto-* 
i res dizen,que para permutar 
l el voto en otro bien mejor, 
' aunque fea cierto,claro y eui 
¡ dé te ferio ,es necclfar io el po-
r dery autoridad rfef íuperior: 
^ mas: Soto, y otros con el, tie^ 
f nen 1o contrario,y es mas ver 

dadero, porque de ordinario 
¡ en elmayor bien , fe incluye 
I el menor, o formado virtual-

mente,Elqij^tiiene?heeho m. 

to de dar dos reales, dos gall i 
ñas, dos Cálices , y defpues 
haze voto de dar dos carne-
ros en lugar de las gallinas, y 
quatro reales en lugar de los 
dos, y quatro Cálices, claro 
ella y cuídente, que cumple 
lo prometido con Dios, pues 
lo da y con aumento . En la 
mifma forma, fi tiene promc- I 
tido vn Cáliz de veynte duca I 
dos a vnalgleíia,y defpues da 
ciento.en dinero,cumple con 
Dios y con la Iglefia,pues vir 
tualmcnte da 1o que prome-
tió, que es el Cáliz, y mucho 
mas.Y fi con rigor hablamos 
en eilosyotos,no parecen per 
mutados,ptics no fe quita v-
na materia yfepone otra/ino 
aumentados; y es claro, que 
fe firue mas a Dios en ellos q 
en los primeros* i 

í oviAuemb^jdrcho no fer ne- i 
< ceirariala atuíoridad y potef. 
| taddel ílipeiior en jas permu 
j ras de los voios, que euiden-
1 teméteíbneneoíasmeiorest 

pero fi ay duda, neceffana es 
la autoridad del fuperior pa-
ra determinarla. 
4 Quando rambicnes eui-
dente,claro y manifie(k>,que 
vn votó fe permuta en lo que 
es igualmete bueno, aunque 
muchos Autores tienen fer 

• necelfaria la poteílad del fu* 
.' perior^parecerne muy proua-
• ble la opinión deMedina,que 

diz.eno fcr.neceífaria,porque 
fi euidéteméte fe leda a Dios 

; todo lo prometido, no ayne-
cefsidad de acudir al fuperior 

a que 



a que determine lo euidert-
cemente es claro y cierto: pe-> 
ro auiendo duda, es foreofo 
que el lo determine.Tambie 
me parece prouable lo que di 
ze el miímo Medina, q qlian-
do fu Sátidad da facultad de 
comutar votos (imples, fe ha 
de entender en lo que es me-
nor bien,aunque muchos Au 
¿Ores tienen lo c6tíario,y pa-
rece que íin razón ; porque Íí 
fu Santidad no dieíle eiía fa-
cultad^ priui.legio yfacultad 
concedida ferian de muy po-
co momento, pues para pcr¿ 

• mutar en lo que euidentemé 
te es mejor , o igual bien, las 
partes lo pueden hazer, folo 
feruiria para las permutas en 
igual y mayor bien, quando 
fon dudólas en la bondad ma 
yor5o igual. 

Que fu Santidad t é n g a l o 
teílad, para comutar t o l o s 
los votos en la Igleia vniuer 2 
fal,comola tiene para dii'pen 
far3es cofa llanajy también lo 
es,tenerla ios Obifpos , y los 
que tienen jurifdicton Epifco 
pal, en todos los" votos fim-

, pies,fatuo en los cinco que fu 
Santidad tiene referuados pa 
ra fi.No puede vn Obifpo dif 
penfar con vn Religiofo pro-
feífo en vna; Religió cftrechai 
para quefé patfe a otra relaja 
da,por el derecho que la Reli 
giOneítrecha tienea íb Reli- , 
gi ofo, folo fu Santidad p ued6 
difpeníar con cb pero fi el vo-
to es fimple de entrar en Reli 
gion eftrechajfanAntonio tie 

* " 1 nm 1 1, , L „ | ........ 

ne , que el Obifpo puede dif-
peníar en elle voto , para que 
el que le tiene hecho entre en 
otra Religio relajada,porque 
éíto no es dtfpcnür en el vo-
to de Religión parafacalle de 
ella, lo qual tiene prohibido 
fu Santidad,fino para mudar-
le ele vna en otra.¿ 
5 Auiendo fu Santidad co-
iiiutado vn voto de los refer-
uados , como es el de Calli-
dad en otro do refe ruado, en 
ayunos , o l imofnas, aunque 
algunos Autores y graues di 
zen,q ni el Obifpo, ni el Con: 
feífor por'viífud del lubileo, 
pueden comutar elle fegüetó 
V'éto,aúnquc aya caufa : mas 
atento que el primero voto 
,ya cefsò,como Ci no fe uviera 
hecho, y el fegun ;ío eiìà con 
fu rigor y fuerza,y no referua 
do¿tengo por muy prouable, 
que el Obifpo y Confeífoiv 
£ór virtud de vn Iubileo ordì 
nario, pueden comutar elle 
voto,como los demás no re-
feruados a fu Santidad. 

AuhqiieloS Obifpos y los 
demás Prelados, que tienen 
jiirifdicion .quáfi* Epifcopal, 
püCden comutar, 4-ifpenfar y 
reiajá-en ios votos , que noi 

lescftan reféruados >elque tie 
ne facultad 4e comutar vo-
tbs por priuilegió de fu Santi 
da d, con* a quella fac ult ad n o 
puede difpenfar,ni relajar vo-
tos,porque es mayor obra el 
drípenlar y relajar, que el co-
mutar/y tiéoe necefsidad de 
mayor poteftad 5 pues el que 

cornuta 
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comuta no hazc mas, que de ; 

" vil yoio hazcr otro:, y el que ; 
relaja; totalmente le quita, y 

* cito.tiene la conjü.pc lo qual. ; 
j #c(lííg¿,qiiGliíüSatidad da; í 
¡ facultad a vrio paíáHxlajar vo ; 
! t o s , es vifto darfcla paraco- j 
; incitáis'- qué -es ¿ ¿ n o s - y ella ; 
I muypüeitó en razón, que el 

qué; puede lo, mas puede lo . 
¡ menos, y qúepudiendó ariu* ! 
! larva* voto;,~1Qpgedtf:co.mu4 : 

tar ctótrpjy cbnÍQ 
; jofaludable eifías : :difpé fació 
I nésí-y- relajaciones dé votos.» 
• quándoayd.uda,fi;lac'áufa pa 
¡ rá relajar es fufic'ietevmczclaí 
¡ algu na co mirra ci oh, f ara atfc 
I gUii*¿a concicritiadef que hi 
i zo cPVptO' verdMes¿que,Ha 
¡ iia'rí®tiene lo contrario.. • ; 

'6 Ciando;ynC6;feifo,%pot 
Virtud de vn Í u b i k o y o £ ü l a j 
tiene facultadle comu tar vo 
tos,dize Soto, que ella facul-
ta-driblo f e eítiendea los vo-
tos hechos antesdel lubileo 
O Bulado contriario tiene Na-
uariOyy pareccimas prouable 
que puede cpmurar losvotos 
hechos antes y defpue$ del ; 

Iubilco:porque pucslafacul-
tad que da iu Santidads para 
abfoluer de cenfuras y peca-

1 dos lefcruados , fé eítiende, 
: co rao la común tiene,a las ce 

fuias y pecados cometidos 
antes y defpues del Iubileo, 
la mifma razón a y en la facul 
tád que da pava comütár vo-

: tos * Peio aduiértefc, que fe 
han de. mirar, con mucha ate-

; cionlas palabras de los pnui-

\ legios>que fu:SantiskKÍ da pa 
• i;.a.e<Hi\ura!r votos ):y -i;i,o ha/.cr ; 
i algún bon'on>:c-x;cc,cllendo de 
\ la-iac ultad :qüe-cla:;y aísi d,aa- : 
; dpiajpaia qiisíp^permutc a! ; • 
| gun:;M<>to: cri alguna.}impiha ; \ 
[ determinada:, para alguna o- ; 
i bra;pia,o para'algú pobre par 

t.icular, efConfeífor por vir-
i tud: deíla facultad; y 'pnuiíe 
• gio.,no puede c,o,uuu,a¡: el vo-
i tb,eri,Qtra obrapia ,;.ni pobre, 
I fino en lo que fu Santidad fe 
! ñalaiíef .* ' / ¿;5w.. 
: 7, r Y hecha la cqmutacion 

de,vn voto,figuiendo"la dotri 
na dicha ^atento que ya efia 

i anulado el pi;imeio,np'puede 
Cóir fe-gura conciencia el que 
hizo elprimero, voto, boluer-
fe a e l , pues q u e y a n o es vo-
to:yerdad es,,que atento que 
l^apermuta fe h^ze,o en igual 
bien>o en algo menor, íiendo 
ello cuídente y claro..( como 
Jo tenemos dicho), fe puede 
bo.iucr el que goza.de la per-
mita , ai primero voto,hazie-
dole.de nucuo, y cito es muy 
prouable,y aun íin hazc ríe de 

I nueyto,pues la.pci muta ícbi-
j zo en fu fauoi., y el puede ce.-
I íd^r de fu derecho. 
; :¡'vSi fe,han hecho muchas 
, pei m utas en vn vo co,y t odas 
; injuítas y fin caufa, el que hi-
í zo:el voto cfta obligado a fe-
} guille,y no alas permutas, y 
; íi la primera per muta fue juf- * 
; ta,y con legitima cania,aque 
| lia fe ha de íb^uir, y no el pri-1 
I meto voto, que ya cftá anula j 
jj do 5 y fi todas las permutas j 

' ' — f t f 



Tratado Duodécimo. 
fon licitas** ha de feguir lapof ¡ 
treraj que es verdadero voto, i 
y todos los demás paífados, 
ya no lo f o n : mas como aca-
hamos de dezit,fiando euidé' 
te , que los Votos y permutas: 

: paliados,fon de bien igual có 
| lapoítrcra, podra feguir laq 
• le diere güilo,o el primero vo 

to,haziendolod<rnueuo, aun J 
que es prouable poder hazer- 5 
lo,fin ratificarle,ni hazcrlc de ¡ 
nueubu 
8 Los votos perfonales y 
millos cjhe vno tiene hechos» 
hocbíñnqüáhd^entraenRe j 
ligion y e s noültib J pero cef* 
fan quarído préfeífa, pbf cj ¿m 
mucre para el fíglo quando 
es nouicio, fiho quando pro¿ 
felfa,y ceffandb la vida, cefsá 
las prometías que en ella fe hi 
zieron. Pero filos votos fon 
reales,aunque algunos dizen j 
que también celfan, no tiene 
razón,porque pues no teífart 
con la muerte natural ( pues 
auieudo hecho voto el que 
muvio,de dar vn Cáliz a vna 
Igkfia,citan los herederos o-
bligados a cumplir el voto, y 
pagar el Cáliz) menos ha de 
cellar la obligación del voto ¿ 
real, por la muerte en la Reli- ¡ 
gionjy afsi teniendo el noui-
cio hecho voto de dar el Cá-

liz,aun que haga profef-
fion.eítá obligado 

a pagarle. 
( * ) ; i 

' ' ' . i . • 

, los y otos. 

$u¡ípMm 

\ cftad iáf 
í; «érritarr* . 
•. votos , 

;dcifu 
,: l u i t i f c i : 

.za\c fpin 
ritual »fino natural, que. fe.fun 
da en^lgouierno y adminis-
tración de las cofas domclti-
cas,y la potefiad que vna per 
fona tiene fobreorra, y en aq 
lias cofas que. el inferior no 
es f u y o , finorageno, y afsi el 
padre puede irritar los votos 
del hijo, y el tutor, o curador 
de fu menor.,y el feñor los de 
fus efclauos, y el marido los 
de fu muger, ios Prelados de 
Religión los de fus fubditOs^ 
y el Papa los de los Clérigos, 
como fe y ta explicando en 
particular. 

Tratando pues de ios vm 
tos,de los hijos, pueden los 
padres irritar todos quántos 
votos hizicró los varones an ; 
tes de catorce años , y las hi- 3 
jas antes délos doze,aunqn£ • 
fean votos de perpetua Cafi i 
dad y Rehgiomporque prefu 
me el Derecho ( donde efta ¿ 
verdad elládeterminada)que ¡ 
los hijos y hijas no tienen en 
efta edad la deliberación y 

confejo 



De "Vbté. 
confejo nccclfario para eftos 
votosiprcfuponemos aqui, q 
anees dejos fiéte años de c-
dad; no fe puede hazer voto. 

Y fiel padre nolos irritaf-
fe antes deíla edad, dize So-
to,que defpues no puede.'pe-
ro Cayetano yNauarro tiene 
lo contrario, que aunque paf* 
(en muchos años, los puede 
el padre irritar,porque fiepre 
aquel voto hecho en aquel 
tiempo le cilá íugeto, y la vo 
luntad con que fe hizo fue im 
perfetayiendida a la detcí ml>-
h&ciótfde Ai padrCJ y le pue-í 
de irritar,fi no fueífe eri cafo; 
que deípues de aquella edad 
fus hijos le confirmaífcn, que 
ello es hazerlo dcnueuo, y 
no le podria el padre irritar. 
i Y en los demás votos he-
chos defpues de los catorce 
años del hijo, y de los doze 
de lá hijajla eomuntiene,que 
qiiaíído los votos no perjudr 
ca al poder y gouicrno de los 
padres en las colasdc fu cafa, 
como fon los votos de Reli-
gión , de Caítidad, de Orde-
nes, de no jurar^ de no jugar, 
de no entrar en alguna cafa 
por huyr algú pecado,no pue 
de el padre irritar ellos votos: 
pero íi impiden!» 'poteíted y 

gouierno,comoíien40 ¿^ v o 

tos dédar 1 imofn a3 dé álgüna 
peregrinacion;con los qualés 
íegaítaíu hazicnda, y el hijo 
fe aparta de fu gouidrno,pue-
de muy bien irritarlOsvY aten 
toque el tutor haize las vezes 
del padré^püjsde irritar los vo 

tés f ê l f c ô à b ' ^tékî'es de fu 
menor y héchbs antes dedos 
catorce añosénel varón,y en 
lá müger antes délos doze, 
porque no tienehfjâ ellos ? la 
ddib ¿ración f p y ú ú neeeífa 
rió:más el curador que tiene 
cg?gósdel menor,Jdeíde losca 
toree en el varon, y de los do 
ze enla muger,púedeirritar 
íóS Votos perfóhales ypero no 
los reales,y lo otro es opinio? 
común» ; ; 1 

Algunos dizertj que muer-
to el padre, la madre fucede 
en fu lugar, y que puede irri-
tar los votos ded raifmo mo-
do que el padre \ fi es elegida 
por tutriz, fin duda puede lo 
MftdO'qa^-ei cutorrperof i 
nofô^silaiqpltiâë <|u^ pare-
ce mas prouablees, que no 
Çûè'àè''irritad Vótó ftkguno* 
antes dé los catorce -años en 
d v ^ f ó h M d e l o s déz^en la 
t¿uge*$y pot elfo i l Èerecho 
da curadór y tútofalos hijos 
deípues de la'mmeaefde fus 
padreé y pudiente cftósirri-
tar,cómo eftà dicho,fi la ma-
dre también f i idMfe s auria 
éóhfúfioü y cohtrâdiciô, que 
riendo vnós vna cófaiy otros 
Otrái -::P rjtííb 

f fàréaduiertéfèy *jue te-
Éfiendo los hljOS'fatótfeb eaftre 
ftsio quafí caíirenfiís, aienco 
quéel v í b d ^ í ^ y f ^ d o m ^ 
nio es propioluyo^çomo pue 
de libremente daíümofna de 
llós^fín quecos padres lo plie 
daiî impedir, también puedl 
hazer voto de daría s fin que 

el 
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i • Im 

bi^kíreáT^^tp^p^rfonatefecfe 

' nrejanfesivotM * |B9ffl 
; ¿gR-rif S i á ^ f i ^ 9 Í B § fe 

trarió es mas prouablerflpqrq 

con ftjp :y ¡dcjib e ración i'mp ex 
feta^uandoli i voluntad^ ;ef 
ra fug£p&¿¿J>p*«Jre, muy ,b¡ienv 

las^yejipiírit^rs 
pqtó-ajq mm i tow* í f ® ^ 
rt^fttppto i^k^máyá 

i edad y?4eUber^ioDperfctg, ; 

: p p r q u p e í i t e d a S c ^ ^ S k O ' S 
cofe hi^Ojíodo es imperfeto,, 

; rr:i M l M ^ í p i e s ^ e la edaf| 

años., x\ hijo:ha^e.yoto .rcaiar 

p W o í q y f i ^ - p í n p e f t é j f ^ g í ; , 
co^nia&padre.nial curador, 
a i rmpJ^^i f l^^ f i í i l^^tCin^ 
aflOS:, CQ|| 

fe jopef^o^j^qi ie . Ja , exegi , 
cion fe dilata halla que el hi, 
)0: norefté íftgetq ala-p^tefl 

r.) oía . 

profeísio 

«Bu ii ||,|,|>B; r. .„muí.,«, 
•í'> 

1 i 
' I fe hazC -miPl : m pMelos 
; ¡ los;dicz;.y |e|saños, y ida • por 
I 1 nuU^^profe fóQnes qpGM 

[ l q 
I í u o ^ l f j ^ é e a J ^ d e m a s ^ a l P ^ 
j | 
| ! tes padres1 pueden irritar •}<?$?' 
¡ ? voto$;anrc& de catorce años; 
| : par razón; del; Concil io, y. la, 
i • determinación enla profejsio 
| • notienefacultad de irritaiiqs 
\ ; votos de fushijos,hechos del) 
j : pups de|os catorce años.aun 
I ¡ que los hijos., no. pueda hazer 
I ? proftfeió halla lps diez y feis 
I ; cumplidos;. . / . -
I 1 . Soto ¿ d i z q u e elfeño.r pue 
í , de irritar todos los votos de. 
j I fu efclauo? pero;la común, de 
j Iuriftas yTéqlog.os tiene^que 
i iblamece .puedeiirrita/ los vo 
j | tos del ciclauo,que fon. impe; 

| j dim^ní o; allm.au dad o. y feñ o-
j i rio qLiefqbíeei.dencade maf ; 

j : ñera que á haze. voto de no 
\ jurar,, denojugar, de algunas 
¡ oraciones b renes, y. otros« fe-
¡ ¡ mejantes, atento que con e £ 
| ; tos,votos,no fe impide, el ma 
j ; do yfeñqriq d<?} fcñor,no pué 

de irritarlos.;.pero fi hizieífe 
voto de vnaperegrinacion d e 
feruir a vnHofpitaha algunos 
pobres,de trabajar en alguna 
obrapia;, . puede irritar, cftos 

. votos.el feñor,poique licndq 
• el c f c l a u o f u y o y . f u trabajo 
| e índuílviador);eitos votos íe 
. impide el man4a4o y feñoriq 
í que tiene;fobre el efclauo. 
¡ 5 Y lo mifmo fe ha de dczir 
; de los; v&t-os r. que el efclauo 
V - ' ..irjMMjwiL»«i" '!• m»u<»——.»im i " 

* ~nccHia" 



« 
f̂c» »1 .ív a .-è I 

; ien i a he ò hos a l qaip màtefi 
; le a íii poder y ib n ori o^podrai 
: rdajardos^otol ;¿quefonfm-

pcdi-m en to^para?fu ; f e n o l i 
? Mas lì el efdlau o; haze cJ vptO: 

eíiádo'en;poteífyd del? fé»o& 
aunque fea^eootra cidoajmmò 

' que íobre^l tiene,íi n o k t r í i 
tácíyúí tiempo .q ueerafu.yo¿ 
fi de í p u e s vi en e atener • liberi 
t a d ;n o. pu ed e ef-feñ or en eli:e 
tiempo irritar aquel votoire-
cho ;con plena deliberación y 
con fe jo ; fien doria voluntad 

¿ perfcta,y quandoya. elefela* 
uó .tiene poteftad, con aquel 

i vbto ningún agrauio hazeaì 
que auia fido iu feñor: y«cs<di 
uerfa razón en el padre qirrif 
tael voto del hijo deípues vie 
los catorce años:,hecho-antes 
dellos,porque la volütad. del 
hijo fue imperfcta^yafsi el vo 
to f e hizo fin el confejo y de-
liberación neceífaria, y el voi 
to fiempre fe tiene ella faltan 
antes y dcfpucs de los catoiM 
ce años. ' • ' J o 

Quando el efeíauo, eílanf 
do debaxo del dominio de íii 
feñor haze voto, para cüplif^ 
le quado Dios le dieífe libéis 
tad,atento que con cfte voto 
no impide cofa alguna al do-
minio y mádado de fu feñor; 
no le puede irritar: pero.firl 
voto es hecho 'abfolutametí* 
te,fin determinar tiempo, im 
pide eldominiodel feñor^pue 
dele muy bien irritan y fi de^ 
claralfe el fierüo,que haze eF-
te voto paracumplirle qúan'-
dò tenga libertad!, y quándo 

i t catézca.della,, puede, 
irritar el voto por aquella pfc ¡ 
te que impide a fu feñorio , y 
dexátle"encero parí, quanúo- ' 
tuuiefe libertad. 
6 -X aduiertefe, qup^üque 
para difpcfar en los vMbs Tea 
neccí&ria c#iifa>fo pena de o-
fendeí sa bi^s^y que la difpe -
facioi^ftfra nula, para irritar 
no es neceífaria,finclla,como 
lo tiene la común,con la volú 
tad del fupcíio'í fe irritan los 
votos ¿ y aunque algunos di« 
zen, qvi|e para que ello fe ha-
ga fifi pecado, es necefiaria al 
gunacgufa^ño tienen razón, 
porque,eñ tpdos ellos votosA 

hechos; poí las perfonas que 
t ie$en fu pér ibr , íe h al l a ella 
codician,aunque callada^ Ha 
gp efte v o t o l i fuere gujlo y 
beneplácito de mi fupcrioneí 
qua lv fa^c fu derecho, pues 
la:;materia;.de aquel voto le 
es fugeta^y puede fer dañoffi 
a fu fuperioridad,vfe de fu de 
recho irritando el v o t o , que 
es declarar no le fea agradar 
ble,yí ;queda el voto irritado, 
y fin ofender, a D i o s . Verdad 
es,qu.e fi hecho el voto por el 
inferior, le da por rato y fir-
me, pee a r i .aefpues irritador 

le.fincaufa,pero el irritarle f e 
ria valido,por eldominio que 
tiene ibhre la materia, La ra-
zón de ofender a Dios,iiritá-
do el voto fin caula, es por el 
agrauio que haze al interior, 
quitándole.fin caufala facul-
tad q ue le tiene dada: pero a-

¡ uiendo.lade nueuo,podría fin 

duda 



duda irritar el voto fin ofen-
der a Dios. i. 

^ | | i T V L O XV. * 

f ^ T O | 

¡ los cafados, fyltgíofosy 

Obifpos. ; 

V n q So-
to tie-
ne, que 

^ i ' m á r l 
•»•do^f'oi 

fereabe 
za,pue-
de irri-

tar todos los voKis de la oiu-
gd^la común tiene lo c o n t r i 
rió i que no los puede irritar 
todos,fino los que fon contra 

¡ fií autoridad y buen gouier-
no > en las coías de v i r tud, y 
haziedá de fu cafa, como ion 
hazer voto la muger de algu¿ 
ña peregrinación, de yr cada 
dik a álguna obra pia, de dar 
limofna de la fiazieda que no 
es íuya ; pero íi fus votos no 
fon contra el gouierno que ef 
ta a cargo de íu marido , co-
mo de no jurar, de no jugar, 
de algunas oraciones > no los 
puede el marido irritar. Y lo 
mifmo íe ha de dezir en los 
votos ¡que la muger hizo an-
tes que fe caíafc,puede el ma 
rido irritar los votos, que fon 
contra fu gouierno, como lo 
tich£ muchos Autores ,pero 

otttt ti i ,' u, |) , ..1li B 

liólos, que no le impiden,? ni 
, haken^grauiotvr..' • •• ; 

iY porque los votos de la 
mugcr yhcchos para los exe-
a l tar y cumplir defpues del 
matrimbñió^lelimarido mu-
ricieprimeío^nofon impedk 
tmiito f a l ^ el g o u k m o d^l 
laaiido^yno Jos pMcde irritaív 
Iwoèencio^izc ( viendo q u e 
el maridonyimuger fon igua-
Icsíenpediny pagar el debito): 
quo«omoi el marido puede 
irritar los votos de la muger, 
t a m M i e l l a t ò s d e f u marido? 
J>erp otros Autores tienen io 
canttar io :ycnlotocantcala 
admmiftracion dé los bienes 
ycaft¿que eüá a cargo del ma 
iído,mla muger puede hazer 
vocoíni irritar ios que el man 
rido hiziere : pero a unque es 
verdad i que e l marido y la 
muger fon iguales en los ac-
tos matrimoniales, y que el 
marido bufeando haziéda pa 
ra íus hijos y muger ( que es 
obligadon fuya) puede eftar 
mcíes yaños aulente de fu ca 
fa % no puede hazer voto 
vna largapcregrinacion,ni aü 
de eílar algunos me fes de dia 
y de noche , firuiendo en vn 
Hofpital fm venir a fu cafa, , 
porque ello es impedir a la 
muger que no pueda pedir el 
debito: haga el marido otros 
votos que no impidan ios ac 
tos matrimoniales, 
a Quando la fanta ciudad I 
delcrufakn eftaua en poder I 
de Ghriftianos, y tî u y perfe- l 
guida de Turcos,procurando I 

fu 



fu confcruacion y defenfa,dic 
ronílos fuñios Pontífices grá-" 
des; facultades, gracias ein-
dulgencias , para yr en fu fa-
uof y ácfenfa: pero auiendo 
ya¿ ceífido aquella neceísf 
daájCliando en poder de Tur 
eos Jos. votos de.pcrfonas par 
ticulares no fon para y rade-
kiiderla J m o por dcuocions y 
fiejido vno cafado, aun para'5 

ye a Ieiufalen,fcra fu voto in-
ualid.Oj pues es contra los ac-
tos matrimoniales.' 

Fin los ilcligiofbs es regla 
vniucrfal, que fu Prelado pue • 
de irritar todos quantas vo-
tos hi'zieren > annqúeno fean-
cóntra el gouierno ;que eftá a \ 
fu cargo , ni contra la regla y 
cpnitituciones dé i'ií E eligió; 
y la razón defta verdad cs,-
porque él Reügiofo no tiene 
voluntad , puesqjüela tiene 
puefta c n las manos de fuPre 
i d o , y como en cofa propia, 
el Prelado irrita loque el Re-
Iigiofo con voluntad ágeña 
prometioj y cfto es mas pio-
uablc,aunque algunos'Auto-
res dizen, que no puede irri--
tar los votos de los Reügio-
fo s, que noíbn contra fu regla 
ni constituciones. 

Verdad e s , que cfta regla 
tiene vna excepción, como lo 
enfeña Cayetano y Nauarro, 
y es^quando el Religiofo ha-f 
ze, voto de paífar a otra Reli-f 
gion mas eftrecha, en efto la 
voluntad no csjdel Superior, 
fino fu y a, ni el Superior puede' 
irritar cite voto. ? 

3 En los votos que los Reli 
giofos.haz.cn,para cumplirlos 
quaudo nó,eft| debaxo de la 
obediencia de aquel Prelado 
q tieneivquando hazen el vo-
to , ay controueifia. Vnos di-
zen, q?ue cpmo.no puede el fe 
iñor,ni' eí marido3irritarlos vb 
ítos q f e haze,para cumplirlos 
'quando,ej.fier^otiiuierciiber 
tad,y la muger embiudare: af 

, fi no puede el PreladoReligió 
ío irritar !os.vo tps de fus fub 
ditbs5hechos.para;cumplirlos 
quatido no ;|jlende baxo de fu 
obediencia,Qti;os dizen (y pa 
rece mas. prpuable)q como el 
padre puedeirritar los votos 
de fus hijo.S; hechos antes de f 

edad peifeta>cn el hijo de 14 . 
años,y la hija de n> para cum, 
plirios defpucs déla edad.per' 
fetaiafsi puede el Prelado irri 
tar los vQtps de fus lubditos* 
aunque ícan hechos para cti-
plidos,quando no cílen debá-
xo de fu obediencia : porque 
como la* voluntad del hijo e-
ra imperfeta quaado fe hizo 
el voto¿ y. íiempre el voto fe 
tiene aquella impcrfcciomaf-
fi la voluntad del Religiofo, 
aunque noim.perfeta,pero era 
agena quádofe hizo el voto, 
y fiemprefe tiene aquella im-
pcrfecion,de auerfe hecho co 
voluntad agena. 
4 En los votos de los noui. 
cios,dize(y muy bien) Náua-
rro,q en el entretato q lo fon 
el Superior no puede irritar 
fus votos reales,pcrfonalcsmi 
mixtos,pues no fon ellos vo-
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tos de fu jurifdicioá, y qfolo 
puede fuípenderlo, frfon im-
pedimento para fu regla y c o i 
titubiones, y buen gouifcrno 
de fu Monalterioj como coila 
en yn voto de peregrinación, 
0 de yr a feruir algü Hofpital, 
puede mandar que río fé cura 
pian en el entretanto que du-
ra el nouiciadojyprofcifando, 
todos ellos votos íe eomuta 
en el folenc de Religión; y no 
profeífando, queda obligado 
a cu mplirlos.afsí los quehizo 
ficndo nouicio,como los que 
tenia hechos antes de ferio.-

,Y afcnto qüe lOs Prelados 
cnla Religión y Monafterios, 
tienen pote liad dominatiua 
en lo tocante al gouierno; afsi 
del Coro;como del Refecto-
rib y Úotmitorio,y de la; cíau-
fürade la cafa, por el mifmó 
cáfo tiene facultad de irritar 
lós votos dé las Religiofas, q 
ion impedimento para fu bué 
gonicrno.Yno lelamente pue 
den irritar ellos votos los Pre 
lados en las Religiones: pero 
fus Vicarios,que lo fon verda 
deramente,o por el Derecho, 
b por fus coílituciones, o por 
algún particular priuilegiodel 
Superior, teniendo jurifdició 
para la adminillracion, al Su-
perior dcuido. 
1 El fumo Pontífice tiene po 
tellad vniuerfal en la Iglcíia 
Católica, para difpenfar y re-
lajar ios votos (imples, y tam 

•bien paracomutarlos: mas a* 
; tentó, que el irritar fe funda 

potete! dominatiua, cj 

los Superiores tienen para go 
uernar a los inferiores, ay di-
uerfa razón en fu Santidad pa 
xa irritar, que la ay para dif-
penfar y comutar los votos. 
5 Para el gouicrno de los 
Religiofos tiene mas poder 
fu Santidad que fusPrelados, 
pues jos vnos y los otros ef» 
tan fugetos al gouierno que 
fu Santidad les da 5 y afsi con 
mas razón puede fu Santidad 

1 irritar los votos , los quales 
| los Prelados de las Religio-
nes irritan. 
Y lo mifmo auemos de dezir 
en'los Clérigos > que citan en 
alguna Congregación, obe-
dientes a algún Superior, pue 
dé fu Santidad irritar fus vo-
tq's,porque eítos y los que ha 
zfn los Religiofos, lleuan con 
filo vna tacita códicion 5 que 
los haze, fi a fu Santidad die-
rf güito. 
/ En los Religiofos fueltos y 

libres de Congregación, pue-
de fu. Santidad irritar los vo-
sos que hizieren,fiendo impe 
limento para el gouierno de 
ta íglefia en el culto diuino, 
én los Beneficios, en la admi-
piítracion de ios Saciamcn-
losjy en las demás cofas Ecle 
¡Salticas, pues todo eítoeftá 
jfugeto al gouierno de fu San-

k Y pues el gouierno de los 
legos en fus caías y hazien-
Ida, es propio fuyp , y no de 
;fn Santidad t los votos que 
? ellos hizieren , no los ha de 
irritar, ni deshazer iiiSátidad: 
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juramento. 

Y Tan 

a b ufosC, i'. / 

rías ofenfas a Dios cnlos j ü p ^ 
mcntosvquc conuicne tenga 
los Confeiforcs muy bien en-
tendida eíia materia,para dar 
el remedio neccífario a las al-

I mas: y yo iofpecho, que co-
mo ay grande defcuydo y per 
mcioíb en los que juran, le ay 

en los Confeiforcs, en no dar 
a entcntkr a lo|penitét|cs , lo 

ois45fc fiflnáe con 
los juramentos fallos,pues es 
certifsimo,que vn juramento 
falfo,quc es contra el fegudo 
mádamieto de la ley dcDios, 
es mas graue pecado que ma 
xar a vn hombre,que es coti a 
el quinto; y coníiderados los 
pecados fegun fu naturaleza 
y elfeacia^deínudos de las cit 

y ^ ' cunftáncias con que fe fuele 
y.' mudar fu grauedad ¿ y fi los q 

juran,y los Cófelfotcs, tuuief 
feji cita verdad delante dé los 

"los vnos y los otros an-
darían mas recatados« 

La difinicion del jurameto 
es ella, luramentum efl dtélio 
per diuinam attefiarionem con-
firmata. Esdezir alguna cofa, 

MBOTMIÍ 'irfainm mm • ty'íifiiitfr 

• Utt- — .... 
£ £ ii afir-



afirmandolino negándola,tra 
yendo a 'Di'os'poí • tcihgo de 
t]: es verdad lo que dize. y aís| 
co munmente íc dize > que el 
jura i' CS^adJtfcere Dettmin ¡ejkí 
yieritatis,que es autor, ceíiigo 
y iuez de toda verdad,que ni 
puede engañar,ni fer engaña-
do,Pero adiueiceic,que todo 
júrame to tiene a Dios por tef 
tigcj», d);o de dos maneras; o. 
clara y cxprcf.Um.ente, nobra 
do a Dios, o implícita y ocul 
tamente,y ello fe haze quan-
do juramos por ias triaturas, 
no por ellas, pues no tiene ver 
dad inlahble^íiíjo por Dios,q 
en ellas reípla.'idecc como fu 
Griador>y quando fon SatuS 
que citan en é xvjoj j uranio* 
por ellas cíiatuias>quc íons.t 
píos animados do de. Oios ka 
bita,no dadok$'íkKÍad aJgtfc 
tl^j-to íti'o í » hjtzmJos ^Geall: 
Ü^trque jora n p w f u s iáplm^: 

di oí es fiiüosy'átabuyendQies 
4a deidad,que no íe puede, bá 
llar cu criatura'axgunajfino en 
fek> Di.OSÍ y j¿si.>'itos, ju 
tos , todos ion blasfemias* i 
pues en elto*¿c da a la cti;*tu- ¡ 
'ítalo q ella tí o tiene• ni pWsC.de j 
vehí'tíqurrsp rc>pio de-Dios» j 
í2.' .Y paraemente • 
'jurar es licito, y nKutwio i c&- ; 

•uiene aduertir5q en ios prece- : 

•tos negatiuos.de m matar, ; 
'fornicar r ni hwtar... ¿bíoiuta-' 
-mente fe pvoh¿bc,q nadie nía ; 
te/orniqucvn hurte, porq zo 
do eftohepre es malo: peí o.en 
•elfegundopreceto no ic míf-: 
daa!?íbiucamenreq no fe ju-

re, fin o q,no fe jure el nombre ] 
de Dios en vaiio,cníeiundo-
nos el Lfpiritu Santo, q el ju-
rar vnas.vczes.es.bueno,,.y O-
tras ma'ioyy afsl no manda q 
no juremos/ñno que no jure-; 
mos di no mb i e de D i o sen va; 
no, De manm¿ q el jurar co-
mo fe de&e, cpn lustres c o t ó 
tesv ver dad* -jigíücia y ̂ uyzio-, j 
es lieito>vírtuoío y meritorio 
y aóto de ileii.gi6.Lfn>, pues, 
en el fe da a-,Dios lo q es pro-, 
pió fuyo,q es - fuma verdad in 
falible,4idpivp.de engañar, ni 
firr engañado,, y conociedo y 
cófcífando.eíu verdad) íé vía, 
con riecefsidad de los júrame 
tos para fer cieydos, y mu-
chas vezes para .poner filecio 
alas controueríias,difleníio-, 
nes y pleytoss porq como, 
medicina es buena para-el en: 
f^mqquádaneccfsita'deiia» 
y-quando no^k es dañoía^alsi 
cl jut&rótoes licito y:l>ueii& 
para eiq tieoc nccefsidad def 
y quando no la tiene,no es li-, 
rito,a'ñt:esdaaofo. 
3 D caqui íe colige la inte-
ligeciade aigünos lugares en 
la íagrada Ei'critura,que pare 
cen contrarios , y nb jo fon. 
En el Deutuonomio fe dize, 
Dominum Deum tuutn timebis, 

imbis r Y • 

-Dauid dize, Landabmtúr om- 1 

InesmidisVfint in co , Bit-ellos y í 
ocios lugares mando Dios ju 
rar,y fe ha de entender quari-
d o es needíario , con fus tres 
•co-mitesihuyendo toda vaui-
dad. Y quando Chriílo dixo, 

Á a 3 Noíiu 
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tfolite turare omnino ñeque per 
cotlum-¡nec per terram¡ fit autem 

firmo vefier^ejl eji^non non^quod, 
autem his abundantius- efi a ma-. 
lo eft.No códena el jurar qua-
do es neceífario, fino el abuf-
fo de jurar a cada palío fin ne 
cefsidad, como lo hazian los 
ludios, creyendo que todos 
los juramentos eran lícitos, 
como nofueífen contra ver-
dad^ no dize Chriílo,que el 
juramento es malo, fino a ma, 
./ó ej?, que ha nacido delain-
conftácia de dezir verdad los 
que jura,y de la incredulidad 
de los que oyen. Quando fe 
nos manda no juremos el fan 
to nombre de Dios en vano, 
y ;que ic honremos y reueren 
ciemos; por el nóbre no aue-
mos de entenderla" dicción y 
fus fylabas3y ios muchos vo-
cablos con que Dios es finifí 
cadojfino la Mageílad inmen 
fa y diuina, Unificada por ef-
tos vocablos y nombres» 

C A P I T V L O I I . 

; ©£ LAS. MÑSLO-
* nes del juramento» 

luideíe £• 
íd pri-- ¡ 

-mero el! 
júrame 
to en el 
que es 
alfcrto 
rio,y en 

el q es promiiforiojel alfertp-
rio es aquel con q fe afirmado 
niega alguna cofa, q fe puede 
hallar en todas las tres difcie 
cias de tiépo¿como fi vno di-
z e ^ lo afirma con jurameto; 
Ayer hizo frió,y oy le haze,y 
mañana le hara ; el promilfo-
rio fe halla en las cofas de fu-
turo,como quando vno jura, 
q pagara lo que dcue para tal 
tiepo. «[[Lo fegundo fe diui-
de en el execratorio, y en el q 
nolo es^el execratorio es aql, 
con el qualel q jura íefugeta 
a algún caftigo fi no fuere ver 
dad lo q dize, como quando 
dize,Muera ya mala muerte, 
no llegue a mañana, no me 
ayude Dios, &c. fino es ver-
dad lo q digo. «f[Lo tercero, 
fe diuide el juramento en el q 
fehaze con condicioné] fe lia 
ma cÓdicionado.como fi vno 
jura,q fi Dios 1c libra de algú 
peligro en q fe halla, hara al-
guna obra pia, como vnCaliz 
o otralimofna.' y en el que fe 
haze fin condición,que le lla-
ma abfoluto, 
2 L o 4. fe diuide en el q es : 
penal,como elq jura,Si hizie • 
re tal pecado, ayunare tantos í 
dias,o daré tacalimofna-y en • 
eí q no es penal,fino abfoluto 

Lo 5.fe diuide en el q es fim 
ple,como lo es el q carece de 
toda ladifpoficio foleneen de 
techo; y en el q es íolene, co-
mo es el q haze có alguna for 
ma ordenada en derecho, de-
late de Notario , o de ciertos 
teítigosjo íobrclosEuágelios 

rfín? (i ¿ÍTP̂ TIIX M 

L o 



Del furamente. i 

:LofetOfj fó: í l iuÍdé en 
diei;d>qücíVha¿eén las ma-
htís déi íuez^y éneleítrajudi-
éiaUque vno con fu propia au 
tori¿iad haze en íauor de otro 

Lo fetimoy vltimo, en el 
que fe haze Jurado por Dios, 
y en el q le naze jurando por 
las criaturas. 

P A P I T V ^ O III. 

& E L $ % %$B<KJ) 
comité en el ja t amento. 

Orno a" 
.. -ueraOsí' 

comen 
cado a 
dezir, 
para q 
el jura-
mento ' 

no lea vano,fino licito y mcri 
torio,ha de tenerconfigotresj 
comités-,verdad y jutUcia, cj 
fea licito y julio lo que fe ju-
ra^y juyzio, que fe jure có dif 
ciccion, ncccfsulad y recato, 
y ño de repente, y fin coníide: 
ración alguna. Ellos tres co-
mires enkñb elEtpintuSato 
p o r l e r é m i a s j d i z i e d o : Iurabis 
íriveñtate iuftttía,&*'indicio. •• 

Y aduier tefe, que en el ju-
ramento dódc falta la verdad 
abíblutament-ees perjurio,co 
mo confia de fu dífiuicion, q 
C$\Periurium eji mendatium iu-
y amento affirmatumMas q u a i l : 

do faltan los otros comités, 
no fe dize juramento abfoluté 
& fimplititer perjuro, fino/e-
cundum quid; porque quando 
ay verdad en el juramento, y 
falta la juílieia 5 como quádo 
vno jura con intención de dar 
de palos a vno, en cierto mo-
do jura falfedad y métira,por 
la obligación que tiene a ha-
zer fallo y mentira todo lo 4 
ha jurado: áfsi mifmp el que 
jura finjuyzio y fin difcreció, 
y precipitada mente, aunqdi-
ga verdad^pof el peligro en q 
le pone de mentir, en ciert o 
modo fu juramento es falfo. 
Lo que conuíene a los C6fef 
íbresesjfebe^quando el jurá 
mérito por falta defios ebrái-
tésies pecado mortal, y quán 
do venial, para aplicar la me-
dicina riécelfaria afupenite-
téj-.y afsi conmine explitarlo 
en cada vno defios comités. 
z Tratando pues del primé 
ro , q es la verdad , todos los 
Teologos y Canoniílas con-
fielfan.q faltado la verdad en 
el juramento,en cofa graue,o 
leue,fiepre es pecado mortal, 
poria injuria q a Dios fe haze 
trayendole por teíligo de vná 
mentira: y no es menor lain-

? juria en la cofa leue que en la 
; graue,no folamente enel jura 
\ meto aííertorio>fino enel pro 
miíforio.Y aduiertefe, que la 

t verdad en el promiiTorio,con 
(filie en el animo de cumplir 
koneíeto loque le jura, qué 1 

í fe halla parte en el jurámren^ 
ito , como fe halla también' 

A a en 
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en el promiiforioj y afsi falta-
do ella intención de cumplir 
lo que fe jura, aora fea en co-
fa, graue,o pequeña, también 
tiene la comü,que es pecado 
mortal,y afsi los Confederes 

: tienen obligación deenfeñar 
. cfta.yerdadal pueblo,patticu 
. lajr.mete a iosMacítros y Mae 
: tras; de eícuela,que con igno 
; rancia hazen muchos júrame 
tos de caftigar,ün tener inten 

i ci.o.n de hazcrlQ . Afsi miíino 
i cf que jura y na cofa-, creycn- * 
, do fe.r .taifa,aunque fea Vcrda 
dera, peca mortalmente por 
fu conciencia errónea . Y . el q 
duda fes vnacofa verdad, o. 
mcntira3 y lajura* por el peli-
gro en. que fe pone de jurar 
falfo^peca mortalmente^pues 

< qtfi amarpericul^peribit in jilo.. 
3 - El que jura con animo de?, 

jurar y de obligarfe,, aunque, 
•no tenga voluntad de cüplir,. 
. la común tiene,que quedao-
' Migado.a cumplir, Pero íi ju-
; ra de hazer alguna cofa,fin a-
, nimo de jurar f ino con folos 
los labios,atento que elle no 

¡es verdadero juramentó,pues. 
;le falta lo principal t qup es la 
f voluntad de jurarfi no queda 
obligado por virtud del jura-

; mentó., qué fue nulo^ .mas íi 
I -deíle modo,engaño al proxi-

i mOjCÜá obligado a deshazet 
el engaño, haziendoverdade. 
ro el juramento,y quedará o-

ibligado a cumplir lo que ju-
ra-como el que fe defpofa có 
foíos los labios,fin animo de 

• i obligarfe,no queda obligado 

a cüplir los.defpoforios, pues 
n 9 J o ion faltando lainrsji-
cipn > pero queda obligado a 

; 4eslpzer el engaño. Y el que 
; juia de hazer vna cofa,co ver 

dadero animo de jurar, ateto 
< que deíle juramento , como 

de verdacigiaCAufanace la 
obíigacion cíe cumplir lo que 
fejura,comolo eníeña Gaye 
taño y S o t o , íinduda queda 
obligado iturhplir lo que ju 
ra: pero íi tuuieffe animo de 

i jurar;y juúta'ménte anirífo xie 
no obligarfe,parece que reuo 
ca La obligado que nácia del 

¡ juramento y y que no queda 
j obligado. Y el que hecha al-
i guna promifsion , ciH en du-
da íi la confirmo con júrame-
to,o no,auicndo inconuinien 
te cita obligado a cumplirla; 

: como el que duda fi ha reza-
do Prima;, eilá obligado a re-
zar,porque de otra manera el 

ivno y el otro fe pone apeli-
j gro.de ofender a Dios , pues 
j en las dudas fe ha de eícoger 
I la parte mas fegura, y en los 
j calos dichos, lo mas feguro 
| es,cumplir la promifsion,y te 
I zar Prima. .: 

14 ' En los juramentos, que 
I fe llaman dolofos, hechos pa 
I ta- engañarv fando de pala-
1 bras equiuocasjea regla yni-, 
i ucifahfsima^quando pidien-. 
jdonos juramento juridicame 
] te,íin hazernos agrauio,no es • 
j licito vfar depalabras equino.. 
I cas,fino refp;onder, claramcn-
' te , fegun la mente y preten-
fion del q p d e ej.juramento; i 

en 
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y en efto codos, Teólogos y 
íu n íhs,con uicri en. Pero q u a 
do nos preguntan conwa de-
recho, haziendonos agrauio, 
licito es librarnos:del con pa^ 
labras dudólas j dichas en el 
fentido que neis" conuienepa 
radf iee fe to ,ynoen elqpre* 
tendeé! q'us pide jurameto¿y 
á fsi e 1 € on fe i fot, que fa b e a l* 
gtitia cofa en confefsion, fi le 
tío titán juta mentó íi la labe, Ir 
clttihitnte puede dezir q no, 
pues el Iiiez no le pregüta lo 
q labe en eofefsió, ni puede. 

Y lo mifmo dezimos,quá-í 
dlTqualquicr luez pregunta 
alguna cofa contra derecho*, 
fi pide juramento de vna cola 
0 culta, puede refpoder el reo,: 

í que ni la labe , ni la ha viilo^ 
i ríi oydo,pues el luez ni le pre 
. guaca, ni le puede preguntar 
, lo que es lecieto j y afsi en la" 

pregunta diziendo que no lo 
; labe, fe entiende en elle juy-
: z io , donde ni fe pregunta, ni 
' fe puede preguntar. Y por-la-
J mifma razón, quando vnreo 

pagado'enteramente vn!a 
• deuda,o la^micad della , y de-
1 ninguna manera lo puede pro: 
\ uar 5y con mala conciencia fe 
t lo tornan apedk^y el luez c6. 
. juramento le manda que lo 
; pague,licítamentepuedc; dc-
: zir, Pagarelo, fin mentir y fin 
fer perjuro, pues fe entiende,; 

Pagare lo que deuo, y lo que 
; vos podéis mandarme pagar. 

5 L o mifmo fe ha de enten-
der , íi vnOtecibio mil duca-1 

dos preítados, y los tiene pa-

gados , fin poderlo prouar, y I 
con maldad fe los tornan a pe 
dir^fi el luez le pide juramen- ; 
to , fi recibió preítados aque-
llos mil ducados, fin mentira , 
ni perjuro puede dezir v que 
n o , entendiendo qué ya los 
tiene pagados, y que el luez 
pregunta y quiere faber,fi los 
deue. Y lo mifmo dezimos 
del que jura, y promete á vn. 
ladrón de-dalle mil ducados, 
puede refpondcr c5 palabras 
ambiguas,fin fer perjuro,aun 
que no los pague. Y l o mifmo 
puede la ímuger adultera en 
gran íecreto, pidiéhdólé j ura-
meto fu maridó,fi lo ha. fido, 
puede refponder que no,ente 
diendo en fu animo, que nó 
ha fido adultera con obliga-
Clon de defcubrirfelo a e l . Y 
por la mifma razón del q ven 
de el Sacramento del : Bautif-
mo para 'Vn niño que eítá en 
eftrema necefsidad e-fpintual 
dcíerbautizado, y el que le 
ha de bautizar pide j ura men-
tó que le compran el Bautif-
mo con dineros, el que los da 
puede jurar que le compra, 
fin perjüromi ofenfa de Dios, 
cntendiedoen fu ánimo, que 
lo juta írpuede, y f i Dios lo 
permitevy no fe ofende. • 

En l o s a r a me tos íbbí^cor 
tefias vnos a otros, que no fe 
fentaran ;no entraran por ia 
puerta, noy tan a mano dere-
cha , atento que fe hazen en 
fauor déla otra perfona, ce-
diendo ella de fu derecho, no 
es perjuro en no cumplirlos. 

C A P I -
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CAPITVLO' IIIL 

D E L C O M I T E ) 

queesjuflkia. 

N Eñe 
comité 

, y coridi 
ció n del 
júrame 
tojpara 
que fea 
licito 3 

ay muchas cofas dignas,, de 
coníidcracion,y de fei enten-
didas por los Confelfores,pa 
ra faber íi falta eftc comité, 
quando es pecado mortal, y 
quando venial. L o primero 
es cierto.;,; que el que jura de 

: hazer vn pecado mortal, co-
mo dar de palos al proximo, 
peca moítalmente?porque ü 
no tienefntencion de darlos, 

5 ya es perjuro- y íi la tiene, ya 
jura de hazer vn pecado mor, 
tal,y peca mortalmente. Afsi 
miímo el que jura de hazer 

; vna cofa impohibleajpíbluta 
| mente^o impoísibic íegíifus 
! fuerzas, peca mortalmente, 

porque f i no tiene intención, 
\ es perjuro,y íi la tiene, fe obli 
• ga a lo que el fabe q no pue-

de hazer:y también peca mor 
talmente el que jura de hazer 

i vna cofa licita,ordenándola a 
otra que es pecado mortal; 

: como íi juraííe de hazer dezir 

tantas Miífas,dar tatas limof 
ñas,porque Dios le ayude pa 
ra matar a Fu enemigo, o para 
otra cofa femejante, pues el 
intento del juraméto va guia 
do a hazer vna cofa que es pe | 
cada mor tal. Mas jurar,que íi 
Dios le da vn hijo en el adul-
terio queco me tejóle libra de 
la muerte quando va a matar 
a fu enemigo,dirá tantas Mjf 
fas,o hara tantas linaofnas., el 

) juramento es licito,-y obliga, , 
porque va guiado a buen fin, 
que es tener vn hi jo, que es 
bueno aunque el adulterio es 
malo , y a conferuar la Vida, 
aunque el procurar matar al ; 
enemigo es malo. 
2 El que jura de hazer vn 
pecado venial, con intención 
de ponerlo por obra, la cornil > 
tiene que Íolo peca venialmé 
te , pues no puede fer mayor ; 
lapromiísion delpecadojura ; * 
do,que el executarle: y pues 
dezir vna métira ioíofa,o ha- j 
zcr al próximo vn agrauio 'de; j 

: poco memento, íoiamente !j 
• fon pecados veniales, no ha ) 

de fer mortal el prometer, y 
, jurar de hazello. r j 

Quando vno jura de hazer 
vna cofa de poco momento, j í 
como dar vn llcligiofo á otro 

, dospliegosiiepape} 3nofaltái 
Autores y da^os ,que dizen, 
fer pecado mortal no cumplir 
el juramento,pero no tienen : 

razop ninguna. Y para queef 
to fe entienda,icoutene aduer ;< 
t i r , queen ei jursunrnto pro-
railforio ay doscoíb,prome- ; 

ter 
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i 
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tcr y exccutarlo prometido. 
L o primero,fe ha de hazer có 
verdad,quees cener intcncio 
de cumplir. Lo fegundo, q es 
el exccutar,fe ha de hazer c5 

fidelidad,procurando fielmé-
te cumplir lo pro metido. Fal-
tando pues en lo primero, fe 
falta en la verdad,y afsi ei ju-
ramento es falfo y metirofo, 
el qual no es mayor en las co 
fas grandes que en las peque 
ñas,como la mentira tambié 
no es mayor en las vnas que 
en las otrasrtan gran mentira 
es dezir, vn alfiler no es alfi-
ler,como dezir, el cielo no es 
cielo: y afsi, todo juramento 
donde falta verdad, es peca-
do mortal.Faltar en lo fegun-
do,que es la execucion,es.fal 
tar en la fidelidad que fe ha 

: de guardar en;las colas que fe 
prometen,yeítano es como 

. la mentira,igual fiempre, fino 
: muy defigual. Claro eítá,que 

es mayor infidelidad,y fe ha-
1 ze mas agrauio a vna perfo-

ná>noguardandofidelidad en 
la piomeífa de mil ducados, 
que en la de dos ochauos ; y 
afsi las promeífas, aunque co 
firmadas con juramento, nq 
fon iguales,ni los pecados q 
con ellas fe cometen > y íiedo 
la falta de la infidelidad en co 
fa pequeña,no es mas que pe 
cado venial. 
3 Y fegun cita dotrina ver-
dadera, el no cumplir, ni exe-
cutarias promeífas confirma 
das con juramento, en cofas 
pequeñas,fon pecados venia 

l e s , como en el jurar de dar 
Vn gueuo, o vn ochauo, o vn 
pedazo de pan en limofna, o 
rezar vna AueMaiia, clno cu 
plir eftas cofas folo es venial. 

; E l que jura de no cumplir al-
gún con fe jo Huangelico, co-
mo de pó fer Fray le, o Clcri-
go;o de nahazeralguna obra 
decaridad,mifericordia,o pie 
dad , como es no preñar, no 
fer fiador , no enfeñar algún, 
arte,o ciencia,no dar limófha 
a alguna perfona.no interce-
der por algún preíbjatento q 
no tiene obligación ha hazer 
eítascofas, no peca mortal-
mente^mas fiendo ellas bue-
nas, peca venial mente juran-
do de no hazerlas: y aunque 
muchos Autores dizen, que 

• el que hazeeítos juramentos 
eitá obligado a guardarlos, 
no tienen razón, como lo en-

; feña Nauarro,y otros con el, 
fiendo juramétos temerarios 
y contra caridadmo obligan. 
4 En los juramentos en co 
fas indiferentes, que ni fon 
buenas,ni malas, fe aduierte, 
que fi con eítos juramentos 
no fe pretende algún bien, no 
obliga,pues fon inútiles y de 
ningún próuecho 5 y afsi los 
ConfeifQies,y los que fon có 
fultados en fernejantcs jura-
mentos,han de examinar con 
mucho cuydado la intención 
délos que juran,fi el que jura 
de no entrar en vna cafa, de 
no hablar a vn hombre.de no 
comprar de fu tienda, de no 
palfar por vna calle, y otras 

cofas 



Tratado Decimotercio. 
cofas ferncjantes,no tiene m^ 
tención de algún bien, todos 
fon juramentos vanos , y no 
obliganipero fi van guiados & 

. algún buefin,h an de cúplirfc.; 
Los juramentos que impi-

den otros bienes mayores, ag 
tento que ea femejantes pro 1 

miísiones, confirmadas con, 
. juramento, fiemprc va en el 
• tfna virrual y calladacondicio 

que fe ha de cumplir, con co-
dicion que en aquel cumplí** 
miento no fe impida otro má; 

yor bien que ofrenda a Dios, 
pues con derecho natural, el 
menor bie fé ha de dexar por 
el mayor- y afsi» aunque vno 
-tengA hecho juramétó avnf 
donzella de cafarfe con dia,© 
de leer vna Cátedra > o de fetf 
Corregidorvn trienio, o d e 
feruir a algún f t ñ o r , o otiai 
co fa s ' fe m e j an t es, n o -aulen d 
otra alguna obílgtidoírmtó 
que la del juramento'jih ofeit 
der a Dios fe puede entrar eif 
Religión. ^ 
5 • Aqui vienca propofitol^ 
explicación dei capitulo Coíú 
wffum defponj'orwm tan¿ 

to ha dado en qùe'estènder á 
los Autores,eu el qu'aí el Su-
mo Pontífice determinò, qué 
Vii mozo que tenia jurado dé 
cafa i fe con vna donzellai fé 
cafe primero,y defpues fe en-
tre Frayie: y mirada cita deter 
minacion en la corteza, dere-
chamente es contra lo que te 
hemos dicho; mas c o n f i t o : 

do el intento del Papa, fu de-
terminación es fan ta: porque 

_ ... _ ... .. 

el cafo del capitulo es,que vn 
mozo que sema jurado decá 
faife con vnadonzclla dentro 
di' dos años , y Uegaodofe el 
fin dcllos,queiiendodcxarlos 

Tar enteros, y deípues en« 
«arfe en Religión,determino 

- el Papa' que no hizkífe tal, li-
no que fe cafaífo-y cumplief« 
fe d }o r a m ra 2 o ¿ f de fp u c s en-
traífe en Rd?gk»n, o hizieífe 
lo que quifrrift-5mas por eAo 
no fe quita el poder licítame 
te entrarfecy» Religión antes 
de caíiuie, ñ el mozo lo qiu-
fiei'a hazer antes que Lie 2 
el tiempo de cumplir ti jura-
mento. • » 

• Q¿n<>do vno tiene hecha 
prormísion (imple de cofa li-
cita, y defpues haze juramen-
to de otra promisión contra 
la primera,atento que elle ja 
ra mentó es contra bonos mores 
pues escOiUiá otra promifsio 
primera, que en ley natural 
obliga, d j-ütamentx) es fallo 
y'perjurio,)' no obliga en có-
ckncia;y alsi,d que tiene da 
da la p-ikbía a vna donzella, 
y prometido de cafarfe con 
¿lia,y h promiísion acetada, 
aúnque «eipues con j ti ramea 
lo prometa de caíáríe con o-
tra, cita obligado a cumplir 
la primera promifsion: v i o 
mifmo deziraos en rodas las 
demás promisiones 5 todas 
las vezes q'tie Vno aya pro me 
tkiode vender a lguna cofa a 
cierta pcifonasauquedefpucs 
haga juramento de venderla 
a otra, ella obligado a cüplir 

la 
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jjuerencia que a Dios 
|El juramento penal oMiga en 
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Ize, juran do de dar tanta limoí 
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j rám^w 
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1 oídifíáW en lés peligros! del 
5 márídélá^üMavde'l^peilíit 
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ctecióá'^ BéiiéftMlaid'dtí jí»ar58 
es^fé^lavMíierfal, izando ;efp 
el; jiWá méiito fe halitf verdad 

í y jíilHeikri°dlé iliátierá qué fesr 
\ íititb \¿ fe jiii-á| y nú falta ¿ 
* qtí c <$Ju y¿ió¿ dtfcrécibfr1 

V'Bfóhtpd 
j q u e m e HtaL j u radien falta 3 
! vno sítelos corrales moaetía-> 

-Kjlf. 

j i a w i t t j í f t a >q _ 
;aDios fe haze", n o t e m ó ^ b b 
jfií^i venial Iq3aratentCDatite 
jliguróa Asila rü|laí ¿onuiene>; 

mffor^blc-í, y. ;vfo de jurar*-; que 
| é ñ íáigu fros - £ h riá irnos,,po 
ttf mcTsébs; de iOios * áe halla j 
fe-en gentó.vá habito j* que fe 
halla'Ca^Hiombre frenipre¿ ; 
:a»9qttC'C¡ftédíif mrendo,n® es 
jpes:adx)KiC{io • merecemos; los 
hombBes>fo¿ pecamos con? los .-
;h»lai¿€^<ino!con l o s a o s ' ^ 
íel que jmlx^cétí el tevhabito/r. 
¡qwajído cita •cierto que és.vc'r 
f da dio quéjuraj n o' pee ar mofee 
j ta lmente pues? jura verdad,, • 
!firt pcligtb -de jurar mentiras 
j p<?ro íi- ei'-j uf a ni en tb.>es < fin ; 

¡ cfcÍ4rtd&d,ftsra veniaU:; frjf.q.ob 
j a El que detal ikanerar^ttca-
; cdñ^fttf rilóla coíiifmbre^qlic 
i en kí^iíríib^ntos no, coriíide»' 
| ra<fíí juta^ n^earira^fi / 
l n^^ftíCí dpíjini ílnO! iti odo; juix ̂  
i lo-vwo o.tro»,iempi>e' pe 1 
j cartfi AtMmenteiquaado jura; 
j rnentiraes'daroy quaodoju * 
; i a.verdad «atmbrien»̂  por lia de-1 
•terminación-que tiene a jurar f 
^ mentira én aquel juramefttOvv 
jcomo a jurar verdad; como el ? 
j a M ^ f i í e lütaf lb^óir ibiu- ; 
g^i'S con decer m i n a d w que > 
también1 fé juntara con la age| 

; na.Y ít quandofuiarde coílú-; 
bre^eftádeterminado, y con J 



fuerça procura nuca jurar me 
tira,de.prdinario prca vemal-
méte,por jurartfn iiccefsidad; 
ma$ jurando con efia coltum-
bre,y de repente, con toda fu 
determinación y firmeza, fi ai 
guna vez fe desliza y jura vna 
mentira,claro es^ue es peca-
do mor tal, no fueífe en cafo 
que a femejanté juramento le 
faitaifela deliberación necef-
faria, para mirar lo que jura, 
fe ña en talcáía foto venial, 
porque el tal adlo no es ente-
ramente voluntario. : 

;Pone elMaeftrb Medina en 
fuinllrucion de Confelforcsj 
lo que ellos han de hazer con 
los penitentes,qué tienen ma 
la ¿ortumbre de pitar. Lo fe-
gdndocon fáñtó Tomas,que 
vri juramento fallo es mayor-
pecado que vn homicidjojpa 
rá confundir alpenitente i y 
vea én el citado que fe halla, 
ajnedo hecho tantos pecados 
^fin numero^y que cada vno 
¿jelfes es mayor que fi hume-
ra muerto vn hombre. 

v examinan-
do , fi los Confeífores k han 
IdilÉrtido del mal citado en 
iuefehalla,y quantas vezesj 
y auiendo entendido, que di-
ucrfas vezes le han mandado 
que dexciamala coltumbre, 
y nunca lo ha hecho,en tal ca 
fo no ha de fer abfudto en aq 
lia confefsion, fino encargalle 
que por algunos días dexe de 

jurar,y que quando jura, fi es 
rico dé hmofna,y fi pobre re-
ze alguna oracion,y haga vna 

Cruz,y laueííe$ y ay algunos 
tan miferablc s en cite, vicio y 
mala coftumbre , que aun en 
la confefsion no le pueden te 
ner fin jurar. Pero fi el talpeni 
tente nuncaha fido amoneíta 
do de.tu mal eftado en las co-
fefsiones;porcl defcuydo de 
los C6felforcs,y mucltraarre 
pentimicnto.y. dolor de lp paf 
fado, con firme propoíito de 
poner enmienda, puede y de-
ue fer abíueito. , 

'CAFIIMO 

©;e J J v g VH A S 
aiuemnms Aignaí de 

confiier ación. . 

O Prime 
ro íead 
uierte* 
que pro 
pria m-

thorita-

rr f , vno 
no pue-

pedir a otro que jure , 
quando fabe que ella deter-
minado a perjurarle: afsi lo 
tiene la común, y con mucha 
razón,porque le moueria a pe 
car fin poderlo hazer: pero fi 
es Iucz,y procede juridicamé 
te,y la parteiníta,y con razón 
y juíhciapide, que fu contra-;. 

: rio jure^aunque el Iuez conózj' 
ca , que cftá determinado a 

~:,vfando de fu dere-

cho 



choje puede compeler àcquei 
jure: pero no ha de Ter en día 
de fieíla/fi no fuelle tratando 
de alguna obrapia3o de poner 
paz.Y han de adiicrtiribV lucí 
zes, que nojian de recibir ja- ^ 
ra mento de ios muchachos 
menores de catorce anos , ni 
de los que fon infamas > aora 
lo fea tí, por lente n c i aV :b '; p o r 
fer notori¿:íu iftfamiaí - y #íbn * 
Iticzes fcculares > no*; pueden¿: 
recibir júrame to de Clérigos 
íin $cenek~dei Qbiípo> ni de . 
loslObiípos fin licencia del 
Paj|a : perbxs jílifto jqueríe dé ? 
ella1 licencia,quando es necef 
(ario fu juramento para el bie . 
común de la F è , y'Chiiftian;' 
dad,y de vna Repubiiea/y pa« 
ra librar a alguna perfonade 
infamia,Q,para que no pierda 
de Tuhazihída. 
% • Mas íeaduierte,:qúe qua* 
do vnó ella notado de infame 
por algunas maldades, auque 
aya hecho penitencia deíías, 
fila Iuftic'ia lepide juràmètOj 
no puede jurar que eíla libre 
d ellas, diziendo entre fique 
lo cita , por auer hecho peni-
tencia deilas? porque aunque 
vn ladrón aya hecho;penitcn-
cia de fu pecado, y alcanzado, 
de Dios perdón del,y restitui-
do a la parte lo que deue, la 
luíticia por el bien común de 
la República, y elmal exeplo 
que ha dado , le puede juila-
mente caíligar, y áfsi lo tiene 
lá común. 

En las Vniucrfidadcs manj 
3an,fo pena de per juros > quel 

vayan todos los.Éftudiantes 
a alguna'procefsipibb í.er.mbn 
o entierro^ y c9mq4dizehiií| 
bien Co uar rabias , figujendb 
a otros Autores ,;, npjc j a de 
preíjumk,que el intinto y vé-
lun|adkdel Redor ^s?,que to-
dos; los,,que 130 "pfiedeciercn 
el njan&ato queden perjuros, 
íin o" que, fola mente fretende^ 
•traer ala memofk el j ura metí1 

to pb'c* 
dccer en las cofasJicitas y lió 
•neííasjpara pQr¿eftc camino 
ímo'ueüos a A acudan a. a que«" 
illa obrapiaj y eíló Je¡ conoce/' 
•porqm*-algunas ;ve^cs los nía 
1 dan yr.a -vn entierro dé vn'h'Ó ¡ 
/ bre honrado, ninguna razón 
? tédria el R e & o f d e fyazerper^ 
I jui'0s.aX^Aque,||0'|ucÍfen: pé~-'-: 

ro.fi algún eíludiante, meriop 
preciapdo el mandato,no qui 
fieífe..bbedecciv parece que cC 
t e í m á p e r j i i ^ ^ V • 

C A P I I V L O . V I L 

j ación de los juramentos. 

Duiertefe 1 

. lo prime í 
10 , qiíé 

/eíte'vm--;1 

, culo , y ; 

o b l i g i - ' 
ció' -qu'¿5 
ay en el: J 1 J m 

juramento,fe quitade quatro 
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maneras": ocoi i abíabcipn y : í 

relajación, quefon iomifmo . 
que diípenOKió, y eito.primcj 
ro fehazccon autoridad del , 
Papa,Obifpo,o otro.Supeiior, 
Eclcíiaitico, desh&zkndo el 
vinculo, y dando pordifere al 
que con el eliaua atado, d,exá 
dolé fin obligación deJiazer i a ¡ 
qu c t e nia j u va do.L oie$uiido,;) 
fe deshaze la obligació-del ju ? 
r a m én t o, c o muí ándala; en. Q?-
tra;Lo tercerayfedesbaízepor; 
vdlfíuul de la perfoo^encuyo.; 
fauor fe hizo,dánd9!;^|ítí)fci?e;y 

al que juro , qt^e la^uéde-ha- ? 
zer con propia?-.amoriqad; 
otro tama )uiado deidaffexÍq :c 

tojdiziendo eljquc fe lo:S;pe.iVtx 
dona, queda el que Juro hbifc 
del juramento-. íuoíq-u^tQ, fe-
des hazc., ir r ítandoy, ahulado» 
el juramento, co la a f i n i d a d ; 
del que tiene mádo y fcño.rio 
del q hizo d juramento",..y def 
re-modo t í le ño r ímta c íque 
hizo fu eícuuo,/*el marido el 
que hizo fu muger,y ^ ei padie : 

el que hizo el hijo. , ,;. 
2 L a diricuitad común > y 4 
trae a los Autores con cuyda 
do es, como ficndo la obliga-
ción del jurameto, y la del VOÍ 
to,de derecho natural,fe pue-
de relajar y quitar con autori-
dadhumaua delPapa,o de los; 
Obifpos? Siguiendo núefha 
brcuedad,y abrazando la opi 
nion de S. T o m á s , paliando-
en fiiencio las de otros Auto-
respes certifsimo, que no auie 
do caufa legitima y fuíicieri-
tc, ni el Papa, ni los' Obifpos>í 

nfeOPra períorla algu.ua,.JÍU^ 
-relajau y difpeniar en ja ooÍir;n 

ga^ipay juramentos y votos,, 
iy i i^dj fpehfare íin eila,peca-
;n^TÍ^Ka:lmcnte,y el,que.la pi 
; d¿j$fc cambien, ;y la- d 1 fpen l a - : 

; c^li^relajapion feria inuaU«^ 
' day; à e n 1 n g un mo mento. 

„ifVks c,b caula legitima, pue 
'dMuryine^i 4ifpeníur,y delie 
; m^p^íp;hazí-'a cont<raia ley 
• natural, a n t e s p rocede n figuie, 
jd^la^y. abiaz4udpia;, po.i que, 
.'coupon! cafado.vcon ley na tu-: 
ir^b^gne obÁigaeion dw. pagar,, 
'elritòlto, a lu mugei j y pui'„ 

ia ley truí 
' tWk jlatural le da facultad a q 
Jl<f:fc4 feito no pagarle, y enti, 
{tii^giaei lo.íqiie la mifma k y , 
Jngtii&l difpone,como C h u t 
í to;ío galeno: delle modo con 
' le^tiawral ella obligados los 
Í hombres- a cumplir fus jura-
\ mantos y votos : mas por el 
j bien comun > con caufajs kgit i 
; mas y muy puedas en razón,,, 
i Hcit&mente fe pueden librar 

della obligación., con. au ron-
dad del Papa, y de los Obif-
pos , y Superiores ' EcleíÍaíli-
cos i como confia por la tradì 
cioìi vfada y guardada en la 
Igkf ia ,y por la autoridad que 
Chrijfo Señor nudho di<>a¡i 
fumo Pontífice, y a los Suggjj 
HOre.sEdefiafiicos que della. 

; gozan,, quando 'dixo .• T*hid&¿ 

; bo 'clanes Regni c^lorum 3 &¡ 
(¡nodcntnqtteJt¿auerisjuper terr 

\ rarn't de mancra»que cp-§ 
: mo el hombie cafado , coite 
I ley natural paga a fu müger el 

debito. 
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debito,y con caufa de fornica 
cion,con la mifma ley natural 
fe libra delta obligación yafsi 
los que juran yhazcn votos 
con ley natural5tiencn obliga5 

cionde cumplirlos^ con cali-
f a legitima los Superior ci^E-
clcfiaiticos difpenian en eflasr; 

obligaciones,y los dan porli-
bres dellas,y con muy gr&n rst< 
zon,por el bien común y pro»7 

uecho de las almas. 
3 L o primero^quando fe du-
da , fila materia es buena , o 
mala, o impide otro mayor 
bien en el juramento y votoj 
es caufa fuficiente para que el 
fuperior difpenfe,y libie defta 
duda y peligro a ios que jura ! 

y haze voto. Afsi inifmo, qu£ 
do el voto y juramento fe^hi-
zicron fin la deliberación ne-
ceífariajcon alguna perturba-
cioiiiO enfer m edad,temor eri 
el mar.,o por querer algun la-
dio quitar la vida,fi no le pro 
meten alguna cofa có júrame 
t o , y qüando fe duda fi en el 
juramento y voto huuo con-
fentimiéto neceífario.-afsi naif 
mo quado la materia de jura-
meto y voto, fe muda de bue 
na en mala, o fe haze inútil, o 
muy pefada, penofa y trabajo 
fa al que juro, y hizo vdto, o 
impide algún bié mayor y me 
jor; todas citas fon caulas le-
gitimas para difpenfar, y con 
la difpenfacion fe ponen las 
cofas en mejor eftado, y mas 
feguro,que eftauan con el ju-
ramento y voto. 

Yaduiertefe, qué quando 

el voto tiene« clara contradi-
cion con la ley natural,con el 

jbicn común, y contradize y 
ipone impedimento al mejor 
ibien 5 cómo confia en el que 
haze voto de cafarfc, que re-
pugna con el citado de Ja Reii 
gion,qué es mejor bien,no es 

ineceífaria difpenfacion,fino,q 
|fe explique y declare el dere-
ícho-.pero quando la ley natu-
r a l perfuade, que fe guarde el 
¡juramento y v o t o , y que por 
i juilas caufas puede ccííar cita 
obiigacionyno baila la decía-

j ración delperecho hecha por-
|algunos Letrados, es ncccífa-
'ria difpenfacion hecha con ju 
infdicion y autoridad del Su-
s perior • 
¡ 4 D e lo dicho arriba fe en-
¡ tiende las caufas,por las qua-
j Jes los fumos Pontífices y Su 
periores EelefiaÍlicos,pueden 
difpenfaren los juramentos y 
votos : y quando los que han 
jurado y h e c h o voto, pueden 
pedir relajación y difpenfació 
de fu juramento y voto, pues 
claramente quedan explica-
dos:pero los juramentos y vo 
tos hechos contra bonos mores 
fon nulos,y no tienen necefsi 
dad de difpenfacion, pues fin 
ella eítan obligados los que 
juraron y hizicron votos, a no 
cumplirlos» . 

Y at&to,que el que jura de 
no pedir relajación del jura-
meto/] tiene hecho de pagar 
vfuras>o lo prometidoal ladro 
nopccóhaziendo eñe júrame | 
t o , y puede cumplirle $ tiene I 
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riccefsidad de relajación del; 
juramento, para libwríe de-la ¡ 
óbHgacion a pagar las vibras, j 
y c] dinero ál-ladro-n. Mas-fe ¡ 
aduierte, que atraque las dif- [ 
pcílfa clones enios-jurametos í 
y rvbtos,fe ayán de hazer con | 
caüfa,para :irritárV6ros y jura j 
mentos, no^es rrcceífaria cau-] 
fa, fino fólala volimtad de lq l 
ticnefacultad^aravríitar y :a-1 
nular los votos por rázon del | 
dominio q tiene fobie la per-! 
fon a que bi¿oel ¡ voto y jura- j 
mentó. Y lo mifmo d t z í t a s I 
del que perdoné la pr o mella | 
que le le ha hepho\tnUuJauor i 
conjúrame í j t04 no^ie&e; n" ec e f 
fidad de oti^.caufá mas" q íu ¡ 
V olunt ad; Bft los juram éxitos j 
q vno hazo'en í^uor de otro, i 
fiendo hon*eilé's, julios y.pro-! 
'ucchoíos y y'acechad&s poria 
parte en cuyo fauor i e h a z e n , , 

•yí'ih-dcft 1 

íélafáíf-iJFti^Qe-' poder la * 
^¿féfiá para cfüitái a i fgüno lp 
q es luyo: pero quándo el ju-
ra mentó liié hc^bo-con viole 
eday conEngaño, fcébo en el 
'Compelido a 'pagár lais vfuras 
'áMadronalgúhdmeío,bicnfe 
puede relajar cPjüiamento. -
5 - Pero ficl juramento q f e 
haz¿ a alguna per ib na , no es 
para fu vtilidád, cómb eldar-
lcciento,o venderle vna he re 
dad , fi n o f á i á! hbii r a y gl o ría I 
de Dios> como fi le juralfe de | 
ayunar tantos diás?,dar tantas J 
limoíhasjen iíal caíb puede a- j 
uer relajación db juramento 
con leg i t ima ; c ? aufátomo en | 

los demais »votos yjuramen-1 
tos hechéspara íciíur a Dios: ? 

; y fi alguno picgüi'vtóifciquan- ; 
do .vn juramcnio fe: ha hecho , 
en faiíorde vría jkafona, pues : 
D ios lé tiene acetado, como \ 
jñiede aquella períona 1 cía jar j 
el juramentó fòla? R. que por | 
auerle .Dios acetado en "fa-1 

or d e a q u e;i 1 a p er ib n a, y}- u e s j 
;clla cede de íu derecho en £ m 
atpr del próximo, Dios huel-
ga dello.' •"•"•„ ' ' | 

Eftas relàjaciqncs toda$;(j-j 
«fe«hazcn Seo n caula, conforme J 
a'deixchó^y íegiin La común, ¡ 
•cílanfugetas ¡a-te^óte iìad dei | 
r fumb Pontífice,qué puede-re I 
lajar y difpcufar en todos e f l 

:;tos votos yjriramGtosdiihos, « 
* i Y también e fian fu ge r as a ¡ 
los Obiípos y fu peri o res, que ' 
•tienen jurifdieionEck fiaílica, 
faluolos votos y juramentos 
que íu Santidad tiene referua 
dos para finque ion el voto 
perpetuo de Cafiidad, de Re-
ligion,de peregrinación a San 
tia°o de Galiciana Roma,a le 
luíalen : y ¡a mifma razón ay 
en los que jujan cfta.s mil mas 
cinco cofas , -también fon ef-
tos juramentos referuados a 

-Iti Sant idad aunqueno ha fa i 
tado Autor,queniegue ierre j 

' fèr ùados; todos eftps juramen 1 

rtos. | ' - . - í 
: " Pero a t & i b que el que íp 
'hàze a ^rosemi eljro Scño|, 
-promctiendp algiina co fa , és-\ 
"veídádeio f o t o , cdfiío còni- j 
* tara y : parècerà' de la defitíL ? 
-clon del votò , y e à confili 

Bb % nudo 
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mado con juramento,tenien-
do fu Sátidad referuacios los ; 

cinco votos , también tiene 
los juramentos. 
6 Afsi meírno eftan referua ; 
dos a íu Santidad los júrame 
t o s , con que citan confirma-
dos los Eitatutos de las Igle-

s ia s , Vniuerfidades, y Cole-
gios,como lo enfeña Soto: y 
Abad dize, que también ella : 

referuados los juramentosq; 
hazen los Obifpos y Arfobi f 
pos/Emperadores y Reyes, y ; 
los demás feñores que tienen 
fuprcma poteiíad. inicia del-
tas relajaciones av otras, que ? 

fe hazé indiveóti,por clmifmo : 
cafo que y ti Rey fea priuado 
de fu Rey no. j y vn Obiípo de 
fu Obiípado,queda hecha re- < 
lajacion en los juramentos, ^ ; 
las fubditos tcnia; hechos de 
obedecerlos. - . 

C A P I T V L O VIII. 

DE LA COMVTÁ* 
; cion de los juramentos. ' 

O Primçe 

¿;]cigrto, 
q la prp 
mdiion 

r 

raméto 
hçcha en tuuor dcalgunapcr-
fbna,no fe puede comutar en 

' otra cofa.mejor,aunque fe ;ha * 
ga en fauor,íin fu licencia,por 

. que no fiempre aloshombres 
les agrada l o que es mejor^e 
manera,;q,y,cías promifsipneís 
juradas enfauorde algunaper 

i fona,no fe puede comutar fin 
f u licencia,Mas.fi la promeífs 

• confirmada conjuramento,fe 
baze a Diosconpropia apto-
ridad,la puede comutar en o- 1 

. tra,que euidetemente fea me 
jor,cl que la hizo? y ai s i tengo t 

por cierto., .que elque tiene ju í 
/.rado.áe yr^.-Mojiferratc, fin j 
i-confejo de Obifpo puedeco- j 
mutar fu peregrinación enyr j 

; a Ierufaknvy el que tiene jura ! 
.do de dar vna gailina a vn pp-f 
bre,puede cpmutarlc en darle 1 

vn cainerojy el que tiene pro-
metido con juramento dar y-
nalimofnaa vn Hofpital¿cutji 
plira con fu juramento, dán-
dola a otroBolpiíai; mas, pe-
cefsitadojpuesen todas : eftas 
promelfas y juramentos ; fe.hfi 
ze mayorfcruicio a Dios,que 
aceta fiempie lo niejor. 

Verdad es, que fi ella pro-, 
; meífa jurada,cita acetad^ por ! 
lapartcen cuy^fanpr íe.ha?e 
como ç a ^lyoípital q ue pa- ! 
dccc m^§íi?ece|sidadP co- ' 

.•mocita dicho, no fe podra co í 

.mutar fin íu çpnièntimienro, j 
aunque, lea en faupr de otro ! 
íqualquier JIpfpitaimas necef ¡ 
•fif?dp.;,j n, , j 
i , Todp&çonficifan,que los | 
Obiípps,y;los que tienen jur ;! 
¿ifdjçipqiPrdinari^ efpirituaí» ] 

confutar votos, j 
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puedenlo hazer, aunque fcati 
confirmados con juramento. 
Pero ladificultad que aquiay 
y no pequeña, es, fi los Con-
fesores que tienen autoridad 
del Papa, o por algún priuile-
gio.o por las Bulas y Iubiieos 
de comutar votos inforo conf-
cientU,fi por el mifmo cafo la 
tendrá n para co mu tar jura me 
tos?Dos opiniones ay, y a mi 
parecer ambas prpuables% y 
de Autores granes. Cierto es 
que aqui ie habla de los jura-
mentos que fe hazen,no a los 
hombres,íinp Í0Í9 a Dios¿ co 
mo fi vno jura de ayunar ios 
Viernes de la Quarefma a pá 
y agua. También es cierto,q 
ellos jiuamentos hechos a 
DioSjíe pueden hazcr confir-
mando algú voto,como fi def 
pues de auerle hechoAie ayu-
nar los dichos Viernes a pá y 
agua,confirmaife con júrame 
to el voto el que le hizo,o ju-
rado de ayunar ellos Viernes 
fin que preceda voto.Verdad 

*es>, que fi bien confidcramOs 
ellos juramentos, aunquefp-
los J in que fe diga cofa de vo 
to, fon verdaderos votos , y 

: prometías hechas a Diosjcb-
firmadas tó juramento:Quie 

: duda,finó -que elquc jura a N . 
: Scñoryde ayunar ellos Vier-

nes , lo promete á D i o s , y lo 
confirma con juramento. 
3 Dize pues iávnaopinion, 
^ el Cónfeífor^eniendo auto 

f idad del Papa para comutar 
: vbtos;no puede comutar jtira 

mentos q ios confirma, hazié 

do mención deílos,m los jura ' 
métos^qfin hazcr mencio de 
los votos,le hazen a Dios.Es 
deNauarroy otros, y la tego 
por muy prouabie.ia contra-
ria,q el Gonfeilbr ,.pudienc!o 
inforo co?ífctcnti£i con autori-
dad Apoíiolica comutar vo-
tos, tabien pueda jurametos, 
tieneSoto,Cayetano y otros, 
y parece mas piadofa ,y cófor 
me al intento de losPótifices, 
particularmente en las Bulas 
y Iubiieos,q es confolar las al 
mas afligidas,dando facultad 
de comutar ios votos q les laf 
tima^y fi no las dielfe para los 
juramentos, muchas queda-
rían defconfoladas. Bien veo, 
q teniedo la Compañía de le 
fus priuilegio, para q fus Con 
feífores comutaíse votos,Gre 
go*io 13.ei.tedk> el preuilegio 
para jurametos,fin duda a inf 
tancia y petición de la Cópa-

: ñiá^pára mayor feguridad de 
' las conciencias, y a quien no 

contentare ella opinión, figa 
laprimera, 

; 4 En los votos yjuramen-
; tos penales, que los hombres 

hazen para huir pecados, que 
fon de los cinco referuadosa 

fu Santidad, fe duda, fi ios O 
{ bifpos pueden difpeníar en e-
\ l los,ylosConfeífores cornil-
\ tarlos? Como fi vnojura: de 
i no jugar mas, o no conueríar 
i co vna muger,y quoii lo que-
í : brantarc,q fe entrará Religio 
j fo , o y ra en peregrinación a 
! la ciudadde Ierufalen, Soto y 

bíauarro tienen/que también 
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fon rcferuados al Papa eftos 
votos y juramentos penales, 
como los abfolútos Medina 
en fu Suma,y otrosmodernos 
que le figuen,dize, que ateto 
queel que haze eftos júrame 
tos y votos, no tiene volütad 
ni imaginación de fet Fray.le, 
ni de yr a!eruíalé,y io mifmo 
en las demás penas, que eftos 
votos y juramentos no fon re 
fcruados a fu Sácidad,fino ib-
lamente los q voluntariamen 
te deífdan cumpliilos los que 
los hazcn, ambas fon proba-
bles,y masfcgurala primera, 

Los Obifpos y los demás 
Prelados,q tienen jurifdicion 
ordinaria cipiritual,puede co 
mutar ydiipenfar los votos: 
pero los Gonfeífores q tienen 
facultad del Pontífice para co 
mutar,nola tienen para difpe 
fai\ pórq es facultad íiiperior 
y diíiinta de la que fu Sátidad 
da para co mu tan pero fiel C 6 
fclTor tiene facultad de fu San 
tidad para difpenfar, también 
la tiene para comutar. . . , . f 
5 En el irritar y anular vo- ] 
tos y juramentos fe aduicrtc, 
que efto 1o pueden hazer los 
que-ticnen dominio y gouier 
no fobre fus fubditos,y el Pa-
pa fobrc todos los Clérigos y 
Rcligiofos; pero efto fe hade ; 

cnrender.no en todos los jura 
mentos y votos, fino en aque 
líos cuya, materia cftafugeta 
a los.Superiores; claro eftá, q 
íi vnefclauo,o muger, juran,o 
hazen voto de algunas cofas 
perniciofas a fus icñ ores*«pa-

dres y maridoSi como de yr a 
peregrinaciones largas, o dar 
algunas grandes limofnas de 
la hazienda del feñor, marido 
o padre, muy bien fe pueden 
irritar y anular ellos votos y 
juramétos:pero fifuefse en co 
ías q n ^ í b n dañofts alos Su-
periores, como rezar alguna 
©oía fácil, no fe puede irritar. 

C A P I T V L O I X . 

DEL ? E V %P 
ru fealdad. 

L Perju-
rio , co-
mo di f 

, zen los 

• medatiM- \ 
itiKamen 

to frmatum3cs,^na mentira co 
firmada co juramci)to,y qua-
dó falta en ei la verdad,es pro 
piamente perjuro'peroquado 

faltajufticiay.juyzio.cn (eme 
jantes jurametos, nó ay perju 1 

rio abfolutamente,fino feam-
dum quid*porqueci:q jura de • 
dar de palos alprojcimo, con Ì 

«intención de hazeilA, abfolu- ; 
tamente jura xerdad:mas por 
la obligación; que tiene a no ! 
darlos, y a queipa mentira lo ' 
que juro,/c&perjyro jecundum \ 

;quid. .Yr\o mifipo dezimos ! 
en ¡el. que. arrojadamente , | 
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y fia confideracion jura vna 
verdad;, abíblucamence no es 

el peligro en que fe pufo de ju 
rár FalíoJ y es tan gráue peca-
da,q : S .Tomás,Soto, y otros 
graués Autores tienen,que el 
perjuikKqüe es p e c a d c o r r a 
D i o s , trayendolepor teíligo 

íde'VftWnfénu^ 
'hibidqpen el fcguñdo, prcceto 
'del Dceá]ogo,que;;es mas gra 
uc que el homicidroy-que es 
contra él hbmbrc/y eila : pro-
hrbidoen el quinto madarnie 
toy aunque algún.bs A'útdíes 
ticne'nlo contrario 
'áfíi-má*,áue cs<; mas. gré^que. 
^adulterio,o hurto, peto tan, 
grane como el aborrecer a 
Dios,y la idolatriadaher egia 
yTa blasfemia. De manera, q 
es pecado mortal, y grauifsi-
mo,ahora fe haga en las .cofas 
granes, o en las lenes, y loco -
fas,como loenfeña 
verdades5 que fieique jura 
falio :iocofo,folo cojos tibios 
fin intención de, jurar ¿.como 
acontece en los farfantes > no 
fei á;m o r t a 1, fin o v en] ai. 
a ' ; Y algunbssGentiles,aunq 
fus-juramentos eraporius fal 
fos diofes,caÜigauanal:perju 
to co pena de muerte: mas en; 
la ley Huangelica no fe caltiga : 

conranto rigor., pero caíhgaf-
fe con pena de infami3:dc ma 
ñera; que los que confirman 
con juramento fus -metiras cn; 

daño del proximo, y los q no 
hazen lo que promete con el¿;. 
conforme afDerecho Cano-

nicé fon infamcsidefgucsque * 
por Sentencia fcá; prouado fer 
pcrjüíbi perofi los perjurios 
fon'contra4amiíma perfona 
del'perjifro; coáao í ivnojura 
dfráfytear, y ná4o£ñple,q]ie ¿ 
xtóper jaíro,pct.o w k f a me» El 
Q'jtirapordas cofas v i tesaba-
xás,como por las barbas,,o ca 
bellos, niel tieneintenció;:de 
jurar"¿-antes por,eíáecamino 
procuradlo júí&iyydos -qive;le 
oyerl-entienden q no jura»y a£ 
fi, aunque diga mentira ¿foloj 
peca 'Venialmente -Qñando; 
vno jura por diofesfalío^, enf; 
tendiendo q fon verd^dcros} 

. tiene ¡obligación i de cüpiiclo; 
; q:jur.aípor fu conéicncia erro-
; liea* q'lédióla que: tiene pbli-. 
' gacio.decumplirloque jura, 
; y-tambien por la promifsion 

q, eítaepcerrada.en el< júrame 
, to-,V;no lo liaziedo,e$ perjuro 
: fegun fucílimacion-pero fi co 
; noccqfon fal fos diofe%aunq 
: pequeño cumpliendo:la pio-
; oiifsioñ y palabra encerrada 
; debaxodel,no es. perjuro,por 
; que>ni-traca Dios verdadero 
• por teíligo,ni a otra perfona, 
" juzgándola por Dios. 
13-: • Y;conforme al parecer de 
•S':Agüftin,es licito pedir jura. 
• mentó, a vn infiefq efiá apare 
Ijado a jurar por fus fal fos dio-
jíes^y la razóles, q por derecho 
•natural puede vnq cuydar de 
;fus cofas,no ofendiedo al pro 
ximo: y afsi como podemos 
llegar al vfurero a pedirle pref 

: tado lo qnecefsitamos,y el lo 
;puede hazer licítamete, fi no 

B b 4 quiere 

1 t 



'CÍO, 

quiere prefiar fino có vfuras, 
a fu quentaty de la mifma ma 
ñera fe puede llegar al infiel a 
pedir vn júramelo neceifario, 
por Dios verdadero,y fi el;no 
le quiere jurar fino por dios 
fa l fo , a fu quenta; como los 
Moros por Mahoma,quc aun 
que no le tienen por Dios 9 le 
tienen por vn gran Profeta: 
de maneravque el que llega al 
vfurero y al infiel,vía de fu de 
recho,y pide lo que el otro li-
citamente puede hazer: pero 
ha de fer con necefsidad, por^ 
que fin el la, fin duda pecaría 
el vno y el o t ro , por eilar el 
vfurero y el infkl aparejados; 
a mal, y yo íiempte fui ;de pa-
recer,quenoes licito llegar a l 
viurero , combidandole con 
vfuras: ni a vn Moro pidiendo 
le jure por Mahoma, pues a 
ambos fe les pediiia lo que es 
intrinfece malo,y podria fer, q 
pidiéndoles lo que es licito, 
lo hagan . Y el que jurapot 
Dios verdadero, mintiendo, 
no haze tan gran pecado, co-
mo el que jura por falfos dio-; 
fes, diziendo verdad, porque, 
efte da a los Ídolos la deidad 
que es de folo Dios verdade-;. 
io, y clprimero conoce áDids 

por verdadero Señor,y no 
kreuerencia co-

mo deue. 
( ? ) 

C A P I T V L O X . 

DE t í) S MjQ S) G 'S 
] diuerfos de jurar,. 

Ratarfe-ha 
aquí , de 

jíáosfdiuer 
i £osi.pc??r 

tei'feji 

e n n u e f -
tra Efpa-

ña fe vfan;, y fo n tantos,; qiie 
apenas fe pueden explicar,paf 
fando en filencio los que fe 
vfan en otras Proumcias. 

L o s modos con que todos 
concierran fer verdaderos ju-
ramentos,fon.Iurar porDios, 
por los Santos ,por los Ange-
les j por mi vida , por vida de 
mi padre, por mi alma, por el 
cielo,pongo a Dios por tefti-
go,viue Dios,por los Euange 
lios.por laCruz,por mi falud, 
por el figlodc mi padre y ,de 
mi madre, por mi conciencia, 
todos fon verdaderos júrame 
tos,y diziendo me tirajes per-; 
juro. Iurar¿v.oto a Dios , en ri-
gor no es juramento : pero ya 
los Hfpañoles. i;Le tienen reci-
bido por juramento, y graue; 
lurara fé deiioiiibr^de bien, 
de hidalgo^ dé cauallero ¿ de 
Sacerdote, de buen Chriftia-
no: dczir, juro cierto, juro en 
verdad,ciertamente,y. en ver-

dad. 

f 



Del luraraento* 
dad, por mi fee (entendiendo 
la humana) por el cíelo de la 
cama,ningimo deftos es jura-
mento,ni el que lo dize tiene 
mas obligación, que íi abfolu 
tamente dixeífc las verdades. 
Qu_ando vno dize,Dios lo fa-
be, Dios lo vee* digo delante 
de D i o s , es duda íi jura: íi el 
tál pretcnde traer a Dios por 
teftigo, fon verdaderos jura-
mentos: pero fino lo pretede, 
no lo fon. 

Aduiertanlos Confeífores 
que ios juramentos que tiene 
hechos los Iuczes Eclefiallí-
cos y feglares,losEfcriuanos, 
Procuradores y Recetores,de 
hazer fus oficios bien y legal-
mente, fon obligatorios, y fal 
tando en ellos,ion perjuros. 
2 E l oficio délos Efcriua-
nos es muy honrado,y no me 
nós peligrofo, tienen obliga-
ción a fer muy fieles,y aduer-
tit a los pobres ignorantes, 
quando con juramento renun 
cian las leyes,lo que hazen,el 
peligro en que íe ponen: y en 
el examinar teftigos , han de 
procurar fe efcriua lo que el 
teíhgo dize,fin trocar,ni glof-
far fus palabras.Peca los Pro-
curadores jurando en el ani-

. ma de fus partes, fin efpecial 
poder.Los teftigos de abono 
juran de ordinario mil falfe-
dades,y también juran de or-
dinario fa l fo . Los que tratan 
del valor délos patrimonios 
para las Ordenes, penfando q 
hazen obra pia, jurando, que 
vale ciento lo que no lo vale, 

fon perjuros, Atento que la in 
tenció es como el alma de las 
promeífas y obligacionesque 
en ellas fe halla,afsi en las fim 
pies, como en los juramentos 
y votos,muchas vezes fe han 
de poner los ojos en la inten-
ción del que jura, o haze vo-
to,y de aüi facar la obl igado 
que le queda de cupliríu vo-
to y jurameto: y delta verdad 
fe colige,que fi vno jura,o hi* 
zo voto de no jugar,y fu inté-
cíon fue remediar fu hazieda, 
porque la yua perdiendo en el 
juego,ni el,ni otro por el,pue-
de^ jugar fu hazienda, pues 
de la vna manera y la otra ay 
peligro de perderfe; mas po-
dra el jugar por otro, fin perju 

- dicarel jurameto y voto que 
tiene hecho. 

3 luró otro, o hizo voto de 
no jugar, porque perdía el cié 
po para fus negocios, no pue-
de jugar por fi, ni por otro, 
porque todo es contra lo que 
tenia jurado^mas podría otro 
jugar por el en aufencia,orde-
nándolo el, fin quebrantar el 
voto. Y fi vno juró, o haze vo 
to de no jugar, porque no en-
tiende bien el juego,y deordi 
nario pierde fu hazienda , no 
puede jugar por fi,ni por otro; 
mas otro, diefiro en el juego, 
podra jugar por el,y afi el míf 
m o , teniéndole a fu lado, fin 
quebrantar el juramento. 

En lasblasfemias fe aduier 
te,que los blasfemos,quanto 
es de fu parte, procuran qui-
tar la honra a Dios y a fus Sá 



Tratado Decimotercio. 
ros,en dos maneras, o quitan 
doies fus perfec iones y gran-
dezas,o añadiéndoles las im~ 
pcifeciones y baxezas, que ni 
cnDios,ái en fus Santos fe ha 
llá:y de aqui fe colige fermuy 
mas grauc pecado la. blasfe-
mia que el perjurio, pues ei 
blasfemo procura quitar la 
honra a Dios y a fus Santos,y 
el perjuro no haze mas, que 
no dar a Dios y a los Santos 
lareuerencia que fe les dcue: 
y es claro, fer mayor pecado 
el quitar a vnaperfona la hon 
ra,que el no rcuerenciarla co-
mo íe deue. 
4 Las ordinariasblasfemias 
fon.No creo enDios,reniego, 
defereo, por vida, pefe, mal 
aya,nada puedcDios, reniego 
de laFe .de laCr i fma que re-
cibi,maldito fea Dios , eíie y 
cite mal le venga, todas cilas 
y otras femejantes fon blasfc 
mias, que los perdidos hom-
bres vfan. Algunos hombres 
juran de ordinario , diziendo: 
Como Dios es verdad,como 
es trino, como Chriíto es hi-
jo de la.Virgen,como los Eua 
gelíos fon verdaderos, es ver-
dad lo que digoj fi cílos tales 
pretendenfer fu verdad huma 
na , igual a las diuinas, y que 
en todas fe halla igual certidfi 
bre , es blasfemia abomina-
ble: mas fi pretende fojamen-
te proporcion, que como las 
verdades diuinas fon infali-
bles y certifsimas en todo ri-
gor y Fe diuina: afsila huma-
na que el jura, es cierta entre 

los limites de los hombres, 
no es blasfemia, fino verdade 
ro juramento;mas ateto, que 
eftaeqaiuocacionñola entié 
den todos,y algunos pienfan 
que juran igualdad 3 es con fe -
jo faludable no vfar de feme-
jantes juramentos. 
5 Algunos dizen 5 Por vida 
de taLpcfia tal^claro c f leque 
con eílas palabras nofinifica-
tiuas,ni fe dize blasfemia, ni 
juramento . Y por eíla razón, 
hombres tcmerofos de Dios 
vfan delías, para huir de jura-
mentos: mas finduda algunos 
hombres defalmados y per di 
dos vfan deítas palabras,en el 
mifmo fentido que fi nóbraf-
fen a Dios , y no le nombran 
claramente, no porque en fui" 
ánimos no fean blasfemos, fi-
no por temor de la pena con 
q los luezes caíligan los blaf 
femos:y conocefe eítofer af 
fi>por la furia con que hablan 
aleando los ojos al cielo', co-
mo rabiando,y dando a cnte-
der,que las han con el mifmo 

Dios, fin duda ellos pecan 
giauifsimamciue, 

y fon blaf, 
femos. 

i.*®. 

T R A-



De Vfura, 19 

M w m m m m 

R A T A 
O 

D E Y S Y R A 
C A P I T V L O 1: 

PE LAS © í F I N l -
ciones ckyfura/y de algunos 

cajos notables java f¡linteli 

vencía necesarios,. ..; 

\ Vfura 

afrgiga-j 
da (poij 
n u e t o s 

¿Q^iff l j 
los cora 

sones de muchos hóbres defi 
cuydados de fus conciencias,! 
y<vfan dejia tan publicaraéte* 
q,U,c conuiené c íenlos Cpnr 
feífores muy dieíhos cu entér 

derla, para íaberdeshazer ;alj-

gunas razones fofíílicas y fai-
fas , con que ellos andan cie-
gos y perfuadidoss que no pe 
can en fus cótratos vfurarios. : 

Holgara yo poder tratar ella 
máteria tan difufamentc co-
mo craneceífario: mas no fie-
do razón apartarme de mi;in-
tento,que es feguirbreucdad;' 

.- con ellaprocuraré explicar las 
dificultades,que comunmete 
los Autores granes en ella de-
terminan. 
1 La vfura, aunque no con. 
mucha propiedad,algunas ve; 
zcs fe,toma por el precio que: 
fe da en el prcítamo,y fu defi-
n i c i o n csjucrtwexmumo^gi» 

nancia por preftar.Prqpiamen 
te la vfura es pecado, que fe 
haze prettando ,y recibiendo 
precio por; el preílamo, y fu 

definí-



uarto. 
definición mascomun es efla, 
Vfura efe accipere aliquid7>ltra 

fonempropter'mutuum, es recí-
bíi algún precio , o cofa que 
fea precio eitimable, por el 
preítamo. Y para inteligencia 
defta difínicion, y de algunas 
dificultades en efta materia 
ñécelíarias^conuiene jduertir 
algunas cofas dignas de con-
fideracióLo primero, que cf-
te nombre,fuerte,fimfica pre-
s a m e n t e lo que fe preiia en 
la vfura, por lo qual fe recibe 
prccio.Lo fegundo fe aduier-
t e , que el precio juf todelas 
cofas, vno es legal, puello por 
la ley, y eñe es mdiuifible, de 
manera,que no fe puede jíen-
der h cofa vna blanca mis de 
lo que la ley difpone, como la 
fanega de trigo por. diez y o-
cho rea les : otro es natural, q 
comunmente le vfa en las Re 
publicas,y cite no es indiuili-
bic,antes tiene latitud,y vnas 
vezes es mayor que otras, fe-
gun lasdiuerlas circuntíácias; 
de ios tiempos; y con mucha 
razoivlos Autores le diuiden 
en tres partes¿en el mayor de 
todos,quc es el riguroíb; y en 
el menor,que es el pio;y en el 
mediano, que es el modera-
do; y todos tres Ton julios 9 y 
puede licita mete vlai de qual 
quiera dellos el que vende y 
el que compra, fin ofeníade 
Dios,ni del proximo. Y de or-
dinario el rigurofoes mayor 
vna dezima parte queel me-
diano,y éfte otra dezima par-
te mayor que el pío¿ de mane 

ra, que fi el precio moderado 
de vna vara de paño es diez 
reales,el rigurofo fera onze, y 
el pió y menor fera nueue. 
2 L o tercero fe aduierte , q 
la vfura fe diuide en real y me 
talóla real fe comete exterior-
mente,© có pado claro y ma-
nifietto,por eferituras, o pala-
bras, determinando el precio 
por el preítamo, v g . que fe dé 
diez por preítar ciento ; ó fin 
pacto claro,por algunas léña-
les,o razones,dirigidas a ma-
nifeítar,que el preitamo fe ha 
ze,efperando precio por el:Co 
mo fi el que preíta dixelfe: V . 
m.es rico,y yo pobre, no ten-
g o mas haziinda^ue cite di-
nero que preño, y mis hijos 
padecen necefsidad , o otras 
paíabrás femíjantes* ) 

La mental fe haze en el al-
ma interiormente , fin pa&o 
ninguno, claro, ni tácito,y fin 
feñafextcrior la menor de el 
mundo,como cofia en el que 
al parecer con libertad preíta 
cien ducados,pero con inten-
ción , animo y deífeo, que le 
buehian ciento y diez,Y el vn 
vfurario y el otro, algunas ve ; 

zes alcanzan y cobran todas 
las vfuras y precios del preíta 
m o , y otras vezes fe quedan 
fin ellas: déífea vn vfurero me 
ta l , que le den diez durados s 
por cientoqucpreíló,algunas; 
vezes los dan,y queda obliga: 
do a reftitucion: otrás vezes! 
no fclós dán, qiiedafc corírfm 
pecado y fin obligación á íéf-i 
tituir,puesno recibió lavfnra ;! 

y lo 



w•—fravmmM* 

y lomi fmolc acontece al vfu 
tero: real, que hechos los con-
tratos por palabras, o cfcritu-
ras;, algunas veres recibe el 
precio.y vfura,con obligación 
a reílituir , y otras vezes fe 
qu.cdaím ella, con folo el pe-
cado, ÍHVobligaci'ó deseltituir j 
3 « Druidefc af&i .mefmo. ;la ¿ 
vfura, en laqueas clara y nía-1 
nifieíla, por ferío también el 1 
prcítanao, y el precio que por 
el fe recibe: como ;fi Vno pref-
ta t i e n t o , porque le paguen 
ciento y diez. O traes paliada, 
éícondida y disfrazada deba-
xo de otro contrato,que aun-1 
que noes preítámo en l o exte j 
rior,lo cspaliadoyloqual cóí-
ta claramente cn las:ventas al 
fiado y donde por dilatarfe la 
•pagay fe íleua mayor precio q 
^a; cofa, vale en tiempo prefen-

ote. quando fe vende: y ais i es 
ordinario en losvíureros, va-; 
liendOi vna vam de paño , dej 
pie feote diez rc«Ües> vendella; 
al fiadopor catorce I ho mtf-; 
m^íuccde enda&vcntás^u£-| 
do de anticipa la paga¿ copraní 
la cola por mucho .menos de 
lo que ella vaté$yafsi,valiédo 
vna - fa&ega .de trigo catorce 
:reales ,: pagahdola el víurcroj 
f eysmefes antes q u e l a aya! 
de rccibir,dafolos diez reales ] 
por ella, parece que fon: ellas ¡ 
ventas en lo eíkrior, pero de- j 
báxo dellas; eilá vn preílacno j 
paliadoj y vná vfura también! 
paliada: lo qual confia clara-j 
mente , haziendo la cofa quej 
fe vende dinero^ y en íu pio- j 

piO'Valor/qae en la vara de pa 
ño C'sdiez reales,y afsi en efe 
to, quando el mercader la da 
de pMentejpáíá que de ahi á 
feysvmefes le den a catorce, 
es lümifmo que preilar depre ; 
fen t e diez,porque defpues de • 
catorce: y lo milmofucede en : 
la ventadelafblüción antici-
pada.Paga vn-víurcrodiez rea 
les por vnaf anega de trigo de 
prelenc-e poique deípucs le j 
den la fanega que vale cator- i 
c e , que es lo mefmo que de ] 
prefentc prcíiardiez,,.y del- i 
púcslleuar catorce. i 

; Y en ellos contratos vfura I 
ríos, vnás vezes la vfura es có ' 
plfcta 5 ppi fer ambos, el que ; 
preíla, y el que recibe el pref-
tamo, vfuiarios; otras vezes 
es incóplcta /por ferio el vno 
folo , o el que prefía, o el que 
recibe el preftamo-.clio confia 
rríars claro en la vfura mental, 
dónde vnas vezes el que prcf 
ta,lo hazeeon intención vfu-

' rariajdelfeando, que por pref-1 
tar ciento,leden ciétoy die*, ¡ 

; y ló miímo pienfa clque teci- l 
bé él preílarao :.;otras vezes f 
tiene e j k intchcibh vfuraru I 

* et que preíta,y rio el.que reci-1 
; be eipreíUmo :%ti?a$la tiene I 

d q i^-recibc¿y líb-el ?qte da.: j 
i ;Pero ad uíei tefe áqui,que j 

^efcqúe vende aí fiadopuede 1 

• tyfa^del preció rigu r Ófo, pues j 
^ tád jufió/cbnib el mediano j 

lSy el menor, y no fera vfura v£ f 
- -de^ á luego gágár vna vara de f 
'paño por huéite reales, fiendo ¡ 

peíprecio tneñór f juf ío, y al | 

rifarían 



fiado por o n z e / q u e es tambie j 
j u í l o J a u n q u e . r i g u r o r ó i , y fegüi 
efta v e r d a d e r a DATRINA., JIO ES ¡ 

„inco'nueoieatfoni có trato yfuj 
rario,.que Vna'pcifonavcnda 1 

por mayor precio las cofas ai 
fiado que a,luego pagar , cb-! 
mo no felga d d julio precia:i 
mas fiempre fefra; v f u r a . v e d c r j 
las cofas alf iado, por mayor; 
precio que a luego pagar* fien | 
do el precio injuíio , mayor q j 
el rigurofo.: , • . i a*;.-.i; ; 

M,¡ 

c o m o x ^ r ' s r ^ í 

de fu. naturaleza es mala y y 
fe expli candas partículas^ ; 

íde'fii-definicioní - 0: !¡ 

•feiíltfeM-

e j f W j f f 

tfijfasttfi! 

pecad.QmQrtaJjydezii^lQCQn< 
. t r ario esher e g ia, p o r q pe" es / n [ 
trinfm rftala ; y -proh ib í ;no 

•folo, por humafcó^a- • 
t^ppicQ yfC4\>il en m u c h a s ^ i í 
:ucrfas; \ 
$ natural y din^io>¿ \ 
les en el4,;Ae;ias Ethicas;^ j 
el cap.r. coiglymbrc .nqtufal ¡ 
.ciar a Qn den a a l o s y f u j 
reros5yj# ra^qnnaturalcoáq • 

eftofcprueua,es euidctcppQr 
que en todos los contratos fe 
ha desuardar igualdad .,, afsi 
enclpreltamo, comben los 

..demás?, y ptollando ciento, y 
cobrando-ciento y diez,no ay 
igualdad,antes contra, k j u ü i 
cía comUtátiua fe 'r ecibe mas 

.délo prefíado,que es: pecado 
y ofenfa;comra Dios . - , • * 

Mas los viurcros pretende 
para elfa rfe eqfu mal .vúii^def 
hazeneíla razón, diziédoj que 
el queprefta ciento, tambicn 
prcttacLvfo délos; cieto^que 
e s; pite c io eíiim ab 1 e,y. de ordi 
nario muy prouechofo:al que 
recibe el preftamo , en tanto 
grado, qu£ muchas vezes cf-
timará mas vn hombie traía' 
te.queleden ci¡e*o prefta4QS, 
q u ed ic z gra ciofos¿ povrqjCqn 
lo s c ien tprg rangea laclen; p¿-
catiempo cincuenrcíV afs.i;no ¡ 
trenen 'por .^vfuia, antes:. p©r 
muy iicitoVprcitar ciento .ypá- • 

: ra qu:e- les 'bueltian ciento:/ y 
d iezvdizkndo, que endito 
guardan,; no folamente igual-
dad, pero,mucha equidüd.vy ; 
que hazen buena obi&'afqéK: 
recibc.elpícíjamo. / a 

' • a La Tazantkfic apariencia \ 
de verdad,ycó ella camode ; 

í'gos fc^cfgañan los víuic/ros,; 
¿ para efíaife enfu mal,citado: ̂  
* perornd tiejndexiñéciainrve?:- 5 
- dad', antcs¿muchá faltedad y 
Í c#gañ<?|,fporque el vfo de l i 
* co fa f re íóda/e puede confi- ' 

derar5ádc.lá:paite del que re-
5CÍbe clípreftamo , o del:quede 

> da¡j0^de;parreídcl; que recibe, j¡ 



pormuyproucchofo y ganan 
cioiò que le fea , no fe le pue-
de pedir nada, pues es regla 
vniueifal,rec¿bidapor todos, 
que en las ventas y en los prcf 
tamos no fe puede confiderai' 
el prouecho y comodidad q 
recibe elque compra,feria cía 
rainjutìicia hazcrlo : confide-
iando pues el vfo déla cofa 
preñada de parte del que prcf 
ta,claroefià,quefies vnhom 
bre , que de ninguna manera 
es tratante,»como vn Caualíe-
lo principal,y que fe ha de te-
ner lo que preña en fu cafa,fin 
vfár dello, que quando preña 
no da vfo el menor del mun-
do: pero fi es tratante, y vfa y 

: g iangcaconlacofaque pref-
r ta no ay que dudar finp que 
; pxcila la cofa y el vio della, y 

en tal cafo carecer del vfo le 
esdañofo,y por cña razo püe 
de toar alguna c o k vltrafior 
tem± y ello es lo que adelante 
fe dira, que por razón del.da-
ño emergente,o del lucro cef 
fante,puede recibir alujuid vl-
tra fior te m> 

3 También es prohibida la 
vfura por derecho dÍuirto.Trai 
tandoDanid de los pecados 
de los hombres,dize,iVo» defi 
cit de flateis elus vfiura3&dolus-3 

y Clnil lo ei)clEuangeIib dil 
%OtMutmm datì>nihìVin defftj 
^ ^ p r e f t a d ^ q u e es obra de 
piedad,pero no aueysderecí 
biv,ní efperar cofa alguna por 
el prefiamo.Y de aquile eoli-
ge que fiendo la vfura mtrmfii 
cc mala,y prohibida por todo 

derecho, no la permitió Dios 
a los ludios,diziendo, Non fie-
nerabertsfiratri tuo 3fied aleno% 

por buena, fino.permitipla fin 
eañigo a los ludios, para cui-
tar y,apartarles de ot^os ma-
yores males,como les permi-
tió el libelo del repudio,y co-
mo el dia de oy entre los Crif 
tjanos fe permiten los lugares 
públicos de malas mugeres, 
4 La, otra partícula e s , ali-
quid 4ccipere y auemos de en-
tender por aquel ahquid de el 
precio,a lo que es precio cñi-
mable^de manera,que para q 
el contrato fea v íuiano, o la 
intención en los preñamos,la 
cofa que por ellos fe pretende 
alcanzar,ha de fer prccio,o lo 
que fe eñima en precio, y no 
íiendpiíifsijfino que en el pref 
famp fe pretede otra cofa, no 
fera vfura¿ y afsi el que preña 
con intención,y deífeo, y con 
paóio > de que el mutuario fe 
apaite de vna enemiñad injuf 
ta,q con alguna pei fona trae* 
prctendied ©afrentarle,o ma-
tarlc,no comete vfura > antes 
haze vna obra fan ta y buena 
con el preítamo , pues lo que 
pretende no es precio eflima-
fc>|e, que es cuitar vn pecado.* 
mas ü con el preña m o fe pre-
tendielle, que vn hombre in-
juriado cotra razón y fuñida, 
perdone el agrauio que fe le 
ha hecho, y no lapida delate 
de fu Iuez,cs clara víiira, pues 
por el preftamo fe pretede cf-
te perdón, que es precio 

Afsi 



T r a t a d Q 0 e a i m t ^ q u a r t o ( 

Afsi mifmo, prctfarávn vi 
ciofo en jifgac, o en andar de 
noche, oMeshoneilo , ' o q u c 
no oye Milfa,o inobediente a 
fus padres, cOndcífeo dé ve me 
diar cllasfakas en los mutua-
rios > y reduzirlos a buenviuir,< 
regalandohxs con ptcíMmos/ 
no fon vfutarios, finoobras 
fintas y buenas, pues lo q f e 
pretende no es precio citima-
blc.Prcfíarcon intenció y def 
feo de grangear la voluntad* 
amor y beneuolcncia delton-
tuar Í0j no es vfura, pues cítq. 
amor y bencuoíécia no espíe 
ció cftimable. Y la mtimara-
zó ay en todos los paitarnos., 
con los qual'cs no íé pretende 
precio,íino alguna obra iarita 
y biíen&¿Verdad es,que en al-
gunas no fe puede* haifeí pac-
to jurídico con el mutuario^ 
porque el tal pacto es precio 
eítimable, y el prcUatrioferia 
vfürario licito es prellar con 
intención y y aun rogando ai 
mutuario, que diga algunas 
oraciones por el que preitá.pe 
ro feria vfura obligarle por el 
p rellamo a que lo haga. 
5 La vltima partícula es, 
propter mutuum, que abraza 
las dificultades que ay en efia 
materia, porque es regía vni-
ucrfalifsimajquc para que vn 
contrato fea vfürario,o vna in 
tención,fe ha de hazer preftár 
do con intención, o contrato 
de recibir algún precio précif 
lamente por el preítamó, y re 
cibiendofe por otra caula, no 
ay vfura,y cita dotrinaes ian 

cierta, como adelante fe y ta 
explicando,que-todas las vc~ 
zes qué feprcílare con inten-
c i ó n de alcanzar algún precio 
por el ¡3reílamo, a o ra fea con 
primera iñtecion, aora fea có 
fegunda^fiempre es vfura¿ de 
manera que prellando cieíito 
conintcncion de cobrar cien-
to y diezmes vfura, y también 
lo es preííar los ciento con in-
tención primera de alcatifar 
labeneupíencia y amor de el 
mutiiarip.y con fegüda de co 
brár ciento y diez por el prcf-
tamo de los ciento-mas tener 
fegunda intención de cobrar* 
los , no por el preílamo, fui® 
por razón de labenetiblcnciá',' 
amor y voluntad del mutual 
rió,no es vfüra, antcs~cs inte'rf 
cion licita, como adelante fe 
dirá- ; ' ' 

CAPITVLO III, 

DONDE SE 7 % A T A 

(i el htfurario adquiere el do* 
minio de las yfitras¡y de la 

obligado ¿i reftitirirlas. 
• • . 1 

Cómñ 
3éiene| 4 
••efVfuíS 
• 'íi^W 
íad^cnlS 
/ret! }&4 
'•minió*! 
'Jas vi ti 

ras permanentes, ni coníump 

t i b i e s , 
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t ibies^ con mucha razón, au 
que algunos tienen lo contra- ¡ 
no, pues los contratos víbra-
nos fon injulios, contra toda 
la ley humana, natural y diui-
na,y afsi,ni por virtud de ley, 
ni por el mutuario, que antes 
lo da contra fu voluntad, ad-
quiere dominio* Quáto mas, 
que como los ladrones no ad 
quiere dominio de lo que hur-
tan , tampoco los vfurarios, 
pues la vfura es vn verdadero 
aunque disimulado latroci-
nio, prohibido en el feptimo 
preccto del Decálogo,No huv 
taras 3 y por eífa razón Auto-
res graues céíuran en vna mif 
ma forma al latrocinio y vfu-
ra,en la obligación a reftituir. 

Deíla verdad certifsima fe ; 
colige otra , que no lo es me-
nos, abrazada por la comü de 
los Autores,que el vfurero ef 
ta obligado a reftituir todas 
las vfuras,y que fus bienes to 
dos,afsi los adquiridos co juf 
to titulo, por herencia, dona-
ción , propia induílria, como 
los vfurarios,aunque no eíten 
hipotecados a la reftitució de 
las vfuras , fegun la opinion 
mas prouable,eftan todos o-, 
bligados a la reíhtucion, por 
lá razón de la perfona del vfu-
rero , pues eftando la perfona 
obligada, lo eftan todos fus 
bienes. 

Vamos aqui hablando ele 
la óbligacion a reftituir las v -
furas, quandó el vfurario real 
y mental ios ha recibido,por-
que fi no los ha alcanzado.» co 

molo-ha precendido^uedar- j 
fe ha con fu pecado, lin obli^ 
gacion a reftituir. 

Y íiendo la vfura permane-
te, y no vfu confumptible, co-. 
mo la viña J a tierra y cafa, a-
tento que fus frutos fon del 
verdadero feñor, el vfurario 
también los ha de leftitukjCO 
mo h cofa de donde nacen. 

; Y íipor culpa deL víiirero 
fe perdieron los frutos,ella o-» 
bligado a reftituirlos en pena ; 
de Til pecado y dcfcuydo,mas 
íi el verdadero feñor no ios a .. i 
uia de coger, no tiene oh !ig a- \ 
cion el vfurero a reílituiilos, \ 
pues no fe ha hecho en ningu 
na mancra€gcauio al feñor de 
k heredad. 

Y atento que el dinero no 
frutifica,ni da acrecentamicn 
to ^ni ganancias, fino con in-
duíhia humana, fi el vfurero 

; gano-alguna coíacon el dine-
- to de las vfuras , pues cita ga-

nan eia es deuida a fu induf-
tíiayfin duda es fuya , fin obli- ! 
gacion alguna a reftituirla a 

: nadie. • ; 
% Acerca délos que tratan 
y contratan con los vfureros, 
comprando y vendiendo. L o 
primero fe aduierte, que no ; 
tienen obligación de efeudri-
ñar y faber,fi el víürario tiene, 

í fuficíentes bienes y haziendai 
para pagar Jas víuras, o íi ca- 1 
rece dellas! fuera efta obliga^ ; 
ciouvna cargamuy graue, y 
dificultóla de conocer, y dq i 
gr àpeligro para las almas,y i 
fi co buena fè fe puede tratar j 

C e con 



con ellos; m a s f udiendofe fia 
dificultad, k» mas fcguro es 
tratar con los que no io fon.Y 
para mayor inteligéeia deftos 
contratos fe aduierte, q quan 

; do vnvfurario es notoriamen 
te rieo>y fe conoce claramen- j 
te,que aunque enagenealgu* 
na parte de fu hazienda<¿ afsi j 
por contrato Iucratiuo gratui j 
to,como lo es la donacio ¿co-
mo por contrato onerofo,co- ; 
mo lo es la venta, el que reci-
be ella hazienda, queda fegu- ; 
ro en cócienciá, fin obligació j 
a reftituirla en ningu tiempo» 1 

I aunque el víurero antes de pa j 
garfus vfiiras,vinielíc a t a n t e ! 

S pobreza,que fe hallaífe impo ! 

\ tente pata pagarlasxfta es opi 
i nro y verdadera, en todos los 
• bienes recibidos del vfurero 
i confumptibles3pues en aquel 
¡ tiempo la rccepció dellos fue 

jufta,y adquirió dominio: y af 
fi, n i ratione intujlá <ccepthnis% 

\ ni racione reiaccej?t<e% le queda 
í obligación a reftituir: mas fi 

la cofa que recibió es perma-
néte.como vn cauallo,vn vef-
üdo%Vñavifi2Lj?4tio»ereiaccep 

r^íiempre ella obligado axef 
í tituir. - : •••{.-

l Quando el vfurero enage 
n and o la hazienda que pof-
fec,fe vaimpofstbilitando pa 
ra reftituir las vfuras, el que 
por contrato onerofo recibe 
alguna hazienda fuya cS bue 
na f e , n o fabiendo dela im* 
pofsibilidad del vfurero,que-, 
dafeguro en conciencia, fin 
obligación a rcílitair: pero fi 

Í el contrato fue Iucratiuo, y 
j graciofo, queda obligado: a 
í reftituir, auiendofelo pedido 

di acreedor dentro de vn ano, 
| dcfpues que fe fupoel agraT 

I uio que el yfurario hizo a la-
creedor, como ella difpuefto 
enelDerecho,y no pidiendo 

1 íelo dentro delaño* queda li-
bre de reííitueion* ^ 

Y comprando el vftiratio» 
<jue no puede reftituir,lo que 

; es necellario para comer, vef-
; tir, curarfe en fus enfetmeda-

des,el que lo vende, y cobra 
el dinero,aunque tenga noti-

í c iadela impotencia» atento 
j que el vfurero es tan íudeu-
! d o t como délos mutuarios, 
; queda feguro en conciencia, 
í fin obhgacion a reftituir: mas 
i filo que compra es para colas 
\ í i iperfluas,como ion fiemas, 
I cañas,toros,libreas,el que re 

cibe el dinero queda con obli 
í gacion a reftituir, pues con-

tra razón y jufticia, recibe la 
hazienda del que no la puede 
dar* 

' 4 Pero hablando conforme 
a lo queeftá difpuefto en De-
recho , fi la perfona que ven-
de va con buena f e , porque 
no fabe,que el vfurero queda 
impotente por aquella com-
pra^ para reftituir Jas vfuras, 
no queda obligado en con-
ciencia a reftitucion algunas 
mas fi el que vendió pioce-
dio con mala fe , y fabiendo 
que aquella venta que haze, 
es en fraude ide los acreedor 
res del víurefo^eftá obligado, j 



elque afsi le vendióla,reftituir: 
aquel pierio a ios acreedores 
fílelo pidieren dentro, de vnn 

año: pero fi no fe Jo pidiere^ o« 
fe lo pide dcfpues del año,no : 

tienen obligación en concien) 
cía a'refiitucion alguna, Quan 
do los VÍureros,o ladroneSjen) 
fus teftaracntos, o por dona-¡ 
cioa>en el articulo dq Ja muer3 

te, enagenan lo c] .ellos tenianf 

obligación, a relia tu ir, en todo, 
tiempo (aun q n o f e Jo pidan), 
los quc lo» reciben. cítenobli* 
gados a reítitukio, y afsi eilá| 
difpuefto en el,X)e«epljio, Y el; 
qu e con ociendo iai^npfttecia 
del vfurero para re (ti tu ir , le 
perífuacie a queenagenefu har 
zienda,en caítigo y pena de fu 
delito qdaobligado a reítituir 
5 . Acerca de las mugexes de 
iosyfurerosjhijpsjyernqsicri^ 
dos, miniitrosdélas vfuías, 

uanos,tefiigos,aconícjadorcs 
y Beteder^s/coiuepc explicar 
'Ja obiigacion que tienen a ref 
títuir.'Y teUíéndólá"el víurero 
por cíetecho na¿tíral!y "ditiíno, 
de luitentar fu muger,loq ella 
recibiere parafu moderada co 

y veftidos, fin íuperflui* 
dade,s>no, tiene obligacion-ja-
«masarcifituiiío.La miíma q-
bligacion tiene defúllétar fus 
hijos,y les esdcudor,quando 
cllos por fu trabajo e indpittia 
mo fe puedeníufterpR y3<yp 
los hijos rccibierénjpará eííe 
efetó, en comiéa- ^ c í t i d o s , 
nohan de refíituirloJnf tienen 
obiigacion dereítituir,quído 

i en caía defus. padres ganan ta | 
topara ello,q.uanto es la cót 
ta que con ;eUos fe haze. Mas 
fi ellos pueden fuftentarfs co 

;fu induítria,y nó qui£teri,át.S? J 
t o p e e n talcáfo.e] 4padreno 
tiene obiigacion a íniietarlos 
ni ellos julhcíiú pedir el íuíié 
to,tienen obiigacion .de reíti-
tuir a lo? mutuarios todo lo. 

: quQ.de,fu padre recibierpn». 

Del yerno, que íabe la im-
potcnciaidei ígegrqpar^eíU-, 
uiit.a.los mutuarios jo q les* 
deue,, Autores dodos.dizen, 
que i tiene obiigacion el y iu 
muger, dc íróituic la dote a 
los mutuarios , pues ni fe la 

: pudieron darjni ellos recibir. 
; Mas aiento,que la dote íe da 
: al yerno con titulo qrxcrofo, y 
j ala hijacon titulo lucr.3tiuo y 
; graciofo , como lo enfeña el 
! Perecho, auemos de deziv lo 

miírno deí yerno, que arriba 
d-ixímos deique celebra otros 
contratos onerofos con el vfu 
rerp impotente para.reítituir 
las vfuras:pero la hija queda-
vá,obligada , apagar, dote a. 
lofcacrecdores dcfpues de la 
muerte de fnmaridojpues ref 
p^to della,eÍ titulo de la dote 
fueducratiuq., ¿ 
6-iti> En los que ;ayuc!an a las 
vfuras aydiferencia?pprque el 
q^e»haze jas 'paj|ejs defmif j 
tuariq, como ef ie jo f las dilir 
.gisnciasqucha^cconelvfure 
maunquefea períuadicndo-
Jlex/ogádole quqk.piefie c§ 
>furas,no pcc^contrajuíticia 
i)ik Hd&qlbfliga ,a t§ íüc «ir. 
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uarto. 
L o mifrrib fe ha de dczir del q 
haze fus paites;mas el que h a ' 
ze las deívfurero,y le aconfe-
ja y perfuade que dé fu. diñe 
ro a vfuras ? peca contra 
cia ,con obligación aretlitü- 1 

cion>cotno el que aconfcja vn J 

homicidiovo vn hurtos 1 

El que depofita fu dinero1 

!en el vfurero,íin vrgete necéf } 

fidad, peca contra caridádyy 1 

no contra juíliciajy afsi no tie 
; ne obligación a : reftitucidn$! 
i mas fi el dépofito fe haze coü J 

vrgcnte necefsidad, no ay pe*' 
cado.ni réíhtucion . L o s í u e P 
zes, A b ogad os, Procu rador es-
Solicitadores-Corredores, y* 

• todos los. de mas que ayudan! 
y fon caula de lai vfut'a's5pee$ 
contra jüíliciav con obligado5 

: a reíhtu'ir.Y el Efcriuaao;qu$ 
i en la efer'Uürá'encubre ias-Vfu: 
i ras,y la haze de mancrá, qiíef 

por elía el vfurero las cóbres-
peca contra jullicia, cónobli-* 
gacion a telhtucibn: péró fi lá 
haze como deuC, defeubrien-
do la vfura,no ay reftitucioni 
pues cort ella n o f c p u e d e e ó -
brar laVfuravY iá mifma'taza 
¿orrecrt losteftigos qué'énel 
Efcriuatro'.Y* aduiertcfe en tot 
das ellas reftituefónés,qUe;'hd 
foíd f é 'hade M l i t ü i r a i mu-
tuarió la vfuraypero todos los 
daños qúeffcHe han fegui$$\ 
porauérfek lléüádo : 

bien fe'ádüiérte,q reftituy%» 
dó-'efl'vtutó^i ^Üédün'-lfbíe'l, 
de m í H ü ^ f c ^ o s l ó k d e t o á 
7 Yateritb qlps herederos 

1 del »/fureréfaceden erilá 

fona del,ya difunto,; todas las; 
Ireílitucionesvque viniendo ce 
Inia obligáció a hazer vy no hi-
zo,quedan'a. cargo de los he-

rederos^ y f i lo fuero con bene 
! ficio de inuentario, no queda 
: obligados \a pagar más de lo 
que heredaron«y íi lo fueron 

¡ íin%l,la común tiene y .que en; 
•el fuero de laconcienciado c.C 
tan obligados a reftituir mas; 
dé lo que heredaron ^aunque 
AutpVes'doctos dizen,, q »han,: 
de r eftituir todb lo que e l .di-; 
funto'de uia^y ninguno» .de 1 os-

i héitdérbá e f e obligados a! 
. reftitííifc mas;qffuparte5:y no l f 
; délotrS ^f«ó ie touye ; > -pues 

las ^kifíás: ;paíciales nóxttan 
i obiigádos.a l'osdanos enteros 

t 

ííl "¿L'm 

g a p í t v l o m , : 

de layfiifa mentaldelarej 

tkucio^que en ella algii* 

• mas-.lvezesfe halla* [] 

y ¡ i La Vr ; 
íar^mc 

¿"tal^rco | 
mo aue ; Vrf. i 
mos.dt- ; 

e a 
la real. 

dodeáo'h^ áüMo cxecució en 
l a o b í á f p r e d o ^ f e ^ í e t ó l k , j 

atasaia» 
alguna 



alguna fá rd^ré f tamo 
fta-hcefe 
áuejtie' £ ä tfídui pt c-add ifíi t& 
tü#fe á e ü f t f 1 s é 
éñ mMmm f4e í foof tóa|& 
t f f i f ö ® e t ó 

firr'tftóHífrté^uc fi ambós3> 
d'qüe-^'éS^y ffc^heel pxeikf 

t'chciob^itóefté'rodaviüxaííi 
defpucís c i ^ y e ^ i b i o 
rámóic^ifié' liberal y- agrade« 
cid p,dio ajguna cofa ultrafor 

tucion j pues ñó fe di'ospórvel 
p r e f i j o C l á ^ f l ! ! B « ® áe> 
ambos huuo mala intención 
libradas y el que % % 
bío defpués alguna cofa vftrí 
forteM) pues Ib recibió* p¿r el 
pteítamo'^y^contíav^oluntad 
del que la dio,no adquiere do 
minio> y efla ctbligadp a' rcít|-
tuir en conciencia ante ludías 
féntentiam* Y f i foio el que re-? 
cibe el preítamb 3 tiene,mala; 
intención vluíária, entendíe$ 
do que le preftan con vfura, y 
defpues- da alguna cofa, ultra 
fortem^l que preílb,y la reci-
be con b'uenafé, cftá feguro 
en c o n c i e n c i a ^ obligación 
a reíhtuic:itiM luego que. ven 
ga a fu noricia,quc el mutua-
rio fe lo dio por precio de el 

. preilamOiCeífalabuenafedel 
4prcfto,y entra la obligación 
a reííituir, pues el mutuario 
no le pafsó el dominio del pre 

«WlTgrUWitKliiiM, 
ci^táurarioiantes fe le dio cój 

f&olun tad, te miendo/} lc| 
pediíianluego el preí-kimp, oí 

teño lo prefeüáif 

ueswfluda a ^ M l i ^ i ? ; 

jSMftfegüso eSípu^enájoJo ha 
zepMfcoimarfe deja Verdad,y,, 
fi éii¿efto:.ay incon^tóitejdas. 
cqi$gdturas^kcunftanQi%S:la? 
décSran^láro £ílá;,;qwe< fi,el;q{ 
¿maliquid vlir« fanejPiS^Oj 
bre^miícrable yauariento,.^ 

I ^todiqgratis.Y^qóandofo-
loíekque ptefta úenet mala io:. 
fcetpo vfura¿ia,y: cLmutuaric^ 
Itoda.alguna, cola yicraforfemy 
Ifertala1 intencion;vfu.í aria'j f { 

el entender, quecl prccioíc j o 
ban dado por vfuia,y que nO i 
le p i f a r o n el dominio, y fu 
conciencia errónea le obligó 
r'eíMtuir almutuarioloque r t 
cibÍo,quees elverdaderóvfc? 
ñbr$ue's no le pafsó e l d o m b 
nib,antes fe quedó con el, au 
q Autores grauesdizen^. ella, 
reíhtuáon fe auiade haier á 
t#pobrcj>;mas fiantes ¡íj-íefis 
titiya^cntiÉde, que el mutua-
rio no le dio por el preítamffe 
aquel regalo, íinoppr arfior y. 
agradecimiento, atento^le 
pafso el dominio, no tiene oí 
bügació a refti tuir, fino folo & 
hazer penitencia delpecado> 
qué hizo en la vfura mental* 
3 En eítas vfuras mentales^ 
conferidas con las fymonias 

WEÍ> 
C e a tam-



CfíraSluaito, 
también mentales, quando^fe 
pone en execucion el mal intfc 
tó eñ la obra exterior, y en e-
11a fe alcanza lo maidelfcado,. 
ay vna dificultad cómun y or 
dinatia¿pcio muy dificultóla, 
y que trae a los Autores re-
bueltos,y nace de dos capítu* 
losjél vfóoes el capitulo, d¡dan 
dacum M[ymoni* 5 donde e ila 
determinado,que el fy monia 
commentai ¿o eftà obligado a 

; rcííitüir el dinero que. recibió 
pòi vn Beneficio j y en el capi 
tü ío ¿ o w f i t l u i t de vfuris^Lìì d e 
tcrminado,que el ví'urero mS 
tal reftituya las vfuras que re-
cibe por el preftamo,y atento 
qué el fymoniaeo tiene obli» 
gacion de dar elBencficio¿r* 
tis y como él vfurero ¿hazer el 
preliamo tambien¿r«/'«, y el 
vno y el otro recibe precio,pa 
rece que arabos delitos corre 
a las parejas, y que en ambos 
fe ha de hazer reáitucion, y íi 
no en el vno, tampoco en el 
otro.La explicaciò deítos dos 
capítulos trae rebuelta la ef- , 
cuelá de los Imillas y Teolo-
gosjprocurando ppnet difere 
*fia entre ría fymonia y víura 
mentaliyidar razón porqueia 
íy moniá ao obliga a reftítu-
eion^ylaivfiiraíL \ 
4 >¿Moi pertenece anucíh© 
tóí|ituto deteiminat aquí fe-
mejantes dificultades, baíla-
nos Caber, que el fymoniaco 
roeatalípb ha de rellituir, y cl 
sfurerò mental fu y en gracia 
de los que efto leyeren fe ad« 
uiérte, que en la fymoipl ay 

• • «.JV... 

i veñtja, como iQ.enfcñ^ fu de-
; finicion,que cs^epiptiQ^el 
i dim> &ct. y de; naturaleza 
¡ dc la«yenta¿^rq»P fe 
< el doírimio del p e c i o en el 

que vende; y afsiel que ven-
; de v,n Bencficip , :adquiere el 
; precio que por el le dan,y co-
: mo verdaderq fenor le poífce 

fin obligacion arcftituirí ma§, 
cnlavíura ,.,<|u§.es ye$adero 

. hurto, aunque difsimulado* 
¿ no fetrafpaífa el dominio, y 
; ais i el: que recibió el ¿ precia 
; por elpreftamo, tiene lo age-

no,y eftá obligado ateftituir. 

; ; c á p i t v l o v : 

EH QZe s b T^ATJ 
del que recibe preftamo 

del Tpfurario, 

¡Lgunasve 
zes aue« 
mos di« 
cho,quc 

con ani-
mo 

• . feo de 
gtangear la voluntad, amor¿ 
bCñeuolcncia?íytamiflad de! 
fenituatyo, .fsdteta*; jmai ;po% 
quei/eftol ha fi^ depaffb, y 
depila dotrin a cierta y verda-
deraipendc la ikeligencia 4 c 
muchas cofas tocantes a ella 
materia de vfura , conuiene 
explicarlo coa mucho mas 

áfsientOj 
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afsientp, admitiendo que la 
liberalidad,y agradecirpien-
tOjíbn pérfcciones que.refplá 
deccamucho culos hombres 
honrados,)7 los tajes ;cn buen 
termino citan obligados a pa-
gar en lefla forma,, con liberal] 
dad y agradccimíetoal^s,[D.ue-
nas-Qbra.s que reciben», 

Auiendo pues vn in¡utuar 

riotlfj&ibidp algún, pxeít^mo., 
paira cirmportante,.queda c5 
éfta b^ena obra ^migor.del q 
kpreijtb,y en buen^razono-
b ligado,: c o mo hp mbre, ^qiv 
radOj $ ferie, agrade.cidp^y ü 
por^íte-camino je da. algún re 
gateiyanoes por elprqftamo, 
himpyi lo, q u & e l ^ f ^ aquie 
eiytiicorándole liberal y. agra 
dc,cídp,;y ib ja mente rio co; 

mete, yftua, pero hazelp que 
d^ue, cumpliendo la óbhga-
c ip a d ehpm bre honrado,. 

»Yvaísi, prcitar con verdade-
ra, y h ; me intencipn^y deífeo 
dc-grangear la 'volunta4ake».4 
upie.ncjia y amiftad ,de,l jn^Utuá 
rip^como ¡todos lo cóSeífan, 
no es víiua,fiap aói:o mtfy íici 
to y loable, pues eíle amor y 
amiftad no es precio eihmaf 
ble,, antes fe elt>ma mas que 
todos losprecios>y alcanzada 
y.grangeada cita amiftad, co-
mo le es licito y loable al mu-* 
tuarioi fer agradecido y l ib fe 
íal>no,folamcnte en clanimo, 
fino en las obras, haziendo al 
gun regalo al que,a el fe le hi-
zo con el preítamaj tambie le 
es licito al que preño recibife 
le,fin q en el vnoíni en el otro 

ay|ráftrorde¿vliííacnUa áy^en ' 
plique períuade al mutuario a 
quejsegale;y déalguna cofa al 
quedepreitó, no por razo del 
preíiamo, fino.porfer agrade-
cido^ Iiberal5y.p0r.la- mifma 
razón, el que pieüa ío pue.íje 

V - ;Xdefia doiudnarfecoiige/ 
f&rjijcitp preftar-.ados Reyes 
con primera intención,,-y def-
feo:áegrangear fubeneuolen 
cia,.y con lí'gunda.y íegundo 
deííeo de alcanzar , no :ppr el 
preft^mp.; hecho, fino por»e(ta 
¿en^rfenciaíalgü Beneficio, 
Encpmiendaj-Cahongia^Ar-
£ejianaco,quan4ojos;ileyes 
ro.n;il?i;efcriter os .Por la miima 
razon^ (como adelante; fe yra 
explipado) esdiei^o preítar tri 
¿o*cpn intención primera de 
grage^r la voluptad^ y.con fe-. 
gunda(de q el trigo venga a íu 
molino: y pregar dineros con 
primera intención de. g^agear, 
la beneuolencia,y con ¿egun-j 

que fe acuda con el m í 
mo dinero;a.f-oprarmedicinasj 
paños,liencos de: alguna ticn-
cla.o.de fer curado con dilige-
eiá»o ,q aya cuydado co fu fa-
lud?o ;qie le guarde fu jufticia 
o q fo hagan, efcritosxon 
cha vigilancia,por fer horado 
y eítij^ado,todo.cfiQ/iedo el; 
mutuario perfonaq lo pueda; 
házer-demanera^hedios los; 
Partamos có bentuolecia en 
la primera incencío, fe puede 
f o fegunda efperar algü regat 
lo¿ como el Canonigo c6 pri*? 
merstintencio va a l a s c a s , 

C e 4 por 
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por feruir a Dios,y con fcgua 
da poi ci gaiigeai la cornuta* 
fin que MI cito aya iymonia. 

Explicando la intunlcca ma 
Jicia de la vi lira, conila clara* 
menee,que como no es licito 
perfuádir a que fe haga otras 
obras intriniicè malas, como 
hurtar,fornicar,tampoco es li 
cito peiluadiraquc fe den v-
furas por preitamo. 
3 Lo que aqui tiene difícul-
tad,es,fi quando es cuídente, 
que vn vfurario eltá determi-
nado y aparejado a preftar co 
ví'uras a quantos le pidieren 
prelUmos,fi leria licito^ fin o* 
íenfa de Dios, pediríelos ; L o 
pi anerò á pedirle fin cauía al-
guna , no es l icito, poi que es 
tlaric ocaiion a que peque., y 
con ley de caridad citamos o-
bhgados a iniiar por el bien 
dei pi óximó , y apartarle de 
las ocafiones dañólas. Y pedir 
le para Vna o b i a m a l a , corno 
paia vú homicidio, o fornica-
ción,atento qüela obra malar 
es pecado mortal,fe cometen j 

dos,vno es el homicidio,otro' È 
es pedir elprcitamo para el:pe 
ro fi la obra mala es venial,pa 
rece que pedirle no fera mas 
que venial > aunque Autores 
graues dizen,que también fe-
ria mortal,por moucr al vfute 
ro a que peque mortalmente« 
Mas atuendo caula razonable 
como loesyfuíténtarfüperfó^ 
na y famiUa,cafai vna hija,re-
mediar el daño de fulmieda* 

, Ucito es pedir al vfuteio pref. 
|;t-adü.y: aun fi padeciere iá ho-

ra dé: vnCauallero por no acii 
dir a algunas ficfias>no tcnien 
do con que,ni hallado preitou 
do de otra perfona,licito leria 
acudir a ívfurcro: mas en to-
das ocafiones, todas las Vézcs 
que fin inconucniente fe pue-
den hallar dineros fin. viuras, 
de peiionas honradas, no es li 
cito ac udir al vfurcro*¿ -

L o que aqui tiene dificut 
tad,es,fi conociendo cóh eui-
dencialadetdminadoh'y ani 
rilo dtd vfurero* de no preltar 
fin viuras,y de preílarco ellas 
a quatos le pidieren preftado^ 
feria licitó,ofrecerle clarame* 
te vfuras por preílamo, dizi^-
doiPreftadme cien ducados,y 
os boluere ciento y diez > Au-
tores graú es y doctos -dizeii, 
que le pueden hazer fin ófen -
fa de Dios,y la rázon que dá, 
cs,pOi que ofrecer ellas vfuras 
no especado,fino aproucehar 
fe del pecado ageno del vfurc 
roíconfieffo.q jamas me con-
tento eíta opinión > y fiempre 
tuuepor cierto, que es peca-
do mortal llegar- del primero 
boleo,ofreciendo vfuras al v-
furcrbry la razón que me con 
lU'nce es,porque como el que 
eítá determinado a fornicar 
con quantas mugeres pudie-
re,aunque ella en mal citado* 
no fiepre eítá haziendo peca-
dositi^ítalesifinoquádo fe ju 
ta carnalmete con ellas;yafsi, 
citando el durmiendo, el que 
ic truxclfevríamCiger,pecaria: 
delmilmoniqdo í citando el 
vforceo dutaaiiendo^deteai- i 

Tn 11 miMi—iiai • w>wniü *»<jhih iiii«j*jjjwMuimiaLi»jwii<i» ¥>"•1 uromr 
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do en otra obra,el que llegaf-
fe a pedirle vfuras, es ocafíon 
y caufa de que cometa vn pe-
cado mortal. Puedeíc tefpon-
dera cita razón,que en la for-
nicación no ay caufa alguna 
para ofrecerle la muger: pero 
en el prcítamo la ay para mo-
ucr a vna perfoaa a que haga 
vn pecado mortal: mas aunq 
aya ella caufa , no es licito o-
freccr vfuras,- como coníla en 
el juramento del Morojtenié-
dovn Chriíiiano neccfsidad 
de que jure,apnquefea cuidé 
te que jurará por Mahoma, té 
go para mi por cierto, que es 
pecado mortal,de prima inítá 
éiá deziric: Iurád por Maho-
ma cito que fabeis,pucs es pe 
dirle,quc haga claramente vn 
pecado morta lXofeguro ,y4 
yo tengo por certifsimo, es, 
iet licito pedir lo que juítamé 
te fe puede hazer, el vno que 
le preíten,el otro que jure ver 
dad,y en cito, ni al vfurero fe 
le pide que peque,ni al Moro: 
mas fi ellos hazen de fu pro-
pia voluntad el pecado, licito 
es,con caula razonable,al mu 
tuatio,aprouecharfe del peca 
do ya hecho,dando las vfuras 
que fe le piden,redimiendo fu 
vejación,y al Chriíiiano de la 

blasfemia del Moro 
para fu pío-

uccho» 

£ 
C A P I T V L O V I . 

DEL MONTE DE 

piedad^ y dellucYQcejsante>y " 

damno emergente* 

L Monte ; 

dady es, ¡ 
vna can 
tidadde 
trigb yo 
dé ceua 
da , o de 

linaza, ú alguna cantidad de 
dineros, q vn hombre, o mu-
chos juntá, para remediar los 
pobres en fus nccefsidades, 
preftandolcs con condicion,q 
bueluan alguna parte para los 
Mirtiítros que lo gouiernan, 
para las mermas, y lo que fe 
pierde en las cobranzas, y pa-
gar el alquile de lá Cafa donde 
fe guarda el trigo, &c . Ser eí-
tos Montes de piedad licitos, 
y los preítamos que en ellos 
fe hazen, cita aprouado por 

' muchos fumos Pontífices; y 
a fs iSoto y Cayetano que lo 
reprouaron,rto tuuieron razo 
ni el refpeto deuido a la Sede 
Apoítolica. Si el que funda y 
erige el Monte de piedad, no 
trafpaífa eldomimo a los po-
bres J n o que elle tiene en Í5> 

prcílándo y recibiendo aliqw'd 

WfrafortemiiXjnqiiéfeápará 
lasñecéísidadfe^dichásipare-



ce,que losprcítamos fon vfu-
rkíio ' i í^^Joi-ftóbrés;dtóel 
precio por tí preíiámo, y no 
paraconíeruar fohazienda, q 
no ib es fino l á qiít j f e í fa . 
? p e maqera^que el fundador 

del Mbn¿e bk "dé(tncte^fél 
dominib di l Mokpobresly Ift 
ria acertadffsiinojque ^paitaf 
fe alguna parce délo que da, : 
y con $lla htzietfe repta para 
codos los gaít0s>en la confer* 
uacionxlelMonc.c necelfurios, ; 
y delta manera fe darían los 
pie.ítanaos a los pobres, fin lie 
«arles cofa alguna. Pero no a-
uiendo, dtaienta, licito es, ^ 
los pobres^ recibiendo preítái-
mos,4ea alguna Cofa,ordena- ! 

da con deiinla prudencia,par a 
con le ruar iu hazienda, que es ; 

elM onte,y poderle fauorecer f 
dellá m todas pcaíioncs,yei-
to no es víura pues noíe da 
por el preítamo, fino par$ con ; 
feruaríu hazienda, haziendo : 

•fu propio negocio, gouernan-
do lu Monte para fu remedio,; 
Y fien do el dominio del Món-
t e l e los pobres > paiece que 
loque reciben no.es prejtado, 
y quando loíueírc,es claro,, q 
lo que bueluen al Monte ultra • 

fortemy no es por el preítamo, 
y podríamos dezir, que lo dá 
por el daño emergete que les 
vendiia,noconfcruádo lufcía; 
zienda en aquella forma. ; 
a £ 1 daño emergente, es , el 
quede haze en la hazienda, ^ 
vn hombre poífee $ como pp > 
labrando vna viña,o.no adere ' 
zando vna cafa quando con-

üiené^o no ¿comprando trjgó, 
ceuada,adnoi,ip^ño?, quandp 
vale bararo^claro eíVájq com-
prarlocaro.defpucs, es daño-
ib para el comprador, y tábie 
es dañofoel no labrar la v.iñ.a> 
ni aderezar la cafa , pues^def-
pues ha^e cofiar mas dinero. 
Sentencia es comú de los P o 
¿lores, que fi. vn hombre tic;-
ne aparejados dineros, paraeí 
tas obras dichas y fe los pid£ 
picitados, pues el con ley. de 
caridad cita.obligado.a mirar 
primero por fiquepor <;1 pi>p-
ximo, fi le piden que pielte^l 
dinero có;daño fuyojeítámuy 
pucho en razón,que el defcli-
bra chdaño a l . m u t u a r i o y fe 
efcufe de.no poder bazcrlp 
fi el mutuario lo recibe 3 f u 
quenta* fe éWiga de Spiuer 
el preítamo y el daño, ni el v-
a o , ni el otro comete víura, 
aora fea cftando prefente el 
daño, comoconlta en la cala 
y viña,que la vna no fe adere-
z a , y la otra no, fe labra, hora 
citando porvenir,como fi por 
Nauidad fe prcítaííe eldinero, 
con que íc ha de comprar tri-
go quando vale barato elmes 
de Agoíío , licito lera; preitar 
con condición , que íi no fe 
buclue el preítamo el mes de 

Agoitojfc pague todo eldaño 
que defpues íucedieífe, com-
prando el trigo -ajas* caro. 

Mas fi hefho el concierto 
para tiempo ^terminado, an 
tes fucedieífe'algun daño por 
auetjpreftadp, Autores 4izen> 
que el mutuario en concien« 
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3 d a tiene obligaeifr , w 

¡jdc equidad yhonfei l® ^ o a t e 
? d*M<*Htá tienéñ 

j n#áejüftráa^f«tódb ttwatilfe 
? rió no carga íbbre f u l h á b i o ^ 
¡ todos los dañds»qtei f p d i i ^ 
? fuceder, fino^otókrfeliqtífe^ 
t déclaro cb^eláowt^tfo^iÉUii^ 
• c f o t t t f f t c e f c ftaifeq ̂ í tegahr , 
nancia que vn hombre efpgfjjb 
alcanzar con fu dinero e induf 
trtá, y por preífeiló l a pierde-, 
y en larga fin ifiéácioh, todo lu 
ero ceíIanteCsS daño,emerge-
te,pues perderla ganancia, es 

C^atrocódicíóhes ion ne 
cerf lnas^arb f ü # ^ 4 o . m b | e 
preñando ,puedalkuat alga-
na cofa vltra fortem^ot razón 
del luc r o ceifante.La primera^ 
qivefea horrible que trate c6; 
fu dinero, porque fi no es tra-
tantc, c orno yn honrado Ca* 
uallero, vn Sacerdote virtuó* 
ib,que tienen el dínéró en fué 
arcas,claro ella,, quepreftar y 
recibir algún precio, f o color 
de La-ganancia- que podrían al 
can$ar,fi quificífen tratar cor* 
el dinero,feria cuídete vfuraf 

L a fegunda, atento q clpref-
taces obradecaridad, que fe 
haze al proximo; e l que pret 
ta,aunque fea tratante, no ha 
de facar la obra de la caridad 
de fus quicios,no pretendien-
do remediar lá nfccefsidad del 
proximo, fino procurando fu 
prouecho y vtilidad, y afsiha 
de eftar determinado a gran-
gcar con fu dinero en fu pro-
uecho y vtilidad,y paralleuar 

l ^ ò x M ì l ' 2 0 0 
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• lettamente clluci'O ceílantcs 

• fe ha de deíhudar de fu coirio 
jdidad y prouccho,y procurar 
1 el de 1 próximo, p r e tf a n.d q > y fi ; 
i Cncfieprcilamo procurfe . f i t • 
¡ comodoyhuyendo de los tra* 
\ bajos¡ que, t^cnconfigO; lo,s 
• cbntratGS5o,aífeguran4p: 
'con el p fe l t tó^que^on^lo^ 
: contratosfugaílanciaitoí? ha^ 
1 ze lo quedeue^demanera , ,^ 
I él que no puedie^ ^ . n ^ q ^ i ^ 

negociar 
tera vfurapreílando, y p i c h ® 

• dò lucro ceífantc;, que ;$ntal 
^fohodo ?àyj?3-ì a, ¿ l i ^¡^ 

! ta no tengkot io ámsío/finOj 
aquel, porquefiticnedineros 
fobrados; p a r a o s constatas, 

. y mucho mas que parad los , 
¡ de manera quéaunquRpreíf e , 
' le quedá: el bra^oXano para 

los» e p a t o t o s q i fede ofrecen» 
no pusdeJkaatpor el^reíla« 
mo lucr^eifante^iues fOn:ve| 
l idadde Verdad no ceífa .Ver-
dad es/quéespio.uidencia 
gouiectio. prudente, tener los 
hombres^ bien-confiderados^ ; 
algún dmemcadavno, fegun 
fu calidad,kpartíado y guarda ! 

do para los negocios que pue ; 
den fuceder, tocantes .a la, h4- j 
zienda y latonra yfalud, aísi i 
de fu perfona comodeílosq 
cftan a fu cargo, y ten'iedo vn 
mercader alguna cantidad de 
hazienda en efta forma ) ;bie|i 
puede licuar el lucro ceífante» 
preñando el dinero conque 
ordinariamente contrata,aun 
que quede en fu poder el que 

auemos 
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I aúémfediohof ta'fliiffífóic^i1 

I dá f S ä quécaVqadefte Iticfol 
j¡ cfeíT^tc n a fe h a u I r f d b Ä 
í lfoego-'-íki 
\ iH^fèftà'Vporq^efémcififiiafò 
í dèl^r-eìfamo ynapa^e- rdß te 

'jcníQps 

spique p ^ 
r^ffe tvO'hbüieífeganat 

c ia , ni fucífe hcitolkiiarlajuy, 

gftnos-Autorwloiicnen por? 

f " &i$¡Hi<&k¿ ^ e t e ¿Mdkicft 
ác^Je^^óiá I t e i i , y~ fcatencia 
cóíH t í ldelos Doól&ee&vque 
es -Meitcy |>reítiircon cofrfdieió,. 
qtfe él ̂ 'uttmiio*pa¡gue las.ga 
fiánciás qüef ietdeeí que pref 
Vas porque éendo obrp de cari 
dardjprimeió ha de. mirar poje 
fí ei que prefta,¿que por él pro 

i y no fede* procurar el 
como;do y vtiíidad. dei ptoxt; 
m o con perdida fuyajmas co-
uiene , que antes que pre/le, 
defcúbra-la gaoácia' que pier-
de al mutuario y para entéder 
íi el la quiere tomar a íti car-
go: porque íi no le dixeífe na-
da,íuióque líbremete le pref-
t á l & í no-quedaría el mutua-

obligado a pagarle cofa 
alguna. Y íi lanecefsidad del 
mutuario fuelfe cttrcma, opi-

uarto, 

Ilv^dcoreaédlar /de gracia^ yr„ 

¡cafo que dtmiil:fario^Müi¿f¿ f í 

j e n í ^ r i i $roukdda hazíendaf T 

Igmclfa^y no;¡rcmédiandQ^ífe 
1 nelceísidádreáFfeéH) íe xm puíl 
ido móitabporo fiñ 
f a feiUtuiri 

'Uknhne 4 ¿ e 

úúütmb 
queno fá 
puedepo 
nergraua 
me almii 
tuaii'ovq 
nopague 

quando e j quifiere, porque fi; 
le haría agrauio^y elle graua-
men es precio eíiimable^ytor 
dos los preñamos^querían di 
hizieífenyíenávfürarios^pucs 
fe recibirían ítliquid-vltrafattc* 
Y fegun cfta dotriua verdade 
ra, preilar qto ando vale elí tti-
go b arato,co a can dició y qtíc 
tí pàga ayade fét quando v&-
1 ¿ caro i es contrato vfurar io^ 
como fi.fel>jprcílama e s c a c i j 
tnes de Ag©íto,y le pagan en | 
el4eMayo,pues de ordinario í 
enel deíÁgolió^alcbarato,y f 



* CÍÍ c iáeMayo cara*' ivíerdad ES 
?que freí que preña ha de guat; 
fdarTá crigo:: para fendcrlo en < 
1 el mes deMayó;rcoinó loha-
¿ zen los hombres J icos preñar; 
; lp-con condicion^que f ¿ lo pá 
< guen en aquel t iempo j .no es 
i vibra-v pues no ha de preñar. 
] condaño propiOj ftiyo: pero el 
¡ qüe lo h a d é vender, luego en 
i tiempo que:vale.baratoj pref-. 
l tarlo con condición,que lapa • 
• ga fea en el tiempo que vale 
\ caro,claro es.q es y fura, pues 
; recipitaliquid vJitrafonemyám : 
* dó v-nafanegade.tr igo quan-
S do vale diez reülcs? y cobran-; 
\ dola guando vale qaiqze.. ; 

í ^ r e i b í el f i i g o qrrando va«[ 
1 e b av at o, , finrderer min ai¿ tie n% 
pa para la paga /dexandola & 
la voluntad del mutuario,.pa-i 

\ ra? que pagüe :quat|do á¡uifier 
rc^y a4a del qu&prcfta^ para 4» 
la pidaq uando lediere guño* 
ü&úy y Íuraí e« é.ñc preñamos 

s aunque el que preilra fuelfc cf 
; p m f i d o el tiempo. .qi¡rádoiva\ 
; ga mas caro,.porque, en eiVQ 

hb haz e 4ag ií&u i a al* mutuar io 

rquiwrevatíi>que 
ii&lcfepdíciofé.;í>u¡:« .:A 
4 • • L a ' diíicultad'eon.que fe 
hán rendido aligan,Q$Jkutores 
dodos , es, f f m ' t e m b r a i e ó 
tiene abundare«!d¿> tiigO.de 
renta,odeXu iabor¿;y ;vahedo 
baiato^por el -mdsie. tylayo* 
con peligro; quede le perderá, 
íl lo guardapaíaotro año ¿ lo 
procura renoüar^pfellandolo 

; el mes de Agoílo áe lo nue- f 
uo,para por eñe camino guat 

, darlo para poderlo Vender o-
; tro año quádi);vaiga cáro:pre 
guntafe fi es víiira Muchos 

; Dadores dizen que lo es,por 
• que en eífe pretfámAfe recibe. 
t "kqMdvhrfi fmem y que es ef 
• trigo nuéuo acomodadopara, 
(guardarlo haítaotio año, que ; 

es precio eñimable. y de gran * 
\ iraportanaapara el, que pref-, 

ta:confíeíroj|ue jamas.me co 
tciitoella opinión,porque yc^ 
tego para mi por regla vniuefj 
lasque ningún preíiamo,pn el 
qnal no fe haze agi'auio el me¡ 
ñor de l mundo al JXHI$uano,, 
aunque .le venga prouechoalj 
que preña,es vfurario,pues la 
ví'urá en el preña mp^cpníiñe, 
esencialmente agramo, 
q a e f e haze al:mutuario0ileua( 

dolé alguna cofa ¡vhrajgrtem^ 
y en pfcafo dicho no fe J e ha^ 
2se agrauio j: antesr prpuecho», 
pues- teniendo, ef neccfsidacf 
de.trigo por; el mes.de.Mayo:, 
le remedian.;haziéndole bue-
¿aiobr asacándole deftanecef 
fidad,íin agrauiafle en el triga 
qkefe le dá;antes aproupeha-
tlole; ;porque aunque el tiigq 
q iecibe por el tries de Mayo, 
lío feipuedegUárdar. par apotro 
áño^eíto parecí eŝ  ümpa tine-
ír^jyrfblo es ptaiiechofo para 
clqEKe;pi;eña,y(ppr íu parte re 
cibe vnhdad¿porque ii quie-
ré.el trigo para venderlo,y re» 
toediaífe con el dinero, de orí 
diñarro vale mas el trigo por 

g o ñ o , y afsi 

f $ 3 í i* 3 J> ( 



uarto, 
le paga quando vale mas bara 
t o , y filo quiere para comer, 

;• cofa es llana y cierta, q el pan 
; que fe haze el mes de Agoíto; 

del trigo a n i e j o e s m a s í a l u -
dable que el del trigo nueuo,; 
que no ha echado de íi el ca-
lor. De manera,que en eftos 
preftamos fe aproucchan y reí 
cibcn comodidad y vtilidad; 
los mutuarios,y ningundañoj 
y afsi tengo por certifsimo, q 
fon licitós y no vfurarios, auns 
que también fe aproucchan 
los que preltan. ¡ 
3 Si alguno da vna fanegaí 
de trigo por doze reales, a pa-̂  
gardeal l ia vnaño,fien el tie; 
po de la paga vahelfe cada fa-; 
nega afeis,y fe lo pagatien en 
trigo; podra recibir dos fane-
gas por vna fin vfura, porque, 
elle contrato no es preftamo, 
fino venta.Preftar trigo,ceua-
da,o otra qualquier cofa* con 
condicion que íe buclua en la 
miíma efpecic,es licito, y-aci-
dental que quando fe haze la 
paga, tenga mayor, o menor 
precio,que quando fe hizo el 
preftamo. . 

En lo tocante a la moneda 
fe aduierte lo primero,que. el 
aumento, o diminucio de las 
cofas es para el dueño y feñor 
dellás, y ello escertifsimo; fi 
vn cauallo fe mejora, aquel 
prouccho es para el femar,-y;íi 
fe manca, para el mifrno e&el 
daño^y poda mifma razón, íi 
«rece el valor de la moneda,el 
prouccho es para fu dueño, y 
íi fe difminuye, fera el daittf 

; ftifra el mifmo; fi no fueíTe, q 
lósReyés fuban la moneda to 
da, y fe apliquen para íi el au-

. mentó. De aqui fe figuc, que 
íi vno preíto cien .ducados en 
quartos,plata y oró,atento q.. 
el mutuario, adquirioel domi 
riio de todo el dinero, íi,eftan 
do en fu poder las coronas q , 
de antes valían a diez,fe febfe 

. ron a doze, no ha de pagar eí 
preítamo contando a diez., íi -: 

\ no a doze^ni tiene obligado» 
. íi paga en otra moneda,, dar. 
por cada corona que recibió 

. doze,fino folos diez;de mane 
ra,quefi lc preítaroadiez co* 
roñas quando valia a diez rea 

: les,fubidas en fu poder a do-
ze j no de pagar por ellas ; 

< ciento y veinte reales,fino fo-
los ciento. 

• 4 Y fi el que prefta, auia de 
guardar fus coronas de,oro en 
el arca,y aunque crecieran en 
fuprouechoaAutoics graues 
dizen, que porque crecieron 
en poder delmutuario, no cf . 
ta obligado a boluer las coro 
ñas fino adieziealesporcada 
Vna: mas que , fi el que prefib 
cien doblones,los tenia e a f u 
poder guardados con pruden 
d a t a r a poderlos licuar confi 
go en algunas|otnadas, ,y,de^ 
clara al mutuario la necefsi-
dad que déllosticnc , y. q no 
puede darlos,fino con , condi : 

cion que lcbucliuan cien dof 
blones e n o r o ^ y el mutuario 
los recibe con la mifma condi 
cion^aunfifeayan en fupoder 
crcctíocav^lQi cada vnodiei 

¿i-mni" 
[reales, 
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reales, yo tengo por cierto^ 
eitá obligado a boluerlos,y el 
que los prelló,licitamente los 
recibe,porque aunque reciba 
aliquid vltra fortem, pues pref-
tó vn doblón qüando valia 
44.reales, y íe recibe quando 
vale 5 4.pero eífo es r añone da 
ni emergéntis, pues auiendolos 
de guardar en fu arca 3 perdie-
ra en cada vno diez reales, fi 
no fe los boluieran en oro. Y 
aunque fea licito,como lo es, 
el que prcíta en plata, o en o-
ro, obligar al mutuario > que 
pague en la miíma moneda, 
pues no le haze agrauio » ni le 
pide aliquid vltra fortem t feria 
clara vfutapreltar en baxa mo 
nedaj como fon quartos y o-
chauos, con obligación que 
la boluera en moneda alta, co 
mo fon reales, efeudos, pues 
cito es precio eílimable y o-
bliga a que pague aliquidyltra 
fortem, 

Pero íi en el trigo crccieífe 
la medida,demancra que vna 
fanega fueífen treze celemi-
nes,atento que no crece el tri 
go,lino la medida, fiempre fe 
ha de bolucr tanto trigo co-
mo fe recibió: íi vn ladrón hur 
to vna fanega de trigo quan-
do tenia en íi folos doze cele-
mines, no eftá obligado a ref-
tituir otra fanega quando tic 
ne en íi treze celemines : y lo 

mifmo dezimos del que 
latecibio pveftada% 

•MMMr̂M 

C A P 1 T V L 0 V I I I . 

©E LOS CONTRATOS 
de retro teniendo, & re* 

. tro emendo, 

f l O t a r e , 
«cerqué 
Í los Au-
toresex 

'plica <ef 
> ros. dos 
i-contra?, 
toscon 

la claridad que conuiene, an-
tes algunos los confunden > y 
no muy fuera de razó,por an-
dar ellos de ordinario juntos: 
mas para proceder con clari-
dad fe aduierte,que ellos dos 
contratos fon diítintos; porq 
en el de retro vendendo^ el que 
vende alguna cofa y obliga al 
Comprador a que fe la torne a 
vender quando el primero ve 
dedor quifierc, o en tiempo 
determinadoyal cabo de vno, 
dosió mas años.En el contra-
to de retro emendo q u e com 
pra alguna cofa* obliga al ven 
dedor a que la torne a com-
prar quando 1c diere güito al 
primero comprador, o en tie-
po determinado, como cita 
dicho en el contrato, de mro 
vendendo» 
i Enel primero contrato de 
retroyendendo fe aduierte,que 
fera licito , quando la cofa fe 

vende 

--'VAr*' 



uarto, 
vende podo que juftamcnte 
vaíc* en la primera y fegunda 
venta,quándo qualquicra de 
Slas fe celebra: mas li ¡vende v-
no vna viña en acabándola de 
vcndimiarjpot cien .ducados, 
íiendo étto fu jiifto valor, con 
condicion que el comprador 
fe la torne a vender de allia 
ocho mefes, quando ya eítá 
con fu fruto,que puede valer 
cmcuentafdu.cadpSiclaro cita, 
que feria ínjuíficia obligarle a 
que la buelua;a vender por el 
mifmo precioque la co.mprb 
que fon cíeaducados, valien-
do ella en. la. fegunda vejeta 
ciento,y cincuenta. Y atento, 
que quaiquiet aqu e p ti 
fa el dominio« cu-Ja- perfora, q 
compra > es cofa llana y qUAcI 
primero comprador, en,el en-? 
rreránto queticne ia cofa co-
piada en ík poder ,,. anees, qué 
la rciienda al primero vende* 
éqp jfodoBlosfrutos que -ella 
Hiere ifóa foyos ^Ecitmbiéiiife 
aduaei te^qfi e ob ligar Aprime 
¿o «iáedqá^lqiie,cpm|ira>a 
qüe.bifeksa€a reuendqi i r toía 
qutndb alcpriáietó-ivendedíÉ 
k prejoioiüftkili 
ble9y;fqliai;dei*c©-mputaE'lc@n 
d^vM(B||del la « ¿ f e y iyq|k>ídij i /> _ r _. _ * t t¿. do-íia o que ¿compra 
fe«fiu|üte;dk$¿detmcfqi igt» 
na *ft®r ol;ciéntqiy diezinkwraf 
l ö s , qasa&aadb irt>re 0 AtOf 
bligseion'/de boíuerleavcié 
der,que ciento con laébi§a<? 
cha dreht,puesres'"if uctía cas 
ga peinad «bmprador ̂ aucrfe^ 
le de toráarMtprisnero i^éade 

dor quando le diere gufto, ys 
quifiere. 
3 Delta dotrina fe colige ve 
na ceguedadpel i grofa, q u e ay; 
en los grandes feñores, q em-

• peñan algunos pueblos, dexá 
do el fruto dellos a los q pref-
tan alguna cantidad de dine-
ros: eíte contrato es clara vfu 
ra, pues ie recibe aliftid vltra 
fortem 5 podrían remediar fus 
necefoidades, entregando los 
puebiosjy recibiendo ei dine-
ro que-pretenden , no víando 
de preítamojfino deíle contra 
to ác retro v-endéndo: porqven 
diendo el pueblo en mil duca 
dos,con códicion que el que 

• lo compra eüé obligado a bol 
' uerloa vender al primero ve-

dedor quando a eíte primero-
' vendedorlediere güito: en ef 

ta fo'rma;remedia fu nccefsi-
dadlicit-amcnte,y paila el do, 
minio del pueblo en el corn-
prador,que también licitamc 
te goza de los frutos del püe~ 
blojpues :fon fuyós todo el tic 
po que no le obligaren a bol-
uérlo a vender. 

: En el íegundo contrato de 
retro emendo, ordinariamente 
ay grandespeligros vfurarios, 
por tenerla corteza nombre 
de venta/íieiido en la fuítácia 
verdadero.preftamo , aunquc 
paliado ; y por el mifmo cafo 

! vftn'afáliáda: conoce cita ver 
dad !éft muchos co rra tos, quá 
do ef que compra no va con 
animo de coprar,fino depref-
tar, como coaita quando vn 
hombre rico compra vna he-

" i?' " 
redad. 
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redad, y fin hazer diligencia 
para faber íi es buena,o mala, 
ni para faber lo que vale, cOn 
todas citas ignoradas da por 
ella mil ducados , obligando 
al vendedor, que paífado vn 
año íe la torne a comprar pdr 
los miímos miiducados;, y a 
q arriende la mifma heredad 
por aquel año , por precio de 
cincuentavo fefenta ducados, 
es clara vfura paliada,pues da 
mil ducados,y alcabo del añ<f 
cobra mil y fefenta. 
4 . L o mifmo dezimos,qua-
do vn rico compra de vn pó> 
bre vn par de bueyes por qüá 
renta ducadosjobligandple a 
que al cabo del año ios buel-
ua a tomar por los mifmo s 
quarenta cíucadosjde manera 
que al principio del año le da 
quarenta ducados,y al fin del 
le buelue el pobre cincuenta* 
es contrato abominable yftf-
rario, muy vfado entre gerite 
deíalmada, que anda bufean- ( 
do inuenciones y trazas para; 
quitar a los pobres fus hazfé-; 
das. ^ • { 

r Y quando en realidad 'de! 
verdad el pobre tiene los bue? 
yes,y por razón de la venta el \ 
rico es fenor deílos aquel año 
y fi fe murieren ha de fera fu | 
quenta, con todo elio obliga | 
el rico al pobre a que los guf r j 
de,y que fi fe murieren>o pe|-
dieren,o mancaren, fea por fu 
quenta, que es otrotratoy 
condicion abominable, y pa-
ra huir efta condicion, muy 4c 
ordinario los ricos compran 

los bucyeSjO bacas,o yeguas, 
que el otro no tiene, de mane 
raque fe finge tener bueyes, 
bacas,o yeguas, y por eíle ca-
mino no. ay peligro de moiir-
fe lo que no es fu yo, y la vfu-
ra es clara y manifiefta, cierta 
y fin peligrb. 

Verdades, que fi el pobre 
tiene los,bueyes,y fe hazc de-
ílos verdadera venta y com-
pra,^ el tico comprador los re 
cibc por fuyos , y los paga, y 
el peligro fi fe mueren queda 
a fu quenta, y la compra es 
con paóto de retro emendo, 
por láqual condicion crece él 
precio de los bueyes, pues el 
quelqs/vende, de ordinario 
quieré más bien quarenta du 
cados por ellos fin condicion, 
que . quarenta y qüatró con 
la condición dé retro emen-
do,no teniendo el rico inten-
ción de preítar, fino de com-
prar,licitamente podra alqui-
larlos al que los vendió , y al 
cabo del año tornar a vendes 
los bueyes por lo que, valie 
renQuitamente, y cobrar el ai-
qiule.Lo mifmo fe entiede de 
las compras de ouejas, cabras 
yeguás y de otros ganados. 
$ Cóprar ouejas la Prima ve 
ra/para aprouecharfc dé lana, 
leche, corderos, có codició q 
defpues el ^^efelas vede las : 

buelua a copiar por Nauidad 
por el. mifmo dinero, es clara 
vfuraj y aun los que las com-
pran , y fe hazen feñores de 
ellas , ponen otra condicion 
vfuragia, que aquellas ouejas 

Dd fe 
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fe citen perpetuas entre lasb-
tras del feñor del ganado ,fin 
que jamas falte alguna # y pa-
ra faíir con eílcintento, no fe-
ñalanqualcs fon,para que np 
fe encienda, fi alguna fe mue-
re j ni corran por fu rieígo las 
que íe mLuiercn^íotplfehazé 
contrato de cornpraf niil , fin 
dezir qualcs.Y el mefmo con 
trato vfurario hazen los que 
compran cien arrobas de vi-
no,ó de azey te, de quien tie-
ne mucho, fin feñalar tinaja 
donde fe guarda $ de manera* 
que íi el vino fe haze vinagre, 
y alguna tinaja de apseyte fé 
quiebra,todo es a qúenta del 
que lo compro,y no del feñor 
dello^ , ' * 

Otras vezes los íeñores dé 
ganado cían ouejas, o'¿abras,» 
o bacas a mediado las arrien-
dan , y qucdaiidoíe con el fc-
ñorio deílas, obligan al que 
las recibe a que las conferue 
e l , y que fi alguna fe pierde 
fea a fu quéta.no fiédo luyas , 
contrato; claroyfur'arip. 

Y fi vno tiene mil ouejas, y 
vende las ciétb.fin fcñáfarlas, 
atento que paífa el dominio 
dellas en el compradorYáene 

. obligacipn de darle'el 
fruto deílas» 

que Je dan en las dotes 7 y en 
alpinos pregarnos* ; r 

' Tcrcé^. i 
^Vo^qc«- í 

rih:c4<jtie 

^ifojajkk , 

no reci-
be de fu fuegro,o de otra per 
ToháV alguna prenda frutifera, 
como vna viña,eñe! entretan 
to que le pagan la dote , que 
piieda gozar licitamente de 
ios frutos fin cometer vfura, ; 
aunque nolos quenteenpa- ; 
g o déla dote 5 y da la razón, 
porque no recibe aquellos fru 
tos,por dilatárfe la paga dé la 
dote,quefuera vfura paliada, 
fino para las cargas del matri ¡ 
moniojuílentando fu nfuger 
cómodeue. 

Ydeftarazón que da el fu-
rrio Pontífice, fe colige, q fi ce 1 
lebrado el matrimonio, la mu 
gerfe eftuuieífc en caía de fu 
padre,que gaftaííe con ella to ; 
do lo necelfario, atento que ; 
las cargas de el matrimonio 
eclfan en el yerno, feria vfura-
lio , fi no contarte los frutos 

; de la prenda, para en pago de 1 
la dote. 1 

Y de 
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fei c a ÍC. ftg UPoq ;̂- ̂  QS Uto s d e; 
Í la.preda fu cífot muchos mas,, 
¡ qlosneceíííU'ias. páralas car^ 

gas del nratnip^nip; nopo :J 
driagozar ios, t.pidps en caucie' 

i. c¡jfl>ímo fojos jo s que pauveí-
tci e f e o fon rneaeííanos : y (i 
por algunascáuías-razonables 

¡ (^o'mo loXeria „ squeel yerno 
3 ñlpífe muy rico)fe,los perdq-v 

I naife,no los podría licitamen" 
. te gozar.Tambien fe íigue de 
• 1 a; mi íu \ â  r azpUrq u c d es h e c h o 
} el matrimonio po ̂ muerte de ; 

l la-mugcrjO d d mai;ido3quedá 
* dp viuo el yno-del'l.os conal-í 
' gu.uos;hijos j^napodria,pedir . 
ó lo:;S; frutos., pgm-.la« vcargaskdcl: 

s. mortio3: que ya no le ay , . 
ia dilació.odeflap>1§a.^e, 

I l a ^ t e . l^ria vAy-a;:paliada>, 
| mas podralos pedir, por el'dar, 
l no*que je-viene carecende" 
l fgjiazienda, q y c e s l a d o t e , a i 
l ppj ;eUucro c e l í a n t e í i e f t u * . 
8 ^atfdo^tt^dQ, decesr, 

? ^ a ^ a W a t j v i í » ft 
| fesfifr^uaflp p r ^ m o s . f e 
! prendaspf ^^^eguridad:, 

Í V ^ o f e h i z i e r c ^ ^ ticrnpc^q-i 

pr.cltf pft, 
gando.. lo?¿ne¡ c]I?f -.valiere«^ 

qugj 
, co^l ic ionvi íoulicit^^i 

l pirita-, y ceiba agria uio pprlíH 
l buena•ob^iiqu9;^§zesdetcpie^ 
f doiefu hazieudaei mutuario-
^ cpntya fu voluntad, mas riem: 
'5 pp que el que íc determinav 5 ,¡ 

Y las leyes,para quitar dtf. 
fcníibncs,y.quc ni el mutilan-, 
re,niel mutuario reciba .agra-
uio;en ; íeméjantcs condicio .. 
nes,difponc% que cada vnp de 
los dqsfcñale vna. períoca]} y 
que eftas ;íeñ'alad-aSíd.eelaí,C:íii-; 

Í0 que la prenda vale,y que ¿el 
valor fe de a l m.utuai i o , y e i 
mutuante:fe; quede con ja pie. 
da$-y es razonque ea.eftaíde^ 
clatacion confideren ios que., 
la 'hazejy, ;q.ue; fv^lip.utuar.io:. 
ha pag.adoja mitad de.iadeu-, 
da :, nfthan de - aplicar toda la 
prenda ab mutuante,,;y que íi 

J el m wt u ario fi n c u 1 p a, fu y a h a 
: eitadófiempre impotente pa-; 
ra pagar* donde no ay culpa . 

^ no ha-de auer;pena. > v . 
I Y adüieitcíe, quef ie lmu. . 

; tuaüo-da Alguna. prendafru* 
' t u o fa, para, fe g ur i d a d defpi ff-„ 
4 tamo^afmutyante í dei qMaf . 
; latenivie-nfeudo, fe permite, 
¡ que, el: mutuante gozc.losfiu, 
l tos della,ño cobrándo lo que 
l fe le deuicre por el feudo,por, 
: q i f e ^ e ^ c a f Q ; fe bujlue <a-
| qüelTa^enda^"af- propietario,' 
i y el vio y colUimbie tiene in-
I terpfCtadó y que' elgó¿ar d e 
los frutos es vna de las condi 

: ciohcs j iquecoii !as:de)haUel 
\ pp^n^b j s^eudgs^^ j ' , , 
' En ibs'dem^s piefta.tríos-or 
t dináriós, * cfpncíe' rio Vy ^ iVudb 
{en las j i t é d d ^ u e fe 'dan/ien 
\ do frutifcras.escofa llana,que 
! loS'frutpSjfehan decontarp^ 
ra pagar cl^rcílaipo.y fi ho fv 
cóntaífen,K feria c iaray m an|-

•'»aesw -isr«r=" 
Üá a 



P e r o aduicr te fe , q u e fi el m u -
tuar io da prenda a l m u t u á t e , 
de la qual j a m a s c o g i o ñ u t o s 
ni tiene intec ion de c o g e r l o s , 
¡i el mutuante con a lguna in* 
duftria y t r a b a j o , de a q u e j a 
p r e n d a , q u e en m a n o s del flíM* 
cuario era e l ler i l ,cogiera a l g a 
n o s f r u t o s , a t e n t o q u e en c i to 
n o l iaze agrau io al mutuario» 
fin e l q u a i n o puede auer v íu-
i a , l ic i ta men te los g o z a r á , p a r 
t i c u U r m e t e fiel m u t u a r i o l o 
entiende y pal fa por e l l o , a u n -
q u e A u t o r e s granes d izen l o 
contrar io ,d iz iendoy q u e pues 
fon f r u t o s de h e r e d a d agena» 
f e han de dar al d u e ñ o , q u i t a -
da la-cof ia de l c o g e r l o s . M a s 

Ti la prenda es f ru t i f e ra * y poc 
cl i ipa y negl igencia del m u -
tuante no f e cogerí f i u t o S >ei* 
conc ienc ia , y en ca f t igo d e f u 
n e g l i g e n c i a , c í B : o b l i g a d o a 
contar t o d o s los f r u t o s q u e 
f e pt*rdleróii,para ér í 'pago d e l 

.prét lamó» 

© ELPELIGRO 
lo$ prefiamos, y del ÍJfrptrar 

¿míetelas prendas Jo ¿re 
cenfosy pregamos* 

O r l o s g a l l o s q u i t ó t e 
' ¿en en la c o b r a t i p d é 
los p i e f t a m o s , e s c o f a 

, l U n a , q u c f e puede l icuar a lg f i 

p r e c i o , para remediar el d a ñ o 
q u e le v iene al mutuante de 
p r e f t a r , a u i e n d o de cobrar el 
p r e f t a m o fuera d e l p u e b l o , o 
p o t o t ra cau fa fer f o r c o f o ha-
zcr ga f tos en la c o b r a n z a f y 
deíte prec io m o d e r a d o f e púe 
de házer c o n t r a t o q u a n d o íe 
da el p r e f t a m o , y a t e n t o q u e 

, d e f p u e s podría fer m u c h o n U 
y o r e l g a f t o q u e la c o b r a n z a , 
6 m e n o r , o n inguao^por y r é l 
m u t u a n t e f u g e t o a m a y o r e s 
y m e n o r e s d a ñ o s , parece le f e 
ra l ic i to cobrar el prec io c o n -

i t r a t a d o , a u n q u e n o f e a y a he- • 
? c h o g a f t o a l g u n o . Y ha de pro 
c ü t a t f e q u e n o a y a f r a u d e , n i 
e n g a ñ ó , n i v f u r a pal iada,ni ef-

; c a n d a l o , ni i n f a m i a en e f tas 
c o b r a n z a s , y l o m a s f e g u r o e s 

i rió preltar a h o mbres t i am- i 
j p o f ó s . 'J'.-' • • 
; E n los pel igros q u e aye is -
\los p r e f t a m o s j y en las v e n t a d 
; a l fiado,de perder fe , tambier i l 
j e s l o m a s l e g u r o , n ipsc f tar^nl 
1 vender ai fiado , q u a n d o to 
a y : p e r o fi el q u e c o m p r a alr 

j fiado, o r e c i b t j>rcfía m o , t o ^ 
c o c i e n d o l o s t r a b a j o s d e f i i 

\ h a z i e n d a , y el pe l ig ro q u é f a ^ 
; e h n o poder pagar e! 

ni ó ,n i la c o í a t b m p i a d a fiada; 
q u e fin duda es p t c a o e í t ima 
b l e , con impbrtdr ios r u e g o s 
p ide el p r e f t a m o , o ía> v e n t a ai? 
fiado, y e l m i l m o , p o r e l p e l i - A 
g r o q c o n f i e f f a auer/ofrece a l -

t gufr prec io con q íe r c c o m p S -
fé,oae parece fer t ra to l i c i t ó í ; 

bré de v fura ̂ a u n q u e a l g u n o s } 

l o condenan y reprueuan¿ y al I 
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2 1 ! 

\ par.cce.riin raro, pues ni fe ha-
] 2fc agra ilio alratìXuano.i-ni^el-

maníame, hade recibir daño 
-í porlabucna.obra.qnehaze« ' 

• JE1 contra to^ .alfcgurapcs 
hVitoyporqueel augurar vn. 
preílamoiO vn£ al fedo, 
ornanaue y fu ©scadérla,,, y 
óbliggsfcel que^aifegn^a a p i 
gár-d c fuboì & alpeif arno ? A 
KJ quefe co roprá^iííiado^olai 
e w e ^ y i u s mercaderías, fife» 
jfcfdiere;!es presjo, ejlimabie* 
y f c puede ile uar todo lo,; que 
pMdenccmentc fc juzgare q 

écc^el q u e gf Feg u ra. ¿ ; . , ¡ 
ii'.-4?èraaduiett.cfe % que el % 

preÜ:a-mo¿o .yende. raj£,a'-s 

d o , no püede<pb%ar ..alque, 
íécibeekprettamoí o compra 
al#adoJaque:.ha.ga,el contrai 

mojporquc feri.a ha.zak,agra 
fyioyy-qnitarlc^yibeitad de 
Stó&áí&eaa quien.cl .quifere;, 
masìiieife mutuario >:o com-r 
pf àttof > £oar u egos pide al mu 
fróát©, ,,y:.Y.endcd.or 
que&fe b i g i .«paTt) £pgti$tq^ 
p\iedèfc;biaz.e^fin vtefc» pues 
ei> recibir ¿ a ca(p :alì%iii 
vhMjo'mm, no-es parr^Lp.rcf-
ta:mo;finapor;aiftgurarie?que 
cq ptecioiefiimalrìe^h s b t 

' Y elle contrato de'allegò 
l á í rno foia mente rcsi^ito èri 
e%drgr.o 'áedos^pxcüaicrs $ 
tótas-ai ífiadoíy. dedas 

vezes 
mò^one-Jcafa vn Qbiipo y Le* 

' re;, paga Bulas , pret 

ta.nle cantidades de dinero.Ji-"ì 
cito cs dar vii tantò'aquicn à? 
icgure, que fi muriere lo pa-
gara»,* ' ' .*• ' 

atento,que ci fìat Cs cier 
to genero de aífeguraí, y píe-
cip;eilimaí)lc, tambieñfe ptié' 
deiieuar precio por fiar , pro-' 
curaiHÍQ,mucbo,.que ni en el 
aífegutac", ni en fiar, ay a frau-
4 A fl.í engaño : y adiiicrtcle, 
que J5 alguna pérfona" fin' te-
nerhazienda cori que "pagar, 
aífeguravn pretta mo, o ven? 
t^p^qtipje den vn tanto, no 
Ippuedalleúar en conciencia, 
pues\n¿ puede.cumplir lo que 
prqmctg', con notable agra-
cio . ¿clTeñor de la hazienda^ 
y cijbo.cs can cicí to, ¿fue fi áf-
fegura vríá péríona; mil duca-
dos porque lc dcn ciento, y el 
no tiene de hazieñda más de 
quinientos,. en. c oheién ci a n o 
puedèìlcuai: los ..ciento., litio 
los cincuenta,que conefponr 

a la.jufiicià del'cón trato 
que el líaze. 
I A l g u n o s ' fuelen pregar a 
vn hombre tratante' y ¿litigen 
te mil dticados ,para q ü e tra -
tecqn.cllos , capitati falitò y 
que fe partala gananciaes" 
^qr^rato vfurariò :'porque' ej 
que d ¿ e l dinero para tratar, 
coìtalifaluo 9 Haze condicion 
^furahà,que es'entàr blagb-
ZW&gfci ' tá*» y ^ex,arla per 
¿ i^a^Uq^paaerojdemanc-
i^quff i .a lgo fe peídierc?o to 
¿q.), fc^ía cargo del que toma 

.yno'dctque leda, ; 
q i ^ . K S 1 ^ 3 comete v'íura 

" D d " f * 



uarto, 
paliada, pues da dineros por-
que te den aliquid vltra fortem 
fin peligro fuyo ninguno. 

Y fi no fe dieífen ellos mil 
ducados, faino capitali, fino 
verdaderamente para negó-
ciatjde manera,que las ganaór 
cias y perdidas fueífen comu-
nes a entrambos, feria el con-" 
trato licito,pues trae confígó 
cierta igualdad en ganancia y1 

perdida, y en poner eivnotl 1 

dinero,y d otro la ¿nduftriay 
trabajo. 

En los cenfos impüeftosí&í 
bre heredades, permite el De; 
recho y leyes ciuiles, íe pon* 
gan penas, para que los íeñetó 
res délas haziendas no red*5 

han daño,que no pagando e» 
cierto tiempo, fe queden las 

I heredades por del íeñor de e l 
cenformas atento que las pe-
nas no ha de fer mayores que 
las culpas, quando las culpad 
fon pequeñas > y las penas ri-
guroías, no fe pueden txecirs 
tar en conciencia. 
4 En los preñamos y ven-
tas al fiadores cofa llana fer li-
cito poner penas % obligando 
a los mutuarios y a los q com 
prin al fiado,que las paguen, 
íi en el tiempo determinado 
en los preftamos y ventas t rió 
pagaren lo que deuen | y cíló 
no folamente es licito,quádo 
el mutuante y vendedor al fía 
do,tratan con fu hazíeda, por 
que no fe la pagando* o.célfa-
tía íil lucro ceffante, Ole feria 
caufá de álgü daño: pero tam-
bién en los que no fon contra 

cantes, pues no es razón, que 
los mutuarios y compradores 
gozén de fu hazienda fiempre 
contra fu voluntad. 

Mas conuicne que ellas pe 
nas fean muy moderadas,y té; 
gan proporcion co el agráuio 
que a los íeñores de la hazicn 
dà fe haze,y que fe huygan ef 
can dalos,engaños y vfuras p i 
liadasjcomo lo fon quando el 
que pretta,lo haze mas por Ue 
uar la pena, que por hazer pía-
zet al proximo, y remediar fu 
necefsidad, y deífea mas co* 
brar la pena, que la hazienda 
que fe le deue en tiépo deter-
minado,y que aya culpa en ei 
que no paga, poc^ fin ella no 
puede auerpena enconciécia« 
Verdad es,que aüque no a y t 
culpa en el q paga, fife figuio 
dañoen la hazienda, o faltan 
las ganancias al prcítador, o 
vendedor, por fer fu condicio 
mejor,fiendo h haziedafuya, 
podra cobrar la pena ¿ por las 
faltas la ganancia, o el da-
ño que fu hazienda há recibir 
do. Y quído fe ha pagado par 
te; déla deuda,no fe puede co 
brar toda la pena,fino la parte 
della,con proporción a la par-
te de la deuda que eft ipor pa 
g i f . " • ' 

En los preñamos y ,ventas 
al fiado i con los grandes fe* 
ñóres, yot*$sperfo£&srica* 
y poderofas * fe ha de . prolu-
der huyendo en todo .cafo de 
VfuráSjCOíno en los contratos 
que con otros hombres fe ha 
zen, guardandola forma que 



en lo paliado queda explica-
d a ^ yo me períuado , que las 
hazen muy de ordinario los 
mercaderes que con ellos tra-
tan : porque fabiendo el pcli-i 
gro en las cobranzas,y el mu-
cho tiempo que eítan fin fu di 
ñero para tratar con el* ven-
den lasmercadcrias por excef 
fiuos precios, muy mayores 
que él lucro ceífancc,, y todos 
los danos y perdidas que jes 
vienen,y por efte camino em-
pobrezé a los feñoxes!, y ellos 
fe-' eritiquezen , con gran peli- * 
gro de fus conciencias. 

C A P I T A L O X I . 

m LJSMoiiÀTóys 
y de otJasfarticu¡ares .. 

» . . . upélipés^-^ 
4 . * ;;,. -¡q cj/rììb 

N las mo 
íclhatta^n 

iwéz€$fi 

^líutrn^ 

b liadas!^ 
porque • 

; los m er ca deresven d en fuha- : 
? ztènda alfiado>còn intendoit 
\ dé boluerla a comprar,y en e-

ferò lo hazen pagádoia de pre i 
fente,y con efta venta y corn-
pràjfc quedaheon fu hazieda 
en cüfa;y dan alguna cantidad« 
de dinetos y id eóprador los* 
Iküa con èUiga£ioi} de pagaro 

los a derro termino, y alguna 
otra cofa, y n&pequeña -pitra 

fortem^ác m^act'd que la vfura 
paliada es cernísima,có qbli* 
gacion a reilituir, Y mezclan 
otro daño peligrofifsimo,ven 
diendo la mercadería en pre-
cio excefsiuo, mucho mayor 
q el julio rigurofo, y defpues 
la compran enprecio ta baxo, 
que es muy menor que el pió 
y mas pequeño délos tresli* 
citosjdc manera, que por mu 
chas parres ofenden a Dios 
grauementc, con obligación i 
a rcftitucion. Si los mercade-
res vedieífen fus mercaderías 
al fiado por lo que valen »aun-
que fea el precio mayor y ri-
gurofo,con buena fe,fin inté-
cionde boluerlasa comprar, 
fi defpues elcomprador las an 
da vendiendo a luego pagar, 
andando de vn mercader en 
otro^cs cierto,que como otra 
perfona lo puede comprar, ta 
bien*el 4 lV iC lráio > P u e s 8 ° ha 
de fer depeorcondicion q los 
demás, pero ha de procurar' 

; no aya efcandalo,y elle fe eui 
; tar&,quando el comprador an 
da vendiéndolas en publico* 

t ycómpr&doláspór precio juf 
to,aunque fea el pió,que es el 

i menor délos tres íicitos. ^ 
Quando la deuda es incier 

¿a,y efiá en peligro de perder, 
fe^ o a y gran dificultad «n fiií 
cobranza, fm duda fe puede 
comprar por menor cantidadi 

: de toque ella monta s porque 
elle peligro de perderfe; y di& ; 

cuitad en cobrariov es f r e d o ] 

D d erti-



Tratado Decimocuarto, 
cftimable, y afsi dcuicndo vn 
trampoío pleytifta cien duca-
dos por vna obligación, bien 
fe puede comprar por ochen-
ta , y tan grande podria fer el 
peligro,q fueife cara por 50. 
2. Muy de ordinario el que 

: vede ciento, para que de aqui 
í a vn año,por anticipar la paga 
luego al contado, no da mas 
de ochenta,íi cito fe haze por 
algún daño emergente, o lu-
cro ceífante,es cierto poderfe 
hazer:mas íi cfto ceífa, íiendo 
la deuda ccrtifsima, clara, fin 
peligro de perdclla, y fin difi-
cultad de la cobranza,es con- ¡ 

i trato ilícito,con obligación a 
reftitucion,Es regla vmueifal. 

1 que todas las vezes que los 
: arrendadores,pagando adela 
tado; arriendan rentas de los 
feñores Eclefiaíhcos y fegla-
res , por menos del jufto pre-, 
ció Ínfimo, fus contratos fon 
vfurariosjpues fon préftamos 
paliados,y vfuras.tambiénpa 
liadas. Y lo mifmo debimos 
de los que venden ai fiado pa-
ño, fedasdana^ueyes^trigo y 
otras cofas,exccdiedo del prgj 
ció juftorigurof0*.que valen 
las cofas al cótadO,t0dpsfon 
préftamos paliados ^ y vfurasj 

, paliadas. Y íi a vn mercader le 
| piden preítado , y rio quiere 
i preftar, fino y ender por precio 
Iju;fto,:iío haze contra jpilic^a:: 
í miisfipreftaiobligandofal mu 
tuaíio¿que tome;el preltapaQ) ^ 

i o parte dei,en meií ad cria ma 
laiíAdi&uifofaidCíVeQdierícó-j 
. naete>iurarpuesfrecií)e iaígur 

na coüvltrafortem^OT el pref 
tamo;y no la aurá,fi el mutua 
lioílibremente huelga de to-? 
mar alguna parte del prcftaT! 

moen mercaderias.Ydeaquii 
fe coíige^que los mercaderes? 
quepreftan a los Reyes, paga» 
do ados foldados'en .mcrcade3 

: riasyde ordinario comete vfu 
ras, porque dan mércaderiaS] 
malas, y por excefsiuos pre 
cios;y fon tales^que los íoldái 
dos las venden cafidevalde.y 

; 3 En los feñores de.hereda-
dcs,que las arriendan a labra-
dores 3ay algunas vezes- decía 

.radas vfuras,porque les com-' 
b idancó préftamos debiieyes 
:o f ligo,y algunas vezes los la* 
'bradoics nccelsitados lo pi-
í den y fe lo dan; fubiendo por 
¡cfte camino las rentas mas de 
lo ^ en jullicia fe deue, es cla-

. ra vfura,pues poí el preftam o 
recibe algun^cofaiq es veída 
dero precio.Los labradores ri 
cós,muy dé'ótdfnfrío dan di-| 
ñeros a los pobres en el yuier^ 
rfó¿obligandolos a que lapa-í 
ga fea con fu trabajo, fegando! 

i o Vendimiado; algunos cprH 
I detian eite;tí^tójporVvfijrarioJ 

} pregados, ^ ^ b l i g a r ^ í po l 
b re a q ue fel^s« pag u e fcgag-? 

\ do,es pneci^^l^afele.y íe.ccJ 
} cibe algo yltyafonem, porj cíf 
| preftamo: mas. puáktíáó •? 
f elle contralor Ucjcp poro tro-
ica mino ̂  no psr4zonlefhagar.i 
I tóos^vfuratiQ^esífinrduáa, 
} tO',porque'nbes;prefta*mo <tf\f > 
Jna jornal qu^pag^elcica a4eU 

«as 
'lar 



tentado por el trabajo del po-
1 brcj pues «n ei Agoíto licita-, 
: mente fe pagan algunos joma 
: les adelautados,quatro y feys 
• femanás antes, fin inconuenie 
? te fe puede pagar algunos me> 

fes adelantados ¿ y el. obligar-, 
l ea quelospague,trabajando! 
en las heredades del rico , est 
condicion naturalmente ne-
ceiíaria en todos los jornales, ? 
donde el jornalero pierde la li 

? bértad de v,r a trabajar donde 
i le diere güi lo , ohligándofe a < 
; yr dónde le mandare el que le 
i paga eljornahv 
í 4 En los que compran para « 
; tornar a:vender;fcadmer£c, qf 
i nó auiendo poemática,iialgü^ 
; h o m b r e p o d e i o f o m e d o q u e 
; van íacandodl trigo de fupue-
L blo para^otras pa*tes5y .quea-
' delante há de padecerlos po-
I bresjeompraflealguna buena, 
• cantidad de;trigo para, reme, 
15 d iar losyalaRepubhcatoda, 

eltándo .determinada ¡ ele- no 
guar 
caro, antes venderte. e r ^ p d $ 
tic íppo a los que 1Q p idiere^ 
f c i i a o b r ^ d d caridad y . ^ f Á i 

, tóíia^fgvilrdando;íiemprfi,que 
por compr ar el trigo no fe en-

; c a r e ^ a v ¥ l o m i f r a o í 4 e w , % , 
í de fptrasmer£a^eriasim#s^fif J 

| qhe de ordinario los qu^com; 
pranfehiejanres .mercadai^ 
deíreaneíteiilidadpar^ 
nancrasjcon graijditsimofpeli 

í grodefiKíalmas.yiaunqsu^ 
la Recopilación de l a s j p y e i 

tí" 

ninguna perfona de quaiquie 
ra condición que fea, compre, 
trigo para reuender, fi no fuef 
fen folos los harrieros, que^q 
paífan de vná paite a otra , en 
beneficio de la República, En 
ei cafo palfado,no obllante |a 
prematica,yo no dudo fia o q 
el r ico, fin ofender a. Dios 
fin hazer contra el alma de 
ley,podria comprar trigo, ¿cr?, 
raboluer a vender tfi/pci^-* 
ció de fu pueblo, tcniendojo^ 
fiempre de manifieí]to,pai;a.vé 
dedo a todas las horas'que. fe 
le pidieííe. Pero ios Iuezes¿ q1 

; algunas vezes miran mas por 
i fus derechos,que por el .bcijfeu 
! ficio déla República, aunque, 

les conítaífe la verdad de t o -
do lo dicho, fin duda le caíÍ|-; 

! gatiam» - n ¿, '.> ; |V r,-*.;,^,; 
5 ;Auncjueelquebrantami|: 

i t o d e l a prematica es pecado 
i mortal,comprando trigo 
] ra reuenderjpues es ley julta, 
f no. prp|iibe compr^r; codo 4o 
] ne^eífario para p^Mif ip i^ . fe 
j lafcafa del comprador^ues 
I. toaio^s comprar p a r ^ é d e ^ 
; fino pai^cprncrj 

' pmdp fez^^L^iiec^p^ 
j ftf ftlS 

frutos^auiendole pagadoen; 
; fes/.dinerps, ^ e - f e l e dg»f 

¡ m w i ^ ^ ^ M n d ^ n i c i a dctrip 

• puede compiar todolp.neceí-. 
Í lo.. 
j compra para vender^firiopara* 
! cró^rí itfingo efiaopinió pq|| 
iBeJigípft^pQíq der^chm^e , 

va 
lüfaäaawiw > »«JSÄiSSBISSSswsiwm«! -Äs 



Tratado Decimoquarto. 
va contra el alma de la prema 
tica,fi elle tal tuuicífe mal tri-
go , y dañofo para fu falud y 
de fu cafa,podría comprar trf 
oo para fu comida: pero fiedo; 
bueno Lo que tiene,y-en abua^ 
dancia^findúdalo comprapá 
ra vender,pues tiene demafiaj 
do: verdad es también, que (i: 

lo que tiene, lo guarda para lis 
mofnas,o para parientes, que; 
carece del lo , podría compran 
lo neceífario para fu cafa. 3 

Tengo por licito cobrar en 
pan los dineros que aun no fe: 
le deuen,pucs no eftá prohibí] 
do por ley alguna: pero hade 
hazeríe fin fraude m engaño»! 
y aúriale, fi vn hombre en el 
yui fmo combidaífecon dine^ 
ros pieíiados, para que fe loá 
paguen en trigo el Agotóo., y; 
obligando por efte pre llamo 
a que fe pague en trigo 5 pues 
cfta obligación es precio efti-
mablt 1,d precio feria vfurano 

S i vnó preítálfe a v b jiiiebloí 
quiniéntóá duCadosvpara qu© 
¿oáipraiífc trigóvy io cozieííH 
y fe rémedia í feobl ígandofó 
a pagar tddas las C3¿péíifaí>co 

í cortdt¡éi<$h ^ é f ó áé'todaí las 

! tWgjta&eias fcanigtiáíU&alas 
expéfas,feria obrade c a r k l l # 

i peto fi prétendieíle éxeclíby!y; 
i qué fuc l f e i mayotéstogataa? 
l cias q ue4as cxpfenfas,feria vfu: 
* £ár>a1iadav^'i:* ÍI.kjuko 'ÍLUJK, 

6 En4Qs<puebIossquetien^ 
pbfi'tosy p r o u i f i o i í ^ ' t l i g ^ 
quandó con los b uenosítennP 
por ales fobra^y afta; etf j^eligV^i 

deperdetfe.licito es mandar,, 
t que no entre pan de fuera,aü*l 
que lo dieran barato,para vé-
der lo del pueblo; algo carox 
mas conuiene fe haga c5 mu-: 

• chaprudecia, y con el menoti 
daño que fuere pofsible de: 

los pobres,paracuyo remcdioi 
fe ordenan los pofitos. • i i 

Aunque las pagas adclan-j 
tadasfon peligrofas ¿ quando 
en ellas vno no fe pone en fe-i 

i gdroyfino en igual peligro, af?j 
¡ fien perder ¿ co mo en §anac>I 
Autores graues dizen,fer lici-/ 

: tas las ventas con paga adelá^ 
; tadajcomofi * juzgando hom-
bres prudentes , que fera tan.r 

f contingente , vak í ' el mes de¿ 
Agófto vria fanega de trigo| 
oc ho reales ,caraodoze,t i q nc 
por licito comprar; waa fancgaí 
dé trigo por Nauidad .poc io*. 

: realesyparaqfc 1© entreguen 
? d-Ag'eño,aora valga mas, a o 

ra menos. Qaaadoay grá fal-; 

: ta-dé-t-rigó, y los~ Corregido -
; ú & é t fu autoridad¿fin lieecia 
delRey^ni d e f u G ó f e j o Real,' 
piíríhriten: vender trigo y 
a mayor prccioieda-prcmati 

• cá¡ha«e¿v mátóo/cónfultar 
1 merbU losiuczcs : y lo« q u e 
i a c e d e n de la taifa i fiado ella 

j\lí¥a5MqttedaW libres ¡de per, 
\ cado ,n i de rcftWución >;y 
' Ids Stíf^rkirbs |@$caítig¿ ^ ' f 

p ü ^ j fin hazericaiídai de lá; 

: pcráiíteo^deiCortegrdori y; 
' f^^Bíito^rcgatpnes^cfpws» 

mmrnuQrm 
der, 
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der,ya la República eftá libre 
de los daños que dellos reci-
biammas en los pueblos don 
d e 0 0 fe guardaron muy per-
ñiciofos, porque comprando 
gran copia de trigo, o vino, o 
de otras cofas,fon caufa de q 
fe encarezca j y ello es lo que 
ellos pretenden, recogiendo 
quando fe cogen eftos frutos, 
los mas que pueden, para en-
carecerlos y vcderlos dcfpues 
a fubidos precios, pecan gra-
üifsimamcnte, y merecen ri-
guroíbs caftigos, y las lufti-
cias nohazenfu deuer,fi no lo 
re median,y los mifmos rega-
tones eítan obligados arelü-
tuicel daño que a la Republi^ 
ca hazen.En los otros regato 
nes de menos autoridad, que 
falen a los caminos,y en ellos 
compran la caza,gallinas, gue 
bosjfrutay otros baitim£tos, 
y los encierran en fus cafas, y 
fon caufa de que cttas merca-
derías fuban mucho en el pre | 
ció,pecan mortalmente, y cf-
tan obligados a refticucion. 
: Verdad es ,<que íi copraífen 
lo que buena mente pueden 
gaftai en fus bodegones, para 
el remedio 4e la República, y 
prbcuraífen,quc los¿ defpenfc 
ros de los feñores,no fe lo lie-
uen todo, no dexando bafti-
mentos para los foraiteros, ni 
para las deraas perfonas del 
pueblo, no hazeiv mal, antes 
hazen prouecho a la Republi 
ca.Mas los dcfpenferos de los 
feñores,que todo quáto pue-
den compran, parareuender-

lo a excefsiuos precios, pecan 
mortal mente, y eílan obliga? 
dos a reilitucion, y la Iuíhcia 
deue cailigarlos feuerámete. 

C A P I T V L O XII, 

m^OS^TE T^AS» 
pafí/n fus y fnras a otros, y 
prefian porque lesprefien yo 
les paguen otras deudas>y del 
que faga de contado la mitad 

de lona deudaj le efperan 
por la otra mitad« 

Vando 
vno ha 
recibi-
do pres-

tados 
cien du 
cados 

con vfu 
ra,y obligación de boluer cíe 
to y diez,algunos Autores di 
zen, que le es licito entregar 
todo el preftamo,con la carga 
encera vfuraria,o parte deheó 
parte proporcionada de la vfu 
ra:otros dizé que no. L o que 
parece mas cieito,es,que fi el 
vfurario primero,teniendo he 
cho contrato de dar cié to por 
ciento y diez,y no ha entrega 
do el dinero , licitamente po-
dra el mutuario tratar con el 
Vfurario,o que de codo el pref 
tamo a otra perfona, o parte 
del , porque en efta forma no 

i 



es el primero mutuario el que 
preíla/mo el primer vfurarioi 
Pero no es cita. la.dificultadsíi 
no tratado.del mutuario, qua 
do ya tiene los cien ducados 
en íu poder, y tiene el domi-
nio dellos>y fon tan Tuyos, co 
mo fi los hunieraheredado, o 
fe los huuieran dado gtacioía 
mente.Dudafc,íi cite mutua-
rio podra entregar a otra ter-
cera períona los cié ducados, 
con la mifma vibra y obliga^ 
cion de pagar al v Tura rio pii-
mero'ciento y diez ducados? 
y la mifma dificultad ay, de fi 
le podra dar la mitad, fi podra 
dar los cincuenta, con cargo 
de dar al vibrado cincuenta y 
cinco ? Parece., confiderado 
bien lo que halla aquí cita de 
clarado,qüe ella duda no 
ne tanta dificultad > comotór 
gunos dizetí,'porqué fientió 
el mutuario fcgrido fcñordej 
dinero, lo ha d e p U l t a T £ ^ > , 
fin recibir hada"idtra frrtcm^ ñ 
no fucile por aigu daño emer 
gente,o algún lucro' ceifunte, 
y paliar fin citas caulas el pref 
ramo en tercera perfona,fciia 
hazer con cllaio mifmo que 
el vfurario hizo con el;de ma-
nera que a mbp.s lorian iguair 
mente vfuranosj« . 
2 Preítar vno,con obligado 
ciuil y for^ola-,-.-que.es precio 
eítimable, de que otra vez le 
bueluan a preltar a el, es clara 
vfura,pues que en ella fe pide, 
alguna cofa vltra fortem.i pot 
el preítamo:mas fi el que pref 
t i pidielfe con palabras hon-

radas y regaladas-, fundadas 
en el agradecimiento , ;qqe fe, 
halla,en los hombres de bien-,; 
que otra vez le prcftalfena el, 
atento que. no fe le haze agra 
liio ahirutuarioioo feria vib-
ra . Y'fi vno tiene nccefsidad 

- de trigo,y otto, de ceuada, de;, 
•i preferite, o para adelante en 

otro tiempo* y hizieífen con-
trato ciuil,que fe preítatíen. e} 

\ vno al otro txigo,y el otro cer 

;. uada,naferia el contrato yfu-
; rario,pues ninguno h-aze agra 

uio al otro jantes1 buena obra* 
; remediando fu necefsidad , y 
Ì jamas ay viura fin agrauiodd 

m utuario.Y aúque por el pref 
: tar,que.fe ha de hazer g r a d o 
; íliméte,no fe puede llenar pie 
, ci o,por i*a .obligación de pref-
; rar, que es- pieci o eilimable, 

fe puedelleunr ; y afsi, fi a vn 
hombre?rico le pide vn pue-
blo,o vn f e n o l o vn Rey.> que 
í e o bligue de.prefiar -todas ias 
vezes qucíelc pidiere ,iicita-
mente puede pedir queje.le 
pague., y que el¿precio,tenga 
proporcioiicoipia...obligación 

; y carga. Qmndo,vtia .deuda 
: es cierta^claiá y mauificíla, fe 
" gura víitidifícuirad enfu^co-

brancapuede el duenadeija 
• prefiar, con pacto'de quejfela 

pague, fincóme t-ei; vfura,p(us$ 
; lo que recibe por;el prcítamp 

RO es agino,finapropio fu.yo> 
y no:.bázGtagr-a«ü):.al .mutuar 
r ios t ras fida deuda fueífc,in-
cierta y dudo/áli q.ue; aun no 
fe fabe bien c-úya fs , feria 
ra p r e t e con p a c t o q u e d e je 

p a p e 
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pague al que pi'éíía,pues aife-
gurar eftádeuda düdofa és prc 
ció eííimable, y cito fe recibe 
•pitra fortemí \ 

3 Si vno tiene obligado de 
pagar dos mifd'úcados á otro 
defpues de dos a ñ o s , fi palia-
do el primero fecompufieife 
en eíla forma i que el deudor 
pagáífélos mil ducados vn á-
ño antes del término, con có-
dicion, que-por íbs otrós mil 
le efpcren otro año deípues 
del termino, no áy vfura eñ ef 
te contrató,antes el vno a ló-
tro fe hazen buena obra, có-
mo ella dichb de los que fe 
préftan trigoycéúáda, pués.íi 
¿1 Vno éfpcra vn año mas del 
ter¿íínójantiéipaotro el otro. 

Úéíay lams'i Us - ffeftdMóí 

¿¿¡niaíos 'f)ätiäd(ires, o e'h'hl* 

" M^MimmM^ 
a hiqMe J y • itm 

pación* .0 

I? Omoré-
fiere "Vi 

^öVes't^ 
"'Rátis'de 
t'érítifá1! 
ron fer 

licito vender las lanasxon ati¿ 

ticípada folucióhV por menor 
precio de l o queellasvale, pa 
ra qíieporeíte camino ft re-
medien los feñores cfél gana-
do: holgaría yo tener relación 
de la eaufa q tuuicron en Fraft 
cia para cita opinionVqW dé* 
uia de fer de momento: pero 

; en nuelha Efpaña es vfura pa 
liada, pues todas las cofas fe 
han de vender y comprar de 
contado,ó al fíádó/óWticipa1 

da la Íbíucion de lo que ellas 
valen en juíto precid , mayor/ 
o menor,o iftediartojy vender 
vna arroba cíe lana y qué vale 
catorce reales el mes déMáya 
por diez: el: mes dé Enéfo,-aun 
q'ue/^reicéyentáiesprHkníC? 
palladbVyv fdrá pali^dá. ; 

Ú¡ t m & tariti^rto^'qiíefe 
ha '¿úá'rdar 
tártíb'to éh las á;lmo¿cjdas4,d9 
depO'fVédeífe ias:'cbfa¥- afjS'á 
do;¿ÍpVéCtó és' 
cofas, vafen, pecando'dí jü 'e 
ías Vérid^JtS'obligadbh^a ref 
tiftfeibh: ;Be manera, ^üefu» 

¿ p"¿( 'feí :BÍaé Jde 
lb;qir¿ er jVéu \ b bstíSif í^óí 
ähtfd|airlä ̂ olüddni ^¿ijtíó^ 
fóii'con tratos, vfura n o s . Masf. 
atehío qíie ios tiéspretíós dé 
lías ¿úiksmtyoti htefror y «W 
dianO^todos fonjuftos, lícitos 
y buenos,y de: qualquiéía dé 
l í o s f e ^ ü í & V & ' e n t o d a s ve 
tasi^b es incdnü^niéntCjqué 
vn mttcadeí vehda vná v a r i 
de-piño por nueue reales al 
contado,herido el méhór pre-
cio y por onze al fiadöjßendö: 
el mayor^y íi alguno ie emba 

»Tíi es**** razare 



uarto, 
razare diziendo, que ya vede 
mas al íiado qué al contado; 
dezi/npsjque es l icito, no fa-
Kendo dejos precios julios, y 
Tolo es ilicico, quaudo elprq-
cio <fS,mayor que el rigürofo; 
como. íUa vara del paño , que 
en el rigurofo valia, onze íea-
Le$»la,-.v pñdieífe por quinze.Ef 
te prepip julio no fe ha de co-
fiderar,,;pprq.ue en el los mer-
cadereáxengan moderada ga-
nancia,pue.s fu trato es indife 
rcnt.epaHtcqerla, o para per-
der :¿>i pprl^s yetas de los po-
bres5qi\é como mifcrables al-
gunas? v£zes venden las cofas 
m5dlorde.vaíde; el preciojuf-
to ,fe iVa Se con fidelar. fegu la 
comup-fftimacip délos»hom 
bres .pniílenr£s y Virtuofos, « * u. t •TJijíJ v.iv X n * 
cpflhae^ando todas .circuníta 

y'pcaíipneSj 

» comptAdp o 

Í . "..C^janHo ynhbm^rc ha cíe 

&¡|.a,y^C9¿n;v pl u n t a d .y ¡r liego s 
c^^g^dp^ f^^ i i e fe v.eiif 

4<E fyl Gi' e £ lo qh e ia l icic¿ le n Í¿ 
la'nd o' Ubi meí ca d os'' mes 
"Y KJÍ ' > / f * V •<'•{•>».=• f. <5 H de May,o> quijadas las expen-

/prscip .que ftuStejfe cjjj 
el mes de Mayo , n p ' 
ta poique no iieae igu? 
enp-eílcqmpradóf y .̂í-üidé-? 

. docipuesel que vende-Te po« 
• ne^.'fegsuro , para ganar'con 
¿ lap,ei;didadclotro'.,Si fe hjzicf 
¿ iU^y:eiifa.paraqueeímes de 

Mayo fe pague el trigo al pre-
cio mediato de todos los qne 
vuiere,feria licito,por la igual 
dad que tiene el comprador y,, 

, vendedor. 
. Pr citar el dinero, que eíla 

en malos pagadores?trampo-
* fos,o muy.nccefsi'tados, para 

que el mutuario lo, cobre, de.-
íLos,es clara víur^pués aque-
lla dificultad en' el .cobrares 
precio cfiimabje, y fe carga al 
mutuario por eiprellamo. ^ 

. Pr citar el trigo para que fe 
cobre en Lugar, chitante, con 
grauamen que lo pague 4oiiv 
de el mutuante efia,puede fer 

. yfurariojfinefipfc^aze agra-, 
' uio al mutuario.por auerlo de 

traer a fu cofia al lugar donde 
fe haze el contrato, pudiendo 
felo prellar alli el mutuante: 
pero fi el mutuario lo auia.de 
licuar del lugar donde fe hizo 
el contrato , al 'otro, antes fe 
le haze buena obra en preítar-
5o W l u p r 3 i l & n t i % | t a i % * i 

laime'nte.fi déíf|ucfcqn .faciíi-

donde fe haze el contrato, a 
que 

pagar. . « o h i ^ 
Preltar con condición, que 

el.m.utuaP^décirrco porc i t -
cp,cs clar^vfura, y pretender, 
cobfar.algo , fq color de qud 
fe nierece por contar el dhrei 
ro,también es vfura.fi no Fuejf 
fe tangrande iacaotidad3que 
fueífc julio datalgunacoÍlila| 
nq al muttáate^ iino al 
ta^pr.n • .• f, •! , , ; „.,» ,,» , .i 



g Si vn Medico, o vn Ciru-
jano,Barbero,Boticario, o vri 

, o,otras perfonas, 
tuiiielfen obligación fo pena 
de pecado mortal , dehazer 
alguna cofa, y fe dcfcuydaf-
fen,preñarles porque lo haga 
no es vfura, pues ningún agra 
uio fc les haze, antes buena 
obra, pagartdoles-juítamente 
lo qué fe ies deue.- pcro íi fuef 
fe con condición, que haga eí 
tas obras gratis, el prcftamo 
feria vfurario, con1 obligación 
áreftitucion: mas no teniédo 
coligación a citas obras fo 
na de pecado-mortal, potpor 
derlas hazér?«o«i;os> también 
como ellos ; ni auer quienJas 
haga, obligarles a ellos, aun-
que fea pagandoiesdo que es 
• jallo , atento que ella obliga-
ción es precio; eíiimablc^ierra 
Mfütfa, con obligación a reiti-
tfuir lo qüe; aquel grauatnen 

Preltar a vnfeñor,con con-
dición que libre ai mutuante 
He algunos tributos, o de ,0-
tras cargas, que fe reparten 
entre losvatfailos juilame&te, 
és vfura,conx)biigacion a ref-

tituir lo que^gozó pos 
aucr 

C A P I T V L O X I I I L 

DEL QV E D\J 
ciento, pofquele den,Jo:%ieJi-
los qiíkndoje cafe f y ule-ios 
quepre0n'j0tH'ülguWp'hHm 
. nitn^viSkuat^u^ 1 

• •1 • -b r¿uq fufa* * y -u • J » C ' V 

*•'* * -'""i 

liipaais] 
íjlíi&áiia 
ritmabais 
•fiáj má 
per fon a 3 

q e f d i a 
que:fe,cafaren les bueluá; dor 

aientos^ y que no cafandofe 
pot quaíquiera caufa que fea, 
de muerte,^;por orde$arfede 
Or denfacro* o en trarfé: en f i e 
lrgron,fq queden con lose-icn 
to,yaun:alguuas vezes en el 

/contrato determina el d iadel 
cafara i cnta,conc ertado, que 

/fi'aqfdianofe cafaré, f e que-
-de conioscáen ducados ..co-
munmente condenan cíie Ara 

i toporvfurariojy lo es, fi clq 
da loscienducádos, tiene ya 

'contratado;fu cafamiento: pe 
fd fí ay igualdad entre los -dos'« 

/corytratfatítesjy no ay mas^proj 
habilidad'decafarfe,-que. de| 
no cafarfoy la perdida y la ga f 
nanda en -ambos corre alas 
parcjas,no parece quees con -

«üamérnmm 
trato 



Tratado Deeimoquarto 
trato vfurario> ni propiamen-
te es preitamOj tino vn contra 
to innominado. 

Y pite parecer,y fu verdad, 
fe ddtíóéen mas5 claramente 
en los contratos de algunos 
pueblos, doncf¿ en naciendo 
vn niñOjfu padre da al Conce 
jo cien ducados,para que den 
a fu hijo dozicntps cí dia que 
fe cafare,y no cáfandofe, que 
fe quede con ellos el Conce-
jo$no fe yo quien puede con-
denar por vfura efte contrato^ 
pues ay:igualdad ^cámbas 
partes,afsr para ganá| cien du 
cadas', como para petdellos? 
Y parece aucr la mifmá razoa 
cn-cl primer coritratp. 

Si vnpobre.íin tierra, y fin 
bueyes > y fin trigo, deífeofo 
détrabajar, liega a vn rico, y 
le-diz^ Prcftadmevnos bue-
yes y trigo,y yo os arrendaré 
vuéítoas"tierrasy ; pagare el 
arrendamiento^hecho cite có 
trato con las condiciones dc-
uidas y juilas,¡afsi'Cn los pref-
tamos, como en el arrenda-
miento,no fe ha de condenar 
efiecótrato por vfurario,pues • 
elmutuante no lleua nada por, 
elpre-ítamo,antes,da, acamo-; 
dando al pobre con el arren-
damiento, dándole donde tra; 
baje,y gane de comer, 
a Mtichospreítamos fe vfan i 
donde el mutuante np; lleua j 
otra cofa al mutuario mas, q 
quitarle la hberradiy óbligar-
le a hazer lo que el quiere, fin 
hazerie otro agrauio^ como 
ptelterjtrigo * con obligación 

que lo venga a moler a fu mo 
lino,o preítar dineros para cu-
rar vn enfermo;, comprar pa-
ño, lienco, vino, obligándole 
a que compre las medicinas 
de fu botica,o el paño, lienco 
o otras mercaderías, o que a-
compañe los dias de fieíta a 
fu perfona.muger.o hijos, o q 
interceda en fu fauor con al-
gún feñor,aunque:en los pre-
cios deltas colas que,fe. han 
de comprarlo aya cxccílbal 
gunO}Comunmente todos •ef-
tos contratos ion juzgados 
pprv furar iosy todos los der 

mas a ellos-femejanres , porq 
aquel grauaraen de el acudir 
donde el mutuante quiere, y 
no dexar libertad al mutua-
rio,es precio.eítimabJe, y reci 
biendofe por el preítamo, es 
claro fer vfurario. 
3 - Y para entera inteligecia 
defte contrato,yde los demás 
fus femejantes, en los quales 
al mutuario no fe le quita di-
nero,ni otra hazienda, fino íó 
lo la libertad de no poder ha-
zer lo que quiere con fu ha-
zíeúda.En lareíiitució delUs. 
víuras,folamcntc fe ha de po-
nerlos ojos en el grauame de 
yr al molino, a iaibotica, y af 
las demás partes declaradas,! 
y cOn prudencia juzgar la cttif 
macion de aquel giauamcn,« 
confiderandó la períona yíiij 
cahdad,y el agvauio que íe le! 
hkze, quitándole íu libertad! 
de no poder acudir a ios molif 
nos y tiendas que le diere guf 
co $ y eíta eihmacion fe ha deí 

"mm"m»">mmmmmmmmmmmmmam'm i 
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reftituir, y no otra cofa. Afsi 

. mifmo fe aduierte,quc.cn to-
. dos ellos contratos -le pueden 
hallarlas dos intenciones arri 
baesplicadasjde maaera^que 
fi el mutuante con primera in 
tención , íolo pretende gran? 
gcar labcneuolcncia, amiítad 
amor y voluntad del mutua-
rio, licitamente puede coafe-
gunda intencion>deífear y pro 
curar, qtfc el mutuario acuda 
con el trigo a fu molino,y con 
el dinero por medicinas a fu 
botica, y por paño y licngo a 
fu tiendan 

Í'- .. 

Y afsi,, hecho el prpftama 
con la primera intención, pue 
de cl mutua^te fin eícrupuio 
de cóciécia, o por fu perfona.» 
o por medio de otras, pqrfuav 
dir al mutuario, que fea libe-
ral y agradecido a quien le. ha 
hecho obras de caridad 
miÜad, acudiendo a fu molK 

nojbotica y tienda, an? 
tes que a otras. ' • t 
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C A P I T V L O 

I © E L A m v m i a o n 

defymonia,y explicación 
de fus partículas » 

]A Definì 
CÌO#f#|l* 
mun 3¡¡j 

tierno;. 

n 't a 

luntaéé-

i mcndi^el vcndendi aliquidfpiri-

l: tuale^vcl fpf rituali.annexttm. E s . 

|vn nòto libre de la voluntad, 
: determinada a comprar , o 
, vendei alguna coía cjfpiritual, 
| o que fea aneja a cofa efpiri-
* tual • 

N 
oh ÍM 

E l definito que en efia defi 
nicion fe explicaos, lo que fi~ 
nifíca elle nombre fymonia,q 
es vn pecado abominable , q 
comete el fymoniaco, vendié 
do,o comptándolo efpiritual 
qucDios da gratis,prohibido 
pqrderechodiuino, que fe ha 

donde Chriílo 
0i%éJ:Q$G:dgmtis accepífiisy rra 

> y contra derecho na-
tural, que prohibe eí vender-
fe jás cofas que no fon vendi-

y ble.s ̂ i o m o fon las efpiritua-
l ^ f J Í i e s fon fuperiores a to-
dictes cofas terrenales, y las 
exceden incomparcbleméte, 
de modo que no ay precio có 
que íé puedan comprar,5 y el 
mifino derecho natural prohl 
be , que por ningún cafo los 
hóbres vedando qno es luyo, 

y Dios 
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y Dios es feñordc los bienes 
sobrenaturales,y. loshombres 
no lo Tomos fino deípenferos 
como Miniftros de íiidiuina! 
Magcftad.Y cambien es proh¿¡ 
bida la íyrnonia por derecho, 
pofitiuo,comoeoníla de mu-
chos capituios del Derecho, 
i.qua?íhi. 
2 La común tiene,que la fy 
monia es /«m»/íremala,como" 
eimentirjy por el coníiguien-
tedizcn,que como Dios no4 

. puede difpcnfar en el mentir, 
tampoco puede en que fe ven¡ 

' dalas colas eípirituales:muy¿' 
: poco>importa efia dificultad 1 

parados Confeíforesj opimon 
es muy prouable , puesla co-
mún ía defiende <> Mas íegum 

• aquella Icntcncia de fan Aguí , 
5 rio,(¿godplura-.D.empojtftface*-, ¡ 
• rebutím nos inteU^ere^^ p u e . 

de Dios hazer mas quenoió-í 
rrbs entender: tratando de el 
poder de D i o s , como yono-

" halle que implique contradi-
ción,fie mpreenlas quefiiones 

{ de Filoioha y Teología me a-
m m o <\ las opiniones con que 
ÍC defiende ti poder omnipo-
tente de Dios j y pues fu diui» 
naMageílad esleñorde las co 
fas eípirituales ,.fin inconue-
nicnte podremos defender, q 
puede dai,facultad para que 
fe vendan j y elle fue parecer 
de Adriano,quolib.p. Infolv--

t tíone ad primum ^ de manera,i 
que defendiendo efta opinion 
no auemos de d e s q u e laíy-, 
moniaes intrinfice mala, co-

{ mo el mentir, fino como e l 

dar muerte a vn hombre ino-
cente,en lo quakpuede Dios 
diípenfar. 
3 Llamaífe elle pecado fy-
moniaco, tomando denomi-
nación de aquel Simón Mago 
fu primero Autor en la ley E~ 
uangelicá, que quilo mouer 
alApottolfan Pedro a que le 
vendiciíe la gracia del Eípiri-
tu .Santo en hazer mjiagios, 
para venderla el dcTputs con 
ganancia a otros j a quien ref 
pon dio el gloriofo Santo, Pe-
cunia tua tecumfn inperditlone 
Pero atento que en la ley de 
naturaleza,y en la vieja, huuo 

Ulempre poteftad lobrcnatu-
ral,paraguiar los hombres al 
cíelo, es cofa llana, que íi ella 
poteftad fe vcndiera,fuera fy-. 
moniasy fin duda Efau fue íy-
moniaco vendiendo fu mayo 
razgo, pues entonces los ma-
yorazgos eran Sacerdotes: y 
Balan Profeta también lo fue, 
como confia,a.peni.2. 

La primera partícula déla 
definición Qsfludio/a yoluntasi 
traen los Autores ella defini- i 
Cionen el a¿to interior, pos 

i- que muy de ordinario fe ha-
lla en e l ; pero como en los-

: demás pecados ay voluntad I 
y obra exterior,también en Ja J 
íyrnonia,y fe puede definir co 

, mo los demás pecados, en el 
r aóto exterior,diziendo,que fy ' 
I* moniz-eft emptio ¡iVel vendido 

rei fpiritualih velfpirituali an-

i' 4 Y atento, que donde no 
ay vohítad noay pecado^pucs 

Ee % Omne 



umto, 
Omncpeccarttm in tantum pecca 
turnan quanrun^ 'voluntarium)i:x 
Auguíhno. 

Connmcha razón a y con-
troueríia entre ios Teoiogos, 
fres fymonia, quando vn ho-
bre promete a vn Obifpo cier 
to precio por vn Beneficio, y 
no le da el dineio>fino vna cé-
d u l a ^ vna obligación de que 
fe lo dara,íin voluntad , ni.in-
tencion de darfelo¿ y por eíte 
camino recibe el Beneficio? 

• Tengo por prouable la opimo 
d e S o t o , Cayetano y Medí-, 
na,que dizen>no fetfymonia-
c o , aunque Nauarro tiene lo 

; contrario, y fray Luis López, . 
porque todas las obras toma 

. fu eííencia del .fin* y en el cafo, 
. dicho,el que recibe e.1 Benefí-
ció va con firiino de comprar-
le,fino de engañar al Obifpo, 
y cito pretendeen fu promcf-, 
ia,y en la eícritura que haze? 
y ais i comete vngraue peca-! 
du de engaño,y no.de íymo-i 
niacor y no es tan malo el exe 
pío de Medina,como lo pinta 
1?t¡Luis Lopezj porque cornos 
c lque mega la Fe con a&o ex,« 
tenor,y no con el alma, no es 
herege,tampoco es fymonia¿í 
co el que compra lo efpiritual 
con actos exteriores, fin volüf 
tad,ni intención. I 
5 La fegunda partícula es,r 
emendt^vel vendendi¡ y aduierte 
fe,q quando en la defioiciódet 
fymonia le dize, q és compra» 
y veta de cofa eipiritual,no-fe 
entiende preciífa mente de fo|4 

las compras y ventas, fino de 

todos los contratos y ventas, 
en los quales fe halla pfecio 
por cofa efpiritual> como en 
la permuta de . vna heredad 
por Beneficios, y en arrenda-
mientos^ en otros contratos 
fcmejátes.Y aísi el precio def 
tos contratos fymoniacos,no 
íolametc es dinero, fino todo. 

; aquello que es precio cítima-
ble; como vna heredad, viáa, 

: tierras,caus^fcdas, paños, tri-
go,&c.claro cita, que dar vna 
heredad,o vnapieza de tercio 
pelo, y dar vna dote para ca-
far vna fobrina,por vn Bcnefi-

* cío,que es clara fymonia. 
Y atento ,que las alaban* 

$as fe eítiman en precio algu-
nas vczes.fi vn Obifpo dielfe 
vn Beneficio a vn Clérigo,por 
que leloaífe de Hijodalgo, o 

; Cauallero , o de muy virtuo*. 
fo,donde el deífea cftar acre-
ditado y a famado, fia duda 
comete fymoniay porque da 
lo efpiritual por lo que es pie-, 
cío eítimable.Y lomi ímo de-
zimos , íi dieiíe el Beneficio 
porque el que lo recibe vitu-
peraífc, y dixeífe mal, c infa-
marte a aigun enemigo fuyo* 
también es precio cfiimable. 

El pagar los Obiípos los fer 
tiieios a fus criados y minif-
tros, dándoles Beneficios, es 
fymonia mas clara que el Sol, 
pues fe dan por los (crinaos 
merecedores de iaiarios. 

Verdad es , como dizea 
Autores muy graues, que fi 
vn. Obifpo dielfe vn Bene- j 
ficio 9 por algunos feíüicio* j 

hechos 



hechos a Dios en fu Iglefia, 
enfeñando a los ni,nos la dotri 
na con mucha diligècia y. cuy 
dado,o andando por ios corti 
jos predicando y adminíítran 
do los Sacramentos , aunque 
eiios trabajos y fcrúicios fe 
hazen al Óbifpo, y ion precio 
eilimablc,atento que. van de-
recham £ teordenado s a fiios, 
dar vn Beneficio-por ellos no 
es fymonia,antes Jos Benefi-
cios fe deuen,y hafi;defcr.da-
dos ií los que tomarí ftniejan-
tes trabajos en Ja viña íDiqs ? i 

y realmerrtefe dan ertos Bene 
ficios^pp;yr el)os .trabajos o j 
dena|os, al bien cípjritu^|.¡, 
6 1 La' ter5¿eraparticuía«es?;Kf 

fp írit u a lem ,q u e fe h a d e dar ¿1 
p r e c i o . . P P R ' l á CQÍÍV ERPIRITUAI, 

donáe fe aduierte^na;regla 
viuuq|alwi-¿HC 
i ìeit ì^cdeltótefòs 
qu9 p^ra^iieyjfi cqntxato fea 

q p por la c^ia efpmf y de 
ma^^ra^H^fí nqied^pp^ e f 

lia,fino por, ptras c a u í ^ p p l e 
i a fym'oma^.afsi^^^^ 
nQp^)a"coia ^ p i n t ^ á i 
por limpfoa^o parA (ufteto 
los Miriillros d^Ja íglcíia , o 
por. algi¿ ivi r ab ajo el U$prdin a 
río a confeíía^ o a de> 
zirMiííavna Icguadelpuebloj 
ppor ganar Í a g r a c i a , y O b c ^ 
upSencia d¿ lpbi fpp . c f ^ r ^ a 
los,o.de vno q :pieftnt% 
GUN;BE^PFICIP>; P P P R ^ G ^ D E C I 

miento, oa^er cqftCibr¡e,p, por 
eíiar ordenado en la fugdac¿£ 
del. Beneficio, 

tos cafos fe cometc fymonh, 
pues en ellos y en otios feme-
jantes,no fe dan dineros, ni re 
galos, por la cofa efpiritual. Y 
la.mifma razón ay qn las dadi 
uas libres, y en las que fe dan 
por. cQÍlumbre .inmemorial. 
Todas ellas particulas fe yian 
explicando adelante. 

/T 

i s T i i . v 

cwíIBtúfas ífjfi'íitirdfr'sjqüe 

•y-, ¿hioyfyfftMW'.l..v. • /r.f; 

/Uaintié 
licencia; 

rdefia po 
Iberapaí 
:tijqqla 
ta 4c ; %i 
cipn,c6-

n . ¿-jt/»*;»;íi"tuieheac( 
ui&lAíq ínt íeias cofas cfpiri-
á t t a i e s , vnas.fort naturales* 
cóma las; virtudes y ciencias 
nat^rales Jalcan04as con, pro 
pipetaba jo con el; auxilio y 
^OflCUífonacuraldePíOSjCO--
moAutor.de kuaru;aleza,cb 
mo cpnfta en la Fiíofofia, Me r 

tafific^iyíedicipa^eyesj y en 
las demas ciencias naturales; 
cftas no:fonen ninguna ;manc 
j-amateria de f y m o n i a , y afsi 
fe lleua com un mente y de or-
dinario f re ció , por el vfo 

•»•«Wl "I1!" ""í • -'• 
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í 
timöquinto. 

dcllas,como confia en los Me 
dicos y Lcgiftas, y en los Ca-
tedráticos,que enfcñan las Vi-
nas y las otras por precio . Y 
aunque Dioslas huuicifóin* 
fundido por milagro, atento 
que el vfo dellas feria natural* 
comofi fehuuieífen alcanza-
do por trabajo, fe podría lic-
uar precio por el las , aunque 
fe ayan recibido gratis- por-
que quando Chriíto manda, 
que fe den de gracia las cofas 
recMda^eígVacíal , ÜaBlAle 
las cofas fobrenaturalcs;y nin 
guna razón tuuieron algunos 
Autores^que di^eiqn fer ma-
teria de fymoniiu, ' 

En la Teología a y alguna 
dificultad ^mas huyendo de 
quefiiones metafificas, baíle-
nos féguir laVéomun dc ; : l o j 

cbmimmenité, que elivfe/áéf 
i k , enféñanáola por p|ecjo| 
no es fympnia ; como confia 
de ios C4tedrajCicos y iiéítor 
res que 
que fus : principios , qirc foñ 
los Artículos de Fe, fon teue¿ 
lados por D i b s , para quela 
fe dellOs fea principio de nuef 
tro bien éfpirit.ual,laS'C©ácTuí 
fióries quev dellos fgderiuan* 
qúe pertenecen alaTeologia^ 
no fon de fe , finocicntificas, 
alcanzadas, como en las de-
mas ciencias por tráb&jo^hii-
mano,con auxilio dcDiós vhí 
uerfal y natural:.y a f s i , primo > 
O* per/e , y d e fu naturaleza, 
ferficionan el entendimicñtb 
como ías demás c i e n c i a s ^ h 

que feguñdariamentc mueue 
elafe ¿t'ó y Noluntad a las co-
fas del cielo. 
s Péio hade aduertirfe,quc 
I ¿ T e o l o g í a peificiona el en-
tendimiento con verdades fo 
brenaturalcs , facadas dé las 
entrañas de la diuáua eferitn-
ra, importantifsimas para ga-
nar las almas ai ciclo ; y ais i, 

' quando vn Teologo es coful-
càd'.ò de algún cafo de concie 
c íá p o r al gü ho mb re afi igido, 
^uéh'O Íívbe que hazerfe, para 
affegüíat fu alma y conden-
cía, como cadapaito aconte^, 
ce,particularmente eh =las má 
jeriás dé Matrimonio , donde 
Siuthostafados inb puede pé 
tfiret debitofin pecado,o tiei 
nen riefcefsidad de difpehfacio 
pórcííar q a í calados, ¡atento 
q e t ó ò à f e j o eípirituáljguia-
d'bálbteh íbbrenatnraLhoes 
preció cfìimàbìe^ es clara fy-
Di'onia'Síeiiar dinbosì por el. 

Y Acudiendo a ios M i l l a s 
t í mifm&dafò, tampoco puc-
a t ó ' ^ U á í ^ m e í ó ^ ^ d r f c m é -
janté&r i í e jo , aunque l e lie 

»vvvn.jjijuv.uu Vitq , 
alfinfòtenàthrah;i 

fobr&tatu-
rMcs^úe íbrt guiádósa Dios, 
cómo-áfinfobicnaturai 
tbr de sgrac ia y gloria, que 
Mrìà i f a s i l m á s á l a é M i i a fé 
lièidadry t o d a s t í t ^ fon ana-
mista He fymonia v que fin é . 
Ila ho fe pueden toniprar , hi 

Y ehiretílasvnas fòli por fu 

nata* 
•iiiiiTinrtir-frfiiiTia ?<ff¡íT.S»sai smm SSSBÍÉ 



ti lì * f : J I 2 2 Û 

! piritu ales, como la Fe, Efpera 
! cay 'Gandad^ y l á g r t ó a g ^ 
,; rumfacieMiquejüíti&calasaU 
i masjy 1 as gtámkktas^comQ el 
¡ dpí®'4eíariídad^ y, los :doQGS, 
' dciEí]>iri£uSanto,,-
r Ion c f p i r i c u a k s w * 
julk&i por qu e ¿cau fari l a gracia 
juft i&átc c# 1 as al masycomo, 

• fonlos-Sa crámentosde la ley. 
de gracia. Otras fon también 
efpirituáles* porque fonefeto 
délas eípirituales,qüefon las 
Obras conque fe exercican ios 
dones efpiriruales, comoBau 
tizar,Confirmar, Ordenar,de* 
zir Miífa. . . . . . . ; _ 

Otras afsi mifmo fon eípi-, 
rituales,poi fcr anejas a las co' 
fás efpirituáles, como los Be 
neficiQs,que prefuponen el o-
ficio Clcricahy eftan anejos ai 

y ios Cahzes y Ornamen-f 
tos,y el derecho de Patronal 
gOsparapreíentar Clérigos a 
Beneficios EclefiatticoSipqué 
aunque n o f refuponin las co» 
fas efpirituáles, antes fon pri-
mero que ellasymas por orde-
nar fe a ellas y a fu v f o , como 
confia del Cáliz y otros orna» 
mentos necdfaríos paía de« 
2ir Miífa,por eíta razón fon a-
nejas a las efpirituáles. Y en-
treeftas colas eípirituales, 
rtalsioíon pura y entera me«*-
te,fin mezclade cofa tempo-
ral , como la Fe, Efperan^ay 
Caridad, Gracia, y lásdémas 
virtudes fobrenaturalesr 5 

4 Otras ay,mezcladas de^T 
piritual y temporal, y entre ef 

taSjV^asvticnei| rauy poco de 
\ lo temporal y dpppfael ì ima, 
\ confideraio iot^mporal por 
• fi*tQqio cop#as 

• mentos, en lo pocc> que,vaié 
; la materi^ dcl Sacrame.to del; 
\ B|i|itifmp ^ ^ l i i ¿ ¿ à i q g i ^ d a , 
J que es agua. En otra^Io tem.r 
? poral es deim^cjià ei^ma, co-
\ mo. conila en (os Calizes 4e 
i piata y Ornamentos. 

ì* ÍÍ 

v ' ' ; •"'• • . .il'). 
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:: •. ites de lajymotiia. 

Onuiene 
r eítar ,ad 
uertidos 
ycuyda 

tdofos S 
las diui 
f ionesá" 
la f y m o 

; nia,porque dellas pende la in-
* teligcncia de muchas dudas» 

L o primero fe aduierte, que 
entre las f y m o n i a s v n a s fon 
contra derecho diurno, natu-
ral y pofitiuoj en las quaics fe 
vede,o copra por precio tepo 
ral,lo q verdaderaméte es cfpi 
ritual,ordenado al fin fobrena 
turaljcomo veder vnSacramé 
to>y eílas fymonias fon prohi 
b idas,por fer cllasmalas.pues 
es contra todo derecho, ven-
der las gracias pordinero,que 
el Efpiritu Santo da gratis. 

Ee 4 Otras 



Otras fymbnias a y , qc fon \ 
fólamenrtf contra el Derecho : 

pofitiuo, pttt íet prohibidas, 
como vender eloficio de Sa-
cnílanVy de' Mayordomo de 
la íglcfía,y permutar vnos Be 
neficios f o i o á o s í y otras fc-
mejantes. ; 1 

a Y aduíertefe,que la fymo ; 

nia* quees fofamente contra 
Derecho pofitiuo, no es ver-
dadera,ni propiamente fymo 
nia.; y afsi como fe diúide cl 
hombre en el que es v iuo , y 
en el que es pintado,y el viuo 
es verdadero hobre, y cí pin-
tado no es hombre; defte rao 
do la fyraónia íe diuideeriía 
que es cótra derecho diuino, .! 
y cita es propia y verdadera 
iymonia , como confia Üeílí; 
definición arriba dedaradá ¿\á! 
la qual le conuicnen todas ílisi 
pairiculasjy en la que esfola-
mente contra derecho pofici-
uo,q no es verdadera, ni pro-
piamente fymonia2, que en la ; 
que es verdadera fymonia ha 
de concurrir tres cofas ; que 
aya cofa efpiritual, ordenada 
al fin fobrenatural ¡ y que aya 
precio temporal, con que fe 
compre io efpiritualj y que ef 
te precio temporal fe dé por 
la cofa efpiritual, y qualquie-
ra deltas tres cofas que falte, 
no es verdadera fymonia . Y 
en la ventadcl oficio de Sacrif 
tan, y del Mayordomo de la 
Iglefi:s,que fon cótra derecho 
pofitiuo,noay cofa efpiritual, 
y en la permuta de dos Benefi j 

| cias no ay eoía queícajtem^ I 

póiál , pues ambos fon efpiri-

1 3 ,La diuifion mas principal 
dé la ^quaína^en muchas dU" 
das»es laquediuide la fymo-

; nia en la que es mental, ¿cal y 
conuencionaljla mental e$, a-
quella que fe halla en l o inte-
rior del alma, íin,pa&o exte-
rior explicito,ni implícito, luí 
feñal para la manifcitar, la me 
ñor del mundo, ni direde, ni 
indireóte.Yeíta fe hazc de dos 
maneras .Lo primcio^quando 
fe queda cncl animo el delfeo 
y determinación de compsat 
y vender vn Beneficio,fin que 
fe figa a&o exterior alguno, o 
poique fe arrepintióelfymo-
niaco mentaladc fu malainte-
cion y delfeo,y no la quifo po 
ner en cxccucíó; o porque no 
fe atreuio a tratarlo con otra 
perfona alguna, o por otras 
caufas femejantes. 

Lofegundo fe comete cita 
? fymonia mental, figuiendofe 

deípués la obra exterior, con 
que pone el fymoniacoeac-
xccucion fu mala intenciono 
manifestando fu int6to fyxno-
niaco con lamenor feñal del 
mundoicomo fi deífeaífe con 
intención fy moníaca, que vn 
Clérigo de menores Ordenes 
quenendofe cafar , le dexaífe 
vna Capellanía, y le dielfe fin 
feñal alguna cié ducados por 
la Capellanía. 
4 Y aduicrcefe, que efta fy-
monia fe puede cometer de 
|>artede ambos, afsi del que 
ii^nde la Capellanía y Benefi-



í + j * s i !" 11 i 

cio^comodci flflfifc.compra» 
o; # parte de ynojfq|of del q 
le vendevo d$fgu?Je compra. 
Quando aypado'exteriorcn 
tre dos fymoiiiajcos^cxpiicico 
y claro,por paìàb4^,o eicritu 
lasjo implicito »co rno fi elque 
vede el Beneficio,dixeife^foy 
p o b r e y el ofroque lo .coin-
pra> entendieife que le* dize 
poique le den algo,y le acude 
dizicndo,que le tiene laítima 
de verle tan pobre,y delte mo 
do executan la v e r i a , de ma-
nera, que el vno entrega; el Be 
neficio^y el otro el diaero, ef-
ta fymoniaes real. 

Pe io fi hcc^ia el contrato 
exterior explícito, o implici-
t o , no fe pone en cxecucion 
por ambas partes, porque ni 
el vno da el beneficio, ni el o -
tro da fu dinero $ o por la vna 
íola,dando el vno el dinero, y 
el otro no dando el Beneficio], 
o dando el vno el Beneficio, y 
el otro no mandole el dinero, 
todas eítas tres fymonias fe 
dizen y nombran conuencio-
nales. Y lo mifmo que dezi-
mos del Beneficio,fchade en 
tender de otra qualquier cofa 
efpiíituaf vendida, o compra-
d a . Mas aduiei tefe, que citas 
fymonias, quando la compra 
y venta de la cofa efpiritual, 
por precio temporal fe pone 
en cxecucion por ambas par-

tes.fe llaman completas, 
y fi por la vna fola, in 

completas. 

( * ) 
r 

1 E LOS MVE<ÍTS()S 
modos conque fe hazjh 

moniaso » 

- S f ^ f q á 

ñus 

n9 ab ob 
fe cutio , 

; mun9 

a manti. 
E>c manera, que fe comete la 
fymonia , comprando la cofa 
efpiritual con la lenguado con 
los feruicios que fe hazen al q 
la vende, o con c¡l precio que 
patfa de vna mano a otra. 

En el primero modo , qu,e 
es, munus a lingua, fe compre-
hende los ruegos,intercefsio-
nes , alabanzas, yituperacio-
nes:pero citas cofas fe han de 
conlidcrar de dos maneras $ o 
quedandofe en naturaleza de 
ruegos y alabancas, fin vtili-
dad y prouecho, y fin que fea 
precios eítimables, y fin que 
con ellos fe compre lo efpiri-

! tual,y en efta forma alcanzar 
lo efpiritual por ellas, no es fy 
moma, ni fe haze agjauio a la 
cofa efpiritual antes muy de 
ordinario por ellos fe prouee 
las cofas efpirituaícs como 
conuiene, pues los que ruega 
y alaban, quádo fon hombres 



i 
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honrados 5,van;defcpbncndp 
laijpìcndàis^iiecìeitóas 
tras,prudencia y virtud, para 
que las BeiíefílMSfépr oufcan 
como coauiene. Pero ir ellos 
rMgos y^aKlncasfoti precio 
eíti mabie^qornc) }p vn 
feñór^clantc jáeí Kcy dlze 
grandes "aíabaiicai lié vn Obif 
po„ prccetidiea^qii£eiR^y 
de'otfró' O b i í p á a ^ i n l y o í ^ i 
Ü;Bífpo,y l í ' C ^ l ^ ' ,dga 

$ ' f e liazé' ¿ ^ á l p é ^ 
Übifpo, clynci y cí otro f M 
íy moniacos^pues alca^:an|0 
cfpiritiíal,' o la pretendan 
los ruegos,que en e ila forma 
fon precio clUmable,Màs fi el 
Òb íípo pr etendicife fer ajaba 
dò por folò'rtenbr búen nom-
bre y fama en fuObifpadb,pa 
rà'coìiíuauidad{¿íierfdt? áÍTiá^ 
do,acúdir a íiis obiÍ^acÍbncsj 
acéncoquc ellas álaban^as no 
fon predò temporalV finó or-
denadas al bien cfpiritual, fi 
por ellas diíflc vn Beneficio^ 
no feria íymbniaco .'Verdad 
es, que fi por ellas no preten-
diese 'cfte buen fin, fino vana-
gloria , para fer efiímado' por 
grande y exemplar,diz¿ íahto 
Tomás en el 4. délàs fénteri-
Ciás,dift.25. qua^íl.j.artVj.q 
fi el Obiípo dieiíe vn ;Benefi- 1 

cío, obligando al que le retí- ; 

be,á fe mbrar elfos grandes^- ¡ 
Jabancas'áe fuperfoná , fiédó . 
comò fon precio eftimable, la 
prouiíion íeria íymoriiaca . Y 
en la lecunda fecunda, q.ioo. 1 

dize,que fi vno pidepara fi vh 5 

tííírftos^ 
! porféi ambir ie í foyf fe f tá íá^ 

mtis/fí'ésíndígno? ' Y freftoés 
¿lertiíénlOs-C^atosiqüé di-
r e m e d é íósfbbiípado^%íou 

? j ^ a ^ e i t ó a f t ^ 
• íáKfiJi cy áñadBíMito • T b i l i s i 
• ^b^{fiÉlBéáe'fícÍcf: prfctendfdó 
\ es fimple i fiendò^l pretxínfof 
| dign^iytC'rìiciiS^hecefsidàià', 
! áünqije ìBprèttfndaV ñifécá/ 
! ñ i f s í^mbnláeo : ^pei#fiend# 
; d pretenTpriñdignb 5- fiem'pld 

es'peca d opre ten d er 1 e y darle. 
3 L o fegundo, fe comete lá 
fymbniapor Óbfequio,quc es 
feruicíbs heèhosal O biípoy o 
áíjírefcnfcero* qüando el ferul 
¿io.es temporal r^uíiquc fedii 
cito,comó el dcMVliyérdomo 
Maeiírefala, Cáuallcrizo, qu;a 
èo rilas !fienidò ilícito, como 
feruir en minilteriò de ^furas, 
¿le logros, deshoneíHdades-
cláro cita a que dar vn Benefi-
cio por eítos fcriricios, quc.es 
verdadera fymónta, pues fe 
da lo temporal por lo efpiri-
cuar.Es opinion común. 

Mas fi los miniftros délos 
Óbiípos firuen con primera y 
principal intención de gran-
gear la beneuolencia,gracia y 
amiüad del Obifpo , manifeí-
t árido fus letras y virtud en 
fus feruicios,licito es y fin foí- ; 
pecha de íymonia/con íegun » 
da intención deífear, y.pi e ten 
deríc les de por efia amiítad * 
y beneuolencia algún Benefi-
c io^ elfo no es preteder colà 

Ü66B Ulti»» 11 

efpi-



onta, f<c '"i 

efpiritüal por los Temidos v q 
ion precio cítimable, fino por 
Clamor yamiitad, y por las 
buenas parces del que firue,q 
no fónprccio eítimable,como 
dtá difusamente declarado 
en la materia de vfura* y muy 
de ordinario corren a las pare 
jas, fymonia y víura, pues los 
contratos que en materias te 
poráles fon vfuras,en las efpi-
rituaks fonfyíñonias.Verdad 
es, que quanto cito c$ cierto 
y fácil deídezir y ác entender-
fe í es dificultofó de p^nerfe 
en execucion, pocos íbrflos q 
con verdadero ammofiruen, 
porfoío grangeararoor y vo ̂  
luntád aunque; fcañ muy ri-
ctísiy eíto fe conoce,pues en 
no dándoles los primeros Be-
neücfbsyy los mejorcs, luego 
miumU^ñ y dan 4 entender » 
que félesdeue de juíticia, y 
defCtibren fu íntencion y ani-
mí>í de%ue ferutáa principal-i 
m<nté porque lesdrdrenal-

4 L o que baze al cafo es ¿ A 
l o i Oblfpós y prefenteroS' áe 
ftene fíci os, d e m osa^todosl o 3 
de ntí^Itras cafob q w > nos fii> 
uen, competenthfalarios y< y 
proúc¿amos4tís,

i fehcfitújseo 
mo criemos óbligacíia^y los 
miniaros miíCrtfOf ftyconq 
intención preftad ^dineros a 
lós Obifpos y a los PrefeHptei 
rbsjy lósfiruSy reblan, y p*« 
rénden los Beneficios,íi es có 
primara ofegúá%lintCddon[J 
Si el feruício que el; miniitro 
haze al O b i f p o e s efpiritüal, 

• n ' • • - i ' ! , „ • ; . *. 

ordèriado al bicrí de las almas 
predicando,admmiftiádo Sa- ; 
cramentos, ie.mediando peca 
dos] dar Beneficios por ellos 
trabajos,no es lymonia, ni pe 
cado,ántes attós meritorios, 
pues cítos trabajos no fbn t ca-
porales,fino cfpmtuales, y af-
fi nò'fe da temporal por cfpiii 
t u f f i n o efpiritüal por efpiri-
íuáliy ceífa la lázonde fymo-
nia/ko tercero, le hazela fy-
ííióiiia.dádo lacoia cípiiitual 

propter munus a wd^paífando. 

el dinero* o cofa que lo valga,-
í e Vná mano en òtia,y cita ea 
lernas clarafymonia de to-
das : pero encierra en fi mu-
chos-mas dificultades que las 
demás, como adelante fe yià 
explicando/ 
»? ¿Y aunque en el fuero exte-
íiorVfi vno vuieífe dado vn pe 
que ño regalo al Obifpo, y al-
cali $aí fe vn Beneficio, no 1¿-
rii juzgado por fymoniaco en 
l^iUteriordel alma.Todas las 
^ z ^ s quefe pretenda cóprar 
vn beneficio c a vn regalo,pop 
pequeño quefea* fe comete 
iyr|ionia,pues''iè"CÒmpra lo ef 
pirituai conio temporali í i¡ - > 

is i~¿lt y j v * im? 

C A P I I Í f l f K O ^ y » - . - -p 

MSNS¿ 

pltìis.gratis-'dà'è'é." 

Ste marídáto deChriflo 
^N.R.òBligàen^òdastó 

* cofas 



;t '<{ ecimoc|uinto 
c.ofas e.fpirituajcs A recibidas 

: gratis.Maitida Gbdí lo , como 
Señor dellas.^que fe 
d o famente/u^ r?fp eto hu ma 
nojfoio.póraú fanto feruicio,, 

; y vpot .elbicn y proucchp.tde 
' fu EfpofaJa Católica Iglcíia, 

para cuyo bien íe.ordenar*. las 
i cofas efpiiitualés.Pcro aduie$ 
; ta fe, que no. todas las vezes^q 

lo recibido gratis.,no fodagra 
tis.es fymonia,.- iino fo latótg 
quadofe da por precio; o pot 
lo que es precio eftimable, co 
mo coníUídc ia definición [de 
Cymonia.Defi&verdad fe,9olí 
ge , queel que¿por miedofdcf 
perder la v*da,oJa honra y fa 
má>que felá quierenquit^ft 
no-da vn M i e f i c i o , y leprp^ 
tiee>o le nombra, fi es Ptffóife 
tero, fin dud&no le da, gratis, 
pqesie darpor'el-míedo. Pgtjft 
afcentoque el miedoso espr^ 
ció jni ganancia; ni ,el cófer 
la vida, honra^y fama, dayíié^ 
el Beneficio tfs aáquiár j j i i ^ 
ua vtilidad 
q119.es propio jni elque 
Beneficio, nietqus Iptecife^ 
loíi'fym.pmacos^^aunque ¿ppt 
dría feñígrauifsámo 
por parte del que atemoriza 
a r ^ b i l p o ^ a l R t e f e ^ t e ^ i é a 
c rquákoyfe ' 
que* en cmcmpo.i 

Mas jjcraccidts puede auer 

ta (como todos lortoníiciían) 

cemporaliqüc no esfuyp,qne 
comete, fymoniapues <tóo 
efpiritviaí,por quedar fe con la 
hazienda agcna,q.no es fuya. 
Verdad es.,que fi elta hazien-
da fueífe fuya, y dieifé y.n lk> 
neficio porque no fe jfei¿quiuf 
fen, no cometería fymonia, 
pues no;grangea bien.tsmpo-
ral ninguno para fi, fino con-
fetua ífu hazienda finí hazeríé 
rico. Y,fi dielfe clBeuefieio, 
para,por e f e camino cobrar 
alguna cofaque a clfelq -cieñe 
cía ra; y luantfiefta 9;. dizc el M-
Luis ¿opea; , -en .el cap.^jo^. q 
es fy monia, y que eitees opi-

. nioficomun^fiendo. iacípbran 
5 dificuJto6i¿y prec¿bt 
f bleves,íjn du ia fym ©macero 

no a niendo; é 1 fi cu ltaxl en J a co 
] branca., pu^s no fe 

narieia. )í-;ni p tecio.ajguup;,. 
parecs:quc pues^jpaf? 
íár f i v t e m a b a de 
lafuyavnf precio 

: pexfetiíSaaices ̂ y.vm u c fip $ ̂ q&c? 
L gufian mas teneiAu;d¿net<W 

W r ü 
ddiOtficpttp 

i JNIí ít l̂ f" 

ÉltNíff 

^^witfutiV'«fiirei 



1 "> J* w 

neficipa vn pariente, por razo, 
del pare tefe o5no fe. da gratis, 
pero no es fymonia > como lo 
tiene, la común contra algu-
nos Autores,que fin .razón di 
zen que lo es,pues el paren^f 
co.no es precio elfimable, ni 
ci Obifpo que loda recibe al-
guna/cofa temporal, para fi de 
nueuo,pues ios, parieres íiem 
pre fen fuyos.Verdad es, que 
fi el Obirpo eità. obligado a 
fuíkntar de juíticia a vii her-
mano íuyo , por aucr hereda-
do algún mayorazgo, y tener 
obligación de fuiiétar ios her 
manos,o por comppficion de 
algún, pley to,aueílc .ligada 
a iuüentarlos, o a ptro.parien 
teipiouecrles algunos benefi-
cios,para porche camino que 
dar. libre de darles.aj.imentos, 
y fnítencai.ios , es clava iymo-; 
ni.a, pues vende el Beneficio 
por e l dinero que el. auia de 
gallaran íufiaaüos, .yíe que-' 
4a. el. .. . Vi ! •, i i :-«7 <,,. -, ;» ; ; 
4 Y citar vn Obifpo deter* 
minado.a dar to.dpsios;Bene-
ficios,o todas ios a^-s gruef-
fosva.íus parieincs,aunque te, 
ga firme piopoíit.p de dar!o& 
íkmpre a los dig.ios, y no det 

orra manera , parece qùe eita 
determinación no es muy fe-
gura para fu conciencia, pues 
es foicofo auer efúndalo en 
fe uic.) antes prpuífionesiy aun> 
facilmente, hallandoic firme, 
con eila determinación, juz-, 
gata por digno álparicntc % 
no lo es. Y aunque el 0bifpO| 
dielie el Beneficio al pariete, 

por enriquezcríe y fabule de 
fu, efiad o , no íeria íy monia, 
pues dandole, no recibe coía 
temporal* pero feda grauifsi-
mopecado mortal. "Mas fiel 
Obifpo di effe el Beneficio a 
Vnhombre muy i¡u,flre:, con 
paóto que publique ier parie.n. 
te del Obifpo es dara fy mo-
^ia,pues le.da por .al^ar ia fa-
ma y hoara deüuíhe que no 
tiene, pero celiando todo ef-
capdálo, auiendo para v.n Be-
neficio dosopofuoics.i tptal-
Hfcènt.e.iguaies en merecí mien 
tp,y ;el vno amigo,o paiícnie, 
feria, inconfiderácion no pro-
ueerle al a ^ i g o , o pariente, 
pues por fer los hombres ami 

; go.s,p parienteSjnó han de ier 
dcjpeor condición que los de 
masseti las pretenfiones^ Y co 
910^ftà dich^ijip fe/ida la co< 

, ía e^irituaí gratín f i a n d o la 
| pyguifion fc¡ hazejíor. ruegos 
' y intèrcefsioncs. y alaban^as, 

que no fonprecio xiti m a ble: 
pero np es fy¿onia ' . Y i o mift 
rao digo quando fe d a por p^ 
réntele o . De manera, que es 
regla vniuerfal ( como confia 
de lo dichos y de .otros cafos 
que adelante fe yran explican 

i do) que aunque lambías cípi 
¡ rituales no fe den gratis, no 
; feca fymonia , fiuaquandofe 
? dan por precipuo ppreoía que, 
i es precio e/ti ma ble. s 

i 5 ./Si el Papa fin juila caufá 
(cómo lo enfeña CayetanòJ, 
pidieífe algún dinetQ, o pen-
fion a la per fona a quien da|i 
Beneficio, y a p o í e l c d a g r f h 

'tis,. 



Tratad® I?* r i t i n t o , 

d s , y la collacion feria fymol 
niaea: pero cdircáufa razón 
b l e c o m o ' puede poner peni 
(ion paia otras peí fon , 
podría poner para * fu fufieto,' 
6 para alguna obra pía,o refér 
úar algunos frutos por tiem* 
pó detcrminadolTambictf en 
feua eítaverdad "Cayetano y 
Soto, y dizen , <|ue fé podría 
ver en tan gran neceísidadel 
Papa, que le feria licito-pedir 
para fu remedio el diezmó de 
los diezmos. Y afsi mifmó, Íí 
el Obífp'o quando quiere dar 
Vn Beneficio, pide a quien fe 
ha dé hazerla collacion,algtt-; 

nos frutos,o ponfion,Ía colla-
don feria lymoniaca, pües fé 
compialo efpiritüal por lo tfc 
poi alperó con juila caula (ha 
iíandofepóbre, o teniendo ne 
cefs i d a d de a'c u di ra algunos" 
negocios' gráuesde fu Digni-
dad) podria licita m en te v a n - ' 
tes de pro u ¿crios Beneficios * 
aplicaiic por algún tiépó los1 

ñutos ddiósjcorrió lo enferme 
fanto Tomas y Silueíhó;' !: , 

i--: CAPTTVLO VI» *'; 

©£ LAS 
efi'las- cofas efpr rituales pW 
fu naturaleza J de fus afivs^ 
y(de los S a.c ramentos >que fon 
r > caufa de ¡agracia.. 

N Las cofas que fon cf 
flrituales por fu natér¿ 

leza yeífeneia, corno la gradi 
qui4 jufiifica, y las virtudes ^ 
della nacen , y en las gracias 
gratis datas, es cola certísi-
ma que Dios las da , y las afe 
fiera cil las almas, y ni fe pue-
den vendei,ni comprar, ni los 
a ¿tos que della proceden: cla-
ro eílávque ni la Fè,ni l a d E f ^ 
ranfa, m ía Caridad (qüe Ion 
hábitos qué cíian en el alma) 
no fe pueden vender,ni los ac 
tos qué delías nacen,creerai* 
perar y amar, ni por cnfeñárí-
¡as fe p^ede recibir preciop 
pues fon bienes efphituales^ 
ordenadós a la eterna felici« 

, dad.-mas como fe Ueua cítipé 
^ dio por adminiíhar los Sacia-
? mentosjno ay que dudar,finóí 

que fi fe feñalaifc peiíbnaque 
catcquízaífe a algunos infie-

; les , y les cnfeñalfe las colas 
8 impórtátes a la Fé y Caridad,, 

podria licuar alguna coíapa-, 
ra fu fuítento, como fe licúa: 
por admmifirar los Sacrarne» 
tòs. 
a Y lo mifmo dezimós en 
los ados de Jas gracias gratis 
datas : podria Vn Profeta y o -
tra períbna,que tuuieife don 
de dar fa l l id , . recibir alguna 
cofa para fu fuílcnto, exerci-
tando ellos aétos eípit ituaíesi 
pero recibir precio por cUo$£ 
y venderlos y comprados es 
clara fymonia :i> y aisí Giez& 
criado dc'ElifcO', vendiendo 

; la fan id ad qùe lu arno ama 
dado,fuefymoniaco : peiola 
fymonia de Mago fue mayor, 
porqueGiczi lolo vendió fui 

comprar; 



De Simonia; 1 2/ 

cómprarjmas Simón quifo c o 
prada gracia de Dios para vé 

' 

CAPI I V L O VIL 

<DE LA SIMO NI A 
fi m los Sacramentos de la 
. , . ley nueua, 

tilrfó.siSá 

to&ábla 
vjtefymu® 

mí tíeaenn 

y la.-datt 
a-lbs que dignamente ios reci-
benycoiacertiísima es, q ven-i 
pecios y comirarlos por cota 
téporal) que es íymonia; mas? 
recibir evr.'Cndio para íu fufe 
lencodos Miniítros de la Igle-
fia que los adminiiban, lape 
nos en leña; q ue no. es fy mo^ 
nia¡¡I^ignus ejt rnercenarius metu 
cede ja a , drx¡<$> Chrilto fSefip^ 
n delito. Pero elle efhpendio 
ha de fer moderado, o por. las 
conititucion.es Sy nodales., o 
por cotiu mbxe lo ab 1 c ,.confeni 
tida por los Prelados, aora b s 
reciba tule Ios-pueblos od^ 
perfonas principales, que les, 
piden Miifasyy adminiihacid 
de otros Sacramentos, 
ell'ipendio íp.püede. licuarlos 
Gler i g o s a u a q u ofician ri cosí 
co mo lo cníc ñá Soto-, y l a coi 

I, -M|"|. -iai.T---i.V-;.-, a—,1 .i-I n..̂  

tumbrepcrmicida por Jos O-
bifpos.Yparafcgu-ridád de las 
conciencias han de.cíiar. los 
Sacerdotes.fitmes y perfuadr 
dos,que ni por los Sacramen-
tos, ni por la adminiííracion» 
pueden licuar precio alguno* 
porque ferian iymoniacos ; y 
que el ellipertdio que recibe, 
no es precio ., íino remedio q 
les esdeuido para fuiientarfe; 
y pueden hazer contrato def-
te elHpendio. y pedirle por juf 
¿icia ? y i o determinada en ei 
ca.p.cjuímpio.ji.q 2, Quotlomnis 
paCÍm m.fpjrjtttaltbns ifebei cefi 
fiaré^ti'e, hade-edfar.rodo co? 
t ratona lascólas cípi ri t u a les : 
ò por cl vib efià abrogado , o 
fe" entiende dei los, contratos 
malos? y efcandalofo%h.&chos 
co irtra- to da; ; j uü rei a ; y .razón, 
mas por caula .del; d i p e n d i o 
fon -nüiylicilos¿ .ji^i-^ Y 
%•• (. M as lo s • Sac érdo t os (p or 
la gran. peí fecion d<?; mieii.ro 
eílacio,); nQifoiA auCÍIIOS. de 
huir J^.fymoni^s el fy r 
)uz gadosjíor aua í i esp s ,fy ; prb 
curai-nto dar y elle 
fc ay t:odasHa&V£z£.&qAie 
gatea ei eüipen.di o d & ; v n-, fató 
fcjrriqitj^de vn4\M*ife 
éeífa;quando febaz-e confu í 
to, del* eíhpcndÍQ.p(»r pKedisaS 
yuaQu^rkma v^xuteí&Mrtfe 
todo m a ñ o . ¥ fueia.djgHIh? 
pendio ordinario de l&Miífai 
o- de la admiaiítracion de o* 
tros-Sacratentos;,-, el obligas 
aLSacetdotò que la diga ftem 
pre a vwa hora^oa medio di-lj 
o aiamanecer, es predo.cftk 

niable 
, . . ¿ . W m — 



I mabi¿,y fe puede licuar el el-
sipcndioquebuenamente fe j 
Meteci! se V Y lo oaifm o de zi.-» , 
fa^stíulps trabajos eíkaordi-
narios y accidentales, que fu- ; 
ceden'en la adm¿nííkacion de ; 
Sacramentos i claro que ; 
yn< Clefígo puede pedir lo 4 \ 
fea juílo.por yra confeífar vn ; 
adulto, o a bautizar vn niño 
vna legua, (i no tiene obliga-
ción a yr , por fer trabajo eí-
traordmario.Mas fiedo dtra- ; 
bajo intriafeco a la adminif- ! 

tracion de ¿os Sacramentos* ; 
como cftar vn raro íentádo ¡ 
en e i eonfefsionario1, veitiríe j 
para dezuMiifa>vezar algunas , 
Profecías, -feri« fymonia<reei- ¡ 
bir precio por eík trabajo » Y ; 
lambiendo feria por la, Hoítia } 
vino^O Í¿O y Cr-ifma ;como a^ 
riclan&e.fe-dira.. .• 
3 Y aduicrcc&V que dar di- : 
nero a vn imple- Sacerdote 
porque ño diga «Milla, o porq 
no íe entre en Religión, no es 
fymoñkvpue§ el no dezirMif 
ia^ó nofer ;ílcligiofo,nó es co j 
fa cípirittial ; mas podría £cr 
gran pecado dar: dinero en la 
forma dicha. Ni tampoco iq 
feria ¿tòditief o a va fi mpie Sa 
eerdote porque no confeffafc 
íe & álgiM&pcrfona,pues elno 
coiìfeiiùr-èo es a6ta efpiritual, 
•y ía>p«fccíhd-de Ordenes que 
tiene,fofo de mdkiá a adminif 
tr-arSac-ra m en tos ,y n odexar-
ios de adminiftraKPero íi elle 
Sacerdote ftieife Cura,atento 
qíiedu junícikionle obliga a 
°íl penitencia vque .es ac-

to efpiritual; fi por dinero lo 
dexa , lia duda es iy moma, 

; pues vende el aóto cípiritual, 
í que tiene obligación dfc exer-

citar. Y por la: mfrfna razón, 
pues la potetfad efpiritual de 

| jurifdicion que tiene el Obif-
l po,fe ordena <¡ dar Beneficios 
í y a no darlos, yaabíoluerds 
' alguna cenfura y no-abíbluer, 

'i quandolo vno y lo otro e fne 
| ccífario/i por dineros no dief 

fe vn Beneficio, o negaife la 
abfolucion y feria íymoníacoi 

: pues vende la potéltad efpiri-
¡ túa-l que tiene. Y afsi mifmo, 

fi vn Sacerdote fimple haóyr 
do de penitencia a alguna peí 

- fon a , íi por dinero le niega lá 
1 abfolucion , eílando-bien dif-
; puefto,fin duda es fymoniaco 

pues la jurifdicion eípiritu-al q 
[ tiene alíi, igualmente le obli-

ga a abfoluer y ano abfolucs, 
• corao la difpoficioa del peni-
: tente lo pidiere« 
. 4 Las obfequias en los en* 

tierrosdos Refp6fos,los PfaJ? 
mos que en ellas fe dlzen > f 

; otras Oraciones y Caóticos 
en las Procefsionxrs, fon eípki 
tu a les, y no fe pueden vender 
y comprar fin cometer fyma-f 
nía,y lo que fe da por cítos ac 
tos no es piecio5fino para fui? 
tentó de los,Miniílros)y ha de 
procurarle quecr> la cobrá^a • 
no aya; efeandaio:, En el oficio 
délos MiJÍi£osiMiniftriics,Or ¡ 
gacillas, Cantores, la común j 
tiene que fon témpora les,.pos 
que no 'fon. 'neceífarios para I 
iosdiuiuos Oficios, pues fin | 

w-ww^ .».-»t »agssamr 
ellos 



moma, 2 2 

ellos fe pueden celebrar con 
canto llano jla razón es muy 
débil y ¿acá , porque aunque 
no fea ncccifario que vno rué 
guc a Dios por otro , no pue-
de llenar precio por cita ora-
clon : lo que aqui parece pro-
uable es,que el oficio del Or-
ganiza y Miniítriles es tempo 
tal, y ninguna cofa cfpintual 
fe halla en ellos .Mas atento, 
que ios Muíicos de canto de 
órgano difcé también fus ver-
fas enlbs ,Pfalmosy los Ky-
rics y.Gl9ria,Crcdo,y Agnus 
y San&usjco molos que lo di 
zen«tí canto Uanojparcce pro 
uablCí que&l1 y aoficio .y otro, 
dtc, eantoülano y de oigan o, 
es^dfifitiaab.,: y; qúc lo> qaase fe 
tesrdssiio sEs^neeioljí fina* fuf-

I ü B á ^ tftóbífpéiy v n G u 
í áff o a L * w & G a d f t í t o r ^ pa-, 
gárle íaiU^bajo-^arítíu íulten 
to ¡ perorar r ehdar;el Ohifpa-
á ® y ^l^Curato i, rebn los fru-
tos yceiivfo-de.la <wpotcftaddr 
piílttfeaíyesiclara Cymonia, Pe-i 
ro arrendar los frutos folos, 
nióxs.fyiÜbñia; yí-aísi fearrien 
danmul^He ordinario ¿ por-
q.tve:nó:füit;c fplritualcs. 

-E 1 'Oficio<Ad Proaifor es te 
pota!-* y afsi licúa, fudeuido 
preeioy fálario;pero hade ci-
tar aduertidoí, queporalgu^ 
nos';ad:ós; cfpifirualcs que fe 
le ofrecen, corno dar confejo 
en vri negocio; desalma, no» 
puede licuar precio y feria fy-
mdnia,como lo fcria^lloscie 
gos que reza a las-puertas dé 

las %lefias>opor las cafas, lie 
E^lfen el dinero por precio, y 
so ipf^l imo ím* De manera, 
q por ningún a&o cfpiritual 
fe puede licuar precio, ni por 
rezar,ni predicar,ni por otros 
íe me jantes, pues todos ellos 
aótos fon efpirituales5y proce 
den de la gracia de Dios, y pa 
ra ello fe ordena* 

C A P I T V L O V I Í L 

ÍD B LAS STM0K1AS 
en las cofas que fon efpiritua 

les por anejacioiio 

?Omo te* 
nemos 
declara 
do , de 
dos ma 
ñeras f 5 
l a s co -
fas ane-

jas a lo efpiritual : o porque 
penden de lo efpirituaUomo 

, ¡os Beneficios: o porque fe or 
; dená a lo efpiaruafcomo los 

Calkes y Ornamentos. 
Tratando.piies primero de 

i fós beneficios, es verdad cer-
; rifsima, abrazada por todos 

loSíAutores, y determinada 
en^RUchos capítulos dél de-

* fecho, que tender las Preben 
das j Canongias , Dignida-
des, Beneficios fimples, Cu-
ratos y .Gapdknias, es clara 

; fyraonia , pues fe vende lo 

F f efpi-
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cfpiritual por lo temporal; y 
es muy prouable, que cita fy-
moniá es de ture diuinoy afsi 
lo defienden muchos Auto-
res graues , y la razón es,por-
que el Beneficio Eclefiafiico 
es vn derecho que fe daalos 
Clérigos,de cobrar los diez-
mos , comoeítipendio y fuf-
tento deuido por el minilte-
rio eípiritual quehazen en las 
Iglefias^y eííe efiipendio def-
t o s d i e z m o s , de ture diuino y . 
natural fon deuidos á los Be-
neficiados , y aísi, venderlos 
es fymonia contra el derecho 
diuino: aunque los vendieífe ; 
el Papa feria íymoniaco," co-
mo lo enfeña Soto , y otros 
Autores con el, y con mucha 
razon,porque la fymonia con, 
tra derecho diuino, a todos; j 
comprehende. ' \ *,: t 

Los Reyes , y otros leño-; 
res feglares gozan de algunos 
diezmos en fus Reynosyfc-* 
nonos , fin fer períonasHele- j 
fiafticas, como Minifiros de ' 
fu Santidad , que lo pueden 
fer,aunque feglares , o con ti-
tulo fecular,dandofclo fu Sá- , 
tidad^no para minificrio¿ípi- ; 

ritual, fino para,temporal;; O ; 
porque han defendido la fán- ! 
ta Igiefia y Fe>£atolicaVdít • 
los enemigos infieles y rebelt i 
des 5 o la defienden, gaf t í t í te í 
fus haziedas en site íánto, ^ 
nifieriojcomo también los da > 
fu Santidad aalgunos pobres j 
muy neceísijcados i en limof- ! 

na,co titulo fecúlar, para.quc 
fe fuftenteni . .-..'o^vi i 

ví '.i 

2 Mas conuiene aduertir , I 
que aunque cfte derecho de 
cobrar diezmos,es cfpiritual,•• 
y no fe puede vendeírpero lo 
que por virtud defte derecho 
fe cobra, trigo, ccuada,ázey-
te, vino, corderos, confiderà-
do en fi, es puramente tem-
poral , y como tal fe v¿nde¿ 
compra y arrienda^ como to-
das las demás cofas tempo-
rales. - < ; 

Y atento, que los Pretta* ¡j 
ñió's,corno los Beneficios , fe \ 
daña foloslos Clérigos ¿ a lo : 
menos, de prima .tonfúra > y ! 

: por decreto deliSumo Ponti-
; fice Pio ^ifincoíéüan ;obli:ga- j 

dos los que ios goian'a rezar 
las«Mora¿ den«eíha"Sc^bra^ 
y ío tigiciados de jos ohe* toí 

; pertenecientes al derecho-cí» 
pírí tna^finfdud^foa^píiit u a 
lesjy^and¿rlos.faia %iboiiíá 
contra rderechaináttóral di? 
uin o j co m odó; dtze&ot o, libi 
5)¿ deiùftitia&iurc^itKftiÒA 

; y . á c t i c . r . aunque otros di-
; zeri, que,-¿sí corítia^derechq 
i pofitmo^irn: ."oí ubn-ym c% 

E l oficio de Sacriftaít,y deí 
• Mayordomo ;de la í lgk f ia . -y 
; de fu Procurador^ Befénfor¿ 
i rio fon efpirituaks^y'áfsi Ven-
\ derlosino es fy monia^ ni coni 
; femejantes ventasí ft haze a« 
¡ grauio, a l a Igícfia; -.ú^jh ? ; s 
; 3 Accrcádeias íepultucasfe 

aduierte ío primero¿que ien-l 
; der vniugat que no eíH bédi 
' tojpará enterrar vn cuerpo en 
í algunááecefsidad, como ha^ 
j Mandole mueíto en el capó, y 

• -ir ifií?m i ritwii« ainViiu niíiiini'ii'ií •••iiiniMi'iin' "nimiiili iM»"~iíiiw¿iíi»»iii«i''' i '' 
que-



queriéndole enterrar en algu-
naheredad , no es fyraor.ua, 
pues ninguna cofa cfpintual 
allí fe vende, y en efta forma 
compro ei Patriarca Abrahan 
fcpolturas. 

Mas fi el lugar cftá confa-
grado,o bendito, csfymonia 
de ture pofitiuo) vender l e y c p -
piarle, como cita determina-
do en el capitulo jÚ)olendáry 
en.otros:porque aunque d íe 
pulcro no es tor-aimciue eípi^ 
ritual, lo es por anejacion 
bendición y coní'agracion, co 
mo las veftidurasfagradas, y 
ella opinión esconqun: yafti 
como vender, la epníagracion 
del Cá l iz , o lleuar . mas diñe-, 
ro por eifcar cpnfagi.ado3es fy-
monia contra él Dergcho'di« 
l imo; del mifmo; modo 1© es, 
vender la confagracion y bea-
dicion de las iepulturas. • 

Mas recibir limofnapor las 
fcpulturas > ordenada en las 
Conitituciones Synodales de 
les Obifpados;, o en las V i s -
tas de las Igiefias, atento que 
ella limoíha no es precio , fi-
no eítipendio para futiente 
la fabrica,y fus edificios, y o-
nos gaftos. ncceifarios alfer,-
uicio de las Iglcfi.as,a la feme-
janga que el Clérigo, adminif 
tundo SacramtentQS>lleua ef-
tipendio para fu íuftento > no 
csfymonia. ¡: . . 
4 Y como el Miniftro de los, 
Sacramentos licúa efte citipe-
dio,aunque fea rico, también 
le puede licuar la Iglefiapor 
la fepultura ^aunque fea ú c p 

y como el Clérigo puede-lia-
; zer contrato perpetuo d d k 

diipendio^tambiciila^glefia'j 
y: todp'CpiHla del vío^vniucr-

; ial de las.íglefias ,.conienti,dp 
: y aprouadopor.los Óbifpps? 

y-afsi tanibien lo aprueua la 
.• común de todos los .Do-do-

res. " ¿ ; . ¡ • *, 11*> * 
Y 1 a.; a coílumb r c. y. 

: v i o ap,r u e u a * fer - lie ito, lie u as 
; ma:yAt'rPÍtip?adio, y ¡i.it)pína^ 
í pQr.:fgpulíHiv& que eíiaenlu^ 

gar m a s ^ n í a d p , y^afsbella 
ordenado fie(mpre;enlíVSíG^nf 

; tit.uciones $ynodales,,y eq ;o-
\ tros mandatos de losSupe« 
j liore^ Isckfiaiiícps, ,qu<? quan 
: to.eíta la fepultura mas jcccoa. 

del Akarmaypr3 fe lleua 
; yoriimofna^y ella mayor hon 
| ra;noíe.| c/di ritual fin o. entera 

,mente.te-mpor a 1, c o mo lo c,s,. 
; llenar mas derechos y eilipea 

dios en te entierros, por ma-
yor pompa temporal.: , 

Yct-ambien a p r u e u o e l mifft 
mo vio* felicito vender el de 

; redro perpetuo de vna fepul-
tura*para;qus algún hombre 
honrado y ^principal feentiefc 
ireendla, ylosdcfuntosque. 

> ei quifiere ^puesno fe vende 
' coíaeípiritüvilifino lo tempo-
, ral: porque cpmo fe lien a efti-: 

* pendió y limoíiia para fufiera-
• tar laíabrica por cnterrat vn 
;; cuerpo,íe puede por muchos, 
• y.perperuamente» . 
\ Mas, aduiertan todos los 
; Clérigos,y Réligiofos, que ia 
¡ curren ¡en defeomunion, refer 
t uada.ia a;bfplucion al Papas 

F f 2 como 



uinto, 
como confta del capituló cu* 
pientcs^dcpceñitemik^ñlos per-
í'uádcti a que juren,* o hagan 
votosj 'o promeffas, de-ileuat 
ios cuerpos defuntos a fus 
I g t í a s : d e x e libres á los Chri 
Itianos, que fe entierren don-
de quifi eren. 

Acerca de las Encomien-
das de' los CaUallcros de las 
Religiones d e f a n l u a n , Sati-
tiagO(Alcantata.y <Oalatraua> 
fe áduier t e,que «l» ¿StvmoPon 
rificciíaco cita renta «-de ios 
diezmos,y fe la adjudicó , no 
con' titulo efpititu&l pata íin 

/íino con titulo tem 
pórai pata fin temporal¿ para 
pelear contra loséncmigotf 
d&nueíha fantáFe Catolical1 

Y auiendo facadoclta ren-
ta de los diezmes i? y ádjudi-
cádola ios SumOs 'Pontífices! 
dtffcen álgunos A u t o r a , q u e 
vender- ellas Encoftneh^as es 

, fymonia -contra derecho po-
fit iuo:' y en verdad que 'ño me 
parece mal eltaófiinkm ¡ por* 

, que a u nq u e el fi fanie Cacar c f -
tos diezmos de lasEncomie-
das,noíCs temporal fcntetame 
t e , ímó mezclado .con efpiri^ 
tuahputs va Ordqnadorá!ladc 
fenfade la fantaFÉeato l ica s 

contra infíelesiparece íera fy-i 
monial -- - • ( ; ; 

Mas atento que dfo&étti-? 
nano eíiá expreífa en «1 Dere 
c h o , y que Hodtémñfuñe 
pliandáiftd yejUm^údáy-viíé pa-
rece mas prouabie^qiícfes En 
comichdásno ;íó'n Beneficios 
Bclefiaiticos j ' ifrnó^fftporá^ 

Ies; y afsi fu Santidad los pue 
de vender concaufa: mas fin 
eHá,nilos Stimos Pontífices^ 
ni los Reyes , a quien las tie-
nén dadasvlas podrían vender 
fin pecado,por e] agrauioqud 
al bien común fe haria. 

; Y los Gauaíleros Comen-
dadores, riqukti fe dieron, y 
tís po'ífccrí ¿ nO lás pueden-ven; 
der,por citarles prohibido,pa 
ra que fe traten ;como Caua-
llerós,y parh que tengan baf-
tánté caudal- y hazienda con 

\ queacudir aia guerra: y f i d c 
heclio, contra lo que les eflá 
brandado , las vcndieffen y e * 
nagenaífen ü-nfe terian {fegun 
e ft a o p i n i o n): fá o n i a c o s • p c* 
iqpecanan-, y las ventas fe-
rian nulas:1 • ••"•" i 

Yíegun'eita opinion, no fe 
podría permutar vna Eneo-
m icn d a, pulpes temporal, pol 
vú Be ncficio*eípiHtual. 

E l que por dinero callo 
vn pecado del próximo, y no 
le manifcíibálíRreiado, y fué 
c á u f a d e q u e n o fe Tcóicdiaf-
fe'iV&dio el bien cfpiritual del 
proximo,y fue íymoniaco, ñ 

Si alguno procura vn Bene 
l fício para otra perfona con fy-

monia, autendo ¿ontradicho 
fémejante contrato el que le 
recibe, fi defpues con buena 
fe le alcanza , entendiendo 
que no huuo fymoma, ñi pe-3 

éa>í,;h íi ;eS'fyiá0hIaco jperd1 

luego que fepa de la íymo«' 
niá, cita obligado a contra-
dezirlc , ó fe ra participante 

f a i ella ¿"mas fi la perfoná que 

come-
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cometio la fymonia, lo hizo 
por hazcr mal y daño al que 
recibe el Beneficio, opinión, 
es comunique le poífee licita 
mente. r 

En las cofas anejas a lo ef-
piritnalj porqiie fe ordenan a 
cfcomofOnlos Vafos fagraf 
dós,Aras,Ornamentos bendi 
tos, Cruzes, Reliquias guar-
necidas , vender la- confsgra* 
cion y bendición, es clara fy í 
monia¿lamateria defios Va-; 
fos,Aras, Ornamentos, guar* 
iliciones de Reliquias, bien 
fe puede vender pór lo que va 
lé , por razón de la materia y 
de las hechuras, pórque mu-
chas vezes fon de oro, platal 
brotadojfcdas. 

Y por la raifma razón que 
fe pueden vender, f e pueden 
prcitar para vfos fagrados,. yi 
arrendar y empeñar en los ca'-i 
fo.s;permitidos poi? Derecho, 
para redimir y facár de podei 
de infieles enemigos de nucf* 
traYantaFe Católica, cautil 
y os Chriftianos, para fullen'-! 
tar pobres muy. nécefsitadosg 
para edificar Templos, para 
comprárfitios para fepuituró 
pala haz'eir cimenterios 'rer1 

íriédiar otras nccefsidade^' 
7 Mas ha de áduertirfe, qüé 
fi fe venden para vfos lagra-' 
deis a otras íglefias,. Mohafíe-
rios. Clérigos y legos 'qüetié-
nen Capiliíis, donde firdize 
Miífa, fépueden vender ente¿ 
rbs:perbfífe Veden para vfos 
profanos, han de deshazéríej 
para qüe fe quite la confagr^1 

cion y bendicionréfto fe ha de 
entender quando fe vende pa 
ra redimir cautiuos, fuitentar 
pobres,&c. 

Por la Hofiia y vino para 
dczir Miífa, y por el balfamó 
parala Confirmación ,fiendo 
poca cantidad y de poco va-
lor, feria peligro pedir precio 
por ello: mas Ti fucífc la caoti-, 
dad tan gráde,de vino yChrif; 
ma,que valieífe mucho dine-
ro , en tal cafo bien le puede, 
pedir precio por ella, 

Aunque algunas vezes los; 
Patronos y Picfenterosdc Be 
neficios Eclefiaíticos íean fe-í 
glares y cafados, atento que 
los taks Patronos por razón 

- del Patronazgo, tienen potef-
taddepr dentar Clérigos, q 
firúánen minitterios cípiñtuai 
les de;Beneficios,Capellanias. 
y otras Piebendasjcs cofaccr.) 
tifsimafy aísilo tiene Sk To-
más yilacomub,:y efiá deter-o 
minado en el Derecho) qíbn? 
anejos; a'lascoías espirituales,! 
f VPedos, es Íclara fy monia| 
piVeísfe^vende la potefiad .efpii 
ritual /pbrkr.qqees teparab 
Mas quando el Patronazgo cf 
ta fundado en algunos bienes/ 
teporales ,comó ?heredadesjcl 
mayorazgo,no es fymonia v e 
der lé teporal, y t-rafpaífar co 
ello d-Patronazgo eípiritualjj 
corrió vendiédo la plata de vn 
Cáliz- fconfagrado, fetrafpaíla-
lía eohfagiacion fin /cometer 
fyinóñiájy vendida vna Capi 
l{a,Te;ti:afpaífan las fepulturas 
que^ñétoay,, ; i ' i. 
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uínto 
8 Pero áde aduertufe, que 
como con primera intención 
no puede vn hombre com-
prar la Confagracion de vn 
Cáliz, nide vna A r a , ni de v-
nas Reliquias, cofibfamente 
guarnecidas con oro, o plata* 
ni tampoco puede comprar el 
Cáliz y Ara y guarniciones 
de las Reliquias , poniendo 
los ojos primero en la Confa-
gració y en las Reliquias;por-
que déla vna manera y déla 
otra es fymonia. Tampoco fc; 

puede comprar el Patronaz-
go, que es efpiritual por íi fo-
lo, m ía cofa temporal en que 
efta fundadoj no por comprar 
lo temporal, fino por adquirir; 
elPatronazgo fin duda la v-
na y la otra venta ferian fymo 
niacasjpues con primera y de 
recha in tención fe compra lo 
efpiritual por lo, temporal>. 

Y también feria iymonia, 
comprar y vender la cofa tem 
porai, donde cütá fundado el 
Patronazgo, por mas precio 
de lo que ella vale,por adqui-
rir elPatronazgo,pues enef-
tas ventas fe ponen los ojos, 
y la primera intención fe ,po-
ne en la cofa efpiritual, que fe 
úo mpra y vcñde.con felnejan-
t"esfines* ;. ^ • \ 
9 De aqui fe colige, quani 
peligrólas, fon las ventas de 
las cofas [temporales donde 
ellan fundados Patronazgos* 
pues muy de ordinario fe. ven 
den por mucho mayor precio 
de lo, que ellas tienen .de-yá-» 
l ° r 3 y muchas vezesfc.com-

pran folamente .por .adquirí: 
el Patronazgo ¿ que lasvnas 
ventas y las otras, fon clara? 
mente fy;moniacas* < 

Conuiene mucho , qifc los 
Patronos eficn muy aducir i-
dos en las prefen raciones,, y 
que no reciban en ninguni 
manera dineros, ni otras co-
las de precio por ellas , pqrT 

que feria vender lo efpintual 
por lo temporal; y conlaí^r» 
ga experiencia que yo tengo 
de fias presentaciones., temo 
que a y en ellas muchos da-
ños: porque, como los Patror 
nos algunas vczesyfon fegla-? 
res y pobres ^y ;nofaben que 
cofa es.fymonif, y ponen los 

| ojos en eJ gran beneficio quq 
hazen a los pre femados, no 
tropiezan en licuar dineros* 
joyas;, y parce de los frutos, 
por lapreícntacion. 
. Bien veo,, que en la funda -

ción del Beneficioso Capella-. 
nia , puede el fundador rcfer-
uar, ¿dguna^rre de la renta 
para «el qué e f e a nombrado 
por Patro«d,y eílo no lo pue-
de hazer con íu propia autori-
dadjfino co ja del Papa, o del 
Q ¿ i f p o : P o r 9 u c ?Mn<pe el fea 
fundador, y ]a hazienda fuya,! 

ciigienHola, en bienes cípiri-
¡ tualqs.hade entenderle larc-

ferua pon aijtpi ída&del Supe 

. • Si?ej^.diíp :otie 1 eí 
ConcilioTridentinp,Jcfsion 
24*vcap.i4. queen.letr ( ! ,„ . . , 
tes rcferiías, ícis fprciinános 
confirieren , íi .fon hucuas 



moni a, fj 
Ài Le 

impoíícionesi y que las quite 
y caíligucn a los Patronos, 
pues foníymoniacos: pero fi 
hallaren fer de tiempo inme-
morial;Ia^dexen y aprueucn, 
pues fe hadepieíumir auer fi-
do ordenadas cnla fundación 
del Beneficio , con autoridad 
cfpiritual del Papa,o del Obif 
p 0 . • , • • '-.i 
i o Pueden los Patronos c6 
júfta cauía acudir, no al Obif-
pQi,fino al Papa,y pedir penfio 
«^ára fijo para fu hijo en el Be-
neficio que ellos preíentaa,co 

lo hazeti los Reyes de E f 
paña en los Obifpados 5 y en 
ella forma,m fe da el Ob'ifpa-
do>ni el Beneficio por la pen* 
fion, fino dafe el Obifpado y 
Beneficio impuefia la peofió, 
y libremente el Qbifpo y Be* 
fiefíciado acetan y reciben el 
Obifpado y Beneficio fin con-
dición alguna, con las penfio-
nes impueítas. 

Mas prefentar el Patronos 
para que el Obifpo haga col-
lación,con¡ condicion que def 
pues el Beneficiado conficn-
ta penfion fobie el Beneficio 
que le dan,feria fymonia, aun 
que en la condicion fe diga, fi 
el Papa confinticre , porque 
ya fe da lo efpirituál,que es el 
Beneficio , por lo temporal, 
que es la penfion,y el Benefi-
ciado compra lo efpiritual co 
lo temporal. Eítofe entende-
rá mucho mejor,quandó ade-
lante fe trate de las penfio-
ncs. 

Y para huir ocafiones de 

caererifymònias,corì gfáñ ra-
i o n ella en el Derecho orde-
nadbjque las prometías y pa-
labras que los Preíenteí'os y 
Obiípos dan, de preíentar y 
dar vn Beneficio anees que va 
q u e , fean nulas, y de ningún 
momento. 

C A P I T Y L O I X . 

M LA RIGLLAKCÍA 
m los. ObifpQS) parahitr 

'jymofiiasn 

Egla es 
certi fsi-
fòfà&jprò. 
ffáiiapór 
todos 

los A ni-
tores íio 
poctr los 

Obifpos licuar precio por las 
cofas tocantes a fu juriidició 
efpiritual,y afsino puede lle-
narle por difpenfar en las le-
yes > para lo qual tiene plena 
jutifdicionj ni por corregir, ni 
caiiigar pecados y deíitosrha 
deferías dilpcnfaciones , en 
las cofas efpirituales, dadas, 
gratis y de valdc, como ella 
determinado y difpucfto enei 
fanto Concilio de Trento : y 
fi lósféñores Nuncios Apoíio 
lieos lleuan aigun dinero en 
las difpenfacioncs » no es por 
ellas y fino para ili Mento: 



y tampoco pueden>J?ii4f¿pre-
cio por. abfoluer^e 1:3$;,;C&CA~ 
mmuo.ncsj ni pordasQrdenes 
n i po rías, le tr as dimiífor ias,m 
porlostitulos, ni por elfcilo, 
como.cita determinado en el 
Concilio Tndcntinp,ícfs, 
de refotmatione,cap,i, de ma 
ñera, que hazer lo contrario 
es lympnia; y la mifma obli-
gación t ic ríen losMinilír o,S d e 
los Obifpos en las Ordenes. 

Y aduierre el Macitro L ó -
pez, cap. 301. que los oficios 
de Secrétanos Qbifpales fon 
t£poraie$, conao el dc-los de-
más efciiuanos r dcio qual fe 
colige,qac\Heuando mas dere 
cho^ de ios q le fon* deuidos, 
peca^cqmo los demás efetiua 
nos > contra: juític ¿ a p e r o nO 
fon fy^oniacos. Tciíierido fá 
1 a r i uiurfic i en t e dado por 1 os 
Qbnpos (como es razón le te 
gan) no. pueden licuar dere-
chos por los tefíimoruós que 
dan,en Ordenes y en Benefi-
cios; pero no tenien'dpleppue-
den licuar vn real por cada tef 
timonio,como cita en el mif-
mo Concilio decretado. Y di-
zemny bien Nauarro , que fi 
vn .Secretario lleua mayores 
derechos por fer las Ordenes 
mayores,atento que pone los 
ojos en el oficio efpiritual ma-
yor,y por cita razón licúa ma 
yor precio,ya vende lo efpiri-
tual, y es iymoniaco. Si def-
pues de recibidas las Ordenes 
el ordenado, fiendo agradeci-
do , con amor y voluntad da 
algún regalo al Obifpo, o a fu 

Secretario* fo imaginario de 
comprar las Ordenes.,no es fy 
imonia.comoaiOrlaay en el ge 
^nefoiado,; que defpu.es de.af 
uerstomado ;la; pplfcfsion d.?j 
'Beneficio, coti amor y yolun-
.Wiegala aJps dckms frene® 
ciados con.alguna. eoiaci6, ío 
•mida* gu a,n£e;s:j o con o tra s, i: o 
ías femejantes, todo cito es 
¡permitido cpn leyfnatural en 
cl;CQmercio tChrifiiano: y 
íínifmo deziraos alos que re* 
gaían a los Fiayles, o Monjas, 
defpucsde laprofeísion, conr 
felsioncs, íermones y confer 
jos efpirjtualcs.v ; 

2 ; Bn las viíitas ha de feguir 
los Obifpos Ja coftumbíe an-
tigua- > mas fi les conítaífe fer 
introduzida con violencia y 
contra razoií,no lo pueden ha 
zcr , porqué eí prrncipio, y lo 
que del fe figuees malo,y po-
dría, fer fácilmente fymonia. 
No tienen los Obifpos en las 
colaciones que hazen de Be-
neficios, para que poner con-
dición, que dexarán- el Benefi-
cio que lesdan,quando les de 
otro mayor, pues voluntaria-
mente ledcxarán , y fino no 
darle el mayor,y quando cita 
condicion fepufieííe, no es fy 
moniaca,pues ni el R e y , ni el 
Obiljpo reciben precio tempo 
ral,ni el Beneficiado fe leda, 

Qualquicr Obifpo, o Car-
denal, que teniendo facultad 
de fu Santidad para prouecr 
Beneficios,proucycndolos en 
algún criadojcon condicion q 
lo renuncie enfeipor de otro^ 



. .i .i 
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t é f c m a n d o p ^ 
fian,para por eíte¿ camino gaj-
garkslosfeaircios que íc h ^ 
zc#y.o para^no tener adclaníg 
ob liga ció n, d e dari es 1 alario 
cdm&ten cla^a íyjman ia, pueg 
fe ycndq. ló/'erpiritual por J o 
imprnh; 

*Bn losCanqnigps^y e^rlqs 
«temas ..Beneficiadlos* -que .go-
zan algunas rept;^,got.acudir 
a Tus obligaciones y oficios éf 
piriruales, k s q.ua{es fe les da 
pbr eíbp en dio ¿para - f u ; fuít en-
to,íe aduieite, que podría fer 
fy moniacoá ^ei i l i f l iáoCcIte 
efiipendio como precio¿ por 
los a&os eípifit uajes qu c ellos 
exercitan, vendiéndolos por 
aquella renta quefe les da: pe 
rolos que tal hízieíferi ferian' 
locos y fin jüyzior, : hazicndo 
en fu animo y voluntad pre-
cio lo que no lo es, fino verda 
dero eltipedio pará fu fuitéto. 
3 E l modo que ha de tener 
en ella renta, porque acuden 
a los aótos eípiritualcs de fu 
obligación, es, poner los ojos 
con principal intento en el cul 
to Diuino,y en los demás ac-
tos efpirituales de fu oficio, q 
es el fin principal de fu obliga 
cion,y conefto le s es licito có 
intención feganda,yr a las ho 
ras y a los demás a&os efpiri-
ruales.por la diítribucion que 
fe da en ellos, j y defte modo, 
ni fon fymoniacos» ni pecan» 
antes merecen con Dios, pori* 
que en eíta forma, la dittnbu-
cion temporal fola,cs motiuo 

| para yr a feruir a Dios ¿ y ello 

2 2 9 

íf 

; enfeñ^Dauld;dizien'io:^rií^ f. 
na ui' cirtrneum adfa c imán s?. é>4fti ;• 
fQat'i^mszprofrerj'.embm^nm^ 
y ello, es cierto,^ un en losqucp 
vá a las horas,de manerá quoi 
fi nb huüieraciiipendio y ;dife 
tribucion^no fúcra^alíaipuet! 
guardando, quie déuen,ponienr 
do los ojosprinci,pálmente, en" | 
el feruicro; de/DiáSf.yiependf j 
no en la dijtribueion ^ y- eii^ 
parecer ,e.s de f a h t o T o m á s ; , 
Nauarro^y otros Autores; grg 
ucs. Y el hükiabie Glerigo, í\. 
ponelos -ojos «pando, 
a • fus óbligaciones? eifira*ia-I 
les,primero ypíití cipaimen t<> 
en ladiífribudon ye í l ipédia 
temporal, y fcguridariameotá 
en los aáfcos' eípirituaies, peca 
mortalmentejpor perueitij; $ 
orden en negocio tan igraue, 
poniendo primeroios;pjos en 
íu prouecho, y vtilidad, que 
en los aótos elpirituaks\orde$ 
nados al feruicio de Dios: pe-
ro no feria fymoniaco, comf 
lo enfeña Soto,lib.9i qua : f . ¿ 
art.a.- y otros muchos A-ufe' 
res con el,pues en íemejantes 
a&os, no ay precio para eom| 
piar,ni Vender cofa eipirituaJj 
fin el qual no puede auer íy? 
monia« , 
4 Los dotes de las Monja* 
en los Monalieríos,no ion pre 
ció por la Religión * fino e x -
pendio para íuftentarla en el 
Monafterio, dándoles de co-
mer y veílir, Miniího que les 
diga Miífa y adminiftre los Sa 
cramentos, y'Medico, Barbe-
ro y medicina : y eílo no fola-

ii—mrtui 
mente 



minto. 
mente es licito en los Monaf-
tcrios pobres, como es llano, 
pero cambie en los ricos, por-
que. no vengan a fer con bre-

. uedad pobres:; y aun có todas 
ci^ás dotes fon pocos los Mo-
naftetios- donde fe les puede 
proueet .todo lo neceííario. 
Mas conuiene mirar mucho, 
que no aya clcandalo, y que 

< no fe de íbfpecha de fymonia 
condemafiadas demandas,en 
las quales algunas vezes ay 
execífo: pero también le ay 
muy de ordinario en procurar 

: los hombresy aunque fean ri-
cos, que fus hijasi o parientas 
y allegadas;, entren en ios Mo 
nafterios co pequeños dotes. 

Quando los Obifpos para 
fus ueccfsidadcs reciben quá-
tidad de dineros pieitados, y 
el que los prefta pretende por 
cite- preíkmo adquirir algún 
Beneficio, y el Obifpo por el 
mifmo le da 5 la común tiene» 
que el vno y el otro fon fymo 
níacosípero muchos Autores 
modernos y granes dizen que 
no,y fu razón es cficacifsima: 
porque (como coila en la ma 
teria de vfura) el preftar es o-
bxa que de fu naturaleza no 
es precio cftimable, como no 
b es ia amilUd. Y fcgun ella 
verdad,abrazada porlacomíi 
como el dar Vn Beneficio por 
amifiad no es fymonia , tam-
poco lo es darle por el prefia-
ttiovY- atento, que el Benefi-
cio es incíhmable con precio, 
fegun derecho Canonice, pe-
co no por fu naturaleza, pues 

que es vn derechor de "rccibic 
frutos y hazienda: la común 

. tiene, que el Obifpo y el que 
i píeíta fon vfuíe'iós ; y porque 
; lo que fe'reéibe vltra forma» 
i m as de lo que f e prcila en las 

vfuras.fe hade refiituir, es co 
; fa llana,que el que recibió ef-

te Beneficio , efia obligado a 
icfignárk*' fcn las manos dls 
quien fe Ib dio»' r 

] C A P I T V L O X. 

©fi LAS -%EKVH» 
\ cìàciones ' ftmpks fin penfio= 
? nes^ú permutas, o femUndo 

per fona a quien fe dé el, 
:'Beneficio. r-

'M- El paf 
far l o r 
Benefit 
cios dé 
vnasma 
nos en 
otrás/^r 
vn Bene 

fica a do en otro, foelc auermu 
chos peligros, y no pocas fy-
monias: fiempre ha de prece-
der refignacion y renunciació 
del Beneficio que vno poifec, f 

en manos del Superior,para q 
le de a otra perfonaj íi noluef 
fe que vn Dbiípo,junto conci ; 
Obiípado , polfeyelfe con aur j 
torjdad del Papa algún Bcne-
ficio en fu propia Dioceíi , de > 

manera 



manera que fue.ífe fuya la pro , 
u ilion: en tal cafo podra dar el 
Beneficio, fin renunciarle en 
manos de otro Super ior . f eo • 
de ordinario para páifarvuBe 
neficio de vna perfona en otra 
hade preceder refignacion y " 
renunciación en manos de el 
Superior > que tiene facultad 
para proueer el tal Beneficio. 
Y ninguna perfona puede re-
nunciar fu Beneficio fin licen- : 

cia de fu Superior, pues la re-
nunciación fe ha de hazer en 
fus,manos para aprouarla $ y 
hecha la renunciación fin fu íi 
cencía,es de ningún valor,y el 
Beneficio no vaca fin e l l a y 
aun hecha la renunciació,haf 
ta que el Superior la admita 
y apr'ueue,el renunciante (co : 

mo lp enieña Gouarrubias) 
fi'empre le tiene, verdadero ti-
tulo <jie fu, Beneficio , y d,ef-
p ti es deapróúada pierde el £ e 
neficio i y nop¡Í¿<áe gozar ¿e 
los frutos¿y ais.i'lo tiene la co 
¿un .Pero ha de .aducrtíríe,,'q 
JíguÁla Curia R o m a n a , he-
cha la íenunciacion én las mil 
nos del Papa,y aprojiadá;y ad 
mitida por íu ¿aiitidad en fa-
uor de'alg,una, perfona, tiene 
obligacion de facar las Bul¿s 
dentro de feys niefes,, y éíios 
pa'tados,cl renunciátié f e q u e 
da con fu Beneficio, como an 
tes le tenia, fin fer neccíf^rias 
mieuasBulas«. / 

• Y es mucho ele confiderar 
la ceguedad.<k algunas petfo 
ñas,que defpues de auct refig 
nado el Beneficio en manos 

del Sumo Pontífice en fuuo? 
de algún pariente, o de otra 
qual«juier perfona, v acetada 
poi fu, Santidad, y expedidas 
las Bulas, las callan .y goza de 
los frutos i no ííendo fùyo el 
Beneficio, ni Ips frutos, y afsfi 
eílan obligados a rcftituillos, 
yaunlos daños , que porno 
los auer relhtuido, fe le ligue 
al verdadero feñor del Bene-
ficio. 

a. ; Efias refignaciones en ma 1 
nos de fu Santidad, fe pueden \ 
hazer libi e y ablolutamente, ¡ 
y también con pa&o y condi-
ción t que él Beneficio i e d è a S 
la períona que el refignante 
Íeúalaí^y afsife pratica en la 
Cur iaRomana : pero los re-
gresos ya ella, reprouados ers 
el Concilio Tridentino, porq 
parecía fe heredauan renun-
ciando para vna perfona, con 
.condicicn, que defpues de fu 
muerte fe dieifeel Beneficio 
a o tra perfona.,. tambienfena-
tlada enlarcnunciaciqn. 
t , . r e n u n c i a d o n o 
[fe.haze en manos del'Papa, fi-
¡no en manos de vn Prelado in 
fcriqi^cqmode vn Óbifpo, fe 
ha hazer J ibít mente,;fiqp& 
.ftbjrii cond(cion alguna, y fin 
Señalar pérfpna,y citas reni^n-
ciaciones admiten los Obif-
;pos tei^erofos de D i o s , para 
[dar los beneficios también li» 
brementéá quien conuenga. 
Y con todo elio Pio 5 . en vn 
Prppriomotu y Extrauagan-
te ató las manos a los Obif» 
pos,mandando con graues pe 

llWlLi/ J 
ñas» 



uinto, 
nas,nó pudieífcn dar ellos Be 
neficios, pueftes cu fus ma-
nosea fus parientes,hi a fus fa-
miliares y criados: fue manda 
io rigurosísimo para los Obif 
pos,que h'aziedo el deuer,an-
dan acomodando fus familia-
res y parientes fegunfus me-
recimientosjquitádolcs vnos 
Beneficios,y dándoles otrosj 
era intolerable obligarlos a q 
cada paífo, para hazer eílas 
prouiliones, acudieífen a Ro-
ma. Suplicó cí íeñor Rey Fili-
pe 2.deíte mandato, y embió 
cédulas a los Obifpos,hazÍGn-
doles fabercomo fe auiafu-
plicado defta Extrauagante,y 
que con fegurá conciencia po 
dian feguir la coítumbrc anti-
gua : y yo recibi auifo en vna 
cédula Real fobre el cafo. 
3 Solían los'Clcrigos Bene-
ficiados, que tenian hijos ca-
paces de Beneficios, no pudie 
dofelos rcíignar, juntarle dos, 
dellos,y renunciar fus Benefi-
cios ^ con intención y déifeo 
de acomodar a ambos hijos, 
pidiendo al Obifpo cada Vno 
deilos, dieffe fu Beneficib a l ; 
hijo del otro. Peio e'l Cpncí-; 
lio de Trento remedió cite a-
bufo en lafcfsion 2$.derefor-
rriatióne, en el cap. 15. dando 
por nulas eítas renüciaciones, 
y las colaciones hechas en vir 
tud dellas. Lo que aqui tiene 
dificultadles, fi alguna perfai-
na renuncia vn Beneficio en 
manos del Obifpo, feñalando 
pétfona a quien le dé el Bene-
ficio., en cuyo faiior le renun-

.ciáyfi efia renunciación esfy-
moniaca;? Nauarro con grán 
fuerfa dize qiíe fi. Soto.p.de 
iutii t'ia, q u a- fí .* 7: art. a y o nos 
modernos con el, diz en, que 
rió e s f y m o n i a , ni de iurcdini-
no>\xi de iütéhimnnolinó qu'e 
puede vn'~Bchefidad'o dezir, 
Si al Obifpo le da güilo dar 
fifi Beneficio a Fulano, yo le 
renuncio; y en cito 110 ay com 
pra,ni veta de coíá efpirituaí, 
y por d configuicnte puede 
dar el'Obiípo aquel Beneficio 
a aquella perfona,y la colacio 
feria valida: y como Autores' 
graues enfeñan, también po-
dida dar elBencficio a otra per 
fona diítinta de la nómbYadaj 
y también feria la colacio va-
lida: porque ay diferencia en 
las renunciáciohcs quando fe 
hazen líbrem,eritey por. caufa 
de per m u ración y c n i 'a ¿ íi b res 
puede cí Obifpo dar eí Bcnefi 
ció a quien qtiiííere?como ci-
ta dicho,aunque aya perfoná 
nombrada por cl't enunciará 
pero enias renunciaciones pá 
rapermUVáS/ncccifiuiámc'rité 
Te ha de dar el Beneficio; al áo 
bracloV y fi fé díétfc a ó ^ i la ' 
cóla'cidn,fenainhálidá ípfi 'ü- \ 
Vé:tel qual perrnitífi quecos q ¡ 
quieren permutar fus Bcnefi- 5 

cios,expliquen én'la renuncia 
clon, que renuhciahíotó pára 

peritítitatynod'cotra 1 

tí.) r U, 
í;n 
5; f t 
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' dé Señé fictos o • 

* confian 
ti 

/ciaCib" 

1 feétíSfib/ 
• tíos, ay • 

dos PropHdsímetus y Extra-
vagantes de Pió 5. • y PicK^i q 
prohiben las confianzas con 
tan graues pcnas y cenftiiaá, 
que han atemorizado a iiiu> 
^hás perfohas gtaues, y afir- • 
man eftáf' prohibidas todas 
las confianzas de Beneficios, 
y qué todas ellas fon pecados ¡ 

'mortales y-fymonias dc w e j 
j)ojfifí«o: áfsi ló dize Cordoua 1 

en fus cajos de¿ conciencia¿ y 
Bartolo tíiéáe1 Medina« Pero 
Nauarro eti la Su m a , cap.23 . 
num.109, coií mucha curiofi-
dad dize, que en las Extraua» 
gantes dichas, fólamente fe 
habla dé-las'cofifianf as en Be ; 
neficios,y fe prohiben., ñolas 
que antes dellás eran licitas» 
fino fojamente las ilícitas 5 de 
manera que folamente en ef-
tas Extrauagantcs fe reprúe¿ 
uan las fymonias antiguas ¿ y 
rio'fe reprueüaáíguna de nu fi-
no, ni fe trató én ellas de coni ̂  

¿ 3 t 

fiança fymoniaca , que antes 
noeítuuieffc rcproiuda : Mas 
poncnfe Cn eítas côfianças fy~ 
moniacas Beneficíales , mu-
chas -penas**iguroías de nuc-
uo (como adelante (e dita) y 
modos particulares "pua po-
derlas prouar 5 y ello hizieron 
eftos dos fantos Pontífices, 
manidos con zelo dci ciclo, 
para retóediárel rompí rriien- I 
toi que en-fu tiempo auia en 
ellas fymonias de Beneficios, 
porque eran tan ciaras ¿ q con 
padto expreífo y cfcritura íe 
rcnunciauatt los Beneficios, 
con condidofï qué defpu es íe 
boluídfenrá quien ellos qui-
ficifen, y compelían' por Iuíli-
cia (que los ohian feme jantes 
caufas) a que cumplielfen el 
paito y efesitura , y -que bol» 
ilieífeú el Beneficio que pof-
feiárí, a ía perfona, que el que 
rcnñció en fu fauor, feñalaífe. 
2 Y aduicrtefe, que en efias 
Extrauagantes aun 110 fe re-
prucuan todas las confianzas 
ilícitas,fino las que fon fymo-
niacas-porque fi vna períona* 
fin paóto alguno, renuncia fu 
Beneficio en manos del Obií-
pó,COnfiádo que por amiíiad 
o parentefeo dará el Beneficio 
a vnindignojefta rcnunciacio 
y o tr a s iè m ej 31 e s, fo n iliciras* 
como es cuídete : pero no fon 
fymoniacas, pues no fe com-
pra , ni vende cofa efpiritual 
por temporal, ni ion compre-
hendidas Cn las dichas Extra-
uagantes. Yfegun cfta verda-
deradotrinaUasconfianeas en 
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umto 
Beneficios, que antes dejías 
Extravagantes,en ei.Derecho 
antiguo nocían fymoniacas, 
dcípucs dellas tapoco lo Ton, 
fino .licitas y buenas, y no re-
probadas por ellas.» - <... • •.; 

Mas awiuiertcfc, que. cflas 
confian cas en los. Beneficios, 
licitas.y'ilicitasjfc pueden lia-
llar -cti los que reuuncian ios 
Beneficios^ enJos-QMposq 
Iiazcn las colaciones > y en los 
que tienen facultad de prcfcn 
tar,y también en los inteicef-
fores. Y.para mayor • claridad, 
imitando a Ñauado;, conuie-
ne. ponga mosa q ufalg tinas có 
flaneasen Beneficios,¡licitas» 
y" no comprehendidas d i las 
•Excrauagantcs dichas. Claro 
eílá,que íi vno renunciaíii Be 
ncfícioío hazc colaciori/ o pre 
fcntacion del, íin p.aftojibre-
menteyy-íin codicion alguna, 
qwe le es licito confiar,que 
el que recibe el Beneficio, af-
ilien do. oca fion fe le boluera a 
el, o a algún pariente, amigo> 
o criado, o que de los frutos 
le dara con liberalidad y agra 
deeirniento, alguna parte de-
lios,o de fu propia hazienda, 
para remediar fus neeefsida-
dcs4o de los que tiene afu car 
go.En efias confiancas .lícitas 
no a y compra,ni venta de.co-
fa eípiritual. • • . . . ¿ 
3 ..Afsi mefmo, flvnaperfoi-
na tiene necefsidadde renunr 
ciar fu .Beneficio» y. fus padres 
y hermanos fonpobre$,a quié 
el fauorecia con los frutos del 
Beneficio,squié. duda firtp; que 

aitiedo dos Clérigos, en cuy o 
fauor puede házer la renuncia 
cion>y ambos con iguales pie 
das,y el vno miferable, y el'o-
tro liberal y dadiuoío , fer ge-
nero de prudeheia hazer la re-
nunciación en fauor del ilibe-
ral, c o n f i á n d o s e de/pues a-
cudira al remedio de íuspa-
dresry parientes¿y,aun alfcafa-
miento de alguna hermana". 
Ydo mifmo debimos del Obif 
po, que fin alguno hazc 
colacjon de fe Beneficio en 
perfona digna, confiando que 
deípues lo renñciara en fauor 

algún páriéntev» .o criado 
íuyp, Y la mifmarazon a y,en 
el que prefenta alguna perfo-
na para vn Beneficio, fin pac-
^Qj^ófiando que . fu padre del 
prefentado hará otra prefent^ 
6ippy en fauor dc; la perfonaq 
el feñalare. Y también puede 
ynafiu paítpj.renunfiar fu .Be 
neficio en fauor de algún.pa-
riente,© de otro Bencficiadb> 
con cfpcran^a y cofiado, que 
lo mifmo h¡K& el otro Benefi-
ciado,renunciando fu Benefi-
cio en algun.pariente propio 
fuyo . Y quien puede dudar, 
fer !icito,y adió deprudencia, 
procurar vn padre pobre, fin 
pa¿to alguno vn Beneficio, pa 
ra fu hijo,con. efperanfa y cop 
fiancajque acudirá deípues a 
remediar funeccfsidad y la de 
fus:fiíjosé,Yfi m Clérigo pO'-
bw>t.CQ¡endoj.uilicia,litiga cq 
otro Clérigo rico y poderofo, 
yquetienegrandes amigos, y 
va ledoresy teme que fácil--

mente 



u n i t o 

mente le ha de quitar fus Be-
neficios, y le renucia en fauor 
de otro Clérigo tan podero-
íb como fu contrario,confian 
do que defpues le hará algún 
bien, no auiendo paóto algu-
no: ,efia confianza también es 
licita>bucna y libre de fymo-
ma. ; 
4 Todas citas confianzas 
íqri licitas y buenas, hechas 
'fin paito explícito c implíci-
to,permitidas en derecho na-
turaí:per'o íi huuicifcpa&o en 
ellas , qualquiera que fea, ex-
„plieitp,o implícito,; fon todas 
confiáfas fympniacas y com-

; pretendidas. en jas Extraua-
• gantes dichas. Y como, cita di 
•chp en lo paitado, quando vn 
Beneficiado icfigna. fu Benefi 
cia-hbr.emcntc,y fin condició 
algiina^enm,an0s del Obifpof 
claro cita ,, que tiene, confian* 

psrfona ¡que el: 
¡"uplicateaiObiípoy ello .es. 
licító^fcgun la o pin ion cpmñé 
fin qtjc eíta.cpnfianzaí, <Ju#. 
es conforme ,a derecho natu-
ral£ay.a ipáagin^cipn dq íy mcí 
nli . Véale el Propriomotude 

' Pió 5,.,que ella en J | fuma de 
. Ñauaá o^ap.a $-.n:u ip¿. dfe 
defe ppnen las pep.as^n;citas 

; confianzas fy^pnjia^as^y.paiD 
: ticulares niodps paíaprpuaiv 

' laS*̂  Tu • ;.,•>;: P « 1' ?. I** "•'>> 
5 ' " 'De ías penas rigurpfas i ;<| 
Pió.5 vpufo en las, cpntfaozas: 
fymoniacas de losBerteficios, 
fe tracara adelantevcon las efe. 
mas penas cqlas otras. fynfiQíf 

I n i a f i . M prefcnteríoia íe.ad¿ 

uierte, que Pió 5. pufo en fu 1 
Propriomotn ocho congetu-
ras,porlas quales en el hiero 
exterior fe-ha de juzgar,fi hu-
no confîança fymoniacaen la 
renunciado del Beneficio; pe 
10 ha de aduertir el Cofeiíór, 
que aunque en el fuero exte-
rior,algún Beneficiado fea da 
do por fymoniaco fegun algu 
ñas congruencias, fi el penite 
te no declara aucr fido fu con 
fiança fymoniaca,Ieha de dar 
por libre.Mas aduiertefe, que 
fi hecha la renunciación del 
Beneficio, el que le recibe da 
al renuncíate alguna cofa , no 
por agradecimiento, fino por 
aucile dado el Beneficio, fin 
duda es fyiîioplaco métal, no 
auiendo precedido paóto ai-
gunojy fi elimawciánte tam-
bién recibe lo que le dan »juz-
gado queia d^diuano es por 
agradecimkntp;^ fino por el 
Beneficio; f ^ f o s fpn fy trio-

eos. m m.<f 
adelante ( e d ^ ) - r n p í n curren 
cadas pe^.^eáfe-r fykpi í ia l - i 
eos,. ICo 
rîoivcl i n l i à ^ S e ï i o - t f T ^ à l 
Pió todo doeontenido m 
fusiÉstrauagaíntcs, y ío dicho 
èh eác capitulQifeéncicrra eá 
pocas palabras »«ad^irtiende^ 
que ias confianzas todas, fe. 
neficiales y y<no BeucficiaJe'sV 
¥na& fon licitas\ quando fe % 
nen1, con dcuido orden en Ét 
jyrinc ipkxy fihvpor fer mcíctóí 
de itvtcficionesHsanÜídasy biif 
ñas y: Chrififcmaèv fin qué di 
ellas fe dcs;fitutf Dic¡$, ni fe ht 
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ga daño al proximo , y van 
guiadas a buen fin,como cóf-
ra en los exemplos arriba cxn 
plicados. Siendo pues ellas 
confianzas buenas, no puede; 
íer fymoniacas, que prelupo-
nen pecado mortal . Las de-
más confianzas que fe tienen 
fin deuido ordei^con mala in 
tención y peor fin, cíías fon 
malas y ilícitas, y por las Ex-
trauagantcs en las renuncia-
ciones de Beneficios fymo-
niacas. 

C APITV.JLOXII. 

© E 
. penfíones. 

A S 

r o f e a d 
uierte 1 

-quecdai 
penfion 

xJ^enefíb 

cierta. 
.cota,y parte.de los frutos del 
Beneficio,que /ha de pagar el 
Beneficiado al penfionario. Y 
ellas penfiones, vnas vezes J e 
imponen fobredáperfonadel 
Beneficiado, que la ha de pa-» 
gar por todos los di as de fu 
vida: pero, enmuriendo, que-
da libre fu Beneficio de la. tal 
pcnfion.Otras .vezes fe impo-
ne fobre cl Beneficio, y la go* 
za el penfonario por toda fu 

v i d a ^ h a de pagarfela el que 
tuuiere el Beneficio,y los que 
defpucs del le gozaren,viuie-
do el penfionario. 

Y ella penfion propiamen-
te no es Beneficio Eclcfiaíli-
c o , fino c jeito derecho rem ; 

poral que tiene el penfionario 
para poderla cobrar del Be he 
ficiado, y afsi no eftà obliga-
do a rezar el Oficio diuino.. ni 
a fer Clérigo,como lo enfeña' 
Soto,fib.3.dc iuftit. qua?ft.5'. 
art.2.y otros muchos con eh 
mas de ordinario fe dan las 
penfiones a los Clérigos de 
prima tonfura. Efia es la pri-
mera condicion entrequatro, 
que fon neceífariás para que 
vno pueda tener penfion¿y da 
do fu Santidad penfion a vn 
Clérigo cbh titulo Clerical^ 
fi no tuuieffe Corona, la pen-
fion es ninguna , aunque dc£ 
pues dc auerla recibido fe or-* 
dcnaffe.La fegunda condicio 
que fea legitimo, feg un el efii 
lo de la Curia Romana, aiinq 
puede el Obifpo difpenfaVpá 
ra que la tenga , pues puede : 

difpenfar para menores Órde ; 
nes, y para recibir vn BcneH-
ció fimpléjque es mas. La ter 
cera,que rio efiè defcomulga 
do,nifufpenfo,ni entredicho^ 
y afsijquando fu Santidad ha 
ze gracia de alguna penfion, * 
da facultad que pueda fer en-
tcramenteabfuelto para rece 
birla.Lá qùarta^que no fea ca 
fado,pues por el matrimonio 
pieíde él derecho para las reu 
cas EclefTafticas. Mas ad¿ii"er 
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tefe,q decoftumbre antigua, 
que nene fuci la de ley , íolo 
el Papa puede poner pellones 
fobre los Beneficios Hclefiaf-
ticos,pcro ha defer con legi-
timacaufa. 
3 Efias caufas, íegun la co-
mú de los Do&orcs, fon íeis. 
L a primera, por acudir albie 
y aumento de lalglefia,en los 
bienes cfpirituales, o tempo-
ralesjen los eípiritualcs, enfe-
iundo con do trina, predican-
do, defendiendo la Fe contra 
ios hereges,y por otras obras 
fcmejacesícn los temporales, 
defendiendo la mifma Fe con 
armas.y con la propia hazien 
da y peligro de la vida, por la 
qua-1 caufa gozados Reyes de 
Efpaña las tercias; y también 
por defender ,1a hazienda de 
las ígiefias,acudiédo a Roma 
y a otras partes. La fegunda, 
en las permutas, quando las 
retas no fon iguales en los Be 
nencioSjfe pueden, y de ordi-
nario fe igualan con'péfiones, 
La tercera caufa es,para com 
poner pleytos en los Benefi-
cios,quando dos Clérigos li-
tigan iobre algún Beneficio,y 
el pleyto esdudofo y de gaíio 
y difcordia,fc componen dan 
do al vno el Beneficio, y al o-
tro pefion.L,a quarta,para dar 
a vn Obifpo coadjutor,que le 
ayude en los,.minilterios Ecle 
fiallicos,acpílumbra fu Santi 
dad dar penlion para que fe 
íuitete,y ai ¿i fe haze el dia de 
oy con los ObifposTítularcs, 

j para q ayuden a los propieta-

rios.La quinta;q uando vn O * • I 
> bifpo viejo, o vn Cura , deí« I 

pues de auer trabajado en fu 
minilkrio,renuncian fu Obif-

} pado,o CuratOjiicitü es darle 
: penfion para que fe fu líente; 
j demanera que por vejez,o en 
I fermedad, o largos fcruicios, 
5 fe puede dar penfion* 

3 La fexra, quando algún 
Clérigo padece neceisidady 
pobreza j ic i to es, como lo en 
feña el Cardenal Toledo,dar-

; le penfion , para que no ande; 
] mendigando.Mas aunque co 
1 das ellas caulas fon juilas, 
' quando fe impone penfion fo 

brealgún Beneficio, fiemprc 
fe ha de dexar eftipendio fufi-
ciente al Beneficiado, para q 
pueda acudir a fus obligacio-
nes; y afsi, referuar todos los 
frutos del Beneficio por pen-
(ion> per fe ¿ & ex natura rei¡ es 
grauc pecado mortal, pues fe 

? dexa al Beneficiado la carga 
? toda,a quiende derecho natu 
I ral y diurno fe le dcue los fru-
| eos-,y no al péfioaario:eli:o tic 
\ ne masfuerp en los Curatos. 
; Pero fi el pie de Altar es fufi-
j cientc para íuíicco del Beocfi 
i ciado, como a vezes l o e s , y 
| vale mas que lo-principalcon 
\ caufa razonable podra fu San 
i tidad dar todoslos frutos por 
! penfion; y también lo podra 
i hazercon la miíma cauía ra-
j sonable,quando el Beneficio 
« fucile tan libre y cífento, que ! 
: no tuuielfc cargas, ni obliga- 1 
; ciones algunas, pues en tal ca | 

fo , aunque el pensionario 
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unito. 
fe lleuaííe todos los ñutos , el 
Beneficiadoqueda libre de to 
do trabajo. Y también fe'po-
drían' dar todos los frutos en 
permuta de dos Beneficios, 
quando el vno no tuuieífe fru 
tos ningunos , y el otro mu-
chos,para igualar la reta que 
goza,bien podría fu Santidad 
darle el Beneficio íin frutos, 
re fe rúan do los que el tenia en 
el fuyo.En ios feñores rempo 
rales, que por caufas licitas 
poífeen algunos Beneficios, y 
los proueen, de ordinario ay 
muchos peligros en las con-
ciencias,porque no fe conten 
tan algunos colicuar los diez 
mos todos,fino que también 
íé al^an con las primicias, y 
dexan a ios Curasv fin el efii-
pendio neceífario, y muchas 
vezes los pobres Curas no o-
ian hablar, por no fer maltra-
tados. 
4 Mas aduiertefe, confide-
rando las caufas dichas , que 
el Sumo Pontifice no puede 
dar peníiones, ni difpenfar en 
los bienes de la Igleíia por fu 
arbitrio folo y voluntad, co^ 
mo loenleña Soto , y otros 
giaues Autores, fino con legi 
tima caufa , puesno es feñor 
de los bienes de la Igleíia, pal 
ticular mente délos q cftá a'pli 
cados a Beneficios deuidos á 
los Beneficiados por derecho 
natural y diurno. Y deíla ver-
dad coligen algunosAutores, 

muchaspenfioncs q en nuef 
trotiepo da losPapas y Rey es 
P'0r iuvolütad,y fin caufa legi 

tima,fon injuftas,y q los pen--' 
fionarios no eftan fegurosen 
concicncia:y entendiendo al-
go deíto Pió 5. en vn vn Pro-
puomotu reuocó los preuile-
gios dados a los oficiales de 
la Curia Romana,legos, biga 
mos y calados, có los quales 
gozauande penfiones. Pero 
eíta opinion es rígida y de ra a 
fiadamente atreuida, conde-
nando a los Sumos Pótifices 
Vicarios de Chriíto , y a los 
Reyes Catolicos de Efpaña, 
y a tantasperfonas que de fus 
manos han recibidopefiones; 
y afsi el Cardenal Toledo di* 
ze,que fu Santidad licitamcn 
te concede peníiones a Clcri 
gos pobres, y aií a los que no 
lo f o n , fino feglares« Verdad 
es,que dizc, que cito fe ha de 
hazer pocas vezes y con gran 
de caufa,Y Ñau arro abraza la 
tniíma opinion,diziendo,que 
puede fu Santidad, dexando 
fuílento fuficiente al Benefi-
c i a d o , ^ beneplácito del mif 
m o , fenalar penfion fobre fu 
Beneficio de lo que fobra,pa-
ra fuílento de algún pobre,aü 
que fea cafado, pues 16 mif-
mo puedq hazer ¿i Beneficia-
do,aun^ no con penfion:pero 
fin ella bie le puede dar parte 
l e los frutos de fu Beneficio. 
5 L o que aquí parece certif 
fimojque fu Santidad con juf 
tifsimas caufas da facultad a 
los Reyes de Efpaña, para q 
feñalcn penfiones, y que ios 
Reyes también las íeííalen y 
diíliibuyan con juila razón y 

caula. 



moma, 
cania» Y ninguna razón nene 
ios Autores,de poner macula 
en la conciencia de fu Santi-
dad, y diítribucion dejas pen 
fiones hechas por los Reyes, 
fixoneuidencia no les cpnítaf 
fe no auerfc hecho: con-cajufa 
legitimaVLo que yo temo, y 
no íin razón,que algunos pen 
fidnaríósr(y quiera Dios lean 
pocos) fien do ricos y podero 
f o s , engañan a fu . Santidad,y 
á fuMageálad, pidiendo y al-
canzando pcnfiones,fingiédo 
cauías,>quc ni las ay,ni imagi-
nación deilas. , 

. .. laspen/iones. 

O Prime. 

ú ítá^ife^ 
^ c e l i g -
[}®'upcfa| 

vnjBene 
ííficip¿dí 

fi 3 y de 
fu naturaleza no es Mcicntc 
caüfa para imponer fobre.el 
penfion, pues fin razón y fin 
caufa fe quitan los' frutos a 
quien fon deuidos, y de aqui! 
fe colige la ceguedad y peli- j 
gro de conciencia, de los que i 
andan bufc?ndo Beneficios,y ¡ 
dexandolos p|p penfion, D e j 
manera, que té han de impo-

ner cítaspenfiones por las cau 
fas dichas, pata fer feguras y 
licitas, y no por íolas las re-
nunciaciones dp Beneficios. 

Acerca de red emir las pen-
fionesjfe aduierce-lo primero, 
q&e gy tres maneras de péfio 
nesj vnas que fo>n. puramente 
cípiñtu,ales, fundadas en titu 
lo efpkitual 5 como fon las q 
fe dan a los coadjutores de 
Qbifpos y Curas, por fer vie-
jos, o enfeimos, para que ayu 
den a los propietarios en, ios 
jm i n tflerios e ípir ituales.Otras 
penfiones fon claramente te-
porales , fundadas en titulo 
temporal,que fe dan a perfo-
ras reglares, Reyes, y folda-
dos,y a Procuradores^ que de 
ficndenla hazienda Hclefiaili 
ca.Otras ay, en las qyales no 
ay cuidencia,ni certidumbre, 
fino prouable duda, fi fon te-
poraleSjQ cfpirituales y fife 
fundan cn.titulo;tcmporal, o 
éfpiritual. Las primeras efpiri 
tualcs, feria ilicitp.y fymonia 
redimirlas,porqueferia com-
prar aquel titulo efpiritual co 
lo temporal: afsi lotienc So-
to , y otros Autores granes 
con eLLas fegundas, que fon 
claramente temporales, fun-
dadas en titulo temporal, no 
es fymonia, antes puede fer li 
cito redemirlas ycomprarlas, 
pues cllásíy clpreciopor ellas 
todo es temporal, 
a E a las poítreras penfio-
nes , donde ay duda.fi fon cf-
pir i tualcso temporales, por 
la míftna razón q ay dudados 

1 
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uínto, 
Autores no van por vn c^mi-
Uo. :Quando Vn: Beneficiad© 
viejo,o enfermo, o queh&fer 
mdomüchos áños,íe le darp& 
(ion, lehunciando primero fu 
Beneficio, Vitoria,y otiO$c& 
el,tieacn;que fe puede, rede-
mi r e fia penfioi porque es me 
ra té í'nporal.pues no fe da pit-
ra exc r citaralgunBenefiáo et 
pirit'uai^fjtes para dexaftó, y 
para í-u fiitl'cn'to-: cite opinion 
mé padecee'- mas pronabie c| 
íá'Cónrfaria' * Y,lo mifmo 'me 
parece delá peníion que f e d a 
a vn G1 erigo po b r ¿ v que* tamr 
bien íbpuedbútdimir^pües es 
tepoíahy ho fé le da para ofi-
cio cípiritual)fino pata 
to3y no oblia queieáSacerdo 
t c ^ e i ñ é á& obfta tápodo eh 
¿4 cáfti -pá^aíibi q «dSaeerdbce 
aya íidd Guia. Aísimiímo las 
pénfiouès que fe dáñ en las re 
ñ ii i\ ci agiotes' de ^Beneficios* 
át e ñ't & ̂  í m p o r ai e s . y f á 
cidás^y áéel- titulo, efpiritual 
dèi Benefici03íi[icarga alguna 
efpirituál^bien fe pueden re 
demir,y cada dia fe redimen^ 
y con forgilo áfsi,no falta Au 
totesq dízcii,q esfymoniaíre 
detímlasíY por la mifma razo 
nocs fymonia re demir ¿conio 
deordinárió'fe redimen las pe 
fioncs q fe dan en copoficion 
de pky r©«. En tts •péfiónes ili 
citas-i dadas fin tituloefpiri-
tuai,es cofa lianayqfopueden 
fe'dcmir*, y también loes, q el 
peníioriai'io peca morcálmete 
recibiendo algo en efiaaeden 
eioypues U• pefio «ó^tüluya. 

iY aüq^e Actores' grkats 
tifehenjq p a* a r e d i m ir t; iiá s 
fiotó ves;&cce{íarioí'!aciKlir a 
la iütb'rídüdí deíu ^Siin'tidad^ 
la^piriioh contraria-, que tie: 
ncnCay etano ' bóto^pacece 
más probable y píádoia vque 
(bptiédtn redimir Vfi»s:p6fior 
né'4 eon-própia autoridad;,fin 
obh" gar-at autos BeheáíJiadós 
queden dan a R o m a , c o n ta 
tosfógafios:y fin dudaimichos 
Befó efieiádos * redímiendo pe 
fiohes:- vían dé lia ppimofr y y 
p p s fit Santidiá lo íabd y¿lo 
permite, podemos dczir* que 
fe hazen con iu autoridad. So 
to'y ^ a « a a o dizeríj jun-
tamente y coh\ñ iab^piicde 
va Beneficiado hazprtics co-
fasV renunciar vh Bénefeio, y 
rc^ibjr peníion, .y redimirla^ 
'potqíie fiendo todas tries co-
las licitas, poco le haze al ca-
fo, q fe pongan en cxecucion 

í o t ó j p r o u a b i l ^ ^ ^ ^ 
ípéi'oio mas quelljí 
ií1ápo|gí|; l j pei¿Í0¿f^n vn a'c 

jferii-
^rfa^as'aií iuferteféji q|ie o'-
'4íli|aral perifi op&nó' ¿ q u é re 
A r c a l a 
't-fóii ̂ ; pr e c i a ie í^imab lo; y; í yi-
ímonkca.ytambi^io esvobJi-
rgk^e7'a:que:pagw las pehfiq-
ih^átñctOy ooefioaños:, o 
i -; írtas^cll el prntóoque:^)«; 

su «><?/-, vb :j»e«fí<ifty<X! ein 1 
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©E .LAS, 
• r- 'en (Benefició$.¿'í ^ 
¡its.) 

¿CÍOnes:) 
íiftSjfftó 
cifaíras 
immfi/lp 
éftas|>« 
mutas 

fean licitas , La primera> que 
íc haga con autoridad del pro. 
pro Prelado, que cieñe jurifdi 
cion para hazer colacion de 
ios Beneficios,Y íi alguna per 
fon a i o comunidad cieñe f a -
cultad de prefentarlos'Bene-
ficios>noíéha de hazer la per 
muta fin fu coníbntimiento-y 
fi los Beneficios fon de dos 
Qbifpados, esneceífario que* 
el vn Obifpo dé facultad al 
otro para hazeretfa permuta^ 
y como dize Silueítro, la Se-
de vacante no tiene facultad 
para hazer eftas permutas. 

De aqui fe colige,como lo 
enfeña Soto,y otros Autores 
con el,que las partes con pro-
pia autoridad,fin la del Prela-
d o , no pueden permutar fusi 
Beneficios * y fi permutaífen» 
cometen fymonia de iurepo-. 
fitiuoy aunque algunos dizen, 
que es contra derecho natun 
raly diuino, 

j t Mas aunque no puede per 
; murar,. pueden contratar, y 
\ cortuenirentre fi¿en los requi-
í íitc§ y condiciones, con que 
j pretenden fe haga la .per rmi-
; ta,y afsí conuiene parapropo 
\ nerla delante del,Prelado. . . 
] n-Pero fiempreen efios con-
¡ tratos y condiciones han de 
' yr rendidos al Prelado, con a-, 
nimo dc póncrlo todo en fus 

: man os 5 y cílo están cierto, q 
? fi pretendí elfen y aicancalfen • 

la-permuta, callando alguna 
penfion, la permuta íerialy-
moniaca,como lo.feria la íim 

: pie refignacion i con penfion 
\ callada, y no declarada a fu 
\ $antidad,quefolopuedc irn» 
! poner penfiones, 
: 2/ L a fegunda condición,pa 

ra «jue-lá permuta fea licita, 
f es^qüe fe haga con cauía vtil, 
como lo enfeña fanto Tomás 

q. ioo. art.i. La tercera, 
• que los que permutan lean 

dignos del Beneficio que re-
ciben, porque podria fer que 
ambos fean dignos de los Be-
neficios que polfeen, y que al 
gimo fea indigno del Benefi-

; ció de el otro 5 compadecefe 
muy bien , que vno fea digno 
para vn beneficio fimple,e in-
digno para vn Curado, y elle 
Beneficiado no podria permu 
tarfu Beneficio fimpiepoi el 
Curado. ^ 

La quarta condición es , 
las Bulas, y los demás gáftos, ; 

que fe hazen en las permutas,: 
no fe carguen a vn^ parte fo-
l a , fino que cada yno délos 
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uinto. 
Beneficiados pague lo qué a 
ci le toca, y obligar en las per-* 
mutas el vn Beneficiado al o*, 
tronque pague todos los gaf-: 
tos, y las Bulas de ambos * es? 
clara fymonia, pues fe vende 
lo efpiritual por lo temporal,; 
Y como dize muy bien el Car 
denal Toledo, fe ha de decla-
rar en eítas permutas, y en las 
refignaciónesfimpics, quádo 
fe ha de poner penfion, para 
igualar las rentas de los Bene o . 
ficioS; o para dar cierta cota 
de los frutos en las refignácio 
nes limpies, que de ordinario 
es la tercera parte de los fru-.. 
tos , es neceífario declarar fu 
jufio valor: porque fi fe dize,: 
que fon los frutos mayores, 
para íacar mayor penfiorí 5 y 
por eíte camino,dando íu Sa-
ri dad la tercera parte,no lo es 
fino la mitad tla penfion es nu 
la,ycontra el intento de fu Sá 
tidad.porauer fido la narrati» 
ya fubrreptícia. Con ellas co-
dteiones licitas fon las permu 
tas de Beneficios 5 pero fi fon 
dcfigualcs los frutos, y con al? 
guna penfion fe han de igua-
lar,es f o r p f o acudir al Papa. 
3 Y no han faltado Auto-
res gráues,y entre ellos Caye 
tahOjCouarrubias y Nauarro 
que dizen,poderfe igualar co 
autoridad del Papa en las per 
mutas,los frutos de los Bene 
ficios fin penfion,con dineros 
dados de contado*, pero no 
faltan modernos que dizen, 
fer error, y abrir la puerta a 
muchas íymónias: y afsi So-

to, y otros con el, dizen., que 
no fe puede; recompeftíár Va 
mayor qüantidad de los fru-
tos con dinero, fin penfion, 
porque con ellos realmente 
fe comprada el derecho efpi-
ritual, que tiene el Beneficio 
a aquellos frutos,que fon tan 
anejos a lo efpiritual, como 
todos.los frutos juntos: y no 
tienen razón los de la opinio 
contraria, diziendo; que fon 
temporales. 

Si la defigúaldad de los Be 
neficiosno es en lois frutos y 
renta.fino en la dignidad y eri 
la autoridad, como Deanato 
y vn Canonicato,atento que 
la dignidad del Deanato es 
efpiritual por ancjacion,no fe 
puede recompensar cita digni 
dad con penfion, aunque fea 
con licencia y autoridad del 
Sumo Pontífice., porque feria 
compras lo efpiritual con la 
penfion. 

Y eneílas permutas tam-
bién fe puede confiderar el 
t rabajo , cargas y gaftos que 
trae configo el Beneficio, y 
por hallarle todo ello junto 
en los Curatos , aunque vn 
Curato y vn .Beneficio' fim». 
pie fean iguales ¡en cantidad 
de renta,en fu permuta fe pue 
de juila y licitamente poner 
penfion ¡íbbre el Beneficio 
í implc j y ipor la mifma .ra* 
zon íéra l icito y juáo^peímiir 
tar fin pehfion vn C u r a t o « « 
c o , con vn Beneficio fim-
ple>que rio lo fea tanto ,fin P ° 
ncrleningu genero de penfion 

y atento 



n i d 

y at^otô qno Jaay-><. , 
hazercon au t ori dad dekQfâf 
f D . Y aicntPsquc^ànfemlo a 
de iscto&Hicfeo a Jos qipe^ 
mu tan, i dezit emla fxtóifljtfia t 
c i o n : q u e la ihazcn ; & l o <paiia 
f^rmuta^y.no;de ptia raane-
ïa/ftci^Beneiîcio no fedicifca 
la perada conquiê £c:$mmk\. 
ta0finè a t a M f clee^Qnù&i^ 
inualidâiy dCiningùoIiïlçuiSen 
to:afsi lo enfeñaCouairubj^ 
y&iu-eítco'ípcr¿ cn^^ciSgnf. 
eibiierli b r es, q tie n oáe ?baMn 

, para permutar j com&g0&d<ë 
cl'rn, aiitvque no¡fede çij 
fieioalaptríona que 
naiitüiqñdlajfíno a 0M4* h çg-
lacro »feria valida;: a f s r io¿ t^ 

{otomente 
pernautàDBeiïciîcio^jpeto tân 
bien on as * colas 
y au»ete ipermuàis ; fç pue-
den hazef con piopià .aytorip 
dad, permutando 
pirirètà! polio tía: clàipcifàs q 
fe puede trocar vrkGal& jpofí 
otrOj y vn v e f t i m é ^ i a g t ^ í ^ 
por otro j \y por vn Caiiz.vna 
C r u z , oonfiderandofiemprc 
en eftas .permutas fqlo;ei^a r , 
lot de la materia,y $Je 
las hechuras.Y;tábiejnijr^ue?: 

d e haze r;perm uta (como-.Au -
tores graucs lo tienen) 
las coias:puramàitereipà'i^ 
les: y aísi wtre ;varp|KS¿fe 
«os de Dios íe can WfcáSajsí <î : 
el yno rueguc p6r:; Aótr.p:én 
fus iacrifícios,o quei^zen al-
guna cofadeíamin&da ,e}.vno; 

por elotro:;y M . y .dcQ^jna/ 

doqdize vnJClerigb -a m i ó , 
Ydí:vc.osa; confrñar^n-eriíer-
m®¡y yoïhmtiz&àï pealare 
m:v;ueítro noiljbte a los que 
lo piden;equino ay fymonia ¿ 

cípiutúa] 

UÍh na;- S- • »la«»*» ; - « 

I MWèjàcitiMs-WlQS-fâe*'*1 

'13V 

i£f&bti<;b 
©tl j f f l f í f e 

v- le^&flps, 
1 J k n e f c c t 
jciiós y. 

i en otrascco-ías,cp^?a!gun; dineC 
; m4p con otra cofa qjue lo vaU. 
| ga,nOes compra,*rii venta, fi-
\ tódeíehder- el que redime lo¡ 
j qiesjpropio fuyo,y fe Jo quie-
• tó^uitar contra jufiieia y ra 
| el i^fpiíituaU 
{ pleno f , perfeto,en lps Ben,cü 
j cÍQ^pmquefein¿prppi<>s de 
\ CleDifo,;-.noconfííte fo-
| lamente en Jaekcib.y prefen-
| tacion*epn eíta foÍP: adquiere 
i dereehbjelprefentadoypara q 

le dertel Beneficio , como lo 
tiene vnopofitoral Beneficio» 
fiendo benemerito,có.letras^ 
virtud y graa rprude^ia ; y 
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uinto, 
aunque ef derbcho defteí para 
el Beneficio, no es tan cerca-
no como el que tiene el 
fentadqy cle&oj cófilte pues 
el derecho pleno y perfeto en 
efta elecion^yen la confisma-
cion.y co lado del raifmo Be-
neficio: el cjuele tiene en ella 
forma,puede dezit ^ es fuyó* 
y qué tiene derecho nofo íd 
al Beneficio,fino en el mifmo 
Beneficio^ y a fu$frutc>s¿ Sea 
pues regla vniuerfal, que es li 
¿ko^rede mir I I 
do ^ g ^ ^ r q u i 

tan a algunaperíbqa i o q p o r 
derecho es luyo Vy de la ver-
dad defta regla bien entendi-
da, depende fáint¿lig|cia d^ 
lo ; qae eh elle capitulo fé há 
de tratar, V .. ;r~:¡ 
&>- • Lóprimáro,que fi por vio: 
lenciajOpor piiíion,o encerra-
do algún? GÍe?Ígo en algún a-
polentoso con amenaza de al 
gun ialfo téftimoniO para qüi 
carie fu honra} o con algún en 
gaño le quiere» impedir, que 
no fea opofitor en algü Sene* 
ficio> ateto que tiene derecho 
natural có fus letras y virtud, 
para feropofitor, puede licita 
mente; icdemiECOiidineroSi 
elVa véjacion y agrauioque fe 
le haze: contra julliciay razo, 
aora la haga el que le puede 
aprouechar en el Beneficio, 
por íer examinador, © cola-
dor, como lo es el Obifpoj o 
aoralá haga el que folopue-
de hazer malcnel Beneficio, 
y ningún bien? afsi lo tiene S o 
tOiNauanoy otros. ; 

fénefte cafo, quándo el O-
biffosquc puede aprouechar, 
y el examinador, para qUe el 
opqfitor alcance el Beneficio» 
redimiéndo la ve jado , n© da 
elopofitor el dinero^para q u e 
le ayuden y fauorezcan en ftt 
opoficion, que cito feria co-
menear á comprar el Benefi4 
ciekfino para que no le hagan 
daño,ni le impidan el fer opo 
fitOti^-uo 1 i 
3 Y- fi' Vn Clérigo es digno 
para vnBeneficio> o para vn 
Óbífpado;> atcnto:que antes 
de W jkefentacion y elecion 
n o tiene derecho en el Benefi 
ció » ai fe le deue de jüñicia, 

; pues fe le puede dar a otro 
¡ digno,o mas digno, no que-
í riéndole preíentar , ni elegir» 

no pue<$e redemis cfta veja-
ción co»dincrQ>pues no feria 
redemir, f inocoraprárel Be-

> neficio. Y por la mifma razó, 
fi defpues de piefeetado y e-
l e & o , el Obifpo no quiíielfc 
hazerle colación del Benefi-
ció>atento que por la presen-
t a d o el Beneficio no es fuyo , 
feria fymonia alcanzar por di 
ñeros la colación,pues con ef 
tos dineros fe compra el Be-
neficio. Y la mifma razón ay, 
fi con violencia, o con amena 

t zas de falfos teiiimonios, íe¡ 
í impide a vndeótor, o prefen-
í tero, a que no haga fu oficio^ 
¿ ni p í f e n t e , atento que el de» 

reclio de prefentar es f u y o , y 
qiie le hazen agrauío contra 
jufticia y razón, quitandofe-
í c , puede redemir cita veja*> 

CIO» 
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cion con cantida&dé dinero* 
4 Pero fi ellosimpedimen-
tos no fe ponen con violencia 
mengano, ünocQú ruegosy 
íobomos: a fique algunos Au-
tores dizen > que también fe 
^uede redemir effa vejación 
co dmerós,Soto dize que no, 
y me contenta fu opinio^por-
que efte daño rio es contra juf 
ticia, fino contra caridad, y a 
femejaníes ruegos acudir có 
otros,y no con dineros. Y lo 
ijiifmo deziiiios > fi vn opofi-
iot conoce,queiós otros opo 
fitores procuíán efe urecer fu 
jufiicia,feria fy m'oniát. querer-
la defender con dineros, nofe 
tía redimir fu vejación s fino 
comentar a comprar él Beud-
¿ció que no es fuyo¿ Defiéda 
fu juiiieia con razones, y tefti 
gos y eferituras; y fi vn oposi-
tor a vn Beneficio conoce, q 
el ele&ot y prefentero eftá 
mas inclinado a otro indigno 
o menos digno que el ; feria 
fy moniaacomo lo enfeña So-
to y la cómti,redemir ella ve-
jación con dineros,ipiles feria 
Comentar á comprar el Bene-
ficio. Y también es fymonia 
dar dineros a otro opofitor, 
para que no fe oponga 5 cito 
e s , con dineros comentar á 
comprar el Beneficio , y tam-
bién lo e s , hazer vn opofitor 
pa&o con otro, diziendo? N o 
os opongáis vos a efte Benefi 
ció que yo foy opofitor, y yo 
no me opondré al otro q vos 
eftais opuefto 5 en eftos cafos 
fe comienca a comprar el Be-

neficio. Y fi vn opofitor es jrré 
guiar oculto,pero fabelo ©tro 
opofitor, feria fymonia darle 
dinéros porque no lo defeu-
b:ra,pu;es ño tienederecho en 
el Beneficio rpor irregular, ni 
aun no lo fiendoj y fi por efte 
camino alean j o eí Beneficio* 
y áefpues pidió a fu Santidad 
difpenfacion de la irregular!* 
dad j - y callo la fy moma por 
dar el dinero para no fer def* 
cubierto,la colacjionfue nula, 
porauer callado io que tema 
obligación de deicubrir, para 
alcancatdifpcnfaciOn. 
5 . Q^ando ya vn Clérigo, 
defpues de laprefentacion y 
cleeiofljtienc colación hecha 
;del Beneficio por el Superior, 
atento que ya el Beneficio es 
Tuyo,(i por engaño,© amena-
zas , o violencia, le quifieren 
quitar el Beneficio contra juf 
ticiay razón jlicito le feria re-
demir efta vejación con dine-
ros,puescoa ellos no fe com-
pra lo ageno,fino defiende lo 
que es íuy©. Y con mas razó* 
fi vn Beneficiado tiene cola-
ción de fu Beneficio, y le pof-
fee pacificamente,y con juiii-
eia, fiel Obifpo, o otra perfo* 
na contra jufticia y razón con 
algún pleyto injufio, fundado 
en alguna efcritura,o teftigos 
falfos,fe le qüicre quitar, pue 
de con dineros redemir fu ve 
jacion,pues no compra lo cf-
piritual, fino defiende lo que 
licitamente poffec: pero fi fu 
colacion y poífcfsion no fuef-
fen juilas,y figuiendo juífccia 



lequierequiur e) rBcnefipio, 
cQ|i à'm&QSj rede* 

: s1ir eite- vejaGiqn>pjue^ns ¡der 

fredde lo ¡que es jfuyoXinp^cor 
pra ci Bejo.efiGÍQ;c(^irjitMajiíagí 
no por dincros,.y. fi dcfpues.q 
vn Beneficiado . ticue colacio 
juridicade fu Benefìcio, nP 
q.uifieifcn dar fu ppifefsipn? 
lia7ÍendoleagrauLOC.QGtraiuí 
ikia^razor^y como dize Na 
üarro,y otròsepn el,no es.fyr 
monia redemir cfia f vejación» 
y alcanzar lapoifrfeionde fu 
Beneficio cori.dinerosj.y pro-
cediendo defta manera,no co 
pra la polfefsi0n3,quecfe^un la 
opinion mas pf 9uable,es cfpi 
ri,tua! por anexión .> finorsdi-
,mc ,el a gran ioq u erfe tehaze 
eiì no dai (eia ; y..el. Concilio 
de -Trento no, prohibe el redi;. 
>mif citas v^ejacionr^sèvfino, las 
„malas coítumbrcs*'y corrUpte 
las, que de ordinano en ellas 
•fe hallan, reeibiedo los otros 
Beneficiados colaciones y..co 
midas coñofas,y aun algunas 
vezesdineros.'. . . -
6 En eli proucer Beneficia-* 
•do digno -, o mas dignó, o in-
digno, ay algunas cofas dig-

• nis de confideracion • Supo-
nemos lo piimero.que la Igle 
fia por ley natural y ditñpa, ; 
aora fea de vn Obifpadojolde 
vna Parroquia, tienederCdíp • 
a fu defenfa, yi.a redemir jas 
vejaciones que contra razón : 
y jufticia le hi zi tren: y atento 
(conforme a h ma« prouable 
opinion) que no es contra juf 
íieiá pioneer vn digno, dexan 

do.alimas^igbp.j-fino contra 
que ha de 

i r a e i v ^ l i ^ l o ^ p j o s , las ,que; 
p^oueen Be« efiejo^fi. e-

.vp Obifpo elknj4? 

^ÍO;%ynd^ao¡dexádo § Lm $$ 

-tai el 
dig-QQ^^ueiai^ claiagi| 

Imfmo dez imp^ Xi yn oppfi> 
iprmas <%tiá preten4klfee§ 

.dignp.i :no defenderia lo que 
^s f ^ O j f i nPviCompr^íia el Be 
^ q f i f i ^ - v ^ t b «Vj yÁw.i„i, 

L a dificultad que pone a 
-fes tutores* encuydado y co 
ttóuerfia,esiquandp fe prete-
¿deprQueer'a-VíV'iQ^gnp 
ñ o f c a h Igkfia>,y .alas almas ¡ 
de los fcligrefes,, todos cofi-
fielían, que es licito, redernir ¿ 
con dineros ciia.:yej&cipa,pro \ 

•curando-.;C^n;ellos, que no fe i 
haga c í t e j g ^ í R a l a Igleíia: \ 
peroiañade Soto [y a mi pare , 

i-cer; con .mucha razón), que íi 
-a,:1a. Iglefia f e k figue el ni-vf-. 
Mo djañojtn® eyend^.aí-: 
,gun dignQ.en particular, qup ; 
s rn m b k n fepodna red emir cf 
¿ía Y.ejac.ionxpndinerosi,y g t ¡ 
• m a o cs ;caíb,metaíiíko jtnp 
•muy prouable¿partÍGular;mpsf 
•te donde ay;hf?;t£ges,.y ie^ot- i 
^ n o c e ' v n ; t e m p l a r ! 
en letras ¿. prudencia , valor y 
.<j'hriíiian4a:d, podría fer fue-
Jeeion tan r\eceífaria, que fia 
clla;cprridfe peligro Ifi.¿Cela- :j 

gion 
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gi5 Chrilliana en alguna Pro 
uincia.Y yo digo mas, que fi 
cfte Sacerdote exemplar,folo 
tuuieífe los dinerosjpodria.» y 
aun dcuia darlos j para librat 
la Iglefia deile trabajo , y no 
feria fymonia, pues no da ios 
dineros por fu elcció,fino por 
librar la Iglcfia del peligro en 
quefeJaaila | y j l e i d f ñ o que 
íe teme; y podría fcr, que eíle 
tal Sacerdote fi^nta en el al* 
ma verle bbí fpo, y que quitá 
do elle peHgrb v huyera efíer 
Obifpovy ló mifnto dezimos 
de vn C u r a . Bien veo que ay 
Autores , y muy graues, que 
dizenmo poderfé dar dineros 
para elccion de Beneficiado 
en particular:pero efta opinió 
me contenta» 

C A P I T V L O X V L 
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dejaciones en otras cofas dif> 
tintas de los 'Beneficios. 

N Él ca-
fo ordi-
nariodc 
el niño, 
que ef-
ta enef 
trema 

necefsi-
dad efpiritual, con declarado 
peligro de morir fin Bautifmo 
y carecer eternamente de la 
gloria y vifion de Dios , no 

pudiéndole bautizar el que le 
tiene,por no tener agua,y au-
que la tuuieífe, por no tener 
brazos para poderlebautizar* 
Dudaíe, fi vn hombre abomi 
nabie tiene agua,y puede bau 
tizar el niño,y nó quiere,fi no 
le compran el Sacramento?.¿ fi 
fe podtacomprar 2 L o prime-
ro fe aduierte, que fi eíle mal 
hombre procura eíio por me-
nofprecro 5 y haziendo burla 
de la ley Euangelica, que no 
fe puede hazer. También es 
cierto, que fepodria redemir 
cita vejación, fi el mal hom-
bre pidicife vngrá precio por 
el agua. Mas fi pide el dinero 
por el Sacramento, y que la 
perfona que tiene el niño, ju-
re,que da el precio por el Sa-
cramento, y que le compra; 
la común tiene, que feria fy-
monia redimir eita vejación 
con dinero: Soto, de iuftitia, 
lib.9. qu3cft.7.ar 1 . 1 . dize, que 
fe puede hazeriopinion es par 
tieular,y por fer pÍadofa,cs ra 
20 éxplicarla.Claro eítá, que 
el que pide el dinero, lo haze 
contra razón y juíl icía, y es 
cierto y opinioncomun, que 
quando a vn o le piden jura-
mento centra jufticia, puede 
víar de cautela contra lainte-
cioh del Iuez;y fegun ella ver 
dad,podría dezir, que juró q 
compro el Sacramento,ent§-
diendo en fu animo que lo ja-
ra, íi puede,o fi Dios lo permi 
te,y no fe ofende: y eftoticnt 
con Soto algunos Autores. 
% En el dcfcomulgado es 

cierto^ 



quinto. 
cierto, que fi vflai j#amente j 
cita defcomuigado, oíuípcn-i 
ib,o entredicho, que dar dincj 

> ros por la abroU1cioU3no.es .re, 
demic vejación, pues no la ayf 
fino verdadera compra y venn 
ra de la abíblucion: de manear 
ravque clque abfueluc, y el qi 
pídela abíblucion,ambos ion] 
Íymoniacos. Pero quando la 
íulpeuiion,o entredicho, o ex 
comunion,fe han puefto con-
trajuLlicia y razón 5 licito es-

! redemií ella vejación con di -
ñeros, y.con ellos.: alcanzar 1% 

" abíblucion,y cito no es conv 
; prarla, finolibracfe del;-agr^t: 

uio qucfelehaze. , . ¿ 
3 Ln los diezmos, fi'alguno-
contra juíticiay.tazón Te al^a 
con ellos, el dueño a quien 
con juíticia fon deuidos, puc-j 
de con dineros redimir fu ve-| 
jacion, fin peligro alguno de 
fymonia,pues no procura ad-
quirir eldcrecho de dezmar, 
quees efpiritual, fino losfru 
tos que contra juíticia le qui-
tan,pecará el que toma eldi-
ncro,pcro nofera fymoniaco, 
pues no vende el derecho 
dezmar jque.es efpiritual,íinO 
los frutos,; que fon tempora-
les . Y fi contra juíticia y razo 
alguno fe al calle, no có folos 
los frutos, íino có el derecho 
de dezmar contra juíticia y 
razón,la perfona cuyo es cite 
derecho,también puede rede 
mir fu vejación con dineros,j 
como/coníladeío dicho, en 
el q redime fu vejaciotvquan 
do le quitan contra juíticia fu 

Benefìcio r , mas el que en tal 
; cafo recibe,efle dinero, no fo-
;; lamente peca, pero es fy mo-, 
: ni acó, .vendiendo el dereciio 

de dezmar, que es\eipiritual>. 
por dinero»: .. • • - •• 

C A P I T V L O " X V I I . 

© E L J S T E R A S 
. enqut incurren los [y* 

maniacos, 

|Vs;pen£$; 

de los* 

nia^ofsi 
fon qua 
tro. La 
prirac-

_ racs3o-
bligacion de refignar lo efpiri 
tual,adquirido por fymonia, 
La fegunda es3quedar defeo-
mulgado. La tercera, quedar, 
fufpenfo de la execucion.de 
Ordenes, ÍÍ fe recibieron con 
fymonia. La quarta, infàmia, 
que no fe incurre ipfofaélo^ fi-
no por la fentcncia de Iuez có 
petente,Pero adiuertefc, que 
no fe incurre en cíhs penas 
en todas las fymoniasjfmo íq 
lamente en las que fe hallan 
en los Beneficios y en las Or-
denes , y en el ingreíío de la 
Rcligiójcomo en el Derecho 
cita determinado,y en las Ex 

Itrauagantes de Martino 5.EU 
genio,Paulo,Pio 4»y 5. 

'""Y con 



...con -, i i moma« 239 
«Yreòti la defcomunion cri 

; quedan enlazados lós media-
neros que fomc^iifa de la fy-

• mbnía,pero no lös .tefiigos,,q 
cita^i libres della, pjor é lv fo , 
aunque conforme à derecho 
quedauan defcoimilgádoSo „ 

t Afstmrfmodb^duierte ,;.q 
etìas. penas no incurren en 
•codas lasfytnoniasjdichas: lo 
•peimero cs<.cierrp *' epe no fe 
•íheurren en lasmentalcs, que 
£on:dedos rnaherasjvnas quá 
do fe queda la fymonia en la 
thenpc y yolan<tadr delíy mo-
itiaco.j fiiiquelaya execueisn 
de ia f y liorna JènxlQ! exterior ¿ 
-cómo lì vno fe determina de 
sfcfignat vnJfcmtíficio* con def 
f b o x p e fe lépaguen con algfi 
-precio;,y defpttes, m da el Be-
tte lie io, ni recibe elquecio-: ö-
nas íon quando f e e&ecuta l o 

fe prete de en la fymonia, 
ajbtno en el? cafo-dicha» dado 
\corv efe co ebB en efíc i o, y re ci-
biendè ci precio, 110 aukndo 
paóto/implicito.^nicxplicrto: 
la vna y la ertra; fönfVmonias 
jmcntales^y la com un; tiene* 4 
no folamentc en la.primtra, 
pero ni en laíegunda f e incu-
rren las penasdichasi^ilos.ta 
;ks?fy|rio n iaGOs.xtóì'obliga-
-dos i reílituir el;dinero; que 
recibieron i comoeítá deter-
minado cn aquel capiManda* 
•tum i hagan penitenciadc fu 
pecado,y ténganlo; ; que t¡cci> 
bieron, aunque ¿algunosAu-
tores graues tienen ¿queiquä* 
do efta íymooianmental fe-ha 

puedo én ejecución,fe ha de 
refignat'el Beneficios y no áy 
iluda fino q eílo feaa ló trías 
legilro. •• ' 
/* ' ' 'Lo íegraiclo $ tampoco fe 
in cufie ti cil as; pe n as- cu las fy¿ 
iinonras; reales conucncibna-
des.quecrt íca-lidad de verdad 
mo fon executadas por ambas 
partes íiivo íblamente déla 
iívnaípcro'ha dcaduertirfe j {C\ 
quando en cita fymonia con« 
cucrfciònafcde los Beneficios, 
¡el íy maniaco da el dinero, pe 
ro no recibe el Beneficio'^ co-
dos: diz en i q j i e n o i e incurre 
-cnlas penase 'pero quando fe 
ha dado e l Beneficio, y no re-
cibidoef dinero, 1a comf1 tie-
nen incurre cnlas 
Mas Ñauarró>cón g fa« iuer fa 
^icíac locontrai io, que no fe 
irvcu rr en;y Í el :.G a r d c n al ; T ©ie-
•do dizevque couienc alguna^ 
vezes feguir eña opinion^y á-
tento que la opinion de Ñaua 
rro es mas piadofa, y que; fon 
y a muchos los que la defien-
den. v y fe pratica'en Roma,y 
lacótraria es riguroía, fe pue-
de feguircon feguridad, y de-
zir,que el que recibió el Bcne 
ficio,y no dio el dinero , ni q-
da defcomulgadopiii eíiá obh 
gado arefignar el Beneficio, 

.haga penitencia de fu graue 
•pecado;." ' 

T.ampo c o & incurre en ef-
•tas penas en la fymonia real, 
.cxecutadapor ambas partes, 
en c lquelapxecuto fin inten 
xioaderdomprar, ni vender lo 

bfinofolocon animo 



üinto< 
de engañar al otro , de mane-
ra que-no huuo voluntad de 
compraran vender,fino de fo 
lo engañar,fin lo qual no pue-
de auer fymonia.: y afsielle q 
engañó,no fue en realidad de 
verdad fymoniaco, y p®r el 
configuiente no .incurrió en 
las penas de fymonia: afsi lo 
caleña Soto y Cayetano con 
tía Nauarro,que tiene lo con 
trario. 
3 Queda pues determinado, 
que eítas penas fe -incurre en 
las fymonias reales^ ejecuta-
da s por a mbas partes ¿,como 
lo tiene la común ;¡y afsi auie -
do vn fymoniaco recibido el 
Bene ficio, y el que f e le dio, el 
precio,quedan ambos.ipjofa-
¿(odefeomuigados;, y el que 
tiene-el Beneficio, con obiiga 
don a reíignarle luego, .fin cf-
perar fentencia de Iuez,no en 
manos del que fe le dio, porq 
elvno yel onoeítan inhábi-
les por derecho,para poderlo 
tcncr^ino en las manos de el 
Prciado q le puede proueeivy 
el que recibió los dineros ra-
bien por derecho efiá obliga-
do a reditúalos > no al qu0,fc 
los dio,que :en pena de fu pe-
cado ella priuado del domi-
nio de aquel precio, fino que 
fe ha de dar a ios pobres, o a 
la fabrica ;y el que tuuo el Be-
neficio por fy monia, que no 
era luyo,también ha de reíti-
tuir los frutos que gozo,y tas 
que fe pcrdieronpor fu culpa: 
afsi lo tiene la comun,figuien 
do lo determinado,tote iE^ 

trauagantes-uY no folamtnte | 
el fy moniaco.téal en el Benefi 
cio3quedá priuado del que ad 
quirio por fymonia ̂  per o: de 
los que antes polfeia, confor-
me alas Extrauagátcs dichas 
aunque los huuieífe adquirí 
do-juridicamente: perono ef-
tà obligado, a vtcfignai los q 
polfeia juridicamente. antes 
de fentencia,pues no eiía iprir 
uado dellos ip¡QMtrei y aísi nf 
ella obligadoa dcxarlos,haí> 
ta que por fentencia: jurídica 
fe los quiten, . ;;; " "J 
4 - < En las fymonias que fe 
cometian en los/Beneficios, 
end tiempo de F io 4 , y Pió 5. 

i y tan ordinarias,que nofola-
' mente no. cá f t igauanf ino fe 
permitían,eftos fantos Pontí-
fices no ;fe contentaron cop 
dar nueup? orden para que fe 
prouaífeucon telhgos fingu-
lares, e indicios y fofpechas, 
fino que añadieron rigurofas 
y nunca oydas penas-, muy 
mayores que las: pueítas poír 
-dciecho común,puesíconfor 
-nie ael^enlá fymonia conue-
feional no f eanula lo hecho, 
ni f e incurre.cn cenfuras ',; co-
mo e fia diciio:mas en las con 

;fianças,luego»'que vno recibe 
el BencficiOxantes queipaguc 
el precio , • aunque üíta fy mé¿-
niacs eonuenci»naii queda ip 

Sacion esnuia también ipfoi» 
. . . . . - a i ' --^gii^yigaáé 
fignar el Bénéficia^ y a 
•fUiptodoslos frutos que luí- 1 
«1ère gozado,}* los que & hó- í 

tgSfif •• -Vil && 

uícren 



uieren perdido por fu culpa. 
Y no folamente ella íymo-

nia conuencionai,en ía confia 
cade los Beneficios, es mas 
grane que la conuencional en 
otros cafosrpero aun es peor, 
y fe caítiga con mas graues pe 
ñas que la real,executada por 
ambas en otras caulas de los 
Beneficiosjpues en cita fymo-
nia conuencional de las con-
fianzas,quitan Pió Quarto, y 
Pío Quinto alosiOrdinarios 
y ObilpoSjCl poder hazer co-
lación de los.lkneficios , ad-
quiridoslcn confianzai'ymo-
ma cá j pucs ;cfiá-reíemadala 
colación a fii Sajuiciad,, y. las 
colaciones de ios Beneficios 
en las demás íymonias no ef-
tan referuadas a fu Santidad. 
A i si mifmojlos frutos deílos 
Beneficios , adquiridos, por 
confianza íymoniaca> todos 
citan reíeruadosy aplicados 
a la Camara Apoltolica, y no 
lo citan los dé las otrasfy mo-
mas Bencfíciales. 
5, Y lo que es mas de temer 
eneítas confiancas fymonia-
cas, es, que no fola mente los 
fymoniacos qUedanpriuados 
de los Beneficios adquiridos 
por íymonia, pero dé los que 
antes poífeian licitamente, y 
mas , que quedan inhábiles 
para poder tener otros Bene-
ficios: pena es terrible> nacida 
de! odio con que aborrecían 
Pió Quarto y Pió Quinto,las 
confianzas fymoniacas, y del 
deífeo con que pretfcdian po-
ner remedio en ellas» 

En las íymonias que fe ha-
zenenlas Ordenes, aunque 
íean menores, fe incurre en 
deícomunion, y:queda el Or-
denado fufpenfo-, no folamen 
te del cxercicio en las Orde-
nes recibidas con fymonia, 
peí o en las recibidas licita-
mente^ no puede fer promo 
uido a otras Ordenes,pues ef 
ta deícomulgado¿y afsi lo di-
ze el Summo Pontífice Inno» 
cencío/i, a./ S t

 : 

Äfsi mifmo los fymonia-
cos en elingrelfo déla Reli-
gión,también quedan defeo-
múlgádos. 

En. todas las demás fymo» 
niasidiítintas de las que fe co 
meten en Beneficios, Orde-
nes y Religion (como elH di-
cho) no fe incurre en las pe-
nas délos fymoniacos,como 
efilos que coi^prfn, o vendé 
fo/Sacramentos, Aras, Cali-

zes, Reliquias, ^Ornamen-
tos, y otras cofas ef-

piritualeso 
( ? ) 

«as 



D E D E S G O M Y N I O N , 

C ' A P I T V L O I . 

$)E SY íDEFIKL 
don y diuifion. 

A Iglcfia 
nueíha 
Madre, 
en el v-
fo S las 

. de fco-
munio-
nes, fe 

ha, como los padres cncaili-
gar fus hijos: porque como el 
padre , quando tiene vn hijo 
difeolo y desbaratado,que le 
es inobediente, y no quiere 
hazer lo que le máda, le echa 
de íu caía,y le quita las joyas 
que k tiene dadas, y le máda 

que no trate con los demás 
hermanos virtuofos y honra-
dos. En ella forma la S. Igle-
íia nueiha Madic> quando al-
gún hijo le es inobediente a 
fus mandatosjlc echa de iii ca 
fa dcfcomulgandoIe,y defpo-
jandole de las joyas prcciofas 
que le tiene dadas de los Sa-
cramentos,mandando que ni 
los reciba, ni losadminiftrc, 
priuandole de los Tufragios, 
ordenando que nadie reze, ni 
haga plegarias por e l , yque 
no trate con los demás fieles 
fus hermanos, ni fea recibido 
en el Templo aun defpues de 
muerto, y con mandato tan 
xigUTOÍb,quc caíligará al Cié 
ligo qucle enterralfe, y torna 
rán a defenterrar el cuerpo, y 
facarle fuera. -

Y como 



«tato 
Y como el padre, echando 

de c a f a a lu hi jo , ,no pretende 
que fe quede fuera, fino que 
afrentado ycaftigado buelua 
fobre fi>y conozca fu pecado, 
y fe enmiende, para boluerlc 
a caía y regalarle: a eite palfo 
laIglef ia , defcomulgando y 
apartando de fi al hijo inobe-
diente? no pretende que elle 
apartado, fino que con cfta a-
frenta conozca fu pecado¿y fe 
eri m iende sy fe a ob edientc,pa 
ra recibníe.como de antes. , 

Mas aunque la defeomu-
nio es medicina para fanar los 
inobedientes,es vnazPtCjCO-
mo dize el gloriofp ian Aguf-
tin,eímas r jgiirofo que \a igle 
fiatkne, para,cargar fus hi-
Jos^como conftajdel cftrago q 
,cn ellos hazela detcomunion 
con-.l^s¿efetos;dichpS5 ya f s i 
ao fe fea.fíe vfar cíefte remedio 
finp.cop grane ncceisidadico-
mo.efia,|iifpucitu ep ;el dere-
chsq.,,y todos los Autpres lo 
Cíifeñan: y fon , muy culpados 
los íuezes menores> Acipref* 
tes y Vicarios^q^e vfan cada 
paí fodela defeom unión, ver-
dad es,que por nueftros peca-
dos ay tantas inobediencias a 
los mandatos Ecígfiafticos, q 
es for^oíb ^gun^.ve^es, 
deíja rigurofa medkina:y ; có~ 
uiene 3 que los Curas y ;Con r 

%lforc;s.fíien muy^ieftros en 
^a.i í iateria, paja da^cpnfejo 
faluda&Je. a jps ;4efc^i»iilgaf 
dossyprocutatfuremed i 
\ \ ¿ a d e f e omunion ;es s©nfií 
|aEckfiaíl ica,(coivl^ jquaUi 

i bombre queda priuado.de al 
gunos bienes comunes déla 
Iglefia, Dizéfé que es eénfura, 
parque como, ella Ajobo, es 
medicina, y cierta pena aplica 
da para procurar la faluü del 
defcomulgado ry eí^cenfuxa 
esEclefiaihca: porque aüque 
nace del derecho diuinojdon-
át fán Pablo d'ize: Hzretkum 

hominem poflpnmams <& jecun-

dam torrcctivnem debita ¡' m a n -

dando claranieiiÉe, que los pe 
cadores inobedientes fean a-
«paitados de ios demas.lf cnel 
Euangelio,tratado de los rnif 
moSife di¿é: te non. audieritj 

ftt tibi tanqudmethmcus • Pei'O 
d m o d o q u e t e h á d e guardar 
en las defeom unión es y fus e* 
fetos,en ios Sacratikntps, fu-
fragios , conitmicaciOncólos 
Eie les , y los demás, no eftan 
explicados en el Euangelio, fi 
n a cometidos por autoridad 
diuinaala-Igkfia. • ? . 

E í U defeom unión tiene 
muchas diuifiónes. * 

: La prime Lía e s , que v n a é s 
mayor,y otra-menor. •« . ;> 
- L o fegund©:fe dhúck en la 
defeomunion, que cs; pueíla 
por el Derecho y : Etaíutos | 
£k>nffic u c i on ̂ S'Sy nbdaie $ , y 
en larqué es fuci la por Iuez 
cómpetcató ,*y dada por fea* 
tencia temporal, que.io$Au¿ 
teres llamanM&íUy<*$ vel ab 
inine,* "^•.'uVüu^* <• .-¡. ¿ 0 1 

L o tcrceroic diuideen la*q 
e¿referuadá,y nó leferUada. 

L o quartOjcnla que es !get 
neral y particular. ^ ' • • - ^ 

Hh Y viti« 
""«»»«li» '«tiamia» xwjann» *Kiea**—tcmif$ 



. y vltimamête.fe diuideen ; 

h que es i)utoy4tijuüa i yre- ; 
«nos tratasdio'délias eort elle 
mitaHrden ,<que las emos 

/ ' • ' C A P I T : ^ 

<DE h J . msCOMF? 

riidn mayjorj.yfiis efetos. 

Oluiëdo : 

p u e s a 
! la. p r i -
mèra^i 
UilíQíi^ 

% aaràtÉ-
;dopti4-

.. ax^uuuù: ¿mero S , 
¿ladcícprnuniob may or,.fead- ? 
.miette,que fus.efetos fon rçiu-
íctiO.Sí(canTO;le explicaràjiraas 1 
los tres principáis fón, qpri»- j 
ua de ja, participación dé los ; 

SaciametQs^iua y gftafsiuaç i 
¡dimanara que didefcomiilga ¡ 
do con deícomunion mayara •; 
<rii puederecebirlos Sacram e- ) 
ítús,uf minorarlos a o¿ros;Uo ; 
(egimáa& que queda.'priuado • 
de lo^fu^a^oSide losDBkáeSj í 
Milfa&>Oraciones,Blfganas^ ¡ 
que no Îépuedê.apUçar^l def I 
45omulgadp. Kojercero.que* \ 
d&priuadodc latr ía union d i j 
los Fíeles Chiiílianos,que%no 
pueden c&MXdrfafr concitas. i 

tracand,Q.;dei;jprimer:eíb 
t%fa aáuk|í(e;lQ piimero,que 
en todo el deatáchó Canonico 

no fe halla determinado, que 
los Sacram&tos íeclbidospot 
el defcomúlgádo, feán nulos, 
e inüalidos,fino que fea peca-
do mortal recibirlos y darlos. 
Lo fcgundo fe aduierte, qué 
el que ella defcomulgado no1-
tninatim,y dcfpues dcíiuciado 
y declarado en la lglcña j eftá 
priuado por derecho póptiúo 
de lajuridicion EclcíiafíicíL; 

„Elfo fup ueilo jfea,1a pr i m¿-
tápropoficion,qu'eucl défeo 
muigado es tolerado,y no dd-. 
huhciacío nómiñatim, aunque 
pequeendary recibirlos Sa-
cra méiitós;t ó dos quintos ad 
miniftfa á t e o ^ y *eab ! f/ion 
vaúdos^i nóay : ¿ t r o i mpedi-
mento^mas^ue rla deíc-omtí-
hioh:porqüe(comodii ;imos) 
no eítadilfmefíb'que la defeé 
munion lo san ule. M$s :cfie£ 
trema nécefsidad, póáda fin 
pecado # aun eftáriaoTOgado 
a ádttiihiftrarlós i ia 
íanWgléfia Católica haéffia 
Madtó^id- d kfeo m uIgá % !k>s 
'tnbájtfon peligro mamffeftóy 
Jc!eclaradó ¡i 3de iá vida'¿terna 
délos órro^'y ierra con^ 
«ingente ̂  ^tte eíiuuMFe- ¿ráfc 
^ ^ y ^ n í ^ i r p o l i ' é i b r , q i f e i 

l&Péni^d^íe fue í feá l éiekn ! 

* .'.o- r.up , 

fe k m i t d é m o & M ^ d m 



\ 

, csAqucí?4^ldcrcomuIgado 
; f a b e qygj p e ft á , y fip. ab fol u ¿r 
j fe.nicopfcíFaíia deícomunio 
• ni hazcr caudal delía, confief-

f a v q u c c i t a l n o va difpucítpj 
pues ponh QbicemSacramcto 

grat i * , procurando recibirle 
contra el/i»and ato y prccetcj 
de la Iglcíia,cl Sacramento es 
nufo.Pero caíos ay, en que aif 
que eíle defe omulgado , y no 
abfüelto, recibiendo el Sacra-) 
m e n t ó l e fe Penitecia/eaya-
l i d o X o primero, .quádoigaQ 
ra inuiuciblemQnte»yfincul-r 
pa, q ue.eftá defep muig^do, e | 
tóces^iiduda recibe cL§acrá 
mento^lagraciai como fiig^ 
noraífciinuincible mente algu 
otroipccadp^y n ^ k confeilaf 
feí .Lo «ftgundp»fi. cpníejíapeí^ 
fus peca dos ,con ol uid o nat% 
r al inculpable,, no fe, acuerdj 
de la dcícprnuíiion: y mas di5 

zea algunos Autpres;J,qn(e.a% 
que cita ignorada fea en aígU 
na manera culpable, c o m o í | 
halla en algunos, q no les p^íf 

fa por. lain^agiqacionjque.pp-
tier las. jaranos en vnCÍei-igg 
de; pi¿ima tonfera, es pecado 
ni q trae arveja defcpmunion 
o no aduiqte las defcpmúni# 
nes q fe ponen contralos que 
hurtanía fruta >o no faben ,.|f 
no confideran quees peca4§ 
mortal pedir abfolució de 
pecados, y no de la defeomu 
niomy fi la tal ignorancia y pi 
nido es culpable, no anula 1 | 
confefsipnjde tal manera quf 
fea neceífario boluerla a, ha-
zer,aunque(como iosTeplp? 

gos.dizcn) aquella coníeísion 
leriaTinfprmCjjy no fe á de bol 
uer a reiterar ¿ folo ay obliga-
ción de ;c o nfdíar. la negligen-
cia y oluido que tuuo cncpn-
felTarty.defcomunipnjy pedir 
la abfoíucion de ella primero. 
Verdad es, que fi la. negligen-
cia ; y oluido fuelfe. cralla cntc-
í a mente y afe ¿"íadaYquc es de 
propoíko no quc i^ jo fabcr , 
lacpnfefsion feria,inualida.r 

3 L o tercero, fi el penitente 
cbfeífalfe fus pecados y la def 
comunipn ,.y pidieífe abfoíu-
cionjieíl^y defpues e l C o f e f -
for fe olu'ídaífc de abfolucrle 
della.y abfoíuielíe d folos los 
pecadosda cófeísion feria va-
hda,y daria gracia,pues el pe-
nitente hizo de fu parte todo 
lo que deuia . La razón defta 
verdad, es (como cftá dicho) 
porque la Igkf ia no tiene da-
dps por inualidos, íos Sacra-
metps ^ recibe eldefcomulga 
do^y afsi emos dejuzgar del q 
recibe el Sacra meto de la Pe-
nitecia defcomulgado, como 
del queje recibe en otro quui 
quiera pecado,q fi Heua igno-
rada inu$cible,recibé gracia, 
y fi con ignorancia algocraífa 
del pecado,o defeomunió, le 
recib| informe y fin gracia.Pe 
ro lamayor dificultades, fi eí 
pcnitetc líegaíie co defeotnu-
ñip q nopueda ábfoluei c l C ó 
fe(for,y fe figuicífe grade cícf 
dalo no abípluiendole de Io| 
peca^S jy de recibir IaEucha 
liftia-y. peligro, fi fe le abfuel-
ue, de recibirla en pecado; la 

9P» 
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tx c 

¡ fluatd ifitfpfia* 
ta&'á" fa iarga-crx*ci Tacado 
dc^cíitcchqfáV; 
4 

coñi'iitrib'nf ''tóafóx'^ prlú'ái 
de ÍÜ^fiiFrigios yoifáipiiS 

¿o m tí b-1 a l gíc fia 

í as i¿s Autor cf s ' j ó Cy a tn ítíie 
pkrttd! y coligo' pó;r 4l:áH6V"es,! 

q üc ló^reS^s -c f^ú 

iúk f 
eneíláfc íugetáfe 

las % t u 3 c ^ b é i $ c i r i 

v ti fiómfcrrS jxiíib) qitandb vé^ 
la yqnándo duetmc:íós 

'obras qüe'HfrftbSí 
trabfttfé fátferi cdrfro !és:átñ ail 
a D lote ¿A f r ó x i mó ?din;Iim 

Igieíia tíché eftabkzid'bS 
Seniídos j;qüc fe '-feá^áá1 tfét lói 
Fieles ChHÜianos i tafeó; ¡é¿¿ 
dezir Miífá, May ti fiés^ P r % á | 

t a ri i a;y birásíde ffe ttíari e i}av 
1 a ! Ó i p Ü o m g l e f i a p r í ü a 

bHéttéíWpitídlaaé^i nó:fr!pucp 
de e r & nH éindc' fes prim 
¿ > b r < f t f e ' £ f f ó ^ ü á • ' p o r Tu" ¡ 
rriado l>f 1 ósí cbíer&á'yguar da, 
y la íglefia úi^de^év nr puede 
quitarlo fque E)íbs! da^Tóló 
quitan por el pecado Mortal! 
y nro cp 'dósí^d^^íatótt^f i i 
pecadb'rrtorral quite l i g i t ó i 
y CaVidM^hóqúita lá'Fé'yé 
Hipe r atî  a 3 iiri o¿fti effe'él-péeá-* 
do ddWregiaioddefpéMcíoI 
Í 'Acere* toé tós< fefitfb'sjti£ 

¿ i k ^ H e Ibs^r kiièrèslès' eéitif 
$mó¿q•pórd«icch&;diuihoifè 

gtattóìy ¿ s ló^er f íeñaelAit l 
ciìlo .B'è Fè, Crédo1 SaBo¥Í¡ ctinttf 
nüú^ y lo confefs& Dauiddi-
ZÌM'ÓÌ i'ahiceps*évfìfàm ùmnm\ 
tiMeìitììì tej&cufc&kitnttn Máh 

ftf,^ l a b b r a 
fóiVcótnUtìes atodósj y f iHi» 
c ^ i ^ i p ó t 1 tftf itìi W 

v t ì 
pu'èdetózèriqéÌt'Ó ef 

! liii^ttlà^èBls-'ttìyS'tiO^pfO 
; ¿etite'* lòs'ottasvciiaftdO tO? 
\ db/eh gracia/, deitiasY4- eftos 

^¿nl^ i^s 'bbfa^fe quita pot 
T ^ t ò q q ni Ort ài ,J y pu es à di;, 

^ feced^ifbrpfame t e a la ;d ef 
cbmiiriiójyàquadó' llegacfià 
cri hó^rc'priUadb ddios-y fi a« 
¿óf cWq'v Wefcotìnulgado fe 
pSrie'éh ql 'eabr 
iUeÌtiàjtego por l'knò qcorno 
tiBrie vn mifmo fòt de gracia 
KÒ slÒ^ |uftos , pattrcipàUle i m 
òbtàs pb-rderechò d:iUinÓ3yq! 
tapoco 
tiequiiar;efia parHdp'àfeiÓii. 
B m ^ t ^ t ì qùe ètte fègundo 
cFetoV^uè èàpriùàiiiQn de bie 
bes eipktìalcs J ! iè èntrendii 
dèléscqiie fon delWrèerOi ge-s 

f f à ^ ' s ' co miines y §rdtntados 
l a l g W a ^ y ài"^ tiómow 

llktìene ófdenàcte, ^¡ae le den 
a s- 'ir ij " % a h d'Jf V %ue -'rio 
i l i éh à«lop-àéìób&Mm$e$fiè 

dezir »Mi 



d c z i r M i í f a s , y los d e m á s d i u i 
n o s O f i c i o s , y O r a c i o n e s c o -
m u n e s , c o m o d e h e c h o fe d i -
zen p o r l o s q u e e i tan en p e c a : 
d o m o r t a l , n o fe p u e d e d e z i b ' 

. p o r l o s q u e o f i á n d e f c o m u l g a 
d o s , y pe c a r i a m b r t a l m e n t e e l : 
q u e ; c o m o M i n i f t r o de la I g l e 
fiarezaífe y d i k k í f e f a c r i f i c i o ^ ¡ 
y f u f r a g i o s , p o r l os d e í c o m u t e j 
g a d o s ^ d i g o c o m o M i n i f t r o ; d e 

; l a i g l e f i a , y en n o m b r e de . to* j 
d a e i l a , p o r q u e e q f u n o m b r e • 
f o l a . y c o m o per íona . par r i cu* [ 
l a r , n o a y q u e dudar», fino q u e | 
p u e d e c a d a v n o r o g a r a B i o b ; 

poreldefcom«jgadojy-eftctcs < 
. o p i n i o n »muy praaabk* ; ; í y : d e ( 
¿ A u t o r e s g ranes , q u e q u a n d o j 

Vn.hombrc.dize Miifa y£.óma ! 
Mimítro vniucríalderoda la i !: f 
I g l e f i a C a t o l i c a; e n e 1 - M <rm c & i 
to f e p u e d e d e f n u d a r de t o d o , 
e l le o f i c i o , y h a b l a d o c ó D i o s . 
dez i r S i q u e n o e o m o . ' M i n i í i t o ' 
de fu i g í e f i a , f i n o c o m o h o n i * | 
b r e p a r t i c u l a r f u p í i c a v f e d e 
m i í c r i c o r d i a c o n f u l a n o defe j 
c o m u l g a d o , v ; ¿ 
7 E l tercero efeto es>priuar. ¡ 
d e la co m u n i o n de , los F ie les* ; 
y h a d e a d u e m r f e , q a n t i g u a - ; 
m e n t e auianaos de h u i r de t o \ 
d o s l o s d e f c o m u l g a d o s , y n o ; 
c o m u n i c a r c o n e l l o s : p e r o en j 
e l C o n c i l i o C ó í t a n c i e n f e , p a - j-
ra c o f u e l o d e U a s a l m a s de 1©$ 
fieles,fe d e t e r m i n o ^ d e í p u e s 
fe c o n f i r m o ew e l iF lo r e n t l n O j 
q Co lonos a p a r t a í f e m o s d e í o s 
q u e c i t a n d e i c o m u l g a d a s no .4 i 
minatim^ ydenünoiados^ q ->iA 

. rontokrado5l*y:deJospuWM; i 

í ; 
eos p e r c u t o r e s de C k r i g o s 5 
c o l o s d e m a s d e f c o m u l g a d o s \ 
p o d e m o s c o n u e r í a r / m o f e n - ¡ 
d e r a D i o s , d e í p u e s de f ta d e - ¡ 

\ c l a r a c i o n . S e a r e g l a v n i u c r í a l , 
; q u e c o n todos, i o s d e f c o m u l - \ 

g a d o s q n o e í t a n d e n u d a d o s , 
; n i f o n p u b l i c o s p e r c u í o r e s d e 
\ C l é r i g o s , p o d e m o s c o m u t ü -
; car y t ra ta r , , .no f o l a m e n t e en 
; e l c o m e r c i o y v r b . a n i d a d h u -
; m a n a y C h r i í t i a n a , p c r o e n l o s 
¿ S a c r a m e n t o s y , O f i c i o s , d i u i -
¡ hos:..de. m a n e r a , q a u n q u e v n 
\ P a a o c o e l l e d e f c o m u l g a d o , 
: p u e d e l i e g a r v n f e l i g r é s , y p e -
Í. d i i i c l e c o n f i e í f e a e l o a a l g u -
\ n o de f u c a f a , p o r q u e t i e n e d e 
| re.e i io .para,pedir e í t a a d m i n i í 
J t r a c i o n de S a c r a m e n t o s , y p i -
Í de l o q u e e s . T u y o , y e l P a r r o c o 
i e i U ; o b l i g a d o a d a r f e i o , p o r q 

es-fu o f i c i o : y p o r la m i f m a ra -
? x o n d i z e A u t o r e s g r a u e s , q u e 
l fiúfebuelue a D i o s c o n a r re -
; p e n t i m i c n t o de fus pecados* 
: p o d r a . a d m i n i f t r a r l o s S a c r a -
• m e n t o s a p e t i c i ó n d e l f u b d i -

t o , f i n p e c a d o m o r t a l , p o r q u e 
i h á z e l o q u e t i ene o b h g a c i o n , 
• y n o l o p u e d e h u i r . V e r d a d es 

q u e fi n o es P á r r o c o , n o p o d e 
• m o s . l l e g a r a ped i r l e la a d m i -

n i f t rac i 'on d e l o s S a c r a m e n -
J t o s , c f t a n d o d c f c o m u l g a d o , 
í; p u e s e l n o t iene o b l i g a c i ó n 

d e a d m i n i í h a r l o s , y Tena i n d u 
: z i r l c a q u e h a g a l o q u e n o de* 
. u é , n i puede* 
. 8 Y fegur i e f t o , a u n q u e fe -
\ p a m o s que.algunos* e í l t n d e f 
Í c o m u l g a d a s p o r p r o c e í f o s ce 
j í r a d o s | f u l m i n a d o s c o n í r a l o s | 

Tpiinimimn mwiii ii, u 1 i i ' g r i 
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concubinarios públicos;-o co 
era los que han hurtado,o ef-
coriden eferituras , o fon ino-
bedientes a los Prouifores y 
Obifpos, íin duda podemos 
comunicar co eilosjhaíia que 
cite no tolerados, declarados 
nominatim)pero ha deaduertit 
íe,que cíla declaración no ha 
de fer fecreta delante ;dc algti 
ñas perfonas, fino hecha en la ; 
Iglefia, o en lugár publico, o 
en algún ayuntamiento publt 
co.Pero atento, que cn.el.C6: ; 
cilio Conítancienfc ¿no fe pro 
cura el regalo de los; defeo-: 
mitigados, fino el confiielo.y. 
fcgurrdad de todos los fieles 
Omínanos,que no eltan def-. 
comulgados, que andauá afli 
gidos con tantos-temores,hú 
yendo de tantos deícdmiilga 
dos . quedáronle empero las-
defcomulgadosenlazados co. i 
aquellas cargas, y con-las mií : 
mas obligaciones que antes 
tenian 5 de manera <jue ellos, 
hora fean descomulgados pu ; 
blicos, hora ocultos, no pue-
den comunicar.fin pfenfa de ; 
Dios,ni en Sacramétos,ni fue 
ra dellos co los demás Fieles. . 
9 Mas no toda comunica-
ción q tengamos con los def-
comulgados mminatim^s pe? 
cado mortahporq como que-
brantar los mandamientos de 
derecho diurno,no fiempre es ; 
pecado mortal, antes fiédo la 
materia leue,csfolo venial,co 
«no hurtar vn ochauo 5 de la 
mifma fuerte en los precetos 
de la Iglefia, quando fe que- ! 

• • 11 iiiimiiimiiiijiiii .nina 

brantanen materia graue,co-
mo comunicar en los Sacra-
métos,fera pecado mortahpe 
ro hablar dos palabras fuera 
de los Sacramentos, no fera ; 
mas q vcnialrY lomifmo de-
b íaos quando: el defcomulga 

: do hablaron los demás, q no 
! fiempre peca mortalmete. Pe 
i aquifaa de aduertirfe vna 

cófa,digna de fer confider ada 
: para inteligencia de muchos 

negocios,qr porque el Conci-
i lioConitancienfeno hizofa- I 
; uoralguno)a los dcícomulga- J 
: dos,fequedan enlazados, co-

mo lo eltaüan por derecho co 
munjm aueríes hecho gracia 
en cofa alguna5 pudiédo pues 
los Fieles tratar con ellos.,, y 
ellos no con los fieles, parece 
q ay repugnancia y perplexi-
dád?La folucion comunes, q 
los Fieles,quado quieren ha-
blar con los defcomulgados, 

; vfan y fe aprouechan de la fa-
• cuitad q l á Extrauagantelcs 
• da,y los defcomulgadosmire 

por fi y fus almas y cóciéciasj 
: fi lo q los Fieles tratan con e~ 
; líos,es cofa; que.pueden oyr, 
: fien do para fu bien,o del pro-
< ximoí bien pueden oyr fin o -
i fender a Dios:pero fi el nego-

cio fueífe vna conuerfacion, 
; el fiel tiene licencia para ella, 
. y el no para oyr la. 

10 Demanera,que el defeo 
: mulgado eílá pnuado de co-

municar có los demás Ficlcss 

hora fea;publico,o fecreto,no 
folamente en los Sacramen- j 

= tós, pero en todas las demás I 

cofas 



cofas no puede rezar las Ho-
ras Canónicas con los demás 
fieles,ni eíhrcon ellos quan-
do las reza,ni hablar,ni comu 

! nicar: pero fi huuicífe peligro 
de muerte,© de gradeinfamia 
o efcandalo, no ella obligado 
a abltencrfe delta comunion, 
aunque fea in diuíms: porque; 
guardar la vida yfama del pro 
ximo,y no dar efcandalo, fon 
precetos naturales y diuinos,, 
que tienen mas fuerza q el pOí 
íitiuo Eclefiaítico, que mádai 
al defcomulgado, que no co-
munique con los Fiele.sjy afsi 
quando fe encuentra los pie-
ceros naturales y diuinos con 
el Eclefiaílico pofmuo,cfte fe! 
ha de dexar, y acudir a.aque-
llos. ; 

V conforme a efta dotrina 
dize S.Tomás, que fi .alguno: 
en elAltar fe acordaire^ueet 
ta deícomulgado jo que ha co 
midojfi ha comentado el C a í 
non, diziendo, Te /£«>»>% paífe. 
adelante: pero fi nO lo ha col 
men^ado.lo mas figuro es de 
xar la Miífa, fipuecíe fin elcan 
dalo¿pero auiendoloj ¡aunque 
no aya dicho mas que la C o . 
fefsion,paífe adelante,procuí 
rando tener contrición para 
recibir el Santifsimo Sacra-? 
mentó digna mente;:de mane«? 
ra , que auiendoe&andalo, c§ 
granjeinfamia.yéifteJigro de, 
muerte, bien puede el defeq j 
mulgado tratar congos den 
más pero fiefta comunica-
ción fuere por menqfprecio 
de la Iglefia,porque ya es cori 

tra la Fé,antes fe ha de pade-
cer muerte,que comunicar, 
ir El defcomulgado publi-
co,no tolerado, fiemprc fe ha 
de euicar,y fi fuere oculto, o-
cultamente, quando fe pue-
de fin efcandalo; y afsi, fi vn 
defcomulgado nommatim, ef-
tuuielfeen otro pueblo don-
de no lo fabcii, y entralfe en 

; Miífa, el que lo fupielfe, íipu-
dieífe fin efcandalo, eftará o-
bligadoa falirfe, aunque fea 
dia de preccto,y fe quede fin 

* oyr Miífa. 

También el defeomuiga. 
do cílápriuado de fepultura, 
y, fi fuere tolerado y oculto, 
le.puede el Parrocho fepul-
tar: pero no podra fiefiáde- , 
nunciado,y no es tolerado, y 

: filo hiziere incurrirá en defeo 
munion mayor: mas auiendo 
precedido feñaies de Chrif- \ 

; tiano,con acuerdo de la parte , ; 
le podría abfoluer impropia-, 

, mente,y enterralle. 
, Í: :Si vnoeítuuielfe defeqmuí 
¡ gado vn.año,puede fer defco-; 

; mulgado;, como fofpcchofo 
: en la Fe * y fi mucho tiempo, 

aunque no fea. vn año entero¿ 
deue fer ¿caftigado conforme 

: a fu delito. 
I ja Para mayor inteligecia f e 
i deue notar aqaiel vzúqPíjQya, \ 
s Ye%v&\eyCominwiQ> menfa neva» 
¡ tur excommnisatis.En el qual 
r fe explican !ps cafos, en que 
[ no esJicito : tratar con cl dcf-
• comulgadono tolerado,, Por 
' aquelU particulajOj5íe prohi-
¡ be cl hablar con el , aunque 

J l l l J J U U » . J M ' W " l g ! B l 1 8 . "8, Wl'.'JA I l»Hl)lilii[Hif 

Hh 4 lea 



fea por menfagero, o por car-
cas, y el dar, o recibir prefen-
tes, o recaudos, o manifeitar 
vniueri'aí mere toda qualquie 
ra amiftad,o feñal deila. 

orare, Te prohibe en tanto 
grado ,que íi entraife el defeo 
mulgado en Miífa,y como po 
derolo no le pudieífen echar 
fuera, fi el Sacerdote no hu-
uieffc llegado al Cano ha de 
dexai? la Miífa,y íi le huuieífe 
comentado,ha de paífar ade-
lante haíta recibir el fanufsi-
mo Sacra mentó,y dezir lo de 
mas en la Sacriítia, fecreto, fi 
fe puede $ peto todos ios de-
mas fe han de falir luego de 
la Miífa, y quedar Tolo el que 
ayuda,aunque fe queden a^V 
día (íiédo de preceto) fin Mif 
fa; mas fí efiando en Milfa,en-
tta huyendo de la Iuíhcia vn1 

d e-ícó m ulgadó no tolerado, 
apartándole á vn lugar fecrc-
to,no ha de íer cuitado, porq-
no es comunicar cohcLcomo 
tampoco lo és,fi el oyeife Mif 
fa en vn Altar-, y Ió5; otros crt 
otro.Y fi el Sacerdote dixeífe 
Mtlfa voluntanamente,dclan 
tc'dcl-defeom ulgado nomina' 
Üm, o publicó :pcrcutfor d¿ 
Clérigo,peca mortalmente-y 
porque eftá entredicho del ta 
greífódela Igle&a, hafta que 
el Superior le ¿Uftigue, -fian-
tés ¡deíte ca'ftigó boluielfc 
dezif Milfa vquédkria-irregiH 
la r4 Podrían 00 cítara 
de i c o m u i g a'dé s]ó y r S é r rfrón * 
yledones de íéo^^iaíjunpci 

deféomulgadéy cbnf^ I 

no hablaífen con el , porque 
en ello no fe comunica ¿n diui 

ms>como en el rezar, aunque 
en el Sermón y leciones fe tra 
ten colas díuinas,enfcñando. 
las. 
13 Por la partícula, Vale, fe 
prohibe faludar al defcomul-
gado,aoraíea quitándole el 
bonetero mouicndo la cabe-
za,© con otra feñal, o palabra 
alguna: pero fi ello fe hizieífe, 

, no por taludarle, fino por vr-
banidad,no feria pecado, co-
mo lo es lacomunicacion arri 
ba dicha,de qualquier modo 
queTea¿ 

Commuííio3\)oreftafe p iohi 
be la comunicación in Sacris; 

pero no feria comunicación, 
i eftando dos en vna cafa,rezar 
; cada vno en fu apofento apar 
¡ tados,donde fe aduiertc. que 
: como la; dbfcomünion es en 

odio,y no enfauor del defeo-
mulgado/no le quita la obli-

; gacion a fplas,fi es Clérigo,o: 
! Beneficiado^n c «• 

P o r la jaatfticula, Menfa¡ f e 
prohibe elcomer a lamefaco 
el- defcomulgado ,mminaumi 

yno elcomer en vna cafa¿, en 
diuerfasímcfasjPcro ha.de ad 
uertirfeVque eíte comuríicar. 
con los descomulgados enlas 
cofasgraues.comocn ios Sa-

' cramentos ̂  esuiortal, y-aun 
; en l a s e b í ^ t o e s , fi ay gíáde 
¡ eíéandalo^maseftc quitado* 
j nó feria fino vcft&l. 
í ii¡, Cinco vCófas ay v en las 
f q n t l e ? fi o m ~ p t % $ d $ e o t n m a p 
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De Defcomunion, 
tolerado, que fe explican en 
cfte verfo. 

VtileJex,humile,rej ignórate 
neceffe. 

nile,por la neccfsidad cfpi 
ritual y temporal'del mifmo 
defcomulgadojfi no fe puede 
fácilmente cfcufar, fe puede 
tratar con el,leyéndole lecio-
nes de Teología y Cánones, 
dándole cóTejos que faíga de 
la defcomttníon.por palabras 
o porcaitas,pagádoleíus deu 
das, y pidiéndole las nueítras 
a tiempo deuído, fauorecien-
do a los otros fíeles contra e-
lIqs:cÍlo fe entiende en todas 
las cofas que cómodamente 
no fe pueden efeufat. 

Xex,que ía muger y el ma-
rido pueden pedir y dar el de-
bito , como la ley diurna lo 
manda,y ía muger podra co-
mci a la meía defu marido., 
'fin quedar défcomulgadá. 

HuimVe>\ó$ criados,hijos y 
muger, horaeficnantes déla 
dcfcqn)üm^ 
ebri él flélí|yu'éfc <:íél¿'deícoHÍa 
nion. Lós; vaf&llos, enlos ca-
fas que tócln á! gobierno de 
fuspuebípsf; J ' f pagar íus Wt-
b utos, pued cnñti eiíar defeo-
niúlgadóitrat;4rcón ellos. 
"yKesighoi'aiú con ignorada i 
inuéncibÍcTé]^ti^e*trafai: t ó 
el defcomülgado : pero ha de 
aduertiríe,quc para huir el eó 
trato en érdeícbmulgádb 
mwatim^ b público ^etcütfo t 
de Clér igo i^éj&itiVticftci' q 
y o l o vea , ; f f ib ia fama publi-
ca, o que elChra muefirelos 

papeles por donde fue defeo-
mulgado y denunciado ^ yf i 
tiene el Cura fama de hom-
bre de verdad, bailara que lo 
diga,fin moLtrar papeles^ y co 
la fama publica, y parecer del 
Cura (como ella dicho) de q 
ya ella abfuelto,podemosdef 
pues tratar con el. 

D e la partícula, necejfe, no 
es meneíter tratar , porque fe 
incluye cnla partícula,/? urmle> 

fi no queremos dezir, q aqui 
fe entiendan los caminantes 
y peregrinos, que tienen ne-
cefsidad de llegar aferrador, 
aunque elle defcomulgado,y 
los pobres que han de comer 
de l imofna, y dan de comer 
los defcomulgadosry tambié 
fe entenderá el tratar con el 
defcomulgadome tu cadente 

wvirúm eQnftantem.Y fin ellas 
razón es,él Obiípo.ni el Proui 
for no pueden tratar con el 
defcomulgado, haíta que cf-
téab fu cito j o r q u e el hablar-
l e y tratar con el, no es abfo)-
ueile.Pero ha de áduertirle,q 
todos ellos cinco cafos,no fe 
ha de entender de la comuni-
cácion in dimmsY donde no es 
licitó comunicar coneldefco 
mulgado, fi no huuicífepeli-
grocte muerte:pero fi eftc pe-
ligro fe pufieííe en odio de la 
Féíahtes ha de morir que co-
municar con eh ; 

15 Otros cinco cáfps ay, en 
que por tratar con! el defco-
mulgado,fe incurre en defco-
munion mayor.El primero es 
quandbél íuez afsi lo mada. 



Tratado Decimofexto. 

mitigado con 
mayor 

que fe dize defcomunionde 
participantes . Ei fegundo, 
quando fe comunica con el in 
crimine criminofo , que quiere 
dezir>que ayuda al raiímo pe 
cado mortal,por ei qual fe pu 
fo la defeomunionj como fe-
ria, íi a vno ie mandaífen que 
no eutraííe a hablar convna 
muger en vna cafa, o q cchaf-
fc a alguna de ia Tuya, el que 
le ayudaíTc a no echarla, o en 
trar en la otra^quedaria defeo 

defeomunion 
El tercero,el queco-

muliicaífe con Hcreges . É l 
quarto,cl que a íabiendas en-
trena vn defcomulgado, nomi 

natim.Ei quinto3el que comu 
nica con vn defcomulgado no 
minarim por el Papa. 

Fuera de eftos tr.cs cfctos 
principales. de la defeo m unió 
mayor,ay. otros claros y ma-
nifieiloscn el Derecho, dódc 
fe pueden.ver^y para.'q 14even-
ga, el Coofetíor algunanoti-
cía dciiosjos podremos aqui 
dcfnudos.de fus cxpliaacio-
tiCSi • \ :•'. ; ¿i,¡t*> 

. . El defcomulgadP. nopue-
de, fer elegido para Beneficio 
Eclefiafiico, y aunque igno-
raífc eftar ;dcícQmu]gado, ja 
elecion feria nula3y p9rel mif 
ni o.cafo lacolaciondcl Rene 
hcÍ0;fei'ia nula,y no podríaco 
brar ios frutos del tal Benefi-
cio ; y peifeuerandq :vn ano, 
pue^ic fer priuado rfel,, Bcrjcfi-: 
ci0,j.fí le,tenia. Mas.,eÍ defco-
mulgado fio puede excrcer ac 
to d.c jurifdkion fin-pecar,y fi 

la defeomunion es publica y 
notoria , todo lo que hizieííe 
feria nulo,el proceífo y la ferí-
cencia. Verdad es,que fifuef-
fc oculta,feria val ida j y por la 
tnifma razón el defcomulga-
do no puede exeicitar los ac-
tos de las Ordenes, ni cele-
brar,ni confirmar,ni ordenar, 
ni abfoluer; y afsi mifmo ella 
piiuado dev poder juzgar jurí-
dicamente , de poder acufar, 
reftificar, abogar y fer procu-
rador. 
16 E l citado para alguna 
caufa ciuiljO criminal,y deíco 
. mulgado por contumaz, de-
xandofe eílar vn año defeó-
muÍgado,queda conuencido 
del crimen de quefueacufa-
do. Y fi por vn año fe dexa ci-
tar defcomulgado,fe haze fof 
pechofode heregia.-y filos In 
quifidores lcllamaifen có def 
comunion,y no quifieífe pare 
cer.en todo vu año,queda c 5 
uencido del delito,yha de fer 
cafiigado por cl,fi no ha teni-
d o legitimo impedimeto: pe-
ro ha de aduerrirfe,que en cf-

;ta citación dplps. Inquifido-
res,expreífamentcTe le ha de 
.notificar, qué es. llamado fo . 
bre negocios de la F e , y deli-
t o dehercgia.Tambien es efe 
tq de la defeomunion, que el 
que,participa en el crimen cri 
cninofo, ayudando al deíco-
ipulgado en la obra porque fé 
defcomulga,(,qucda también 
, defcomuígado, y con def-V 

comunio mayor, cp~ 

' " - C A P I -
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DeDefcomunion 

C A P I T V L O I I I 

nwmmmenor. 

A Defco 
munio 
menor 
es 

meradi 
litfionjy ptâtta^lideièomulgar 
idq :?de; m podeniïeeibir los S a 
iramcntos >ytambien le pr|-
t rade f oder fer elegido en-.Be 
tVeficio Eckf îa f tkoi o Digni« 
d ^ é , pevo no kpriua dcpo-
ide^adtniniterlosàSacrarafifl 
tos,ni de poder ̂ hazer colacio 

fdô $enefieiosï i totras p ^ i b -
i^as^y pecaiia iB©itahùente4l 
i q m r e e ibieife algun Sa<frâmê 
to ?eitandodefcomulgadocô 
*dcfcomunipn<irienor,peronO 
cquedariairre§uJar% Ay>opihio 
nes,en fila elecion deÎ Benefi 
eio feria vaHda?iaûnqueaîgtt« 

™rios dizeu que no>io mas pre-
nable es,que nb es inuahda y 

ïé h a àcrskiâf 

poï ienteucia: ^ i q u e « top i -
tulo Si celektiati^c Çkr* e&cotfo 

dize,que ie ha de irritât «De-
¿mauera,quc clexercitàr la ju-
MiHicion Eclef ia lha a&iui» 
mente, como defcomulgar2 

elégit, no eftà prohiUi fca i 

• , . ! Í 
defcomulgadó con defeomu* 
nion menor. 

Efta dcfcomunioiv menor 
fe podria incurrir, no folamen 
te por .derecho, mas por fer 
impuefta al -homim; pero ya 
no eftá en vfo,que los luezes 
vfen dclla*y afst quando man 
da algUna cofa fo pena de def 
comumon,fiempre hablan de 
la.mayor,y defpues de la Ex-
trauagantede Martino}. ya 
no fe incurre^ ture, fino por 
co municar con el d efe o m 
gado nominatim, denunciado 
y declaradoyo publico percu-
tor de Clér igo, de la fuerte q 
en el capitulo, paliado fe ha dt 
cho.Y efta deícornunion fe in 
curre por pecado venial,en lo 
quai difiere de la mayor, que 
fe incurre por mortal, como 
adelante fe dirá $ y cito es nc-
ceífario,demanera que jamas 
fe puede incurrir por veniak 
pero la menor, aunque fe in-
curra por venial,puedcfe tam 
bien incurrir por mortal; y cf-
to feria afsi,quádo vn Fiel co 
municalle in din i ni s, con def-
comulgado nominatim% decla-
rado y publicado,rezando co 
el,o adminiftrandole algü Sa-
cramento. 

a La dificultad q a los Au~ 
tores traerebueltos ,es , fiel 
dcfcomulgado condefcomü-
nion menor , adminiürando 
ios^acramentos, pecaivenial 
men te^y nace la dificultad de 
ef capitulo |5ltímo,de CUKMX 
coM»d<)nde dize: Conferendo,. ta. 

deík 
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dcíte defcomulgado. Dexa-
das opiniones, y cxplieacio-
nesspatcce llano y certifsimo, 
que pues le ella:: prohibida la 
paiticipácion aóíiuade los Sa 
cramentos, que es poderlos 
admÍRiíhar,por ningún dcie* 
cho -5 que miniíhandó no pé-
c a r i mortal,ni venialménte; 
y -ais i en las palabras referidas 
del capitulo,íin duda habla el 
Pontifíce del Clérigo que ad i 
mi.niftra el Sacramento y jun I 
tómente celebra,y eíte tal pe- j 

mortalmenteycomo el tex- j 
to dizc,grautter? y explicar, q 
grauirer lea venjálmente no fe 
dex» entender bien. •-

C A P I T V L O l i l i : : i 

S>E LA mS'QOMK j 
nion a i u r f > & a b l i o m i ñ e , • 

refera a da y noreferuada> \ 

: general y particular. , 

M L a f e j 
Rjgúdajdi! 
K|UÍÍÍ6,ydÍ j 
ludirnos í 

ladefeo \ 
bmünio j 
i r e n k i q ¡ 
; ;CS a lu-

ye , y ab homine -3 en laque ella 
pueíia en derecho en algíi Ca 
non,o en)algfi eftatuto,o cóf- , 
titucion,y en la que pone los 
íuezes Ecleiiaiiicos.cn fus fe 
íenciasjo cn fus mandatos, q 

mandanque íc hagan algunas 
cofas'io degeídelíazer otras. 
Y ¿y diíerenéiá 'cñ cftas dos 
defeomupipnes, porque la q 
es lata, a iz/F^fiempre es gene-
r a l ^ nuncaíeppne. corrap^r 
tóna particular y determina-
da,y dura fiWtíffti^Mtaque fe ¡ 
muera el legislador: pero la q 
cs ab homineY vnas vezes es ge 
ncral,otras particular, vnas ve 
z€$ mandá élluez a todos > q 
hagan, o pb hagan vna cofa, 
otras ve?es.á vna perfonapa|: 
ticularjy muriendo el l u e z , o 
dexando eíOíicio,ccfia ía te| 
p , de fu mandato y defcomti • 
nion, como coníía cnlasvi.ítr 
tasymuerto el.Obifpo, a fique 
procedan contra fus manda-
tos, no incurren la defcomu> 
nion en ellos contenida:. vcr r 

-dad es.,q fi anees de fu mueiv , 
te han incurrido, no por 1¿ 

•muerte quedan abfueltos. , ! 
Pero aduiertefe, que en am ; 

bas deícomuniones, quandp 7 
fe fulminan contra los quc.ha • 
zen alguna cofa jo los ellos in 
curren,y no los que aconfcja 
ni los que dah fauor y ayuda, ; 
li eíío no f e explicaífe en la • 
mifma defeomuriion, como 
algunas vézea fehaze^dc ma-
nera que fehaa.de. mirarlas 
palabras de la defcomunion, 
y juzgar conforme, al tenor 
deilas» L o fegundo fe aduier-
te,quc quando fe .fulmina al-
guna deítas defeomuniones a , 
iure^vel ab ¿ o t ó ? , Contra los q * 
cxecutan algún delito, y con-
tra los que lo mandan i y dan 

con* 
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¿tt i iof i pftdéflitó'twéíépói-

fio ¿pero e$ó; íe cntiéndcqua* 
dö^ivel^erecho^öicttlaienti 
c&féel luéz^nofeimíandaque 
ilicuifia^tosque^mañdaíeny© 

poique entonces ekqucmün 
dá^^ákonfejg qiíicltV áeício 

fé*fetué: cómo eotítlaHen jos 
áCáfiníós v bi!quc les;; manda* 
hiegoqucda de íc#rn ulgado > 
aürique^o'íc íiga el delito: y 
talrtbkdrt kpi ios Religiofos , q 
ptejd icándo píe ce n ú en per i'ua 
dizque nó fe paguc^iosdiez 
liios 5bimqae do fe deferí de 
págaí Iqfhe d á deíco til u Iga d o S ¿ 
¡s¡ r d5s défeb miiíiione s 
pueden féfiébmmijtatoiias fo 
lamente,o obligatorias deíde 
luego yy efto ^conocerá ¿por 
laspalabras con quqfdim^o*" 
neiiJpoiqücfi en días fe dize^ 
ipjo 'lier&jffi fafto> foty feábfoit* 

fir i^OM 

t^qUefe cbnttaMerte alnianí-
fó&Mpftf^^lfitf fetetííente 

p idMrifo 

i.W 
mtnimu <; 

:U 
§<lÉl¥ÍfífttóSlf 

í 'La otra> diui§J5ii:^e la def-; 

éomunion, enfaqúe es rcfeiS 
uaday no referuá^a, nx> tiene; 
difie ultad, el" mil mq. dere cho; 

y los Iiiczes declaran: quaado, 
quieren, quefeán refe ruadas^ 
y aquienjy eni no? explicando, 
citó,no fomeMu&áás. ; -ni 
- ^Holgara mitcbo;péner aqiji 
iäs'^feruadasvyias que no Ib 
ion;, y no lo hága por íegutij 
mibíéuedad¿ballarla> han 
machos Autoies;, paftic.ui.aVt 
mc;nte muy diftifas.en eldoc? 
t i f s íko Padre Do¿tor Fracif-
do Suarez, y bien explicadas 
tú el»Cardenal Toledo, y eri 
b^euifsimo compendio en el 
Paáfe-Emantiel Sá, que no fe 
auia de caer délas manos eilet 

3 ? • Y atento;que la defeomu 
nioh del Canon,¿i quisfuaden 
raWdbolotfc pratica mas vezes 

conuenia, la pondremos 
ä'qpikolabreuedadpofsible* 
Biize ehQanon.' Stquis funden* 
ie -diabáio* manus violentas iniei 

cirit in derteum:.) anafkematis 

ytnc 

ÍÍO'primero fe aduiertc, 4 
áflatema y.défcoraunion ma-
yor fmifica vna mífrna cofa, q 
es aparrar á los inobedientes 
ya déciarados y de los biches 
de lalglefiarla qual, de-ífeado 
él bien délos Fieles-, vía de.ite 
hombré^anatema * ,y,dc cier» 
ttfs* cSfi^ttiionias q»ecp:ublica-
meftt©'fehhzen ¿ cón las. qua~ 
lés-tos*Fieles temen grande* 
merit^la'txéromunión. % 

: La^rimeM palabra diz?, si 

IHIS, 



? (¡mi)que eo tfiprehend e no fo-
il lamente los hombres, íino ta-, 
i btcn l'ísmügeres (Juadenteslia 

\ por que. para incurrir ella, 
I dd común ion, ha de preceder 

pccado mortal ,\U|ue fe haze 
de ordinario con fugecíon e 
impulfos del demonio.Y afsi, 

; quando, la percufion dei Clé-
rigo es pecado venial,como íi 
birlando fe. ie hizieííe algún 
agíauio, o en algún cafo Jor-
tuito,dóde.nohuno masque 
culpa iene;y poique no es pe-

¡ cado mortal vim repellent 
; guardando el moderamende 

la defenia inculpable, matado 
¿icita manera a va CieúgO/no 

i áy defeomunionj ni tampoco 
: k : a y, íi deteadieudo vna.mu-

• \ «cr fu honrftidad, matatíeyu' 
í GJcrigo*. ;Afsi; mcííno;en las 
: correcíaaes<y caíiigosvquado. 

no ay exceífo cneliosque. Ueh 
gue a fer mortal, no ay de fe,o-
m u n ro n: c b.m o cóítaenelqtie ; 

teniendo cuy dado ¡que. en la 
Iglefia aya íiiccio, daílgunos. 
coícot&ncs a los Acolitos-ot 
denados de menores Order 
fies, porque no elhin quedos, 
o potque, parlan 5 y i q m i f m p 
hazen iosClerigos ancianos, 
y los Prelados, ca (ligando fus 
iwb di Eosoidenados,los. Macf 
tros á fus difcipuios dosayos, 
los feñores a fus criados,y io^ 
pad r es-siíus hijos: per o fi ene f 
tos caüigosy corre cíanes hit? 
uieífe exceífo quefiieíftírior*? 
tal, fe incurre la ¿defeomuhió; 
y la miíma fe incurre, aunque 
laspercufioncs fucífenjin^x-

• .... _ un • ..ni ni i»n.oii;-r-"T-ftrrfWllt)i'?C*T*'*"*l̂ t 

! ceffo,pero con odio,y con 
; gancaívyporrencoi,vporqu$ 

Hn duda fetiá pecado mortal» 
4 Dize adelante el Canoni 
ntawsyiQlemaypufod Canon 
ma fi/^>po rque coni odixo; A i if 

j totcles , las manos fon íníiriir 
I mento de los inñmmcntoSiiy ... 
¡ afsipor ellas fe entiende todjg. 
i i n t a mento con que ic haze, 
| injuria é Clérigo,arcabuz,ba 
J lleíla^éfcapctajclpada, CUCIVÍT 
¡ 11 o, p a 1 o, co ze s, p 61 ri laz o s* e e -
I nizajpoluo^gua^haziendp f e 
| mé jantes agramo s co nvio 1 e„n 
i eia y ìutia V aíirlc de/los vefti-, 

j dos,y yéndoa catial lo vdelfe ; 
; nojperrcguúle de. manera que : 
1 le fuercen a caer en vn iiojy ef 
| to es tan ciei to, q ue fi.ei Cl e-
\ rigo con humildad í e fugeta 

a recibir la lcfíon,auqu,e aquí 
no fe le haga violencia, ej qiie 
le hiere incurre,.: :r : , J 
o K e s tan reprouadaen el vie 
recho lai pere ufion de tos C íe 
rigósiqucíáoíolamenteincu-
rstendos que les hiqeo con las 
manos & fcpn los pies. , , con los 
codosicon los dientesryeon 
los-demas mftrumlcosdichps 
yotrosfemejautes , pero Jas 
•qtteilo&fendan y aconfejan, íj 
noreu&can eontiSpofu man-
datoy cqpíejp j,y>quando ai- , 
guna perpufib feifearhecfo e^ 
n omb r e de?, á 1 gu w pciíb n a, a ñ 
que.lp4|r\pre3 com;o dc fpu^ 
lo ratiüq u e d n c u ^ iytaníbie 

^miiiñpmpm^mémM^ . 
.• zes,y con malic ié t i f i t i ^ 4§ 

nazer; 



De Défcómunión. 44$ 
há?er:pero fí por temor lo de-
xan de hazer,no incurren. : 

Dize mas,que a quie ellos 
daños fe hazen ha de fer Clé-
rigo,^ cntiedefe de qualquier 
Orden,aunque fea primera tÓ 
fura, guardando el tai iodif-
pueíto éií el fanto Concilio, 
hecelfarío para gozar del'pri-
uilegio , trayendo habito de 

;Clerigo,iy'ieíl:arido ; diputado 
por el Obifpo . para algún mi-
nitVerio*, ó feruiciq de la Iglc-
fra.Defté pnuilegio gozan los 
Clérigos, aü'nque citen defeó 
m ú 1 g a dos Entredicho s > luí ~p & 
fqsjiriegúíares, y degradados 
con Tolas ^akbf-ts ¡ porque ; í i 
l o cilutireíferi5 realmente coa 
1 as c e r embmás v íád as, piéide 
;elpr;ihlfe^í'ó4 c } " A ^ s 
' ! TamblBhbutende mbs :p©i 

:Cler ígóS'V' R» s !Fí ay le s p rofe í-
fds -y iiótácios'i y Tus legos'y 

:íibhadds;y:lás Monjas profeir 
Tas y ndjii 'cía^yJosHermit ai-
tío^ fuleros' a aígu.ná Reglado 
ía álgu'n^üpeyigir i pórqút 
de mas* 
^ah dc^épr^ilegib. ' ' ; -

'.Pero aunque 1 es afsi ye§-
"da cf^qué ¿I qti é'fíféír a 16$ í¿-
^jaA^'Cl í iS^óis- inturíe jCh 
mu c hbrcftfd áuhq ü e ffaá*p <é-
cado ntor'tal lá^peí cíi í ion, no 
ff£ 'ihc.úrr£* dtTcbmithioní¿ k p 
f t á í t ó d $ ttúaifd'b^ho feflá k 

rriiíger j cótífá M ñ í ' H é é W ñ 
'hija ,i:óci:otÍ flí^ímaM^y éií 
fragante 'dSlifaie ! fpétó 
íí los W a l l á l F é ^ w ^ ^ i ' ^ a í i á 
tasmas 

aun también, fi hallándole co 
fu mugeiyle mataífe mas por 
ód;ó y rencor, que con dolor 
del adulterio,íiendo vn hom-
bre qué ha hallado fu mugei 
otras vezesen cfte delito, y 
no fe le ha dado nada . L ó fe-
gtindo, quando el que hiere 
al Clérigo, prouablemente ig 
iiOrá que lo fea, por traer ha-
bito íeglar, o por encontrarle 
de noche, no Conociéndole. 
L o fer ce ro , el M i uíiír o' de la 
Iuíticia.fcgíar i- prendiendo a 
vn Clérigo de noche^ara eui 
tar 'gran con ani-
mo de pícffentarle a fu Prela-
d05,nip^ca,ni incurre: y lo mif 
mdíeriá/fi íe cchaífe t n la car. 
cel,áuhque fueífe cdn Violen -
cia^pak librarle que fus ene-
migos mV le m aten. Ta m poso 
incurre, házienito eíta priíion 
por ínandido de fu Prelado^ y 
ÍÍ el Clerfgo, ¿orno inco'rrc^i-
Wc^fe d efi tf rid&jl e p u <̂ de pr eh-
cíer c'bri viblen'di'í f a r d a n d o 
fiempre,quela priíionJe haga 
c'on ei mtivoj.- dañb qil^feiere 
pofKbreVyquahdolí^OTicia 
EclefiaftiiraYedp'rega al -brazo 
ieglartívn'Clerigb^llaná ¿oía 
!es¿qüe'auríq'Ére tfé/puc^le-qui 
tCaíá yiSafnp mciiñpn ty úi 

2ÍÍ& -qi&c1 Vff rigtf cfrá de-
pu eítopor i acor teoible defeo 
th íifg'aáo y^n^máti izadoV, 
aú ñ qü^tó I ulhiri ̂ Ébl éíi a íM e a 
iiárérle totfeiré 
a n d a ^ a W W á f o ^ frfcglát 
ie puede 'pfen&éf 1 'i ¡y" tíá-íhgár 
con di gSam'^ n ^ P'"' * 1 : A 

6 ' íucrádcííoícafó's, todas 



las vczcs que la Iufticia feglar 
prendicre a vn Clérigo, ole e-
chare priíiones, o fin elUsle 
detuuieííe en la carceUncurre 
en la cenfura del Canon. Y ad 
uiertefe vltimamcnte, que en 
el derecho ay muchos cafos, 
en los qualescl Clérigo eftá 
priuado del priuilegio Cleri-
caJjde manera, que poner las 
manos en el,aunque -fea peca-
dora© feincurra la ccnfuia:cf-
ros, fon los degradados, los q 
tratan en negociaciones pro-
hibidas, y amoneñados eres 
vezes de íus Prelados , no las 
dexan:los que dexado el habí 
toClerical,trac armas d e ; í o t 
dados, y con ¿as miimas|i;re| 
anioneiiaciones no las quiere 

apf- dexar:y los que anioncUados 
déla miima inerte, noqiiieié 
traer habito Clerical, y. Qor o 
na abierta: ios que;^nd^n ¿n 
qñdo, reprefeíí|a,ntesK f x ^ 
cfpaciode vaaño v"0, fi antes 
de cu n^^ío^amonciiadorr-es 
yezcs:^ a o je dcxaiK.y .yltíniar 
m A s - g i i é ; en propia per-
f o n a f j í cortadores cíe caíáfy 
y taberneros, J amone i lados 

h tres yczes,jnp;lo ciexan, o def- | 
pues :4c,Jas araoneílqcioncs 1 

•bueluen aí o í í c i o , ^ q ( ^ 
.pues le dexen,quecí^ percü|o 
4ci priuilegio.. 

, 7 . ; Para .entender a ,qu¡en^ 
reifetu^ ellas 
Sopuiöae "¿dj)?rtírí^u|tós 
•fiooes ,y 

leües, 

bra vn miembro, o queda in* 
habilitado; o quando la heri-
da es tan grande, que íale gra 
copia de fangre della^y eíla a-
bundancia de fangre no fe en-
tiende de la que iale de las na 
rizcs,y muy ordinario deniuy 
leuelcfion.Lapcrcnfton leuc 
es,la que fe haze, o con mano 
o con pie, palo, o piedra, que 
no haze herida de confiderà-
cion.La mediana es, la que ef 
ta entre ellas dos : y el juzgar 
qual iba grande, o pequeña,© 
mediana, ciìà referuado al juy 
zio y prudencia del Prelado. 
, Se a pues regla vniuerfal, q 
el Obiipo puede abfoiuer de 
rodas las defeom union es con 
traídas por letjepercufion de 
alguri Clér igo , y también de 

j a que fe contrae por media-
na percufion,fi no fucile en ca í 
ib que el herido es Clérigo ib ¡ 
glar-, y elpercufor Religiofo: f 
porque en cite cafúno puede 
abfoiuer ci Obifpo,, fìnoelPa É 

pa.'pero .fi ía lefio es leucv.tam 
bien podría abfoiuer el Qbif-
po'.Y fi dos Rdigioíos riñeq, 
puede fu Prelado abfoiuer de 
la d efe o munion* nacida,de 
,ue,o mediana percufioñ : mas 
Xi^doinQrfné^foIo^fPapa. « 
8 * Scafégunda regla vniuer i 
fal,q ;ua^dq^ós peicufores foja ! 
Mpn|as,.o otras q^alefquiera : 
¿nugerc^P: «ieps anc ian os? o 
puchaci io .s^ impote^tcsp^ 
ra caminar,corno ciegos y co 
jos,© g a pobres,q;uc, vitié % 
fu. trabgjo ^porque fi ifcya,mm 
d i g o ¿ jrayapmendigando) o 



De Deídoitonion, 
Fraylés ra pobrcs,que los Mo 
naíteiios no les puedeproueer 
para el camino,cn todos eftoS 
fcan las pcrcufioncsinormes, 
o pequeñas , puede el Obifpo 
abíoluer de la defcomunion q 
dellas ha nacido, Y fiel percu 
for füeífe vn hombre de gran-
de autoridad, comovn D u q , 
ha de hazer diligencia con el 
Papa, quando la pcrcufion es 
inorme^para alcanzar licencia 
qucacaleabíueluan. 

Tercera regla. La defcomu 
nion q nace de pcrcufion inor 
me.cítá reíeruada alSumo Po 
tificc:pcro fihuuicífe algún le 
git imo impedimento, como 
peligro de vida en el camino, 
puede el Obifpo abíoluer, to-
mando juramento ai pcrcufor 
que ccfiando el impediméto3 

fepí dentará en R o m a . Y quá 
do el percufor es eíclauo > y 
dio la herida por librarle de 
fu amo,caminando a íloma>o 
fin eíte engaño, fu auíencia le 
hizielfegrandc falta a fu amo, 
puede elObifpo abfoluerle de 
cita defcomunion, tomádole 
juramento,que fi algU n ti£po 
fe viere có libertad, acudisa a 
fu Santidad 5 y boluerian los 
vnos y ios otros a incurrir, fi 
no fueífen. Áuquelas ocultas 
percufiones ayáfido inormes* 
pueden los percufores fer ab-
fucltos déla defeomunio por 
los Obifpo§,aquien da el £ 6 
cilio facultad deabfoluer de 

todos los cafos ocultos^ 
leferuadosalfumo 

Pontifice» 1 

C A P I T V L O V , 

2 3 É LA EXC0MV}•; 
emjufia. * 

^ L t i mame-
te fe diuí 
de íadef 
comunio 
en la que 
es juila c 
injuftada | 
juila e s , 

aquella donde íe hallan todas 
las pcrfeciones de la defcomu 
nion,afsi eífenciales, como a-
cidentales:la injufta es, aque-
lla donde falta alguna deltas 
perfeciones5y fi la falta es fuf-
tancial,como no aucr prcccdi 
do culpa alguna, o no tener el 
Iliez jurifdicion,fera la defco-
munion muflida y nula * Pero 
fila falta es acidentáI>como fi 
fe fulminaífq la fcntcncia de, 
palabra fin éferito 8 feria vali-
da. 
1 Eftp puede fueeder ¡0 pri-
mero por parte dé los que def 
comulgan >o por paite de los 
defcomulgados , o por ra-
zón de Ja mifma defcomu« 
nion. , • 

Tratando primero de la 
defcomunion que es jui la , o 
injufta , por parte cíe los que 
defcomulgan,fe aduierte,que 
los quepueden defcomulgar 
fon los Papas, los Concilios 

I¿ 



Tratado Pccimofexto 
Generales y los Prouinclales* 
los Obiípos y Ar^obifpos, y 
fus Prouifores y luezes, y to-
dos los que tienen jurifdició 
Eclcíiaílica en el fueio exte-

. iior.como ion los Generales, 
los Prouinciales, y los Prela-' 
dos menores , Guardianes, 
Priores , y A b a d e s , y los de-
mas, como quiera que fe no-
bren. Mas íi los Prelados infe-; 
rior'cs a fu Santidad,yConci-
lios,eítuuieífen defcomulga-
dos publicamente, o fufpefos 
y entredichos, no pueden def 

: comulgar, por tener fu jurifdi 
cion impedida. 
2 Y es'necdfario,que todas 
las perfonas que pueden def-
comulgar ,reáCierigos5y que 
tengan juiifdicioncn el fuero 
exteríórjdé lo qual fe colige; 
qü.c los legos y mugeresno 
pueden deícomulgar / p o m o 
citar -ordenados 5 ni los lim-
pies Sacerdotes, por rió tener 
jurifdrcion) ni los Curas por 
la, mifmarazón,aunque algu-
nos por permifsion de los Pre 
ladoS Verbalmente, quandó 
dizen Milla pronuncian algu-
nas dcFcomúniones en algu-
nos cáfós particülaresrpero éf 
ta permiísion es perñiciofa, 
por la licencia demaíiada que 
to man los Curas ,-y el1 daño 
que hazen en los fcligrcícsv ' 

Preíupuelía e íh dotrina5 

es fácil de entender, quandó-
la deféomtrnion es juüa, o in-
jufta ^valida, o inuaUdá; por 
caufá del que Iá impone. Cla-
ro eí lá, qUe fi vn lego^o vna 

muger, Ovn Clérigo fimple 
ii^tentaífen defeomuigar, las 
defeomUniones feiian nulas y 
de ningún momento. 

Y fi el que tiene jurifdició 
dcfcomulga con [mala inten-
ción, con odio y enemiüad^ 
como guarde los demas íe-; 
quiíitosjla deícomunion feiá; 

valida: peio fi no tuuieífe in-
tención alguna de defeomui-
gar , fino de amedrentar, que 
llaman adiérrorem, la defeo-
munion feria inuahda, y de 
ningún monicntó. 
3; Pero adüiertefé , que en 
las defeomuniones que fe da 
a inllancia de algunas partes, 
la intención d c c l l u e z hade 
yr fiempre acompañando a la 
de la parte, deícomulgando 
las perfonas que la parte quie 
re,y no otras; de manera, que 
í f c l l n e z quificlfe defeomui-
gar las perfonas que no quie-
re ía parte, tengo por cierto 
que fu defeomunion feria nu-
la: porque perdonando la par-
te intereífada al delinquente, 
ya ceífá la caula de poder def? 
comulgar. < 

Y de atjuife colige', que en 
las cefnras generales yproccf 
fos cerrados3que dan los luc-
hes ordinariam£te por hurtos 
á inííáncia de las partes,no li-
gan alas mugeres y hijos, por 
ler cíla la volurad dela paite. 
Ver dad es /queaiinq c í o fea 
a f s i , en los htlrtos pequeños 
que hazé las mugeres para fus 
perfohas y ca ías ; y los- hijos 
para fus vellidos', podrían 

f e t 



De Defeomunion, 
fer los hurtos tan grucífos y 
perniciofos a la hazienda,dtf 
truida algunas vezes por hi-
jos y mugeres,que la intenció 
del padre fera, que queden li-
gados, para poner remedio en 
la perdición de fu hazienda. 

Y como eílá d icho, el dcf-
comulgar de palabra ño haze 
inualida la defcomunion,mas 
queda el Iuez en pena de fu 
del i to , fufpenfo por vn mes, 
que no pueda entrar en lalgle 
fia,ni participar de los Oficios 
diuirios,ni excrcitar fus ? Orde 
nes: pero efta fufpenfion no li-
ga a los Obiipos , y entiendo 
que tampoco a los Prelados 
de las Religiones, que andan 
por momentos gouernandó 
fus Religiofos, y les feria cofa 
dura e intolerable 3 tener nc? 
cefsidad cada paífo, de acudir 
al Notario a fulminar cenfur 
ras. 
4 L a defeomunion dada 
por fuerza y violencia, o con 

• injuíta caufa , engañando al 
Iuez,esinualida, y de ningún 
momento. 

Por parte del defcomulgá-
do fera la defeomunion nula, 
quando apela della en tiempo 
deuido ¡ y con los requifito$ 
neceífarios conforme adetfi-
choj y fi por eífcar aufente, no 
ha llegado a fu noticia l a d e f . 
comunion,apelando della an-
tes que el Iue?le deplaie y de 
nuncie por taldefcomulgado3 

la apelación fuipende ia de-
claración» • / 

Afsi mifmo, fi el defcomul 

gado por algún delito, prue-
ua con teíbgos falfos no aucr 
cometido el delito, la defeo-
munion es nula en el fuero in-
terior ; pero en el fuero exte-
rior ha de proceder de el mif* 
! mo modo que fi fueífe valí-
1 d a , por euitar el efcandalo, 
; haíta que fe declare y aueri-
j g i t la verdadj y no proeedien 

do deíla manera, de injutta la 
bata jufta. Y por e l lo , y por-
que los demás Fieles no pue-
den rogar por e l , dize el glo-
riofo Padre fan Gregorio,que 
ittfia yel mufla, timendaefli 

verdad es, que auiendo celta-
do el efcandalo, podiia admi-
niftrar y recibir Sacramentos 
en fecreto, o donde no fe fu-
pielfe de la defeomunion. 
5 Y aduiertefc, que es bur-
la dezir,quelos animales pue 
den fer defcomulgados, pues 
fon incapaces de las cofas que 
la defeomunion priua. 

Tampoco pueden fer def-
comulgados loscucrpos muer 
tos por ningún pecado come-
tido en ella vida 5 aunque es 
afsi verdad, que la defeomu-
nion que incurrió en v ida , fe 
queda dcfpues de J a muertei 
y entonces fe puede declaran 
fi antes no Jo eílaua ¿ y como 
dize la Efcuela de los Teolo» 
gas , el defunto defcomulga?-
áo en vida, puede fer abfue| 
co defpues de muerto y peré 
nunca puede fer dcfcomulgá* 
do de nuedo, : 4 d 

Vn Colegio,o vna cótúuú 

dad , donde ay de ordinario 

I I % no> 



Tratado: P@cimííext;o, 
nocentes cMnodentes,no pue-
de fer deícomülgado,por el a-

ígeauio que a cítos fe haria: pe 
rofi de hecho íe fulminalfela 
deícomunion contra la comu 
mdad,yf i todos ios dellafuef 

Ten pauicipátes del delito por 
íque Te impone, todos queda-
rán ligados -„verdad es, que fi 
fe puíieífeia deícomunion fo-
bie vna comunidad, diziedo, 
que qualquicia que huuicífe 
cometido vn delito,incurrief-
f e c o l e haria agrauto a los ino 
cent es, pues folos los que co-
metieron el delito, quedarian 
deícomulgados, • 

Tampoco los infieles , ni 
los cathccumenos pueden fer 
defeomuigados , pues,nadie 
puede fer priuado délo que 
n f í co m u n ica, n i fe p uede vn o 
defeomulg^t a íi miímo,, pues 
no esTubdito de fismifmb,.de 
manera^que fi vn Obifpo; po-
ne deícomunion contra los 
que juegan, aunque el juegue 
no q u od a d e fe o m u Igad o i y 
por.la-mifma- razón no Ípuede 
vnoí4cTcomulgai¿ a fu Supe-
rior, y., fien do el.Papafu premo 
luezlen k-táetra, ningunode 
p u edeídefcomulgat ^aunque 
alguno^ AíútQiesdizen,,. que 
el Coacilioigeneral ^nialgim 
c a f e i p a W c medio de laChr i f 
tiarvdad^fopodria. defcomul-
.gart mlos eífentos por priui-
legippuQdenferdaícQmülga-
4os¡íi;jo:;rji> . . i 

Aduier tc fequf tauhqt ie 
4@fcom unioni fu í mth%<& co 

ír^ri/que n;o esTubddio^c&nu 

l a , que feria valida, fi el que 
no es fubdito fe ha hecho-íub 
dito del Iucz de aquella Dío-
cefis,por.auer cometido ene-
lia algún delito,por el quaí le 
dcfcomulga; y aísi mifmo al-
guno que no es fubdito íe ha 
ze fubdito,por no guardarlas 
c en fu ras del O b i f p o , y puede 
fer caftigado; y fi vn fubdito 
fe palla a otra Diocefi-, cbmo 
en la propia le ayan citado y 
amon'efiado * aunque ei'lé au~ 
fcnte le pueden defcomulgar. 
A f s i mi ímo, aunque el Obi f 
po no tenga jurifdicion en vn 
Monafterio de Rehgiofas , ef-
fentas de fu jurifdicion, por 
jufias caufaspuedc mándár el 
Obifpo a fus íubdiros con ce-
furas,que no entren allá, y fe-
ran validas. ' .* 

: Aduiertefe también , que 
puede vno eftai: defcomulga-
do juntamente con muchas 
cfefcomunionc¿i no folo por 
diuerfos delitos^ fino por vno 

? mifmo, mandándole el Iue¿ 
otra vez que Taiga del, 

y eílando el otras tantasperti 
fta,z:yres mtfchÓKlenotar para 
temer la> defeomirhidn,que el • 
%fcomulgadó por v n Juez, f 
tequeda entodala Igiefia C a ; 
-©olka, y emtodas partes-fe ha 
cde; tratarpori3eí'coíiiufgado5 ; 
•• kéttib ÉílapropiadSdejioTue«, í 

u •Finalmente fe¿aduiertc,: 
" i p r ^ u a b l e , ' 

hora fea ignoran c i a ^ M ^ l b l 
^ á & i M d f e r & t í i i i ó i M i & h o : i 

i. üu— . . , 

•fifTOMMl • ••II.JII 'íi, 
del 



2 
dei derecho,como fi vn hom-
bre hiere a vn Clérigo, ignora 
do que ay cenfurapor cita per 
cufionry-del hecho, hiriéndo-
le con ignorancia de que es 
C l é r i g o . Seápue^regla vni-
ueríal,toda ignorancia dei he 
cho licito, O iliCito, como fea 
iriuincible,efcufadéla defeo^ 
munion que por el efta-püet 
ta; y aísi el que della manera 
hierea vn ClerigOjaunque pe 
q no incurre là defeomunion, 
y"afsrío fiente la co.mü de los 
D o l o r e s : pero fi la ignorada 
fuecráíía :, p e c ó y q u e d o d e f 
comulgado,La ignoranciadd 
derecho también craífa,no cf 
cufa de la defeomuniont pero 
fies inuéncible,quando el he-
cho es licito, todos conuiené 
que efeuía^mas quando es ili* 
cito,muchos dizen que no:pe 
ro lo cotraiio parece mas pro-
uable,porque con ignorancia 
inuiuciblc,no puede auer con 
tumaeia contra el preceto E -
clcfiaftico, pues no es conocí 
do.Lo tercerojpuede fer injuí 
ta y nula la defeomunion, por 
auer falta en ella mifma, en lo 
cííencial que ella requiere. 
8 Aduicrtefelo primero, q 
el pecado mortal no es deícó 
munion,fino'fe prefupone he-
ceífáriamete a la defeomunió 
de tal manera,q fino precede, 
es nula:pero jamas fe pone, ni 
fulmina porpecado preterito* 
pues quando fe le máda a vn© 
q reftituya fo pena de defeo-
munion lac¿e fententiá) rio le li-
ga por el hurto paífado., fino 

por no querer falir del, que es 
cometer nueuopeeadodeino 
bediencia contra la íglefia q 
lo manda.Quádo fe pone ccn 
fura contra los q hurtando ca 
da vno Vna pequeña cantidad 
fin fab e r v n o s d e o t ros, h u r t a 
toda la vbá de vna viña,atetó 
q el pecado de cada vno fue 
venial1, ay controuerlia entre 
los Autores , como puede la 
excopiunio mayor ligar a ca-
da vno ? Fácil es de entender, 
considerandola reftitucion q 
cada vno deue hazer ; porque 
aunq el hurtó es ven i al, luego 
q viene a fu norfeiá el notable 
daño q ai dueño fe le à hecho 
por fu hurto y los demas}à de 
reíHtuir fu parte fopena de pe 
cado ii)ortal,y la defeomunió 
cae fobre eílc pecado mortal, 
y lacótuma,cia de qo qrer reí* 
tituir. Quando vno cobró fu 
hazienda por fu propia autori 
dad,no pudiendo de otra ma-
nera,eílando cierto q es luya, 
la defeomunion de la parte £$. 
ra cobrarlo q le han lleuadé§ 
no liga, y es nula, pues el q lo 
tomó ho pecó mortalmente: 
y pues quando !vno no puede 
pagar io q déue,rio peca,tam-
poco queda defcomulgado| 
mas fi puedd^agar alguna par 
t e , peca fi no la reítituy ¿ , y 
qda ligado file defcomulgan, 
y llegando a eftado de profpa 
ridad,pecará mortalmente no 
reilituyeado, y quedará def-
comulgado por la defeomu-
nionpaífada, finfet neceífaria 
otra de nue-uo. 

l i 
mkummw wftmtrvmtm ira* 



9 Mú imüm d e z i m o s | 
vn. hombre no peca' mqiííaij 
mente DO pagando la deiuiai 
qLiando no puede fin detrime 
to notable de fu petfona y ía| 
miíia,ypor la miihi^' -razó no 
p uede fer deíco m uIgacla . por 
ello . >Ti ladeícomunioii;tiet 
ne en .fi; error intolerable ¿jap 
liga;:„claro eflá., que la. ¿eJco-
munion con que le manda ha 
zer alguna cofa ilícita,; contra 
jutheiay razón, o dexar d'c ha 
zer otra (anta y buena, es irri-
ta y nula , pues ninguno eíta 
obligado, a- ob c4eeer fe mejan 
tes mandatos. » Tambicnícra 
la deicomunion nula,quafld© 
claramente confia de fu juíU-
cia contraria, corno fidqfco-
mulgaífen avn muchacho ;.de 
ocho años, por amancebado, 
o por ladrón., coartando cui-
dentcmente quepo l o e s . ; ; 

10 : ;Sera.también la defeo-
munion nula 3 quando fe ful-
mina fin preceder totalmente 
amonefiaciqn alguna,pues pa 
¿a incur rirla,es neceífaria ino-
bediencia y contumacia, y ef-
tano la puede auer fin alguna 
amonelíacion, y afsi confort 

a derecho fe han de hazer 
tres con deuídos intérnalos, 
que fe puedan alargar y abre-
uiat coforme a la necefsidadj 
o vna que virtualmete feá tri-
na,teniendo en fi losterminos 
de todas tres j y fi el Iuezfin 
caufa dcxalfc las dos amonef-
taciqnes, vfandqde vna Tola* 
fin dar en ella el ter mino c? las 

I trcsjpecaria, y fufentcnciajtn 

juftaólpei'Q.valida. s q fqn 
4 wre-i :n^;ay moni.ciojies en 
partieulaíi; porque el-dcrecho 
elfá clamando < y ámoncítad© 
de diay <fe ap]cÍK;ip;4feWfl 
da ¿Qu.adOcjí cd-rg jjlgst el fue? 
cqu:deftq :mumor ítf ayor.a ios 
Éfcomu nic¡an cClp s^efeo m ul 

ados, q llu m %% d efe omunio 
de participante^, es ficcdíaria 
monicio hecha a cada vno en 
particular,;y en perfora, porq 
de otra manera no incurrirá,fi 
nofu^f iequeco dolo y enga-
ño fe efcondieífe en f i i cafa 
quando fe lo van-,a notificar,o 
¿icnd.o citado huye deda noti-
ficación k ;?. : , ' .¿V .xh 

,. . , , .. J. ,f% l>; a i i'., ., 

C A P r T V L O y j . y 

D W'L'A OTXLIGA, 
gion que íiy a cunipiir lo que 

1 de excomu fiion^ i;i ... 

| Ierro e§* 

Obifpos 
¡•tiene o¿ 
bljgacip; 
confor-

^eefio^ 
natural,diuino ypofitiuoja vi 
litar fus P iocef i s , "encargado 
en,los facros Cañones có grá ; 

fuerza,, y que pueden fulmi^ 
nar eenfuras y defconiunio^ 
nes generales -^para •fab^r. 



las cofas mencftcrofas de re-
medio , deícomulgando a los 
que no reílituyen, y a los que 
no auríaif y declaran los .peca-
dos públicos, en la manera q 
losiabeniY aduierte^e, q u c e í 
tas ccnfüras generales fe ful-
minan por las cofas o cuicas/]; 
de otra manera no pueden ía-
lic a luz, para fer remediadas, 
pero efcandalofas: porque fi 
fneífen notorias y manifieilas 
no fe han de remediar por ce-
furasXmo por citación de par - | 
tesjporque las cenfüras fe 
nen contra los que por rcipe-
sos humanos dexan de cüplir 
h obligación que tiene a pro-
curar el remedio de los peca-
dos cfcandalofos: y afsi no fe 

Í
han de fulminar para cofas de 
poco momento/mo graues y 
de importancia . Y quando fe 
fulminan cenfuras pará cobrar 
ios frutos de vnBetíeficio in-
juíiamente poífeido, no ligan 
aunque no fe obcdezcan}ni al 
que ios t iene, ni ai que lo la-
be, porque pretende el tal Be-
neficiado cobrar lo que no es 
fu y o . N o ay obligación ade* 
clarar por fuerza délas cenfü-
ras,lo que fe labe de oydas de 
perfonas no fidedignas: pero 
fi fon perfonas granes y de au 
toridad y crédito, y lo que fe 
dize también es publicojobli-
gacion ay adeclararlo , í i no 
fueífe eflando cierto, que ya 
otras perforas lo han decla-
rado. v 
2 El que ha incurrido „ por 
no pagar en el termino d©ui-

do5y da lo que deue a fu Con 
felfar > para que lo entregue a 
la paite, y el Confeífor le ab-
fuelue , y fe queda con la ha-
zienda,aüqrie el que reüituia 
lo fepajuo torna a reincidir en 
la defeomunión, pero queda 
con obligación a rcllituir, fi 
tenia lo ageno con mal titulo, 
pero no íi lo tenia con bue 110, 
y el Confeífor incurriría en,la 
defeomunion que fe da con-
tra el que inj Hitamente tiene 
aquella hazienda. Si fulmina-
da y publicada cenfura, q den 
tro de feis días fe reüituya lo 
ageno,atento que la intencio 
del í u e z , figuiendo a la déla 
partc,es,que en efeto fe refii-
tuya la hazienda agena, aunq 
fe aya paifado el termino de 
los feis diasjliga a codos ios q 
la tienen, aunque venga a fu 
noticia la deícomunion, pa/Fa 
do el termino de los feis días. 
Y quando alguno tiene parte 
de la hazienda agena, por lo 
qual fe han fulminado cenfü-
ras,fi antes de cumplido el ter 
mino fe declara y dize, que el 
la tiene,pero con buen titulo, 
porque es f u y a , no incurre, 
pues declara que la riéne, y fe 
allana a parecer delante de el 
Iuez a alegar de fu juíticia. 

Quando fe fulminan cen-
füras , para que parezcan ef-
crittuas importantes a la juf-
ticia de la parte que las pide, 
atento que fon inftrumcntos 
públicos , incurrirá la ccnfura 
el que no declarare lo gue 
fabe. 

I i 4 3 E n 



Tratado Pecimoiexto« 
I 3 En ci declarar en las viíi-

tas los pecados ocuUos, ay di 
Jieuitad,.y no pequeños acre- ! 
uimientos-enlos que abfolur 
lamente aconicjan,qu^no ay 
obligación a dcfcubrirlos, íi 
no í'aben que ha precedido co 
necion fraterna, aprouechan-
d o lepara íu trabajólo inteto, 
de io queíanto Tomás enfe- ; 

ñ ji, fe cu a d a íe cund^qu a: i. 3 3. 
ar.7 .ad 3. dizícndo>c]uc ha de 
preceder correcion fraterna, 
antes de manireihir el pecado • 
oculto.. ' j 

L o cierto es , que fi yaeílá 
enmendado , no ay obligacio 
de mamíeítarlo, pues ya cha I 
hecho.lo que el Prelado preté í 
de:pero. fi no ella enmendado ; 
y ay efperanp prouablc, que ] 
precediendo coiteciun fiaux | 
«a auiá enmienda,no ay oblir- j 
gacion de manifefiarlo halla j 
que preceda la correcion¿mas a 
aunque cito fea afsi verdad, q f 
fabe cl que,da cite confejo, y f 

el que Lo-calla J i ya ha precedí. 
; dp correcion fraterna ? o íi ay ! 

diípoíicion para que preceda 
; fin daño del que la diere ? o íi 

ay cfperau^a que ha de íer de 
prouechoí? El que rodo eiló 
duda con prouabilidad, y vee 

; con fus ojos el delito fin en-
: mienda,no.tiene para que an-

dar huyendo, haga de fu pár-
telo quede u e , y dé auifo al 

Prelado , que el mirará 
. io quejiadeha-

. zer en con-
ciencia. 

' 

C A P I T V L O V I I . 

<D E LA ATiSOLV* 
clon, ele las c en furas de 

excomunión» 

E Lo que 
ell a di— 

: cho ; en 
-la mare-
ria de Pe 
nitencia 
acercad" 
la abfo-

; lucion de los pecados,y en ef-
ta de los que pueden deíco-
mulgar, es fácil de explicar lo 
que pertenece a la ablolucio. 

: 1 L o primero es claro, que 
ios. que tienen jurifdicion que 
no elle impedida, pueden ab-
íoluer, y delia abfolucion fe 
aduierte aquella propoíicion 
.Mágif i ra l : liliu$ eji abfoluere> 
cuiusefl ligare: y m u c i í o e l , o 

• dexando el oficio .»puede,ab-
folner el que fucede en fuiu-

' gar¿ y efkndoíe en :ei oficio, 
s pued^ ^bfoiuer íu fuperior, 

pues de. fu mano tiene la facul 
taci de ab ioiucr.-per o ha de mi 
rar muy bien el íuperior lo q 
haze jconuiene queconíiilte 
al inferior que diola.fenten-
cia ;porque de otra manera po 

, dria hazer algunos grades bo 
; nones : pero fi abíbluieííe fin 

ella diligencia , la abíolucion 
feria valida.. 

2 Eu 
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2 ; En vria cofa fe? defeuy dan 
los fuperiores5 que conoce de 
las canias por,apelación , que 
es5no deboluer las abfoiucio-
nesafus Iuezes primer os, ce* 
mo tienen obligación» quádo 
les confía auer lid o juila la fen 
tencia del inferior; fi nofueífe 
en cafo ¿ que el inferior mali-
cioiamente no quiere a.bíol-
ucc,y quaudo-Aa fentencia es 
injuila,de ninguna maaC.ra có 
uiene remitiría al inferior ¿ y 
auicndb duda, vfe elíuperior 
de fu p cu de acia, y haga loque 
entiende que -mas conuicne. 
Y adt tó te ie , que citando el 
Obifpo £ o.otro fuperior, en 
Dioceíi. agena, puede dcfco-
mt^gar y abfoluer a fus fubdi 
tos , quando no es neccífario 
fulminar proceífo,poique íic-
do ncccífanojno lo podra ha-
zer fino con licencia del pro-
pio Dioccfano. 
3 Y coíci llano, que el Iuez 
puede abfoluer délas defeo-
m unión es que ha implícito, 
en fíete calos no fe puede ha-
zer4Lo primero jquádo vn De 
legado del Papa defcómulgá 
a alguna per fona, ñ fe ella vn 
año contumaz en fu inobedie 
cia j no le puede abfoluer íino 
el Papa, L o fegñdo, fi defpues 
de dada la fentencia j el Iuez 
eftüuiere dcfcomulgado pu-
blicamente con deícomunio 
mayor,no puede abfoluer.Lo 
tercero, no puede abfoluer a 
los inc ediarios de las Iglefias, 
defpues que ha declarado, q 
ipfo iwe eílandefcamulgádos* 

ni a losque el defcomulga por 
otros incendios, fino iolo el 
Papa.Lo quarrojquauo el Pa-
pa de cierta ciencia * y prece-
diendo conocimiento de cau-
la,confirma la fentecia de def 
comunion del íuez,queda rc-
feruada a íu Santidad: pero fi 
la confirmare fin conocimien 
to decaufa^puede el Iuez ab-
foluer. L o quinto, quandoal-
gun Iuez por mandado de fu 
Santidad defcomulga a aÍ£?u-v.3 
no fui conocimiento decau-
fa3 no lo puede abfoluer íino 
el Papa. Lo fexto> quando vn 
Obifpo declara a vn hombre 
por dcfcomulgado > por auer 
quebrantado la íglefia,y hur-
tado a'go della, no puede ab-
foiuer ei Obi fpo, fino folo ei 
PapaXo vltimo, fi vn Iuez dé 
legado, que tiene comifsion 
por tiempo determinado, va 
procediendo en la caufa,y def 
comulga a alguno^acabado el 
termino , no puede abfoluer, 
fino el que le dio la comifsio. 
4 Ha la defeomunion ature 
fiendo referuada, folo puede 
abfoluer aqlla perfona aquié 
citan referuadas las de la Bula 
de la Ccná,foU> ei Papa. 

£ n las defcoriiuniones nó 
íeferuadas3e$ regla Vniüerfal, 
que los Ordinarios y S a cerdo 
tes propios pueden abfoluer. 
Y atento,que las defeomunio 
nes generales, de los Ordina-
rios , donde no fe determinan 
perfonas, en cierto modo tie-
nen fuerza de derecho, podra, 
abfoluei dellas,quádo no fon 

refer* 



ícferuadas,los que abfuelácn 
dejas deféora uniones aime¡ 
también noteferuadas/ - r v í 

En el articuio y peligro de 
muerte,todos los-Sacerdotes 
apiojados y no aproyadosí 
pueden jabfoluer de qualek 
quier pecados y ccníuras,aun 
quefean rcferuadas, pues en-
tonces eeífa toda refeniacion, 
y ella facultad tienen de dere-
cho diuino, aunque algunos 
dizen que es depofitiuo: mas 
el peligro delnauegíuuc no fe 
ha de entender quando entra 
cu el nauiojfino en la tempef-
tad que deípues fobreuiene, 
efto fe ent iéndeles afsi,quá-
do en el nauio va Confeífor, 
porque íi no v a , en el embar* 
carfe efiá el peligro, fiendo la 
nauegacion pehgrofa , y allí 
puede fer abíucic,o . Pero ha 
de yr aduertidoel Confeífor, 
que no abfuelua al que eftá 
obligado, fin que preceda ía-
tisfacionde parte, y- no pudie-
d o , abfuelua de la defeomu? 
nion c on cond ic ionando fia 
dores,y no los auiendo, toma 
do juramento, o bufeando el 
medio que entonces parecie-
re mas conueniente ; y podria 
fe reí articulo y neceisidad ta 
vrgente, que elle obligado a 
ablolucrle fin condicion algu-
na. Y en el mifmo cafo de ne* 
cefsidad cílrema, tengo por 
prouablc(aunque muchos fie 
ten lo contrario) que vn here 
ge s o cifmatico podria abfol-
ucr,no auiendo peligro de en-
gañar al defcomulgado. . 

5 Si vn defcomulgado'mué 
. re fin e fiar ahfuclto, auiendo 

dado antes de fu muerte fe ña 
les de contrición, que ia tefü-
fique vn hombre de credito, 
ha de fer abfuelto deípues de 
muerto,no de los pecados, fi-
no de la defeomunion, para 
poderle enterrar en íagrado, 
y aplicarle los fufragios de la 
Iglefia nuefìra Madre ; y aten» 
to que con la muerte cefsò el 
peligro, no le puede abfoluer 
vn íimple Sacerdote, fino aql 
que conforme a derecho pue 
de, finendo referuada, o no ic-
feruada,y pudiendofe como-
damente, no fe ha de íepukar 
hafta que fea ab fu cito* 

En las abfolucioncSjW rein 
cidentiam > fe note, que por la 
reincidencia fe incurre nucua 
defeomunion j diftinta de la 
paifada,que ya, quedó ahfucl 
t a , como también el pecado 
de inobediencia es diílinto* 
de 16 qual fe colige, que no 
puede abfoluer ad reíncúhntia 
fino el Iuez,quc puede defeo-
mulgar, o la perfona a quien 
el diere coifiífsion; y aísi qu l -
do Vno efià abfuel to ad reine i« 
dentiam por diez di as , puede 
la parte antes que f e cumpla 
el termino, prorrogar ]>or o-
tros diez, o por los que quifie 
re , y defíe modo libra al ab-
fullto de reincidir, y paífado 
el fegundo termino no ieinci-
de, porque aquella' prorroga-
ción fue hecha por Ja parte, q. 
no puede defcQsiulgaí$ y efio 
es cierto,aunque algunos tie-

nen 
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De Dcfconiunióti. 254 
nen lo contrark^másli Te hu-

I nicra hecho con autoridad de 
Iuez,incuniera. Y atento que 
en las Bulas no fe da facultad 

j p&ra abfoluer ad reincidetiam, 
fino 'ablolutaméte^ifatisfccha 
taípárteVde ningunamariera íe 
puede abfoluer ad reiwcidenm 
cbn-'ell^aunq la parte 1©¿ con-
fiera,pues no dado facultad 
]?árá<cíío la Bula, tampoco la 
púetfe dar la paite» M'asfeino-
ta v que jeliuez de camiision 

\ ha- d e "girardar p un tualrnente 
lo en elía con ten id o,y de ordi 
nario le -íe da fin Bácultdd de 
abíp\úCiadrewcidenitdW;.A . 
6 -Para gana* los lubileos» 
téngó optaiorf muy pro-
ua-ble^y nua^corifoimc alín-
tentóle fti Sátidad, cfue;abre 
para ello los telbros de la Igle 

i fia,qíiepuedecfCorifeíTor ab 
í foluer ad remeident i a m ¿por • el 
I tiempo neceffario para las di-
] ligencias^neceifarks, que fe 
j han-de hazer ppra,ganarle, có 
j fefiar y comulgar y vifitar Igle 
| -fias,obligando con cauri©, al 
| defcomulgado, dé prendas, o 
: fianzas, o juramento de fatif-

fa^er -a la parte ; y páííado el 
tiempo del Iubíleo,boluera a 

' iheurrir en e l fuero exterior-, 
masbo en'él interior, liafta q 
aya nueua ciilpa en fatisfazer 
a la parte v y para que efto fe 
pueda hazfcr fin efcondalo, di-
ze Gordotá^que la abfolucio: 
no folamentc es en el fuero in 
teriorifino en el exterior. 

E n lasafefoluciones adcau~ 
tellamfis dértó,que quedáab 

: folutamente abíiiclto eldef- ¡ 
¿ comulgadOjfinpeligtQ de rein 

ci,dii, las quales dan comun-
mente ios Confcífores.protcf 
tando los penitentes, q quan-

: d'oiepan qué há incurrido en 
: la deícom union , fatisfaran a 

la parte . Mas confeífándo el 
penitente auer hecho la inju-
ria,por cuya caula fe ha ful mi 
nado la defeomunion, no ha 
defer abíiielto ad cauteliamo ni 
quando duda fi la ha cometí-
tío ,6 no folamentc quando di 
ze,qufc no hizo tal delito, o q 
lafehtencia tiene error.intole-
rableipero quando ad cauteli& 
lé da abfoluciói queda abfuel 
toenei foro interior folamen 
te,en ei exterior fe ha de tra-
tar como verdaderamete def 
comulgado;para no escanda-
lizar. 
í Que las abfoluciones dt la 
dèfeomunion fe ayan delia-
zer fin condicio» de futuro,es 
cofa llana,porejue en las tales 
fefufpèdc el a á b deabfoluer, 
como confia en el que dizei 
Y o teabfueluo fi reftituyeres-
claro ella que erte no abfue l 
ue.-pero fi ion las condiciones 
deprefente ¿ o de preterito, 
bien fe puede abfoluer con c-
Has,diziendo: Yo te abfueluo 
fi has refiituidoj o fi tienes v o 
luntad de reftituir, 
7 Para poner en execucion, 

: quando fea ncceífariOj lo di-
cho , conuiCne aduCrtir algu-
nas cofas dignas de confiderà ¡ 
cion.Lo prirrìeròjquè laabfo 

; lucion déla clefeomunión fe 



házededos mànerasjoi^.o; 
c oh fi ientiz, j unta c o n la Sacra-
ment i de los pecados, y por 
ella razó no la puede dar fino 
ib lo el que es Sacerdote, y rie 
ne facultad de abfoluer de pe-
cados mortales,y della máda 
fu Satidad fe vie de ordinario 
en las Bulas y Iubileos } aunq 
algunas ve¿es fe puede vfar 
de la del foro exterior, que es 
la otra fegunda abfolucion, la 
quai puede el Iuez dar,aüque 
no elle ordenado mas que de 
Corona.Y ay diferencia entre 
días dos abfolucioncs,. porq 
la que fe da en el foro de la co 
ciencia,no vale en el foro exte 
rior,pues con ella eíiá obliga-
do el abfuelto a proceder e» 
lo exterior,como íi realmente 
cífcuuieífe- defcomulgado^ y af 
fi lo declara Pio Quinto en vn 
Iubiieo que embiò.-porque el 
intento de los Sumos Pontifi 
ces>es,remediar las almas fin 
agrauio de ios Iuezes,y de las 
partes que piden jufticia. L o 
fegundo, que fi el Ordinario, 
o por defcuydo, o por alguna 
otra caufa, abfuclue fin q pri-
mero eííc la parte fatisfecha, 
peca,y le haze agrauio,y con-
tra juiUcia,y queda obligado 
a los daños.que fe figuen : pe* 
ro fu abfolucion es v alida. 

Mas el que abfuelue có co 
mifsion,quc ha de hazev lo q 
fe le manda en ella,fi abfuelue 
fin cíhr fatisfecha la paite, fu 
abfolucion feria nula,y de nin 
gun momento Ó y aunque ab-
ioluicife fatisfecha la parte, fi 

en la comifsion fe le manda,q 
ante todas cofas el defcomul-
gado execute alguna obrapia 
como dezir algunas Miífas, o 
dar algunas limofnas, atento 
que nofe le da jiuifdicion -fi.no 
coneñacondicion,fi abíoluijef 
fe fin preceder la obra pia > la 
abfolucion feria nula,y de nin 
gunmornento. 
8 Lo;tercero j quando yno 
efiá enlajado condiuerfas def 
comuniones, dadaspor diucr 
fos Iuczes¿o por vno,de diuer 
fos delitos y caulas, aunque 
puede fer abfuelto de, vna def 
comunión fin otra, para qdar 
enteramente abfuelto, tiene 
necefsidad de diuerfas abfolu 
ciones de los Iuezes diferen-
tesjyafsi mcfmo; quando es 
vno,y no le abfuelué júntame 
te de todas . Pero íi vn Sacer-
dote,con comifsion de todos 
los luezes, le abfoluicüeicon 
vna abfolucion quedaría ab-
fuelto^y lo propio fi fueifen di 
uerfas defcoragniones de vn 
íuez . Y como vno es defco-
mulgado contra fu voluntad, 
también puede fer abfuelto 
contra la mifma y> en ayfencia 
y en prefencia.... . , , 

L o quarto.en la materia-de 
penitecia efiá declarada la po 
tcíiad.que da 3aBula;a los C ó 
fcífores,afsi para pecados,con 
mo par a defcomunÍQnes,; y ta 
plcnaria, qup puede abfoluer 
de todos ios pecados y defeon 
muniones rcferuadas y no re-,-
íeruadas, excepto de la here-
gía,como alli quedo, declara« 

do. 



do,y ya viene afsi expreífade» 
cnla BuIa-porque algunos fue 
ion de parecer, que el Papa da 
ua facultad también para las 
heregiaSo 

L o quinto es notorio, que 
ên la forma de la abfolucio de 
la dcfcom.úniójnoay palabras 
determinadas,como eníos Sa 
cramétós,y afsi fepuede^víar 
de quaíquierá pálab;rá,;qúé fí-
nifíqúej eí ; defcnlazáí "eialmá 
de/las íigáduras déla defco-
munion., diziendo: Y o t e a b -
fuclup, yo tédefato delas l í -
gaciûfàsAcïyb te Iibródeitos 
lazos ¿ yo te reítituyo' a Íá co- ; 
muniqit i Pero lo cjde haze al í 
caíb sV.víai; de aqüelU comil 
paiabra* Y o £f jjat> fdci uü;. ¿ 3 s 

~a¿t;es de Ja ábíoluciort CQnuíe 
tte'î'qup le aniofiefté è^Çonfef l 
for eilè obediente a ios precé-
tqs d¿ la ïgiefija,y á fus-Minif-
r p s ï p qûe. ,Bagfïuïïèle|Ce'| 

fatisfácip^deí delitb ^Qrqùcj 

^ ' ç s m í i c h ó ! 4 ¿ ' c * ^ ! 
cí çi.èfcuydo que elçlia de óy , 
lyV'en, abfoluer los dçiçomul-l 
gactôsiiin la forma,que l'a I^lcp 
il a* tiene 
darecíunda en algü^mehófpr^ 
jào dèï icenfura, viéndola fa 4 
^ ç l j i ^ ' ç p ? ^ue/Jps- Sâ'c.ëi'do-I; 
•IçÇèlps tuezes /cpn t$|a 'v nal 

uo a vinculó* :&c¿ los" ¡émbï#M 
" 

halieto 
omunio); 
iVctalofa* 

ialgleiìa* y hincíUfederodi* 
lias,y dczir el Pfalrho Miferé-
re meijGpCi y aquellos herios, 
Saluuriifac fcruum iuutn, h a f t a 
llegar a la Oración , Deus f cui 
propriuéfi mifereri femper^c. 
no celiando en todo elle tiem 
po las percucioncs fobie fus 
hombros con vnú bara,y def-
pues de todo cito llegue el 
£goje abfoluo^&c, declarando 
Ja caula de la dcfcomünion : y 
delle modo,aunquc no queda 
abfueltp de los pecádos * lo 
quedará deládefcómunion,q 
-go es pequeño azot.cj y comò 
es claro, le puedè abfoluer de 
.(a^cfqomunion fin los peca-
dpsjy ellos,aunqüe fean mor 

..tales ; fe puede« perdonar en 
;yndéícornulgado convn aóto 
de contricion,quedandofe en 
gracia y defcomulgado. 

G A P Í T V L O . V I I Í . 

'Off? m i , EKTQlE&ÎÇHQ 
efiáftico». 

Ntrcdichqcs. vna ceníln 
.a» ^raÉclefiaiiica>quepriu& 
a los Miniaos d^ 'Ja Iglefia de; 

. e.lèxefcició duelos diurnos O -
P' fi'ci?¿5 dç admiriifìrar a Ios: 

^Fieles cier itos Sacramentos, y 
;:ÉcIeiiaiHcafeçQkura; fi n o es 
^ n f â c a i b s q u e por, derecho 

perjmitlíp f Diúidefe en 
.pcrfpnai y locarci perfonal es 

mfSmiimm 
» 

miiniiarf 

¿P.U como 



Tratado Decimofexto. 
como a vnCórregidor,a vnos 
Colegiales, o Canonigos: lo-
cal es el que fe pone lobre al-
guna Igícfia,o Iglefiass y cada 
vno delíos entredichos fe di-
uíde en particular, y en ge-
neral: el perfonal par t i c u ^ ^ 
de vha,o de algunas perfonas 
en particula^como de vn C o 
r regidor, o de vn Alca lde , ó 
Alcaldes: general, qúando es 
de toda vna comunidad »co-
mo quando fe pone fobre to-
dos los Colegiales de vn C o -
legio, o Canonigos de vna I -
gkfia,en quantohaze vn cuer 
po de comunidad: el local par 
ticular, e s , el que fe pone fo-
bre a!guna,o algunas Iglefias 
en particular general,es, quá-
do fobre algún lugar entcrc^o 
villa,o parroquia entera. 

Y algunos entredichos ay , 
que juntamente ion perfona- \ 
les y locales, que caen (obre • 
perfonas y fobre Igleíias, co-
mo qjLia:ndp fe pone fobre vna 
Igleíia,y fobre losCanonigos; 
que ay en ella: y defte genero 
es elentredicho ambulatorio, 
quepuefto fobre vna perfona>; 

alcanza y comprehende a to-
dos los lugares fucefsiuamen 
te donde íe ha lkre . Y defiíos 
entredichos, vnos fon a iure> 
que en derecho ellan fulmina 
dos contra perfonas, o contra 
lugares: otros fon ab hominet 

que fon los que los Iuezes E -
clefiafticos pone. Entredicha 
vna perfona con entredicho 
particular, donde quiera que 
fucre3auuque fea a mudar do 

micilio, eftá ligada con el tal 
entredicho: de fuerte, que fi 
vno eílado entredicho en V a 
lladolidjfueife a Leon,tábien 
aHáloeftará;peroquádo vna 
perfona eflá ligada con entre-
dicho general, en mudando 
domici l io ,yendexádo defer 
parte de fu comunidad entre-
dicha, queda libre la tal perfo 
na del entredicho general 3 íi 
no es que ya huuiefle dado 
caufáculpablc pajá el,pbrque 
en tal cafo no quedará Jibre. 

Siempre fe han de mirar y 
confiderar con maduro acuer 
d o , todas las palabras con 
cftá fulminado el entredicho, 
y guardar íolaméte lo que en 
el cita prohibido. Y fí vna per 
fona cita entredicha abfoluta 
mente,fin declararen particu 
las alguna prohibición, fin du 
da queda ligada con las de-
más prohibiciones que el en-
tredicho tiene, como es de la 
prohibición a&iua y pafsiua 
de los Sacrametos, afsi en las 
perfonas, como en los luga-
res 5 y d e l v f o d e los diurnos 
Ofic ios , y de Ecíefiafíka fe-
poltura. Muchas vezes no fe 
fulmina entredicho abfol uta-
mente, fino declarando algu-
na prohibición particular* có-
mo de que vn Clérigo no di-; 
ga Miífa,o que no adminiítre 
el Sacramento de la Pénitert-< 
cia,que no éntre en tal Iglefia 
o Iglefias:.y el que ;¿ítá entre-
dicho defta mañera, íb lbha 
de guardar lo queie le irianda 
y ordena, y puede vfár jdelá s 
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demás colas v que el entredi- ! 
tiio abíoluto prohibe y veda. 1 
Y afsi el que cita folodelmi- j 
nifteriodel Altar,puede áísifi- j 
tira los diuinos Oficios,y'ad- \ 
minfflrar cl Sacramento delá j 
Penitencia: y (i vno eihiuiéííe I 
entredicho para no dezir Mií- ! 
í'a,tambien podra adminifirar ; 
efie dicho Sacramento. Y fi cf j 
ta entredicho del mgieíFo de ¡ 
alguna Igiefia particular, aun- i 
que en ella no pueda dezir ¡ 
Miífa>la puede dezir en otrasj 
y muchos Autores ay que di- i 
¿en, qué puede entrar a rezar l 
en ia propia Igiefia entredi; " 
chaguando en elia;no fe efta \ 
diziendo losdiuin^s--Oifiaó¿; j 

Entredicha vna Igleíiaparti .j 
culár,no lo quedan las demás i 
de! puebio¿£nércdícho el 
ro de vna Igiefia, no ÍÓ queda; 
la vnifma Igiefia 5 y ella entre-
dicha no lo queda el Glero. 
Peto quando íe pone entredi-
cho general a todo cíClero¿ 
es eoía cierta que quedan en-
trcdichos todos los Relisño-c 
fos y Religiofasjaunque ellos 
y ellas feán de las Ordenes mi 
litares.Entredicha vnaeiudad 
conforme á derecho, quedan 
entredichos los aliábales ^ 
cftan cerca dellá, porque to-
do fe reputa por ciudad ; y éf-
to es en tanto grado5queaun 
que los arrabales eikn deba-
xo del gouierno y jurifdicion 
de otro Obifpo, o de otro fe-
ñor temporal , quedan entre-
dichos,porque de otra mane-
ra feria en m u y gran dañ o ¿per J 

I jiiyzio y menofprecio del en-
tredicho general. 

Y nota.queay gran difere-
i cia entre la defeomunión ma-
1 yorye l entredicho, aunque 
1 ella y el feán cenfuras Eclcfiaf 
ticas,porque la defeomunion 

. mayor fiéhipreptefupone pe-
cado de inobediencia,lo qual 
el entredicho nohaze,porque 
muchas vezes fe pone fobte 
perfonas inocétes.como qua* 
do fe pone entredicho en Vna 

; Igiefia,Colegiojociudadjade 
mas que Já defeomunion pa-
ua de ios íufragios de la Igie-
fia, y de la comunión délos 

i Fieles, lo que el entredicho 
i no haze.Y*pará que proeeda-
; iriói con difiincio y claridad, 

conuienertíber, que antigua-« 
mente conforme á derecho, | 
en ticmpdde entredicho no 
fe podía dezir mas que vna 

? Miifa cada femana para reno-
úar el Santifsimo Sacraméto,* 

; fi no es que huuieífe necefsi-
; dad paralicuar el viatico alos J 

; enfermos, que en tal cafo fe 
; podian dezir las que fuelfen-1 

nccelfarias 5 y tarnbicnfepó-! 
dlaadminiiirar él Sacrarhéto 
del Bautifmo a los niños y a-
dultos , y el de la Confirma-
tioniy otras algunas cofas Sá 
Cramentales , como lo dize 
muy latamente NauarrOjcap. 
27.num.178. : 

Y Bonifacio Otauo, por eí 
¿onfuelo de los Fieles,mitigo 
él rigor del derecho comu en 

• e l c a p i t u l ó , i M m a mater^dejen* 
* tentia excómmunicationis, libro 



^ c n el qual dio licencia y per 
miísion, para que cada dia fe 
pueda dezif en tiempo de en-
tredicho general y local 3 to-
dos los duiinos Oficios en las 
Igiefias y Monaíterios, de la 
manera, y como fe acoítfibra 
el dia de oy ¿ fin tocar campa-

í nas,cejgca$as las puertas,en to 
i no baxo, adiendo echado an-
' te todas cofas los descomul-
gados y entredichos, de lal-
gíefia,y admitiendo a los que 
tienen priuilcgio para ello $ y 
no fe han de tocar las campa-
nillas pequeñas qua;>do alea-
ren el fantifsimo Sacramento 
en tiempo de entredicho. 

Y aquellas palabras, Igle-
8 fias y Monaílerios ^ino fe han. 

de tomar tan litcr^írnete,que 
por clíb íe ayan de excluir las. 
Capillas y Oratorios particu-
lares (comoalgungsjian que-
rido dezir) porque Verdadera 
mente fe pulieron en el dicho 
capitulo por caufa de exeplo 
mas común y ordinarioiy aísi 
guardando la dicha forma y 
cautela, es coía cierta, que fe 
puede celebrar en tiempo de 
entredicho en las dichas Ca-
pillas y Oratorios particula-
res^ la razón que ay es, porq 
dizej, que con la tal cautela y 
preuencion fe pueda celebrar 
en las Iglefias y, Monaílerios, 
como antes que huuieracn-
tredichoj y antes del entredi-
cho fe podía celebrar en las 
dichas Capillas y Oratorios 
particulares.'luego oy tambic 
ft podra celebrar en ellas > y 

en ellos ,:cqn Ja dicha preuen-
cion y cautela? 

Y por la grandeza y autoiif 
dad de las tres Pafcuas del a-
ño.Hauidad,RcfunecÍon,Pé-
tccoíies,y por la felliuidad de 
la Aífuncion de K S e n o r a , el 
piadofo y fanto Pontífice ra-
bien ordeno en el dicho cap. 
Jílma mater, que el entredi-
cho general fe quite y fufpen-
da quando le huuiere en ellas 
dichas fefiiuidadesjy afsi quá 
d o en ellas le ay ipfo iure, fe 
fufpende y alca deíde las pri-
meras Viíperas de cada vna 
délias,hafta dichas las fegun-
das,y muchos Autores dizé, 
que h^fta dichas las Comple 
tas.Arabas opiniones fon pro 
uables,yqual^uiera délias íe 
pue$e feguir muy biemy pata 
que la,tai fufp'enfion tega efe-
to jurídico, no ay ncceísidad 
que el Ordinario, o el Iuez q 
pufo el entredicho,lo mande 
fuípender. \ , 

A-ora- refiafaber, fupuefio 
que las Pafcuas tienen tres y 
quatro dias, fi eite fauorable 
y referido priuilegio habla, y 
fe ha de entender con folo el 
primero dia de .cada vna de 
las tres Pafcuas, o con todos 
los demás dias?Muchos Doç 
rores han dicho, que general-
mente ic d a î e ampliar y eflen 
der parí| todos los dias de las 
tres Pafcuas del año ; y otros 
muchas mas han dicho y di-
zen,que no,que foiamentcfe 
ha de entender y obferuar có 
folo el primero dia de cada 

* " vna 

\ 
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vna de las tres Páícuas del a-
ño,porque en aquel diá fe di-
ze y fe celebra el miíteiioprin 
cipa! de cada vna deilas,yque 
losdcmas dias feltiuos fe guar 
dan (como íc acoítübia) por 
la grandeza y autoridad de a-
qucl miíterio, en el primero 
dia celebrado. Efia vlrima o-
pinion es muy bien recibida, 
y la tiene y licúa el Padre Ro-
nquez,y el Padre Villalobos, 
y otros modernos que los.fi-
guen. 

Pero es.de fabcr,queíos Sá 
cramentos fe han de admimí-
trar y recibir en citas dichas 
fieítas priuilcgiadas, en tiem-
po de entredicho,con la limi-
tación y modificación del ca-
pitulo jílmamatcY, cerradas 
las puertas, y fin tocar campa 
ñas ¡porque en el dicho capitu 
lo nofe concedio nada de nue 
110 acerca de la admíniftració 
délos Sacramentos i paralas 
dichas fieftas priuilegiadás.Y 
áfsi es fuerza que en ellas fe 
ayan deadminiftrar y recibir 
con el filcncio y recato que 
en tiempo de entredicho. 

« Algunos Do&ores han di-
cho i que también fe pueden 
dezir y cantar con todafolc-
nidad las Miífas délas Vigi-
lias de las dichas tres Pafcuas 
por virtud defte dicho priui-
Icgio, y que defde ellas fe de-
ue comentar a leuántar y fuf-
péder el entredicho.No abra-
zo ella opinion,porque verda 
derametecs hazer mucha vio 
lencia a nueítro cap. júma ma 

renque nominatm Lenaia y ae 
ciara los dias de las tres Paf-
cuas del año,y el de la A {fun-
ción de nueítra Señora. Pero 
tándem es opinion comun,y fe 
puede íeguir muy bien en quá 
to a la Vigilia de la P a fe na de 
Reí urrccion,defde la Gloria q 
en ella fe canta,con toda fole-
nidad;y conprouabilidad tá-
bien fe puede hazer y guar-
dar lo propio en la Milla de la 
Vigilia de la Pafcua de Paite 
coítes: y para el acierto y fe-
guridad defia opinion, fe vea 
el Padre Auila de la Compa-
ñía en fu tratado de ceníiiras, 
que alli da la razón porque fe 
deuá hazer y guardar eíto co 
mas propiedad en las Miífas 
deltas dos Vigilias,que no en 
la Miífa de la Vigilia de la Paf 
cua de Nauidad. 

Martino Quinto > y Euge-
nio Quarto ettendieron d°ef-
pues elle mifmo priuiícgio pa 
ra la foiemne fiefta del Gor-
pus,y parala de íá inmacula» 
da Concepción denueítra Se 
ñora,y para fus dos Oótauas: 
lo qual cita ya muy femado, 
y fe guarda generalmente, a £ 
íi por elknfion depriuiiegio y 
coltumbre ¿ como por opinio 
común, que auia cierta duda 
y limitación en la fieíta de la 
limpia Concepción de hucf-
tra Señora $ y eíto toca muy 
bien el do&iísimoPadre Fray 
Manuel Rodríguez: pero ya 
no la ay,que la piedad Chrif-
tiana, y la coltumbre, lo han 
vencido todo. 

KK Yes 



"Decimófexto. 
Y es coía cmtta; que éti ef. 1 

cas dichas íieítas primlegia-
das fe han de echáis fuera de 
la íglcíia los defcomulgados, 
que no habla con ellos el pri-
uilegio (mas no los entrcdi-
cho^por la reuercncia que fe 
deue tener a tan grandes feíli 
uidades, y porque ellos fe in-
clinen , y mueuan aprocurar 
con cuydado, la gracia y re-
conciliación de nueítra Ma-
dre la Igleíia. 

Pero aunque a eflos y a los 
demás,que dieró fauor y ayu 
da al delito por cuya eauía fe 
pufo el entredicho, fe les per-
mita que puedan citar y afsif-
tir en las Iglefias en las tales 
ficltas.no pueden llegar cerca 
de los Altares, ni yr a ofrecer 
con los demgs del pueblo. 

Y con ello Te advierta, que 
eíte referido priuilegio no co-
rre, ni fe ha de entender con 
las Igleíias particulares , que 
efpccial y feñaladamente cf-
tatvcntredichas, atento que 
en las demás que no locítu-
uieren, fepbcdc celebraren 
todas ocafiones,porque el di-
cho priuilegio fe concedío fo 
lo para en tiempo de entredi-
cho general: y ea efio conuie-
nen todos,que es muy confor 
me a derecho. Sin cítos dos 
priuilegios del cap. j£\ma ma* 
ter3ay otro no menos fauora-
ble.que tiene la Bula original 
de la S.Cruzada,y es,q ñ quá 
do ella fe publica ay entredi-
e h o a f s i m e f m o ipfo iure,íe fu f 
pende y al^a por ocho dias an 
. -—•-»- ¿ ,.,..,„.,•... Tgr̂ —i 

tes, y ocho defpues de fu pu-
blicación^) predicación-3y def 
to fe haze muy particular reía 
ció al fin de la Bula ordinaria, 
que cada vn año tomamos. 

Y nora,que en citas dichas 
fieítas priuilcgiadas fe puede 
dezir Miífas votiuas,fiipueUo 
que ay Miífas propias para c-
11o,y que el derecho permite 
que en las tales fieítas priuile 
gradas fe puedan dezir y cele-
brar todos los diuinosOfícios 
con toda folenidad, no tefirin 
giendofe a que piec illa mente . 
fe áya de dezir la Miífa propia • 
de aquel propio dia.Y con ef- « 
to fe ha de cófiderar, que por ; 
virtud deítos dichos priuilé- ; 
g ios , fe pueden hazer y cele-
brar con toda folenidad, en 
tiempo de entredicho) las ve-
laciones y bendiciones nup-
ciales^n el dia primero de la 
Pafcua del:fpiiituSanto,y en 
el de la Aífuncioa de nueíha 
Seño ra, y en el del Corpus có 
fu Oótaua,y ene! de la limpia 
Concepción con la luya, y en 
los demás dias que tiene p,*i- j 
uilegiadosla Bula de la fimta 
Cruzada, como ya fe ha di- 1 
cho. ' I 

Pero en el primero dia de 1 
¡ la Pafcua de Ñau ida d , y en el 
f de la Refurrecio o, en ninguna i 

manera fe pueden hazer, por 
quanto la (anta Iglefia Cato- I 

i licanueítra Madre, las tiene i 
prohibidas y íufpenfas del de 
el primero Domingo de Ad- ! 
uicnco halla la Epjphama, y j 

! defde el Miércoles de Ceniza \ 

halla 



halla d Domingo de Quafi-
modo inclufiue: pero los defr 
poíorios, y las amonedacio-
nes matrimoniales fe pueden 
hazer muy bien en todo eíte 
dicho tiempo. 

Sepultura Eclefiaftica fe 
puede dar géneralrtleate en 
todos ellos dias 4 y íieítas pri-
uilcgiadas, a Clérigos y le-
gos^que en eíto noayexcep-

, cion de fieítas,ni de perfonas, 
fino es que ya huuieífe otro 
algún impedimento juridico 
de por medio* 

Y algunos Autores han q-
rido dezir, que conforme a 
derecho no fe pueden hazer, 

; nt dar las tales bendiciones 
nupciales, ni Ecleíiaftica fe-

í poltura,en eítas dichas fieftas 
priuilegiadas, en tiempo de 
entredicho: pero otros mu-
chos mas tienen, y lleuan la 
primera opinion en ambas co 
fas , la qual me parece muy 
bien,por fertan piadofa. 

Las Religiones tienen di-
uerfos priuilegios para poder 
celebrar en tiempo de entre-
dicho.y como no les citen re-
uocados (como lo citan algu-
nos) fe Íes deucn guardar. 

Quando vna Iglefia eftà 
violada> o poluta tpfo iure, fe 
induze en ella entredicho, fin 
que fea neccífario que el Iuez 
ordinario lo declare; y por ef-
ta y otras muchas razones, ef 
tos dichos priuilegios no va-
len, ni fe efiienden, para que 
por ellos fe puedan dezir ios 
diuinos Oficios en las Igle-

fias violadas, opolutas »que 
lo pueden 1er por varios mo-
dos y exceífos: pero ios mas 
comunes y praticos fon los 
figuientes» 

Primero por efufion inju-
íiofa de fangre j fegundo, per 
tllicitam feminis ejfufionem: y 
tambie^ fera violada la Igle-
fiajaunque fea licita entre ca-
fados >porque es ilicitapor par 
te del lugar (agrado : tercero, 
porauei fepultado en ella deí 
comulgado, denunciado y de 

; clarado: quarto, por aueren-
; terrado algún infiel: quinto» 
j quando fue coníagrada por 
* Obiípo deícomulgado no to 
\ leradoííexto,quando íeeaen, 
; o fe derriban todas las pare-

dés5o la mayor parte delüs. ¡' 
Y ocurriedo alguno délos 

¡ eafos referidos dentro de al-
! guna Iglefia, en citas fieftas 
i priuilegiadas en tiempo de en 
{ tredicho, no fe pueden-dezir 

los diuinos Oficios en ella, 
haíta que cité reconciliada,mi 
en el cementerio, fi cita coriti 
gvio con la mefma Iglefia por 
virtud delfos dichos priuile-
gios , que en el nombré 'de 
Iglefia fe comprehende eí ci-
menterio contiguo (aunque 
no econlra);que violado el ce 
menterío,no fecomprehende 
lapropialglefia, aunque eíté 
contigua,que,afsÍ lo tiene dif 
pucíto el Derecho en el capi-
tulo primero,de Confevratione 
Ecclefi£¡ l ib ,6 . 

Y eíto füpuefto, no fe pue-
de celebrar en ninguna ma-

ICK¿ ñera 



•«eajgpsm »mwj.j'au JJWI " 

ncra en la dicha Igíeíia, halla 
que elle. tccoáfciliada, corno 
fe ha dicho;y Tiendo confagra 
daj íe ha de reconciliar por el 
propio Obifpo, o por otro efe-
trano,de fu mandato y comif 
fiorny fi cita bedita, quaiquic 
ra Presbytcro la puede rccon-
ciiiarpor la forma delManual. 
Y fi haíta aqui no fe ha dado 
íepulrura Eclefiaitica en tiem 
po de entredicho, ya gloria a 
Dios fe puede dar a ios que 
tuuicrcn la Bula de la Santa 
Cruzada, mas hadefer con 
moderada pompa funeraljco-
mene a faber, con foios tres 
clamores de campanas,dizie-
do el Pialrno de Miferere mei 
en tono baxo en el entierro, y 
habiendo todo el Oficio de 
Miífa y fepoltura en el propio 
tono, porque afsi lo ciiípuíie-
ron y ordenaron los Sumos 
Pótificcs Iulid Tercero y Pau 
lo Quaito. - . r 

! Y porque el entredicho es 
ceníuraEclefiaíticai el que ce 
lebrare citando el entredicho 
o en ígleíia entredicha , fin 
guardar la forma y términos 
tl^l capitulo jflma mater,que-
dará irregular, porque que 

branca ceníma Eclefialii-
r ca,como 

v dicho 
( ? ) 

/ 

C A P I T V L O I X . 

<DE LOS SAC^A. 
mcnHs que fe pueden admu 

niflrar en tiempo de 
entredichoe 

EL Sacramento de! Baü 
tifmo fe puede adminif-

trar a los niños con el catccií-
mo,exorcií'mo,y vncion,y co 
las demás ceremonias ordina 
rias^y a los adultos, por el pe-
ligro que puede auer por no 
lo auer hecho : y afsi mefmo 
fe puede aclminillrar el Sacra 
tíieoio..de la Confirmación, 
por quanto ella es vn. compie 
mento de la perfecion y gran-
dezadel Sacramento dei Bau 
tifmoitodoloqual dize yde-
clara muyen particular el ca-
^\t.Qjipniam-¡de fententia excom 

El .'Sacran^en^p de |a Peni-
tencia fe puede admin jíkar a 
los q citan en peligiq^e muer 
te¿y Autores ay que dizen ¿q 
también fepuede adminilbar 
a los fanos, y yo me confor-
mo con cita opinion, por fer 
tan piadofa ; pero a las perfo-
ras que fueron caufa,4e qu,e 
fe puficffe el entredkhA . y 
a todas las demás que dieron 
parecer, coníejo/auor, o ayut 
da al delito , por cuya cauía 
íe puíb l no íe les puede por 
ninguna manera admirñtoí, 

MMKtiftlRa,«!*««»*̂ «»»!««)*»*: veMmmy -. 
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(fuera idé'caf© denecefsidad) 
fi lio es daado.auce todas eo r 

fasfatisfacion, o picudas it q 
caución juratoria, de que do 
harán quando p u d i e r e n a u n 
que efto fe ha guardado haíta 
aquí OT fola la admisiftracion 
de foio ette!Sacramento,, efià 
muy puedo en razon> que fe 
guarde fiempte enia adminif-
uacion de los demás-Sacra? 
mentos que fe pudieren dar* 
aadminiítrar,. por derecho , o 
por pHuilegio,, en tiempo de 
entredicho , a las tales p n í o -
ñas'/' ? , < • 

Sacramento de la Eucharif 
tia fe puede adminiitrai ,a los 
enfermos, mugeics de paito, 
y a los condenados a muerte, 
y a los qurhaa de comentar 
alguna larga nauegacion: mas 
a los ianos no fe puede admi-
niftrarique eítá prohibido en 
derecho. Y quando fe. licuaré 
a los enfermos en tiempo de 
entredicho , y en tiempo, de 
ceifacion a diuinis, ha de fer 
con toda pompa y folenidad, 
y fe han de tocar las campa* 
nas,y a la bueka fe ha de mof 

dad y grandeza fe deue en to-
dos tiempos a efie inefable y 
foberano Sacramento, 

Sacramento del Matrimo-
nio fe puede cclehíat por pala 
bras de prefeareentiempo de 
entredicho, conforme ,a dere-
cho común,con qué no íe ha-

' gan las.. velacioi i^if Rendi-
ciones nupciales: pero el día 

de oy fe puéden hazer, guar-
dando en todo la limitación 
y forma del,capitulo.^/«* m 
t€r,.(]in tocar campanas, cerrad 
das-las puertas, y en ronoba-
xo,y para ello han de tener la 
Bqlá de.la fan ta: Cruza da los 
contrayentes: los quaics aun-
queeílcn entredichos en par-
ticular , puedüd contraer ma-
trimonio en tiempo de entre-
^icho r y ca.tiempo de ce lia -

' ci o t v a d i u i n i s.' p o r q u e a u n q u e 
: e n t i b o s tiempos" efiá prohi 

bida la adminiítracion de los 
Sacramentos,fe ha de enten-
der de ios que puramente 1$ 
ion;peio el matrimonio tiene 
por fundamento fer primero 
contrato natural, a quien ex 
¿tcciáenti llego Cbrillo nucilro 
Serior5y le hizo Sacramento^ 
y los contratos naturales no 
cílan prohibidos en tiempo 
de ceifacion a diuinis:pero no 
ha faltado quien lo contradi-
ga,y con muy buen fúndame 
to,y razones muy do¿tas$maS 
la primera opiniones la mas 
com ün , y la mas bien recibi-
da de todos los Autores que 
han efcrito en eíte tiempo : y 
porque los dcfpoforios fon 
contratos natural?« >?fe pue-
den hazer en todos tiempos: 
pero fi d fahto Sacramento 
del Matrimonio les eííumef-
fc eatredicho, particular y fc-
jaladamente a ios contra y eri 
tes , en femejante caío no fe 
les puede adminificar, aüqtíé 
tengan laBula de la fanta Coi 

K K 3 Sa-



¡ Sacramento-"del Orden no 
1 fe puede adminiílrar en tiem-
j po de cnrredichO)Conforme a 
| lo difpueílo en derecho; 

Sacrameto de Extremavn* 
ciou,tampoco fe puede adrni 
niítrar, aunque, fea a Clérigos 
presbyter os, en tiempo de en 
tredicho.-peroatento que di* 
ze la Bula de la fanta Cruza-
da,que las que la tuuierepue 
dan recibir el Sacramento de 
la Eucharifíia y los demás Sa } 

craraentos; en tal c a í g a l o s § 
ia tuuieren bien le les podran; 
admimítrar en el dicho tiern^ 
po los dos.,de Orden y E x t r ¿ 
mavncion.Ylas perfonas cn-
tredichasyaunque eñe en par-
t e ^ lugar donde no aya entre 
dicho,no pueden adminíílrar 
ni recibir los S a c r a m e n t o s , ü 
no es e n c a l o de eíirema ne.-
cefsidad.Mascomo queda di 
cho, el del.Matrimonio leles 
puede adminíílrar, como no 
les elíc.efpecial y. feñaladame 
te entredicho* . 

C A P I T V L © X , 

®E LA CESSACKM 
a diuinis» 

ENtre los Do&ores ay 
gran variedad, fobre fi 

la ceífacion a diuinis es cenfu 
ra Eclefiattica,o no: y dexadas 
Wzones y opiniones a vna par 
te> ^lgo,que la ceífacion a di-

ùinis' no cenfuia : 'Ecl eíhiH) 
cadono vna rigurofa priuacmi 
O prohibición > porla¡ :quálfc 
fritta a yprph-ibe alos.Mimf? 
tros de la Igleíiadezir los diul 

. nos Oíicio%y iámímtfíar ;los 
S acra me co e xce to enrío s- ca r 

íos que por. derecha ella per-
mitido, Y larazon es, porque 
verdaderamente no ay mas q 
tres céníuras Eclefiaíiicas j u f 
pcnfionydefcomunion y entre 
dichojy la ceífacion a diuinis 
es cofa cierta, que ni es defeo 
munioivni íufpcníion.; y d e q 
no fea entredicho prueuaíc, 
porque el priuilegiex que tie-
ne el capit. júma metter, para c[ 
Cn tiempo de entredicho ; fe 
puedan aczir los diuinos Ofì* 
cios (como fe hazeci diade 
oy)cn tono baxo^cerradas las 
puertas,y fin tocar campanas, 
no vá le , ni fe puede eáender 
para en tiempo de ceífacion a 
diuinis. Y juntamente con e& 
to fe puede cófolerar, que. los 
priuilegios que tiene la Bula 
de la fanta Cruzada,para que 
los que la tuuieren,pueda oyr 
Miífa,y diuinos Oficios, y ad-
miniürar y recibirlos Sacra-
mentos y Eclefiafíica íepultu 
ra en tiempo de entredicho, 
no fe ellienden, ni valen para 
en tiempo de ceífacion adi? 
uinis* • 

El priuilegio dado para en 
cafo prohibido de ceífacion a 
diuinis, no fe elliende aotro 
cafo particular , y afsi el que 
tiene|iriuilegio para dezirMif 
fa en tiempo de ceiíacionva di ; 

uinis, 



^fUm 

uiriis;
 3 nb puede comulgar* íi ¡ 

:.no es celebrando el por£fi pto; 
:pia pe:rlbna;V;eÍqué ieStMé-; 
ífé pará>dyr;Mrfí&' en tiepó ;de • 
• feeff^c^lrt ¡á 1 

p.défde' '¿dbhíulgák-5'" :r/: ^ ! 
''; '•> :Éi qué 'tiéiié pnuilcgia pa-
ra oyr:Mi#á'én tietópodecér-
facionáxjiirihi'Sj'peca mortal-

iinéncélá'bipáréíer) fi no-bye ; 
•Milfa^h'fíelías de precetó,en 
algúm otra lgleíia dohde no 
aya cefficion,púdiendol&6yr; 
fin démáfiada dificultad. ; l 

Elpñüilegio que vno jtie-; 
he para entrar en Miífa a fus; 
criados e nt áí tie mpo, íeen tie 
de yéitiendé para los recibi-
dos áotfcs'y Á^itmcs del pritíi- • 
IcgiOy perpetuos y m^ceaa- ; 

rros.corno noiéa*tvalutarios* -
Ei.que haze celebrar a otro | 

por fuerpen tiempo de céííaf 
don a diüiuis /y el que lá im-f 
pide/amb6suncu£rencndef~| 
comunion.porqueaísi eftá dií! 
puéíto en derecho. La ccíía-l 
cion puefia en la ciudad, fien-¡ 
do general, fe eíhende a ios a-J 
nabales,de la propia forma q | 
fe eitiende el entredicho > ; | 

•En tiempo de ceffacion a¡ 
diuinis, fe puede predicar --enl 
todas partes,y leer dé la fagra* 
da Efcritura; y la mefa fe pue-f 
de bendczir, como la bendi«| 
cion no fea Epiícopal íoleñe:J 
pero el agua no fe puede ben-f 
dezir>ni echar ai pueblo,ni los I 
Pfalmos fe pueden recitar pu- f 
blicamenre por fu orden-

Las deflribuciones cotidia 
ñas no fe ganan en tiempo de [ 

télfacibnflí diáiríis 3 mas pue-
deá'íe pedky cobrar juila me-
te'de Aparre ; por cuya caufa 
i e ^vfejia ̂ üál ho ha ¿k fer li-
brtWiabrueit-a3haílaqúeaya 
^feEísféchó reálmtnte, ; - • ^ 
- clérigo que títífie* obliga 
c iondetóar las HoraV Cano 
nicasy eá tiempo üe: eéífadon 
á dróím^V las -ha detózar íólo 
fetfeámiiVté.y de modo que 
'no f ufellá-ieí byáo$ que po-ief 
ta rá&on lbs;GÍeñ>os:cH>: ptré-
|len'rezar'en-éík dicho tiem-
po db dos en dos, o masyfi no 
es con priüilcgio particular: 
masyo^iefumo j ' f a e p o me 
ihclinbl^ue puedeni rezar dos 
Clérigos juntos, corno loha-
gan con tanto recato que no 
puedan fer oydos , porque en 
elle calo es vií*o , # f e ;ha de 
juzgar que rezan per modum 
yniu's; • 

vSepulturaEcleíiaÜicano fe 
puede dar en tiempo d e c e p -
ción a diuinis a los Fides di-
funtos ( aunque tengan Bula 
de la Canta Cruzada' fi no es a 
Clérigos presby teps^y ha de 
fer en el cimenten* > fin tocar 
campanas,y fin demás po-
pas y ceremonia ordinarias, ¡ 
y elfo hade fer Jicecia del v 
Ordinario^ por¡ue afsi lo de-
termino el deicho 2 pero es 
de íaber, que igunos grabes 

•Autores han-ítendido algo 
mas eiicpriuégio^y afsi vnos 
dizen,que e,Clérigo presby* 
tero puede 'r enterrado den-
tro de la Ig fia en tiempo de 
ceffacion diuinis;, como fu 

en-
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entierro fehaga<o,n ;todo:!fi-
cat0>;y,íil?.n.ci0j ^j-iicndo.^i 
cuerpo ¡sa.la t i e r r ^ ^ f í i f i ; ! ^ ^ , 
otro' c^o .a ignnoí^ i f iéH^f^ : 
'tros d i z e n i ^ q u a n y o l a ^ c e ; 

el Cicíigg.presbyf^.9, fggft.«] ; 
de me^p.rjes Qrdcae.s tarpbie • 
puedejer í^puííadbdeíjtrpde ; 
hIgl,cfi$,como en fu enterro 
fe guarfecon puntualidad ,to ; 

„do epato fe ha dicho.&ipbas 
opiniones .me .parece^.muy 

• b¿en,y. me conformo co ellas: 
-y vn Autor dotfiísirao déla 
-.C0rnj>añw >queriendo paífar 

.que l i t e propio fc !̂!px|ede h ^ 
zer caniP i^^ui tos legos^co -

feguarde la : 
, propia; fot ma y cautela- q:ue. en 
.eld«?loé Qlerigps.-.pero :laeo-
müiv tiene ioAOíicvario eueíte 
cafo,y me parece muy bien. 

Siendo yo Qbiípo d e L e ó j 
littuo vna larga y penóla ceífa . 
cionadiuinis, que pufo cier-
to luczApoíiohco,y íe licua-
rían en artos los difuntos, a 
enterrar dos lugares circun-

:uczinos,yvo falia v.no dcllos 
a hazer Ortenes.Cpníieífb,q 

; pocas vezesfe aura viíío,po-
ner ceífació, diuinis*finque \ 
primero-aya accedido defeo i 
. aiimio«ao entejárcJiOffura«-í 
l io: pero biene puede poner i 
conforme a dcscho, y en tal i 
cafo el queccluraremoque-! 
dara irregular,prque no que í 

. branta cenfura Elefiaílica: y t 

ai si fe ha de c a t e a r la dotri; 
na de los que dize.q n 0 que-

da irregular el que celebra en : 
f t|eir\p<> de a ilación a.ciiuinís¿.! 
. . i ^ speca mqitflmen|£?y páe | 
;4e<y dei\e/c| ic^íligad^ ? .aun?! | 

do Ta foi maodd eatfle.dich^^ ^ 
íylas porqua/itoJa cetföci'6 * 

ia,di^i^isfé ppncdeofdinaúp á 

celebrare en tiempo c^e/Ta-
. cionA diu'inis (amqgda picce ¡ 
¡ i ' ido yna^clläs-flpsc<vías)"% . 
^uard.ar i*! formajufk&ca. del 

,£ntrcdid>o-, quedará irregu-
; lardero no por lá fuerza y efe 
: tos de ía ceífacipn a diuiiiis., 
fino por lo¿ de la;4efcomimi6 
o d el entredicho a n w e d e a -
teaque fe quedaron en fu fuer 
caiy vigor^y a mi parecer cita 

. .diíiincion fe ha hecho pocas 
, vezes;. 

En tiempo de ceífacion a 
diuinis no fe permite tocar 
campanas, fino es para ileuar 
el Viatico, para,el AueMaria, 
para .Sermon,para mofirar Re 
liquias , para llamar a Cabil-
do,Concejo,o Congregado, 
o para acompañar al Obifpo, 

copara hazei elecion^y en con 
: elufion fe pueden tocar para : 

r lo que no fuere celebrar: perp 
. en godo fe na de guardar (a 
¿píkimbrede xáda Iglefia y o 

r ciudad, j . 
; a cciHicíoq a diuinis no 

•fe fnfpende apelandb > y vale, 
aunque feapele.antes que ella , 
fe ponga, fi no es en quanto a 
lös efexos que tiene por dere-
cho. 

Los 

\ 



De Defcomudioa 
Los Rdigiofos , aunq fean 

cientos, hanjde fcguir a la Ma 
triz, o la Parroquial, en tiépo 
de ceífacion a diuinis3fo pena 
dedefeomunion ipfofatto in-
currendadefpues de la qual 
eclcbrádo ;quedá irregulares. 

Y fobre codo deuernos có-
fiderar,y con mucha atcncio, 
que es mayor la pena que la 
Iglefia pone,quando pone cef 
iacion a diuinis, que qüando 
pone entredicho, por los fen-
timientos julios que para ello 
tiene. 

C A P I T V L O XI, 

© H LOS SAC\A, 
mentós que fe pueden admi-
nifirM emtiempo de ceffacion 

a 

Qdos los Sacramentos 
que fe pueden adminií-

l í a ry recibir conforme a de* 
xecho en tiempo de entredi-
cho-afsi mifmo fe pueden re-
cibir y adminillrar en tiempo 
de celíacion a diuinis, exccto 
el del Ordé,el de la Extrema-
vnc¿on*y el de la Euchariília 
para los fapos y las velado-
nes y bendiciones nupciales, 
porque no íe pueden hazer, 
como ya otra vez fe á dicho. 

Y íi citando celebrando ío-
breuinierc la ceífacion a diui-
nis,no íe ha tjcpallar a^el w e 
con laMiifa3faluo fi cftuuieífe 

comecado elCanon Te mtury 

que en tal cafo íe tiá de profe-
guir haíta confumir> y álli ha 
de quedar. 

E l O i i o y C r i f m a f e puede 
bedezir y confagrár el lueues 
de lá C e n a , af^i por fer cofas 
Sacramentales, como por fer 
partes integrales A materia r¿ 
mota de algunos Sacramen-
tos , como queda dicho en e! 
tratado de cada vno dellos; y 
fiédo oy licito el adminifir&r 
ellos Sacramentos en tiempo 
de ceífacion a diuinis, por an-
tecedente,también fera licito 
bendezir y confagrar los fan-
tos Olios y Crifma en el di-
cho tiempo. 

Para renouar en tiempo de 
ceífacion a diuinis> fe hade 
dezir vná Milfa re¿ada cada 
femana,con foío v« Miniítro, 
fin tocar campanas, cerradas 
las puertas, y fin licencia del 
Ordinario,o del Iuez qlapu- i 
f o . Y fi no huuieife Hoilia, o 
Forma confagrada para licuar 
el Viatico al q eítá oí peligro, 
de muerte, tambimfepued^ 
celebrar paradarfilo codas las 
vezesq fuere ne-eífariojporfy 
entonces cóncifren jutos dos 
precctosjdiuiro ypoñtiuo^f 
en tal cafo el ñas principal ha 
de fer prefer^o. Y aunq es 
fa muy aífctada,q los priuils 
gios del caitulo J f W mater$ 

no fe conedieron mas qu§ 
parafokiiempo de entredi-
c h o ^ qi-'no vaíe la eítenfiori 
de cafo cafo, ni la de perfo-
na a pe>ona 5- con todo elfo 



.ha'fido tanpodcrofala coítu 
bre y la piedad Chrilliana, q 
muchos Autores han cften-
dido el íegüdo priuilcgio del 
dicho capitulo *Aíma mater 
(íiendo de entredicho ) para 
en tiempo deceííacion a diui 
nis, diziendo, que quandola 
huuiere en las dichas fíeíias 
priuilegiadas 4 también fedc-
ttc íufpcnder yleuantar como 
el entredicho^y el fundamen-
to que han tenido,es, porque 
iiempre han juzgado cite pri-
uilcgio por abfoluto,y no por 
rcítrmgido al entredicho : ii 
bien es verdad , que algunos 
Doóioresdizen,que no iepue 
de eíiender,quc es contra de-
recho : pero la común abraza 
la primera opinion, por fer ta 
fu u ora b le y pi a d o í a. 

• Y ademas detto la Vniucr-
fídad de Salamanca,auiendo-
íe ofrecido cita propia duda, 
o dificultadlo propios termi 
nos en aquella ciudad , en la 
Seftadel Corpus , el año de 
i^S^clcchro, que el primero 
dia-dc cadavna de las tresPaf 
cuas del año y el de la Aifun-
tio'de R S e ñ n a , y el del Cor 
pus con fu Ot\ua, y e! dé la 
Concepción coi la ftiya> de-
uengozar igualmente dclfa-
uót y gracia deítr fegundo y 
referido priuiiegic aí'si en tic 
podeceifacion aduinis, co-
mo en tiempo de eticdicho: 
y muchos de los qu han cf~ ' 
éiico defp'ues acá , llviah ella 
piadofa opinion. 

Los Sacramentos» pue-

den adminiíirar,yrecibir muy 
bien en ellas Helias priuilegia 
das,en tiempo de ceííacion a 
diüinis} mas ha de fer con ei 
propio recato y filencioque 
en tiempo de entredicho, por 
las razones que en el fe han di 
cho,y alegado para ello: pero 
las velaciones y bendiciones 
nupciales,no íe pueden bazer 
en ninguna manera en dichas 
fieítas y en dicho tiempo, por 
quanto el fegundo priuilegio 
de nueltrocap.vX/wa materno 
fe ha alargado, ni eítendido 
h3fta aora para eíte ca fo , co-
mo lo ha hecho para las de-
más que fe lian referido, 

•Quando alguna Iglcfía ef-
tuuicre violada, o poluta en 
ellas dichas fíeítas en tiempo 
de ceífacíon a diuinis, por al-
guno de ios cafos referidos 
ea ef capitulo de entredicho, 
o por otros femejantes, afsi 
mefmo fe ha de guardar al pie 
de la letra en ellas,todo qúan 
to queda difpucito y ordena-
do atras, para en tiempo de 
entredicho. 

E l Papa puede diípenfar, 
para que en tiempo de ceífa-
cion a diuinis, fe pueda cele-* 

brardcqualquiera ma-
nera, por priuilc-

gio fuyo. 
: ( ? ) ' 

L A V S . D E O , • 
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